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Doctor Pioqutnto León L., Secretario _ 
MAGISTRADOS Doctores: 

Humberto Barrera Domínguez 
Samuel Barrlentos Restrepo 
Sl.món Montero Torres 
Eduardo Fernández Botero 
Jull.o Roncallo Acosta 
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MAGISTRADOS Doctores: 
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Doctor Efrén Osej o Peña, Presidente 
Doctor Jorge García Merlano, Secretarw 
MAGISTRADOS Doctores: 

Ramiro Araujo Grau 
E/rén Osejo Peña , 
Carlos Peláez Trujtllo 
Luis Carlos Zambrano 

Relator: Doctor Diego E. Cristancho _ 
Relator Judicial Auxiliar: Doctor Carlos Manuel Guttérrez E. 

En· el transcurso del presente semestre se verificaron los siguientes cam
bios en el personal de Magistrados de la Honorable Corte: 

1Q El doctor Enrique López de la Pava reemplazó en la Presidencia. de la 
Sala Civil al doctor Enrique Coral Velasco, quien falleció; 

2Q El doctor Víctor G. Ricardo reemplazó al doctor José Joaquín Rodríguez, 
quien renunció; y 

3C? Por haber dispuesto la Reforma Judicial la supresión de la Sala de 
Negocios Generales de la Corte, los honorables Magistradores, doctores Ramiro 
Arauja Grau y Carlos Peláez Trujillo pasaron a formar parte de la Sala de 
Casación Laboral, y los honorables Magistrados, doctores Efrén Osejo Peña y 
Luis Carlos Zambrano a la Sala de Casación Penal, esto de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto número 1600 de 1965; 

49 El doctor Luis Carlos Zambrano reemplazó en la Presidencia de la Cor
poración al doctor José Hernández Arbeláez, quien falleció; y 

5C? El doctor Anibal Cardoso Gaitán reemplazó, como Magistrado de la 
Sala de Casación Civil, al doctor José Hernández Arbeláez, por la causa antes 
mencionada. 

Julio a Diciembre de 1965 
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Proposición aprobada en ses10n plenaria 
de fecha julio 8 de 1965, con motivo de la 
renuncia del doctor José Joaquín Rodríguez 
como Magistrado de la Corte: 

"La Corte Suprema de Justicia, al acep
tar por el carácter de irrevocable, la renun
cia que presenta el señor doctor Jrosé Jroa
quin lltorll.riguez para separarse del cargo de 

· Magistrado de la Sala Laboral · de la Cor
poración, deplora profundamente que así 
venga a estar privada de las luces y cola
boración ma~nífica de tan ilustre jurista y. 
cumplido caballero. 

"Transcríbase al doctor Rodríguez, e in
sértese en la Gaceta Jru«llid.a1". 

¡>roposición aprobada en sesión plenaria 
de fecha julio 8 de 1965, con motivo del re
tiro del doctor Eudoro González Gómez del 

Extractos de la Sala Plena a cargo del Rela
tor de la Corte, doctor Diego E. Cristancho. 

cargo de Magistrado del Tribunal Superior 
de Medellín: 

"Al aceptarle la renuncia del cargo de 
Magistrado de la Sala Civil del Tribunal 
Superior de Medellín, la Corte Suprema de 
Justicia deja constancia, en el Acta de la 
sesión de esta fecha, de su reconocimiento 
al doctor IEu«lloll"o Gonzánez Gómez, notable 

. jurista, fallador insigne y meritorio maes
tro de la juventud, por los invaluables ser
vicios prestados por él a la administración 
de justicia, en los varios períodos en que 
ocupó el puesto que deja ahora. 

"Comuníquese al doctor González Gómez 
y publíquese en la Gaceta Jru«llicial". 

Proposición aprobada en sesión plenaria 
del 15 de julio de 1965 con motivo del fa
llecimiento del ex-Presidente de la Repúbli
ca, doctor Laureano Gómez: 
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La Corte Suprema de Justicia 

ConsñidleJl'aJlllidlo: 

Que el 13 de julio en curso falleció en la 
ciudad el ilustre ex-Presidente de la Repú
blica, doctor 

ILa:a.JLJreaJrrJ.o Gól!Tffi~z¡, 

se descubre ante su tumba y guarda un mi
nuto de silencio. 

Proposición aprobada en sesión plenaria 
de fecha agosto 26 de 1965, por causa del 
retiro del doctor Jesús María Arteaga co
mo Magistrado del Tri1::5unal Superior de 
Bogotá: 

"La Corte Suprema, en sesión plena de 
esta fecha, lamenta que circunstancias in
supera bies priven al Tribunal Superior de 
Bogotá de la inteligente e ilustrada cola
boración del doctor JTesús Mall'ia &ll'11;eaga, 
quien por varios lustros sirvió, con devoción 
y pulcritud ejemplares, la causa de la jus
ticia colombiana, y al aceptar su renuncia 
le manifiesta su más expresiva gratitud. 

"Transcríbase en nota de estilo e insérte
se en la Gacda Jfua:llñcñall". 

Moción aprobada en sesión plenaria de 
fecha 30 de agosto de 1965, por el falleci
miento del Magistrado de la Corte, doctor 
Enrique Coral Velasco: 

"La Corte Suprema de Justicia, consh11.e. 
ll"~ma:llo: Que acaba de fallecer el honorable 
Magistrado Presidente de la Sala de Casa
ción Civil, señor doctor don lErudq¡ue Coral 
Vellasco; que el doctor' Coral Velasco se des
tacó a lo largo de su vida por _sus mereci
mientos en elevados cargos de la adminis
tración pública, y por su brillante carrera 
judicial, coronada por la más alta investi
dura al servicio de la justicia; que como 
Profesor de Jurisprudencia contribuyó en 
grado eminente a la formación científica 
de la juventud universitaria de Colombia; 
y que en todo momento sobresalió por su 
inteligencia, caballerosidad y mesura; del 
propio modo que por el cultivo de los altos 
valores del espíritu, por su don de gentes 
y su rectitud ejemplares, JE.e§uelwe: Deplo-

rar profundamente la súbita desapari
ción del honorable Magistrado señor doctor 
don lEnriq¡ue Corall Veliasco, cuando la Re
pública esperaba mucho todavía de su in
declinable voluntad al servicio de la Patria; 
Guardar un minuto de silencio en exalta
ción de su memoria; Asistir en corporación 
a los oficios fúnebres en la Basílica Prima
da; Designar al honorable Ma~ristrado doc
tor Enrique :López de la Pava~ para llevar 
la voz de la Corte en el acto del sepelio· y 
levantar la sesión en señal de duelo. ' 

'Transcribase en nota de estilo a la seño
ra viuda, hijos y familiares del extinto e 
insértese en la Gaceta JTu«llúcña!''. ' 

Texto del discurso pronuneiado por el 
doctor Enrique López de la Pava en el se
pelio del cadáver del doctor Enrique Coral 
Velasco, verificado el lunes 30 de agosto de 
1965 en el Cementerio Central de Bogotá: 

Señoras y señores: 

En nombre de la Corte Suprema de Jus
ticia vengo a depositar una impalpable co
rona de dolor y de lágrimas al pie de este 
sepulcro que hoy se a,bre para guardar en 
reposo eterno los despojos de :nuestro cole
ga el doctor Enrique Coral Velasco. Tejida 
con fibras de nuestros corazones y engala
nada con las flores de nuestra admiración y 
de nuestro afecto, esa corona. conservará 
siempre vivos y frescos el recuerdo y el 
ejemplo que nos deja el compañero y el 
amigo que la muerte nos arrebata con gol
pe penoso y sorpresivo. 

Consagrado a las disciplinas del derecho, 
el doctor Coral Velasco consumió los mejo
res días de su vida, las luces de su inteli
gencia, el jugo de su personalidad al ser
vicio acendrado y dilecto de la justicia. 
Merced a su consagración, a su versación 
jurídica y a la _probidad de su mente y a la 
limpidez de su conciencia, recorrió toda la 
jerarquía de la magistratura nacional. Fue 
Juez del Circuito en Armenia, Magistrado 
del Tribunal Superior de Pereira, Abogado 
de la Presidencia de la República durante 
la segunda administración del Presidente 
López, Superintendente de Sociedades Anó
nimas, Magistrado del Tribunal Superior 
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de Pa-sto, y desde hace más de seis años 
desempeñaba con brillo la magistratura de 
la Corte Suprema. Ocupó todas estas posi
ciones con dignidad y con decoro y en ellas 
dejó el sello de su talento, las huellas de 
su hondo sentido de la justicia y la marca 
imborrable de su probidad mental. Coronó 
en la Corte Suprema su vocación y su ca
rrera de jurista, y cumplió allí una tarea 
sobresaliente que las generaciones futuras 
apreciarán y destacarán por su sabiduría, 
por su orientación doctrinaria y por su apor
te invaluable al acervo de la jurispruden
cia. Fue también catedrático de Derecho 
en la Universidad Libre y en el Externado 
de Colombia y en esa labor lució su vasta 
cultura e infundió en las mentes y corazo
nes juveniles los sentimientos de la justi
cia, de la responsabilidad y del patriotismo 
y el espíritu de investigación científica. 

Fuera de su calidad de jurista eminente, 
la personalidad del doctor Coral Velasco se 
destacó por el cúmulo de prendas, de cua
lidades y virtudes que la caracterizaron. 
De estirpe hidalga, señoreó siempre por la 
cortesía y delicadeza de su trato, de su por
te y de sus maneras. Hombre de eximia in
teligencia y de talento perspicaz, la comu
nicación con él era un regalo y un estímu
lo de la mente, un lenitivo de inquietudes 
y de angustias, un horizonte de optimismo 
y de esperanzas. Alma generosa y abierta, 
dejaba en sus amigos las esencias y el sa
bor de su nobleza, de su sinceridad y de 
su magnanimidad ilimitada. Su corazón fue 
urna del más profundo amor por sus hijos, 
del más acendrado afecto por su familia, 
de la más aquilatada amistad; altar donde 
oficiaban los más puros sentimientos, el más 
noble carácter, el más hondo instinto de 
benevolencia. Llevó siempre una vida auste
ra, alejada de la ostentación, del ruido y 

de los torbellinos callejeros. Fue en con
tacto continuo con los libros y en el silen
cio de su hogar y de su despacho, donde 
se forjó y enriqueció su personalidad, don
de se templaron y acend:raron sus virtudes. 
y cualidades, donde se fraguó este recio y 
macizo ejemplar humano que la muerte ha 
segado en la plenitud de su vital destino. 

La muerte del doctor Coral Velasco priva 
a la Nación de un ciudadano eminente, al 
foro de un jurista egregio, a la Corte Su
prema de un magistrado integérrimo, a sus 
hijos de un padre amoroso y sin par, a su 
familia de un miembro esclarecido y a sus 
amigos del calor y el ~iento de su amistad 
sin reservas. 

Que la tierra reciba con veneración estos 
despojos mortales y que el Cielo acoja en 
su seno de gloria, suave y Iímoida, él alma 
nobilísima de Enrique Coral Velasco. 

La Corte lamenta la desaparición del doc
tor Alfredo Cock Arango, ex-Magistrado de 
la Corporación. 

Proposición aprobada en Sala Plena con 
fecha 30 de septiembre de 1965: 

"La Corte Suprema de Justicia registra 
con vivo sentimiento de pesar la trágica 
desaparición del doctor A\Uredo Cock Aran
go, Magistrado que fue de esta Corporación 
y del Tribunal Superior de Medellín, ciu
dadano eminente, distinguido profesor uni
versitario y autor de numerosas obras jurí-

. dicas, y hace llegar a sus familiares su más 
sincera condolencia. . 

"Transcríbase a lo.S familiares del doctor 
Cock Arango y publíquese en la Gaceta .1fu
dicW. 

"Bogotá, septiembre 30 de 1965". 
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JI¡mifu.nJmdlmdm mcllllsmdóJm irllell rreferñdo JPlir~E:ceJPl1to J!DOrr SllllJPllllla::s1l;m wñollmd.óJm irlla:: :[os mr1tku1lllm; 
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emidóJm. - Conil'Jiscmcñómt m Mtwo ll1lilll.Jiwa::rrsmn y eomtfñscmd.ón esJPledml - ReselÍiÍ.m 
hls1l;a)rrJicm da:: na. comJiscmcJi.Ómt IE:illl. na.s Cl!limtS1tJitlUld.ona::s irlla:: o11;rros JPl2lÍS!E:S y emt na. 
COAOmJbllialtllat. - JLm ICOltlllÍJisemcJi.Óltll JPlirO]plli2m~E:ltll1te mcfutm lÍlllle mbollJidm !E:ltll m.lles11;rrm 
lla::glisllmcJióltll irllesirlla:: ].33~. - JLm ifJ!lllle se o~COltlloce con en ltllombre irlle comiso o 
irlleeomñso Jtllilli a::stá. JPlirOhlblidm JPlilliir na. Cmdm. - lEn e]ell'cido Hegmll ¡dJ.e llm oirlloJtlla 
1l;olloglÍm eomtstlitllllye llllltllat mdJiwJidmd ilicñtm, y se smncliilliltllat eltll1tll'e i!Jtrras JPlenms, 
comt a::ll comiso o ]plérdliirllm den ~E:ifJ!WJPlO da::ntru y demás ellemeltllios a::m.plleadillis a::mt 
dicha actividad. - JLm Cmda pro1l;a::ge llm JPlll'Opi.edmdl JPlrrlivmda y llos irllemás de:redJJ.os 
mirll~w:rñdos eomt ]lllls1to tlÍtwo CUllatltlldo ltllO sa:: llos a::mJPlnem a::ltll detrrimeltllto dell bJieltllestm:r 
comrním da:: llos asodmdos. - 1Prro1l;eccliómt da::n lEstmdo mll trabm]o llidto. - JLa JLey 
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odoltlliologña y J!Dll'Ohlbe ell qll1le ltllo Cll1llt1!1).JPllle talles exñgencñ.as. 

l. La confiscación fue una medida de ca
rácter penal que consistía en privar a un 
condenado de todos sus bienes, sin compen
sación alguna, para adjudicarlos al Rey, a 
un señor feudal o al Tesoro Público. Se la 
aplicaba unas veces como pena principal y 
otras como accesoria y por razón de delitos 
que se consideraban de especial gravedad, 
como los de lesa majestad, el parricidio, la 
traición a la patria, la herejía, la falsifica
ción de moneda y otras similares. Era una 
sanción de carácter colectivo, porque afec
taba a la familia del reo y en algunos lu
gares y casos a sus propios acreedores. Con
siderada inicua y bárbara por extenderse a 
personas inocentes y por contraria al prin
cipio de la individualidad de la pena, el 
Derecho Penal moderno condenó la confis
cación la cual empezó a ser abolida por las 
legislaciones de los pueblos civilizados. En 
los Estados Unidos se la abolió mediante 
una enmienda introducida a la Constitu
ción de 1791. La Revolución Francesa la 

derogó en 1790, la restableció dos años más 
tarde para sancionar los delitos contra la· 
seguridad del Estado y fue abolida en for
ma definitiva por la Constitución de 1814. 

De la Legislación Española heredó Co
lombia esta pena de confiscación, pero en 
el artículo 148 de su Carta Constitucional 
de 1830 dispuso: "Queda abolida la pena 
de confiscación de bienes, en la cual no se 
comorenden la de comisas y multas, en los 
casós que determine la ley;,. 

La Constitución de 1832 prescribió en su 
artículo 192: "Ningún delito se castigará 
en lo sucesivo con la pena de confiscación; 
pero esta disposición no excluye los comisos 
y las multas que impongan las leyes con
tra algunos delitos". 

La misma pena fue prohibida en estos 
términos por el artículo 161 de la Consti
tución de 1843: "Ningún deuto se castiga
rá en lo sucesivo con pena de confiscación, 
pero esta disposición"' no comJt>rende los co-
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misos ni las multas que las leyes asignan a 
algunas culpas .o delitos". 

La Constitución de 1853 guardó silencio 
sobre este punto, pero en la de 1858 se dis
puso por su artículo 56 que no podría im
ponerse la pena de confiscación en caso al
guno. Lo mismo estableció el artículo 15 de 
la Constitución de 1863. 

La Carta de 1886 prescribió en su artícu
lo 34: "No se podrá imponer pena de con
fiscación". Este precepto se halla aún vigen
te y corresponde también al número 34 de 
la actual Constitución Nacional. 

Por su parte el artículo 59 del C. Penal 
estatuye: "Las armas, instrumentos y efec
tos con que se haya cometido un delito, o 
que provengan de su ejecución, se confis
carán y entregarán al Estado, a menos que 
la ley disponga que se destruyan, o que se 
devuelvan a quien se hubieren sustraído o 
a un tercero sin cuya culpa se hubiere usa
do de ellos". Otras varias normas del mismo 
C. Penal (166, 211, 212, 248 y 274) autori
zan el decomiso o secuestro de valores, ob
jetos o instrumentos que resulten ser pro
ducto de un delito o que hayan servido para 
cometerlo. 

De otro lado el artículo 316 del C. de P. 
Penal preceptúa que "las armas, instrumen
tos y efectos con que se haya cometido un 
delito o que provengan de su ejecución, se 
reconocerán y describirán detalladamente, 
se secuestrarán y harán parte del sumario 
para los efectoS de la investigación". Y el 
artículo 702 ibídem dispone que las cosas 
secuestradas se mantendrán en depósito en 
cuanto sea. necesario para los fines del prü>
ceso, terminado el cual "se entregarán a las 
autoridades correspondientes si se hubiere 
ordenado su confiscación; en caso contrario 
se destinarán para el pago de las sumas 
que debe cubrir el procesado por razón de 
daños y perjuicios, multas, costas, etc.". 

De los preceptos constitucionales y lega
les que vienen citados, resulta bien claro 
que ellos se refieren a dos especies de con
fiscación, así: una que comprende la tota
lidad de los bienes o una cuota parte del 
patrimonio del condenado y que se conoce 
y distingue con los nombres de confiscación 
general o confiscación a titulo universal, o 
simplemente confiscación, y otra que se 
circunscribe a los objetos, valores o instru-

mentas que son produ(!to de un hecho ilíci
to o que han servido para ejecutarlo. A es
ta segunda forma se le da a veces el nom
bre impropio de confiscación especial y es 
la pena que se denomina comiso o decomi
so. La confiscación propiamente dicha, esto 
es, la general o a título universal, es la san
ción que consagraron muchas legislaciones 
antiguas, la que entre nosotros fue abolida 
desde 1830 y la misma que figura prohibi
da por el artículo 34 de la Carta Constitu
cional vigente. Así lo tiene expuesto la. Cor
te en repetidas ocasiones como puede verse 
en sentencias de junio 21 de 1899 (XIII 655, 
255), de marzo 6 de 1962 (LXXI-2112, 315) 
y de agosto 19 de 1964. 

La aludida. segunda forma de confisc!:l-
ción, esto es, la especial y relativa a los va
lores, objetos o instrumentos que son pro
ducto del acto ilícito o medios físicos para 
ejecutarlo, es la que con mayor propiedad 
se conoce con el nombre de comiso o deco
miso y que no está prohibida por la Carta. 
Por el contrario, las Constituciones de 1830, 
de 1832 y de 1843 la distinguieron de la 
confiscación propiamente dicha y en la ac
tualidad la autoriza la ley como sanción 
penal, concreta y limitada a los bienes an
tes expresados. También tiene dicho la Cor
te que la pena de confiscación que prohibe 
imponer el artículo 34 de la Constitución, 
no puede confundirse con la de comiso, ni 
con la de multa y menos con .el resarcimien
to de daños a que está obligado el autor de 
un ilícito (sentencia de abril 11 de 1917. 
XXVI-1363, 241). 

2. De acuerdo con lo estatuido por la Ley 
10 de 1962 y de modo especial por su ar
ticulo 10, el ejercicio ilegal de la odontolo
gía constituye una actividad ilícita y está 
sancionado con las penas respectivas. En
tre esas penas figura la de pérdida del equi
po dental y demás elementos utilizados en 
dicho ejercicio. La sanción se contrae a es
tos objetos como instrumentos de esa acti
vidad ilícita y no se extiende a todos los 
bienes de quien incurra en el ejercicio ile
gal de la odontología. No es, pues, la pena 
de confiscación a título universal que apa
rece prohibida por el artículo 34 de la Carta 
sino la de comiso o decomiso de los instru
mentos con los cuales se comete el ilícito 
expresado, medida que apenas resulta ser 
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una secuela indeficiente de todo hecho de
lictuoso, como lo prescribe el articulo 59 del 
C. Penal. 

De lo expuesto se deduce que el articulo 
10 de la Ley 10 de 1962 no quebranta el ar
ticulo 34 de la Constitución al consagrar 
la pena de comiso o pérdida del equipo den
tal y de los demás elementos empleados en 
el ejercicio ilegal de la odontología· contra 
quien se dedica a esa actividad sin título 
ni autorización debidamente otorgados. 

3. Fácil es comprender que quien ejecuta 
un acto ilícito no puede invocar en su favor 
la garantía constitucional de su derecho de 
dominio sobre los objetos o bienes de que 
se sirve como instrumentos para realizar 
ese hecho delictuoso. Por el contrario, el 
autor del ilícito se coloca en situación de 
perder la tutela de ese derecho como con
secuencia de su propia actividad antisocial. 
"La propiedad es una función social" y por 
tanto quien disfruta de ella ha de emplear 
sus bienes no solo en la satisfacción de sus 
necesidades, sino también en beneficio de 
los intereses colectivos y no en su desme
dro. Utilizados en perjuicio de la sociedad, 
el derecho sobre ellos está llamado a desa
parecer como sanción por el daño causado. 
La Carta protege la propiedad privada y los 
demás derechos adquiridos con justo título 
cuando no se los emplea en detrimento del 
bienestar común de los asociados. Sería un 
contrasentido que la Constitución ampara
se las actividades antisociales y las cosas 
nocivas a la comunidad. Si el ejercicio ile
gal de la odontología constituye una acti
vidad ilícita, no es mucho, sino apenas 
lógico que quien se dedica a ella se vea 
privado por vía de sanción penal de la pro
piedad de los instrumentos que le sirven pa
ra realizarla y que no pueda acogerse al 
precepto constitucional que garantiza ese 
derecho de dominio. La pérdida del gabine
te dental y de los demás elementos que se 
destinan a ese ejercicio ilegal, no entraña 
el desconocimiento del derecho de propie
dad, sino que es una medida represiva en
caminada a sancionar tal actividad delic
tuosa y por -consiguiente el articulo 10 de 
la Ley 10 de 1962 que autoriza dicho deco
miso en provecho de las entidades oficiales 
de Salud Pública, no puede considerarse ni 
es violatorio del artículo 30 de la Constitu-

ción Nacional, que garantiza la propiedad 
privada, lícitamente adquirida y rectamen
te utilizada en función del bienestar pú-
blico. . 

4. El trabajo que la Constitución declara 
ser una obligacion social y que ordena pro
teger, es aquel esfuerzo humano que rea
lizándose dentro de los cauces de 1~ ley, 
redunda en provecho no solo de quien lo 
ejecuta, sino también de la :wciedad. Por 
trabajo no se entienden los actos o activi
dades antisociales o q\le se ejecutan en- per
juicio de la comunidád, como son todos los 
hechos de naturaleza delictuosa. El traba
jo que la Carta protege es un acto lícito, 
ajustado a la ley y a la moral y que pro
duce beneficios colectivos. 

La odontología es una ciencia que requie
re conocimientos y prácticas especiales, de 
modo que sin ellos no se la puede ejercer 
con eficacia y sin riesgo de causar daños y 
de atentar contra la salud de los asocia
dos. Por esta razón la Ley 10 de 1962 exige 
un título de idoneidad o una licencia legal
mente expedida para poder profesar el ofi
cio de odontólogo y erige en delito el ejerci
cio ilegal de esa profesión. Ejercida .sin 
título o sin licencia; esto es, sin los conoci
mientos y prácticas que se requieren esa 
profesión deja de ser un traba.jo lícito y dig
no de protección para convertirse en una 
actividad antisocial y reprobable por los 
perjuicios .que puede y suele acarrear. Al 
consagrar como delito ese ejercicio ilegal de 
la odontología, el artículo lO, citado, no 
prohibe un trabajo lícito, sino un oficio 
socialmente perjudicial, y por tanto no que
branta el artículo 17 de la Carta, oue corno 
se ha dicho, ampara el trabajo licito y no 
las actividades que atentan contra el bie
nestar de los asociados. 

5. El ejercicio de la odontología es una 
actividad lícita, constitutivo de una profe
sión socialmente benéfica y necesaria. De 
aquí que la ley la haya reglamentado, exi
giendo un titulo de idoneidad para poder 
ejercerla corno se debe, esto es, con efica
eia y provecho y sin peligro de causar da
ños. La Ley 10 de 1962 señala los requisitos 
a que ha de sujetarse ese ejercicio profesio
nal y prohibe el que no cumple tales exi
gencias. Al reglamentar tal actividad y exi
gir un titulo de idoneidad para ejercerla, no 
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viola aquélla ni ninguno de sus preceptos 
el artículo 39 de la Constitución, sino que 
por el contrario se ajusta a él, lo cumple 
y desarrolla en la forma que la misma nor
ma prescribe. 

Corte Suprema i!lle Justicia. - §ala JP'lena. -
Bogotá, D. E., julio veintinueve de mil no
vecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Enrique López 
de la Pava). 
El señor doctor Gustavo Correa Pérez, 

mayor y vecino de Bogotá, en ejercicio de 
la acción pública que consagra. el artículo 
214 de la Constitución Nacional, solicita de 
la Corte que declare inexequible el artículo 
10 de la Ley 10 de 1962, "por la cual se 
dictan normas relativas al ejercicio de la 
odon tologfa". 

El citado artículo 10 prescribe: 
"El que ejerza ilegalmente la odontolo

gía, esto es, sin tener el correspondi~nte tí
tulo de idoneidad, conforme lo preVJSto en 
el artículo 2<:> de esta Ley, o sin tener auto
rización legalmente expedida para tal ejer
cicio, incurrirá en prisión de seis (6) meses 
a dos (2) años, responderá civilmente de 
los perjuicios causados y sufrirá la pérdida 
del equipo y elementos utilizados para el 
ejercicio ilegal, en beneficio de las entida
des oficiales de Salud Pública. 

"Parágrafo. El Gobierno Nacional regla
mentará el procedimiento para adelantar 
las investigaciones que se inicien por el ejer
cicio ilegal de la odontología". 

El demandante sostiene que el precepto 
transcrito establece tres sanciones y que 
viola los artículos 34, 30, 17 y 39 de la Cons
titución Nacional. 

El mencionado artículo 34 de la Carta 
dispone que "no se podrá imponer pena de 
confiscación". 

La demanda expresa que, según el Dic-
cionario de la Academia Española de la 
Lengua, la expresión confiscar significa 
"privar de sus bienes a un reo y aplicarlos 
al fisco" y que no es otra cosa lo prescrito 
por la disposición acusada, ya que, de 
acuerdo con su tenor literal, los equipos y 
elementos de propiedad de los odontólogos 
no autorizados para el ejercicio de la pro
fesión, se perderán "en beneficio de las en-

tidades oficiales de Salu!l Pública", lo cual 
entraña que el Estado los sustrae para sí y 
los incorpora en el patrimonio de la Na
ción. Apunta asimismo que una de las nor
mas constitucionales que no puede ser sus
pendida ni aun me<iiante las facultades que 
al Presidente de la República le confiere el 
artículo 121 de la Carta, es la concerniente 
al amparo de la propiedad, que es de dere
cho natural e intangible en todo tiempo. 

El precepto acusado infringe también el 
articulo 30 de la Carta, que garantiza la 
propiedad privada y los demás derechos ad
quiridos con justo título por personas na
turales o jurídicas, los cuales no pueden ser 
desconocidos ni vulnerados por .leyes poste
riores. Según la demanda, los odontólogos 
a que se refiere el artículo 10 de la Ley 10. 
son dueños de sus gabinetes dentales, de 
modo que al ordenarse la confiscación de 
éstos en beneficio del Estado, se desconoce 
esa propiedad, y, antes que garantizarla, 
se la atropella y usurpa. Y no se diga que 
se trata de una ley expedida por motivos 
de utilidad pública, de la cual resulten en 
conflicto los derechos de los particulares 
con el interés social, porque acaece precisa
mente lo contrario, esto es, que las clases 
populares, en especial las de los grandes 
centros urbanos, se ven privadas de los ser
vicios odontológicos de los dentistas empí
ricos, comprometiendo así el interés social 

·en provecho de los odontólogos titulados, 
muchos de ellos con diplomas ociosos. Y 
aunque así no fuese y se admitiera el ab
surdo de que el ejercicio de la profesión por 
parte de los empíricos se opone al interés · 
social, lo procedente sería en tal caso, no 
confiscar los gabinetes dentales de aquéllos, 
que constituyen su patrimonio único, sino 
expropiarlos mediante sentencia judicial e 
indemnización previa, como lo prevé la mis
ma norma constitucional citada. 

La Ley 10 de 1962 ha creado una situa
ción de injusticia respecto de los dentistas 
empíricos, situación que plantea un con
flicto entre las necesidades de las ·clases 
populares y las conveniencias de los es
casos odontólogos titulados, conflicto que 
constituye un serio quebranto de la tran
quilidad social, máxime cuando aquellos 
dentistas actúan en medios distintos de los 
que sirven los titulados. 
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La norma acusada quebranta asimismo 
el artículo 17 de la Constitución, según el 
cual "el trabajo es una obligación social y 
gozará de especial protección del Estado". 
Si, de acuerdo con este precepto, no solo 
hay derecho al trabajo, sino que éste cons
tituye una obligación social, "resulta abe
rrante que sea el mismo Estado, por con
ducto del Organo Legislativo, el que no so
lamente deja de protegerlo, sino que lo en
torpece y paraliza al convertirlo en delito". 

La misma disposición acusada viola el ar
tículo 39 de la Carta que autoriza al legis
lador para "exigir títulos de idoneidad y 
reglamentar el ejercicio de las profesiones". 
En efecto, según el significado del verbo re
glamentar y del sustantivo reglamento, se 
reglamentan las actividades lícitas, pero no 
las ilícitas, las cuales se investigan y san
cionan, de manera que si, con el. pretexto 
de reglamentar las primeras, se las prohibe 
y castiga, no solo "se viola la Constitución 
Nacional, en la letra y espíritu de esta nor
ma, sino que se incurre en una arbitrarie
dad jurídica, o mejor en una injuridicidad 
.monstruosa que ni los regímenes totalitarios 
quebrantarían sin disimular su audacia". 

«Jollll!Cep~o «lleli IP'll"ü>ICW'OOC>ll' 

El señor Procurador General de la Na
ción analiza uno por uno los cargos que la 
demanda formula contra el artículo 10 de 
la Ley 10 de 1962 y llega a la conclusión 
de que ninguno de ellos se halla fundado 
y de que en consecuencia aquella norma no 
quebranta los preceptos de la Carta que la 
misma demanda señala. 

En relación con el primer cargo que se 
hace consistir en _que el citado artículo 10 
establece una confiscación y en que por ello 
viola el artículo 34 de la Constitución, el 
Procurador hace un detenido estudio ·sobre 
lo que es la pena de confiscación a que se 
refiere la Carta, y recuerda con citas de 
doctrinantes que la confiscación se divide 
en general y especial, que la general con
siste "en apoderarse el Estado de la totali
dad del patrimonio del condenado" y que 
la especial "recae sobre un objeto particu
lar, relativo unas veces al cuerpo del delito, 
otras al producto de éste y otras a los ins
trumentos de que el delincuente se sirvió 
para cometer la infracción". 

Sostiene que la Constitución prohibe im
poner como pena la confiscación general, 
pero no la especial, que equivale al comiso 
o decomiso de ciertos objetos y que consa
gran varios preceptos positivos, en especial 
el artículo 59 del C. Penal. Luego afirma: 
· "Aplicando las tesis anteriormente ex
puestas al caso de autos, concretamente a la 
pérdida del equipo e instrumentos del odon
tólogo que ej~rce ilegalmente su profesión, 
puede conclUirse que la Ley 10 de 1962 eri
ge en delito el ejercicio de la odontología sin 
título de idoneidad o sin autorización le
galmente concedida; que, además de san
cionar tal delito con pena privativa de la 
libertad, el artículo 10 de dic:ha Ley conde
na al infractor a la pérdida del equipo e 
instrumentos que le sirvieron para el ejer
cicio ilegal de aquella profesión; que, al san
cionar ese delito con la pérdida del equipo 
e instrumentos odontológicos, el artículo 10 
citado no consagró una pena de confisca
ción, porque ésta es por su esencia misma 
de carácter general, se refiere a la totalidad 
del patrimonio del reo y, a veces, a sus bie
nes presentes y futuros; que, en cambio, el 
fenómeno jurídico estructurado por el men
cionado artículo 10 es el del comiso o de
comiso, el cual no solo resulta a todas lu
ces constitucional, sino que ha sido frecuen
temente est?blecido en la legislación colom
biana; que, respecto del arUculo 10 de la 
Ley 10, se trata simplemente del comiso 
de los objetos o instrumentos utilizados pa
ra cometer el delito, y que el establecimien
to de una sanción tai tiene por finalidad 
impedir que el culpable, hac'iendo uso de los 
mismos instrumentos o equ:ipo, reincida en 
el delito. 

"En realidad, respecto de ~~a pérdida a que 
alude el artículo 10 acusado, bien hubiera 
podido el legislador guardar silencio y, de 
todos modos, el decomiso de los instrumen
tos con que se cometiere el delito tendría 
que efectuarse en virtud de lo ordenado, 
como norma de carácter general, por el ar
tículo 59 del Código Penal". 

El Procurador concluye esta primera par
te de su estudio expresando que el artículo 
10 de la Ley 10 no consagra la pena de 
confiscación a que se refiere el artículo 34 
de la Carta y que por tanto no viola este 
precepto. 
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Acerca del cargo de que la disposición 
acusada infringe el artículo 30 de la Cons
titución, anota el mismp Procurador que 
tal cargo tiene por base el concepto de que 
dicho artículo 10 establece una confisca
ci6n, repite que no se trata en realidad de 
una verdadera confiscación, sino de un de
comiso y arguye que quien ejerce un ofi
cio que la ley considera ilícito no puede re
clamar contra el Estado por el comiso de 
los objetos que le sirven de instrumento, de 
modo que la norma. acusada no desconoce 
la propiedad del equipo dental, sino que 
ordena decomisarlo como sanción por el 
ejercicio de una actividad ilícita, como lo 
es el de la odontología sin título o sin au
torización legal. 

Haciendo referencia a la acusación de 
que el precepto aludido quebranta el ar
tículo 17 de la Carta, expresa el Procurador: 

"Este tercer. cargo carece en absoluto de 
fundamento, en opinión de la Procuraduría, 
ya que, por una parte, el artículo 39 de la 
Constitución autoriza al legislador para 
'exigir títulos de idoneidad y reglamentar el 
ejercicio de las profesiones', por lo cual resul
ta apen"as natural que prohiba el trabajo de 
quienes carecen del respectivo título de ido
neidad, o violen la reglamentación legal res
pectiva, y ello precisamente en defensa de 
los más elementales intereses de la colectivi
dad; y, por 'otra parte, el legislador puede, 
según el numeral primero del artículo 76 
de la Constitución, reformar y derogar las 
leyes preexistentes, atribución con la cual 
puede obviamente erigir en delito un hecho 
que antes no tuviera tal carácter, como es et caso del ejercicio ilegitimo de una deter
minada profesión. 

"Además, es cierto que, según el artículo 
17 de la Carta, el trabajo es una obligación 
social y gozará de la especial protección 
del Estado, pero ello no puede llevar al ex
tremo de obligar al propio Estado a prote
ger las actividades que sean contrarias a 
las leyes o que el legislador haya señalado 
como delito". 

Respecto del cuarto cargo que consiste en 
que el artículo 10 de la Ley 10 infringe el 
39 de la Constitución, expresa el Procura-

dor que, por el contrario, este precepto cons
tituye el fundamento del primero, y agrega: 

"Si la ley puede exigir títulos de idonei
dad, es claro que, como consecuencia de 
ello, puede prohibir el ejercicio de una pro
fesión a quien no posee el título respectivo, 
o puede incluso, como lo hace la norma 
acusada, sancionar el ejercicio ilegal con 
una pena de prisión y con el decomiso de 
los instrumentos del delito. 

"Además, si la ley puede reglamentar el 
ejercicio de las profesiones, ello muestra 
también el carácter , constitucional de la 
Ley 10, estatuto que precisamente tiene por 
finalidad reglamentar el ejercicio de la pro
fesión de odontólogo. 

"Dentro de esta reglamentación es posi
ble, desde el punto de vista constitucional, 
prohibir el ejercicio de una profesión a 
qUien no tenga el título respectivo, tanto 
más si el legislador estima que dicho ejerci
cio, por el peligro social que entraña, debe 
quedar clasificado como delito". 

Considell"aciones «lle Ra Corie 

I. La confiscación fue una medida de ca
rácter penal que consistía en privar a un 
condenado de todos sus bienes, sin compen
sación alguna, para adjudicarlos al Rey, a 
un señor feudal o al Tesoro Público. Se la 
aplicaba unas veces como pena· principal y 
otras como ,.accesoria y por razón de delitos 
que se consideraban de especial gravedad, 
como los de lesa majestad, el parricidio, la 
traición a la patria, la herejía, la falsifica
ción de moneda y otros similares. Era una 
sanción de carácter colectivo, porque afec
taba a la familia del reo y en algunos luga
res y casos a sus propios acreedores. Consi
derada inicua y bárbara por extenderse 
a personas inocentes y por contraria al 
principio de la individualidad de la pena, 
el Derecho Penal Moderno condenó la con
fiscación, la cual empezó a ser abolida por 
las legisláciones de los pueblos civilizados. 
En los Estados Unidos se la abolió median
te una enmienda introducida a la Constitu
ción en 1791. La Revolución Francesa la de
rogó en 1790, la restableció dos años más 
tarde para sancionar los delitos contra la 

~, 2 - Gaceta 
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seguridad del Estado y fue abolida en for
ma definitiva por la Constitución de 1814. 

De la legislación española heredó Colom
bia esta pena de confiscación, pero en el ar
tículo 148 de su Carta Constitucional de 
1830 dispuso: "Queda abolida la pena de 
confiscación de bienes, en la cual no se 
comprenden la de comisas y multas en los 
casos que determine la ley". 

La Constitución de 1832 prescribió en su 
artículo 192: "Ningún delito se castigará 
en lo sucesivo con la pena de confiscación; 
pero esta disposición no excluye los comisas 
y las multas que impongan las leyes contra 
algunos delitos". 

La misma pena fue prohibida en estos 
términos por el artículo 161 de la Constitu
ción de 1843: "Ningún delito se castigará 
en lo sucesivo con pena de confiscación, pe
ro esta disposición no comprende los con:ll
sos ni las multas que las leyes asignan a 
algunas culpas o delitos". 

La Constitución de 1854 guardó silencio 
sobre este punto, pero en la de 1858 se dis
puso por su artículo 56 que no podría im
ponerse la pena de confiscación en caso al
guno. Lo mismo estableció el artículo 15 
de la Constitución de 1863. 

La Carta de 1886 prescribió en su artícu
lo 34: "No se podrá imponer pena de con
fiscación". Este precepto se halla aún vi
gente y corresponde también al número 34 
de la actual Constitución Nacional. 

Por· su parte el artículo 59 del C. Penal 
estatuye: "Las arma.c;, instrumentos y efec
tos con que se haya cometido un delito, o 
que provengan de su ejecución, se confisca
rán y entregarán al Estado, a menos que 
la ley disponga que se destruyan, o que se 
devuelvan a quien se hubieren sustraído o 
a un tercero sin cuya culpa se hubiere usa,. 
do de ellos". Otras varias normas del mis
mo C. Penal (166, 211, 212, 248 y 274) 
autorizan el decomiso o secuestro de valo
res, objetos o instrumentos que resulten 
ser producto de un delito o que hayan ser
vido para cometerlo. 

De otro lado el artículo 316 del C. de P. 
Penal preceptúa que "las. armas, instrumen
tos y efectos con que se haya cometido un 
delito o que provengan de su ejecución, se 
reconocerán y describirán detalladamente, 
se secuestrarán y harán parte del sumario 

para los efectos de la investigación". Y el 
artículo 702 ibídem dispone que las cosas 
secuestradas se mantendrán en depósito en 
cuanto sea necesario para los fines del pro
ceso, terminRdo el cual "se entregarán a las 
autoridades correspondientes si se hubiere 
ordenado su confiscación; en ·caso contrario, 
se destina.rán para el pago de las sumas que 
debe cubrir el procesado por razón de da
ños y perjuicios, multas, costas, etc.". 

De los preceptos constitucionales y lega
les que vienen citados, resulta bli.en claro 
que ellos se refieren a dos especies de con
fiscación, así: una que comprende la tota
lidad de los bienes o una cuota parte del 
patrimonio del condenado y que se conoce 
y distingue con los nombres de confiscación 
general o confiscación a título universal o 
simplemente confiscación, y otra que se cir
cunscribe a los objetos, valores o instru
mentos que son producto de un hecho ilf
cit.o o que han servido para ejecutarlo. A 
esta segunda forma se le da a veces el nom
bre impropio de confiscación especial y es 
la pena que se denomina comiso o decomiso. 
La confiscación propiamente dicha, esto es, 
la general o a título universal, es la sanción 
que consagraron muchas legislaciones anti
guas, la que entre nosotros fue abolida des
de 1830 y la misma que figura prohibida 
por el artículo 34 de la Carta Constitucio
nal vigente. Así lo tiene expuesto la Corte 
en repetidas ocasiones, como puede verse en 
sentencias de junio 21 de 1899 (XIII-655, 
255), de marzo 6 de 1952 (LXXI-2112, 315) 
y de agosto primero de 1964, aún no publi
cada esta última. 

La aludida segunda forma de confisca
ción, esto es, la especial y relativa a los va
lores, objetos o instrumentos que son pro
ducto del acto ilícito o medios físicos para 
ejecutarlo, es la que con mayor propiedad 
se conoce con el nombre de comiso o deco
miso y que no está prohibida por la Carta. 
Por el contrario, las Constituciones de 1830, 
de 1832 y de 1843 la distinguieron de la 
confiscación propiamente di·cha y en la ac
tualidad la autoriza la ley como sanción 
penal, concreta y limitada a los bienes an
tes expresados. También tiene dicho la Cor
te que la pena de confiscación que prohibe 
imponer el artículo 34 de la Constitución, 
no puede confundirse con la de comiso, ni 
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con la de multa y menos con el resarcimien
to de daños a que está obligado el autor de 
un ilícito (Sentencia de abril 11 de 1918. 
XXVI-1363, 241). 

II. La Ley 10 de 1962 dicta normas con
cernientes al ejercicio de la odontología. El 
artículo 1" dispone que "para todos los efec
tos legales se entiende por ejercicio de la 
odontología, la aplicación de medios y co
nocimientos para el examen, diagnóstico, 
pronóstico, prevención y tratamiento de las 
enfermedades, defectos y malformaciones 
que se relacionan con los dientes, los te
jidos que les sirven de soporte y demás par
tes de la boca que se relacionan con ellos". 

El artículo 2'~ prescribe que para poder 
ejercer la odontología se requiere tener un 
título expedido por una Facultad reconoci
da por el Estado o por una Facultad ex
tranjera de reconocida competencia o ha
ber obtenido permiso o licencia en los tér
minos señalados por la misma Ley. Los ar
tículos siguientes señalan lqs requisitos que 
deben reunir los títulos mencionados y re
gulan la inscripción de los odontólogos 
graduados, y el artículo 10 estatuye lo que 
está ya visto, o sea que quien ejerza la odon
tología sin título de idoneidad o sin auto
rización legalmente conferida, incurre en 
prisión de seis meses a dos años, está obli
gado a resarcir los daños que cause y sufri
rá la pérdida del equipo y demás elemen
tos utilizados para ese ejercicio ilegal, en 
provecho de las entidades oficiales de Sa
lud Pública .. Los artículos 11 y 12 determi
nan otros casos de ejercicio ilegal de la mis
ma profesión y el 13 autoriza al Gobierno 
para reglamentar lo relativo a consultorios 
odontológicos, laboratorios de práctica den
tal, los avisos, la propaganda y otros as
pectos. 

De acuerdo con lo estatuído por esta Ley 
10 de 1962 y de modo especial por su ar
tículo 10, el ejercicio ilegal de la odontolo
gía constituye una actividad ilícita y está 
sancionado con la:s penas ya referidas. En- _ 
tre esas penas figura la de pérdida del equi
po dental y demás elementos utilizados en 
dicho ejercicio. La sanción se contrae a es
tos objetos como instrumentos de esa acti
vidad ilícita y no se extiende a todos los 
bienes de quien incurra en el ejercicio ilegal 
de la odontología. No es, pues, la pena de 

confiscación a título universal que aparece 
prohibida por el artículo 34 de la Carta, 
sino la de comiso o decomiso de los instru
mentos con los cuales se comete el ilícito 
expresa.do, medida que apenas resulta ser 
una secuela indeficiente de todo hecho de
lictuoso, como_ lo prescribe el artículo 59 
del C. Penal. 

De lo expuesto se deduce que el artículo 
10 de la Ley 10 de 1962 no quebranta el ar
tículo 34 de la Constitución al consagrar 
la pena de comiso o pérdida del equipo den
tal y de los demás elementos empleados en 
el ejercicio ilegal de la odontología contra 
quien se dedica a esa actividad sin título 
ni autorización debidamente otorgados. 

III. Sostiene el demandante que el mis
mo artículo 10 de la Ley 10, citada, viola 
el 30 de la Carta, que garantiza la propie
dad privada y los demás derechos adquiri-
dos con justo título. · 

Está visto que el ejercicio de la odonto
logía por persona que no posee título de 
idoneidad ni licencia legalmente expedida, 
constituye una actividad ilícita que acarrea 
sanciones penales. ·-~ > _, 

Fácil es comprender que quien ejecuta un 
acto ilícito no puede invocar en su favor la 
garantía constitucional de su derecho de 
dominio sobre los objetos o bienes de que 
se sirve como instrumentos para realizar 
ese hecho delictuoso. Por el contrario, el 
autor del ilícito se coloca en situación de 
perder la tutela de ese derecho como con
secuencia de su propia actividad antisocial. 
"La propiedad es una función social" y por 
tanto quien disfruta de ella ha de emplear 
sus bienes no solo en la satisfacción de sus 
necesidades, sino también en beneficio de 
los intereses colectivos y no en su desme
dro. Utilizados en perjuicio de la sociedad, 
el derecho sobre ellos está llamado a des
aparecer como sanción por el daño causa
do. La Carta protege la propiedad privada 
y los demás derechos adquiridos con justo 
título cuando Ílo se los emplea en detrimen- -
to del bienestar común de los asociados. Se
ría un contrasentido que la Constitución 
amparase las actividades antisociales y las 
cosas nocivas a la comunidad. Si el ejer
cicio ilegal de la odontología constituye una 
actividad ilícita, no es mucho, sino apenas 
lógico que quien se dedica a ella se vea pri-
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vado por vía de sanción penal de la pro
piedad de los instrumentos que le sirven 
para realizarla y que no pueda a¡:!ogerse al 
precepto constitucional que garantiza ese 
derecho de dominio. La pérdida del gabine
te dental y de los demás elementos que se 
destinan a ese ejercicio ilegal, no entraña 
el desconocimiento del derecho de propie
dad, sino que es una medida represiva en
caminada a sancionar tal actividad delic
tuosa, y por consiguiente el artículo 10 de 
la Ley 10 de 1962 que autoriza dicho deco
miso en provecho de las entidades oficiales 
de Salud Pública, no puede considerarse ni 
es violatorio del artículo 30 de la Constitu
ción Nacional, que garantiza la propiedad 
privada, lícitamente adquirida y rectamen
te utilizada en función del bienestar pú
blico. 

IV. Se acusa también el citado artículo 
10 de violar el 17 de la Carta, el cual pres
cribe que "el trabajo es una obligación so
cial y gozará de la especial protección del 
Estado". 

El trabajo que la Constitución declara 
ser una obligación social y que ordena pro
teger, es aquel esfuerzo hmnano q:ue, reali
zándose dentro de los cauces de la ley, re
dunda en provecho no solo de quien lo eje
cute, sino también de la sociedad. Por tra
bajo no se entienden los actos o actividades 
antisociales o que se ejecutan en perjuicio 
de la comunidad, como son todos los hechos 
de naturaleza delictuosa. El trabajo que la 
Carta protege es un acto lícito, ajustado a 
la ley y a la moral y que produce benefi
cios colectivos. 

La odontología es una ciencia que requie
re conocimientos y prácticas especiales, de 
modo que sin ellos no se la puede ejercer con 
eficacia y sin riesgo de causar daños y de 
atentar contra la salud de los asociados. Por 
esta razón la Ley 10 de 1962 exige un título 
de idoneidad o una licencia legalmente ex
pedi,d.a para poder profesar el oficio de odon
tólogo y erige en delito el ejercicio ilegal 
de esa profesión. Ejercida sin título o sin 
licencia, esto es, sin los conocimientos y 
prácticas que se requieren, esa profesión de
ja de ser un trabajo ilícito y digno de pro
tección para convertirse en una actividad 
antisocial y reprobable por los perjuicios 
que puede y suele acarrear. Al consagrar ca-

mo delito ese ejercicio ilegal de la odontO
logía, el artículo 10, citado, no prohibe un 
trabajo lícito, sino un oficio socialmente 
perjudicial, y por tanto no quebranta el ar
tículo 17 de la Carta, que, como se ha dicho, 
ampara el trabajo licito y no las activida
des que atentan contra el bienestar de los 
asociados. 

V. La demanda sostiene por último que el 
artículo 10 infringe el 39 de la Constitu
ción, precepto que dispone entre otras co
sas que "la ley puede exigir títulos de ido
neidad y reglamentar el ejercicio de las prO
fesiones". 

La acusación expresa que se reglamentan 
las actividades profesionales lícitas y no las 
ilícitas y que si, con el pretexto de someter 
las primeras a reglamento, se l9s convierte 
en ilícitas y se las prohibe y sanciona, no 
solo se quebranta la Carta, sino que se in
curre en una arbitrariedad manifiesta o en 
una injuridicidad monstruosa. 

El ejercicio de la odontología es· una acti
vidad lícita, constitutivo de·' una profesión 
socialmente necesaria y benéfica. De aquí 
que la ley la haya reglamentado, exigiendo 
un título de idoneidad para poder ejercerla· 
como se debe, esto es, con eficiencia y pro
vecho y sin peligro de causar d8.ños. La Ley 
10 de 1962 señala los requisitos a que ha de 
sujetarse ese ejercicio profesional y prohibe 
el que no cumple tales exigencias. Al regla
mentar tal actividad y exigir un título de 
idoneidad para ejercerla, no viola aquélla ni 
ninguno de sus preceptos el artículo 39 de 
la Constitución, sino que por el cont:r;ario 
se ajusta a él, lo cumple y desarrolla en 
la forma que la misma norma prescribe. 

Las consideraciones anteriores llevan a 
la conclusión de que el artículo 10 de la 
Ley 10 de 1962 no infringe nin~n precep
to de la Constitución Nacional y que por 
tanto es exequible. 

En mérito de lo expuesto la Corte Supre
ma de Justicia, Sala Plena, en ejercicio de 
la facultad que le otorga el artículo 214 de 
la Constitución Nacional y de acuerdo con 
el ·concepto de señor Procursdor General de 
la Nación, DECLARA QUE ES EXEQUIBLE 
el artículo 10 de la Ley 10 de 1962. 

Transcríbase esta providencia al señor Mi
nistro de Salud Pública para los efectos a 
que haya lugar. 
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Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta JTudicial y archívese el ne
gocio. 

José Hernández Arbeláez, Ramiro Arauja Grau, 
Humberto Barrera Domínguez, Adán Arriaga An
drade, Samuel Barrientos Restrepo, Luis Alberto 
Bravo, Enrique Coral Velasco, Gustavo Fajardo 
Pinzón, Eduardo Fernández Botero, Ignacio Gó-

mez Posse, Enrique López de la Pava, Simón Mon
tero Torres, Efrén Osejo Peña, Luis Fernando 
Paredes, Carlos Peláez Trujillo, Arturo C. Posa
da, José Joaquín Rodríguez, Julio Roncallo Acos
ta, Primitivo Vergara Crespo, .Luis Carlos Zam
brano. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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1. La Corte, constantemente, ha declarado 
la inexequibilidad de los proyectos que se 
han presentado al Congreso sin llenar los 
requisitos previstos y exigidos por la Ley 
71 de 1946 que reglamentó, para hacerlo 
operante, el numeral 20 del artículo 76 de 
la Carta: porque al no cumplir con tales 
formalidades, el legislador viola indirecta
mente tal norma constitucional, que limitó 
el poder discrecional del Congreso en cuan
to concierne al fomento de empresas útiles 
o benéficas dignas de estímulo y apoyo, "con 
estricta sujeción a los planes y programas 
correspondientes"; es decir que por manda
to del.Constituyente, el legislador, en forma 
previa y de modo general, debe determinar 
y prefijar los planes y programas para ha
cer viables los auxilios que se decreten para 
"fomentar las empresas útiles o benéficas". 

2. En las exposiciones de las comisiones 
que estudiaron el pliego de objeciones, se 
observa que la Ley 71 de 1946 fue expresa
mente derogada por el Decreto-Ley 1675 de 
1964; sin embargo, en el caso de que se 
considerara válidamente derogada la dicha 
norma, significaría que el Congreso no po
dría hacer uso de la facultad que le con-

fiere el numeral 20 del artíeulo 26 de la 
Carta por falta de una adecuada reglamen
tación, como así lo dijo ya la Corte en sen
tencia de fecha 14 de diciembre de 1945 (G. 
J. Tomo LIX, Pág. 645). 

3. En el informe de la Comisión del Se
nado se invoca el Decreto número 559 de 
1940, para poner de manifiesto que los re
quisitos o formalidades allí exigidos, deben 
cumplirse en el momento de hacer efectivo 
el auxilio; sin embargo, debe anotarse que 
tal decreto quedó tácitamente derogado, por 
incompatibilidad, no por la Ley 71 de 1946, 
sino por el numeral 20 del artículo 76 de 
la Carta, que sustituyó el antiguo sistema 
de las formalidades a posteriori, por la re
glamentación previa y general que impuso 
la reforma constitucional de 1945, al intro
ducir tal modificación al mencionado ar
tículo 76 mediante el artículo 7Q del A. L. 
NQ 1 de 1945. · 

4. Si se pretende como en este caso, con
vertir o transformar un instituto de instruc
ción privada en oficial, ya no se trataría 
de un acto unilateral sino de uno contrac
tual que debe perfeccionarse con el lleno 
de las formalidades necesarias, como la co- ' ,c. 
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rrespondiente autorización del Congreso al 
Ejecutivo según el ordinal 11 del artículo 
76 de la Carta, mas' no en forma de un 
8uxilio o de una cesión sin el previo acuer
do de voluntades para determinar el poste
rior régimen del plantel educativo. 

5. Si se aceptaran que la nacionalización 
implica, no un auxilio, sino una cesión acep
tada por el presunto interesado, se llegaría 
al resultado de pretermitir, en la práctica 
y de un modo por demás expedido, las exi
gencias del numeral 20 del citado artículo 
76, cuya finalidad las expresó claramente 
el constituyente ·del año de 1945, como así 
se dijo en la sentencia de 14 de diciembre 
de ese año. 

6. En el supuesto de que en estos proce
sos sobre exequibilidad de un proyecto de 
ley fuera procedente y aceptable la presen
tación de pruebas, resultaría que las exhi
bidas son del todo deficientes o incomple-

. tas, porque no se conocen los estatutos de 
la fundación, ni cuales son las facultades 
dispositivas que tiene el Rector, ni cuál se
ría el posterior régimen á que quedaría su
jeta la Normal Piloto en sus actividades ad
ministrativas y docentes. 

Corte Suprema cll.e .1fusticia.- §a.Ua lP'ieJllla..
Bogotá, 2 de agosto de 1965. 

(Magistrado Ponente: Doctor Efrén Osejo 
Peña). 
Con oficio de fecha 27 de noviembre de 

1963 (Fls. 33), el Senado remitió al señor 
Presidente de la República, para la corres
pondiente sanción ejecutiva, después de ha
ber sido discutido y aprobado en todos los 
debates constitucionales, el siguiente pro
yecto de ley: 

"Artículo 19 Nacionalizase la Normal Pi
loto Móvil de Alfabetización y Catequesis 
que funciona en el Municipio de. Copacaba
na, Departamento de Antioquia, la que se
guirá funcionando por cuenta del Tesoro 
Nacional, bajo la inspección y vigilancia 
del Ministerio de Educación. 

"Ai'tículo 2Q El Ministerio de Educación 
sostendrá, con cargo a su presupuesto, por 
lo menos cincuenta (50) becas anuales per
manentes, destinadas a estudiantes del es-

. tablecimiento educativo a que se refiere el 
artículo anterior. 

"Artículo 3Q La partida indispensable pa
ra dar cumplimiento a la presente ley será 
incluida en el Presupuesto del Ministerio 
de Educación anualmente, a partir de la 
próxima vigencia presupuesta! y en caso 
de no incluirse queda el Gobierno faculta
do para hacer los traslados o abrir los cré
ditos indispensables para tal fin. 

"Artículo 4Q Esta Ley regirá desde su san
ción". (Fls. 34). 

1Q El 13 de diciembre de 1963, mediante 
·oficio número 47365, el Presidente de la R'é
pública devolvió el aludido proyecto de ley, 
por considerar que el artículo primero vio
laba el numeral 20 del artículo 76 de la 
Constitución, y al efecto expuso: 

"En providencia de fecha 21 de enero de 
1961. la H: Corte Suprema de Justicia -Sa
la Plena-, en relación con el proyecto de 
ley 'por la cual se nacionalizan las Norma
les de Ituango y Anorí', dijo lo siguiente: 

"'Por tanto, no pudiendo remitirse a du
das que las Normales de Ituango y Anorí 
son establecimientos, como todos los de su 
índole, destinados a la formación de profe
sionales de la educación, es claro que que
dan comprendidos dentrO' de la enumeración 
legal transcrita, (artículo 1Q Ley 71) y, 
quedando comprendidos en ella, resulta 
evidente que el proyecto objetado es incons
titucional, por _cuanto no se sometió, para 
su validez, a los planes y programas corres
pondientes'." (Fls. 31). 

El mensaje de objeciones termina así: 
"Las observaciones anteriores obligan al 

Gobierno Nacional a objetar, muy respetuo
samente, por inconstitucionalidad el artícu
lo 1 Q del proyecto de ley a que se contrae 
este mensaje, y por inconveniencia su con
junto". 

Tanto el Senado como la Cámara decla
raron infundadas las objeciónes propuestas; 
y al efecto, en el informe de la Comisión 
de la Cámara que estudió el pliego de obje
ciones, se lee: 
· "Todo indica en consecuencia, que las ob
jeciones formuladas por el Gobierno Nacio
nal, por Ejecutivo, carecen de fundamen
to, mucho más si se tiene en cuenta que 
en lo pertinente la Ley 71 de 1946, que sir
ve de base a las objeciones planteadas, ha 
sido recientemente derogada por, el artícu-
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lo 138 del Decreto extraordinario número 
1675 de julio 14 de 1964 dictado por el mis
mo Gobierno Nacional. No alcanzamos a 
comprender cómo es posible que se formu
len objeciones a un proyecto que encarna 
justicia y progreso con base en normas que 
ya no existen. Por lo menos ello constituye 
un descuido imperdonable". (Fls. 26). 

Finalmente, la Presidencia de la Repúbli
ca, con fundamento en el artículo 90 de la 
Carta, remitió el expediente a la Corte para 
que decidiera sobre la inconstitucionalidad 
del articulo 1 Q del proyecto de ley copiado 
al principio. 

29 En cumplimiento de las normas consti
tucionales, se ordenó oir al Procurador Ge
neral, quien conceptúa que el precepto acu
sado es inexequible por violar el numeral 
20 del artículo 76 de la Carta, porque cuan
do se presentó y se objetó estaba vigente la 
Ley 71 de 1946; y si se considera que ahora 
está derogado, significaría, como lo ha di
cho la Corte en varias ocasiones, que el 
Congreso no podría hacer uso de la facul
tad a aue se refiere la citada disposición 
constitucional. -

Agrega, además, el Procurador: 
"Si la proyectada nacionalización de la 

Normal Piloto Móvil de Alfabetización y 
Catequesis se encaminara a que dicho esta
blecimiento educativo pasara a ser de pro
piedad nacional. violaría el artícul_o 30 de 
la Constitución, toda vez que siendo dicha 
Normal, como todo indica que es, de pro
piedad particular, se vulneraría ese derecho 
de dominio al quitárselo a su titular y tras
ladarlo al Estado. Entiendo que no es ese 
el sentido de la palabra- 'nacionalizar' en 
esta clase de medidas legislativas, sino que 
con ella se indica que la Nación asume y 
toma a su cargo el costo de funcionamiento 
del plantel: Así: considerada la cuestión, no 
hay duda de que se está en presencia de un 
auxilio permanente con fondos nacionales". 
(Fls. 69). 

Como en el informe de la Comisión de la 
Cámara se invocara el artículo 1 Q del De-
creto 559 de 1940, el Procurador anota: 

"En cuanto a lo primero, debo observar 
que si es verdad que en el artículo 1 Q del 
Decreto 559 de 1940 se lee que los requisitos 
que enumera deben llenarse para que un 

establecimiento o entidad docente pueda 
empezar a recibir el auxilio que se hubiera 
decretado en su favor, también lo es que el 
artículo 3C? de la Ley 71 de 1946 fue claro 
al exigir que los documentos a que se refie
re el citado Decreto 559 deberán acampa,. 
ñarse al proyecto de ley de auxi'lio, cuando 
se presente: de donde parece recto deducir 
que el mencionado Decreto 559 fue modifi
cado por la Ley 71 de 1946, en el sentido de 
que la presentación de los documentos debía 
ser hecha en el momento de proponerse la 
iniciativa parlamentaria y no a tiempo de 
cobrar el auxilio ya decretado como lo dis
ponía el Decreto 559". (Fls. 71 a 72). 

3Q Agotado el procedimiento señalado pa-
ra esta clase de procesos, se considera: 

a) La Corte, constantemente, ha declar
rado la inexequibilidad de los proyectos que 
se han presentado al Congreso sin llenar 
los requisitos previstos y exigidos por la Ley 
71 de 1946, que reglamentó, para hacerlo 
operante, el numeral 20 del artículo 76 de 
la Carta; porque al no cumplir con tales 
formalidades, el legislador vi.ola indirecta
mente tal norma constitucional, que limi
tó el poder discrecional del Congreso en 
cuanto concierne a1 fomento de empresas 
útiles o benéficas dignas de estímulo y apo
yo, "con estricta sujeción a los planes y pro
gramas correspondientes"; es decir que por 
mandato del constituyente, el legislador, en 
forma previa y de modo general, debe de
terminar y prefijar los planes y programas, 
para hacer viables los auxilios que se decre
ten para "fomentar las empresas útiles o 
benéficas". 

b) En las exposiciones de las Comisiones 
que estudiaron el pliego de objeciones, se 
observa que la Ley 71 de 19~l6 fue expresa
mente derogada por el Decreto-Ley 1675 de 
1964; sin embargo, en el caso de que se con
siderara válidamente derogada la dicha nor
ma, significaría que el Congreso no podría 
hacer uso de la facult8d que le confiere 
el numeral 20 del artículo '76 de la Carta 
por falta de una adecuada reglamentación, 
como así lo dijo ya la Corte en sentencia 
de fecha 14 de diciembre de 1945: 

"Aunque no prosperó la innovación sobre 
leyes de diversa jerarquía, de ahí no se de
duce que por no poderse llamar orgánica o 
normativa la ley de planeamiento y progra-
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mación que exige el numeral 4Q, la inicia
tiva en materia de gastos para obras pú
blicas sea tan libre y omnímoda como an
tes, porque siendo comunes ambas leyes, la 
que adopta el plan general y la que dispone 
y prevé a !a ejecución de una obra de las 
comprendidas en el planeamiento legislati
vo, es incuestionable que están sometidas 
ineludiblemente a un orden de preceden
cia. No hay por qué entender que la prime
ra sea. jerárquicamente superior o más im
perativa que la segunda. Lo que hay- es 
que por mandato de la Constitución la se
gunda no puede operar sin la primera que 
es su condición de validez y su garantía de 
eficacia. En el orden inalterable que la 
Constitución Nacional exige para legislar en 
materia de obras públicas. No obstante la 
diferencia de sus términos y la diversa na
turaleza de la actividad estatal que con
templa, tampoco es dudoso que la reforma 
aditiva que se hizo al numeral 20 del cita
do artículo 76 de la Carta obedeció al mismo 
propósito que impulsó la enmienda que sin 
ninguna ambigüeda.d quedó consignada res
pecto de obras públicas en los numerales 4Q 
y 19 de allí. Quiso el Congreso, en función 
de contribuyente, poner fin al sistema o po
lítica de los auxilios desordenados e incon
trolados, de que hace amargo recuerdo en 
las exposiciones gubernamentales prepara,... 
torias a la reforma, para someterlos, como 
en el caso de las obras públicas, a un cri
terio de racionalización y de conveniencia 
nacional previamente adoptado también en 
planes y programas". (G. J. Tomo LIX, 
Pág. 645). 

e) En el informe de la Comisión del Se
n~>do se invoca el Decreto número 559 de 
1940 (Fls. 17), para poner de manifiesto que 
los requisitos o formalidades allí exigidos, 
deben cumplirse en el momento de hacer 
efectivo el auxilio; sin embargo, debe ano
tarse que tal decreto quedó tácitamente de
roga.do, por incompatibilidad, no por la Ley 
71 de 1946, sino por el numeral 20 del ar
tículo 76 de la Carta, que sustituyó el an
tiguo sistema de las formalidades a poste
riori, por la reglamentación previa y gene
ral que impuso la reforma constitucional de 
1945, al introducir tal modificación al men
cionado artículo 76 mediante el artículo 7Q 
del A. L. NQ 1 Q de 1945. 

4<.> Cuando el proceso se hallaba tramitán
do~e ante la Corte, el Presbítero Bernardo 
Montoya G. en su condición de Rector Fun
dador de la Normal Piloto, en el memorial 
de 14 de abril de este año manifestó: 

"En el proyecto de ley número 410, origi
nario de la H. Cámara y por la cual se na,... 
cionaliza la Normal Piloto de Alfabetización 
y Catequesis de Copacabana, no se trata 
de un auxiHo sino de hacer cesión del plan
tel al Gobierno dentro de los estatutos de 
dicho plantel, para que así pueda alcanzar 
los fines extraordinariamente benéficos y 
urgentes que se propone". 

Con el expresado escrito adjuntó un cer
tificado expedido por el Secretario de la Ar
quidiócesis de Medellín, en el cual se deja 
testimonio de que el Presbítero Montoya G. 
"es el actual Rector de la Normal Piloto de 
Alfabetización y Catequesis en Copacaba,... 
na"; y además, otro de la Gobernación de 
Anticquia sobre reconocimiento de persone
ría jurídica de la institución, cuya repre
sentación tiene el Presbítero Montoya G. 
en su calidad de Presidente. 

Con la solicitud precedente y los docu
mentos citados, el Rector de la Normal Pi
loto pretende salvar la inconstitucionali
dad del proyecto tanto en lo que atañe al 
numeral 20 del a.rtículo 76, como en rela
ción a los artículos 30 y 41, todos de la Car
ta; sin embargo no puede aceptarse tal pre
tensión por las siguientes razones: 

a) Si se pretende como en este caso, con
vertir o transformar un instituto de ins
trucción privado en oficial, ya no se trata
ría de un acto unilateral sino de uno con
tractual que debe perfeccionarse con el lleno 
de las formalidades necesarias, como la co
rrespondiente autorización del Congreso al 
EJecutivo según el ordinal 11 del artículo 
76 de la Carta, mas no en forma de un 
auxilio o de una cesión sin el previo acuer
do de voluntades para determinar el poste-

1 rior régimen del plantel educativo; 
b) Si se aceptara que la nacionalización 

implica, no un auxilio, sino una cesión acep
tada por el presunto interesado, se llegaría 
al resultado de pretermitir, en la práctica 
y de un modo por demás expedido, las exi
gencias del numeral 20 del citado artículo 
76, cuya finalidad las expresó claramente el 
constituyente del año de 1945, como así se 
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dijo en la sentencia de 14 de diciembre de 
este año en el aparte antes copiado. 

e) En el supuesto de que en estos proce
sos sobre exequibilidad de un proyecto de 
ley fuera procedente y aceptable la presen
tación de pruebas, resultaría que las exhi
bidas son del todo deficientes o incomple
tas, porque no se conocen los estatutos de 
la fundsción, ni cuáles son las facultades 
dispositivas que tiene el Rector, ni cuál se
ría el posterior régimen a que quedaría su
jeta la Normal Piloto en sus actividades ad
ministrativas y docentes. 

Por los motivos expuestos, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala Plena y en ejer
cicio de la facultad que le confiere el artícu
lo 214 de la Constitución Nacional, DECLA
RA INEXEQUIBLE el artículo primero del 
proyecto de ley "por el cual se nacionaliza 
una normal y se dictan otras disposiciones", 

objetado por el señor Presidente en mensa
je numero 47365 de fecha 13 de diciembre 
de 1963. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gacea 
ta JTmllidal y devuélvase el expediente a la 
Presidencia de la República para los fines 
legales consiguientes. 

José Hernández Arbeláez, Ramiro Araujo Grau, 
Humberto Barrera Domínguez, Samuel Ban'ien
tos Restrepo, Luis Alberto Bravo, Pedro Castillo 
Pineda, Conjuez, Gustavo Fajardo Pinzón, Eduar
do Fernández Botero, Ignacio Gómez Posse, En
rique López de la Pava, Simón Montero Torres, 
Efrén Osejo Peña, Luis Fernando Paredes A., Car
los Peláez Trujillo, Arturo C. Posada, José J. Ro
dríguez, Julto Roncallo Acosta, Enrique Coral Ve
lasco, Primitivo Vergara Crespo, l~uis Carlos Zam
brano. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



RNlEXlEQlUIJBilLliD.A\D DlElL .A\Jft'.II.'liClUlLO Jl. 9 lDlElL JPlftOYlEC'.II.'O lDJE lLEY "JPOR 
JEJL ClUA\lL SlE DRSJPONJE 1UN AlUXJilLliO JEX'.II.'JftA\ORlDliNA\llUO JPAJRA\ lLA\ lUNlig 
VlERSilDA\lD DlElL A\'.II.'lLANTliCO", OlBl.lflETADO lP'OR JEJL §lEÑOR JPRJE§J[DJEN'.II.'JE 

lDlE lLA\ RJEJP1UlBllL:U:CA\. 

Se viola el o:rdinal 23, a:rtlÍcwo 'dS ldle la Constitución, cuando el Cong1reso 
dec1reta au.xmos para empresas úírtiles o benéficas sin que preceda la planeag 

ción general couesponmenie, o:rgaruizada p01r el legislador. 

Es voluntad terminante expresada con 
suma claridad por el ordinal 20, artículo 
76 de la Carta Fundamental, que si no es . 
"con estricta sujeción a los planes y pro
gramas correspondientes", le está vedado al 
Congreso fomentar por medio de leyes em
presas útiles o benéficas dignas de estímulo 
o apoyo. 

No se oculta la finalidad perseguida por 
el constituyente, de organizar con esmero 
la inversión de los fondos públicos de fo
mento económico, o de apoyo, auxilio o es
tímulo de los institutos o empresas útiles o 
benéficas, en interés general y de la cultu
l'a. Primeramente, para evitar que por dis
persión de los recursos s~ malogre el buen 
éxito de la gestión oficial; y en segundo tér
mino, porque el desarrollo de los pueblos 
exige planificación de su actividad. 

Todo lo cual significa obviamente que si 
en general existen instituciones dignas de 
a.poyo, como las que se dedican a la forma
ción de la juventud universitaria, no es po
sible sin embargo decretar auxilios de los 
fondos nacionales sino con sujeción estricta 
a los planes y programas adoptados con an
telación por el Congreso, como surge con . 
claridad del imperativo constitucional que 
exige el lleno de las condiciones presupues
tas por la correspondiente planeación. 

Si la ley que contenía esas provisiones, 
número 71 de 1946, fue derogada por el De
creto-Ley 1675 de 14 de julio de 1964, esto 
en manera alguna significa que el Parla-

mento pueda votar aquellos auxilios sin la 
programación exigida por el constituyente. 
Solo quiere decir que mientras tanto le es
tá vedado decretarlos. Si así no fuese, le 
bastaría al Congreso no expedir ley alguna 
de pláneación para convertir en letra muer
ta el ordinal 20 en referencia. Lo cual re
pugna. 

Corte §uprema de Justicia.-§ala lP'lena.
Bogotá, tres (3) de agosto de mil nove
cientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Hernán
dez Arbeláez). 
Enviado a la sanción ejecutiva el proyec

to de ley número 105, originario de la Cá
mara de Representantes, "por la cual se dis
pone un auxilio extraordinario para la Uni
versidad del Atlántico", el señor Presidente 
de la República lo objetó en su artículo 1Q 
por inconstitucionalidad, y en todo por in
conveniencia .. Y como las Cámaras insistie
ran, ha venido a la Corte el proyecto para 
resolver ímicamente sobre el reparo de in
exequibilidad, desde luego que nada le con
cierne en la cuestión de inconveniencia. · 

El proyecto dice: 
"Artículo 1 Q Auxíliase a la Universidad 

del Atlántico con la suma de diez millones 
de pesos ($ 10.000.000.00) que serán paga
dos por el Tesoro Nacional en las próximas 
vigencias fiscales, en partidas anuales de 
un millón de pesos, con destino a la cons
trucción de los edificios de dicha Universi-
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dad, y a las demás obras que sus directivas 
estimen conveniente. 

"Artículo 2Q Este auxilio tendrá el ca,.. 
rácter de extraordinalio y se pagará sin 
perjuicio de los aportes ordinarios de que 
actualmente disfruta la Universidad del 
Atlántico. El Gobierno queda autorizado pa
ra hacer los traslados y abrir los créditos 
que fueren necesarios para darle cumpli
miento a esta ley, la cual rige desde su 
sanción. 

"Artículo 39 Esta ley rige desde su san
ción". 

La objeción de inconstitucionalidad se 
basa en que si bien los establecimientos de 
enseñanza profesional son dignos de estí
mulo y apoyo por parte de la nación, en 
el proyecto a estudio no se han satisfecho 
los requisitos que en desarrollo del ordinal 
20, artículo 76 de la Constitución, fueron 
señalados por la Ley 71 de 1946 paJ"a que 
las empre~as útiles o benéficas recibieran 
auxilios nacionales. 

El señor Procurador General de la Na
ción conceptúa que el cuestionado artículo 
1 Q del proyecto es in exequible por violar el 
dicho ordinal 20, artículo 76 de la Consti
tución. 

-
§e coltllsiólell"m 

Es voluntad terminante expresada con 
suma claridad por el referido ordinal 20, ar
tículo 76 de la Carta fundamental, que si 
no es "con estricta sujeción a los planes y 
programas correspondientes", le esté veda
do al Congreso fomentar por medio de leyes 
empresas útiles o benéficas, dignas de estí
mulo o apoyo. 

No se oculta la finalidad perseguida por 
el constituyente, de organizar con esmero 
la inversión de los fondos públicos de fo
mento económico, o de apoyo, auxilio o es
tímulo de los institutos o empresas útiles 
o benéficas, en interés general y de la cul
tura. Primeramente, para evitar que por 
dispersión de los recursos se malogre el 
buen éxito de la gestión oficial; y en segun
do término, porque el desarrollo de los pue
blos exige planificación de su actividad. 

' 

Todo lo cual significa obviamente que si 
en general existen instituciones dignas de 
apoyo, como las que se dedican a la forma
ción de la juventud universitaria, no es po
sible sin embargo decretar auxilios de los 
fondo~ nacionales sino con sujeción estricta 
a los planes y programas adoptados con an
telación por el Congreso, como surge con 
claridad del imperativo constitucional que 
exige el lleno de las condiciones presupues
tas por la correspondiente planeación. 

Si la ley que contenía esas provisiones, 
número 71 de 1946, fue derogada por el De
creto-Ley 1675 de 14 de julio de 1964, esto 
en manera alguna significa que el Parla
mento pueda votar aquellos auxilios sin la 
programación exigida por el constituyente. 
Solo quiere decir que mientras tanto le está 
vedado decretarlos. Si así no fuese, le bas
taría al Congreso no expedir ley alguna de 
planeación para convertir en letra muerta 
el ordinal 20 en referencia. Lo cual repugna. 

lltesohllcióltll 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus

ticia, reunida, en Sala Plena, en ejercicio de 
la jurisdicción constitucional que le confie
re el artículo 214 de la Carta, DECLARA 
INEXEQUIBLE el artículo 1 Q del proyec
to de ley "por el cual se dispone un auxi
lio extraordinario para la Universidad del 
Atlántico", objetado por el señor Presidente 
de la República. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, comuní
quese, insértese en la Gacda. Jrurucñall y de
vuélvase el expediente. 

José Hernández Arbeláez, Ramiro Araujo Grau, 
Hum.berto Barrera Dom.ínguez, Sam.uel Barrien
tos, Luis Alberto Bravo, Enrique Coral Velasco, 
Gustavo Fajardo Pinzón, Eduardo Fernández Bo
tero, Ignacio Góm.ez Posse, Enrique López de la 
Pava, Simón Montero Torres, Efrén Osejo Peña, 
Luis Fernando Paredes, Carlos Peláei! Trujillo, • 
Arturo C. Posada, José Joaquín Rodríguez, .[ulio 
Roncallo Acosta, Primitivo Ver¡7ara Crespo, Luis 
Carlos Zambrano. 

Gonzalo Vargas Rubiano, Conjuez. 
Ricardo Ramírez L., Secretario. 



DJESJIGNA\.CJION DJE CONSJEJTJEROS DJE JE§'JrA\.])0 
ILA\. COlit'JrlE DlECLA\.litA liNJEXJEQl!JJIJBJLJE JEIL JINCJI§O §JEGl!JNDO DJEIL A\.JR,'JrJICl!J a 
ILO 211. DJEIL DlEClitlE'll'OalLlEY Nl!JMJEJR,O 523 DJE ~ DJE. MA\.litZO DJE 1~841. 

Normas y fin.ali.dades den sistema de na coptmdón. - ILm regna :recogida eltll 
en in.ciso 39 de !at en.rnuien.dat ICOltllStitUJI.dOn.atn de 11.957, no :requiere :reglamento 
!egatli pat:ra SUll ope:ratndat. - 'Jr:rá.n.sito den sistema atn.tigUllO ali actual - JEn 
sistema de Iat -c~ptmdón. es mpnicmlbne, sin. distinción .alguna, para las vacan a 
tes {J_Ulle se produzcan. al pm:rtli:r de na :reforma pUlles en con.stitUllyen.te p:rescria 
blió siltll liñmitmdones este :réglimelTh an. señalim:r (j[Ulle las vacantes de nos Con.sea 
je:ros de lEstadlo Ras Hen.a:rá liat propia corporación. - Sign.ificado den vocablo 
'vmcan.te' en sUll sen.~ido n.aturmn y obvio. - QMeb:ranto de na no:rmm con.tea 
n..ñdm en el artículo 12 den lPlebisdto po:r en in.dso 29 den artículo 211. den 

Dec.retoaiLey m1urnero 523 de ~ de marzo de 1954. 

l. En virtud de la estructura jurisdiccio
nal instituída por el artículo 12 del Plebis
cito, se estableció la organización paritaria 
de las magistraturas colegiadas a que dicha 
norma se refiere -ta.nto en la rama pro
piamente jurisdiccional como en la de lo 
Contencioso Administrativo-. la estabili
dad de dichos funcionarios mientras obser
ven buena conducta y no hayan llegado a la 
edad de retiro forzoso, y la designación de 
aquéllos por la misma Corporación en que 
se produce la vacante. Ahora bien: las nor
maciones de la citada enmienda constitu
cional de 1957, miran a la estructuración 
de uno de los órganos del Estado y a ga
rantizar su autonomía e independencia 
frente a las ramas del Poder Público, todo 
ello en orden a asegurar los fines del Es
tado. Por lo tanto, el ordenamiento del ar
tículo 12 de la enmienda que dice relación 
al modo de ser de uno de los órganos del 
Estado, no puede ser objeto de una regula
ción legal que contraríe ese precepto de la 
Carta, aunque el mismo Constituyente hu
-biera previsto expresamente una vía de re
glamentación de lo ordenado por él, pues, 

~. 3 - Gacete. 

aún en este caso, el reglamento debe limi
tarse a proveer sobre la operancia o efecti
vidad de la riorma superior, o sea, a esta
blecer los detapes de aplicación de los prin
cipios que ella concreta. 

La mencionada enmienda plebiscitaria 
señaló un procedimiento para la designa
ción de Consejeros de Estado por la misma 
Corporación en que se produce la vacante, 
por ma.nera que cualquiera regulación legal 
que estatuya con posterioridad a la refor
ma constitucional· dicha, un sistema diver
so de elección para los funcionarios de esa 
Entidad, contraría en principio esa norma 
de superior jerarquía. 

2. En el caso del artículo 12 del Plebis
cito no podría decirse que este precepto ha 
creado, en cuanto al sistema y organización 
instituCionales allí previstos, una situación 
de. inoperancia o inaplicabilidad de sus nor
maciones, con base en que el último inciso 
de ese artículo diga que "la ley reglamenta
rá la presente disposición y organizará la 
carrera judicial". Porque, el Constituyente 
no subordinó la eficacia de las reglas con
tenidas en los incisos 1 Q y 3Q del precepto 
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citado -paridad política y sistema de elec
ción de los Magistrados y Consejeros por 
captación- a la reglamentación de la ley, 
como requisito sustancial o necesario para 
lograr los fines allí previstos, y, de otra par
te,· tales disposiciones, en cuanto a la fun
ción que debían cumplir, no se establecieron 
con ningún carácter restrictivo o modal en 
cuanto a su aplicación. 

3. La regla recogida en el aparte o inci
so 3Q de la enmienda constitucional de 1957 
no requiere reglamento legal para su ope
rancia, y por ende, al resultar inobjetable 
su vigencia actual, dicha disposición refor
mó las normas anteriores de la Carta en 
cuanto consagraban un sistema distinto 
para el lleno de la función allí prevista. 
Ahora bien: el artículo 136 de la Constitu
ción establecía el sistema de elección de los · 
Consejeros de Estado -principales y su
plentes- por las Cámaras Legislativas, de 
ternas formadas por el Presidente de la Re
pública, y la designación de los interinos 
por el Gobierno Nacional. Ante el silencio 
del artículo 12 del Plebiscito sobre la forma 
de efectuar el tránsito del sistema de elec
ción antiguo al actual, o, mejor aún, sobre 
el modo de integrar por primera vez las 
Corporaciones a que este precepto se re
fiere, el Congreso eligió en octubre de 1958 
el Consejo de Estado, de ternas presentadas 
por el Presidente de la República, interven
ción por medio de la cual tanto las Cáma
ras como el Gobierno agotaron la potestad 
que les correspondía en la formación de 
aquella entidad. Así que la designación de 
Consejeros titulares que entonces se hizo, 
está indicando que el Gobierno y el Con
greso, al proceder a la provisión en propie
dad de las vacantes del Consejo, que esta
ba integrado por solo miembros interinos, 
ejercitaron el poder legal correspondiente, 
o sea, la. potestad de llenar las vacantes 
producidas con anterioridad al acto refor
matorio de 1957. Por modo que, de esa 
circunstancia no puede deducirse, como 
lo pretende la Procuraduría General, la 
coexistencia jurídica del artículo 136 de la 
Carta y del ordenamiento establecido en el 
inciso 3Q de la enmienda plebiscitaria, sino 
solo que la regla última: "las vacantes se
rán llenadas por la respectiva Corpora
ción", ha de entenderse en el sentido de 

que el sistema de la captación es aplicable 
sin distinción alguna, para las vacante~ 
que se produzcan a partir de la reforma, 
una vez agotada, como efectivamente lo fue, 
la facultad del Congreso y del Gobierno en 
la formación de aquella entid~~d mediante 
la última elección de sus miembros titu
lares. 

4. La atribución actual sobre designación 
de Consejeros de Estado por la misma Cor
poración en que se produce la vacante, la 
predica la comentada enmienda constitu
cional en forma simple y clara, sin salve
dades ni distinciones de ninguna clase en 
cuanto a la aplicación de esta fa.cultad, por 
lo que resulta contrario al espíritu de di
cha enmienda, que instituyó y consagró 
plenamente el sistema de la captación en 
la forma y con las finalidades antes indica
das, pretender vincular ahora la el-ección de 
los nuevos Consejeros de Estado a un ré
gimen constitucional anterior que dejó de 
tener vigencia por voluntad manifiesta del 
legislador supremo, pues ello implicaría que 
la simple disposición de la ley, al aumen
tar el número de miembros de esa Corpo
ración, tendría a su vez el efecto de res
tablecer procedimientos normativos anterio
res y distintos a los señalados en aquella 
reforma para la designación de dichos fun
cionarios, creando así para éstos un status 
de excepción, diverso al instituído por vo
luntad popular en el Plebiscito para la pro
visión de estas vacantes. 

5. Aunque el artículo 15 del Código Ju
dicial, traído como argumento por el agen
te del Ministerio Público, hace referencia 
a los artículos 5Q y 13 ibídem, que respec
tivamente enumeran los casos de insubsis
tencia de nombramientos y de pérdida de 
destinos, a efecto de determinar que tales 
situaciones "dejan vacante el puesto", ello 
mismo está indicando que el sobredicho ar
tículo 15, sin definir el concepto de vacan
cia, apenas hace una aplicación del mismo 
a los casos que contempla, vale decir sin 
que tenga que entenderse descartada la 
ocurrencia del fenómeno en cualquiera otro 
evento que lo constituya, como sucede pre
cisamente en el de que se trata en este de
bate, es decir, creación de cargos que, mien
tras no hayan sido provistos, necesariamen
te tienen la calidad de vacantes. 
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Además, va contra la presunción de sa
biduría en el Constituyente, que prescribió 
sin limitaciones el régimen de la captación 
al señalar que las vacantes de los Conseje
ros de Estado las llenará la propia Corpo
ración, el que hubiera querido conservar vi
gente, como lo entiende la Procuraduría 
General, un texto contrario al sistema cons
titucional últimamente establecido sobre 
estructuración de una de las ramas del Po
der Público, cual sería el artículo 136 de 
la Carta, al que son abiertamente opuestos 
el espíritu y letra de la enmienda. Al dese
char y cambiar el Constituyente el antiguo 
sistema, reglamentando en forma nueva es
ta materia, y al haberse agotado con la 
última. elección la facultad que tuvieron 
las Cáma.ras y el Gob~erno en la formación 
del Consejo de Estado, resulta que la elec
ción de los nuevos Consejeros queda necesa
riamente sometida al status plebiscitario, 
es decir, al sistema de la captación. Y, co
mo de. otra parte, la aceptación castellana 
de la voz 'vacante', sef!'ún el Diccionario de 
la Lengua, se aplica también "al cargo, em
pleo o dignidad que está sin proveer", ello 
indica que esa significación del voca.blo en 
su sentido natural y obvio, fue la que con
sagró el Constituyente, y que corresponde 
perfectamente a los fines que inspiraron la 
reforma. 

Corle §unrema de Justicia.- §aia lP'Iena.
Borrot( agosto veintiocho de mil nove
cientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Carlos 
Zambrano). 

El doctor Hernando Morales, en ejerci
cio de la acción pública consagrada por el 
artículo 214 de la Constitución Nacional y 
en escrito que reúne las exigencias estable
cidas en el artículo 21? de la Ley 96 de 1936, 
solicitó se declare inexequible el inciso 21? 
del artículo 21 del Decreto-Ley número 528 
de 9 de marzo de 1964. 

El citado precepto dice: 
"Artículo 21. El Consejo de Estado estará 

integrado por diez y seis Consejeros y se di
vidirá en dos Salas denominadas así: Sala 
de lo Contencioso Administrativo y Sala de 
Consulta y de Servicio Civil. Además ten
drá cuatro Fiscales. 

"El Senado y la Cámara de Representan
tes eligirán los seis nuevos Consejeros de 
Estado, por mitad, de ternas que le pase el · 
Presidente de la República". 

El actor considera que la disposición acu
sada infringe la norma recogida en el ar
tículo 149 de la Constitución Nacional, ar
tículo 12 del Plebiscito de 1 Q de diciembre 
de 1957, por las siguientes razones: 

"a) El Plebiscito referido, cuyos precep
tos entraron a formar parte de la Constitu
ción, estableció que los Consejeros de Esta
d<;> permanecerán en sus cargos mientras ob
serven buena conducta y no hayan llegado 
a edad de retiro forzoso, y que las vacan
tes de tales cargos las llena.rá el propio Con
sejo de Estado, vale decir, que instituyó la 
captación para proveerlas. 

"b) La e optación comenzó así a operar, 
sin excepción siquiera para los funcionarios 
interinos, como lo ha dicho y practicado la 
Corte en varios casos de sus Magistrados, 
que quedaron bajo igual status plebisci
tario. 

"e) Esto implica que cualquier nueva 
elección de Consejeros debe realizarse por 
dicho sistema, sin que la ley pueda modifi
carlo. 

"d) La circunstancia de que la norma 
constitucional hable de 'vacantes', no tiene 
el alcance de que la. creación de nuevas pJa
zas pueda efectuarse como una ley o un 
decreto-ley lo determinen, sin sujeción a la 
Constitución, pues la intención del consti
tuyente primario fue entronizar un.régimen 
de elección para tales funcionarios, que pro
viniera de la propia corporación. 

"e) Lo dicho se confirma. con la segunda 
acepción castellana de la voz 'vacante', que 
es Ja que sigue: "Aplícase al cargo, empleo 
o dignidad que está sin proveer'. No sobra 
recordar que la voz 'vacancia.', equivale a 
'vacante', 2~ acepción, como también lo di-

. ce el Diccionario de la Real Academia Es
pañola. 

"f) Para la interpretación de l'8s palabras 
que obran en las leyes, y por lo tanto en la 
Constitución, pues es regla general de de
recho, es aplicable el articulo 29 del C. C. 
que reza: 'Las palabras de la ley se enten
derán en su sentido natural y obvio, según 
el uso general de las mismas palabras; pe
ro cuando el legislador las haya definido 
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expresamente para ciertas materias, se les 
dará en ésta su significado legal'. 

"g) Y si bien la 'vacancia' en los empleos 
judiciales está implícitamente definida en 
el artículo 13 del C. J., así como en el 59 
se contemplan los casos de insubsistencia 
del nombramiento, que igualmente implican 
'vacancia' de acuerdo con el artículo 15 ibí
dem, ·el evento de creación de nuevos car
gos no aparece allí, por lo cual el significa,.. 
do es el que le da su sentido natural y ob
vio, o sea el transcrito en el literal e). 

"h) Así, pues, el procedimiento de elección 
comprende no solo a los cargos que están 
sin proveer por faltas absolutas o tempora
les de quienes los ejercen, sino a toda clase 
de 'vacancia', o sea a los cargos creados y 
no provistos, que es lo ocurrido para los seis 
nuevos Consejeros de Estado, creados por el 
primer inciso de la norma acust~da. 

"i) De esta manera, las 'vacantes' de los 
nuevos cargos de Consejeros de Estado de
ben llenarse de acuerdo con el artículo 149 
de la Constitución, 12 del Plebiscito de 1957 
y como el Decreto acusado le es contrario,. 
resulta evidente su inconstitucionalidad". 

Recibida J.a demanda y pasada en trasla
do al señor Procurador General de la Na
ción, al referirse al concento de violación 
enunciado en el libelo, rriimifiesta que el 
artículo 12 del Plebiscito de 1 Q de diciem
bre de 1957 no subrogó ni derogó el artículo 
149 de la Constitución, integrado por el ar
tículo 50 del Acto Legislativo número 1 Q de 
1945 y la parte vigente del artículo 149 de la 
Carta de 1886, sino que solo modificó y adi
cionó la referida norma, todo lo cual puede 
predicarse, latu sensu, respecto del artícu
lo 136 de la Constitución -36 del Acto Le
gislativo precitadQ- únicamente modifica
do y adicionado, en parte, por el artículo 12 
de la reforma constitucional plebiscitaria. 

Luego, en apoyo de su tesis, expresa que 
tanto el Código de Régimen Político y Mu- · 
nicipal (artículos 248 y 305) como la Ley 
105 de 1931 (artículos 59, 13 y 15) han de
terminado, en forma clara y precisa, cómo 
se produce la 'vacancia' y cuándo debe con
siderarse 'vacante' un empleo, por lo cual 
no es acertado acudir al Dicciona.rio de la 
Real Academia Española para entender el 
sentido de un vocablo que legalmente está 
definido. Y dice al respecto: 

"Ahora bien: ¿cuáles son las 'vacantes' 
a que sace referencia el artículo 12 del Ple-
biscito de 1957? · 

· "Es. ob~? que son la~ ~ontempladas en la 
Constitucwn y las defm1das por el legisla
dor. No cabe duda, porque si la Carta Fun
damental dice que cuando ocurra falta ab
solutf:L de algún Magistrado, por muerte, re
nuncia aceptada, vacante constitucional o 
destitución judicial, se procederá a nuevo 
nombramiento; si el Código de Régimen Po
lítico y Municipal contempla esos cas0s co
mo vacancia y lo mismo hace el Código Ju
dicial, y si el Plebiscito de 1957 agrega que 
"las vacantes serán llenadas por la respec
tiva corporación", es innegable que al pre
sentarse cualquiera de esos eventos debe 
aplicarse el mandato plebiscitario. Así re
sulta lógico y jurídico, por ejemulo que la 
'coptation' opere para el nombrai:ni~mto de 
funcionarios interinos que deban reempla
zar á ~os titulares de la Corte Suprema y el 
ConseJo de Estado, por licencia concedida 
enfermedad o suspensión, porque estos sor{ 
casos de falta temporal que la ley equipara 
a vacancia. Pero, como según lo anotado 
la creación ~e nuevas plazas, aún sin prO: 
veer los destmos, no produce vacante cons
titucional ni legal, es forzoso concluir que 
esas son situaciones especiales que no pue
den resolverse con la disposición del artícu
lo 12 del Plebiscito, que se refiere única y 
exclusivamente a l?s vacantes, sino con la 
disposición constitucional que da al CIJn
greso la atribución de elegir mediante ter
nas elaboradas por el Presidente de la Re
pública". 

Termina el señor Procurador manifestan
do que se debe declarar exequible el precep
to acusado, o sea, el inciso 29 del artículo 
21 del Decreto-Ley 528 de 1964, por razones 
que resume así: 

"a) Las normas constitueionales que ex
presan: 'La elección de Consejeros de Es
tado corresponde hacerla a las Cámares Le
gislativas, de ternas formadas por el Pre
sidente de la República~ (Art. 136), y 'los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justi
cia serán elegidos por las Cámaras Legisla
tivas de ternas que les pasará el Presiden
te de la República' (Art. H9), no han sido 
sustituídas ni derogadas, y son aplicables 
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cuando la ley crea nuevas plazas en esas 
corporaciones. 

"b) La norma contenida en el artículo ~2 
del Plebiscito de 19 de diciembre de 1957 Y 

. que dice: 'las vacante~, s~rán lle~adas por 
la respectiva corporac10n , se refiere a las 
vacantes constitucionales (Arts. 66, 149 y 
160 de la Constitución) y a las vacantes 
legales (Arts. 248 y 305 del C. de R. P. y 
M. y 59, 13 y 15 del C. J.). 

"e) El inciso segundo del articulo 21 del 
Decreto-Ley 528 de 1964, al crear seis pla
zas más en el Consejo de Estado y al dis
poner aue 'el Senado y la Cámara de Re
presentantes elegirán los seis nuevos Con
sejeros de Estado, por mitad, de ~er~a~ que 
les nase el Presidente de la Republlca , no 
infring-e los artículos 136 y 149 de la Cons
titución Nacional, adicionados con el 12 del 
Plebiscito de 1957, por cuanto no se trata 
de vacantes .que, según el último ordena
miento, deban ser llenadas por la respecti
va corporación". 

!La Coll'te considera 

I La enmienda constitucional plebiscita
ria: de 19 de diciembre de 1957, dispone en 
su artículo 12: 

"La Corte Suprema de Justicia y el Con
sejo de Estado serán paritarios. 

"Los Mao:istrados de la Corte Suprema y 
los Consejeros de Estado permanecerán en 
sus cargos mientras observen buena con
ducta y no hayan llegado a edad de retiro 
forzoso. 

"Las vacantes será.n llenadas por la res
pectiva corporación. 

"La Ley reglamentará la pr~se~t.e ~ispo
sición y organiza.rá la carrera JUdicial . 

ir. El artículo 136 de la Carta (36 del 
Acto Legislativo número ~ de 1945). que el 
señor Procurador solo est1ma modificado y 
adicionado por la enmienda plebiscitaria, es 
del siguiente tenor: 

"Habrá un Consejo de Estado integr~do 
por el número de miembros que determme 
la ley. . 

"La elección de los Consejeros de Estado 
corresponde hacerla a las Cámaras Legisla
tivas de ternas formadas- por el Presidente 
de 1a: República. En cada terna será in
cluído uno de los Consejeros principales en 
ejercicio del cargo. 

"Lbs Consejeros de Estado durarán cua
tro años y se renovarán parcialmente cada 
dos. Cada miembro del Consejo tendrá un 
suplente, elegido por las Cámaras en la 
misma forma que los principales. Los su
plentes reemplazarán a los principales en 
los casos de faltas absolutas o temporales. 

"Corresponde al Gobierno la designación 
de Consejeros interinos. 

"Los Ministros tienen voz y voto en el 
Consejo". 

La norma anterior contempla tres clases 
de Consejeros: los principales y los suplen
tes (que reemplazarán a los principales en 
los casos de faltas temporales y absolutas), 
designados unos y otros por las Cámaras, 
de ternas formadas por el Presidente de la 
República; y los interinos, cuyo nombra
miento corresponde al Gobierno Nacional. 
Además,. en cuanto al deber del Presiden
te a este respecto, dicha disposición pre
vé que debía incluir en cada terna· el nom
bre -de un Consejero principal en ejercicio 
del cargo. 

III. Dos conceptos o tesis se contraponen 
en lo atinente a la designación de los Con
sejeros de Estado, al fija.r el a!eance o cum
plimiento de los anteriores preceptos cons
titucionales: la del demandante, quien afir
m~ y entiende que en virtud de la enmien
da plebiscitaria de 19 de diciembre de. 1957, 
se instituyó el sistema de la captación, o 
sea, un nuevo rég;imen dE' elección par~ tales 
funcionarios. aue provenga de la propia cor
poración, régimen que la ley no puede mo
dificar, puesto que comprende no solo la 
desie:nación de Consejeros en caso de faltas 
temporales o absolutas, sino la elección de 
los nuevos funcionarios creados por el pri
mer inciso de la ley acusada; y la tesis del 
Procurador General de la Nación, quien sos
tiene a.ue la norma constitucional según 
la cua("la elección de los Consejeros de Es
tado corresponde hacerla a las Cámaras Le
gislativas, de ternas -formadas por el Pre
sidente de la República" (inciso segundo 
del artículo 136 de la Carta), está vigente 
y no es incompati~?le con el orden~~i.ento 
contenido en el articulo 12 del Plebiscito de 
1957 como entre otras razones, lo demues
tra ~1 hecho de que el Congreso pudo ele
gir en 1958 a los miembros de esa Corpora-

l 



30 GACETA JUDICIAL NOIS 2278 a 2279 

c1on, de conformidad con lo dispuesto en 
aquella norma. 

IV. En virtud de la estructura jurisdiccio
nal instituida por el artículo 12 del Plebis
cito, se estableció la organización paritaria 
de las magistr'aturas colegiadas a que di
cha norma se refiere -tanto en la rama 
propiamente jurisdiccional como en la de 
lo Contencioso Administrativo-, ia estabi
lidad de dichos funcionarios mientras ob
serven buena conducta y no hayan llegado 
a la edad de retiro forzoso, y la designación 
de aquéllos por la misma corporación en 
que se produce la vacante. Ahora bien: las 
normaéiones de la citada enmienda consti
tucional de 1957, miran a la estructuración 
de uno de los órganos del Estado, y a ga
rantizar su autonomía e independencia fren
te a las ramas del Poder Público, todo ello 
en orden a asegurar los fines del Estado. 
Por lo tanto, el ordenamiento del artículo 
12 de la enmienda, que dice relación al mo
do de ser de uno de los órganos del Estado, 
no puede ser objeto de una regulación le
gal que contraríe ese precepto de la Carta, 
aunaue el mismo Constituyente hubiera 
previsto expresamente una vía de regla
mentación de lo ordenado por él, pueq. aún 
en este caso el reglamento debe limitarse 
a proveer sobre la operancia o efectividad 
de la norma superior, o sea. a establecer los 
detaJles de aplicación de los principios que 
ella concreta. 

V. La mencionada enmienda plebiscita
ria señaló un procedimiento para la desig
nación de Consejeros de Estado por la 
misma corporación en que se produce la 
vacante, por manera que cualquiera regu
lación legal que estatuya, con posteriori
dad a la reforma constitucional dicha, un 
sistema diverso de elección para los funcio
narios de esa entidad, contraría en princi
pio esa norma de superior jerarquía. 

VI. En el caso del artículo 12 del Plebis
cito no podría decirse que este precepto ha 
creado, en cuanto al sistema y organización 
institucionales allí previstos, una situación 
de inoperancia o inaplicabilida~ ~e su~ n?r
maciones, con base en que el ultimo mc1so. 
de ese artículo diga que "la ley reglamen
tará la presente disposición y orga11:izará la 
carrera judicial". Porque, el constituyente 
no subordinó la eficacia de las reglas con-

tenidas en los incisos 1 Q y 39 del precepto 
citado -paridad política y sistema de elec
ción de los Magistrados y Consejeros por 
captación- a la reglamentación de la ley, 
como requisito substancial o necesario pa
ra lograr los fines allí previstos, y, de otra 
parte, tales disposiciones, en cuanto a la 
función que debían cumplir, no se estable
cieron con ningún carácter restrictivo o mo
dal en cuanto a su aplicación. 

VII. A este respecto, por ser tesis adop
tada y reiterada por la Corte al resolver so
bre la entidad o persona a quien correspon
de llenar las vacantes de ésta, resulta per
tinente acoger en este fallo consideraciones 
entonces expuestas, que son del siguiente 
tenor: 

" ... Desde el punto de vista de la regla
mentación, el inciso 3Q del artículo 12 de 
la reforma plebiscitaria suscita las siguien
tes consideraciones, con base en la doctrina 
constitucional de los tratadistas de dere
cho público. 

"1"<> En un Estado de Derecho, todas las 
leyes, sean formales o materiales, cumplen 
los fines y desarrollan los principios virtual
mente enunciados por la Carta, a los cua
les no se pueden oponer. Desde este punto 
de vista toda legislación es un reglamento 
legal de la Constitución. 

"29 El reglamento legal o la ley regla
mentaria de la Constitución, que previa
mente se establece en ésta mediante las 
expresiones 'la ley organizará', 'la ley de
terminará', u otras de tenor semejante, re
cae sobre la materia de las r•eservas negaies. 
Esta materia toca con cuestiones que, en 
sentir del Constituyente, son de tal natu
raleza importantes y decisivas para el or
den y supervivencia de la comunidad que la 
regulación desarrollo y detalle deben que
dar reservados exclusivamente al Legisla
dor, para que éste las regule por medio de 
las leyes formales que sobre el particular 
expida. Tales textos, por ende, no dan base 
a que su desarrollo jurídico pueda ser rea
lizado mediante otras leyes en sentido ma
terial o mediante la potestad reglamentaria 
del Ejecutivo. 

"39 Los reglamentos legales que establece 
la Constitución pueden ser de dos clases: a) 
El reglamento necesario, sin el cual, a pe
sar de entrar en vigencia, no puede alean-
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zar viabilidad jurídica ni obrar práctica
mente la norma constitucional reglamenta
ble. Ello ocurre en virtud de diversas cau
sas y razones que surgen del propio texto 
(causas técnicas, disposiciones de comple
mento, condiciones modal~s, formas esen
ciales, circunstancias de tiempo, etc.); b) 
El reglamento contingente, sin el cual pue
de obrar prácticamente la norma reglamen
table, en razón de que ésta constituye una 

·proposición jurídica completa; se está en
tonces en presencia de textos cuya realiza
ción jurídica obra de plano o per vindlica
tionem, sin que para su operancia práctica 
sea menester esperar la expedición del re
glamento legal. 

"4Q Uno de estos últimos textos es, sin 
duda, el inciso 3Q del artículo 12 de la re
forma plebiscitaria. Su contenido forma 
una proposición jurídica completa, y su 
aplicación no puede por ello condicionarse 
a la expedición del reglamento legal que el 
mismo artículo preestablece en su última 
parte, principio que por lo demás la Corte 
ya admitió desde su Resolución de 4 de 
julio de 1958". (Informe aprobado por esta 
Corporación en sesión plenaria de 2 de abril 
de 1959. G . .lT., T. 93, páginas 622 a 624). 

VIII. Consecuencia de cuanto se deja ex
puesto, es la de que la regla recogida en el 
aparte o inciso tercero de la enmienda cons
titucional de 1957 no requiere reglamento 
legal para su operancia y que, por ende, 
al resultar inobjetable su vigencia actual, 
dicha disposición reformó las normas ante
riores de la Carta en cu;:mto consagraban 
un sistema distinto para el lleno de la fun
ción allí prevista. Ahora bien: el artículo 
136 de la Constitución establecía el sistema 
de elección de los Consejeros de Estado 
-principales y suplentes- por las Cáma
ras Legilativas, de ternas formadas por el 
Presidente de la República, y la designación 
de los interinos por el Gobierno Nacional. 
Ante el silencio del artículo 12 del Plebis
cito sobre la forma de efectuar el tránsito 
del sistema de elección antiguo al actual, 
o, mejor aún, sobre el modo de integrar por 
primera vez las corporaciones a que este 
precepto se refiere, el Congreso eligió en 
octubre de 1958 el Consejo de Estado, de 
temas presentadas por el Presidente de la 
República, intervención por medio de la 

cual tanto las Cámaras como el 'Gobierno 
agotaron la potestad que les correspondía 
en la formación de aqueila entidad. Así que 
la asignación de Consejeros titulares que 
entonces se hizo, está indicando que el Go
bierno y el Congreso, al proceder a la pro
visión en propiedad de las vacantes del Con
sejo, que estaba integrado por solo miem
bros interinos, ejercitaron el poder legal co
rrespondiente, o sea, la potestad de llenar 
las vacantes producidas con anterioridad al 
acto reformatorio de 1957. Por modo que, 
de esa circunstancia no puede deducirse, co
mo lo pretende la Procuraduría General, la 
coexistencia jurídica dr-1 artículo 136 de la 
Carta y del ordenamiento establecido en el 
inciso tercero de la enmienda plebiscitaria, 
sirio solo que la regla última: "las vacan
tes serán llenadas por la respectiva corpo
ración", ha de entenderse en el sentido de 
que el sistema de la captación es aplicable, 
sin distinción alguna. para las V9cantes que 
se produzcan a partir de la reforma, una 
vez agotada, como efectivamente lo fue, la 
facultad del Congreso y del Gobierno en la 
formación de aauella entidad mediante la 
última elección de sus miembros titulares. 

IX. La atribución actual sobre designa
ción de Consejeros de Estado por la misma 
corporaCión en que se produce la vacante, 
la predica la comentada enmienda consti
tucional en forma simple y clara, sin sal
vedades ni distinciones de ninguna clase en 
cuanto a la aplicación de esa facultad, por 
lo que resulta contrario al e~píritu de di
cha enmienda, que instituyó y consagró 
plenamente el sistema de la coptación en 
la forma y con las finalidades antes indi
cadas, pretender vincular ahora la elección 
de los nuevos Consejeros de Estado a un 
régimen constitucional anterior que dejó de 
tener vigencia por voluntad manifiesta del 
legislador supremo, pues ello implicaría que 
la simple disposición de la ley, al aumen
tar el número de miembros de esa Corpora
ción, tendría a su vez el efecto de restable
cer procedimientos normativos anteriores y 
distintos a los señalados en aquella refor
ma para la designación de dichos funciona
rios, creando así para éstos un status de 
excepción, diverso al instituído por volun
tad popular en el plebiscito para la provi
sión de estas vacantes. 
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X. Aunque el artículo 15 del Código Ju
dicial, traído como argumento por el Agen
te del Ministerio Público, hace referencia a 
los artículos 59 y 13 ibídem, que respecti
vamente enumeran los casos de insubsisten
cia de nombramientos y de pérdida de des
tinos, a efecto de determinar que tales si
tuaciones "dejan vacante el puesto", ello 
mismo está indicando que el sobredicho ar
tículo 15, sin definir el concepto de vacan
cia, apenas hace una aplicación del mismo 
a los casos que contempla, vale decir sin 
que tenga que entenderse descartada la 
ocurrencia del fenómeno en cualquiera otro 
evento aue lo constituya, como sucede pre
cisamente en el de que se trata en este de
bate, es decir, creación de cargos que, 
mientres no hayan sido provistos, necesa
riamente tienen la calidad de vacantes. 

Además, va contra la presunción de sa
biduría en el constituyente, que prescribió 
sin limitaciones el régimen de la captación 
al señalar que las vac¡:mtes de los Conseje
ros de Estado las llenará la propia corpora
ción, el que hubiera querido conservar vi
gente, como lo entiende la Procuraduría 
General, un texto contrario al sistema cons
titucional últimamente establecido "sobre 
estructuración de una de las ramas del Po
der Público, cual sería el artículo 136 de 
la Carta, al que son abiertsmente opuestos 
el espíritu y letra de la enmienda. Al dese
char y cambiar el Constituyente el anti
guo sistema, reglamentando en forma nue
va esta materia, y al haberse agotado con la 
última elección la facultad que tuvieron las 
Cámaras y el Gobierno en la formación del 
Consejo de Estado, resulta que la elección 
de los nuevos Consejeros queda necesaria
mente sometida a.l status plebiscitario, es 

decir, al sistema de la captación. Y, como 
de otra parte, la acepcíón castellana de la 
voz 'vacante', según el Diccionario de la 
Lengua, se aplica también "al cargo, em
pleo o dignidad que está sin proveer", ello 
indica que esa significación del vocablo en 
su sentido natural y obvio, fue la que con
sagró el Contituyente, y que corresponde 
perfectamente a los fines que inspiraron la 
reforma. 

De todo lo anterior se sigue, que confron
tado el inciso 29 del artículo 21 del Decreto
Ley número 528 de 9 de marzo de 1964 con 
el artículo 12 del Plebiscito de 1? de diciem
bre de 1957, surge el quebranto de esta úl
tima norma. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia en Sala Plena, oído el concepto del 
señor Procurador· Gerieral de la Nación y 
en ejercicio de la facultad ·constitucional 
que le confiere el artículo 214 de la Carta, 
DECLARA INEXEQUIBLE el inciso segun-

. do del artículo 21 del Decreto-Ley número 
528 de 9 de marzo de 1964. · 

Publíquese, cópiese, notifíquese y archí
vese el expediente. 

José Hernández Arbeláez, Ramiro Araujo Grau, 
Adán Arriaga Andrade, HumbeT'to Barrera Do
mínguez, Samuel Barrientos Re.strepo, Luis Al
berto Bravo, Enrique Coral Velasco, Gustavo Fa
jardo Pinzón, Eduardo Fernánde<: Botero, Ignacio 
Gómez Posse, Enrique López de la Pava, Simón 
Montero Torres, Efrén Osejo Peiía, Luis Fernan
do Paredes, Carlos Peláez Trujillo, Arturo C. Po
sada, José Joaquín Rodríguez, Julio Roncallo 
Acosta, Primitivo Vergara Crespo, Luis Carlos 
Zambrano. 

Ricardo Ramírez, Secretario. 



·, 

DJEMA\N])A\ JDJE liNJEXIEQlUJL!BI][JL][])A\JI)) DlE A\lLGlUNA\§ JI))][§JP'O§liCliONJE§ JI))JEJL 
JI))JECJRJE'.Il'O JJ. ns JI))JE JJ.980. 

lUn.a decisftón. de fon.do sobll"e u.ma deman.da de lla n.aturalleza de lia p:ropu.esta 
en. ell xuesen.te caso, Jrequ.fteJre, com9 pll"esu.puesto i.ndispen.sable lla vigen.cfta de 
Ras disposftcñones acusadas. - ·JLa Co:rte dedaJra que J[liOll" carernc:ia de objeto 
o sustracción. de mateJrfta, n.o lhtay lu.gall" a J[llll"OveeJr e:n el fomllo sobre Ra 

deman.da en. JrefeJrend.a. 

Las normas impugnadas del Decreto nú
mero 1716 de 1960 fueron subrogadas por 
cuanto el artículo 111 del Decreto número 
1356, del 9 de junio de 1964, expresamente 
dispuso: "Suprímese la División de Instruc
ción Criminal del Ministerio de Justicia con 
todos los cargos en ella existentes". La vi
gencia de esta disposición fue fijada por el 
artículo 11 del Decreto 1822 de 1964 (17 
de junio), para· el 19 de julio del presente 
año, y luego aplazada por el 12 del Decre
to 1697 de 1965 hasta el 5 de agosto último, 
fecha en que empezó a regir. 

De modo que, en virtud de tales ordena
mientos, no se encuentran en vigor la.s nor
mas demandadas, puesto que por aquellos 
fueron suprimidos las dependencias y car
gos a que se refieren éstas (Arts. 31 a 35 
del decreto acusado). Entre ellos los Jueces 
de Instrucción Criminal como dependencia 
integrante de la mencionada División, cons
tituyendo las disposiciones concernientes a 
estos funcionarios, en cuanto a su nombra
miento, funciones y adscripción al Ministe
rio de Justicia, el motivo fundamental de 
inconstitucionalidad alegada por el actor. 

Corte Suprema de Justicia.- §ala IP'lena.-
Bogotá, noviembre veintinueve de mil no-
veclentos sesenta y cinco. -

(Magistrado Ponente: Doctor Antonio Mo
reno Mosquera). 

El señor Absalón Lozano Asprilla, ciuda
dano colombiano, en ejercicio de la acción 
pública establecida por el articulo 214 de 

la Constitución Nacional, demandó a la Cor
te Suprema de Justicia, Sala Plena, la de
claratoria de inexequibilidad de algunas dis
posiciones del Decreto 1716 de 18 de julio 
de 1960, "por medio del cual el Presidente 
de la República, en ejercicio de sus funcio
nes legales, y de las extraordinarias confe
ridas por la Ley 19 de 1958, y en desarrollo 
del Decreto 0550 de 1960, reorganiza el Mi
nisterio de Justicia". 

El demandante acompañó a su libelo co
pia autenticada del Diario Oficial en que 
aparece publicado el citado Decreto 1716, al
gunas de cuyas normas demanda. 

Aun cuando en su demanda el actor no 
puntualiza con toda claridad y precisión 
cuáles son los artículos del citado decreto 
cuya inexequibilidad solicita sea declanida 
por la Corte, pues al principio reproduce 
en ellas mucha.s disposiciones, que de acuer
do con el contenido y fundamento expues
tos en el cuerpo de la misma, ninguna re
ladón directa tienen con la solicitud que 
formula, no obstante, del contexto de su 
pedimento y de la fundamentación que pre
tende darle, aparece que las disposiciones 
particularmente tachadas de inconstitucio
nalidad son las contenidas en el literal f) 
del artículo 19 del decreto; en el literal d) , 
apartado 2 (i), de su artículo 29; en el apar
te 29 (i) del artículo 31; en el literal e) del 
artículo 32; en los literales a) y g) del ar
tículo 33, y en el artículo 35, todas la.s cua
les se refieren a los Jueces de Instmcción 
Criminal y a la dirección y vigilancia, de la 

l 
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función que desarrollan en el país. Igual
mente, la que se contiene en el artículo 81 
que ~eñala la vigencia del decreto y dice 
que este deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias. 

El punto fundamental de la impugnación 
puede sintetizarse en el sentido de que el 
demandante considera que las facultades 
extraordinarias que el Congreso otorgó al 
Gobierno por medio de la Ley 19 de 1958 
"no lo autorizaba ni expresa ni tácitamen~ 
te para introducir una reforma judicial co
mo la que ha introducido el Gobierno en 
el decreto acusado, consistente en incorpo
rar los jueces de instrucción criminal del 
Cuerpo Auxiliar del Organo Jurisdiccional 
dentro del Organo Ejecutivo, convirtiendo 
los funcionarios de esta institución de crea
ción constitucional, en simples agentes po- · 
líticos y administrativos del Presidente de 
la República", lo que en concepto del de
mandante entraña la violación de los artícu
los 58, 61, 76, 78 y 218 de la Carta, ya que 
el Gobierno Nacional usurpó facultad y 
atribuciones que solamente le competían al 
Congreso. 

Además. según el actor, al establecer el 
Decreto 1716 de 1960 que corresponde al 
Ministerio de Justicia la dirección y vigi
lancia de la instrucción criminal en el país 
y que los jueces de instrucción criminal 
quedan como dependientes de la Sección 
Administrativa denominada "División de 
Instrucción Criminal" de dicho Ministerio, 
"viola manifiestay ostensiblemente la Cons
titución Nacional vigente en el contenido y 
en los principios que pregonan los artículos 
26, 55, 61 y 157 de la Suprema Carta". 

Ag-rega también el demandante, que la 
atribución que el Decreto 1716 de 1960 le da 
al Director de la División de Instrucción 
Criminal y al Jefe de la Sección de Regis
tro y Vigilancia de la misma dependencia, 
para proyectar y proferir las providencias 
por las cuales se sancionan disciplinaria
mente a los jueces de instrucción criminal 
y a sus subalternos, viola el inciso 29 del 
artículo 160 de la Constitución, que esta
blece que los magistrados y los jueces solo 
podrán ser sancionados por el respectivo su
perior. 

Sostiene, por último, el demandante, que 
se viola igualmente la atribución 5~;t del ar-

tículo 120 de la Carta, por cuanto de acuer
d?_ con el ar);ículo 157 de ésta, la designa
Cion de los Jueces de instrucción criminal 
c?rr~spo!ld~ ~ los tribunales superiores de 
distnto JUdicial, y que, en consecuencia su 
nombramiento por el Gobierno es contra
rio a aquella atribución, que "únicamente 
le concede al Presidente la facultad de nom
brar los empleados cuya provisión no corres
ponde a otros funcionarios o corporaciones". 

Concepto i!lleli Ministeril!) lP'uílhliñcQ} 
Conceptúa el señor Procurador General 

de la Nación en su respuesta. a la demanda 
de inexequibilidad que las disposiciones del 
decreto, acusadas de inconstitucionales, son 
exequibles y no violan las de la Carta que 
cita el actor. 

Emitió dicho concepto cuando aquellas 
normas estaban vigentes. 

De entonces al momento actual la situa
ción ha cambiado, y, por eso, no se repro
duce la réplica que le formula al lihelo. 

Para resolver se considera: 
Una decisión de fondo sobre una deman

da de la naturaleza de la propuesta en este 
caso, requiere, como presupuesto indispen
sable la vigencia de las disposiciones acu
sadas. Si éstas han dejado de regir, ya no 
es posible un pronunciamiento de tal ín
dole. Hay carencia de objeto o sustracción 
de materia, como tantas veees lo ha repeti
do la Corte. 

En este evento falta dicho presupuesto. 
L2s normas impugnadas del Decreto núme
ro 1716 fueron subrogadas por cuanto el 
artículo 111 del Decreto número 1356, del 
9 de junio de 1964, expresamente dispuso: 
"Suprímese la División de Instrucción Cri
minal del Ministerio de Justicia con todos 
los cargos en ella existentes". La vigencia 
de esta disposición fue fijada por el artícu
lo 11 del Decreto 1822 de 1964 (17 de junio), 
para el 1Q de julio del presente año, y lue
go aplazada por el 12 del Decreto 1697 de 
Í965 hasta el 5 de agosto último, fecha en 
que empezó a regir. 

De modo que, en virtud de tales ordena
mientos, no se encuentran en vigor las nor
mas demandadas, puesto que por aquéllos 
fueron suprimidos las dependencias y car
gos a que se refieren éstas (Arts. 31 a 35 



Nos. 2278 a 2279 GACETA JUDICIAL 35 

del decreto acusado). Entre ellos, los Jue
ces de Instrucción Criminal como depen
dencia integrante de la mencionada Divi
sión, constituyendo las disposiciones concer
nientes a estos funcionarios, en cuanto a su 
nombramiento, funciones y adscripción al 
Ministerio de Justicia, el motivo fundamen
tal de inconstitucionalidad alegado por el 
actor. · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia -Sala Plena-, en ejercicio de la ju
risdicción que le otorga el artículo 214 de 
la Constitución Nacional, DECLARA que 
no hay lugar a proveer e·n el fondo sobre-la 

demanda a que se contrae esta providencia. 
Cópiese, notifíquese, publíquese y archí

vese. 

Luis Carlos Zambrano, Ramiro Araujo Grau, 
Adán Arriaga Andrade, Humberto Barrera Domín
guez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis Alberto 
Bravo, Flavio Cabrera Dussán, Aníbal Cardoso 
Gaitán, Gustavo Fajardo Pinzón, Eduardo Fer
nández Botero, Ignacio Gómez Posse, Enrique Ló
pez de la Pava, Antonio Moreno Mosquera, Simón 
Montero Torres, Efrén Osejo Peña, Luis Fernan
do Paredes, Carlos Peláez Trujillo, Arturo C. Po
sada, Julio Roncallo Acosta, Víctor G. Ricardo. 

Ricardo Ramírez, Secretario. 
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n.izati!llat JP>Olr ell legisladlo:r. 

Es cierto, como lo anota el Senado de la 
República al declarar infundadas las obje
ciones presidenciales, que la Ley 71 de 1946 
fue derogada por el artículo 138 del Decreto
ley 1675 de 14 de julio de 1964. Pero esta 
derogatoria en manera alguna significa que 
el Parlamento pueda ordenar aquellos amd
lios sin la programación que exige el cons
tituyente. Resulta de ello únicamente, como 
lo ha expresado la Corte en recientes fallos, 
que mientras tanto le está vedado decretar
los. Si así no fuese, bastaría que el Congreso 
no expidiera ley alguna de planeación para 
que quedara sin vigencia el ordinal 20 del 
artículo 76 de la Constitución Nacional, en 
el que se dispone que las leyes destinadas a 
"fomentar las empresas útiles o benéficas 
dignas de estímul,o y ap?Y<?': deben ser ex
pedidas "con estncta su]ec1on a los planes 
y programas correspondientes". 

Las instituciones que se dedican a la for
mación de la juventud universitaria, son 
dignas de apoyo. Pero la finalidad persegui
da por el constituyente, de organizar con 
el debido esmero la inversión de los fondos 
públicos de fomento económico, o de apoyo 
o estímulo de los institutos o empresas útiles 
o benéficas, lleva a que no se pueda decre- . 
tar auxilios de los fondos nacionales sino 
con sujeción estricta a los planes y progra
mas adoptados previamente por el Congreso, 
como se desprende del mandato constitu-

cional que exige el cumplimiento pleno de 
las condiciones previstas por la correspon
diente planeación. 

Corte §uprema de JTustñcia.- :§a]a JIDliena.
Bogotá, 30 de noviembre de 1965. 

(Magistrado Ponente: Doctor Humberto Ba
rrera Domínguez) .. 
Enviado a la sanción ejecut:iva el proyec

to de ley número 43, originario de la Cá
mara de Representantes, "por la cual la 
Nación coopera al desarrollo de una funda
ción de utilidad éomún, sin ánimo de lucro, 
destinada a la educación universitaria", el 
señor Presidente de la República lo objetó 
en sus artículos 19 y 49 por ineonstituciona
lidad, y en su conjunto por inconveniencia. 

Como las Cámaras insistieran, ha llega
do el citado proyecto de ley a la Corte para 
resolver sobre el reparo de inexequibilidad. 

Dice el proyecto de ley: 

"Artículo primero: Auxíliase a la Funda
ción Universidad de Bogotá Jorge Tadeo Lo
zano con la. suma de ($ -5.000.000.00) cinco 
millones de pesos con destino a la construc
ción de los edificios para su funcionamiento. 

"Artículo segundo: El auxilio de que tra
ta el artículo anterior será incluído por el 
Gobierno en los Presupuestos de las próxi
mas vigencias, por décimas partes anuales, 
hasta completar su asignación total. 
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"Artículo tercero: A fin de darle cumpli
miento oportuno a la presente ley el Go
bierno queda autorizado para hacer los tras
lados y abrir los créditos que fueren nece
sarios. 

"Artículo cuarto: La Fundación Universi
dad de Bogotá Jorge Tadeo Lozano por su 
parte, antes de recibir las cantidades por 
concepto de este auxilfo, ha de darle cum
plimiento a lo ordenado por la Ley 71 
de 1946. 

"Artículo quinto: Esta ley regirá desde su 
sanción". 

La objeción de inconstitucionalidad está 
formulada en los siguientes términos: 

"La Ley 71 de 1946, que desarrolla el or
dinal 20 del artículo 76 de la Constitución 
Nacional, considera como empresas útiles 
o benéficas, dignas de estímulo y apoyo por 
parte de la Nación, entre otras, la construc
ción de establecimientos de enseñanza se
cundaria, profesional, industrial y artísti
ca, los cuales deben someterse a los requisi
tos que ella señala. 

"El artículo 29 de la Ley 71, exige que 
cuando se trate de la construcción o en
sanche de una obra, el proyecto que persi
ga el apoyo nacional deberá presentarse 
acompañado de los documentos que allí enu
mera y de los contemplados en los artícu
los 39, literal b), y 59. 

"Si bien es cierto que el proyecto contem
pla como condición previa para poder efec
tuar los pagos correspondientes que se dé 
cumplimiento a la Ley 71, también lo es 
que dicha norma exige que la presentación 
de los documentos o pruebas respectivos sea 
hecha con anterioridad a la expedición de 
la disposición que decreta los auxilios y no 
con posterioridad como se ha hecho en el 
presente caso. Si se aceptara tal interpreta
ción de la citada Ley, tendríamos el caso 
de que dichos preceptos no son de obliga
toria observancia para el Congreso sino pa
ra la entidad encargada de hacer los pagos 
respectivos. 

"Las anteriores consideraciones obligan al 
Gobierno Nacional a objetar, respetuosa
mente, por inconstitucionalidad, los articu
las 19 y 49 del proyecto de ley a que se re- _ 

4 - Gaceta 

fiere este mensaje, y por inconveniencia, su 
conjunto". 

El señor Procurador General de la Nación 
conceptúa "que es inexequible, por contrario 
al ordinal 20 del artículo 76 de la Constitu
ción Nacional, el proyecto de ley ... " ob
jetado. 

§e considera 
Es cierto, como lo anota el' Senado de la 

República al declarar infundadas las obje
ciones presidenciales, que la Ley 71 de 1946 
fue derogada por el artículo 138 del' Decreto
Ley 1675 de 14 de julio de 1964. Pero esta 
derogatoria en manera alguna significa que 
el Parlamento pueda ordenar aquellos auxi
lios sin la programación que exige el cons
tituyente. Resulta de el~o únicamente, co
mo lo ha expresado la Corte en recientes 
fallos, que mientras tanto le está vedado 
decretarl'os. Si así rto fuese, bastaría que el 
Congreso no expidiera ley alguna de pla
neación para que quedara sin vigencia el 
ordinal 20 del artículo 76 de la Constitución 
Nacional, en el'. que se dispone que las le
yes destinadas a "fomentar las empresas 
útiles o benéficas dignas de estímulo y apo
yo" deben ser expedidas "con estricta su
jeción a los planes y programas .correspon
dientes". 

Las instituciones que se dedican a la for
mación de la juventud universitaria son 
dignas de apoyo. Pero la finalidad persegui
da por el constituyente, de organizar con 
el debido esmero la inversión de los fondos 
públicos de fomento económico, o de apoyo 
o estímulo de los institutos o empresas úti
les o benéficas, lleva a que no se pueda de
cretar auxilios de los fondos nacionales sino 
con sujeción estricta a los planes y progra
mas adoptados previamente por el Congre
so como se desprende del mandato consti
tU:cional que exige el cumplimiento pleno de 
las condiciones previstas por la correspon
diente planeación. 

Dteseil.ución 
Por lo expuesto, la Corte Suprel!l_a ~e. Jus

ticia reunida en Sala Plena, en eJerclclO de 
l'a ju'risdicción constitucional que le confie
re el artículo 214 de la Carta, DECLARA 
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INEXEQUIBLES los artículos 1 Q y 4Q del 
proyecto de ley número 43, "por la cual la 
Nación coopera al desarrollo de una funda
ción de utilidad común, sin ánimo de lu
cro, destinada a la educación universitaria", 
objetado por el señor Presidente de la Re
pública. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, comuní
quese, insértese en la Gaceta .Jrumciall y de
vuélvase el expediente. 

., 

Luis Carlos Zambrano, Ramiro Arauja Grau, 
Jorge Guerrero, Conjuez, Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis Al
berto Bravo, Flavio Cabrera Dussán, Aníbal Car
doso Gaitán, Gustavo Fajardo Pinzón, Eduardo 
Fernández Botero, Ignacio Gómez Posse, Enri
que LóP?Z de la Pava, Simón Montero Torres, 
Efrén Osejo Peña, Luis Fernando Paredes, Carlos 
Peláez Trujillo, Arturo· C. Posada, Víctor G. Ri
cardo, Julio Roncallo Acosta, Antonio ·.Moreno 
Mosquera. 

_ Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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lben.efftdos para lios m:ñ.embros deli Con.g¡reso y llas Asambleas. 

1. Si en verdad, como lo cree la Corte, 
los gastos de representación que el ordinal 
b) del artículo 59 de la Ley 48 de 1962 fija 
a los miembros del Congreso por cada dia 
durante el período de sesiones, se estiman 
comprendidos en la ?.signación diaria, mal 
puede decirse que el' ordenamiento legal en 
cuya virtud tales gastos han de pagarse, sea 
contrario al artículo 89 de la Reforma Cons
titucional aprobada por el Plebiscito de 1957, 
independientemente de la fecha de su vi
gencia y ya sea que se les identifique con 
las dietas o que se entienda que correspon
den a un concepto distinto. El legislador, 
por este sspecto, se limitó a desarrollar el 
artículo 1-13 de la Carta, conforme al cual 
compete a la ley fijar y reglamentar la re
muneración de los miembros del Congreso, 
o sea su asignación diaria, en los términos 
de aquella reforma. 

2. La jurisprudencia de esta Corporación 
ha sido constante en el sentido de declarar 
que de conformidad con el artículo 112 de la Carta el aumento de los gastos de repre
sentación de los Senadores y Representan
tes, de igual modo que el de sus dietas y 
viáticos no puede tener efecto sino después 
de que hayan cesado en sus funciones los 
miembros de la legislatura en que los au
mentos hubieren sido votados. 

Tal jurisprudencia ha venido a cobrar 
fuerza en ·virtud del artículo 89 de la Re
forma aprobada por el Plebiscito de 1957, 
que, en realidad, no solo prescribió el suel-

do permanente como sistema de remunera
cióñ de los miembros del Congreso, sino que, 
además, al disponer que no tengan ~'sino 
asignaciones diarias durante el término de 
las sesiones" comprendió dentro de esa am
plia denominación cualquier estipendio que · 
se fijen los Congresistas, llámeselo como se 
quiera, modificando en cierta manera el ar
tículo 112 de la Constitución que se refiere 
exclusivamente a "dietas" y "viáticos". 

De consiguiente, ya no es mediante el em
pleo de un criterio extensivo como, el artícu
lo 112 ha de aplicarse al aumento de los 
gastos de representación, según se decidió 
por mayoría en la sentencia de 10 de no
viembre de 1949, sino por fuerza de la inte
gración de la norma constitucional prohi
bitiva, que ahora ha dilatado su ámbito en 
forma que no se escapa a ella ninguna mo
dalidad de remuneración así se la denomi
ne indemnización parlamentaria, subsidio, 
gastos de representación, prima, bonifica
ción o de cualquiera otra manera. 

Resulta, pues, que el artículo 14 de la -
Ley 48 de 1962, en cuanto por él se ordena 
hacer efectivo el aumento de los gastos de 
representación de los Senadores y Represen-

-tantes desde la sanción de la misma ley, ·san
ción que se efectuó antes de haber cesado 
en sus funciones quienes decretaron el au
mento, es contrario al artículo 112 de la 
Carta, entendido en armonía con el 89 de 
la Reforma aprobada por el Plebiscito Na
cional del 1 Q de diciembre de 1958. 
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3. Es acertado el criterio del señor Pro

curador porque evidentemente el artículo 89 
de la Reforma aprobada por el Plebiscito 
versa sobre la remuneración de los miem
bros de los cuerpos de elección popular y no 
sobre sus prestaciones sociales. 

La remuneración tiene un carácter c_on
mutativo, ya que guarda correlación con la 
actividad o el esfuerzo efectivo o potencial 
de la persona a quien se destina. Se adquie
re derecho a la remuneración siempre que 
se preste o se esté en disposición de prestar 
el correspondiente servicio y su finalidad 
es la de satisfacer una inmediata necesidad 
de sustento. 

La genuina prestación soeial, en cambio, 
mira a la ocurrencia de riesgos que afectan 
la actividad laboral: enfermedad, acciden
te, invalidez, vejez, desempleo, muerte, etc. 
Y aunque para otorgarla o determinar su 
cuantía deba tomarse en consideración el 
monto de la remuneración o el tiempo de 
servicio, no deriva naturalmente de éste ni 
es un suplemento de aquélla, sino que se 
funda en un principio de solidaridad hu
mana según el cual debe garantizarse el 
bienestar de los trabajadores de toda clase, 
no solo cuando están en plena capacidad de 
lucrarse de su labor, sino también cuando 
un evento infortunado interrumpe, dismi
nuye o suprime esa capacidad. 

Desde luego, las medidas de protección al 
trabajo tienden a favorecer a quienes lo rea
lizan en condiciones de subordinación je
rárquica e inferioridad económica, para 
subsanar el de¡¡equilibrio social resultante, 
y de allí que, a primera vista, tales medi
das parecen extrañas en tratándose de Con
gresistas y Diputados, que integran organis
mos esencialmente autónomos y pertenecen 
a los sectores influyentes de la política. Mas 
es innegabl'e que también ellos son servido
res del Estado llamados por cierto a cum
plir funciones decisorias en la vida demo
crática del país, a lo que se agrega que no 
exigiendo la Carta el requisito de caudal' o 
hacienda para tener acceso a esos cargos, 
pueden y suelen conferírseles mediante la 
elección a ciudadanos que no poseen bie
nes de fortuna. Por este aspecto, su situa
ción es equiparable a la de los altos em
pleados oficiales, por lo cual se ajusta a la 
organización constitucional el' acto que les 

otorgue a aquéllos beneficios a,nálogos a los 
establecidos para éstos, según lo dispone el 
artículo 79 de la Ley 48 de 1962, acusada 
por el demandante, sin que se viole el artícu-
1? 89 de la Reforma aprobada por el Plebis
cito que, al consagrar la asignación diaria 
como modo de remuneración del servicio no 
excluye la posibilidad de que el legisl~dor 
conceda prestaciones sociales a los miem
bros del Congreso y de las Asambleas De
partamentales en caso de infortunio, de 
igual manera que a los demás trabajadores 
oficiales o particulares. ' 

Otro tanto cabe decir de l'os artículos 89 
99, 10 y 11 de la misma ley, que señalm 
el monto y las peculiaridades de las referi
das prestaciones sociales, dentro del arbi
trio conferido para ello por la, Constitución. 
Tanto más cuanto que. en lo atinente al ré
gimen jubilatorio de Congresistas y Dipu
tados. a que se r·efieren esas. disposiciones, 
es atribución del legislador, conforme al or
dinal 10 del artícul'o 76 de la Carta, regu
lar el servicio público, determinando los 
puntos de que trata el artículo 62 entre los 
cual'es está el relativo a la determinación 
de "las condiciones de ascenso y de jubila
ción y la serie o clase de servicios civiles o 
militares aue dan derecho a pensión del 
Tesoro Público". 

Igualmente atinada es la vista fisc'3l en 
lo que toca a la supuesta inexequibilidad de 
las disposiciones de la Ley 48 de 1962 sobre 
prestaciones de los Diputados, frente a las 
normas de independencia y autonomía de
partamental que consagran l'os artículos 
183 y 187 de la Carta y a la excepción pre
vista en el 190 ibídem. 

Es obvio que el artículo 183 debe enten
derse en armonía con los artículos 17 y 30 
de la misma Carta. 

Ahora bien: 
Función social por exc.elencia es la de 

dar al trabajador, intelectual o material, 
particular u oficial, la justa protección a 
que tiene derecho. Y si la pmpiedad priva
da, a la que está asimilada la de los bienes 
y rentas de los Departamentos, es suscepti
.ble de gravámenes en orden al debido am
paro de aquel, no hay razón para sustraer 
de ese régimen a la propiedad de tales en
tidades. Por tanto, el interés privado de 
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éstas deberá ceder al interés social implíci
to en las respectivas leyes. 

A las Asambleas compete sin duda "cuan
to se refiere a los intereses seccionales y al 
adelantamiento interno". Pero ocurre que 
en materia de prestaciones sociales, la fa
cultad de concederlas no es privativa de 
esas Corporaciones, ya que el Congreso pue
de regularlas en forma general, según los 
principios superiores atrás mencionados, en 
cuyo caso el estatuto nacional constituirá 
una b8 se mínima obligatoria para los De
partamentos. Y siendo así, la excepción con
tenida en el·artículo 190 de la Constitución, 
no impide expedir leyes sobre prestaciones 
sociales de los Diputados, que también in
ciden en el orden departamental. 

En consecuencia, la Corte declarará exe
quibles los artículos 7Q, 8Q, 9Q, 10 y 13 de 
la Ley 48 de 1962. 

Corte Suprema {]le Justicia.- §a1a IP'iena.
Bogotá, D. E., 15 de diciembre de 1965. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Alberto 
Bravo). 

El ciudadano Jaime §oto Crespo, en ·ejer
cicio de la acción pública que consagra el 
artículo 214 de la Constitución Nacional, 
acusa ante la Corte, y solicita que se de
claren inexequibles por inconstitucionales, 
los artículos 5Q (literal b), 79 (inciso pri
mero y parágrafos primero y segundo); 89, 
9Q, 10, 11, 12, 13 y 14 de la Ley 48 de 1962, 
"por la cual se fijan unas asignaciones, se 
aciara la Ley 172 de 1959 y se dictan otras 
disposiciones". 

Cita como violados los artículos 112, 183, 
187 (numeral 29) y 190 de la Codificación 
Constitucional vigente, así como el artículo 
8Q de la reforma aprobada por el Plebiscito 
del 1 Q de diciembre de 1957. 

lLas i!ll.isposiciones acusalllla.s 

El texto de los preceptos legales acusados 
es como sigue: 

"Artículo 5Q En desarrollo del' artículo 8Q 
de la Reforma Constitucional Plebiscitaria 
del 1 Q de diciembre de 1957, fíj arise las asig
naciones de los miembros del Congreso, du
rante el período de las sesiones, ·así: 

" .................................... 

"b) Ciento diez pesos ($ 110.00) como 
gastos de representación. 

" 

"Artículo 7Q Los miembros del Congreso 
y de las Asambleas Departamentales goza
rán de las mismas prestaciones e indemni
z~ciones ~ociales consagradas para los ser
VIdores publicas en la Ley 6~ de 1945 y de
más disposiciones que la adicionen o re
formen. 

"Parágrafo 1 Q Los Senadores, Represen
tantes y Diputados principales que, antes 
de la fecha en que· deban posesionarse de sus 
cargos, adquieran una enfermedad o sufran 
una lesión que los incapacite de modo tem-

. poral o permanente para desempeñarlos, 
tendrán derecho a las mismas prestaciones 
consagradas para los miembros del Con
greso y Diputados en ejercicio. 

"Parágrafo 2Q Las prestaciones por muer
te se causarán también cuando el Senador, 
el Representante o el Diput9do principales 
fallecieren o hubieren fallecido después de 
la elección, pero antes de la fecha en que 
debieran haberse posesionado del cargo. 

"Artículo 8Q Las viudas de los miembros 
del Congreso y de las Asambleas Departa
mentales, así como los hijos de uno y otros, 
menores de veintiún (21) años, tendrán de
recho a seguir percibiendo el ochenta y cin
co por ciento (85%) de la pensión de que 
gozaban sus maridos o padres fallecidos, 
mientras las primeras permanezcan en es
tado de viudez y los segundos no alcancen 
la mayor edad. 

"Articulo 9Q Para los efectos del artículo 
29 de la Ley 6~ de 1945, los lapsos o periodos 
de tiempo en que se hayan devengado asig-

, naciones por servicios prestados a la Nación, 
en el ejercicio del cargo de Senador o de 
Representante; o a los Departamentos, en 
el de Diputados a la Asamblea, se acumu
larán a los demás lapsos de servicio oficial 
o semioficial. Para los efectos de la jubi
lación precedente, los períodos de se~iones 
ordinarias o extraordinarias del Congreso y 
de las Asambleas en cada legislatura anual 
se eqúipararán a los doce (12) meses de un 
año de calendario, o, proporcionalmente, al 
tiempo servido en el Congreso o Asamblea 
en la respectiva legislatura. 
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"Artículo 10. En la liquidación de la pen
sión de jubilación o de invalidez y demás 
prestaciones e indemnizaciones sociales de 
los miembros del Congreso, de las Asambleas 
Departamentales y de los otros servidores 
públicos de que trata esta Ley se compu
tarán, no solamente los sueldos y las die
tas sino también los gastos de representa
ció~ y cualquiera otra asignación de que 
ellos gozaren o hubieren gozado. 

"Artículo 11. El seguro establecido por la 
Ley 172 de 1959 será de cien mil pesos 
($ 100.000.00) a favor de los ~eneficia~os 
desi!mados por el Parla~entano faUecid?· 
Queda autorizad~ el Gobie~no para asumir 
este riesgo a traves del Inst~tut? de. Seguros 
Sociales o contratarlo con mstituc10nes es
pecia1izadas en la materia. 

"Parágrafo 1 Q En caso de que no se hu
bieren designado beneficiarios, percibirán 
los herederos del causante de acuerdo con 
las disposiciones pertinentes. 

"Parágrafo 2Q Si la muerte se produjere 
como consecuencia de un accidente por cau
sa o con ocasión del trabajo, la indemniza
ción será doble. 

"Parág-rafo 3Q El parlamentario que falle
ciere dentro del periodo para que fue, ele
gido y hubiere eier~~do el cargo, gozara de 
esta misma prest9 cion. 

"Artículo 12. El Gobierno, una vez san
cionada la presente Ley, procederá a I;Iacer 
las traslaciones presupuestales .Y a abnr l~s 
créditos necesarios para su eficaz cumpli
miento. 

"Artículo 13. El Gobierno reglamentará 
la presente Ley en. lo _atinente . a las pres
taciones e indemmzacwnes socmles de los 
miembros del Congreso y de las Asambleas 
Departamentales, con el propósito. ~e faci
litar su más pronta y segura efectividad. 

"Artículo 14. Esta Ley rige desde su san
ción, abroga el Decreto 212 de 1958 Y. d~,
más disposiciones que le sean contranas . 

El demandante sintetiza así los funda
mentos de su acusación: 

"Considero que el artículo- 14 de la Ley 
48 de 1962 es inexequible en.cuanto estab.le; 
ce que el artículo 5Q de la ~msma Le~ regi!a 
desde la sanción de ella, VIolando asi lo dis
puesto por el artículo 112 de la ~onsti~u
ción es decir en cuanto hace aplicable m
mediatament~ un aumento de dietas -a 

título de "gastos de representación"- que 
favorece a los mismos congresistas que lo 
han votado. 

"Estimo que los artículos 59 (literal b), 
7Q, 8Q, 9Q, 10, 11, 12 y 13 de la Ley 48 de 
1962. violan el artículo 8Q de la reforma 
Constitucional Plebiscitaria, en cuanto se
ñalan remuneraciones, prestadones y bene
ficios para los Congresistas y Diputados dis
tintos de las "asignaciones diarias" contem
pladas por ese artículo constitucional. 

"Afirmo que los artículos '"{Q, 8Q, 9Q, 10 
y 13,. de la Ley 48 de 1962 -que fijan pres
taciones sociales y beneficios para los Dipu
tados a las Asambleas Departamentales
son inexequibles, por violación de los artícu
los 183 187 (numeral 2Q) y 190 de la Car
ta, en cuanto que, al señalar prestaciones 
y beneficios a los Diputados, pagaderos con 
fondos departámentales, quebrantan aque
llas normas de la Constitución que garan
tizan la propiedad de los bienes y rent~s 
departamentales, establecen la autonomia 
de las Asambleas para disponer de los re
cursos ·del Departamento y dan :=t-1 .legisla
dor la restringida facultad de limitar las 
apropiaciones seccio~ales destinadas a las 
asignaciones de los Diputados. 

IEli co:nc8pio del IP'Jro~tn.ral[]l.mr 

El señor Procurador General de la Na
ción en su vista de fondo, conceptúa: 

1Q' Que es constitucional el literal b) del 
artículo 59 de la Ley 48 de Hl62; 

2Q Que es inexequible el artículo 14 de la 
Ley 48 de 1962 en cuanto dispone que el 
aumento de lo¿ gastos de representación 
adoptado por el literal b) ~el artículo 59 de 
la misma Ley para los ~~embros del Co:r:
greso, rija desde su sanc10n, y n~ despues 
que hayan cesado en sus funciOnes los 
miembros de la Legislatura en que fue vo
tado, como lo dispone el artículo 112 de la 
Constitución Nacional; 

39 Que los artículos 79 (inciso 19 y pa
rárrrafos 19 y 29), 89, 10 y 1:~ de la Ley 48 
de 

0

1962 son constitucionales en cuanto con
sagran prestaciones sociales u otros benefi
cios en favor de los Senadores, los Represen
tantes y los Diputados a las Asambleas De
partamentales; y 
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49 Que los artículos ll.1 y ].2 son exeqUlliblles. 
Considl.eracion.es dl.e la Corte 

Cap:ñtUlllo li 
Asignaciones dl.e 1os iruemlbros 

dl.el Congreso 
El Decreto número 0212 del 27 de ju

nio de 1958, "por el cual se consagran nor
mas especiales sobre asignaciones diarias y 
gastos de representación de los miembros 
del Congreso ... ", dispuso: 

"Artículo primero. A partir del 20 de ju
lio del presente año los miembros del Con
greso Nacional tendrán una asignación dia
ria de $ 110.00 durante el período de las se
siones ordinarias o extraordinarias, en ar
monía con el artículo 68 de la Constitución 
Nacional, y el 89 del artículo único del De
creto número 0247 de 1957, Reforma Cons
titucional aprobada por el Plebiscito Nacio
nal del 19 de diciembre de 1957. 

"Artículo segundo. A partir del 20 de ju-
. lio del presente año, y mientras esté reuni

do el Congreso en sesiones ordinarias o ex
traordinarias, los Senadores y Representan
tes que asistan a las sesiones tendrán dere
cho a gastos de representación por la can
tidad de $ 40.00 diarios". 

El artículo 59 de la Ley 48 de 1962, que 
abrogó expresamente dicho Decreto, fijó las 
asignaciones de los Senadores y Represen
tantes, durante el período de las sesiones, 
así: 

I. Ciento diez pesos ($' 110.00) como die-
~~ y •. 

II. Ciento diez pesos ($ 110.00) como gas
tos de. representación. 

Así, pues, a tiempo que mantuvo la mis
ma asignación por concepto de dietas, ele
vó los gastos de representación de cuaren
ta a ciento diez pesos. 

El actor, aunque parece insinuar que la 
disposición que señala gastos de represen
tación carece de base por no existir ningún 
precepto constitucional que los autorice, ad
mite que tales gastos hacen parte de la asig
nación diaria de que trata el artículo 89 de 
la Reforma Constitucional aprobada por el 
Plebiscito de 1957. 

Y si en verdad, como lo cree la Corte, los 
gastos de representación que el ordinal b) 
del artículo 59 de la Ley 48 de 1962 fija a 
los miembros del Congreso por cada día, du-

rante el período de sesioñes, se estiman 
comprendidos en la asignación diaria, mal 
puede decirse que el ordenamiento legal en 
cuya virtud tales gastos han de pagarse, sea 
contrario al artículo 89 de la Reforma Cons
titucional aprobada por el Plebiscito de 1957, 
independientemente de la fecha de su vi
gencia y ya sea que se les identifique con 
las dietas o que se entienda que correspon
den a un concepto distinto. El legislador, 
por este aspecto, se limitó a desarrollar el 
artículo 113 de la Carta, conforme al cual 
compete a la ley fijar y reglamentar la re
muneración de los miembros del Congreso, 
o sea su asignación diaria, en los términos 
de aquella reforma. 

CapítUli.Io lili 
Vigencia dl.el aumento dl.e la asignación 

iliaria 
Dispone el articulo 14 de la Ley 48 de 

1962, que ésta rija desde su sanción. Luego 
el aumento de los gastos de representación 
en la suma de setenta pesos ($ 70.00) dia
rios, que se desprende del artículo 59 de la 
misma Ley, tiene vigencia desde el 18 de 
octubre de 1962, fecha en que fue sancio
nada por el Ejecutivo, aprovechando así a 
quienes lo decretaron como miembros del 
Congreso. 

El acusador afirma que ello está en 'pug
na directa con el artículo 112 de la Consti
tución, que establece: "Ningún aumento de 
dietas ni de viáticos decretado por el Con
greso se hará efectivo sino después que ha
yan cesado en sus funciones los miembros 
de la legislatura en que hubiere sido vo
tado". 

Y arguye en seguida: 
"De esta manera, si las dietas son el es

tipendio, el honorario o la retribución, pare
ce claro que ellas comprenden todo emolu
mento o pago diario, a cualquier titulo que 
se haga, por lo cual "los gastos de represen
tación" abarcados- por el amplio vocablo 
"dieta" -no pueden tener vigencia inme
diata"-. 

"La palabra castellana "dieta" deriva del 
vocablo "dieta" del bajo latín, y éste a su 
vez del latín "di es", o sea "día". En su sen
tido obvio y en su significado etimológico, 
dieta es, pues la remuneración diaria, el 
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emolumento u honorario señalado por día 
de trabajo. 

"Nótese que el artículo 5Q de la Ley acu
sada fijó una s'U.llma l!lliaria como gastos de 
representación, de modo que realmente se
ñaló una nueva "dieta"; gastos l!lle represen
iadón l!llirurios son metas. 

"El nombre con que se designe la parti
da respectiva -pienso yo- poco importa. 
En derecho contemporáneo no hay palabras 
solemnes o sacramentales: ellas deben inter
pretarse de acuerdo con la finalidad de la 
disposición. El Constituyente empleó los 
vocablos "dietas" y "viáticos" en la convic
ción de que ellos cobren efectivamente toda 
posible remuneración , periódica o excep
cionaL 

"La finalidad de la disposición contenida 
en el artículo 112 y la voluntad del Consti
tuyente al expedirlo son clarísimas: los 
miembros del Congreso que votan un au
mento -a cualquier título que lo hagan
no pueden beneficiarse de él. El Constitu
yente quiso, como salta a la vista, que el 
alza de las asignaciones de los Congresistas 
tuviera efectos solamente para quienes, ele
gidos posteriormente, no hubieran interve
nido en su votS"ción. El Constituyente qui
so, simplemente, que los Congresistas no 
aumentaran sus propias asignaciones o re
muneraciones. Pensó el Constituyente, a no 
dudarlo, que los parlamentarios actuarían 
en forma más objetiva, serena, prudente y 
acertada si el aumento de su remuneración 
solo aprovecha a los miembros de una legis
latura posterior". 

En apoyo de su tesis, el impu~nador cita 
la jurisprudencia de la Corte Suprema de 
~Tusticia y la doctrina sustentada sobre la 
m~teria por expositores de Derecho Consti
tucional Colombiano. 

Por su parte, el señor Procurador General 
de la Nación expresa lo siguiente: 

"La Ley, al fijar de conformidad con el 
artículo 113 de la Carta la remuneración de 
los miembros del Congreso, puede decretar 
cualquier aumento en ella; pero para la 
Procuraduría no hay duda de que el artícu-. 
lo 112 de la Constitución tiende a evitar, 
efica?:mente y por razones que no es del ca
so analizar por conocidas y por poderosas, 
que los mismos legisladores que hagan el 
aumento se beneficien de él. Y así, dispone 

que solo se hará efectivo ·"después que ha
yan cesado en sus funciones los miembros 
de la legislatura en que hubiere sido vo
tado". 

"Bien es verdad que el artículo 112 habla 
de dieta y de viáticos, no de gastos de re
presentación; por ello podría pensarse que 
la postergación en la vigencia del aumento 
rige solamente para el de dietas o viáticos 
mas no para el de tales "gastos de represen
tación". 

"Pero ya quedó dicho atrás que en sentir 
del suscrito Procurador todo lo que deven
gue diariamente, por cualquier concepto, 
cada miembro del Congreso equivale a su 
"asignación diaria" autorizada, como única 
·remuneración posible, por el artículo 89 de 
la Reforma Plebiscitaria; el que esa remu
neración diaria se señale globalmente en 
una sola partida o dis·criminadamente en 
dos o más no cambia en nada su esencia: 
la cantidad global o la suma de las parti
das parciales serán siempre la remunera
ción de que trata el artículo 113 de la Cons
titución, o la asignación a que se refiere el 

_ artículo 89 de la Reforma Plebiscitaria, que 
diariamente devengarán los Senadores y Re
presentantes. 

"Prohibe el artículo 112 de la Constitu
ción la vigencia inmediata, en favor de 
quienes lo voten, de cualquier aumento en 
las formas de remuneración conocidas con 
los nombres de "dietas" y '~viáticos"; el es
píritu· de la norma es ostensible: todo au
mento de remuneración regirá solo cuando 
quienes lo adopten hayr.n cesado en sus fun
ciones por finalización de la correspondien
te legislatura. 

"Si, con el correr de los tiempos, se uti
lizan otros nombres -distintos de los de 
"dietas" y "viáticos" que al adoptarse el ar
tículo 112 de la Carta eran los de uso en
tonces- para designar la ":remuneración" 
de los legisladores, el cambio de vocablos no 
interesa ni tiene influencia si con los nuevos 
sigue expresándose la misma idea: remune
ración, estipendio, retribución por el tra
bajo. 

"El artículo 112 de la Carta impide que 
los miembros del Congreso se beneficien, en 
la respectiva legislatura, de cualquier au
mento que ellos mismos hayan decretado 
en la remuneración de los Senadores y Re-
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presentantes; cualesquiera sean la forma y 
las palabras que se utilicen para denominar 
la remuneración, la prohibición les es apli
cable a plenitud. 

"Así lo entiende la Procuraduría; y así 
lo ha sostenido reiteradamente la H. Corte 
Suprema de Justicia: baste, para demostrar
lo, hacer referencia a dos de sus sentencias 
de Sala Plena: 

"a) La Ley 3:¡l de 1933 dispuso: 
"'Artículo 1Q Desde el veinte de julio del. 

presente año en adelante, los Senadores y 
Representantes que asistan a las sesiones 
ordinarias y extraordinarias del Congreso, 
tienen derecho a percibir, como gastos de 
representación, la cantidad de cinco pesos 
($ 5.00) diarios". 

"Queda en estos términos adicionado el 
Decreto ejecutivo número 202 de 1932. 

" ~Artículo 29 Esta Ley regirá desde su 
sanción". 

"Al fallar la demanda que se formuló 
contra esta Ley 3~, por contraria al artícu
lo 112 de la Constitución Nacional, la H. 
Corte dijo, en lo esencial: 

" 'Como se ve, el propósito claro y mani
fiesto del Congreso con esta Ley fue aumen
tar en $1 5.00 diarios la partida de $ 15.00 
que señalaba para dietas y gastos i!le repre
~entación de los Senadores y Representan
tes de 1933 el Decreto ejecutivo 202 de 1932; 
aumento que se hacía efectivo antes de que 
cesaran en sus funciones los miembros de 
la Legislatura en que fue votado. 

"Y esto es abiertamente violatorio de la 
Constitución Nacional; porque admitiendo 
que el Congreso pueda señalar gastos de re
presentación a sus miembros, no puede au
mentarlos en favor de los que hayan de
cret<>do el aumento. 

"En efecto, si respecto de los emolumen
tns llamados dietas y viáticos existe prohi
bición expresa de que el aumento de ellos 
no puede aprovechar a los miembros de la 
Legislatura en que se decrete, implícitamen
te está también prohibido que cualquiera 
otro emolumento, llámese como se quiera, 
tenQ"a la misma efectividsd, porque existe 
el mismo motivo que informa el principio 
establecido en el artículo 112 de la Consti
tución, encaminado a evitar el abuso en 
que pudieran incurrir las Cámaras al decre-

tar emolumentos o aumentos de ellos en 
provecho propio. 

"Por cualquier aspecto que se considere, 
pues, la Ley acusada es inconstitucional". 

"Finalizó la H. Corte declarando "inexe
quible la Ley 3~ de 1933, por ser violatoria 
del artículo 112 de la Constitución Nacio
nal, en cuanto por ella se hace efectivo el 
aumento de los emolumentos de los Sena
dores y Representantes antes de haber ce
sado en sus funciones los miembros de la 
Legislatura en que fue votado dicho aumen
to" (Sentencia de febrero 28 de 1935; Gace
ta Judicial, Tomo XLI, páginas 145 y si
guientes). 

"b) En fallo de mayoría sobre las obje
ciones de inconstitucionalidad formuladas 
por el señor Presidente de la República al 
artículo 49 del proyecto de ley que hacía 
permanentes y aumentaba de $ 20.00 a 
$ 40.00 los gastos de representación seña
lados para los Senadores y Representantes 
por el artículo 47 de la Ley 7~ de 1945, ex
presó la H. Corte Suprema de Justicia: 

" 'La prohibición constitucional de que 
se haga efectivo un aumento durante el pe
ríodo de las funciones de los parlamentarios 
que lo votaron, no menciona sino diBtas y 
viáticos como objeto del aumento de que 
no pueden beneficiarse aquéllos, y por otro 
lado los gastos de representación son dis
tintos de esas dotaciones; mas no por esas 
circunstancias se podría dejar de concluir 
que estos gastos también están comprBndi
dos en la. prohibición contenida en el. artícu
lo 112 de la Carta. Conocidos los principios 
jurídicos y de equidad que el constituyen
te se propuso desarrollar o aplicar, sabidos 
los objetos prácticos o fines de bien públi
co que se propuso alcanzar, hay que admi
tir que la expresión de algunos casos en 
la fórmula del artículo 112 fue insuficien
te por no abarcar la totalidad de su inten
ci.ón. y entonces se debe extender la prohi
bición. de acuerdo con las enseñanzas de la 
hermenéutica jurídica, a todos los casos en 
que, como sucede respecto a los gastos de 
representación, existan los motivos o cau
sas que tuvo el constituyente para dictarla. 
En el año de 1886 los legisladores tenían 
dietas y viáticos, pero no gozaban de gas
tos de representación, a lo menos diarios y 
temporales como en la forma vigente, o día-
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rios y permanentes como lo dispone el pro
yecto objetado, y por eso es explicable y na
tural que entre las aplicaciones de los prin
cipios en que se inspiraba y los efectos que 
se proponía, no expresara el artículo 112 
sino las dietas y viáticos y callara sobre los 
gastos de representación. No por esto la re
muneración de dos especies de emolumentos 
fue limitativa. pues la afirmación de esta 
limitación sería contraria a la, generalidad 
de aquellos principios y de estos fines. 

"Respecto de los gastos de representación 
existen los mismos motivos de la prohibi
ción constitucional contenida en el artícu
lo 112 aue habla de dietas y viáticos, o sea 
la misma razón y la misma finalidad, pues 
con el aumento de esos gastos desde una fe
cha anterior y para el resto del período le
gislativo en curso y los períodos subsiQ;uien
tes, se vienen a beneficiar los mismos par
lamentarios que lo decretaron, cuando la 
Constitución ha querido impedir que los 
Congresistas se aumenten sus propios emo
lumentos como las dietas o los viáticos. Ra
zón tiene el mensaje gubernamental de ob
jeciones cuando expresa la idea de que lo 
prohibido es el aprovechamiento del aumen
to por los mismos que lo decretan y que ese 
aProvechamiento se realiza lo mismo cuan
do se trata de dietas o viáticos aue cuando 
se refiere a gastos de representación; · en 
todos estas casos el hecho es el mismo cual
quiera aue sea la especie el nombre del 
em0lumento. 

"Si así no fuera, la prohibición del cons
tituyente se haría ineficaz porque bastaria 
que la ley tendiente a beneficiar a los mis
mos legisladores durante el periodo de sus 
funciones, aumentara una de las dotacio
nes de que gocen, distintas de dietas para 
que ya no fuera ap1icable la disposición". 
(G. J. Tomo LXIV, Pág. 656). 

"Estimo suficiente lo dicho para concluir, 
como ya lo hizo para casos iguales la H. 
Corporación a la cual me dirijo no solo en 
las dos sentencias parcialmente transcritas 
sino en otras allí citadas, que el aumento 
de la remuneración de los miembros del 
Congreso Nacional-cualquiera sea el nom
bre que se utilice para indicar esa remune
ración- no puede regir sino a partir de la 
legislatura. subsiguiente a la en que se adop-

tó dicho aumento, tal cual lo prescribe el 
artículo 112 de la Carta Fundamental. 

"Como el artículo 14 de la Ley 48 de 1962 
no respetó ese principio constitucional al 
disponer que el aumento decretado en el 

·monto de los gastos de representación por 
el artículo 5Q regiría, al igual que toda la 
Ley, desde su sanción, que se cumplió el 
18 de octubre de 1962 o sea dentro de la 
misma legislatura, dicho articulo 14 es, por 
este aspecto, inexequible, y así lo concep
túa la Procuraduría". 

Evidentemente, como lo recuerda el señor 
Procurador, la jurisprudenc1a de esta Cor
porr.ción ha sido constante en el sentido de 
declarar aue de conformidad con el artícu
lo 112 de ·la Carta el aumento de los gas
tos de representación de los Benadores y Re
presentantes. de igual modo que el de sus 
dietas y viáticos,- no puede tener efecto sino 
después de oue hayan cesado en sus funcio
nes los miembros de la legislatura en que 
los aumentos hubieren sido votados. 

Tal jurisprudencia ha venido a cobrar 
fuerza en virtud del artículo 8Q de la Re
forma aprobada por el Plebiscito de 1957, 
que, en realidad, no solo proscribió el suel
do permanente como sistema de remunera
ción· de los miembros del Congreso, sino 
aue, además, al disponer aue no tenoran 
''sino asignaciones diarias durante el tér
mino de ·las sesiones", comprendió dentro 
de esa amplia denomin!>ción cualquier esti
pendio que se fijen los Comrresistas, lláme
sele como se auiera, modificando en cierta 
manera el artículo 112 de la Constitución 
que se refiere exclusivamente a "dietas" y 
"vi á tic os". 

De consiguiente, ya no es mediante el 
empleo de un criterio extensivo como el ar
tículo 112 ha de aplicarse al aumento de los 
gastos de representación, según se decidió 
por mayoría en la sentencia del 10 de no
viembre de 1948, sino por fuerza de la in
tegración de la norma constitucional pro
hibitiva, que ahora ha dilatado su ámbito 
en forma que no se escapa, a ella ninguna 
modalidad de remuneración así se la de
nomine indemnización parlamentaria, sub
sidio, e:astos de representación, prima, boni
ficación o de cualquiera otra manera. 
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Resulta, pues, que el artículo 14 de la Ley 
48 de 1962, en cuanto por él se ordena ha
cer efectivo el aumentd de los gastos de re
presentación de los Senadores y Represen
tantes desde la sanción de la misma Ley, 
sanción que se efectuó antes de haber ce
sado en sus funciones quienes decretaron 
el aumento, es contrario el artículo 112 de 
la Carta, entendido en armonía con el 89 
de la Reforma aprobada por el Plebiscito 
Nacional del 19 de diciembre de 1957. 

. Capfítuil{} llliii 
Prestaciones sociales y otros benefidos paura 
nos miembros del Cl{}ngreso y nas A\s~lMeas. 

Dice el acusador: 
"El Constituyente de 1957 dispuso que los 

Congresistas y Diputados tendrán· asigna
ciones diarias durante el término de las se
siones, sin expresar que, además tendrían 
derecho a otras prestaciones y beneficios; 
no dijo que, además de las dietas, Congre
sistas y Diputados gozarían de las presta
ciones y auxilios que señalare el Congreso; 
modificó el artículo 113 de la Carta y dero
gó tácitamente las normas legales contra
rias al citado artículo 89 del Plebiscito. 

"Esta interpretación de dicha norma ple
biscitaria significa que Congresistas y Dipu
tados solo gozan de asignaciones diarias y 
que no tienen derecho a prestaciones socia
les. No es ello injusto, porque esa disposi
ción revela que Congresistas y Diputados 
no son funcionarios públicos o, al menos, 
no lo son con carácter permanente, lo cual 
explica que no tengan sueldo mensual ni 
derecho a prestaciones sociales. Su único 
derecho es el de percibir su asignación dia
ria o dietas, que reemplaza el sueldo per
manente por mandato Constitucional". 

En relación especialmente con las presta
ciones y beneficios para los Diputados, sos
tiene el acusador que las disposiciones 
pertinentes de la Ley 48 de 1962 son con
trarias a los artículos 183 y 187 de la Cons
titución, que consagran la propiedad y au
tonomía de las Rentas y Bienes Departa
menta les así como la independencia de las 
Asambleas para manejar los recursos y 
atender los intereses internos de los Depar
tamentos. 

Señala también como violado el artículo 
190 de la Constitución, de cuyo texto infie
re que el legislador puede limitar las apro
piaciones Departamentales destinadas a 
asignaciones de los Diputados, pero no es
tá facultado para adoptar medidas sobre 
prestaciones sociales y beneficios o auxilios 
en favor de ellos. 

A. Prestaciones sociales de 
Ros Congresistas 

Respecto. de esta materia, el señor Pro
curador, tras de un recuento de las refor
mas constitucionales sobre el modo de re- · 
muneración de los miembros del Congreso, 
y después de analizar las dos posibles inter
pretaciones del articulo 89 de la reforma 
adoptada por el Plebiscito, la una, que es 
la que sostiene el actor, en el sentido de 
que los miembros de los cuerpos de elec
ción popular solo pueden percibir asigna
ciones diarias, y la otra según la cual el 
mencionado artículo se limitó a sústituir 
el sistema de sueldo permanente por el de 
asignaciones diarias durante ·el término de 
las sesiones, pero no contempló materias 
ajenas a la remuneración misma, como son 
las concernientes a prestaciones sociales, in
demnizaciones o beneficios de otra índole, 
se inclina por la segunda y juzga, en con
¡Secuencia, que su establecimiento por ha 
Ley no es contrario a aquella norma. 

B. Prestaciones sociales de los 
Diputados 

En. lo que toca a las disposiciones de la 
Ley 48 que crean determinados beneficios 
en fa.vor de los Diputados de las Asambleas 
Departamentales y que el impugnador se
ñala como violatorias de los artículos 183, 
187 y 190 de la Codificación Constitucio
nal, el señor Procurador hace el siguiente 
comentario: 

"Es evidente que el artículo 183 de la 
Constitución equipara los bienes y rentas 
de los Departamentos y de loS'"Municipios, 
propiedad exclusiva de cada uno de ellos, a 
los bienes y rentas de los particulares, y or
denan que gocen de las mismas garantías 
que las de éstos, y así deben estar ampara
dos en los términos que el artículo 30 de 
la Carta Fundamental establece para la pro
piedad privada. En consecuencia, y desde 
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este punto de vista, están en un mismo pie 
de igualdad los bienes y rentas departamen
tales y los bienes y rentas particulares. 

"Pero de la misma manera que los dere
chos e intereses privados o particulares de
ben ceder al interés público o social, cuan
do aquéllos resultaren en conflicto con la 
necesidad reconocida por la Ley que se ex
pida por motivo de utilidad pública o inte
rés social, como lo prescribe expresamente 
el articulo 30 ya citado, el interés de los 
Departamentos deberá ceder al público o 
social en el mismo evento. De donde parece 
lícito concluir que las propiedades depar
tamentales pueden ser, como las particula
res, afectadas por la aplicación de Ley ex
pedida por motivos de utilidad pública o in
terés social. 

"Y si la Ley por esos motivos superiores, 
y además porque el trabajo "gozará de la 
especial protección del Estadn" (Constitu
ción, artículo 17) y porque el Estado debe 
intervenir por mandato de la Ley con elfin 
"de dar al trabajador la justa protección a 
que tiene derecho" (ibídem, artículo 32), 
puede imponer a los particulares cargas en 
materia .de prestaciones sociales que decre
te en favor de quienes laboren a su servicio, 
parece obvio, que los departamentos, cuya 
propiedad está equiparada a la de los par
ticulares, deben también soportar cargas 
análogas impuestas por la Ley. 

"Sí, pues, nadie discute la facultad que 
tiene el legislador para consagrar prestacio
nes sociales que deban pagar los particula
res, tampoco parece discutible que el mis
mo legisÜtdor está autorizado para imponer 
esas mismas cargas a los Departamentos, en 
favor de quienes, como los respectivos Dipu
tados, les sirven. 

"En esta forma, no encuentra la Procu
raduría violado el artículo 183 de la Cons
titución Nacional por las normas de la Ley 
48 de 1962 que consagraron en favor de lüs 
Diputados a las Asambleas prestaciones so
ciales. Sin que deba olvidarse que algunas 
de esas prestaciones ya habían sido otorga
das a los Diputados por los artículos 3Q y 
4Q de la Ley 172 de 1959, normas que no 
fueron demandadas por el actor debiendo 
haberlo hecho si aspiraba a que desapare
cieran dichas prestaciones para los Diputa
dos a las Asambleas Departamentales. 

"En lo tocante al artículo ll87 de la Car
ta, es claro que corresponde a las Asambleas 
por medio de ordenanzas y con los recursos 
propios del Departamento, "cuanto se re
fiere a los intereses seccionales y al ade
lantamiento interno", solo que ello podrá 
y deberá hacerlo en cuanto la Ley, dentro 
del marco Constitucional, no lo haya hecho, 
porque las Ordenanzas no pueden proveer 
sino de conformidad con las normas supe
riores contenidas en la Constitución y en 
la Ley. 

"Sería redundante enumerar múltiples le
yes nacionales que, con cargo al Tesoro De
partamental disponen el establecimiento, 
creación, mantenimiento, ete., de servicios 
públicos; y, de otra parte, otras leyes, como 
la 6lil de 1945 en sus artículos 22 y 28, y la 
172 de 1959, artículo 3Q, establecen presta
ciones sociales a cargo de los Tesoros De
partamentales. Ninguna de esas normas le
gales, hasta donde entiendo, ha sido decla
rada inconstitucional, seguramente porque 
no lo es. 

"Por último en cuanto al cargo de viola
ción del artículo 190 de la Codificación, es 
cierto que "La Ley podrá limitar las apro
piaciones departamentales destinadas a 
asignaciones de los Diputados, gasto de fun
cionamiento de las Asambleas y de las Con
tralorí.as Departamentales", como allí sa 
lee. Pero no es igualmente exacto que esta 
disposición constitucional solo permita a la 
Ley hacer esa limitación, prohibiéndole to
da otra ingerencia sobre los asuntos depar
tamentales. 

"En desarrollo del principio contenido en 
el artículo 190, las Leyes 4'7 de 1945 y 61.1 
de 1958 fijaron los límites máximos que, en 
proporción al respectivo presupuesto depar
tamental, podían destinarse para las ero
gaciones previstas en el artículo 190 de la 
Carta. Pero al igual que el legislador pue
de limitar gastos al intervenir en esas cues
tiones de orden secciona!, puede imponer 
nuevos gastos: y al hacerlo amplía los lími
tes máximos que las normas de carácter 
general, como las de las Leyes 47 de 1945 
y 6~· de 1958, habían fijado". 

JLa Corle ofuserva 
Es acertado el criterio del señor Procura

dor porque evidentemente el artículo 8Q de 
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la Reforma aprobada por el Plebiscito ver
sa sobre la remuneración de los miembros 
de los cuerpos de elección popular y no so
bre sus prestaciones sociales. 

La remuneración tiene un carácter con
mutativo, ya que guarda correlación con la 
actividad o el esfuerzo efectiyo o potencial 
de la persona a· quien se destina. Se adquie
re derecho a la remuneración siempre que 
se preste o se esté ·en disposición de pres
tar el correspondiente servicio, y su finali
dad es la de satisfacer una inmediata nece
sidad de sustento. 

La genuina prestación social, en cambio, 
mira a la ocurrencia de riesgos que afectan 
la actividad laboral: enfermedad, acciden
te invalidez, vejez, desempleo, muerte, etc. 
Y' aunque para otorgarla o determinar su 
cuantía deba tomarse en consideración el 
monto de la remuneración o el tiempo de 
servicio, no deriva naturalmente de éste ni 
es un suplemento de aquélla, sino que se 
funda en un principio de solidaridad huma
na según el cual debe garantizarse el bienes
tar de los trabajadores de toda clase, no 
solo cuando están en plena capacidad de 
lucrarse de su labor sino también cuando un 
evento infortunado interrumpe, disminuye 
o suprime esa capacidad. 

Desde luego, las medidas de protecc~ón al 
trabajo tiende:!!~ favorecer a qui~nes.\o r~a
lizan en condwwnes de suborclinacwn Je
rárquica e inferioridad económica, para 
subsanar el desequilibrio social resultante, 
y de allí que, a primera vista, tales medi
das parecen extrañas en tratándose de Co!l-

. gresistas y Diputados, que integran organis
mos esencialmente autónomos y pertenecen 
a los sectores influyentes de la política. Mas 
es innegable Que también ellos son servido
res del ~Estado, llamados por cierto a cum
plir funciones decisorias en la vida demo
crática del país, a lo que se agrega que no 
exigiendo la Carta el requisito de caudal o 
hacienda para tener acceso a esos cargos, 
pueden y suelen conferírseles, median~e la 
elección a ciudadanos que no poseen bienes 
de fortu'na. Por este aspecto, su situación es 
equiparable a la de los .altos empleagos .ofi
ciales, por lo cual se aJusta a la or~amza
ción constitucional el acto que les otorgue 

5 - Gaceta 

a aquellos beneficios análogos a los esta
blecidos para éstos, según lo dispone el ar
ticulo 7Q de la Ley 48 de 1962, acusado por 
el demandante; sin que se viole el artículo 
8Q de la Reforma aprobada por el Plebisci
to que, al consagrar la asignación diaria co
mo modo de remuneración del servicio, no 
excluye la posibilidaq de que el Legislador 
conceda prestaciones sociales a los miem
bros del Congreso y de las Asambleas De
partamentales en caso de infortunio, de 
ig-ual manera que a los demás trabajadores, 
oficiales o particulares. 

Otro tanto cabe decir de los artículos 8Q, 
99, 10 y 11 de la misma Ley, que señalan el 
monto y las peculiaridades de las referidas 
prestaciones sociales, dentro del ~rbi~;io 
conferido para ello por la Constituc10n. 
Tanto más cuanto que, en lo atinente al ré
gimen jubilatorio de Congresistas y Dipu
ta.dos, a que se refieren esas disposiciones, 
es atribución del Legislador, conforme al 
ordinal 10 del artículo 76 de la Carta, re
gular el servicio público, determinando los 
puntos de que trata el artículo 62, entre los 
cuales está el relativo a la determinación 
de "las condiciones de ascenso y de jubila
ción y la serie o clase de servici?~ civiles o 
militares Que dan derecho a pens10n del Te
soro Público". 

Igualmente atinada es la vista fiscal en 
lo que toca a la supuesta inexequibilidad 
de las disposiciones de la Ley 48 de 1962, 
sobre prestaciones de los Diputados, frente 
a las normas de independencia y autono
mía departamental que consagran los ar-, 
tículos 183 y 187 de la Carta y a la excep
ción prevista en el 190 ibídem. 

Es obvio que el artículo 183, debe enten
derse en armonía con los artículos 17 y 30 
de la misma Carta. 

Ahora bien: 

Función Social por excelencia es la de 
dar al trabajador, intelectual o material, 
particular u oficial, 1~ justa ~rotecció~ a 
que tiene derecho. Y SI la propiedad priva
da, a la que está asimilada la de los bienes 
y rentas de los Departamentos, es suscep
tible de gravámenes en orden al debido 
amparo de aquél, no hay razón para sus-
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traer de ese régimen a la propiedad de ta
les entidades. Por tanto, el interés privado 
de éstas deberá ceder al interés social im
plícito en las respectivas leyes. 

A las Asambleas compete sin duda "cuan
to se refiere a los intereses seccionales y al 
adelantamiento interno". Pero ocurre que 
en materia de prestaciones sociales, la fa
cultad de concederlas no es privativa de esas 
corporaciones, ya que el Congreso puede re
gularlas en forma general, según los princi
pios superiores atrás mencionados, en cuyo 
caso el estatuto nacional constituirá una 
base mínima obligatoria para los Departa
mentos. Y siendo así, la excepción conteni
da en el artículo 190 de la Constitución, no 
impide expedir leyes sobre prestaciones so
ciales de los Diputados, que también in
ciden en el orden departamental. 

En consecuencia, la Corte declarará exe
quibles los artículos 7Q, 8Q, 99, 10 y 13 de la 
Ley 48 de 1962. 

Ca¡pi~ulle> JI'W 
El artículo 12 acusado no contiene un or

denamiento sustancial, sino que entraña 
apenas una medida transitoria de ejecución 
de la ley, que no puede ser objeto de l'a ac
ción de inexequibilidad ante la Corte. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, de acuerdo con el concepto 
del señor Procurador General de la Nación 

-y en ejercicio de la función que le atribuye 
el artículo 214 de la Constitución Nacional, 

JinciJall'SL 
1Q Es INEXEQUIBLE el artículo 14 de la 

Ley 48 de 1962, en cuanto po:r él se ordena 
hacer efectivo el aumento de los gastos de 
representación decretado por el literal b) 
del artículo 5Q de la misma Ley desde su 
sanción y antes de haber cesado en sus fun
ciones los miembros de la legislatura en que 
fue votada; y 

2Q No son INEXEQUIBLES las demás dis
posiciones acusadas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta .JTudliciall y archívese, previa co
municación a los Presidente~. de las Cáma
ras Legislativas y al Ministerio de Gobierno. 

Lufs Carlos Zambrano, Ramim Araujo Grau, 
Adán Arriaga Andrade, Humbe:rto Barrera Do
mínguez, Luis Alberto Bravo, Flavio Cabrera 
Dussán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fajardo 
Pinzón, Eduardo Fernández Botero, Ignacfo Gó
mez Posse, Enrique López de la Pava, Simón 
Montero Torres, Efrén Osejo Peiia, Luts Fernan
do Paredes A., Carlos Peláez Tl"Ujtllo, Arturo C. 
Posada, Víctor G. Ricardo, Julto Roncallo Acosta, 
Primitivo Vergara Crespo, Luts _ Gómez Moreno, 
Conjuez. 

Ricardo Ramírez L., Secreta.rlo. 



IF'JECJHIA\ lP A\JRA\ JLA\ JEJLJECCKON lPJRJE§][Jl)JENCKA\lL 

l. No niega la demandante que el señala
miento de la fecha en que deba realizarse la 
elección del Presidente de la República es
tá atribuído a la ley por el artículo 114 de 
la Carta, ni tampoco pretende que en algún 
momento, con posterioridad a la expedición 
de la ley acusada, el Constituyente haya 
revocado dicha atribución o reasumido la 
potestad originaria para fijar directamente 
la oportunidad de la mencionada elección. 

La tesis fundamental del ataque es otra: 
por cuanto el precepto citado hace parte del 
Acto Legislativo número 1 -de 1945, sola
mente una ley posterior a ese Acto puede 
señalar la fecha de los comicios en que el 
pueblo escoja al Presidente. De donde su fi
jación por el legislador de 1936, resulta en 
la actualidad inexequible. 

Para indagar el alcance de la aludida en
mienda constitucional de 1945 conviene re
cordar que la Constitución de 1886 en su 
artfcu~o 114 dijo: "El Presidente de la Re
pública será elegido por las Asambleas 
Electorales en un mismo día, y en la forma 
que determine la ley, para. un período de 
seis años". 

El Acto Legislativo número 3 de 1910 sus
tituyó ese ordenamiento por el que reza: 
"Artículo 25. El Presidente de la Repúbli
ca será eregido en un mismo día por el vo
to directo de los ciudadanos que tienen de
recho a sufragar para Representantes, y pa
ra un período de cuatro años, en la forma 
que determine la ley". 

Y en 1936 el Acto Legislativo m).mero 1 
dispuso: "Artículo 33. Todos los ciudadanos 
eligen directamente Concejeros Municipales, 
Representantes al Congreso Nacional y Pre
sidente de la República". 

Bajo el imperio de estas normas se ex
pidió la Ley 187 de 1936 (que fija el pri-

mer dom:ingo de mayo del año respectivo 
como fecha de la elección presidencial), ob
jeto de la demanda en estudio. 

Según los textos transcritos, tales normas 
reglaban la nominación del Primer Manda
tario por cinco aspectos distintos: lQ El ca
rácter electivo y temporal del cargo; 2Q La 
elección "en un mismo día"; 3Q El sistema 
de sufragio pertinente; 4Q La duración del 
mandato, y 5Q La forma de la votación, de- . 
ferida a la Ley. 

Los dos primeros se han venido repitien
do, sin alteración ninguna, desde 1886. El 
tercero cambió: del voto indirecto primiti
vo se pasó en 1910 al directo restringido, 
(pues los electores de los Representantes, a 
que alude la reforma de ese año, eran sola
mente "los ciudadanos que sepan leer y es
cribir o tengan una renta anual de tres
cientos pesos", conforme al artículo 14 de 
la misma), hasta llegar en 1936 al sufragio 
universal directo. También el período, ini
cialmente de seis años, se redujo a cuatro 
desde 1910. Y en cuanto al último aspecto, 
la "forma" de la votación, la enmienda de 
1936 nada dijo y la de 1910 reprodujo lite
ralmente la atribución que para determi
narla confirió el Constituyente de 1886 al 
Legislador. 

¿Esta situación constitucional de 1936 ha
brá sido afectada, como lo pretende la de
mandante, por el Acto Legislativo número 
1 de 1945? Véase lo que tal acto expresó: 
"Articulo 26. El Presidente de la República 
será elegido en un mismo día por el .voto 
directo de los ciudadanos para un período 
de cuatro años, en la forma que determine 
la ley". 

Basta confrontar las disposiciones pre
existentes sobre la materia (o sean los ar
tículos 25 del A. L. NQ 3 de 1910 y 33 del 
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A. L. NV 1 de 1933) con la que se acaba de 
copiar, para observar que esta última se li
mitó a reproducir aquéllas, coordinándolas 
y reduciéndolas a un solo precepto. Ni el ca
rácter electivo y temporal de la investidura 
presidencial, ni la elección en un mismo 
día, ni el sufragio universal directo, ni el 
periodo cuatrienal tuvieron en 1945 la más 
leve modificación. Y la frase final ("en la 
forma que determine la ley"), recibida del 
texto de 1910 tal como éste la tomó de la 
Carta de 1886, lejos de traslucir un propósi
to innovador evidencia el de mantener y rei
terar la tradicional atribución a la ley de 
la facultad de fijar la fecha y demás por
menores secundarios de la votación. La mis
ma frase, por lo demás, no significa, como 
alega el impugnante, que el señalamiento 
de la fecha electoral debe hacerse con pos
terioridad al año de 1945, pues el modo y 
tiempo verbales allí utilizados no son el fu
turo de indicativo ("determinará") sino el 
presente de subjuntivo ("determine"), que 
se emplea, precisamente para indicar coexis
tencia y pro!ongación de un hecho en el 
tiempo. Al adoptarse la reforma de 1945 ha
bía una ley, coexistente con ella, coexisten
cia que todavía se prolonga. No aparece, 
pues, la pretendida contradicción o incom
patibilidad entre el ordenamiento legal acu
sado y la referida enmienda constitucional. 
Y aunque la demanda no se refiere a las re
formas posteriores de 1945, conviene agre
gar que tampoco en relación con ellas se 
advierte contradicción ninguna. 

2. La consecuencia inhibitoria que dedu
ce la Procuraduría no es la adecuada, por
que la Constitución, para los efectos de la 
acción de inexequibilidad, debe tomarse co
mo un todo armónico, congruente, unita
rio, intemporal y estable, y no como la yux
taposición de reformas sucesivas. Nada im
porta que una ley se haya confrontado en 
la época de su expedición con la norma su
prema entonces vigente; si, demandada "por 
cualquier ciudadano" la declaración de su 
inexequibilidad, se la encuentra en pugna 
con la Carta en razón de enmiendas poste
riores, tal declaración sería ineludible, pre
cisamente porque a la Corte le está confia
da "la guarda de la integridad" de la Ley 
de Leyes (Art. 214). 

Este entendimiento no es inconciliable con 
el artículo 9Q de la Ley 153 de 1987, según 
el cual "la Constitución es ley reformato
ria y derogatoria de la legislación preexis
tente; toda disposición legal anterior a· la 
Constitución y que sea claramente contra
ria a su letra o a su espíritu se desechará 
como insubsistente". Ni menos con el ar
tículo 215 de la propia Carta: "En todo ca
so de incompatibilidad entre la Constitu
ción y la Ley,' se aplicarán de preferencia 
las disposiciones constitucionales". Pues la 
apreciación del orden jerárquico de las nor
mas en pugna, para desechar la inferior e 
imponer la superior, de oficio o por vía de 
defensa procesal, está atribuida exclusiva
mente a los funcionarios que deban aplicar
las en cada caso, sin necesidad de previa de
claración de inexequibilidad. Los particula
res, en cambio, sometidos a las leyes, aún a 
las que reputen inconstitucionales, solo tie
nen expedita la acción de inexequibilidad, 
cuya culminación ha de ser por lo mismo 
positiva, en uno u otro sentido, pero no in
hibitoria. 

Y si la reiterada jurisprudlencia de la Cor
te declara improcedente el fallo cuando la 
derogación expresa o tácita de la disposi
ción acusada ha sustraído de su poder de
cisorio la materia del pleito, siempre se ha 
referido a la derogación resultante de otro 
acto de la misma jerarquía (un nuevo De
creto extraordinario o una nueva rey) pero 
nunca la pugna entre la Constitución y la 
Ley. 

En atención a la mencionada jurispru
dencia, cabe advertir, finalmente, que aun
que las Leyes 89 de 1948 y 16 de 1949 y el 
Decreto legislativo 148 de 1957 señalaron 
ciertas fechas distintas del primer domingo 
de mayo para las elecciones de 1950 y 1958, 
la precisa delimitación de su ámbit~ tempo
ral impide tomarlas como derogatorias de la 
regla general establecida por el artículo 8Q 
de la Ley 187 de 1936, que sigue rigiendo 
los futuros comicios presidenciales mientras 
otro ordenamiento de igual naturaleza no 
determine una oportunidad distinta. 
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Corle §upremta i!lle .JTusticia.- §ala IP'lleltll.a.
Bogotá, D. E., diez y seis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Adán Arriaga 
Andrade). 

La doctora IBeatriZ Cáx'i!llemns &costa, en 
ejercicio de la acción consagrada en el ar
ticulo 214. de la Constitución, demanda la 
declaración de inexequibilidad del artículo 
89 de la Ley 187 de 1936. 

La norma acusada ordena: 

"La elección de Presidente de la Repú
blica se hará cada cuatro años, el primer 
domingo de mayo, a partir de 1938". · 

La demandante estima que tal disposición 
viola el artículo 114 de la Carta y para sus
tentar su impugnación arguye: 

( ... ) "El articulo 114 de la Constitución, 
vigente desde 1945, ordena que la fecha de 
la elección presidencial, que es una de las 
formas de tiempo de hacer esa elección, de
be señalarse por la ley posterior a la vigen
cia de la reforma constitucional de 1945, y 
en consecuencia no podría aplicarse la nor
ma acusada para las futuras elecciones pre
sidenciales, por no haber sido expedida den
tro de la vigencia de la reforma constitu
cional de 1945. 

"Ahora bien, si se aplica la Ley 187 de 
1936, tal como lo preceptúa el texto de ella, 
que señala el primer domingo de mayo pa.,. 
ra las futuras elecciones presidenciales, se 
estaría ante una fecha que no es la consti
tucionalmente autorizada, porque la única 
posible es aquélla que se determine dentro 
de la vigencia de la reforma constitucional. 

"Además, el canon constitucional ya ci
tado, al no haber sido desarrollado por el 
legislador para las futuras elecciones presi
denciales, en lo concerniente a la fecha del 
certamen respectivo en mi concepto se ha 
violado por omisión del legislador en cum
plir con el mandato imperativo que se des
prende del texto constitucional. 

"Es además necesario tener en cuenta que 
el artículo 26 del Acto Legislativo número 1 
de 1945, está redactado en futuro, no en 
pretérito, y la fijación del modo, lugar y fe
cha de las elecciones presidenciales debe 
hacerse, para satisfacer el canon constitu
cional indicado, al menos en el presente, es 

decir, dentro de la vigencia de la reforma 
constitucional de 1945. 

"La Reforma Constitucional Plebiscitaria 
de 1957 dispone que la Constitución Polí
tica de Colombia, es la de 1886 con las re
formas de carácter permanente introduci
das hasta el Acto Legislativo número 1 de 
1947, y de ahí que el mandato del artículo 
114 de la Carta (Art. 26 del Acto Legislati
vo N9 1 de 1945) , fue ratificado por el cons
tituyente plebiscitario y es ineludible llevar 
a cabo las futuras elecciones presidenciales 
bajo los mandatos perentorios de esa nor
ma, entre las cuales está, como ya se ha 
explicado, el de que el legislador, con pos
terioridad a la reforma constitucional de 
1945, está obligado a señalar la fecha de las 
elecciones futuras. 

"Para las próximas elecciones presiden
ciales, la Ley 187 de 1936, no puede servir· 
esta ley fijó el primer domingo de mayo pa~ 
ra su realización y tal fecha no es un des
arrollo del artículo 114 de la Constitución 
Nacional que comenzó a regir en Í945. 

"Es a la Honorable Corte Suprema de Jus
ticia que le corresponde resolver sobre la 
oportunidad en que el legislador debe fijar 
la fecha de las elecciones presidenciales fu
turas, y como considero que la Ley 187 de 
1936 no reúne el requisito de la oportuni
dad exigida por el artículo 26 del Acto Le
gislativo número 1 de 1945, es inconstitu
cional, puesto que se pretende aplicar para 
situaciones futuras, tal como lo señala su 
artículo. 89, que ordena hacerlas el primer 
domingo de mayo". 

El Procurador General de la Nación, al 
descorrer el traslado de la demanda, repro
duce un concepto suyo sobre otra acusación 
similar contra la misma norma, en el que 
empieza por destacar la conformidad del 
precepto legal de 1936 con los ordenamien
tos constitucionales que regían cuando fue 
expedido. Dice luego que la Ley de 1936 "no 
pudo haber atacado, desconocido o vulne
rado una disposición constitucional que no 
existía para entonces y que solo se dictó 
nueve años después", y plantea el siguiente 
dilema: 

"O el artículo 89 de la Ley 187 de 1936 
es compatible con el artículo -26 del Acto 
Legislativo número 1 de 1945, o dicha nor-
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ma legal es incompatible con el menciona
do principio constitucional. 

"En el primer extremo del dilema, la acu
;sación de inconstitucionalidad no podría 
prosperar; en el segundo, tampoco por cuan
to el fenómeno no sería el de inconstitucio
nalidad declarable por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia en su misión de guar
da de la Constitución que le asigna el ar
tículo 214 de la Carta, sino el de sustrac
ción de materia por cuanto. el referido ar
tículo 89 habría quedado derogado. 

"En efecto, de conformidad con el artícu
lo 9Q de la Ley 153 de 1887, 'La Constitución 
es ley reformatoria y derogatoria de la le
gislación preexistente. Toda disposición le
gal anterior a la Constitución y que sea cla~ 
ramente contraria a su letra o a su espíri
tu, se desechará como insubsistente'. 

"Si fuere cierto -y sobre ello nada opi
na la Procuraduría, por no ser pertinente
que el artículo 8Q de la Ley. 187 de 1936 
resultare contrario a la letra o al espíritu 
del posterior artículo 26 del Acto Legislati
vo número 1 de 1945, se tendría que, de 
confnrmidad con el artículo 9Q de la Ley 153 
de 1887, la nueva norma constitucional ha
bría derogado la citada disposición legal 
preexistente, y habría que desecharla por 
insubsistente. Si todo ello fuere así -Y re
pito aue no es del caso aue la Procuradu
ría opine sobre este puntO-- la norma le
gal no seria demandable por estar derogada .. 

"Y no compete a la H. Corte Suprema de 
Justicia. en su misión de guarda de la Car
ta Fundamental que esta misma le asigna 
en su artículo 214, decidir sobre la vigencia 
o insubsistencia de las normas legales. 

"En consecuencia, en ninguno de los dos 
extremos del dilema podría prosperar la de
manda: en el primero, por cuanto el artícu
lo 8Q de la Ley 187 no seria cont:J;-ario a la 
Constitución; en el segundo, por cuanto el 
referido artículo 8Q estaria derogado". 

Concluyendo así: 

"En mi opinión, no puede darse el ?a.so 
de que la H. Corte Suprema de Justicia, 
dentro de un juicio de esta naturaleza, se 
pronuncie en el sentido de que una disposi
ción legal vino a ser inexequible por incom
patibilidad con una norma constitucional 

adoptada después de dictada y sancionada 
aquélla. La ley es constitucional o no lo 
es; pero no puede convertirse en inconstitu
cional por la vigencia de un nuevo princi
pio de la Carta Fundamental, por cuanto si 
es incompatible con él automáticamente 
queda derogada por la Constitución que es 
'ley reformatoria y derogatoria de la legis
lación preexistente' (Ley 153. de 1887, ar
tículo 99) ". 

§e consñ«lleira 
No niega la demandante que el señala

miento de la fecha en que deba realizarse 
la elección del Presidente de la República 
está atribuído a la ley por el artículo 114 
de la Carta, ni tampoco pretende que en 
algún momento, con posterioridad a la ex
pedición de la ley acusada, el Constituyente 
haya revocado dicha atribución o reasumi
do.la potestad originaria para fijar directa
mente la oportunidad de la mencionada 
elección. 

La tesis fundamental del ataque es otra: 
Por cuanto el precepto citado hace parte 
del Acto Legislativo número 1 de 1945, so
lamente una ley posterior a ese Acto pue
de señalar la fecha de los comicios en que 
el pueblo escoja al Presidente; de donde su 
fijación por_ellegislador de 1936, resulta en 
la actualidad inexequible. 

'para indagar el alcance de la aludida en
mienda constitucional de 1945 conviene re
cordar aue la Constitución de 1886 en su 
artículo '114 dijo: 

"El Presidente de la República será ele
gido por las Asambleas Eleetorales, en un 
mismo día, y en la forma que determine la 
ley, para un período de seis años". _ 

·El Acto. Legislativo número 3 'de 1910 
sustituyó ese ordenamiento por el aue reza: 

"Artículo 25. El Presidente de la Repúbli
ca será eler.:ido en un mismo día por el vo
to directo de los ciudadanos que tienen de
recho a sufrag-ar para RelJresentantes, y 
para un período de cuatro aiíos, en la forma 
oue determine la: ley". 
· y en 1936, el Acto Legislativo número 1 
dispuso: 

"Artículo 33. Todos los ciudadanos eligen 
directamente Concejeros Municipales, Re
presentantes al Cong-reso Nacional y Pre
sidente de la República". 
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Bajo el imperio de estas normas se ex

pidió la Ley 187 de 1936 (que fija el primer 
domingo de mayo del año respectivo como 
fecha de la elección presidencial), objeto 
de la demanda en estudio. 

Según los textos transcritos, tales nor
mas reglaban la nominación del Primer 
Mandatario por cinco aspectos distintos: 
1 Q El carácter electivo y temporal dei car
go; 29 La elección "en un mismo día"; 3Q 
El sistema de sufragio pertinente; 4Q La du
ración del mandato, y 59 La forma de la 
votación, deferiga a la Ley. 

Los dos primeros se han venido repitien
do, sin altersción ninguna, desde 1886. El 
tercero cambió: del voto indirecto primiti
vo se pasó en 1910 al directo restringido 
(pues los electores de los Representantes, a 
que alude la reforma de ese año, eran sola
mente "los ciudadanos que sepan leer y es
cribir o tengan una renta anual de trescien
tos pesos", conforme al artículo 14 de la 
misma), hasta llegar en 1936 al sufraqio 
universal directo. También el período, ini
cialmente de seis años, se redujo a cuatro 
desde 1910. Y en cuanto al último aspecto, 
la "forma" de la votación. la enmienda de 
1936 nada dijo, y la de 1910 reprodujo li
teralmente la atribución que para determi
narla confirió el Constituyente de 1886 ai 
legislador. 

Esta situación constitucional de 1936 ha
brá sido afectada, como lo pretende la de
mandante, por el Acto Legislativo número 
1 de 1945? Véase lo que tal Acto expresó: 

"Artículo 26. El Presidente de la Repúbli
ca será elegido en un mismo día por el va-: 
to directo de los ciudadanos y para un pe
ríodo de cuatro años, en la forma que de
termine la ley". 

Basta confrontar las disposiciones pre
existentes sobre la materia (o sean los ar
tículos 25 del A. L. número 3 de 1910 y 33 
del A. L. número 1 de 1936) con la que se 
acaba de copiar, para observar que esta úl
tima se limitó a reproducir aquéllas, coor
dinándolas y reduciéndolas a un solo pre
cepto. Ni el carácter electivo y temporal de 
la investidura presidenciaL ni la elección 
en un mismo día, ni el sufragio universal 
directo, ni el período cuatrienl'll tuvieron en 
1945 la más -leve modificación. Y la frase 
fi.nal ("en la forma que determine la ley") , 

recibida del texto de 1910 tal como éste la 
tomó de la Carta de 1886, lejos de traslucir 
un propósito innovador evidencia el de 
mantener y reiterar la tradicional atribu
ción a la ley de la facultad de fijar la fe
cha y demás pormenores secundarios de la 
votación. La misma frasE:, por lo demás no 
significa, como alega el impugnante, que el 
señalamiento de la fecha electoral deba ha
cerse con posterioridad al año de 1945, pues 
el modo y tiempo verbales allí utilizados no 
son el futuro de indicativo ("determinará") 
sino el presente de subjuntivo C'determi
ne"), que se emplea, precisamente para in
dicar coexistencia y prolon2:ación de un he
cho en el tiempo. Al adoptarse la reforma 
de 1945 h~bia una ley, coexistente con ella, 
coexistencia-que todavía se prolonga. No 
aparece, pues. la pretendida contradicción o 
incompatibilidad entre el ordenamiento le
gal acusado y la referida enmienda. cons
titucional. Y :"unque la demanda no se re
fiere a las reformas posteriores a 1945, con
viene agre2:ar aue tampnco en relación con 
éllas se advierte contradicción nin~una. 

Resulta así acreditado el primer extremo 
del dilema aue plantea en~ su importante 
concepto la Procuraduría. Pero la conse
cuencia inhibitoria que ésta deduce no es 
la adecuada, porque la Constitución. para 
los efectos de la acción de inexeauibilidad, 
debe tomarse como un todo armónico. con
gruente, unitario, intemooral y estable, y 
no como la yuxtaposición de reformas su

. cesivas. Nada imnorta que una ley se ha va 
conformado en la énoca de su expedición 
con la norma suprema entonces vig-ente: 
si, deml'lfidada "por cualaui,er ciudadano··· 
la declaración de su inexeauibilidad, se la 
encuentra en pugna con la Carta en razón 
de enmiendas posteriores, tal declaración 
sería ineludible: precisamente noroue a la 
Corte le está cnnfi?da "la !lUarda d~ la in
teg-ridad" de la Ley de Leyes ( Art. 214). 

Este entendimiento no es inconciliahle 
con el articulo 9Q de la Lev 153 de 1887, 
seg-ún el cual "la Constitución es lev re
form!'toria y derog-atoria de la leg-islación 
preexistente; toda disposición leP."al anterior 
a 18. Constitución y aue sea claramente con
traria a su letra o a su esníritu se desecha
rá como insubsistente". Ni menos con el 
articulo 215 de la propia Carta: "En todo 



56 GACETA JUDICIAL Nos 2278 a 2279 

caso de incompatibilidad entre la Constitu
ción y la ley, se aplicarán de preferencia las 
disposiciones constitucionales". Pues la 
apreciación del orden jerárquico de las nor
mas en pugna, para desechar la inferior e 
imponer la superior, de oficio o por vía de 
defensa procesal, está atribuida exclusiva
mente a los funcionarios que deban apli
carlas en cada caso, sin necesidad de pre
via declaración de inexequibilidad. Los par
ticulares, en cambio, sometidos a las leyes, 
aún a las que reputen inconstitucionales, 
solo tienen expedita la acción de inexequi
bilidad, cuya culminación ha de ser por lo 
mismo positiva, en uno u otro sentido, pero 
no inhibitoria. 

Y si la reiterada jurisprudencia de la Cor
te declara improcedente el fallo cuando la 
derogación expresa o tácita de la disposi- . 
ción acusada ha sustraído de su poder de
cisorio la materia del pleito, siempre se ha 
referido a la derogación resultante de otro 
acto de la misma jerarquía (un nuevo de
creto extraordinario o una nueva ley) pero 
nunca a la pugna entre la Constitución y 
la ley. 

En atención a la mencionada jurispru
dencia, cabe advertir, finalmente, que .aun
aue las Leyes 89 de 1948 y 16 de 1949 y el 
Decreto Legislativo 148 de 1957 señalaron 
ciertas fechas distintas del primer domingo 

de mayo para las elecciones de 1950 y 1958, 
la precisa delimitación de su ámbito tem
poral impide tomarlas como derogatorias de 
la regla general establecida por el artículo 
89 de la Ley 187 de 1936, que sigue rigiendo 
los futuros comicios presideneiales mientras 
otro ordenamiento de igual naturaleza no 
determine una oportunidad distinta. · 

A mérito de las consideraciones que ante
ceden, la .Corte Su¡;>rema de Jrusticia -Sala 
Plena-, en ejerciciO de la jurisdicción cons
titucional que le confiere el artículo 214 de 
la Carta y oído el concepto del Procurador 
General de la Nación, declara EXEQUIBLE 
el artículo 8'? de la Ley 187 de 1936. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta JTu~icñall, archívese y dése cuen
ta al Presidente de la República, al Congre
so y al Ministro de Gobierno. 

Luis Carlos Zambrano, Ramt1·o Araujo Grau, 
Adán Arrtaga Andrade, Humbe·rto Barrera Do
mínguez, Samuel Barrtentos R., l~uis Alberto Bra
vo Flavto Cabrera Dussán, Aníbal Cardoso Gai
tá~, Gustavo Fajardo Pinzón, Bduardo Fernán
dez Botero, Ignacio Gómez Posse, Enrique López 
de la Pava, Simón Montero Tor·res, Efrén Osejo 
Peña, Luis Fernando Paredes Jl., Carlos Peláez 
Trujillo, Arturo C. Posada, Victo:• G. Ricardo, Ju
lio Roncallo Acosta, Primitivo Vtn-gara Crespo. 

Ricardo Ramirez L., Secretario. 
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Corle Suprema de .JTus~:ñcim.- §ala lP'lemuu.
Bogotá, D. E., diciembre diez y seis de mil 
novecientos sesenta y cinco. 

(Mrugistrado Ponente: Doctor Ramiro Araú
jo Grau). 

/ 

En ejercicio de la acción pública consa
grada por el artículo 214 de la Constitución 
Nacional, el ciudadano César Castro Perdo
mo pidió a la Corte la declaración de inexe
quibilidad del artículo 8? de la Ley 187 de 
1936, que reza: 

"La elección de Presidente de la Repúbli
ca se hará cada cuatro años, el primer do
mingo de mayo, a partir de 1938". 

En su opinión tal artículo vulnera el ar
tículo 114 de la Carta (Art. 26 del A. L. 
NV 1 de 1945), que dice: 

"El Presidente de la República será elegi
do en un mismo día por el voto directo de 
los ciudadanos y para un periodo de cuatro 
afios, en la forma que determine la ley". 

Sustenta su acusación de la manera si
guiente: 

"A mi juicio la norma acusada vñ.olla el 
arlicuRo constitucional ·transcrUo porque el 
articulo 114 de la Constitución, vigente des
de 1945, orc:llena que la feeha de elección u:re
sidenciai, que es una de las formas de tiem
po de hacer esa elección, ólP~be señalarse po:r 
na lLev posterimr a la vigencia de na lt"0lfolt'1mll. 
constitucional óle 45, y en consecuencia no 
podría aplicarse la norma acusada para las 
futuras elecciones presidenciales, por nó ha
ber sido expedida dentro de la vigencia de 
la reforma -constitucional de 45". 

"En otros términos, si se aplica la Ley 187 
de 1936, tal como lo preceptúa el texto de 
ella, y que señala el primer domingo de ma;. 
yo para las futuras elecciones presidencia
les. se estaría ante una fecha que no es la 
constitucion9lmente autorizada, porque la 
única posible es aquella que se determine 

dentro de la vigencia de la reforma consti
tucional de 45". 

"Además el canon constitucional ya cita
do, al no haber' sido desarrollado por el le
gislador para las futuras elecciones presi
denciales, en lo concerniente a la fecha del 
certamen respectivo, en mi concepto se es
tá violando, por omisión del legislador en 
cumplir con el mandato imperativo que se 
desprende del texto constitucional". 

"También conviene terier en cuenta que 
el artículo 26 del Acto Legislativo número 
1 de 1945, está redactgdo en futuro y en 
presente, no .en pretérito, y la fijación del 
modo, lugar, y fecha de las elecciones pre
sidenciales, debe hacerse para satisfacer el 
canon constitucional indicado, al menos en 
presente, es decir, dentro de la vigencia de 
la reforma constitucional de 45". 

"La Reforma Constitucional Plebiscitaria 
de 1957 dispuso que la Constitucional Polí
tica de Colombia, es la de 1886 con las re
formas de carácter permanente introduci
das hasta el Acto Le¡pslativo número 1 de 
1947, y de abf que el mandato del artícu
lo 114 de la Carta (Art. 26 del Acto Legis
lativo N9 1 de 1945) fue ratificado por el 
constituyente plebiscitario y es ineludible 
llevar a cabo las futuras elecciones presi
denciales bajo los mandatos perentorios de 
esa norma, entre los cuales está, como ya 
se ha exnlicado, el de aue ellLegisl::-dor con 
pQISterioridaól a la Reforma . Constitucional 
de 1945 está ohli~radlo a señalar la iecha de 
las elecciones presidenciales futu:ras". 

No puede servir para las futuras eleccio
nes presidenciales la Ley 187 de 1936, que 
fijó el piimer domingo de mayo para su 
realización, nuesto que esa fecha no es . un 
desarrollo del artículo 114 de la Constitu
ción Nacional, que comenzó a regir en 1945". 
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Al descorrer el traslado que se le dio de 
la demanda, el señor Procurador expone lo 
siguiente: 

"Ninguno de los argumentos que el actor 
trae en apoyo de sus tesis puede servir de 
base para que la H. Corte Suprema de Jus
ticia despache en forma favorable las pe
ticiones de la demanda". 

"La Procuraduría expone su opinión so
bre el problema planteado, en los siguientes 
términos: 

"Primero. La Ley 187 de 1936 se dictó 
bajo la vigencia del artículo 25 del Acto Le
gislativo número 3 de 1910, a cuyo tenor 
"El Presidente de la República será elegido 
en un mismo día por el voto directo de los 
ciudadanos que tienen derecho a súfragar 
para Representantes, y para un período de 
cuatro años, en la forma que determine la 
Ley". Se señaló como fecha inicial del 
próximo periodo del Primer Mandatario la 
del 7 de agosto de 1914, por el artículo A) 
de las Disposiciones transitorias del mismo 
Actn Legislativo". 

"El actor no sostiene ni insinúa siquiera 
que la referida Ley 187 hubiera violado, en 
su tiempo, las normas constitucionales vi
gentes cuando se expidió. En consecmencia, 
y no encontrando tampoco la Procuraduría 
tacha de inexequibilidad por este aspecto al 
confrontar el artículo 8Q de la Ley 187 con 
los principios y disposiciones constituciona
les que regían cuando la Ley fue sanciona
da, el tema debe desecharse en absoluto". 

"Segundo. Como norma de carácter !!e
neral, el artículo 8Q de la Ley 187 de 1936 
dispuso qué la elección de Presidente de la 
República se haría cada cuatro años, el pri
mer domingo del mes de mayo, a partir de 
1938". 

"Posteriormente y para casos concretos 
disposiciones le!!ales señalaron fechas dis
tintas para determinadas elecciones presi
denciales: así, el artículo 49 de la Ley 89 
de 1948 dispuso que la elección del Presi
dente para el período próximo se haría el 
primer domingo de junio de 1950; el artícu
lo de la Ley 16 de 1949 señaló para la próxi
ma elección presidencial el último domingo 
de noviembre del mismo año; y el Decreto 
Legislativo 148 de 1957 convocó al pueblo 
colombiano a elecciones presidenciales para 
el primer domingo de mayo de 1958, coin-

cidiendo en esta forma con el señalamiento 
que por vía general había hecho desde 1938 
el artículo 89 de la Ley 187''. 

"Entiendo que no se ha dictado una nor
ma general que sustituya para todos los ca
sos el artículo 8Q de la Ley 187 de 1936". 

"El actor, sin formular cargo de incons
titucionalidad respecto del citado artículo 
8Q en relación con las normas de la Carta 
Fundamental que regían cuando dicha Ley 
se expidió, sostiene que es incompatible con 
el artículo 26 del Acto Legislativo número 
1 de 1945 (artículo 114 de la actual Codi
ficación Constitucional), por cuanto estima 
que éste impuso al legislador la obligación 
de señalar el modo, lugar y fecha de las 
elecciones presidenciales que se realizarán a 
partir de 1945, es decir, con posterioridad 
a la vigencia de la nueva norma constitu
ciona.l; sobre esta base, y advirtiendo que 
en cuanto a fecha de la elección presiden
cial el artículo 26 del Acto Legislativo nú
mero 1 de 1945 no ha tenido desarrollo, 
sostiene que el artículo 89 de la Ley 187 
de 1936 es inconstitucional por tener la ta
cha "de no haber sido expedido dentro de 
la vigencia de la norma constitucional que 
impuso al legislador la obligación de ha
cerlo (Art. 26 del Acto Legislativo número 
1 de 1945) ". 

"Sinceramente no alcan:w a comprender 
cómo una norma legal dictada en 1936 pue
da haber atacado, desconocido o vulnerado 
una disposición constitucional que no exis
tía para entonces y que sólo se dicto nueve 
años después. Hasta donde llegan mis co
nocimientos. entiendo que si bien la Consti
tución Nacional puede ser· atacada por una 
norma de inferior categoría, parece elemen
tal que para que ese ataque se produzca 
deba existir la disposición constitucional 
susceptible de ser violada. Pero lo cierto es 
que el artículo 26 del Acto Legislativo nú
mero 1 de 19.45 no existía cuando en 1936 
se adoptó por el Congreso la Ley 187. y en 
estas circunstancias no poclia ser infrin
gido". 

"Para la Procuraduría se está en presen
cia de un dilema inexorable: 

O el artículo 89 de la Ley 187 de 1936 es 
compatible con el artículo 26 del Acto Le
gislativo número 1 de 1945, o dicha norma 
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legal es incompatible con el mencionado 
principio constitucional". 

"En el primer extremo del dilema, la acu
sación de inconstitucionalidad no podría 
prosperar; en el segundo, tampoco por cuan
to el fenómeno no sería el de inconstitucio
nalidad declarable por la H. Corte Supre
ma de Justicia en su misión de guarda de 
la Constitución que le asigna el artículo 214 
de la Carta, sino el de sustracción de ma
teria por cuanto el referido artículo 8Q ha
bría quedado derogado". 

"En efecto, de conformidad con el artícu
lo gQ de la Ley 153 de 1887, "La Constitu
ción es ley reformatoria y derogatoria de la 
legislación preexistente. Toda disposición 
legal anterior a la Constitución y que sea 
cl8ramente contraria a su letra o a su es
píritu, se desechará como insubsi'stente·". 

"Si fuere cierto -Y sobre ello nada opina 
la Procuraduría, por no ser pertinente- que 
el artículo 89 de la Ley 187 de 1936 resul
tare contrario a la letra o al espíritu del 
posterior artículo 26 del Acto Lee:islativo 
número 1 de 1945, se tendría que, de con
formidad con el artículo 9Q de la Ley 153 
de 1887, la nueva norma constitucional ha
bría derogado· la citada disposición legal 
preexistente, y habría que desecharla por 
insubsistente. Si todo ello fuere asi -y re
pito que no es del caso que la Procuradu
ría opine sobre este punto-- la norma le
gal no sería demandable por estar dere>
gada". 
. "Y no compete a la H. Corte Suprema de 
Justicia, en su misión de guarda de la Car
ta Fundamental que esta misma le asigna 
en su artículo 214, decidir sobre la vigen
cia o insubsistencia de las normas legales". 

"En consecuencia, en ninguno de los dos 
extremos del dilema podría prosperar la de
manda: en el primero, por cuanto el artícu
lo 89 de la Ley 187 no sería contrari'o a la 
Constitución; en el segundo, por cuanto el 
referido articulo 89 estaría derogado". 

"En mi opinión, no puede darse el caso 
de que la H. Corte Suprema de Justicia, 
dentro de un juicio de esta naturaleza, se 
pronuncie en el sentido.de que una disposi
ción legal vino a ser inexequible por incom
patibilidad con una norma constitucional 
adoptada después de dictada y sancionada 
aquélla. La Ley es constitucional o no lo 

/ 

es; pero no puede convertirse en inconsti
tucional por la vigencia de un nuevo prin
cipio de la Carta Fundamental, por cuanto 

.si es incompatible con él automáticamente 
queda derogada por la Constitución que "es 
ley reformatoria y derogatoria de la legis
lación preexistente" (Ley 153 de 1887, ar
ticulo 9Q). 

"Tercero. El doctor Castro Perdomo esti
ma que el artículo 26 del Acto Legislativo 
número 1 de 1945 "se está,violando, por omi
sión del Legislador en cumplir con el man
dato imperativo que se desprende del texto 
constitucional". 

"Si fuere exacto afirmar, como lo hace el 
demandante, que el referido artículo 26 im
puso al legislador la obligación de desarro
llarlo mediante Ley que señale el modo, lu
gar y fecha de las elecciones presidenciales, 
sería cierto que el Con~reso estaría en mo
ra de dictar las normas correspondientes. 
Pero una omisión de esa naturaleza no po
dría ser declarada inconstitucional por la 
H. Corte Suprema de Justicia, toda vez que 
la facultad de ésta es la de "decidir defini
ti'vamente sobre la exequibilidad de los pro
yectos de ley que hayan sido objetados por 
el Gobierno como inconstitucionales, o so
bre todas las leyes o decretos dictados por 
el Gobierno en ejercicio de las atribuciones 
de que tratan los ordinales 11 y 12 del ar
ticulo 76, y el artículo 121 de la Constitu
ción Nacional, cuando fuere acusado ante 
ella de inconstitucionalidad por cualquier 
ciudadano" según lo dice textualmente el 
articulo 214 de la Carta". 

"En consecuencia, se requiere un proyec
to de Ley aprobado por las Cámaras y ob
jetado por el Gobierno como inconstitucio
nal, o una Ley del Congreso, o un Decreto 
emanado del Gobierno en ejercicio de las 
atribuciones del artículo 76, ordinales 11 o 
12, o !)el artículo 121, para que la H. Corte 
Suprema pueda decidir sobre su exequibi
lidad". 

"Para el caso, lo acusable sería una Ley, 
no la ausencia de Ley o la omisión en dic
tarla. Y si, según el peru¡amiento del actor, 
el artículo 114 de la Constitución está vic
Iándose por no haber expedido el Congreso 
la Ley que lo desarrolle, no entiendo qué 
podría declarar inexequible la H. Corpora
ción ante la cual hablo". 
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"Cuarto. Por último, el doctor Castro 
Perdomo considera que el artículo 89 de la 
Ley 187 de 1936 "es inconstitucional en· 
cuanto se pretenda aplicar para situaciones 
futuras", con lo cual reitera su aseveración 
de que las próximas elecciones presidencia
les no pueden verificarse en la fecha seña
lada por el citado artículo 89". 

"Tampoco es el caso de entrar al fondo 
del asunto, toda vez que si fuere cierto que 
el artículo 89 es contrario al nuevo y pos
terior principio constitucional contenido en 
el artículo 26 del Acto Legislativo número 1 
de 1945 estaría derogada aquella norma, de 
confo~idad con lo que enseña el artículo 
99 de la Lev 153 de 1887; y si -todo en hi
oótesis_:_ las próximas elecciones presiden
ciales se verificaran con aplicación del ar
tículo 89 de la Ley 187 y éste estuviera in
subsistente, el problema que surgiría sería 
el relativo a la validez o invalidez de las 
elecciones así hechas". 

En sentencia de esta fecha, recaída sobre 
la demanda de inexequibilidad del mismo 
precepto acusado en la presente, presenta-

da por la doctora Beatriz Cárdenas Acosta, 
la Corte, tras examinar a espacio los ar
gumentos de la acusación y los del Minis
terio Público, declaró exequible el aludido 
artículo 89 de la Ley 187 de 1936, por lo cual 
nada distinto puede resolverse al respecto 
en el presente fallo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala Plena, resuelve: es
tése al pronunciamiento de esta misma fe
cha a que se ha hecho referencia. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta JJmlliciall.. 

Luis Carlos Zambrano, Adán Arriaga Andrade, 
Ramiro Arauja Grau, Samuel Barrientos Res1re
po, Humberto Barrera Domínguez, Flavio Cabre
ra Dussán, Luis Alberto Bravo, Gustavo Fajardo 
Pinzón, Aníbal Cardoso Gaitán, Ignacio Gómez 
Posse, Eduardo Fernández Botero, Simón Mo'T}
tero Torres, Enrique López de l,z Pava, Luis Fer
nando Paredes, Carlos Peláez 7'rujillo, Arturo C. 
Posada, Efrén Osejo Peña, Víctor G. Ricardo, Pri
mitivo vergara Crespo, Julio Roncallo Acosta. 

Ricardo Ramírez L., Secretarl.o. 
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Es cierto que el articulo 138 del Decreto
Ley 1675 de 14 de julio de 1964 derogó la 
Ley 71 de 1946. Pero esta derogatoria en ma
nera alguna significa que el Congreso pue
da ordenar aquellos auxilios sin la progra
mación que exige el Con~tituyente. Resul
ta de ello únicamente que mientras tanto le 
está vedado decretarlo. Sin planes ni pro
gramas previamente adoptados por el legis
lador, no puede el Parlamento ejercer la 
atribución que le confiere el ordinal 20 del 
artículo 76 de la Constitución Nacional. Así 
lo ha sostenido la Corte en fallo de 14 de 
diciembre de 1945 (G. J. T. 59, P. 645 a 
650) y de 5 de octubre de 1946 (G. J. T. 61, 
P. 310 y ss.), proferidos antes de que fuera 
dictada la Ley 71 de 1946; y asi también lo 
ha entendido en la sentencia de 16 de di
ciembre de 1964 y eri otras de fecha poste
rior, dictadas después de que fuera deroga
da la citada Ley 71 de 1946. 

Si así no fuese, bastaría que el Congreso 
no ~xpidiera ley alguna de planeación para 
que quedara sin vigencia el ordinal 20 del 
artículo 76 de la Carta, en el que se dispo
ne que las leyes destinadas a "fomentar las 
empresas útiles o benéficas dignas de estí
mulo y apoyo" deben ser expedidas "con es
tricta sujeción a los planes y programas co-
rrespondientes". ~ 

6- Gaceta 

La finalidad perseguida por el Constitu
yente, de organizar con el debido esmero la 
inversión de los fondos públicos de fomen
to económico, o de apoyo o estimulo a los 
institutos o empresas utiles o benéficas, exi
ge que no se pueda decretár auxilio de los 
fondos nacionales sino con sujeción estric
ta a los planes y programas que previamen
te adopte el Congreso. 

JCo:rle §upll'em.a «ll.e .JTusticia.- §alla lP'lena
Bogotá, diciembre dieciséis de mil nove
cientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Humberto Ba
rrera Dominguez). 

El señor Presidente de la República ob
jetó por inconstitucionalidad los artículos 
19, 29, 49, 69, 79, 9Q, 10 y 11 del proyecto de 
ley número 208 de 1963, de la Cámara de 
Representantes correspondiente al número 
14i, de ese mismo año, del Senado de la Re
pública, al serie enviado a la sanción eje
cutiva. Igualmente le hizo, en su conjun
to, la objeción de inconveniencia. 

Se trata del proyecto de ley "por la cual 
se decretan unas obras de beneficio para el 
norte del Departamento de Antioquia", que 
dice: 

"Artículo 1 Q Auxíliase con la suma de un 
millón quinientos mil pesos ($ 1.500.000.00) 
para la construcción del hospital regional 
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para el norte de Antioquia con sede en el 
Municipio de Yarumal, de acuerdo con las 
especificaciones que aprueba la Beneficen
cia del Departamento de Antioquia median
te el lleno de los requisitos ordinarios para 
el cobro de este tipo de auxilios. 

"Artículo 2Q Auxiliase la construcción de 
un nuevo desarrollo hidroeléctrico en el Río 
San Andrés, por parte de la Empresa Eléc
trica Municipal de Yarumal, oon destino a 
la electrificación de ese Municipio y de la 
región con la suma de un millón quinien
tos mil pesos ($ 1.500.000.00) que serán en
tregados al Municipio de Yarumal previo el 
lleno de los requisitos legales necesario para 
el cobro de este tipo de auxilios. 

"Artículo 3Q Decrétase la construcción, 
dotación y sostenimiento por parte de la 
Nación y dentro de los planes del Ministe
rio de Justicia de una Escuela Correccional 
de Menores, para la región del norte del De
partamento de Antioquia y con sede en el 
Municipio de Yaruma:I. 

"Artículo 4Q Con motivo de cumplir el 
cincuentenario de la fundación del Colegio 
Normal de Señoritas 'La Merced' en el Mu
nicipio de Yarumal auxiliase a dicho co
legio con la suma de un millón de pe
sos ($ 1.000.000.00) para la construcción de 
nuevas edificaciones que permitan reempla
zar paulatinamente las antiguas en estado 
de deterioro y atender a la expansión del 
plantel. Tal suma será entreg~d~ al colegio 
mediante el lleno de los reqms1tos legales 
necesarios para el cobro de esta clase de 
auxilios. 

"Artículo 5Q Decrétase la construcción y 
dotación por parte de la Nación de sendos 
puestos de salud en las poblaciones de Ce
deño Briceño, El Cedro, Berlín y Ochalf, 
dent~o de las especificaciones aprobadas por 
la Beneficencia de Antioquia y en concor
dancia con los planes de desarrollo hospi
talario del Departamento de Antioqui'a. 

"Artículo 6Q AuxílHtse la construcción de 
una planta hidroeléctrica para el servicio 
del Municipio de Toledo en el Departamen
to de Antioquia con la suma de quinientos 
mil pesos ($ 500.000.00) los cuales serán 
entregados a dicho Municipio mediante el 
lleno de los requisitos legales necesarios pa
ra el cobro de dichos auxilios. 

"Artículo 7Q Decrétase la eonstrucción de 
un edificio adecuado para la Escuela Urba
na de Niñas en el Municipio de Campamen
to en el Departamento de Antioquia, dentro 
del plan de construcciones escolares del Mi
nisterio de Educación. 

"Artículo 8Q Decrétase la ·Creación de Es
cuelas Vocacionales Agrícolas en los Muni
cipios de Cáceres e Ituango y de Escuela HO
gar para campesinas en los Municipios de 
Valdivia y Angostura en el Departamento 
de Antioquia. 

"Artículo gQ Auxíliase con la suma de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00) ·para la 
construcción de locales para un colegip 
masculino de segunda enseñanza en el Mu
nicipio de Anorí, en el Departamento de An-
tioquia. · 

"Artículo 10. Concédese un auxilio de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00) con de&
tino a la construcción de un edificio para 
la administración municipal en el Munici
pio de Carolina en el Departamento de An-
tioquia. · 
· "Artículo 11. Con motivo de cumplirse el 

primer sesquicentenario de la creación del 
Municipio de Angostura, la Nación se aso
cia a la celebración de dichas festividades 
y con ·tal motivo decrétase un auxilio de 
quinientos mil pesos ($ 500.000.00) con des
tino a la construcción del acueducto y al
cantarillado municipales. 

Artículo 12. Los auxilios y gastos que es
ta ley decreta se cobrarán por parte de las 
entidades beneficiarias previo el lleno de los 
requisitos legales para el cobro de esta clase 
de auxilios. 

"Artículo 13. Las partidas de que trata 
la presente ley, serán incluidas por terceras 
partes en los presupuestos de los años suce
sivos y si por algún motivo no quedaren in
cluidas en los presupuestos que el Congre
so apruebe, el Gobierno queda autorizado 
para realizar los traslados y hacer los cré
ditos y contracréditos necesarios para dar 
cumplimeinto a la presente ley. 

"Artículo 14. Deróganse las disposiciones 
contrarias a la presente ley. 

"Artículo 15. Esta ley regirá desde su 
sanción". 

La objeción de inconstitueionalidad está 
formulada en los siguientes términos: 
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"La Ley 71 de 1946 que desarrolla el or
dinal 20 del artículo 76 de la Constitución 
Nacional, considera como empresas útiles o 
benéficas, dignas de estimulo y apoyo por 
parte de la Nación, que deben someterse a 
los requisitos de ella, la construcción de 
hospitales; de centrales o plantas hidro
eléctricas; de establecimientos de enseñanza 
secundaria, profesional, industrial, etc.; 
edificios públicos, y acueductos y alcantari
llados, municipales o departamentales o de 
ambas entidades. 
_"El artículo 2Q de la Ley 71 exige, cuan

do se trata de la construcción o ensanche 
de una obra, que el proyecto que persiga el 
apoyo nacional deberá presentarse acompa
ñado de los documentos que allf enumera. 
En los antecedentes del proyecto no ... pare
ce constancia, en el presente caso, de que 
se hubieran cumplido los requisitos y con
diciones exigidos. 

"Tampoco se dio cumplimiento a lo dis
puesto en los artículos 31'.' y siguientes de la 
mencionada Ley 71. . 

"La Ley 46 de 1946, orgánica del plan de 
centenarios para los efectos del artículo 76 
de la Constitución Nacional, numerales 4Q, 
19 y 20, limita, en su artículo 2Q, la coo
peración pecuniaria de la Nación con una 
suma no superior a doscientos cincuenta 
mil pesos ($ 250.000.00). Además, dispone 
en su artículo 3Q, que en toda junta de ma
nejo de los fondos de centenarios habrá un 
representante del Ministerio de Obras Pú
blicas y otro de la Contraloría General de 
la Nación. Por otra parte, la Ley 46 se re
fiere a centenarios y no a otra clase de efe
mérides". 

Al examinar el Congreso el pliego de ob
jeciones del señor Presidente de la Repúbli
ca se dice, para insistir en el referido pro
yecto de ley, que el Decreto-Ley 1675 de 
1964, en su artículo 138, deroga la Ley 71 
de 1946, y que aquel estatuto no tiene el 
carácter de precepto constitucional, ni es 
una ley privilegiada. 

El señor Procurador General de la Na
ción conceptúa que son inexequibles los ar
tículos 1Q, 2Q, 4Q, 69, 7Q, 9Q, 10 y 11 del pro
yecto de ley "por l~ cual se decretan unas 
obras de beneficio para el norte del Depar
tamento de Antioquia", por contrarios al 
ordinal 20 del artículo 76 de la Carta. 

§e considera 

Es cierto que el artículo 138 del Decreto
Ley 1675 de 14 de julio de 1964 derogó la 
Ley 71 de 1946. Pero esta derogatoria en 
manera alguna significa que el Congreso 
pueda ordenar aquellos auxilios sin la pro
gramación que exige el constituyente. Re
sulta de ello únicamente que mientras tan
to le está vedado decretarlos. Sin planes ni 
p~ogramas previamente adoptados por el le
gislador, no puede el Parlamento ejercer la 
atribución que le confiere el ordinal 20 del 
artículo 76 de la Constitución Nacional. Así 
lo ha señalado la Corte en sus fallos de 14 
de diciembre de 1945 (G. J. T. 59, P. 645 
a 650) y de 5 de octubre de 1946 (G. J., T. 
61, P. 310 y siguientes), proferidos antes de 
que fuera dictada la Ley 71 de 1946; y así 
también lo ha entendido en la sentencia 
de 16 de diciembre de 1964 y en otras de 
fecha posterior, dictadas después de que fue
ra derogaqa la citada Ley 71 de 1946. 

Si así no fuese, bastaría que el Congreso 
no expidiera ley alguna de planeación para 
que quedara sin vigencia el ordinal 20 del 
articulo 76 de la Carta, en el que se dispo
ne que las leyes destinadas a "fomentar las 
empresas útiles o benéficas dignas de estí
mulo y apoyo" deben ser expedidas "con es
tricta sujeción a los planes y programas co-
rrespondientes". · 

La finalidad perseguida por el constitu
yente, de organizar con el debido esmero la 
inversión de los fondos públicos de fomen
to económico, o de apoyo o estimulo a los 
institutos o empresas útiles o benéficas, exi
ge que no se pueda decretar auxilios de los 
fondos nacionales sino con sujeción estricta 
a los planes y programas que previamente 
adopte el Congreso. . 

Resolución 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, reunida en Sala Plena, en ejercicio de 
la jurisdicción constitucional que le confie
re el artículo 214 de la Carta, DECLARA 
INEXEQUIBLES los. artículos 1 Q, 2Q, 4Q, 6Q, 
7Q, gQ, 10 y 11 del proyecto de ley "por la 
cual se decretan unas obras de beneficio pa
ra el norte del Departamento de Antioquia", 
objetadas por el.señor Presidente de la Re
pública. 
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Publíquese, notifíquese, cópiese, comuní
quese, insértese en la Ga~Cda JfUlli!lli~Ciali y de
vuélvase el expediente. 

Luis Carlos Zambrano, Ramiro Arauja Grau, 
Julio Romero Soto, Conjuez, Humberto Barrera 
Domínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis 
Alberto Bravo, Flavio Cabrera Dussán, Aníbal 
Cardoso Gaitán, Gustavo Fajardo Pinzón, Eduar-

do Fernández Botero, Ignacio Gómez Posse, En
rique López de la Pava, Simón Montero Torres, 
Efrén Osejo Peña, Luis Fernando Paredes, Car
los Peláez Trujillo, Arturo C. Posada, Víctor G. 
Ricardo, Julio Roncallo Acosta, Prtmttivo Ver
gara Crespo. 

Ricardo Ramírez L., Secretarlc,. 



§A\NCliONlE§ JI])][§ClilPILlU\JüliA\§ 

JI])e ~on.fo:rmidad ~on. lio estaturido e:rn eli JI])e~:reto Jl.698 de ]..!)64, lia vig:ñlian.~:ña 
iud:ñc:ña1 ~o:r:respon.de al M:ñmste:r:ño lP'úfuli:ñ~o. - 'lr:rámli.te a segwr en aligun.os 

eventos deli de~:reto an.tes men.~:ñon.ado. 

De conformidad con los artículos 28 y 29 
del Decreto 1698 de 1964, que evidentemen
te están relacionados con los 54 y 55 del 
mismo, la jurisdicción disciplinaria la po
ne en movimiento el Ministerio Público 
-naturalmente con necesaria referencia a 
los casos contemplados por el artículo 43 
del mismo Decreto-- previa la práctica de 
visita al correspondiente despacho judicial, 
de cuya acta con observaciones se dé tras
lado a los funcionarios afectados para que 
se descarguen dentro del término de ocho 
días. Resultando observaciones sin desvir-, 
tuar, el Procurador proferirá resolución or
denando enviar lo actuado a la autoridad 
competente para imponer las sanciones dis
ciplinarias. 

Ahora bien, no habiéndose cumplido con 
dichos trámites, no puede la Corte estimar 
que está en presencia de un caso en que de
ba proceder a estudiar si impone o no a 
los magistrados del Tribunal Superior de 
Barranquilla alguna sanción disciplinaria. 

Corte Suprema de Justicia. - Sana de lJJ>e-
cisión. - Bogotá, diciembre catorce de 
mil novecienos sesenta y cinco. 

(Mae-istrado Ponente: Doctor Ramiro Arau
ja Grau). 
El señor Procurador del Distrito Judicial 

· del Atlántico remitió a esta Corporación su 
Resolución número 054 de 22 de noviembre 
último "junto con lo actuado como resulta
do de actuaciones del H. Tribunal Superior 

de este Distrito Judicial en relación con el 
estudio, rechazo y aprobación de la lista de 
Jurado de esta ciudad, que la Procura
duría de este Distrito ha. estimado irregu
lar". En la nota remisoria advierte que pro
cede "de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso 39 del artículo 29 del Decreto-Ley 
1698 de 1964". · 

La parte resolutiva de la providencia del 
señor Procurador de Distrito es del siguien
te tenor: 

"19 Declarar respetuosamente que a jui
cio de la Procuraduría de este Distrito, el 
Honorable Tribunal Superior ha actuado 
irregularmente en el estudio, rechazo y 
aprobación de la lista de Jurados de Con
ciencia de esta ciudad y como resultado de 
tal declaración"; 

"29 Remitir esta Resolución a la Presi
dencia de la Honorable Corte Suprema de 
Justicia, junto con lo actuado en relación 
con el asunto, a efecto de que por esa AlU
sima Corporación se resuelva lo que se es
time procedente en -relación con las obser
vaciones anotadas por la Procuraduría del 
Distrito". 

"Dése cuenta al señor Procurador Gene
ral de la Nación, de conformidad y para los 
fines indicados en los artículos 54 ( atribu
ción 1:¡1.) y 55 del Decreto-Ley 1698 de 1964". 

Y el último de sus consideran dos dice: 
"Que es necesario que por la Honorable Cor
te Suprema de Justicia se tome nota de las 
decisiones y declaraciones del Honorable 
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·Tribunal Superior que a juicio de la Procu
raduría del Distrito quebrantan claros tex
tos legales o no son el resultado de análisis 
detenidos y cuidadosos respecto de asunto 
tan importante, de suerte que se corrijan en 
lo posible las irregularidades advertidas y 
se hagan las amonestaciones correspondien
tes si hubiere lugar a ellas". 

Parece, pues, que el Procurador Delegado 
ha requerido a la Corte para que ejerza su 
jurisdicción disciplinaria respecto a los ma
gistrados del Tribunal de Barranquilla. 

De conformidad con los artículos 28 y 29 
del mencionado Decreto 1698 de 1964, que 
evidentemente están relacionados con los 
54 y 55 del mismo, la jurisdicción discipli
naria la pone en movimiento el Ministerio 
Público -naturalmente con necesaria refe
rencia a los casos contemplados por el Art. 
43 del mismo Decreto- previa la práctica 
de visita al correspondiente despacho judi-

. cial, de cuya acta con observaciones se dé 

traslado a los funcionarios afectados para 
que se descarguen dentro del término de 
ocho días. Resultando observaciones sin des
virtuar, el Procurador proferirá resolución 
ordenando enviar lo actuado a la autoridad 
competente para imponer las sanciones dis
ciplinarias. 

Ahora bien, no habiéndose cumplido con 
dichos trámites, no puede la Corte estimar 
que está en presencia de un easo en que de
ba proceder a estudiar si impone o no a 
los magistrados del Tribunal Superior de 
Barranquilla alguna sanción disciplinaria. 

Así- lo resuelve. 
Comuníquese al señor Procurador del Dis

trito del Atlántico. 
Ramiro Araujo Grau, Adán l:lrriaga Andrade, 

Humberto Barrera Domínguez. 

Ricardo Ramírez, Secretario . 



lLa IEmp:resa n.o es parte en. eli ~on.tn-ato IIlle apuesta que ~elieb:ran. en.tre si 
lios sus~r:ñptores de lios foll."muliar:ños IIlleli "5 y S" o de "gan.ado:r" y "plia~é". 
][n.~on.gll"uen.d.a.- IEli .lfuez n.o puede ~amb:ñall' los fun.damen.tos IIlle lia deman.IIlla. 

Com Suprema i!lle Justicia. - §ala i!lle Ca
, sación Civit - Bogotá, seis de julio de 

mil novecientos sesenta y cinco. 
(Magistrado Ponente: Doctor Enrique Coral 

Velasco). 
1 Q En la reunión hípica número 22 efec

tuada en el.Hipódromo de Techo el 7 de ju
lio de 1957, el caballo "Talal'' ganó la ca
rrera; sin embargo, la Junta de Comisarios 
de Hipódromo de Techo S. A., sin queja al
guna al respecto, "ordenó el distanciamien
to de Talal al último lugar", con funda
mento en "'actuación contradictoria' del 
caballo", decisión que "causó a las personas 
que lo tenían en sus formularios y en las 
apuestas mutuas, la pérdida de sus respec
tivos premios y dividendos". 

Los señores Víctor Spitzer y Daniel Brand:. 
ford Herrera, poseedores de los formularios 
en que figuraba el mencionado caballo y 
de varios boletos a ganador y placé, alegan
do incumplimiento por parte de la Empre
sa, demandaron a Hipódromo de Techo S. A. 
representada por su Gerente, para que se 
hagan los siguientes pronunciamientos: 

"Primera. Se declare resuelto, por incum
plimiento del Hipódromo de Techo S. A., el 
contrato de juego y apuesta en caballos de 
carrera., contenido en un formulario de seis 
aciertos y once (11) formularios con cinco 
aciertos del concurso '5 y 6', de la reunión 
22 de julio 7 de 1957, en que figuraba el ca
ballo Talal en la sexta carrera válida, y en 
tres (3) boletas a ganador de $ 10.00 cada 

una, treinta (30) boletas a ganador de 
$ 2.00 cada una, una. (1) boleta a placé de 
$ 10.00 y treinta y ocho (38) boletas a pla
cé de$ 2.00 cada una, jugadas en la carrera 

- novena, reunión 22 de julio 7 de 1957 al 
caballo Talal, distinguido con el número 12, 
por la decisión del Hipódromo de Techo S. 
A. en desplazar, contra toda evidencia, al 
último lugar de competencia el caballo Ta
lal, que llegó de primero a la meta. 

"Segunda. Que el Hipódromo de Techo S. 
A. es civilmente responsable de los perjui
cios de lucro cesante y daño emergente cau
sados a mis poderdantes, tenedores de los 
precitados formularios y boletas en que se 
jugó el caballo Talal, debido al incumpli
miento a que se refiere la precedente decla
ración. 

"Tercera. Que como consecuencia de las 
anteriores declaraciones se condene al Hi
pódromo de Techo S. A. a pagar, tres días 
después de la sentencia que ponga fin a esta 
demanda, las siguientes cantidades de dine
ro: 1. A Víctor Spitzer por daño emergente 
la suma de doscientos setenta y siete mil 
novecientos cincuenta y cuatro pesos con 
cuarenta y seis centavos ($ 227.954.46) mo
neda colombiana a que ascendió en la reu
nión 22 de julio 7 de 1957 el premio a for
mularios con seis aciertos, y por lucro ce
sante el uno por ciento (1%) mensual de 
esta suma, a partir del 2 de julio de 1957 
que se hizo exigible el pago del premio, has
ta que el pago se verifique; 2. A Daniel 
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Brandford Herrera por daño emergente la 
suma de ciento ochenta y cinco mil tres
cientos un pesos con setenta y seis centavos 
($ 185.301.76) moneda colombiana, a que 
ascendió en la reunión 22 de julio 7 de 1957 
el premio a formularios con cinco aciertos 
y de $ 40.000.00, a que ascendió en la mis
ma reunión hípica, el valor de los dividen
dos por boletas a ganador y placé, y por lu
cro cesante el uno por ciento mensual (1%) 
de estas sumas, a partir del ocho (8) de ju
lio de 1957 que se hicieron exigibles, hasta 
que el pago se verifique. O las cantidades 
que se demuestren en el juicio. 

"Cuarta. Que se condene en costas al de
mandado, si se opone". 

Entre los hechos o causa petendi del li
belo, el más concreto es el distinguido. con 
el número 20. Dice: "La Junta de Comisa
rios del Hipódromo de Techo S. A., de acuer
do con el artículo 258 del reglamento de 
carreras, declaró oficial el resultado de la 
carrera g~;~., reunión 22 de julio 7 de 1957, 
llevando al 12Q lugar a Tala!, con lo cual 
incumplió el contrato de juego y apuesta 
celebrado con el público y el reglamento 
que considera ganador eJ caballo que cru
za la meta de llegada en primer lugar". 

Como fundamento de derecho se citaron 
los artículos 1494, 1495, 1498, 1546, 1602, 
1603. 1604, 1605, 1613, 1614, 2282 y 2286 del 
C. Civil. 

La empresa demandada negó la mayor 
parte de los hechos. Rechazó la afirmación 
de los demandantes de haber celebrado con 
ellos el contrato de juego y apuesta a que 
se refiere la demanda y opuso falta de le
gitimación para responder como parte. La 
Sociedad -dijo la réplica- solo tiene ca
rácter de intermediaria en esas apuestas y 
ello justifica el rechazo de las pretensiones 
de l~s actores en el juicio. 

2Q El juzgador de primera instancia desa
tó el litigio en consonancia con las preten
siones de los demandantes y declaró resuel
to "el contrato de juego y apuesta en ca
rreras de caballos, a que se refieren los for
mularios del concurso del '5 y 6' y boletos 
a ganador y placé que se acompañan a la 
demanda"; decidió que la "Sociedad Hipó
dromo de Techo S. A. es civilmente respon
sable de los perjuicios por concepto de da
ño emergente y lucro cesante ocasionados 

a los demandantes señores Víctor Spitzer 
y doctor Daniel Brandford Herrera por el 
incumplimiento de los contratos de juego y 
apuesta de que tratan los formularios y bo
letos a que se refiere el punto anterior"; 
condenó a la sociedad demandada a pagar 
a los demandantes, diez días después de eje
cutoriada la sentencia, las cantidades seña
ladas en los apartes a) y b) de la parte re
solutiva de la providencia, por concepto de 
daño emergente, y el uno r)or ciento men
sual por el de lucro cesante. 

Apelado el fall~ por Hipódromo de Techo 
S. A.;' el Tribunal, revocó la declaración de 
resolución del contrato, modificó la conde
nación al pago del interés del uno por cien
to mensual, fijándolo en el seis por ciento 
anual, y lo confirmó en lo demás. Ambas 
partes interpusieron recurso de casación. 

3Q La providencia recurrida hace un es
tudio del Reglamento de carreras y asevera 
que de acuerdo con las normas de dicho 
Reglamento la empresa del Hipódromo de 
Techo S. A., programa la carrera, intervie
ne en la conclusión del contrato que cele
bra el público jugador o apostador, por su 
mediación, recibiendo el valor y expidien
do el correspondiente titulo o boleto; "es 
la máxima autoridad encargada de hacer 
cumplir el reglamento en el desarrollo del 
evento y sanciona las faltas, incorrecciones 
o incidencias producidas durante el mismo; 
y paga los premios a los g:anadores. Estas 
funciones y obligaciones están íntimamen
te ligadas entre si y concurren a un mismo 
fin ... ". 

Y continúa: 
"Según lo observó el Tribunal en otra 

ocasión, dado el sistema dt- apuestas del con
curso del '5 y 6' y de las apuestas mutuas 
( ... ) los concursantes no a.puestan contra 
el Hipódromo de Techo S. A., sino entre sí; 
y no a una cantidad fija ofrecida por la 
Empresa, como sucede en la8 loterías, vr.gr., 
sino al premio que resulte, cuyo monto se 
determina por la suma de sus propias apues
tas, menos los impuestos y demás deduc
ciones ordenadas por los Reglamentos. 

"Es, pues, evidente que el Hipódromo 
tiene una doble calidad: La de simple in
termediara o nuncio por cuyo conducto se 
perfecciona el contrato de juego y apuesta 
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entre los concursantes sin ser apostador. Y 
otra como empresario en virtud de la cual 
programa el evento, supervigila el desarro
llo de la carrera y como árbitro decide las 
infracciones reglamentarias cometidas du
rante ésta. Cuáiquier negligencia o culpa 
de las obligaciones a su cargo inherentes a 
su última calidad, perjudican al ganancio
so. De ahí que el monto del perjuicio equi
valga a la cuantía del premio. El lucro ce
sante corresponde a los intereses morato
-rios de la respectiva suma ... ". 

Niega el Tribunal que Hipódromo de Te
cho S. A. sea parte en el contrato de juego 
y apuesta, y, por eso revocó la sentencia del 
Juzgado oue en esa calidad condenó a la 
parte demandada; pero, declaró pertinente 
la petición de perjuicios fundándose para 
ello en que la empresa demandada incurrió 
en culpa. Al respecto dice el Tribunal: . 

"Esta petición (se refiere .a la indemniza
ción de perjuicios) debe .prosperar porque 
la decisión fue irreglamentaria, toda vez que 
se fundó en una equivocada pro~;ramación 
de ese ejemplar, y no en que éste durante 
el evento hubiera carg9do, atropellado, di
ficultando lá libre a.cción o cortado la línea 
de carrera de otro competidor, o se hubiera 
salido de la pista. El demandado incurrió 
en culpa tanto por la errónea programa
ción como -por el irreglamentario distancia
miento. Estos hechos son personales del Hi
pódromo porque fueron eiecutados por sus . 
propio's órganos". Y concluye: 

"Tiene éxito esta súplica porque se for
muló independientemente de la primera". 

4Q Las a:llem.ana:llas de impugnad.óllll. 

Procede estudiar primero el recurso de 
casación propuesto por el apoderado de la 
parte demandada. Entre los varios cargos 
formulados aparece el de incongruencia co
mo reparo inicial y, para fundarlo, expone 
el recurrente oue desde la contestación del 
libelo manifestó -que Hipódromo de Techo 
S. A., no estaba pasivamente legitimado en 
causa, por no ser parte en el contrato de 
juego y apuesta y no podía ser considerado 
como sujeto pasivo de la acción de resolu
ción; que si se atiende a las súplicas y con
denas impetradas en la demanda inicial, a 
sus fundamentos de hecho y de derecho hay 
que deducir "que los perjuicios y pagos re-

clamados por los actores se derivan induda
blemente de la responsabilidad civil con
tractual y directa que debía deducirse a la 
empresa, por razón de una inobservancia 
concreta de sus obligaciones". 

De lo anterior deduce el recurr-ente que lo 
primordial, atendiendo a las peticiones del 
libelo y a las defensas, era decidir si la ac
ción se inició frente a la persona obligada 
a responder en juicio, o sea, a la identidad 
entre la demandada y aquella ante quien 
la Ley (Art. 1546) concede la facultad al
ternativa, porque tal equivalencia determi
na la legitimación en causa que, al no te
nerla en cuenta el Tribunal, la "desarticuló 
de manera injurídica, consagrando una re
levada disonancia entre lo pedido y lo fa
llado". 

.Porque, al aceptarse por el fallador el 
planteamiento de la defensa, negó la prime
ra súplica por considerar que Hipódromo 
de Techo S. A., no -es parte en el contrato 
de juego y apuesta y, no obstante, dejó en 
pie las declaraciones y condenas consecuen
ciales. quebrantando ~1 contenido del ar
tículo 471 del C. J., y disgregó los elemen
tos estructurales de la responsebilidad ci
vil contractual, base innegable de la acción 
resolutoria propuesta por los actores, que
dando así, incongruente la parte resolutiva 
de la sentencia con lo solicitado y expues
to en la contesta.ción de la demanda, "por
que a pesar de reconocer los motivos esen
ciales de la absolución, condenó al deman
dado como si estuviera habilitado pasiva
mente en la causa". 

5Q lLa Corte considera: 

a) La petición de' la demanda inicial cita 
a juicio a Hipódromo de Techo S. A., como 
parte en el contrato de juego y apuesta pi
diendo la resolución del contrato menciona
do, "debido al incumplimiento a que se re
fiere la precedente declaración", y se lo con
dene al pago de perjuicios. El Tribunal acer
tó al neg::J.r a la empresa demandada la ca
lidad de parte y desechar, en consecuencia, 
la acción resolutoria, reservada únicamen
te a las partes en los contratos bilaterales 
en caso de no cumplirse por uno de los con
tratantes lo pactado. En efecto: lli!itJód:romo 
de 'll'echo §. A., llllO celebra contrato lllle apues
b oon loo suscriptoreg. o ienellllolt"es de llos 
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ifGlrllllllullarios IIllell "5 y S19 o m "grullmiill.mr'' y 
"p]mcé". lEll contrato IIlle apm~stm llo cellebrmn 
l!m.Íll."e SlÍ llos COnCUli."Sanies, pli."Gmeiiéniill.ose ll."e• 
ci.pll"oorunente un.m ¡uesimdón pall."m ell caso 
«lle I!Jlm?: en sus "~mrmullmrios" mcierlen en llm 
nommadón IIlle llGs cmlliallllos gmnmi!llOJreS en el! 
"eniG ll."espedivo. JHfipói!llrGmG IIlle 'lr~Jffi(j) §. 
&.., nG tiene callillllaiill. lllle aposirullor íOrenie m 
llos concursantes. §u posición es lla IIlle funWlt-
meOO.ario. JR.ecamllm ell valor IIlle llms apuestas 
y IIllelOO enill."ega:n- ellJlnemio m I!JlWI!m. p:n-esenre 
ell fonm11.llmrio ganalll!Gll". ILoo atp&Siaiill.o:n-es G 
concuusantes ~mvoreciiill.os po:n- Ha suene ellll 
ia mp1lll.oota, llllG allllquie:n-en ell IIller~lhlG IIlle oo
llill"a:n- ell IreSpedivo iill.iwiiill.exu11.o ]j)Oll"CJ[Ue JHfipoo:ro
mo IIlle 'JL'echG §. &.., sea parle en ell coni:n-aio, 
mno pG:n- su caHIIllallll IIlle nun.cii(JJ G mMll«llmiarii(JJ 
y empll."esario miillemás, seguítn. se IIllesp:n-enlllle 
tóle llm oll"llllmmción lllle !m JlWoplio lltegllam0nio. 
IEsii(JJ IIlle no se:n- llm lEmp:n-esa llllemanllllatilm patll"· 
100 m ell coni:n-miG IIlle apuesta, pone IIlle p:n-e
genie lla imp:n-oceiillencia IIlle lla prett;oosión :n-e
golluioria mll selÍÍI.mllada como Jri!OSPfllllllSalliie i!lle 
urm cooi:n-ato I!Jl1lll.e llllo lhla cellellill"ati!G. 

b) Descartada la posición de parte en el 
contrato, debió el Tribunal concluir en la 
forma pertimmte. Sin embargo, saliéndose 
d'el ámbito de la relación procesal y exce
diéndose en poder, resolvió sobre lo que no 
se le había pedido, ni puede deducirse de la 
cuestión de hecho expuesta en la demanda, 
pues, el Tribunal llegó a la conden.ación de 
Hipódromo de Techo S. A., considerando 
que la resoonsabilidad de éste provendría 
de la "negligencia o culpa de las obligacio
nes a su cargo inherentes a su última cali
dad" o sea la de nuncio o mandatario, lo 
cual 'no fue planteado en la demanda.. -

e) ILm susíitud.ón I!JlUe ell Juez lhlaga IIlle una 
petición poli." oi:n-a, i!llerlludooi!l!C> 11.ma pll"cl.en
sión IIllistmia m lla JlWO'[J>"Illlesia, confligurn ~
t:Jrallimiíadón i!lle su fmcullíaiill llll~itsorim q¡ue 
llllO pUOOe Üll" lhl.aSÍal eamfuiatll" llos flUlllliill.amentos 
dle na «llemandla y tener por solliciiaiillo llo q_ue 
no se llia pe«llillllo, G «lleja:n- i!lle Jre§ollver solli:n-e 
llo que ha sido m.ateri.a de oporlu:n.a funvo
cmción IIlle llas parles ~ ~n j11l!icio. 

d) ILa u:reiensión ckmnnscrioo ell conrenü
IIllo IIll~ll ~ano, ~l1ll. en seniiiillo i!lle 4J11lll.e éste nC> 
puerlle se:n- mayo:n-, menoll." o i!listin~ i!lle lla m
vocadón conespon«lliente. lEll. prindpiC> IIlle llm 
eol1ll.gruencia supone y enge ell ¡¡won1lll.ltldm
mienio JreXativo m em«lla 1lll.ltll.~ IIlle lloo pwmtC>s 

Utigiosos, :n-econocien«llG ell IIlle:n-eclhlo linvo~Cma:llo 
poll" llas paJrtes. ILa wñ.olladé~n alle esie nufurnd
piG ocuue ]lll!l>ll" l!alllla:n- sollme más IIlle llG ~p 
dlo (mcong:menda ]!roSitiva); IIlleja:n- IIlle «lled
ililr solliJre allgG i!lle llo sollicñ.tm«llo (mcongnnen
cña negativa); y po:n- «llecñ.dlir solbll"e mll~o l!llfts.. 

_tinto a Ho pedlli«Jli(JJ (incongl!'mencim rrmi.na), en 
cuanto reúne en sñ llas dlos :mterio:n:-es, ym q1llle 
m este smplllesiG se p:n-onumcia sollil1'~ p1lll.n1ti!l> 
no soUcñta«llo y se mnite Jl'~nlllla:n- solli:n-e llo I!Jlm~ 
lhla sidlo materia~ dle lla con1t:n-oveJrSia 

El pronunciamiento que se revisa incu
rrió en incongruencia al condenar a la Em
presa demandada al pago de perjuicios co
mo consecuencia de la "negligencia o cul
pa de las obligaciones inherentes", cuestión 
no solicitada, ni insinuada siquiera en la 
demanda del juicio. Es, por lo tanto, proce
dente el cargo. 

6Q En la demanda de casación de la parte 
actora se enJuicia la sentencia recurrida por 
haber infringido el artículo 1617 del C. Ci
vil, por indebida aplicación y, por f~lta de 
aplicación de los artículos 1613, 1614 y 2182 
del mismo ordenamiento. 

Que erró el Tribunal -dice el reparo-, 
por no haber obligado al pago de los inte
reses moratorios "cuando condenado en 
forma definitiva el Hipódromo por la Corte 
Suprema, no satisfaga en el. término que 
fije la sentencia, el valor de la reparación 
por daño emergente y lucro cesante". 

7Q. §e cC>nsi«llell"a: 

Las mismas motivaciones expuestas pBra 
decla.rar la incongruencia de la sentencia 
recurrida, sirven para resolver el cargo que 
se estudia, porque, si no se puede condenar 
a la indemnización de perjuicios compensa
trrios. por no ser la empresa demandada en 
el juicio, parte en el contrato de juego y 
apuesta, menos podía. obligársela a pagar 
intereses de mora. Por no ser parte en el 
contrato mencionado, está exenta de las 
obligaciones que de ella se pretenden en el 
presente juicio. 

lltesn>ll1lll.dón 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus

ticia -Sala de Casación Civil-, adminis-
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, 
CASA la. sentencia del Tribunal Superior 
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de Bogotá, de fecha dieciséis (16) de octu
bre de mil novecientos sesenta y dos (1962), 
proferida en el juicio ordinario de Víctor 
Spitzer y otro contra Hipódromo de Techo 
S.A., sobre pago de una suma de pesos, y 
como juzgador de instancia REVOCA la 
sentencia del Juzgado Quinto Civil de este 
Circuito, de dieciséis de mayo de mil nove
cientos sesenta (1960), y en su lugar: 

JF'ruliro 
ABSUEL VESE a la Empresa Hipódromo 

de Techo S.A. de los cargos que le fueron 

formulados, por ser improcedente la acción 
resolutoria propuesta en la demanda. 

Costas de las instancias a cargo de la par
te actora y sin ella.S en el presente recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta JTudiciaU y vuelva el expediente 
a la oficina de origen. 

Enrique Coral Velasco, Gustavo Fajardo Pin
zón, Ignacio G6mez Posse, José Hernández Ar
beláez, Enrtque L6pez de la Pava, Arturo C. Po
sada. 

Rtcarda Ramírez L., Secretario. 

J 
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Coll"\lie §11.ll~lt'emm& a:lle .1T11.llsticb. - §allm a:lle Cm
§acwn C:ñ:vill. - Bogotá, D. E., julio seis 
de mil novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Enrique López 
de la Pava). 

Ante el Juez Civil del Circuito de Villavi
cencio el señor Leo César Diago Avila de
mandó al señor Celedonio CaJ,derón para 
que, en sentencia dictada por la vía ordi
naria, se declarara que pertenecen a la su
cesión del difunto Leopoldo Diago Díaz una 
finca llamada "San Joaquín" y dos porcio
nes aledañas de terreno, ubicadas en el pa
raje de Orotoy, en jurisdicción del Munici
pio de Acacías y alindadas como se indica 
en la demanda. También solicitó el a¡(!tor 
que se condenara al demandado a restituir 
tales bienes a la sucesión dicha y a pagar 
los frutos de los mismos inmuebles y las 
costas del juicio. 

De los varios hechos en que se apoya la 
demanda cabe destacar los siguientes: 

1. El señor Leopoldo Diago adquirió una 
finca llamada "San Joaquín", situada en 
el paraje de Orotoy, Municipio de Acacias, 
por compra que hizo a ~ablo Emilio Ru?io 
mediante la Escritura numero 90, exped1da 
en la Notaría de Villavicencio el 10 de mar
zo de 1927. 

2. El mismo señor Diago hubo una por
ción de terreno contigua al predio anterior 
por compra hecha a José Garay por 1~ Es
critura número 386, otorgada en la misma 
Notaría de Villavicencio el 29 de octubre 
de 1927. 

3. También adquirió el señor Diago una 
tercera porción de terreno colindante por 

compra que hizo a Angel Custodio Morales 
mediante la Escritura número 390, pasada 
en la misma notaría el 30 de septiembre 
de 1929. 

4. El señor Diago Díaz poseyó los bienes 
mencionados durante varios años, pero en 
1930 los entregó al señor Gonzalo Jiménez 
para que los usufructuara en pago de una 
suma de dinero que le adeudaba. 

5. El nombrado Jiménez tuvo algunos ad
ministradores de esos bienes, el último de 
los cuales fue el demandado Celedonio Cal
derón, quien se convirtió en poseedor de los 
inmuebles sin saberse el motivo de ello. 

6. El señor Leopoldo Diago Díaz falleció 
el 16 de julio de 1936, dejando como herede
ro universal y único a su hijo Leo César 
Diago Avila, actual dema,ndante. 

7. Apenas hace poco tiempo que el actor 
Diago Avila tuvo conocimiento de los bienes 
que su padre había dejado en el Municipio 
de Acacias. · 

El demandado Calderón eontestó la de
manda y en su respuesta negó los hechoo 
sustanciales, expresó que la finca "San Joa
quín" es de su propiedad y que no tiene p_or 
qué restituirla a nadie y propuso las excep
ciones de inepta demanda y de ilegitimidad 
de la personería. 

El primer grado del juicio concluyó con 
la sentencia de primero de febrero de 1958, 
en la cual se denegaron las súplicas de la 
demanda, se absolvió al demanda4o y se 
condenó en costas al actor. 
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ILa sentenda impugnal[][a 

Surtida la segunda instancia por apela
ción del demandante, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Villavicencio profi
rió el fallo de 12 'de abril de 1961, por el cual 
se revocó la sentencia de primer grado, se 
desecharon por infundadas las excepcion~ 
propuestas, se declaró que la sucesión de 
Leopoldo Diago Díaz es dueña de los bie
nes que fueron objeto de la litis y se con
denó al demandado a restituir esos bienes 
a la misma mortuoria y a pagar los frutos 
y las costas del juicio. 

La motivación de esta sentencia empieza 
por hacer la reseña del negocio, anota que 
en él se ejercita una acción reivindicatoria, 
transcribe los pasos salientes del fallo de 
primera instancia y expresa que las razo
nes en que se funda esa decisión aparecen 
desvirtuadas por la respuesta que el deman
d~do dio al libelo inicial. En efecto, en esa 
contestación expresó el señor Calderón que 
la finca de "San Joaquín" es de su propie
dad y que por ello no está obligado a res
tituirla a nadie. De esta manera el deman
dado admitió ser el poseedor de los bienes 
en litigio y quedó _asimismQ est~blecida la 
identidad de esos mmuebles. La respuesta 
aludida comprueba estos dos factores con
sistentes en ia identidad de dichos bienes y 
en la posesión que sobre ellos ejerce el pro
pio demandado. En respaldo de esta conclu
sión el fallo acusado cita unas doctrinas de 
la Corte. 

Se refiere también la sentencia a las es
crituras presentadas por la parte deman
dante, dice que estos tít';llos acreditan el do
minio en favor de la m1sma parte y expre
sa en seguida: 

"Por lo expuesto, se concluye que los cua
tro elementos constitutivos de la acción rei
vindicatoria se encuentran cumplidos en el 
presente juicio, a saber: dominio por parte 
del demandante; posesión por parte del de
mandado· cosa singular reivindicable, e 
identidad' de la cosa materia de la acción 
reivindicatoria. De consiguiente, la acción 
debe prosperar". 

Acerca de las pruebas allegadas por el de
mandado observa la sentencia que con ellas 
no acredita éste tener mejor derecho que 

7 ·Gaceta 

la parte actora, sino que por el contrario 
confirma ser el poseedor de los bienes en 
disputa. 

Examina las excepciones propuestas por 
el mismo demandado y dice que, aunque no 
se expresaron los hechos que las constitu
yen, de autos aparece demostrada la perso
nería del demandante con las partidarS de 
matrimonio de Leopoldo Diago con Carmen 
Rosa A vila, de defunción del nombrado se
ñor Diago y de nacimiento del actor Leo 
César Diago Avila. Además, éste demanda, 
no para sí mismo, sino para la sucesión de 
su difunto.padre. Por manera que esas ex
cepciones no aparecen acreditadas. 

El fállo estudia el punto relacionado con 
la buena o mala fe del demandado, conclu
ye que es de maJa fe y que debe ser en con
secuencia condenado a pagar los frutos de 
los bienes desde que entró a ocuparlos, y 
hace otras consideraciones que no hay para 
qué recordar. 

ILa impugnación 
La parte demandada recurrió en casación 

y con respaldo en la primera de las causa
les establecidas por el artículo 520 del C. 
Judicial, formula contra la sentencia de se
gundo grado varios cargos, de los cuales la 
Corte se contrae a examinar uno de ellos por 
considerarlo fundado. · 

La demanda de casación acusa una pal
maria deficiencia en la técnica del recurso, 
pero lo expuesto en ella atina por lo me
nos a estructurar un cargo que está destina
do a prosperar. Consiste la censura en el 
quebranto indirecto, por aplicación indebi
da, de los artículos 946, 950, 952 y 964 del 
C. Civil, a causa de un error de derecho en 
la apreciación de las pruebas. Como normas 
probatorias violadas se citan los artículos 
347, 348, 349 y 357 del C. Civil, 1Q y 5Q de 
la Ley 92 de 1938 y 22 de la Ley 57 de 1887. 

Se sustenta este motivo diciendo que pa
ra comprobar la defunción del señor Leo
poldo Diago Díaz · se allegó un certificado 
de la Secretaría de Higiene del Distrito Es
pecial de Bogotá, que tal cer~ifi~ación. no 
tiene el carácter de prueba prmc1pal m es 
apta para demostrar ese fallecimiento y que 
al reconocerle valor probatorio incurrió la 
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sentencia en un error de derecho. El recur
so agrega que el artículo 1 Q de la Ley 92 
de 1938 señala cuáles son los funcion1rios 
encargados del registro del estado civil de 
las personas, que entre esos funcionarios no 
figura el Secretario de Higiene del Distrito 
Especial, y que en cambio el artículo 22 de 
la Ley 57 de 1887 les asigna a las partidas 
de origen eclesiástico la calidad de pruebas 
principales de dicho estado civil. Repite 
luego que nin2;ún precepto positivo le atri
buye al referido Secretario de Higier~.e la .fa
cultad de llevar el registro del estado civil 
de las personas, que la sentencia cometió 
un error de derecho al considerar demostra
da la defunción del señor Diago con el cer
tificado expedido por dicho señor Secreta
rio y que ese yerro entraña el quebranto de 
los artículos 347, 348, 349 y 357 del C. Ci
vil, 1 Q y 59 de la Ley 92 de 1938 y 22 de 
la Ley 57 de 1887. Como consecuencia de 
este error se violaron, por aplicación inde
bida, los artículos 946, 950, 952 y 965 del 
C. Civil, el :primero y el segundo por reco
nocerle accion reivindicatoria al demandan
te, el tercero por haber dado por establecida 
la posesión del demandado sobre los bienes 
y el cuarto por decretar la condena al pa
go de frutos. 

ConsJi.deJrac:fi.ooes de. Um Com 

lEll 'IDítuUo 20 i!lleR JL:ñllllJm JlDrimero alleU C. C:ñ
'riU JreguUm lios mooos ds registro y pruebm de 
Uos Jhloolhloo constitutliwos deli estado c:ñw:ñll de 
liBLS persGruns. JlDor lia ltrascendmc:ñ& que, m 
ll'RZÓll1l de SUS m~ÍOS juridJi.coo, tiene ~ 
estado en lias Jrellacüon~ de ífamiUa y m nm 
socliealla«ll en geneJrai, . na ney lhla lliuscaallo ñm
primilrlles ooguurida«ll y estabm.mtad a noo lhle
clhloo y sii11Jladones que llo constituym, oomm<!!l
tliéndonos a 1lllltll ll"légim.en alle reg:ü.st.ro y JPIIme
l!J¡m alle cruráct2ll" espoolian y dlif0ll'm~ den s:ñsre
ma. JPill'Olliaiorio a que están mjrioo noo ados 
y ll"enaciiones «lle ñn«l!one patrimoman. ~ aqm 
{J[11ll®, en materia alle estado civil, sean lllle 
!.l.JPin:ñcadón JP1Ii'dell"~n1l4'l las noll'l!ru!J3 que oon
sagran Um; medios oo~ñlf:ñcos alle compll"~ 
lliuno. JEnill'e estos p~tos lfligwra~ en ]plri
mell" término en utúc11llliO 34 '4 «llen c. Cliwin, q11lle 
consagra eli prill1lcftp:ño alle qULe nas actas alleli 
estado cliw:ñll e:xielrnillallas Jimll" lloo íf11llltllcionari~ 
encall"gaallos alle m ng:ñsiro, "OOJrán liBlll pru0-
lliM allell ll"espootüwo ootmcdlo". 

lLa lLey 92 alle Jl.938 serriana~ lio~:J ífultllciorunrios 
a quienes compete lillewall" ell 1reg]sltll"o allen es
tado cJi.vil y ll"egu.niat llo coltu~en1tÜeltllie all ltltllOOO 
«lle aseniall" las actas ll"espedliwa!'l. lEntN 
aqueHos lfuncionarios llllO lfligunrratn lloo l[l)JÍJl'ec. 
toll'es de lHiig:ñene i!lle llos Ml11llnlicipüoo, como 
tam~o en i!llell l[l)istrito JE~~iaU alle IBSogotá 

lLos a.ll"iíc11lllloo Jl.3 y Jl.9 i!lle lla¡ misma lLey 92 
ciasñlfican en ¡:nincipalles y rupnetorias llaB 
pruebas dell estado ciwH. lLa primell"a i!lle <W
ias disposiciones establlece l!lJ.11lle llas copias a.u
tknticas i!lle nas pa.ll"tftilllas allell :regJi.SÍll"O allell ~ 
tado ciril, expedidas poli." noo f1!IDcJi.C>nario§ alle 
que trata diclhla lley, tienen ell csll"áciell" i!lle 
prueba§ priltllcipales «lleX mismG es1tai!llo. JEll 
arlicudo Jl.9 señalla C11llánes s:r~n llas pruebas 
supletorias an ¡uescrlbill' q11lle Ua ífall11;.a alle llats 
dicJhlag :parlii!llas p:rmclpanes, JlmOOe S11llJP1llirrse, 
m caoo n~esario, poli." oilros «llocumellllios a11ll
iléni!coo, JIM)ll" nas aciag alle oll"!gen recllesüástli
co, poli." decllall"aciones i!lle testi!{oo que Jhla.yan 
pl1'ese:nciai!llo noo lhl~lhloo constürutivos allell eg>,.. 

taallo civ:fil i!lle q¡ue se tll'aUt y, en i!lleífec~ i!lle 
estas tJmebas, Jll'Oll" na noioda pooesillÍ!n alle 
ese esUtóle> dwill. & ~aUa mte ll&!'! prueoos pm
clpaies, p11lleóle acuólJÍ.l'Se a llas §Upietmias pa
ra demost:rall" ell estado chriill. 'JI'Jraillciooall
menie llla e:nte:ni!llii!llo la Corte q¡ue a talles 
pruebas supletorias no pued~~ rrtec11llll"rirrse ad
libitum, sino que su emplleo y at~ñlmisión es
tán suboll"dinados a que iamR~Ji.én oo acll"eallite 
na lfall\l;.at Ole na ll"e81Jlediwa parllialla priltllcli~&ll 
mei!llüante na cerlilficación dell ñmclonario & 
q.trlen cones-oonólia e:xtenmterr·lla~ (XIL1III-JI.89'6, 
Jl.35; lL%XXWIIli-2JI.94, 402). 

Para comprobar en este juicio la defun
ción del señor Leopoldo Diago Díaz se adu
jo una certificación del Secretario de Hi
giene del Distrito Especial de Bogotá, en 
que se expresa que en los libros necrológi
cos de esta oficina aparece una partida que 
da razón de la muerte de dicho señor, 
acaecida el 16 de julio de 1936. C®mo 
se lhlm a:Uclhlo, en nomllill"a«llo §ecll"eUtrio «lle 
lHiig:ñene no fñgurra enill"e nos Ji'11llltllcionariml 
encaJrgados lllle llllewali' el JN~güsill"o ólell es· 
ta«Jlo ciwill de nas personas 'j' en COn§~Uen
cia llas ceriW.cacioneg i!lle alleífuncJillÍ!n q11lle 
e:xpi«lle no tienen na~ caUi!llaall alle prueoo 
prmcüpa] «llen nspediwo ifanlledmliento. &ll 
cerlllicad.o oobll"eiliclhlo, comG no lhlat e:xp11llesio 
varias wrec~ na Corle (%1LJI1I-J1.898, ll.SO), se 
no ~a ~ll" colrrlll® uno alle aqllllellllc§ «llocUll-
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mentos auténticos de que lhtablla ell citado 
aurtúcullo 19 de la lLey 92 pall"a ell eJiedO> de 
Jrec.onocede en caráciell" de prueba supleto
ria; pero sucede que en este caso no se acre
ditó la falta de la prueba principal, esto es, 
de la partida de defunción del señor Diago 
que debió extenderse ante el funcionario 
competente, y que, por este motivo, aquel 
certificado no puede ser admitido aquí co
mo tal prueba supletoria de la muerte del 
nombrado señor Diago. 

La sentencia, al admitir la mencionada 
certificación del Secretario de Higiene co
mo prueba. del fallecimiento del señor Dia
go Díaz, incurrió en verdad en un error de 
derecho, ·consistente en reconocerle mérito 
probatorio a ese certificado sin aparecer de
mostrada la falta de la partida yrincipal 
de t~>l defunción. Este yerro entrana el que
branto del artículo 347 del C. Civil, que 
asigna a las actas de estado civil asentadas 
por los funcionarios respectivos la calidad 
de pruebas principales de ese estado. 

El error anotado condujo a la sentencia 
a dar por abierta la sucesión del señor Dia
go Díaz y a reconocerle al demandante Dia
go Avila el carácter de heredero de dicho 
supuesto causante y acción para. demandar 
la reivindicación de los bienes en beneficio 
de la mi.sma mortuoria, produciendo de ma
nera indirecta la infracción del artículo 946 
del C. Civil, por aplicación indebida. Si, por 
las r?zones expuestas, el certificado del Se
cretario de Higiene no puede ser admitido 
como prueba del fallecimiento del nombra
do Leopoldo Dia<;o, obvio es que tampoco es 
posible considerar abierta su mortuoria, ni 
reconocer al demandante la calidad de he
redero que hace valer, ni admitir que está 
legitimado para demandar la reivindicación 
en provecho de esa presunta mortuoria. Lo 
cual vale decir que en esta litis falta el pre
supuesto procesal de capacidad del actor 
para ser parte en juicio como heredero del 
señor Diago Díaz y en interés de su suce
sión y que ese defecto impide decidir en 
el fondo este mismo negocio. Por donde se. 

ve que el fallo acusado incurrió de veras en 
algunas de las violaciones que señala el re
curso y que en consecuencia debe ser casado 
para el efecto de revocar la sentencia de pri
mer grado y declarar en su lugar que, por 
carencia del aludido presupuesto procesal, 
este litigio no puede ser resuelto en el fondo. 

Las c-onsideraciones que preceden bastan 
para sustentar la respectiva sentencia inhi
bitoria. 

En mérito de lo expuesto la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, CASA la sentencia de doce de abril de 
mil novecientos sesenta y uno, dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Villavicencio en este Juicio reivindicatorio 
promovido por Leo César Diago Avila con
tra el señor Celedonio Cald·erón, y en su 
.lugar 

lltesuellve 
Primero. Revócase en todas sus partes la 

sentencia de primer grado de fecha prime
ro de febrero de mil novecientos cincuenta 
y ocho, dictada en este mismo juicio por el 
Juez Civil del Circuito de Villa,vicencio. 

Segundo. Declárase que, por carencia del 
presupuesto procesal de capacidad del de
mandante para ser parte en juicio como he
redero de Leopoldo Diago Díaz, no hay lugar 
a decidir en el fondo este litigio. 

Tercero. Ordénase la cancelación del re
gistro de la demanda. 

Cuarto. Condériase a la parte demandan
te a cubrir las costas de la primera y de la 
segunda instancia. 

Quinto. Sin costas en el recurso de ca-
sación. · 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta .JTuilicial y devuélvase el ne-
gocio al Tribunal de su origen. · 

Enrique Coral Velasco, Gustavo Fajardo Pin
zón, Ignacio Gómez Posse, José Hernández Arbe
láez, Arturo C. Posada, Enrl.que López de la Pava. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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Corle Su]pllrema de .lfusticña. - Satla de Ca
sad6n Civill. -Bogotá, ocho (8) de julio 
de mil novecientos sesenta y cinco. 

(Magistra.do Ponente: Doctor José Hernán
dez Arbeláez). 
Por Alfredo Rodríguez Montero fue de

ma..."ldado el Municipio de Ibagué para que 
se le condenara a transferir al actor y se 
le entregara materialmente un solar situa
do en la Parcelación Residencial 1Eli .1Toll"dán, 
"entre las carreteras qu0 de Ibagué condu
cen hacia Bogotá y Honda, dentro del pe
rímetro urbano de la ciudad y a ·diez minu
tos de su centro comercial, debidamente ur
banizado y con las correspondientes vías de 
acceso". O que si pasados tres días de la 
ejecutoria de la sentencia no se hubiese 
cumplido la transferencia, se condenara al 
Municipio a pagar a Rodríguez Montero el 
valor de cuatro mil metros cuadrados de te
rreno en el susodicho lurrar de lEll JTmrdán, 
a, justa tasación de peritos. . 

Como causa para pedir señala el libelo 
inicial que el Cabildo de Ibagué organizó la 
Junta Municipal de Turismo para fomen
tarlo, procurar el conocimiento de la ciu
dad y sus costumbres; Junta que ha veri
ficado varias rifas de terrenos y automóvi
les para recaudar fondos en función de lle
nar su cometido; y que así el actor Alfredo 
Rodríguez Montero salió favorecido en la ri
fa verificada el 15 de octubre de 1959, "con 
el cupón dvico número 0880, que dice: 

"'Este Bono Cívico da derechD a interve
nir en la rifa de un lote de terreno de 4.000 
metros cuadrados donado por la firma JEl 
1Urba.nizadoll' 1Econ6micfil, situado en la Par
celación Residencial de JEl Jfoll'dám, situada 
entre las carreteras que de Ibagué conducen 

hacia Bogotá y Honda, dentro del períme
tro urbano de la ciudad y a diez minutos de 
su centro comercial. El sorteo se hará en 
fecha que se indicará oportunamente, ante 
las autoridades'. Hay un ::;ello que dl,ce: 
'Junta de Turismo de Ibagué, Fdo. J. Fa
jardo, Presidente'. Hay otro sello q~e dice: 
'Junta de Turismo de Ibagué, Tesorero, Fdo. 
N. H. Parra'. Hay otro sello que dice: 'Con
traloría Municipal - Auditor:[a General - !ba
gué'.' Sobre este sello hay una rúbrica". 

Y en resumen, que no obstante ser Rodrí
guez Montero el ganador de la rifa no ha 
conseguido del Municipio que le haga titu
lar del dominio sobre el terreno sorteado. 
Al respecto se lee en los hechos: 

"Sexto. Siguiendo en su justa reclamación 
el señor Rodríg;uez, con fecha 1<? de marzo 
de 1960 se suscribió un acta por los señores 
Gabriel E. Galindo, en representación del 
1Ult'ban.izadf)r JEc!)nómñco, do:~ Antonio Zam
orano Jiménez, como Presid:ente de la Jun-

. ta de Turismo de Ibagué y don Marco -Fi
del Suárez Nieto, como Auditor de la Jun
ta de Turismo de Ibagué y Secretario de la 
Contraloría Municipal, acta por medio de 
la cual los señores Zambrano Jiménez y 
Suárez Nieto cumplían una comisión impar
tida. por la Junta de Turismo de Ibagué en 
sesión de 4 de enero de 191>0. En la citada 
acta, que presento original,· se hizo· constar 
la entrega a Rodríguez Montero de un lote 
de terreno no urbanizado, en la 'Parcela
ción suspendida de El Jordán ... ' Dicho lo
te dizque tiene: '!Cuatro mñn meill."os, descon
tando ochenta metros de la servidumbre del 
camino que sale de la carretera del salado 
(sic)'. 

"Séptimo. En la misma aeta de que hablo 
en el punto anterior se dic·e textualmente: 



Nas. 2278 a 2279 G A C E T A J U D I C I A L 77 =--------------------------- -----------------------------
'El señor Rodríguez, beneficiario, recibió 
(sic) a satisfacción el lote antedicho y en 
el acto de la firma de la respectiva escritura 
por el cesionario (sic) Jl)r. ILuis A\Jrntomo JID:ííaz 
§alazan.-, se hará entrega del cupón ganador. 

"Octavo. Mi representado, el señor Rodrí
guez Montero no ha, poseído en ningún mo
mento ni posee el lote de terreno de· que 
habla el acta mencionada en los dos pun
tos anteriores, y, en caso de que lo poseyera, 
no sería propietario de él, porque hasta el 
presente no se le ha hecho escritura alguna 
por la Junta Municipal de Turismo de !ba
gué ni por persona alguna. 

"Noveno. Si la rifa fue hecha por la Ju,n
ta de Turismo de !bagué, el ganador no tie
ne por qué reclamar el pago del premio .a 
persona distinta, como lo ha pretendido di
cha en ti dad mandando al senor Rodríguez 
Montero a reclam9.rlo a don Gabriel E. Ga
lindo, quien nada tiene que ver con este 
asunto". 

Concluyó el.negocio en primera instancia 
con fallo absolutorio pronuncia,do el 11 de 
junio de 1962 por el Juez 39 Civil del Cir
cuito de !bagué. Pero el Tribunal de aquel 
Distrito con fecha 6 de septiembre de 1963 
resolvió la alzada del actor, así: 

"Condénase al Municipio de !bagué a 
obtener para el demandante señor Alfredo 
Rodríguez Montero, dentro del térm.ino de 
treinta días subsiguientes al de la eJecuto
ria del auto de obedecimiento a lo resuelto 
por el Tribunal, la titulación necesaria para 
transferirle el dominio del lote de terreno 
a que se refiere la petición primera C!e la 
corrección de la demanda, o sea el mismo 
determinado en el acta de entrega por la 
Junta Municipal de Turismo (folio 3, cua
derno 1). 

"Si el Municipio no cumpliere o no e[)tu
viere en condiciones de cumplir con lo an
terior una vez vencido el plazo antecitado, 
dentrb de los tres días subsiguientes deberá 
pagar al actor el valor de ese determina?o 
terreno justipreciado al tenor de lo dis
puesto 'en el artículo 553 del Código Judi
cial". 

Se resuelve a,hora el recurso de casación 
interpuesto por el Municipio y sustentado 
por su mandatario ante la Corte. 

ILm sentencia acusada 
Con citas doctrinales de varios autores y 

en presencia de la Ley 151 de 1959 sobre 
establecimientos publicas descentralizados, 
el sentenciador concluye en el sentido de 
que la Junta de Turismo, para efectos de 
la responsabilidad con terceros, es una de
pendencia municipal, y que "por tanto de 
aquellos actos, como el de que aquí se tra
ta, debe responder el Municipio y no una 
junta sin patrimonio ni autonomía precisa
mente determinados". 

"Esto dicho -continúa el fallo-- conside
ra la Sala que no es el caso de declarar 
probada la excepción perentoria de falta de 
legitimación en la causa de la parte de
mandada". 

Acerca del billete de la rifa adquirido por 
el actor, expresa: 

"Que ese cupón fue favorecido en el sor
teo correspondiente está comprobado con 
el acta de entrega que aparece al folio tres 
del cuaderno principal, llevada a cabo el 
1 Q de marzo de 1960, en la cual se da .cuen
ta de que se trasladaron a la Parcelación 
-suspendida-- IEI JTordán, el señor Gabriel 
Galindo encargado de hacer la entrega del 
lote, el entonces presidente de la Junta de 
Turismo señor Antonio Zambrano Jiménez, 
Marco Fidel Suárez Nieto, Auditor de la 
Junta de Turismo y Secretario de la Con
traloría Municipal y el señor Alfredo Ro
dríguez portador de la cédula número 
2227671, quien fue favorecido con el.c:Upón 

·cívico número 0880 en el sorteo verifiCado 
el15 de octubre del año pasado (sic) (1959), 
y con lo que se expresa en la copia del ac
ta número 40 (Fls. 15 a 17 del cuaderno 2) 
y el acta número 1 de 1960 (Fl. 19 del mis
mo cuaderno) ". 

Hace otras consideraciones, y continúa: 
"A todas luces es protuberante que el ciu

dadano Alfredo Rodríguez Montero, modes
tísimo y paupérrimo vendedor de loterías, 
ampliamente conocido en !bagué, es el ga
nador de ese anhelado premio que fue ofre
cido por la Junta Municipal de Turismo en 
el primer festival folclórico, como poseedor 
favorecido en el respectivo sorteo, cupón en 
el cual invirtió sus $ 20.00 en el cual indu
dablemente debió vincular todas sus espe
ranzas de rendición económica, lo cual es
peró y ha esperado inútilmente, según las 
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alegaciones que aparecen de autos, sin que 
haya tenido resultado positivo de su ges
tión". 

Más adelante dice: 
"En las loterías y rifas hay en verdad un 

contrato mediante el cual el patrocinador 
de la lotería o rifa, debida y legalmente au
torizada, ofrece determinado premio al pú
blico mediante la emisión de determinada 
cantidad de boletos numerados, a precio es
pecificado por unidad. El comprador del bo
leto o cupón, mediante esa adquisición, one
rosa en la mayoría de las veces, con excep
ción lógica de las rifas gratuitas, paga el 
valor de él y adquiere el derecho a parti
cipar en el sorteo y verifica con ese acto de 
adquisición prácticamente una adhesión a 
lo ordinariamente especificado en esa clase 
de boletos, en donde en el reverso se expli
ca, suficientemente, en caso de salir favo
recido con el número de orden marcado en 
el aludido cupón, la bondad del premio que 
puede exigirse con él. 

"En consecuencia, el patrocinador de la 
lotería o rifa, con el acto de emitir los cu
pones numerados y sacarlos a la venta al 
público, adquiere (sic) la obligación de en
tregar al ganador del número que fuere fa
vorecido en. el sorteo, el premio que hubiere 
sido ofrecido". 

Y al concluir: 
"En el caso sunb-jmllñce es diáfano que la 

Junta de Turismo de !bagué emitió cupo
nes numerados, por valor de $ 20.00 cada 
uno, que en el reverso de esos cupones se 
ofreció como premio un lote de terreno ubi
cado en la Parcelación lEli .1Tordl2um, dentro 
del perímetro urbano, a diez minutos del 
centro comercial, con extensión de cuatro 
mil metros cuadrados. En consecuencia, esa 
Junta Municipal de Turismo, que se ha is
to en este asunto como dependencia del Mu
nicipio de !bagué, para efectos de la res
ponsabilidad contractual, adquirió (sic) la 
obligación de entregar ese terreno y de otor
gar la escritura pública correspondiente al 
ganador. La entrega en forma material de 
posesión al ganador fue efectuada, por los 
linderos determinados en ella, mas no ha si
do otorgada la titulación necesaria a ese 
gana:dor para darle el dominio de ese bien 
raíz". 

lLat at~Ul!Satci~rrn 

Está invocada la causal 1 :¡~. y el libelo pre
senta cuat:ro aspectos para sustentarla, a 
saber: 

I. Falta de legitimación pasiva en la cau
sa, por cuanto para deducir contra el' Mu
nicipio responsabilidad fundada en el con
tra~o_p?r adhesión de rifa, según la deman
da miCial, es necesario: a) que el contrato 
d~ rifa haya sido celebrado por el Munici
piO; b) que legalmente ese contrato pueda 
obligar al Municipio, a pesar de no haberlo 
celebrado", dice la censura. 

Glosa el fallo en el sentido de que si el 
Tribunal consideró que la Junta de Turismo 
no es un establecimiento descentralizado 
sino una dependencia munic:ipal, la conse
cuencia debió ser que los funcionarios de 
esa Junta carecían de facultad legal para 
obligar al Municipio, por ser ello atribución 
del Personero, previa autorización del Con
cejo. Alude a que la demanda no pretende 
deducir responsabilidad extracontractual 
sino responsabilidad contractual; y señal~ 
como violados por aplicación indebida los 
artículos 1494, 1610, 1495, Hi02, 1505, 1507 
del Código Civil, y ordinal 99, articulo 234 
del Código Político y Municipal. 

II. Insiste en que la representación de los 
Municipios para efectos contractuales in
cumbe exclusivamente a los Personeros, por 
lo que "ningún contrato puede celebrarse 
por funcionario distinto y si alguno lo ha- . 
ce es un contrato inexistente, de tercero, pa
ra ese Municipio. 

"Los contratos celebrados a nombre de 
una persona -se lee en la censura-, y con 
mayor razón de un Municipio, por quien 
no es su representante, son actos jurídicos 
inexistentes frente a ese Municipio, ni si
quiera nulos absolutos". 

Y en este orden de ideas considera infrin
gidos por aplicación indebida-los citados tex
tos: 1494, 1610, 1495, 1502 y 1505 del Códi
go Civil; además de repetir que no se ha. 
planteado responsabilidad extracontractual 
en el litigio. 

III. Estima el recurrente que al no ser 
dem9ndado el donante del terreno objeto 
de la rifa, hay falta de contradictorio com
pleto, aunque el Municipio' fuese responsa
ble. Alude a que en los bille1;es se dijo que 
el terreno era donado por la firma lEll IDll'lllat-
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mzado1r JEconóm.ico, en la Parcelación resi
dencial JEl Jordán. A que en el acta de en
trega figura como dueño Luis Antonio Díaz 
Salazar, de manera que el comprador de los 
billetes lo hizo a sabiendas de que el solar 

. no era de propiedad de la Junta del Muni
cipio, sino de un tercero. 

"Resulta claro -agrega- que la deman
da ha debido dirigirse contra ese tercero, 
para que cumpliera la tradición, puesto que 
de él recibió el demandante la entrega ma......
terial del inmueble y porque en el cupón 
que comnró constaba claramente esa cir
cunstancia. 

"Pero, en último término sería incuestio
nable que la demanda debía dirigirse con
tra ambos: Municipio y dueño del lote". 

Insiste otra vez en la alegada viol9ción 
de los artículos 1494, 1610, 1495, 1502 y 
1505 del Código Civil; y en que no se trata 
de responsabilidad extracontractual. 

IV. Se refiere a que como demandante re
cibió materialmente el terreno del dueño de 
la parcelación, aceptó que el inmueble allí 
determinado no es de pertenencia del Mu
nicipio, cosa que sabía desde cuando com
pró el billete. De donde el recurrente de
duce que al imponer el sentenciador al Mu
nicipio la oblig-ación de transferir el domi
nio del inmueble al ganador de la rifa, "apli
có indebidamente, violándolos en forma di- · 
recta, los artículos 1494, 1610, 1495, 1502 y 
1505 del Código Civil, puesto que de tales 
textos dedujo esa inexistente obligación". 

§e coosii!l!eJra 

1. lEn motivo determinante de na ai!lllhtesión 
an sorteo de que en este juicño se bata, con 
evidencia radica en !a com:ñ.anza generan 
anexa a la actividad i!l!e nos entes i!lle i!lleJre
clho público y en concreto dell MullllicD.JPiio i!lle 
JI bagué. 

2. lEn tomai!llór del billete para na rifa ofJre
cidla por na Junta· Municipal i!lle 'll'wismo, no 
temía por qué parar mientes en el ütullo JlliOr 
el cuan adquill'iera libagué · el inmueble i!lle
te:rnrrlnado como objeto i!llell sorteo. X..e bas
taba adquirir, como adquill'ió alle lb>uerua fe, 
Ua respectiva boleta. 

§i alle su parte el MWl:icipio :rruo satisfizo 
nas condiciones necesarias para que na con
tratación a que invitaba an JlllúbUco JPIOr me
ilio de su .lfunta alle 'Jl'wñsmo tuviese cumJlllll-

do efecto y perleccionamiemnto aallecuaallo; si 
lla intervención den lP'ersonero Municipall o 
alleU Cabildo correspondña o no a nas regu
laciones necesarias para que las municipa
lidades se obliguen por contratos de esa m
done; y si deblÍan Uenarse o no para el caso 
determinadas provisiones, son materia que 
con nitidez escapan a la esfera de quien por 
su adhesión JTumllada en la conJTianza ¡núbH
ca, coiabo:ra an nogro de la finalidad de in
terés común que nos dicl!ws sorleos plresu
pollD.en. 

3. lEn adqui:rente del billete para una de 
tales rifas, con mt,~cha razón subentiende 
éumpHdos a cabaiidad los r~uerimientos 
para na eficacia pnena den sorteo. lLas J!aHas 
al respecto no son imputables a nos ciudada
nos ai!llherentes, sino, como es notorio, al 
Mumicipño patrocinador de Ya riJTa, en que 
por su mdpa se hace responsabne del daño 
ori~nado en na inefectividad den contrato 
poi- causas coetáneas a su cellebración. W no 
por culpa aquHiana, sino por cullpa in con
trahendo, o sea dentro del marco lllle na res
ponsabilidad contractuaY. 

4. Viene a SCJr cllaro entonces que si en 
'IT'ribunal condenó a efectuar na tradición 
del inmueble aY ganador de na rila, o en 
l!llelTecto, al pago del premio por su estima
ción P.n dinero, todo a car~o del Municipio 
de Ilbagué, procedió conforme a derecho 
y la censura no puede prosperar. 

JR.esóiucióllD. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus

ticia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley. NO 
CASA la sentencia de fecha 6 de septiem
bre de 1963 proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de !bagué en la 
presente litis de Alfredo Rodríguez Montero 
contra el Municipio de !bagué. 

No hay costas. (576 C. J.). 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 

en la Gaceta Judicial y vuelva el proceso al 
Tribunal de su origen. 

Enrique Coral Velasco, Gustavo Fajardo Ptn
zón, Ignacio Gómez Posse, Enrique López de la 
Pava, José Hernández Arbeláez, José María Es
guerra Samper, Conjuez. 

Rtcardo Ramírez L., Secretario. 
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Corle §u.npll."ema i!lle .1Tu.nsiñcll.at. -- §alla ·i!lle Ca
sacñ®n Civil - Bogotá, doce de julio de 
mil novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Gustavo Fa
jardo Pinzón) . 
Se decide el recurso de casación inter

puesto por el demandado contra la senten
cia de segunda instancia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pamplona, con fecha 25 de abril de 1962, 
en el juicio ordinario seguido por Aurelio 
Marconi Palacio· frente a Carlos Eugenio 
Lémus Jácome. 

][ 

lEn ll:i.tñgño 
Aurelio lVIarconi Palacio trajo a juicio or

dinario a Carlos Eugenio Lémus Jácome, en 
solicitud de que se condenase a éste a pa
gar a aquélla suma de$ 19.119.08 y los e~ 
rrespondientes intereses legales de la mis
ma, saldo del valor de una edificación que 
el actor se obligó a construirle al primero 
y que le entregó debidamente terminada. 

La síntesis de los lhi.eclhti[)S de la demanda 
traduce que el actor se obligó para con el' 
demandado a construirle, con arreglo a ·las 
especificaciones que reza el libelo, un edi
ficio en la calle 10 de la ciudad de Ocaña, 
entre carreras 13 y 14, por el precio de 
$ 60.000.00 pagadero en la forma que la de
manda indica; que el actor "dio cabal cum
plimiento a las obligaciones contraídas ya 
que terminó en forma total la construcción 
contratada, bajo su inmediata vigilancia y 
dirección"; pero que el demandado, sola
mente le abonó, "en forma irregular en 
cuanto se refiere a tiempo y cantidades de 

dineros previstos -en el contrato, del valor 
total la suma de cuarenta mil ochocientos 
ochenta pesos con noventa y dos centavos 
($ 40.880.92) ", por modo qué "desde el mes 
de noviembre de 1958 fecha en la cual fue 
terminada en su totalidad la. obra contra
tada ... ·adeuda al señor Aurelio Marconi 
Palacio la cantidad de diez y nueve mil cien
to diez y nueve pesos con ocho centavos 
($ 19.119.08) ... ". 

En su lacónica contestación, el demanda
do dijo: "Los hechos del libelo de la de
manda no me constan y por consiguiente los 
niego". 

Por la sentencia de primera instancia se 
condenó al demandado a pagar al actor la 
cantidad solicitada por éste, eomo saldo del 
valor del contrato de construcción en refe
rencia, más los intereses legales de la mis
ma cantidad desde que fueron exigibles y 
las costas de la instancia. 

Por· apelación del demandado, abrióse el 
segundo grado del juicio, a que recayó la 
sentencia del Tribunal de Pamplona, de 25 
de abril de 1962, por la cual éste reformó 
la del inferior, en el sentido de "condenar 
en abstracto al demandado señor Carlos Eu
genio Lémus Jácome al pago de su obliga
ción resultante del contrato de construc
ción, de que se ha hecho mérito", condena 
cuya liquidación dispuso h!!_eer "por la vía 
señalada en el artículo 553 del C.· J.". Con
firmó, además, lo relativo a eostas, e impu
so también al reo las de la segunda ins
tancia. 

Recurrido en casación, por el litigante 
vencido, este pronunciamiento, ha llegado 
la oportuniclad de que por la Corte se desate 
el recurso. 
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JI.· 

!La sentencia impugnada 

La sustancia de sli argumentación es ia 
de que se demostró la existencia del referi
do contrato entre el demandante y el de
mandado, como también el hecho de haber 
cumplido el primero la. obligación que para 
con el segundo contrajo de construirle la 
edificación aludida; pero, que no aparece 
claro cuál sea el saldo lfquidG de la deuda 
que por este motivo corre a cargo del últi
mo, a quien por el momento solo puede 
condenársele en abstracto al pago de. tal 
obligación. Los considerandos del pronun
ciamiento referentes a éste último aspecto 
son los siguientes: 

"Ya se vio cómo la prueba complementa
ria apenas permite la estructuración del 
contrato, en sus elementos de valor, o,bjeto 
y prestación insatisfecha a cargo de1 de
mandante (sic). El Juez, para atender a la 
petición de la demanda hizo una simple 
sustracción, entre el valor del contrato 
($ 60.000.00) y los $ 40.880.02 que el deman
dante confiesa recibidos, en la demanda. 

"No cree la Sl:l,la que el cuanium (sic) de 
la cuestión esté plenamente establecido, 
pues las pruebas que complementan el prin
cipio de prueba por escrito no lo demues
tran. Los testigos al respecto . se mues
tran o ignorantes o saben de la deuda de 
$ 19.119.08 únicamente por referencias. No 
hay nada que pueda determinar que lo de
mandado es precisamente lo que se deba, 
ni en su totalidad, ni en la mj..tad, ni en 
ninguna fracción. 

"Sin embargo, esa circunstancia no ·pue
de hacer malograr la existencia de la obli
gación demostrada en autos y que corre a 

. cargo del demandado, cual es la de pagar 
el saldo en su contra, en cuanto que el de
mandante reduce su pretensión a la suma 
señalada en la demanda. 

"La condenación sobre el particular ha 
de ser en abstracto, para que mediante el 
procedimiento del artículo 553 del C. J. se 
llegue a la liquidez de la obligación, artícu
lo que en sentir de la Corte 'es amplio en 
su contenido y se refiere a cantidades ilí
quidas por concepto de frutos, perjuicios, u 
otra cosa semejante'. 

"Debe tenerse en cuenta para la liquida
ción la suma confesada por el actor como 
recibida y que no es posible que aquella 
liquidación rebase los $ 19.119.08 depre-
cados". · 

III 

lEl recurso extraorllllimtario 
El libelo de casacion, oportunamente con

testad-o por la parte opositora, formula un 
cargo único respecto de la causal 2~ del ar
tículo 520 del Código Judicial, en razón del 
cual hace el siguiente planteamiento: 

Que el actor solicitó en su demanda con
dena por "la suma de diez y nueve mil cien
to diez y nueve pesos con ocho centavos 
($ 19.119.08), de capital, y los intereses le
gales desde que se hizo exigible la obliga
ción"; 

Que, no obstante lo anterior, el Tribunal 
al desatar la alzada contra la sentencia de 

·primer grado, "reformó ese proveído, y, en 
su lugar, condenó a D. Carlos Eug,enio Lé
mus Jácome al pago, 'en abstracto', de una 
suma de dinero que, según él, deberá liqui
darse 'por la vía señalada en el articulo 553 
del C. J.'"; 

Que "La condena en abstJracto, de que in
forma el número precedente, ha sobreseído 
(sic), en potencia, los lindes de la preten
sión del demandante, dado que si la liqui
dación que establece el artículo 553, citado, 
llegare a arrojar (que es humano de loo 
hombres errar), una suma superior a los 
diez y nueve mil ciento diez y nueve pesos 
con ocho centavos ($ 19.119.08), a que se 
concretó la pretension del actor, !iquidacñón 
que vincularía inexorablemente para e]. fu
turo al Juez y a las partes contendientes, 
tendríamos que la sentencia materia del re
curso implicaría, ni más ni menos, una con
dena plus petita que, a su vez, se traduciría 
en una inconsonancia con la pretensión del 
señor Marconi Palacio oportunamente dedu
cida y concretada en forma expresa dentro 
de los lindes del libelo que sirve de base a 
la acción"; y · 

Que si el Tribunal no encontró probado el 
quantum de lo que se demanda, no ha de
bido echar mano de una norma inaplicable 
al caso sub-judice, cual es la que se contie
ne en el artículo 553, y que, si así no lo 
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hubiera hecho, habría tenido que "absolver 
al demandado, precisamente por falta de esa 
prueba". 

En consecuencia de todo lo discurrido, se 
acusa la sentencia "por no estar ella en con
sonancia con las pretensiones oportunamen
te deducidas por el actor en su libelo, in
consonancia que llevó al H. Tribunal Supe
rior de Pamplona a violar, desvertebrándo
las, las normas formales que se consagran 
en el artículo 471 iblídem, que establece que 
'las sentencias deben ser claras, precisas y 
en consonancia con las demsndas y demás 
pretensiones oportunamente deducidas por 
las partes'." 

gacióri a cargo del demandado, "ILa. collllde
na.d~llll sobre ell paurticUlllla.r lha de ser 11m abs
t.~rado, para que mediante el procedimiento 
del articulo 553 del C. J. se llegue a la li
quidez de la ~obligación"; y la de que "de
be tenerse en cuenta para la liquidación la 
suma confesada por el actor como recibida 
y que no .es posilMe que a.quelllla llñ.qwldl2lcióllll 
.~rebase llcs $ Jl9.1lL9.08 dep.Ir«~ados" (se sub
raya). 

Es, pues, indiscutible que, no obstante que 
la última de las determinaciones que se aca
ban de ver, no fue colocada en la parte re
solutiva del fallo, por su índole misma par
ticipa de la naturaleza de ella, la condici<>
na y especifica, y como antecedente limita-

!Lm Corle considlle.Ira tivo de la cuantía de la c.ondena en abs
tracto no permitirá que la liquidación que 

1. m biemt eR asúellll1l:.o de Ra ífuena obUga- de ésta se haga, mediante el procedimiento 
toria de ulllla §ellll1l:.ellllda !!na de llmscaJrSe en su del artículo 553 en cita, sobrepase la canti
parle .Ires~llUll1l:.iva., en .~raz~llll. i!lle llo ~i~puesto dad de $ 19.119.08 señalad,a por el actor co
~.11." ell adncUll~o 4'H dell Coólng-o JTui!llncnaR, dio mo objeto de su pretension en cuanto al 
llllO sñ~ica. que, ~a.Ira anallizaur eR allcance · principal de la oblig-ación dem9ndada. 
i!ll0 na pa~ .~resonutiwa, l!naya i!lle 1l:.e1111erne e1111 3. Muéstrase, así, desprovista de funda
cmm1l;a sonamen1l;e lla lfol1'llllla i!lle ésta, como mento la alegación del rec:urrente de que 
m11 postunai!llo au1l;(momo, sillllo que su sm~- la condena en abstracto excede, e~ poten
do y allcallllce l!nan i!lle entenderse en aurmoma. cia, los lindes de la pretensión del deman
l!lfbllllRos ífuml!amelllltos aducii!llos m lla mo1l;iva- dante, lo cual no p?sa de ser una hipótesis 
l!lüi!}n, ~ l!luanio con.stñtuyallll Ros supues~ que el fallo mismo desautoriza y, por lo mis
nooesanoo o dete.~rn:n.mantes i!llell p.~ronunc:ua- mo irrealizable. 
miellllto. 1l es más: !!lomo eR objetivo i!lle na ' 
ífullllcül!}1111 dell JTue-E ellll eR ~ll'C>C!ffio i!lle collll{W!Ü- 4. Quiere decir que el c:argo de incon-
mñmto es en ado l!lle decis~ón, en en que se _gruencia que aquí se ven~ila ?O se configu
C{bl11lcll"e1l:.a na wollUllllllia-ñl de na Rey, debe mten- ra, porque si en ))ll"OirlUllllCUamnent{ll, J!W.Ir sus 
i!llell"Se I!J!Ulle ese ado decisorio se Jree{llgte, 111l()) mismos térmi:rws, se!!'im est:íl visto, llllo ~.11."
~ollamellllte ellll eR s~toll" l!lleR ifaUo ifon"lnmaRmen- mUe l[j[Ule se relbase en iúm.ite de na pretensUm 
~ de§M.nado a se:nrilr dle sooe de na. smtten- i!llell acioll", jamás pm1lr:í!1l:.illdla:rne dle írallll.o ultra 
cüa, sino alllllí elill dondequiell"a I!JJllle JPIOll' ésta petita, único' aspecto i!lle ñ~mcollllS(}llllatlllld.at a 
®e illl~Wida snguí!llll JrDUllllto de lla colllltrowernia, que se !!na co~mt.~rafdo Xa cemm.~ra. 
collll ~Wa e5~nírñca signñifil!laM.wa y, poli' no 5. ILa. que en mallllera ang¡tma cobra all"gu
taJ.llllio, collll i!llest:i.no a pll"OOucfur lfUlle.Irza de co- mento con na cita que tra'e a c~lladón, de 
§a jm:l{atda SUll§ianl!liall (Cas. Civ. 3Jl odu- una doctrina de na Corie (XlLI!lf, IPá~. 563), 
bll"e 11~36, XILJIW', Jl9Jl8/ll~, IPág. 46Jl; §. N'!S. seguíJ.llll lla. cUllall lla \}'arle ólemani!llada "no ¡¡me
Gns. 25 marzo Jl941:Jl, ILlf, 1973/741:. IPá~. 72Jl; i!lle sell" l!lolllldellllaóla a m:íls d«~ no ~ooii!llo, smo 
CSJS. Ciw. llJl írebnll"üi Jl~48, ILXlflflf, 205'4/58, ellll consonancia collll na demallllól:¡¡'', y IIJlUe sil, 
JID:ílg. 1$1$4; Cas. ILb. JL9 abrill JLSSO, XCIIlf, en esa especie, ell actor se aBanó, ba]o ifo.~rma 
2223/24, IPilg. '4Jl3). msyumtiwa, a llo que JresUl!U:mse de ulllla estñ-

mal!lión perician, eno írue ulllla petñcióllll suhsñ
i!l!Jia.ria pa.Ira en caso i!lle l[j[Ulle en jus1l:.illJ>ll"e!CÜO .Ire
SUli.Htase meno.Ir l[j[Ue na calllltil!llai!ll sefiallada 1JllOll" 
ell demandallllte. Como cllall"am:lmte se adviell'
te, esta doot.IrD.na. ~m nadla .es conill"aria, smo 

2. Ahora bien: en el caso del litigio, resul
ta que, bajo la parte considerativa del fa
llo acusado, aparecen categóricamente for
muladas por el sentenciador las siguientes 
determinaciones: la de que, por cuanto no 
se halla establecido el IIJlUalllltum de la obli-

' l[j[Ulle, antes bien, se a.copna a na. expuesta el11l 
en Jlll.IreSI8llll~ ífa.nRo. 
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l!tesonucñóllll 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia,- en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad ~e 1~ 
ley, NO CASA la sentencia de fecha vemtl
cinco (25) de abril de mil novecientos se
senta y dos (1962), proferida en el presente 
litigio por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pamplona. 

------~------~---==--====--= 

Costas en casación a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta JTmllician y vuelva el proceso al 
Tribunal de origen. 

Enrique Coral Velasco, Gustavo Fajardo Pin
zón, Ignacio Gómez Posse, José Hernández Arbe
láez, Enrique López de la Pava, Arturo C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



C1lMllJtHllo lio I!JJ.U.ll® s® JPliL®termdl® es unmn ~osm ·rru:E, rmo ®s ®ll podl®r ®li I!JlUll® dl®lb® 
®XJPliL®smr lios liiirmdleros dlell ñrmmun®lbll® sñrmo llm dl®mruadlm. - Jirm~emllgrrmt®rm~ñm. -
IErm ~msm~eñórm rmo p:ro~eei!lle ~eormsiidl®rmr lims ~eensunrms pD"es®rmtmrllas eltll íformm ~orm~ 
dlidormmli. - IPosesñón. - ILm ®j®rdéllm JIDOIL ®ll JIDOSe®dlo:r por m®ilio dl® unrm t®rm®~ 
éllor y m Sl!Jl rmomlbr®, rmo se dl®munestrm ~eorm llm sñmpll® ililiig®rmdm Ole ®rmtr®gm.-

IEll ~eeD"tiiífli~eadlo dl®li Iftegiistrmdlor dl® linstrunm®rmtos rmo sunplii!!! 3lli tlÍtl!Jlllo. 

Corie §upll"emat 111le .1TUlls1tñcftat. - §allat 111le Cat
satcñón Civ:ñll. - Bogotá, julio doce de mil 
novecientos sesenta y cinco. 

(Ma.gistrado Ponente: Doctor Arturo C. Po
. sada). 

Segundo Manuel Canacuán y Azael Cal
cedo ante el Juzgado Civil del Circuito de 
Ipiales demandaron a Flavio M. Cárdenas, 
para que mediante los trámites de un jui
cio ordinario, se resolviera en sentencia de
finitiva: 

1 Q Que el predio denominado La Cueva, 
situado en la sección de Ensillada del Mu
nicipio de Córdoba, comprendido por los lin
deros expresados en esta súplica, pertenece 
en dominio pleno a los demandantes. 

2Q Que, en consecuencia, se condene al 
demandado a restituir dicho fundo a los 
actores dentro del término que señale la 
sentencia "con sus frutos naturales y .civi
les, y no solo los percibidos sino los que los 
dueños hubieran podido percibir con me
diana inteligencia y actividad teniendo la 
cosa en su poder". 

39 Que se ordene la inscripción de la sen
tencia en la oficina respectiva de Registro. 

49 Que se condene en costas al deman
dado. 

Los fundamentos de hecho son: 
1'~ Por escritura 993 de 14 de octubre de 

1944, autorizada en la Notaria 21il de Ipia
les Manuel Canacuán dio en venta a Se
gu~do Manuel Canacuán el predio La Cue
va descrito en la primera súplica. 

2Q Manuel Canacuán lo había adquirido 
por compra a Ramona Yandún, quien, a su 
vez, lo hubo por usucapión extraordinaria. 

3Q Mediante escritura 35~' de 11 de abril 
de 1959, otorgada en la misma Notaría, Se
gundo Manuel Canacuán le vendió a Azael 
Caicedo la mitad de dicho fundo, el cual 
pertenece, por tanto, en común y por mi
tad, a los demandantes. 

49 "El fundo en cuestión .se halla poseído 
en la actualidad por Flavi.o M. Cárdenas 
quien alega dominio sobre el predio". 

Cárdenas descorrió el traslado a la de
manda oponiéndose a las pretensiones de 
los actores; propone las exc.epciones peren
torias de prescripción adquisitiva ordinaria 
en su favor a base de su título adquisitivo, 
y prescripción adquisitiva extraordinaria en 
favor de la vendedora, cumplida en favor 
de ésta antes del 13 de abril de 1956, y la 
cual favorece al demandado. 

Sobre la situación jurídica del predio, 
"materia de la reivindicación" que Cárde
nas adquirió en mayor extensión por escri
tura 206 de 13 de abril de 1956, expone en 
síntesis: 

El fundo La Cueva, en mayor extensión 
de la que se reivindica, desde mediados del 
siglo pasado perteneció a Ramona Yandún, 
madre legitima de María Encarnación Cuas
pud, quien falleció después de haberlo po
seído más de treinta años. :H:sta en vida· de 
la madre comenzó a ejercer actos de pose
sión, como sembrar el predio, pastar ani
males, construir la casucha que existe allí, 
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deslindarlo de las propiedades vecinas. Lue
go María Encarnación, ya poseyendo el in
mueble, se casó con Manuel Canacuán, ha
ce más de cincuenta años, quien de Mues
merán, donde residía, vino a vivir con su 
esposa en el predio de La Cueva. Manuel 
Canacuán, sin ser suyo, vendió dicho bien, 
a su nieto Segundo Manuel Canacuán por 
la ya citada escritura 993 de 14 de octubre 
de 1944. A pesar de esta venta, María En
carnación Cuaspud no dejó de ser poseedo
ra, y para la fecha de la venta entre los 
Canacuán, abuelo y nieto, aquélla ya lo ha
bía adquirido por prescripción extraordi
naria. Muerto Manuel Canacuán, su viuda 
María Encarnación Cuaspud, dueña del in
mueble, lo vendió al demandado Flavio M. 
Cárdenas por escritura 206 de 13 de abril 
de 1946, quien entró a poseerlo y le fue 
embargado y secuestrado en el ejecutivo 
que, todavía pendiente, le sigue Serafín T. 
Hernández Taimbud. 

De los hechos acepta el 1 Q, 2Q, y 4Q, pero 
con modificaciones, y niega el 3Q. 

El Juzgado del conocimiento falló en pri
mera instancia el 20 de abril de 1960 hacien
do las declaraciones impetradas. 

El Tribunal, en alzada interpuesta por el 
demandado, confirmó la decisión del infe
rior por sentencia de veintitrés de octubre 
de mil novecientos sesenta y uno. 

Motivación den faUG dle segunda mstamcia 
Se refiere, en primer término, a los títu

los de adquisición que presentan los dos 
demandantes, o sea, las escrituras 993 de 
1944 por la cual Manuel Canacuán vendió 
a Segundo Manuel Canacuán el predio La 
Cueva, y la 357 de 1959 mediante la cual 
Segundo Manuel Canacuán vendió la mi
tad del fundo a Azael Caicedo, formándose 
así una comunidad entre ellos sobre dicho 
inmueble. Y, en segundo lugar, a las de
claraciones que dieron Mariano Quelal, Del
fín Quelal, José Maria Cultid, Clímaco Ce
bailo y Francisco Cultid sobre la posesión 
que Manuel Canacuán tuvo del mismo bien 
por un tiempo de treinta años anteriores a 
1944. También alude al testimonio de En
carnación Cuaspud viuda de Canacuán so
bre que ella vivió en ese inmueble, y, que 
cuando se casó con Manuel Canacuán, éste 

8- Gaceta 

recibió en regalo o cesión de Ramona Yan
dún, madre de Encarnación, la finca La 
Cueva. 

El demandado Cárdenas funda su derecho 
en la escritura 206 de 1946, conforme a la 
cual Maria Encarnación Cuaspud le ven
dió el terreno sub-lite, quien expresa haber
lo adquirido por prescripción extraordina
ria proveniente de más de cuarenta años de 
posesión. · 

Halla el sentenciador que con los testigos 
citados se demostró la. posesión que Manuel 
Canacuán tuvo durante más de treinta años 
antes de vendérselo a Segundo Manuel Ca
nacuán en 1944, lo cual es suficiente para 
reconocer a los actores su mejor derecho, 
"puesto que Flavio Cárdenas no acreditó en 
ninguna forma ese hecho de la posesión de 
su tradente señora Maria Encarnación 
Cuaspud". A esto se agrega la prioridad del 
Utulo de los demandantes, para concluir el 
mejor derecho de éstos. 

La posesión material del inmueble por 
parte del demandado la encuentra compro
bada con la confesión del mismo al contes
tar la. demanda. 

Sobre la identidad del predio advierte que, 
si bien el título presentado por el deman
dado no coincide en general con los linde
ros contenidos en la demanda y en la 
escritura de los actores, se acreditó eficaz
mente con la pericia recogida en la inspec
ción ócular. 

Tocante a la excepción de prescripción 
ordinaria invocada por el demandado, el 
Tribunal considera que no puede prosperar, 
porque nada se demostró al respecto, pues, 
para comprobar la posesión derivada de la 
supuesta dueña, Encarnación Cuaspud, se 
trajeron varios testimonios que no exponen 
la verdad, porque "Si se considera que M"t
ría Encarnación contrajo matrimonio con 
Manuel Canacuán en el año de 1894 (Fl. 
5 C. 3), fácilmente se concluye que los tes
tigos preindicados que declararon sobre la 
posesión de María Encarnación Cuaspud, 
veinte años antes de casarse con Manuel 
Canacuán, no dicen la verdad, porque sig
nificaría que presenciaron actos entre los 
años de 1874 a 1894, es decir muchos años 
antes de nacer los testigos. Haciéndose des-
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tacar también que Encamación Cuaspud 
nació antes del 20 de octubre de 1873 (Fl. 
6 Cuad. 3) ". 

Advierte que de la información traída al 
proceso se sabe que el 23 de abril de 1946 
en el ejecutivo seguido por Serafín Hemán
dez contra Flavio Cárdenas, se secuestró el 
predio La Cueva dejándolo en poder del de
positario Salomón Burgos, que fue reempla
zado más tarde por Carlos A. Guerrero; y 
que el 12 de mayo de 1960 fue rematado 
ese inmueble. "Esto indica, prosigue el fa
Hadar, que en el mismo mes en que adqui
rió el inmueble La Cueva Flavio Cárdenas, 
lo dimitió en el ejecutivo señalado", y que 
se trata aquí del caso de un demandante 
con título escrituraría contra un demanda
do due también exhibe título, con la cir
cunstancia de que el del primero es ante
rior en dos años al del segundo, lo cual es 
una base "para reconocer el mejor derecho 
del demandante". 

Añade que habiéndose demostrado que el 
tradente del actor poseyó real y material
mente el predio, resulta que el título del de
mandado viene de quien no es dueño, que 
su compra fue de cosa aj-ena, la cual vale 
sin perjuicio de los derechos del verdadero 
dueño, pero no prevalece sino que sucumbe 
ante el título del actor. . 

Por el análisis hecho de la posesión del 
tradente de los demandantes, se infiere la 
imposibilidad en declarar probada la pres
cripción extraordinaria en favor de la ven
dedora de Flavio Cárdenas. 

~ll.lllrSO fllle cmS8l.e:fi.®n 

Este por intermedio de apoderado impug
nó la sentencia del Tribunal con el recurso 
extraordinario de casación que entra a re
solver la Corte. 

Cinco cargos presenta el acusador: el 
primero lo deriva de incongruencia, y los 
demás, de errores de hecho en la estima
ción de pruebas. 

I 

Lá primera censura la expone, en resu
men, así: En la demanda se pide declarar 
que el terreno llamado La Cueva pertenece 
a los demandantes por los linderos indica
dos en la primera súplica. 

En la contestación del libelo expresó el 
demandado que tal predio lo había adqui
rido. con mayor extensión por la escritura 
206 de 13 de abril de 1946, es decir, que la 
demanda alinda una superficie menor. 

El mismo demandante admite que lo que 
le vendió Manuel Canacuán es mayor ex
tensión de lo que reivindica, ya que los lin
deros expresados en. las es.crituras 993 de 
14 de octubre de 1944 v 206 de 1946 son los 
mismos, y ambos muy· distintos de los indi
cados en el punto I de la demanda. 

Al condenarse a restituir de acuerdo con 
la primera de estas dos escrituras, el Tri
bunal falla en más de lo pedido, pues en 
la demanda no se reivindica la totalidad de 
lo alindado en el instrumento 993 sino "otro 
objeto totalmente distinto que hasta puede 
estar incluido en aquella escritura". Se pi
de la restitución de unR cosa, y se decreta 
la de otra. Distinto hubiera sido si la de
manda reivindicara por los linderos de la 
totalidad; "por el pie hasta la zanja ... y 
no hasta la línea para construir una zanja, 
como claramente aparece esta diferencia de 
las dos alinderaciones: la demandada, y la 
que trae la escritura 993". En otras pala
bras, la sentencia es untra petita "Máxime 
cuando Manuel Canacuán confiesa que ven
dió la mitad del terreno a Salomón Chitán, 
quien, a su vez lo vendió a Bertilda Gómez. 
Y la sentencia, condena a :restituir por los 
linderos de la escritura 993, cuando esto no 
se pidió en la demanda. 

lLa Corie consi«[eJra 

lLa hn.congruencia que en iimpugnrumte lhta
ce consistir en lhta~:r J!alllladt} en 'll'rifuunall emt 
más de no ¡>OOido, plus o ultra petita, lhtay 
que buscada en na parle Jresonutiva fll!en ífa
Ho y en nas peticiones de ~a crllerrwmda, a ífm 
de ve1r si emt Jrealidai!ll existe entll"e estos doo 
extremos ia lialta de coruornmida«R allega«Ra 
po1r en JrecUI"lt"ente, sin que sea ell caso «Re 
examina.Jr nas cllllestiomtes de lhi.eclht~ ~ nas rn
zones de deJrech.o tenidas en cuen.tm JMlll" ell 
sen.tenciadoJr. En el caso suh-llite, la prime
ra petición de la demanda pretende se de
clare que el predio denominado La Cueva 
pertenece pro indiviso a los demandantes 
comprendido por los linderos que en la mis
ma súplica se expresan; y la segunda, que 
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se condene al demandado Cárdenas a resti
tuirles el fundo "antes decrito". 

Ahora bien, la sentencia de primera ins
tancia, confirmada por el Tribunal, en el 
primer numeral declara la pertenencia de 
los demandantes pro indiviso del inmueble 
La Cueva determinado por los mismos lin
-deros que expone la primera súplica del li
belo; y en el segundo, condena al deman
dado a restituir el fundo antes descrito. Es 
cierto que el Tribunal, terminada la alin
dación del predio en la declarator~a de do
minio, añade: "de acuerdo a las escrituras 
números 993 de 14 de octubre de 1944 y 
357 de 11 de abril de 1959, ambas de la NO
taría Segunda del Circuito de Ipiales", pero 
esta agregación tiene un alcance puramen
te explicativo, en cuanto a los fundamen
tos que expuso para. su decisión, no para 
modificar los linderos, porque no habría te
nido objeto alquno haber transcrito los que 
contiene el libelo. 

No hay, por consiguiente, falta de conso
nancia o conformidad entre lo pedido por 
los actores y lo resuelto en la sentencia, si
no completa correspondencia. 

II 

Hace consistir la. segunda tacha en que 
el Tribunal incurrió en error de hecho en 
la apreciación del poder que los actores die
ron al abogado que instauró la demanda, 
en cuanto en tal documento no se expresa
ron los linderos del inmueble. 

Los razonamientos con que el recurrente 
sustenta la. acusación se pueden resumir así: 

El poder oonferido para que el mªndata
rio obre del modo que le parezca más con
veniente, no autoriza para ejercer actos que 
exigen autorización o cláusulas especiales. 
(Art. 2150 del C. C.). 

El poder para seguir un juicio reivindica
torio, al tenor del artículo 255 del C. Ju
dicial, siendo especial, debe determinar cla
ramente el objeto del mandato, "llenar los 
requisitos de una demanda" (artículo 256 
ibídem), o sea, indicar de manera expresa, 
siquiera tácita, "los linderos de la cosa que 
se reivindica, el título donde se encuentren, 
según lo preceptúa el artículo 205, ibídem, 
para que pueda formarse la relación jurídi
co-procesal con. la presentación de la de-

manda que permita al sentenCiador pro
nunciar sentencia. 

Como el poder debe considerarse elemen
to esencial o parte de la demanda, si en él 
no se indican, en la forma anotada, los lin
deros por los cuales el Procurador debe ins
taurar la acción reivindicatoria, se tiene 
que "falta el presupuesto procesal de de
manda en forma, que no permite pronunciar 
sentencia de mérito. 

No habiéndose expresado en el poder los 
linderos por los cuales estaba comprendido 
el inmueble, objeto de la reivindicación, al 
entender el Tribunal que tal documento si 
reunía las condiciones de los artículos cita
dos del Código Civil y.del judicial, incurrió 
en un error de hecho manifiesto en la apre
ciación de él, y, como_consecuencia, violó 
directamente tales preceptos por no haber
los tenido en cuenta, e indirectamente, los 
artículos 946 y 762, inciso 2Q del C. Civil, 
los cuales aplicó, sin ser del caso, fallando 
favorablemente la acción :reivindicatoria. 
"Pues faltando el presupuesto procesal in
dicado, no se podía reconocer la acción con
sagrada en el artículo 946, ni desconocer el 
derecho del demandado, como poseedor que 
el segundo le otorga". 

Prosigue el recurrente ·exponiendo que si 
la Corte estima que el error cometido por 
el Tribunal en la apreciación del poder no 
fue de hecho sino de derecho, por no ser 
suficiente en cuanto no reúne las condicio
nes de los artículos citados, presenta el car
go "por violación indirecta de la ley sus
tantiva citada" (artículos 946 y 762 del C. 
C.) y a consecuencia de error de derecho 
en la apreciación del mandato y de la de
manda". 

Finalmente, el acusador, para el supues
to de que la Corte estimare que no falta el 
presupuesto procesal de demanda en forma, 
sino el de "legitimatio ad procesum por 
parte de los demandantes o de su apodera
do, mutatis mutandis configuro también así 
el cargo". 

ILm Coltte comi«ll.eJra 

][)e Xos presupuestos pJrocesales, o sea, de 
los requisitos indispensables para que se 
forme na Jrelación juridico-prooesan que per
mite pronunciiD"" sentencia de mérito, el de 
Gllemamt«lla el!ll lfoll"llWll toca exchllsivamente co-
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mo Yo ñmuill.ica Ya misma e:xpll"esüón, con lla ~
~ición con q_Ulle se :inicia e] juicio, ]a CUllaY 
i!llel!De ll."eunill" llas exigencias ll'oll."maYes de qUlle 
~a~an princñpaYmente llos rurticunos 205, 209, 
222 y 'd3'd dell C • .1Juullidmll. IDe es~as noll."mas, 
s9nruJill.en~e :i.a pll"imell."a o:r<!llena que m lla <tlle
man<!lla se expll."ese si nas parles comparecen 
poll." sú o poli." medio d~ ll."CJPill"esentanies, peJro 
l!li.O va has~a examinall." si en podell" e:xpll"esó o 
no nos Umllell."os del ñnmrnellJne, poll."q¡ue taU l!oll."
mallii!llad na l!"equiell."e mi!llispensalh>llemente ell 
artúcuYo 22 citado, para ]a demanda no pa
ll."a ell IDOni.ell", CUllando i!llice: "§i no d1JUlle de
m.andá. es una cosa ll:"aiz, deben esuecificarne 
llos llindeJrOS y nas i!llemás Cill"cumstancias que 
lle i!llen a con~ell" y na l!llistingan i!lle otra con 
q_Ulle ¡medan conll'unilill"se". 

liD!'! otll"a parte, na excepción de meUlta de
manilla a que da hngaJL \Gannbién na J!allta i!lleU 
~uecñiado p1resunpnesto, no tiene cabida etn 
no aimenie sino cuana:Jlo na deman.Qla illjUe "se 
jlll"ODOne no reínne nos ll."e«Jjlll.ÜSÜÚJS neganes". 

JEsto nll.eva a ver qune el J!aHador no -qJoi!llúa 
cnmeiell." en enoll." de h<eclhto en ia apll"eciación 
i!llen pooell." hasta en punnto i!lle haber incunil!llo 
c>n eU mismo yeno en na estüm.ación i!lle na 
i!llem.andla en cuanto no ll."eúne nos Jreq¡uisitm; 
del presupuesi'() mrocesan de demanda en 
í[onna. dado que éste mka exclusivamente 
.a na demanda y no aY pooei.". lEs un imposia 
!GRe junriq]Lico que eY pll."esupun.esio qune se pre
allica de Yat demanda privatll.vamenie, se ex
tienda también aY poideJL, cuyas defidendas 
i!llan Yugall." a obas· consecuencias p:rrocesm
Yes, como SOllll las indicadas en nos ariicuYoo 
332, 41:41:8, 41:50 i!lleY C • .JTuni!lliciall. 

lEY c2lll"go pl!l>ll" enoJr i!lle de:rrecho, si Ya CoJMte 
estim.atre que no es de hecho, m cuanto a la 
c21.ll"encüa den p:rresupuesio i!lle i!llemmni!lla en 
ffoll"m.a, o Yat Jfa.Ua i!lle ñegitima~io ad procesum 
en en supunesto de qune se encon~rm:rre q¡ue ¡os 
yenes allegados se Jrefñe:rren a este ll"e<j¡uñsüto, 
n~ calbe estundiado, po:rrqune, como Yo hat di
cho llat Co:rr~e en :rrepetñdos fatUos, nas cen
srnas p:rresentai!llas en ffo:rrnrn.a. cona:llicionan no 
pueden considerarse, por cuanto el arlicunlo 
53:U. i!l!eY C • .JTudicia¡ dispone q_une se fommllen 
en Jtorma sepa:rrada e ñmllepeniliente. 

'J['e:rrcer ca:rrgo. (2Q de la demanda) 

Lo formula por violación indirecta de ley 
sustantiva a causa de error de hecho en la 
apreciación del concepto pericial con que 

el sentenciador estimó probada la identidad 
del inmueble en litigio. 

Para demostrar su aserto el impugnador 
transcribe de la pericia con que el Tribunal 
dio por demostrada la identidad, el aparte 
de la ampliación en la cual los técnicos con
cluyen que el fundo de que tratan las es
crituras 357 de. abril de 1H59 y 993 de oc
tubre de 1944 es el mismo que fue vendido· 
por María ,Encarnación Cuaspud a Flavio 
Cárdenas, según escritura 2:06 de 13 de abril 
de 1946, el mismo que fue materia de la in·s
pección ocular, y el detallado en la petición 
primera de la demanda. 

A esto observa el libelo de casación que 
en la contestación de la demanda se dijo 
claramente que Cárdenas poseía lo que se 
reivindica en mayor extensión; que si bien 
es cierto que lo vendido por Manuel Cana
cuán a Segundo Manuel Canacuán es lo 
mismo que María Encarnación Cuaspud 
vendió a Flavio Cárdenas, no lo es que "una 
u otra cosa sea la que se reivindica o alin
dera en la demanda", toda vez aue el de
mandante en las posiciones absueltas en el 
juicio confesó que vendió a otra persona 
parte de lo que comnró a su abuelo, la cu9l, 
a su vez. la enajenó a Bertilda Gómez. De 
donde hifiere que, desmembrada la propie
dad adquirida ··del abuelo, la que ahora se 
reivindica no es la misma, "ya que l0s lin
deros de la escritura 993 iguales a los de 
la 206 no son los de la 357 y la pericia dice 
que si son idénticos es con't.raria a la reali
dad documental o alinderaeiones que traen 
las mismas escrituras". 
· Añade que corroboran la falta de identi
dad entre lo demandado y Io que reivindica 
la alindación que trae la eseritura de Bertil
da Gómez número 119 de 29 de abril de 
1955, y que ésta es la poseedor:: de la p~r
te desmembrada por dicha escntura, a VIr
tud del arreglo que hizo con Flavio Cárde
nas para excluir del remate esa parte del 
fundo La Cueva en el ejecutivo de Serafín 
Taimbud contra Cárdenas. 

Concluye que, al tener como plenamente 
probada la identidad del inmueble reclama
do, cometió un error evidente de hecho "o 
que aparece de bulto en los autos", porque 
en estos obran la confesión del demandan
te, "las escrituras cuyas alindaciones no 
permiten deducir la identidad en que se 
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funda el fallo", la escritura 119, la diligen
cia de secuestro, la petición de Bertilda en 
el ejecutivo mencionado, y el acta de re
mate, pruebas todas que ponen en eviden
cia el error de hecho en que incurrió el Tri
bunal aceptando la identidad de que hablan 
los peritos, y las cuales pasó por alto. 

Concluye el recurrente que por este error 
violó el sentenciador de manera indirecta, el 
artículo 946 del C. Civil que aplicó sin ser 
del caso. 

JLa Corte considera 

El Tribunal respecto de la identidad dijo 
aue, aunque el título presentado por el de-. 
mandado no coincide en su generalidad con 
los linderos denunciados en la demanda y en 
la escritura presentada por los actores, se 
acreditó con la pericia rendida en la ins
pección ocular y ampliada luego, en la cual 
se concluye la identidad entre el fundo La 
Cueva, materia de la inspección ocular, y 
el predio detallado en la primera petición 
de la demanda, y el inmueble "de que tra
tan las escrituras públicas que ac<>bamos de 
mencionar, que son la 993, la 357 y la 206 
tantas veces nombradas". Infiérese que en 
la apreciación del concepto pericial no hu
bo error de hecho, porque el sentenciador 
aceptó de él lo que dicen los expert~s. 

El error de hecho invocado por eltmpug
nante estriba entonces en que las pruebas 
a que se refiere destruyen la conclusión del 
dictamen pericial, por cuanto establecen en 
forma evidente que el inmueble que se rei
vindica, según los títulos de los actores, no 
es el que posee el demandado de a~uerdo 
con la escritura que aduce como título. 

El error de hecho invocado por el impug
nante provendría entonces de que el falla
dar no apreció o no vio las pruebas a que 
se refiere aquél, las cuales d·estruirían la 
pericia, por cuanto ellas evidenciaran la fal
ta de identidad del predio La Cueva. 

Ha de observársele al acusador que, fue
ra de la alusión que hace a la confesión que· 
afirma hizo el demandante Canacuán de 
haber vendido una parte del inmueble que 
hubo de Manuel Canacuán, apenas se limita 
a citar las escrituras presentadas por las 
partes, para decir que los linderos que traen 
la del demandante Canacuán y la del de
mandado Cárdenas son los mismos, pero no 

los que relata el título del actor Caicedo; 
igualmente cita los. demás docümentos pe
ro sin hacer un análisis de ellos, sin ocupar
se de demostrar el hecho evidente que re
sulte de los mismos que desvirtúe la identi
dad que el sentenciador halla en el dicta
men pericial. Esfa deficiencia en la susten
tación del recurso bastaría para rechazar el 
cargo, dado que el artículo 520 del C. Ju
dicial exige como formalidad del recurso 
que el impugnante demuestre-el error de he
cho que aparezca de modo manifiesto en 
los autos. 

De otra parte, si bien es cierto que en las 
posiciones absueltas por Segundo Manuel 
éste dice que le vendió a Salomón Chitán, 
quien a su turno se la transfirió a Bertilda 
Gómez, la mitad del terreno que le vendió 
el abuelo al absolvente, esta confesión no 
es el medio de acreditar una venta de in
mueble. Además, en la escritura 119 de 29 
de abril de 1955, por la cual adquirió Bertil
'da.. Gómez un lote de terreno denominado La 
Cueva, aparecen como sus tradentes Salo
món Chitán y Sixta Tulia Quelal, quienes, 
a su vez, dicen haberlo adquirido de Mesías 
Rasero Tobar, no de Segundo Manuel Cana
cuán, quien no figura para nada en este 
título, que, por lo mismo, por sí solo no 
guarda relación con la identidad del inmue
ble sub-jmli.ce. 

Las diligencias cumplidas dentro del jui
cio ejecutivo seguido por Serafín Hernández 
Taimbud contra Flavio M. Cárdenas no 
pueden hacerse valer contra los demandan
tes en este juicio ordinario, que no fueron 
parte en el ejecutivo. 

No resulta, por consiguiente, que el Tri
bunal haya incurrido en el error de hecho 
de no haber visto la prueba que desvirtúe 
la identidad del predio La Cueva hallada 
por el tallador en _la pericia arriba citada. 

Cuario cargo. (3Q de la demanda). 

En razón de que la sentencia acusada no 
. declaró probada la excepción de prescrip
ción ordinaria propuesta en la contestación 
de la demanda, basada en la escritura 206 
de 13 de abril de 1946 debida y oportuna
mente registrada, porque 'nada se demos
tró al respecto', y porque los testigos reci
bidos a solicitud del demandado "no dicen 
la verdad respecto a que el demandado ha-
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ya tenido en su poder lo que en parte se ciar los testigos, ya que la misma Encarna
reivindi-ca, por diez años consecutivos", afir- ción Cuaspud dice que a fines de la guerra 
ma la acusación que incurrió en grande y . de los mil días ya poseía; que antes lo po
visible error de hecho del Tribunal, "consis- seyó su madre con quien hicieron actos de 
tente en que no vio que tales testimonios dominio, construyeron su habitación sien
si acreditan la posesión de muchos años por do soltera la declarante; que cuando se casó 
parte del demandado, lo mismo que las si- con Manuel Canacuán éste v:ino desde Mues
guientes pruebas que aquél pasó por alto: merán a poseer conjuntamente- el fundo La 
a) La diligencia de secuestro practicada en Cueva. Estos testigos no mienten, aunque 
el juicio ejecutivo de Serafín Taimbud el no precisen el tiempo o se equivoquen en él. 
23 de abril de 1946 fecha en que el terreno La realidad de las cosas debe tenerse de la 
estaba en posesión de Flavio Cárdenas y no declaración de María Encarnación Cuaspud, 
de Manuel Salvador Canacuán, quien no se la cual aprecia mal el Tribunal sobre todo 
presentó a hacer oposición ni pidió el levan- en las respuestas a las repreguntas. 
tamiento del secuestro, y Cárdenas aparece Es un error del sentenciador sostener que 
firmando la diligencia; el Juez hizo la en- el demandado no ha demostrado que desde 
trega del predio al depositario, que así apa- el año de 1946, en que compró el terreno, 
rece poseyendo a nombre del ejecutado Fla- hasta el día en que se le notificó la de
vio Cárdenas. b) La diligencia de cambio manda, lo haya poseído continuamente por 
de depositario ordenada por el Juzgado que más de diez años. 
conoce de la ejecución y llevada a término Si en el expediente está acreditado que 
el 7 de febrero de 1959, acredita con la el depositario tuvo en sus manos el fundo 
anterior que la posesión del inmueble du- La Cueva por orden del Juez y a nombre 
rante el lapso comprendido entre las dos de Flavio Cárdenas durante más de diez 
diligencias, más de trece años consecutivos, años, sostener lo contrario, como lo hace 
"estuvo en manos de un depositario que te- el Tribunal, es cometer un error de hecho 
nía el inmueble a órdenes de la justicia y consjstente en haber pasado por alto las 
por cuenta del poseedor y ejecutado Flavio pruebas indicadas en los numerales a), b) 
M. Cárdenas". e) La petición que dentro del y e), que demuestran la posesión de Cárde
mismo ejecutivo hizo Bertilda Gómez para nas durante más de diez año,s, la que unida 
excluir del secuestro una parte del terreno a su título es suficiente para prescribir ar
que manifestó había entrado a "usufruc- dinariamente, error que se extiende también 
tuar desde 1955, casi a los diez años de ha- · a no haber relacionado la declaración de 
berse hecho el secuestro". Esta exclusión María Encarnación Cuaspud y la de los tes
por acuerdo entre ejecutante y ejecutado· tigos citados con las piezas del juicio ejecu
demuestra que la posesión de lo que siguió tivo traídas a este proceso. 
secuestrado y se remató, estuvo en cabeza A consecuencia del error apuntado el Tri-
de Cárdenas. bunal, al no reconocer la excepción de pies-

Como la demanda con que se inicia la rei- cripción adquisitiva ordinaria en favor del 
vindicación del fundo La Cueva lleva fecha demandado, y al declarar la reivindicación, 
15 de julio de 1959, y en ella se afirma la violó indirectamente los artíeulos 946, 762, 
posesión de Cárdenas, es claro que estas di- inciso 2Q del C. C. que aplicó indebidamen
ligencias demuestran la posesión material te, 2512, 2513, 1518 y 2529, ibídem, que dejó 
del demandado por más de diez años. de aplicar. 

Además las declaraciones de Abraham 
Revelo, Eleázar Cárdenas y Alejandro Reve
lo desechadas por el Tribunal, aunque no 
p;ecisan el tiempo de la posesión de Cárde
nas, sí dicen, y lo corrobora la misma En
carnación Cuaspud, que Cárdenas le suce
dió a ésta en la posesión, la cual a su vez 
sucedió a su madre Ramona Yandún, he
cho que por su edad sí han podido presen-

ILa (!Jorie coJtD.sftallel!'a 

La sentencia en el aparte en que se ocupa 
de las excepciones, dice que la prescripción 
no puede prosperar porque nada se demos
tró al respecto, puesto que, si bien para pro
bar la posesión derivada de María Encarna
ción Cuaspud se adujeron los testimonios 
de Juan Abraham y Alejandro Revelo, Eleá-
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zar Cárdenas, José Cárdenas Quelal, . Octa
vio Medina y Bertilda Gómez, en cuanto de
ponen sobre la posesión de la Cuaspud an
tes de casarse con Manuel Canacuán, en el 
año de 1894, no dicen la verdad '"porque 
significaría que presenciaron actos entre los 
años de 1874 y 1894, es decir, muchos años 
antes de nacer los testigos. Debiéndose des
tacar también que Encarnación Cuaspud 
nació el 20 de octubre de 1873". 

Acerca de las diligencias de secuestro en 
el ejecutivo de Serafín Hernández ·contra 
Flavio Cárdenas, en las cuales se entregó el 
predio denominado La Cueva a los deposi
tarios Salomón Burgos y Carlos A. Guerre
ro, respectivamente, expresa el Tribunal que 
ellas "indican que en el mismo mes en que 
adquirió el inmueble La Cueva, Flavio Cár
denas lo dimitió en el ejecutivo señalado". 

Añade que aquí se trata del caso en que 
las dos partes presentaban títulos pero el 
del demandante es anterior dos años al del 
demandado, "lo cual sería ya un poderoso 
sustentáculo para reconocer el mejor dere
cho del demandante". Pero a ello debe 
agregarse la demostración de que el tra
dente del actor poseyó real y materialmen
te el inmueble, de donde resulta que el títu
lo de éste·proviene del verdadero dueño, no 
asf el del demandado que hubo de quien 
no era verdadero dueño, y la causa de quien 
adquirió la posesión inscrita era precaria 
"porque no se atemperó a la ley comoquie
ra que ésta asigna validez a la venta de 
cosa ajena, sin perjuicio de los derechos del 
dueño de la cosa vendida. (Art. 1871 C. C.). 
Por esta consideración. el título aducido Por 
el demandado no prevalece y sucumbe ante 
el exhibido por el actor". 

Respecto del grande y visible error de no 
haber visto que los testigos recibidos en la 
segunda instancia si acreditan la posesión 
que el demandado tuvo del inmueble por 
muchos años, debe anotarse que no cita con
cretamente los declarantes a que se· refie
re, ni, por lo mismo, se ocupa de analizarlos 
para demostrar el aserto sobre la posesión, 
lo cual constituye una falla de técnica sufi
ciente para considerar el cargo inoperante 
en lo que a esta pmeba se refiere. Pero exa
minadas las declaraciones de los testigos 
Juan Abraham y Alejandro Revelo, Eleázar 
Cárdenas, José Cárdenas Quelal, José Cárde-

nas, Octavio Medina, Luis Medina y Bertil
da Gómez, todos afirman que desde la muer
te de Manuel Canacuán, la que ha estado 
en pooesión del terreno ha sido Encarnación 
Cuaspud. Solamente Juan Abraham y Ale
jandro Revelo hablan, el primero, de que 
últimamente lo ha mantenido hasta la fe
cha de la declaración Flavio Cárdenas, pe
ro que no sabe en qué calidad lo haya ad
quirido, y el segundo, que "desde en vida 
de María Encarnación Cuaspud lo maneja
. ba Flavio Cárdenas", pero no sabe en qué 
calidad. Estos testigos los rechazó el Tribu
nal, porque encontró que faltaron a la ver
dad, cuando afirmaron que María Encarna
ción Cuaspud, mientras estuvo soltera, po
seyó durante v·einticinco años el predio en 
litigio, ya que para esta época, 1874, no ha
bían nacido estos declarantes. . 

El testimonio de Eleázar Cárdenas citado 
por el acusador como deponente sobre lapo
sesión de Cárdenas, nada dice sobre el par
ticular. Por manera que el error de hecho 

· en lo que respecta con el dicho de estos tes
tigos no aparece configurado. 

En estas condiciones, la diligencia de se
cuestro en la cual se le entregó la finca de 
La Cueva el 23 de abril de 1946 al deposi
tario Salomón Burgos en el juicio ejecuti
vo de Serafín Taimbud contra Flavio Cár
denas, y la del 7 de febrero de 1959, al se
cuestre Carlos A. Guerrero que reemplazó 
al anterior, por sf solas no son pmeba de la 
posesión por parte de Cárdenas, pues, aun
que éste figura y firma la primera diligen
cia, y el depositario puede conservar el ele
mento corpus de la posesión, no hay la me
nor pmeba de que Burgos a lo largo de los 
doce años diez meses que transcurrieron 
hasta cuando se le sustituyó en el depósito 
haya estado realmente en tenencia del te
rreno. Al contrario, los t·estigos presentados 
por el demandado, que no fueron desecha
dos por el Tribunal -Y varios de los aducidos 
por los demandántes, dicen que la que con
tinuó en el predio hasta su muerte, ocurri
da después de haber decl!ira.do en este jui
cio en julio de 1959. fue Maria Encarnación 
Cuaspud. 1La posesión, trátese de la que s~ 
ale,J!:a como directamente ejercida por el po
seoom·, o de Ua que éste tiene ~Oll' medio de 
um tene«ilor y a su nombre, debe demostrar
oo tratándose de Ullll hilen inmueble, con ac-
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fiíoo pooi~ftvm;; e]eJrefti!lloo e1t11 es~ easo Jtrolr ell 
sooUHestJre o i!llepooftiat:ri.a, ltllO ooltll lla simple i!lli
llftgeltllda i!lle enilt'ega ilJ!111lie pUHei!lle selt' Ulln a~C· 
~o m.küall «l!e elllla, pero qUHe JI:Wlr si solla ltllo tie
ne na atptitui!ll alle estalh>iecelt' na . pnsesión lt'e· 
ii:Jlmmi.i!llat p.llllt'at eoniigwr.llllt' Ra ~ripcióllll m-
allftnuña. 

La exclusión del ten·eno de propiedad de 
Bertilda con asentimiento de las partes en el 
ejecutivo, demostraría el derecho que ésta 
tenía como dueña de él, pero no la pose
sión del demandado en el predio que se rei
vindica. 

No aparece el error evidente de hecho in
vocado como cargo contra la sentencia. 

~,1.linto e.llllt'go (4Q de la demanda) 

Atribuye esta censura a la sentencia dos 
errores de hecho "cometidos en la aprecia
ción de la prueba testimonial y escrituraría 
aportada por la parte actora": 

1 Q Se refiere a los testimonios que el Tri
bunal tuvo en cuenta para deducir que Ma
nuel Canacuán poseyó exclusivamente el' 
fundo de La Cueva treinta años atrás de la 
fecha en oue se lo vendió a su nieto Segun
do Manuel Canacuán, que en este tiempo, 
por tanto, no fue poseído por María Encar
nación Cua.spud; que el dueño, en virtud 
de la usucapión extraordinaria, era Cana
cuán, no la Cuaspud, lo cual confirma ésta 
en su declaración, y que la posesión de los 
antecesores de los demandantes "seria sufi
ciente para reconocerles el mejor derecho", 
dado que Cárdenas no acreditó la posesión 
de su tradente María Encarnación Cuaspud. 

2Q El Tribunal, comparando los títulos de 
las partes, estimó que las dos escrituras pre
sentadas por los actores demuestran una po
sesión inscrita anterior a la del demanda
do, por lo cual prefieren aquéllas, a más de 
que el titulo del demandado, no probada la 
posesión de la Cuaspud y si la de su esposo, 
solo acredita una venta de cosa ajena. 

Pretende el impugnante demostrar los 
errores alegados con razonamientos que se 
resumen así: 

1 Q Existiendo en el expediente la p8rtida 
de nacimiento de María Encarnación Cuas
pud y la de matrimonio de la mi.sma con 
Manuel Canacuán, y aceptado como está 
por las partes que la primitiva dueña y po
seedora del bien que se reivindica fue Ra-

mona Yandún, madre de la Cuaspud, lapo
sesión a que aluden los testigos no es exclu
siva de parte de Manuel Canacuán sino que 
como esposo de ésta ejecutó actos en el te
rreno que a lo sumo indica.n una posesión 
en común con la cónyuge, ~pero no exclusi
va de Canacuán para poder usucapir. La 
misma en la ratificación de la declaración 
que rindió extrajuicio, al contestar las repre
guntas,. manifiesta que desde soltera pose-
yó con su mamá, y que ambas construyeron 
la casa en la cual vivió siempre, porque_ alli 
nació. Los testigos en que se apoya el Tri
bunal para admitir la posesión exclusiva de 
Manuel Canacuán dicen lo contrario. Al 
efecto cita el recurrente a Francisco Cultid, 
quien expone constarle que desde que seco
noce, la Cuaspud ha poseído el fundo La 
Cueva, "pues alli ha vivido mucho tiempo 
en dicho fundo". Agrega que siendo vacilan
tes y contradictorios los demás testigos, por
que unos dicen que jamás poseyó Encarna
ción, y otros, que poseyó como esposa de 
Canacuán, infiere que se trataba de una po
sesión no exclusiva del marido sino de am
bos cónyuges. En explicación de ésto, alu
de a las testigos Juan Abraham y Alejan
dro Revelo, José Cárdenas, Luis Med.ina y 
Bertilda Gómez, desechados por el Tribu
nal pero únicamente en cuanto se equivo
can respecto del tiempo en que sitúan algu
nos hechos. 

Así el fallador, al no analizar la prueba 
relacionándola con las actas de estado civil 
dichas, con la escritura de venta a Manuel 
Canacuán en la parte que diee que la posee
dora anterior fue Ramona Yandún, y sin 
que obre demostración de la venta que se 
dice le hizo Ramona Yandún a su yerno, 
comete error de hecho al tener como demos
trada la posesión- exclusiva de Manuel Ca
nacuán, apta para usucapir. 

29 Es errónea la apreciación del Tribu
·nal en cuanto afirma que la parte actora 
tiene una posesión inscrita anterior a la del 
demandado. En efecto, la inscripción de la 
escritura 993 de 14 de octubre de 1944 fue 
cancelada en su totalidad por la venta que 
Segundo Manuel Canacuán hizo del terreno 
a Mesías Rasero por escritura. 65 de primero 
de febrero de 1946, registrada al folio 34, 
pertida 214, Libro 19 según aparece del cer
tificado del Registrador, el cual pasó por al-
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to el sentenciador, razón por la cual dijo 
que la inscripción de la escritura 993 es an
terior a la del demandado, lo cual no es así 
porque habiéndose registrado la escritura 65 
antes que la 357 de 1959, las cuales versan 
sobre la totalidad de lo que Manuel Cana
cuán le vendió a Manuel Salvador Cana
cuán, cuando éste le vendió a Azael Caice
do por la escritura 357 la mitad de lo que 
dice adquirió de su abuelo, ya estaba can
celada por el registro la totalidad de la ins, 
cripción. La venta que recoge la ·escritura 
357 es de cosa ajena, y en razón de ella 
Azael Caicedo tiene la inscripción de la mi
tad de lo que se reivindica a partir del 11 
de abril de 1959, y, por lo mismo, la pose
sión inscrita del demandado data de 1946. 

La sentencia acusada, ya por admitir co
mo probada una posesión de treinta años 
anterior a 1944 en favor de Manuel Cana
cuán, ya por tener 'como demostrada una 
posesión inscrita anterior a la del deman
dado, incurre en los errores expuestos, y, en 
!consecuencia, viola de manera indirecta, 
con fund?mento en la causal primera del 
artículo 520 del C. Judieial, los siguientes 
artículos del Código Civil: 762, 2518, 1871, 
946 y 762. 

Considera la Corte: 

La circunstancia de obrar en el expedien
te las actas de nacimiento de María Encar
nación Cuaspud y l·a de su matrimonio con 
Manuel Canacuán, ante la plena prueba qu~ 
tuvo en cuenta el sentenciador para admi
tir la posesión exclusiva de Canacuán en 
el terreno disputado, no implica que por el 
hecho del matrimonio surgiera una conose
sión entre los dos cónyu~es, pues ésta, no 
nace sino por disposición de la ley o por 
voluntad de los condóminos o coposeedo
res. El primer ev.ento no }o rel!istra la ley 
para el caso sub-lite, y el segundo no lo pue
de acreditar el dicho de la Cuaspud, citado 
por el recurrente, cuando en su declaración 
repite que desde cuando se casó, su cónyu
ge Manuel Canacuán por voluntad de la 
madre de la exponente entró a trabaiar el 
predio de La Cueva. como señor y dueño. 
(Fls. 24 v. a 27, Cuad. 2). 

El sentenciador de segunda instancia, C()o 
mo queda dicho en el resumen de la moti
vación del fallo, consideró que Manuel Ca-

nacuán había adquirido la finca sub-judice 
por prescripción extraordinaria, fundado en 
las declaraciones de Mariano Quelal, José 
María Cultid, Clímaco Ceballos, Francisco 
Cultid y la propia María Encarnación Cuas
pud. 

Respaldar el error solamente en que el úl
timo de los declarantes di~e que la Cuaspud 
ha poseído el bien porque siempre ha vivi
do en él, ~s inoficioso, porque la acusación 
de haberse cometido un error de hecho en 
la apreciación de una prueba testimonial, 
requiere se comprenda el conjunto de las 
personas que la componen, las cuales tuvo 
en cuenta el Tribunal, para dar por estable
cido un hecho, ya que la equivocación en 
la estimación de un solo testimonio, como 
en el presente caso, dejaría en pié. lo afir
mado por el resto de los declarantes. ~ho~ 
ra, el que Msría Encarnación viviera en su 
casa con el cónyuge, no es prueba de la po
sesión de ella. 
. Desechados por el sentenciador los testi

monios de Juan Abraham y Alejandro Re
velo y Luis Medina, porque depusieron cons
tarle la posesión exclusiva de María Encar
nación antes de contraer matrimonio, fal
tando a la verdad, ya que el segundo no ha
bía nacido y los otros dos no estaban en 
edad de nercibir los hechos posesorios, da
dos los términos del articulo 701 del C. Ju
dicial. no cabe invocarlos nara acreditar 
otros hechos, porque su dicho no hace fe. 

José Cárdenas expuso terminantemente: 
"Lo único que puedo responder a esta pre
gunta es de que únicamente la ví vivir a 
María Encarnación Cuaspud juntamente 
con su marido Manuel Canacuán en el lote 
de terreno pero nada más. No he visto actos 
de dominio". Así apreció el Tribunal la ex
posición de este testigo. 

· Bertilda Gómez terminantemente declara 
que siendo vecina ha visto que quien sem
bró y manejó el terreno hasta su muerte 
fue Manuel Canacuán no Encarnación 
Cuaspud. . 

No existe el error de hecho en la aprecia
ción de la prueba en que se basó el Tribu
nal para admitir que Manuel Canacuán po
seyó y prescribió extraordinariamente en su 
favor el inmueble La Cueva. · 

El razonamtento del recurrente en cuan
to a la cancelación de la inscripción de la 
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escritura 993 de 1944 que contiene ia venta 
que Manuel Canacuán hizo a Segundo Ma
nuel Canacuán de todo el predio La Cueva, 
en virtud de la venta que éste hizo a Mesías 
Rasero, por la escritura 65 de primero de fe
brero de 1946, carece de sustento probatorio, 
porque no se adujo copia. de esta última es
critura, y es bien sabido que en juicio :n.-e:úvin
di~atorio tiene ~o'mo p:n.-emisa lÍWlldamentan 
la prueba llllen dominito aducida po:n.- en actorr' 
con na presenta~ión i!lle nos titunos debida
mente regist:n.-ados tratándose i!lle :i.nm.ueblles, 
que no aiCrec:llñten. W si tan i!llere!Clhto no exisa 
tftere por lhtabedo t:n.-amslierido en :n.-e:úvindiiCa
i!llo:n.-, ICouesponde al demandado ac:n.-ei!llilta:n.- es
te llnecllno ICOill en tlÍ.tuXo Jl'espediwo debidamen
te ll'eg].strai!llo. JP'em, p:n.-etende:n.- i!llemostJra:n.- en 
otorgamiento i!lle una wenta y i!lle su :n.-egis
tro soll.amente !COn en ICel!'ÍÍllÍÍliCai!llo i!lleX Regis
ilrai!llm.· de linstrumentos lP'úlMitiCOS y lP'riwru.1los 
sin que olhre na es~ritura couespo:ni!lliente, 
seria i!lla:n.-:i.e an ceriifiiCado en ak~mce que tie
ne en instrumento pllÍlbUco prind~aimente, y 
I!J[Ue soll~ en fo:n.-ma supletoria Se no oto:n.-ga na 
ney a i!lliiClhlo ICedñ:ll'iiCai!llo en nos !Casos y con 
nas Jio:rmaUi!llai!lles p:n.-escll'ii.tas po:n.- en arilÍ.ICUllO 

26'd 5 i!llell. Código Ciwin, ninguno de los cua
les se contempla en este negocio. 

No ha incurrido en error evidente de he
cho el sentenciador al considerar que el tí
tulo de los demandantes es anterior al de] 
demandado. 

En mérito de las razones expuestas, la Cor
te Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia de fecha 
veintitrés de octubre de mil novecientos se
senta y uno proferida por el Tribunal Supe
rior de Pasto en el juicio ordinario seguido 
por Segundo Manuel Canacuán y Azael Cai
cedo contra Flavio M. Cárdenas. 

Sin costas por no aparecer causadas. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, devuél
vase e insértese en la GaiCda .lfui!llidall. 

Enrique Coral Velasco, Ignacio Gómez Posse, 
Enrique López de la Pava. Gustavo Fajardo Pin
zón, José Hernández Arbeláe;::, Arturo C. Posada. 

R!cardo Ramírez L., Secretario. 



~eqmsitos pa:ra que lia ll'n.aya. - lEstñmadóJID. que ~Compe1l;e al senten.da«llo:r 
cuando la voluntad :nova1l;o:rña no ll'n.a sido ex:¡pm.·esa. - lEli Eégimen _de Cñll"!Clll]aa 
~Ció:n y Tránsito no altera ni sustituye las :normas sustandales de deEe!Cll'n.o. 

Crnrte Suprema de Justicia. - Salla «ll~ Ca
sación Civil - Bogotá, 15 de julio de mil 
novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente Doctor José Hernán
dez Arbeláez). 
El 27 de septiembre de 1955 Eduardo Re

yes Madriñán le vendió con pacto de reser
va de dominio a Jaime Gutiérrez Rave dos 
camiones linternationai, modelo 1955, con 
las especificaciones que el respectivo contra-
to suscrito en Palmira determina. -

En abril de 1956 Reyes Madriñán provo
có el secuestro e inició acción reivindicato
ria de los vehículos contra Gutiérrez Rave 
en el Juzgado 3Q Civil del Circuito de Mede
llin. Pero en julio de 1957 el actor desistió, 
por "arreglo amigable" a que llegara con 
Gutiérrez Rave. 

El 24 de mayo de 1956 Gutiérrez Rave so
licitó de ht seccional del SIC en Medellín se 
sirviera "autorizar la venta de un vehículo 
de mi propiedad" a Leonidas Lara e Hijos 
Ltéia., vehículo aue corresponde a uno de 
los dos camiones Irnternacionai comprendido 
en el negocio del mismo Gutiérrez Rave con 
Eduardo Reyes Madriñán. 

El 29 de octubre de 1956 Leonidas Lara 
e Hijos Ltda., le vendió con reserva del do
minio a Manuel Enrique Garzón, Ramón 
Velosa y Pedro Tolosa el mismo vehículo de 
que se trata. Camión que fue secuestrado en 
ejecutivo seguido ante el Juzgado 2Q Civil 
del Circuito de Medellín por Antonio Esco
bar contra Jaime Gutiérrez Rave; secuestro 
que fue levantado a solicitud de Manuel En
rique Garzón y Leonidas Lara e Hijos Ltda., 
el 24 de julio de 1958, cuando el Tribunal 
Superior de Medellín confirmó lo resuelto 
por el Juez del conocimiento. 

IEU Ritigi~ 

Tales fueron, en síntesis, los antecedentes 
de la demanda entablada por Jaime Gutié
rrez contra Leonidas Lara e Hijos Ltda., con 
estas súplicas: 

"a) Que la firma Leonidas Lara e Hijos 
Ltda., está en la obligación de pagar al se
ñor !l-ime Gutiérrez Rave el valor actual 
del vehículo distinguido en su motor con los 
signos RD- 373- H5-28535, valor que ascien
de a $ 60.000.00 según jnsta peritación; o el 
que nuevamente se le fije en nueva tasación 
pericial. 

"b) Que asimismo está la firma Leonidas 
Lara e Hi.i os Ltda., en la obligación de pa
gar al señor Jaime Gutiérrez Rave, todos 
los fmtos civiles que hubiera podido perci
bir éste con mediana inteligencia y activi
dad si hubiera tenido en su poder el vehícu
lo referido desde la fecha en aue ella vendió 
el carro al señor Manuel Gárzón hasta el 
momento en que cubra completamente el 
monto total de la indemnización. 

"e) Que también está la firma susodicha 
Leonidas Lara e Hijos Ltda., en la obliga
ción de reembolsar al señor Jaime Gutié
rrez R., todos -los ¡!'astas de la cobranza y las 
costas de este juicio. 

''§ulbsidiariamente: 
"a) Que la firma Leonidas Lara e Hijos 

Ltda., está en la obligación de indemnizar 
plenamente los perjuicios que ha causado al 
señor Jaime Gutiérrez R., con la venta que 
ella hizo al señor Manuel Garzón G., y otros 
de un vehículo n:nternac:i.onal modelo 1955, 
marcado en su motor con los signos RD-
373- H5-28535, desde el momento de esa ven
ta. Es entendido que esta condena en abs-
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tracto deberá regularse posteriormente por 
concepto del daño emergente y lucro ce
sante. 

"b) Que también está la firma susodicha, 
Leonidas Lara e Hijos Ltda., en la obliga
ción de reembolsar al señor Jaime Gutié
rrez R., todos lGs gastos de la cobranza y las
costas de este juicio". 

Cerró el asunto en primera instancia el 
Juez 7Q Civil del Circuito de Bogotá con pro
nunciamiento absolutorio del 12 de agosto 
de 1960, que en segundo grado, abierto por 
:?Izada del actor, recibió confirmación del 
Tribunal Superior, en fallo del 25 de abril 
de 1964. 

Corresponde en esta oportunidad a la Cor
te resolver el recurso de casación interpues
to por el demandante. 

lLa sellll.tenda acusada 

El sentenciador ·encoptró propuesta como 
principal la llamada accñón trasBaticia i!lle i!llo
millll.:io, de que trata el artículo 955 del Códi
go Civil, para cuando el dueño procede "con
tra el que enajenó la cosa para la restitu..: 
ción de lo que haya recibido por ella, siem
pre que por haberla enajenado se haya he
cho imposible o difícil su persecución". y 
como súplica subsidiaria, la concerniente a 
responsabilidad extracontractual. 

En cuanto a la primera, estima que el he
cho fundamental de IR demanda consiste 
en la propiedad que el actor dice tener "so
bre el camión vendido por la entidad deman
dada a Manuel Garzón'', y que por conside
rar indeseable la restitución, pretende que 
el enajenante le pague su valor. Y por lo 
que respecta a la su~sidiaria, encuentra ~l 
sentenciador que la mvocada responsabili
dRd extracontractual estriba en la en3jena
ción dolosa del camión, que el actor le atri
buve a la firma demandada. 

Sobre las condiciones de la acción de do
minio, expresa: 

"Conforme al documento de 27 de sep
tiembre de 1955 que fue expresamente reco
nocido por los contratantes (fs. 3 a 5 C. 1), 
el aauí demandante Gutiérrez Rave compró 
a Eduardo Madriñán, entre otros vehículos, 
el camión Tintermacionali, modelo 1955, dis
tinguido con dos números de motor RD- 373-
H5- 28535, que es precisamente el que ge
neró este pleito, habiéndose estipulado allí 

en forma expresa el padum ~resell"Vatñ llllomi
n:iñ, el que, a términos del artículo 1 Q de la 
Ley 45 de 1930 y por versar sobre bien mue
ble, tiene plena validez, y por consiguiente 
el comprador no adquiría el dominio sino 
hasta el pago- total del precio. Lo que signi
fica que dicho documento,, por sí solo, es 
ineficaz para· acreditar la. propiedad alegada 
por el demandante mi~ntras éste no demues
tre que la condición que suspendía el naci
miento del derecho, vale decir el pago total, 
del precio se había cumplido. 

"Sin que pueda afirmarse inequívocamen
te que la prueba del cumpl:imiento de la ci
tada condición se encuentra en las copias 
del escrito de desistimiento de la acción or
dinaria promovida por el vendedor contra el 
comprador, y en la decisión judicial que lo 
aceptó, oportuna y legalmente allegadas a 
este proceso, pues que en ellas sólo se ha
bla de desistimiento por 'arreglo amigable' 
sin contener nada, absolutamente nada, 
acerca de las bases del acuerdo y por lo mis
mo no se sabe si se alteraron los términos 
del contrato inicial, si el eomprador pagó 
el saldo del precio, y, en fln, si los efectos 
del expresado pacto de reserva del domipio 
habían desaparecido". 

El Tribunal examina algunos hechos que 
considera indicadores de la ~mpervivencia del 
pacto reservatorio del dominio con posteri~ 
ridad al arreglo que puso fin al pleito. Y p?
ra terminar el estudio de la súplica princi
pal, dice: 

"Faltando, pues, el primero de los requi
sitos de la acción trnsnatñda i!llell llllolll!lliD.io, 
como la doctrina llama esta especial forma 
de reivindicación, la petición principal no 
puede prosperar". 

Cuanto a la súplica subsidiaria, no le da 
acogida por falta de prueba de la culpa co
mo elemento de la responsabilidad extracon
tractual invocada. 

li..a acusaci<Ú>Itll. 

Para precisar el contenido de la extensa 
demanda de casación, conviene resumirla. 

Fórmula tres reparos po:r la causal 1~, a 
saber: 

I. Error de derecho en l:a. apreciación de 
pruebas que enumera, por cuanto el Tribu
nal no encontró demostrado el dominio del 
actor sobre el vehículo de que el juicio tra-



Nos. 2278 a 2279 GACETA JUDICIAL 97 

ta. De donde deduce violación de los ar
tículos 63, 66, 955, 1494, 1521, 1604, 1625, 
·1687, 1689, 1768, 1690, 1699, 2459, 2483, 
2341 a 2380 del Código Civil, y artículo 84 
de la Resolución 181 de 1954, reglamentaria 
del Decreto 826 de 1954. 

Relaciona una serie de pruebas, relata los 
antecedentes del pleito, y como si se tratara 
de instancia, alega con el propósito de sos
tener que el desistimiento por arreglo ami
gable del pleito adelantado por Reyes Ma
driñán contra Gutiérrez Rave produjo ipso 
iure "una novación de contrato que dejó sin 
valor el pacto de reserva de dominio"; que 
la propiedad sobre el camión no es de Leoni
das Lara e Hijos Ltda., sino de Jaime Gu
tiérrez Rave,.por estar inscrita así en la Di
rección de Circulación y Tránsito de Mede
llín, y reconocerla también la misma firma 
Lara e Hijos. 

Hace comentarios sobre la factura según 
la cual Reyes Madriñán traspasara a Lara 
e Hijos Ltda.; el camión de que se trata; 
estima que si hubo venta recayó sobre obje
to ilícito por virtud del embargo judicial en
tonces existente; como en su sentir hubo 
también objeto ilíCito en la enajenación que 
del referido vehículo hizo Leonidas Lara e 
Hijos Ltda., a Manuel Garzón y otros. 

Regresa a las disposiciones sustantivas 
que considera violadas, pero no se cuida de 
citar las de orden probatorio que el Tribu
nal infringiera por el invocado ·error de de
recho. 

II. Vuelve a considerar violadas, ahora 
por error de hecho, casi todas las normas 
a que alude el reparo anterior, con agrega
ción de los artículos 1937, 2273 y 2483 del 
Código Civil. -

Toma las que considera ser confesiones 
del procurador de la parte demandada, pa
ra deducir que por estar embargado el ca
mión no pudo traspasarse a Leonidas Lara 
e Hijos, ni por Reyes Madriñán, ni por 
Gutiérrez Rave, y que el desistimiento del 
juicio atrás aludido entre los mismos, es 
posterior en más de un año a los tales tras
pasos en favor de Lara e Hijos Ltda. 

Se refiere a constancias tomadas del jui
.cio ejecutivo seguido ante el Juez 29 Civil 
del Circuito de Medellín por Antonio Esco-

9 - Gaceta 

bar contra Jaime Gutiérrez Rave, con el 
ánimo de demostrar que la firma de Lara e 
Hijos Ltda., no probó entonces la propie
dad sobre el camión, sino que el secuestro 
se levantó porque Manuel Garzón tenía el 
carácter de poseedor del vehículo. Cita de
claraciones de Octavio Vélez Garcés, Aníbal 
Vélez y Mario Vásquez como suficientes pa
ra ecreditar la propiedad de Gutiérrez Rave 
sobre el camión y su producido mensual. 
Además de aludir a varias copias para dedu
cir error de conducta por culpa y dolo im
putables a Lebnidas Lara e Hijos, en 
los episodios sobre que versa. el litigio, y por 
ello en la venta hecha a Manuel Garzón, a 
sabiendas de que el vehículo estaba embar
gado y de que pertenecía a Gutiérrez Rave. 

III. El último reparo consiste en viola
ción directa por aplicación indebida de los 
a.rtículos 19 de la Ley 45 de 1930 y 632 del 
Código Judicial, y por falta de aplicación 
de los artículos 63, 66, 955, 1494, 1521, 1604, 
1625, 1687, 1689, 1699, 2469, 2483, 2273 y 
2341 del Código Civil, "y el Decreto 826 de 
1954 en concordancia con el artículo 84 de 
su Resolución reglamentaria número 181 de 
1954 en materia de transportes y automoto
res". 

El propio recurrente concreta el· conteni
do del reparo así: 

"En resumen, puede alegarse que el pac
to de reserva de dominio que sirve de bata
lla al Tribunal para desconocer la demos
tración de propiedad del vehículo en cabe
za de Jaime Gutiérrez, quedó sin valor, y 
se consolidó esa. propiedad en el comprador 
Gutiérrez, en virtud del 'arreglo amigable' 
que originó la petición de desistimiento del 
juicio ordinario de Reyes Madriñán contra 
Gutiérrez ante el Juzgado 39 Civil del Cir
cuito de Medellín, y por el auto que lo ad
mitió y decretó el desembargo del camión 
y el levantamiento del secuestro, en julio 
de 1957, bien sea por el medio genérico del 
artículo 1625 del Código Civil, o por nova
ción de contrato o por transacción. Por lo 
tanto la demanda debe prosperar". 

Y por cuanto hace a la súplica subsidia
ria: 

"Estando probados todos los elementos 
estructurales de la acción de responsabili-
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dad extracontractual, las peticiones subsi
diariamente formuladas en la demanda de
ben prosperar, porque queda también pro
bada la culpa en la enajenación del auto
motor cuando éste se encontraba secuestra
do, y está probado también el daño y el 
vínculo de causalidad que liga los tres ele
mentos dichos". 

El libelo de casación fue replicado en opor
tunidad. 

§~ ~nsi~eJra 

l. El "aneglio amigalOll.e" para poner fin 
al juicio que adelantaba Eduardo Reyes Ma
driñán en el Juzgado 39 Civil del Circuito 
de Medellín contra Jaime Gutiérrez Rave, 
explica el desistimiento por voluntad reci
proca de los litigantes, pero no que el con
trato fundamental de compraventa entre 
los mismos y, de manera concreta, el pacto 
por el cual se reservó el vendedor Reyes Ma
driñán la propiedad del camión hasta el pa
go integral del precio, quedará sin efecto en 
mérito del desistimiento del pleito, desde 
luego que la renuncia de tal prerrogativa 
exigiría que apareciera de modo inequívo
co como estipulación del convenio ajustado 
entre las partes. 

Ante el silencio de los autos al respecto, 
apenas cabría colegir, según lo que común
mente acontece, que se le dieran al deudor 
facilidades nuevas para el pago, pero no que 
el precio fuese cubierto, o que el acreedor 
abandonara las seguridades existentes en 
respaldo de su derecho. 

La transacción a que las partes llegaran, 
produjo efecto extintivo del pleito, confor
me a las pruebas que obran en el expedien
te. Pero no se ha demostrado que el precio 
se pagara, para suprimir así los efectos del 
pacto que reservó el dominio para el ven
dedor. 

2. &unlllli!JlU~ ell állllimo · all~ D.llowall' punealle sell' 
expFeso o tácñ.t!;o, es llll.ecesani.o sm emlliaJrgo 
qune "apall'ezca m~unallallinemen~" I!J!Ulle na ñn
t!;endón alle nas parles ltn.a sido D.llOWM, poll'que 
na D.llunewa ollinñgacñón en'l7Ulleiwa na extinción i!lle 
lia ant!;ñguna. {C. C. Jl693). 

lEsi!;o s:ügnñfica a to~as lluces I!Jlllle si na wo
nunni!;ai!ll Jlllowat!;oria D.llO ltn.a sñi!llo expll'esa, an sell!l
t!;encñai!lloJr. ne coll'll'eswmulle na estimación con
i!lluncell!li!;e a sabell' sñ ~D.ll ll'eanii!lla~ se ltn.a padai!llo 
ullll.a nunewa ollinigacMm I!Jlune s1lli.Si!;ituya y e:%-

tmga ll.a rurnfcell':i.OJr. IIDe sue~ I!Jlune en eli ll'e
CUll'So e:rlll'aoll'ilinall':i.o no ltn.ay liugall' a censun
ra próspeJra conba en faHo qune no oi!;oll'gó po
deJr e:xt!;mtñwo i!lle ll.a ollilligacióll!l JPill'~e:xistent!;e 
all anegno ][roJr en cuan se sus¡~eni!lle en junñcio 
que persigue ell. cumpHmient!;o i!llen cmrn.tJrai!;G, 
smC> cunrurndo na wohmi!;ai!ll i!lle llllOWM est!;á e:x
¡uesai!lla poll' nas parles, o cu:mni!llo ell '.lrll'ñllm
nal incune ellll. Mb:i.barie~ai!ll mMñfñest!;a. ellll 
na i!llesca.lilñcación i!llell ánimo nowai!;Gll'ÜG I!Jlune 
"alj_)arezca ñni!lludalliliemeni!;e" pJrollia~o ell!l en 
~elliai!;e jui!llicñat 

3. Nada de esto se ha demostrado ante la 
Corte. El recurrente alega que el pacto re
servatorio del dominio p&ra el vendedor del 
camión, se extinguió ipso ñ.ure a consecuen
cia del convenio por el cual se produjo el de
sistimiento del citado juicio de Reyes Madri
ñán contra Gutiérrez Rave ante el Juez 39 
del Circuito de Medellín. Pero esta opinión, 
sin arraigo notorio en probanzas que demos
traran de manera indudable la intención 
de novar, o en el vendedor la voluntad de 
prescindir de la reserva del dominio exis
tente en su provecho, no induce arbitrarie
dad, y es incapaz de prevalecer ante la Cor
te frente a la convicción a que llegó el sen
tenciador en el sentido de que la titulari
dad sobre el camión no ingr·esó en derecho 
sustancial dentro del patrimonio del com
prador, a causa de su incumplimiento y por 
virtud del pacto que reservó para el vende
dor la propiedad hasta el pago total del 
precio. 

Tanto más cuanto que las normas i!lle i!lle
recho sustancian no se errdierrni!llell!l a.nterai!llas, 
m meJrD.os aún sustit!;uíi!llas poll' nas p:rGw:i.s:i.oD.lles 
ai!llminisi!;rat!;iwas o ~e poUd.a que orgallllizan 
Ha circuniaCJión y t!;:ránsito ~e w~~hicunnos por llas 
wia.s pUÍ!biicas. IEstas Jl'egunaciom$ D.llo san am 
Jl'eaUi!llain suoo:ri!llinantes smn sunooll'mlllla~as 
i!lle nas nm.·mas sunst!;ancian~ES i!llen\tr{l> ~en orr
~en junri.i!llicG. 

Y aún en el campo administrativo de cir
culación y tránsito, se observaría que las 
tarjetas expedidas en MedelHn, con·registro 
de Gutiérrez Rave en calidad de propietario, 
no serían limpias al respecto, desde luego 
.que alli consta por lo meno:; la preténsión 
de pacto de reserva del dominio a favor de 
Leonidas Lara e Hijos. 

4. Del proceso se infiere el papel de corres
ponsal o concesionario de Leonidas Lara e 
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Hijos para la venta de automotores que 
Eduardo Reyes Madriñán tenia en Palmira 
a tiempo del negocio con Jaime Gutiérrez 
Rave. Y es obvio que las relaciones recípro
cas entre las dos firmas comerciales -<le 
Lara y de Reyes Madriñán- y las facturas 
o comprobantes para el movimiento de sus 
cuentas, aunque permiten confirmar la exis
tencia de aquella corresponsalía, son ajenas 
por demás a la continencia del presente plei
to. Quedan por fuera, entonces, las alega
ciones referentes a su recíproco movimien
to de cuentas. 

5. No probado el dominio del actor, hace 
quiebra la pretensión de naturaleza reivin
dicatoria. Y en nada podría convalecer con 
los argumentos referentes a que el camión 
no pertenezca a los demandados Lara e hi
jos. Aunque así fuera, ello de ningún modo 
probaría el cumplimiento del comprador 
Gutiérrez Rave de su deber jurídico de pa
gar el precio, como condición estipulada ex
presamente para que cesara en sus efectos 
el pacto de reserva de dominio para el ven
dedor Reyes Madriñán. O sea, que el actor 
no está legitimado en causa para la preten-
sión principal. · 

6. Y si, como queda visto, el proceso no 
arroja la prueba de que el dominio del ca
mión radique en el patrimonio de Gutiérrez 

Rave, ningún perjuicio puede pretender que 
se le haya inferido por Leonidas Lara e hi
jos o por persona alguna con respecto a un 
bien que no le pertenece. 

Con lo que la súplica subsidiaria por res
ponsabilidad extracontractual penetra en el 
vacío. 

JR.esolucióllll 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia de fecha 25 de abril de 
1964 proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el presente 
juicio de Jaime Gutiérrez Rave contra Leo
nidas Lara e hijos. 

Costas en casación a cargo de la parte 
recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta .lfudicial, y vuelva el proceso al 
Tribunal de su origen. 

Enrique Coral Velasco, Gustavo Fajardo Pinzón, 
Ignacio Gómez Posse, Enrique López de la Pava, 
Arturo C. Posada, José Hernández Arbeláez. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



IDITC'Jl.\4\MIEN JPIERITCITA\IL 

lFUt:nullamentadón. No es na igUtandadl numérica na dleteJrmina:nde den vano1r 
Jl:»:robato.Jrlio dle este medlio dle convicción. 

Coll"ie §UJtprema ille .lfUJtSticia. - §ana ille Ca
sacióllll. Civil - Bogotá, dieciséis de julio 
de mil novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Enrique Coral 
Velasco). 

1 Q Carmen Jiménez vda. de Zambrano y 
Jaime Zambrano Jiménez, "quienes compa
recen en calidad de cónyuge supérstite y de 
hijo legítimo respectivamente de Cipriano 
Zambrano Camacho y para la sucesión de 
éste y su sociedad conyugal disuelta pero 
ilíquida", demandaron por la vía ordinaria 
a Jesús María Jiménez Espitia para que se 
declare: 

a) Simulado y "gue carece de todo valor 
legal y eficacia jundica" el contrato conte
nido en la escritura pública número 1650 
bis de 20 de diciembre de 1959, celebrado 
entre Cipriano Zambrano Camacho y el de
mandado Jesús María Jiménez, según el 
cual se dijo vender los inmuebles allí descri
tos y un bus marca Fargo, modelo 1953, con 
placa número E-54025 de Colombia y con 
motor número T-31666279; 

b) Subsidiariamente que se declare la nu
lidad del contrato mencionado "por causa 
y objeto ilícitos y por cuanto se trata de una 
donación disfrazada de compraventa para 
defraudar los derechos de la cónyuge su
pérstite, de los hijos legítimos de Cipriano 
Zambrano y del Fisco Nacional, dejando sin 
bienes la sucesión del citado Zambrano"; 

e) Que si no se hacen las declaraciones 
anteriores, se declare resuelto el menciona
do contrato por "falta de pago del precio o 
por falta total de éste. Esta súplica es sub
sidiaria de las dos anteriores"; 

d) En subsidio de las tres anteriores que 
se declare rescindido el contrato por lesión 
enorme "ya que descontado el valor del bus, 

el que queda para los inmuebles es notoria
mente inferior a la mitad del verdadero va
lor comercial de los mismos."."; 

e) Que como consecuencia de cualquiera 
de las declaraciones anteriores, se ordene la 
restitución de los inmuebles y del vehículo a 
favor de la sociedad conyugal ilíquida re
presentada por los demandantes; 

f) Que la restitución sea de todos los bie
nes a que se refiere el contrato, como tam- . 
bién de los frutos naturales y civiles perci
bidos o que se perciban desde la presenta
ción de la demanda, hasta el día en que se 
verifique la restitución; 

g) Que dicha entrega se haga dentro de· 
los diez días contados a partir de la ejecu
toria del fallo. 

h) Que se ordene la cancelación de la es
critura antes referida y la del registro de 
la misma y que se ordene el registro y pro
tocolización de la sentencia que ponga fin 
al presente juicio; 

i) Que se condene en costas al demanda
do en caso de oposición. 

Los veintidós hechos de la demanda, pue
den resumirse a lo siguiente: 

Cipriano Zambrano Camaeho y Carmen 
Jiménez Holguín contrajeron matrimonio 
católico el 4 de agosto de 1934 y de ese ma
trimonio nació Jaime Zambrano Jiménez. 
Cipriano Zambrano Camacho murió el 22 
de diciembre de 1959 y el día 20 del mismo 
mes y año, en el Hospital de Tunja, en las 
horas de la noche, otorgó la escritura 1650 
bis, mediante la cual hizo venta de los in
muebles a que se refiere el hecho sexto 
de la demanda. 

"La misma escritura reza. que el pre
cio de la venta es veinticinco mil pesos 
($ 25.000.00) que el comprador pagará can-
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celando y haciéndose cargo de las deudas 
hipotecarias constituídas por el exponente 
a favor de la Caja de Crédito Agrario In
dustrial y Minero Sucursal de Tunja y 
del Banco Popular de la misma ciudad por 
sumas de las que debe haber constancia en 
dichas entidades y además pagando por 
cuenta del exponente todas las deudas de 
carácter personal que el exponente tiene, 
muchas de las cuales se hallan garantizadas 
con la firma del comprador, todo hasta com
pletar el monto de las deudas 'y en caso de 
que algo sobrare del valor de la venta, lo 
destina a atender la educación de su hijo 
Luis Eduardo Zambrano, quien cursa estu
dios de Medicina en la República Argentina. 
Y en estos términos, desde hoy declara pa
gado el precio de la venta a que se refiere 
esta escritura a su satisfacción". 

29 La sentencia de primera instancia ab
solvió al demandado por falta de personerfa 
sustantiva de h parte demandante que, se
gún dijo, "no es del todo satisfactoria". Y 
a esta conclusión llegó el falló mencionado, 
fundado en la peregrina razón de que sin 
embargo de estar acreditados coillas parti
d8s respectivas el grado de parentesco y la 
vinculación conyugal entre el vendedor y 
los demandantes, "lo que no está demostra
do es el interés jurídico de aquéllos en el 
sucesorio de Cipriano, vale decir, nó aparece 
el reconocimiento judicial de la cónyuge y 
del hijo en el juicio de sucesión de aquél". 

De la sentencia de primera instancia ape
ló 19. parte demandante. 

39 Como en el primer grado del juicio no 
se practicó la prueba de peritación pedida 
en oportunidad, a solicitud de parte, el Tri
bunal, ordenó su cumplimiento en la segun
da instancia. Actuaron como peritos los 
nombrados ante el Juzgado doctores Fran
cisco Supelano Medina y Marco Polo San
doval. El Tribunal designó como perito ter
cero al doctor Carlos Salamanca R., por no 
haberlo hecho los principales. 

Al ponerse a conocimiento de las partes 
el concepto pericial, fue objetado por error 
grave, con fundamento en que han "errado 
los señores peritos tanto en la apreciación 
de la medida, la clasificación de las tierras 
y la de determinación de circunstancias pro
pias de un avalúo técnico, como en la for
ma de hacerlo". 

Se tramitó el incidente (C. NQ 6) y se 
quedó sin la decisión que ordena el artícu
lo 720 del C. Judicial. 

Pero, en auto para mejor proveer, el Tri
bunal, ordenó' que el perito Sandoval acla
rara si en su dictamen "quedó-comprendido 
el inmueble denomina'ao 'El Lambedero' de 
ubicación y linderos determinados en la de
manda; y decir concretamente si todos los 
bienes enunciados en ésta fueron avalua
dos y determinados expresando por sepa
rado su criterio". 

Al perito Supelano Medina se le hizo acla
rar "si los inmuebles denominados 'El Lam
bedero' y 'Santa Teresita' quedaron com
prendidos en el avalúo y si todos los bienes 
sometidos a dictamen fueron identificados 
y avaluados". 

49 El Tribunal revocó la sentencia de pri
mer grado y, porque encontró demostrada 
la lesión enorme,. declaró la rescisión del 
contrato. Tuvo como fundamento para su 
decisión el dictamen pericial. Sobre éste, 
dice: · 

"Como se observa de la lectura de la es
critura otor!!ada por Cipriano Zambrano a 
favor de Jesús M. Jiménez. ésta contiene la 
venta de varios bienes, pero, en el fondo, 
es una sola venta. Tan cierto es esto que el 
precio estipulado es uno solo: la cantidad 
de veinticinco mil pesos ($ 25.000.00). Es
te precio se halla determinado en el mis
mo instrumento. El comprador se compro
metió a pagar las deudas que por enton
ces tenía contraídas el vendedor; pero este 
pago se entiende que tenia un lím1te: vein
ticinco mil pesos; por eso, en la cláusula que 
se estipuló el precio se lee lo siguiente: 
" ... 'y qu~ caso de que algo sobrare del va
lor de la venta lo destina a atender la edu
cación de su hijo Luis Eduardo Zambrano, 
quien cursa estudios de medicina en la Re
pública Argentina' ... ". 
, "Es importante esta observación porque 
el apoderado de la parte demandada alega 
que su poderdante ha ·pagado más de 
$ 25.000.00 de deudas dejadas por Cipriano 
Zambrano; y, en verdad, los comprobantes 
aducidos dentro del término de prueba y 
con la presentación de la demanda acredi
tan que el pago de deudas sobrepasa a di
cha cantidad lo cual -como ya se advir
tió- no implica que el precio de los bienes 
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vendidos sea distinto al de veinticinco mil 
pesos. Esto quiere decir apenas que los pa
gos hechos hasta esta cantidad responden 
al precio convenido; el exceso constituye 
apenas al pagador en subrogatorio, con de
recho a pedir de la sucesión el pago de la 
cuantía pagada por la elemental razón de 
que no debe haber enriquecimiento torti
cero. 

"Ahora bien: si el precio que aparece en 
este contrato es de veinticinco mil pesos 
($ 25.000.00) y éste es inferior al justo pre
cio de la cosa vendida, se entiende clara
mente que hubo lesión enorme. 

"El dictamen de los tres peritos aparece 
motivado, explicado y razonado. De él se co
rrió traslado a las partes y éstas no lo ob
jetaron dentro del término que la ley señala. 
No estuvieron de acuerdo los tres peritos en 
eJ valor señalado a los bienes; pero como 
se trata de un avalúo, debe tomarse el me
dio aritmético, de acuerdo con la disposi
ción contenida en el artículo 721 del C. J. 

"Uno de los peritos principales justipreció 
los bienes por cuarenta y tres mil quinien
tos pesos ($ 43.500.00); el otro por cincuen
ta y cinco mil quinientos pesos ($ 55.500.00) 
y el tercero por cincuenkt y ocho mil pesos 
($ 58.000.00). Esto suma ciento cincuenta 
y siete mil pesos ($ 157.000.00). El medio 
aritmético o sea el justo precio sería de cin
cuenta y dos mil trescientos treinta y tres 
con treinta y tres ($ ($ 52.333.333. Al com
parar la cantidad recibida con el justo pre
cio de los bienes vendidos se deduce fá
cilmente que el vendedor sufrió lesión 
enorme". · 

De la sentencia del Tribunal interpuso 
recurso de casación la parte demandada. 

59 lLa a:llemana:lla a:lle casación. 

Con fundamento en la causal primera del 
artículo 520 del C. J. se acusa la sentencia 
por aplicación indebida. del artículo 1947 
del C. Civil. "La indebida aplicación se de
bió a error de derecho en la apreciación 
del dictamen de los peritos. El error con
sistió en darle valor de plena prueba a di
chos dictámenes, a pesar de no cumplir ellos 
los requisitos de ser uniformes y estar debi
damente fundamentados, requisitos que exi
ge el artículo 721 del C. J., en cuanto a la 
uniformidad, no me refiero al avalúo pro-

píamente dicho, sino a los factores determi
nantes señalados por los peritos". 

Enunciado en esta forma. el reparo con-
tinúa el recurrente: ' 

"Basta la lectura atenta de cada dicta
men para concluir que merece el cargo que 
les formulo a todos. 

"Presento primero lo relativo a la exten
sión de las fincas: El perito Sandoval dice 
(Fl. 5 Cuad. 5) " ... Con el doctor Supela
no. . . por Jrderencias inspeccionamos unos 
terrenos que con esfuerzo logramos más o 
menos determinar". De la extensión de Bue
navista y Santa Teresita, nada dice. En 
cu;mto a La Esperanza expresa que tendrá 
mas o menos diez fanegadas. Al Pedregal 
tampoco le calcula extensión. 

"El perito Supelano (Fl. 7 Cuad. 5) dice 
que la finca Buenavista tiene apll."ommarlla
mente una extensión de cuarenta fanega
das y que El Pedregal y La Esperanza tiene 
cada una extensión aproxfunmada de diez fa
negadas. 

"El perito Salamanca subsidivide a Bue
navista en tres lotes, a uno le da una ex
tensión ap1roximada de veinte fanegadas y 
a cada uno de los otros, una extensión 
aproximai!l!a de diez fanegadas. 

"Como se ve ninguno de los peritos midió 
los inmuebles y todos hablaron de extensión 
aproximada. ¿Puede aceptarse para un ava
lúo en juicio por lesión enorme semejante 
incertidumbre? ¿Acaso fanegada de más o 
de menos, no influye definitivamente en el 
precio, base única de la aceión? Aquí cabe 
recordar que el artículo 723 del C. J. dis
pone que para apreci'ar el dictamen debe 
tenerse en cuenta "la mayor o menor pre
cisión o certidumbre" de los conceptos y 
conclusiones. 

"En cuanto a la callidad de Uas Jl'furncas, ba
se esencial del avalúo, la falta de unifor
midad y por consiguiente de fundamenta
ción es notoria: 

"Los precios dados por los peritos fueron 
diferentes, por eso se hizo el promedio; pe
ro de lo que sí no puede hacerse tal cosa 
es de la calidad. Y cada perito señaló dife
rente calidad a las fincas. 

. "El perito Sandoval no c:lasifica la cali
dad de JEuenavista, el perito Supelano dice 
que es de segunda y tercera y el perito Sala
manca, que de primera, segunda y tercera. 
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"El perito Sandoval dice que lLa JEsperan.
za no es de primera, ni de segunda; el pe
rito Supelano que de primera y segunda y 
el perito Salamanca que de primera, segun
da y tercera. 

"En cuanto al Pedregal el perito Sando
val dice que de cuarta; el perito Supelano, 
que de segunda y tercera, y el perito Sala
manca, que de tercera y cuarta". 

Concluye la demanda solicitando "benig
nidad de la Corte y que aceptara que el 
error de hecho fue el alegado". 

69 lLa Corte conside:ra: 

lLa disparidad de criterios de nos peritos 
en la apreciación de na calidad de nas tie
ua~ · no significa falta de fundamentación. 
Ni ·esa disparidad "respecto a lios facto:res 
determinantes señalados por Ros peritos", 
ies resta valor probatorio a los conceptos pe
ricianes. lLa Rey prevé en desacue:rdo cuando 
se trata de avanúos o de cualquiell" Tegula
ción en cura numérica e indica cómo ha 
de proceder el juez. No es la igualdad nu
mérica la detell"minante deX valoll" ¡uobat&
rio de esta clase de prueba. §i. es unifonne 
y no es explicado y debidamente fundamen
tado, carece de valoll" probatorio en concep
to periciat §i esta prueba aparece explica
da y debidamente fundamentada en :U.os tér
minos dle la ley, adquiere en valor de plena. 
JP'ero le corresponde al juzgador calificar si 
en dictamen está debidamente fundlamenta
d!o, aspecto éste que en definitiva pedenece 
an fuero de su autonomía; porque la apll"e
ciación del mayoll" o menor grado de ífe IQ!Ue 
merezca un dictamen perician, es cuestión 
que ia iey deja a la discreción del ii'aUador, 
según se desprende den articulo '121 del C. 
JJud!iciai, sin que la Corte pueda Jl"echazar la 
l!lliscrecionaU estimación l!llen fallallllor para 
sustituirla por la suya propia, no que sólo 
podría hacer "si de las mismas considera-

cñones en que nos peritos fundan. su l!llicta
men o de otras pruebas del proceso resuhte 
dle manera evidente, manifiesta e Jinllllubita
bne, que na v~:rllllad es io contrario die lo que 
los pe:ritos determinaron". ('ll'. lLXXVJillll. 
953). 

Y no es ésta la posibilidad que el litigio 
ofrece. Por una parte, el Tribunal encontró 
explicado y debidamente fundamentado el 
dictamen pericial, y, por otra, el diferente 
precio dado por los peritos a los predios, 
dependió de la distinta clasificación aue hi
cieron de la calidad de las tierras, en fo cual 
también tuvieron en cuenta el avalúo ca-
t~stral. · 

Por el aspecto de la cabida de los inmue
bles a que el recurrente se refiere, muy cla
ra aparece la cuestión en la ampliación del 
dictamen pericial ordenada por el Tribunal 
en auto para mejor proveer. 

Resolución 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus

ticia -Sala de Casación Civil-, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia del Tribunal Superior de 
Tunja, de fecha cinco (5) de noviembre de 
mil novecientos sesenta y tres (1963), pro
ferida en el juicio ordinario seguido por 
Carmen Jiménez v. de Zambrano y otro 
contra Jesús M. Jiménez Espitia, sobre le
sión enorme. 

Costas en casación a cargo del recurrente. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 

en la Gaceta .l.Tudicial y vuelva el expediente 
a la oficina de origen. 

Enrique Coral Velasco, Gustavo Fajardo Pinzón, 
Ignacio Gómez Posse, José Hernández Arbeláez, 
Enrique López de la Pava, Arturo C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



§un ífoll'malli1.i!lla~i!ll esa:m(Cñru. ~ Mei!llio ltllU1levo. 
(Ca!Sa!(CñcÍPltll. 

Cmr~ §u]pllremrun alle JJustñda - §rum alle Cm
sadón Civñn. - Bogotá, julio diez y seis 
de mil novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Arturo C. Po
sada). 
Gabriel Roldán Jaramillo demandó en el 

Juzgado Civil del Circuito de Santa Rosa de 
Osos a José y Francisco Isaza Fonnegra, To
bías Roldán J aramillo, Irene Roldán y· J airo 
Carvajal M. "en su calidad de hered·eros de 
Dionisio Roldán Jaramillo, y además el se
gundo en su carácter de albacea", para que 
en juicio ordinario, se hicieran estas decla
raciones: 

"Primero. Que es nulo absolutamente nu
lo el testamento nuncupativo otorgado ante 
cinco testigos por el señor Dionisia Roldán 
Jaramillo el 21 de septiembre de 1955 en el 
paraje de Tenche del Municipio de Carolina. 

"Segundo. Que en consecuencia se declare 
que el señor Dionisia Jaramillo murió intes
tado, y que, por consiguiente, en la parti
ción de los bienes herenciales deben seguir
se las reglas de sucesión intestada. 

"Tercero. Como segunda se declare que el 
señor Francisco Isaza Fonnegr.a carece de 
derecho para representar en la sucesión del 
señor Roldán J. por sí o por apoderado, ora 
como albacea ora como heredero". 

Los hechos, causa de la demanda, son: 
1 Q Dionisio Roldán Jaramillo, hermano 

legítimo del actor, otorgó testamento ante 
cinco testigos, en el sitio de Tenche, juris
dicción del Municipio de Carolina, el 21 de 
septiembre de 1955, en el cual distribuyó 
sus bienes entre José y Francisco Isaza Fon
negra, Tobías Roldán Jaramillo, Irene Rol
dán y Jairo Carvajal, y designó a Francisco 
Isaza como albacea. 

2Q En el mismo Juzgado y en ejecución 
de dicho testamento, se viene adelantando 
el juicio de sucesión de Roldán Jaramillo. 

39 El acto testamentario fue protocoliza
do en la Notaría del Circuito de Santa Rosa 
de Osos mediante escritura 143 de 21 de 
abril de 1960, después de haber sido decla
rado nuncupativo por el Juzgado Civil del 
mismo circuito en auto de 31 de marzo del 
mismo año. 

"49 Al otorgarse el referido acto, fueron 
violadas claras disposiciones de la ley que 
hacen inválido aquel testamento ... 

"5Q El señor Dionisia Roldán Jaramillo no 
hizo sabedores a los testigos que firmaron el 
testamento de sus disposiciones testamenta
rias y de allí arranca una de las nulidades 
de que adolece aquel acto toda vez que se 
violó el inciso 3Q del artículo 1064 en rela
ción con ·el 1072 del C. Civil. Se violó ade
más el artículo 1074 del mismo Código co
mo lo comprobaré oportunamente". 

El actor acompañó a la demanda copia 
del testamento, de las dilig-ehcias de publi
cación del mismo y de la escritura 43 de 
21 de ·abril de 1960, por la cual se protocoli
zaron dichos documentos. 

Jairo Carvajal contestó :la demanda ne
gando todos los hechos. 

Tobias Roldán Jaramillo e Irene Roldán 
Muñoz manifestaron no sólo no oponerse a 
las súplicas del libelo sino que las coad
yuvan. 

Francisco y José Isaza Fonnegra negaron 
los hechos fundamentales y se opusieron a 
que se concedan las declaraciones solici
tadas. 

El Juzgado dio término a la primera ins
tancia en sentencia de 8 de marzo de 1961, 
por la cual negó las peticiones de la de-



Nos. 2278 a 2279 GACETA JUDICIAL 105 

manda. El Tribunal en el recurso de apela
ción, interpuesto por la parte demandada 
confirmó lo resuelto por el Juzgado en fall~ 
que lleva fecha 20 de octubre del mismo año 
y condenó en costas a la parte recurrente. ' 

Motivación den faUo dell 'Jl'ribunan 

Advierte, el fallador, en primer término 
que la falta del acta que acredite en el ac~ 
tor'la calidad de hermano legítimo del cau
sante, en que se fundó el Juzgado para su 
decisión de fondo, fue subsanada en la se
gunda instancia con la presentación del do
cumento correspondiente. 

Luego estudia, al tenor de lo preceptua
dC? I?or l~s. artícui_os 1055, 1063 y 1071 del 
Codigo Civil, las circunstancias en que pue
de otorgarse testamento solemne nuncupa
tivo ante cinco testigos, esto es, "en los lu
gares en que no hubiere Notario o en que 
faltare este funcionario". En el particular 
encuentra demostrado en el proceso que n~ 
fue posible otorgar testamento ante el No
tario del domicilio del causante "porque ha
llándose éste enfermo de cuidado cuando , 
se dispuso a testar se encontraba a:céfala la
Notaría por haber fallecido el Notario y no 
haber sido designada la persona que debía 
suplirlo en el cargo". 

Respecto del hecho fundamental de la de
manda, radicado en que "Dionisia Roldán 
Jara~illo no hizo sabedores a los testigos 
que firmaron el testamento de sus disposi
ciones testamentarias", luego de copiar y 
comentar los artículos 1064 1072 y 1074 del 
Códi~o ~ivil, concluye: "El' testamento por 
consu?,'tuente puede haberse escrito en uno 
o más actos, sin que los testigos hayan te
nido que presenciar la manera como se iba 
elaborando o redactando. La presencia del 
Notario o la de los cinco testigos cuando 
éste no concurra, solo es indispensable 
cuando se cumple la lectura de las disposi-
ciones testamentarias". · 

Examina la declaración que dieron los 
cinco testigos instrumentales, e infiere: 

19 Que Dionisia Jaramillo otorgó testa
mento nuncupativo o público ante cinco tes
tigos el 21 de septiembre de 1955, en la fin
ca de Tenche de la jurisdicción municipal 
de Carolina. 

29 Que los testigos instrumentales Julio 
C. Bernal, Daría Arango, Jesús Salvador Ar-

beláez, Marco A. Casas, Cenón Sierra S. es
tuvier~n presentes en el aposento de Roi'ctán 
Jaramillo en el momento en que se dio lec
tura al testamento. 

39 Que todo el acto del otorgamiento fue 
presenciado por el testador y por unos mis
mos testigos. 

49 Que ~1 te~tamento, fue escrito por el 
doctor Cenan Sierra, y leido por el mismo al 
testador y a los testigos, designado por el 
otorgante para este efecto. 

Deduce de las anteriores consideraciones 
que son infundados los cargos formulados 
en la demanda, puesto que la memoria tes
tamentaria sub-judice fue otorgada con ob
serv:mcia de las disposiciones legales que 
el demandante estima se ·desconocieron. 
. Contra la decisión del Tr~bunal Superior, 
mterpuso recurso de casacion la parte des
favorecida, el cual sustenta en demanda que 
contiene dos cargos: uno, porque la senten-

- cia violó indirectamente la ley sustantiva 
por falta· de apreciación de la prueba testi
monial, y el segundo, por "violación de la 
ley por interpretación errónea". 

I 

La primera censura la funda así: 

Al sostener la sentencia acusada que el 
testamento se otorgó con ~stricta observan
cia de todas las disposiciones legales, incidió 
en error de hecho, puesto que no valoró las 
exposiciones de los testigos Julio C. Bernal 
Daría Arango, Salvador Arbeláez y Marc¿ 
A. Casas, quienes aseveran su calidad de de
pendientes de los demandados Isaza Fon
negra al momento de realizarse el acto tes
tamentario. Con este error quebrantó indi
rectamente los artículos 696 y 697 del C. 
Judicial y 1068, numerales 14 y 17, 1071 
1040, 1741 del Código Civil y 11 de la Ley 
95 de 1890. 
· Se refiere a las declaraciones que rindie
ron los testigos citados,· quienes, continúa el 
recurrente, "aseveraron que eran trabaja
dores de los demandados Isaza Fonnegra en 
la finca de éstos, al momento d.e cumplirse 
el acto testamentario objeto de la acción de 
nulidad en la época anterior y que continua-

. ron siéndolo posteriormente". 
El Tribunal no aludió siquiera a este he

c~o que acredita que cuatro de los testigos 
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instrumentales en el otorgamiento del testa
mento eran dependientes de los señores Isa
za Fonnegra, beneficiados con el acto cuya 
nulidad se demanda. 

No habiendo visto el fallador este hecho 
evidente en los autos, incurrió en error de 
hecho manifiesto, por cuya causa violó los 
prec~ptos citados, así: el artículo l068, que 
prohibe ser testigo en el otorgamiento de un 
testamento solemne a los dependientes de 
los herederos y legatarios; 1071, que permi
te otorgar testamento ante cinco testigos 
"que reúnan las condiciones exigidas en es
te Códil!,o"; 11 de la Ley 95 de 1890 que con
sagra la nulidad del testamento abierto o 
cerrado, en que se omitieren las formalida
des a que deben sujetarse según las normas 
legales; 1740, que establece la nulidad de 
todo acto a que falta alguno de los requisi
tos que la ley preseribe para el valor del 
mismo acto; y 1741, que califica de absolu
ta esta nulidad. 

ILm Co1rte c«msialleJra. 

IEll 1Úiruico lhteclhto mllegatllo en lla allemanallat 
como causa alle nullñtllaall allell tesiamento otoJr
gado JPOlr lD>im::nisio JRollali.ám .lfall'amHno es ell ali.e 
n.o lbtabeJr lbteclbto éste salhioooJres a llGS \testi
gos instrumentaRes i!lle sus llllisposiciones tes
iamentarias. 

Con lhiase en este lbteclllo, se :íi'oJMm.ó lla Jrella
cñón. ]uriallico-pJr~esall entJre nas paJrtes, y so
llo Jrespecto i!lle elilla delhia pll"onunciall"Se ell 
§entoocñai!lloJr, como asú llo ·lhtñzo en lla sen
tencia, objeto i!llell JreCUll'SG alle casación. 

'.II"Jraell." e1rn. éste como causan tlle itnfi1rmación 
i!llell 1faRllo ell lbteclhto i!lle que cuabo alle llos cin
co testigos ante llos cualles allecllali."Ó su úntñ
ma wollunbi!ll ell causante ]Ro¡i!ll2lllll .1Tall."amñBo, 
ell."an dependientes alle i!llos i!lle llos oondñciai!llos 
con ell testamento, es mvocM un mei!llio nue
WG que no es i!lle yedlhio en casación. Ni eU 
impci!llimento allegai!llo origina una nuiiólaall 
i!llell acto testamentario que pueda allecUMaJr
se i!lle o1fñcio, poll."que allell sollo testamento no 
apaJrece manüñesta na i!llependencia alle nos 
cuat:ro testigos irrnstmmentanes oo quienes se 
lbtace ll."ai!llñcall." en impe([]limento. 

Lo expuesto es suficiente para ver que el 
cargo no tiene fundamento. 

TI 
La segunda tacha de "violación directa 

de la ley por interpretación errónea" toca 

con el aparte de la sentencia en que afirma 
la legalidad del testamento por cuanto los 
testigos " '. . . estuvieron presentes en el 
aposento del señor Roldán ~raramillo en el 
momento que se dio lectura al documento 
contentivo de la voluntad testamentaria del 
testador. . . y fue presenciado en todas sus 
partes por el otorgante y los testigos ... ' ". 

La violación, dice el acusador, recayó en 
los artículos 1059, 1060, 1064, 1071 1072 
1074, 1740, y 1741 del Código Civil, y 11 de 
la Ley 95 de 1890. 

Copia estas disposiciones.' y deduce de 
ell~s que es factor imprescindible par!:!- la 
validez del testamento abierto que el testa
dor h~ga sabedores de sus disposiciones al 
NotariO y a los testigos; que ·cuando falta 
el Notario, y cuando actúan solamente los 
testigos, "es menester en principio que el 
testador les haga saber por sí mismo el con
tenido de la voluntad suya, directamente y 
no por interpuesta persona, porque el tes
tamento es acto personalísimo ... ", que la 
misión de los testigos, fuera de asegurar la 
independencia del testador, es la de juzgar 
con sus propios sentidos sobre la conformi
dad entre lo escrito y la voluntad verdade
ra del testador; que cuando el testador ten
ga ya escrita su memoria, o cuando el No
tario se encarga de redactar:la, no es nece
sario que el otorgante haga saber a todos 
y cada uno de los testigos de sus disposicio
nes, porque la intervención del depositario 
de la fe pública garantiza la autenticidad 
y veracidad de las disposiciones. 

Situación diferente es la que se da, si el 
encargado de redactar el documento testa
mentario es un particular que luego actúa 
como testigo. En tal evento, es necesario que 
el testador hag-a saber a los testigos cuál 
es su voluntad antes de la lectura oue se 
considera esencial para la validez del acto. 
De otra manera los demás testigos no ten
drían manera de establecer la fidelidad de 
lo escrito con la voluntad expresa del tes
tador. En la aprobación que éste dé al ac
to con la sola lectura de él, hay margen 
para que se ejerza presión sobre el otorgan
te, o que ocurra en el fondo lo que prohibe 
el artículo 1118 del ·código· Civil, y que se 
menoscabe el principio recogido en el ar
tículo 1060, ibídem. de que el testamento es 
un acto personalísimo. 



Nos. 2278 a 2279 GACETA JUDICIAL 107 

Está previsto en el articulo 1074, ibídem, 
que el testamento abierto puede haberse es
c.rito previamente antes del otorgamiento 
ante Notario, pero esta autorizadón no se 
refiere al que se extiende ante cinco testi
gos, sin que antes el testador les haga co
nocer su voluntad, en razón de que esta es
pecie de testamento es excepcional. 

cumplió con la formalidad de que el testa
dar hiciera previamente sabedores a los tes
tigos de sus disposiciones testamentarias. La 
omisión de este requisito implica la falta 
de aplicación de los artículos 11 de la Ley 
95 de 1890, 1740 y 1741 del G. Civil que 
consideran nulo el testamento a que falta 
cualquiera de los requisitos a que debe su
jetarse. 

JLa Corte considera 

La sola lectura que haga un testigo al 
tiempo de firmar el testador y los otros tes
tigos la memoria testamentaria, está lejos 
de cumplir la exigencia .de que el t~st.ador El artículo 1064 del Código Civil autoriza 
haga sabedores a los testigos de sus ultimas dos clases de testamento solemne el abierto 
disp?s!cim:es, ~ fin ~e poder controlar las _ y el cerrado. El primero, que ta:mbién de
"deflCiencias, Impropiedad Y, errores en la nomina nuncupativo o público, dice este 
lectura", ya que la .ap~obacwn del tes~ador precepto "es aquél en que el testador hace 
nC? desc~r:ta las va.nacwnes, suplantacwnes sabedores de sus dispo~iciones a los testigos 
e Impos~cwnes que s~ hagan a su querer. L.a y al Notario cuando este concurre". 
presencia de los testigos obedece a que ven- El testamento abierto solemne debe otor
fique la conformidad de lo leído. con lo que garse ante el respectivo notario y tres tes-
el otorgante les ha dado a conocer. tigos. (Art. 1070 ibídem). 

Si el testador no ha escrito su memoria Pern en los lugares donde no hubiere este 
testamentaria sino que ha encomendado a funciGnario, o en que faltare, el artículo 
otra persona para que la escriba, siguien- 1071 autoriza otorgarlo ante cinco testigos 
do sus instrucciones, es necesario que los que reúnan las cualidades exigidas por el 
testigos antes de su lectura conozcan la vo- Código. 
lunúid del testador, con mayor razón, si es- El artículo 1072 ibídem en armonía con 
tos no. ,han I?resenciado el encargo de la el 1064, que defiz{e el te~tamento abierto, 
redaccwn a dJCha persona. nuncupativo o público, dice que lo consti-

La simple lectura que haga un testigo tuye esencialmente "el acto en que el testa
de lo que él escribió, peró que no conocieron dar hace sabedores de sus disposiciones al 
antes el testador y los otros testigos, no en- Notario, si lo hubiere, y a los testigos". 
traña .el cumplimiento de lo regulado por Y el artículo 1074, en desarrollo o cum
el artículo 1072 del C. Civil "cuyo alcance plimiento de lo preceptuado por el 1072, 
no desaparece por lo previsto en el artículo contempla dos casos: cuando el testamento 
1074 de la misma obra, el que es impropio to- se haya escrito previamente, y cuando se es
mar y aplicar de modo aislado, sin la nece- criba en presencia del Notario v los testi
saria relación con otros preceptos legales". gos; y dispone que en uno y otro caso será 

Copia una sentencia de la Corte en que leído en alta voz por el Notario, cuando éste 
estudia las formalidades esenciales del tes- lo autoriza, o, a falta de dicho funcionario, 
tamento abierto ante cinco testigos consig- por uno de los testigos designados por el 
nadas en los artículos 1072, 1074 y 1075 del testador. lEn una palabra, el testamento ~ú
C. Civil, la unidad del acto y la nulidad por blico, cuando se escribe en presencia den No
no cumplirse dichas solemnidades. tario y de los testigos o de éstos solamente, 
~ Vuelve el recurrente a sostener que el .poll"que el testador va diciamllo sus disnosJi
Tribunal interpretó erróneamente las nor- ciones, o cuando lo ha escrito previamente, 
mas citadas al formular el cargo, en cuanto o lo ha hecho extender por ot:ra persona, 
consideró que la lectura del testamento por la solemnidad! la constituye que en Notario 
el testigo designado por el otorgante, la pre- o en testigo designado por el otorg-a!nte Uean 
sencia de· éste y de los testigos durante el en documento que contiene su última vo-
acto y la firma de todos llenan las solem- !untad. . 
nidades propias de él y su legalidad, ya que lLa Uey ha consag¡rado estas dios .maneras 
todo lo que ha expuesto resulta que no se ~e extender el testamento al!Jie:rio en aten-
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d6lrll. a nas drrculrll.s~alrll.cias elrll. I!JlUe pueda es
~arr e] OÍI{)]t'galrll.\te: ~m Ulrll.a I!J[ll.nfizáJ. lrll.O Jl:!lu]l)o ~iem
po parra maumdall'io escrrilbñrr ]Jrewñamenie, y 
elrll.~OJtliCes llo indñ!Cado es didado en depollllellll
te an Notarrño o a o~ra perrsona, que bien pue
de serr Ulrll. tes~igo, elrll. prresellllcia de llos I!JlUe 

· deben intelt'Vellllirr en éH; en otrra lhluoo tiempo 
de hacerrllo extemllerr previamente porr ell No
tario o porr un testigo u otrra ~olllla. JLo que 
no puede negarrse es que en ell primerr caso 
llos testigos han s]do hechos salbooorres i!lle 
sus dñsposidones all i!llidadas ell testai!llorr y 
con lla lledurra i!llell instnnmento, y elrll. ell otrro 
sollamelrll.te colrll. lla llectura i!llell mismo. lP'erro 
lla sollemnii!llarll que lle da serr all otorrgamim
to es lla llecturra y il'irma del testamellll~o. 

JLo que llllo puede sos~eneJrSe, porri!Jlue nin
guna de las i!llisposiciones citadas llo exige, 
es que en nos i!llos casos q_ue con~em])lla en ar
ticuno lW74, en o~org-an~e rlleba mil'onnar a 
llos ~es~igos illle sus disposiciones aumtes de lla 
nectuua den testamen~o, porrque res-pecio i!llei 
ya escrri~o llo úinico que ordena en ariicuno 
!Ciillldo es que se llllé llechnra en ai~a voz porr 
el Notado si llo lhmbiere, o JPIOll" en testigo illle
si~narllo por en otorrganie all elÍecto, y que 
mientras se llee, esté "el! ~estai!llor a la vista, 
y nas personas cuya presencia es lrll.ecesalt':úo 
oigan toi!llo en ~enor i!lle sus i!llisposiciones". 

JEJrll. i!llefinitiva y rl!e acueri!llo COllll e] all"ÍlÍCU· 
no 1072, na formaHrllad esencia] i!llell iesta
mernio abierto es lla Reciura que i!lle él hacen 
en Notario o ell tes~igo señallal!llo por ell otor
gante en lla ![orma que i!llispolrll.e ell ariicuio 
1074 dtai!llo. 

Esta ha sido la doctrina de la Corte: Así 
en casación de 12 de mayo de 1932 dijo: 
"Para el conocimiento de la voluntad del 
testador, es, pues, requisito indispensable 
que durante la lectura del testamento, he
cha en alta voz por el Notario o por uno de 
los testigos designados al efecto por el tes
tador, estén presentes los testigos instru
mentales en el mismo sitio en que el acto 

ocurre; pero para la redacción del testamen
to mismo no es necesaria toda vez que de 
acuerdo con el inciso primero del artículo 
1074 del Código Civil, el testamento abierto 
podrá haberse escrito previamente". (T
XL-58). 

De lo expuesto se deduce que el Tribunal 
no incurrió en interpretación errónea de 
las normas que regulan el otorgamiento del 
testamento nuncupativo ante cinco testigos, 
en cuanto encontró que Dionisia Roldán Ja
ramillo, por falta del Notario, otorgó testa
mento ante cinco testigos que estuvieron 
presentes durante el tiempo que se dio lec
tura al documento que contiene su última 
voluntad; que fue presenciado por el tes
tador y unos mismos testigos; que fue es
crito por el testigo Cerrón Sierra y leído por 
éste mismo a virtud de designación que le 
hizo el otorgante. En suma "que fue otor
gado mediante la observación de todas las 
disposiciones legales estatuidas para el efec
to", y que el cargo no puede prosperar. 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca
sación Civil, en mérito de las razones ex
puestas, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia de fecha 
veinte de octubre de mil novecientos sesenta 
y uno, proferida por el Tribunal Superior 
de Medellín en el juicio ordinario seguido 
por Gabriel Roldán Jaramillo contra José 
y Francisco Isaza Fonnegra, Tobías Roldán 
Jaramillo, Irene Roldán y Ja:lro Carvajal M. 

Las costas a cargo de la párte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase, publíque
se e insértese en la Gaceta Jfui!lliciall. 

Enrique Coral Velasco, Gustavo Fajardo Pinzón, 
Ignacio Gómez Posse, José Hernández Arbeláez, 
Enrique López de la Pava, Arturo C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



1PJEJR. 'JrlENlEN CliA\ 

Ca:ráde:r «:lle esta acción, lÍlinall.ñ.«:llarll y elementos I[J[ll.lle lia constituyen. - JR.eqwg 
sitos «:lle la p:rescripdón adqwsitiva e:d:rao:rilinaria. - Dmruimo. - La ocll.llg 
pacftón ftn«:Jlel!ftrui.«:Jla y g:ratmta «:Jle ll.llltll Rltllmll.lleblie ltllO es acto a:li.e me:ra tolielraltllcfta. 

Cm·te §uprema de .lfusiñc:ñ.a. - §aRa de Ca
saci(m C:i.vi.l - Bogotá, D. E., julio dieci
siete de mil novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Enrique Ló
pez de la Pava). 

Ante el Juez Civil d~l Circuito de Pam
plona solicitó la señora Mercedes Villamizar 
de Carrasco que, previos los trámites seña
lados por los artículos 7Q y siguientes de la 
Ley 120 de 1928, con citación y audiencia 
del Agente del Ministerio Público y con em
plazamiento de quienes se creyeran con de
recho se declarara que ella había adquiri
do po~ prescripción extraordinari~ el. ~omi
nio de un solar con casa de hab1tac10n de 
dos pisos, ubicado en el perímetro urbano 
de la misma ciudad de Pamplona, en la es
quina de la carrera quinta con calle quin
ta, y alindado como se expresa en la de
manda. 

Como hechos fundamentales de su libelo 
expresó la señora Villamizar que desde el 
año de 1937 viene poseyendo materialmen
te con ánimo de dueña, el inmueble men
cibnado; que esa posesión la ejercía en for
ma pública, tranquila y continua y sin re
conocer dominio ajeno sobre el mismo bien; 
que tal posesión consistía en habitar ella el 
inmueble con su familia, en haberle hecho 
mejoras y reparaciones de diversas clases 
y dado en arrendamiento unos locales y 
parte del solar; que estos actos los había 
realizado por iniciativa y en nombre pro
pios, y que durante el tiempo transcurrido 
desde el año citado ninguna persona se ha
bía presentado a alegar derecho alguno so
bre ese bien ni a reclamar contra la pose-

10 - Gaceta 

sión de la demandante, de manera que "si 
antes hubo algún dueño, dejó de ejercer su 
derecho, lo abandonó y lo dejó extinguir por 
prescripción". 

Admitida la demanda, se dispuso correrla 
en traslado al señor Agente del Ministerio 
Público y practicar los emplazamientos de 
rigor. El aludido Agente del Ministerio Pú
blico descorrió el traslado diciendo que no 
formulaba oposición por cuanto el inmueble 
no figura como de propiedad del Municipio 
de Pamplona. 

Durante el término de los emplazamien
tos se presentó el señor Carlos Rafael Vi
llamizar a formular demanda de oposición 
contra las pretensiones de la señora Villa
mizar de Carrasco. El fundamento primor
diá1 de esta demanda radica en que, se
gún el opositor, la señora Villamizar no 
ocupa el inmueble a título de dueña, sino 
en calidad de tenedora y a nombre de la 
sucesión ilíquida del señor Luis Villamizar. 
Agrega el opositor que la señora nombra
da no solo no ha ejecutado sobre el inmue
ble actos posesorios, sino que siempre re
conoció dominio ajeno, que no puede mudar 
su tenencia en posesión y que no es exacto 
que haya poseído ese bien por el término 
que ella alega para ganar el dominio por 
prescripción. · 

La señora Villamizar de Carrasco respon
dió la demanda de oposición negando todos 
los hechos expuestos en ella, impugnando 
la acción del opositor por carecer éste de 
derecho sobre el inmueble y reiterando ser 
ella la verdadera y genuina poseedora del 
inmueble por un lapso de tiempo superior 



110 GACETA JUDICIAL Nos 2278 a 2279 

al requerido para adquirir su dominio por 
usucapión. 

El primer grado del juicio_ concluyó con 
la sentencia de 25 de enero de 1961, en la 
cual se dispuso: 

"Primero.- No admitir la oposición for
mulada por el señor Carlos Rafael Villa
mizar, por intermedio de su apoderado doc
tor Timoleón García Gómez, por no haber 
acreditado su interés jurídico. 

"Segundo.- Declarar que la señora Mer
cedes Villamizar de Carrasco, mayor y ve
cina de Pamplona, es dueña absoluta, por 
haberlo adquirido por prescripción extraor
dinaria adquisitiva de dominio, del inmue
ble siguiente: Una casa de construcción an
tigua de paredes, madera y teja, con el sue
lo de 'su comprensión y un solar adyacente, 
situada en esta ciudad, parte en la calle 
quinta (5~), entre las carreras cuarta ~4~) 
y quinta (5~), y parte en la carrera qumta 
(5~), entre calles quinta (5:;¡') y sexta (6~), 
de dos pisos o plantas en la calle qumta 
(5~), a excepción de~ solar adyacente y .de 
un solo piso, el supenor, en la carrera qum
ta (5~) distinguida con los números 4-62, 
4-90, 4-92 y 4-98, por la calle quinta (5~~, 
demarcado todo el inmueble en general, as1: 
'Por el Norte, con la calle quinta (5~); por 
el Oriente, con el parque principal deno
minado Parque Agueda Gallardo o Parque 
Bolívar; por el Sur, con propiedades que fue
ron del doctor Rafael Gutiérrez Montoya 
y son hoy de las señoritas Rosmira ·Y Jo
sefa Luna Rico; y por el Occidente, con pro
piedades de Hermán Manasse y de la seño
ra Concepción Mora Vda. de Mora'. 

"Tercero.- Ordenar la cancelación del re
gistro de la demanda. 

"Cuarto.- Inscribir la presente sentencia 
en el Libro Primero de la Oficina de Regis
tro de Instrumentos Públicos y Privados del 
Circuito, para que produzca los efectos se
ñalados en el artículo 2534 del C. C. 

"Quinto.- Condenar en costas al señor 
Carlos Rafael Villamizar V., en lo que res
pecta a la oposición formulada por él a las 
pretensiones del actor". 

lLm l!leJtD.~miCD.m llm]!mgmtBI.llllm 

Surtido el segundo grado por apelación 
del opositor, el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Pamplona profirió la sen-

-------------------------------
tencia de 16 de mayo de 1901, po~ la cual 

·se resolvió confirmar los ordinales primero, 
tercero y quinto del fallo apelado y "revo
car dicha sentencia en los ordinales segun
do y cuarto, negando en consecuencia a la 
señora Mercedes Villamizar de Carrasco la 
usucapión de la casa allí referida". 

La motivación de la sentencia hace la 
reseña del negocio y estudia en seguida la 
legitimación en causa del opositor, hallan
do que éste no demostró tener derecho al
guno sobre el inmueble a que se refiere la 
demanda de pertenencia y que por consi
guiente no aparece legitimado y es jurídica 
la decisión de la sentencia de primer gra
do en que se declara infundada la oposi
ción. 

Advirtiendo que el hecho de declarar in
fundada la oposición no exonera del deber 
de analizar si aparecen cumplidos los re
quisitos ,de la usucapión, la sentencia for
mula vai:'ias reflexiones sobre la trascenden
cia económica y jurídica de este modo de 
adquirir el d'ominio, sobre su evolución his
tórica y sobre los elementos que la consti
tuyen. 

La sentencia aborda luego el examen de 
estos elementos y de las pruebas que se adu
j'eron para comprobarlos. Observa a este 
respecto que "la ocupación de hecho, con 
an.ñmus dommi, pacífica, notoria y contínua 
en veinte años, antes que considerarse usur
pación, es, pues, el principio jurídico cons
titutivo de título adquisitivo de dominio", 
que tal es la regla general y que la excep
ción se halla constituida por los actos de 
mera facultad o tolerancia. Recuerda la 
índole de estos actos y dice que es necesa
rio averiguar aquí si la ocupación de la ca
sa por la solicitante de la declaración de 
pertenencia se debe o no a aetas de esa cla
se por parte de sus antiguos dueños, porque 
"donde hay tolerancia no se puede alegar 
ninguna prescripción". 

Recuerda el punto principalísimo de la 
ciudad donde se halla ubicada la casa cuya 
pertenencia se pretende y expresa que, se
gún la historia, ese fue centro importante 
de los indígenas a la llegad!a de los espa
ñoles en 1549, que en esa casa se ~roc.lamó 
la independencia de la vasta provmc1a de 
Pamplona en 1810 y que la tradición colo
ca allí a la ilustre y numerosa familia de 
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los Villamizar. Anota que en la mortuoria 
de los cónyuges Francisco Villamizar Men
doza y Ana Vicenta Hernández, se adju
dicó a sus siete herederos la séptima parte 
de dicho inmueble, en común con los su
cesores del hermano fallecido, señor Luis Vi
llamizar M., adjudicación que se aprobó por 
sentencia de 18 de mayo de 1933, según 
pruebas que figuran en el proceso. Y apun
ta asimismo que en la sucesión de Gonzalo 
Villamizar Hernández, hijo de aquellos cón
yuges, se adjudicó a su consorte Tulia Vi
llamizar la cuota parte que al extinto le co
rrespondía en esa casa, según sentencia de 
seis de mayo de 1959. Todo lo cual demues
tra que el inmueble en referencia pertenece 
a una comunidad, hecho que admitió la 
demandante de la pertenencia al invocar el 
artículo 1 Q de la Ley 51 de 1943 en la res
puesta dada a la demanda de oposición y 
en otros alegatos. Además, la simple lec
tura de las adjudicaciones mencionadas 
indica que los linderos de los bienes ad
judicados coinciden con los señalados en la 
demanda de pertenencia, en el croquis 
acompañado y en la inspección ocular que 
en este juicio se practicó. 

La sentencia expresa también que la se
ñora Villamizar de Carrasco confesó en po
siciones que la casa figura en el catastro a 
nombre del difunto Luis Villamizar Men
doza, que la señorita Elisa Villamizar aten
dió al pago de unos impuestos hasta el día 
de su muerte y que los hermanos y parien
tes de la misma señora han aceptado que 
viva en esa casa, aunque ella les ha desco
nocido todo derecho sobre tal inmueble. 

Cita los testimonios de Saúl Montañez, 
Luis A. Flórez y Olga Luna para decir que 
estos declarantes ofrecen plena credibilidad 
y que, según ellos, la señora Villamizar de 
Carrasco vivía en la casa hasta hace unos 
diez años con sus tíos, hermanos y otros pa
rientes, y que esta circunstancia, unida a 
la confesión de la propia señora, comprue
ba que "su alojamiento en dicha casa sólo 
se puede explicar por acto de mera toleran
cia o facultad de los verdaderos dueños. Y 
aun cuando éstos no se hayan hecho pre
sentes en este juicio, estando evidenciado 
ese acto, cae por su base la afirmación de 
que ha mediado ocupación de hecho de esa 
casa por la solicitante de manera pública, 

tranquila y continua, con animus domini, 
pues este elemento puramente subjetivo hay 
que /excluirlo ante el acto de tolerancia de 
los dueños y la aceptación del favor por la 
habitadora, durante su vida". 

Anota la sentencia que, aunque los tes
tigos presentados por la usucapiente afir-

. man que ella ha ocupado la casa desde 1937, 
sucede que estos deponentes se limitan a 
contestar en forma literal el interrogatorio 
que se les formuló y que no exponen cir
cunstancias que le produzcan al juzgador 
la certidumbre de que declaran la verdad. 
Además, sus dichos se hallan en contradic
ción con lo expuesto por los ya nombrados 
declarantes, Montañez, Flórez y Luna, quie
nes aseveran que hasta hace poco vivieron 
en la misma CPsa los tíos y hermanos de la 
propia señora Villamizar de Carrasco. De lo 
cual infiere el fallo esta conclusión: "Da
do el acto de tolerancia o meramente facul
tativo de los dueños para la solicitante, la 
permanencia de ésta en dicha casa resulta 
pública, pacífica y continua, mas ésto ha 
sucedido por voluntad misma de los dueños 
y no como consecuencia de la ocupación de 
hecho de la solicitante". 

Expresa finalmente la sentencia aue la se
ñora de Carrasco no ha demostrado ser 
comunera en la casa cuya pertenencia 
pretende y que por tanto no busca la 
declaración de esa pertenencia como tal 
comunera, sino c()mo persona ajena a la 
c()munidad. ejercitando actos de explota
ción económica con ánimo de dueña, pero 
que ya se ha puesto en evidencia que falta 
por completo este· último elemento debido 
a aue su permanencia en esa casa se debe 
a un simple acto de tolerancia de los dueños 

1La impugnación 
La parte demandada recurrió en casación 

y ha formulado contra la sentencia del Tri
bunal cuatro cargos, uno por la causal sex
ta y tres por la primera. La Corte se 
contraerá a examinar y despachar uno de 
estos últimos motivos por estimarlo fun
dado de acuerdo con lo prescrito por el 
artíc{¡lo 538 del C. Judicial. 

El cargo a que se alude consiste en el 
quebranto indirecto de los artículos 2520, 
762, 2518 y 2531 del C. Civil y 2Q de la Ley 
120 de 1928, el primero por aplicación in-
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debida y los demás por falta de aplicación, 
a consecuencia de error manifiesto de hecho 
en la apreciación de las pruebas. 

En desarrollo de este motivo expone el 
recurso varios casos de error de hecho en 
que incurrió la sentencia. Apunta en primer 
término que ésta tuvo por comprobado que 
el inmueble a que se refiere la demanda 
de pertenencia corresponde a una comuni
dad y que la señora Villamizar admitió este 
hecho en sus posiciones y en unos alegatos, 
cuando lo que en realidad expresa esta se
ñora es que ella tiene la calidad de poseedo
ra y que niega a cualquiera otra persona 
derecho alguno sobre ese bien raíz". 

En segundo lugar observa el recurso que 
la sentencia afirma que la misma señora 
Villamizar confesó que la casa figuraba a 
nombre de Luis Villamizar Mendoza, que la 
señorita Elisa Villamizar pagó los impues
tos hasta la fecha, de su muerte y que los 
parientes y hermanos de aquella senora. le 
han permitido vivir en la casa. La circuns
tancia de admitir que el inmueble figuraba 
en el catastro a nombre de Luis Villamizar 
no constituye confesión, porque no es he
cho personal de la supuesta confesante; se
ría apenas una mera noticia que ésta tenía 
y que no entraña de su parte reconocimiento 
de dominio ajeno.· En cuanto a que Elisa 
Villamizar pagara unos impuestos cuya es
pecie se ignora, resulta de un lado que ese 
pago no tiene el carácter de acto posesorio y 
de otra parte que no se sabe cuándo falleció 
dicha señora ni hasta cuándo cubrió ella 
esos tributos, de modo que esta otra noticia 
tampoco implica reconocimiento de domi
nio ajeno. Y acerca de que los parientes de 
la señora Villamizar le han permitido ha
bitar la casa, ocurre que no hay prueba de 
quiénes son esos parientes ni de que lo fue
ran Luis y Elisa Villamizar lVIendoza, de 
suerte que aquella manifestación no sig
nifica reconocimiento de dominio a favor 
de estos últimos ni de sus herederos ni da 
pie para considerar que dicha señora ocupa 
la casa por simple tolerancia de los señores 
citados. Por manera que estas manifesta
ciones no denotan ese reconocimiento de 
dominio ajeno, como lo aprecia el fallo acu
sado, ni destruyen la posesión que la señora 
Villamizar ejerce sobre el inmueble. 

En tercer lugar expresa el recurso que la 
sentencia admite que los testigos Montañez, 
Flórez y Luna afirman que la señora Villa·· 
mizar vivía en la casa hasta hace unos diez 
años, más o menos, con sus tíos, los here
deros de· Francisco Villami:~ar, sus herma
nos y otros parientes, cuando esos declaran
tes no dicen tal cosa, sino otra distinta. En 
efecto, lVIontañez asevera que los Villamizar 
han ocupado siempre la casa desde hace 
más de treinta años, que cuando él fue 
agente de una empresa de buses tomó arren
dado allí un local del piso bajo, que le pa
gaba el precio del arrendamiento a Saúl 
Villamizar, que esto sucedió más o menos 
en 1937 y que todo ello iba igual cuando 
se ausentó de Pamplona en 1950. El testigo 
Flórez afirma constarle que los Villamizar 
han vivido en la casa por más de veinticin
co años, que cuando él fue jefe de la Oficina 
de Catastro de Pamplona se dio cuenta de_ 
que esa casa figuraba allí inscrita a nom-· 
bre de la sucesión de un señor Luis Villami
zar y que nada sabe desde que se retiró de 
dicha ciudad en 1950. La declarante Oiga 
Luna expresa que apenas conoce a los Vi
llamizar de nombre, que éstos han vivido en 
la· casa dicha y que ha oído decir que tal 
inmueble les pertenece. No obstante esto, 
alega el recurso, la sentencia sostiene que 
estos testimqnios son dignos de credibilidad 
y que prueban que la señora de Carrasco 
vivia hasta hace diez años con sus tíos Vi
llarnizar Mendoza cuando los declarantes 
no hablan de parentesco, ni éste aparece 
demostr?do, ni se sabe cuándo corrieron 
dichos diez años. 

Por un cuarto aspecto el recurso le atri
buye a la sentencia otro error de hecho al 
no parar mientes en lo que dicen los testi
monios aportados por la seíiora Villamizar 
y al desecharlos por irresponsivos y ceñidos 
al interrogatorio. Así, Franeisco de Paula 
Jordán afirma que visita la casa de dicha 
señora desde 1934 como médico suyo y que 
desde entonces la conoce en posesión de ese 
inmueble; Luis Enrique Conde tuvo hace 
más de veinte años su oficina de abogado en 
un local de tal casa que le arrendó la misma 
señora, a quien conoció como poseedora; 
Luis Francisco Arias hizo allí en 1936 unas 
reparaciones por cuenta de dicha señora; 
Julio Villamizar afirma haber visto a ésta 
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en 1937 arrendando locales y poseyendo el 
bien; José de Jesús Gómez conoce, como ve
cino, a la señora desde 1927, sabe que está 
en posesión desde 1937 y dice que en 1939 
ocupó con una sastrería un local de la casa 
que le arrendó la misma señora; Gustavo 
Abreu conoce desde hace más de veinte 
años a la señora en posesión de la casa y 
afirma que desde 1944 es inquilino de un 
local de tal casa; Máximo Rozo, odontólogo 
que vive en la vecindad, declara lo que le 
consta; Gonzalo Laguado manifi-esta que 
la ocupación de la señora Villamizar 8rran
ca desde antes de 1937; Alejandro Méndez 
hizo otras reparaciones en la casa por cuen
ta de la señora nombrada. También decla
ran sobre esa ocupación los señores Luis 
Silva y Andrés Cabeza. De suerte que no es 
exacto que estos deponentes no den razón 
de sus dichos ni que se ciñan al interroga
torio que se les formuló. 

"El fallador -dice finalmente el recur
so-:- puede y debe valorar el haz probatorio. 
Pero no puede ni debe alterarlo. Es autó
nomo para apreciar las probanzas dejadas a 
su buen criterio, mas no para negar los 
hechos o para inventarlos o sacarlos de su 
conocimiento personal externo al proceso. 
El Tribunal dice que doña Mercedes con
fesó el reconccimiento suyo de la propiedad 
de los Villamiza.r Mendoza, y lo que la absol
vente sostiene es que les niega derecho por
que es poseedora. El Tribunal afirma que 
doña Mercedes es mujer pobre a quien su 
familia ha socorrido dejándole la casa para 
que viva allí, por magnanimidad y condes
cendencia. Concepto muy personal de los 
señores Magistrados que no surge del acervo 
de las pruebas. El Tribunal pone en boca 
de tres testigos de Cúcuta frases que ellos 
no pronunciaron. Y no anotó que si la casa 
tiene tanta historia y tradición, si la familia 
Villamizar es tan conocida, si Pamplona es 
una ciudad pequeña en donde todos se tra
tan mutuamente y parece que la estirpe 
Villamizar es bien notable, resulta curioso, 
por decir lo menos, que el 'opositor' haya 
tenido que reclutar testigos de Cúcuta, ale
jados de Pamplona de diez años atras, cuan
do de ser ciertas sus aseveraciones habría 
contado con testigos en profusión dentro de 
su propio patio. El Tribunal se desentiende 
fácilmente de los declarantes de la señora 

Villamizar tachándolos a una de mendaces 
y de repetidores de dicho recién aprendido, 
sin pensar en que la doble columna desvir
túa un concepto apresurado". 

Consideraciones de la Corle 

I[) §e ejercita en este negocio Ua Uamadm 
acción de perlenencia que en arlícuio 29 de 
la lLey 120 de 1928 consagra en llreneficio de 
quien ha ganado en dominio de un bien poli" 
pll"escripción ordinaria o extraordinaria. §e. 
gún doctrina expuesta pmr la Corle (ILX:X:XIT, 
2159, 513), esta acción es de carácter rean 
por emanar del dominio ya adquirido y po-r 
su finalidad de olhiener la tutela de este de
recho mediante una declaración judicial dleU 
mismo dominio, y está constituida por tres 
elementos, así cosa susceptible de adqui
rill"se por prescripción; posesión den deman
dante sobre dicha cosa, y transcurso ai!en 
tiempo requerido por Ua prescripción alega
da. s~>a ordinaria o extraordinaria. 

IEn inciso segundo del citado articulo 29 
de lla lLey 120 excluye de la adquisición :¡mll' 
prescripción nos bienes declarados impres
criptibles que pertenecen a Ua Nación y a na§ 
demás entidades Ole derecho público, y el ar
tículo 2518 del C. Civil contrae la elficacüm 
d.eX mismo modo Ole adquirir a las cosas que 
están en el comercio lhmmano. 

lElemenio medular de la prescripción arll.
qui.s:i.tiva, ordinaria o extraordinaria, es llm 
posesión sobre la cosa de quien la invoca 
como fundamento Ole ia declaración de i!llo. 
minio. lEsa posesión consiste en la ejecución 
Ole actos positivos Ole dueño que se traducen 
en Ua explotación económica del bien ll."es
pectivo. IEI soHcitante de na declaración de 
pertenencia ha de acreOI.itar en todo caso 
este enemento de la posesión, sea que !~!le
mande a peli."Sona conocida o ignorada o I!JlUe 
se promueva o no oposición a sus preten
siones, porque de otra manera se careceri.a 
de base para cimentar esa declaración. As:ú 
Uo exnresó na Corle en casaciones de 11 de 
octubre de 1945 (lLJr:X- 2025, 712) y, de sep. 
tiembre 30 de ]1.955 (JLX:X:XII- 2157, 207). 

lEn tel'"c~r ll."equisito consiste en el :lfactoll." 
tiempo, ésto es, en I!JlUe la posesión se haya 
ejercido en forma continua durante en lap
so couesuonOI.iP.nte a la prescripción ordinm
ria o extraordma.ri.a, o sea durante Ol.iez o 
'!Teinte años, si se bata de bienes raice§. 
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Comn[orme 8! Ho pr~scrito ]l!Olr ell adñc1lllllo 
253ll. i!lleH C. CD.vill, lla prescrñpcñón ai!llq1lllisi
tñwa exbaori!llmarña no req1lllñere tnt1lllllc, mllgumo 
y en ellHm se pn-esuitm.e i!lle i!llereclhto llm buellllat 
!fe. JI))ñspmne llm misma non-ma GJ!1llle lla exñsten
dm i!lle 1lllllll tñt1!llllo i!lle mera ten~mda lhtará 
pres1!llmñr malla lie y no «llará ll1lllgmr a na pres
crñ]!M!ión, sallwo que concunmn estms dos ci.Jr
l!mnstmcias: prñmera, GJ!1llle GJ!1lllien se ][)Jrdende 
i!llm~ño no p1lllea:lla probar q¡ue ell 1lllS1lllcapiente 
He lhta reconoda:llo S1lll i!llommño, ex~resa o tát
dtamente, a:ll1lllran:nte eH Hapso a:lle lla pl"escJrftp
dón, y segumi!lla, <fJ11llle eH mismo ]Jirescribiente 
comnrm~be lhtaber poseído sñn viollenda, cian
i!llestñnia:llaa:ll nñ inte:n.-rnpdón por ell mismo 
espado a:lle tiem~o. ILa conc1!llnenda a:lle estas 
i!llos dlrC1lllllllSt!Jllllldas i!lleSW!llllllece lla pJrCS1lllllllCÍÓllll 
llegaR i!lle malla lie q1llle S1lllrge i!lle 1llln tñt1lllllo i!lle 
men-a tellllencña en:n liawoll." i!lle q1lllñen se preiellll· 
i!lle i!llm~ño. 

II) En la ocurrencia de autos, la señora 
Mercedes Villamizar de Carrasco ejercita la 
acción de pertenencia sobre un inmueble 
ubicado en el perímetro urbano de la ciu
dad de Pamplona y consistente en un solar 
con casa de habitación. Esta :pretensión tie
ne por fundamento la posesion de ese bien 
por el lapso de la prescripción extraordina
ria, esto es, durante veinte años. La senten
cia acusada denegó la declaración de perte
nencia por varias razones, así: 

a) Por estimar que el inmueble pertenece 
a una comunidad en que tienen derechos 
los sucesores de Luis Villamizar Mendoza y 
Francisco Villamizar Hernández. 

b) Porque la propia usucapiente confesó 
que la casa figura a nombre del difunto Luis 
Villamizar, que Elisa Villamizar atendió al 
pago de unos impuestos mientras vivió y 
que sus hermanos y parientes le han per
mitido vivir en esa casa. 

e) Porque los testigos Saúl Montañez, Luis 
A. Flórez y Oiga Luna afirman que la se
ñora Villamizar de Carrasco vivía en la casa 
hasta hace unos diez años con sus tíos, her
manos y otros parientes. 

d) Porque de las anteriores circunstan
cias "se infiere sin esfuerzo alguno que su 
alojamiento en dicha casa solo se puede 
explicar por acto de mera tolerancia o fa
cultad de los verdaderos dueños" de tal in
mueble. 

e) Porque los testimonios allegados por 
la usucapiente para demostrar su posesión ' 
no son responsivos, se ciñen al interrogato
rio que se les formuló y no mencionan he
chos demostrativos de esa posesión desde el 
año de 1937, y porque además lo expuesto 
por los declarantes se halla en contradicción 
con lo dicho por los testigos Montañez, Fló
rez y Luna, que sí merecen credibilidad. 

El recurso le.atribuye en primer término 
a la sentencia dos errores de hecho consis
tentes en tener por establecido que el in
mueble pertenece a una comunidad y que la 
prescribiente reconoció ese dominio ajeno. 

De autos aparece que en la sucesión de 
Francisco Villamizar y Ana Vicenta Her
nández se relacionó entre los bienes relic-

. tos la séptima parte de una casa de tapias, 
madera y teja, en común con los herede
ros de Luis Villamizar. En la partición de 
esa mortuoria se adjudicó tal séptima parte, 
por cuotas iguales, a los señores Gertrudis, 
María, Isabel, Anais, Francisco y Gonzalo 
Villamizar Hernández. Dicha partición fue 
aprobada por sentencia de 18- de mayo de 
1933 e inscrita en el Libro de Causas Mor
tuorias el 24 de julio del mismo año. Los 
linderos de esa casa se parecen a los del 
inmueble que es objeto de la demanda de 
pertenencia, pero en este juicio no figuran 
identificados. 

Más tarde, en la sucesión de Gonzalo Vi
llamizar Hernández, se relacionó en el in- -
ventario y se adjudicó a la. cónyuge de este 
causante, señora Tulia Villamizar Ramírez, 
una séptima parte de la misma casa inven
tariada. en la mortuoria de Francisco Villa
mizar y Ana Vicenta Hernández. La parti
ción de los bienes de aquella sucesión fue 
aprobada por sentencia de seis de mayo de 
1959 y se inscribió el 22 de junio del mismo 
año. 

No hay prueba alguna demostrativa de la 
existencia de la comunidad, ni de las partes 
que la formaban, ni de su origen, pues las 
hijuelas que se han reseñado y que la sen
tencia tuvo en cuenta, no son bastantes por 
sí solas para poner en evidencia dichos re
querimientos ni para concluir que el inmue
ble en referencia. pertenece de veras a tal 
supuesta comunidad. 

Tampoco existe prueba fehaciente de quié
nes son los dueños verdaderos de ese bien, 
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ni de que ellos hubieran vivido en la casa 
con la señora Villamizar de Carrasco y de 
que por simple tolerancia le permitieran a 
ésta habitar ese inmueble y ejecutar allí 
actos de mera tenencia. Los nombrados de
clarantes Montañez, Flórez y Luna dicen 
que en esa casa vivieron durante algún tiem
po varios señm:es Villamizar, pero no hay 
prueba de que tales señores fueran precisa
mente los propietarios del inmueble y que 
lo poseyeran con esta calidad de dueños. 

En posiciones absueltas por la señora Vi
llamizar de Carrasco manifestó ella ser cier
to que unos señores Villamizar podían tener 
derecho sobre la casa como herederos, pero 
que a ella le pertenecía ese inmueble por 
venirlo ocupando desde 1932 y que desconoce 
aquel derecho. Agrega ser también verdad 
que dicha casa figuraba a nombre de Luis 
Villamizar Mendoza, que la señorita Elisa 
Villamizar pagó unos impuestos y que sus 
parientes han aceptado que ella viva· allí, 
pero repite que les desconoce todo derecho 
sobre tal inmueble. 

De todo lo cual resulta que, de una parte, 
ninguna persona con algún derecho sobre 
el inmueble en referencia se ha presentado 
a oponerse a las pretensiones de la señora 
Villamizar de Carrasco; que, de otro lado, no 
existe prueba de quiénes hayan sido los due
ños de ese bien ni de que ellos hubieran 
apenas tolerado la ocupación de la misma 
señora, y que, por un tercer aspecto, esta 
usucapiente desconoce todo derecho que 
pueda alegarse sobre tal inmueble. Es evi
dente que la señora Villamizar confesó, la 
confesión hecha por una persona, de teltllell" 
noticia de nos lbteclbtos altlltes ex1uesados y 
4J[Ulle sus parientes ne lbtan permi11;ido lbtalbitar 
na casa, pero ello por si solo no entraña re
conocimiento de dominio ajeno ni tJÍtUllllo de 
mera tenenc:úa, J!u.e:ra de que na ocupación 
ñ.mllel1'ñnida y gratuita de una tal casa llllO 
puede lt"epu.tarse como acto de simple tone
ll"ancia, a:Jlesde Uuego 4J[Ulle implica polt" no lt"e
gular un wavamen palt"a en a:llueño «¡Ulle na 
pennita explt"esa o tácitamellllte. Por manera 
que la sentencia incurrió en verdad en un 
doble error de hecho al tener por compro
bado el dominio sobre el inmueble a favor 
de una comunidad que no aparece debida
mente establecida y al considerar que la 
ocupación de la casa por la señora Villami-

zar ha obedecido a una acto de simple to
lerancia de quienes no se presentaron ni 
figuran abonados como dueños del bien ex
presado. 

Estos errores de hecho condujeron al fa
llo a quebrantar los preceptos sustanciales 
que señala el recurso y en consecuencia debe 
se:r: infirmado para sustituirlo por la corres
pondiente sentencia de mérito. 

En orden a sustentar dicha sentencia con
viene recordar algunos aspectos del negocio. 

Con el objeto de acreditar su posesión la 
señora Villamizar de Carrasco adujo los 
testimonios de los señores doctor Francisco 
de Paula Jordán, Luis Francisco Arias, Car
los Julio Villamizar Girón, Margarita Carri
llo de Castro, José de Jesús Gómez Salcedo, 
Gustavo Abreu, Máximo E. Rozo, Gonzalo 
Laguado, Alejandro Méndez, Alfonso Pérez, 
Ana Mercedes Serrano, Andrés Cabeza Mo
gollón y Luis Enrique Conde Girón. Exami
nados estos testimonios con el mayor es
mero, se infiere de ellos estos hechos: Pri
mero, que la señora Villamizar de Carrasco 
ha vivido y vive con su familia en la casa 
cuya pertenencia pretende desde hace más 
de veinte años, esto es, desde antes de 1937; 
segundo, que la misma señora ha ejecutado 
en ese inmueble varias reparaciones y otros 
actos de naturaleza posesoria como arren
dar algunos locales; tercero, que ha poseído 
ese bien sin violencia, clandestinidad ni 
interrupción alguna por el aludido espacio 
de tiempo; cuarto, que ninguna persona ha 
reclamado contra lns actos posesorios de la 
nombrada señora Villamizar. 

Aunque los declarantes de la parte opo
sitora, señores Montañez, Flórez y Luna, 
afirman que hasta hace unos diez años vi
vieran también en la c2sa unos señores Vi
Barnizar, lo cierto es que no aparece demos
trado que estos señores han tenido y tienen 
a¡gún derecho sobre tal inmueble. Tampoco 
se ha establecido que la señora Villamizar 
ocupe ese bien mediante un título de mera 
tenencia. 

El opositor, señor Carlos Rafael Villami
zar, no demostró tener derecho alguno so
bre el bien raíz de que se trata y de consi
guiente su oposición carece de fundamento. 

Los hechos expresl'ldos conducen a poner 
de relieve .que la señora Villamizar de Ca
rrasco sí es poseedora del inmueble que ha-
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bita con su familia desde hace más de vein
te años y que esa posesión le otorga derecho 
para obtener la declar::oción judicial de per
tenencia que ha solicitado. 

lltesolluncñón 
En mérito de lo expuesto la Corte Supre

ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, CASA la sentencia de dieciséis de mayo 
de mil novecientos sesenta y uno, dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Pamplona en este juicio sobre perte
nencia promovido por la señora Mercedes 
Villamizar de Carrasco, y en su lugar is
pone: 

19) Se confirma en todas sus partes la 
sentencia de primer grado, de fecha veinti-

cinco de enero de mil novecientos sesenta 
y uno, dictada por el Juez Civil del Circuito 
de Pamplona. 

29) Se condena al opositor a cubrir las 
costas de la segunda instancia. 

39) Sin costas en el recurso de casación. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta .lfudidal y devuélvase el nego
cio al Tribunal de su origen. 

Enrique Coral Velasco, Gusavo Fajardo Pin
zón, Ignacio Gómez Posse, José Hernández Ar
beláez, Arturo C. Posada, Enrique López de la 
Pava. 

Rtcardo Ramirez L., Secretario. 



1 . 

IitlEIIWIINJ[J)JI CACJI O N 

El delber de lealtad pro~Cesal I!Jl1l.lle nmpone al demandado en reivlimlill~Cacli6n ell arg 
tlím.do 2ll.41: del C. JJuilidal, no se 1!!1l.llmple por el silencio m la respuesta amlbigwn 

o reti~Cente. 

Corte Suprema i!lle .lTUllsticia. - Sana i!lle <Ca
sación Civil. -Bogotá, veintidós (22) de 
julio de mil novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Hernán
dez Arbeláez). 
Contra Miguel Mancilla y ante el Juez 1 Q 

Civil del Circuito de Ciénaga; Rafael A. Co
rrea Serna y Joaquín A. Correa Serna en
tablaron demanda reivindicatoria sobre una 
porción de tierra comprendida :por linderos, 
dentro de la finca bananera lElonsa, de aque
lla jurisdicción. 

Trabado el litigio, terminó en primera 
instancia con fallo absolutorio del 24 de no
viembre de 1962, que el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santa Marta con
firmó el 22 de junio de 1964. Y ahora in
cumbe a la Corte resolver el recurso de ca
sación interpuesto y sustentado oportuna
mente por los actores. 

lLa sentencia acusa4llm 
Se transcribe de la parte motiva el único 

argumento de la absolución: 
"En el asunto smb-h.lli!llice, no existe la más 

remota prueba de que el elemento 'posesión 
en el demandado' haya tenido ocurrencia. 
Es más: el actor ni siquiera intentó demos
trarlo, pues toda su actividad probatoria 
estuvo dirigida a la comprobación de. la 
existencia de los otros presupuestos y de 
modo preferencial la propiedad de los de
mandantes sobre el terreno cuya restitución 
se persigue. La dichá posesión fue negada 
categóricamente en el escrito de contesta
ción de la demanda; en la diligencia de 
inspección ocular que recoge el folio 53 del 
cuaderno de pruebas de la parte demandan
te, apenas se comprobó que la finca deno-

minada ILa JEnmísa y la parte de ella que se 
. dijo poseída por el demandado tienen la 
misma ubicación y linderos señalados en la 
demanda; el resto del material probatorio lo 
constituyen las partidas de bautismo que 
forman el folio 9, y 25 escrituras públicas, 
probanzas en sí mismas inidóneas para acre
ditar la posesión material atribuida al de
mandado". 

ILa acUllsacióJrn. 

Formula cargo por "violación directa del 
artículo 214 del Código de Procedimiento 
Civil. Error de hecho evidente en la valora
ción de la prueba. Quebranto por falta de 
aplicación de los artículos 946, 947, 950, 952, 
961, 966 del Código Civil". 

Y lo sustenta así: 

Según la sentencia acusada, no se dio 
prueba alguna de que Miguel Mancilla po
see el fundo reclamado: El en su respuesta 
al libelo negó estar en posesión y no se en
cuentra dato que desvirtúe la negación y 
saque avante la demanda por este aspecto. 

"Lo primero que ocurre hacer es compa
rar el aserto del Tribunal con la pieza por 
él citada: Allí el demandado se opone a las 
condenas porque niega el derecho que se in
voca para sustentarlas y responde 'no me 
consta" a 15 de los 17 hechos; niega los he
chos 15 y 16 porque los linderos con que se 
identifica el sector reivindicado no coinci
den con los de los títulos de Herrera, Mer
cedes de Cantillo y Miguel Mancilla. El he
cho 16 lo que sostiene es que el demandado 
entró a poseer conociendo la carencia de 
titulo de sus antecesores y, por lo mismo, 
obró de mala fe. Eso es lo que aquél niega. 
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De modo que no es cierta la expresión ju
risdiccional en el sentido de que 'el deman
dado negó categóricamente ser poseedor', y 
el marcado contraste entre el texto mismo de 
la declaración y el modo como se la toma, 
evidencia el error de hecho cometido y su 
magnitud o protuberancia". 

Toma el artículo 214 del Código Judicial 
y comenta que de acuerdo con la jurispru
dencia, a más de presunción a cargo del 
demandado, existe allí para éste el deber de 
lealtad procesal, de "aclarar oportunamente 
su situación para evitarle sorpresas indebi
das al actor, so pena de ser tenido como 
poseedor, con todas las consecuencias que 
tal situación comporta". 

Cita varias doctrinas, y continúa: 

"Ocurre que el demandado no rechazó 
ni negó su calidad de poseedor, que si lo 
hubiera hecho, habría sido el caso de sus
tentar la excepción dilatoria, tal como lo 
previene el artículo 215 C. P. C. Lo que él 
repudia es su calificación como poseedor de 
mala fe, a lo que agrega cierta evasiva, tra
tando de escudarse en una posible anfibo
logía en los términos de los linderos. 

"De otra parte, en su alegación para se
gunda instancia manifiesta (C. 3Q, Fs. 26 
y Vto.) ... Miguel Mancilla ha adquirido 
el bien que se trata de reivindicar por un 
justo título ... ", 'de buena fe y con derecho 
a posesión regular ... ". 'Y en este orden de 
ideas, tenemos que la posesión de Miguel 
Mancilla es regular. . . en tanto que los de
mandantes carecen del derecho de propie
dad y de la posesión sobre el bien que pre
tenden ... ". 

"De todo lo cual se desprende: Que no se 
dio la expresión del demandado negatoria 
de la posesión y sí su aceptación escueta 
del hecho, que trae en su favor para repu
diar la pretensión de los actores. Y que la 
inversión de los hechos que plantea el Tri
bunal 'constituye un flagrante error de he
cho en la apreciación de las dos piezas men
cionadas: La contestación de la demanda 
y el alegato ante el Tribunal, ambas con
fesiones: la segunda explícita, la primera 
encarnada en la omisión del acto necesario 
que envuelve la carga señalada en el men
tado artículo 214". 

§e <eonsftall.e!l'm 

La censura está fundada. Ni en silleltll<Cú~, lt1lft 
nm !l'es¡¡nllestm mmbiguia ~ !l'eiñcente all.e I!JlUtÜen 
afronta en juicio reivimllicmiorio son meall.ftos 
ade<emtmdos a cmtmplifur llm obnigmdón qmte JPI~Il' 
üm~erativo dell ariicmtllo 214 Olen Cóall.ñgo JTmt
dftcian pesm sobl!'e I!J[mtften "es all.emandmd~ i!llli
ciémll.ose de éli!J[mte tiene llm cosa en smt ¡¡wall.ell"", 
poll'I!JlUe "sil no es msú, debe exp1resa!l'llo en na 
contestación; pmtes de no conut:Jra.:ri~, mn JPill'Oa 
ball." en 8lCÍOll" SU p1ropiedad, se hace en demmn
dado Jrésponsalli>ne de lla COS8l O de SUl ]lllll"teCÍlo, 
a menos qmte en demanólanie JPll'oceda de malla 
J1'e comprolbmdm, salbilenrllo I!JlUtte aquéll n~ ern 
en poseeóloll"'', excepcilón I!JlUte ~~I!JIW n~ se con
tem.pnm. 

§e estalbllece entonces por la lley mn all.ebell" 
pell."eniorio, positivo, daro e ftnenmtall.iblle, all.e 
enementan nealiaó!· VJ~rocesmll., il!JUtte aJrmOnftzm 
con en all"túcuno 953 dell Có(llig~ Cftvñll, I!JlU0 
impone mn mero tenet!llor nm obU~mtCión Ole 
decna1rar en nombre y resit!llencftm all.e llm ]piell"
sona a cuyo nombre tiene na cosm I!JlUe §e 

reivint!llftca. 
lEn consecuencia necesada, si en all.emmn

t!llat!llo t!lleja sin t!llebate na cuestUm cont!llucente 
a saooll.' si ell objeto reivñnt!llicaall.G esiát en sus 
manos como poseet!lloll.', sino dlecnmll"a I!JlUe es 
simpne tenet!llm· en nombre all.~~ oill"a JPiernona, 
con señanamienfu at!llemás t!llen llmt~mll" ali."lnde 
Jreside, llnay en en p:roceso evi«llencfta ]mti!lllicüall 
solb1re na posesión all.en Olemmnt!llmdo, como elle-
mento t!lle la esencia de na mccü,~n all.e t!llominft~. 
IEll llnecllno mismo t!lle ace¡pt8lll' na nW.s U~eva en
wuellto en ll"teeonocim.ienio t!lle que en Olemana 
all.aólo es poseedol" all.en objeto ]lersegW.Olo J[mll" 
ei demmnólanie. 

El deplorable error del Tribunal le imuidió 
ver lo que surge nítidamente de la realidad 
procesal: la posesión del demandado. Y no 
puede mantenerse en pie la sentencia ab
solutoria que solo se apoya eh ese yerro, 
desde luego que encuentra 8a.tisfechos los 
demás elementos de la reivindicación. Lo 
cual motiva a un tiempo el fallo de reem
plazo. 

lltesollución 

·Por lo. expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre~ de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA la sentencia de fecha 22 de junio de 
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1964 proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santa Marta, REVOCA 
la ele primera instancia dictada el 24 de no
viembre de 1962 por el Juez 1 <:> Civil del Cir
cuito de Ciénaga, y en su lugar 

1 Q Dentro de los seis días siguientes a la 
ejecutoria del auto de obedecimiento, el 
demandado Miguen ManciUa IP'eña restituirá 
a los demandantes JR.afaell &. Couea §ema y 
JToaqmn &. Couea §ema una porción de 
veinte hectáreas aproximadamente, dentro 
de la finca JEloísa, por límites y demás deter
minaciones señalados en la demanda inicial, 
y los frutos desde el 24 de febrero de 1959 
hasta el día de la entrega. 

2Q Las prestaciones mutuas se deben de 
acuerdo con el tratamiento legal para los 
poseedores de buena fe, se regularán por 
el procedimiento del artículo 553 del Código 
Judicial, son compensables en su caso, y por 
el saldo resultante a su favor otorgan al 
demandado el derecho de retención. 

3Q Inscríbase esta sentencia en el Regis
tro competente. 

4Q Sin costas en las instancias y en casa
ción. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta .Vundñcian, y vuelva el proceso al 
Tribunal de su oi'igen. 

Enrique Coral Velasco, Gustavo Fajardo P~n
zón, Ignacio Gómez Posse, Enrique López de la 
Pava, Arturo C. Posada, José Hernández Arbeláez. 

Rtcardo Ramírez L., Secretario 



ClUlálies somt. Q No debemt CGmt11'lLll.ltlldfurse liGs llD.e~CllD.os «J[lllle mGtñv~m liBJ. aiCIClii!Ílmt ~CGllll ]os eTieQ 
memt'(cos «J[lUle ñmttegramt d ]p)lrOICeSG.Q ILos ruudñdos ]p)lr®SlLll]p)llll®S'(cos SOllll sñem]p)ll"e maieQ 
rñm de amtáMsñs J!Dll'evliG ]p)I[J)Jr e] S1lll]p)erior, y Tia mlLllsemtda de clUlaTII!Jl1lllnera d·e eTITios J!Dll"Od1Ul!Ce 
rellD.usBJ.mñemt'(co m Jreso]vell." mte mérñ'(co.Q No ]p)lrOICede aliegar nmtiCOmtgJrl.ll®mtciia IC1UlBJ.mtdo 
TIBJ. semt'(cemt~Cña es ftmthlbñtoriBJ..Q N11.nMdad.o §omt lÍemt6memtos dñs'(cnmt'(cos ]o§ mte lios jw~Cftos 

y de lias semt'(cemt~Cftas y ]os de Tios BJ.IC'(cos y deiC]BJ.JrBJ.ICnomtes de vo[1Ulmt'(cad. 

Corle §Ullprema alle .JJ'Ulls1tñcñm. - §mllm mte Cmg 
smdi!Íill1l Cñvftll. - Bogotá, veintiseis de julio 
de mil novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Enrique Coral 
Velasco). 

19 En el juicio de venta de bienes hipO
tecados, propuesto por Enrique Escolar Gar
cia frente a María Pineda Vda. de Galofre, 
se practicó la diligencia de remate de dichos 
bienes el 29 de noviembre de 1960, en el 
Juzgado que conocía del juicio. 

En el remate no hubo posturas de terce
ros, por lo que el ejecutante pidió que se le 
adjudiquen los bienes que se remataban, 
como lo había solicitado en la demanda de 
iniciación del juicio especial hipotecario. 

29 Con fundamento en esos antecedentes 
que la demandante en el presente juicio re
lata, invoca declaración de nulidad "de la 
diligencia del remate, y el remate mismo" 
... "como también del incidente, propuesto 
en el mismo juicio, de regulación de intere
ses, incidente de regulación que se falló es
tando suspendida la jurisdicción del citado 
Juzgado, cuya nulidad también pido se de
clare, condenándose en costas al demanda
do". 

Expresa el libelo que "como no hubo pos
tores, para adjudicar al acreedor hipoteca
rio los bienes hipotecados, debió practicarse 
un nuevo avalúo, y como no se verificó ese 
avalúo, se contravino la disposición que or
dena el reavalúo" y que "al verificarse la 
adjudicación de dichos bienes al acreedor 

hipotecario, no siendo pos.tor, se incurrió 
en nulidad". 

En la contestación de la demanda se ne
garon los hechos y respecto al cuarto se dice 
ser cierto que Enrique Escolar García "hi
zo postura por cuenta del c:rédito y remató 
por el 70 por ciento del avalúo dado a los 
bienes sacados a subasta pública". Se pro
pusieron las excepciones de ineptitud sus
tantiva de la demanda y carencia de acción. 

El Juez de primera instancia absolvió al 
dem,andado de los cargos élel libelo y con
deno en costas a la demandante. Esta ape
ló de la sentencia y, el Tribunal, se declaró 
inhibido para dictar fallo de mérito "por 
falta del presupuesto de demanda en legal 
forma". 
· 39 Para respaldar este ·Concepto anota 
"que la demanda no reune los requisitos 
legales, es decir, falta el presupuesto proce
sal de demanda en forma, ya que aparece 
incongruencia entre la petición y los hechos 
de la demanda. En efecto, se pide la nulidad 
de la diligencia de remate y de este mismo 
y por ello cabe interpretarla en el sentido de 
que se solicita la nulidad de un acto procesal 
y no de otro sustantivo. En cuanto a lo pri
mero es pertinente recordar que la doctrina 
y la jurisprudencia, con fundamento en cla
ras disposiciones sobre la materia, han dicho 
que no hay lugar a solicitar la nulidad de 
actos aislados del proceso, eomo lo solicita 
el demandante respecto a la diligencia de 
remate. Lo indicado en el caso contemplado, 
es impetrar la nulidad del juicio hipotecario 
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con base en la causal 21;l del Art. 451 del C. 
de P. C., aplicable al proceso citado en obe
decimiento al mandato del Art. 452 del mis
mo Código, en el caso de que se crea ha
berse pretermitido una formalidad para el 
remate". 

Respalda el Tribunal los anteriores concep
tos en la sentencia de la Corte, publicada en 
el Tomo LVI p. 608, en la cual sentencia se 
expone que una cosa es la nulidad del rema
te, y otra bien distinta la nulidad del juicio 
ejecutivo en que tal remate se efectuó; que 
pedida y decretada la nulidad del juicio eje
cutivo en el cual se practicó el remate, que
da éste sin efecto, pero no viceversa, pues el 
remate sólo puede anularse por las causales 
determinadas por la ley, cuando expresa
mente se ha pedido la nulidad de todo el 
juicio ejecutivo. Y concluye la mencionada 
sentencia de la Corte: "Si se pide la nulidad 
del remate solamente pero de los fundamen
tos de hecho y de derecho de la demanda -lo 
que se deduciría es la nulidad de la actua
ción anterior a este acto, la demanda no pue
de prosperar, pues se estaría 'fallando enton
ces más allá de lo pedido por el actor en una 
demanda manifiestamente inepta por incon
gruencia en sus términos". 

Concluye, a este respecto el fallador de 
instancia, que en el caso sub-judice, "los 
fundamentos de hecho no concuerdan con 
las peticiones, porque sólo son procedentes 
para solicitar la nulidad del juicio". 

En punto de la nulidad del incidente de 
regulación de intereses, expresa la sente?-cia 
recurrida que por tratarse de una nulidad 
procesal, como es la incompetencia de juris
dicción invocada, no es del caso declararla 
en juicio ordinario, porque sólo puede ~er 
discutido en el mismo proceso en que se In
currió en el vicio anotado, según se infiere 
del artículo 457 del C. Judicial. 

De lo anterior concluye el Tribunal "que 
la acción de nulidad de un juicio que abarca 
el remate de un inmueble que dentro de él 
se verificó, no puede acumularse, en forma 
principal, con otra acción que trate de inva
lidar el remate como acto sustantivo, porque 
son incompatibles, tal como ocurre en el 
caso de autos, dando lugar a la falta del 

11 - Gaceta 

presupuesto procesal de demanda en forma 
legal". 

De esta sentencia recurrió en casación la 
parte actora en el juicio. 

49 lLa impugnación. 

lP'rimer «;arg~ · 

(Capítulo III de la demanda) 
"La sentencia no está en consonanc-ia con 

los pedimentos de la demanda, ordinal 29 del 
articulo 520 del C. de P. Civil, pues en la 
sentencia se falla desconociendo los pedi
mentos de la demanda, fundamentados en 
los hechos expuestos, desconocidos por el 
Tribunal, al afirmar que no hay presupues
tos, y esos presupuestos si existen pues son 
los mismos hechos". 

§egun«ll~ cargo 

(Capítulo I de la demanda) 
Trata de demostrar que el Tribunal era 

incompetente para resolver como lo hizo y 
que en consecuencia incurrió en la nulidad 
prevista por el numeral 1 Q del artículo 448 
del C. J., "porque falló sobre excepción pro
puesta y fallada negativamente, sin que el 
excepcionante hubiera interpuesto recurso 
alguno, quedando por tanto, impedido el 
Tribunal para conocer de ese incidente; y 
si el Tribunal consideró que la demanda 
adolecía de formalidades, o no estaba en 
forma, también usurpó jurisdicción, pues tal 
competencia sólo la tiene el Juez del cono
cimiento, para rechazar la demanda, ,para 
que sea corregida, puntualizando 'los defec
tos de que ella adolece'. Artículo 738 del C. 
de P. Civil. Usurpó el Tribunal Jurisdicción, 
y por tanto esa sentencia es nula, de nuli
dad absoluta". 

'Jrell"cer call"g® 

(Capítulo II de la demanda) 

Se hace con fundamento en los artículos 
1740, 1741 del C. Civil y 29 de la Ley 50 de 
1936, sobre nulidades absolutas. Tacha la 
sentencia de vicio sustantivo, porqu~ el Tri
bunal desconoció el artículo 1740 "que esta-
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blece que ' ... la nulidad de' todo acto, . . . a 
que falta alguno de los requisitos que la ley 
prescribe para el valor del mismo acto ... 
según su especie y la calidad de las partes". 

"La sentencia -dice el recurrente- violó 
los artículos citados y por ello es nula, de 
nulidad absoluta". 

Cma.ri~ ({lUgc> 

(Capitulo IV de la demanda) 

"La violación también proviene de falta de 
apreciación de la prueba de la diligencia de 
remate, en la cual está ausente la constan
cia de que se hubiese efectuado el ll'eavanú~ 
o nuev~ ll'emaie, para poder hacer la adju
dicación al acreedor hipotecario, tal como lo 
prescribe el artículo 1195 del Código de Pro
cedimiento Civil. Se violó también esa dis
posición, que viene siendo sustantiva, por 
cuanto que establece una formalidad, que 
no cumplida hace írrito el acto". 

{Q¿utftnio ICSllrg~ 

(Capítulo V de la demanda) 

"La sentencia es violatoria de la ley sus
tantiva, ya que se violaron o hubo infrac
ción de los artículos sustantivos 1740, 1741 
del Código Civil, y 2Q de la Ley 50 de 1936 
-artículo 520, ordinal 1Q del Codigo de Pro
cedimiento Civil". 

§e c~nsñ«llerrB~ 

a) JR.el~ell'ai!llamenie nm Corte lllla sosiem«ll~ 
I!J1Ull0 CUllan«Jlo na Sen~encfta es mlhtñlbliioria, nm 
l!leJlll.SUll'a poli' ID({longnnenda es impll'ocooenie. 
lLm ll'azón ~e est~ es ~astanie darra: na inhl
~ñci®n «lle il'anno, como na exprresión no m«llicm, 
®§ na manfuTesiacñón i!lleli ]utzgai!ll~rr i!lle n~ i!llñc~ 
tu seniencña i!lleil'mitivm poir cmll'ecell' en pll'o
ces~ i!lle n~s enemenOOS ICOnflÍgUllll'ailÍWOS IDi!lllÍS· 
pensa~nes pall'a llllacell'no. )The 2CUllell'i!llO C~Xll na 
i!llooill'mm procesan, lllla i!llicllllc. na c~rte I!JlUlle, 
esoo prresuputesios somt: i!llemani!llm en :lfc.ll.'lllilla, 
c~mpeitencia i!llen ]utez, capadi!llai!ll pum sell' 
JP>3l.ll'ite y capadi!llai!ll pall'a ofurru ¡¡n·ooesallmente. 
I&s i!ll~ñll', ango bñen i!llñstñn~ i!lle na cautsa pe
teni!llñ, I!JlUe SOn n~s llllecllllos generrai!ll~rres i!lle na 
mccñón. N~ puei!llen comutni!llñrrse, _JP>®rr iamtitc., 
llos llllecllllos I!JlUe mmotñvan na accñc.n C~n lloo 
enementos que integrran en ]:D'll'Oile§C., COmO lo 
hace el recurrente en el primer cargo. 

b) Con lo del segundo cargo quiere decir 
el recurrente que como al contestar la de
manda se propuso la excepción de ineptitud 
de ésta y el juzgador de primera instancia 
absolvió al demandado de los cargos presen
tados en el libelo, el Tribunal ya no podía, 
sin usurpar jurisdicción, llegar a la declara
ción de in:t1ibición a través de la considera
ción de la falta de presupuesto de demanda 
en forma. 

lLos presmpuestos prrocesall,es tienen carrá.c
ierr jmri«llico púbUco, con ñm~rri~ tan que sii 
en jutez i!lle segwni!lla ünstanciia ellll.cuentrrm na 
il'mnta i!lle uno de eHos, está obUgado a rredñ.
il'ñcarr lla prrovidencñm apenad:!!l ellll. en sentido 
de d~larrarr su ñnllllibición p:ua ífannarr el!ll ell 
il'ondo, ñmllicando cuán es en J¡ltll'esutpuesoo prro .. 
{lesan que J1'anta, y, JlDOil' c.irra Jp>arle, qu® na 
autsenda de cuanquiera de nos prresuputestos 
anudii!llos, prroduce en rrelhtusa:m.iento a Jl'eSOJI.VeJI' 
de mérito. lP'oll' efecio de est:m abstmcióllll, Ra 
acción no se agoia, puf!llñemll~~ _en actorr vonwerr 

. a USall' de SUll dereclhto, cuan[[c. no Cll'ea l!ll]pl~ll'· 
itWll.o y en na Jforrma que sea ~r:ol!llvemente. 

&utllll cutamllo no llllaya sii!llc} ob]eto anen rre
curso i!lle_ aJ>enación, nos ¡llll'esupuestos prroile
salles son siempll'e materia de allllMisñs Jllllt'evio 
)roll' en Sutperiorr, y, SÜ no estátn compnetos en 
nos autos, asi dell>e decnall'arrllo, pues, na rrenm
ción juridico-pll'ocesan no se ha tll'abado. " ... 
en .1fmez de segunda mstancila, si e'l!D.cuenilt'2 
na 11'all.ta de Ul!ll. prresmpuesto prrocesan, i!lleoo 
enmenf!llu na prrovi«l!encia rrcecurrrida, decna
rando su inltnifuñción para 11'alllarr en en :fi'ond~, 
aunque se agrrave na sñtutaciión prrooesan mi!ll
qumda porr nm parrie apenante" (lLXXVIIJIJI. 
352). 

No se agravó, en el caso de autos, la situa
ción del apelante. La sentencia de segundo 
grado no lo convirtió de vencedor en venci
do. En la primera instancia fue absuelto el 
demandado. En el segundo grado vino la de
claración de inhibición; así que, no aparece 
la legitimación para proponer el cargo. 

e) §ii. lla nuiidad que se allega, provime, 
según en criterio dell Jl'ecmnenie, i!lle Rm ífallita 
den. nuevo avanúo a que se rr~~il'ftelt'e en ariicutn~ 
Jlll95 «llen c . .1/udidan, en ll'lf:parro rresutnia :ñm.prro
cooente an 11'orrmunarrllo JPII!llll' 'Uliollacñón <dle nos 
amcunos ll.'HG y ll.~4l:ll. den C. Civün y 2Q i!lle llm 
JLey 5@ . i!lle Jl.936, ICOllllSagrrai!llos a i!lleífinirr na 
mullñdad i!lle Roo actos ]wñi!llicos y llllO na i!lle nos 
actos prrocesanes. 
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lLá nulidad de llos juicios y de llas senten
cias, está prevista p01r ios all"tícullios 457 y 458 
del C. Jf. y la de los actos y declaraciones de 
voluntad por nas nonnas que en demandante, 
confumlliendo los dos fenómenos, cita como 
infringj.dos. 

d) En cuanto al cargo por violación del 
artículo 1195 del C. J., a que se refiere el 
Capítulo IV de la demanda de casación, fun
dado en la falta de apreciación de la prueba 
de la diligencia del remate, en la cual, no 
consta que se hubiera cumplido con el nue
vo avalúo a que la norma citada se refiere, 
es preciso no perder de vista, que el nuevo 
avalúo se hace a solicitud del acreedor, 
cuando, sacado el bien a remate por ter
cera vez, no se presentan postores. (Art. 49 
Ley 176 de 1936). Según lo afirma el libelo 
y se lee en el acta de remate no hubo pos
turas distintas a la del ejecutante, quien 
había pedido la adjudicación en la demanda 
misma del juicio hipotecario, y a quien se 
le adjudicó el inmueble por el 70% del ava
lúo. No se violaron disposiciones procedí
mentales por lo visto, ni tampoco las de 
carácter sustancial, según lo dicho. 

No sobra advertir que, sin embargo de ser 
inhibitoria la sentencia recurrida, lo que 

significa que el fallador no hizo pronuncia
miento de mérito, la Corte ha hecho el es
tudio de los cargos para revaluar conceptos 
emitidos en la sentencia del Tribunal. 

JEesohnción 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus

ticia - Sala de Casación Civil-, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia del Tribunal Superior de 
Barranquilla, de fecha veinte (20) de enero 
de mil novecientos sesenta y cuatro (1964), 
proferida en el juicio ordinario de María Pi
neda vda. de Galofre contra Enrique Esco
lar García, sobre nulidad de un remate. 

Sin costas en casación porque no se cau
saron. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, i:qsértese 
en la Gaceta JTundiciaR y vuelva el expediente 
a la oficina de origen. 

Enrique Coral Velasco, Gustavo Fajardo Pinzón, 
Ignacio Gómez Posse, José Hernández Arbeláez, 
Enrique López de la Pava, Arturo c. Posada, 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



TlÍilllRo atlt1liell'ñ.m.· m Rm JPIOSesli.I!Íllt1l ml.eR Jreo. - JP>osesiii!Íllt1l. - IEstm JPilllemle sell" mle matRa~ fe, 
§Jilt1l sell" v:ñolielt1liat m datlt1lmi.esiñlt1lal. - .&jpiJrecñatcli.6lt1l JPIOll" eR JTm~z mte Rat llll11lelt1lat o matRa~ fe 
mleR JPIOSee«lloJr. - IElt1l cmsad6lt1l lt1lO JPilrOcetdle limJPilllgruu m tJrmvés rll.eR pliatmLieatmñelt1l~o gRog 
llllmR tdleR Jilllrollllemm JPllrollllatorio. - IEuoJr tdle lbtedto y tdle tdleJreclbto. - No es ml.atllllRe aReg 
gmdos, m Ra vez, JreSJPiedo tdle W1l mñsmo metdliio tdle JPilrlllellllm. - lEs ítmlllliitdlo JPill"eielt1l«1i.eJr 
tdle«lllllclill" eR yeuo «lle wmlioJraclii!Íllt1l RegaR tdleR euoJr «lle lbteclbto. - IER .&d. 1 'l5'd tdleR C. 
Cñv:ñR es Ult1lat lt1lOll"ma tdle sñmjpilie Jréglimelt1l JPllrObatioJrño.- JP>Jrestmcñones :mlllilllats.- IE11:g 
JPielt1lsas a I!Jllille tiielt1le tdleJreclbto eR JPIOSeemi.oJr «lle maRa lÍe welt1ldtdlo elt1l Jreñvñlt1ltdliicmd6lt1l. ~ 

IER JreClilllr§O tdle Cal§atCli.I!Íllt1l lt1l0 es lilllt1la teJr4!eJrat mstalt1lcliaL. 

Corte Suprema tille JTunstñda. - §alla i!ll.e Casa
dón CñvH. - Bogotá, veintisiete de julio 
de mil novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Gustavo Fa
jardo Pinzón) . 

Se decide el recurso de casación interpues
to por el demandado contra la sentencia de 
segunda instancia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, con 
fecha 10 de septiembre de 1962, en el juicio 
ordinario seguido por Leonor Rodríguez de 
Sánchez frente a José Adán Hernández. 

I 

IEn nW.gD.o 
Ante el Juez 10 Civil del Circuito de Bo

gotá, Leonor Rodríguez de Sánchez trajo a 
juicio ordinario a José Adán Hernández, en 
reivindicación de un lote de terreno ubicado 
en el barrio de Chapinero de esta ciudad, 
en el sector denominado "Barrio de La Mer
ced", marcado según la nomenclatura ac
tual con el número 73-10 de la carrera 35 y 
comprendido dentro de los siguientes linde
ros: por el Norte, con propiedad de Ana Tu
lía Sarmiento Pacheco, antes de Francisco 
Rodríguez; por el Sur, con la calle 73; por 
el Oriente, con propiedad de José Adán Her
nández, antes de Gonzalo Forero; y por el · 
Occidente, con la carrera 35. 

A las súplicas petitoria y restitutoria de
ducidas en primer término, la actora articu
ló la del pago de los frutos civiles del fundo, 
desde el año de 1949, en consideración a ser 
el demandado poseedor de mala fe, como 
también el reclamo del precio de costo de 
las reparaciones causadas por culpa del reo. 

La exposición de la camsa JP1e1liemll.i dice, en 
síntesis, lo siguiente: que la, demandante es 
dueña del inmueble descr:lto, por compra 
que de la mitad pro ñmllñv:ñso hizo a Pedro 
Julio Aldana, según la escritura número 
1919 de 18 de junio de 1955, de la Notaría 81,1 
de Bogotá, y por adjudicación que se le otor
gó de la otra mitad en la eausa mortuoria 
de Ramón Rodríguez Sánchez, adjudicación 
protocolizada por la misma escritura núme
ro 1919 que se acaba de citar, titulas cuyos 
registros están vigentes; que Pedro Julio Al
dana y Ramón Rodríguez lo habían adqui
rido, por compra que hicieron a José de Je
sús Pinzón, mediante la escritura número 
1320 de 9 de julio de 1932, de la Notaría 5~ 
de este Circuito; y que el demandado, con
siderándose señor y dueño del terreno, sin 
serlo, ha levantado en él construcciones y 
paredes, siendo desde el año de 1949 su po
seedor, en condición de mala fe. 

En su contestación, el demandado negó 
los hechos fundamentales de la demanda, 
pero, en lo tocante con la ocupación por él 
del referido lote de terreno, afirmó: que se 
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trata de un bien abandonado, 1 con el carác
ter de vacante (g); que éste se convirtió en 
un muladar público, por lo cual la Alcaldía 
tomó cartas en el asunto, de donde emana 
su ocupación por el demandado, como bien 
vacante y con autorización oficial (h, i, j, 
k); y propuso, como excepciones perentorias, 
la de ilegitimidad sustantiva de las partes, 
"toda otra innominada" de que apareciere 
prueba y la de prescripción adquisitiva. Re
chazó, pues, el derecho alegado por la actora 
y se opuso a sus pretensiones. Dijo final
mente denunciar el pleito al Municipio, pre
tensión ésta a que no accedió el Juzgado, 
por estimarla iiilJ>ertinente. 

A la vez, el demandado reconvino a la ac
tora, mediante libelo de mutua petición en 
que suplica se declare que el reconviniente 
tiene derecho a retener todas las mejoras 
hechas por éste en el ya descrito terreno, 
mientras no se le pague por la reconvenida 
el valor de las mismas, según. avalúo peri
cial, las que desde ahora estima en $ 10. 
000.00, para todo evento; y se condene a la 
reconvenida a satisfacer a aquél una serie 
de cantidades de dinero pagadas por éste 
al Municipio, en relación con el terreno de 
que se trata, por razón de andenes y sardi
neles, ocupación de vía , andamio, instala
ción de acueducto, liquidación provisional, 
impuesto predial, cobre ejecutivo del im
puesto fiscal y emolumentos de curador y 
peritos en las ejecuciones del fisco, y los in
tereses legales de todo ello, como también 
la cantidad de $ 20.00 mensuales por la vi
gilancia y cuidado del lote en cuestión, o la 
que se fijare por peritos, desde cuando Her
nández entró en la tenencia del mismo has
ta cuando cesare en la retención, y el valor 
de los perjuicios que la reivindicante le ha 
ocasionado con el abandono del terreno, en 
cuanto en éste se formó un muladar públi
co que amenazó la higiene del vecindario y 
desvalorizó las propiedades aledañas, más 
las costas del juicio. 

"Como acción subsidiaria, -dice el recon
viniente- pido se decrete la prescripción 
adquisitiva del dominio del lote que se dejó 
desmembrado, a favor de José Adán Her
nández. Y en su defecto, se declare que es 
vacante el bien o lote". 

En la mutua petición, He:¡;nández invoca 
los siguientes hechos: que el terreno del li-

tigio estuvo abandonado por más de veinte 
años y que el Municipio y todo el vecindario 
lo consideraron como bien vacante; que Her
nández, por orden de la Alcaldía y para eli
minar el muladar público, entró en su te
nencia, "encerró el lote con paredes de la
drillo y cemento, levantó una edificación, 
rellenó el piso, instaló acueducto y luz, y 
verificó los enlucimientos del caso"; que 
"en todo evento, el Municipio es dueño del 
lote como bien vacante, y, en su defecto, 
José Adán Hernández ha ganado por pres
cripción adquisitiva el lote citado, arriba 
deslindado". 

Con aducción de pruebas de ambas partes, 
surtióse la primera instancia, que remató 
con sentencia por la cual se dispuso, en sus
tancia, lo siguiente: 

19 Declarar no probadas las excepciones 
propuestas por el demandado Hernández; 

29 Absolver a la actora Rodríguez de Sán
chez de los cargos que le formuló la deman
da de reconvención; 

39 No reconocer al demandado Hernán
dez la prescripción adquisitiva de dominio 
del inmueble materia de la reivindicación; 

49 Declarar que pertenece a la demandan
te Rodríguez de Sánchez el lote de terreno 
de que se trata; · 

5<> Condenar al demandado Hernández 
a su restitución; 

69 Condenar al mismo Hernández a pa
gar a la actora Rodríguez de Sánchez, el 
valor de los frutos civiles del mencionado 
inmueble, desde el año de 1949 hasta el mo
mento de su entrega, y no sólo los percibi
dos sino los que el dueño hubiere dejado 
de percibir, a justa tasación de peritos, y 
las demás prestaciones de que trata el C. 
C., determinándose que del valor de los fru
tos que debe satisfacer el demandsdo se de
ducirá lo pagado por éste al Distrito Espe
cial de Bogotá, por razón de impuestos del 
inmueble, según los recibos que obran a fo
lios 23, 24, 26, 27 y 28 del cuaderno nú
mero 19; 

79 Ordenar la inscripción de la sentencia 
en el Registro de Instrumentos Públicos; 

89 Ordenar la cancelación de la demanda; 
y 

99 Condenar en las costas del juicio al 
demandado. 
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Por apelación de éste, tramitóse el segun
do grado, que culminó con la sentencia del 
Tribunal Superior de Bogotá, de fecha 10 
de septiembre de 1962, por la cual se resol
vió textualmente lo siguiente: 

"Primero. Con:ll':únnanse los numerales 
1Q, 4Q, 5Q, 6Q, 7Q, 8Q y gQ de la parte resolu
tiva de la sentencia materia de la apelación, 
proferida por el Juzgado Décimo Civil de 
este Circuito el veintiséis de septiembre del 
año último pasado. 

"Segundo. J:ltl!l'Vooanse los numerales 2Q 
y 3Q de la parte resolutiva de esa misma pro
videncia y en su lugar se declara inhibido 
para decidir las acciones contenidas en la 
demanda de reconvención, por ausencia del 
presupuesto procesal de demanda en for
ma, y 

"Tercero. §in costas en esta instancia". 
Contra este último pronunciamiento, in

terpuso el litigante vencido el recurso de 
casación, que la Corte entra a ventilar. 

II 

Consii!lle:n.'aciones de lia sentencia :n.'ecurrii!lla 

El Tribunal, comenzando por estudiar la 
excepción de prescripción adquisitiva invo
cada por el demandado, y luego de detener
se en consideraciones sobre la naturaleza y 
condiciones de la prescripción, entra a exa
minar las pruebas al respecto aducidas por 
el excepcionante, tarea en conexión con la 
cual dice observar lo siguiente: Las posicio
nes absueltas por el demandado, en donde 
"confesó que ocupa, desde hace tres años, 
el lote materia de esta litis, que entonces 
no le conocía dueño, que hizo las obras ne
cesarias para cerrarlo y que le abrió puerta 
para comunicarlo con el lote contiguo que 
es de sus propiedad"; una serie de recibos 
sobre pago a la Tesorería Distrital, de im
puestos, obras y servicios, en relación con 
el predio del pleito y que el demandado 
aportó con la contestación de la demanda, 
como también las declaraciones de Erasmo 
Guáqueta y Juan de Jesús Guerrero, acerca 
de que Hernández " 'ha tenido en posesión 
aproximadamente desde hace ocho (8) 
años .. .' el lote aquí especificado, que por su 
cuenta lo cerró en ladrillo y construyó den
tro de él una pieza con sus servicios de agua 
y alcantarillado"; la diligencia de inspec-

ción ocular de 4 de febrero de 1961, en don
de se pudo establecer la posesión material 
que sobre el inmueble, mat;eria de la dili
gencia, tiene Hernández, y cuya acta dice 
que, según el mismo señor, las obras cons
truídas allí lo han sido por él; la licencia 
dada por la Secretaría de Obras Públicas 
de Bogotá a Hernández, para construir una 
casa de un piso en el predio aludido; y los 
testimonios de Aurelio Fonseca, Lucas Gam
ba, Miguel Cuchía, Carmen Vargas y Pa
blo J. Rodríguez, acerca de la posesión que 
sobre el fundo del litigio ha venido ejer
ciendo desde años atrás José Adán Hernán
dez. 

Del examen de todos estos medios, con
cluye el sentenciador que :a posesión del 
demandado "no lo ha sido por el lapso de 
veinte años requeridos para la consumación 
de la prescripción extraordinaria", según el 
artículo 1 Q de la Ley 50 de 1B36, por lo cual 
"la excepción que se estudia no puede pros
perar". 

En lo tocante con la excepción de ilegi
timidad de personería, el sentenciador no la 
toma como medio exceptivo, sino como plan
teamiento referente a la legitimación de las 
partes en la causa, a cuyo estudio de fon
do se remite. 

Pasa luego a estudiar la acción reivindi
catoria, deteniéndose en sus condiciones es
tructurales, las que encuentra acreditadas, 
así: 

El dominio de la actor a Rodríguez de Sán
chez, eón la copia de la eseritura número 
1919 de 11 de octubre de 1955, de la Nota
ría 101¡1 de Bogotá, en que se contiene la ven
ta que Pedro Julio Aldana le hizo de la mi
tad pro indiviso del lote de terreno, objeto 
de la litis, y por la cual se protocolizó, ade
más, la hijuela de la demandante en el jui
cio de sucesión de Ramón Rodríguez Sán
chez, que reza la adjudicación a su favor 
de la otra mitad del mismo inmueble. Y con 
estos títulos, la copia de la escritura núme
ro 1320 de 9 de junio de 194~~. de la Notaría 
51¡1 de Bogotá, por la cual Pedro Julio Alda
na y Ramón Rodríguez Sánchez compraron 
a Jesús Pinzón V., en común y por igual, 
en mayor extensión, el predio de que se tra
ta, y el certificado del Registrador de Ins
trumentos Públicos que acredita la inscrip
ción de todos los actos referidos; 
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La posesión por parte del demandado, la 
ve establecida, no ya con la invocación he
cha por éste de la prescripción adquisitiva 
del dominio, sino con las varias probanzas 
objetivas que -el sentenciador hubo de ana
lizar en el estudio de la excepción de pres
cripción; y los requisitos de cosa singular 
reivindicable e identidad ·entre el bien que 
se demanda y el poseído por el demandado, 
porque en el caso "se pretende la reivindi
cación de un lote de terreno especificado 
como cuerpo cierto, alindado como se expre
sa en la demanda, identificado en la diligen
cia de inspección ocular y sobre el cual, en 
lo relacionado a su identidad, fio ·existe dis
crepancia entre los litigantes". 

En lo tocante con las prestaciones mu
tuas, el Tribunal acoge el concepto del juez 
a-quo, que reputó al demandado como po
seedor de mala fe, considerando que "la au
sencia de todo título justificativo de la po
sesión del demandado es impedimento para 
aplicar la presunción de buena fe que con
sagra el Art. 769". 

Y en cuanto a la demanda de reconven
ción interpuesta por Hernández, considera 
que contiene una indebida acumulación de 
acciones, que acusa falta del presupuesto 
procesal de demanda en forma y que hace 
que el fallador. del;>a declararse inhibido pa
ra decidir sobre su mérito. 

m 
IEI :recuJrSo ext:ram.·i!llinario 

Cinco cargos, en relación con la causal pri
mera de casación, expone el recurrente, a 
cuya consideración se atenderá siguiendo el 
orden lógico de las materias, por lo cual se 
verá primeramente el último de los pro
puestos, en seguida el primero, luego el ter
cero y después el cuarto y .el segundo en es
te orden. 

lP'rimer cargo (quinto de la demanda de 
casación). Luego de invocar los artículós 
669, 946, 949 y 950 del C. civ., sostiene el re
currente que "la actora no tiene, en el pre
sente caso, la acción reivindicatoria a su fa
vor", porque no es dueña de la totalidad del 
lote que persigue, sino apenas de una cuota 
en él. Y con el intento de demostrar esta 
afirmación, alega que aunque ella sostuvo en 
la demanda haber adquirido la mitad del do-

minio por adjudicación que se le hizo en la 
sucesión de su padre, no produjo la prueba 
de tal hecho, que no podría ser sino la res
pectiva hijuela registrada; y que, por lo de
más, el título acompañado a la demanda 
constante en la escritura número 1919 de 

·1a de junio de 1955, apenas da fe de la ven
ta que Pedro Julio Aldaria otorgó, de la mi
tad del predio, a la demandante Rodríguez 
Segura, pero que "esta escritura registrada 
sirve para la reivindicación de la mitad del 
lote, siempre que estuviera respaldada por 
iguales títulos de sus antecesores de Alda
na, vendedor. Esta prueba complementaria 
no se adujo ... el juzgador no podía fallar 
favorablemente la acción de dominio, por
que se i!llemani!lla ll"eivindicación totan sobN 
una cosa, sin ana:recer en en proceso acrei!lli
tai!lla la propiedad total de esa cosa, sino i!lle 
la mitad y con titulo incompleto. Se ha de
bido fallar en contra de la actora, por subs
tracción de materia". 

En razón de lo cual, el impugnante dice 
acusar la sentencia "por error de hecho en 
cuanto a la apreciación de la prueba del do
minio traída por la actora al juicio. Y por 
error de derecho por haber infringido por 
violación directa los artículos 946, 669, 949, 
950 del C. C.". 

lLa Corte considera 

No obstante la embigüedad en que incu
rre el impugnante al calificar el cargo, di
ciendo que el fallador incurrió, de un lado 
en error de hecho en cuanto a la aprecia
ción de la prueba del dominio de la actora 
-o sea error medio que implicaría quebran
to indirecto de la ley sustancial-, y de otro 
lado en error de derecho consistente en vio
lación directa de los preceptos que del Có
digo Civil señala -lo que sería yerro jurí
dico no debido a viciosa apreciación proba
toria-, sin embargo_ la estructuración del 
cargo impone considerarlo formulado por 
infracción indirecta de las citadas normas 
de carácter sustancial, a causa de los su
puestos errores de hecho en que, según el re
currente, incidiera el Tribunal al estimar 
las pruebas del dominio invocado por la de
mandante. 

Pero, el recurrente no ha podido demos
trar que, cuando el sentenciador consideró 
que el dominio de la actora sobre la totali-
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dad del predio reivindicado se fundaba, no 
sólo en la compra que ella hizo de la mitad 
del bien a Pedro Julio Aldana mediante la 
escritura número 1919 de 18 de junio de 
1955, de la Notaría l!l,l de Bogotá, sino en 
la adjudicación que ae la otra mitad se le 
otorgó en la sucesión de Ramón Rodríguez 
Sánchez, según la hijuela protocolizada por 
la misma escritura número 1919 que se aca
ba de citar, y que los dichos causantes Alda
na y Rodríguez habían adquirido ese fun
do, en mayor extensión, en común y por 
igual, por compra que hicieron a José deJe
sús Pinzón, según la escritura número 1320 
de 9 de julio de 1942, de la Notaría 51,1 de es
te Circuito, supuso escrituras que no exis
tían en el juicio, o leyó las existentes ha
ciéndoles decir lo que ellas no rezan. 

Porque, contra lo que el acusador afirma, 
corren en el proceso, debidamente registra
das y oportunamente aducidas, sendas co
pias de las escrituras números 1919 y 1320 
sobre dichas (C. l, fls. 2 a 5; C. 3 fls. 18 a 
20). Mediante la primera de ellas, Pedro Ju
lio Aldana vende a Leonor Rodríguez Se
gura, un Q.erecho pll."o ñmllhniso equivalente 
a la mitad del lote de terreno, objeto ahora 
de este juicio, y se protocoliza además uná 
copia expedida por el Secretario del Juzgado 
69 Civil del Circuito de Bogotá, "tomada del 
juicio de sucesión de Ramón Rodríguez S., 
que cursa en este Juzgado", de la hijuela 
asignada en la partición de tal herencia a 
la misma Leonor Rodríguez Segura, en que 
se le adjudica el derecho de dominio equiva
lente a la mitad del mismo inmueble, que el 
finado tenía p1ro ñndlD.viso con Pedro Julio 
Aldana. En esta copia aparecen transcritas 
la sentencia aprobatoria de la partición, de 
fecha 12 de septiembre de 1946, con las cons
tancias de su publicación y notificación, y 
las pertinentes notas de inscripción en la 
Oficina de Registro de este Circuito, según 
las cuales éste se efectuó con féchas 2 y 4 
de diciembre de 1946, en el libro número 
primero y en el de Causas Mortuorias que 
entonces se llevaba, respectivamente. Tanto 
en la venta como en la hijuela referidas, se 
dice que los causantes Aldana y Rodríguez 
S., habían adquirido el inmueble, "por com
pra que por iguales partes y en mayor ex
tensión" hicieron a José de Jesús Pinzón, 
mediante la escritura número 1320 de 9 de 

julio de 1942 de la Notaría 51,1 de Bogotá. Y 
en esta última aparece que el dicho José de 
Jesús Pinzón vende a Ramón Rodríguez 
Sánchez y Pedro Julio Aldana el derecho de 
dominio de cinco lotes de terreno situados 
en el barrio de Chapinero, en el sector de
nominado Barrio de La Merced, distingui
dos actualmente con el número 34-10 de la 
calle 73, y comprendidos dentro de los lin
deros generales que allí se indican. 

Y como la censura no desvirtúa en ma
nera alguna la apreciación que el Tribunal 
hiciera de estos títulos, se impone el man·
tener en pie la afirmación hecha en la sen
tencia, de que la demandante demostró sa
tisfactoriamente su derecho de dominio so
bre el inmueble que reivindica, con títulos 
registrados que datan de 1942, precisamen
te del 19 de agosto de ese año, fecha en la 
cual se registró la escritura número 1320, 
de venta de José de Jesús Pinzón a Ramón 
Rodríguez Sánchez y Pedro Julio Aldana. 

Lo cual es así en la relación de deman
dante a demandado en este litigio, porque, 
como lo enseña la doctrina de la Corte, -en 
contra de lo que sostiene el recurrente-, 
"Aunque el dominio es un derecho sin res-· 
pecto a determinada persona, suficiente pa
ra que su titular goce y disponga de la cosa 
mientras no atente contra ley o contra dere
cho ajeno, la existencia del que compete al 
reivindicador, origen de la acción real de do
minio, no se refiere sino al poseedor, y se 
prueba solo frente a éste ... Al 'dueño' que 
quiere demostrar 'propiedad'' le toca probar 
su derecho, pero exhibido el título no hay 
por qué exigirle la prueba del dominio de su 
causante, cuando la fecha del registro de 
tal título es anterior a la posesión del reo. 
Si se pide esa demostración, lógicamente po
dría obligársele también a comprobar la so
lidez de todas las piezas que componen una 
cadena infinita. Sería la pJrobatñ.o dlñabóHca, 
que el buen sentido rechaza como .necesaria 
para decidir conflictos sobre propiedad pri
vada entre particulares" (eas. 26 febrero 
1936, XLIII, 1907 y 1908, págs. 336 a 340). 

En el caso del pleitp, ocurre que el deman
dado Hernández no probó que su posesión, 
que se ostenta desprovista de todo título re
gistrado, fuese anterior al 19 de ag;osto de 
i942, fecha de registro del tiitulo más anti
guo en la línea de los presentados por la de-
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mandante. Ciertamente, de los testimonios 
aducidos por Hernández, en el término de 
prueba, acerca de su posesión, y los cuales 
se surtieron entre los días 24 de enero y 2 
de febrero de 1961, Aurelio Fonseca y José 
del Carmen Vargas Pérez la extienden a diez 
y ocho (18) años, Lucas Gamba a quince 
(15),, Pablo J. Rodríguez a más de trece 
(13) y sólo Miguel CUchía al año de 1941. 
Pero esta última declaración, fuera de ser 
única respecto de tal circunstancia, es am
bigua e imprecisa, en cuanto el deponente 
dice que conoce hace casi veinte (20) años, 
pues lo conoció en el año de 1941, el lote 
"donde vive el señor José Adán Hernández", 
quien desde entonces "ya estaba posesiona
do en él, había levantado una pieza, por 
lo demás el resto estaba abandonado, sucio, 
lleno de basuras". Mas, como el demandado 
Hernández era colindante, por el oriente, 
del lote que se litiga y habitaba la casa con
tigua a éste, según confesó lo último en la 
respuesta a la tercera de las posiciones que 
absolvió extrajuicio (C. 1, fl. 6), podría su
ceder que, formando ambos predios una ex
tensión continua, la vivienda a que para el 
año de 1941 se refirió el testigo fuera de 
Hernández en el lote de su propiedad, y que 
ese resto que, según el declarante, "estaba 
abandonado, sucio, lleno de basura", y por 
lo mismo no poseído entonces por Hernán
dez, fuese el que ahora persigue la deman
dante. Se explica así que esta declaración, 
ni por si sola, ni tomada en conjunto con 
las demás, hubiera podido demostrar ante 
el Tribunal que el demandado estuviese en 
posesión de lo que se reivindica, con ante
rioridad al 1 Q de agosto de 1942. 

También las declaraciones de nudo he
eho, de Erasmo Guáqueta y Juan de Je
sús Guerrero, rendidas el 12 de noviembre 
de 1955, que el demandado acompañó a la 
contestación de la demanda, no ratificadas 
dentro del juicio, dicen ciñéndose a la pre
gunta que· el propio Hernández les hizo, que 
"este lote de terreno lo ha tenido en pose
sión aproximadamente ocho (8) años"; y 
los comprobantes presentados por él con la 
contestación de la demanda, referentes a li
cencias para cerramiento y edificación, con
tribuciones por andén, sardinel, alcantari
llado, ocupación de vía y pagos de impues
tos directos, están datados, indistintamente, 

del 9 de diciembre de 1949, fecha del más 
antiguo de ellos (c. l. f. 18), en adelante, y 
no hacia atrás. Y por sobre todo ello, gravi
tan las expresas manifestaciones del deman
dado, quien, no sólo, al solicitar el 12 de no
viembre de 1955 las referidas declaraciones 
de nudo hecho, cuestionó a los testigos so
bre haber estado en posesión del lote de te
rreno "aproximadamente hace ocho (8) 
años', sino que al absolver extra juicio la sép
tima de las posiciones que se le propusie- . 
ron, contestó ser cierto que "entró a ocupar 
el lote en el año de 1949", agregando: "acla
'ro que entré a ocuparlo hace tres (sic) 
años", posiblemente quiso decir trece años. 

Todo el haz probatorio patentiza, pues, 
que la posesión del demandado, no solamen
te no llena el lapso de 20 años exigido por 
el artículo 1Q de la Ley 50 de 1936 en rela
ción con el 2531 del C. C., sino que esa po
sesión no es anterior al día 1Q de agosto de 
1942, fecha de registro del antiguo título de 
donde se derivan los demás títulos también 
inscritos en que se asienta el derecho de do
minio invocado por la actora, o lo que es lo 
mismo, que la titulación de ésta. debidamen
te registrada, sobre el inmueble que reivin
dica, es anterior a la posesión sin título del 
demandado, que no alcanzó a completar 20 
años. · · 

Quiere decir que la sentencia recurrida no 
violó por los motivos que el recurrente ale
ga los artículos 946, 669, 949 y 950 del C. 
C., siendo, por lo mismo, impróspera la cen
sura. 

Segundo call"go (primero de la demanda 
de casación). Formulado por violación direc
ta, a virtud de "mala aplicación e interpre
tación errónea", de los artículos 2528, 2529, 
764, 766, 946·y 971 del..,C. C., se hace con
sistir en que, según la sentencia "el deman
dado no ha invocado ni traído al proceso 
ninguna clase de títulos que ampare la po
sesión alegada"; pero que si los testimonios 
traídos al proceso por el demandado "es
tán todos de acuerdo de que la posesión 
pasa de 10 años que es lo esencial para la 
prescripción ordinaria, es claro que Adán 
Hernández puede a.legarla, con apoyo en los 
artículos 2528, 764 y 766 ibídem, de los cua
les, el primero determina que para ganar la 
prescripción ordinaria se necesita posesión 
regular no interrumpida, durante el tiem-
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po que las leyes requieren, el segundo defi
ne esta especie de posesión, diciendo que es 
la que procede de justo título y ha sido ad
quirida de buena fe, y el tercero enseña que 
no es justo título el falsificado, el conferido 
por un mandatario, sin serlo, y el mera> 
mente putativo. "De suerte que esta clasifi
cación es taxativa. Acatando esta disposi
ción, los demás hechos comprobados por el 
demandado pueden const:ituir justo título. 
En nuestro caso, el título justo del deman
dado está constituído por la documentación 
acompañada a la demanda (C. l fs. 17 a 33) 
y las declaraciones que corren al C. 4 fs. 3 
y siguientes. Allí se encuentra la prueba cla
ra sin malicias de las razones de la posesión, 
o de la tenencia". Y por no haberlo recono
cido así, fue por lo que el sentenciador vio
ló los artículos del C. C. a qu.e la censura 
se refiere. 

lLa Corte eonsi~era 

La mera enunciación del cargo muestra 
su inanidad. El Tribunal consideró que, en 
el caso, no ha podido configurarse prescrip
ción adauisitiva alguna en pro del deman
dado Hernández. No la extraordinaria, por
que su posesión no se remonta a veinte años, 
hecho éste que no se discute en el proceso; y 
no la ordinaria, porque encontró que "el de
mandado no ha invocado ni traído al proce
so ninguna clase de título que ampare la 
posesión alegada". 

Evidentemente, el impugnante no mues
tra que en eso que él llama "~ocumenta
ción" acompañada a la demanda y consti
tutiva de justo título, se contenga alguno de 
los exigidos por la ley en orden a la adqui
sición del dominio. Porque no lo son, ni los 
comprobantes de pagos efectuados por Her
nández al Municipio en razón de la hechu
ra de andenes, sardineles y alcantarillado, 
y de impuesto predial y servicios públicos, 
de ocupación de vía y de liceñcias de la mis
ma 'autoridad obtenidas por el ocupante 
Hernández, para cerrar el lote y edificar en 
éste; ni las declaraciones de testigos sobre 
esa ocupación y ejecución de mejoras por el 
demandado. Todo lo cual dice relación al 
elemento material o corrpus de la posesión, 
pero no constituye el título o razón de ser de 
la misma. 

Por otro aspecto -Y ello es primordial en 
el caso--, hall>ñen~o a~ucñdo na demandan1te, 
como fundamento de su acción, titullos de 
dominio lt'egistrrados, i!lle antigüedai!ll plt'ece
dente a na posesión i!llen reo, tñtullos cuyo Jin
msm~tibne mérito quMó es~abllecii!lln> en en ~
tudio den calt'gn> anterior, es: cnalt'n> que, para 
que en demandado hubiera poi!llñ~o ganall" 
contra na actora na prescrñpdón i!lle ruez amos 
U or~Ji.natria, i!lle que halbna en arÍlÍCWO 2529 
i!llen C. C., halbria tenido n4:~esfudlai!ll i!lle ai!llu
cilt', como razón de su posesión materian, un 
titullo inscrito, en vñrlud ~e no ilispuesto JPIOr 
el arlicuRo 2526 i.lbidem, p1rec0p~ ohr:i~OOQ 
po1r en roouJtTenie y según ell cuan, "0011lltlt'a 
un titulo inscJl'itQ no tendrá nu!!"a:rr na 1Jlll·es
cripción adquisitiva i!lle blien,es :rraiees, o ÍdleJre
chos realles constituidos en éstos, sino en 
wirlud de otro titulo inscrito, ni emlplezará 
a couer sino desde la inscripción dell segun
do" 

QuieJre decir que este texto, cuyo Jradio se 
acci6n, en'¡mnto de usucapión dell dominio, 
se contrae, por en juego de las demás i!llñspo
sicñones sobre na materia, a Ua órbita i!lle na 
pJrescripción ordinaria, exigía i!llell i!llemani!lla
do lHiernámllez, al pretender éste tal esu,ecie 
de usucapión, que Ua a~oyase en un tiiuUo 
a su liavoll.", i!llelbñdamenie Jr~~~sirado y que, 
desde Uuego, Henáse ia calidad de justo, es 
dP:cir, que liuese constitutñw~} de un acto ju
ridico I!J!Ue, po1r su :naturaleza y uoll." su ca
Jrácte~ i!lle verdadero y wállido, seda aptn> ]pllll.
ll."a atribulÍll'Ue ell dominio, an haber ema.nai!llo 
de un "vems dominus". 

Pero, como lo afirma el Tribunal, con afir
mación que brilla en el juieio por su exac
titud, el demandado Hernández no ha pre
sentado título alguno en ,que pueda susten
tar su posesión. Entonces, mal puede haber 
logrado la prescripción ordinaria del fundo 
que la actora reivindica. 

No infringió, pues, el sentenciador nin!!u
no de los preceptos de derecho sustancial 
con que la acusación toca. 

'JL'ercell" call"go (tercero de la demanda de 
casación). Comenzando por referirse a la no
ción de buena fe, recordando el principio de 
que ésta se presume excepto en los casos 
en que la ley establece la presunción con
traria y que, en todos los otros, la m8la fe 
deberá probarse, y trayendo a cuento el con
cepto de tenencia, con las correspondientes 
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citas de los artículos 768, 769 y 775 del C. 
C., a que agrega los artículos 772 y 774 
ibídem, sostiene el acusador lo siguiente: 
que "Hay a favor del demandado la presun
ción de buena fe. No cabe la ocurrencia de 
afirmar que el demandado es poseedor vio
lento o poseedor clandestino, porque no con
curre en ella ni la fuerza, ni la ocultación de 
tal posesión"; que "El demandado en nin
guna época ha tenido la cosa en su poder re
putándose dueño. Al contrario, en la contes
tación de la demanda y en la misma deman
da de reconvención, ha dicho repetidas ve
ces que es un tenor (sic) en espera de que 
el que sea dueño le reembolse el valor de 
las mejoras"; que "la sentencia recurrida no 
ha debido considerar al demandado como 
poseedor, sino como simple tenedor, con el 
derecho a retener sus mejoras, que todas son 
necesarias y útiles, mientras no le sean pa
gadas"; que "el lapso de tiempo no muda la 
mera tenencia en posesión (Art. 777 ibí
dem)"; y, en último término, concluye así: 
"La sentencia acusada infringió directamen
te por interpretación y aplicación indebidas 
los Arts. 966, 772, 774, 775, 777, 769, 768, 
970. Ha debido aplicarse estas disposiciones, 
considerando a José Adán Hernández como 
tenedoll' de buena fe y como correlativo 
las condenas a frutos civiles desde la notifi
cación de la demanda; y al pago de sus me
joras con derecho a retenerlas en tanto no 
le fueran pagadas". 

lLa I!Jorie consideJI.'a 

Este cargo en lo fundamental está dirigi
do a atacar la sentencia, por cuanto conde
nó al demandado Hernández a pagar las 
prestaciones a su cargo, como poseedor de 
mala fe. Y es así como la censura se colo
ca bajo el epígrafe de "lEl ~olt' de llnne
ltlla íf e" . 

Pero, no son de recibo los motivos que el 
impugnante. propone con el intento de des
virtuar la conclusión del sentenciador al res
pecto. Ante todo, el lt'eCUJllt"Jl''IO¡te sa ¡¡Mme en 
contradicción consigo mismo all sostenelt' 
alffioll'a que ell demandado es mn. tenedolt' sñn 
ánñ.mo de dueño, cuando en en pllanteamien
to dell cargo que se acaba de despachalt' ha 
propugnado su caráctelt' de posee«ll.oll' en Oll'· 
den a na ¡uescrñpció:n adlqwsiüva ldlell domi
nio dell inmueblle, objeto dell pllei~, d~u-

tando asi ell ífenomeJmo de lla "melt'a 1lienen
cia", que es na qUlle, segliÍl.n ell all'ticullo "J"J 5, 
"se ejerce sobre una cosa, no como idlUlleJÍÍI.o, 
sino en llug:u o a nombll'e dell dueJÍÍI.o". lLo 
cUllall se contll'apone all concepto de lla "JllOse
sión", que "es la tenencia ldle una cosa ldletelt'
minada con ánbno die señor o duelÍÍI.o" (B..rt. 
'162). Y ese cadwtelt' de poseedoll' en ell de
mandado se impone a todo no llall'go dell jw
cio, como que JUuye de la contestaciólll de lla 
demanda, en qUlle por ell reo se Jl.)ll'OpUllso lla 
excepción de prescripción adquisitiva; dlell llft
bello de reconvención, en donde bajo lla ac
ción subsidliaria pidió se lt'ecam.ociese a sUll 
favm· Ua misma prescripción; y en J!in dell 
conjunto de nas prueba.s contempladas. 

lEU que esa posesión no haya sido wiollenta, 
ni cllandestina, no es all'gUllmen~ que oblli
gtne a disputarla de buena fe, pm.·q¡ue éstos 
son tres calt'actelt'es distintos, cualllt'esUllllta de 
las del!iniciones qUlle de ellHos dan nos MticUll
ios 768, '172 y '174. B..s:i que urna posesión pUlle
de ser de mda Jte, sin ser viollenta, ni cial!D.
desüna. 

En lo- tocante con la fe del demandado, 
que el Tribunal calificó de "mala", y que es 
el motivo primordial del cargo que se estu
dia, no resulta que el juzgador haya profe
sado acerca de la buena o mala fe concep
tos distintos de los que predican los artícu
los 768 y 769. Vale decir que el recurrente 
no demuestra que el fallador haya dado una. 
interpretación equivocada a tales precep
tos. Y como la censura no acusa por yerros 
de apreciación de la prueba de que hubo de 
deducirse la mala fe del demandado, para 
lo cual el Tribunal no hizo sino remitirse a 
las consideraciones del juez a-quo, entonces 
la decisión sobre este particular debe ser 
mantenida. 

Esto, porque, como lo enselÍÍI.a lla jurispru
dencia, si polt' buena fe se entiende na opi
nión o creencia en que Ulllllo está de qUlle po
see negitimamente una cosa, y poll' maUa ífe 
eU plt'ocooim.iento en qUlle falta na sinceridad 
y lt'eina lla maUcia, esas son "cUllestiones am
bas deU ífuero interno, que el jUllez apll'ecila el!D. 
conciencia y basado en los daros que ano
]en llas pruebas. [))e consiguniente, cuando ell 
sentenciador considera all demandado el!D. sño 
tuación de malla Jte, se basa para eHo el!D. llm 
impresión GJUllifl ll'ecibe por en illllfllUlljo de de
tell'llllll.inados heclhlos, en donde cll."ee encon.tll'all' 
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Rm compll"olblmcüiillm «lle Rm mmR~a lte col!ll que llD.m 
Jll>OSe:Ú.«l!o en j[)()>See«lioll" Wemtd«l!o". IP'Oll" no trutlliO, 
llllo tJrmtáumi!llose i!lle ñll1lteq)Jl"dacñón equñvocai!llm 
tllle Ros Jlllll"ecepios legmlies lim. eR pmriñcuRmJr, 
"lllmy qm~ ñ:r máts all ífoll1li!llc[l), «l!emosill"all1li!llo 
enoll" evñi!llenie i!lle ll:n.ecllD.o ~m Rm apll"ecñacñón «lle 
llas pll"uelblas en que eR 'll.':rñfuurun.ll se llD.a ltUlllll.
«llai!llo" (Cas. 2'4, ltefull"d'!ll"O ll.946, IL:X, 2029 a 
203ll., pátg. 57; ll.3 J!efull"eJrO ll.948, lL:Xlilill, 2057-
2058, pátg. '43ll.; 25 afurill ll.960, :XCIIII, 2223-
2224; pátg. 459; 18 J!efull"ell"o 1964, CVII, 22'4ll., 
pátg. ll.05). Lo cual no se hizo en el caso del 
recurso. 

No prospera, pues, el reparo por violación, 
con base en los motivos que el recurrente 
alega, de los artículos 768, 769, 772, 774, 775, 
777 y 966 del C. C. 

La censura por infracción del Art. 970 ibí
dem, en cuanto el sentenciador dejó de re
conocer el derecho de retención invocado 
por el reo, será motivo de estudio en el des
pacho del último cargo, mediante el cual 
se impugna la sentencia por esta causa. 

Cmuio cargo (cuarto de la demanda de 
casación). Viene propuesto, primera;r:nente 
por error de ll:n.ecllD.o en la apreciación de las 
pruebas que el demandado estima favora
bles a su causa: recibos acompañados a la 
contestación de la demanda, testimonios por 
él aportados al juicio y diligencia de ins
pección ocular con peritos, pero sin con
cretar en qué consisten los yerros de hecho 
a que alude. Y, después de afirmar que "El 
Tribunal no estimó las pruebas del deman
dado sino para condenarle", el impugnan te 
arguye que "han sido violadas directamen
te por este error de hecho las disposiciones 
que gobiernan la técnica de la prueba", a 
saber: artículos 1757 del C. C. y 645, 665, 
697, 702, 662, '724, 727 y 730 del C. J., '!?re
ceptos a cada uno de los cuales se refiere 
para relacionarlos de una manera general 
con los dichos medios probatorios. La censu
ra rem2ta así: "En síntesis la sentencia co
metió grave error de hecho al dejar de apre
ciar legalmente las pruebas testifical, ins
pección oculat, documentos privados, ha
ciendo caso omiso de la plena prueba, de las 
presunciones y de los indicios". 

ILm Corie coll1lsfti!lleJra 

JEll call"go no tiene foll"ll1llla: JFun.eJra i!lle que ellll 
casadóllll es mopell"allllie ftm:[}Ugrun.Jr, oomo no 

ll:n.ace en recunellllie, m tll"mwcés i!llcE~R pllalllltemmñellll
io gllofuall i!llen JUobnema pll"obaiori.o, sñllllo que 
es pll"ecñso sin.gulari.zaJr calilla 1Lllll1l.O «lle Ros me
ilios que se J[lll."eiell1li!llell1l euólllleamellllte apll"d'!
ciai!llos, señanrur en. sentii!llo ell1l que llo llD.all1l sñ«llo 
y i!llemostll"ado; J!uell"a i!lle que es ñmpll"ocei!llellll
te acusall" poll" enoll" i!lle ll:n.ecll:n.o y i!lle i!lleJrecllD.o sñ
muntátneos en Ra estimación i!lle unm misma 
prueba, y i!lle que es faHii!llo en mtentall" i!lledun.
cir en yeno Ole valloradlm Regall i!llell enoll" i!lle 
llD.ecllD.o, pues si· éste ll"ecae snhll"e ell sell" o no 
ser i!lle una prueba ellll su objeiivñi!llai!ll mñsmm, 
ma¡ puede suponell"se que se poni!lleJró Rm que 
no ífue vñsia, no ofusiante exñstill" en en pll"o· 
ceso, o que sollll apliicabnes nos p:recep~s i!ll® 
vanoradón a la que, no existi.eni!ll~ en céll, ífue 
tenñi!lla poll" existente, ia ceensull"a ~ cieria
mente :i.ncondusa, pues no s:~ñana pll"ecepW. 
allgullno i!lle i!llerecll:n.o sustanci:aill i[ljUe llD.ulblieJra 
sii!llo rulneJrac:llo poll" en sentelllldmi!lloll". 

lEs que, en todo caso i!lle :ñ.mpugnmcñón JPIOll" 
¡a cansall primera, eli reCUJl"Sc[l), ]plmll"at Sell" en
caz, u.._be i!llemostll"all" ~n quebJr~mio que Ra sen
tencia-acusada inJ!Uja ali i!llell"~!cllD.o sustancian, 
ésto es, a las noll"mas que consagJrall1l nos i!lle
recll:n.os subjetivos para cuyo reconocimñe'Y!l
to, tutella y el!ñcacia se han establledc!llo Ros 
procesos y en sistema probatorio. JEn~nces, 
lla impugnación poll" ia ceausan Ole que se tll"a
ta ll"equiell"e que se dwn nos textos i!lle i!lle:ll."e
cllD.o sustancian que se estimen WUllllneJrai!llos, 
puntualizando en concepto en que Ko llD.ayan 
sido. 

La simple cita e invocación que el impug
nante hace del artículo 175·7 del C. C., no 
basta para organizar el cargo, pues, como 
reiterai!llamente no tñene i!ll:ñ.cll:n.o la jurispm
i!llenda, ese texto, que mpenas es un JPill"ecep
io relativo aR Jrég:ñ.men y elienco i!lle nms pme
fuas, no consagra poll" si sollo ningún i!lleJre
cho subjetivo, poll" io cual su i!llesconocim:ñ.en
to no poi!llrim i!lla:ll." fuase i!lle JPll"OSperii!llai!ll all Jre
CU!rSO exill"aori!llinado, si no ñncii!lle en en que
full"antamiento i!lle Ul1ltl pll"ecepto i!lle ll1latull"alie7lm 
!rul.Stanciai, que tendría mi!lli~sabnemm.wa 
que señanarse como punto (:llave i!lle llm mcu
sadón que se intente (7 Stepi:ñ.embll"e ll.954, 
JLX:XVIIIIII, pátg. 568; 26 noviembll"e JL954, 
ILX:XIIX, pátg. ll.4lll.; 21 odufull'e ll.955, IL:X:X:XII, 
pág. 4'13). 

Qumto cargo (segundo de la demanda de 
casación). Trátase de una censura por que
branto directo de la ley sustancial, en cuan-
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to, no obstante que la sentencia condenó al 
demandado como poseedor de mala fe, no 
proveyó en lo tocante al abono de las que 
el recurrente llama "mejoras necesarias" he
chas por el demandado, ni a reconocer a éste 
el correspondiente derecho de retención. 

En el desarrollo ,de la tacha, dice el acu
sador que esas mejoras están comprobadas 
con la documentación acompañada a la con
testación de la demanda, con la diligen<;:ia 
de inspección ocular, el dictamen pericial y 
las declaraciones aducidas al juicio. Mencio
na como tales, "rellenos del piso, laguna de
secada, encerramiento paredes de ladrillo, 
edificación o mediagua levantada, acueduc
to, luz, etc.". Luego, comenta: "En la hipó
tesis de que el demandado fuese un posee:
dor de mala fe, tendría derecho a ser indem
nizado por las mejoras necesarias (Art. 965 
C. C.) ... Si el Tribunal optó por condenar 
al demandado como poseedor de mala fe, 
al no prosperar su posesión adquisitiva del 
dominio, debió también discriminar las me
joras necesarias al tenor de los artículos 
964, 965 C. C .... Por otra parte, al poseedor 
vencido el Art. 970 ibídem 'da el derecho de 
retener las mejoras. Fueron infringidas di
rectamente por la sentencia acusada por no 
aplicsción los Arts. 970 y 969 ... En síntesis, 
fueron infringidos por omisión y no aplica
ción al caso sub-Ute, los Arts. 970, 969, 965, 
964 del C. C., pues el poseedor aun cuando 
sea reputado de mala fe, tiene derecho a sus 
mejoras n~esarlas, debiendo ser deter
minadas, y a la retención de ellas en tanto 
no se le paguen. A este respecto, en los au
tos hay constancia de que la actora mani
festó que estaba. dispuesta a pagarle al de
mandado sus mejoras". 

lLa Corte considenn 
lLa acusación, como se we, está plimteada 

JIDOr infracción directa de Ua Uey qune recono-
ce al poseedor de mala ífe, wencido en rei'Uin
llllicación, en derecho a que se lie aoonen nas 
expensas necesarias mwestidas en lia conselt'
wación de na cosa (&ri. 965) y a retene:r és
ta, mientras eli sallll!o conespondüente no se 
ne nague o asegunre a sun satisfacción (&rl. 
9'4®). 

lEs md:ñscuntibUe qune, siendo Ua ddermina
ción de la necesidad de nas expensas unna 

ll! -Gaceta 

cuestión de lhteclhto, lhtabria que estarse an con
cepto que de esa necesidad se lhtaya forma
do el 'lr:rillmnaX, a menos que tal concepto se 
desquicie en casación, mediante ataque efi
caz polt' enolt' de lhtecho evidente en na esti
mación de Xas pruebas al :respecto, con mci
dencia llesiva sobre las pertinentes disposi
ciones den régimen de las prestaciones mu
tuas. 

En el caso, el Tribunal, discurriendo sobre 
éstas, se limitó, en punto de mejoras, a ex
presar que al poseedor de mala fe le asiste 
"el derecho ·de reclamar solamente el pa~o 
de las mejoras necesarias"; pero, sin embar
go de esta afirmación teórica, nada dijo en 
concreto de obras necesarias que hubiesen 
sido efectuadas por Hernández, habiéndose 
contentado con referirse a la regulación de 
las prestaciones mutuas · ordenada por el 
juez de primera instancia, quien tampoco 
se pronunció sobre la hechura por parte del 
reo de obras que tuviesen el carácter de ne
cesarias. En una palabra: en ninguno de los 
dos fallos se trató de expensas necesarias a 
cuyo abono tuviera derecho el demandado. 

No siendo el :recurso de casación una ter
cera instancia, cuando, en el campo de ia 
causal primera, la sentencia de segurido gra
do sólo es acusada por infracción directa del 
derecho sustancial, esto es, independiente
mente de todo error en la apr~ciación de nos 
medios, na Corte tiene que tomar los hechos 
taUes como apa:recen vistos por en juzgador 
de instancia. 

Si, pues, en la especie del litigio, el Tri
bunal no señaló la presencia de expensas 
necesarias que hubiera efectuado el deman
dado y a que hubiera debido darse el trata
miento de los artículos 965 y 970 del Código 
Civil, no habiéndos hecho ataque alguno 
por error de apreciación probatoria, la Cor
te no tiene báse que le permita concluir, cual 
lo pretende el recurrente, que fueron viola
dos por el sentenciador, por falta de aplica
ción, los dichos artículos 965 y 970. 

Ni se ve cómo hayan podido quebrantarse 
"por omisión y no apUcación" los artículos 
964 y 969 ibídem, en razón de los motivos 
en que dice fundarse el cargo. En lo que to
ca con el primero de estos textos, basta ob
servar que el sentenciador (punto 6Q del fa
llo de primera instancia confirmado por el 
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Tribunal) condenó al demandado al pago 
de los frutos civiles, a partir del año de 
1949. Luego, no omitió aplicar el artículo. 
Y si el recurrente, equivocando los térmi
nos, hubiera entendido acusar por indebida 
aplicación del texto, tampoco se encuentra 
ésta, pues no obstante la forma un tanto ge
nérica en que se formuló tal condena, no or
dena ella nada contrario a lo que sobre el 
particular y en relación con el poseedor de 
mala fe dispone el articulo 964, por lo cual 
al ejecutarla tendrá que serlo en conformi
dad a este precepto. Y si bien el recurrente 
anota que en el mismo ordinal de la deci
sión, luego de condenar a los frutos civiles, 
se agregó: "las demás prestaciones de que 
trata el C. C.", esto que apenas sería un adi
tamento operante en la hipótesis de que hu
biese alguna otra prestación de carácter mu
tuo a cargo del demandado, no quebranta
ría por ningún aspecto el dicho articulo 
964. 

Y en lo referente al artículo 969, cabe de--· 
cir que, si el Tribunal, a igual del juez a 
I!JlUllO, tuvo al demandado como poseedor de 
mala fe a todo lo largo de su posesión, en
tonces es claro que en el régimen de las pres-

taciones mutuas tiene que operar este pre
cepto, en todo lo pertinente, por lo cual, no 
habiendo decidido el juzgador nada que ex
cluya su aplicación, no puede hablarse de 
falta de la misma. 

No prospera, pues, el cargo. 

lE.i!!Sn>llUll(CÜÓll1l 

A mérito de lo expuesto, la. Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia de fecha diez 
(10) de septiembre de mil novecientos se
senta y dos (1962), proferida en el presen
te litigio por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá. 

Costas en casación a cargo del recurrente. 
Publíquese, cópiese, notifí:quese, insértese 

en la Gaceta .JTmllD.dall y vuelva el proceso el 
al tribunal de origen. 

Enrtque Coral Velasco, Gustctvo, Fajardo P~n
zón, Ignacto Gómez Posse, José Hernández Arbe
láez,~Enrtque López de la Pava, Arturo C. Posa&t. 

1Ucardo Ramírez L., Secretarlo. 



' 
W1ENTA ID>1E JBJI1EN1E§ ll:tAliC1E§ 

Oblligacion.es re~í:¡pro~as die llos ~oltlltrataltlltes. ·- Fillllallñdadi die lla perfe~dóltll dell a~g 
to sollemltlle y diellregñstro.- 1Elfedos die] :registro dell tñtu.lllo. - W11mta de ñn.mUlleg 
fu]es. - JLa faUa die registro die ]m es~ritura no eltllerva ]a a~dóltll die resoh:a~ñóltll die] 

G:!Oltlltrato. 

Corie Suprema i!lle .1Tusiücia. - §alla i!lle Ca- suma de quince mil pesos o los que resulta
sacüón Civill. - Bogotá, veintiocho de julio ren estimados por peritos nombrados en el 
de mil novecientos cincuenta y cinco. juicio. Solicitaron también condenación en 

costas. 
(Magistrado Ponente: Doctor Enrique Co- Se señala como demandada en el juicio 

ral Velasco). a María Mejía vda. de Botero, consorte so-
l Q Por medio de la escritura número 2657 breviviente del vendedor e instituída here

de 7 de diciembre de 1949 de la Notaría dera universal por éste, según aparece de
Tercera de Cali, Francisco Botero vendió a mostrado en el proceso. 
Berta María y Mary Navarro Botero, el in- 2Q El juzgador de primera instancia de
mueble descrito en el citado instrumento y cretó la resolución solicitada. De la senten
manifestó el vendedor: "Que hace la venta cia apeló la parte demandada y el Tribunal 
de la propiedad ya dicha por la cantidad de confirmó en todo el pronunciamiento del 
diez mil pesos ($ 10.000.oo), que declara el Juez. 
vendedor tener recibidos de manos de las 3Q El fallo de segunda instancia analiza 
compradoras". Expedida la copia respectiva la situación contractual y deduce que por 
para efectos del registro, no pudo cumplir- parte de las compradoras se cumplió con la 
se con éste, porque el bien objeto del contra- obligación de pagar el precio, según aparece 
to de compraventa estaba embargado por de la misma escritura, "empero el vende
auto de 7 de noviembre del dicho año dicta- dar no cumplió con la tradición del bien". 
tado por el Juez Quinto del Circuito y ano- Después de referirse a la situación de he
tado el embargo el 12 de diciembre del mis- cho, debidamente probada en el juicio, con
mo año de 1949, en el libro correspondiente. cluye: 

Esta situación llevó a las compradoras a "En el caso conereto se trata de un con-
iniciar juicio ordinario de resolución del in- trato bilateral. El vendedor fue requerido 
dicado contrato, "porque el vendedor no para que transfiriera el dominio y posesión 
cumplió con la obligación de transferir el y mediante tal formalidad se lo colocó en 
dominio por medio del registro, por estar mora; el incumplimiento de lo pactado fue 
embargado el inmueble, ni tampoco cumplió total y no se debió a fuerza mayor sino a 
con la entrega real y material del inmue- ., circunstancia inductiva de culpa, consisten
ble vendido". Pidieron las demandantes, en te en un embargo decretado dentro de eje
consecuencia, se condene al pago en su fa- cución promovida con base en una obliga
ver de la suma de diez mil pesos con sus ción personal vencida del vendedor". 
intereses legales desde el 7 de diciembre de 4Q JLa 'i!l!emamlla i!lle ftmmu0'1!'11acióa 
1949 hasta el día en que el pago se reali- r ea• 
ce y, además, que se ordene el pago de los Acusa la sentencia por violación de la ley 
perjuicios causados por el incumplimiento material: "a)· En los artículos 756, 1880 y 
del contrato, perjuicios que estimaron en la 1546 del C. C., por aplicación indebida, en 
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cuanto se declaró la resolución de un con
trato que no existía legalmente, y b) En los 
artículos 1524, 1857, 1741, 1758, 2673 y 1757 
de la misma obra, y 630 y 635 del C. J., en 
cuanto, siendo aplicables al caso, no fueron 
tenidos en cuenta, es decir, aplicación inde
bida por omisión de normas". 

Entiende el recurrente que el sentenciador 
incurrió en el error de dar como realmente 
celebrado el contrato, desvío que lo llevó a 
aplicar las normas contenidas en los ar
ticulas 756, 1880 y 1546 del C. Civil, inapli
cables al caso en controversia, cuando, "no 
venía al caso la aplicación del artículo 1546, 
pues allí se habla de contratos bilaterales 
existentes, y la compraventa a que se re
fiere el proceso no existió porque no se re
gistró, formalidad indispensable al tenor de 
los siguientes mandatos: artículo 1857 del 
C. C., sobre la manera como se perfecciona 
la venta de bienes raíces; los artículos 2577 
y 2673 ibídem, según los cuales la mutación 
del dominio en los bienes raíces debe hacer
se por escritura pública registrada, y la 'es
critura sin registrar ni hace fe ni prueba 
la venta, y el artículo 2637 de la misma obra 
que determina el objeto del registro". 

De esta premisa deduce la demanda del 
recurso la inexistencia del contrato de com
praventa, porque el registro es solemnidad 
esencial para su validez y no ve cómo pueda 
declararse la resolución de un contrato que 
no existió legalmente. Y agrega: 

"Los preceptos aplicables eran mllly oill'os. 
Si el vendedor recibió el nrecio con base en 
un contrato afectado de nulidad, se pide 
la declaración de ésta por el comprador, a 
quien se le restituirá lo pagado. Si el contra
to no logró realización jurídica y, por tanto 
no existió, el comprador puede solicitar la 
restitución del precio recibido por el vende
dor. Con fundamento en lo mandado por el 
artículo 1741 del C. C., lo primero, y con ba
se en lo prescrito por el artículo 1524 de la 
misma obra lo s~gundo". 

Alrededor de este criterio construye el re
currente la demanda de casación. De modo 
que, en síntesis, el estado de la cuestión con
siste en establecer y decidir si el contrato de 
compraventa de un inmueble que consta en 
escritura pública puede resolverse cuando 
no se ha logrado el registro de esa escritu
ra en la oficina respectiva .. 

59 La Coll'te eonsittrl!elt"a: 

JI. lLa wenia se ll'epU~ia pe:ru~ia trl!estrl!e I!J!Ule 
llas parles eon'Uienerrn en en ~Pll'edo y errn na c&
sa. 11\slÍ llo eonsa~a trl!e mam~ll'a genell'an, pall'm 
io<lla ICllase trl!e llnenes, en ap:uie pld.melt"o trl!ell 
all'ilÍeUlllo 1857 del Código Civil. Este princi
pio establece las siguientes excepciones: na 
wenta trl!e bienes ll'ruíees y s~E~mi!l!mJrnbll'es y na 
trl!e una sueesi6n hell'ei!l!iiall'iia, no se Ireplllia 
perfecta arrnie lla ney, mientras no se ha oioir
gado eseritm·a pÚI.bll.iea. Qui~!Ire esto trl!edir I!J!Ule 
eonitrl!a Ra. escdiuua. pÚI.bHea ésia prueba. lla 
exisicn.eia trl/en vfu.e11.d0 j1lllll'lÍd.ileo eonfmllÚtrl/o errn
ill'e llos eoniiraianies y mcll'q~ftia na ll'eaiitrl!atrl! 
de ios eonwenios sollemnes ICOnienñtrl!os ell1!. llm 
escrituua, y, eomo en eoniraio ill.e wm.ia trl/e 
bienes ll'a.JÍees es origen «lle o"Mñgmeño1mes y trl!e.. 
rechos pell'sonaRes, perieecionatrl!o en merrncftl{}. 
nado conill'ato m na. forma e:x¡mll!esta, nas pair
ies pueden exftgfurse en cum~llhniento trl!e nas 
obli!radones reciprocas, en~;Jl'e éstas, nms I!J!Ue 
stugm de manera mmetrl!ña~m trl!e na eeHel!Jra
eión trl!ell eontll'ato, como eU pa.~o trl/eY prrecfto 
poir parle trl!ell eompra«lloir y na iratrl!ñdón y errn
trll'ga mate.rñall i!lle na cosa Doir parle trl/ell wen
trl/f'..dnJr, ira«llid6n I!Jlllle eu.umpUe ell ll."egisill'o en 
en llibll"o conespoml!ienie y Jreg:istiro q11u~ SU!
pone Ha pll'eexisiend.a trl!e na ll."esVJ~eciñwa ~ed
tura. [Desde en momento «Jlen acUlell'«J!O trl/e W~
lluntarl!es soiemniza«llo en na ~orma go~mm
da poli" na ney, naeen p8lll"a nos eontll"8ltan~§ 
ias obUg-aeiones primarias I(JJU!e en Oiri!l!errna
mknto ll'e~uJa, como tamlb,ñén nas a.edo1mes 
para na eliedivitrl!atrl! alle nos allneehos y obllñe-m
ciones, sin q¡U~e ¡metrl!a anegalffie y ~:reienalleJi'
se eon ll'azón qne sin ell ll'egñsiiro trl!e na escri
trura. "Ya eomnra.werrnia a que se Ireii'Üell."e en pro-
ceso no exisii6 poll"que no se ll."egistll'ó .•. ", a:m
mo Uo aliñ.rma lla allemantrl!a 43!en ll'CICU!ll"So. 

JilL lEn ll.a compll'a trl!e bñenes ñnmuebnes, trl/e 
semd!umbres y trl!e i!l!ell'eehos herrerrucñanes, es 
pll'eciso trl!isiftJrngu.¡ñir dos ados trl!isiñnios y su
eesivos: en corrnill."aio en sñ rmuismq} y en ll."egñs
ill'o. lLa periecdóltll. trl!en acto solemne §e mgo
ta por na. escritull'a. pÚI.bUem. lEn ll'egñsill'o efec
túa na il"ai!l!ftd.ón «l!en trl!ommño. Catrl!a Ull!1l.O trl/e 
estos ados iie:ne su JlUOpia 11'mani«l!atrl!, eomo 
ya se trl/ijo. JEll p:rim.eiro SOªCll'llll.llllÜZ8l ell aeUlell'trl/O 
(J[e WQhmta.trl!es y ell"ea en wineU~llo i!lle alleJt"echo 
y Ras obnigacftones Irespeeiñwas errutire nos con
tTatanies. Vell'iliica na iramei6n en segUlni!l!o. 
§e we poll' no a.nierioll" I(JJUe sell."na wiona.iodo trl!en 
mmeullo Jl.857 trl!ell c. Cñwñll exñgñrr ]l)8lll'21 en J!DCir-
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Jfeccionamilento i!lle nos conill"aios a I!J[Ue ~eSa 
no1rm.a se ll"efiell"e, no sóno na soiemnii!llai!ll que 
i!lle suyo ostenta na escriiull"a pialblnica, sino, 
además, SU ll"egisill"o, instituido ]I.)Oll" en negús
nadoll" como mei!llio para ill":m.sJierir en domi
nio. _W. si ell conill"aio es pell"iiedo y su cUase o 
tipo en de lbUatell"aU, está pll"oiegúi!llo poli' llas 
acciones :vuew:ñstas poll" en arií.cuno 11.546 l!llen 
oll"i!llenamiento cñ"rin, en en supuesto, como 
IOOUll"ll"e en en pll"esenie caso, que en We:Ini!llei!lloll" 
mcmnpna lla o1bUigacñ.ón i!lle uansífem en i!llo-
m.ID.io a que no o1bllüga en articulo 11.88® i!llen c. 
Ciw:ñn. 

III. Es cierto que el precepto del artículo 
2673 del citado código dice que: "Ninguno de 
los actos sujetos a la inscripción o registro 
hace fe en juicio ni ante ninguna autoridad, 
empleado o funcionario público, si no ha si
do registrado en la respectiva o respectivas 
oficinas, conforme a lo dispuesto en este 
Código", sin embargo, como no lbta sosienii!llo 
na jrnisp:mdencñ.a i!lle na Corie, esta nonna 
na> puooe tomarse aisRadamente, 1bien poli'
que, si poll" una pade en ariicwa> 11.857 con
sagll"a lla periección l!llen conuato si en acueJr
i!llo l!lle wonmlliai!lles aprurece en escritull"a pUÍl
lbn:ü.ca, y es naiull"an entonces que nñ.gue a nas 
parles con pOOell" negaR capaz i!lle lbtacell"lias 
cum:pnill" sus compll"omisos, bien JlliOlNJ!ue, en 
annonia con en ]!llrindpio consagFado poll" en 
all1tlÍcunn> 2674: "Ninguí¡n t:fitunCJ mj~ a Jl'$o 

güsill"o surie eJiedo negall ll"es,ecro de tell"celt"os, 
SIDO desde lla Jieclbta de SU ÜllllSCri]JliCiÓn o Jl"e
gúsill"O", no que patentiza que si nc.s SUJl"ie ell· 
Íll"e nas pall"tes. (XlLWII. 611.6. XJLWIIIIII. 211.2). 

w. ]J))e donde, la falta de Jl"egisill"o i!lle na es
criiull"a púlbnitca i!lle venia i!lle :ü.nmuelbnes, que 
es el mei!llio para verificar na trai!llición i!llen 
dom:inin>, no enerva na acción de Jresonución 
i!lle m:n contll"aro que adquirió periección JlliCill" 
na escritwra púlbnica, mei!llio ii!llóneo impuesto 
pm.· na ney ¡¡mJra en case., y que, como así lo re
solvió el Tribunal, no puede infirmarse la 
sentencia acusada, por tratarse de un litigio 
entre las partes. 

IRl.esc.nuc!ón 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus,. 
ticia -Sala de Casación Civil-, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia del Tribunal Superior de 
Cali, de fecha veinticuatro (24) de septiem
bre de mil novecientos sesenta y tres ( 1963), 
proferida en el juicio ordinario de Berta Ma
ría Navarro B., y otra contra María Mejía 
vda. de Botero, sobre resolUción de un con
trato de compraventa. 

Sin costas en casación por no haberse cau
sado. 

Publíquese, cópiese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta JTui!llicñ.an y vuelva el expedien
te a la oficina de origen. 

Enrique Coral Velasco, Gustavo Fajardo Pin
zón, Ignacio G6mez Posse, José Hernández Arbe
láez, Enrique López de la Pava, Arturo C. Posada. 

Ricardo Ramfrez L., Secretario. 



IED~tñ~iórm ille lbteJrerm~Cia. - A\R~Carmce i!lleR A\ri. 1321 deR C. C. - IrrmfceJrp:re'ltacñórm i!lle Ras 
Sll.ll.][llfui.CaS i!lle Ra i!llemarmi!lla. - [l)ñfelt'el!llCJias e:ntJre Ra Sll.UCeSJiÓl!ll ][l!Oll' fcJratllllSmJiSJlÓltll. y ]p)I{]IT 

ll'epJresel!ll taciórm. 

Cm·ie §uprema a:lle .JTusiicfta.. - §alla a:lle Ca
sacióltll Civilt. - Bogotá, nueve de agosto de 
mil novecientos sesenta y c.inco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Gustavo Fa
jardo Pinzón). 

Se decide el recurso de casación interpues
to por la parte demandante contra la sen
tencia de segunda instancia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Villavicencio, con fecha ~ de julio de 1962, 
en el juicio ordinario seguido por María Es
ther Rey Rojas v. de Castro y otros frente 
a Zilia Castro v. de Rey Rojas. 

I 

lEll llli.iligñ.o 
Significa la demanda i:ncoativa de este jui

cio: que Pablo E. Rey Rojas, a su muerte, no 
dejó descendientes ni ascendientes que lo he
redasen; que le sobrevivieron su cónyuge, 
Zilia Castro de Rey, sus hermanos le&ítimos, 
María Esther Rey Rojas v. de Castro, Mer
cedes Rey Rojas de Cadena, Rosa María, Er
nesto y Darío Rey Rojas, y sus sobrinos Jo
sé Alberto, Edgar, Germán, Alfonso, Jairo 
Enrique y Osear Alirio Rey Sanabria y Ligia 
Rey de Forero, todos éstos hijos legítimos 
de José Alberto Rey Rojas, hermano legíti
mo del causante; y que en el juicio de suce
sión dél mismo Pablo E. Rey Rojas, seguido 
en el Juzgado Civil del Circuito de Villavi
cencio, se le adjudicó a su cónyuge sobre
viviente la totalidad de los bienes relictos, 
con prescindencia de los demás interesados, 
"unos por no haberse presentado oportuna
mente y otros por no haber concurrido a él". 

Con estos antecedentes, los mencionados 
María Esther Rey Rojas v. de Castro, Merce-

des Rey Rojas de Cadena, Hosa María, Er
nesto y Darío Rey Rojas, José Alberto y Ed
gar Rey Sanabria, Ligia Rey de Forero, Ger
mán, Alfonso, Jairo Enrique y Osear Alirio 
Rey Sanabria, obrando por los cuatro últi
mos Concepción San abrí a v. de Rey en ra
zón de minoridad, y representados por me
dio de un apoderado único, trajeron a jui
cio ordinario, ante el Juez Civil del Circui
to de Villavicencio a Zilia Castro v. de Rey 
Rojas, en acción de petición de herencia, pa
ra que se decretase: 

Que los demandantes tienen derecho~ re
coger la herencia de su hermano y tío legí
timo, Pablo Rey Rojas, "hasta concurrencia 
de lo que en su carácter de herederos les co
rresponda, según las reglas de la sucesión 
intestada"; 

Que, en consecuencia, sea reformada la 
partición de bienes que se efectuó en el jui
cio de sucesión del causante, aprobada por 
sentencia de 30 de noviembre de 1957 y pro
tocolizada en la Notaría de Villavicencio 
por la escritura número 94 de 20 de enero 
de 1959; 

Que la demandada está obligada a resti
tuir a los demandantes los bienes heredita
rios y sus aumentos, hasta eoncurrencia de 
lo que les corresponde como herederos del 
finado; _ 

Que la misma está obligada a pagarles el 
valor de los frutos de la herencia, en rela
ción con lo que les cupieré, desde el día del 
fallecimiento del causantf ha¡:ta el en que 
se inscriba la nueva partición de bienes o el 
decreto ci.e posesión efectiva de los mismos, 
si es el caso, y no solamE>nte los frutos per
cibidos, sino los que se hubieran podido per
cibir con mediana inteligeneia y cuidado. 
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Es de anotar que en el punto 99 de los ros y tío legítimo de los restantes, hasta 

hechos de la demanda, al referir que José concurrencia de lo que en su carácter de 
Albert~, Edgar, Ligia, ~e!mán, Al!.onso, J,a~- herederos ~~s qorresponda según las reglas 
ro Ennque y Osear Allno son hiJOS leg1ti- de la suces10n mtestada. Parágrafos: 19 Los 
mos de José Alberto Rey Rojas, hermano le- derechos de los demandántes Ernesto Rey 
gítimo del causante, se agrega: "En cense- 'Rojas y Darío Rey Rojas serán recogidos por 
cuencia sobrinos legítimos de éste, .8: quien su ~esionaria señora Zilia Castro vda. de Rey 
heredan por derecho de representac10n". Ro)as. 29 Los demandantes Edgard, Ligia 

y Osear A-lirio Rey Sanabria, recogerán la 
cuota que corresponde al heredero premuer
to José Alberto Rey RoJas 'por estirpes'. Nié
gase la declaración hecha en el anterior acá
pite, en relación coñ los demandantes JTosé 
Albe:rto, Germán y Alfonso Rey Sanabria". 

En dered:ll.o se invocaron como disposi
ciones . sustanciales los artículos 665, 948, 
1037 y 1321 a 1326 del C. C. y las Leyes 28 
de 1932 y 45 de 1936, éstas sin determinación 
alguna de artículos. 

Sin contestación de la demanda, desen-
. volvió&e la primera instancia, dentro de la 
·cual se presentaron sendas copias registra
das de las escrituras· número 3061 de 6 de 
agosto de 1959, de la Notaría 711- de Bogotá, 
por la cual Julio C., Ernesto y Darío Rey 
Rojas transfirieron a Zilia Castro de Rey Ro
jas los derechos que les correspondían en la 
sucesión de Pablo E. Rey Rojas, y número 
3621 de 7 de septiembre de 1959, de la mis
ma Notaría, por la cual se celebró un con
trato de transacción entre Mercedes Rey de 
Cadena y Rosa María Rey Rojas, por una 
parte, y Zilia Castro v. de Rey Rojas, por 
la otra, en cúya virtud se declara terminado 
este litigio en cuanto hace relación a las 
contratantes. " 

En la oportunidad de alegar de conclu: 
sión, el apoderado de la demandada propuso 
las excepciones de ilegitimidad de persone
ría de algunos de los demandantes y la de 
transacción, ésta con fundamento en la ci
tada escritura número 3621 de 7 de septiem
bre de 1959. 

Por la sentencia de primera instancia se 
proveyó, por lo general en sentido favorable 
a las súplicas de la demanda, menos en 
cuanto a los demandantes José Alberto, Ger
mán y Alfonso Rey Sanabria, respecto de 
los cuales se desestimó la acción. Al efecto 
los ordinales 29 y 39 de la parte, decisoria 
textualmente dicen: "][))eclárase que los de
mandantes Mall'Ía Esther Rey Rojas Vi!lla. i!lle 
Castro, Mercedes Rey Rojas de Cadel!lla, llto
sa Maria JR.ey JR.ojas, E:rnesto;lltey Rojas, ][))a. 
rio Rey Rojas, lEd~ari!ll Rey §anab:ria, ILigia 
Rey de Forero y Osca:r AliriG lltey §anallnia 
tienen derecho a re~oger la herencia que les 
corresponde en la sucesión de Pablo E. Rey 
Rojas, hermano legítimo de los cinco prime-

Fuera de ello, la parte resolutiva de este 
pronunciamento guardó absoluto silencio 
respecto de la pretensión de Jairo, Enrique 
Rey Sana_bria. 

Por apelación de la parte demandada, 
dióse lugar al segundo grado del juicio, a 
aue recayó la sentencia del Tribunal Supe
rior de vmavicencio de 6 de julio de 1962, 
por la cual, reformando la del inferior, se 
determina lo siguiente: 

19 Reconocer a María Esther Rey Rojas 
v. de Castro el derecho de herencia en la 
sucesión de su hermano lee:ítimo Pablo E. 
Rey Rejas, hasta concurrencia de lo que le 
corresponda según las reglas de la sucesión 
intestada; 

29 "Se declara probada la excepción pe
rentoria de ilegitimidad sustantiva de la 
personería de los demandantes Edgard Rey 
Sanabria, Ligia Rey de Forero, Osear Alirio 
Rey Sanabria, José Alberto Rey Sanahna, 
Germán y Alfonso Rey Sanabria., en cuanto 
demandaron para sí y no para la sucesión 
ilíquida de su padre José Alberto Rey Rejas, 
quien era el titular del derecho y éstos he
redaban por representación. Efi consecuen
cia se absuelve a la demandada señora Zi·· 
lia Castro vda. de Rey Hojas de los cargos 
contra ella formulados por estos dema:a
dantes';· 

39 Reéonocer a Zilia Castro v.· de Rey Ro
jas como cesionaria de los derechos de Er
nesto, Darlo y Julio C. Rey Rojas, en los 
términos de la escritura número 3061 de 6 
de agosto de 1959, de la Notaría 7~ de Bo
gotá, y también reconocer, eh lo tocante con 
el derecho de las demandantes Mercedes 
Rey Rojas de Cadena y Rosa María Rey Ro
jas, el:c'ontrato de transacción celebrado con 
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la demandada, según la escritura número 
3621 de 7 de septiembre de 1959, de la mis
ma notaría; 

4Q Ordenar que se rehaga la partición en 
el juicio de sucesión de Pablo E. Rey Rojas; 

59 Condenar a la demanda a restituir a 
María Esther Rey Rojas v. de Castro los bie
nes hereditarios, tanto corporales como in
corporales, con sus aumentos posteriores a 
la muerte del causante, hasta concurrencia 
de lo que le corresponde como heredera de 
éste; 

61.\ Condenarla a pagar a la misma deman
dante viuda de Castro el valor de los frutos 
correspondientes, a· partir de la contesta
ción de la demanda, hasta el día en que se 
inscriba la nueva partición de bienes o el 
decreto de posesión efectiva de los mismos, 
salvo el derecho de la demanda a que se le 
abonen los gastos ordinarios hechos en la 
producción de los frutos y las expensas ne
CI"sarias invertidas en la conservación de los 
bienes; 

79 Ordenar la inscripción de la sentencia 
en el Registro de Instrumentos Públicos, 
previa cancelación del registro de la deman
da; y 

89 No condenar en costas. 

Contra este pronunciamiento interpuso el 
apoderado de la parte demandante el re
curso de casación. 

Iill 

(()ollllsnólell'mdolnleg «!le llm s'ellll~mcúm ólell 
'.ll'ri.llm.llllmR 

Como la impugnación hecha en este re
curso, la contrae el recurrente de modo ex
plicito, según se verá luego, al ordinal 29 
de le parte resolutiva, transcrito atrás, so
lamente habrá lugar a tomar nota de aque
llos conceptos del sentenciador determinan
tes de lo dispuesto en el ordinal susodicho. 

Al efecto, el Tribunal, luego de considerar 
que la acción intentada es puramente la de 
petición de herencia de que trata el artícu
lo 1321 del C. Civ.; que el fundamento esen
cial de esta acción, como lo predica la doc
trina jurisprudencia!, "es el derecho que 
tenga el demandante emanado de la cali
dad de heredero que compruebe como pre
valeciente o simplemente concurrente r~ 

pecto de la misma calidad que pretenda te
ner el ocupante de los bienes hereditarios"; 
y que la herencia de Pablo Rey Rojas le fue 
adjudicada en su totalidad a la demandada, 
procede a estudiar la legitim.ación en cau
sa de los actores. 

En esta tarea y en lo que toca con los de
mandantes Rey Sanabria, basándose en las 
actas de estado civil que se s•dujeron al jui
.cio, encuentra: que Pablo y José Alberto Rey 
-Rojas eran hermanos legítimos; que Pablo 
o sea el causante de cuya sucesión se trata, 
falleció "el 29 de enero de 1957 (folio 10 
Cdno. 19)"; y José Alberto "el12 de agosto 
de 1957 (folio 11 Cdno. 19); y que Ligia, Ed
gard y Osear Alirio Rey Sanabria han de
mostrado tener la calidad de hijos legítimos 
del finado José Alberto Rey Rojas, herma
no legítimo del causante y de consiguiente 
la de sobrinos legítimos de éste. 

Así, pues, partiendo del punto de vista de 
que, según las referidas actas de defunción, 
Pablo Rey Rojas falleció an1~es que su her
mano José Alberto, y atendiendo a que los 
hijos de éste, los Rey Sanabria, sobrinos le
gítimos del primero, intentaron la acción de 
petición de herencia personalmente para 
sí, como si fuesen herederos de Pablo, y 
no para la sucesión de su padre José Alber
to, quien era el heredero de aquél, concluyó 
denegando la acción en cuanto a este grupo 
de demandantes, por falta de legitimación 
en la causa. 

Y, para llegar a este resultado, el juzga
dor razonó de la siguiente manera: que "En 
los términos del artículo 10·H y siguientes 
del C. C., éstos ocupan el lugar de su pa
dre, y heredan por representación y por es
tirpes, es. decir, que si son -varios recogen, 
en el caso aquí de autos, entre todos, el de
recho correspondiente al de uno de los her
manos herederos"; que, como lo compren
dió la madre de los ~ey Sanabria, "la de
manda tenía que iniciarse y pedir para la 
sucesión de su esposo y no a nombre de 
sus hijos, pues éstos ocupan el lugar de su 
padre y heredan por representación y por 
no estar liquidada la sucesión de su padre, 
no contaban ningún derecho en su patrimo
nio propio"; y que, por tanto, sin liquidar 

. la sucesión de José Alberto Rey Rojas, se 
ha debido demandar para ésta, como lo in
dica la viuda en el poder eonferido, y no 
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para sus hijos en su propio nombre, como 
lo hizo el apoderado. 

m 
lEll ~recunlt'So exbao~r«ilñ.nario 

El libelo impugnativo se introduce con la 
siguiente manifestación que fija los limites 
de la censura: "La presente demanda de ca
sación se limita, como es obvio, exclusiva
mente al numeral segundo (2Q) del fallo del 
H. Tribunal de Villavtcencio, de fecha julio 
6 de 1962", reiterando lo cual agrega luego: 
"Solicito se ordene casall." la sentencia del 
Tribunal, aquí recurrida, en este numeral 
exclusivamente, y en su lugar dictar el fa
llo que corresponda ... " 

Situando el ataque en el campo de la cau
sal 1lil del artículo 520 del C. J., el recurren
te acusa el fallo del Tribunal por violación 
directa del artículo 1321 del Código Civil, cu
yo carácter sustancial propugna y cuya in
fracción trata de demostrar en función de 
las alegaciones que cabe resumir así: 

Que, en el caso de autos, los sobrinos del 
causante probaron su derecho a heredarlo, 
pues, siendo hijos legítimos de un hermano 
suyo, también fallecido, lo representaban, 
ocupando su lugar; 

Que "la sentencia no discute ni el derecho 
de mis representados, ni la prueba aportada 
para demostrarlo (partidas de estado civil). 
No es ésta cuestión que entre, en .::onsecuen
cia, a discutirse ni plantearse ante esa ho
norarle Crrte, en donde es exótica en este 
caso"; 

Que el Tribunal, para deconocer el dere
cho de los recurrentes, "acude al razona
miento de que carecen de personería sus
tantiva para esta acción", afirmando que 
"sin liquidar la sucesión de José Alberto 
Rey Rojas, los demandante;; con el título 
de hijos leqftimos de éste no contaban nada 
en su pa>trimonio propio, sino una expecta
tiva hasta el momento que viniera la ad
judicación, o partición de los bienes suceso
rales ... ". Es decir, que, para el Tribunal de 
Villavicencio, según el acusador, mientras el 
reclamante de una herencia no presente li
quidada la sucesión, de la cual derive su de
recho, no puede reclamar éste en la forma 
consagrada por el artículo 1321 del Código 
Civil; y 

Que si- los recurrentes probaron, "y esto 
no se discute en forma alguna, que tenían 
derecho a la herencia, procedía, de modo 
indubitable, el reconocimiento de su dere
cho, que les otorga fundamentalmente el ar
tículo 1321 del C. C. Y al negárselo, el Tri
bunal violó de modo directo, manifiesto, 
contundente tal artículo ... ", según el cual, 
probado el derecho a una herencia, se lo 
tiene consiguientemente para su adjudi-
cación. · 

Consftdell."aciornes de na Coll."ie 

JI.. No se cont~rovierle ia natUJraieza sustan
cian den ariicunno ll.32ll. del Código Civin, en 
cuanto consag~ra eltll pll."o de qunieltll "¡uobrure 
su dell."echo a Ullltlla herencia, ocupada poll." otll"a 
pelt'Sona en caUdad de hell."edell."o", na "acción 
pall."a qune se le adjudique na hell."encia y se ne 
ll."dribuyan llas cosas hereditarias, tanio co~r
pm"aies como üncoi"]_)ol"anes; y aun aque!llas 
dl.e que en dilfunnto era mero tenedol", como 
depositario, comodatarüo, prendario, anen
datario, etc .. , y que no hubieren vuelto legí
timamente a sus dueños" .. A\cción rean y umi
versall, cuyo sujeio activo ha de ser en Ieg¡í
timo hell"edero y cuyo sujeto pasivo necesa
rio es el ocupante de la herencia con pl"te
tensión de hel"edero, por modo que el centll."o 
de .f!l"avedad de esta acción ll'mca en lla dis
cusión de esa caUdadl .. 

2. lLo cunai, poll." Ua l"azón misma de las co
sas, se pl"edica, no solo en rellación con lla 
ioialillllad de la hel"encia, cuando su ocupan
te no tiene derecho alguno solhll."e eHa, sino 
también respecto de una cuota de la uni
versaUdad, cuando su poseedoll.", que tam
lMén es h~rOOlero, excediéndose de m de.
l"echo, ha entll"ado a tomar para síí, a ta.ll 
iítuno, aqueUa cunota que no le corresponde .. 

3. En el caso del pleito, el Tribunal tiene 
por establecido que el causante Pablo Rey 
Rojas falleció el 29 de enero de 1957, y su 
hermano José Alberto, el ~2 de agosto de 
1957, siendo entonces evidente que fue a Jo
sé Alberto, y no a sus hijos, a quien se de
firió la respectiva cuota de la herencia de 
Pablo. Pero, como José Alberto falleció, sin 
haber aceptado ni repudiado esta cuota he
reditaria, quiere decir que transmitió a sus 
hijos el derecho de optar entre estos dos ex
tremos, opción que, en el evento de acepta
ción, se traduciría necesariamente en el de-
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recho de recibir la cuota de José Alberto en 
la herencia de Pablo; que fue lo que los Rey 
Sanabria suplicaron en la demanda, como 
sobrinos del irlle cUt]1lllS. 

4. lLa equlivocairlla can:iJlicación que éstos le 
dieron a na especie, cuando en la proposición 
del hecho 9Q de la demanda, luego de mani
festar que "son hijos legítimos de José Al
berto Rey Rojas hermano legítimo del cau
sante, y en consecuencia, sobrinos legítimos 
de éste", agregaron que lo "heredan por de
recho de representación'', no tiene. por qué 
repercutir en el tratamiento jurídico del ca
so, pues que corresponde al juzgador, y no 
a los litigantes, definir el derecho que se dis-
cute: ]un:ra. nowit cunda. _ 

5. Erró el Tribunal en punto de doctrina, 
cuando, dado el orden cronológico, que tuvo 
por establecido, de las defunciones de Pablo 
y José Alberto Rey Rojas, estructuró su ra
zonamiento en el fenómeno de la sucesión 
por :repll."esentadón, confundiéndolo con el 
de la transmisión, lo cual ha de rectificár
sele. 

6. ILa sucesión poli" transmisión es 'W1l2l ffo~r
ma irlle sunceirller, en cunya vñriunirll ell lhle:reirlleJro 
irlle quñ.en ~allll.ece sm salbeJr acep1liatirllo o Jrepu
irlliairl!O> na lhle:rencña o negairllo qune se ne lhla de
~erido, acepta tan asignad.ón, nO> qune sóllo 
pueirlle lhlace:r en cuanto aG~epte na lhle:rencia 
irlle sun Jlllli."OJ!llio causante. lEste concepto, qune 
plrei!llica en atriñcunio llOH irlle[ Cóirlligo Civil, m
irllica que pa:ra suceirlleJr JPIOll" transmisión se 
requiere que en causante en cuya suceslióllll 
se origina la asigmtación lhlaya JÍmairllo antes 
ilJ11ille su a.signatuño y (!j[Ule éste ~annezca nuego, 
S:Ü.llll halbe:r eje:rcitairllo :respecto irlle na misma 
su irlle:reclhlo irlle opción, ell cuan, encollllt:rá.nirllo· 
se mtado, se tJransmite aslÍ a su plrop:i.o lhle:re
deJro. 

W aUtnq¡ue en Jl'enómeno se irllescompO>ne m 
irl!l!ps sUtces:i.ones irll:i.stintas: la irllen de cujus o 
prime:r causante JPOll" sun asagnatuño irllfuredo, 
y na irl!e éste JPIOlr SU mmeirl!:i.ato lhleJredeJrO>, cairl!a 
UJllla con su contenidO> Jlllll"OJ[}Üo, enno llllO olbsta 
paJra que, an eje:rcitall." en aduall lhle:reirllero ell 
irllereclhlo irlle opd.óllll ellll en selllltiirllo irlle acepta:r 
na lhlell"enc:ia irlle~eriirlla a sun ñ:n].meirll:i.ato caunsan
te, queirlle conocairllo Jrespecto irlle enna en lla 
misma posic:i.óllll que 11;ellllirl!ria sUt auto:r si ífune
se éste ell ejeJrc:i.tante irlle ese irlleJreclhlo. 

'd. lLa representación suncesoria es un modo 
irlle lhlell."eirlla:r, ellll cunya wfui1;UtQll ell irllescellllirll:i.ellllte 

llegñt:i.mo irlle unn lhl:i.jo negñ1lifunr.to o llllm1liunll."mll !rllen 
causante, o irlle li.Ull lhlell"mano neg:fi.timo o l!lla· 
tu:rall irlle éste, sunlbe a ocupu ell lluga:r lhle· 
:reirllitario irllen irlliclhlo lhli]o o lhLeJrmatl!llo, que llllO 
pundo 0> no quiso suceirl!eJr (&Jrts. li®4li, ].041:3 
y ].041:41: C. Ciwx.). §on conrucliones irlle esta 
:representación: a) <Qune en llugall." irl!en Jrepll."e
sentairl!o esté vacante, llo qune pueirlle pll"oou
ci:rse po:r sun mue:rte ante:rim.· a llm irllell de cu
jus, po:r sUt mirllign:i.dairll parm sucede:rlle, su 
irlleslhleredac:i.ón o poli" lhlabell" repunirll:i.ado na lhle
Jrel!llc:i.a; lb) que, si en reprcesentatllllte n(} es 
inm.eirll:i.ato irllescmirllie:nte !rllen JrepJresel!lltmirllo, lloo 
grados mtennedins irlle pa:rentesco esÚÍlllll 
iguanmente vacantes; y e) que ell JrepJresel!lld 
ta:nte tenga en :renad.ó:n con ~n dé~ 
conirllic:i.ones personalles de ca,paciirllairll y irlle irll:i.g
n:i.dad :i.nirllispi:msalbnes paJra lhle:redarUo. 'IL'odo 
esto, poll"I!JJUe, ~ ell ámlb:i.to 4'llell JÍe:nómellllO> irlle 
que se trata, e.l..JLe!p:resent~~ no e~~esoll." 
den ll."epresentado, s:i.no tan :soio ~eu cmusallll
te, desrlfe..~go que lhlan padlec~do ecliüpse, to
dos nos grairllos que se mteJ11loman eníl;re este 
y quien Ue sucede poJr repJresentac:i.ón, ell cuall 
se constituye entonces ellll su causalhlalb:i.ente 
mmeirllimto. La ll."ep:resentacftd}n es aslÍ un irlle
recho propio dell ll."epll."esentmnte, que llo lle.gi
tima pall"a ocupar en punesto qune .Jry.a i!lleiairll.o 
vacío en rep:resentado en na sucesll.ollll i!llell irl!ll
ífunnto. ID>e aquJÍ que se ¡:n.lleirl!a reull."ese:nta:n-, no 
sólo ai premuerlo, sin.o aU indigno, aU irlles- ' 
lll.e:redado y aU que repudió na lhleJrm.cña i!llell 
difunto. W más aún: que se iJiUede JreJPI:resellll
tall." an ascenirll:i.ente cuya lhle:rendm se lhla Jre
¡md:i.ai!llo (Jl.0441:). 

8. Si el razon¡:~.miento del sentenciador en 
punto de representaci~'m sucesoria no se ~ca
moda al caso del pleito, tampoco acerto al 
desconocerle al pedimento de los Rey Sana
bria el alcance jurídico que realmente tie
ne porque si ellos pidieron como sobrinos 
dei causante -calidad que únicamente 
acreditaron Ügia, Edgard y Osear Al!ri<?--, 
quiere decir aue relacionando esta suplica, 
así con el hecho gQ de la demanda. en d.on
de se afirma que "son hijos legítim~s. de 
José Alberto Rey Rojas hermano legitimo 
del causante, y en consecuencia sobrinos le
gítimos de éste, a quien heredan por dere
cho de representación", cnmo con las fechas 
de los fallecimientos de Pablo y José Alber
to Rey Rojas tomadas por el Tribunal de las 
partidas que se acompañaron a la demanda, 
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resulta que estos tres demandantes, sin em
bargo del error en que incurrieron en cuan
to a la calificación jurídica sobre el modo 
de suceder, lo que no afecta su pretensión, 
no hicieron sino, aceptando implícitamente 
la herencia de su autor José Alberto, pedir 
para si lo que por transmisión recibieron de 
éste o sea la cuota hereditaria del mismo 
en la sucesión del causante Pablo Rey Ro
jas. Ciertamente el derecho de José Alberto 
para suceder a su hermano legítimo Pablo, 
lo estatuía el artículo 21 de la Ley 45 de 
1936, y el de los Rey Sanabria para suceder 
a su padre legítimo José Alberto en la fa
cultad de aceptar la cuota de éste en la he
rencia del causante Pablo y tomar, en tal 
virtud, la referida cuota, se fundaba en los 
artículos 18 de la misma Ley y 1014 del C. 
Civ. Por lo tanto, el Tribunal al denegar la 
acción de petición de herencia en lo tocan
te con Ligia, Edgard y Osear Alirio Rey Sa
nabria, infringió el artículo 1321 ibídem. 

9. Prospera, pues, el recurso, en cuya vir
tud habrá lugar a infirmar el fallo del se
gundo grado, dentro del radio a que se con
trajo la censura. 

lLa sentencia dle l!"eempllm2lill> 

Sobre la base de la estimación del acervo 
probatorio hecha por el sentenciador y que 
fue admitida por el recurrente, la Corte, 
obrando como Tribunal de instancia, se con
cretará a sustituir la decisión recurrida por 
otra que, sin modificar las determinaciones 
de aquélla, con que no toca el recurso, y que 
incluya, por lo tanto, la sustancia integra 
de tales determinaciones, otorgue a la vez 
las súplicas concernientes a la petición de 
herencia deducidas por parte de Ligia, Ed
gard y Osear Alirio Rey Sanabria, según lo 
que en derecho corresponda. 

Pero, no siendo dable romper la unidad 
del pronunciamiento, que desde luego tiene 
puntos comunes para los herederos triun
fantes en la acción, se reajustará su articu
lado de modo que ofrezca en su presentación 
la conveniente uniformidad. 

Como la sentencia de primera instancia 
desestimó la acción en cuanto a los deman
dantes José Alberto, Germán y Alfonso Rey 
Sanabria y no fue apelada por éstos, es cla-

ro que respecto de los mismos quedó ejecu
toriada, y, por lo tanto, el pronunciamiento 
que ahora se dicte tendrá que limitarse a 
confirmar la negativa que a la acción de 
estos tres últimos impartiera el Juez del Cir
cuito. 

Reslll>llmtd.ón 
A mérito de lo expuesto, la Corte Supre

ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de 1a 
Ley, CASA la sentencia de segnnda instan
cia proferida en ·este juicio por el Tribunal , 
Superior de Villavicencio, con fecha seis (6) 
de julio de mil novecientos sesenta y dos 
(1962), y, como juzgador de instancia, 

lltesm~ellW"e 

Refórmase la sentencia de primer grado 
. dictada ·por el Juez Tercero (3C?) ·Civil del 

Circuito de Villavicencio, el día treinta (30) 
de agosto de mil novecientos sesenta y uno 
(1961), cuya parte resolutiva se sustituye, 
en consecuencia, por las siguientes determi
naciones: 

1 (l Reconócese a l.Waria lEstllnell" ntey J!tojag 
vdla. dle Casblll>, el derecho-de herencia que 
tiene en la sucesión de Pablo E. Rey Rojas, 
en su carácter de hermana legítima del cau
sante, hasta concurrencia de lo que en tal 
calidad le corresponde, según las reglas de 
la sucesión intestada; 

2"' Reconócese a ILftgfta IItey §anabria dle 
lFoll"el!"o, lEdl~atll"dl lltey §anabria y ~cal!" Ji\lirilll> 
Jltey §anabria, el derecho de herencia que 
tienen en la sucesión de Pablo E. Rey Rojas, 
por transmisión de su padre legitimo José 
Alberto Rey Rojas, hermano legitimo del 
causante, cuya cuota recogerán por partes 
iguales los mencionados lEAllgardl, lLftgia y 08-
crur li\llfutio Jltey §anabria; 

3"' Declárase que la-demandada ~lilllia Cas-
1l;ro vdla. dle Jltey lltojas es cesionaria de los 
derechos de Ernesto Rey Rojas, Darío Rey 
Rojas y Julio C. Rey Rojas, en la sucesión 
de Pablo E. Rey Rojas, en los términos de 
la escritura número tres mil sesenta y uno 
(3.061) de seis (6) de agosto de mil nove
cientos cincuenta y nueve (1959), otorga
da en la Notaría Séptima (7"') del Circuito 
de Bogotá; y en lo tocante con los derechos 
de Meroedes Rey Rojas de Cadena y Rosa 
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María Rey Rojas en la misma sucesión, es
tése a los términos de la transacción cele
brada por ellas con la demandada median
te la escritura número tres mil seiscientos 
veintiuno (3.621) de siete (7) de septiem
bre de mil novecientos cineuenta y nueve 
(1959), de la misma Notaría; 

4l;l Ordénase que, teniendo en cuenta las 
anteriores · determinaciones, se rehaga la 
partición de bienes en el juicio de sucesión 
de Pablo E. Rey Rojas, cuyo expe~ien~e fue 
protocolizado en la N?tana del Ci:rcmto ~e 
VillRvicencio por medio de la esc~tura nu
mero noventa y cuatro (94) de vemte (20) 
de enero de mil novecientos cincuenta y · 
ocho (1958); 

51¡\ Condénase a la demandada ::EiUa Cas
tro w«lla. de Rev l!tojas a restituir a los de
mandantes Maria IEstlhleJr l!tey Rojas vda. de 
Castll'o ILil!ia l!tey §ana1blria de lFoiL'ell"o, lEI!lla 
gall'iill Iiey §an.allnia y OsiCall' &ll~o Rey §a
na1blda los bienes de la herencia de Pablo 
E. Rey' Rojas, tanto corporales como inc?r
porales, y los aumentos que hayan temdo 
con posterioridad a la muer~e del causante, 
todo- ello hasta concurrencia de lo que a 
éstos de~andantes corresponda en la dicha 
sucesión, por razón de sus respectivas cuo
tas hereditarias, con arreglo a las ~etermi
naciones primera (11¡\) y segunda (2·) de es-
te proveído; 

6~ Condénase a la misma zma.Cas~ll'o Wd:n. 
lllle ~y Rojas a pag-ar a los dlCh~ .Mana 
JEstlhlell' Rey Rojas 'Vda. de <Casbl[l), IL1gua Rey 
§ana1blria de JFoN~ll'o, IEI!llgall'rll lltey §anafurla 
y OsiCrur &lirio ntey §ana1blria, en las propor
ciones correspondientes a sus respectivas 
cuotas hereditarias, el valor de. los frutos 
naturales y civiles de la herencia a partir 
de la contestación de la. demanda hasta el 

a 

día en que se inscriba la nueva partición 
de bienes o el decreto de posesión efectiva 
de los mismos, en relación con lo que a .es
tos demandantes les cupiere en el nuevo 
reparto, y no solamente los frutos percibi
dos sino los que hubieren podido percibir 
con mediana inteligencia y actividad (ar
tículo 964 del C. C.). La demandada tiene 
derecho a que se le abonen los gastós ordi
narios efectuados en la producción de los 
frutos y las expensas necesarias hechas en 
la conservación de los bienes. Unos y otras 
se regularán por los trámites del artículo 
553.del Código Judicial; 

71¡\ Deniégase la acción en lo que respec
ta a los demandantes JJosé &ll1blerio Rey §a
na1blria, Gell'mán Rey §ana1blria y &llfonso l!tey 
§analllria; 

8(l Ordénase inscribir esta sentencia en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Pú
blicos y Privados del Circuito de Villavicen
cio, previa cancelación del registro de la 
dema:1da. Líbrense los oficios del caso; y 

9l;l Condénase a la demandada en las dos 
sextas (2/6) partes de las costas de la pri
mera instanc~a, así: una sexta (1/6) parte 
que pagará a Maria lEsthell' Titey R.ojas Villa. 
de Cast1ro y una sexta (1/6) parte que pa
gará por cuotas iguales a ILigia, IEI!llgall'i!ll y 
OsiCall' &Hll'io Rey §analbria. 

Sin costas en la segunda instancia, ni 
en el recurso extraordinario. 

Publíquese, cópiese, notifiquese, insérte
se en la GaiCeia JJmlliciall y vuelva el proceso 
al Tribunal de origen. 

Enrique Coral Velasco, Gustavo Fajardo Pin
zón, Ignado Gómez Posse, José Hernández Ar
beláez, Enrique López de la Pava, Arturo C. Po
sada. 

Ricardo Ramírez L., Secretaro. -



Responsabñüdadl extracormtradlillal- §Jitlilladórm ]mlÍdica de lios Miembros i!lle lia 
lEolisa. -§e reitet"arm lias i!lloctrinas cormtermiii!llas en lios falilios i!lle ]'6 i!lle febrell'o y n 

i!lle mayo i!lle li~S4L · 

Corte. §upll'ema «lle Justicia. - §ahu «lle Ca
sación Civil - Bogotá, once de agosto de 
mil novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Ignacio Gó
mez Posse). 

Ordinario de Renato Taddei y otros con
tra la Bolsa de Bogotá, S. A. 

Se desata el recurso de casación inter
puesto por la parte actora en el juicio 
contra la sentencia del 2 de mayo de 1964 
proferida por el Tribunal Superior de este 
Distrito Judicial y mediante la cual se con
firmó la sentencia del inferior proferida 
por el Juzgado 39 Civil del Circuito. 

Esta sentencia se remató con las siguien
tes conclusiones: 

"1"' Negar las declaraciones y condenas 
que solicitaron los señores Renato Taddei, 
Luis (Luigi) Marengón y Giordano Zollia 
se hicieran contra la 'Bolsa de Bogotá S. 
A.', en las demandas de que da cuenta la 
parte motiva de este fallo. 

"2:¡¡ Consecuencialmente absolver a la Bol
sa de Bogotá S. A. de los cargos que con
tra ella formularon dichos -demandantes en 
los· libelos referidos. 

"31.\ Las costas del presente juicio son de 
cargo de los demandantes por partes igua
les". 

Los actores contra "Bolsa de Bogotá S .. 
A.", fueron los señores Renato Taddei, (Lui
gi) Marengón y Giordano Zollia; esas tres 
demandas fueron acumuladas y las decla
·raciones que se impetran en los respectivos 
libelos se sintentizan por el Tribunal así: 

"1 ~ Que la Bolsa de Bogotá es civilmen
te responsable por culpa extracontractual, 

13 - Gaceta 

del incumplimiento de los contratos que 
su miembro, señor Carlos Gómez Vargas ce
lebró con Ren,ato Taddei, con la Sociedad 
Italiana de Asistencia Mutua en Colombia, 
de cuyos derechos es cesionario el deman
dante Luis (Luigi) Marengón, y con Gior
dano Zollia, referente a las operaciones que 
recogen las liquidaciones de Bolsa que por 
su número, fecha y cuantía se determinan 
en las respectivas demandas. 

"2~ Que la Bolsa de Bogotá S. A. debe re
sarcir los perjuicios causados a los deman

. dantes por el incumplimiento de su corre
dor, agente o miembro, señor Carlos Gómez 
Vargas. 

"3~ Que la sociedad demandada debe pa
gar a los demandantes Renato Taddei, Luis 
Marengón y Giordano Zollia las cantida
des de $ 95.540.00, $ 15.948.00 y $ ·10.950.01, 
respectivamente, correspondientes a· las su
mas de dinero y valores que Gómez Vargas 
recibió de ellos de acuerdo con los contra
tos celebrados y que no los restituyó. 

"41,1 Que la Bolsa de Bogotá S. A. debe 
pagar a los demandantes los intereses de 
esas sumas desde cuando Gómez Vargas re
cibió el dinero y los valores mencionados 
hasta cuando se haga el pago. Y 
. "51iL Que se condene a la entidad deman

dada en las costas del juicio". 
Los hechos áfirmados por los demandan

tes como fundamento de sus pretensiones 
se hallan resumidos en la sentencia de pri
mer grado, así: 

"19 Los señores Renato Taddei, Giordano 
Zollia y Luis · (Luigi) Marengón, éste como 
representante de la Sociedad Italiana de 
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Asistencia Mutua de Colombia, buscaron 
los servicios 'profesionales como Corredor y 
Miembro de la Bolsa de Bogotá. S. A. del 
señor Carlos Gómez Vargas', quien se obli
gó en la calidad dicha a lo siguiente: 

"a) A adquirir para Renato Taddei en la 
Bolsa de Valores acciones de la Compañía 
Colombiana de Tabaco por valor de $ 95. 
540.00, suma ésta de dinero que el señor Car
los Gómez Vargas recibió del doctor Taddei 
entre los días 15 y 16 de febrero de 1955. 

"b) A vender en dicha Bolsa de Valores 
los lotes de Bonos Pro-Urbe del Municipio 
de Bogotá, que el señor Giordano Zollia le 
entregó al citado corredor para dicho efec
to, el 29 de marzo y 19 de abril de 1955. 

"e) A adquirir para la Sociedad Italiana 
de Asistencia Mutua de Colombia bonos 
Pro-Urbe del Municipio de Bogotá, para lo 
cual recibió dicho señor Gómez Vargas del 
señor Marengón, representante de dicha 
sociedad, las siguientes cantidades de dine
ro: $ 5.480.00 el 4 de marzo de 1955; $ 5.483. 
00, el 5 de marzo del mismo año y $ 5.480.00 
el siete del mismo mes y aí'í.o. 

"29 El señor Carlos Gómez Vargas in
cumplió con las obligaciones que le impo
nían los contratos dichos, pues no entregó 
a Taddei las acciones que se comprometió a 
pagar, ni el dinero que de él recibió; no 
ha entregado a la Sociedad de Asistencia 
Mutua los Bonos Pro-Urbe que ofreció ad
quirir para ella, ni le ha reintegrado el di- · 
nero que de ella recibió. Y en cuanto al con
trato que celebró con Giordano, tampoco 
cumplió el citado Gómez Va.rgas con la obli
gación de entregarle la suma de dinero por 
concepto del precio de los Bonos que el pri
mero entregó al segundo para que fueran 
vendidos en la Bolsa :le Valores, ya que el 
cheque con que Gómez Vargas pagó ese 
precio resultó sin fondos. . . 

"3Q La Sociedad Italiana de Asistencia 
Mutua en Colombia, cedió por medio de do
cumento de fecha 3 de septiembre de 1955, 
a Luis (Luigi) Marengón 'todos los dere
chos y acciones que a ella cupieran contra 
Carlos Gómez Vargas y la Bolsa de Bogotá, 
por concepto del negocio de los $ 29.000.00, 
en Bonos Pro-Urbe ... y así quedó subroga
do activamente el señor Marengón de la su
ma de $15.000.00 más 1as acciones respecti
vas'. 

"4Q Por la época en que los demandan
tes celebraron los contratos anteriormente · 
vistos con el señor Carlos Gómez Vargas 
éste era miembro de !a B::>lsa de Boaotá' 
t , o ' ema un puesto en ella 'como propietario 
y había sido oportunamente aceptado po; 
ella como tal, mediante la inscripción y ac
ta correspondiente'. 

"5Q Con posterioridad a las negociacio
nes relacionadas en el heeho primero, el 
señor Carlos Gómez Vargas fue declarado 
en quiebra, pero la Entidad Demandada 
sabía desde los primeros días del año de 
1955 de la mala situación económica y de 
toda índole de su agente, y a pesar de ello 
no procedió a suspenderlo como miembro 
de la Bolsa de Valores, 'sino que permitió 
que él siguiera acudiendo a las Ruedas de 
la Bolsa y continuara el voluminoso núme
ro de negocios que diariamente venía rea
lizando como corredor de la Institución'. 

"69 La Bolsa de Bogotá :3. A., según re
zan sus estatutos originarios y los que pos
.teriormente los han modi:ficado, se esta
bleció para lo siguiente: 

"Proteger al público invertido en sus com
pras y ventas de valores por medio del pa
trón efectivo del precio que suministra dia
riamente la Bolsa; para 'regularizar, prote
ger y vigilar las actuaciones de los Miem
bros de la Bolsa'; para 'mantener elevadas 
normas de honor comercial y probidad en
tre los miembros de la Bolsa, e infundir 
justos, equitativos e impareiales principios 
mercantiles' y a pesar de esos buenos oro
pósitos, dejó que el Agente-Corredor Car
los Gómez Vargas, hiciera de las suyas, en
gañara a viudas y huérfanos, a comercian
tes honestos y al público en general, para
petado tras de su carácter de Corredor de 
la Bolsa de Bogotá, y por ser miembro de 
ella en verdad'. 

"79 'La Bolsa, por omisión de diligencia', 
contribuyó a que las operaciones que se re
lacionan en las tres demandas se consuma
ran y a que su agente Carlos Gómez Var
gas, 'engañara y estafara' a los demandan
tes, sacándoles dineros para compra de ac
ciones, que no les ha entregado, o hacién
dose entregar acciones cuyo precio intentó 
cancelar con un cheque sin fondos. 

"8Q 'La Bolsa de Bogotá S. A. cometió cul
pa extracontractual civil, al no impedir que 
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su agente, señor Carlos Gómez Vargas, con 
la calidad de tal, concurriera a las Ruedas y 
participara como aparente hombre honora
ble en los negocios y edificio de la Bolsa, 
en Bogotá, realizara actos engañosos al pú
blico y a sus clientes'. 

"9Q 'Una mayor vigilancia que hubiera 
tenido la Bolsa de Bogotá S. A., para con 
su agente, el señor Carlos Gómez Vargas, 
habría evitado la actuación fraudulenta y 
dolosa del Corredor Carlos Gómez Vargas', 
y los demandantes 'entre otros' no hubie
ran sido perjudicados pecuniariamente co
mo lo fueron, perdiendo los dineros que le 
entregaron para la compra de acciones o el 
precio de éstas cuando ellas. fueron entre
gadas a dicho señor para su venta. 

"10. La Bolsa de Bogotá, S. -A., jamás 
ha anunciado que no responde por las ac
tuaciones de sus Agentes, Miembros. y Co
rredores, y sí ~por el contrario- ha dado 
a entender siempre que ella y ellos no son 
una misma cosa y que, consecuencialmen
te,. su responsabilidad pecuniaria y su sol
vencia moral protegen a aquéllos y les cu
bren en todo sentido. E.s así como en sus 
estatutos no aparece por ninguna parte li
mitación o salvedad de responsabilidad al
guna; en los avisos que la Bolsa ha venido 
poniendo en los Directorios Telefónicos Pág. 
26 del de 1953 y 33 del de 1955, existe uno 
claro, neto y preciso sobre esa responsabi
lidad y allí se dice entre otras cosas lo si
guiente: 

'ITnteresa a Uos inversionistas y negocian
tes en vallores: Por diversas causas el per
sonal de miembl"os de Ua Bolisa puede variar 
y por esta circunstancia ts importante ave
riguar por cualquiera de los teléfonos 18050, 
18051, 18052 y 18053, si determinado comi
sionista es o no miembJro i!lle la IBollsa. 

'Los miemlbJros i!lle na IBoUsa están someti
dos al control de la Institución, tienen cons
tituidas garantías para responder de su 
cumplimiento y son los únicos que pueden 
entregar a su cliente ~CompJrobantes o~úda
nes i!lle iransacdó:n, documento que debe exi
girse siempre, pues en él consta la fecha 
en que se celebró la operación, el precio, 
comisión correspondiente, plazo y demás 
condiciones del negocio. 

'La tarifa de la Bolsa de Bogotá es la 
más módica que la que rige en otras insti-

tuciones similares y ha sido aprobada por 
la Superintendencia Bancaria. Los J;Iliem
bros tienen la obligación de cobrar a su 
clientela la comisión estipulada en la tari
fa vigente y por ningún concepto, ni direc
ta ni indirectamente, podrán aumentarla o 
rebajarla, so pena de las sanciones regla
mentarias. 

'Para evitar~e dificultades y perjuicios, 
ocupe usted siempre a un miembro de la 
Bolsa de Bogotá, quien por estar bajo la 
inspección de la institución dará a usted 
las mayores garantías en cuanto a la verdad 
de los precios y al cumplimiento de sus com
promisos'. 

"11. 'De todo negocio que haga un corre
dor o miembro de la Bolsa, recibe ella un 
porcentaje apreciable, o sea que de la co
misión que se carga al vendedor, por ejem
plo, de valores la Bolsa recibe una cuota. 
~ "}2. 'La Bolsa de Bogotá S. A., no actúa 
en las negociaciones bursátiles por si mis
ma, sino a través de sus Agentes o Corredo
res, pues son ellos y no el gerente titular 
de la Bolsa, quienes dan acceso al público y 
a quienes con él tienen contacto, en las dos 
ruedas diarias y en la legalización poste
rior de crda negocio; asimismo, los Agen
tes no poseen local propio en que colecti
vamente hagan sus negociaciones bursáti
les, sino que ellas se realizan en el Salón 
de Ruedas del cual es dueña la Bolsa de 
Bogotá S. A.' . 

''13. Los miembros de la Bolsa de Bogo
tá S. A., utilizan los membretes que les da 
dicha entidad, iguales a los acompañad'JS 
a dos de las demandas, para escudar todas 
las negociaciones que ellos celebren. 

"14. 'Las operaciones que bajo el nom
bre de "Cruzadas" realizan los Corredores, 
o sea cuando el miembro de la Bolsa es a 
un mismo tiempo vendedor de un valor y 
encargado para la compra del mismo, lle
van las mismas garantías y formularios que 
las· otras operaciones, causan siempre co
misión en favor del Corredor y éste le ha
ce participe a la Bolsa en los términos de 
sus reglamentos internos'. 

"15. Varias semanas después de que los 
demandantes celebraron con Carlos Gómez 
Vargas los negocios de que da cuenta el he
cho primero, aquél fue declarado en quie
bra y no obstante que la sociedad deman-
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dada sabia con anterioridad que dicho se
ñor se encontraba en mala situación eco
nómica le permitió que actuara en la Bol
sa de Valores con lo cual incumplió dicha 
sociedad con 'la obligación estatutaria 'de 
vigilar las actividades de su Agente'. 

"16. 'La Bolsa de Bogotá S. A. ,suspen
dió a su Corredor o Agente, tan solo el 5 
de abril de 1955, y la quiebra, negocios. des
cabellados, cheques sin fondos, letras mso
lutas engaños de uno y otro lado por parte 
de GÓmez Vargas se habían realizado, se-
manas y meses anteriores~ sin. que la Bolsa 
interviniera para nada, m eVItara esta ca-
tástrofe económica'. · 

"17. La Bolsa de Bogotá 8. A. s~ hizo par
te en el juicio de quiebra del senor Carlos 
Gómez Vargas. _ 

"18. 'La Bolsa mantiene un fondo espe
cial para atender al incumplimiento de sus 
Agentes o Corredores". 

La entidad demandada por medio de apo
derado se opuso a las pretensiones de los 
actores y negó gran parte de los hechos que 
le sirven de fundamento. Posteriormente el 
señor apoderado de la socie~ad. s.olic.itó el 
pronunciamiento de un fallo mh1bltono por 
falta de presupuesto procesal de deman
da en forma el que hace con~istir .en el he
cho de haberse acumulado mdebidamente 
las acciones de responsabilidad civil, , con
tractual y extracontractual, lo que segun la 
parte demandada impide al fallador desatar 
la controversia. 

El Tribunal hace un detenido estudio al 
respecto para llegar a la conclusió? ?e que 
"no cabe duda, por tanto, que la umca ac
ción ejercida por los demandantes es la 
de responsabilidad por culpa extracontrac
tual de la Bolsa de Bogotá S. A. y que, por 
lo mismo no existe indebida acumulación 
de acciones ni, consiguientemente, falta del 
presupuesto procesal de demanda en for
ma" conclusión ésta a la cual había llega
do t~mbién el fallador de·piimera instancia. 

ILm sentendat mcusmi!llm 

El fallador de instancia hace un detenido 
estudio para llegar a la conclusión de que 
la acción ejercitada por los demandantes 
es la de responsabilidad por culpa extra~on
tractual; sobre este presupuesto no hay 
lugar a tacha alguna en el recurso de casa-

ción. Y aceptado este planteamiento, el Tri
bunal entra a estudiar los motivos de la 
demanda y al efecto expone:: 

"De dos clases son los hechos culposos 
que se atribuyen a la sociedad demandada 
según se desprende de las afirmaciones con
tenidas en las demandas acumuladas y de 
los alegatos presentados por el señor apo
derado de los demandantes: por omisión y 
por acción. Se hace consistir los primeros 
en la falta de vigilancia y control, por par
te de la Bolsa, tanto de la conducta del señor 
Carlos Gómez Vargas en su condición de 
miembro de dicha institución como de las 
denominadas operaciones "cruzadas"; y los 
segundos en la publicación que hizo la Bol
sa de un aviso en el Directorio Telefónico 
de Bogotá, referente a las garantías que en 
cuanto al cumplimiento de los compromi
sos tiene para los inversionistas el hecho 
de ocupar a nn miembro de la Bolsa deBo
gotá para sus operaciones bursátiles. 

"Importa, de consiguiente, examinar si 
tales hechos se hallan probados de manera: 
plena y completa según la ley, tal como 
lo exige el artículo 593 del C. J. Empero, 
como el señor abogado recurrente ha venido 
sosteniendo que en toda aceión de respon
sabilidad pesa sobre el demandado la pre
sunción de culpa y que, por consiguiente, 
le basta al actor demostrar que el daño lo 
ocasionó el demandado para que se tenga 
por cierto que se causó por su culpa, a me
nos que logre desvirtuar esa presunción, de
be dejarse previamente definido a quién in
cumbe, en el caso sulb-llite, la carga de la 
prueba. ' 

"Según lo tiene esta~leddo de m~ne;a 
reiterada tanto la doctnna como la JUriS
prudencia, el Título 34 del Libro 4Q del C. 
C., que regula en nuestro derecho la res
ponsabilidad por culpa extracontractual, s.e 
divide por materias en tres grupos: el pri
mero constituido por los artículos 2341 a 
2345 ' contiene los. principios generales de 
la re~ponsabilidad por el hecho propio deno
minada responsabilidad direeta; el segundo, 
integrado por los .ar~ículos 2346, 2347, .2.348, 
2349 y 2352 disc1plman la responsabilidad 
por ei hech~ de personas que están bajo el 
cuidado o dependencia de otra, conocida 
con el nombre de responsabilidad por el he
cho ajeno; y el tercero, formado por los ar-
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tículos 2350 a 2355, regula la responsabili
dad por el hecho de cosas animadas o inani
madas. La de estos últimos grupos recibe 
el nombre de responsabilidad indirecta. 

"Cada uno de estos tres grupos -ha di
cho la Corte- contempla situaciones distin
tas e inconfundibles, de manera que no es 
posible, por ejemplo, resolver problemas re
lativos al tercer grupo con las normas del 
segundo. El derecho común de la respon
sabilidad está contenido en las reglas que 
gobiernan el primer grupo. Es apenas na
tural que el que ha cometido un delito o 
culpa, el que ha inferido daño a otro, indem
nice a la víctima. Este es el hecho directo 
producto de la actividad persop.al de los in
dividuos. 

"Pero fuera de esta responsabilidad di
recta, hay otra que no por indirecta es me
nos eficaz, en virtud de la cual estamos 
obligados a responder del hecho dañoso de 
personas que están bajo nuestra dependen
cia, o de las cosas animadas o inanimadas 
cuya guarda o custodia nos compete. Esta 
ya es una responsabilidad de carácter ex
cepcional porque no proviene inmediata
mente del acto personal del interesado, si
no de presunciones de culpa que la ley esta
blece en contra del responsable, culpa que 
consiste en la falta de vigilancia o en una 
mala elección. Cierto que en estas ·faltas 
hay una culpa, pero esta no es la causa pró
xima del daño. La causa próxima del daño 
reside en el hecho del hijo, del pupilo, del 
demente, del empleado, del animal o la co
sa, mas como la actividad de dichas per
sonas o el hecho del animal o de las cosas 
debe est9r sometido al control y vigilancia 
de otra persona, la ley/presume la culpa de 
éste, sin la cual el daño no se hubiera oca
sionado". (G. J. To. 48, Pág. 27). 

"La presunción de culpa opera, por con
si!:miente, en los casos de responsabilidad 
indirecta: por el hecho de otro o por el de 
las cosas animadas o inanimadas. No tie
ne cabida en el de la responsabilidad per
sonal, a menos que el daño se haya cau
sado en el ejercicio de una actividad peli
grosa, tal como lo establece el artículo 2356 
del C. C. En consecuencia, tratándose de 
la responsabilidad directa que regula el ar
tículo 2341 incumbe al actor probar los tres 
elementos que estructuran la acción de res-

ponsabilidad: culpa, daño y vínculo de cau
salidad entre aquélla y éste". 

El fallador para respaldar su criterio cita 
algunos conceptos expuestos por el doctri
nante doctor Pérez Vives en su obra "Teo
ría General de las Obligaciones" (Vol. 2Q, 
Pág. 326). 

Y continúa el fallo: 
"Interesa, por lo que se deja dicho, preci

sar si la responsabilidad que se pretende 
deducir a la Bolsa de Bogotá S. A. encaja 
dentro del primero de los grupos mencio
nados -el del hecho propio- o dentro del 
segundo -el del hecho ajeno-, a fin de 
establecer si la parte actora está o no obli
gada a probar la culpa de la sociedad de
mandada. Debe, desde luego, descartarse 
por razones obvias, la hipótesis de la res
ponsabilidad por el hecho de las cosas y de 
la responsabilidad por el ejercicio de acti
vidades peligrosas. 

"Pues bien. La cuestión referente a la su
bordinación o dependencia en que pudieran 
encontrarse los miembros de la Bolsa res
pecto de la sociedad dem1:mdada fue resuel
ta negativamente por la Corte en sentencia 
de reciente data, proferida en el juicio ordi
nario de Isabel Uribe de Carpas y Merce
des Uribe de Grajales contra la Bolsa de 
Bogotá S. A. 

"En efecto. Luego de examinar la Corte 
el objeto social de la Bolsa de Bogotá S. A., 
de estudiar los fines del establecimiento de
nominado Bolsa de Valores, de precisar la 
manera como se desarrollan las operaciones 
bursátiles y de determinar los derechos y 
obligaciones de los llamados miembros de 
la Bolsa, todo a la luz de la escritura de 
constitución de la sociedad, de sus estatu
tos y del reglamento de la Bolsa de Valo
res aprobado por la Superintendencia Ban
caria el 31 de julio de 1939, expresa: 

"Para ser miembro· de la Bolsa, esto es, 
para intervenir en el mercado de Valores 
y Títulos de Crédito, se requiere comprar un 
puesto en ese establecimiento, tener por lo 
menos 1.200 acciones en la Sociedad Em
presaria, obtener la admisión del Consejo . 
Directivo de ésta y someterse al reglamen
to de la misma institución. Obvio es que 
estos factores y requisitos crean vínculos 
jurídicos entre esa Compañía y los Miem-
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bros de la Bolsa, pero por sí solos tales ne
xos no revisten a estos de la c:alidad de agen
tes J!llllncño:rrunll"ios emJllllleai!llos ill> Sllllfualliemos 
i!lla>; ai!Jlm~lllla sod.ei!llai!ll (se subraya) y mucho 
menos cuando ejercen su oficio de Corre
dores de Bolsa, porque, no teniendo dicha 
entidad esta función, mal podría disponer 
de subordinados que la desempeñan en su 
nombre y lugar. Los miembros de la Bolsa 
se hallan en verdad jurídicamente vincu
lados al establecimiento llamado Bolsa de 
Bogotá y a la Sociedad Empresaria de esa 
Institución, pero no con el carácter de em
pleados o Agentes de la Compañía. Su ac
tividad de comprar y vender valores la rea
lizan en el establecimiento nombrado, pero 
no en lugar y a nombre de la Soci'edad, si
no con independencia de ésta y por cuenta 
de sus respectivos clientes, o sea de los par
ticulares interesados en adquirir o enaje
nar esos valores'. 

"Ahora bien: Si para que exista la res
ponsabilidad por el hecho de otro se re
quiere que la persona que causó el daño 
esté bajo la autoridad, poder de dirección, 
o subordinación del civilmente responsable, 
y si los miembros de la Bolsa no son em
pleados o subalternos de la Bolsa de Bogo
tá S. A., si su actividad de eomprar y ven
der valores la realizan con independencia 
de dicha soci'edad, síguese que no encaja la 
responsabilidad que pretende deducirsele a 
la Bolsa en el segundo de los grupos a que 
se hizo referencia, sino en el primero, o sea 
en el de la responsabilidad por el hecho pro
pio. Así lo entendió igualmente el a-I!J[UO 
cuando dijo: 

'"Las personas jurídicas pueden incurrir 
en responsabilidad simple o compleja, di
recta o indirecta, según que se les llame a 
responder por uri hecho personal de ellas, 
es decir de sus órganos, o de un acto que no 
tiene esa calidad. En los casos que se con
templan en este proceso se acusa a la. en
tidad demandada de no haber impedido o 
prohibido la celebración de unos contratos, 
no obstante tener los medios necesarios pa
ra ello. En sentir de los demandantes si esa 
prohibición se hubiera hecho efectiva, con 
lo cual la Bolsa de Bogotá S. A. habría da
do cumplimiento al reglamento de la Bol
sa de Valores y de Cambio, los contratos 
no se hubieran celebrado, y por lo tanto, 

no se habrían causado los perjuicios que se 
detallan en los libelos. Como se observa, a 
la sociedad en referencia se le llama a res
ponder de un hecho propio de ella, del in
cumplimiento de sus propios deberes, de la 
violación de sus estatutos y del reglamento 
del mercado de Valores, razón por la cual 
la responsabilidad de ella es directa, y como 
las actividades de la Bolsa de Bogotá S. A., 
no pueden catalogarse como peligrosas, su 
comportamiento frente a los hechos que se 
detallan en las demandas debe ser examina
do d·e acuerdo con lo que establece el artícu
lo 2341 del C. C.". 

De lo expuesto deduce el sentenciador que 
la norma aplicable al caso objeto de la litis 
es la que regula el artículo 2~~41 del Código 
Civil que, en consecuencia, la parte actora 
debe probar los hechos constitutivos de la 
culpa pues la ley no la presume en el su
puesto del mencionado precepto. Y !!l lle
gar a esta conclusión entra a examinar si la 
parte actora en el juicio cumplió "con el 
l!l>l111.US p:rlll>lhani!lliL" que le incumbía de acredi
tar los hechos culposos que le impugna a la 
sociedad demandada, comemmndo por vía 
de método con los que implican actos de 
omisión, así: 

"a) Falta de vigilancia de las activida
des de Carlos Gómez Vargas como miembro 
de la Bolsa de Bogotá S. A.", pueden re
sumirse así: 

Sintetiza los hechos culposos imputados 
a la sociedad demandada en tres numera
les cuyo estudio y crítica hace en la siguien
te forma: 

"Mediante la escritura número 1702 de 
23 de noviembre de 1928 otorgada en la No
taría 3~ de Bogotá, se constituyó la. Socie
dad Anónima denominada "Bolsa de Bogo
tá S. A.", con el objeto, entre otros, de esta
blecer en Bogotá una Bolsa. de Valores y 
de Cambio, dictar los reglamentos genera
les de la misma y establecer un martillo pa
ra efectos públicos y de comercio, y otros 
bienes muebles. 

"Dicha Sociedad creó y tiene organizado 
un establecimiento denominado Bolsa de 
Valores de Bogotá que tiene como fines prin
cipales los siguientes, según se expresa en 
el reglamento respectivo; ofrecer a sus 
miembros un lugar de reunión para tratar 
toda clase de negocios lícitos y en especial 



Nos. 2278 a 2279 GACETA JUDICIAL 151 

los relacionados con la compra y venta de 
valores mobiliarios, de monedas extranjeras, 
papeles de crédito, etc.; mantener el fun
cionamiento de un mercado bursátil debi
damente organizado, que ofrezca a los in
versionistas y negociantes en valores y al 
público en general las garantías de seguri
dad, honorabilidad y corrección indispensa
bles a esta clase de negocios; establecer la 
cotización efectiva de lo~ valores mobilia
rios mediante lá publicación diaria de las 
operaciones efectuadas y de los precios de 
oferta y demanda que quedan vigentes al 
cierre de las ruedas; velar por el estricto. 
cumplimiento de las transacciones, de acuer
do con los términos y condiciones pacta
dos formalmente y dentro de las normas 
reglamentarias; dar testimonio de las ope
raciones celebradas por los miembros me
diante certificado expedido para cada una 
de ellas, certificación que será autorizada 
con las firmas de los contratantes y del Ge
rente y que contendrá el siguiente detalle: 
fecha de la transacción, la cantidad Y. nom
bre de los objetos negociados, el plazo fija
do para su cumplimiento y las demás con
diciones estipuladas. 

"Los miembros de la Bolsa pueden ser per
sonas jurídicas o naturales, y para adquirir 
esa calidad se requiere tener capacidad pa
ra ejecutar actos de comercio, ser propie
tario de un puesto en la Bolsa y de 1.200 
acciones en la sociedad, gozar de buena re
putación, no haber sido concursado ni con
denado en causa criminal ni haber sido ex
pulsado de otra institución similar. Son ad
mitidos por el Consejo Directivo mediante 
los trámites que señala el reglamento y to
man posesión ante el Gerente y el Secreta
rio. P~ra que entren a realizar sus activi
dades en la Bolsa han de entregar a ésta el 
certjficado sobre propiedad de su puesto en 
ella y las 1.200 acciones de la sociedad. Ta
les títulos se denominan "garantías gene
rales" y su entrega tiene por objeto respal
dar toda clase de compromisos adquiridos 
por el miembro de la Bolsa o por sus depen
dientes, para con la institución o por me
dio de ella, por transacciones bursátiles, 
préstamos de dinero o de valores, fianzas, 
descuentos, anticipos sobre consignaciones 
para la venta, u otras operaciones análogas 
celebradas con la Bolsa o con intervención 

de ella. Existen, además, las llamadas "ga
rantías especiales" que constituyen los 
miembros con el fin de asegurar el cumpli
miento de las operaciones que realicen a pla
zo. 

"Entre sus derechos se cuenta el de 'con
currir al recinto de la Bolsa y verificar en 
él todos los contratos y operaciones autori
zados por las leyes y el reglamento'; y en
tre sus obligaciones están las de constituir 
las garantías generales y especiales a que 
se hizo referencia, cumplir las obligaciones 
de carácter pecuniario que contraigan con 
la institución, registrar las operaciones que 
celebren ·dentro o fuera del recinto de la 
Bolsa sobre valores inscritos en ella, entre
gar a las partes interesadas los respectivos 
comprobantes de liquidación de las opera
ciones que concierten en su calid8d de in
termediarios, guardar reserva sobre esas 
transacciones y sobre los nombres de sus 
comitentes, y manejar los negocios con leal
tad, claridad y precisión, evitando inducir 
a error al público o a los contratantes. 

"Los miembros de la Bolsa son profesio
nales del comercio cuya actividad consiste 
en servir de intermediarios entre el compra
dor y el vendedor de valores, facilitándoles, 
como afiliados a la Bolsa, sus operaciones 
bursátiles. Las operaciones que se les en
carga realizar las llevan a cabo en nombre 
propio, aunque como mandatarios qe sus 
clientes, cuyos nombres no pueden revelar. 
Son, por consiguiente, verdaderos mandata
rios sin representación. Dado el carácter con 
que obran surgen para ellos dos clases de 
vínculos u oblie:aciones: las emanadas del 
contrato de comisión para comprar o vender 
que celebran con el cliente que los ha esco
gido, y las que surgen del contrato de com
praventa, que, en nombre propio concluyen 
con otro u otros Miembros de la Bolsa, los 
que, a su turno, actúan también en nombre 
nropio pero como mandatarios sin represen
tación del cliente que los comisionó para 
vender o comprar. -

"El contrato de comisión entre el cliente 
y el Miembro se realiza. obviamente, sin in
tervención de la Bolsa de Bogotá S. A .. pues 
para ella permanece desconocido. En él sólo 
son partes el- cliente que confiere la, comi
sión y el Miembro o Agente de Cambio que 
la reéibe. Del incumplimiento de las obliga-
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ciones a cargo del mandatario responde éste 
únicamente y, en consecuencia, la acción 
de responsabilidad ex contractu sólo contra 
él puede hacerse efectiva. 

"En el contrato de compraventa que se 
celebra en cumplimiento del de comisión, 
son partes los dos Miembros que, en nom
bre propio, figuran como vendedor y como 
comprador. De esta suerte, el cliente de ca
da Miembro carece de acción para exigir di
rectamente del otro Agente el cumplimiento 
del contr:?to o el resarcimiento de perjuicios 
por el-incumplimiento, y con mayor razón, 
para enderezar contra la Bolsa una cual
quiera de las acciones nacidas de este con
trato, el cual es para ella Jrle!; m~eJr lllUioo llldlll. 

"En relación con esta clase de contratos 
que se celebran entre los Miembros de la 
Bolsa, el reglamento faculta a la sociedad 
pa.ra realizar por conducto de sus órganos, 
tres clases de funciones a saber: policiva, ar
bitral y de re<dstro. En. desarrollo de sus 
funciones policivas preside las reuniones del 
mP.rcado de valores para mantener el orden 
y hacer cumplir las disposiciones del re
?"l~m~nto; en virtud de la función flrbitraJ. 
dirime las controversias que se susciten en
tre los Miembros acerca de la existencia de 
una operación, sobre su cantidad, precio, 
plazo, preferencia de adjudicación, etc.; fi
nalmente, en cumnlimiento de las funciones 
de registro incumbe a, 1~ sociedad velar por
que se efectúe por los Miembros de la Bolsa 
el re!!istro de toda operación aue realicen, 
dentro o fuera de ella, en los términos del 
articulo 46 del R.eglamento; imPoner las 
sanciones oue prevén los artí.culos 46 del Re
!!.lamento: imnoner las sanciones Que prevén 
lns artículos 65 y 67 para el Miembro que 
dei ~. de ree-istra1r una operación 'para be
neficiarse con la diferencia entre el precio 
a que se le hava consignado su valor para 
la venta y el p'recio a aue la haya verifica
do', y para el aue registre una operación 
falsa; y sancionar en los términos del ar
tículo 26 al miemhro aue tuviere incomole
to o atrasado el lihro de registro de opera
ciones que debe llevar. 

"Estando obligada la sociedad dem~mda
da,, de acuerdo con el reR;lamento, a ejercer 
las funciones a que se ha hecho referencia, 
es obvio que el no cumnUmiento de las mis
mas compromete su responsabilidad extra-

contractual si por esa omisión, que consti
tuye la violación de una norma de conduc
ta, se le causa da,ño a uno de los clientes 
aue le confieran a un miembro de la Bolsa 
en realización de una operación bursátil. 
Mas como en ninguna de las demandas acu
muladas se impugna a la sociedad demanda
da el incumplimiento de sus funciones poli
civas y arbitral, ni del proceso aparece de
mostrado que hubiere violado el reglamento 
por esos aspectos. debe concretar la Sala su 
estudio a la función de registro para ver si 
la Bolsa violó o no alguno de los deberes 
que le impone el reglamento a este propó
sito'. 

Entra luego el H. Tribunal a exponer las 
razones que a su juicio lo llevaron a soste
ner que la sociedad· dem~mdada. no violó la 
obligación a su cargo de vigilar e inspeccio
nar los libros de su miembro, señor Gómez 
Vargas y concluye manifestando que "tam
poco se demostró aue Góme2; Vargas hubie
ra deiado de registrar una, operación para 
beneficiarse con la diferencia entre el precio 
a oue se le haya consignado su valor para 
la venta y el precio a que la haya verifica
do. ni que hubiera registrado una operación 
falsa y, en consecuencia, hay que tener por 
cierto que la Sociedad demandada no violó 
ninruno de los deberes que le imnone el re
p.:la,mento en ejercicio de su función de re
gistro. 

"De donde se sigue que no incurrió la 
Bnls<:~ de Bol!otá en el error de conducta que 
se le atribuye. 

"Igual cosa sucede con el otro hecho cons
titutivo de la culpa atribuida a la sociedad 
demandada, o sea el de que no obstante 
haber tenido éste conocimiento a principio 
de 1955, de la conducta irregular de Gómez 
Var~ras, le permitió seguir actuando como 
miembro de la Bolsa hasta cuando fue des
tituído, en abril de ese año. No existe en el 
proceso, efectivamente, prueba alguna Que 
demuestre que la Bolsa tuvo conocimiento, 
a princioios de 1955, de que Gómez Va.rgas 
SR hallaba en estado de quiebra, de que gi
raba cheques sin fondos y de que realiz¡;¡.ba 
ctros actos sRmeiantes, y, por consiguiente, 
la culna atribuída a, la Bolsa. con base en 
ese conocimiento carece de resnaldo en los 
aut0s. Por el contrario. de las declaraciones 
de los testigos Alfonsó Pardo Dávila, Fer-
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nando Pardo, Luis Mallarino, Germán Co
rreR y otros más, todos ellos Miembros de 
la Bolsa y que por tal razón debían ser los 
primeros en conocer la situación de Gómez 
Vargas, declaran que sólo cuando aquél fue 
suspendido por la Bolsa, el 2 de· abril de 
1955. tuvieron conocimiento de su mala si
tuación. Lo cual pone de presente que el 
estado de falencia de Gómez Va,rgas perma
neció desconocido para todos hasta cuan
do 'se destapó la ouiebra', para emplear pa
labras del doctor Mackenzie. Y si los miem
bros de la Bolsa que contrataban con Gómez 
Vargas ignoraban su mala situación econó
mica, no existe razón valedera para presu
mir oue la Bnlsa sí tenía que conocerla". 
Estudia el Tribuna.l él care:o de falta de vi
gilancia y control en las obJeciones de las 
operaci:nnes "cruzadas" que le imputa el de
m8ndante a la entidad "Bolsa de Bogotá 
S. A.";· y al efecto expone: 

. "Ordinariamente el contrato de comnra,
venta bursátil se lleva a cabo entre miem
bro de la Bnlsa que ha sido comisionado pa
ra vender determinados valores y otro que 
ha sido comisionado para compra,rlos. Dos 
agentes se interponen entre el cliente que 
auiere vender y el cliente que desea com
prar. Esta negociación, que se denomina 
operación lllle la ruelllla, se realiza necesaria
mente en el recinto cerrado del Mercado de 
Valores. y una vez aiustada deben cumolirse 
respecto de ella todas l!>s exie:encias del re
glamento, entre las cuales está la del. regis
tro a que se hizo referencia anteriormente. 

"Mas cuando un miE>mbro de la Bolsa re
cibe de uno de sus clientes el encargo de 
vender .ciertos valores, y al propio tiempo 
otro cliente lo comisiona pa,ra comprar la 
misma clase de valores, el agente está fa
cultado para realizar la operación por sí 
mismo, actuando a la vez como vendedor y 
como comprador. Esta cla,se de negociacio
nes recibe el nombre de operaciones cruza
das. Dada su naturaleza, estas operaciones 
se realizan por fuera del mercado de Va
lores y la única intervención de la Bolsa se 
refiere a sus funciones de liquidación y re
gistro, para comprobar que el precio con
venido está de acuerdo con la cotización co
rriente. v las comisiones con las tarifas ofi
cialPs. Siendo de advertir aue cuando la ope
ración cruzada es de contado se realiza sin 

intervención de la Bolsa, al tenor del ar
tículo 52 del reglamento, ordinal h). 

"En realidad de verdad el señor abogado 
de los demandantes no le imputa a la so-. 
ciedad demandada la violación de alguno 
de los deberes que le impone el reglamento 
en relación con las operaciones cruzadas, si
no que se limita a manifestar su inconfor
midad con la manera como se lleva a cabo 
esa clase de negociaciones, porque, en su 
sentir, 'se presta el sistema para cometer 
toda clase de irregularidades y gestiones 
dolosas, cuando el Miembro de la Bolsa no 
tenga bien cimentadas su moral y su delica
deza'. Ae:rega que en esta clase de operacio
nes 'la Bolsa no debe tragar entero, ni to
lerarlo todo, ni admitir los meros informes 
del Bolsista, ya que si también recibe una 
cuota de la remuneración aue se gana el 
miembro, ale:una intervención de vigilan
cia deberá tener en tales negociaciones'." 

Capítulo especial hace el H. Tribunal al 
analizar el contenido y efectos del aviso pu
blicado en el directorio telefónico que se ha 
citado anteriormente; transcribe el pensa
miento del señor apoderado cuando sostiene 
que tal aviso obligó la responsabilidad ex
tracnntractual de la entida¡;l demandada; 
sostiene el fallador aue en tal aviso "no se 
hicieron afirmaciones falsas", - "pues los 
miembros de la Bolsa sí están sometidos al 
control de la Institución, en los términos del 
reqlamento"; se extiende en consideraciones 
al respecto para lleD"ar a la conclusión de 
que no puede considerarse culposa la con
ducta. de la parte demandada al publicar el 
aviso cuestionado v termina este capítulo 
haciendo la siguiente anotación: 

"A lo cual cabe agregar que no está de
mostrado que hubiera sido la publicación de 
ese aviso el móvil determinante del contra
to de comisión celebrado entre los deman
dantes y Gómez Vargas y, por consiguiente, 
aún suponiendo culposo ese hecho no pue
de deducírsele responsabilidad a la Bolsa de 
Bogotá por no existir el necesario vínculo 
de ·causalidl1d entre la publicación del aviso 
y el daño recibido por los demandantes. Es 
evidente que sin la publicación de ese avi
so aouéllos hubieran podido sufrir el mis
mo daño. 

"Síguese de lo dicho que no cumplió la 
parte actora cQn el onus probandi que le in-
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cumbía de demostrar la culpa de la socie
dad demandada, razon por la cual el fallo 
ha de ser adverso a sus pretensiones". 

liAn mcmatd4}llll. 

El señor apoderado de la parte recurren
te, luego de hacer una síntesis de los ante
cedentes del negocio manifiesta que acusa 
la sentencia del Tribunal "por error de de
recho y de hecho en la apreciación de las 
prueb_as y :por violaciól)- d:irecta, aplicación 
mdebida e mterpretacion errónea de las le
yes sustantivas aplica,bles al caso sub-judice 
causales éstas que M reconocen en el ar
ticulo 520 del C. J." Reconoce que se trata 
d_e c~lpa extracon~ractual tal como se apre
ció en las sentencias de instancia. 

lP'ri.meJr crurg® 
Ataca la sentencia por violación del ar

tículo 2341 del C. C. que transcribe literal
·mente: 

"El que ha cometido un delito o culpa el 
que ha inferido daño a otro, es obligado ~ la 
indemnización sin perjuicio de la pena prin
cipal que la ley imponga por la culpa o el 
delito cometido". 

Explica que .de acuerdo con la claridad del 
precepto "para que acarree responsabilidad 
una culpa es necesario que se cumplan las 
tres etapas que trae la, sentencia de segun
da instancia: la culpa en sí el daño y el 
nexo causa l. Esta serie de requisitos no la 
enumera nin~una disposición de nuestro 
Derecho Positivo, pero sí puede admitirse en 
la esfera doctrinal". 

Glosa. el señor apoderado el fundamento 
de la sentencia en cuanto ella establece que 
se trata de una posible responsabilidad di
recta de la sociedad Bolsa de Bogotá S. A. 
y 9ue en tratándose de la responsabilidad 
senalada por el artículo 2341 en cita incum
be a la parte 8Ctora probar los hechos impu
tados a la sociedad demandada como cons
titutivos de culpa "p~es la ley no presume 
en tal hipótesis la existencia de la culpa". 

Y dice el recurrente: 
"Con estos argumentos el H. Tribunal Su

perior de Bogotá, ha querido d·escartar toda 
posibilidad de que la Bolsa cometió ella mis
ma una culpa al publicar el aviso telefónico 
de que me ocuparé más adelante. Y es ahí 

donde radica la violación del artículo 2341 
del C. C. ya que como se verá a lo largo de 
~ste escrito, sí se causó directamente un da
~o, _por causa de la Bolsa de Bogctá S. A. 
siendo de ella toda la responsabilidad c~>o 
locándose así dentro de la esfera del ~efe
rido artículo de nuestro derecho sustan
tivo". 

Transcribe el señor apoderado el aludido -
aviso y publicado en el Direetorio Telefónico 
que se ha transcrito anteriormente expues
to en el numeral 10 de la sentencia de pri
mer grado. El recurrente hace un estudio 
de las diversas cláusulas del aludido aviso 
y sobre la interpretación que él hace en
cuentra justificada la causal de violación 
"de~ dicho artículo 2341 por interpreta,ción 
erronea de dicho texto sustantivo o sea un 
error de derecho al considerar que la Bolsa 
no ha ejercido ninguna actividad peligrosa y 
que directamente no es responsable de na
da". Afirma que la publicación en el Direc
torio Telefónico "fue· un acto intrínsecamen
te incorrecto, abusivo por la modalidad de 
su redacción y distribución, creó un inmi
nente riesgo para la ciudad !OJUÍa honrada y 
honesta, significó un error de conducta, cu
yos efectos futuros d~bían ser en su benefi
cio aunque empujaran a fraudes y perjui
cios como los que causó el miembro de la 
Bolsa señor Carlos Gómez Vargas. Fue in
trínsecamente incorrecto porque viola los 
mandatos legales de que no se puede asal
tar la buena fe de los otros contratantes, y 
el avi'so -vista la tP.sis defensiva de la BIJl
sa ahora- en los términos 8mplios y afir
mativos con su seruridad para el cumuli
miento de l0s miembros, se:rvía c0mo sirvió 
para llevarse de cabo la credibilidad de un 
público aue consideró este aviso como res
ponsable y serio". 

Afirma que el aviso fue abusivo porque·"la 
Bolsa aparentemente hacía uso de su de
recho de anunciar a sus miembros, pero abu
só de tal derecho, dirigiendo en verdad sus 
palabras en un sentido contrario al destino 
que llevaban gramaticalmente". 

Estima el señor apoderado que con la pu
blicación se creó un riesgo inminente por
que "si confianza general había en los 
miembros de la Bolsa, el aviso sobraba; pe
ro como él existió, cada persona que lo leía 
y releía llegaba a la conclusión de que no 
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podría ocupar sino a las personas allí seña
ladas y en ese aviso figuraba exactamente 
el señor Gómez Vargas. Y dice el señor apo
derado: "si el riesgo se considera como la
tente en una empresa porque se dedica a 
la fabricación de pólvora, de instalaciones 
de alto voltaje, ¿por qué en la Bolsa no pue
de considerarse como riesgo la falta de mo
ral de honradez, de uno de sus miembros 
cuando ella empuja al público a que nego
Ciara con ellas por ser 'los únicos.' a quienes 
ella inspecciona supervigila y dice que 'dan 
garantías al cumplimiento de sus compro
misos'?" que hubo error de conducta de la 
Bolsa "por falta de previsión de los daños 

. que podrían causarse a terceros que confia
dos en el aviso se entregarían posteriormen
te a los miembros de ella". 

Afirma el recurrente que la Bolsa "sí co
metió culpa en sí directamente al hacer la 
publicación de que he venido ocupándome. 
Porque una cosa es que el aviso le diera 
oportunidad a. Carlos Gómez Vargas para 
hacer de las suyas, para que todo el mun
do lo creyera inspeccionado, controlado, su
pervigilado y respaldado por la Bolsa, y otra 
cosa es el aviso en sí que no es una simple 
recomendación (como ha tratado de consi
derarlo la sentencia recurrida, a pesar de 
aue en los hechos de las tres demandas ha 
insistido de aue ese aviso fue la fuente de 
todo), sino qüe la Bolsa se solidarizara con 
los miembros, les daba su respaldo y para 
ella comprometiendo su propio prestigio, su 
propia responsabilidad, por cuanto expresa
mente estaba asegurando que ella inspeccio
naba a sus miembros y daba la garantía 'del 
cumplimtento de sus compromisos'." La ba
se de la argumentación del recurrente por 
este aspecto la hace consistir en que la Bol
sa cometió un hecho culposo por la publica
ción del aviso y que por tal motivo se hizo 
directamente responsable de sus consecuen
cias, que sobre la base "de estas considera
ciones la sentencia que desechó darle cum
plimiento al artículo 2341 del C. C. que es
tablece la culpa directa, la interpretó equi
vocadamente, cometiendo un grave error de 
derecho,· ya que consideró que la Bolsa no 
había realizado ningún hecho culposo, que 
en su acto fue inocente, aunaue en materia 
de culpa no es necesario el ánimo de dolo 

' 

sino el perjuicio causado. Y esto se halla 
comprobado ampliamente en los autos". 

Se afirma que el fallador de instancia vio
ló el aludido artículo 2341 por apreciación 
errónea, con error de derecho, al afirmarse 
en la sentencia materia de este recurso lo 
siguiente: 

"El contrato de comisión entre el cliente y 
el Miembro se realiza, obviamente, sin in
tervención de la Bolsa de Bogotá S. A., pues 
para ella permanece desconocido. En él só
lo son partes el cliente que confiere la co
misión y el Miembro o Agente de Cambio 
que la recibe. Del cumplimiento de las obli
ciones a cargo del mandatario responde és
te únicamente y, en consecuencia, ·la acción 
de responsabilidad ex contractu sólo contra 
él puede hacerse efectiva. 

"En el contrato de compraventa que se 
celebra en cumplimiento del de comisión, 
son partes los dos Miembros que, en nom
bre propio, figuran como vendedor y como 
comprador. De esta suerte el cliente de ca
da Miembro carece de acción para exigir di
rectamente del otro o el resarcimiento de 
perjuicios por el incumplimiento, y con ma
yor razón, para enderezar contra la Bolsa 
una cu8lauiera de las acciones nacidas de 
este contrato, el cual es para ella res inter 
aH os acta". · 

Refiriéndose el recurrente a las causas 
ocasionales del daño, cita la siguiente juris
prudencia de la Corte: 

"Tampoco es necesBrio, para que existan 
la relación de causalidad y la consiguiente 
obligación de reparar la integridad del per
juicio causado, que éste sea directo, en el 
sentido de oue haya entre el daño y la cul
pa proximidad de perjuicios que se derivan 

·de un mismo hecho y que se van alejando 
de éste cada vez más y más, deben ser re
parados, por el autor del hecho culpable, 
todos aquellos de los cuales se puede afir
mar lógicamente que, aunque alejados de 
la culpa en el espacio y en el tiempo, no 
se .habrían producido sin la culPa". (Sent. 
Cas. Sep. 17 de 1935, NQ 1904, Pág. 306). 

Continúa recalcando el señor apoderado 
del recurrente que el Tribunal cometió error 
de derecho al interpretar el artículo 2341 
cuando declaró aue la entidad demandada 
no había cometido culpa y que por consi-
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guiente no podía ser demandada "o sea que 
no cabía acción a mi representado". 

Violación del artículo 34 de la Ley 57 de 
1887. Dice el señor apoderado del recurren
te que la sentencia violó el articulo 34 de 
la Ley 57 de 1887 que dice: 

"Las obligaciones que se; contraen sin con
vención, nacen o de la ley o del hecho vo
luntario de las partes. Las que nacen de la 
ley se expresan en ella. Si el hecho de que 
nacen es lícito, constituyen un cuasicon
trato. Si el hecho es ilícito y cometido con 
intención de dañar, constituye un delito. Si 
el hecho es culpable, pero cometido sin in
tención de dañar, constituye un cuasideli
to o culpa". 

Al tratar de esta presunta violación hace 
alusión a que lo dispuesto en el artículo 34 
en cita le es aplicable a los artículos 1604 y 
1494 del C.C. violación esta última a la cual 
alude el señor apoderado en una parte de 
la dern?nda, corno proposición especialmen
te dedicada al estudio de este ataque. Pero 
en cuanto a lo que se refiere al artículo 34 
anota que siendo directa la infracción de 
los citados preceptos ello se debió también 
a que el Tribu~al estimó que tales normas 
regulaban los hechos perjudiciales corno 
consecuencia del desarrollo de un contrato 
y no para los casos en que se tratara de cul
pa extracontractual. Y anota "La prueba 
de la diligencia o cuidado incumbe al que 
ha debido emplearlo; la prueba del caso for
tuito al que la alega". Y que la sentencia 
atacada declaró que el articulo 1604 en la 
parte citada no tiene aplicación en tratán
dose de la responsabilidad extracontractual 
concluyendo el señor apoderado "que ha
biéndose demostrado en ios autos con el avi
so publicado por la Bolsa, que ella cometió 
la culpa por acción imprudente, por conduc
ta equivocada por respaldo clásico a los 
miembros de la Bolsa, etc., el Tribunal no 
tenía por qué ir afirmando que la prueba 
de la culpa se desplazaba de la entidad de
mandada a los demandantes". 

Y más adelante agrega: 

"Cree el Tribunal que por hallarse ese ar
t~culo (el 1604 del capítulo sobre las obliga
Ciones contractuales no se puede aplicar a la 
culpa extracontractual y 'que en esto hay 
un error de derecho por equivocada inter-

pretación del precepto y que el dicho artícu
lo no distingue entre culpa contractual o 
Cl;llpa extra,contractual y el Tribunal no te
ma por que hacerlo. De esta manera aña
de, la acción que hubo de incoarse contra 
la Bolsa sí tiene asidero legal sustantivo y 
cuaJ?.dO la sentencia se lo niega, lo descono
ce vwlando la norma que otorgó la acción"· 
llevándose de calle el artículo 1494 que con: 
sagra la fuente de obligación de indemnizar 
por ministerio de la ley. 

"Violación del articulo :2347 y del 2346 
primer inciso del C. C. El señor recurrente 
e!l este aparte del ataque a la sentencia es
tima que si antes se refirió a la culpa por 
acción de la sociedad 'demandada, llega el 
momento de discernir un poco sobre la cul
pa por omisión". 

Se extiende largamente en el comentario 
del articulo 2347 del Código Civil para llegar 
a, la conclusión de que estando el señor Gó
rnez Vargas bajo el cuidado de la entidad 
demandada, ésta incurrié en culpa por no 
dar cumplimiento a las obligaciones estatu
tarias de la Bolsa contenidas en la escritura 
518 de 20 de mayo de 1931 o sea con ante
rioridad a los hechos que se debatieron en 
el juicio cuando allí se consignó "lo siguien
te: la letra e) del artículo 39 de los estatutos 
quedará ~s.í: Regularizar,. reglamentar, pro
teger y VIgJlar las actuaciones de los miem
bros de la Bolsa; que ésta no vigiló las ac
tuaciones del señor Górnez Var~as corno era 
de su deber, ni tuvo de preser{te la inspec
ción practicada por la Suoerintendencia 
B8ncaria el 5 de iunio de 1954 en donde se 
constataron incumplimiento por parte de 
Górnez Vargas corno conector de Bolsa. 
Transcribe varios apartes de la sentencia del 
Tribunal para llegar a la conclusión de que 
fueron violadas las normas contenidas en 
los artículos 2347 y 2356 del Código Civil. 
Insiste en afirmar que d(; los hechos alega
dos por el recurrente se establece una pre
sunción de culpa contra la Bolsa de Bogo
tá S. A. por los da.ños y perJuicios ocasiona
dos por. su dependiente señor Górnez Vargas 
y que la violación del artículo 2347 en cita 
la hace consistir en que no se aplicó el di
cho mandato "que imponía un fallo conde
natorio revocando la sentencia de primera 
~nstancia" y_ agre~~: "Esa violación fue por 
mterpretacwn erronea de la parte en que 
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dicha disposición habla de las personas que 
causaron un daño 'que estuvieron a su cui
dado', es decir, de otra entidad". 

Luego expone literalmente: 
"Y tanto en contra del artículo 2347 co

mo del2356 la sentencia se vino en violación 
por error de hecho en cuanto parezca para
dójico en cuanto a algunas pruebas. Vea
mos: hubo error de derecho en cuanto a la 
sentencia no le concede ningún valor jurí
dico a la inspección ocular que habla de la 
diligencia de la Superintendencia Banca
ria". Y habiendo el Tribunal violado el ar
tículo 730 del C. J. por no haberle dado a 
esa prueba el valor probatorio que indica 
este precepto. Que se desconoció la vigencia 
del artículo 606 del Código Judicial al ne
garle el valor a las confesiones del señor Pla
ta Uricoechea. "quien negó en posiciones que 
la Bolsa investigara, controlara y censurara 
la conducta de Gómez Vargas antes de su 
quiebra". . 

Más adelante declara el impugnante que 
hubo error de hecho porque el Tribunal "se 
enfrascó" en transcribir artículos de regla
mento, que son adj·etivos por su finalidad, 
despreciando la prueba que hay en autos en 
la escritura de constitución social de la Bol
sa y en la número 368 que la reformó 
en las cuales aparecen los. objetos de ella, 
sus fines de moralización y amparo al pú
blico y la vigilancia de las actuaciones de 
sus miembros. 

lLa Corte considera 
Como se ha visto, el recurrente considera 

que el fallador de instancia violó. el artícu
lo 2341 del C. C. "por interpretación errónea 
de dicho texto sustantivo, o sea un error de 
derecho al considerar que la Bolsa no ha 
ejercido ninguna actividad peligrosa y que 
directamente no es responsable de nada". 

El fundamento de este ataque se hace 
consistir en el aviso publicado en el direc
torio telefónico por la entidad demandada. 
que el recurrente califica de "imprudente y 
demostrativo de una conducta equivocada 
con finalidad a encauzar la voluntad ciuda
dana y redactado en términos obligantes 
-por de.cir lo menos- para el público in
versionista" cometiendo con ello la Bolsa un 

14. - Gaceta. 

hecho culposo que la hizo directamente res
ponsable de sus consecuencias, violando los 
mandatos legales "de que no se puede asal
tar la buena fe de los otros contratantes". · 

Admitido por el propio recurrente que pa
Jra que exista na responsabilidad extracon
tractual es preciso establecer nos tres elle
mentos que lla estructuran, o sean, la cuUpa, 
ell daño y en nexo causal!, en faliador a:lle ins
tancia se colloca, de acuerdo cGin en recuuen
te, dentro de nos preilios de una responsabi
iidad directa de la sociedad «l!emandaa:lla go
bernada por el precepto indicado como enó
neamente interpretado, pero para negar m 
tan conclusión el! actor en en juicio ll:n.a q)!ebido 
demostrar plenamente ia concunencia de 
Uos factores integrantes de la culpa en que 
se funda el ataque a na sentencia, para po
der deducir las consecuencias negall.es cones
pomltientes. 

El sentenciador, como se ha dejado trans
crito en varios de los apartes del fallo acu
sado, estimó que el tan mencionado aviso, 
ni en sus términos ni en los textos legales 
y reglamentarios de las actividades de la 
Bolsa implicaba una manifestación de que 
éste hubiera contraído o se hubiere obliga
do a responder ante terceros de'las operacio
nes bursátiles que los corredores de bolsa 
efectuaran como simples mandatarios o co
misionados de personas cuyos nombres has
ta les está prohibido denunciar. . 

Y acontece que el aviso de que se ha he
cho mérito no contiene afirmaciones falsas, 
pues los miembros de. la Bolsa sí están so
metidos al control de la Institución, en 
los términos del reglamento; tienen consti
tuídas garantías para responder de su cum
plimiento en los términos que seña la el re
glamento; son los únicos que pueden entre
gar a su cliente el comprobante oficial de 
transacción, con las especificaciones a que 
alude el aviso; no se demostró que la tarifa 
de comisiones no fuera la más módica; y 
los Miembros están en la obligación de co
brar la comisión estipulada en la tarifa vi
gente, sin que puedan aumentarla o reba
jarla, so pena de las sanciones reglamen
tarias. 

"La parte final del aviso contiene una re
comendación o consejo, como acertadamen
te lo denomina el dpctor Mackenzie, para 
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que se ocupe siempre a un miembro de la 
Bolsa, quien por estar bajo la inspección de 
la Institución, da mayores garantías en 
cuanto a la verdad de los precios y al cum
plimiento de sus compromisos. La verdad 
de los precios se halla realmente~garantiza
da, pues que uno de los objetivos de las Bol
sas de Valores es el de obtener la co1tñ.zación 
de los efectos públicos y valores que en ellas 
se negocian. Y se garantiza también el cum
plimiento de los compromisos contraídos 
por los Miembros en el Mercado de Valores, 
cumplimiento que según el reglamento, di
ce relación a las obligaciones que contraen 
recíprocamente dichos miembros en los con
tratos de compraventa que llevan a cabo y 
no a otros diferentes. 

"No puede, por lo dicho, considerarse cul
posa la conducta de la Sociedad demandada 
al publicar el aviso mencionado, y en con
secuencia, no puede deducirsele responsabi
lidad alguna por ese hecho". 

No encuentra la Corte que la interpreta
ción del Tribunal fuera desacertada y por 
lo tanto no se evidencia que hubiera hecho 
una interpretación errónea del articulo 2341 
del Código Civil. 

Pero el falledor no se detiene simplemen
te en el análisis de los términos de la publi
cación que se ha venido cuestionando, sino 
que echa de menos la comprobación de que 
ella hubiera sido la causa de los perjuicios 
sufridos por los demandantes en el juicio. 
lP'mri!JI.Ue es o1lnri.o que lJl>all."a que pueda confi
ganraJrSe Ua ll"teSJPionsa1Mllüi!lla<Ill erlraconilradu.ullll 
que se lbta alega<I1lo es i.n<Illispensa1blie I!J!Ue se 
<I1lemues1tre ell ne1m causa]. e:rn1trn eU pearjmcio 
y Ua culpa «J!Ue se allega. Ninguna prueba es
tá indicando que los demandantes acudie
ron a los servicios del señor Gómez Vargas 
precisamente teniendo en cuenta el aviso en 
el directorio telefónico sobre el cual se sus
tenta por modo principal el cargo que se 
examina o que esa publicación los hubiera 
determinado eficazmente a contratar esos 
servicios. 

Con razón el senor apoderado del opositor 
en el recurso ha dicho: 

"Pues bien: los demandantes mismos han 
probado, con su propia conf:esión, que des
de antes de la publicación del aviso mencio
nado venían utilizando los servicios del se
ñor Gómez Vargas. En las tres demandas 

acumuladas fue citado como testigo de los 
demandantes el señor Carlos Gélmez Vargas 
y en tales ocasiones se le preguntó textual
mente: 'si fue buscado haee muchos años 
por el doctor Taddei para negocios de Bolsa 
y últimamente ,Para los que contienen 1~ 
liquidaciones numero 5811, 6060 y 6230 de 
fechas 15 y 16 de febrero de 1S55'· 'si fue 
buscado hace muchos años por eÍ doetor 
Zollia para negocios de Bolsa, y últimamen
te para los que contienen las liquidaciones 
números 13889, 14352. . . de 1955; 'si fue 
buscado hace muchos por el señor Luis 
(Luigi) Marengón, para negocios de Bolsa, 
y últimamente :para los que contienen las 
liquidaciones numeros 9710 ... 9896 ... 
12204 ... de 1955'. Y en la.s. tres demandas 
el testigo Gómez Vargas respondió afirma
tivamente las preguntas anteriores. 

"De manera, pues, que en los años de 1954 
y 1955, en los que fue publieado el aviso de 
la Bolsa en el directorio telefónico, ya ha
bía sido buscado por los demandantes el 
señor Gómez Va,rgas para negocios de Bolsa 
Ellos mismos afirman, sin lugar a duda al
guna, que no fue después del mes de junio 
de 1954 -fecha del primer aviso que apa
rece probado en el expediente-- cuando con
trataron los servicios del sefior Gómez Var
gas, sino que hacía 'muchos años', esto es, 
más de un año, que venían negociando con 
él en operaciones de las que se corren en 
la Bolsa. Y, como para que no pueda vaci
larse al respecto, no solamente dicen que 
'fue buscado hace muehos años', sino que 
agregan que 'últimamente' fue buscado pa
ra los negocios celebrados en 1955, a que se 
refieren las liquidaciones de ese año de 1955 
y con los cuales Jueron perjudicados los de
mandantes. 

"Las preguntas formuladas en los tres 
memoriales de pruebas contienen confesio
nes inequívocas de que el señ.or Gómez Var
gas no fue buscado por razón del aviso pu
blicado por la Bolsa, sino que era un agen
te ya conocido y ya depositario de la con
fianza de los demandantes. msto es, ningu
na influencia ·tuvo o pudo tener el aviso 
mencionado en la elección del mandatario 
cuyos servicios utilizaron. Y esto es apenas 
e:x;plicable, pues que el mandato es un con
trato que siempre se celebra intuitu perso
nae y que nadie, ni el menos diestro en ma-
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teria de negocios, celebra al azar, sin cercio
rarse previamente de las condiciones del 
mandatario". 

Las pruebas a que se acaba de hacer re
ferencia y que han sido confrontadas de
muestran inequívocamente que los deman
dantes en. el juicio habían ocupado los ser
vicios del señor Gómez Vargas con mucha 
anterioridad a los avisos cuestionados; es 
decir, la persona de este agente de Bolsa 
les era claramente conocido y a él habían 
confiado como mandantes de Gómez Vargas 
para verificar por su conducto diversos ne
gocios de Bolsa. Es, pues, improcedente tra
tar de deducir, como lo hace el recurrente, 
que el aviso publicado en el directorio tele
fónico fue la causa indudable de los diver
sos mandatos conferidos a Gómez Vargas 
por los demandantes. 

De la lectura cuidadosa de este ataque se 
infiere aue el recurrente ha sostenido la vio
lación directa del artículo 2341 del C. C., pe
ro para hacerlo sostiene que el fallador es
timó erróneamente la prueba contenida en 
la publicación que tantas veces se ha cues
tionado, lo que podría implicar un error de 
hecho que no se evidencia en forma alguna. 

No prospera el cargo. 
Violación de los artículos 2347 y 2356 del 

Código Civil. 
El Precepto primeraménte citado estable

ce la responsabilidad para toda persona "no 
sólo de sus propias acciones para efectos de 
indemnizar el daño sino del hecho de aqué
llos que· estuvieren a su cuidado". §e esta
lbllece asD. una ¡nesunción de culpa poli." Tazón 
de nos actos ~ell"judiciaies ocasionados poli." 

. pell."sona I!J[Ue dependa de oill"a. . 
JP>all."a I!J[Ue tan presunción de cuRpa pueda 

operall" es necesario que en a!{ente causantte 
de eUa dependa como sulboll"dmado de na pell"
sona a quien se exige na ll."euaración poli." en 
hecho de su agente o subordinado. 

Si tal carácter de subordinación o depen
dencia no se demuestra, falla la presunción 
de culpa. Y la parte recurrente ha preten
dido demostrar que el señor Gómez Vargas 
era agente o dependiente d~ la sociedad Bol
sa de Bogotá S. A. y que, en consecuencia, 
esta entidad debe responder de las operacio
nes realizadas con perjuicio de los deman
dantes en el juicio. Ello no es exacto, como 

así lo tiene resuelto la Corte en casos aná-
. logos al presente. El uno fallado el 17 de fe

brero de 1964 y publicado en el número 2271 
del tomo CVI y el otro en sentencia de on
ce de mayo de 1964 que aún no ha sido 
publicada, y que se refieren precisamente a 
demandas intentadas contra la Bolsa deBo
gotá S. A., por actividades del corredor de 
bolsa el señor Carlos Gómez Vargas. 

En el fallo objeto del ataque en casación 
se han transcrito algunos apartes donde el 
sentenciador hace un estudio de las regla
mentaciones que gobiernan ~1 mecanismo 
de las operaciones de Bolsa para deducir 
que los corredores en ningún caso obran co
mo mandatarios de la sociedad "Bolsa de 
Bogotá S. A.", sino como agentes de sus 
comitentes y, de consiguiente, sus actos 
no pueden considerarse 9-omo ejecutados a 
nomhre y representación de la dicha so
ciedad. 

En los estudios realizados por la Corte se 
encuentran clf.lramente determinados los re
glamentos de la Bolsa y como no se hallan 
fundamentos que hagan variar las doctri
nas contenidas en aquellos fallos. se estima 
necesario insertar en esta providencia ale:u
nas de las consideraciones que allí se hi
cieron: 

En la sentencia de 11 de mayo de 1964 en 
donde se insertan también apartes de la pro
ferida el 11 de febrero del mismo año, se 
dijo: . . 

"El artículo 79 de la Ley 16 de 1936 dis
puso: 'Las Bols~s de Valores o de productos 
y los martillos de valores establecidos o aue 
se establezcan en el país, quedan sometidos 
a la vi¡!ilancia de la Superin,tendencia Ban
caria, de acuerdo ·con los reglamentos que 
dicte el Gobierno'. 

"En aplicación de ese precepto legal, . el 
Gobierno dictó el Decreto número 1273 de 
1936, sobre bolsas de valores .. Señala ese or
denamiento legal cómo han de constituirse 
las bolsas, cuál debe ser su capital mínimo 
y cuál su objeto especial; qué requisitos ha 
de llenar una persona para ser corredor de 
bolsa; cuáles son las obligaciones de los di
chos corredores; qué prohibiciones tienen, 
todo ello bajo la sanción de perder la cali
dad de corredores que ha de imponerles la 
Superintendencia Bancaria. 
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"El aludido Decreto número 1273 fue en 
gran parte sustituido y derogado en virtud 
del Decreto 2969 de 1960, dictado en virtud 
de la facultad consagrada en el articulo 6Q 
de la Ley 130 de 1959, y también reglamen
tario de las Bolsas de Valores. 

"La 'Bolsa de Bogotá S.· A.' se constituyó 
con el objeto de 'establecer en Bogotá una 
Bolsa de valores y de cambio y dictar los 
reglamentos generales de la misma, la ad
quisición de valores para obtener con ellos 
renta o valorización, pero no con el objeto 
de rápida especulación', crear un Martillo 
para efectos públicos y de comercio y otros 
bienes muebles. · 

"Como fines del establecimiento llamado 
Bolsa de Bogotá, de acuerdo con los regla
mentos, se encuentra: ofrecer a sus Miem
bros un lugar de reunión. para tratar allf 
toda clase de negocios lícitos y en especial 
los relacionados con la compra y venta de 
valores mobiliarios, de monedas extranje
ras, de papeles de crédito, etc.; mantener el 
funcionamiento del mercado bursátil debi
damente organizado, de manera que ofrezca 
a los inversionistas y negociantes en valores 
y al público en general las garant~as de se
guridad, honorabilidad y corrección indis
pensable a esta clase de negocios; establecer 
la cotización efectiva de los valores mobilia
rios mediante la publicadón diaria de las 
operaciones efectuadas y de los precios de 
oferta y demanda que queden vigentes al 
cierre de las ruedas; velar por el estric
to cumplimiento de las transacciones, de 
acuerdo con los términos y condiciones pac
tados formalmente y dentro de las normas 
reglament~rias; dar testimonio de las ope
raciones celebradas por los Miembros me
diante certificado expediqo para cada una 
de ellas, certificación que será autorizada 
con las firmas de los contratantes y del Ge
rente. 

"De las atribuciones que tiene la Cámara 
de la Bolsa, conviene destacar estas: adop
tar, con la aprobación del Consejo Directi
vo, las normas que juzgue necesarias o con
venientes respecto del régimen y vigilancia 
del mercado de valores y todas las que se 
relacionan con las actividades de los Miem
bros de la Bolsa; reglamentar las distintas 
operaciones que puedan realizarse, bien sea 
de contado o a plazos; fijar el monto de las 

garantías que deben constituir los Miem
bros para asegurar el cumplimiento de sus 
obligaciones; intervenir en todo cuanto tien
da a rnoral~zar el negocio de los valores y a 
darle seguridad, bien sea entre los propios 
Miembros o en las relaciones de éstos con 
su clientela; servir de árbitro en las dife
rencias que surjan entre los Miembros o en
tre éstos y la Gerencia de la Bolsa; y hacer 
efectivas las sanciones en que incurran ta
les Miembros o corredores de Bolsa. 

"Al gerente de la Bolsa ·corresponde, en
tre otras atribuciones: presidir las sesiones 
de la Cámara de la Bolsa y 'cuidar especial
mente que los Miembros mantengan las 
garantías establecidas, en forma que res
palden sus compromisos con márgenes su
ficientes; de que registren todas las opera
ciones que celebren, y de que den fiel y 
oportuno cumplimiento a ellas'. 

"Los Miembros de la Bolsa, con el lleno 
de los requisitos que la ley y los reglamen
tos prescriben, son admitidos por el Conse
jo Directivo y tornan posesión del cargo an
te el Gerente y el Secretario de la entidad; 
y para poder entrar en el ejercicio de sus 
actividades de corredores de B0lsa, deben 
constituir las llamadas 'garantías genera
les' que tienen por objeto respaldar 'toda 
clase de compromisos adquiridos por los 
Miembros de la Bolsa o por sus dependien
tes, para con la Institución, o por medio de 
ella, por transacciones bursátiles, présta
mos de dinero o de valores. f:ianzas, descuen
tos, anticipos sobre consignaciones para la 
venta, u otras operaciones análogas celebra
das con la Bolsa o con inter~Tención de ella'. 
También prevé el reglamento la constitu
ción de garantías especiales. que deben cons- · 
tituir los Miembros de la Bolsa, destinadas 
a asegurar el cumplimiento de las opera
ciones a plazo. 

"Los Miembros de la Bolsa tienen deter
minados en los ree:larnentoa de la entidad 
sus derechos y obligaciones., y entre éstas 
se destacan las de registrar todas las opera
ciones que celebren dentro o fuera del re
cinto de la Bolsa sobre valores inscritos en 
ella; entregar a las partes interesadas los 
respectivos comprobantes de liquidación de 
las operaciones que conciertEln en su calidad 
de intermediarios; guardar reserva sobre 
esas transacciones y sobre Jlos nombres de 
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sus comitentes, y manejar los negocios con 
lealtad, claridad y precisión, evitando indu
cir en error al público o a los contratantes. 

"En el artículo 46 del Reglamento se 
prevé: 

" 'Toda operación que se efectúe por los 
Miembros de la Bolsa, dentro o fuera de 
ella, será firmada por los Miembros inte-
resados, junto con el Gerente, o con quien 
haga las veces de éste, en cuatro ejempla
res, llamados comprobantes de transacción'. 
El comprobante que recibe cada uno de los 
miembros, debe ser conservado en su ar
chivo, 'y por ningún motivo debe ser entre
:gado al cliente, al cual solamente se le 
entregará el comprobante de liquidación'. 

"Viene, después de celebrada la operación 
y expedidos los comprobantes de transac
ción, la liquidación del negocio que consis
te en la ejecución de éste, o sea en la en
trega de los valores por parte del vendedor 
y en el pago del precio por parte del com-

. prador, todo lo cual debe verificarse en las 
oficinas de la Bolsa y dentro del término se
ñalado por el Gerente. Cumplido tal acto, 
se entregará a los Miembros interesados, 
conforme lo dispone el artículo 59 del Re-
glamento, el comprobante de liquidación, 
autorizado con las firmas del liquidador y 
del revisor. Cada uno de los Miembros inte
resados conservará un ejemplar de dicha li
quid~ción, y está oblig-ado a entregár ~1 otro 
a su cliente, como comprobante oficial de 
la transacción. · 

"El Miembro de la Bolsa que celebre una 
transacción es responsable de ella, y está 
obligado a cumplirla; sin que pueda excu
sarse por la resistencia o negativa de su 
cliente. La Bolsa no asume ninguna respon
sabilidad por las transacciones que celebren 
los Miembros, pues como lo dice el artículo 
80 del Reglamento, '. . . La responsabilidad 
de la Bolsa en caso de incumplimiento de 
operaciones, queda limitada hasta la con
currencia de lo que sobrare del valor de las 
garantías dadas por el Miembro que haya 
dejado de cumplir, después de haberse cu
bierto la Bolsa lo que a ella correspondiere. 
En consecuencia, la responsabilid~d de la 
Bolsa con la limitación antes apuntada, es 
sólo para con los Miembros y no con res
pecto a terceros, pues las responsabilidades 
de los Miembros para· con terceros deberán 

regirse por los .principios de derecho común, 
fuera de las sanciones que la misma Bolsa 
puede imponer al Miembro que dejare de 
cumplir estrictamente sus obligaciones pa
ra con terceros y en cuanto tales obligacio
nes provengan de operaciones realizadas por 
intermedio d·e la misma Bolsa'. 

"En retribución por los servicios que la 
Bolsa presta a los Miembros, éstos deben 
pagarle el 20% de las comisiones que per
ciban sobre todas las operaciones que cele
bren. Los miembros no podrán cobrar a sus 
clientes otras comisiones que las señaladas 
por la Bolsa, con aprobación de la Superin
tendencia Bancaria". 

"En el fallo reciente. dictado por la Corte 
en juicio similar al presente, contra la Bol
sa de Bogotá S. A., dijo: 'Los estatutos de 
la Sociedad atribuyen al Gerente la repre
sentación de la misma entidad. Ni la Asam
blea de accionistas, ni el Consejo Directivo 
ni ninguno de sus socios tienen esta facul
tad. Sólo su Gerente está autorizado para 
actuar y obligarla por vía contractual. El 
reglamento de la Bolsa no modifica esta 
situación ni contiene precepto alguno por el 
cual se confiera de manera explícita a nin
gún otro funcionario, corporación o miem
bro de bolsa el poder representativo de la 
Sociedad. Por este aspecto no puede, pues, 
afirmarse que los Miembros de la Bolsa go
cen de la atribución de representar a la 
Compañía "Bolsa de Bogotá S. A." en nin
guno de los actos constitutivos de su ob
jeto social. "La Sociedad se constituyó, en
tre otras cosas, con el fin de establecer una 
Bolsa de Valores, organizar allí un mercado 
bursátil, proporcionar a sus miembros un 
lugar adecuado para realizar las transac
ciones respectivas y ofrecer a los inversionis
tas y negociantes un título de crédito y al 
público en general las garantías de seguri
dad, honorabilidad y corrección que son ne-
cesarias en esos negoCios. Entre esas acti
vidades constitutivas del objeto social no 
figura la de comprar y vender valores en 
di•cho mercado. La Sociedad puede adquirir 
valores, pero no para especular con ellos, 
sino en busca de una renta o de una valori
zación. Esta circunstancia de no ejercer la 
actividad de negociar en la Bolsa con tí
tulos de crédito, descarta por completo la 
posibilidad de hallar y alegar el vínculo de 
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un mandato tácito entre la misma Sociedad 
y los Miembros de dicha Bolsa que sí tie
nen esa función específica de comprar y 
vender tales títulos por cuenta de sus respec
tivos clientes. Mal podrían esos Miembros 
considerarse implícitamente autorizados pa
ra realizar la mencionada a!Ctividad en nom
bre y en lugar de una Compañia. que no 
la tiene ni puede ejercerla por no hacer 
parte de su objeto social. De manera que 
por este otro aspecto y por simple sustrac
ción de materia, no es posible sostener ni 
admitir que los Miembros de la Bolsa son 
mandatarios tácitos de la Sociedad deman
dada en el ejercicio de su función de neg~ 
ciantes en valores y títulos de crédito. 

guridad y corrección y fijar el valor así de 
la comisión que los Miembros deben cobrar 
a sus comitentes como de la que ellos mis
mos. h:an de abonar a la Institución por los 
semcws que ella les presta.. Tal interven
ci.ón no se extiende al campo contractual, 
ru los comprobantes que las operaciones se 
dan a_ los Miembros contratantes entrañan 
la coparticipación d-e la misma Sociedad en 
la celebr-ación de esos negoeios ni compr~ 
meten su responsabilidad". 

"Los Miembros de la Bolsa, en verdad es
tán obligados a constituir garantías genera
les y especiales, a favor de la Bolsa. Las pri
meras tienen por objeto respaldar el cum
plimiento de las obligacione:s de toda clase 

"Ya se ha visto que para hacer parte de que dichos Miembros contrailgan a favor de 
la Bolsa, como Miembro de ella, se necesi- la In~?titución, o por operaciones bursátiles, 
tan algunos requisitos, constituir determi- préstamos de dinero o de valores, o por fian
nadas garantías, y ser admitido por el Con- z~, descuentos o anticipos sobre consigna
sejo Directivo de la Institución; y es obvio cwnes pa;ra la; ,venta. Las se_gun?as asegu
que tales factores y requisitos crean nexos . ran la eJecucion de las _obligaciOnes con
entre la Compañía y los Miembros de la Bol- traídas a plazo por los mismos Miembros. 
sa, pero esos vínculos por sí solos no revis- "El artículo 80 del Reglamen~? de la Bol
ten a estos últimos de la calidad de aO"en- sa, del cual se ha hecho mencwn en apar
tes, funcionarios, empleados o subalte~os tes anteriores, repite Y espec:ifica que el ob
de aquella sociedad, y mucho menos cuando jeto de l:;s garantías genera.l:es e~ asegurar 
ejercen su oficio de corredores de Bolsa, el ~umpllmiento de las o?llg~cwnes con
porque, no teniendo dicha entidad esta fun- traidas a. favor de la Instltucwn, y de los 
ción, mal podría disponer de subordinados ~emás Miembros, Y agrega: . 'La res~n.sabi
que la desempeñen en su nombre. 'Los lldad de 1~ Bolsa en caso. de: Incumplimiento 
miembros de la Bolsa dijo la Corte en el fa- de operacwnes, queda llmitada hasta con
no antes apuntado, ·en verdad se encuentran currencia de lo que sobrar~ del valor de las 
jurídicamente vinculados al establecimien- f?:a!antías dadas por el M}embro que haya 
to llamado Bolsa de Bogotá y a la Sociedad deJado de cumplir, despues de haberse. cu
empresaria de esta Institucion pero no con b!erto la Bolsa lo que a ella eorrespondiere. 
el carácter de empleados () agentes de la En consecuen~ia! la :esponsabilidad de la 
Compañía. Su actividad de comprar y ven- Bplsa con la llmitaci.on ante,s apuntada, es 
der valores la realizan en el establecimien- solo para con los Miembros Y no respecto 
to nombrado, pero no en lugar y a nombre de te~ceros, pues las responsabilidad,es de 
de la Sociedad, sino con independencia de l~s Miembros p~ra. C?Jl terceros deberan ,r~
ésta y por cuenta de sus respectivos clien- g¡rse por los pnnc1p10s de derecho comun. 
tes, o sea de los particulares interesados en 
adquirir o enajenar esos valores. Por donde 
se ve que quien compra o vende valores en 
la Bolsa por conducto de un Miembro de 
ésta, no le compra, ni le vende nada a la S~ 
ciedad Bolsa de Bogotá S. A.'. 

"De acuerdo con el reglamento, la Socie
dad empresaria intervi-ene en el mercado de 
valores con el objeto de dar testimonio de 
los negocios que se celebran en dicho esta
blecimiento, para garantizar su seriedad, se-

"De conformidad con esta disposición re-
-glamentaria resulta evidente que las ga
rantfas no se constituyen. en favor de ter
ceros, sino en beneficio de la Bolsa y de los 
demás Miembros; y que tales garantías no 
imponen a la Sociedad la obligación, solida
ria o subsidiaria, de atender el cumplimien
to de las obligaciones que los Miembros con
traigan con sus comitentes, o sea con.los 
terceros que les encomiendan la compra o 
venta de valores. Además, no se ve la ra-
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zón lógica ni jurídica para atribuir a la exi
gencia y aceptación de esas cauciones el al
cance de una asunción de deuda ajena, esto 
es, como una adhesión unilateral y volun
taria de la sociedad a las referidas obliga
ciones de los Miembros de la Bolsa para 
con sus comitentes, pues que expresamente 
el artículo transcrito remite esas obligacio
nes a.l derecho común, lo que significa que 
la Sociedad no asume estas responsabilida
des. Y, por otra parte, ya se ha dicho que 
la constituc_ión de las garantías por los 
Miembros de la Bolsa no los convierte en 
subalternos, ni mandatarios, ni empleados 
de aquélla, ni la asocia solidaria o subsidia
riamente al cumplimiento de las oblig-acio
nes contraídas por ellos en favor de sus 
clientes. 

"De las consideraciones que preceden se 
deduce que la sentencia no incurrió en el 
error de hecho que le atribuye el recurren
te, porque, aún en el supuesto de que no hu
biere tenido en cuenta, que sí las tuvo, las 
aludidas disposiciones reglamentarias, ellas 
no consagran la responsabilidad de la So
ciedad demandada por las oblig-aciones que 
los Miembros de la Bolsa contraigan a fa
vor de sus ~andantes, ni les asignan a di
chos Miembros el carácter de empleados, 
dependientes ni comisionistas de la misma 
Sociedad. Ni, en consecuencia, el fallo inci
dió en violación de los artículos 1494 y 1505 
del Código Civil". 

trata dle actividladles pelligrosas comn> son Uas 
IIJI_u.ne pn>ll" via enumerativa cn>ntiene el aiudli
ldln> plt"ecepto. lP'elt"n> eU 1recurrente ·en nm.~Jrua 
li'onna llD.a dlem.ostradlo que Uas opelt"acione5 
dle fu>onsa ent1raliien una activi.dladl de nas que 
contempla d aludlidln> ariicunn>. 

El actor en el recurso estima qu~ el fa
llador de instancia violó también el artículo 
1604 y 1494 del C. C. cuando éste afirma: 
"No tiene aplicación tratándose de la res
ponsabilidad extracontractual, el precepto 
del artículo 1604, inciso 3Q del C. C., según 
el cual 'la prueba de la diliqencia o cuida
do incumbe al que ha debido emplearlo' 
puesto que tal disposición sólo tiene aplica
ción en los casos de respons9bilidad contrac
tual, como que se encuentra en el capítulo 
que regula los efectos de las oblig-aciones 
emanadas de los contratos, y pertenece a 
una norma que reglamenta la responsabili
dad en que incurre quien viola una obliga
ción contractual, según que el contrato re
porte beneficio sólo al acreedor, a todas las 
partes o únicamente al deudor". -

"El 1494 "en cuanto consagra la fuente 
de la oblig-ación de indemnizar por minist;e.. 
-rio de la ley". 

No es erróneo el criterio del Tribunal ni 
son exactas las conclusiones que de ello de
duce el recurrente, porque en los contratos 
las oblilraciones constan expresamente en 
él y su violación por parte de uno de los oon-

Claramente se infiere de lo anteriormen- tratantes genera una presunción de culpa 
te expuesto, que consagra el pensamiento que se puede destruir probando que el in
de la Corte en casos análogos al que se ha cumpliriüento obedeció a fuerza mayor o 
venido comentando, que si el señor Gómez caso- fortuito; en tanto que las obligaciones 
Vargas no era dependiente de la Sociedad que nacen de los cuasidelitos y que regla
Bols.a de Bogotá S. A. sino que obraba en menta el Título 34 del C. C., la presunción 
nombre propio por cuenta de sus clientes, de culpa no se establece sino excepcional
por eso en la especie del presente pleito no mente cuando el actor ha acreditado los de
puede imputársele culpa a dicha sociedad. más presupuestos que estructuran la res-

No sobra advertir la liallta dle ~Conse~Cu.nencña ponsabilidad aauiliana. Invocado como in
en qu:e incurre lia censtull'a mli Ji.m.pugnali' en fringido el artículo 2341 del C. C., la prue
JiaUo en este úUtimo ~Cmrgo polt" cu.nli1t)a mrni!llfig ba del daño, de la :culpa y del nexo causal 
Jrecta, cuandlo en primell' ataque ~re Jln.ace sog entre estos elementos queda sometida a las 
fu>re lla base dle lla eristmcüa ai® una cu.nllp& normas comunes; pero en el ámbito del ar
dlilt"ecta. ticulo 2347 ibídem el actor debe demostrar 

lEll Jrecurrente acusa asimismn> Ua senten- · la relación de dependencia, de subordina
cía JlliOlt" violiación aiell adi~Cuia 2356 dlell C. C. ción de la persona directamente causante 
dlisposición ésta qu.ne según numelt"osag y del daño para que opere la presunción allí 
unánimes doctrinas de Ua Colt"te se It"elifteJren consagrada y, desde luego, la relación de 
a na p:resUllllción dle ~CullpaltJHftdlmai ICUatnaii{!J MJ causalidad entre ésta y el daño. 
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JI))~ñsft6rrn 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia de fecha dos (2) 
de mayo de mil novecientos sesenta y cua
tro (1964), pronunciada por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial. de Bogotá, en el 
juicio ordinario seguido por Renato Taddei 
y otros contra la Bolsa de Bogotá S. A. 

Las costas del recurso extraordina:rio son 
de cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta JTuni!llidall y ejecutoriada devuél
vase al Tribunal de origen. 

Enrique Coral Velasco, Gusta-rJo Fajardo Pinzón, 
Ignacio Gómez Posse, José Hernández Arbeláez, 
Enrique López de la Pava, Arturo C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



lltJEJIWliNID>liCACliON ID>JE ACCRONJE§ ID>JE lUNA COMJED~li.A\ OlltiD>liNAlltliA 
ID>JE lmiNA§ 

Callllsall ]pHrime:rm de ~msm~ll6llll. - Collll~e]plio de llm ley sll.llsi~mdmll. - ID>de:rQ 
mftllllm~ii6llll de llos ]plll."e~e]plios llegmlles ellll ell :re~mso de ~asm~iióllll. 

Corle §uprem~ i!lle .1Tustid.~. - §~n~ i!lle C~d 
sación Civñt - Bogotá, veintiocho áe 
agosto de mil novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Gustavo Fa
jardo Pinzón). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por la parte a.ctora contra la senten
cia de segunda instancia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, con fecha 6 de abril de 1962, en 
el juicio ordinario seguido por Encarnación 
Uribe Muñoz v otros frente a Jesús María 
Velásquez y oiros. 

JI 

IEn Utigllo 
En la narración de hechos que presenta 

la demanda incoativa del juicio se refieren, 
entre otros, los siguientes: 

Que por acta número 1 de 6 de agosto de 
1894 se constituyó una sociedad ordinaria 
de minas denominada "La Trinidad", con 
domicilio en Medellin, propietaria de varias 
minas de oro de veta y aluvión, ubicadas en 
el municipio de Santa Rosa de Osos, cuyos 
respectivos títulos se protocolizaron en la 
Notaría 3l¡l del Circuito de Medellín por me
dio de la escritura núm~rro 2702 de 11 de 
diciembre de 1916; 

Que la sociedad mencionada, en lo que 
respecta a las minas que explota, se encuen
tra dividida en dos secciones o grupos den~ 
minados §ección i!lle lLUllis §ánclhtez y §eccióJtD. 
Guacam~y~. grupos formados por minas 
continu8das llamadas "La Trinidad", "Con
tinuación de La Trinidad", "Excesos de La 
.Trinidad", "Excesos de Excesos de La Trini-

dad", "Luis Sánchez", "Continuación de 
Luis Sánchez", "Excesos de Luis Sánchez", 
"El Carmen", "El Creadero", "San Miguel", 
todas de veta, y "La Trinidad", mina de 
aluvión, que se encuentran ubicadas en los 
parajes conocidos con los nombres de "Hoyo 
Rico", "Malambó", "La Fonda" y "La Tri
nidad", en el referido municipio de Santa 
Rosa de Osos, y comprendidas todas, menos 
la de "San Miguel", por los linderos globales 
que se relacionan en el punto segundo de 
los hechos, y la de "San Miguel" por sus lí
mites particulares, que en el mismo ordinal 
se señalan; . 

Que, en la reunión de socios del día 8 
de septiembre de 1956, se autorizó por ma
yoría de acciones al presidente de la socie
dad, que lo era el señor Rafael Muñoz Pie
drahita, para vender al señor Jesús Maria 
Velásquez V., acciones en la sociedad, ante 
lo cual el doctor Roberto Uribe Muñoz, re
presentante en dicha reunión de los hoy de
mandantes, manifestó la decisión de éstos 
de ejercer el derecho de retracto que las le
yes mineras conceden, ofreciendo pagar en 
el acto el precio ofrecido por Velásquez y 
aun uno mayor; pero que los socios Alfon
so Echavarría M., Helena Muñoz P. y el pre
sidente, se negaron a aceptar la propuesta 
de los demandantes y, haciendo valer la 
mayoría de acciones que representaban en 
tal reunión, autorizaron la referida venta 
de derechos a Velásquez; 

Que en la citada acta, que lleva el núme
ro 45, nada se dice en relación con la facul
tad de enajenar sus acciones otorgada por 
los representantes a los señores Echavarría 
M. y Muñoz P., y menos para delegar tal fa
cultad en otra persona, como tampoco nada 
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respecto de la facultad de vender acciones 
que pertenecieran a la sociedad; 

Que, sin embargo, Rafael Muñoz Piedrahi
ta vendió a Jesús María Velásquez V., por 
?ñedio de ~as escrituras núm'ffi"os 3673 y 
3741 de 15 y 19 de septiembre de 1956, am
bas de la Notaria 61il del Circuito de Mede
llín, no sólo sus propias aeciones, sino tam
bién las de sus representados, las del señor 
Alfonso Echavarría M. y sus representados, 
las de su señorita hermana Helena Muñoz 
P. y las de sus represent9dos, y aun las que 
la sociedad hubiera podido adquirir por 
compra a otros a0eionistas. En tales escri
turas Muñoz Piedrahita obra "en nombre 
y representación de la sociedad ordinaria de 
minas denominada "La 'I'rinidad", sin pa
rar mientes en que tal sociedad no era due
ña de la mayoría de las acciones que vendía 
y sin que exista prueba alguna de la-facul
tad que los verdaderos dueños hubieran da
do para las ventas de sus derechos, que re
sultan ser ventas de cosa ajena; 

Que en las dichas escrituras números 3673 
y 3741 fueron vendidas 778 acciones con 83 
centésimos de milésima del grupo de minas 
denominado "Luis Sánchez"; y 256 accio
nes con 83 centésimas de trescientas sesen
tava parte del grupo ''Guacamaya", lo mis
mo que derechos proporcionales en las co
munidades de tierras "La Trinidad" y "El · 
Cerezo" o "Aguas Frias"; y que de la venta 
quedaron excluidas 221 acciones con 17 cen
tésimas de milésima en el grupo primera
mente mencionado y 103 acciones con 7 cen
tésimas de trescientos sesentavrs de las del 
otro grupo, y derechos en igual proporción 
en la comunidad de tierras nombradas. 
Agregan los demandantes que "est~s· accio
nes excluidas, con algunas excepciones en 
el grupo llamado Guacamaya, nos pe:tene
cen a los socios que formamos la mmorfa 
en la famosa reuníón del ocho de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis (acta 
145) ",como también afirman que "el núme
ro de las acciones que nos pertenecen es to
davía mayor, habida consideración a la ven
ta que el señor Alfonso Echavarría había 
hecho con anterioridad a los accionistas del 
grupo de minas conocido como sección Luis 
Sánchez, venta que hizo por medio de la es
critura número 557 de 6 de agosto de 1915, 
de la Notaría Tercera de este Circuito (Me-

dellín), lo mismo que por otras adquisicio
nes, según lo expresa el mismo vendedor en 
tal título, acciones todas que, por lo yisto, 
quedaron comprendidas también en la ·ven
ta que el presidente Muñoz P. hiciera a Ve
lásquez según la escritura :::741 tantas veces 
aludida"; 

Que J·esús María Velásquez, luego que ad
quirió la mayoría de las acciones, estableció 
ante el Juez 5Q Civil del Circuito de Mede
llín, una acción divisoria de bienes comunes 
contra la sociedad representada por el men
cionado Rafael Muñoz Piedrahita, sin que 
los demandantes hubieran sido parte en 'tal 
juicio divisorio, en el cual Velásquez remató 
para sí los derechos o acciones de los acto-· 
res en la sociedad mencionada; 

Que Muñoz Piedrahita, presidente de la 
sociedad, pese a las ventas hechas a Velás
quez y al remate verificado por éste, conti
nuó sin embargo, pae-ando derechos de es
taea a la Administración de Hacienda Nacio
nal, como lo hizo en febrero de 1958; 

Que J'esús María Velásquez V. "aparece 
hoy como el actual poseedor de todos los bie-
nes de la sociedad or~inaria de min8s de~ 
nominada La Trinidad, bienes a los cuales 
se encuentran afectos los derechos o accio
nes de que somos dueños en la oociedad or
dinaria de minas denominad¡¡ La Trinidad, 
derechos o acciones. que nc•s fueron arreba
tados por aauel poseedor de mala fe a nar
tir de las fechas de las escrituras 3673 y 
3741 de septiembre de 1956>". . 

Con fundamento de estos ant~edentes, 
l&ncamaci6n. IWa:rD.a, IF'rarrndsco. lLutCJÍa, JR.Q
llierltl>, JR.osa. JP>ena. lBeJm.al!'«l!o, Gumenno. Ga
llirieli y 'll'ulia 1Uribe IWuño7l. §oília 1Uri~ «l!e . 
JHiovos Nicolasa 1Uribe de 'MulÍÍloz y l&siell' 
Urill>e '«lle lEusse traieron a juicio ordinario 
ante el Juez 2C? Civil del Circuito de Mede
llín, a .1Tesús IWruria VeUásquer.E V. y lltafaen 
Muñoz JP'ie«llrahita, sustituido éste a cau.sa 
de su fallecimiento por sus hermanos ."!fosé 
Maria, Maria Beatriz. Maria .1Tosriirrna y Ma
ria Helena Mufwz JP>iedlrahita, en impetra
ción de las declaraciones y condena cuya 
proposición, siguiend? el or~ien en que están 
formuladas, se sintetiza as1: 

1 !¡!. Que no perjudica a los accionistas de 
lá. sociedad ordinaria de minas "La Trini
dad", que no figuraron en el juicio ~ivisorio 
de bienes comunes seguido contra esta por 
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Jesús María Velásquez V., ninguna de las 
providencias de dicho juicio y que se refie
ren a la orden de partir tales bienes,· a la 
aprobación de la partición, al auto que de
cretó el remate de los bienes, al remate 
mismo y al auto aprobatorio de éste; _ 

-2\1- Que los demandantes son dueños de un 
número mayor de 221 acciones de milésima 
con 17 centésimas de milésima d'el grupo 
de minas denomina:do sección "Luis Sán
chez" pertenecientes a la sociedad ordina
ria de minas "La Trinidad", domiciliada en 
la, ciudad de lVIedellín; y de un número 
mayor de 61 acciones con 69 centésimas de 
minas denominado "Guacamaya", también 
trescientas sesentava partes, del grupo de 
de propiedad d'e la misma sociedad. Subsi
diariamente, que se declare que los deman
dantes son dueños de 231 acciones con 17 
centésimas de milésima del dicho grupo de 
minas denominado "Luis Sánchez"; y de 61 
acciones con- 69 centésimas de trescientas 
sesentava parte del referido grupo de minas 
denominado "Guacamaya", minas todas 
ubicadas en el municipio de Santa Rosa de 
Osos, que se comprenden dentro de los lin
deros determinadoo en el numerru segundo 
de los hechos de la demanda, y sobre las 
cuales recaen los derechos que trat~ de 
reivindicar. 

3\1- Que los demandantes son dueños de un 
número mayor de 221- accion~ y 17 cen
tésimas de milésima y de 61 acciones y 69 
centésimas de trescientas sesentava parte, 
en las comunidades de tierras llamadas "Co
munidad de La Trinidad" y "Comunidad de· 
Aguas Frías o El Cerezo", de propiedad 
de la misma sociedad, ubicadas en el muni
cipio de Santa Rosa de Osos y comprendi
das por los linderos determinados en el nu
meral segundo de los hechos de la deman
da, lo mismo que en el edificio de dos plan
tas de tapias y tejas, ubicado dentro de las 
ti!erras de la comunidad "La Trinidad", o 
subsidiariamente que se declare que son 
dueños de 221 acciones y 17 centésimas de 
milésima y de 61 acciones 69 centésimas en 
los grupos de minas conocidos con los nom
bres de "La Trinidad" y "Luis Sánchez", de 
propiedad de la dicha sociedad y, por lo tan
to, dueños de tales acciones en relación con 
la:s tierras de la sociedad conocidas con los 
nombre de "Comunidad de La Trinidad" y 

"Comunidad de El Cerezo o Aguas Frías", 
sobre las cuales recaen los derechos que tra
tan de reivindicar; 

4~ Que, en consecuencia de las declaracio
nes correspondientes a las súplicas segun
da y tercera, se declare que el demandado 
Velásquez V. está obligado a entregar a los 
actores, "los derechos o acciones a que se 
contYaen las peticiones antes aludidas", en
trega que debe hacerles con los respectivoo 
f.rutos, producidos o que se hubieran podi
do producir a partir d'e las fechas de las es
crituras números 3673 y 3741, considerando · 
al demandado Velásquez como poseedor de 
mala fe; 

5~ Que se condene al demandado Velás
quez en las costas del juicio. 

Finalmente, el libelo reza: "No sobra ad
vertir que no se trata de un juicio reivin
dicatorio de minas o de parte de ellas, sino 
de un juicio reivindicatorio de acciones de 
una compañia minera, lo que es bien dife
rente". 

El demandado Jesús María Velásquez V., 
en su contestación, se opuso a que se otor
garan las súplicas impetradas; y en cuanto 
a los hechos, dijo exigir la prueba de algu
nos, rechazó otros y aceptó otros, entre és
tos el de haber ofrecido "comprar unas ac
ciones en las referidas ·minas" y ser ciertoo 
los contratos de compraventa de que tratan 
las escrituras números 3673 y 3741 de 15 y 
19 de septiembre de 1956, a las cuales ma
nifestó atenerse; en lo relativo al hecho se
gún el cual el presidente de la soci'edad, no 
obstante les ventas hechas a Velá:squez y al 
remate efectuado por éste, pagó impuestos 
de las minas posteriormente, en febrero de 
1958, afirmó lo sigutente: ~·no es cierto ... 
ese pago lo hice yo, como acci-onista, en 
nombre de todos los accionistas, inclusive 
los demandantes, porqué el hecho de que 
hubiera entrado yo a formar pa.rte de los 
accionistas no exime a la sociedad de pagar 
impuestos ... "; y en lo tocante al hecho que 
se le atribuye de ser el actual poseedor de 
tod'os los bienes de la sociedad, contestó asi: 
"Las minas y los terrenos los tuve en mi po
der como arrendatario, mediante contrato 
escrito celebrado con el representante de la 
sociedad; de ahí en adelante -los he tenido, 
porque los adquirí en remate público, los te
rrenos y el edificio, y porque aún no me ha 
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dicho el presidente de la sociedad a quién 
debo h~cer la entrega, en cuanto a las 
minas". 

De los demandados como herederos de 
Rafael Muñoz Piedrahita, contestaron Hele
na, María Josefina y Beatriz Muñoz, desco
nociendo los hechos y oponiéndose a los pe
dimentos; José María Muñoz P., en escrito 
por él presentado sin la asistencia de· abo
gado alguno, asintió a los hechos y a las sú
plicas. 

Como después de presentada la demanda, 
vino a fallecer el doctor Roberto Uribe Mu
ñoz, quien fuera uno de los demandantes, 
entró a sustituirlo en el juicio, como here
dera testamentaria, su viuda señora Luisa 
Velásquez de Uribe. 

El primer grado del juic:lo, en el que am
bas partes adujeron pruebas, se cerró con 
fallo por el cual se deniegan las súplicas de 
la demanda. 

Por apelación de la parte actora, abri.óse 
la segunda instancia en que se recibieron al
gunas pruebas de la misma parte y recayó 
finalmente la sentencia del Tribunal Supe
rior de Medellín, de 6 de abril de 1962, ple
namente confirmatoria de la del inferior. 

Contra este segundo pronunciamiento in
terpuso la parte vencida el recurso de casa
ción que ahora se decide. 

:a 
Consii!lld'!lradonoo i!lle li~ OOllllUncña 

~umcdla 

Tiénese que el Tribunal, luego de estimar 
que no aparece que los hennanoo del de
mandado Rafael Muñoz Piedrahita., citados 
al juicio, hayan aceptado expresamente su 
herenci~, por lo cual no puede aplicárseles 
el artículo 1155 del Código Civil, y que, si 
la sociedad por simple mayorla de votos au
torizó ilegalmente la venta de acciones de 
su propiedad y de otros socios que dieron su 
asentimiento, en detrimento del derecho de 
retracto de los socios minoritarios, ello ha 
debido ser materia de una acción de nuli
dad, pero no de una reivindicación directa 
y principal como la intentada, pr'lcede a dis
currir de la siguiente manera: 

Que, en lo que atañe a las acciones que 
se reivindican, "dicen los mismos deman-

dantes que fueron excluídas de la venta al 
señor Velásquez y ello es así ... 

"De lo anterior es concluyente manifestar 
que si como aparece claro el demandado se
nor Velásquez no alega título alguno sobre 
esas acciones y antes bien, eonviene en que 
ello es así cuando hace referencia a su pro
puesta de citación a la reunión de la asam
blea de la sociedad, y si de otra parte Ve
lásquez carece de titularidad sobre ellas y de 
consiguiente no aparece título alguno ins
crito que lo haga su propietario, la reivindi
C9.ción que se invoca peca también respecto 
del requisito de la posesión del demandado 
que exige el artículo 946 del C. C. 

"Ahora, si en la venta o enajenación que 
hizo Muñoz Piedrahita al señor Velásquez 
se comprendieron también las acciones que 
Alfonso Echavarrfa vendió al tenor de la. -es
critura número 1557 de agosto 6 de 1915 
(Fls. 96, 97 y 98 del C. de P. de los deman
dantes), tal enaJenación. si es cierto lo que 
anotan éstos, debe seguir a la declaratoria 
de una nulidad para que a su vez sea de
cretada por la misma deficiencia. 

"Por otra parte es de tenerse en cuenta 
que en la petición principal de la demanda 
se contiene la declaratoria de que los acto
res sean decla.rooos dueños de un número 
indeterminado de acciones, y bien se com
prende que tal señalamiento es ilegal y pe
ca precisamente contra el ordenamiento de 
los cánones 946 y 949 del C. C. que exige 
una determin~ción específica, con lo cual se 
peca igualmente contra la cl8ridad y especi.
ficidw en los hechos del libelo, ya que ofi
ciosamente el Juez no puede ·entrar a esC'a.r
bar en el expediente si no s.e le señala pre
viamente en la demanda el número de ac
ciones o cosas de cuyo pronunciamiento se 
trata. 

" 
"Y ya se dijo que el señor Jesús María Ve

lásquez ningún dominio o posesión está ale
gando de l?s acciones reservadas en la ven
ta como pueden verse sus explicaciones, de 
tal suerte que también por este aspecto nin
guna declaración podría ha,cerse precisa
mente porque falta la acred::tación de lapo
sesión de ellas por el demandado. 

" ... Y se repite, los demandantes ni si
quiera saben en resumidas cuentas el núme-
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ro total de sus acciones, colectivamente, ni 
mucho menos en forma. individual, porque 
para ello habría necesidad de hacer una li
quidación consistente en la¡ reducción de 
·las acciones de una unidad determinada a 
otra ... 

"Debe tenerse presente que Ía demanda 
habla de dos clases de acciones en los dos 
grupos de minas conocidos con los nombres 
de 'Luis Sánchez' y 'Guacama~ya', pertene
cientes a la sociedad ordinaria de minas de
nominada 'lLa '['rinii!llail11', y se dice que del 
primer grupo corresponden (se pide en for
ma subsidiaria) a los demandantes doscien
tas veintiuna. acciones con diez y siete cen
tésimas (221.17) de milésima, y sesenta y 
una acciones con sesenta y nueve centési
mas (61.69) de trescientas sesentava parte, 
del segundo grupo". 

Y luego de referirse a algunas de las hi
juelas de la primera_partición que se pro
yectó en la sucesión de Nicolasa. Muñoz de 
Uribe y que fue sustituida por una nueva, 
conceptúa que "sólo un experto podría ha
cer las reducciones o la misma sociedad"; 
que todo ello induce a la conclusión de que 
"tampoco se conoce el monto de esa¡s accio
nes, dado caso que la reivindicación fuera 
viable y suponiendo que los demás requisi
tos (que no están acreditados) estuvieron 
establecidos"; y que. "son otras pues las ac
ciones judiciales las que deberán ejercer los 
actores, porque si el demandado señor Ve
lásquez no tiene título alguno de las accio
nes que se reclaman y como el título bien o 
mal expedido indica en este caso la pose
sión dél demandado que se confunde con 
la misma propiedad, entonces, careciendo 
Velásquez de aquél, la acción resulta sin ba
se ninguna por este aspecto". 

Dando remate al cual, agrega el senten
ciador que "Las demás consideraciones que 
podrían hacerse ya las hizo el a-q¡uo con 
buen juicio, de tal manera que la providen
cia recurrida debe mantenerse para que las 
partes en otra oportunidad -si así lo esti
man- promuevan el juicio o juicios perti-
nentes ... " · 

15 - Gaceta 

III 

lEn rr-ecwrso extrao:ra:llinario 
· lLa i!llemanda de casación 

Conviene advertir que ésta fija su propio 
alcance en el capítulo fina¡l, que reza así: 
"A\lcance de la impugnación. La demanda 
de casación tiene por objeto obtener que se 
case la sentencia en cuanto a lo resuelto 
respecto de la súplica segund!iJ de la deman
da y su complemento de la súplica cuarta, 
y a que, en: su lugar, procediendo la Corte 
como tribunal de instancia, revoque la sen
tencia del Juzgado en esos puntos y a:cced.a 
a taJes súplicas". Quiere decir que la parte 
recurrente· está conforme con la. deneg-ación 
de las súplicas primera y tercera, cuya ma
teria queda por fuera de la órbita del recur
so. El cual se contrae asi a la negativa de 
las peticiones segunda y cuarta en lo perti
nente, las que aparecen relacionadas atrás, 
en el ca¡pítulo primero. 

Dos cargos propone el recurrente en el 
plano de la causal primera de casación, de 
los cuales cabe hacer el siguiente resumen: 

JP>rimsr cargo 
Formulado por violación indirecta de los 

artículos 673, 779, 1008, 1602 y 1603 del Có
digo Civil, a que agrega en su exposición el 
1401 ibídem, y de los artículos 251, 267 y 
283 del Código de Minas, a consecuencia de 
errores de hecho y de derecho en la aprecia
ción de la demanda, y de errores de derecho 
en la estimación de las pruebas, se descom
pone en varios motivos, a saber: 

a) Error manifiesto de hecho en la apr& 
ciación de la demanda, en cuanto el Tribu
nal, al considerar que se pidió una declara
ción de pertenencia de acciones indetermi
nadas, pues -dice- no se precisó la canti
dad de acciones de que se trata, no tomó 
razón de que en la súplica subsidiaria de la 
segunda, como en la subsidialfia de la terce
ra, "se expres~ con precisión la cantidad de 
acciones cuya declaración de propiedad se 
pide. Además, es de observarse que la deter
minación del objeto de la declaración que 
se pide podría estima.rse hecha con la sola 
petición de que se les declare ~accionistas de 
la mencionada sociedad". 
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b) Error de derecho en la estimación de 
la misma demanda, en cuanto el Tribunal 
conceptúa que todas las súplicas constitu
yen una acción reivindicatoria. Pero, los de
mandantes, "en las súplicas segunda y ter
cera pidieron simplemente que se les decla
De dueños de ciertas acciones, y fue en la 
súplica cuarta en donde concretaron una ac
cion reivindicatoria ·con la petición de resti
tución, basándose en la afirmación que ha
cen en los fundamentos de hecho de la de
manda de que el demandado Velásquez 
viene poseyendo los terrenos y las minas 
desde septiembre de 1956. Sin embargo, el 
Tribuna.l, como ya dije, sólo ve en las dos 
primeras peticiones señaladas un elemento 
integrante de la acción reivindicatoria for
mulada mediante la última súplica ... " Cié
rrase este punto, con la afirmación de que 
el Tribuna.l por tal motivo incurrió en errar 
de derecho. 

e) Error de derecho en la apreciación de 
las hijuelas formadas a los demandantes en 
los juicios de sucesión de Nicolasa Muñoz de 
Uribe y de Juan de Dios Uribe G., protoco
lizadas en la Notaria 3~ de Medellín, me
diante las esorituras números 996 de 1911 
y 3068 de 1929, respectivamente (C. 7 Fls. 
5 a 27 y C. 2, Fls. 73 a 81 y 90), en cuyas 
copias se transcriben las sentencias aproba
torias, autos de ejecutoria y las constancias 
del registro. · 

Tales hijuelas, como documentos autén
ticos, hac·en plena prueba de su contenido, 
es decir, "de haberse adjudicado a los de
mandantes, en su carácter de heTederos de 
los referidos causantes, esas acciones inven
tariadas como pertenecientes a éstos, de 
conformidad con el artículo 632 del C. J. 
en ru-monía con el Art. 630 del mismo Códi
go y de los artículos 1759 ~' 2673 y 2674 del 
C. C. Y, por consiguiente, hacen prueba del 
carácter de propietarios por parte de los de
mandantes de las referidas acciones, por
que la suc·esión por causa de muerte es uno 
de los modos de adquirir la propiedad de 
conformidad con lo dispuesto por el artícu
lo 673 del C. C.". Y a¡grega: "Esto es conclu
yente para el caso de autos. Como reconoce 
la misma sentencia del Tribunal, aquí el de
mandado Velásquez no sólo no exhibe títu
lo ni posesión anterior Jrespoofu ~e nas accio
nes cuya plropñeda~ §e pñd\e ~~lla:ra:r m. lla 

súrplica segmulla ~e la a:lleman~a, sino que, 
por el contrario, reconoce la propiedad d,e 
las acciones allí mencionadas, en cabeza de 
los demandantes. No había, pues, necesidad, 
en el presente caso, al respeeto, de comple
mentar las mencionadas hijuelas con los tí
tulos de los causantes". Por donde concluye 
que, como el Tribunal no lo reconoció así, 
incurrió en error manifiesto de derecho en 
la apreciación del valor probatorio de las · 
hijuelas, con violación de las disposiciones 
legales sobre pruebas que se acaiban de men
ci:onar. 

d) Error de derecho en la apreciación de 
las actas números 1 y 2 de1 mes de agosto 
de 1894, de la sociedad "La Trinidad". Se 
hace consistir en que, "El Tribunal, al pro
hijar las consideraciones heehas por el Juz
gado, manifiesta haber .examinado estas ac
tas sin encontrar e...'l ellas la prueba del ti
tulo de los causantes Nico~,asa Muñoz de 
Uribe y Juan de llios Uribe G. sobre accio
nes mineras. Pero observemos bien esas 8JC
tas y veremos que, en realidad, ellas con
tienen el contrato de constitución de la 
compañía minera de que se trata. En la pri
mera los socios comisionan para la elabo
ración de los estatutos de la sociedad, y en 
la segunda los aprueban, e:stando presente 
en una y otra reunión el doctor Juan de 
Dios Uribe G. como accionista, y en :vepre
sentación de su mujer la eita¡da Nioolasa 
Muñoz de Uribe. Los referidos estatutos no 
se limitan a dictar normas sobre la consti
tución y funcionamiento de la sociedad sino 
que asignan las acciones y allí se asignan a 
los citados Juan de Dios Uribe y Nicolasa 
Muñoz de Uribe un número considerable de 
acciones''. 

Estas actas, traídas al juicio oportuna
mente en copia auténtica expedida por el 
Notario 69 de Medellín, sin que su autentici
dad haya sido desconocida, de acuerdo con 
los artícl,llos 63.7, 654 y 648, en armonía con 
los artículos 630 y 632 del C. J. y con. el 
artículo 1761 del C. C., hacen plena prueba 
del referido oontrato de constitución de la 
sociedad minera y de que los causantes de 
los demandantes a:dquirieron un considera
ble número de acciones en dicha sociedad 
desde el año de 1894. Mas, como el Tribunal 
no lo reconoció así, infringió las referidas 
disposiciones sobre pruebas. 
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e) Bajo el epígrafe "Presunción sobre la 
cuantía de las acciones de los demandan
tes", se hace una acusación por error de 
derecho en la valoración de indicios que di
ce el recurrente, ti·enen el mérito de piena 
prueba; según el artículo 665 del C. J., pre
cepto es~e que se señala como vulnerado. 
Los medws que la censura tiene por consti
tutivos de los indicios a que alude son los 
si:guierites: ' 

l. El acta número 145 de 8 de septiembre 
de 1956, de la reunión de socios de la socie
dad minera "La Trinidad" (C. 4, Fls. 9 y 
10), en donde aparece Roberto Uribe Muñoz 
apersonando a Encarnación Uribe Muñoz y 
a los herederos de Nicolasa Muñoz de Uri
be, con una representación de 191 acciones 
de milésima y 17 centésimas de milésima 
en la sección "Luis ~ánchez", expresándo
se que de las 360 acc1ones en que está divi
dida la sección de "Gu8!Camaya" "estuvie
ron representadas trescientas dieciocho ac
ciones con sesenta. y dos centésimas (318.62) 
de acción por los accionistas de la sección 
'Luis Sánchez' en proporción de sus accio
nes". Serun ·el recurrente, "allí mismo OOilSJ
ta que dicho señor Uribe lVluñoz era el re
presentante de la minoría opuesta a la ven
ta. de aociones al S€ñor Jesús María Velás
quez"; 

2. L'3 escritura número 3741 de 19 de sep
tiembre de. ~956, surtida once dias después 
de la reumon que se acaba de mencionar 
contentiva de la venta de acciones minera~ 
hecha nor el presidente de la sociedad al ci
~ado Velásquez, el?- que se hiz? consta'r que 
se reservan dosCient8s veintmna acciones 

de milésima parte y diecisiete centésimas de 
acción de milésima parte (221.17) en la 
'Seoción Luis Sánchez' de las mil en que la 
sociedad la tiene dividida y ctento tres ac
ciones de trescientas sesentavas part-es con 
siete centésimas de ?cción de trescientas se
sentava parte (103.07) en la 'Sección Gua
camaya' que pertenecen a los socios que lllG 
quisieron vender' '(C. 2, Fl. 3 v.); 

3. El memorial de 1 Q de octubre de 1956 
dirigido por el presidente de la sociedad al 
Juez Civil del Circuito de Medellín enca
minado a obtener la. citación de 10:s inte
grantes de la minoría de socios, para efec
tos del retracto, y en donde el dicho presi
dente dice que las acciones que no fueren 

v~n~idas "co::responden a los siguientes ac
cwmsta:s~ qmenes según los libros no han 
tranSimtldo sus derechos a otras personas y 
P?r tanto, continúan figurando como accio~ 
~1stas: Tulia 1Uribe M., §ofía 1Uribe M., Ma
n~ Josefa Uribe M., lEster 1Urlbe de IEusse, 
~D.colasa 1Uribe de Muñoz, Maria 1Uribe Mu
noz~ }!tosa ~ribe M., JLucía 1Uribe M., JEncar
nac:tcn Unba ~1I., JB\em.ardo 1Uribe M. JP'e
rlbr~ Uribe M., IFrancisco 1Uribe M., Gwll~nno 
Unbe M.; Roberto 1Uribe M., Gabrid 1Uribe 
M., lHielen!l 1Uribe de Jitestrepo, Ma.~.tdalena 
&ralfl~O n~da «lle 1Uribe, Tomás 1Urilbe M., 
Emuha Me:Jia y Margarita Mejía" (C. 2, Fl. 
104). pe esta .d~~aradón del presidente d·e. 
la soe1edad, d1ng1da al juez, deduce el im
pugnante que "los herederos de Juan de 
Divs p-nbe y Ntcolasa: Muñoz de Uribe eran 
pract1camente los únicos accionistas due
ños de las acciones allí mencionadas o sea 
c;!e las que no fueron vendidas al cit~do se
nor Velásquez"; 

4. La carta de 16 de diciembre de 1957 
(C. ,2, Fl. 18) en que, según el recurrente, 
Velasquez reconoce a los citados herederos 
de Juam de Dios Uribe y Nicolasa Muñoz de 
Uribe comD dueños de las referidas accio
nes; y 

5. Las contestaciones dadas a la demanda 
12or Jesús María. Velásquez y José María Mu
noz (C. 1, Fls. 10 a 12 y 35). 

Sostiene la censura que todos los anterio
res documentos, que fueron vistos por el 
'Ffibunal P.ara pr~hij~r los argumentos del 

. Juez, constituyen md1cios graves, precisos y 
conexos entre sí de que los demandantes 
son dueños de las acciones sobre las cua
les versa la decla.ración que se pide median
te la súplica .segunda de la demanda; pero 
que, como el JUzgador no lo apreció así que
bramtó el artículo 665 del C. J., segÓn el 
cual tales indicios tienen el valor de plena 
prueba. 

Y concluye que, a consecuencia de todos 
los errores que deja reseñados, el Tribunal 
dejó de aplicar los artículos 673, 779, 1008; 
1602 y 1603 del C. Civ. y 251, 267 y 283 del 
C. de M. y en tal virtud desechó la súplica 
segunda de la demanda, confirmando la sen
tencia del inferior en ese punto. 

§eguri«llG cmrgo 
Propuesto por violación indirecta de los 

artículos 1602, 1603, 1849 y 1857 del C. Civ. 
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y 251, 267 y 283 del C. de M., a consecuen
cia de errores de hecho manifiestos en la 
apreciación de las pruebas y de errores de 
hecho y de derecho manifiesto en la apre
ciación de la demanda, se hace consistir en 
lo siguiente: que el sentenciador no tomó 
razón de que en el expediente obra, debida
mente registrada, la escritura número 396 
de 1939, de la Notaría 2~ de Medellín (C. 2, 
Fls. 19 a 21), mediante la cual Encarnación 
Uribe Muñoz compró a María Josefa Muñoz 
v. de Arango 56 acci:one.s de milésima y 17 
acciones de trescientas sesentava parte, co
mo tampoco tomó razón de que en las ac
tas números 1 y 2 de agosto de 1894, de la 
sociedad minera, aparece esta señora con 
un número mayor de acciones en la socie
dad; y que, en lo atinente a la apreciación 
(le la demanda, los errores de hecho y de 
derecho son los mismos indicados en el de
sarrollo del cargo anterior. Como resultado 
de ello, el juzgador dejó de tener por esta
blecido que Encarnación Uribe Muñoz, ade
más de las acciones que tenía como causa
habiente de Juan de Dios Uribe y de Nico
lasa Muñoz de Uribe, es dueña de las accio
nes que compró a la citada Maria Josefa 
Muñoz de Arango, por lo cual negó la súpli
ca segunda de la demanda, en cuanto a En
carnación, no sólo en su carácter de causa
habiente de los referidos Uribe y Muñoz de 
Uribe, sino como compradora, según lo di
cho, quebrantando en consecuencia, por fal
ta de aplicación, las disposiciones legales in
dicadas. 

(Qonsft«lJ.e¡raciooes «lle lla Corl8 

juicio reivindicatorio de minas o de parte 
de ellas, sino de un juicio reivindicatorio de 
a.ociones de una compañía minera lo que 
es bien diferente". ' 

2. JEll 1recurrentte ellll casacftón, siimn«llo m 
ell campo l!lle na causan prrlmm:_a, «ll.ebftó, pu.nes, 
emtcammaJr su.ns esifuenos a semlna.Jr los perti
nentes p:r~eptos «lle «lleu-8!!ho SUJISiancian q~ 
llmlllliell"an si«llo wiona«ll.os p{J•ll' eR sm~encia«ll.OJr · 
con en lt'eclhtazo «lle nas peticiones segu.nnrun. y 
cu.narla «lle na «llemanal!a. JIDorque, coml!l> llo tieo 
ne lt'econ~ñóto na l!llodrlna, "tlraUm«llose «lle na 
causan primera de casacftóJm, na cmsma, ¡Nlla 
Jra selt' eficaz, debe, ern tollllo caso, «ll.emos11lt'rur 
en qu.nellliJranto que na sentencia lt'~u.nmlllla m
!El!iia an del!'eclhto «lle es~a espede, esto es, m 
nas normas consag1ratorias «lle nos «ll.er~lhtos 
sullll1etivos palt'a cuyo lt'econocñmftentl!l>, 11u.n11enm 
y eficacia se han es~allllneddo nos p1ro:cesoo y 
ei ~~~ema p:Irollllatorio. JEn~;onces, na Jimpu.ng
nacl!Ollll. ]j)Olt' na CaUsan de que se 1J;ya,11;m ll'~u.nft&
Jre que se citen Ros textos i!ll.e «ll~Rlo sustan
cial qu.ne se estimen vuinera«ll.os, ¡¡mntu.nanlizan
llllo en C(mcept()l en que no lht:!ll.yan si«llo. Al.sñ Jre
sullta «lJ.e nos aJt"ticuios 52@ Olr«li.man Jl9 y 53Jl 
den (Q. JT.". (lHioy Al.ris. 52, Olt'«li.. ll. 9 y 63, !Ill. 
523 «lle ll.964). 

3. Esas normas de derecho sustancial, da
dos los aspectos de la. causa con que el re
currente intenta relacionar su ataque, ten
drían que ser las concernientes al dominio 
en que se fundaría la titularidad de los de
mandantes sobre las acciones cuya perte
nencia. han pretendido les sea declarada, y 
a la posesión que de las m~smas han inten
tado vindicar. Pero, si se examinan aten
tamente los cargos aducidos por la censura, 
no se encuentra que ellos correspondan a 
esta indispensable exigencia, pues, las dis
posici'ones que se enumeran como sustancia
les, no han podido ser quebrantadas, unas 
por su índole misma, y otras por ser com
pletamente extrañas a la materia de la con
troversia. 

1. Como atrás se vio, el ámbito del recur
so ha sido limitado por determinación del 
propio recurrente a la denegación que hizo 
el Tribunal de "la súplka segunda de la 
demanda y su complemento de la súplica 
cuarta", por las cuales los a;ctores solicita
ron que se les declarase dueños de acciones 
en los grupos de minas de las secciones En efecto: llll.O tienen cru·álc~ sustanc~llJ 
"Luis Sánchez" y "Guacamaya" pertene- nos adlÍcunos 673 y 11.008 «ll.ell (Q. (Qftv., ]!W}Jrqu.n~ 
cientes a la sociedad ordinaria de minas "La apenas cOlllltienen conceptos «ll~dp~livos «ll.e 
Trinidad" y se condenase al demandado a Jlenómenoo juri«llicos: en primttl!l>, aceJrca «lle 
las restituciones consiguientes. Ni puede pa- los mooos de a«ll.quirilt' en «l!omlimo; y en se
sarse inadvertido que los actores en la últi- gum«llo, lt'especto de na u.nnftveJ!"SaU«lla«ll. o smgm
ma parte de la demanda inicial del juicio n&ri«llad «lle nos tñtuUos su.ncesm.ioo. (Como no Rna 
precisaron el alcance de su pretensión, «lliclhto na (Qo~. ]pllre~~tos qje semejan~ m
cuando expresaron que "no se trata de un · irllc>lli!'J llD.O §on msceptilllllles «lle ilJ11lll.el!Drranto parr~ 
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Unes lllle la casación, "pol'que la illllea lllle ley 
sustancial obra solt>l'e no:rmas atrillnniivas o 
i!lleclrurativas i!lle dereclho, y no sobre las que 
contengan la descripción legan i!lle !os Jhmó
menos" (L:XJ[U:, lP'ág. 736). 

lLos artículos 779, 1602, 1603, 1849 y Jl.857 
den C. Civ., aunque sustantivos, narlla tien~n 
que ver con na materia que se Uitiga: No eli 
artícuno _779, porque él se refiere an eil~cto 
retroactivo rlle la i!llivisión «lle la cosa que oo 
poseia pro indivise>, y en el caso del pleito, 
en lo que toca con las súplicas segunda y 
cuarta de la demanda, únicas que en el re
curso están sub-lite, no se trata: de contro
versia sobre partición alguna; no nos artícu
los 1602 y 1603, porque tales textos we:rsan 
sobre el poclleJr vinculatol'io d:e los contratos 
y el deber de la buena fe en su eiecución, y 
tampoco se trata aquí de contención alguna 
so-bre asunto contractual; y ne> nos arlícunoo 
1849 y 1857, de lO>S cuales en primero rllet0r
mina el ctJ.:ncevto de compraventa por UruJ 
obligaciones básicas elle este contJraio, y en 
segundo se :rel!iere an momento «lle su períl~
cionamienio, porque, según lo visto, no se 
ventila ?hora acción alguna sobre semejan
te materia. 

Si hubiera de tenerse como comprendido 
entre los artículos a que se refiere el primer 
cargo, el 1401 del C. Civ., que no lo relacio
nó el impugnante ni en la formulación ini
cial de la censura ni en su conclusión, pero 
al cual se refirió en el cuerpo de la exposi
ción, habría que observar lo mismo que 
atrás se dijo relati'Vamente al 779, por cuan
to el 1401 trata del efecto retroactivo de la 
partición, lo cual no es cuestión litigada en 
este debate. 

Y por lo que hace a los artículos 251, 267 
y 283 del C. de Minas, de los cuales el pri
mero se reduce a dar una definición des
criptiva de las compañías ordinarias de mi
nas y anunciar su ré~men, el segundo en
seña que las sociedades de ·esta especie no 

se disuelven por muerte de ninguno de los 
socios, y ·el tercero manda que desde el mo
mento en que dos o más personas conven
g:m en elaborar una mina deberán formali
zar la respectiva sooiedad, si fuere ordina
ria, haciendo por lo menos el nombramien
to de su presidente o director, tampoco son 
textos que entren en juego en este pleito, 
en el cual ni se discut~ la existencia o ca
rácter de la sociedad minera de que se tra
ta, ni aparece que esa existencia o carácter 
hayan sido desconocidos por el Tribunal. 

La acusación, como está visto, no alcan
za el término a que debió llegar, por falta 
de la determinación de los preceptos legales 
perti12entes al dominio en rel8ción con los 
derechos cuyo reconocimiento se impetra. y 
a la reiVindicación de los mismos. según las 
pretensiones contenidas en las súplicas se
gunda y cuarta de la demanda, en armonía 
con su manifestación final, lo cual implica. 
la improcedencia del recurso. 

IR.esonución 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justi1cia en nombre de la Re
pública de Colo-mbia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia de fecha seis 
(6) de abril de mil novecientos sesenta y 
dos (1962), proferida en el presente litigio 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi-
ci'al de Medellín. . 

Costas en casación a cargo de la parte 
recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicia¡ y vuelva el proceso al 
Tribunal de origen. 

Enrique Coral Velasco, Gustavo Fajardo Pin
zón, Ignacio Gómez Posse, José Hernández Arbe
láez, Enrique LópeZ de la Pava, Arturo C. Posada. 

Ricardo Ramirez L., Secretario. 
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G1l~n ~easo. 

Corie §mpll'ema i!lle JJmsMcm. - §allm i!lle Ca- demandados, los fundos que se llamaron 
sadón Civil - Bogotá, veintidós de no- "Portugal" y "San Javier", que hoy forman 
viembre de mil novecientos sesenta y un solo globo denominado "Portugal", si
cinco. tuado en la fracción de "Cucuanita" del 

(Magistrado Ponente: Doctor Gustavo F&- munici"_pio de Roncesval~es, Dep~amento 
jardo Pinzón). del Tolm~.a, con u~a cabida aproxuna~~ .de 

. . .. , 350 hectareas, cubierto de pastos artificia-
Se decide el recurso de ca.sac1on inte~ues- les, y determinado el conjunto por los Un-

to por ~bas p3:rtes con~ra la sente~Cla de deros generales que el libelo expresa; y se 
seg~a mst~c13: profer~~a por el Tnl;mnal condene a los demandados y a la comuni
Supenor del D1stnto Jud1c1al de Ib~g:ue, co~ dad por éstos formada, a restituir al deman
fec~a 9 de .marzo de 1962, en el j~LClo o~- dante los inmuebles que hoy forman el di
nano seguido :por ~arios Lon~ono lYieJia cho globo de "Portugal" y la parte de sus 
fr~te a ~delruda G1raldo de Piedrahita Y frutos que hubi!eran podido percibirse oo
Tullo MeJia. rrespondientes a la. parte del precio que no 

1 

lEll llJittftgJi4) 
Ante el Juez 29 Civil del Circuito de !ba

gué, Carlos Londoño Mejía trajo a juicio or
dinario a Adelaida Giraldo de Piedrahita y 
Tulio Mejía, en solicitud de que, por incum
plimiento de los compradores en el pago 
de parte del precio, se decrete la !l'esonmcióll11. 
del contrato contenido en la escritura nú
mero 6009 de 11 de septiembre de 1954, de 
la Notaría 2~ de Bogotá, en cuya virtud el 
actor dio en venta, por iguales partes, a los 

fue pagada, a partir del 1l de septiembre 
de 1954 hasta el día en que se verifique la 
entrega, como también· a resarcirle de todos 
los perjuicios que le ha causado el incum
plimiento del contrato, perjuicios que el ac
tor estima en la cantidad de $ 50.000.00, o 
según la regulación que de los mismoo se 
haga en el curso del juicio. 

Subsidiariamente, para el caso de que las 
referidas súplicas no hayan de decretarse 
personalmente contra los demandados Me
jia y Giraldo de Piedrahita, solicita que se 
otorguen "contra la comunidad que ellos 
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formaron por el SOlo hecho de la compra par 
iguales pa.rtes". 

Y luego, para el supuesto de que lo así im
petrado tampoco se conceda, pide condicio
nal y subsubsidiariamente que se condene a 
a los demandados Mejía y GiTaldo de Pie
drahita, a pagar al actor la cantidad de 
$ 50.000.00 correspondientes a la parte no 
pagada del precio, y sus intereses legales 
desde cuando esta .suma se hizo exigible 
hasta cuando se verifique el pago. 

Como causa de sus pretensiones el deman
dante alega los siguientes 

lflfoolhtos 

Que éste, por medio de la escritura núme
ro 325 de 17 de marzo de 1954, de la Nota
ría 1 lil de !bagué, hipotecó los predios de su 
pertenencia denomil.nados "Portugal", "San 
Javi'er" y "Arratia", ubicados en Roncesva
lles, en favor de la Caja de Crédito Agrario 
Industrial y Minero - Sucursal de !bagué, 
por la suma de $ 50.000.00 moneda corrien
te, que de esta entidad tomam en prés
tamo; 

Que, luego, mediante la. escritura número 
6009 de 11 de septiembre de 1954, de la No
taría 2~;t de Bogotá, el actor vendió a los de
mandados los fundos de "Portug-al" y "San 
Javter", por el precio de $ 80.000.00, de 
los cuales los com¡rradores le satisficieron 
$ 30.000.00, y se comprometieron a pagar los 
restantes$ 50.000.00, por cuenta del vende
dor, a la mencionada Caja de Crédito, con 
el fin de liberar del dicho grav:amen hipote
caric-, no sólo las fincas objeto de la compra
venta, sino también la de "Arratia", de que 
continuó siendo dueño él demandante; 

Que los demandados "nunca cumplieron 
con la obligación de pagar a la Caja Agra
ria", por lo cual el demandante "se vio obli
gado a pagar directamente y por conducto 
de comisionados o mandaderos suyos la ci
tada suma de cincuenta mil pesos"; 

Que esto le ooasionó al peticionario gra
ves perjuicios, entre otros el de que, por ha
ber tenido que servir esa obligación, tuvo 
que descuidar otras, lo cual lo llevó a ser 
declarado en quiebra por el Juzgado 39 Civil 
del Circuito de !bagué, si bi:en fue posterior
mente rehabilitado; 

Que el peticionario dejó de percibir los 
frutos de todo orden que produj'eron o pu-

dieron haber producido los fundos de "Por-
tugal" y "San Javier"; y · 

Que el mismo cumplió pOil" su parte con 
todas las obligaciones de vendedor. 

En dei"oolllo invocó los artículos 1546, 1608, 
1930 y 1932 del Código Civil. 

Los demandantes, separadamente, contes
taron así: 

El apoderado de Tulio Mejía dijo: No ser 
cierto que los compradores se hubieran com
prometido a levantar la hipoteca de la fin
ca de "Arratia", y haber ocurrido que éstos, 
por medio de Bernardino Piedr.ahita, espo
so de la demandada Adelaida Giralda de 
Piedrahita, a quien se entregó la finca., en 
cuyas manos está, y en donde se efectúan 
negocios de ganado en participación con 
Mejia, pagaron a la Caja de Crédito Agra
rio de !bagué la: cantidad de $ 36.200.00, 
imputables a la sobredicha obligación de 
$ 50.000.00, que así quedó reducida a 
$ 13.800.00 ( 4Q); que, por lo tanto, para "la 
parte insoluta, por la cual estaba respon
diendo la finca, o sea por la suma de trece 
mil ochocientos pesos ($ 13.800.00 m/1.) 
moneda ler!al, la Caja Agraria estaba más 
que suficientemente respa1dalda" (59); que, 
desde el momento en que los demandados 
se obligaron a pagar la deuda en pro de la 
Caja, y en subsidio a responder con el in
mueble de su propiedad hipotecado, el ac
tor no tenia por qué hacer pago alguno de 
la misma; que no es cierto que ello le haya 
ocasionado ia. quiebra, pues ésta, a petición 
suya, ocurrió el 11 de enero de 1957 y su 
rehabilita:ción se operó el 23 de enero de 
1959, por lo cual el pag-o que dentro de tal 
lapso hubiera hecho implicaría un pago por 
otro y contra imperativos legales, siendo de 
advertir que Londoño no incluyó tal crédi
to en la rela.ción de la quiebra; que la finca 
hi.nrtecada es de propiedad de los deman
daJdos auienes "cubrieron el precio dado por 
ella, ~n" dinero efectivo y subrogándose en 
una obligación hipotecaria"; y que tanto el 
vendedor, como los compradores, cumplie
ron con sus obligaciones. El mismo contes
tante interpuso las excepciones que denomi
nó incompetencia. de jurisdicción e ineota 
demanda. Dijo luego objetar la cuantía, 
"por cuanto el único saldo insoluto de la 
Caja Agraria que pudo haber oagado el ac
tor fue la suma de $ 13.800.00 moneda le-
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gal, pago que hizo sin autorización alguna 
de los demandados", de modo que "era a la 
Caja de Crédito Agrario de !bagué a quien 
correspondía cobra.r la parte insoluta", en 
razón de lo cual este demandado propuso 
también la excepción de "ilegitimidad de 
personería en la parte demandante". Final
mente manifestó oponerse a todas y cada 
una de las peticiones del libelo. 

Por su parte el apoderado de Adelaida Gi
ralda de Piedrahtia contestó: "Como es evi
dente que mi demandante (sic) no pudo 
cumplir con los pagos a que estaba obligada 
de conformidad con la escritura pública nú
mero 6009, de 11 de septi·embre de 1954, de 
la Notaría Segunda de Bogotá, y con el ftn 
de que no sea condenada en costas, ni me 
opongo ni acepto la prosperidad de las peti
ciones de la demanda. Me atengo a lo que 
resulte probado en los autos". En cuanto a 
los hechos, manifestó que deben probarse 
los correspondientes a perjuicios y frutos 
que alega el actor, y aceptó todos los demás, 
entre los cuales está el de la letra e), con
sistente en que los demandados nunca cum
plieron la obligación de pagar a la Caja 
Agraria, por lo que el actor "se vio obligado 
a, pa~ar directamente y por conducto de co
mistonados o mand::..deros suyos la citada 
suma de cincuenta mil pesos". 

Luego de rechazadas, en el incidente res
pectivo, las excepciones dilatorias propues
tas por Tulio Mejía, surtió-se, con aducción 
de pruebas de una y otra parte, loa primera 
tnst?ncia, a que recayó fallo por el cual, en 
lo sustancial. s~ decidió a:sí: Declarar resuel
tQo el contrató de compraventa de que se tra
ta (19); con:denar a íos demandad·os y a la 
comunidad por ellos formada, a. las siguien
tes prestaciones en favor del actor: a resti
tui-rle el inmueble denominado "Portugal", 
objeto del contrato resuelto, en el mismo es
tado en que de él lo recibieron; a restituirle 
los frutos que el inmueble hubiera product
do, desde el 11 de septiembre de 1954 hasta 
el día en que se verifique su entrega; y a 
patrarle, por ocmcepto de indemnización de 
perjuicios, la suma de $ 54.000.00 moneda 
leq:al, por cada año corrido a partir del 17 

-de m"rzo de 1959 (29, 39 y 49); condenar al 
actor a restituir a los demandados la suma 
de $ 30.000.00 que él recibió como parte del 
precio de la referida venta (59); y condenar 

a los demandados y a la comunidad por ellos 
farmada al pago de las c;:ostas del juicio (69). 

A virtud de apelación interpuesta por 
parte de Tulio Mejia, tramitóse el segundo 
grado del juicio, que culminó con la senten
cia del Tribunal Superior de !bagué, de fe
cha 9 de marzo de 1962, por la cual, refor
mando la del inferior, se determina lo si
guiente: 

Declarar resuelto, por ineumplimiento de 
los compradores en el pago de parte del pre
cio convenido, el contrato de compraventa 
en referencia, y o:rdenar, par lo tanto, la 
cancelación de la escritura en que se cele
bró y la de su inscripción en el Registro 

. (19, 29 y 39); 
Condenar a los demandados y a la comu

nidad por ellos formada, a las siguientes 
prestaciones en favor del actor: A restituir
le el inmueble denominado "Portugal", ob
jeto del cont.rato resuelto; a pa,garle los fru
tos que hubiere podido producir el mismo 
inmueble, en proporción a la parte del pre
cio dejado de pagar por los compradores o 
sea la cantidad total de dieciseismil seis
cientos pesos ($ 16.600.00), desde el 11 de 
septiembre de 1954, los cuales serán regula
dos al tenor de lo dispuesto por el artículo 
553 del C. Judicial; y a pa!~arle los perjui
cios causados por el incumplimiento del con
trato ·en la misma proporeión, que serán 
igualmente regulados en conformidad al ar
tículo 553 citado, más las costas de la pri
mera instancia del juicio (·~Q. 59, 69 y 79); 

Condenar al demandante a "restituir a 
los demandados, por partes iguales, la can
tidad abonada por )os compradores al pre
cio eonvenido, o sea, sesenta y tres mil cua
trocientos pesos m/1. ($ 63.400.00)" (89); 

Disponer que la restitución del inmueble 
de que se tra:ta deberá ser hecha. por los de
mandados, dentro del término de cinco días 
subsiguientes al de la liquidación y aproba
ción definitiva de las prestaciones mrutuas 
(99); 

Ordenar que los oficios sobre cancelación 
del título y de su registro, sean librados una 
vez aprobada la liquidación de mutuas pres
taciones (10); y 

No hacer condenación en costas de la se
gunda instancia. 
~ Contra este último prommciamiEmto in
terpusi•eron el recurso de casación, el deman-
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dante Londoño Mejía y uno de los deman
dados, el señor Mejía Roldán, recurso que, 
habiendo tenido el trámite de regla, ha lle
gado al punto de recibir la presente sen
tencia. 

Considelt'aciones i!lleli Jialllo ll'~unrni!llo 

El Tribunal, sobre la base de la legalidad 
del contrato de compraventa celebrado en
tre el demandante Londoño, como vendedor, 
y los demandados Mejía y Giraldo de Pie
drahita, como compradores, según la escri
tura número 6009 de 11 de septiembre de 
1954, de la Notaría 2~ de Bogotá, cuyo pre
cio se fijó en la cantidad de ochenta mil 
pesos ($ 80.000.00) moneda corriente, de 
los cuales el vendedor declaró tener recibi
dos, a su entera satisfacción, de manos de 
los compradores y por iguales partes, trein
ta mil pesos ($ 30.000.00), y en que se esti
puló que los cincuenta mil pesos ($ 50.000) 
restantes se destinaban a que por los com
pradores se pagase la deuda que por esta 
suma había contraído el vendedor en favor 
de la Caja de Crédito Agrario de !bagué, ga
ranti2looa con hipoteca del inmueble de 
"Portugal", objeto de la compraventa, ob
servó que esa garantía real no era otra que 
la hipoteca abierta que Londoño había es
tablecido por medio de la escritura número 
325 de 17 de mamo de 1954, de la Notaría 
1' de !bagué, y la cual, en el momento de 
celebrarse la compraventa, estaba respal
dando dos pagarés suscritos por él a favor 
de la dicha Caja, acerea de lo cual, el sen
tenciador se expresa así: 

" ... como esta es una hipoteca del tipo in
titulado hipoteca abierta, ella amparó los 
pagarés suscritos por el constituyente del 
grP.vamen hipotecario señor Carlos Londoño 
Me,jía a favor de la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero de esta dudad, el uno 
por $ 25.000.00, de fecha 18 de marzo de 
1954, con vencimiento en 11.8 i!lle mano i!lle 
1955, el cual lleva el número 133, y por el 
cual se estipuló que el deudor debía abonar 
una cuota de $ 12.500.00 eX 18 i!ll.e septiem
l&lt'e i!lle 1955 y na úntima eli ll8 i!lle mano i!lle 
1955, con los respectivos intereses anticipa
dos; y el otro de la misma fecha, el cual 
lleva el número 384 por $ 25.000.00 con ven-

cimiento eli 11.8 i!lle ma.Jl."Zo i!lle 1959, que debía 
ser cubierto en nueve cuotas semestrales de 
$2.800.00 las ocho primeras y de $ 2.600.00 

la última. La primera el 18 de marzo de 
1955; la 2' el 18 de septiembre de 1955; la 
3~ el 18 de marzo .de 1956 y así sucesivamen
te sin interrupción cada seis meses, hasta 
completar las nueve cuotas, debiendo pagar 
la última el 18 de ma.rzo de 1959, y Jos in
tereses anticipados por saldos pendientes". 

Luego de estimar que, en virtud de lo 
pactado, "los compradores como parte del 
precio convenido tenían que cumplir rigu
rosamente con el deber de cancelar tales 
cuotas en el lugar y tiempo convenidos en 
esos pagarés, vinculados a la garantía hi
potecaria con la que estaban amparados", 
advierte que "no se llevó a efecto la subro
gaiCión directa con intervención de la enti
dad acreedora, aun cuando ésta sí tuvo no
ticia de ello, según aparece comprobado en 
el expediente, pero comoquiera que, por la 
garantía real la entidad podía perseguir los 
bienes gravados con hipoteca, y además 
personalmente al constituyente i!lle nos ]llla
ga:rés plt'ecitacllos, no se operó concretamen
te el fenómeno de la novación, y no fue li
berado el constituyente de la htpoteca y 
de los pagarés señor Carlos Londoño Mejía, 
quien desde luego y. por ese asuecto figuró 
en los libros de la Caja de Crédito Agrario 
como el deudor principal vinculado tanto 
en forma personal con su firma en los paga
rés cnmo con la garantía real por él cons
tituída". 

De todo lo cual deduce que si no se ope
ró la novación y Landoño no fue liberado, 
"na acción impetrada es viable y que, si los 
compradores en realidad no cumplieron con 
esa obligación de pagar en el lugar y tiem
po convenidos, podía demandar la resolu
ción del contrato con indemnización de per
jui:cios al tenor de lo dispuesto por el artícu
lo 1930 del C. C.". 

Sentado este· presupuseto, procede el juz
gador a verificar sobre el material probato
rio cómo se produjo, y en qué extensión, el 
incumplimiento de los compradores, tarea 
en la que obtuvo los resultados que expresa 
así: 

" ... esos pagarés números 133 y 384 por 
$ 25.000.00 cada uno fueron cubiertos a la 
entidad acreedora en la siguiente forma: 
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Pagaré 133 de marzo 18 de 1954 con ven
cimiento el 18 de marzo de 1955. 

Septiembre 29 de 1954, consig-
nó Bernardino Piedrahita . . . . $ 12 . 500 . 00 

Abril 14 de 1955, consignó Ber-
nardino Piedrahita . . . . . . . .. $ 12. 500. 00 

$ 25.000.00 

Pagaré número 384 de 18 de marzo de 
1954 con vencimiento el 18 de marzo de 
1959. 

Junio 7 de 1955, consignó Crur-
llos lLomllolÍÍlo . . . . . • . . . . . . . . $ 2 . 800 . 00 

Noviembre 7 de 1955, Ernesto 
León Díaz ................ $ 2.800.00 

Septiembre 6 de 1956, Bernar-
dino Piedrahita . . . . . . . . . . .. $ 2. 800. 00 

Septiembre 21, incógnito el 
consigna:nte . . . . . . . . . . . . . . $ 2. 800.00 

Octubre 2 de 1.958, Cunoo JLorrn-
«li.olÍÍlo Me]ña. . . . . . . . . . . . . . .. $ 13 . 800. 00 

$ 25.000.00 

Vale dectr que el actor Carlos Londoño 
Mejía sobre esta última obligación número 
394 consignó personalm~mte la cantidad to
tal de $ 16.600.00 por concepto de principal, 
además de los intereses de que dan cuenta 
los comprobantes de caja agregados al ex
pediente ... ". 

Los indicios de que el sentenciador de
dujo que los abonos pardales hechos por 
Bemardino Piedrahita, Ernesto León Díaz y 
el consignante incógnito a los pagarés en 
favor d·e la Caja, lo fueron por cuenta de 
los demandados, los presenta el Tribunal 
así: a) El que Carlos Londoño, en el juicio 
de quiebra, no hubiera hecho figurar a la 
Caja de Crédito Agrario entre sus acreedo
res, ni incluído en su activo la cantidad 
que abonó el 7 de junio de 1955 a la misma 
entidad, lo que indica que Londoño se ha
bía despreocupado de tales obligaciones por 
considerarlas como corri·entes a cargo de sus 
compradores, quienes habían tomado sobre 
sí por la escritura pública de la compraven
ta la obligación de pagar esos $ 50.000.00 
debidos por el vendedor a la Caja; b) La 
manifestación que al Inspector de la Caja 
hizo Bernardino Piedra.hita, en la visita que 
el primero efectuó a las fincas de "Portu
gal'' y "San Javier", con mortivn de haber 

sido éstas vendidas por el actor a los de
mandados, solicitantes ahora de crédito, es 
a saber: que el dicho Piedrahita, "IIJI.ll.llierrn errn 
Ha. aciua.ii«lla«ll a«llmñnistJra. ]as íl'mcas §a.n JJa.
v.ü.er y ll"o:rtuga.ll, manifestó que los nuevoo 
dueños se encontraban en condiciones de 
pagar el saldo de la cuenta ($ 13.800.00) 
en un solo contado cuando la Caja tuviera 
a bien cancelar la hipoteca"; e) El hecho 
de ser ciertamente Bemarilino Piedrahita el 
administrador del predio del contrato, cir
cunstancia de que sori pruebas, la carta de 
27 de marzo de 1956 dirigida por los de
mandados a la Caja, en soUcitud de cré
dito, en que le manifiesta que "lEll se-JÍÍI.ow 
B~narotino ll"iedrahita. lH!eJrn.ao, I!J[llllieltll aotmi
nisiR'a nuestros intereses en. Roncesvalles, 
dará a Ud. más amplios informes sobre la 
tnversj.ón del préstamo que solicitamos", y 
los testimonios de Gerardo Castro, Jorge 
Ch2cón y Eduardo Londoño Covaleda, "quie· 
nes si hablan de un neg-ocio de ganado lle
vado a cabo entre Tulio Mejia y Bemardino 
Piedrahita, no dejan, sobre todo Castro y 
Londoño Covaleda, de des.tacar lla caniotaot 
d~ adminñsiracll&r que i~rndía. 0ll señor JEell."rullll"
ólino lP"iecJLrahiia d.e lla 1iltM~a JP'orlmurall, Jlmlr 
cuenta «ll.e su esposa A\.ldleiañota Gilra~ldlo «li.<S 
ll"iedrahita y Ole don 'll'ullio Mejfa Jlt(!¡V«llmn"; 
d) El hecho de que Bernardino Piedrahita 
estaba casa.do por el ri.to católico con la de
mandada Adelaida Giralda, cuyo matrimo
nio se efectuó el 8 de acms1~o de 1928. De lo 
que resulta que, si Piedrahita era el cón
yue:e de la condueña del predio y, además 
administrador de éste, no se entiende có
mo hubiera podido efectuar abonos a la 
Caja, sino por cuenta de los propietarios 
del fundo que administraba; e) La circuns
tancia de no existir prueba. de que Bernar
din:o Piedrahita. hubi·ese heeho tales consig;
na:ciones por cuenta de Carlos Lrmdoño Me
jía, y antes bien existir en. el archivo de_ la 
Caja. una nota de su agencia en que se d1ce 
que "en nuestra contabilidad y archivos no 
encontramos que el señor Piedrahita haya 
efectuado abonos a nombre d:el señor Lnn
doño Mejía"; y f) El aue "ante la situación 
del señor Londoño Mejia, en estado de fa len-

-·cia, y de la falta de determinación de su pa
Bivo y activo en relación con esta negocia
ción de la Caja de Crédito Agrario, iampO>
co podría decirse que el abono que hizo el 
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señor Ernesto León Díaz, ni el que efectuó 
un incógnito, lo hayan sido uno y otro por 
cuenta de Londoño Mejía sino por cuenta 
de quienes por medio de la escritura de 
compraventa, señores Adelatda de Piedrahi
ta y Tulio Mejía Roldán habían adquirido 
la obligación de realizar esos pagos". 

Consideró,· además, el juzgador, lo si
guiente: que si los abonos que no aparecen 
personalmente hechos por Carlos Londoño 
tuvieron que ser imputados a su cuenta pen
diente en la Caja, "por cuanto no hubo cam
bio de deudores aceptado por la Caja de 
Crédito Agrario, ni liberacion del constitu
yente señor Carlos Londoño Mejía de sus 
obligaciones garantidas con hipoteca Y. per
sonalmente, esto no si~piifica necesariamen
te que tales abonos hubieran sido efectua
dos-por su cuenta lo que es bien distinto"; 
y que es inútil divagar sobre el pago efec
tuado por Londoño cuando estaba en esta
do de quiebra, pues no habiendo figurado 
en el juicio de quiebra el negocio con la Ca
j a .. "y estando rehabilitado ya el quebrado, como consta de autos, esa solución debe pro
ducir todos los efectos consiguientes". 

Atento todo lo cual, el fallador tiene por 
cierto que "las únicas cantidades de dine:.. 
ro que pueden estimarse consignadas por 
cuenta de Carlos Londoño Mejía", imputa
bles al principal del pagaré número 384 son: 
la de $ 2.800.00, cubierta el 7 de junio de 
1955 y la de $ 13.800.00, el 2 de octubre de 
1958, para cancelar la obligación total. 
Fuera de lo cual, Londoño pagó en razón 
de intereses, las cantidades de $ 52.78 y 
$ 467.13, en la primera de tales fechas y 
$ 2.017.48 en la segunda. "O sea. la canti
dad total de diecinueve mil ciento treinta y 
siete pesos con treinta y nueve centavos por 
capital e intereses que él, como está demos
trado, canceló habiéndolo debido hacer los 
compradores''. 

Considera el Tribunal que, cuando Lon
doño, por incumplimiento de aquéllos, se 
vio precisado a efectuar, el 7 de junio de 
1955, el abono de $ 2.800.00 a la obligación 
número 384, esa cuota estaba vencida des
de el 29 de mayo anterior; y que, cuando 
el mismo Londoño pagó a la Caja, el 2 de 
octubre de 1958, el saldo de $ 13.800.00, con 
el fin, no sólo de cancelar la hipoteca, sino 
de poder obtener de la Caja un préstamo 

con garantía del Estado, "los compradores 
estaban en mora de abonar desde el 18 de 
marzo de mil novecientos cincuenta y siete 
(1957). Por tanto, está demostrada la mora 
en el pago de la parte que tuvo que pagar 
el señor Carlos Lorrdoño Mejia". 

Finalmente, en lo tocante con la conde
nación de los demandados al pago de fru
tos y perjUicios, aclara que ello no $ignifica 
carga doble por el mismo concepto, "sino 
que una cosa son los frutos dejados de per
ci:bir por el vendedor en relación con el pre- . 
cio no pagado y otra los perjuicios sufridos 
simplemente con el incumplimiento del con-
trato". -

Tales los motivos determinantes de la de
cisión recurrida. 

III 

lEi ll'ecurso llll~ casación deli 
demandado Mejia 

Por razón· de lógica, se impone considerar 
en primer lugar la acusación d'educida por 
parte del demandado Tulio Mejía, como
quiera que ella se encamina primordialmen
te a atacar la sentencia en cuanto decretó 
la resolución del susodicho contrato de com
praventa. 

Siete cargos propone este recurrente en la 
órbita de la causal primera, a cuyo estudio 
se atenderá siguiendo el orden en que vie
nen propuestos. 

Crurgo primero 

Formulado por violación directa, a cau
sa de. interpretación errónea, de los artícu
los 16 a 22 de la Ley 95 de 1890, 2322, 2323, 
2324 y 2325 del Código Civil, que se dicen 
erróneamente interpretados e indebidamen
te aplic81dos al caso del pleUo, se hace con
sistir en que las condenaciones contenidas 
en los ordinales 4Q, 5Q y 69 de la resolución 
del Tribunal aparecen hechas contra los de
mandados Tulio Mejía Roldán y Adelaida 
Giralda de Piedrahita y "la comunidad por 
eUos formada", como si ésta fuese una per
sona jurídica. Es decir que el sentenciador, 
en cuanto condenó a la comunidad formada 
por los demandados, quebrantó los precep
tos en referencia. 
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§e c~nsñallell'm 

Cñedmmente, Ra com.ul!lliillmall, sea m t:úiull~ 
Ullllli:well'Satll como llat a1Je llos colffiell'ea1Jelt"OS en una 
sucesión ñnñ.q¡uñdm, sea m tíiullo siJrn.gulla:r co
m~ llm de nos co¡uopñetmrios alle una cosa colt"
po:ran alleielt'llllÚrull.da, no es pelt"s~na jurídica. 
Vale decir que la comunidad no personifica 
sujeto alle fmculltmdes y deberes distintos de 
nos parllÍcipes que na Jfm.·m.allll.. 

lEllll. ell estado de comunidad, que es con
currencia lllle dereclmos mutón~mos vincun.Um
llllos a una misma c~m, cuanto m eHm coo
cúeme interesa lllliredm y personanmmte m 
tOOlos y cada uno de llos inrll.ivismrios, dle m.o
do que cuallquñerm lllle éstos, eJl1l driensm de 
su pll"opño dereclmo, puede pOll' slÍ sollo illlemallll
dall" pall"a na com.unñdaall toilllo no que a ésta 
corresponde. No ¡}orque Ros comuneros se 
representen nos unos a nos otll"os, smo por
que es a tll"avés de na gestión en JPill"~ den to
allCJ, <eomo cadla <eomunell"o puooe propugnar 
su interés -pelt"sonmll ruecto a na suede den 
conjunto. Tiene as:ú a«llmiiido na jurispruden
cia que "na gestión procesan de cuanquier 
comunero en beneficio illle na <eomun:i.llll.arll, 
aproveclma a toilllos; pero aquéUa que no lla 
favorece, sóllo perjudica an gestor'' (Cass. J1.9 
mbrH Jl.954l:, ILXXVIIII, 2Jl.4W, lP'ágs. 34!6 y 34!'1; 
Jl.O nov:ñemlllll"e Jl.960, XCIIV, 2233/34, lP'ágs. 
58 y 59). 

][)le iodCJ no cuan resullia que, IC"Q.llalllldo ne
gare a profedrse smtencia eJlll favor lllle na 
comunidad, en proveido lh.a illle enten¡¡J[ell'Se 
CJto:rgailllo en beneficio lllle icllllos llos participes 
que na mtegll"am., a <Cada uno en lo co:rres
¡¡:DOndñente a su lt"especiñvm cuota; per(} si en 
ít'aHo fuere a«llverno, enton<ees nG poo:rá obrall" 
sinCJ contra llos <eomnnelt"I(JlS que malD.viilll.uall
mente se lmicieron pade 4m ell llitig(}, mas 
no contra Ros demás, que fuell"oin extrmñtos all 
juicio, poll"que, <eomo ya está llllicho, ni Xa <eo
munñdladl es pernona juridllic.a, m llos c~U>mu
ne:ros se lt"epnresentan lios unoo a n~s IU>tros. 

Así las cosas, resulta que las condenas 
pronunciadas, en la sentencia recurrida, 
contra los dos únicos compradores y pro
pietarios de la finca que fue objeto del con
trato resuelto y únicos obligados pOT igual 
a las prestaciones en que se traducía la re
solución del mismo, bastaban por sí solas 
a fijar y llenar el extremo pasivo de la de
cisión. Quiere decir que, condenados los úni
cos comuneros personalmente, la yuxtapo&-

ción de la comunidad a los mismos es una 
mera tautología que, por serlo, nada añade 
a la sustancia de la decisión, ni la modifica. 
De donde, el cargo por este concepto care
ce de trascendencia en el recurso extraordi
nario, si bien permite observarle al Tribu
nal su falt~ de sobriedad o de eneganiña ]llllis, 
al sentenciar contra la commlidad en el mis
mo acto en que se está condenando nomina
tiva y directamente a sus únicos componen
tes, los demandados Mejía y Giraldo de Pie
drahita. 

Cargos segunilllo y ierrcfllro 

Se imputa por éstos al Tribunal la viola
ción de unas mismas nomtas sustanciales 
en el un caso en forma indirecta, por e~ 
de hecho en la apreciación de una prueba 
y en el otro, en fonna directa. ' 

a) Cuanto al reparo por quebranto indi
recto, el error de hecho se hace consistir en 
que, no obstante que la copia traida del 
juicio de quiebra del demandante Londoño 
muestra que su reha.bilitaeión tuvo lugar 
por auto de 23 de enero de 1959, el Tribu
nal vio mal dicha copia, pues entendió que 
el pago hecho por Londoño a la Caja, el 
día 2 de octubre de 1958, lo fue "estando re
habilitado ya el quebrado". 

Este error de hecho -dke el impugnan
te-- llevó al Juzgador a violar los siguientes 
artículos del Código Civil: por aplicación 
indebida, los 1625 y 1626, en cuanto consi
deró que existía un pago válido; los 1930, 
1932, 1613 y 1614, en cuanto estimó que 
operaba la resolución del contrato y la con
dena al pago de frutos y perjuicios, y el 
1546 por lo mismo. Si el Tribunal no le hu
biera dado valor a ese pago hecho por Lon
doño, en fraude de los demás acreedores, 
sin capacidad para c~lebrar acto jurídico al
guno y, por ende, sin consentimiento váli
do, no habría encontrado fUndamento pa
ra ·la acción resolutiva, ya que es el único 
pago que reconoció como hecho por el ac
tor sin que la Caja estuviera demandando 
por ese saldo. Y, refiriéndose a los mismos 
motivos, acusa la sentencia por falta de apli
cación de estos otros artículos del propio Có
digo: 1502, 1503, 1509, 1515, 1516, 1519, 1521 
y 1523, en cuanto configuran la nulidad del 
pago por carencia de consentimiento váli
do, dolo o fraude, objeto ilídto y contraven-
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ción al DecretO-Ley 750 de 1940, sobre quie
bras, del cual señala como infringidos, por 
falta de aplicación, los artículos 1Q, 6, 12, 
13, 15, 21, 22, .23, 43-;-46, 49 y 50 que -dice 
el impugmmte- preceptúan "la incapaci
dad del quebrado, el embargo total de sus 
bienes, la representación por el síndico de 
la quiebra y la terminación de esas incapa
cidades únicamente con la ejecutoria del au
to que otorgue la rehabilitación, de lo cual 
se deduce igualmente la nulidad de todo ac
to ejecutado directamente por el quebrado 
y con mayor razón si se trata de cancelar 
presuntas deudas con acreedores que no fi-
guran en el juicio ... ". · 

b) En la censura por violación directa de 
la ley sustancial, el mipugnante, colocán
dose sobre el supuesto de que el Tribunal, 
al estimar la prueba, no hubiera incurrido 
en el error de hecho antes cuestionado, 
imputa al sentencia:dor la infracción de los· 
mismos preceptos con que toca el reparo in
mediatamente anterior, a que agrega ahor3<, 
entre los artículos vulnerados por falta de 
apUcación el 1509 del Código Civil, omitien
do citar en este grupo el 1515 ibíd. Los ar
gumentos que informan este sector de la 
a.cusación, a,tañederos a las normas que se 
dken quebrantadas, son, en lo sustancial, 
los mismos expuestos en el punto preceden
te. "Tales violaciones -dice- se presentan 
independientemente de toda cuestión de he
cho, en virtud de la tesis de la sentencia, 
de que es válido el pago verificado por un 
quebrado a quien no figura como acreedor 
reconocido en el juicio y de una deuda que 
tampoco se ha incluído allí". 

§e considera 
a) No es cierto que el Tribunal hubiera 

incurrido en el error de hecho de hacer de
cir a la copia tomada del juicio de quiebra 
de Carlos Londoño, que éste se hallaba re
habilitado el día 2 de octubre de 1958, en 
que pagó a la Caja de Crédito Agrario el 
saldo del pagaré número 384'. Porque, lo 
que el sentenciador vio fue exactamente lo 
contrario. Su punto de pa,rlida en la consi
deración de este aspecto es el de que Lon
doño se encontraba en estado de quiebra 
cuando hizo tal pago. Al efecto, dijo: "Es 
inútil divagar sobre el pago ef·ectuado por 
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esté señor cuando estaba en estado de qufte.. 
bll"a", inutilidad que explica en razón de 
que, no habiendo figurado este crédito en 
el juicio de quiebra, ni ~tomádose en éste 
c~~nta alguna de su pago, "y estando reha
bihtado ya el quebrado, como consta de au
tos ,esa solución debe producir todos los 
efectos C?Jlsiguientes": El pensamiento, 
pues, del Juzgador es diáfano en el sentido 
de que, si Londoño, cuando se encontraba 
en estado de quiebra, pagó a la Caja el sal
do de la obligación, no cabe desconocer los 
efectos de ese pago, ahora cuando ya, está 
rehabilitado el quebrado. 

No dándose, pues, el pretendido error de 
hecho, no procede el cargo propuesto por 
este motivo. 

b) La censura que por violación directa 
de ley sustancial informa el cargo tercero, 
se inspira en el pensamiento del impugnan
te, de que, para el caso de que hubiera po
dido existir mora de los demandados en el 
pago a la Caja del saldp que le satisfizo 
Londoño y a cuya solución se habían obli
gado los compradores en el contrato de ven
ta, esa mora, en las relaciones entre el ven
dedor demandante y los compradores de
mandados, sólo habría podido configurar 
sus efectos jurídicos, con resonancia sobre 
la suerte del contrato de compraventa, en 
el caso de que Londoño hubiera hecho un 
pago válido. Pero que, como éste se encon
traba entonces en estado legal de quiebra, 
el pago por él efectuado fue nulo de pleno' 
derecho y, pm lo tanto, no podría tomarse 
como consagración del incumplimiento de 
los compradores. En este sentido, el argu
mento medular del cargo es el de aue, sien
do el pago del saldo de la obligación hecho 
por Londoño absolutamente nulo y no ha
biéndolo entendido así el Tribunal, sino re
conocídole efectos de solúeión válida, violó 
los artículos del decreto-ley sobre quiebra 
que el recurrente cita, con la secuela de in
fracciones de todos los preceptos del Código 
Civil que igualmente señala. 
. Ahora bien: aunque el pago hecho por 
Londoño a la Caja de Crédito Agrario hu
biera sido absolutamente ineficaz -que no 
lo fue como se verá luego-, es claro que 
ello nada tendrfa que ver con el incumpli
miento de los compradores, quienes, en el 
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supuesto de no haber podido pa.gar directa
mente a la Caja la obligaeión del quebrado, 
debieron hacerlo a tra·1és de la masa repre
sentada por el Síndico (D. L. 750 de 1940, 
Arts. 22 y 23) . Porque el hecho de que el 
vendedor Londoño hubiera sido constituído 
en estado de quiebra, en manera alguna sus
pendía el cumplimiento de las obligaciones 
que para con él contrajer<;m los compra
dores. 

!Pell."o, ante ~en pnanteamiento lhtooho poll." en 
ñmpra11.gnante, co1rniene considerar lo s:ñgullien
te: no es exacto que nos actos rll.e disposición 
y al1llministJracié.n de bienes que ej~uie en 
quellill"al1llo, sean por ~te so)o motivo nulos 
rll.e pneno 11ll.er~ho, pues, como no p~eptúta 
en arlícuno 36 i!llell rll.ecll."eto 00 cita, apenas 
"sl)n am.dablles". §on actos que, aunque ve
ruicarll~ls en CÜJt"CUltlStancñas anómalas, Ue
nen vñrll.a y eKicacia, mientlras no sean :res
cimllil1llos por sentencia ]umci.an, m ifavoll." rll.e 
lla masa ó!e Ros ac:reerllo:n.-es, cG>ntra nas JPiarles 
y nüS teJrceros 11ll.e mala Jfe. li\.sn Uo enseña ~ell 
:uticulo 37 ibñl1ll.em, sei{UÍ!n en cuan "ias nulli
l[][al[][('g de <l][Ue tJrata eU adicuno ante:rioJr oo 
estabnecen en ll'enación coo lla masa rll.e nos 
acreerlloll'es y sólo pe>ll' elllla pu.ueden ejeJrceTSe; 
pero no 1!Ji31San contra. te:n.-ce:n-os de buerna fe"; 
y en 38 ibñd. dispone que Ras acciG>nes 11ll.e que 
batan nfl>s te"tos anie:n.-ioll'es se tll'amihll'án, 
"como amcuJ.acion~ l[][entll'o l[][ell juicio de 
quiebTa", sin que JPIUedan p1roponerse más 
aniát 11ll.""ll último 11ll.ia dlell tlérm.ino pJrobatorio 
mte rucho juicio, y que "t:ranscmril1llo este té:n.-
mino no podrá ¡nomoveli." el §nnmco acciones 
11lle nmUI1llarll sino a virlul1ll 11lle conocimiento 
pooterio:n.- 11ll.e hechos o actos mle que no pudo 
tene:n.-se conocñmiento anies, p:n.-evño ju:n.-amen
to sobre esta circumstanda y en juicio o:r«lli
nario. lEstas acciones sólio pueillen promoven.-
~e 11ll.eniro 11ll.ei alÍÍI.o siguiente an l!lia del ven.d.
múento G.'!lell téJrmino p:n.-obatorio". 'll'alles los 
Hmütes dentro de llos cua.ne'S ob:n.-a, atenta Ya 
situación l[][e quñellua, en sistema de "anula
bilid~d" 11ll.e los actos 11ll.ell q¡uelb:ral1llo y que se 
ñnspi:n.'a 11m na un:rgencña de (:oo:n-11ll.inmr lla esta
biUdad que :n.-~llaman llas :rellacñones ]uril1ll.ú
cas 11ll.e llos comeJrdruties con na v:ialliiUrll.a.d de 
nas acciones tenmentes a. i!ll~ururllaz. 

Si, en la especie del litigio, el pago hecho 
por el actor Londoño a la Caja de Crédito 
Agrario, el día 2 de octubre de 1958, cuando 
aquél se encontraba en estado de quiebra, 

pudo ser anulado, no apar•ece que hubiera 
sido judicialmente rescindido, lo que no ha
bría sido procedente sino a virtud de deman
da del síndico de la quiebra, único que hu
biera podido ejercitar tal acción en nombre 
de la masa de los acreed.ores (Arts. 23 y 37) 
y dentro de )os términos oportunos (Art. 
38). Pero, como el quebrado fue rehabilitado 
mediante providencia judkial ejecutoriada, 
en cuya virtud se deshizo el concurso y desa
pareció la personería del síndico, quiere de
cir que precluyó toda posibilidad para de
mandar, por el motivo e¡;peeífico que se con
templa, la anulación de ese pag-o ·hecho por 
Londoño, cuya eficacia bajo este punto de 
vista quedó en firme y no puede ahora ser 
discutida por la parte demandada. 

Queda así desprovista de su fundamento 
toda la argumentación desplegada por el rB
currente en el intento de demostrar la ~ 
-!ación de los varios textos legales con que 
el cargo se relaciona, el que, par lo tanto, 
se desecha. 

Ca:n-g® cuario 

Está formulado por violaeión indirecta de 
los artículos 1930, 1932, 154(i, 1613 y 1614 del 
Código Civil, la cual se hace consistir en que 
el Tribunal aplicó indebidamente esos textos 
al caso del pleito, "en cuanto declaró la reso
lución del contrato y condenó a pagar frutos 
y perjuicios, sin que existiera incumplimien
to de pagar el precio por los demandados". 
Señálase como causa de la infracción el ha
ber incurrido el sentenciador en manifiesto 
error de hecho enla apreciación del pa.garé 
número 384. 

Con el propósito de fundar este aserto, alé
gase lo siguiente: 

Que "A folio 18, C. 1Q, aparece el pagaré 
por $ 25.000.00, con vencimiento al 18 de 
marzo de 1959; en él se dice que la Caja 
podrá exigir el pago ("puctiéndose exigir el 
pago"), en caso de mora en el pago de cuo
tas, pero no que quedará automáticamente 
exigible. Esto signifi·ca que <::muo la Caja no 
había ejercitado acción alguna para el cobro 
de la totalidad, no hizo uso de esa. facultad 
y el pagaré se encontraba con plazo pen
diente"; 

Que el error de hecho del Tribunal consis
tió en no haber visto que el pagaré vencía 
el 18 de marzo de 1959 y haber considerado 
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que los demandados se encontraban en mo
ra de satisfacer ese saldo a la Caja, el 2 de 
octubre de 1958, en que lo pagó el actor 
Londoño; 

Que ningún valor tiene ante terceros, co
mo son los demandados, la imputación que 
la Caja le dio, con el consentimi·ento de Lon
doño, al pago hecho por éste y haber cobra
do intereses como si el saldo estuviera ven
cido desde antes; y 

Que lo que Londoño hizo fue un pago vo
luntario y anticipado a la Caja, no porque 
ésta se lo estuviera exigiendo, sino para po
derse beneficiar de un préstamo de rehabili
tación. A lo que el recurrente agrega que la 
Caja había aceptado tácitamente que los 
compradores estaban a cargo de esa deuda. 

§e consióleJrm 

No resulta cierto que el Tribunal hubiera· 
hecho decir al pagaré número 384 lo que éste 
no expresa. Para el recurrente, tal documen
to apenas dice que, en caso de mora en el 
servicio de las cuotas, la Caja podrá exigir 
el pago de la obligación, "pero no que que
dará automáticamente exigible". Sin embar
go, lo que el pagaré reza en el punto (f. 18v. 
c. 1) es lo siguiente: "Por falta de cumpli
miento de cualquiera de las obligaciones con
traídas por el deuróloll", en este documento 
o en cualquiera otro a favor de la Caja, se 
tenllllrá por vencido en plazo de pleno ólered:no, 
si no lo estuviere ya, pudiéndose exigir el pa
go inmediato no sólo de la cuota o cuotas 
demoradas. sino de todo el capital pendiente 
y de sus intereses a la tasa corriente estipu
lada, más la pena.!, también estipulada, del 
dos por ciento (2%) anual, desde el día del 
retardo o del incumplimiento, hasta el día 
en que se verifique el pago completo de la 
deuda" (se subraya). 

Quiere esto decir que la demora del deu
dor en el pago de una cualquiera de las cuo~ 
tas implicaba el vencimiento del plazo "lllle 
plleno llllerecho", esto es, que en ese evento y 
por virtud de la ley del contrato, la obliga
ción se hacía exigible en su totalidad. Así 
que el pasaje que de la transcrita cláusula 
dice: "pudiéndose exigir el pago inmediato 
no sólo de la cuota o cuotas demoradas, sino 
de todo el capital pendiente y de sus inte
reses ... ", es apenas un complemento expo
sitivo de las consecuencias del vencimiento 

automático del plazo. Si así, no fuese, nin
gún sentido tendría la estipulación sobre 
vencimiento "de pleno derecho", lo que se
ría una conclusión errónea ante la claridad 
de los términos e inadmisible frente al prin
cipio legal de que "el sentido en que una 
cláusula puede produck algún efecto, deberá 
preferirse a aquél en que no sea capaz de 
producir efecto alguno" (1620 C. Civ.). 

No cometió, pues, el Tribunal error de he
cho en la apreciación del pagaré número 
384; y como de los términos del mismo apa
rece que el capital y los intereses debían sa
tisfa;cerse en nueve cuotas semestrales de a 
$ 2.800.00 las ocho primeras y de $ 2.600.00 
la última, debiendo pagarse la primera el 18 
de marzo de 1955, la segunda el 18 de sep
tiembre del mismo año y asf sucesivamente 
una cada seis meses, pudo el sentenciador 
estimar que, cuando Londoño pagó a la Caja 
el saldo de la deuda, el 2 de octubre de 1958, 
"los compradores esta.ban en mora de abo
nar". es decir, en mora de hacer los corres
pondientes abonos periódicos, desde el 18 de 
marzo de 1957, anreciación ésta del juz~ador 
que no ha sido desvirtuada en el recurso. 

Y no lo ha sido, porque el recurrente no 
demuestra oue del 21 de septiembre de 1956 
en que se efectuó un abono de $ 2.800.00 por 
un consignante incóe:nito, al 2 de octubre 
de 1958 en que Carlos Londoño pagó el saldo 
de la deuda, se hubiera hecho por los de
mandados abono alguno a la misma, cuya 
quinta cuota había vencido, con arreglo a 
lns términos del pagaré, el 18 de marzo de 
1957, fecha desde la cual dijo el Tribunal 
estaban los compradores "en mora de abo
nar". 

Ni se diga que el estado de quiebra de 
Londoño impedía a los démandados hacer 
los respectivos abonos a la deuda del que
brado para con la Caja, porque, como se vio 
en el despacho del c .. rgo anterior, el hecho 
de que el vendedor Londoño hubiera sido 
constituido en estado de quiebra, en manera 
alguna suspendía el cumplimiento de las 
obligaciones que para con él habían contraí
do los compra.dores, quienes, en el supuesto 
de no haber podido servir directamente a la 
Caja las cuotas de la obligación del quebra
do debieron hacer su pago a través de la 
m~sa de la quiebra, representada por el sín
dico. 
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De lo expuesto, resulta.: que el servicio de 
las cuotas del pagaré número 384 estaba en 
mor<a desde el día 18 de marzo de 1957; que, 
por ese mismo hecho, desde entonces quedó 
vencido su plazo "i!lle plleltl(J> i!llell"eclhlo", con
clusión con que coincide el dato consi~nado 
en la diligencia de inspección octY-ar de 3 de 
agosto de 1960, verificada en los libros y ar
chivos de la. Caja de Crédito Agrario en Iba
gué, en donde al referirse al abono final he
cho por Londoño, se dice: "Para cancelar 
obligación NQ 384 con vencimiento el 18 de 
marzo de 1957" (C. 6 Fl. 15); que cuando 
Carlos Londoño ~uya liberación por sub
roga.ciónj}e los compradores no aparece otor
gada por la Caja, según se verá en el estudio 
de cargo siguiente-, pagó a dicha entidad 
el saldo del pagaré, el día 2 de octubre de 
1959, solucionó una deuda personal suya, 
que los demandados se habían comprometi
do, en el contrato de compraventa, a servir 
oportunamente, pero que, por no haberlo he
cho así, dejaron poner en mora, colocando 
a Londoño, deudor directo de la obligación, 
en la necesidad de servirla, tal como lo hizo 
en ·el dicho día 2 de octubre de 1958, me
dümte un préstamo que por mayor valor 
($ 50.000.00) le otorgó la Caja, "con garan
tía del Estado" (Inspección ocular cit., c. 6 
f. 15). 

Y es más: la legitima.ción de Londoño pa
ra hacer ese pago, se fundab:;~., no sólo en la 
necesidad de liberar su responsg.bilidad per
sonal ante la Caja, lo que desde luego sería 
medio para la obtención de un nuevo cré
dito que le permitiera rescatarse de la quie
bra que lo afectaba., sino en la necesidad de 
redimir su finca de "&waii.a", de la hipoteca 
que, en conjunción con la.s de "Portugal y 
San Javier", objeto de este pleito, le había 
sido impuesta por la mismJ escritura núme
ro 325 de 17 de marzo de 1954. 

Ni es aceptable la afirmación del recurren
te, de que, puesto que la Caja no había ejer
citado acción alguna para el cobro de la to
talidad de la deuda, el plazo del pagaré tenía 
que considerarse pendiente. Porque, fuera de 
que el argumento peca contra el principio 
"i!llies miell'pellllai Jllll"()> lhlomliJ:ne" (1608 Ord. 1Q 
C. Civ.), para que haya cobro no se requiere 
qu~ éste sea. judicial. La exigencia de la solu
ción puede ser privada y aun tácita, corno 

sucede cuando el acreedor recibe del deudor 
el pago de la deuda vencida. · -· 

No procede, pues, la censura de que se 
trata. · 

Cug'(J> ~um:ro 

Se hace consistir en la violación, en forma 
~ta, por indebida aplicación, de los ar
tl_culcs _1~30, 1932, 1546, 1613 y 1614 del Có
digo CiVIl, en cuanto la sentencia declaró 
resuelto ·el contrato e impru1o a los demanda
dos la obligación de restituir el inmueble y 
de pagar frutos y perjuicios, sin que ello fue
ra pertinente. Como causa de tal quebranto 
aléganse errores manifiestos de hecho que' 
se pretende, fueron cometidos por el juzQ.'a~ 
dor en la apreciación, así de las cláusulas 
3~ y 4~ y parte final de la escritura de com
praventa, como de la. prueba del incumpli
miento del pago del precio. 

En lo tocante con la interpretación de los 
referidos pasajes del contrato de compra
venta que el acusador transcribe y, según 
los cuales, los compradores se hici.eron car
go de pagar a la Caja de Crédito Agrario 
la deuda que con garantía hipotecaria de 
tal finca había sido contraída por el vende
dor, alega el impugnante que el Tribunal 
erró al considerar que por tales estipulacio
nes se estableció una espE~ie de mandato 
conferido por ·el vendedor a los comprado
res, para que éstos pagasen tal deuda por
que "el negocio consistió en que de los 
$ 80.000 en que se estimó la finca, $ 50.000 
se deducían por quedar a ca.rgo de los com
pradores la hipoteca y el resto se canceló en 
dinero y en la misma fecha .. En tales con
diciones. sólo quedó· una obligación de los 
compradores a favor de la Ca.ja, pero no 
parte insoluta del precio de la compraven
ta. Cuando el vendedor acepta como parte 
del precio qu~ los compradores cancelen 
una deuda que pesa sobre el inmueble, el 
verdadero pre(!io es la dife.rencia que que
da y se paga al contado. 1~actamente co
mo sucede cuando se estima el capital lí
quido de una persona o entidad: a1 activo 
se le deduce el pasivo. Qtüen compra una 
empresa, pag-a como precio el valor del ac
tivo, con deducción del pasivo que queda 
a cargo del comprador. Lo mismo ocurre 
con esa clase de compraVIentas de inmue
bles". 
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Si por vía de discusión pudiera aceptarse 
que "exista un incumplimiento del contra
to de compráventa", cuando, por no haber
se hecho fa subrogación, el acreedor hipc>
tecario persigue al vendedor y éste es obli
gado a pagar, habiendo denunciado el plei
to o dado al menos ~viso a los compradores, 
sin embargo, si el Vlendedor paga volunta
riamente al acreedor. como ocurrió aquí, 
no puede decirse que' lo& compradores ha
yan incumplido el contrato de compraven
ta, sino, en el peor de los casos, que no esta
ban cumpliendo su obligación para con el 
acreedor. 

Y en lo relativo a .la alegación del error 
de hecho en la prueba del incumplimiento 
del pa.go del precio, el recurrente sostiene: 
que el Tribunal interpretó contra la eviden
cia la escritura del contrato; que creyó que 
existía la prueba del no pago de parte del 
precio, cuando en parte alguna · del expe
diente existe; aue confundió el hacerse car
go de la hipoteca, con una obligación de 
pacmr esa suma al vendedor o el no haberse 
paga.do a éste parte del precio; y que d·es
conoció la realidad del negocio. 

§e consideJI."a 

lEn. Uos contratos bilaterales «lle naturale
za conmutativa, de que es prototipo el «lle 
compraventa, las recipr«M:as prestaciones 
obran en Jiunción de equivalencia, cuyo 
cálculo está confiado al criterio de los con
tratantes, sin perjuico del! castigo que im
porle lla lesión en los detenninado.s casoo 
en que Ua ley la sanciona. 

'JI'ocante a la compraventa, eU equivalente 
de ia cosa vemllida es su precio, que eJtll. todo 
evento requiere objetivación en «llhn.eJro co
mo medida universal de nos valores; y eU 
hecho die que sobre ia cosa vendida ~ 
gJravámenes, no le quita a ésta en valor co
mercian que tenga en sí misma considerada. 

Si, pues, en la compraventa «lle un mmue
ble hipotecado, los contratantes, luego de 
detennmM su pJrec:io, estipulan que el com
prador pagará una parte den mismo direc
tamente al vendedor y que ei resto, de cuan
tía iguali a la den gravamen hipotecario, no 
cubrirá en manos del acreedor para satisfa
cerle la obligación del segundo, muéstra
se con evidencia que en precio rean «lle na 
compraventa es en señalado por nas parte:!! 

como vanor de na cosa obj~ óteU contrato, 
sin perjmcio «lle su descomposición en cuan
to a na forma del pago. 

lP'ero, en manera alguna p~ooe sostenerse, 
como lo hace la censura, que, en tan hipó
tesis, "el verdadero precio es la diferencia 
que queda y se paga al contado'', porque 
también el crédito que ha de satisfacerse al 
terce:n:o es expresión de un guarismo en. mo
neda, que, ai no ser tomado en cuenta como 
elemento integrante del predo, según lo 
entendieron nas partes, haria que na asun
ción de su pago por en comprador quedase 
desprovista «lle causa, por fuera «lle nas equi
valencias del contrato, con flagrante que
branto de su carácter conmutativo. Iftesun. 
tado abiertamente contrario a na realidad 
dei negocio en iodos sus aspectos: en arii
D}é~ico, en económico, el práctico y en ju
ndnco. 

Ahora bien: las estipulaciones de la es
critura de compraventa, que se señalan Co
mo erróneamente interpretadas por el juz
gador, rezan: Que sobre el inmueble "pesa 
un gravamen hipotecario a favor de la Ca
ja de Crédito &~rario «lle lfbagué, por la su
ma de cincuenta mil pesos ($ 50.000.00) 
moneda corriente, en cuan gravamen queda 
a cargo de los compradores para pa_g-ar ruD 
cha suma, de acuerdo con las esnecifica
ciones que constan en la escritura de hipo
teca con.stituída por el compareciente ven
dedor" (cláusula. 31il) "; que "el precio de 
esta venta es la suma de ochenta mil pesos 
($ 80.000.00) moneda corriente, de los cua
les el vendedor declara tener recibidos a su 
entera satisfacción de manos de los com
pradores y por iguales partes, la suma ·de 
treinta mil pesos ($ 30.000.00) moneda co
rriente, y nos otrQs cincuenta mi] pesos 
($ 50.000.00) para cubrir la oblil{ación hi
potecaria constituida a favor «lle la Caja 
A.gTaria «lle lfba~é, d~uda que queilla subre>- ' 
gada a care-o de los comura«llores" ( cláusu
la 41il); y finalmente que los compradores 
"ac,eptan esta escritura. y la venta. que por 
medio de ella se les hace, y el gTavamen hi
potecario constituido sobre la finca alinde
rada en Jiavor de na Caja &~aria de lfb~gué, 
y que se comprometen a pagar Ua «lleuda en 
las com:Ucinnes estiuuladas m na escriiuJra 
«lle hlpoteca" (se subraya). 
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Dada la diafanidad de este clausulado y de esta naturaleza :r:eclama. Alega, así, -y 
atento lo discurrido atrás, es incuestionable como cuestión fundamental- que el sen
que no erró el Tribunal en la contemplación tenciador creyó que existía esa prueba, 
de tales estipulaciones, cuando estimó que "cuando en parte alguna del expediente 
por ellas, "pall."a eX p21go l!llell SBllli!llo i!llei ¡u~io, existe". P~o, es lo cterto que obra un con
como está advertido, los compradores se curso de medios probatorios, de que el fa
obligaron a cubrir los cincuenta mil pesos llador no pudo menoo de deducir el incum
anunciados en la escritura de compraven- plimi·ento de los compradores, a saber: la 
ta, en ll21s ~Coxullici.ones esiipullai!llas en llm lllli- escritura de la compraventa, en donde és
pnl'il;ecBl". tos, con imputación a parte del precio, se 

Por lo cual, y puesto que no aparece que, hicieron cargo de pagar la obligación hipo
ni en la escritura de la compraventa, ni en tecaria; la escritura de la hipoteca abierta 
acto alguno posterior, la Caja acreedora constituida por el vendedor para seguridad 
hubiera admitido a los compradores como de ''préstamos, pagarés, deudas y obligado
deudores en lugar del vendedor, exoneran- nes" a su cargo y a favor de lá Caja; los 
do a éste de la susodicha obligación, lo aue pagarés números 133 y 384 que expresan 
habría conformado una típica subrogación las modalidades de su pago en cuotas y lfls 
de deudor, que ·el Tribunal echa de menos, respectivas fechas de vencimiento de las 
sin que su juicio al respecto a-par.ezca des- mismas, -pagarés cuyas,. copias en poder 
virtuado, queda fuera de órbita la censu- de la Caja firmadas por ·el actor y cuya 
ra articulada en este capítulo del recurso, identidad con los ejemplares que forman 
contra el concepto del Juzgador, de que las los folios 17 y 18 del Cuad. NV 19, se acre
estipulaciones en 'estudio y cuya sustancia dita.ron en la diligencia de inspección ocu
es una misma, implicaron una especie de lar visible en el cuaderno de pruebas del 
manda.to del vendedor a los compradores, demandante (Fl. 14 v.)-; y las documen
para aue, como parte del precio estipulado, taciones y certificados procedentes de la Ca
cumplieran "rigurosamente con el deber de ja de Crédito Agrario, relativos al moví
cancelar tales cuotas en el lugar y tiempo miento de cuentas de los dichos pagarés y 
con'Vlenidos en esos pagarés, vinculados a la de que dan fe las diligencias de inspección 
garantía hipotecaria". ocular verificadas en la primera instancia. 

Con todo lo cual concurren las ccmtestaciO-
Ciertamente, como lo enseña el articulo nes dadas al libelo ini.cial del juicio por los 

1694 del C. Civ., cuando el acreedor no ex- demandados, de que no hizo argumento es
presa su voluntad de dar por libre al pri- pecial el sentenciador y de las cuales en 
mitivo deudor, "se ·entenderá que el ·tercero . la de Tulio Mejía, con relación al hecho 59, 
es solamente diputado por el deudor para se admite que se pagaron a la Caja$ 36.200 
hacer el pago, o que dicho tercero se obliga y que "la parte insoluta, por la cual esta
con él solidaria o subsidiariamente, segun ba respondiendo la finca, eran$ 13.800.00; 
pa.rezca deducirse del tenor o espíritu del y en la de Adelaida Giralda de Piedrahita 
acto". En la especie, al Tribunal entendió se aceptó ser cierto que los demandados no 
lo primero, cuando habló de mandato, es cumplieron con la obligación de pagar a la 
decir diputación a los compradores para Caja de Crédito Agrario, el alcance de lo 
que pagasen la deuda del vendedor. O sea cual se estudia en el Capítulo IV. Resulta 
un caso de delegación imperfecta. Y como así que la apreciación que el sentenciador 
su pensamiento se ajusta a los términos del hiciera de los medios en cuya virtud tuvo 
ne'!ocio, el ataque en el punto carece de por acreditado el incumplimiento de los 
razón. compradores, permanece incólume frente a 

Finalmente, vaga por fuera de la técnica la nuda afirmación de aue no existen p·rue
del recurso la oensura por "error maniftes- bas de ese incumplimiento. 
to de hecho en la prueba del incumplimien-
to del pago del precio de la compraventa", 
porque el impugnante se limita a ensayar 
al respecto afirmaciones de carácter gene
ral, omitiendo las precisiones que nn cargo 

En conclusión: no habiendo demostrado 
el recurrente que el Tribunal hubiera incu
rrido en los errores que le imputa en este 
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capítulo de la censura, se desecha ésta por 
improcedente. 

C&:rg(JJ ~ 
Propuesto por quebranto directo de los 

artículos 1930 y 1932 del Código Civil, a 
causa de errónea interpretación y aplica
ción indebida de los mismos, trata el im
pugnante de fundarlo en consideraciones 
cuya sustancia es la siguiente: 

Que tales textps no establooen la acción 
resolutoria, para cuando el comprador que 
se hace cargo de cancelar una hipoteca que 
grava el inmueble, no verifica ese pago al 
acreedor; que, entonces, el Tribun'al inter
pretó erróneamente esas normas, "al con
siderar que existía en virtud de ellas la ac
ción resolutoria, no obstante que nada te
nian que pagarle los compraidores al ven
dedor"; y aue este ·error lo condujo a apli
carlas indebidamente al caso del pleito, en 
cuanto decretó la resolución impetrada. 

E insiste de nuevo en la afirmación de 
que, si el vendedor l)aga voluntariamente al 
acreedor hipotecario, antes de vencerse el 
plazo estipulado con éste, no puede existir 
incumplimiento del comprador, poraue la 
mnra no llega a estructurarse, atendida la 
extinción anticipada de la¡ obligación en 
virtud de aquel pago. 

§e c<msii!lleJra 

Los asertos en que busca apoyarse la acu
sación, desvirtuados auedaron en el estu
dio de los cargos cuarto y auinto preceden
tes. Así que las consideraciones allí hechas 
por la Corte, han de tenerse por reprodu
cidas ahora. 

l?or sabido se tiene que, en nos cont:ratos 
bilaterales, las contrapuestas obU~aciones 
se sirven recíprocamente de causa, lhlasta el! 
punte den pod.er afirm.arse que la causa i!lle · 
na obligación de una i!lle nas partes se pona
riza en el cumplimiento de la obligación i!lle 
ia otra. Y este cumplimiento lhla i!lle seJr in
tegral, para que la 4;!ausa de la obi.:ü~ación 
de lla primera no all.esapaJrezca o se desquui
cie, pues, ciertamente, si en na intención 
de calilla contratante está el que na ¡uesta
ción a su Jl'avoJr sea completa, mall pu~e c&
rresponi!ller a ese pensamiento, ni obecell'S4!l 
como causa de su obligación, una pll"esta
ción múiila o paJrcian, ·que no J!ue lla acordaD 

i!l!a. ]J)e aqw que na ación Jresonutoria acogi
da por na ney, como sanción deR incumpli
miento i!lle una i!lle nas parles, en favor i!lle 
na que satisfizo lo pactado o se aBanó a 
cwnpn:ürno en na -iionna y tiempo i!llebii!llos 
(hrts. :ll.546 y :ll.609 C. Civ.), tenga cabii!lla, 
no sólo en en caso i!lle falta absoluta de cum
pllñmiento dell contJrante infien, :sino también 
aJ~. ~~ i!lle su incumpHmiento parciall, que 
1romoo el piano de eqw,Ubrio de las parles 
en ell negodo. 

li\pilicación es"OeCiai de este sistema lhlace 
ell ariicuio ].930 den Cói!llie-o Civil para el su
puesto de .que en compJradoll" estuviere cons
titmrllo en mora de pae-a1r el precio en en 
llue-ar y tiempo cónvenidos, hin.ótesis en na 
cuai, "el vendedor tendrá i!lleJrecho para exi
gir en Plt"eCio o na resolución de la venta, con 
resarcimiento de perjuicios", y a que se 
cumui~'~n nos demás eiiectos a que po1r virlm3l 
<Illel ariícuno ].932 haya lugaJr. 

Si, pues. en la especie del plei.to, los com
piladores Mejía y Giraldo de Piedrahita no 
cumplieron con satisfacer la totalidad dd 
precio de la compraventa, en cua!Ilto, desco
nociendo lo convenido por ellos con Londo
ño, dejaron de pagar a la Caja de Crédito 
Agrario, dentro de los plazos respectivos y 
en la forma en eme le<:ralmente pudieren ha
cerlo aquellas cuotas de la oblil~ación del 
vend~dor, aue éste hubo de cubrir luego 
personalmente, ante la mora de los prime
ros, -mora que había dado lugar a que esa 
obligación quedase vencida d~ ple~o d~re
cho sin aue el vendedor hubiese sido libe
radb de sU. responsabilidad por la entidad 
acTeedorar--. es evidente aue semejante in
cumplimiento de los comnradOI"es, que afec
taba pa.rte no despreciable de la cuantía 
adeudada. legitimó al vendedor para optar 
por la acción resolutoria aue consa!ITa espe
ci.almente ·el artículo 1930 del C. Civ., con 
las consecuencias previstas en el mismo tex
to y en el 1932 ibídem. 

Y como fue esto lo aue decidió el Tribu
nal, su pronunciamiento no infringe tales 
preceptos. 

Cargo séptimo¡ 

Se ha1ce consistir en la violación indirec
ta, por aplicación indebida, de los. artículos 
del Código Civil citados al final, a causa de 
los errores de derecho que se le atribuyen 
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al fallador en la estimación de las pruebas 
a que luego se hace referencia. El plantea
miento de los reparos es como sigue: 

Que el Tribunal consideró probada la 
existencia de las dos obligaciones a car
go del vendedor y a favor de la Caja, de 
$ 25.000.00 cada una, mediante los pagarés 
que obran a los folios 17 y 18 y el certifi
cado visible al folio 32; 

Que el pagaré del folio 17 no lleva firma 
alguna; que el certificado del folio 32 no 
fue ratificado en el juicio por quien lo fir
ma, siendo así que sólo los certificados de 
funcionarios públicos tienen valor; y los re
cibos de pago que corren a los folios 19 a 
28 tampoco fueron reconocidos, y carecen 
de toda autenticidad. Ninguno de esos d(}
cumentos presta mérito contra los deman
dados, ni llevan la firma de éstos, para que 
se haya surtido su reconocimiento tácito; 

Que, en relación con los medios, el sen
tenci.~ dor infringió los artículos 637, 645 
y 647 del Código Judicial, en cuanto les dio 
V'alor de documento privado al dicho paga
ré sin firma alguna, y de documentos autén
tictYs a es,...s recibos; y los artículos 636 ibí
dem. 1758 y 1759 del Código Civil, en cuan
to los aplicó indebidamente, al reconocerle 
valor de documento público al referido cer
tificHdo, carente de r!l,tificación en juicio; y 

Que, como resultado de estos yerros de 
valoración, vi0ló los artículos del Código 
Civil 1930, 1932, 1546, 1613 y 1514, "en 
cuanto declaró la resolución del contrato y 
condenó a los demandados al pago de fru
tos v perjuicios, sin existir fundamento pa
ra ello". 

§e consii!llell."a 
Fuera de que el incumplimiento de los 

compradores en que la sentencia se basa, 
es el que se produjo en relación con el ser
vicio del pagaré número 384, y que este 
instrumento suscrito por su otorgante, Car
los Londoño Mejfa, obra de modo auténti
co en el proceso, formando el folio 18 del 
Cusd. 19; fuera de que, en la diligencia de 
inspección ocular verificada en la primera 
inst?ncia, se estableció la identidad de este 
documento y la del ejemplar sin firma del 
pagaré número 133 que forma el folio 17 
(C. id.), con las resnectivas copias de los 
mismos pa~arés, existentes en el archivo de 
la Caja, "firmadas por Carlos Londoño Me-

jía" (C. 6, Fl. 14 v.); y de que el mandata-. 
rio del demandado Tulio Mejía, en su ale
gato de conclusión de la segunda instancia, 
se apoyó en los referidos pagarés y en el 
certificado de la Caja visible al folio 32 del 
mismo cuaderno, teniéndolos como tales, 
con el intento de sacar de su texto, argu
mentos en pro de su parte (C. 19, Fls. 110 
y 111) y, luego, ante la Corte, ha pretendi
do fundarse sobre el pagaré número 384 pa
ra hacer un cargo en ca,sación, que le ha 
resultado frustráneo, todo lo cual sería su
ficiente para desechar este último capítulo 
de la censura, resulta que si así no fuese, 
se impondría, como se impone, en ñm~ati
vo de técnica llegan qlll!e Jrqmi!llña el mooño 
nuevo y en cuya v:irtui!ll no e8 i!llablle atacaJr 
pOli." vez primell"a ante ll.a Corie nos ellemetrD.~OS 
pJrO>batorios que comO> ~a.Ies no huvñell"on tm
chm all~ma eJl1l. ll.os i1rámñtes l!lle li.nsiancia. lLas 
Jrazones l!lle esta Jre~lla expuestas están, en
tre oiJras sentencias i!lle casación. en lla i!lle 
J1'P:cha 22 i!lle junio i!lle ll.956 (ILXXID!lili, 2ll.69, 
lP'ág. 76). 

Quiere, pues, decir que, como el impu~
n8.nte, viene ahora a atacar en el recurso 
extraordinario, la estimación que el Tribu
nal hiciera de las pruebas de que se tra,ta, 
par motivos de forma que no alegó en mo
mento alguno del juicio, su acusación es im
procedente. 

No prospera, pues, el recurso del deman
dado Mejía .. 

IV 

lEll li."IOOUli."So i!lle casación i!llell l!llenumi!llante 
lLondoño 

La impugnación está dirigida, principal
mente en la órbita de la causal primera del 
artículo 520 del C. J., a atacar la sentencia 
en punto de apreciación de los indicioo en 
cuya virtud estimó el Tribunal que determi
nados abonos a los pagarés suscritos por el 
actor en favor de la Caja habían sido he
chos par los demandados, lo que motivó que 
el actor hubiera sido condenado, en el nu
meral .89 de la parte resolutiva del fallo, a 
restituir a los demandados, por igual, los 
valores de los referidos abonos. De donde, 
para el recurrente, resultan violados los ar
tículos 1546 y 1932 del C. Civ., según los 
cuales, en el evento de resolución del con-
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trato de compraventa, el vendedor sólo pue
de estar obligado a restituir al comprador 
la parte que éste haya pagado del precio, 
parte que, en el caso del pleito, fueron úni
camente los $ 30.000.00 que los demanda
dos pagaron al contado, en el momento de 
la celebración del contrato. 

El impugnante comienza por considerar 
que los indicios en que el sentenciador en
tendió fundarse para sostener que esos abo
nos fueron hechos por los compradores, son 
los siguientes: a) el silencio de Carlos Lon
doño sobre su negocio con los demandados 
Mejía y Giraldo de Piedrahita, en la rela
ción con que el primero provocó su quiebra, 
silencio demostrativo de su despreocupa
ción por tal negocio, ep. razón de haber 
echP.do sobre los compradores la carga de la 
deuda hipotecaria; b) el ser Bemardino 
Piedrahita admini.stra¡dor de las fincas de 
los demandados en Roncesvalles y marido 
de la condueña de tales inmuebles, señora 
Adelaida Giralda de Piedrahita; e) el no 
aparecer, ante la, Caja acreedora, BernM
dino Piedrahi.ta autorizado por Carlos Lon
doño para hacer abonos, lo cual, agregado 
a la consideración del punto anterior, indi
ca que los abemos a la deuda no fueron he
chas con dineros de Londoño, sino de los 
Cf'mpradores: d) el estado- de falencia de 
Carlos Londoño, que no permite decir que 
loo respectivos abonos que a. la deuda hicie
ron Ernesto León Díaz y un incógnito fue
ran por cuenta del quebrado, sino de los 
comoradores. En razón de todo lo cual le 
resulta al jl.lzgador que lo cubierto oor el 
mi'smo Ca.rll\S Londoño no fue sino ia su
ma de $ 19.137.39, en relación con el paga
ré número 384. 

Contra la a,preciación que el Tribunal hi
ciera de tales indicios, alega el acusador lo . 
si!ruiente: como premisas generales, que los 
indicios deben ser graves, precisos y conexos 
entre sí: que han de fund~rse en hechos es
tablecidos plenamente y no en otros indi
cios; y que si un indicio de los aue forman 
la convicción del sentenciador está contra
dicho por otr?.s pruebas, no sirv:e para fun
dar fallo de instancia. 

Y luego, concretándose al examen de los 
indicios en referencia, discurre así: 

En orden al indicio a), sostiene que es
tá fundado "en forma contraria a la evi-

dencia", ya que los abonos que -el Tri
bunal die~ hizo Londoño en monto de 
$ 19.137.39 al pagaré número 384, no de
muestTan indiferencia sino interés: "el vi
vo interés que él tenía en deshipotecar su 
finca Arratia, así como por la tendencia 
de toda persona honrada de éumplir sus 
compromisos y de mantener abiertas la.s 
puertas de las instituciones de crédito para 
el desarrollo de sus negocios o empresas"; 
y agrega, después, que discurrir, como lo 
hizo el sentenciador, admitiendo aue Lon
doño se al~ó en hombros ante la Caja, por 
no impürtarle su deuda, y al mismo tiempo 
que sí le importaba, porque pagó cerca de 
$ 20.000.00, es modo que "no cae bajo la 
censura de error manifiesto de hecho, por
que tal concepto supone que el sentencia,;. 
dor se fundó en prueba que .no existe en 
autos o en prueba que existe y no fue vis
ta por él", por lo cual, la acusación al res
pecto "es mucho más grave, o sea que la 
conjetura del Tribunal es absurda ven esa 
parte del fallo no es acto humano''. 

En lo tocante con el indicio b), el 'recur
so hace las siguientes afirmaciones: que los 
testigos que muestran el hecho de la admi
nistradóñ por parte de Piedrahita, dicen 
que éste usufructuaba las fincas de que se 
tTata y que presumen aue con sus productos 
él pagaba el crédito hipotecario, si bien los 
mismos testigos afirman que tenía compa
ñia de ganadería con el a.ctor, y por otra 
parte la señora contradice a los testigos; y 
si era verdad lo de la compañía, los abonos 
resultarían hechos por una sociedad a.jena 
a la deuda.. Los mism!JIS testi<!os no saben, 
pues, ni podían saberlo, si Piedrahita era 
mandatario o socio. Y que, "El dicho indi
cio b) equivale a tomar el hecho de ser Pie
drahita el administrador de las fincas com
pradas, como prueba de ser también man
da,tario para pagar, a pesar de ignorarse si 
administraba como socio de Mejía en los 
negocios de ganadería o como mandatario 
de Tulio para negociar en limpieza de tales 
fincas, pago de jornales, de impuestos, in
co:r:poración de mejoras, arrendamientos. En 
está; equívoca situación, optó ·el Tribunal 
por presumir una de las variss interpreta
ciones del hecho: conjeturó aue era socio 
en negocios de ganadería y además admi
nistrador de los condueños y sobre esta pre-
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sunción, presumió que también estaba au
torizado para pagar la deuda hipotecaria, 
y presumiendo esto último conjeturó que es
taba expensado por Tulio su presunto man
dante para llevar a la Caja de Crédito los 
dineros del crédito hipotecario; finalmente 
presumió que los pagos eran hechos a nom
bre de Tulio sin pensar un solo momento 
en que podían ser hechos a nombre pers()
nal de Bernardino o del deudor Londoño". 
Ante lo cual, comenta que se trata de una 
"cascada de conjeturas y presunciones", 
contraria a lo que <Üsponen los articulas del 
Código Judicial relativos a la prueba indi
ciaria que se citan luego. 

Por lo' que respecta al indicio e), arguye 
que si fuera preciso que en los archivos de 
la Caja acreedora obrase la autorización de 
Carlos Londoño para que pa,gase Piedrahi
ta, "es claro que no puede presumirse que 
el pago lo hizo este señor por don Tullo, 
porque en los archivos tampoco se encon
tró autorización de tal deudor (Tulio Me
jia) para que por él pagara Bernardino Pie-
drahi.ta". ' 

Y en lo atinente al indicio d), relativo al 
estado de quiebra de Londoño y a la infe
rencia de que los abonos hechos a la deuda 
del quebrado no podían presumirse como ve
rificados por éste sino por terceros, aleg-a 
que ello va también contra la evidencia, 
puesto que los mismos demandados y el Tri
bunal han aceptado que Lon:doño hizo abo
nos por $ 15.817.48, en pleno estado de 
quiebra, la que comenzó el 11 de enero de 
i957 y terminó el 23 de enero de 1959. 

Al lado de todas estas imputaciones, el 
recurrente le atribuye al fallador el error 
manifiesto de no haber tenido presente la 
e:ceptación dada por la demandada Adelai
da Giraldo de Piedrahita al hecho e) de la 
demanda, hecho consi•stente, seg-ún el libe
lo incoativo del juicio, en que "los deman
dados nunca cumplieron con la obligación 
de pagar a la Caja Agraria", por lo cual 
el actor "se vio obligado a pagar directa
mente y por conducto de comisionados o 
mandaderos suyos, la citada suma de cin
cuenta mil pesos". 

Sostiene, pues, el acusador que los erro
res anotados entrañan "la violación direc
ta de los artículos 661, 665 y 666 del Códi
go Judicial, pues no sólo carecen los hechos 

indiciarios de las cualidades de ser graves, 
precisos y conexos, sino que a su vez se 
fundan en indicios y presun'Ciones"; y que 
ello motivó el quebranto de los artículos 
1546 y 1932 del C. Civ., que consagran el de
recho invocado por el actor en el pleito. 

Como remate, propone este recurrente 
uno a manera de cargo subs1diario, por si la 
Corte acogiere la idea de que "no habien
do pedido el demandante sino que se con
denara a los demandados a. pagarle los fru
tos correspondientes a la parte de precio no 
pagado, el juez no está forzado a estudiar 
cuál fue la parte de precio no pag-ada, has
ta el punto de que si acomete la tarea falla 
ulltJra peiita, porque no hay demanda de re
convención para que se declare que el ac
tor, al prosperar la acción resolutoria, deba 
hacer determinados reembolsos". Y sobre 
el supuesto de que este pens~'~miento lepa
rezca razonable a la Corte, dice que se ten
ga "por formulado un nuevo cargo a la sen
tencia, o sea el consistente en que debe ca
sarse el fallo en cuanto precisa las sumas 
que entendió el sentenciador como paqadas 
por los demandados, porque en ese particu
lar la sentencia no está en consonancia con 
las pretensiones oportunamente deducidas 
por los litigantes". 

§e cOOllsii!lleJrm 
<Cuan~o ell 'Jl'rifuunan i!lle seruni!llm ftnsta:Illlcftm 

11'o:rma su convicción a vürlui!ll i!lle furni!llicftos, en 
materia suscfJptifulle i!lle estm esl}eCfte i!lle prue
oo, SU concelf)1l;O SO>fuJre llat cerle-.t:at i!ll® nos Jhte
cJhtos :uuesumñi!llos es ftntocafulle en. casación, 
sallvo en caso i!lle contraevidencia, i!lle l!lJ.Ue po
i!llrian munciall"Se llas siguienW§ hlrn}tesis: 
I!JIUe en SerrJ!.terncia~Oll" teng-m Jlrolr l!lill"Ofuati!llOS he
chos fuásicos, sin estado, es i!lleeiJr I!J!Ue hmva 
sacmi!llo i!llf'ducciones i!lle hechos I!Jl1llle no están 
acrei!llñtados en en l!llr~eso; o IOJ1llle lhtmym ftgno
Jrai!llo lh.~hos i!llefuii!llamente comurofumi!llos, SU·· 
fiéi.entes polr si mismos para imuooeJr una 
consecumcim contrrurña m na i!llen íi'mnno; o aJJ1llle 
lhtaya i!llejai!llo i!lle Jrenmcionmr nos vru.ios mi!llft.. 
c:i.oo entJre si, cua:Illli!llo i!lle estm llmfuoJr hafuria 
necesmriame1t1t0 i!lle derllucilrse unm comn1lllsión 
opuesta a lla mfurmzai!llm "[]Olr ~PJn; O ffi1l fult, C1lll.rulll

i!llo en na inteJl111re"tacioo i!lle nos mi!l!Jicftos o en 
llat operación i!lJe conectar UllllOO C()>ltll. 101b00, hm
ym estafullecii!llo wma Jrelladón que repugnm nm 
nócica en na vüncudacftón i!lle causm a eíi'ecto 
(<Cas. JI'tmayo J1.94l6. ILX, 2G32/33, JP'ág. 4lS4l). 
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lP'm." lo tanto, si emt en proceso mental rea
nizado por eR juzgador, és~ no resunta con
victo de contraevidencia, ni en la contem
plación de los lbteclbtos constitutivos de nos 
indidos, ni en la tarea dialética de discri
minar, sopesar y relacionar éstos, ell1l razón 
de lo cual Begó a las conclusiones de lbte
clbto en que cristaliza la prueba, entonces, 
aunque sobre en elenco indiciario se puerun 
ensayar por eU critico interesado un análisis 
diverso aU verificado por el sentenciadOJr, pa
ra sacar consecuencias contrarias a nas ob
tenidas por éste, tiénese que m esa contra
posición de razonamientos fonosamente lbta 
de prevalecer el del ']['ribun.an, cuyas decisio
nes, como emanadas elle quien. es en agente 
de la justicia, revestidas están de na presun
ción de acierio. 

Claro es que la val01ración. de na prueba 
indiciaria, sujeta está a las nolmlas que se 
contienen en los artículos 662 a 667 den Có
digo Judicial, a cuyo abrigo se ali:ianzan nos 
postulados sobredichos. lP'or eso, n.o podria 
tener eficacia de plena prueba la presunción 
de hombre que consistiera en un furullicio 
único :no necesario (663), o no sl.dicienre
mente grave y preciso para podler Sell." úni
co (664), o que se extrajese de una coinci
dencia de indicios no graves, m ]Jrecisos, ni 
conexos entre sí (665), o de hechos que no 
están plenamente probados (666), o de un 
concurso de ñndicios que se refieren a uno 
solo o en que los argumentos sobre un he
cho deuenden todos de un sono argumen
to (667) .. 

Pero, siendo las calidades de Jrnecesidad, 
unicidad, pluralidad, gravedad, precisión y 
conexidad de los indicios, cuestiones de he
cho cuya apreciación está confiada an juz
gador de instancia, es perfectamente clmro 
que la noción· que éste se haya formado de 
tales calidades no puede ser desconocida en 
eli recurso extraordinario, sin.o por :razón de 
incidencia, demostrada, m error de hecho 
ewidenie. 

En el caso del pleito, el Tribunal, ante los 
abonos que en la Caja de Crédito Agrario 
se hicieron a los pagarés números 133 y 384, 
por Bernardino Piedrahita, Ernesto León 
Díaz y un consignan te incógnito, estimó que 
tales abonos habían sido hechos del lado 
de 1os demandados Tulio Mejía y Adelaida 
Giraldo de Piedrahita o por su cuenta, ·en 

razón de los siguientes indicios: a) el he
cho de haberse obligado los compradores del 
predio para con su vendedor, Carlos Londo
ño, a pagar a la Caja los $ 50.000.00 a ella 
debidos por éste; b) el que Londoño no hu
biera incluído a la Caja, en la relación de 
sus acreedores en el juicio de quiebra, lo 
que el Tribunal se explica entendiendo que 
"Carlos Londoño se había despreocupado de 
esas obligaciones de cuotas periódicas a car
go de sus aludidos compradores"; e) el ser 
Bernardino · Piedrahita administrador del 
predio de "Portugal" y de los intereses de 
los compradores en Roncesvalles; d) ser el 
mismo Piedrahita el marido de la interesa
da Adelaida Giralda, con quien contrajo ma
trimonio el 8 de agosto de 1928; e) no apar 
recer prueba alguna de que las consignacio
nes que hizo Bernardino Piedrahita/ en la 
Caja, hubieran sido efectuadas por cuenta 
de Londoño, ni autorización alguna de éste 
al respecto; f) la situación de quiebra de 
Londc.ño y su silencio en ésta sobre el ne
gocio con la Caja, lo cual no permitiría de
cir que los abonos hechos por Ernesto León 
Díaz y el consignante anónimo, lo hubie
ran sido por Londoño, sino por cuenta de 
quienes en el contrato de compraventa de 
la finca adquiri·eron p!3.ra con su vendedor 
la obligación de realizar esos pagos. 

No se contradice el juzgador, al afirmar 
que "Londoño se había despreocupado de 
esas obligaciones de cuotas periódicas" y 
admitir sin embargo que éste hizo unos abo
nos a la misma. Porque bien pudo el ven
dedor despreocuparse, en cuanto confió en 
el cumplimiento de los compradores; pero, 
luego ante la mora de éstos, hacer el abo
no de 7 de junio de 1955 y el final. 

Tampoco yerra, al tener, camo argumen
to de que Piedrahita pagó por los compra
dores el doble motivo de que él fuese ad
ministrador de la finca de los mismos o de 
sus intereses en Roncesvalles y además par
tícipe en un negocio de ganadería con Me
jía, porque estos motivos, aunados al muy 
diciente de ser Piedrahita el marido de la 
cocampradora Adelaida Giralda, muy lejos 
da repudiar, hacen obvia la. deducción de 
que los pagos hechos por él a la Caja lo 
fueron por cuenta de sus administradores, 
socio y cónyuge, respectivamente. 
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Ni cae en el absurdo, al considerar que 
no existiendo prueba alguna de autoriza
ción de Londoño a Piedrahita para pagar 
a la Caja, podía presumirse que tales pa
gos fueron hechos por cuenta de los com
pradores, no obstante que tampoco se de
mostró haber autorización ·alguna de és
tos a Ptedrahita, porque lógicamente la fal
ta de la primera, puesta en relación con los 
demás indicios de que se valió ·el Tribunal, 
venia a corroborar la fuerza de persuasión 
de éstos. 

Ni peca contra la lógica, la inferencia de 
que los rubonos efectuados por Ernesto León 
Díaz y el consignante anónimo lo fueron 
de parte de los demandados, porque, si bien 
uno de los extremos en que el fallador la 
apoyó, o sea el haber a:caecido esos pagos 
durante la situación de falencia del actor, 
no resulta exacto, por cuanto ambas consig
naciones fueron hechas antes del estado de 
quiebra de Londoño, con todo la: conjetura 
se sostiene en pie sdbre su otro extremo, 
cual es el fundamental de haberse obligado 
los compradores Mejía y Giralda de Pie
drahita en favor del vendedor Londoño a 
pagai: a la qaja la: deuda de éste. Así que, 
en la relacton entre vendedor-acreedor y 
compradores--deudores, que es la debatida 
en la litis, la .presunción se- pone ~el .la~o 
de éstos, a quienes favorece el pnnc1p10: 
m ld!UllM.o ][lii."O Jr'OO. 

Bien se advierte que los hechos constitu
tivos de los relacionados indicios son distin
tos entre si, sin que éstos se encuentren en 
línea de sucesión de unos a otros, es decir 
sin que se trate de indicios sacados de in
dicios, que sería en lo que consistiría la 
cascada de conjeturas a que alude el re
currente. Aquí, cada hecho indiciario ofre
ce su propio argumento, y cada; uno de éstos 
y todos juntos, relacionados entre sí, con
curren a dar crédito a la conclusión a que 
llegó el Tribunal, de que los abonos hechos 
a la deuda del vendedor, por personas dis
tintas de éste, fueron efectuados por cuenta 
de los compradores. 

Especial énfasis pone el acusador en la 
,confesión que encuentra ·en la contesta
ción dada mediante apoderado por la se
ñora de Piedrahita al hecho e) de la de
manda, que, -según el acusador- no fue 
considerada por el Tribunal. Pero, esa res-

puesta, posterior a la simple afirmación 
que el mandatario hizo de que su poder
dante "no pudo cumplir con los pagos a 
que estaba obligada", flota en la ambigüe
dad que irradia del pasaje de la contesta
ción que dice: "Ni me opongo m acepto la 
prosperidad de las peticiones de la demanda. 
Me ateJrD.go a io que Jresuiie pirobaldlo en llos 
auios". La no aceptación de las peticiones, 
sin motivación específica al respecto -pues 
la que dio: de que no fuera a ser condenada 
en costa.s, es improcedente- y ·el atenerse 
a lo que resulte probado, comportan cierta
mente una posición de inconformidad con 
el motivo determinante de las pretensiones 
del actor: el incumplimiento de los com
pradores; y entonces, esa confesión en que 
la censura hace hincapié, que se debilita 
-en la impropiedad de la contestación y que 
por otra parte no podría perjudicar al li
tisconsorte Mejía, quedó en condiciones de 
poder ser desvirtuada por otros medios, co
mo lo obró el haz indiciario acogido por el 
sentenciador. 

Con lo que concurre la consideración de 
que para que la confesión .sea eficaz debe 
versar sobre hechos de que el confesante 
tenga conciencia, es decir, sobre hechos de 
su col).ocimi-ento; y aquí, en la formulación 
del hecho e) del libelo, admitido a destajo 
por el mandatario de la ~señora Giralda de 
Piedrahita, se refiere; primero que "los de
ma.ndados nunca cumplieron con la obli
gación de pagar a la Caja Agraria" y, luego, 
que por tal causa el actor "se vio obligado 
a pagar directamente y por conducto de 
comisionados o mandaderos suyos la citada 
suma de cincuenta mil pesos". Pero, tocan
te a lo primero, que envu.elve una simple 
negación, y dada la fuerza demostrativa del 
haz indiciario que inclinó el criterio del sen
tenciador a la s-olución par él aiCogida, pudo 
éste, sin faltar a la lógica, atribuir lo ab
soluto de la respuesta a ignorancia o error 
de la señora de Pi-edrshita acerca de los 
abonos hechos, no personalmente por ella, 
aunque a su favor, por su marido y admi
nistrador de sus bienes en Roncesvalles, Ber
na.rdino Piedrahita, o por encargados del 
'mismo; y lo segundo, relativo a que el actor 
pagó por sí y por sus comisionados, que 
es una proposición de éste, implica un_ he
cho no personal de la demandada, senora 
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de Piedrahita, que élla no explica cómo su
po y cuyo conocimiento por parte de la 
misma no aparece acreditado por otros me
dios. 

En conclusión: no demuestra el recurren
te, bajo ninguno de sus aspectoo, la acusa
ción por él deducida de modo principal. 

Por lo que hace al cargo planteado en 
forma subsidiaria, incompatible con la ri
gurosidad del recurso y en que se tacha la 
¡sentencia como incongruente, en cuanto 
condena al demandante, victorioso en la ac
ción de resolución de la compraventa, a 
restituir a los demandados las sumas que 
el juzgador encontró pagadas por éstos, sin 
que de su parte se hubiera interpuesto de
manda de reconvención para el reembolso de 
tales cantidades, la censura !fesulta infun
dada. Porque, si na resolución rlle um. colrntl"a
to, por imperativo juridico, impiúca na res
titución de las parles an estado aJrnterioll" a na 
celebración del mismo, principiO> especiaR
mente articulado para na resohn.d.ó:n de Ua 
venta en el texto 1932 del C. Civ., en donde 
se dice que "JEl compl'ado:r, a su wez, teJrndll'á 
derecho para que se ne restituya na parle_ 
que hubiere pagado del precio", es evñtlen1l;e 
que este extremo queda, por ministerio de 
ha ley, incluido en Ua relación juriruco-pro
cesan formada sobre la acción resolutoria 
ejercida por en vemll.edor, sin necesidaqj[ an-

17 - Gaceta , 

guna rlle contrademanda o petición exp:n.-esa 
rlleX comprador demandado; ;y, por no tan1lio, 
eX faHo que, al decretal" la resoludón, m.'
dena -·en favor de éste nas restituciones deli . 
caso, Uejos de ser inconsonante es armonio
so. lLa incongruencia estarlÍa en que no se 
ordenasen talles restituciones. 

No prospera, tampoco, el recurso de casa
ción propuesto por el actor. 

IItesonución 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la. Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia de fecha nue
ve (9) de marzo de mil novedentos sesenta 
y dos (1962), proferida en el presente liti
gio por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de !bagué. 

Sin costas en el recurso. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 

en la Gaceta .JJudicial y vuélvase el proceso 
al tribunal de origen. 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera Dus
sán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fajardo 
Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario 



CAID§AIL Jl~ IDIE CA§ACJION 

lEn I!J[1l.ll.é ~l!msñs1te. - Vñoliad6n «ll.ñireda y vñoliaCJi.6n ñndñireda. 
enoir «lle dleire~lbto. 

Corie §uprema i!lle .1Tustida. - Salla i!lle Ca
sación. C:i.will.- Bogotá, D. E., noviembre 
v~inticinco de mil novecientos sesenta y 
cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Enrique Ló
pez de la Pava). 
El señor Emiliano Navarrete Cárdenas de

mandó a Clodomiro Martínez Villarraga an
te el Juez Civil del Circuito de Zipaquirá 
para que, en sentencia dictada por la vía 
ordinaria, se declarase :principalmente que 
son nulos los contratos de compraventa 
de unos inmuebles celebrados por el actor 
y el demandado mediante las escrituras 
números 930 y 1045, extendidas en la No
taría de la ciudad nombrada, la primera el 
10 de octubre y la segunda el 23 de noviem
bre de 1951. Se solicitó que, como secuela 
de la nulidad dicha, se condenase al deman
dado a restituir los bienes respectivos con 
sus frutos y a pagar las costas del juicio. 
En forma subsidiaria se pidió también que 
se decretara la resolución de los mismos 
contratos o en último lugar su rescisión 
por lesión enorme. 

Los hechos principales de la demanda 
expresan que por la Escritura N9 930, otor
gada en la Notaría de Zipaquirá el 10 de 
octubre de 1951, el señor Emiliano Nava
rrete dijo vender a Clodomiro Martínez un 
predio de una fanegada de extensión, lla
mado "La Floresta" y ubicado en jurisdic
ción del Municipio de Cajicá; que por la Es
critura N9 1045, pasada ante el mismo No
tario el 23 de noviembre de 1951, el citado 
Nava;rrete dijo vender también a Martínez 
otro fundo llamado "San Avelino", de dos 
fanegadas de extensión aproximadamente, 
situado en el propio Municipio de Cajicá; 
que el precio de la primera venta fue de $ 

5.100.00; que el de la segunda fue de $ 
10.000.00, de los cuales pagó el comprador 
$ 5.000.00 de contado y quedó debiendo el 
resto con plazo de un año; que Martínez 
recibió las fincas y se halla en posesión de 
ellas; que cuando se celebraron aquellas 
contratos el yendedor Navarrete era abso
lutamente incapaz por encontrarse en es
tado de demencia; que el comprador le hizo 
firmail' al vendedor las dos escrituras men
cionadas a sabiendas del estado de demen
cia de éste; que Martínez no ha cubierto la 
totalidad del precio pactado en esos con
tratos y que por ello le ha causado perjui
cios al vendedor, y que el valor fijado a, 
los predios fue inferior a la mitad del justo 
precio de los miiSmos inmuebles al tiempo 
de ser vendidos. 

El demandado contestó el libelo y en su 
respuesta manifestó que se oponía a las pre
tensiones del actor, aceptó unos hechos, ne
gó la mayoría de ellos y propuso la, excep
ción de petición antes de tiempo respecto 
de la acción resolutoria. 

El primer grado del negocio concluyó con 
sentencia en que se denegaron las súplicas 
de la demanda, se absolvió al demandado 

, ' y se condeno en costas al demandante. 

li..& sentenci& itm.pugn&i!TIBI.. 
Surtida la segunda instancia por apela

ción del mismo demandante, el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
profirió el fallo de seis de septiembre de 
1961, por el cual se confirmó la decisión 
de primer grado y se condenó también en 
costas al actor. 

Después de hacer la reseña del juicio, 
la sentencia del Tribunal acomete el exa
men de la acción de nulidad de los mencio-
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nades contratos de compraventa, alegada 
con fundamento en la demencia del ven
dedor, y anota que, :!?-? apareciendo demos
trada esa enaj enac10n mental, tampoco 
p11ede prospera.r tal acción. Acerca de la 
acción rescisoria por lesión enorme expresa 
también el fallo que no se acreditó esta 
lesión, 'pues que la prueba p~ricial. all~gada 
al juicio demuestra que el JUSto precio de 
los inmuebles al tiempo de su venta era sen
siblemente aproximado al valor en que fui>_.. 
ron vendidos. 

La sentencia analiza con más detenimien
to la acción resolutoria que se propuso co
mo primera subsidiaria por ofrecer may_?r 
complejidad y observa ante todo que, segun 
la Escritura N<.> 930, de 10 de octubre de 
1951, el señor Navarrete vendió a Martínez 
el fundo de "La Floresta" en $ 5.100.00, 
precio que se pagó de contado. Como aquel 
in~strumento hace fe entre las partes con
tratantes y como ninguna, prueba: se ,trajo 
para desvirtuar lo que en el se estipulo, su
cede que respecto de tal compraventa no 
puede prosperar la aludida .acción r~olu
toria por aparecer que el precw fue cubierto. 

Haciendo referencia a la compraventa 
del predio llamado "San Avelino", de dos 
fane!!adas aproximadamente, que se cele
bró por la Escritura N<.> 104_5·, de 23 ~e no
viembre de 1951, la sentenCla transcnbe la 
cláusula segunda de dicha convención, que 
es de este tenor: "Que el precio de esta ven
ta es por la cantidad de diez mil pesos ($ 
10.000.00), moneda corri·ente, o sea a razón 
de cinco mil pesos ($ 5.000.00), moneda co
rrtente cada fanegada, suma ésta que el 
compr~dor Ma.rtínez Villarraga pagará en 
la forma siguiente: cinco mil pesos ($ 
5.000.00), moneda corriente, que el expo
nente vendedor Navarrete Cárdenas decla
ra haber recibido de manos del comprador, 
a su entera satisfacción; y los cinco mil 
pesos ($ 5.000.00), moneda corriente, res
tantes, los pagará el c9m11:rador Martíl!ez 
Villarraga.. dentro del termmo de un ano, 
contado a partir de la fecha del presente 
instrumento, y durante este. término abo
nará intereses a la tasa de dos por ciento 
(2%) mensual, pagaderos por mensualid,a
des vencidas. Los otorgantes, de comun 
acuerdo, convienen en que si al verificar 
una nueva mensura del lote de terreno ma-

teria de la venta, resultare una mayor su
perficie, el comprador pagará al vendedor 
la diferencia, teniendo en cuenta el precio 
de cinco mil pesos ($ 5.000.00), moneda co
rdente, la fanegada; pero si su extensión 
fuere menor a las dos (2) fan·egadas, el ven
dedor devolverá al comprador la diferencia, 
en la misma proporción". 

El fallo comenta la estipulación anterior, 
diciendo que, de acuerdo con sus términos, 
las partes se sometieron, aunque no de ma
nera absoluta, a la regulación de la venta 
por cabida que consagra el artículo 1888 
del C. Civil, y que de esa cláusula se colige 
que la mensura del predio podía hacerse 
dentro del plazo de un año que·se fijó para 
el pago del r~to del precio. Examina luego 
las posiciones absueltas por el actor Nava
rrete y afirma que, según lo manifestado 
por éste. uno o dos meses después de cele
brada la venta del fundo de "San Avelino", 
los propios contratantes convinieron en ha
cer medir por un agrimensor las dos fincas 
de "La Floresta" y "San Avelino"; que la 
mensura dio por resultado que ·estos inmue
bles no tenían las tres fanegadas de exten
sión que expresan las escrituras de venta, 
sino que faltaba alrededor de un cuarto 
de fanegada para completar las tres dichas; 
que· el V'endedor manifestó al comprador no 
estar conforme con el resultado de esa men
sura, pero que no realizó ninguna otra di
ligencia; que el mismo día de firmada la 
escritura de venta de "San Avelino", el com
prador Martínez suscribió a favor de Na
varrete una letra por valor de $ 4.000.00 
como "saldo del precio de venta del referido 
lote de terreno"; que Nava,rrete perdió ese 
instrumento y que el 26 de noviembre de 
1951, es decir, tres días después, Martínez 
aceptó una nueva letra por el mismo valor 
en beneficio de aauél para reemplazar la 
perdida; que Martínez cubrió ~ vll:lor de 
la letra nueva con sus respectivos mtere
ses y que por ello Navarrete se la entregó 
cancelada, y que éste reconoció ser auténti
cos unos comprobantes expedidos por él. Ex
puestaJS así las manifestaciones del deman
dante en sus posiciones, el fallo termina de 
este modo el estudio de la acción resoluto
ria: 

"Dedúcese de lo anterior que el saldo de 
$ 5.000.00 a cargo de C. Martínez, según 
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la Escritura número 1045 antes citada, que
dó reducido por voluntad del actor a $ 
4.000.00 y fue consignado en ·la letra de 
cambio que cancelada presentL> el deman
dado (Fl. 12 del C. N9 3). Aun cuando Na
varrete no explicó en las posiciones la razón 
de la reducción del saldo del precio debido, 
es obvio concluir que obedeció a los resul
tados de la mensura desfevorable al vende
dor citado. 

"Queda, pues, establecido que Martínez 
pagó $ 4.000.00 como saldo del precio del 
,predio "San Avelino", en candi1ciones de 
Tesultar sin fundamento alguno la acción 
resolutoria del demandante". 

JLa limJllllllg¡tllad®llll .. 

La parte actora recurrió en casa!Ción y 
en escrito que no se ciñe a la técnica de 
este recurso intenta formular contra la sen
tencia un cargo por la causal primera, co
mo se ve en seguida. 

En efecto, el recurso eXl)resa: "Alego con
tra el fallo recurrido la primera de las cau
sales de casación señaladas en el artículo 
520 del Código Judicial. la que hago consis
tir en ser violatorio de la, ley sustantiva por 
infracción directa, resultado al cual se llegó 
al través de manifiestos errores de hecho y 
de derecho en la apreciación de determina
dos elementos de prueba". 

Pasando a sustentar este motivo dice el 
· mismo recurso que, de aiCUerdo con la Es
critura NQ 1045, de 23 de noviembre de 1951, 
Clodomiro Martínez le quedó debiendo a 
Emilümo Navarrete $ 5.000.00; que, consi
derando una de las respuestas dadas por es
te demandante en las posiciones que absol
vió, la sentencia tuvo ese resto de precio 
por reducido a1 $ 4.000.00 por los mismos 
c<mtratantes, dinero que se probó haber sido 
pagado; que dicho fallo no tuvo en cuenta 
la respuesta que el absolv·ente dio a la pre
gunta duodécima del pliego de posiciones, 
en la cual dtce Navarrete no haber acepta
do el descuento del precio correspondiente 
al cuarto de fanegada que hacía falta para 
completar la cabida que vendió. Añade que, 
poT no haber visto lo dicho por el absol
vente en relación con la citada pregunta 
duodécima, la sentencia incurrió en un error 
en la apreciación de esta prueba, error que 
alega como de derecho y en subsidio de he-

cho, y que "los errores que se dejan señala
dos en .la apreciación de esta prueba, con
dujeron al Tribunal a violar por infracción 
directa el precepto del artículo 1930 del Có-
digo Civil". . 

Acerca de estos mismos puntos se ex
tiende· el recurso en otras varias conside
raciones que no mejoran ni enderezan la 
formulación del cargo para ajustarlo a la 
técnica de casación. 

Se collllsii!llern 

ILa Corte time 1repeiii!llo lbta.sb ®n cansru:nci4l> 
que na caunsan primen-a i!lle ca.s&ción consiste 
s:ü.em.¡ue m lla 'rioiacióllll i!lle na ney sustancian 
y que i!llJi.clbt4l> {J!UebJranto puOO.e p:rc:rll1llcfurse i!lle 
dos modos i!llistñntas e Ji.ncmruiiUlllrll.i!llñbnes, esw 
es, m Ji'oll"m.a i!llfurecta y poll' w:ña ñm.i!llill"e-c~. Se 
inffringe na ney i!lle manell"a i!ll~ta cuani!llo, 
sñm. coos:ü.i!lleJracióllll a nas prnel!J>as que ne Jbta .. 
tyan serwii!llo all smteJtllciai!llol!' pHa ll'o:n.-mar 
su jtllicJi.o, ell ffaHo i!ll~a i!lle apni1Cllll1' an casU> i!llel 
litigfto en plr~IB'pW que no rige, ICUUil.llll.i!llO eltll
tieni!lle enóltlleam.ente na norma lle.g-an o IC'Q.ll3lJtll.· 
i!llo apllica a i!llJi.clbto ~easo Ultlla i!llJi.sl.l'osicll.iilllll a¡¡ue 
ne es erl:ralÍÍla.. ILa 'rioiaciÓllll i!lli~1ta se ori
gina, pues, en lla fallb i!lle apUcació:rn. etn~ na 
intem:retacioo enónea o m lla snllkadón 
inllllell>ida de un pll"ecepio sustancian, apade 
i!lle toola consii!llll'Jll"acióllll Jrellativa a nlllS cuestJi.o•· 
nes i!lle lbteclbto. 

ILa 'riollación i!lle l!a lley se p1roi!lluce m ffo·ll"· 
ma ñm.i!lli:redacuani!llo na sentencia Ji.nc'llllllTe e1l1! 
Ultll enoll" i!lle lbteclbto o en un ~oll" i!lle i!llell"~lbto 
eltll na apr~ftaiCÜÓllll de llas pmel!J>a.s y a COltll·· 
s~uencia i!lle tan y~o i!lleja i!lle apnftcrur aP. 
caso i!llell pneito na noll"T!l!1la a¡¡ue no ll"egu¡tna o ne 
apUca una i!llisposición extJralÍÍla.. IEsta inJ!rate·· 
dón ini!llfureda es en It"eSUllhi!llo i!lle Ultll elrll"Oll' 
i!lle lbteclbto o i!lle un eJl'll'oJr i!lle i!lleJreelbto eltll lla anJN~
ciacióltll i!lle nas 'ij)mel!l>as rellativas a lloo llll~llllos 
a¡¡ue gemtel!'allll llá llütñs. 

IEll eJJTOll' i!lle i!llell'ecllllo en lla apll'®ciateióllll i!lle 
las pruel!J>a.s consiste m a¡¡ue na sMterrnda ne 
llllaya ll"~onocii!llo a una pruel!l>a Ullll médio i!lle
mostl!'ativo a¡¡ue na lley llllO ne atril!l>uye, o porr 
en contll'aTio, eltll {J!Ue ell ll'allno ne i!llescolllloo:ca 
a una pruel!J>a na~ ffuen:a i!lle COllllvftcciÓllll I!J!Ue 
na lley ne asigna. lEste errol!' coJmSa;ituye porr 
si mismo UllJrll. quel!l>l!'altllto i!lle Ias lllloll1tlllas Re
ganes que l!'egunarn lla. ]!)ll'Oi!ll'llllCICÍÓn i!lle llos i!lliSa 
tintos mei!llJi.os i!lle ]pilruel!J>a O I!J!Ue lles ífijlllllll a 
~ me:dllioo ell valloll" i!llemootJra.tivo I!Jl'lllle lles 
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couesponde dentro de ia tartla «lle pruebas. 
Cuando se alega wioliación mdin.-eda «lle iey 
sustancial a causa de un error de esta es
pecie, la técnica del n.-ecurso exige que se 
señale en concreto la pll'ueba mal apll'eciamta, 
que se inm:vidualice el ¡uecept()> «lle carácter 
probatorio que se haya quebrantado ali va
llorar tal prueba y la disposición S'UlstanciaU 
infringida a consecuencia de ese yen-o, in
dicamllo si esta última infracción consiste 
en falta de aplicación o en aplicación mde
b:i.G:lla. 

lEn esta materia de !a causa primCl'a de 
casación eli erroll." de hecho "consiste en que 
eU juzgador haya tenido como probado 1lllllll 
hecho, por lllabell." ignorado· o 1110 haber ~
nido en cuenta Ua existencia de un medio «lle 
prueba que obn.-a en autos y que demuesill"a 
evidentemente que tal hecho 1110 existió; o 
bien, en que lo haya tenido como 1110 pro
bado, por haber ignorado o no haber tenido 
en cuenta la existencia, en eU proceso, de nn 
medio de prueba que demuestre, evidente
mmte, que ese hecho existió. 'iY Ua ll'eciJ)roca 
es ven.-dadel'a: hay también ernror de he!Cho 
cuando el fallador tiene !Como prolOOdo 1lllllll 
extremo en virtud de un medi()> pmbatorio 
que no existe u obra en el proceso; o cuando 
lo ti~ne como no probado, en virlud «lle un 
medio de prueba que no !Consta u ollna en 
los autos. lEn todos estos casos, eli erro:r del 
juzgador no versa sobre la existen!Cia deU 
extremo que se trata de probar, s:ñno sobre 
la existencia del medio cm::a en cuaU se 
trata de probarlo". (Cas., marzo 23 de ll9541-
lLXXVIIII, 2138, llll9). 

E:q. el caiSo presente el recurso no se ciñó 
a estas reglas, pues que habla con insisten
cia de violación directa del artículo 1930 del 
C. Civil para expresar luego que ese supues-

to quebranto se produjo por causa de un 
error de derecho y en subsidio de hecho en 
la apreciación de las posiciones ~bsueltas 
por el demandado, confundiendo así la in
fracción directa con la indirecta. Y al ex
poner el aludido error de derecho no señaló 
cuál pudo ser la norma probatoria que se 
violó al ponderar aq:uella prueba .. Se refiere 
también a un error subsidiarió de hecho 
con olvido de que en casación no proceder{ 
los cargos subsidiarios, como lo ha dicho la 
Corte (XC - 2207, 22). Lo cual denota que 
el cargo no se planteó en forma técnica y 
eficaz y que por ello la Corte no puede en
trar a examinarlo, toda vez que el carácter 
formalista y dispositivo de este recurso no 
permite enmendar las fallas que en la for
mulación de un motivo se han cometido. 

lEesohnción 
En mérito de lo expuesto la Gorte Supre

ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia de seis de sep
tiembre de mil novectentos sesenta y uno, 
dictada por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá en este juicio ordina
rio de · Emiliano Navarrete Cárdenas con
tra el señor Clodomiro Martínez Villarraga. 

Las costas del recurso son de cargo de la 
parte recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta .1Tullllicial y devuélvase el nego
cio al Tribunal de su origen. 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera Dus
sán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fajardo 
Pinzón, Ignacto Gómez Posse, Arturo C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario 
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§UIL régftmellll. negat - JP>reSUllllll.ICRÓ!lll de aUILtellll.1!;ftcfti!llad de lfRIL'llJlllaS. - JRe§pq}llll.Sabmdad 
Jl]OIL' en pago de clbteiiJ[UlleS J!ansos. ~ A IIJ[Wéll11 compete na calt'ga de na Jl]Il'Ulleba de J!ane 
sedad. -. C1lllen1l;a confteirD.te. - JEJ!edos dd enor de collll.dlll!cta den de~sfttanQ;e ellll 
na gUILarda de Sll1l clbteiiJ[Ull.eil'a. - Ob]do den regfts1l;ro ellll en balllliCO de na lfftrma den 1l;fto 
tUILnar de CUllelllltaconfta:m1l;e. ~ 1Uso de seUos privados ellll nos clbteiiJllll!es. - §lll! ancallll.ce. 

Coll'ie §11.npJrelll!lla i!lle JT11.ns'llic:fia. - §ala i!lle Ca
sacióltll Civil!. - Bogotá, veintiseis de no
viembre de mil novecientos sesenta y cin
oo. 

(Magistrado Ponente: Doctor Aníbal Carda
so Gaitán). 
The First National City Bank of New York 

fue demandado en vía ordinaria por la sa
ciedad Argra Ltda., con estas súplicas: 

"llil. Que The First National City Bank of 
New York, establecimiento bancario domi
ciliado en esta ciudad, es responsable del pa
go de los cheques números 391487 y 391492, 
pago que fue hecho con cargo a la cuenta 
corriente que en él tiene la socÍiedad &Jrg¡r~ 
IL'Ili!lla. 

"21iL. Que en consecuencia de la declarar 
ción anterior, se condene a The First Na; 
tional City Bank of New York a reembolsar
le y reintegrarle a mi poderdante, sociedad 
&lrg¡ra IL'Il«lla., la cantidad de $ 9.590.00 ma
ned~ corriente a que asciende el monto de 
dicho pago. 

"31iL. Que se condene a The First National 
City Bank of New York a pagar a mi poder
dante los intereses legales sobre aquella can
tidad, como indemnización por la mora en 
su reembolso, a partir del día 23 de diciem
bre de 1960, fecha en que se le formuló por 
escrito la petición de reintegro hasta el dia 
en que se efectúe tal reintegro. 

"4~. Que se condene a The First National 
City Bank of New York a pagar a mi pO
derdante la indemnización de los perjuicios 
que se le ocasionaron por el pago indebido 

' 

de los cheques falsos con cargo a. su cuenta 
corriente. Y 

"5~. Que, en caso de oposición, se condene 
al demandado al pago de las costas del pr~ 
sente juicio". 

Oomo los hechos, que a.parecen entreve
rados con no pocas alegaciones de derecho, 
se elevan a 21, conviene resumirlos, sin de
jar de aludir concretamente a los que en
marcan la cuestión debatida: 

Se afirma que en los días 10 y 12 de di
ciembre de 1960 fueron pagados a.quellos dos 
cheques con cargo a la cuenta corriente que 
la sociedad Argra Ltda. mantenía en el Ban
co de tiempo artrás, y e~resa el libelo a con
tinuación: 

"39. Los facsímiles de dichos cheques fue
ron hurtados desprendiéndolos de la che
quera, sin culpa alguna de su dueño y se 
falsificó su contenido, con inclusión de un 
sello no registrado y falsificación de la fir
ma autorizada y registrada. 

"49. La falsificación del contenido de los 
cheques consistió en que tanto el nombre 
del beneficiario como las cantidades fueron 

- puestos como órdenes emanadas de mi po
derdante, sin serlo; se fingió la firma, la 
letra y la rúbrica del representante de Ar
gra Ltda.; se fingió la firma de una persona 
supuesta, como beneficiario; se hizo figurar 
un documento de identificadón que corres
pondia a otra persona distinta de quien se 
presentó a cobrarlo, y, finalmente, s:e estam
pó un sello que no estaba registrado en el 
Banco ni había sido usado por mi poder
dante para sus ch~ques. 



Nos. 2278 a 2279 G A C E T A J U D I C I A L 199 
-----------------------=~-=-- -------------------------------

"59. Inmediatamente se comprobó la sus
tracción de los facsímiles se dio aviso al Ban
co primero verbalmente y después por es
crito y se puso el denuncio criminal para 
descubrir a los responsables del hurto y de 
la falsificadón, denuncia de la cual se en
vió una copia fotostática al Banco, igual 
a la que con esta demanda presento". 

Se alude a que las reclamaciones de Ar
gra Ltda.. no se atendieron por el Banco, el 
que no estaba obligado a no pagar cheque 
alguno "en que la firma del girador apare
ciera en forma distinta a la aue tenia re-. 
gistrada, es decir, no sólo alterada sino con 
una adición sustancial como lo es· un se
llo"; que "el Banco nunca antes atendió el 
pago de cheques con el sello que dice &.r
gra- Administración; "que los cheques de 
que se trata tienen como beneficiario el 
nombré" de Darío Mejía, que su endoso para 
el cobro aparece con autógrafo que tam
bién dice ][}ario Mejia, y como documento 
de identüicación la cédula número 2476279 
de Bogotá, que corresponde a otra person~; 
que al ser confrontado con mediana diligen
cia y cuid~do el autógrafo que aparece co
mo del girador, se hubieran observado dife
rencias esenciales "especialmente en la letra 
'A' y en la rúbrica", aparte de aparecer adi
cionado con el sello &.rgll"a-&.allm.inistración, 
nunca usado en el giro de sus cheques. Y 
continúa: 

"14. Al atender el pago de los menciona
dos cheques, el Banco procedió con graves 

. negligencia y descuido en la confrontación 
del autógrafo registrado, pues al hacerse la · 
confrontsción con diligencia y cuidado ape
nas medianos se habría visto que el prime-. 
ro estSJba a.Jtera.do en rasgos esenciales y 
además tenia como adición un sello que no 
~paxecia registra.do. 

"15. El Banco también procedió con gra
Vles negligencia y descuido en la identifica
ción del tenedor que los presentaba para 
cobrados porque si así no hubiera procedido 
se habría visto que el número de la cédula 
anotado bajo la firma del que no cobrab~ 
no correspondía al nombre ni a la firma. 
El deber del Banco era proceder con diligen
cia, cuidado y severidad a la identificación 
de la persona que los cobraba, no sólo por 
así a.consejarlo elementales normas de pru-

dencia sino porque así lo manda la ley: ar
ticulo 1Q, ordinal h), Decreto 1053 de 1937. 

"16. Puesto que los cheques tenian, como 
~dición a la firma del girador, un sello no 
registrado, la más elemental prudencia 
aconsejaba extremar el cuidado en la identi
ficación del tenedor que los cobraba aún en 
la hipótesis de que aquella firma hubiera 
sido t8¡n perfectamente imitada que no se 
notara diferencia alguna con la registrada. 

"17. El cuidado en la identificación del te-. 
~ nedor de los cheques que los presentaba pa
ra cobrarlos, habría frustrado el intento y 
no se habría consumado la sustracción aca& 
cida". 

Da explicacionés acerca de la demora en 
dar aviso al Banco sobre la sustracción de 
esqueletos para aquellos dos cheques; afir
ma que el Banco Cafetero incurri.o en el mis
mo error de conducta que el First National 
City, pero al paso que aquél lo reconoció 
y procedió a reintegrar a la sociedad deman
dante las sumas respectivas, el segilndo "se 
ha negado a reconocer que hubo negligen
cia y descuido en el cumplimiento de su 
deber de confrontar la firma registrada. con 
la que aparecía en los cheques y de identi
ficar plenamente al tenedor de ellos que los 
presentaba para hacerlos efectivos"; y ter
mina con la deducción de que "el Banco 
demandado sí pudo razonablemente colegir 
que los cheques eran falsos o, a lo menos, 
sospechar la ·ex,i.stencia de algo irregular 
en ellos y, por tanto, extremar el cuidado 
en la identificación del tenedor". De donde 
entiende el libelo oue por "culpa del Banco 
se consumó el ilícito". 

Dijo el Banco en su respuesta que "en 
cuanto a los hechos en que se apoya la de-. 
manda, por la forma como están redacta
dos, debo negarlos en su totalidad para que 
se prueben, con la salvedad de que doy rrü 
a.ceptación parcial a. algunos de los hechos 
en la siguiente forma: 

"Del primero, que Argra Ltda. ha tenido 
desde hace varios años una cuenta corriente 
en el Banco sujeta a las condiciones que el 
Banco tiene establecidas para su manejo. 

"Del segundo, que el Banco efectivamente 
pagó los cheques números 391487 y 391492 · 
con carg-o a la cuenta de Argra Ltda., por 
la cantidad total de $ 9.590.00 en loo días 
10 y 12 de diciembre de 1960. 
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"Del décimo, que el pa.go de los cheques 
fue hecho por el Banco al señor Daría Me
jía quien exhibió para identificarse la cé
dula de ciudadania número 2473279 de Bo
gotá". 

Y después de varias consideraciones sobre 
el aepósito de dinero en cuenta corriente 
bancaria, expresó: 

"En caso de que se llegare a demostrar 
cualquier culpa u omisión por parte 'del 
Banco presento la excepción de compensa
ción de culpa basada en el hecho del ma
nejo descuidado de la chequera y de los for
mularios que dejo expuesta en el párrafo 
anterior y que presento como excepción pe
rentoria que debe ser fallada en la senten
cia". 

El fundamento de este medio, según el 
párrafo citado, es así: 

"Acompañada a la demanda se halla una 
copia expedida por el Juzgado Permanente 
Central del seg-undo turno que contiene la · 
denuncia número 3710 hecha ante ·dicho 
funcionario el 17 de diciembre de 1960 para 
la averiguación de un abuso de confianza 
que incluye cheques a cargo del Banco Ca
fetero y los dos cheaues materia de este jui
cio a carg-o de The First National City Bank 
of New York. En dicha denuncia se lee: 

'"La única persona que puede tener ac
ceso a las chequeras es la Secretaria de la 
empresa, señorita Abigaíl Neira que tiene 
las chequeras en su escritorio con llave que 
ella solamente maneja, pero como hav otros 
empl<eados que tienen acceso a la. oficina y 
puede dejar la señorita, abierto el cajón, no 
puedo determinar quién tenga la responsa
bilidad de ·estos hechos. pues no puedo afir
mar concretamente auién puede ser el res
ponsable, porque también manej ;m las che
queras P-1 contabilista señor Carlos Guzmán 
y José Córdoba, pero de estos tipos no tengo 
de~c"nfianza. es un caso en que es muy 
difícH oara mí determinar qué persona pue
da ser"'. 

El juez del conocimiento, 39 Civil del Cir
culto de Bogotá, puso fin a la Primera ins
t::~.ncia por sentencia del 24 de julio de 1962, 
así: 

"19. The First National Citv Bank of New 
York. establecimiento bancario dnmiciliado 
en esta ciudad. es responsable del pago de 
los cheques números 391487 y 391492, pago 

que fue hecho con cargo a la cuenta co
rriente que en él tenía la sociedad li\Jrg¡ra 
lLtda. 

"29. Como consecuencia de la declaración 
anterior, se condena a The First National 
City Bank of New York a reembolsarle y 
rein~egrarle a la soci~ad. Argra Ltda., la. 
cant1dad de nueve nni qm.mentos novemtta 
pesos monerlla couienie ($ 9.590J)0) a que 
asciende el monto de dicho pago. 

"39. Condénese a The First National City 
Bank of New York, a pagar a la demandan
te Argra Ltda., los intereses legales sobre 
aquella cantidad, como indemníza:ción por 
la mora en su reembolso, a partir del día 
23 de diciembre de 1960, hastaz cuando se 
efectúe el reintegro. 

"49. Niégase la petición relacionada con 
.la condena a indemnización de perjuicios, a 
que se refiere el numeral 49 de la parte pe
titoria de la demanda. 

"59. Declárese no probada la excepción pe
rentoria de compensación de culpas pro
puesta pór el demandado. 

"6Q. Condénese al demandado The First 
Na.tional City Bank of New York a pagar las 
costas del presente juicio. Liquídense". 

Apeló el Banco dem!>ndado. Y el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bor,o
tá, después de revocar el fallo de primer 
g:rado, resolvió con fecha 12 de febrero de 
1964: 

"lQ. Niéganse las declaraciones y conde
nas impetradas en la demanda con que se 
inició este juicio. 

"2Q. En consecuencia, a~suné]ves~ al de
mandado de los cargos que en ella se le for
mulan. 

"39. Las costas de la primera instancia 
son de cargo de la demandante. 

"49. Sin costa,s en el recurso de alz!>da". 
Y es ahora la oportunidad de aue la Cor

te resuelva el recurso de casación que la 
parte actora sustenta. 

lLa sell'll~encia acusaa:1la 

En cuanto h8.ce a la cuestión de fondo, 
expone el sentenciador: 

"Según los hechos que narra la deman
da, se discute en ·el presente juicio si The 
First Na.tional City Bank of New York violó 
el contrato de 'depósito en cuenta corriente 
bancaria' que había celebrado con li\JrgFa 
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ILUta., al pagar, con los dineros que ésta ha
bía depositado en poder de -aquél, los che
ques números 391487 y 391492, por un valor 
total de $ 9.590.00, y s1, en razón de la viola
ción de ese contrato, la cual se hace con
sistir en que el Banco pagó aquellos instru
mentos no obstante su falsedad, el deman
dado comprometió su responsabilidad con
tractual y debe soportar las condenas que 
se detallan en el libelo con que se inició es
te proceso. 

"La existencia del contrato de 'depósito 
en cuenta de cheques', plenamente se en
cuentra establecida en el juicio, con la con
fesión que hicieron los apoderados de los 
representantes de las partes al formular la 
demanda y al darle contestación. También 
el documento privado que obra al folio 31 
del cuaderno principal, 11econocido expresa
mente por los litigantes, plenamente acre
dita dicho contrato del cual surgieron para 
The First National City Bank of New York 
las obligaciones de conserva:ción y restitu
ción que a todo depositario le impone el 
artículo 2236 del Código Civil. 

"Igualmente se encuentra acreditado de 
manera plena que el Banco demandado pa
gó con los dineros que en poder de él había 
depositado Argra Ltda. los cheques ante
riormente mencionados, pues, el apoderado 
del Gerente de la sociedad demandada ex
puso al contestar el libelo con que se inició 
el juicio: ' . . . el Banco efectivamente pagó 
los cheaues números 391487 y 391492 con 
cargo a la cuenta de Ar<ITa Ltda., por la can
tidad total de $ 9.590.00 en los días 10 y 12 
de dkiembre de 1960'. Esa manifest9.ción 
debe tnma.rse al tenor de lo dispuesto por el 
artículo 607 del Código Judicial. como una 
confesión, para darle '·el valor probatorio se
ñalado por la disposición inmediatamente 
anterior· a la. acabadBi de citar, o sea el de 
pleno. 

"El acto de la dUigencia de inspección 
ocul9.r pra,cticada durante el ·término pro
batorio del juicio (Fs. 8 v. y ss. del c.2), 
igualmente acredita en forma plena (a.r
tfculo 730 del C. J.), lo siguiente: 

"a) La firma registrada en el Banco pa
ra P.irar cheques a nombre de la deman
dante, por la época¡ en que se giraron y 
pagaron los que son objeto de este juicio, 

era la de 'Jorge A. Perry', en letras claras, 
·Y sin sello de ninguna clase. 

"b) En los cheques números 391487 y 
391492 aparece esa firma con un sello 'al 
parecer superpuesto que dice "A..ll"g¡ra" en le
tras grandes y debajo en letras pequeñas la 
palabra "Administración". 

"e) La entidad a.ctora giró varios che
ques, distintos a los acabados de citar, en 
los que aparece la -firma 'Jorge A. Perry' 
con un sello que expresa 'li\Jrgra' y debajo 
de esta palabra en letras más pequeñas se 
lee 'Gerencia'. 

"d) El beneficiario de los cheques objeto 
de este juicio anotó al pie de su firma la 
cédula de ciudadanía número 2476279 de 
Bogotá. 

"El certificado del Jefe del Departamento 
de Identificcaión de la Registraduría del 
Estado Civil, que aparece al folio 20 del cua
derno primero, acredita que tal cédula de 
ciudadanía no corresponde al beneftciario 
de los cheques anteriormente menciona-
dos". . 

El sentenciador examina si la. circunstan
cia de que los cheques llevaran un sello no 
registrado "y la de que quien figura como 
benefici·ario haya anotado al cobrarlos una 
cédula de ciudadanía que no le correspon
día, snn suficientes para impanerle a The 
Fkst National City Bank of New York la 
obligación de restituirle a Argra Ltda., el 
valor· de dichos instrumentos". Transcribe 
varios apartes de la. sentencia de primer 
grado, y e~resa a continuación: . 

"Guarda silencio la sentencia impugnada 
sobr.e la falsedad de los cheques en referen
cia. Parece que la hace consistir en que di
chos instrumentos llevaban un sello que no 
estaba registrado. · 

"La snciedad a.ctora hace consistir la fal
sedad dicha, ante todo, en que la firma del 
girador de los mencionados cheques no era 
de su g-erente. Pnr ello en la demanda se 
dice que hubo 'falsificación de la firma au
torizada y registrada', que 'se fingió la fir
ma, la letra y la rúbrica del representante 
de Argra Ltda .. 

"Siendo la falsifi·cación de los cheques 
números 391487 y 391492la ba,se fundamen
tal de la condena impetrada por la sociedad 
adora, para poder imponerla !lo era s~fi
ciente demostrar que los menciOillados ms-
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trumentos negociables llevaban un sello y 
que el Banco no identificó al beneficiario 
cuando los presentó para su cobro, pues, co
mo el sello no privaba a los cheques en re
ferencia de la calidad de instrumentos ne
gociables (Num. 4Q del artículo 10 de la Ley 
46 de 1923) y en éstos la firma del girador 
se presume auténtica (artículo 49 de dicha 
Ley), sólo desvirtuando esa presunción, es 
decir, demostrando que la firma 'Jorge A. 
Perry' que aparece en los cheques mencio
nados, no había sido puesta por el Gerente 
de la entidad demandante, se podía entrar 
a discutir si el Banco demandado se colocó 
en la situación prevista por el artículo 191 
de la Ley 46 de 1923, al pagar los aludidos 
cheques. 

"Ahora bien, si a los cheques números 
391487 y 391492 los ampara una presunción 
de autenticidad, que no se halla desvirtua
da, puesto que la demandante no demoStró 
que la firma 'Jorge A. Perry', que ~ellos 
figura, no fuera de su Gerente, se Impone, 
por tanto. la revocatoria de la sentencia 
apelada, ya que la condena que ella contie
ne exi,g-ía como primer requisito para su 
imposición el de que se hubiera desvirtuado 
la presunción contemplada por el artículo 
49 de la Ley 46 de 1923, con lo cual había 
quedado establecida la falS'edad de los ins
trumentos a que se. hace referencia". 

IL.a !M~UllsaeD.®Rll. 

Viene invocada la causal 1 ~ por cinco 
aspectos que se enuncian a continuación: 

Primero. Aplicación indebida de los ar
tículos 49 y 109 (ordinal 4Q) de la Ley 46 
de 1923. 

El recurrente alega que si por el citado 
artículo 4Q se presumen auténticas las fir
mas de las partes que intervienen en los in.e
tl1lmentos negociables, "y no necesitan ser 
previamente reconocidas para ejercer las 
acciones respectivas", la norma, por ser de 
excepción a la regla general en materia de 
prueba por documentos privados, "debe ser 
objeto de interpretación y de aplicación res
trictivas, o sea, que solamente operará en 
el caso y para los fines claramente previstos 
en la hipótesis allí contenida". De donde 
deduce que la presunción de autenticidad 
sólo se aplica al cobro judicial de los ins
trumentos negociables, de mado que como 

el proceso no trata de esto sino, por el con
trario, de deducir responsabilidad contra el 
banco por haber pagado aquellos cheques 
con incumplimiento del contrato de cuenta 
corriente, no era aplicable la susoilicha pre
sunción de autenticidad. Y comenta: 

"No se ve cómo podría sostenerse que el 
contrato de cuenta corriente bancaria, en lo 
referente al convenio sobre una forma espe
cial de firmar los cheques a que ella da ori-· 
gen y a la obligación de identificar a quien 
se presente a cobrarlos en ventanilla, pueda 
ser dejado sin eficacia alguna por virtud de 
lo dispuesto en el artículo 4Q y 10 (ordinal 
49) de la Ley 46 de 1923. 

"No es discutible, desde luego, que p3ra el 
tercero en el contrato de cuenta corriente. 
tenedor de un cheque, la presunción opera sl 
va a eiercer la respectiva acción con base en 
él; pero es igualmente indiscutible aue nun
ca podrá operar para una de las partes del 
contrato, ya que,. por virtud de tal contrato 
se ha hecho oblie:atoria pa,ra ellas una for
ma especial de firmar que, para evitar du
das. ha sido previamente registrada. Las 
partes del contrato han convenido de ante
mano cómo debe ser la firma de esns che
ques: la que coincida con la registrada". 

Hace otras cons1deraciones corroborantes 
de su punto de vista, y en relación con el 
asunto Slllfu-]u«l!ice estima aue como según el 
acuerdo entre las partes los cheques se gira
rían baio el autóg-rafo de .lTn~~® A.. IP'~:rry en 
la forma reg-istr9da y sin sello alguno, por 
virtud del nacto mismo el banco "contrajo 
la obli!!aJCión de no pagar ninouna ordP.Tl 
-eheque- aue a simple vista fuera distinta 
de la registrada". · 

Y cuanto al ordins:~l 4Q, articulo 10 de la 
Ley 46 de 1923. condensa su pensamiento 
así: "sus rectas interpretación v anlicadón 
deben relacionarse con el reauisito fljl;!.do en 
el ordinal primero del artículo 59 de la mis
ma Ley, cuando establece oue todo instru
mento neD"ociable debe est<~r firmado por el 
que lo extiende o gira, en el s~ntido de aue 
su validez no se afecta por el hecho de que 
"Uewe un seUUo". Nadie ha sostenido aue el 
banco sea responsable por el pago irreg-ular 
de los cheaues debido a que eran inválidos. 
por llevar un sello; lo aue se ha snstenido 
es aue su resuonsabilidad se origina en el 
hecho de haberlos pagado no obstante tener 
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un sello que no estaba registrado, lo que im
plicaba violación del contrato". 

§egumdo 

Infracción directa de los artículos 1494, 
1495, 1602, 1603, 1612, 1615, 2247 (Ord. 2C?) 
y 1604 del Código Civil y 29 de la Ley 46 
de 1923. "Al fallar como falló el Tribunal 
-dice el recurrente-- procedió como si los 
contratos no fueran una de las fuentes de 
las obligaciones; como si el contrato legal., 
mente celebrado no fuera una ley para las 
partes; como si las partes no estuvieran obli
gadas a proceder no sólo en la forma expre
samente manifestada en el contrato sino en 
todo lo que emana precisamente de la natu
raleza de la respectiva obligación; como si 
la obligación de no hacer no se resolviera en 
la indemniza.ción de perjuicios; como si en 
el contrato de cuenta corriente bancaria, 
por su propia naturaleza, el banco estuviera 
exonerado de toda clase de responsabilidad". 

Encuentra el recurrente que la cuestión 
de hecho fue planteada por la demandante 
y aceptada por el demandado en el campo 
de la responsabilidad contractual; que según 
lo demostrado en autos y lo admitido por el 
sentenciador eran apUcables las disposicio
nes que el cargo cita; y expone: 

"Es, por tanto, de meridiana claridad que 
el banco al recibir una orden de pago ----che
que- lo primero que debía de hacer, para 
cumplir su obligación, era comparar la fir
ma del cheque con la que tenía registrada; 
proceder a pagarlo si a simpXe vista apare
cían iguales; o abstenerse de pagarlo si, a 
lrlmple vista~ a-parecía distinta, sin que para 
cumplir su obli'gación fuera necesario entrar 
a analizar si el autógrafo era falso o no, ya 
que aún aceptando que éste hubiera sido 
puesto por el cliente, el banco debía recha
zarlo, porque el cliente también estaba obli
gado a firmar en la forma estipulada.- Así 
proceden los bancos y así tienen que pro
ced·er. 

"La fuente de la responsabilidad del ban
co demandado se haiia, precisamente, en 
que violó el contrato: 

"a) Al pagar esos cheques a pesar de que, 
a simple vista, aparecían girados bajo una 
forma distinta de la convenída y registra-
da; y · 
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"b) Al no identificar a quien se presentó 
en ventanilla a cobrarlos, pues si lo hubiera 
hecho habría comprobado que la cédula in
dicada al respaldo de los cheques no era la 
expedida a la persona que dijo llamarse Da
río Mejía. 

"Es evidente que si el banco hubiera pro
cedido con mediana inteligencia y cuidado 
en el cumplimiento de estas dos obligaciones 
el daño no se habría producido, cualesquiera 
que hubieran sido los antecedentes imputa
bles al actor". 

'll'8Ji."OOJro 

Infracción directa de los artículos 1612, 
1613 y 1615 del Código Civil, por no haberlos 
aplicado el sentenciador. 

Sobre la base de que la obligación de no 
hacer se resuelve en indemnización de per
juicios por daño emergente y lucro cesante, 
el reparo consiste sustancialmente en que 
admit1da por el Tribunal la existencia del 
contrato de cuenta corriente entre actora y 
demandado, quedó en claro la obligación 
bancaria de abstenerse de pagar cheques 
que no estuvieran firmados en la forma con
venida y registrada, además del deber de 
identificar al cobrador de los mismos. 

"Al encontrar probado -arguye- que el 
banco pagó los cheques no obstante estar 
firmad0s de manera diferente a la convenida 
y registrada y que no identificó a su cobra
dor, la. conclusión era que el banco había 
violado la obligación de no hacer y que por 
no haber identificado a la persona que reci
bió su valor, lo hecho no podía deshacerse, 

'o sea, que estaba probada una situación de 
hecho prevista por el artículo 1612 C. C. 
Siendo ello así, ha debido aplicar la norma 
respectiva; puesto que no lo hizo, violó esa 
disposición". 

Insiste en sus puntos de vista, trae citas 
doctrinales sobre las precauciones, diligen
cia y cuidados bancarios en el pago de che
ques, y concluye: 

"Es indiscutible que si el banco deman
dado, antes de proceder al pago de los che
ques hubiera procedido con mediana diligen
cia y cuidado en la confrontación de las 
firmas y en la identificación de la persona 
a quien le pagaba los cheques, el perjuicio 
no se habría producido, cualesauiera que hu
bieran sido los antecedentes del caso". 
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"Infracción del artículo 191 de la Ley 46 
de 1923, a la cual llegó el Tribunal por vía 
indirecta al incurrir en un evidente error de 
hecho derivado del yerro interpretativo de 
la demanda, yerro que hizo que aplicara di
cho artículo a un hecho no regulado por él, 
haciéndolo producir efectos distintos de los 
contemplados por él". 

Por cúanto el fallo del Tribunal, expresa 
que en el juicio se discute si el banco violó 
el contrato de depósito en cuenta corriente 
por haber pagado aquellos cheques no obs
tante su falsedad, la censura le atribuye 
error en la interpretación de la demanda, 
así: 

" ... el Tribunal incurrió en error porque 
se confundió en relación con la naturaleza 
jurídica de la acción intestada, pues creyó 
que ésta era la de ll'esponsabUñ.allaall exbacon
baduan siendo así que la incoada era la de 
JresponsalM.niallaall colliitractuan, como recta
mente lo entendió el Juez del Circuito. 

"La violación del contrato no podía hacer
se consistir, como lo entendió el Tribunal, en 
el pago de cheques falsos, porque la respon
salJilidad de los bancos por esta causa no se 
origina en el contrato de cuenta corriente 
bancaria sino en la ley. 

"La afirmación que en la demanda se ha
ce de que los cheques eran falsos, tiene por 
único objeto informar y explicar a la justi
cia la totalidad de la situación de hecho, 
sus antecedentes, para evitar que pudiera 
haberse creído que el actor pretendía de
fraudar al b8nco escudándose en las irregu
laridades del pago, para Fepetfur dicho pago". 

Por otro aspecto, el recurrente asevera 
que el Tribunal erró "al considerar que la 
base fundamental de la demanda -la causa 
petendi- fue la falsificllción. La causa pe
tendí fue el pago hecho a pesar de que la 
firma de los cheques era distinta de la con
venida y registrada y sin identificación del 
beneficiario, en cuanto esos hechos son vio
latorios del contrato". 

Estima además que el sentenciador en la 
interpretación de la demanda cometió un 
tercer error en cuanto alude a que la sen
tencia del Juez guardó silencio sobre la fal
sedad de los cheques, y dice: 

"Si el Juzgado guardó silencio sobre la 
falsedad no fue porque la hiciera consistir 
en la existencia del sello sino porque él sí 
entendió que la sustancia de la acción esta
ba en que tales cheques habían stdo pagados 
no obstante llevar 'un sello que no estaba 
registrado' y que el beneficiario no había 
sido identificado, de donde concluyó que el 
banco había violado el contrato al proceder 
así, siendo responsable". Y term"na el repa
ro de este modo: 

"Siendo distintas las acciones de ll"es~{m
sabHidad extracontn.-aduan, que se origina 
en el artículo 191 de la Ley 46 de 1923, y la 
de responsabilidad contractual, que se origi
na en la. violación del contrato de cuenta 
corriente bancaria, ·el Tribunal incurrió en 
una lamentable equivocación al absolv-er al 
demandado con base en la primera, siendo 
así que la acci(m ejercitada era la segunda". 

"Qwrito 

En el fondo es el retorno a las acusacio
nes anteriores, porque expresa: 

"Acuso la sentencia por infracción de los 
artículos citados al formular los cargos se
gundo y tercero, a la cual llegó por vía indi
recta, a través del yerro interpreta.tivo de la 
demanda, pues al equivocarse en la tipifi
cación jurídica de la acción intestada, dejó 
de Pplicarlos a hechos previstos en ellos, pro
cesa.lmente demostrados como él mismo lo 
aceptó". 

(, 

§e coosJialleJra 
:n.. lLa fndone juriallica de noo mstrumentos 

negociables y su función ooonómica pn'llti
crun lla necesidad alle que normas esp~cianes 
a Ultll tiempo Res permitan su experl!itát ~eill'~Cu
lación y Uas mayores fadlii!llades p:ua lbta~Cer 
eJi'ectivos lios alleJre:choo i!lle !Cll'é«llifu qpm~ mcie
llTallll.. 

l\\1 iogro i!lle esos ll'esuntaalloo alle :ñ.nteJrés ge
ne:ral Se encamina en Oll't'llenamJienfcn i!lle na 
lLey 41:6 de ll.923, que consagra Ulllllla serie de 
presuncionfS y criterios basados m lia cien
cia y experiencia de los negocios, en mrumejo 
diliicH, pero a lla vez suscepU.blles alle allcan
zar el plano justo y equitativo en que allel!}e 
sustentarse ell no:rman desarroUú> allel crMito, 
!Como estimulante msustituilMe alte n«}s liac
iores que concunen a conseguil!' ell lb>Jienes
trur de l!as na~Ciones. 
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2. A\sf, eU all'ticulo 49 del citado estatuto 
presume Ra autenticidad! de !as filrmas de gfi.
rradmres, otoJrgantes, aceptantes, mndosallll· 
tes y demás parles que mtenoogallll en Uoo 
instrumentos l!lllegodalbUes; "y llllo llllevesitallll 
ser previamente reconocidas pa1ra ejere:i.taJr 
las acciones rrespectivas". A\ntes l!Jñoo, na dis
posición añade: "en que aUegune Ua i[all00<1lad 
de ellas debe p:robaJrla". 

de crédito ampUos depositarios de Ua con- J 
lfli.a.nza gelllleJral. -" 

No otJra cosa fluye den ari:O:culo Jl9Jl., cwm
do ordena: 

"Todo banco será JresponsalMe a runt depo
sitante por en pago que aquél haga ale tm 
cheque falso o cuya cantidad se lbtaya au
mentado, salvo que ilicho depositante llllo no
tüi.que al banco, dentro de un año después 
de que se le devuelva en comprobante de tan 

cna1ro ñmp0rlo aplicable especiaR y exclu- pago, que en cheque así pa!!ado era falso o 
süvam.ente a loS instrumentos l!llegociablles, que la cantidad de él s~ ha'M.a aumentado''. 
pero también collll eU significado llllaiurall y lD>e una vez resalta la naturaleza contrae
obvio de que si por cons~uencia de na ]l)ll'&- · tuan de la responsabilidad sentada por na 
sunción de autenticidad de firmas no neve- norma cuando contempla an depositante oo 
sitallll de reconodmiento p:rewio para na co- cuenta bancaria que se mueve por cheques 
b:rranza judicial, menos aún Inalllrám de re- y C001Si1!1laciones expresadas m dlinero, o 
que:rlrno en en cobro que se hace por wia ex- sea con lia fisonomía básica contractual den 
irajuiliciat depósito irregular, ale acuerdo con eU ariicu-

3. Asft, además, 1>0r el ru."tÍculo 6Jl "todo lo 2246 deli Cooi~o Civil. Responsabili~allll 
tml.OO.o:r se presume sedo en debida ffoJmlla". que en el establecimiento de crédito se p:rre
ILo que desde luego implica que "pmJoo en mme por el pago de cheQues falsos o cuya 
instrumento libre de todo deffecto en en ti- can~dad se haya aumentado, no :uwrque a 
tuno de nas parles anteriores a él y libre de naves del rles~o de empresa se consagre am 
exce¡M!iones que puedan propon~ i!lliclbtas el criterio· objetivo ajeno al derecho c1liom
parizs entre si", y que "puerlle mgilr eli pa- lMano, sin,o poll'que probado el antecedente 
go po:r el monto total contra toallas nas par- ne-Cesario de la adul~:ración llll.el cheque, pe
tes obligadas" (a:rticunao 59), y de mooo que sa sobre el banco que lo ha cubierto la car
ue¡ pago se ne haga en debida lionna des- ~a de acreditar que su conducta estuvo con
carga en instru.rnento", (ariicu:i.o 54). forme oon las reglas profesionales de cui-

4. ID>entro del alcance de talles regulacio-=\ dado, prudencia y ~iligencia paTa descubm 
nes genéricas armoniza muy bien en criterio ~ el fraude y i?~vemrlo del}tro lllle ~~ l!'azomn
den arlñcuUo 90 an estatuir que "en pago S0 .. ble, en. atenc:aon ~ 1~ celendad propia de sm 
lbtaCI2 en debida forma cuan~o se dectúa a :' operaCiones y pnncnpalmente en nos pagos 
m vencimiento o después de él, al ielllle:rl!Oll' r po~ ,ventanilla, que no arll~ten mucha m
alle llmena fe y sin tene:rr noticia i!ll.e que su · nacron. 
tituno sea aldectuooo''. 6. lEl titular llll.e cuenta co:rrrl.el!llte no es un 

JP>or lo geneTai esa buena íle de quiel!ll paga extraño sino P,ersona Q.ue se encuentl"a li,l!&· 
Be presume comorme a nos principios. IP'er«~> da por re!acton de c!tentela con el b~llllco 
a veces na Uey requiere que sea ooena íle . que U e roo1be. sus depositos. en la se~nclad 
exenta de culpa, como cuando en namado ~e que. maneJará con pulcntud y ~ero en 
a pagar tiene po:rr mJt profesión respollllsabü- . hbra!lltento de los chequ~s respectivos, dei 
Udades específicas li!mpuesta8 J!Ml'll" Uruf llllOll"· p:ropllo m~o que .custodiará en a.d~ua«lla 
mas apUcabies. , ílotma ;r ba]o su drrec.ta r~ponsabllhdad ei 

5. lEs no que sucerlle con loo ~an~ en al\ taionano .<!ue le penmt~ disfrutar de todas.,_, 
pago dr: cheques ~ados a su cargo. IP'orqm~ la§ ventaJa~ que ~ denvan den empneo de 
entonces su conducta debe aparecer Ui~Jre ese peri~cmnado mstrumenro de pago. 
de rresponsa~Hidad, por Uewrur na carga ~- 'Fai relación de clientela requiere el inter
manente de conduci:r sus operacion~ en cambio continuo de conliianza entre eU ban
ronfonnidad con en cuidado, prudencia y di- co y sus depositantes, a tiempo en que de
Ugencia que marcan nas prácticas sanas ale ~ina la reciprü.cidad de esfuerzos ellll na 
los banqueroo, por ser noo estabnecfumientoo ~ ~e evitar el daño que se desprende de 

18- Gaceta 
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na emñmón i!lle clb1.1eq11.nes ll'ansos. IEsto acentúa 
na ilrascemti!llemtd.a i!lle na cunpa ldlell ldlepositante 
i!llescullñi!llai!llo emt na gunaJri!lla i!lle na clmequera «J[1ille 
en blllllllco ne SUll.mimtñsilra pllllra ser empneai!lla 
com~ mstmmemtio Jpmi.moFi!llñan i!lle seguni.dad 
y coimilron IJ[Ull.e ne pemrtta asumfur pJrecisa
meimte en riesgo t!ll.e em.p1resa I!JlUll.0 le impone na 
ney a Ílrl31Vés i!lJe na ]JUesUll.ndón i!lJe Jrespolt1lSa
billidai!lJ poll." en pago i!lle cheques ai!lluU.era4ll.os. 
]])e i!llomti!lle habll."át ll."azón H'bell."aioria de esa 
presumía ll."espmnsalliiUidlai!ll, cuani!llo P.a causa 
orig:ü.Imaria i!llell baui!lle mapa1rente cometido 
pm.· ieJrcell."a peli."Somn obei!llezca a notorio 
eno1r i!lle condUll.da en que en depositante ha
ya mcUll.:rrii!llo en na gunalt'da i!lle su chequeJra. 
(()) sea, CUll.ando por SU apariencia en cheque 
i!lliscUJttid~ se :unesenw an pago completo y ll."e
gunaJr en SUll ÍJ'OJrma exteJrioJr, SID señales visi
bles i!lle ai!llullte:ración y i!llen.tJro i!lle na serie co
uesponi!lliente an tallmmado q_Ull.e en JBanco pu
S<} en m~mos i!lle su i!:lleposñtanie. 

Todo lo cual confiere eficacia plena a las 
cláusulas convencionales, de uso común en 
banca y que concretamente aparecen ajus
tadas entre Agra Ltda. y The First Natío
n.a! City Bank of New York: 

"El banco atenderá al pago de cheques 
que hayan sido girados de acuerdo con las 
disposiciones legales y contractuales, en la 
libreta de cheques autorizada por el banco 
y que no presenten a simple vista aparien
cia de f~:>lsificación o adulteración aprecia
ble del esqueleto del cheque o de las firmas 
o sellos registrados en las oficinas del ban
co por el titular de la cuenta". 

"El recibo de la chequera y del formula
rio para solicitar nueva provisión de che
ques, implica para. el cliente la obligación 
de custodiar los cheques y formularios de 
modo que ninguna otra persona pueda ha
cer uso de ellos y por lo tanto asume el ries
go ante el banco y ante terceros por cual
quier uso indebido que de ellos se haga, a 
causa de negligencia o descuido en la obli
gación de custodia que adquiere (sic), vr. 
gr., la falsificación de firmas, adulteración 
de cantidad, etc.". 

7. M:Ull.y clla1ro es qUll.e el Jregñstro en el lban
co i!lle· na ífñJrm.a i!lJen iiiuJI.all.' i!lJe CUll.enta COJrrien
U; se ImanHa en función i!llel contrato Jrespedi
v~ pa1ra segutJrñdl.ai!ll ldle ambas parles, como 
tamlliiérn se emmentll'a ern oll.'dern a na asun
ción i!lleR riesgo lliaimcaJrño I!JlUll.e ítwulla la pre-

sunción i!lle respoimsabiiirllarll po1r en pago i!lle 
cimeqUll.es ai!llUll.llieJrai!llos. lEs en eíteda Ull.n med:i.o 
de contron q¡Ull.e atñeni!lle a na aparieltllcia ex
terna i!llell clhtei!JlUll.e en na medl.ii!lla i!lle llo Fazo
nablle. lP'Oll."I!JlU!e Imo es i!ll.e exigfur na mtell."Ven
ción i!lle peritos gJraítónogos eltll noo pagos poll." 
caja i!lle nos estabiecim.ientos lliaimcarios. X 
pUll.esto IJ[Ull.e na expe1rñencia enseña cómo en 
realidad no hay i!llos fñrmas ñgunaUes, aUllltllque 
sean puestas en serie por la misma peJrsoima, 
sino que sóllo muestran ~oJrma semejante que 
permite iníterill." SUll auientñcialladl an ojo pFo
ílano, y puesto que ai!llemáts muy a meltllUll.ldlo 
se obsell."Va na evolución paullatina alle nas ítrr
mas sin q:ue pierdan sUll.s caractell.'isticas íEUll.n
i!llamentales, Ua Cümparación a ca:rgo i!lJe llos 
bancos no puede ñll" más aUát de no qm~ ~Jr
mite en buen sentidl.o de sus emliJill.ea<l!os, agUll.
zado po1r na p1rátctica i!ll.e cai!lla i!llia 

IP'ell."o toi!ll.o esto acumuda :D."esponsal!JHidadl. 
coneUativa en en depositante, cuamllo na 
adulteración ñnvocai!ll.a en jmcño se rell'ñere a 
instrumentos tomados i!lleU precise. tall.onario 
suminisilraldlo por ei banco an titu.dar i!lle 
cuenta para na ~aCÍUJra i!lle S'I.US cheques. JP'Oll.'· 

que sanvo prueba en contJrario, alle <esa cill"
mmstancia surge de una vez en descUll.ido 
fundamentan en na guna1ri!lla ill~ nos esquenetos. 
propios J!la:ra allade apariencia lbátsñca de ne
gitimñdl.ai!ll a los cheques i!llespr<endñdns i!ll.ell 
mismo cuai!lleJrltD.iHo dest:ñnarllo a evitall' en 
Jiraude. 

8. IEn sistema i!lle na ney es aslÍ de conespon
derncia, equiiillirio y a:rmonlÍa. lPr<esume na au
teniic]dai!ll de las. ll':i.nnas i!lle IQ¡Ull.ienes mteJr
vienen como partes en :i.os mstmment11s ne
~gociabies, de modo «JJ.Ull.e ia :11'allsei!llai!ll i!llelbe · 
proba:rse por ell {]!Ulle na alleg-a. lP'resume illjUlle 
el estabnecimiento i!lle créi!llñto <es Fesponsalb]e 
por ell pago ldle cheqUll.es ítalls:ñJicai!llos, porn:¡¡ue 
en ell lll!esanoUo i!lle sUll.s o~raciones lle imuo
ne en esmero que exigen llas sanas n)Jl."átcti
cas bancarias. lP'ero ha rlle p1roba:rse que lla 
nota i!lle fansedallll como ant<ecei!ll.ente i!lle esa 
presunción no i!lleb:i.ó escapa1r a na -¡peFspica
cia razonallille den lbanco, quien está capaci
tado para Hbe1rtarse s:i. pmeba caUll.sas exo
nell."ativas, como puede sedo en mcumun:i.
mienio i!llen i!llepositante en no qm~ ll'e8lJ!eda 
a su ollilligación primo:rdiall i!lle custni!llñall." na 
chequera. 

9. Cuando en ordinal 41:9 ldlen arilÍcUll.llc ll.@ i!lle 
na lLey 46 i!lle ll923 pll.'escdbe I!JlUll,e lla vanñi!llez y 



Nos. 2278 a 2279 GACETA JUDICIAL 207 

el carácter de negociabne de umm insirumen
tt} no se afectan po:rque "Heve un seHo", no 
contempla en Jt"ealidad en emplloo de senos 
pdvados, sino que lla :recta inteliigencia de 
lla norma, como ll"ecibida que es dell delt"eclhto 
anglosajón, conduce all significado de que 
la "OUesencia de funcionario dotado de lla ![e · 
pública o Ua solemnidad que autentique el 
iltlStrumento, no le supdme en crurácter de 
negociable, como seria si ell pagaré a lla O'Il"· 
den se otorgara po:r escritu:ra púl!JUca. IJ.l'or-

. que en derecho inglés o estadounidense es 
s.onemne el acto bajo seUo, ·pero no en con
trato simple dentro den cual se mueven nos 
instrumentos negociabnes. 

m, pues, ell seno notarnan no ñnwaiida en 
ñnsi:rumento ni le suprime eU carácter i!lle 
negodable, oon mayor razón es ñ.ntrasren
dlente que en en cheque ffigwre o no un seno 
privado, si no se ha convenido en na necesi
dad po8itiva de que J!igure allguno «J!Ue se 
re~stre ~ara efectos de na apariemia ex
terior del instrumento. 

10. Cuanto a los cheques discutidos en el 
presente proceso se destaca desde la deman
da inicial que el gerente de Argra Ltda. in
currió en notorio error de conducta en la 
guarda. de la choouera suministrada por The 
First National City Bank of New York. En 
el documento acompañado desde entonces 
como prueba se lee: 

"La única persona que puede tener acce
so a las chequeras es la secretaria de la em
presa, señorita ... , quien tiene las cheque
ra:s en su escritorio con llave que ella sola
mente maneja, pero como hay ótros emplea
dos que tienen acceso á las oficinas y pue
de dejar la señorita abierto el cajón, no 
puedo determinar ctuién ten~a la responsa
bilidad de estos hechos (habla el gerente de 
Argra) , pues· no puedo afirmar concreta
mente quién pueda ser el responsable, por
que también manejan las chequeras el con
tabilista señor . . . y ... , pero de estos ti
pos no tengo desconfianza, es un caso en 
que es muy difícil para mí determinar qué 
persooa pueda ser". 

tuvieron apariencia regular en su forma ex
terior. La inspección ocular practicada en 
el banco es clara respecto a que "la diferen
cia de los cheques citados antes en cuanto 
a la persona autorizada para giraTlos y el 
registro de la misma en la tarjeta es la de 
que en ésta no existe ningún sello y en 
cambio en los cheques sí se encuentra un 
sello". Y si agrega que "la parte restante 
de este punto en cuanto se refiere a las di
ferencias entre las dos fi..-mas -las que os
ten~an los cheques y las registradas en el 
banco-- es materia que esca¡pa a la presen
te diligencia y por ello nada. se puede decir 

· sobre esas posibles diferencias", lo más que 
se desprende habría de ser la ausencia de 
prueba a estos respectos, si no fuera por
que la actora reconoce que las diferencias 
esenciales entre tales firm::Js se concentran 
en la letra "A" y en la rúbrica, lo que en 
lugar de contradecir corrobora más bien la 
circunstancia de que los cheques no permi
tían descubrir a simple vista la falsedad, 
que se alega sin haberse proba.do. Además, 
fue visto ya que la presencia de un sello no 
re!!istrado es incapaz de comprometer la re
gularidad exterior del instrumento. 

11. Sobre la alegación de que el banco no 
se cuidara de identificar al cobrador de los 
cheques por ventanilla, la citada inspección 
ocular prueba que "al respaldo ruparece la 
firma en letra legible 'Daría Mejia', con la 
anot::>ción complementaria que dice: C. C. 
2476279 Bogotá", sin que la circunstancia 
demostrada. de que la cédula legítima corres- . 
ponde a otro ciudadano, lleve necesaria
mente a la conclusión de que el banco omi
tiera el cumplimiento de aquel deber de ele
mental rutina, puesto que la cédula misma 
pudo estar falsificada. con nombre, firma y 
demás señales de "Daría Mejía". 

No hay entonces base plausible para in
firmar la sentencia proferida sobre hechos 
que en principio quedan bajo la autónoma 
apreciación del Tribunal, sin que el recurso 
haya roto los considerandos sustanciales en 
que se apoya. 

Si, pues, el gerente de la sociedad no tuvo 
noticia oportuna de la sustracción ni sabe 
a quién atribuirla, mal puede pretender que 
el banco lo adivinara a tiempo del pago, y 
menos cuando los elementos 4e juicio alle
gados al proceso señalan que tales cheques 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 

· de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
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CASA la sentencia del Tribunal Superior de 
Bogotá de fecha doce ( 12) de febrero de mil 
novecientos sesenta y cuatro (1964), profe
rida en el presente litigio de la sociedad 
Argra Ltda. contra The First National City 
Bank of New York. 

Costas en casación a cargo de la parte re
currente. 

Publíquese, cópiese, notifiquese, insérte
se en la Gaceta .lJuullicial y vuelva el expe
d.iente a la oficina de origen . 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera Dus
sán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fajardo 
Pinzón, Ignacio Gómez Posse. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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Objeto ju.ridico de este J!Jitigio y su. i!lliiferencia con. lla n.u.lliiilladl ille llo actuado 
en. ell ]u.icio que 'Se revisa. - JLa competencia illell ju.ez dell con.odmien.to dell 
jwcio sometiillo a lla acción. ille revisión., es materia extraña- all proceso ille 
ll'evisión. - Copia de escrituras públliicas. - .lTuez a quien compete mra:Jlen.all' 
su expedición en el evento dell Art. 2802 illell C. Civit - lEmbargo ille bienes 

corporales mueblles. - Cu.ána:Jlo se pedecdon.a. 

Corie Suprema l!lle Jflnsiicia. - §aUa l!lle Ca
sación Civil. -Bogotá, D. E., diciembre 
siete de mil novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Flavio Cabre
ra Dussán)., 
1Q Por escritura número 871 de 2 de ju

lio de 1951, corrida en la Notaría Segunda 
de Armenia (C.), debidamente registrada 
en Guaduas, Remando Mejía Escobar ven
dió a José Manuel Toro Echeverry un in
mueblP- rural ubicado en el Municipio de 
Puerto Salgar ( Cundinamarca) . El compra
dor Toro Echeverry quedó debiendo la su
ma de treinta mil pesos ($ 30.000.00) por 
cuenta del precio, con plazo de cuatro ( 4) 
años, a partir de la fecha del instrumento. 
Como garantía de la obligación el deudor 
constituyó hipoteca sobre la finca "El Dia
mante", objeto de la venta. 

Mediante escritura número 344 de 31 de 
agosto· de 1951, pasada en la Notaria de La 
Dorada y debidamente registrada, José Ma
nuel Toro Echeverry y Ricardo Angel Lon
doño celebraron un contrato de permuta y 
en virtud de él Toro Echeverry transfirió a 
Angel Londoño el inmueble "El Diamante" 
adquirido por aquél según escritura 871, ya 
citada. En la cláusula 4\1 de la escritura 344, 
se dice textualmente lo siguiente: 
- "Que el inmueble precitado carga con una 
hipoteca de treinta mil pesos ($ 30.000.00) 
moneda legal en favor del señor Hernando 
Mejía Escobar, gravamen que fue consti
tuído por escritura número 871 de 2 de ju
lio de 1951, citada en la cláusula tercera 

de esta escritura, deuda que tiene un plazo 
de cuatro años, que empezó a contarse des
de la fecha de la escritura de constitución, 
reconociendo un interés del seis por ciento 
(6%) anual, deuda de la cual se hace car
go el señor Ricardo Angel Londoño, quien 
se obliga a obtener la cancelación cuando 
se venza el plazo o antes si así lo quisiere". 

Y en la cláusula 10 se declaró: 

"Ambas partes permutantes tienen reci
bidos a su entera satisfacción los inmuebles 
que respectivamente adquieren". 

2Q !LOs juicios especiales. 
a) Ejecutivo de Tomás Vélez Marulanda 

contra Remando Mejía Escobar. 
En el mes de abril de 1952 Vélez Marulan

da inició procedimiento ejecutivo en el Juz
gado del Circuito de Calarcá (C.) contra 
Rernando Mejf.a, Escobar. El ejecutante Vé
lez Marulanda remató el 4 de marzo de 1954 
el crédito hipotecario constituído por José 
Manuel Toro Echeverry a favor del men
cionado IVIejia Escobar, según escritura nú
mero 871 de 2 de julio de 1951, que, de con
formidad con la escritura 344 del 31 de 
agosto del mismo año, Ricardo Angel Lon
doño se comprometió a pagar en su tota
lidad. 

En los hechos segundo a quinto de la de
manda de este juicio, se lee: 

"2Q Sobre dicha finca pesaba una. hipote
ca a favor del señor Hernando Mejía Esco
bar, constante en escritura número 871 
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otorgada en la N ataría 2~ de Armenia el 
2 de julio de 1951, por la suma de $ 30.000, 
y con cuatro años de plazo, el cual venció 
el 2 de julio de 1955. 

"39 Con base en la hipoteca constante en 
la escritura 871 de 2 de julio de 1951 y en 
el certificado de tradi-ción expedido pór la 
Ofi.cina de Registro de Guaduas, el señor 
Ricardo Angel Londoño fue demandado en 
acción hipotecaria el 1 Q de agosto de 1955, 
ante el Juzgado Décimo Civil del Circuito 
de Bog-otá, lugar del domicilio del deudor, 
por el señor Efraín Jaramillo, en su condi
ción de cesionario del señor Hernando Me
jía Escobar. 

"4Q Dicho certificarlo de tradición no re
zaba. de acreedor distinto a Hernando Me
jía E., y por ende, de su cesionario, por lo 
cual el Juzgado Décimo Civil del Circuito 
de Bogotá decretó el embargo de los bienes 
hipotecados y ordenó al señor Ricardo An
gel Londoño que pagara al señor Efraín Ja
ramillo. 

"59 Fue así como por o:~rden de autorirllarll., 
el señor Ricardo Angel Londoño pagó la 
deuda a que estaba obligado. y por provi
dencia de 19 de agosto de 1955 se dio por 
terminado el juicio por pago efectivo de la 
obligación cobrada, y fue ordenado el des
embargo resnectivo y fue librado el corres
pondiente oficio para el señor Notario Se
qundo del Circuito de Armenia, orden:mdo 
fa canceladón d~ la citada hipoteca, todo lo 
cual fue hecho". 

Al notificársele a Ricardo Angel V:mdoño 
el auto de embargo del crédito, el 13 de abril 
de 1953, manifestó "que en verdad debe el 
crédito de cuyo pago al señor Mejía Escobar 
se abstendrá hasta nueva orden del Juz
gado". 

Provisto de la copia del acta de remate, 
Vélez lVIarulanda solicitó del mismo Juez de 
Circuito de Calarcá que, previa citación de 
Ricardo Angel Londoño, se ordene al Nota
rio de Armenia, donde se corrió la escritura 
número 871. la expedición de una copia de 
éste. Cumplido el procedimiento correspon
diente con la presencia de Angel Londoño 
y sin su protesta, el juzgador, en pronuncia
miento de 8 de junio de 1954, proveyó como 
se le había pedido. 

En posesión de los elementos anotados, 
Vélez Marulanda inició juicio ejecutivo con-

tra Angel Londoño, del cual se hará concre
ta referencia más adelante. 

b) Hipotecario de Efraín Jaramillo Uribe 
contra Ricardo Angel Londoño. 

El 1Q de agosto de 1955, Jaramillo Uribe, 
cesionario de Hernando Mejía Escobar, de
mandó en acción especial hipotecaria a Ri
cardo Angel Londoüo. En este procedimien
to se decretó el embargo del inmueble "El 
Diamante" que se comunicó al Registrador 
de Instrumentos Públicos de Guaduas (C), 
en oficio W 422 de 2 de agosto de 1955, re
gistro que se hizo el día 3 del mismo mes. 
Cinco días después, el 8 de agosto, Efraín 
Jaramillo Uribe, actor, y Ricardo Angel Lon
doño, ejecutado, manifestaron al Juez del 
conocimiento haber transigido el litigio 
"por pago efectivo de la obligación" y le 
solicitaron declarar terminado el procedi
miento. Así lo ordenó el Juz~ador en auto 
de 19 de agosto del mismo año. 

De estos antecedentes aparece que a pe
sar de habérsele ordenado a Angel Londo
ño en el auto de embargo que se le notificó 
el 13 de agosto de 1953, abstenerse de pae;ar 
el saldo debido a Mejíe, Escobar, la orden fue 
incumplida y Angel Londoño pagó al cesio
nario de Mejía Escobar en agosto de 1955, 
dos años después de impartida la orden de 
abstención, en un juicio que sólo duró 19 
días. 

e) Ejecutivo de Tomás Vélez Marulanda 
contra Ricardo Angel Londoño. 

Se inició ante el Juez de Armenia el 7 de 
noviembre de 1956. Con la demanda eiecu
tivas presentaron: .copia del acta de re
mate verificado el 4 de mar2'lo de 1954; co
pia de la escritura 871 expedida por el No
tario de Armenia. por orden del Juez del 
Circuito de Calarcá; y copia de la escritura 
344 de 31 de agosto de 1951. 

Dentro de este procedimiento el ejecuta
do Angel Londoño propuso las. excepciones 
de inepta demanda, carencia de a.cción, ile
gitimidad de personería de la parte deman
dada, declinatoria de jurisdicción y la de 
pago, que el juzgador declaró no probadas 
y el Trl.bunal, por mayoría de votos, confir
mó al conocer de la apelación interpuesta 
por el ejecutado. 

Del estudio de cada una de las excepcio
nes concluye el Tribunal que ninguna de 
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ellas tiene mérito para enervar la acción 
ejecutiva. 

El Magistrado disidente anota en . el sal
vamento de voto que en el curso de la eje
cución ''no se halló ni se entr_egó al secues
tre la copia de la escritura pública NQ 871 
de 2 de julio de 1951, en que constaba ei 
crédito rematado y que debió serie expe
dida al acreedor ejecutado Mejía Escobar; 
que el Juez, rematador, al aprobar la su
basta no dio a este señor orden de entregar 
.esa conia del título al rematante Vélez· 
que éste, desprovisto del título del créditb 
rematado, resolvió presentarse ante el mis
mo Juez que llevó a cabo la licitación de ese 
crédito a pedirle que le ordenara al Notario 
Segundo de Armenia expedir otra copia de 
la escritura dicha, y finalmente que ese 
funcionario ordenó exoedir la copia solici
tada, previa citación del señor Ricardo An
gel Londoño y no del señor José Manuel 
Toro. La copia así expedidac es precisamen
te la que adujo el señor Vélez y obra en 
este juicio como título ejecutivo contra el 
nombrado señor Ang-el Londoño, junto con 
el acta de remate del crédito y de la es
critura NI? 344, por la cual éste ejecutado 
se obligó a pagar ese crédito". 

Afirma el salvamento en mención que 
no se podía. ordenar la expedición de la co
pia porque no se estaba en ninguno de los 
tres supuestos previstos ,por el artículo 2603 
del C. Civil, entre otras razones poraue la 
citada norma atribuye la competencia pa
ra ese evento al Juez del Circuito en aue 
el .instrumento fue otorgado, competenéia, 
dice, de carácter privativo e improrrogable, 
a pesar de no figurar enunciada en el ar
ticulo 153 del C. Judicial. Y concluye que 
la ccpia de la escritura 871. expedida en la 
forma dicha "carece de mérito eiecutivo por 
haber sido expedida en forma 'irregular, o 
sea sin los requisitos que la ley señala para 
dBrle autenticidad y valor probatorio". 

39. El! utigio 

Enunciando los antecedentes relatados 
Ricardo Angel Londoño promovió el pre~ 
sente juicio ordinario contra Tomás Vélez 
Marulanda "para que, por los trámites de 
un juicio ordinario de mayor cuantía, en 
el cual sean revisados el procedimiento y 
los fallos de primer y segunda instancia pro-:-

feridos el15 de marzo de 1957 y el 9 de agos
to de 1958 por el Juzgado Civil del Circuito 
de Armenia y el H. Tribunal de Pereira en 
el júicio ejecutivo que con acción pers¿nal 
adelantó el señor Tomás Vélez Marulanda 
contra mi mandante el señor Ricardo An
gel Londoño, mayor y vecino de Bogotá a 
fi.n de q"':le se decl~re en sentencia que ca~se 
eJecutona, la nulidad de estas sentencias. 

"a) Que mi mandante Ricardo AnD"el Lon
~oño, constreñido por la justicia _pagó vá
lidamente el valor de la hipoteca que pe
saba sobre su finca "El Diamante" al se
ñor Efraín Jaramillo, cesionario de ~se cré
d~to real, y que constreñido por las senten
cias del Juzgado del Circuito de Armenia v 
del H. Tribunal de Pereira pagó también a,l 
señor Tomás Vélez Marulandá la suma de 
($ 51.135.00) cincuenta y un mil ciento 
treinta y cinco pesos, la cual no debía ni 
legal ni moralmente. 

"b) Que en consecuencia de la declara
ción anterior, el demandado señor Tomás 
Vélez Marulanda, está en la obligación de 
devolver o restituir a mi mandante, la su
ma de dinero mencionada en el punto ante
rior, con sus intereses legales desde el mo
mento en que se verificó el pago indebido 
hasta el día en aue se verifiaue la restitu
ción, señalando ciía y hora para ella .. 

"e) Que como consecuencia de las declar 
raciones anteriores, el demandado señor 
Tomás Vélez Marulanda está en la obli!!a
ción de indemnizar a mi mandante los per
juicios que le fueran ocasionados con el 
juicio eiecutivo que le sirvió de medio al 
señor Vélez Marulanda para cobrar la suma, 
materia de esta demanda. 

"d) Que se condene en cootas al señor 
Tomás Vélez Marulanda si se opone". 

La sentencia de primera instanda tuvo 
por incompatibles las solicitudes del libelo, 
en cuanto no ve posible que pueda pedirse 
la revisión de una sentencia y, de otra par
te, que se declare la nulidad de la misma, 
y, en consecuencia, declaró inhibición de 
conocimiento. 

Al conocer de la anelación de la mencio
n::~,da. s.entencia, el TribunaL después de ha
cer la diferencia entre "la acción de revisión 
de una sentencia y la nulidad de la misma" 
por defectos de procedimiento y de amhas 
con el recurso extraordinario de revisión, 
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procedió a estudiar si realmente existe en 
el caso del litigio la incompatibilidad ano
tada por el juzgador de primer grado y con
cluyó interpretando que lo impetrado por 
el demandante era la revisión del juicio 
ejecutivo de Tomás Vélez. Marulanda contra 
Ricardo Angel Londoño y, después de con
sideraciones sobre el particular, expone: 

"En la primera de las peticiones solicita 
la parte demandante que se declare que 
Ricardo Ang-el Ln.ndoño, constreñido por la 
justicia, pagó válidamente el valor de la 
hipoteca que pesada sobre la finca "El Dia
mante" al señ()r Efra.ín Jaramillo. c·esiona
rio de ese crédito real, y que constreñido 
por las sentencias del Juze;ado Civil del Cir
cuito de Armenia y del H. Tribunal de Pe
reira pagó también al señor Tomás Vélez 
Marulanda la. suma de $ 51.135.00, la cual 
no debía ni legal ni moralmente. 

"Ya se dijo que el doctor ... , conoció 
del recurso de apelación propuesto por 
la parte demandante contra la sentencia de 
fecha 15 de marzo de 1957 proferida por el 
señor Juez Civil del Circuito de Armenia 
que declaró no probadas las excepciones ale
gadas por dicha parte demandante en el 
juicio •eiecutivo de Tomás Vélez Marulanda 
contra Ricardo Ang-el Londoño. E~ Tribun8l, 
en sentencia de fecha 9 de agosto de 1958, 
confirmó la providencia recurrida con sal
vamento de voto del doctor. . . ante esa 
situación, el juicio ejecutivo debía seguir su 
curso hasta la subasta de los bienes em
bargados y la aprobación de la dili.g-encia 
de remate respectiva. El deudor Ricardo An
gel Londoño no· esperó- esa situación y con
signó el valor que a.rroió la liquidación del 
juicio, previa autorización aue le dio el Juz
gado en auto de fecha 28 de octubre de 
1958. 

"De lo anterior no puede deducirse que 
el pae;o verificado por el deudor Ricardo 
Ane;el Londoño en favor del ejecutante To
más Vélez M8rulanda sea ilegal. Ese pago 
es perfectamente válido porque fue ordena
do por autoridad competente y mediante las 
ritualidades propias del juicio. 

"El señor Tomás Vélez Marulanda llegó 
a ser dueño del crédito c0ntenido en la es
critura NQ 871 de 2 de julio de 1951. de la 
Notaría See;unda. de Armenia., en virtud de 
adjudicación que del mismo se le hizo en el 

juicio ejecutivo que en el Juzgado Civil del 
Circuito de Calarcá adelantó contra el se
ñor Hernando Mejía Escobar, remate que se 
llevó a cabo el 4 de marzo de 1954. Dentro 
de ese juicio se pidió y el Juzgado decretó 
el embargo de dicho crédito con la consi
guiente notificación al deudor Angel Lon
doño para que se abstuviera de pagarlo. 
Esta notificación tuvo lugar el día 13 de 
abril de 1953 y en ella el s·eñor Angel Lon.
doño firmó "manifestando que en verdad 
debe tal crédito de cuyo pago al señor Meiía 
Escobar se abstendrá hasta nueva orden 
de este Juzgado". El crédito hipotecario 
contenido en la escritura NQ 871 de 2 de 
julio de 1951, de la Notaría. Segunda de Ar
menia, aparece cedido por el señor Hernan
do Mejía Escobar en favor del señor Efraín 
Jaranimo Uribe el 13 de enero de 1952, pero 
esa cesión sólo se notificó al deudor Ricardo 
Angel Londoño en el mes de agosto de 1955. 
La cesión de un crédito no produce efecto 
contra el deudor ni contra terceros, mien
tras no haya sido notificada por el cesio
nario al deudor o aceptada por éste (artícu
lo 1960 del C. Civil). Conforme a esta 
disposición. la cesión hecha por el señor 
Hernando Meiía Escobar en favor del señor 
Efraín Jaramillo Uribe sólo surte efectos 
desde el mes de agosto de 1955, fecha en 
aue se le hizo tal notificación al deudor. 
En esta fecha el crédito mencionado se en
contraba embare-ado en el juicio ejecutivo 
de Tomás Vélez Marulanda. contra Hernan
do Mejía Escobar y ese embargo surtía todos 
sus efectos porque el embargo había sido 
notificado al deudor Ricardo Ane:el Londo
ño. Así lo prescriben los artículos 277 y 
1.009 del C. Judicial. Esta última disposi-· 
ción ordena que se preveng-a al deudor que 
se entienda c'on el secuestre, a quien se le 
hace la entrega del título, si puede ser ha
bido. Lo razonable y ló!!'ico es que se hagan 
todas las diligencias posibles para que se 
notifique al acreedor-demandado el embar
go del crédito para que haga entrega del 
título porque es necesario saber en qué con
diciones se halla ese título, es decir, si tiene 
abonos, si realmente se encuentra en poder 
del acreedor-demandado o éste lo ha cedido 
en debida forma. El hecho de que no se en
cuentre el acreedor para los fines indica
dos, no quiere decir que el embargo del eré-
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dito no está perfecto con la notificación 
al deudor del embargo que se. ha hecho del 
crédito. 

"Para una mayor claridad de lo que aca
ba de afirmar el Tribunal, es conveniente 
distinguir entre el embargo y secuestro de 
bienes inmuebles y entre· el embargo y se
cuestro de los bienes muebles. El embargo 
de inmuebles surte todos sus efectos con la 
inscripción del mismo en la Oficina de Re
gistro de II. PP. del lugar donde se halle 
ubicado dicho inmueble. El secuestro de los 
mismos sigue las normas generales sobre la 
materia. En el embargo de los bienes mue
bles no ocurre lo mismo porque esta medi
da no surte efecto mientras no se lleve a ca
bo el secuestro, pues el embargo se confunde 
propiamente con el secuestro y mientras no 
se verifique éste puede decirse que no hay 
embargo. (G. J. T. LIV, 95). Si el deman
dante se contenta únicamente con el decre
to de embargo de bienes muebles, deja al 
deudor en condiciones de enajenar la cosa 
aue es objeto de embargo, con mayor ra
zón si se tiene en cuenta que la venta de 
los bienes muebles se reputa perfecta con la 
mera entrega. Por esta razón el articulo 274 
del C. JudiCial habla del 'embargo y secueg;.. 
tro de bienes muebles' o 'el mero embargo 
de inmuebles del demandado'. 

"Como se dijo antes, Ricardo Angel Lon
doño recibió notificación judicial del em
bargo del crédito que debía a Hernando Me
. iia Escobar el 13 de abril de 1953 dentro del 
juicio ejecutivo aue contra éste adelantaba 
el señor Tomás Vélez Marulanda en el Juz
gado Civil del Circuito de Calarcá; y re
cihió notifica.ción de la cesión del mismo 
crédito por parte del cesionario señor Efraín 
Jaramillo Uribe, en el mes de agosto de 1955, 
es decir, que cuando verificó el pago al se
ñor Jaramillo Uribe ya había sido notificado 
del·embargo de ese crédito por oa.rte del se
ñor Tomás Vélez Marulanda. Un pago he
cho en esa forma necesariamente acarrea 
las consecuencias del ordinal 29 del artículo 
1636 del C. Civil". 

lLa ñm.plJllgJllaciól!ll 

Los dos cargos que la demanda hace a la 
sentencia del Tribunal, ambos con funda
mento en la causal 1 ~ del artículo 520 del C. 
Judicial, el primero '_'por falta de aplicación, 

o aplicación indebida de los artículos 2602 
y 2603 del C. Civil" y, el segundo, "por vio
lación directa del artículo 1960 del C.C. por 
indebida aplicación del artículo 1963 ibídem 
por Il.O haberlo aplicado. Toda vez que, el 
.fallo· hizo aplicación indebida del artículo 
1960 del C. C., que era ina.pelable, fundán
dose en los artículos 277 y 1009 del C. J.", 
reparos de s1milar contenido, pueden sinte
tizarse del siguiente modo: 

a) La segunda copia de la escritura 871 
de 2 de julio de 1951 expedida a Tomás Vé
lez Marula.nda por el Notario 2Q de Arme
nia, en virtud de orden emanada del Juez 
Civil de Calarcá, fue extendida sin satis
facer las formalidades legales previstas por 
los artículos 2602 y 2603 del C.C., entre 
las cuales cuenta por modo principal la 
competencia a que se refiere el artículo 2602 
del mismo código, competencia que no tenía 
el Juez de Calarcá, sino el de Armenia; y, 
de otra parte, la copia debe expedirse con 
citación de la parte contraria ("tiene que 
ser la firnrante en el instmmento"), para 
el caso Hernando Mejía Echeverry y José 
Manuel Toro. 

b) El procedimiento para obtener la copia 
a que se refieren las normas civiles citadas, 
es un verdadero juicio controvertido entre 
las uartes, no trabado por terceros y de 
privativa competencia del Juez del Circuito 
donde se corrió el instrumento, es decir el 
de Armenia (C) . 

e) La segunda copia de la escritura 871, 
expedida "por el condigno Notario, contra. 
leg-em y no secundum Iegem, según lo re
latado. sin el lleno de las formalidades con
Sif!Iladas en el C. C., no era titulo ejecutivo 
suficiente para sustentar el juicio de apre
mio incoado por Tomás Vélez Marulanda, 
contra don Ricardo Angel Londoño, auien, 
por otra parte, había pagadq el crédito y 
conseguido las cancelaciones de condiciones 
res(\lutorias y gravámenes", al aplicar el 
sentenciador -dice el recurso-, los artícu
los 277 y 1009 del C. J., en relación con el 
1960 del C. Civil, los quebrantó, porque no 
son aplicables al caso del litigio. 

d) Para sustentar el reparo por "viola
ción directa del artículo 1960 del C.C. por 
indebida aplicación, y del artículo 1963 ibí
dem, por no haberlo aplicado", asevera el 
recurrente que el Tribunal partió de la base 
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equivocada "conforme a la cual, el crédito 
hipotecario contenido en la escritura N9 871 
del año de 1951, corrida en la Notaría de 
Pereira (sic), había sido embargado, legal
mente, en cabeza del deudor, en 1953, den
tro del ejecutivo del señor Tomás Vélez Ma
rulanda contra el señor Hernando Mejía 
Escobar; mientras la cesión hecha por el 
acreedor hipotecario -el último nombra
d(}- en favor del cesionario, señor Efraín 
Jaramillo Uribe, únicamente fue notificada 
al subrogatario deudor don Ricardo Angel 
Londoño, en el mes de agosto de 1955. Con 
este supuesto respaldo, el sentenciador dio 
aplicación al artículo 1960 del C.C., en for
ma indebida, al paso que omitió aplicar el 
artículo 1963 del mismo cuerpo legal, jun
tamente, con los artículos 277 y 1009 del C. 
J. por errónea interpretación de éstos, a su 
tr~vés entre otros de carácter sustantivo". 

No le parece al recurrente de valor nin
guno el argumento del Tribunal, al afirmar 
que cuando Angel Londoño en 8 de agosto 
de 1955, terminó por pago efectivo el juicio 
especial hipotecario seguido contra él en 
el Juzgado Décimo de Bogotá por Efrafn 
Jaramillo Uribe, lb hizo a sabiendas de exisc
tir el embargo de dicho crédito a favor de 
Vélez Marulanda, según fue notificado el 13 
de abril de 1953, y expone su entendimiento 
del asunto, en estos términos: 

"Al decir, repito, el fallador de segundo 
rango en la sentencia que estoy acusando, 
estar 'emlbargadlo este crédlüto, a cargo dlen 
«l!emandla.nte, como fundamento absolutorio 
del demandado, el Tribunal estaba sembra
do en ·el primer estado de la mente, y allí 
quedó plantado el fallo, objeto de la pre
sente impugnación. En efecto: Confundió, 
lamentablemente, el embargo dle ünmuelb>ies, 
con el embargo «lle lbüernes m.ueblles. Los 
créditos clasifican en la postrera categoría, 
o esúecie. Y la medida denominada: emba:r
go «lle muebnes, solsmente, queda cumplida, 
perfecta, consumada, por medio del secues
tro de los mismos, sean cuales fueren" .. 

" ..................................... 
"No habiéndose perfeccionado el embargo 

d-el crédito, por medio del necesario comple
mento de su secuestro, dado que la noticia 
cumplida en abril de 1953, respecto del deu
dor Ricardo Angel Londoño, no implicaba 

embargo legal, el pago total hecho al cesio
nario en agosto de 1955, por ante el Juzgado 
109 del Circuito de Bogotá, fue liberatorio de 
la obligación contraida, a términos de la 
escritura N<> 344 de 1951, cursada en la No
taría de la Dorada, y de la obligación a car
go de José Manuel Toro Echeverry, contrai
da por éste en pro de Hernando Mejía E., 
por la escritura N9 871 de julio de idéntico 
año, extendida en la ·Notaría 2\\ de Arme-

-nia. Por consiguiente, cuando no había cau
sa. legal, por lo dicho, el pago que se le obli
gó a efectuar en beneficio del señor Tomás 
Vélez Marulanda, dentro de su ejecutivo, 
tramitado ante el Juzgado del Circuito Ci
vil de Armenia, con mi mandante como opo
sitor, resultó injusto, ilegal, pues, impuso 
pagar dos veces la idéntica obligación. Así 
debió declararlo, el sentenciador, según los 
demandados pronunciamientos. No lo hizo, 
quebrando la ley sustancia.! y, por ello, pro
cede la información del fallo acusado. 

-' "El artículo 274 del C. de P. C., en voces 
indudables, exige peticiona.r el 'em.lball"go y 
secuesb·o de bienes muebles'. Las voces: em
bargo, secuestro, denuncian dos extremos 
unidos por la preposición copulativa "Y". 
No es bastante el primer término para ope
rar, sino que reouiere del segundo. No asi, 
en lo concerniente a raíc~s. restringido al 
"mero eml!JaJ!'.!!'O «lle inmuebles'. Si lo embar
gado es un crédito. el embargo, aun cuando 
el crédito, materialmente, haya sido secues
trsdo y colocado en manos del depn-sitario, 
para poder considerar perfeccionado el di
cho embargo, con todo y eso, ha menester 
de la notificación al Olemllo:r, cnmo tercer mo
vimiento, para que sea neg-al secrún previ
sión imperativa del artículo 277 ibídem. En 
el caso ventilado, se ha visto. faltó secues
trar materialmente, la escritura contenti
va de la oblig-ación. y oonerla. en man0s del 
secuestre. Lo que implica la ne!!"ación ro
tunda de su emlbar!!'o. No se trata de una 
exi.g-encia intrascendente, sino de formali
dad esencial. cuya inobservancia encuéntra
se preñada de nocivos efectos: porque el de
positario judicial, está obligado a _'retener, 
cuidar. conservar y entregar, previa orden 
de autoridad competente la cosa. o efecto 
secuestrados' (casación del 31 de agosto de 
1940). y no podrá cumplir estos deberes 
esenciales, desde cuando, no le fueron entre-
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gados los bienes muebles, por el Juez. El ar
ticulo 1029 del C. J., previene: 'Una vez 
practicadas las diligencias de embaJrgo, se
cuestm y avalúG, si no se han presentado ex-:
cepciones, o si las propuestas no prospera
ran, el Juez cita para sentencia de pregón 
y remate'. Precis::t. otra vez, haberse practi
cado: embargo y secuestro. Restringido a 
bienes muebles, pues, se ha visto no reque
rirse el secuestro, acerca de inmuebles se
gún el artículo 1015 ib. En conformidad al 
articulo 1009, mismo cuerpo legal, si lo em
bargado es un crédito', se pJreviene al res
pectivo obligado que se entienda con el se
cuestre, a quien -se le entrega el titulo, si 
puede ser habido'. No siéndolo, se ha de en
tender que no existe ningún embargo, por . 
falta del secuestro. Por estar vedado al Juez 
citar para sentencia de pregón y remate, 
entre tanto no se hayan verificado las dili- · 
gencias de embargo, y secuestro y avalúo, 
articulo 1.029 ib.". 

Sostiene asimismo el recurrente que el 
fallo desconoce la validez del pago ef€Ctua
do por Rica.rdo Angel Londoño ante el Juez 
Décimo del Circuito de Bogotá a Efrain Ja
ramHlo Uribe. cesionario de Hernando Meiía 
Escobar y que, por ese desconocimiento, 
quebrantó el artículo 1634 del C. Civil, "por
que paqó al acreedor de origen, en el suce
sor legítimo, no discutido, de su derecho de 
crédito, a título de cesionario legal". 

JI.a Corie consi«llera 

a) A\lgunos juicios contencios(JISJ es~úales 
puooen someterse a la acción «lle Jrevisión 
:por la via ordinaria, por expresa auiorlza
cilm de la ley. Dentro de esta posibHW.a«ll 
figuran la sentencia de excepciGnes y ia «lle 
pregón y Temate según no prooeptúa ell rur
ticulo 1030 del C. Judicial. En el pre:eedi
miento de Jrevisión por lla vía orllllinaria se 
busca obtener una sentencia «lle contenido 
distinto· al del fallo sujeto al pll"cce«llimiento 
«lle revisión si se Uogra demostrar que lhaulOO 
equivocación o desacierto eJl1l Ua apreciación 
en las cuestiones de lllec:ho o de derecho 
pRanteadas en Ua acción que se revisa. A\s1Í 
que revisar en juiciG oll"dinario na senten.cia 
de excepciones y la de pregón y Jre:mate, e5 
allnill" la posibilidad de Teexaminar su conte
ni«llo y cada uno de los fundamentos que sir
vieron para dlicta:rlas, a ~m de saooll' si se 

cumpUiieTon llas exigencias legales ll"especti
vas, y si son ~umlladas las sentencias en 
trance de revisión. §in embargo, junnídlica
mente el litigio de revisión sólo puede tener 
pGr objeto na sujeta materia del jui!Cio, sin 
que sea posible con~undir esta especie «lle 

·revisión con la nulidad de nG actuado en ell 
juicio que se revisa, comoquiera que na mm
lidiad tiene su origen en vicios dell procedi
miento, en tanto que la revisión suscita ell 
estudio de nos lhtechGS y del deJrechG. De aHí 
que en un juiciG «lle revisión no pueillen m
vocall"Se nulidades en que se hubiera ~cu
rrido en en juicio revisado. / ' 

/ 

b) No podría entonces ser materia dell 
proceso de ll"evisión ell aspecto «lle na compe
tencia dei Juez rllel conocimieniG del juicio 
sometido a na acción de revisión, bien por
que en principio nas nulidades quedan sa
neadas por la ejecutoria de la sentencia 
pronunciada en ell litigio afecta«llo de n:mH
«llarll, ya porque las que pueden pedirse pGli" 
na vía ordinaria, en los casos previsiGS po:r 
na l!ey, constituyen Ua materia propia «llen 
juicio respectivo, sin ser posible en trata
miento de distintas cuestiones. De modo que 
no sería legalmente pertinente dentro de 
un juicio de revisión como el presente, dis
cutir la competencia del Juez que ordenó la 
expedición de la segunda copia de la escri
tura 871, ni aún la. del Juicio eJecutivo pre
sentando como argumento la falta de com
petencia del Juez que la decretó, porque el 
Notario que debía cumplir esa orden no está 
dentro de la comprensión de la competencia 
territorial de aauél. Mas, si se creyera que 
por el aspecto dicho podría llegarse a soste
ner la invalidez del título que sirvió de re
caudo al procedimiento e.fecutiv_o que se re
visa, es conveniente no perder de vista que 
Ricardo Angel Londoño fue citado en el pro
cedimiento a que se refiere el artículo 2603 
del C. Civil que el recurrente estima violado 
por el Tribunal, y entonces no opuso defensa 
alguna, deJando pasar la oportunidad de 
alegar la incompetencia del Juez de Calar
cá, aducida en el Juicio eJecutivo como ex
cepción y en el recurso como base para 
asentar el cargo de violación del artículo 
2603 del C. C. por no haberlo aplicado, ol
vidando por-otra parte, que la competencia 
territorial o relativa es prorrogable por el 
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solo silencio de la parte a quien la ley le 1955, y que este juicio hipotecario terminó 
dio el derecho de alegarla. por transacción de las partes a los 19 días 

e) No podria entenderse, como Ro aJ!:ñnna de iniciado. 
en ll"eelllllrS«l, que na !COmpetencia del .Vuez pa- ~ actual demandante señor Angel Lon
ll"a oll'dlenall" Ya expedición die ~Copias a que se dono pretende, mediante la acción ordina
ll"eíftell"e eH arlícullo 2602 dlell C. Civill, pmll.iell's ria de que ahora se trata, que se declare 
~Condlidona!l'se y dll"cunscribfurse aH tenitorio que Tomás Vélez Marulanda está en la obli
dell Notario q_ue lhta de expedlill"llas. Cuando gación de devolverle o restituirle la suma 
Ra nonna aiurlle mll ".Vuez o lP'll"efedo dlei ns- de dinero, con sus intereses, que le pagó 
ped:i.vo CkcÚJI.ito o iell"riiorio" menciona al! en razón de la acción ejecutiva que Vélez 
.Vuez que conoce del! pro~COOim:i.enio a~ellan- Marulanda le adelantó como titular del cré
tado pMa expooirllas. dito que había rematado en la eiecución 

di) Cuando se tJrata de biernes CC>lt'JliOrni~ contra Hernando Mejfa Escobar. · 
muebUes, gene!l'allmente ell embargl(} se ~eon- Oonsider~ Angel Lo_ndoño que el pago 
funde con eH s~uestll"o. lP'radicadlo éste se hecho por este a Efram ·Jaramillo ful3 vá
entiendle perleccionadlo aq¡uéll poll"que pone. lido, Y que como pagó también el mismo 
Ros bi~nes secuestll."mdos :!i'ue!l'a del comeJrcio. crédito a Tomás Vélez Marulanda constre
]]))e mUñ que cuandlo ell Jrecunente afill"ll1l:n.al que ñido por la justicia, Vélez Marula~da debe 
"lla medida dlenom]nadla: embargo de mue- ser condenado a la restitución del valor co
bles, sonamente q¡uedla cumpnftdla, perieda, rrespondiente. 
commmadla, ¡:JII(}ll" medio del! see-u.uestll"o <!lle nos Pero, preciso es tener en cuenta que el 
mismos, sean ~Cuales íue!l'en", abaJrca y oon.- crédito en mención estaba embargado en 
:!i'undle nos bienes muebles Jin.cOJrPOll"mies coo favor de Vélez Marulanda cuando Ane:el 
nos muellilles COJrPOll'"aRes. Londoño obtuvo su cancelación de Efrafn 

Jaramillo, porque el 13 de abril de 1953, 
e) Como se dijo antes, Tomás Vélez Ma- Angel Londoño había recibido iudicialmen

rulanda ejecutó a Hernando Mejía Escobar te de la notificación de aquel embargo. 
y en esa eJecuCión le embargó el crédito 
contra José Manuel Toro Echeverry, de cu- En tales condiciones, esta operación entre 
yo pago se había hecho cargo Ricardo An- Angel Londoño y Efraín Jaramillo, mal pu
gel Londoño, a quien se le notificó el em- do extinguir el crédito de Véle~ Marulanda, 
bargo el 13 de abril de 1953, y en ese mismo y, por lo tanto, en nada podia afectar ll't 
juicio el eiecutante Vélez Marulanda rema- validez del pago que del mismo crédito tuvo 
tó el crédito mencionado en diligencia de que hacer luego Angel Lcndoño a Vélez Ma-
cuatro de marzo de 1954. rulanda .. ~e conformidad con el Art. 1634 

, M 1 d h' . . t del C. CIVIl. 
V~lez aru 8;ll a ~e Izo, J?Or consigmen. e, :. En consecuencia, no erró el Tribunal al no 

duen.o del crédito hipotecano en referencia, ordenar la revisión del juicio ejecutivo de 
en, ~rtud de! remate <;fe que se ha hecho Tomás Vélez Marulanda contra :Ricardo Au
mento Y,Podl~ pers~gmr su _Pago porqu~ ,Ie gel Londoño. 
p~rte~ec1a. A~1 .1~ ,hizo media.nte la acc10n No prosperan, pues, los cargos formulados 
eJeEutiva que miClO luego ?ontra Angel Lon- contra la sentencia recurrida. 
dono, con base en la copla del acta de re-
mPte del crédito y de la escritura en que, 
el nombrado Angel Londoño, se hizo cargo 
de su pago. 

f) Por otro lado, Efraín Jaramillo, a quien 
Herna.ndo Mejía Escobar había cedido el 
mismo crédito, demandó en agosto de 1955, 
en acción hipotecaria, a Ricardo Angel Lon
doño, para su pago. 

Es de advertir que esa cesión de lVlejia Es
cobar a Jaramillo, no vino a notificarse a 
Angel Londoño sino en el mes de ag:osto de 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Civil, administra..TJ.do 
justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia del Tribunal Superior de Perei
ra, de fecha 19 de junio de 1963, proferida 
en el juicio ordinario propuesto por Ricardo 
Antrel Londoño contra Tomás Vélez Maru
landa. 
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Sin costas én casación por no haberse cau
sado. 

Publíquese, cópiese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta .JJuilic:i.an y vuelva el expediente 
a la oficina de origen. 

19 - Gaceta 

Flavio Cabrera Dussán, Aníbal Cardoso Gaitán, 
Gustavo Fajardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, 
Arturo C. Posada, Guillermo Ospina Fernández, 
Conjuéz. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



WlEN'lrA\ ]IJ)JE COSA A\JIENA\ 

A\n!Callll!Ce !dle na vall.i!dlez !dlen ICOlllltrato e :ñllllopomlb:ñli!dla!dl.- Carellllc:ña !dle a!CIC:ñi!Íll!ll.- No 
es el!ll r:ñgor !dle ve:Jrda!dl u.ma ex~Cepc:ñóllll. 

Code §upll."ema «lle .lf'anstilcia. - §alia ldle Casa
ción Civil- Bogotá, D. E., diciembre sie
te ~e mil novecientos sesenta y cinco. 

(Mag¡strado Ponente: Doctor Flavio Cabre
raDussán). 
1 <.> Aduciendo la escritura número 177 de 

13 de octubre de 1955, de la Notaría 3~ de 
Barranquilla, Eloísa Isabel Held Granados 
inició juicio ordinario de reivindicación con
tra Adriana Esther de la Rosa de Martínez 
que los falladores de instancia resolvierori. 
favorablemente a la demandante, por encon
trar probadas las condiciones de la preten
sión propuesta. 

Al título de la actora opuso la demandada 
la escritura número 2568 de octubre 18 de 
1958, de la misma Notaría, según la cual és
ta adquirió de Carlos Julio Martínez Niño, 
"el derecho de propiedad, posesión y domi
nio, que tiene el compareciente sobre el in
mueble que a continuación se individualiza" 
y que coincide con el reclamado por la rei
vindicante. 

Los falladores de instancia desestimaron 
este título por ser posterior al de la deman
dante y por estar inscrito en el Libro N9 2 
de Registro y no en el Libro N9 1, y, además 
ordenaron cancelarlo de conformidad con lo 
pedido en la demanda. 

29 El fallo de primera instancia que el Tri
bunal confirmó con la sola variación de de
clarar la buena fe de la poseedora, que el 
Juzgado desconoció, reconoce en la deman
dante la calidad de propietaria del inmueble 
y ordenó la restitución; decretó la cancela
ción de la escritura 2568 en la Notaría Ter
cera de Barranquilla y en la Oficina de Re
¡:;istro de Instrumentos Públicos; dispuso la 
inscripción de la sentencia y condenó en 
costas a la parte vencida. 

39 Dijo el sentenciador de segundo grado: 
"Enfrentados pues los dos títulos exhibidos 
el del demandante y el la reo, se viene eri. 
c~mocimiento que el de la primera es legí
timo amparado en una tradición inscrita su
perior a veinte años, en tanto que el de la 
segunda no presta mérito probatorio por fal
ta de registro en legal forma, aparte de que 
en el supuesto de que la inscripción hiciera 
fe, el título es inválido por provenir de ven
ta de cosa ajena; que el demandante ostenta 
un título de dominio que prevalece sobre el 
de la demandada, con una historia sobre su 
registro que comprende un período mayor 
que el de la posesión de ésta; que la señora 
Held Granados es dueña. exclusiva del bien 
que se pretende recobrar por medio de este 
juicio, o sea que le pertenece a ella única
mente como cosa singular. sin que a ello 
empece el título que exhibe la reo como 
dueña, pues quien le transfirió la finca, se
ñor Martínez Niño, no tenía ningún derecho 
sobre ella, habiendo procedido únicamente 
como vendedor de cosa ajena. Consecuente
mente cumple cancelar esa escritura. 

"Por todas estas consideraciones procede 
descertar persona alguna como condueño de 
la finca, quedando sólo demostrado que la 
actora tiene la propiedad exclusiva, plena y 
absoluta de la cosa, y, por ende, sin efecto 
tanto la excepción perentoria alegada al res
pecto como la de haberse dirigido la acción 
contra persona distinta de la obligada". 

De esta sentencia interpuso recurso de ca
sación la parte demandada, vencida en las 
dos instancias. 

4~ La demanda de casación impugna la 
sentencia a través de varios cargos y, a pe
sar de su notoria deficiencia y descuidada 
presentación, acierta al hacerlo por viola-
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ción del articulo 1934 del C. Civil, "pues 
solo la nulidad o falsificación es motivo pa
ra dejar sin validez una escritura pública 
de venta en que se expresa haberse pagado 
el precio". Se refiere el recurrente a la or
den de cancelar la escritura número 2568 
por la que Carlos Martínez Niño vendió a 
la demandada Adriana Esther de la Rosa de 
Martínez el inmueble objeto de la reivindi
cación. 

59 Collll.Sii!llell's na Cm-te que la demandante 
es tercero· en relación con el contrato de 
compraventa celebrado entre Martínez Niño 
y la demandada. En esa virtud la escritura 
número 2568 en que ésta se ampara, por 
no estar registrada en el libro correspon
diente, no presta fe y no puede oponerse a 
la actora (C. C. 2634 y 2674). Esta sola ra
zón, aue no desconoció el Tribunal, era su
ficiente para pronunciamiento favorable a 
las pretensiones de la demanda, si, como 
e:curre en autos, la réplica no negó ninguna 
de las otr2s condiciones de la acción de rei
vindicación, sino solamente la titularidad 
de la actora, que permanooe en pie por la 
influencia del medio defensivo, inoponible 
a la verdadera dueña, sin que por esto pue
da desconocerse, como lo hizo el Tribunal, 
el alcance y efecto aue el contrato conteni
do en la escritura 2568 pueda tener entre 
las partes que otorgaron ·la menciqnada es
critura. serrún se desprende del articulo 1857 
del C. Civil. 

En consecuencia, no se podía, sin embar
go de haberlo suplicado la demanda, ord~ 
ne.r la cancelación de la escritura presen
tad~ por la oposi~ora, por n~ ,ser l!i.CBJ?-Ce
lacion consecuencia de la acc10n retvmdiCa
toria deducida en este proceso, y porque 
solo podría hacerse como secuela de un jui
cio en que con presencia de quienes inter
vinieron en el negocio jurídico, se discutie
ra la validez del contrato que recoge la es
critura 2568. 

69 JLa JiaU~a i!lle pll'opiedai!ll ·en en veni!lle:rlloll.' 
lnl® olhsta pall.'a que en contrato i!lle compll'a
Weill.ta sea jus~o tituno, pui!llieni!llo en comnll"a
i!lloll' ai!llaufuri:rla por mei!llio i!lle na usucapión 
®ll.'i!llinaria (lid. li.8'4JI. C. C.). lLa wenta i!lle 
cosa a~ena valle, sin pell'jmcio i!lle nos i!lle:re
cl!D.os i!llen i!lluelÍÍlo i!lle na cosa venmi!lla, mien.
~ll.'as no se e:din~a · ]>011' en tiempo. I.a tesüs 
i!llen ~annai!lloll.' de itnstancün i!lle que na venta i!lle 

cooa ajma es "tútuXo mváiii!llo", coni!lluc:ñria 
a suprimilr na J[lll."escripció:rn. ori!llilrnaria y n® 
quooaria sin® na extll'aoll.'i!ll:ñ:rn.am que no ti~ 
ne otll'o titulo que la ney. lEn c011Jltl1'ato i!lle 
compll.'aventa en na Regisiac:ñón coliomlh:ñarun 
sólo es fuente i!lle olhHgaciones peJrso:rn.ales y 
JrnO es necesali.'Íla na caUrll.aól de i!llueliio en quñen 
se obUiga pall'a q_ue en ti~uno sea jus~o. §ono 
que si en titulo no es adqWrii!llo i!llel well.'i!lla
i!lleJro i!lluelÍÍlo, .no es oponible s qmen si ooa 
tenta esa callñi!llad: lEn weri!llai!llell'o i!llueiio i!lle na 
cosa ve~ni!llióla consena en su patrimonio en 
i!lleJ1'echo i!lle ¡m~>pñei!llai!ll solhre eUa y las accioa 
nes que no am:pall'an, mientras no se extin
gan ]!H}li' en tñemmpo. 

Al ordenar la cancelación de la escritu
ra 2568, no importa la falta de adecuado 
registro, el Tribunal incurrió en el error 
apuntado en la demanda de casación, lo que 
determina la infirmación de la sentencia 
recurrida, previas las consideraciones si
guientes: 

a) En la contestación a la demanda se 
propuso la "excepción perentoria de no exis
tencia por parte de la demandante Elofsa 
Held Granados, del derecho a reivindicar, 
por carencia de la propiedad plena o abso
luta, de que trata el Art. 950 del C. Civil 
y por haberse dirigido a persona distinta de 
la obligada, según las normas establecidas 
por las leyes que regulan tales acciones". 

Se repitió en la segunda instancia y se 
insistió en casación, que como el Juez en 
la sentencia 9-e primer grado no aludió a 
esos medios defensivos y el Tribunal si se 
refirió a ellos, "éste agravó la situación ju
rídica de la parte demandada" y aquél "pre
termitió tramitar y fallar las excepciones 
perentorias propuestas, sobre inexistencia 
del derecho a reivindicar por parte de la 
actora". 

Para dilucidar esta cuestión, tan traída 
y llevada en el juicio, es pe~inente r~or
dar que· la llamada "crurencua de accllon", 
n® eS -u>:rop:ü.amen~e una excepción, sino na 
negación misma i!llen i!llerecl!D.(JI afirmai!llc. ¡NW 
en áctoll'. Jl))e moi!llo que an reco:rn.ooer na tütu.
Uarli!llai!ll en na i!llemani!llante, el juz!!adm· aJ!h·
mó la existencia i!lle na acción al tiempo qu? 
liaUó en supuesto contrario. 

b) En el trámite de las instancias, pre
tendió defenderse la demandada, alegando 
que el contrato a que se refiere la escritura 

1 
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pública número 1777 de 13 de octubre de 
1955, por ser un. negocio de venta con pac
to de retroventa, es simulado; que la opera
ción realizada no fue de transferencia de 
la propiedad, sino de mutuo, debiendo pre
valecer el contrato oculto, defensa que no 
se demostró. 

e) El título presentado por la demanda
da abona su buena fe. 

d) Las condiciones de la acción reivindi
catoria están acreditadas y .completos los 
presupuestos procesales. 

JEesohwióllll 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Civil- admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA la sentencia del Tribunal Superior 
de Barranquilla, de fecha 25 de enero de 
1964 y, como juzgador de instancia, REVO
CA la del Juz~ado Cua.rto Civil de dicha 
ciudad de fecha 14 de mayo de 1963, y en 
su lugar, 

IFallbn. 
1 Q Declárase que Eloísa Isabel Held Gra

nados es propietaria del siguiente inmue
ble: Una casa de mampostería y techo de te
jas, de cemento, con todas sus mejoras, 
anexidades, dependencias, marcada en su 
puerta de entrada con el n~mero .39-44, 
junto ,con el solar que la ~ont1ene, situado 
en la. ciudad de Barranqmlla, en la acera 
oriental de la calle cuarenta ( 40), entre las 
carreras treinta y nueve (39) y cuarenta 
(40), que mide y linda: Por el norte, vei~
tiséis metros (26 ms.) y linda con pred10 

que es o fue de la Compañía Sindical No
guera Limitada; por el sur, veintiésis (26) 
metros con predio que es o fue de Cayetano 
Volpe y de Isaías Jiménez; por el este, on
ce (11) metros, cincuenta (50) centímetros, 
con predio de herederos de Leopoldo Corre
dor; y por el oeste, mide nueve (9) metros, 
cincuenta (50) centímetros, linda con la 
calle cuarenta (40), haciendo frente a pre
dios que fueron de Luis Mazzseo y herede
ros de Humberto Paccini. 

29 Condénase a la demandada Adriana 
Esther de la Rosa de lVIartínez a entregar 
materialmente a Eloísa Isabel Held Grana
dos, dentro de los tres días siguientes a la 
ejecutoria del auto de obedecimiento de es
te fallo, el inmueble especificado en el pun
to anterior. 

3<:> Condénase a la demandada a pagar a 
la demandante los frutos naturales y civi
les a partir de la fecha de la notificación 
de la demanda, los que se ree:ularán de 
acuerdo con el artículo 553 del C. J. 

49 Ordénase la inscripción de esta sen
tencia en el libro respectivo de la Oficina 
de Re!!istro de esa ciudad; 

5<:> Costas de las instancias a cargo de la ' 
parte demandada y sin ellas en el presente 
recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta JTmlliciai y vuelva el expedien
te a la oficina de origen. 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera Dus
sán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fajardo 
Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



--
JFJIJLJIA((JJION NA'.111URAlL 

lLa cir~unstan~ia de que una JIDll."esun.ta hlja natural resultase responsable de 
la mue:Jrte violenta de su JIDrdendñdo padre, no privaría a aquélla de la 
a~~ión de fmac:ñón. - Qué es lo que se ventHa en el re~urso de ~a5adón. 
- lEn éste no ~abe dedlu~rr ~uestiones que fueron planteadas en las :ñnsg 
tandas. - Causal 6~ de ~asac:ñón. - No es dable alegada ~uando el resg 
pectivo motivo de mdidad JIDro~esal fu.e debatido y faHado en la instancia 
~on denegato:Jria de Ua m.didadl. - Quién puede válidamente alegar la nul:ñg 

dad por faUa de citación o emplazamiento. 

Corte §uprema ille .lfusticia. - §aia dle Ca
sación Civil. - Bogotá, siete de diciem
bre de mil novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Gustavo Fa-
jardo Pinzón) . 

· Se decide el recurso de casación inter
puesto por el representante de algunos de 
los demandados, contra la sentencia. de se
gunda instancia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de . !bagué, 
con fecha 16 de julio de 1962, en el juicio 
ordinario seguido por Rosa Elena Bulla de 
Peñuela contra la sucesión de Mariano Eme
terio Rodríguez Tnijillo y otra. 

I 

lE1 litigio 
Ante el Juzgado Civil del Circuito de 

Fresno, Rosa Elena Bulla de Peñuela trajo 
a juicio ordinario a las varias personas que 
indicó como presuntos herederos de Maria
no Emeterio Rodríguez Trujillo y de Pedro 
Antonio Rodríguez García y, en consecuen
cia, representantes de la.s sucesiones de ta
les causantes, para que con su audiencia 
se declart>se que la actora es hija natural 
del nombrado Mariano Emeterio Rodríguez 
Trujillo y, por lo ta.nto, se ordenase que al 
margen de la partida de nacimiento de la 
misma se tome nota de su referida filiación. 

Como la actora afirmase que algunos de 
los demandados, entre éstos la llamada Ma-

ría &mllrea Rodríguez Garda, eran de vecin
dad y residencia desconocidas, fueron ellos 
citados por medio de edicto emplazatorio, 
según el artículo 317 del C. J.; y no ha
biendo compareci~o María Andrea. y otro 
de los demandados, se les nombró, con arre
glo al mismo precepto, un curador ad-litem, 
quien, posesionado del cargo, entró a repre
sentarlos en el juicio. 

El Juez del Circuito dictó fallo favorable 
al pedimento de la actora.. En la segunda 
instancia, tramitada a virtud de apelación 
interpuesta por el referido curador arll-litem 
y otros de l0s demand?dos, el Tribunal Su
perior de !bagué profirió la sentencia de 
fecha 16 de julio de 1962, por la cual se con
firmó la del inferior. 

Interpuesto contra este último pronun
ciamiento. por el mismo curador. el recurso 
de casación, se procede a su despacho. 

II 

El recurso extraordinario 
El libelo de casación, que no fue oportu

namente contestado por el mandatario de 
la demandante, alega, fundándose en el sex
to de los motivos del artículo 520 del Có~ 
digo Judicial, que "en el presente juicio or
dinario se ha incurrido en la causal de nu
lidad 'Prevista en la regla 3~ del artículo 448 
del mismo C. Judicia.l, consistente en 'la fal
ta de citación o emplazamiento en la ~ol"-
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ma HegaH de las personas que han debido ser 
llamadas al juicio':" 

Y, concretando el reparo, dice que es os
tensible el hecho de que, entre los deman
dados citados como persona.s de vecindad 
desconocida, se incluyó a María Andrea Ro
dríguez, a quien se le nombró curador ai!ll
Hitiem; pero que llegó un momento en que 
éste descubrió que su representada "padece 
de idiotez" y, por lo tanto, está incapacita
da para cualquier acto de la vida civil; y 
que ello está demostrado con el dictamen 
de los médicos Lelio Pardo y Juan de la 
Cruz Cañas (C. 2, Fl. 16); el que se solicitó 
con citación de la demandante y del Agen
te del Ministerio Público y no fue objetado. 

Dando, pues, por establecida la incapaci
dad absoluta de María Andrea, sostiene el 
impugnante que sin comprobar la falta de 
ambos padres de la incapaz no podía dárse
le guardador según el artículo 438 del C. 
Civ.; que ella ha debido ser citada al juicio 
en la persona de su representante legal en 
conformidad con el artículo 240 del C. J., 
y cusndo menos en la persona de ~ cura
dor interino desimado como lo preVIene el 
artículo 461 del C. Civ., pero no emplazada 
para dársele un curador ai!ll-litem, como se 
hizo -por el Juez. Es decir que, según la ar
gumentación del recurrente, la demandada 
María Andrea estuvo mal emplazada y, en 
consecuencia indebidamente representada, 
lo cual induce nulidad del proceso, insubsa
nable, y funda así la causal sexta de ca
sación. 

Fin<'lmente agrega el acusador que· la ' , . , nulidad alegada lleva en s1 la excepcwn pe- . 
rentoria temporal de petición de un modo 
indebido que hubiera debido reconocerse 
ante la ~xistencia de seri9s motivos para in
vesti!mciones en lo penal acerca. de la muer
te violenta de Emeterio Rodríguez Trujillo, 
en relación con la cual, el recurrente, a juz
gar por los apart~s que transcri?e. ~e dos· 
declaraciones aducidas dentro del JUICIO, pa
rece mostrar a Rosa Elena Bulla de Peñue
la como coautora intelectual o coinstigado
ra de esa muerte, lo que en su concepto im
pondría la aplicación del a.rtículo 11 del 
Código de Procedimiento Penal. 

Con esta misma finalidad, se ha enviado 
a la Corte, a última hora, desde Fresno, por 
quien no es abogado inscrito, una declara-

ción de nudo hecho, rendida ante el Juez 
Civil de aquel Circuito por una de las per
sonas demandadas en este juicio. 

Consii!lleJraciones de Ha Corie 

1. La cuestión previa. lP'oJr salliii!llo se 1!;ieñe 
que Ho que se veniñla en en Jrec11.llJrso i!lle casa
ción. no es eH llñtigio mismo, no c11llll.ll lhtaria i!llen 
recuJrSo u.ma terceJra instancia no consag¡ra
da por na ney, SIDO I!Jl11.lle Ho enjmcJiai!llo aaJ!UÍ 
es Ha sentencia deH 'JI'Jrilli'a .. m.all en sú misma 

· consii!lleJrai!la, a 'dedo i!lle I!Jl1llle JPIOlr Ha Corie 
se illedilla, i!llentJro i!lle Ros p1reci.sos Himites i!lle 
los ca1rgos ll'ormunados, si Ha sentencia se 
conforma, slÍ o no, con na Rey susiallll.cia.ll en 
!o decisorio o con illetenruinaillas l{a.Jran.tias de 
OJrdtm píu.lMico 11m no p:rooesan (Aris. 520 c. 
JJ., y 52 ]]), 528 de ].9641:). 

2. lEn. lt'azón de Uo diclht(ll, no caoo ded11.llci::r 
en eH plano dell JrCC11.lll'SO extJraordmaJrio, C11.llCS· 
tiones o mcidenies que no lÍ11.llelt'on J!llnaniea
i!llos en na instancia, como ia.m.poco a.d11.lld.Jr 
pll'uebas, iodo Uo c11.llali daria ma.Jrgen a j1lllz
P-'3i' de Ha sentencia ante situaciones I!Jl1llle eH 
'.H.'rilfnmal no lÍ11.lle HHamado a Jresoliver. 

3. li\si, pues, si en ~11.llnm~ opina. I!Jl1lll~ en 
este negocio eJra eH caso «lle i!llar aullñcacioo aJl 
a1rtícuio U «lleR Códñgo de lP'Jrocooñmiellll.to lP'e
naH, 11'1rente a Has dos decll.a:racitones q1llle léll cñ
ta cuall sñ señallase a Ha a:Jieman«l[an1!;e COml.Q 
ñnteHeduallmente responsallille i!lle Ha m11.lleri.e 
viollenta de S11.ll dedarallllo padre nat11.llJra.l!, i!lle
bi.ó s11.llscitaJr ·Ha cuestión ante nos ]11.lleces i!lle 
instancia, pero no t1raeda pe>ll' prim.elt"a vez 
ante ia Corie, como argu.umento pa1ra I!Jl11.lle 
se mll'inne en ll'aHo Jrecunii!llo, por Jl'u.nera i!lle 
las condiciones den lt"oou.n:rso, ya IQiu.ne na íu.nica 
causan que en ell presente se invoca es Ha 
seria, que mee ll'uni!llarse en na iiallta i!lle ci
tación o empHazamiento ellll. na iioma llegall 
de una de llas peJrSonas llamai!llas an jwcio. 

4. ])e otro nai!lJ.o, ofusérvese I!J!Ue lla presente 
contJroveJrSia ve1rsa úmcammte solliJre Ha J!lle· 
iición de sell." Ha acioJra lhtñja nat11.llJran l!llen fina
do Mariana> lEmeterio lltodriwmez 'JI'rujillno. 'Il 
si en ser una pell'sona en padre o mame i!ll.e 
ot1ra es un lhtecho lliionó!;!ico, Jin~erniblle en 
en orden i!lle na naturalleza, y si Wi!ll.o hl]o rmo 
Hegitimo, cuaRquieJra que sea su coni!llición., 
cuya ll'ñHiación paterna no se encu;tentJre ~s
tallillecida, tiene deJreclhto pa1ra q1llle esta se m
llll.agu.ue y ne sea i!llecnaJrai!lla jumcñanmen1!;e (lL~y 
45 i!lle ].936), 123 evidente I!Jl1llle, en Ha CSJ!lleCJJ.e 
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den niU.gio, nada pooria contra la declara
ción de esa fHiación impetrada por la de
mandante, na imputación criminan que se 
suscita, en na hipótesis de que lla actora ne
gase a resultar convicta den reato en causa 
penan, de cuyo seguimiento no se aduce, pM 
otra parte, prueba anguna en ell presente ne
gocio civil 

5. lP'or lo mismo, en 'JI'ribunal no tenb por 
qulé suspender la decisión den !iti.gio, pues 
de acuerdo con el rurtícullo U den Cóalig-o de 
lP'rocedimiento lP'enal, esa suspensioo sólo ha 
llugar cuando en fallo que corresponda alic
trur en el fuero criminal "pudliere mfluúr en 
na solución de la controversia civil", que, co
mo ya está visto, no es el caso de este juicúo. 

6. lLo que sí debió hacer el 'JI'ribunall fue 
dar noticia a la autoridad competente, pa
ra los fines investigativos pertinentes, de 
las declaraciones de María Telma Montero 
Rodríguez y Ana Quilia Mejía, acompañán
dole copia autorizada de las mismas, como 
lo previene la primera parle del articulo U 
citado; omisión a cuya subsanación aten
derá la Corte, no sólo con respecto a las dos 
deposiciones últimamente citadas, sino con 
relación a la extrajudicial de María Filome
na Rodríguez García de Ocampo, que se 
hizo llegar antiprocesalmente a _la Corte. 
'll'oca, pues, a esta superioridad entrar en la 
consideración del cargo hecho en casación 
contra la sentencia misma cuya es su tarea, 
sin que pueda interlerida la cuestión que 
ha sido materia de este examen previo. 

7. JEstudio del cargo. Como ya se vio, se 
plantea la nulidad del juicio, por falta de 
citación o emplazamiento en forma legal de 
María Andrea Rodríguez, de quien se dice 
que por pa:decer de idiotez y ser, por lo tan
to, incapaz, no podía ser emplazada sino en 
la persona de su representante legal, repre
sentante que seg*n la censura lo sería su 
padre o madre y a falta de ambos un cura
dor cuando menos interino, y no ad~Utem. 

8. Pero, tiénese que esta cuestión fue re
suelta en la segunda instancia por el Tri
bunal. En efecto: como en la audiencia, el 
curador ad-litem de María Andrea. alegan
do la idiotez de ésta, hubiese solicitado que 
se decretase "la. nulidad del juicio, por ilegi
timidad de la personería", el Tribunal, pri
meramente, en proveído de 20 de marzo de 

1962 declaró tal nulidad, ·con fundamento 
en el numeral 39 del artículo 448 del C. J. 
y por cuanto la dicha María Andrea "ha de
bido ser demanda.da, citada, como persona 
incapaz, demente, idiota, a quien ha debido 
dársele un curador en la forma prevenida 
por la ley adjetiva, y nunca emplazarla y 
citarla al juicio en calidad de persona au
sente o de residencia desconocida, aplican
do el Art. 317 del C. Judicial. .. ". Pero, re
clamada esta resolución por la parte actora, 
el Tribunal la repuso en providencia de 23 
de abril del mismo año, que en lo pertinen-
te reza: · 

"La otra observación hecha al auto reda
mado, atinente a que no puede ser declara
da la nulidad que estimó la sala. demostrada 
por cuanto aquélla, Andrea Rodríguez exa
minada por los peritos médicos no fue iden
tificada, como la persona demandada o la 
persona determinada en la demanda como 
de residencia desconocida. sí tiene la virtud 
de menguar la solidez de 'la providencia re
currida, por cuanto que, es obvio aue el fun
cionario o juzgador procede ante los hechos 
que se le presentan escritos a todo lo largo 
de un .litigio, con la base de la lealtad pro
cesal que generalmente se gua.rdan las par
tes contendientes: Pero, efectivamente, aquí, 
salta la su!!'erencia en .las alee:a.ciones del 
salvamento de voto y del renonente, de aue 
la Andrea Rodríguez examinada por los 
médicos puede no ser la dem?ndada. vale 
decir que ha podido acontecer una suplan
tación de persona, por cuanto evidente y 
realmente esa persona no fue identifica
da en forma alguna. Y es absolutamente 
cierto que lns mismns médicos en su ex
perticio sintético o breve, si los hay, di
cen que: 'Examinamos a una mujer que 
se nos dijo corresponde a la citada Andrea 
Rodríguez ... ". Por manera aue, ni aun se 
sabe ouién dijo tal cosa a los galenos, ni 
quién la presentó a ellos com0 tal. Esta cir
cunstancia de bulto, sí hace flaquear el au
to recurrido y el concento aue tenía 18 Sala 
de que aauélla examinada corresnonde a 
la demandada, lo cual en realidad de ver
dad, por la flaaueza de la prueba no puede 
decirse plenamente demostrado: esta es una 
eauivocación que la Sala no ti.ene ning-ún 
inc0nveniente en reconocer. Si hubo pues 
reconocimiento, no se sabe con certeza si 
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aquella mujer era o no la demandada en 
juicio como de residencia desconocida. Lo 
que, con un poco de actividad profesiona.l 
de los interesados hubiera podido dilucidar- · 
se perfectamente dentro del juicio. Mas co
moquiera que, en realidad tal prueba fla
quea por ese aspecto, queda en pie el em
plazamiento de la María Andrea Rodríguez 
señalada como de residencia desconocida, 
quien en t<>l calidad fue representada por 
curador ad-litem, en este proceso judicial. 

"En consecuencia, estima la Sala que, por 
ese aspecto tiene razón el recurrente y por 
tanto no cabe decretar la nulidad que fue 
declarada por auto interlocutorio que aho .. 
rase revnca, administrando justicia ·en nom
bre de la República de Colombia y por auto
ridad de la Ley". 

Vése, pues, que la materia de que se sus
tent<> e infnrma el cargo en casación, ya fue 
ventilada dentro del juicio, con decisión de
negatoria de la pretendida nulidad, decisión 
aue es ley del proceso, sin que dentro de 
éste pueda el punto discutirse de nuevo. 

9. & este rrespecto, na Corte en sentencia 
de casación, de fecha 27 de a~ostn de ll.963, 
en el juicio de Marco A. Sierra G. y otros 
cnntra Enrinue Zal<>mea Lleras, aun no pu
blicada en la Gaceta .lJ'udicial. nuego d.e con
temniarr Ras nes VJÍas de sol!ución au~ dentro 
4Jlo.ll ·Vivido brindan Uos ariicudos 4!'l5, 456 y 
520 0-r. 69 den c . .lJ'., ll'rrente an Jl'enómenf) 4lle 
ia m.lllidarll uro·cesat dije> Ro si~~nte: "§iP.n
dlo re~na l{ener::~l ia de que in rP.Jl'erente a las 
nnni.dades se discuta y i!ll~>cida 4llentro i!llel 
mismo juicio d.oni!ll~ sur!!ieron. ei pronuncia
miento que snlbre na existmci:a o inexisten
cia de una i!ll~ tras causales de nulidad ha!!"a 
en .lJ'uez en el curso den unooeso- a través i!lle 
uno i!lle nos medios ant".riormente anotados, 
tiene caráct~r l!llell'inUiv<l y obii!!.at()rio una 
vez ejecutnriada ia providencia resuectiva y, 
en. consecuencia. ftmnii!ll, toi!lla nueva i!l!Iscu
sió:rn. en ese pa:rticuna:r. P01r tan razón. si ~n 
en autn mue dedi!lle en incidente de mdirllai!ll 
propUeStO i}Or Una de nas parles Se i!lleclam 
que no existe na causan ale~ada, no -puei!lle 
pnsterin.rm<>nte el! .lJ'uez noneria en conoci
mi.IP!llio de las uarles. ni ésta alle!!"arla cnmq 
causa] de casación, puesto que ya se i!llecil!llió 
que no existña". 

10. Mas. si la consideración que antec-ede 
no fuera la pertinente en la especie de este 

negocio, tendríase que tampoco sería admi
sible la acusación, por falta de legitimación 
procesal del recurrente, en la hipótesis de 
que existiera la nulidad invocada. Porque, 
si se hallara cierto que la demandada Ma
ría Andrea Rodríguez es incapaz por razón 
de idiotez y que, por lo mismo, no pudo ser 
personalmente emplazada al juicio, ni con
secuencialmente dársele el curador ai!ll-Utem 
que ha venido gestionando por ella, neee
sa.riamente se tendría que este curador no 
la representa l~egítimamente. Y es nógico 
que quien no es llegítimo representante juD 
dlicial i!lle otro carece i!lle legitimación pal!'a 
pedir lla mnllii!llad dell juicio ,or indebida l!'e
presentación de aquén a quien representó de 
esa manera. :U:..a aiteJrnativa es ineh.ni!llill:ln.e: si 
quie:rn. actuó prncesalmente como l!'epresen
tante de otro tiene netrltimame:rn.te tal ca
rácter, no hay lugar a declarar na nuHI!llarll; 
y si no llo tiene, entonces care·ce i!lle pell"Sone
ria para alegada. 

'll'iene así cnnsagrai!lla ia Corle que na nu
Udad, vor ll'aita de citación y empllazamien
to en la forma legal, i!lle quien ha debido ser 
Uamai!llo al juicio, "no puede ser aYega4lla en 
casación sino por na pell"Sona que n~ fue ne
¡ralmente citada o emunazada, ya que es na 
única que puei!lle pei!llir por i? VlÍa oll'i!llinaria 
que se df"Clare la nulidad. i!llen ]rucio an clual 
no se lle Uamó. u oponerla como exc~cioo 
cwtni!lln. se trat~ i!lle ~>:i~>cuta-r Ua senternch". 
(Cas. 22 junio ll.959, XC, 22ll.1/ll.2, IP'ág. 665). 

11. Aun más: si las consideraciones ante
riores no fuesen suficientes para la decisión 
del recurso, y hubiera que entrar al estudio 
del cargo en el fondo, resulta.ría aue el re
currente no señala pruebas que demuestren 
la pretendida idiotez de M!O!ría Andrea Ro
drümez, distintas del dictamen médico que 
el Tribunal halló carente de mérito proba
torio. Ciertamente. el impugnante no da ra
zones aue desvirtúen las que a este respec
to consignó el juzgador en su proveído_ de 
fecha 23 de abril de 1962 y que se han re
producido atrás ni encuentra la Corte ar
gumentos que en el punto pudiesen preva
lecer sobre los del ai!ll-quem. Así que, fren
te al experticio médico de que se trata. la 
Corte, adhiriendo al razonamiento del Tri
bunal, tendría que rechazar el cargo en ca
sación. 
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12. Lo hasta aquí dicho muestra a lioriiori 
que este recurso carece de todo fundamento, 
en lo tocante con Bernardo Rodríguez Gar.:. 
cía, el otro ausente representado junto con 
María Andrea por el mismo curador allll
Htem, recurrente en casación a nombre de 
ambos. 

N o prospera, pues, la censura. 

Jltesolucióllll 
A mérito de lo expuesto, la Corte Supre

ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia de fecha diez y 
seis (16) de julio de mil novecientos sesen
ta y dos (1962), proferida en el presente li
tigio por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de !bagué. 

Pásese copia de esta sentencia y de las 
de primera y segunda instancias y de sus 

notifica.ciones, de las declaraciones de Ma
ría Telma Montero Rodríguez (Fls. 23 y 24 
C. 2), Ana Quilia Mejía (Fls. 28 y 29 ibíd.) 
y María Filomena Rodríguez García de 
Ocampo (Fls. 24 y 25 C. 6) y del memorial 
de Matías Fidel Murillo dirigido a la Corte 
(Fl. 27 ibíd.), al Juez Primero (19) Penal 
Municipal de Fresno, para los ef.ectos de que 
trata el primer inciso del artículo 11 del Có
digo de Procedimiento Penal. 

Costas en casación a cargo de los recu
rrentes. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta JTudiciaU y vuelva el proceso al 
Tribunal de origen. 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera Dus
sán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fajardo Pin
zón, Ignacio Gómez Posse, Arturo C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



([)orie §u:p11rema i!lle JTusticftat. - §mlla i!lle Ca
sación CñvH. - Bogotá, siete de diciem
bre de mil novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Ignacio Gó
mez Posse). 
Se desata el recurso de casación inter

puesto por la parte demandada en el ordi
nario promovido por la sociedad en liquida
ción "Laboratorios Reco Ltda.'- contra "Pro
ductos Frugal Ltda.", proferida por el Tri
bunal Superior de Medellín. 

li\llll tecei!ll en tes 
Ante el Juzgado 69 Civil del Circuito de 

Medellín la parte actora impetró las siguien
tes declaraciones: 

"Principal. Pertenecen en dominio pleno 
y absoluto a la sociedad "Laboratorios Reco 
Limitada", y en estado de liquidación, to
das las mejoras especificadas bajo el hecho 
79 de la parte expositiva de la demanda y 
plantadas por esta sociedad en el inmueble 
vendido por la sociedad demandada al señor 
Elías Chavarriaga N. por medio de la escri
tura pública número 1606 de julio 19 de 
1955 de la Notaría 6'il de Medellín, inmueble 
que se especifica asi: 

" 
"Consecuencia}. Como consecuencia de 

esta declaración de domiiüo se ·condene a 
la sociedad "Productos Frug-al Limitada" a 
pagar a la sociedad "Laboratorios Reco Li
mitada", hoy en estado de liquidación, la su
ma de $ 60.000.00 valor comercial de esas 
mejoras. 

"Primera subsidiaria consecuencia!. Se 
condene a la sociedad demandada a pa
gar a la sociedad demandante la suma de 
$ 35.000.00 y los intereses de esta suma a 
partir del 30 de juruo de 1955, fecha del 
lanzamiento, a la rata del 1% mensual co-

mo perjuicios y hasta que el pago se veri
fique. 

"Segunda subsidiaria consecuencia!: Se 
condené a la sociedad demandada a pagar 
a la demandante la suma que se establecie-·· 
re por medio de prueba pericial, en la se
cuela del juicio, como valor comercial de 
las mejora.s y los intereses de este valor a 
la rata del 1% mensual desde la fecha an-
tes c~tada hasta que se verifique el pago 
total. 

"Tercera subsidiaria consecuencia!: ·Se 
condene a la sociedad demandada a pagar 
a la sociedad demandante el equivalente al 
precio de estas mejoras en la venta eme 
aquélla hizo al señor Elías Chavarriaga M., 
más la suma indemnizatoria que correspon
diere, seg-ún tasación pericial y por concep
to de perjuicios. 

"Habrá condenación en costas". 
Como fundamentos de la acción se expu

sieron los simientes hechos: 
Primero. Por escritura pública número 

5891 de 9 de julio de 1953 de la Notarla 1' 
de este circuito, debidamente registrada en 
la oficina de II. PP. y PP. de esta ciudad y 
su extracto en la Cámara de Comercio de 
la misma, los señores Tina Bejarano de Ar-
beláez, Lía Restrepo de Vélez y Angela Pe-
láez de Vélez, junto con otros, constituye
ron la sociedad comercial de responsab1li-
dad limitada con domicilio en Medellín de
nominada baio la razón social de "Prnduc-
tcs Frugal Limitada", sociedad que aún no 
ha sido disuelta. 

Segundo. La sociedad antes dicha por me
dio de escritura pública número 9480 de 20 
de noviembre de 1953 compró a la señera 
María Jaramillo de Gaillard el inmueble que 
se especifica en este hecho. 

Tercero. Por medio de la escritura pública 
6755 de agosto 22 de 1952 los señores Ima
cio Peláez Arango y Angela y Emilia Restre-
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po Echavarría constituyeron la sociedad de 
responsabilidad limitada bajo la razón social 
"Laboratorios Reco Limitada". 

Cuarto. Esta sociedad para iniciar y des
arrollar operaciones, tomó en arrendamien
to, en contrato verbal celebrado con el ge
rente de productos Frugal Limitada y con 
la expresa autorización de plantar en él las 
mejoras necesa,rias al funcionamiento del 
laboratorio el inmueble que se anota en es
te hecho desmembrado del adquirido por 
compra a la señora Jaramillo de Gaillard y 
de que trata el hecho segundo. 

Quinto. Corrido un tiempo de celebrado 
este contrato verbal y cuando ya la socie
dad arrendataria había hecho un sinnúme
ro de trabajos de instalac~ón y obras y me
joras costosísimas en el inmueble, la socie
dad arrendadora Productos Frugal Limita
da, resolvió que esta situación se solemniza
ra por medio de documento para lo cual el 
gerente, señor Luis Bernal Vélez suscribió 
con Laboratorios Reco Limitada represen
tada en este acto por el señor Juan de Dios 
Cock, el documento de fecha 30 de noviem
bre de 1953 en cuya cláusula 7~ se dice: "El 
arrendatario decl~Ha que antes de la cele
bración del presente convenio ya se habían 
plantado en el inmueble que han tomado en 
arrendamiento las siguientes mejoras: Una 
ramada cercada de adobes, por el costado 
norte; un garaje; otra ramada. cercada de 
adobe por el lado occidental; pisos de con-

. creta y entresuelos; desagües; un sanitario; 
sus instalaciones eléctricas; canoas; y las 
instala.ciones de acueducto, todas las cuales 
le pertenecen y por lo mismo puede reti
rarlas rl vencimiento del contrato, restitu
yendo el bien en perfectas condiciones de 
conservación y haéiendo por su cuenta las 
reparaciones o enmiendas que imponga el 
levantamiento de tales mejoras, si es que 
no lleo:a el caso de ajustar su precio con el 
arrendador". 

La cláusula octava es del siguiente ténor: 
"Fuera de tales mejoras el arrendatario no 
puede hacer otras de ninguna clase, ni tam
poco reparaciones de ningún género, sin 
previa autoriz8 ción escrita del arrendador; 
Y si las hiciere el arrendador nada tendra 
que reconocerle ni pagarle por ellas". 

Sexto. Definido en forma satisfactoria por 
la sociedad "Productos Frugal Limitada" el 

espinoso problema de las mejoras puestas 
en el inmueble por la sociedad arrendataria 
ya que éstas habían llegado a superar con 
mucho el valor comercial del inmueble, y pa
ra lo cual se valió habilidosamen te de su 
momentáneo y transitorio representante de 
"Laboratorios Reco", señor Juan de Dio.s 
Cock, la sociedad arrendadora y deudora de 
las mejoras para no pagarlas por cuantio
sas y aprovechando la falla temporal o ab
soluta de su gerente principal, el señor Luis 
M. Bernal Vélez, por intermedio del señor 
Eduardo Arbeláez Uribe, socio y primer su
plente del gerente de la compañía, por es
critura pública número 1106 de junio 1 Q de 
1955 de la Notaría 61il de Medellín, vendía 
el inmueble materia del arrendamiento al 
señor Elías Chavarriaga M., comprendiendo 
en esta venta todas las mejoras instaladas 
en el inmueble por la sociedad "Laborato
rios Reco Limitada". 

Séptimo. Las mejoras plantadas por Labo
ratorios Reco Limitada en el inmueble to
mado a Productos Frugal "y que torpemente 
no se especificaron en e1 contrato de arren
damiento, son en términos generales así: 

" 
La demanda en este hecho trae la enu

meración de una serie de mejoras aue dicen 
fueron hechas por la parte demandante en 
el inmueble que había tomado en arrenda
miento. 

"Esta.s mejoras im-plicaron para Laborato
rios Reco un costo real de $ 35.000.00 v hoy 
tienen un valor comercial de$ 60.000.00 de
bido al encarecimento de la m~no de obra 
y de los materiales empleados". 

En el octavo hecho se dice que por dife
rencias con el socio ocasio:o.al e informal doc
tor Juan de Dios Cock la sociedad Reco Li
mitada tuvo aue disolverse y ponerse en es
tado de liauidación por medio de escritura 
públic8 número 637 de 16 de agosto de 1954 
de la Notaría 6~ de-Medellín designando co
mo liquidador a quien suscribe la demanda 
quien manifiesta que en virtud de pleitos 
iniustos y ruinosos que el señor Cock ins
tauró contra Ja sociedad en liquidación se 
encuentra en la necesidad de recuperar to
dos los activos de dicha sociedad para los 
efecto.s de su liquidación". 

"Noveno. El señor Juan de Dios Cock va
liéndose de una injusta ejecución contra 
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"Laboratorios Reco Limitada", en liquida
ción, embargó todos sus bienes y fueron 
puestos bajo el cuidado y administración del 
secuestre señor Gilberto Vélez, situación 
ésta que aprovechó el adquirente de 'Pro
ductos Frugal Limitada' señor Elías Cha
varriaga para conseguir la restitución del 
inmueble, con todas las mejoras de propie
dad de 'Laboratorios Reco', mediante juicio 
de lanzamiento seguido ante el señor Juez 
del Municipio de Itagüí, restitución que se 
le hizo el día 30 de julio de 1955. 

"Décimo. La sociedad 'Productos Frugal 
Limitada' enajenó el inmueble con las me
joras a sabiendas de que ellas eran de pro
piedad exclusiva y absoluta de la sociedad 
'Laboratorios Reco Limitada', con notoria 
mala fe, para no p~arlas ni permitir que 
ellas fueran retiradas del inmueble, y con 
el fin de hacer de imposibilidad, absoluta 
o relativa, su persecución. Lo que en el he
cho ocurrió debido al sinnúmero de nego
ciaciones posteriores". 

La parte demandada dio contestación al 
respectivo libelo oponiép.dose a lo impetra
do y propuso las excepciones de inepta 
demanda y acumulación indebida de la 
acción. 

El juez ~-quo desató el juicio en senten
cia proferida el 7 de diciembre de 1963, cu
ya parte resolutiva dice lo siguiente: 

"Primero. Pertenecen en dominio pleno y 
absoluto a la sociedad 'Laboratorios Reco 
Limitada', en estado de liquidación, todas 
las mejoras especificadas bajo el hecho 
'séptimo de la demanda' que se ha trans
crito en la parte motiva, exceptuando las 
consignadas bajo las letras h) y j), plan
tadas por esta sociedad en el inmueble ven
dtdo por la sociedad demandada al señor 
Elías Chavarriaga M. por medio de la es
critura pública número 1106 de 1 Q de ju
nio de 1955, de la Notaría 6~ de Medellín, 
inmueble que S'e especificó en la parte mo
tiva de esta misma providencia. 

"Segu'ndo. Como consecuencia de esta de
claración de dominio, se condena a la so
ciedad !Productos Frugal Limitada' a pa
gar a la sociedad 'Laboratorios Reco Limi
tada', hoy en estado de liquidación, la su
ma de cuarenta y un mil ciento veinticua
tro pesos con setenta ·y cinco centavos 

($ 41.124:75) moneda corriente, como valor 
comercial actual de dichas mejoras. 

"Tercero. Se condena a la compañía de
mandada al pago de las costas del juicio". 

. Apeló la parte demandada para ante el 
Tribunal Superior de Medellín y esta enti
dad por fallo de 11 de julio de 1964 confir
mó lo resuelto por el inferior. 

lLa. sm 1!;eltllcfta acusaW!L 

El fallador ad-quem en la parte motiva 
de su providencia hace las siguientes con
sideraciones: 

"La parte demandante pide el pago del 
valor de uhas mejoras que introdujo a un 
inmueble que tuvo en arriendo que era de 
propiedad de la sociedad demandada. 

"La Sala interpreta la petición principal 
de la demanda, en el sentido de que dicha 
súplica se hace para el solo efecto de de
terminar o indicar que las mejoras que re
laciona la parte demandante en el citado 
libelo las plantó, edificó o puso de su cuen
ta, y por ese aspecto le pertenecen a ella y 
no a la parte demandada. 

"Se hace la observación de aue no se ha 
ejercitado -flropiamente la accion declarati
va de dominio, sino que en la demanda en 
forma principal se incoó la acción de pago 
del valor de unas mejoras útiles incorpora
das o puestas por la parte demandante so
bre el inmueble especificado en el hecho 
cuarto de la demanda y que le arrendó la 
sociedad demandada, la cual en contrato 
escrito de arrendamiento hizo el reconoci
miento de que varias de esas mejoras, cuyo 
pago se impetra, le pertenecían a 'Labora
torios Reco Ltda.". 

"Aqn cuando en la demanda se dice que 
se trata de "demandas reivindicatorias con 
acción mixta" (Fl. 16 de este cuaderno), 
se repite que lo que la -parte demandante 
está cobrando en forma principal, es el va
lor de dichas mejoras, las cuales junto con 
el inmueble arrendado, al cual accentieJrollll, 
fueron vendidas por 'Productos Frugal 
Ltda.~ al señor Elías Chavarriaga por me
dio de la escritura pública número 1106 de 
19 de junio de 1955 de la Notaría 6~ del 
Circuito de Medellín (Fls. 12 a 13 v. de es
te cuaderno) . 

"La circunstancia de que la parte actora 
haya expresado que la demanda es reivin-
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dicatoria, en el caso especial del artículo 955 
del C. C., ello no implica el que en realidad 
se haya instaurado dicha acción reivindi
catoria, pues ésta se configura cuando lo 
que se vende o enajena es la cosa ajena, y 
no puede entenderse que las mejoras o mue
bles que accedieron a un inmueble de pro
piedad del vendedor tengan esa naturaleza. 

"Está demostrado plenamente en los au
tos que la compañía demandada vendió el 
inmueble que tenía en arrendamiento 'La
boratorios Reco Ltda.', con todas sus mejo
ras y anexidades (Fl. 12 de este cuaderno), 
y no aparece probanza que demuestre que 
le haya pagado el valor de dichas mejoras. 

"De los documentos que obran a folios 
5 y 6 y a folios 23 de este cuaderno se re
lieva que entre las partes se celebró el arren
damiento indicado en el libelo, y que 'Pro
ductos Frugal Ltda.' reconoció clara y con
cretamente varias de las mejoras plantadas 
nor la parte demandante durante el térmi
no del citado arriendo. 

"Es obvio que si la parte demandada ven
dió el inmueble con las citadas mejoras al 
señor Elías Chavarriaga ha debido antes de 
la compraventa pagarte el valor de ellas a 
'Laboratorios Reco Ltda.', lo cual no tuvo 
ocurrencia o ha debido facilitarle el retiro 
de dichas mejoras. 

"Es indudable que 'Productos Frugal 
Ltda.', sin la implantación de las mejoras 
por parte de 'Laboratorios Reco Ltda.' po
siblemente no hubiera vendido el inmueble 
arrendado por el precio en que lo vendió, ya 
que las mejoras aumentaron el valor eco-
nómico de dicho bien. . 

"El día 30 de noviembre de 1953 se esti
puló entre las partes (Fls. 26 del C. 2) que 
'Productos Frugal Ltda.' no pagaría ni re
conocería a 'Laboratorios Reco Ltda.' nin
guna mejora adicional a las que hasta esa 
fecha. había introducido la sociedad arren
dataria en el inmueble arrendado, las cua
les eran las siguientes: 'Una ramada cerca
da de adobe, por el costado norte; un gara
je; otra ramada cercada de adobe por el la
do occidental; pisos de concreto y entresue
los; desagües; un sanitario; su instalación 
eléctrica; canoas y la instalación de acue
ducto'. 

20 - Gaceta. 

"La demanda no versa sobre el pago de 
mejoras adicionales a las preanotadas, sino 
sobre el pago de las relacionadas en el cita
do contrato verificado el, 30 de noviembre 
de 1953, mejoras que adquirió el señor El.ías · 
Chavarriaga por medio de la compraventa 
que celebró con la s:Jciedad demandada, la 
cual no las pagó a la. parte demandante. 

"Aparece a Fls. 31 a 33 del C. NQ 2 un 
dictamen de peritos, uniforme y debidamen
te fundado sobre el valor de las mejoras a 
que se ha hecho referencia, y que el referi
do 30 de noviembre de 1953 reconoció 'Pro
ductos Frugal Ltda.' que le pertenecían a 
'Laboratorios Reco Ltda.' 

"El avalúo premencionado que asciende 
a la cantidad de.$ 41.124.75 que acogió el 
juzgado a-quo, comprende el valor de una 
ramada, de un garaje, de los pisos de con
creto y entresuelos, de los desagües, de un 
sanitario, de la instalación eléctrica, de las 
canoas, y de la instalación de acueducto, 
es decir de las mejoras que quedaron inclui
das en la compraventa precitada. 

"De lo antes expuesto se desprende que la 
condenación que hizo el a-quo en el nume
ral segundo de la parte resolutiva de la sen
tencia recurrida, tiene fundamento. 

"La excepción de inepta demanda que 
propuso la parte demandada no tiene ba
se; pues es obvio que la parte demandada 
vendió las mejoras que puso la parte de
mandante en inmueble que era de propiedad 
de 'Productos Frugal Ltda.' con lo cual ob
tuvo un beneficio económico. Dichas mejo
ras según peritos idóneos tienen en la ac
tualidad el valor señalado en la sentencia. 

"En cuanto a la excepción de acumula
ción. indebida de acciones propuesta por la 
parte demandada, se anota que no tiene 
fundamento, pues partiendo de la conside
ración de que en la demanda se hubieren 
ejercitado varias acciones, ellas lo serían en 
forma subsidiaria sin que hubiera obstáculo 
para su acumulación. 

"En virtud de las precedentes considera-, 
ciones se ha de mantener la providencia re
currida. 

"Por ello el Tribunal Superior de Mede
llin, en Sala de Decisión, administrando jus-
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ticia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, confirma 
la sentencia apelada de fecha y proceden
cia ya indicadas. 

"Costas de la apelación a cargo de la par
te demandada (Art. 2<> Decreto 0243 de 
1951)". 

lEn ll'tecUJl'So a:lle casadóllll. 

Contra la sentencia del Tribunal el recu
rrente formula tres cargos con apoyo en el 
artículo 520 del Código Judicial que se exa
minan así: anotando que el opositor repli
có dicha demanda. 

lP'ni.mell' call'gi!J> 

(Segundo de la demanda) 
Se acusa el fallo del Tribunal por "no es

tar la sentencia en consonancia con las pre
tensiones oportunamente deducidas por los 
litigantes". 

Para fundar el cargo el recurrente ma
nifiesta que las pretensiones del demandan
te "contenidas en el libelo inicial" se re
ducen a una declaración sobre dominio de 
mejoras y consecuencialmente se piden con
denas para que la parte demandada sea 
obligada a pagar el valor de esas mejoras y 
de perjuicios en determinados casos, peti
ciones estas últimas que se enuncian como 
subsidiarias unas de otras. Pero todo el an
damiaje de esas pretensiones se levanta con 
la estructura de derecho que ofrece el ar
tículo 955 del C. C. 

Entra el impugnante a exponer las con
diciones que se exigen para la prosperidad 
de la acción reivindicatoria y manifiesta 
"que en el caso de la acción del artículo 955 
del C. C. se tiene que no se cumplen en 
forma estricta dos de esos requisitos: por
que el demandado no es poseedor de la co
sa sino un poseedor anterior y porque no 
se persigue una cosa singular o cuota de 
ella, sino el precio o su equivalente. · 

El señor apoderado transcribe varios apar
tes de su tesis de grado en donde afirma: 
"que se da una idea bastante clara de esta 
acción especialísima". · 

Luego manifiesta: 
"No hay duda, pues de que el Laboratorio 

Reco Limitada tuvo la pretensión nítida, no 

de perseguir las mejoras físicas con deman
da frente al poseedor de ellas sino de impe
trar que el equivalente dentro de los térmi
nos y condiciones del artículo 955 del C. C. 
o sea mediante el ejercicio de la a~cción lla
mada transmisora y traslaticia (que algu
nos denominan acción mixta) frente a Pro
ductos Frugal Limitada. 

"Sin embargo el Tribunal Superior de Me
dellín al estudiar el caso encontró un obs
táculo tremendo para el encuadre de esta 
acción al caso de autos. Y ese obstáculo fue
ron las normas del C. C. sobre accesión co
mo modo de adquirir y concretamente el 
artículo 739 que dispone que el propietario 
de la tierra se hace dueño de lo que por ac
cesión se junta a ella: en este caso unas 
edificaciones". 

Cita algunas jurisprudencias de la Corte 
en relación con el fenómeno de la accesión, 
declarando que ese fenómeno lo reconoció 
la sentencia materia, del recurso en algu
nos de los pasos que atrás se transcribieron 
y declara que "la sentencia busca apoyo en 
consideraciones de otra índole, ajenas com
pletamente a la pretensión instaurada, di
ciendo que la parte demandada tenía obli
gación de pagar a Laboratorios Reco Limi
tada las mejoras relacionadas en el conve
nio de 30 de noviembre de 1933, ya que las 
mejoras aumentaron el valor económico de 
dicho bien". 

Estima el impugnador que con ese nuevo 
razonamiento del Tribunal "se pretende ha
cer una interpretación de la demanda, pero 
una interpretación que no cabe porque la 
demanda no ofrece duda sobre la acción y 
pretensión que ella contiene. Y la senten
cia concluye, al confirmar la de primer gra
do, sosteniendo que se ejerdtó una acción 
personal no calificada, que bien podría ser 
la de in :rem vell'so que surge del enriqueci
miento sin causa en concordancia con el ..,e
nómeno de la accesión ... " 

"El fallo del Tribunal resulta en contra
dicción con las pretensiones de la deman
da porque decide sobre una ac.ción no ins
taurada, ya que la parte demandante no ha 
traído al debate el fenómeno de la accesión, 
ni el del enriquecimiento sin causa, ni ha 
invocado las normas legales que obligan al 
dueño del terreno a indemnizar a quien 
plantó mejoras en su predio, bien sea que 
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tales mejoras se hubiesen plantado con su 
consentimiento o sin él. Ya se vio cómo para 
estos casos, la acción Viable es de carácter 
personal y no in re". Concluye el cargo afir
mando que no puede darse un caso más pa
tente de incongruencia en una sentencia 
comparándola con las pl'etensiones de la de
manda, ya que ésta se concreta a una ac
ción real (o mixta si se la quiere llamar así) 
pero que de todas maneras es un medio 
excepcional encuadrado dentro de los lin
deros de la reivindicación; y la sentencia 
recurrida al confirmar el numeral segun
do de la primera instancia se pronuncia so
bre una acción personal indemnizatoria, o 
sea sobre una cuestión concretamente dis
tinta de la que fue materia del debate y 
que sea incongruencia o distorsión salta a 
la vista por haberse resuelto sobre puntos 
que no han sido objeto del litigio (extra 
petita) y no puede confundirse con la fa
cultad que el fallador tiene de interpretar 
la demanda puesto que la interpretación 
tiene lugar cuando ella es oscura ... Senci
llamenté el actor escogió la acción que no 
era adecuada para su caso. 

!La Corte consii!llera 

Se han insertado los apartes principales 
en que el recurrente apoya este cargo de 
incongruencia, precisamente para relievar 
su inoperancia, pues la simple lectura de las 
pretensiones del actor y la resolutiva del fa
llo basta para desechar el ataque formula
do, ya que es clara la relación entre las pre
tensiones del actor y las resoluciones de la 
sentencia. No es i!lle recibo como ll'umi!llamen
io i!lle~ carl!"o ell que se preteni!lla buscar m
con~rrU.encia enii"e la parte motiva y na i!llis
positiva, ni mucho menos en all'innar que llos 
ll'uni!llamentos jurñi!llicos i!lle lla acción ft'ueron 
equivocados en la apll"eciación i!lle las nonnas 
sU:stantivas aplicables an caso sub-ute. !La 
apreciación i!llei recurrente en ell caso parii
cunar i!llistinia i!lle na que en sentenciador ve
micó pal!"a estructurar en ifaBo, no es base 
para sustentar ell cargo. 

Las doctrinas de la Corte sobre estos par
ticulares es abundante basta citar las si
guientes: 

"Ha dicho la Corte que la causal segunda 
de casación no tiene ocurrencia cuando se 
hace consistir en que el Tribunal sentencia-

dor haya considerado la cuestión sub-judice 
de manera diferente a como la aprecia al
guna de las partes litigantes, o que se haya 
abstenido de decidir con los puntos de vista 
expuestos por algunas df éstas". 

"EJs también doctrina ql,Je la causal se
gunda de casación no comprenda general
mente la incongruencia entre la parte mo
tiva y la resolutiva del fallo, ya que la ley 
es clara al fijar como términos de compa
ra-ción 'las pretensiones oportunamente de
ducidas por los litigantes' y lo decidido por 
el Tribunal, que se encuentra siempre en la 
parte resolutiva de la sentencia acusada. (G. 
J. N9 1955, Pág. 307) (Cas. septiembre 9 de 
1959. Nros. 2215-2216). 

El cargo es inane. 

§egundo cargo 

(Primero de la demanda) 
Con base en la causal primera del artícu

lo 520 del Código Judicial el recurrente acu
sa la sentencia "por interpretación errónea 
del artículo 955 del Código Civil, en con
cordancia con el 957 del mismo Código y 
con el artículo 213 del Código Judicial. 

Al pretender demostrar el impugnante ci
ta varios pasos de la sentencia del fallador 
de instancia para afirmar luego que el Tri
bunal aplicó a su manera el artículo 955 ci
tado "apartándose muy poco de la manera 
como lo interpretó el juez a-quo, según los 
apartes arriba transcritos". Y agrega: "Los 
comentadores de nuestro Código Civil y 
también los del Código chileno están de 
acuerdo en que para las acciones que se con
sagran en los artículos 955 y 957 del Código 
Civil se exigen determinados requisitos que 
tienen que .ver con la buena y la mala fe 
del demandado, con la circunstancia de que 
la cosa 'se enajenó a sabiendas de que era 
ajena' y de que 'se haya hecho imposible o 
difícil su persecución'. Estos hechos deben 
aparecer acreditados eh el respectivo juicio". 

El recurrente luego de hacer algunas ci
tas, afirma: 

"Se tiene por tanto que para ejercer la 
acción del artículo 955 del C. Civil (lo mis
mo que la consagrada en el artículo 213 del 
C. Judicial, que es uno de los casos conteni
dos en la norma citada del C. Civil), es ne
cesario que el demandante demuestre lo si-
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guiente: a) que hubo una enajenación de 
mala fe, y que el pleito contra el nuevo po
seedor se hace imposible o difícil, todo esto 
para obtener una reparación plena, que 
comprende el valor de la cosa y perjuicios; 
b) o la imposibilidad o dificultad de perse
guir la cosa que se enajenó de buena fe, 
para obtener del que la enajenó simple
mente el precio que recibió de ella. 

"Estos requisitos son indispensables para 
el éxito de la acción, pero no lo entendió así 
el Tribunal de segunda instancia en la sen
tencia ahora recurrida, pues hizo una apli
cación casi mecánica del artículo 955 del 
C. Civil, sin detenerse en ninguna conside
ración sobre las premisas indispensables de 
enaienación de mala fe y de imoosibilidad 
o dificultad de perseguir la cosa demandan
do a su actual poseedor. Y esa omisión en 
el razonamiento del Tribtmal resulta más 
patente si se tiene en cuenta el hecho dé
cimo de la demanda, que no aparece demos
trado en el juicio y que dice textualmente: 
'La sr>ciedad 'Productos Frugal Ltda.' ena
}enó el inmueble con las mejoras a sabien
das de aue ellas eran de propiedad exclusi
va y absoluta de la sociedad Laboratorios 
Reco Limitada, con notoria mala fe, para 
no pagarlas ni permitir que ellas fueran re
tiradas del inmueble, y con el fin de hacer 
de imposibilidad absoluta o relativa, su per
secución. Lo que en el hecho ocurrió debi
do al sinnúmero de negociaciones poste
riores. 

"La enunciación de ese hecho, desde lue
go no demostrado, destaca que la preten
sión del actor se enmarcó por él dentro del 
ámbito del artículo 955 del Código Civil, y 
del 213 del C. Judicial, normas éstas que el 
Tribunal interpretó erróneamente en su 
contenido y finalidades, independientemen
te de la cuestión de hecho, puesto que no 
tuvo en cuenta las premisas y requisitos 
que ellas contienen para que sea proceden
te la acción que consagran como equivalen
te a la reivindicación. Si el Tribunal aplica 
debidamente esa primera disposición y sus 
concordantes ya citadas, ha debido exigir la 
demostración en el juicio de que hubo ena
jenación de las mejoras por parte de Pro
ductos Frugal Ltda. a sabienda;s de que eran 
ajenas, es decir de mala fe, y la circunstan
cia de que por determinada situación se 

hacía difícil la persecución en juicio reivin
dicatorio contra el comprador Elías Chava
rriaga o contra quien las poseía al instau
rarse la demanda. Todo esto para concluí;~ 
con sentencia absolutoria para la parte que 
represento, pues esa decisión se imponía con 
un entendimiento acertado del texto, con
tenido y sentido de la disposición legal que 
sirvió de piedra angular para construir la 
demanda, o sea el artículo 955 del C. Civil, 
y de otras normas que sirven para su inter-
pretación y para medir su alcance". 

lLa Corie consii!llera 

Para la determinación que haya de to
marse es conveniente considerar los hechos 
tenidos en cuenta por el sentenciador. En 
el contrato de arrendamiento celebrado en
tre el señor Luis Bernal Vélez en su condi·· 
ción de representante de Productos Frugal 
Limitada como arrendador y .Laboratorios 
Reco Limitada como arrendataria, represen-· 
tada en ese acto por Juan de Dios Cock, se 
estableció que el término del arrendamiento 
era el de un áño prorrogable a voluntad del 
arrendatario "mediante aviso escrito o ver
bal a la otra parte, dos meses antes del ven
cimiento del primer año". Allí se dijo que 
"qu,edaba expresamente prohibido al arren-· 
datario el subarriendo o darle al inmueble 
una destinación distinta de la que motiva 
el contrato"; y en la cláusula 7!!- se estipu
ló expresemente: "El arrendatario declara: 
que antes de la celebración del presente con
venio ya se habían plantado en el inmueble 
que ha tomado en arrendamiento las si
guientes mejoras: una ramada cercada de 
adobe, por el costado norte; un garaje; otra 
ramada cercada de adobe por el lado occi
dental; pisos de concreto y entresuelos; .de
sagües; un sanitario; su instalación. eléctri
ca, canoas~ y la instalación del acueducto; 
todas las cuales le pertenecen, y por lo mis
mo puede retirarlas al vencimiento del con
trato, restituyendo el bien en perfectas con
diciones de conservación, y haciendo por su 
cuenta las reparaciones o enmiendas que 
impongan el levantamiento de tales mejo
ras, si es que no llerra el caso de ajustar su 
precio con el arrendador". 

Por escritura número 1106 de 10 de junio 
de 1955 el. señor Eduardo Arbeláez Uribe 
obrando en representación de la sociedad 
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denominada Productos Frugal Limitada y 
cuyo carácter se determina en ese contra
to expuso: 

"Segundo. Que obrando con esa calidad, 
transfiere a título de venta a don Elías Cha
varriaga M., el dominio sobre un lote de te
rreno situado en el paraje de Guayabal del 
Municipio de Itagü1, que tiene una exten
sión superficiaria de 2.000 v2, con la casa 
vie.i a de habitación que hay levantada en 
él, instalaciones de agua y luz con todas sus 
ramadas; mejoras y anexidades comprendi
do por los linderos que se relatan en el títu
lo. Se hace allí referencia de que Productos 
Frugal Limitada adquirió el inmueble en 
mayor extensión por compra hecha a doña 
María Jaramillo de G. según la escritura 
que allí se anota y se esta.blece en el con
trato "que ya se ha hecho la entrega ma
terial del inmueble descrito con todas sus 
mejoras y anexidades por los linderos indi
cados ... " 

En el expediente- obran las pruebas per
tinentes sobre la constitución de las socie
dades comerciales vinculadas al litigio y la 
determinación de los inmuebles en donde 
se hallan l8s mejoras a que se refiere el con
trato de arrendamiento. 

Al folio 7 del cuaderno que lleva por tí tu-· 
lo "Actuación del juzgado" se encuentra una 
copia autenticada expedida por el Juzgado 
Municipal de Itagüí en donde apar·ece la 
sentencia proferida por dicho Juzgado el 25 
de julio de 1955, y en virtud de la cual de
cretó el lanzamiento en contra de Labora
torios Reco en liquidación, y del señor Juan 
de Dios Cock "del inmueble antes determi
nado, que han venido ocupando a título de 
arrendatarios, cuyo dominio adquirió el se
ñor Elías Chavarriacra M. a quien deberá 
entregarse el inmueble dentro de dos días 
de acuerdo con el artículo 1106 del Código 
Judicial dejando en su poder los objetos que 
teng-an los inauilinos en él". Esta sentencia 
se debió al juicio de lanzamiento que el pro
pi-etario Elí8s Chavarriaga inició contra La
boratorios Reco Ltda. y Juan de Dios Cock 
"tenedores del inmueble demarcado por los 
linderos que. allí se apuntan". 

El 30 de julio de 1955 se procedió a la di
ligencia de lanzamiento verificando la en
trega material y real del inmueble. 

Al folio 31 vto. del cuaderno de pruebas 
del demandante obra la diligencia de avalúo 
de 18Js mejoras a que alude el contrato de 
arrendamiento, avalúo rendido por peritos y 
que fijaron en la suma de $ 41.124.75. 

De acuerdo con estos antecedentes se afir
ma que entre las entidades Laboratorio Reco 
Ltda. en liquidación y Productos Frugal Li
mitada se verificó un contrato de arrenda
miento de un inmueble en el cual la entidad 
arrendataria había realizado una serie de 
mejoras para fines de su negocio y que fue
ron las que avaluaron los expertos; es de
cir, Frugal Limitada tenía conocimiento ple
no de que esas mejoras pertenecían a la 
parte actora; y no obstante ese conocimien
to transfirió el dominio del inmueble junto 
con las mejoras al señor Elías Chavarriaga 
M. de acuerdo con la constancia relievada 
en el título escriturario a que se ha hecho 
mención; en virtud de esa transferencia que 
originó el juicio de lanzamiento contra la 
entidad arrendataria, se colocó a ésta en 
imposibilidad de retirar las mejoras que con · 
perfecto derecho había hecho en el inmue
ble que le arrendó Frugal Limitada, mejo
ras que éste reconoció como de propiedad 
de Laboratorios Reco en liquidación según 
la constancia expresamente manifestada en 
el contrato de arrendamiento de que se ha 
hecho mérito. 

No prospera el cargo. 

'IreJrcer cargo 

Con apoyo en la causal primera del ar
tículo 520 del Código Judicial dice el re-
currente: . 

"Acuso la sentencia recurrida por aplica
ción indebida de los artículos 738, 739, 965, 

· 966, 967 del Código Civil por un aspecto, y 
de los artículos 15 y 1494 del mismo Código 
Civil, por otro aspecto". Dice el impugnan
te que a esa violación llegó el sentenciador 
por evidente error de hecho en la interpre
tación "acomodaticia de la demanda pues 
con ella se. cambia y se transforma sin ra
zón toda la fisonomía del libelo inicial, para 
caer en una aplicación indebida de los ar
tículos 738 y 739, en concordancia con los 
artículos 965, 966, 967 antes citados". 

Dice el recurrente que la demanda tanto 
. en la exposición de los hechos como en las 
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peticiones es clara y explícita, en cuanto 
allí se ejercita la acción especial de reivin
dicación "Por el equivalente del valor de 
unas-mejoras o sea la consagrada ·en el ar
tículo 955 del Código Civil, que se denomina 
por acción mixta". El señor apoderado es
tima sin lograr demostrarlo, que el fallador 
incurrió en ese error de hecho que al tenor 
de la ley debe ofrecerse como evidente para 
que el cargo prospere; y. pretende que esa 
interpretación errónea se deduce de la si
guiente frase de la parte motiva de la sen
tencia: "La Sala interpreta la petición prin
cipal de la demanda, en el sentido de que 
dicha súpli'ca (la primera anota el Tribu
nal) se hace para el solo efecto de determi
nar o indicar que las mejoras que relaciona 
la parte demandante en el citado libelo las 
plantó, edificó o puso por su cuenta, y por 
este asnecto le pertenecen a ella y no a la 
parte demandada". 

JLa Corie consii!lle:n.-a 

De manera clara y precisa se han inser
tado las partes pertinentes de la sentencia 
del Tribunal en que esta entidad de acuerdo 
~on los hechos de la demanda y las com
probaciones de autos, ha declarado que no 
se trata de una acción reivindicatoria, y que 
pl)r lo tanto, no es aplicable el artículo 955 
del Código civil, sino que simplemente de la 
condena al pafSO de las mejoras realizadas 
por la entidad demendante, y a que se re
fiere el contrato de 30 de noviembre de 1953; 
y manifiesta el Tribunal, vuelV'e a insistirse 
en que "La Sala interpreta la petición prin
cipal de la demanda en el sentido de que 
dicha súplica se hace para el solo efecto de 
determinar o indicar que las mejoras que 
relaciona la parte demandante en el citado 
libelo las plantó, edificó o puso de su cuen
ta, y por ese aspecto le pertenecen a; ella y 
no a la parte demandante". 

Ninguna finalidad distinta ha tenido esta 
perentoria declaración del fallador, tanto 
más, cuando por hechos de la entidad de
mandada colocó al arrendatario-en imposi
bilidad física y legal, de haber retirado las 
mejoras que contractualmente fueron esti
puladas entre las pa.rtes, y reconocidas ex
presamente como de la pertenencia exclu
siva de la arrendataria. Con razón, pues, el 
Tribunal afirma que: "Es obvio que si la 

parte demandada vendió el inmueble con 
las citadas mejoras al señor Elías Chavarria
ga, ha debido antes de la compraventa pa
garle el valor de ellas a Laboratorios Reco 
Ltda., lo cual no tuvo ocurrencia o debido 
facilitarle el retiro de dichas mejoras". 

En consecuencia, la parte resolutiva del 
Tribunal en cuanto confirmó la del inferior 
y en lo que se refiere con el punto primero 
de esta. decisión, no tiene otro alcance o sig
nificado que el reconocer que las mejoras 
especificadas bajo el hecho 79 de la deman
da con las excepciones allí mismo indicadas 
fueron puestas por la entidad demandada. 

Y se ha visto, cómo en virtud de la ac
ción de lanzamiento instaurado por el se
ñor Elías Chavarriaga contra la entidad 
arrendataria, se colocó ésta en situación de 
no poder siquiera retirar tales mejoras. Se 
ha cumplido, pues, lo dispuesto por el se
gundo inciso del artículo 994 del Código Ci
vil, cuando establece que: "Si se ha edifi
cado, plantado o sembrado a ciencia y pa
ciencia del dueño del terreno será éste obli
gado, para recobrarlo a pagar el valor del 
edificio, plantación, o sementera". 

Sobre estos aspectos, son numerosas y 
unánimes las doctrinas sentadas por la Cor
te Suprema de Justicia. 

§e ha examinado qune eH 'li'ribunnali liatHai!lloJr 
apenas hizo unna mte1t1netad6n iatn.genciatli 
dell a:rticunllo 955 den Cói!lligo Civil en Ra lÍCJr· 
ma que se ha tmnscrito an.terionnente; i!lle 
eUo no punede deduciJrse eli error de hecho 
en na inteJrpJretación de liat IIll.ematndat JPIOlri!JlUe 
es bueno, por último, dejatJr IConstanciat de 
que es ¡reiterada nm rlloctrinat sentatdat JP~lr na 
Coll."te Jrespecto at llat lÍat!Cunlltaiill I!J!Ue tienen llos 
jue~Ces de inteJI1)retmr llat dOOll.anOlat tmiemtdo 
de presente los hechos dmrcs y p1recisos con
signados en ei Ulbello, como llat mtencftól!ll I!Jl11.lle 
die eUo se deduce, sin I!Jl11.lle llat ei!Jluftdatd y lla 
justicia puei!llatn quedu sometiiillas at un limr
mulismo, at unn exagerratdo apego a llat lley qune 
en úntimo trmnce, wendrlÍat a t:n.-mdudrse en 
la negadón OleR derecho JPOlr atenderr a J[ó:r
munas sacJramentalles, hoy complletrunente 
desuetms. 

Ni es fundamental el cargo cuando se 
afirma que el fallador incurrió en error de 
hecho porque Laboratorios Reco Ltda. po
dría retirar los materiales o destruir la& 
construcciones levantadas en el inmueble, 
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cuando como se ha visto, la V'enta hecha por 
el arrendador a un tercero hizo que éste ini
ciara el juicio de lanzamiento que colocó a 
la entidad arrendataria en situación de no 
poder defenderse y cuando, por otra parte, 
los términos que usa el artículo 994 del Có
digo Civil son suficientemente claros y no 
dejan duda. sobre la obligación en que es
taba el arrendador de pagar el valor de las 
mejoras que el arrendatario había hecho 
con su pleno consentimiento. 

No prospera el cargo. 

[J)ec:ü.sióllll 

En mérito de las anteriores consideracio
nes, la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO CASA la sen
tencia de fecha once (11) de junio de mil 
novecientos sesenta y cuatro (1964), pro
nunciada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín en el juicio ordi
nario seguido por Laboratorios Reco Limita
da contra Productos Frugal Limitada. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta Jfudicial y ejecutoriada de
vuélvase al Tribunal de origen. 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera Dus
sán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fajardo Pin
zón, Ignacio Gómez Posse, Arturo C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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lEJ!edo cle !as sentencias sobJre ·n!ñad.ón. - lEn !a a~Cmon qlllle se Jlllll"Omlllleve 
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Corle §uplt"ema !Ille .lTunsticña. - §ala iille Ca
sación Civil - Bogotá, D. E., diciembre 
diez de mil novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Enrique López 
de la Pava). 

El señor Rubén Darío Lara demandó an
te el Juez Primero Civil del Circuito de Cú
cuta a la señora Josefa Contreras viuda de 
Clavijo, a los menores Raquel Marina, José 
Gilberto y Li!!.ia Socorro Clavijo Contreras, 
cónyuge sobreviviente la primera y herede
ros los demás del difunto Gilberto Clavijo, 
y "en general a todos los herederos y suce
sores del señor Clavijo", para que, en sen
tencia dictada por la vía ordinaria, se de
clarase que el dem?ndante Lara es hijo 
natural y heredero del nombrado Gilberto 
Clavijo y se ordenara la adjudicación de su 
legítima respectiva dentro del juicio mor
tuorio del mismo causante. 

Los hechos pertinentes de la demanda 
pueden compendiarse así: 

l. Gilberto Clavijo y Josefa Lara hicieron 
vida marital en Cúcuta, de manera estable 
y pública, por los años de 1920 a 1930, vi
viendo bajo un mismo techo y en compañia 
de la m~dre del primero, señora Evalina 
Sosa de Clavijo. 

2. Las relaciones sexuales, estables y no
torias, entre Clavijo y la Lara dieron por 
resultado el embarazo de ésta y que a ·Cla
vija se lo denunciara y detuviera por estu
pro, quedando más tarde libre de la acción 
penal por desistimiento de la misma Lar a. 

3. Obtenida su libertad, Clavijo llevó a la 
señora Lara a vivir con él en la casa de su 
madre y allí la misma Lara dio a luz un 
niño, a quien se le puso el nombre de Ru
bén Darfo. , 

4. Este niño nació el 15 de febrero de 
1921, y su padre Gilberto Clavija cuidó a 
su madre durante el embarazo y más tarde 
al propio Rubén Darío, hasta la mayor edad 
de éste, proveyendo a su subsistencia y edu
cación, viviendo con él en casa de la fami
lia Clavijo y ocupándolo en un negocio que 
tenía el mismo Clavijo. 

5. Gilberto Cla.vijo matriculó a Rubén 
Darío en el Colegio Gremios Unidos, donde 
aquél recibió dos años de educación, lo pre
sentaba como hijo suyo a sus amigos y fa
miliares y vivía con él en casa de la madre 
del propio Clavija. 

6. El citado Gilberto Clavija contrajo ma
trimonio con la señora Josefa Contreras el 
15 de diciembre de 1937 y murió más tar
de, dejando algunos bienes de fortuna. 

La demanda fue admitida y se dispuso co
rrerla en traslado a los demandados, pero 
antes de ser notificada el personero del de
mandante presentó un memorial en que di
jo aclarar dicho libelo en el sentido de es
pecificar los bienes dejados por el causante 
Clavija, a fin de que la inscripción de la 
misma demanda comprendiera esos bienes. 

Los demandados descorrieron el traslado 
·de la d.emanda oponiéndose a las pretensio
nes del actor y negando los hechos allí ex
puestos. 
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La primera instancia del negocio se clau
suró con el fallo de cinco de agosto de 1961, 
en el cual se hicieron las declaraciones im
petradas en la demanda y se condenó en 
costas a la parte demandada. 

lLa sentencia acusa«lla 

Abierto y surtido el segundo grado por 
apelación de los demandados, el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Pamplona 
profirió la sentencia de 23 de noviembre de 
1961, por la cual se revocó el fallo apelado, 
se absolvió a los mismos demandados y se 
condenó en costas al actor. 

El fallo del Tribunal descansa primordial
mente sobre dos razones que pueden ser re
sumidas así: primera, muerto el presunto 
padre, la acción de filiación natural se di
rige contra los herederos que lo representan 
y que pasan a ocupar la posición jurídica 
de dicho p<> dre; tal acción lleva imnlícita 
la de petición de herencia, y de estas dos 
acciones deben responder todos los intere
sados en la sucesión del causante, es decir, 
todos sus herederos. Por tanto, dichas accio
nes sólo pueden llegar a prosperar cuando 
se las promueve frente a todos los herede
ros del presunto padre natural. Como en 
este juicio, fuera de los herederos de Gilber
to Clavija a quienes se demandó, hay otros 
que no fueron demandados, resulta que no 
se integró en forma debida la parte deman
dada y que en consecuencia los herederos 
demandados no están por sí solos legitima
dos en causa y la acción de filiación no pue
de prosperar. 

Segunda razón: el demandante Lara na
ció el 15 de febrero de 1921; el presunto pa:. 
dre natural, Gilberto Clavija, contrajo ma
trimonio con Josefa Contreras el 15 de di
ciembre de 1937 y falleció el 26 de noviem
bre de 1957; la Ley 45 de 1936 empezó a re
gir el primero de abril de tal año; como el 
demandante nació antes de promulgarse es
ta ley y los hijos legítimos demandados na
cieron después de iniciada su vigencia, su ... 
cede que el primero no puede concurrir con 
los segundos de acuerdo con lo prescrito por 
el Art. 28 de la misma Ley 45, es decir, que 
no puede reclamar ningún derecho en con
currencia con dichos hijos legítimos. "La 
Ley 45 de 1936 -expresa el fallo._ corree
dio derechos patrimoniales a los hijos na-

turales en concurrencia con hijos legítimos 
de matrimonios anteriores a dicha ley, 
cuando aquéllos son concebidos con- poste
rioridad a la misma ley. Consecuencialmen
te, los hijos naturales concebidos antes de 
la referida ley, no tienen ningún derecho en 
concurrencia con hijos legítimos, lo cual 
viene a consagrar la falta de retroactividad 
de las leyes sobre estado ~ivil de que habla 
la doctrina, dado el trastorno y conmoción 
social que esto causaría". 

lLa impugnación 

La parte demandante recurrió en casa
ción y con fundamento en las causales pri
mera y sexta del Art. 520 del C. Judicial, for
mula contra la sentencia de segundo grado 
los dos.siguientes cargos que la Corte pro
cede a examinar y decidir, previa la adver
tencia de que la parte opositora replicó la 
demanda respectiva. 

J?rimer cargo 
Se apoya esta censura en que, dentro de 

este juicio, se incurrió en las nulidades con
sistentes en ilegitimidad de la personería 
de la parte demandada y en la falta de ci
tación o emplazamiento de varias personas 
que han debido ser llamadas al juicio. 

En sustentación de este motivo expresa el 
recurso que la demanda inicial del juicio se 
propuso contra la señora Josefa Contreras y 
los menores Raquel Marina, José Gilberto y 
Ligia Socorro Clavijo C'ontreras, la primera 
cónyuge sobreviviente y los otros herederos 
del extinto Gilberto Clavija, y en general 
contra todos los herederos y sucesores del 
mismo difunto Clavijo, señalaao como pre
sunto padre natural del actor. La señora 
Contreras fue designada allí como cónyuge 
supérstite y como representante legal de 
los menores demandados. Después de admi
tida, pero antes de ser notificada esa de
manda, el personero del demandante pre
sentó un memorial en que, con el propósito 
de aclarar ese mismo libelo, especificó los 
bienes dejados por el extinto señor Clavija, 
y más tarde dicho mandatario acercó varios 
documentos demostrativos de la existencia 
detotros herederos del presunto padre na
tural y manifestó que adicionaba la deman
da mencionada en el sentido de incluir co
mo demandados a esos otros herederos. Es-
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ta segunda adición no fue admitida y 
mediante esa determinación del juzgador 
quedaron excluídos del juicio los menores 
Myriam Teresa, César Augusto, Iván Millet 
y Georgina Margarita Clavijo Contreras, hi
jos y herederos del mismo difunto Clavijo. 

Así se tramitó e!"juicio, y, sin cumplir el 
deber de verificar si se había o no incurrido 
en una nulidad, se profirió la sentencia de 
segundo grado, en la cual se sostuvo que, 
por no haberse llamado al juicio a todos los 
herederos del señor Clavija, no se había in
tegrado la parte demandada y no aparecía 
por tanto establecida la personería de la 
misma parte. "Desacertó .. el sentenciador 
-dice el recurso- toda vez que, al exami
nar los presupuestos procesales así, debió 
considerar y pronunciarse. con respecto a 
la causal de nulidad, consistente en la ile
gitimidad de personería de la parte deman
dada y a falta de citación o emplazamiento, 
en forma legal, de las personas que han de
bido ser llamadas al juicio, con arreglo al 
Art. 448 del C. de P. C., en relación con el 
Art. 455 ibídem, en relación con el 13 de 
la Ley 45 de 1936. Por tanto, era obligación 
del sentenciador observar, de oficio incluso, 
estos motivos de nulidad, mandarlos poner 
en conocimiento de las partes, y si la inte
resada parte guarda silencio, decretarlas, 
invalidando lo actuado, desde el estado en 
que se encontraba el proc~so al sob~8;':~~ir 
el motivo. Lo cual el H. Tnbunal om1t10 . 

El Art. 13 de la Ley 45 de 1936 prescribe 
que, a falta del padre, corresponde a lama
dre el ejercicio de la patria potestad sobre 
los hijos de familia, y el 307 del C. Civil 
dispone que en las acciones civiles contra 
un hijo de familia el actor debe dirigirse al 
padre o madre que ejerce sobre éste la pa
tria potestad a fin de que lo autorice o lo 
represente en la litis. El demandante cum
plió estas prescripciones, pero el juzgador 

. excluyó a varios de los herederos del señor 
Clavija y dispuso adelantar la litis con pres
cindencia de esos herederos, "con lo cual 
-expresa el recurso- dio origen a varios 
de los motivos de nulidad procesal preesta
blecidos por el Art. 448 del C. de P. C., in
vocables como causal de casación, con arre
glo al motivo 6Q del Art. 520 del mismo 
cuerpo legal, en que fundo la presente im
pugnación". Agrega el mismo recurso que 

el haber prescindido de varios herederos del 
señor Clavija, no obstante c¡ue se pidió lla
marlos a juicio y que se oye a su represen
tante legal, señora Contreras, constituye un 
motivo de nulidad del juicio por falta de 
citación o emplazamiento en la forma legal 
de esos mismos herederos excluídos. 

§egumdo caJrgo 

Se hace consistir en el quebranto directo, 
por aplicación indebida, de los Arts. 13 de 
la Ley 45 de 1936, 307, 401, 402, 403 y 40·~ 
del C. Civil. 

El recurso sustenta este cargo diciendo 
que la señora Josefa Contreras ejercía la 
patria potestad sobre todos sus hijos meno
res, que era la representante legal de éstos 
y que podía comparecer en juicio por ellos, 
pero al excluir de la litis a varios de esos 
hijos y considerar incompleta la persone
ría de la parte demandada, violó la sen
tencia los preceptos anotados, toda vez que 
la presencia en juicio de la misma señora 
Oontreras implicaba la de todos los hijos re
presentados por ella. "Procediendo, como 
procedió -dice el recurso- evidentemente 
el sentenciador infringió directamente el 
Art. 13 de la Ley 45 de 1936, el Art. 307 del 
C. C., lo mismo que los Arts. 401, 402, 403 
y 404 del mismo cuerpo legal, o, cuando me .. 
nos, los aplicó en forma indebida". 

Conside:raciclln~ de la. Corie 
I. lLa acción de Jredamacúó:n deli e-siado 

civil de lbtijo :na-turran, conodda. OOll" lio común 
con ell nombJre de acción de miadó:n :nm't1lll·· 
:ran, se lla idlebe 'U)ll"OIDOVell" ifrente mn presun
to padre naimrmli y en allgmmoo cmsoo l[Jre:nte 
m la madre natuuan, ]llero m J!'antm i!lle esitos 
prog-enitores por Jrmzón i!lle SU muerie, Se na 
puei!lle insiam·ar itJrente a sus lbtewei!lleroo. lEl 
li\ri. 7Q idle na JLey 41:5 i!lle ].936 )Pi'e!Cet»tllla I!JJUe 
"lias ll"eldas i!lle nos mrtictdos 395, 398, 399, 
401, 41:03 y 41:041: den Código Civin, se a1p1núca:n 
también an caso de na itHiación natm:rall". 
lfmpoll"ia recoll"idlall" a'mú q¡lllle na jurisurn
dencia tiene ~talhnPcii!llo que, por ra:wnes i!lle 
su conexión indivisibne C(}n esta materia., 
también se apnica a lia J!illiadón natruali na. 
regla del li\ll"i. 41:02 i!llen C. CñvU, ]llll'e~Cepto :i.:n
explicabUemente omitidlo en na 8Jlll1lllm~ración 
d!P.ll citadlo li\ri. 79 de lla ILey 41:5 (ILJI:%-2025, 
6941:). 
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§i la acción aludida se propone y ventna 
bente al presunto padre natwral, como lle
gitimo contradictor que es, ell EaHo que JllllrO· 
mmcña o deniega na declan-acftón de ]pla
tern:i.dad! naturan produce efectos generalles 
o en-ga omnes, sef{ím los li\.rts. 4W:ll., 402 y 4W3 
del C. Civil (ILXXX-2:ll.54, 3641: y 41:80). 

§i pon- muede del pn-esunto padn-e natu
n-an, se instaura na acción de fHiac:i.oo ben
te a sus herederos, los efectos de na senten
cia no son entonces sino :relativos, esto es, 
que eHa sólo afecta a los herederos que fue
n-on llamados a la litis. 

Cumple recordar tambié:n que, como ya 
lo ha expuesto la Corte (lLXXliX-2:ll.50, 41:39), 
la acción de filiación natu:ran que se pn-o
mueve frente a los herederos del pn-esunto 
padre naturan, no n-equiere ni produce enb·e 
éstns la formación de un litisconsorcio pasi
vo necesario, sino simplemente facultativo 
o volluntariO>. lEl estado civil es por ese:ncia 
indñvisiblle, pero en estos casos· no se trata 
de hacer vanen- esta caracteristica, sino de 
oponer ese estado a dichos hereden-os su
puesto en el cual se lO> puede proban- y esta
ll>lecer frente a uno o vados de nos mismos 
causahabientes, a fin de que se surla.n sus 
efectos respecto de quienes sO>n demandadO>S. 
JEl Htisconsorcio que entonces se Eonna en
tre los herederos c:llemandados, es meramen
te voluntario y trae por tanto las consecuen
cias de que se pueda produd:r sente.ncia de 
fondo fn-ente a esos 'demandados y de que 
en fallo no afecte sino a quie:nes fueron na
mados a la litis (lLJr:X-2025, 695). 

II. El primer carg<? que ~parece form~l~
do contra la sentencia radica en que el ]li
cio quedó afectado de las nulidades consis
tentes en la ilegitimidad de personería de la 
parte demandada y en la falta de citación 
o emplazamiento de varios de los herederos 
del difunto Gilberto Clavija, señalado como 
presunto padre natural. 

En el libelo inicial de este juicio se de
mandó de manera expresa a la señora Jo
sefa Contreras y a los menores Raquel Ma
rina José Gilberto y Ligia Socorro Clavija 
Contreras, la primera como cónyuge sobre
viviente y los demás como herederos del ex
tinto señor Clavija, representados por su 
madre, la propia señora Contreras. Estos 
demandados fueron citados y comparecie
ron a la litis en la forma legal, de modo que 

respecto de ellos no se incurrió en la nuli
dad consistente en falta de citación o em
plazamiento. 

Sucedió que en el mismo libelo se dijo 
que también se demandaba "en general a 
todos los herederos y sucesores del señor 
Clavijo" y que una vez notificada dicha de
manda, la cónyuge supérstite; señora Con
treras, confirió poder a su abogado y dijo 
comparecer al juicio en su propio nombre y 
en representación de sus hijos impúberes 
César Augusto e Iván Millet Clavija Centre
ras. Más tarde el personero del demandante 
elevó un memorial destinado a adicionar la. 
demanda inicial en el sentido de incluir en
tre los demandados a los dos menores que 
se acaban de nombrar y a otros herederos 
del difunto Clavijo. Esta adición no fue ad
mitida, porque los juzgadores de mérito con
sideraron que dicha parte actora había in
troducido ya una primera adición y que era 
improcedente otra segunda. El negocio con
tinuó su curso y fue resuelto en la forma 
que se ha expuesto. · 

La demanda de casación alega que en el 
juicio se incurrió en nulidad por falta de 
citación o emplazamiento de los herederos 
que se nombraron en la adición de la de

. manda que no fue admitida y por ilegitimi
dad de la personería de la parte demandada. 

lLos li\.n-ts. 205 y 737 dei C. JTudicial señala:n 
los requisitos que debe cumplir na demanda 
inician de un juicio. Entre esas exigencias 
figura na relativa a na determinación de nos 
nombres de las partes o de sus :represe:n
tantes, es decir, que etr:D. esa pieza deben apa
recer nas partes detenninadas por sus nom
bres. li\.quellos preceptos no autorizan la de
signación de las partes mediante expresiones 
genéricas que no permitan su conocimiento 
individual!, como se.pretemllió hacen- en este 
caso aU expresan- que se demandaba en ge
neran a ios herederos y sucesores del extinto 
Gilberio Clavijo. lEsa desiJ{Ilación indeter
minada no es de recibo sino en los casos 
excepcio:naUes que na ley señala, y ello para 
eR efecto de busca:Jl" na compan-ecencia de 
pen-sonas desconocidas que puedan tenen- m
terés en ciertos negocios. Aquí no se trata 
de ninguno de esos eventos especiales y por 
tanto no puede considerarse que hubieran 
quedado incluídos en la parte demandada 
los-herederos del señor Clavijo que no fue-
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ron determinados por sus nombres en la 
demanda inicial de esta litis. Y no figuran
do como demandados tales supuestos here
deros, no era necesario citarlos ni empla
zarlos para que comparecieran al juicio, ni 
en ninguna nulidad se incurrió por no ha
berlos citado ni emplazado. 

N o sollill"a Jr«~coll"i!llall" a este JPill"Opósiio I!JlUe se 
mcuue en na nuHi!lladl poll" liaUa i!lle citación 
O empllazamieni<!l> en lla lÍOll'ma llega]. cuan.dlo 
all juid<ll> n<!l> se cita o empllaza a JPIIell'Sonas 
I!JlUe lbtan sii!llo i!llesignadas ca:mo dlemani!lladas 
y I!Jl1Vle Jiñguran en lla prurte i!llemani!llai!lla, pero 
n<!l> cuani!llo n<!l> se cita ni empiaza a I!Jlmmes 
n<!l> apaJrecen i!llemandai!llos m san parles en 
na Htñ.s. A.si ll<!l> lbia expuesi<!l> varias veces lla 
Corie, como puei!lle verse en casaciones i!lle 
ag<!l>Sio 29 i!lle Jl.94l4l (lLVILir-20JI.O, 554!) y i!lle no
viemllill"e oclhlo i!lle Jl.954 (lLXXILX-2JI.4l9, 4!5). 

III) Ei segundo motivo se desarrolla di
ciendo que, al declarar la sentencia que 
no estaba debidamente integrada la parte 
demandada por no figurar en ella todos los 
herederos del presunto padre natural, no 
se vio que en la litis aparece actuando la 
señora Josefa Contreras, que esta señora 
representa como madre legítima a todos 
esos herederos, que por tanto la presencia 
de la misma señora en este juicio entraña 
también la presencia de dichos herederos en 
general y que por no considerarlo así aque
lla sentencia violó los artículos 13 de la Ley 
45 de 1936, 307, 401, 402, y 404 del C. Civil. 

1 

La señora Contreras fue demandada y ci
tada al juicio en su propio nombre y como 
represent::>nte legal de los menores a quie
nes también se designó en el libelo como 
demandados. Los otros herederos que no 
fueron demandados, no tenían por qué com
parecer a la litis por sí mismos ni por con
ducto de su madre, la señora Contreras. Ni 
esta señora podía asumir la representación 
legal de los hijos suyos que no figuraban 
como demandados. Ella ha ejercido la re
presentación de. los menores que aparecen 
demandados, pero no podía ejercer la de 
otros herederos que no fueron llamados a 
la litis. Ni es admisible que la sola presen
cia en juicio de la misma señora implicara 
también la presencia de herederos que no 
son parte en el litie;io, por el hecho de ser 
ella madre y representante legal de éstps, 

Y en cuanto concierne a la supuesta nu
lidad por ilegitimidad de la personerfa d.e 
la parte demandada, cumple anotar: pn
mero, que los demandados expresa e in
dividualmente nombrados en la demanda, 
concurrieron al juicio en debida forma; se
gundo, que, no requiri~~dose en este caso 
.la formación de un lltisconsorclo pasivo 
necesario, la acción de filiación podía ins
taurarse y ser resuelta frente a los herede
:ros demandados y con efectos limitados a 
estos mismos sucesores; tercero, que no se 
incurrió en nulidad por ilegitimidad de la 
personería de la parte demandada. por las 
circunstancias de no habe~se demandado, Ningún quebranto de los preceptos ano
•citado ni emplazado a vanos de los here- tados cometió la. sentencia por no entender,. 
deros del pretendid? padre ~3:t':lra.l, del de- como en realidad no podía entenderse, que 
mandante y de ventilarse el JUICIO. solo fren- la presencia de la senara Contreras impU
te a otros sucesores del mismo difunto, se- • cara también la presencia en juicio de he
ñor Clavija. rederos no demandados, por ser ella su re

Todo lo cual neva. a. la conclusión de que 
en este juicio no se produjeron las nulidades 
que se denuncian. Y cabe además recordar 
que como lo tiene repetido la Corte, n~s 
nunfti!llai!lles causai!llas porr la illegiiimii!llai!ll i!lle 
jpe:II."SOneria <!l> porr lla Jialia i!lle cftiacftón O ~m
plla~~::amftento, no puei!llen sell" alleg~i!llas smo 
porr en llñiigante que no estuvo dleUni!llamenie 
ll."epll."eseniadlo en el juicio o que no liue ciiadlo 
o empllazai!llo en i!llebñi!lla Jiom11.a. (Cas., julio 
13 de 1954, LXXVIII, 2144, 58. Ca.s., marzo 
7 de 1958, LXXXVII, 2194, 410). 

presentante legal. Por donde se ve que tam
poco aparece fundado el segundo cargo. 

En mérito de lo expuesto la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia de veintitrés de 
noviembre de mil novecientos sesenta y uno, 
dictada por el Tribunal Superior del Dis-
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trito Judicial de Pamplona en este juicio 
sobre filiación natural promovido por el 
señor Rubén Darío Lara contra la señora 
Josefa Contreras viuda de Clavija y los me
nores Raquel Marina, José Gilberto y Ligia 
Socorro Clavija Contreras. 

Las costas del recurso son de cargo de 
la parte recurrente. · 

21 - Gaceta 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Jfudicial y devuélvase el nego
cio al Tribunal de su origen. 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera Dus
sán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fajardo 
Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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C01rle §uprem.a i!le .1Tustñdm. - §aUa i!le Ca
sación Civil - Bogotá, catorce de di
ciembre de mil novecientos sesenta y cin-
c~ . 

(Magistrado Ponente: Doctor Gustavo Fa
jardo Pinzón). 
Se decide el recurso de casación interpues

to por la parte actora, contra la sentencia 
de segunda instancia proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, con fecha 22 de octubre de 1962, en 
el juicio ordinario seguido por Etelvina Fo
rero de Rodríguez frente a José Torcuato 
Torres. 

I 

IEn nñtllgio 

Etelvina Forero de Rodríguez, diciendo 
obrar "en su carácter de titular única de 
los derechos hereditarios que Juan Evan
gelista Forero Guevara tuvo en la sucesión 
de su padre Leonardo Forero y también co
mo titular de los derechos gananciales que 
le correspondieron a su finada madre Ma
ria Guevara de Forero en la sociedad con
yugal que tuvo formada con Leonardo 
Forero, derechos todos estos que le fueron 

reconocidos en el juicio de sucesión de Leo-· 
nardo Forero", demandó, ante el Juez Civil 
del Circuito de Fusagasugá, a José Torcua-· 
to Torres, para que mediante el trámite 
previsto en los artículos 1120 y siguientes 
del Código Judicial, se le condenase a rendir 
a la actora cuentas comprobadas de la ad·· 
ministracién de los bienes que pertenecieron 
a la sucesión de Leonardo Forero, "desde ei 
día siete de octubre de mil novecientos 
treinta y dos en adelante y en especial del 
producido de la finca denominada El Salitre 
ubicada en el municipio de Pasea", la que 
-se agrega- debe ser entregada mate-· 
rial e inmediatamente a la demandante. 
Se funda el pedimento en que Leonardo 
Forero, en su testamento, nombró albacea 
con tenencia de bienes y curador de sus me
nores hijos María Etelvina y Juan Evan~e
lista, al demandado, quien, desde el día 7 
de octubre de 1932 en que murió el testador, 
había tomado la administración de sus bie
nes. 

A esta demanda, que fue denegada por 
el Juez del Circuito, recayó en segunda ins
tancia, en virtud de la apelación de la ac
tora, la del Tribunal en que, revocando la 
del inferior se condenó a José Torcuato To-
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rres, "a rendir cuentas comprobadas de la 
administración de los bienes que pertenecie
ron a la sucesión de Leonardo Forero, de la 
cual fue albacea, a partir de la fecha en que 
entró en el desempeño de su cargo hasta 
la fecha en que cesó en su ejercicio". 

Rendidas por el responsable las cuentas, 
fueron contradichas por la actora, mediante 
las objeciones que pueden resumirse así: 

Que el valor de los semovientes, consisten
tes en tres vacas, dos bueyes y una mula, 
de que debe responder Torres, no es el que 
se les asignó en los inventarios, sino el co
mercial, más lo que hayan producido. 

Que los productos de las fincas llamadas 
"Piedra Petaca" y "El Hallazgo" y lote ane
xo, no son los que declara el cuentadante, 
sino mucho mayores, y que éste no exPresa 
el producto de la finca llamada "La Victo
ria", de todos los cuales debe responder 
hasta el día en que justifique entregó los 
inmuebles a sus adjudicatarios. 

Que, en relación con la finca de "El Sali
tre", no se rinde ninguna cuenta, afirmándo
se apenas que el causante Leonardo Forero 
sólo podía tener unos derechos pro indiviso 
en una supuesta comunidad, y que Torres, 
para evitarse reclamos de un señor Desté, 
creyó conveniente arreglar el problema de 
mejoras, sin tocar el derecho de propiedad; 
pero que ello no es cierto, porque el cau
sante tenía al morir la posesión de esta 
finca, posesión que recibió Torres, por lo 
cual éste debe responder de ella y de sus 
frutos, mientras no demuestre que, en vir
tud de un fallo judicial· proferido contra 
los herederos de Forero, se le privó de la 
posesión. Por lo tanto, el responsable debe 
incluir en las cuentas la producción de la 
finca "El Salitre", desde el día en que la 
recibió hasta aquél en que la entregue. 

Que no se acepta la partida relativa al 
precio recibido por unas mejoras; y 

Que en cuanto a los gastos por diversos 
conceptos y a los pagos de deudas, de que 
habla el escrito de las cuentas, tales ero
gaciones no se aceptan mientras no se com
prueben. A lo cual, el objetante agrega 
algunas tachas en relación con el valor de 
jornales, gastos de herederos y pago de ho
norarios de peritos y de abogados en la su
C·esión de Leonardo Forero. 

No habiendo asentido al demandado a 
las objeciones formuladas, transformóse así 
el juicio especial de cuentas en ordinario, a 
que recayó en plimer término el fallo del 
juez a-quo, en que se declaró: que son fun
dadas las objeciones relativas a la venta de 
los semovientes, de cuyo valor actual y uti
lidad producida debe responder el deman
dado y la objeción referente a la venta del 
predio "El Salitre" y sus mejoras, que el 
reo está obligado a restituir, o a cancelar 
su valor actual más su utilidad; y que son 
infundadas las demás objeciones. , 

Por apelación de ambas partes, surtióse 
la segunda instancia, que culminó con la 
sentencia del Tribunal Superior de Bogotá, 
de 22 de octubre de 1962. En su p9rte mo
tiva llega el sentenciador a la conclusión de 
que "las cuentas que se estudian deben ser 
modificadas para regularlas en la siguiente 
forma: 

liltllgJl"CSOO 

Producto líquido de los cultivos de papa, 
$ 3.200.00. 

Producto venta,de pastos, 2.304.00. 
Venta mejoras en "El Salitre', 950.00. 

lEgJresoo 
Sostenimiento de los menores Etelvina y 

Juan Evangelista Forero y útiles escolares, 
$ 7.035.00. 

Gastos de última enfermedad, entierro, 
gastos judiciales, impuestos, deudas varias, 
$ 596.78. 

Saldo a favor del cuenta:dante, 1.177. 78. 
Sumas iguales (s.e.u.o.) $ 7.631.78 ingre

sos, 7. 631.78, egresos. 
Y, ert su parte resolutiva, este último 

pronunciamiento que rdorma la sentencia 
apelada, la que en consecuencia quedará 
así: 

"Primero. Jl)eclárase J!undada la objeción 
en cuanto a la venta de los semovientes re
cibidos por el albacea. En consecuencia el 
demandado José Torcuato Torres queda 
obligado a pagar a su demandante el valor 
de dichos seis (6) semovientes, junto con 
sus productos, en la forma indicada en la 
parte motiva de este proveído y para su 
determinación se seguirá el procedimiento 
indicado por el articulo 553 del C. J. 
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"Segundo. .&prué~all!l.se las cuentas ren
didas por José Torcuato Torres a Etelvina 
Forero v. de Rodríguez, según lo dispuesto 
en la sentencia de veintiocho de octubre 
de mil novecientos cincuenta y nueve pro
ferida por este Tribunal, las que de acuerdo 
con las reformas indicadas en la parte mo
tiva de este fallo quedan así: por ingresos 
la suma de seis mil cuatrocientos cincuenta 
y cuatro pesos ($ 6.454.00); y por egresos 
la suma de siete mil seiscientos treinta 
y un pesos con setenta y ocho centavos 
($ 7.631.78). 

"Tercero. lllledúcese, como consecuencia de 
lo declarado en el numeral anterior, un 
saldo a favor del cuentadante José Torcuato 
Torres por valor de un mil ciento setenta 
y siete pesos setenta y ocho centavos 
($ 1.177.78) moneda corriente. 

"Parágrafo. El saldo aquí indicado a favor 
del cuentadante se tomará en cuenta para 
deducirlo del valor que resultare de los se
movientes. 

"Cuarto. §ñn costas en ninguna de las ins
tancias". 

II 

IEl ll."ecurso exiraoJNllmari.o ' 
IntP-rpuesto por la parte demandante con

tra la sentencia del Tribunal últimamente 
referida el recurso de casación, ha venido su 
mandatario a sostenerlo ante la Corte, me
diante libelo por el cual se proponen dos 
capítulos de acusación en el ámbito de la 
causal primera, porque -dice- la senten
cia "viola la ley sustantiva, por infra.cción 
directa o aplicación indebida o interpreta
ción errónea", violación que "proviene de 
apreciación errónea de los elementos pro
batorios aducidos al juicio o de la falta de 
apreciación de varios de los elementos de 
prueba existentes en el expediente". 

IP'ri.mer !Capituno. Bajo el enunciado de que 
"El Tribunal quebrantó en su fallo el con
tenido de los artículos 481, 483, 484, 463, 
464, 468, 501, 504, 506, 512, 575, 576, en re
lación con los artículos' 1353 y 1366 del Có
digo Civil y también el 63 de la misma obra", 
se agrupan varios motivos de censura a sa-
ber: _ 

a) Que cuando el testador, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 1353, confiere al 

albacea la tenencia de los bienes heredita·
rios, éste queda sujeto a las ntismas facul-
tades y obligaciones que el curador de la 
herencia yacente y, por lo tanto, a las limi·· 
taciones establecidas en los artículos 57S 
y 576. Así, pues, y por aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 483, de que es reflejo 
lo preceptuado en el artículo 19 de la Ley 
67 de 1930, el albacea con tenencia y adnti
nistración de bienes no puede vender inmue
bles de la sucesión, sino con previo decreto 
judicial y en pública subasta. Ahora bien: 
obra en los autos Ja. escritura número 391. 
de 5 de mayo de 1936, de la Notaría de Fu .. 
sagasugá, por la cual José Torcuato Torres 
transfirió en venta a Enrique Desté la finca: 
de "El Salitre", que pertenecía a la suce-
sión de Leonardo Forero, y se obligó a inter
venir para que en esta mortuoria se le ad-
judicara la expresada finca a Desté. Si, pues, 
el albacea viola en este punto las normas 
legales, "es indudable que obra dolosamente. 
y, por lo mismo, se hace responsable de los 
perjuicios que se le sigan a los dueños de 
los bienes que administra". 

Y, como lo dice Torres en la dicha escri
tura que otorgó a Desté, el causante Leo-. 
nardo Forero adquirió el título de propiedad 
sobre la finca de "El Salitre", tiemoo des
pués de que Desté había obtenido igual ti
tulo de otras personas -que fue considera
ción del contrato entre Torres y Desté-, y 
esto mismo lo repite el primero en las po
siciones absueltas ante el Juez Municipal 
de Pasea como en otros documentos, o sea 
que Torres entregó a Desté una posesión am
parada por un título y con un tiempo no 
menor de veinte años, lo que daba a los 
herederos de Forero una condición jurídica 
firme, resulta así probado plenamente el 
dolo con que obró Torres en la administra
ción de los bienes de Forero, "por lo cual en 
el presente caso es de estricta aplicl'lción el 
contenido del artículo 512 del Código Ci
vil". 

Habiendo el Tribunal tenido a la vista los 
documentos acompañados a la demanda, 
entre éstos la referida escritura número 391 
de venta, de Torres. a Desté y las posiciones 
absueltas por el primero, "si no fijó su aten
ción en todo su contenido para deducir las 
consecuencias legales que de los hechos allí 
probados se deducen esto deberá entenderse 
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como una falla del juzgador en la aprecia
ción o estimación de la prueba, pero no pue
de aceptarse que no haya prueba de la 
conducta dolosa de José Torcuato Torres 
observada en la administración de los bie
nes que pertenecieron a la sucesión de Leo
nardo Forero". 

Y se contradice el Tribunal, cuando de 
un lado sostiene que no es procedente en 
este juicio resolver nada sobre la validez o 
invalidez del contrato celebrado entre To
rres y Desté mediante la escritura número 
391 de 1936, y de otro lado acepta entre 
los ingresos relacionados en el activo de las 
cuentas rendidas por Torres la cantidad de 
$ 950.00 recibida por éste como precio de tal 
contrato. Entonces, al aceptar esta entrada 
como lícita, acepta el contrato celebrado 
por Torres y lo da por firme, imposibilitando 
a Etelvina Forero para atacarlo en otro jui
cio. Más, pa.ra poder darlo por válido, ten
dría que demostrarse que Torres al cele
brarlo no violó el artículo 483 y los perti
nentes del Código Civil. 

Como en el presente caso está probado 
que Torres recibió para su administración 
la finca de "El Salitre", es claro que "ella 
debe aparecer en la relación de cuentas del 
responsable como también sus productos, y 
de eso debe responder hasta el día en que 
haga entrega material a su dueño. Pero, en 
la relación de las cuentas presentadas por 
José Torcuato Torres no comprende para 
nada la finca de 'El Salitre', luego las cuen
tas son incompletas". 

A lo que podría agrega.rse que Torres, al 
comprometerse en favor de Desté, para ha
cer que a éste en la sucesión de Leonardo 
Forero se le adjudicasen las mejoras y la 
posesión del sobredicho fundo, "se puso vo
luntariamente en oposición con el interés 
de los herederos, conducta francamente do
losa como la califica el artículo 63 del Có
digo Civil". 

b) Que, aunque la sentencia declaró fun
dada la objeción relativa al precio de venta 
de los semovientes, -objeción consistente 
en que ese precio no podía ser el del avalúo 
que se les dio en el juicio de sucesión de 
Leonardo Forero, sino el correspondiente a 
su valor comercial y a lo que hayan pro
ducido desde el día en que murió el causante 
hasta el en que se pruebe que Torres hizo 

válidamente entrega de los mismos-, sin 
embargo el fallador dispuso que la deter
minación del valor que por este concepto 
adeude el responsable, sea hecha mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 
553 del Código Judicial, lo cual desvirtúa 
la finalidad del juicio de cuentas, que es la 
de· precisar quién debe a quién y cuánto, 
comoquiera que por esa decisión se remite 
a la demandante, para lograr tal objetivo, a 
una nueva actuación, siendo así que lo 
relativo al saldo de las cuentas debió quedar 
definido completamente en el juicio ordina
rio que siguió al especial. Si el juzgador 
ordena una actuación posterior, para deter
minar el valor de los semovientes y sus au
mentos, ello se debe a que el responsable 
no lo concretó en las cuentas, o sea que 
éstas en esa parte son inaceptables, lo que 
otorga a la actora el derecho consagrado en 
el artículo 512 del Código Ci-vil. 

Finalmente, dice traer en su apoyo una 
cita de un notable tratado de Derecho Civil 
Francés, que según el impugnante expresa 
más o menos, en lo que podría relacionarse 
con sus propósitos, lo siguiente: Que, cuan
do la cuenta del guardador no se ha ren
dido, los intereses del faltante continúan 
aumentando contra el responsable, sin que 
pueda invocar la prescripción quinquenal a 
que aquel derecho se refiere, y de que el 
guardador saliente debe restituir, al mismo 
tiempo que el faltan te en el día de la cuenta, 
los bienes del pupilo que ha recibido o com
prado y que después conserva en natura
leza, y justificar la desaparición por caso 
fortuito de aquéllos que faltan o pagar su 
precio. 

Capitulo segundo. Encabéza,se con la afir
mación de que "El Tribunal quebrantó el 
contenido de los artículos 1366 y 1367 del 
Código Civil en relación con los artículos 
314, 605, 606, 611, 621, 686, 687, 688 y 697 
del Código Judicial"; y luego de rememorar 
la preceptiva de los dos textos primeramente 
citados y de insistir en la afirmación de que 
el demandado no incluye en las cuentas que 
presentó los productos de la finca de "El 
Salitre", ni el precio comercial de los se
movientes que vendió y sus productos, la 
censura expone lós siguientes repa.ros: 

a) Que el cuentadante, en lo que toca 
con los productos de las fincas de "Piedra 
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Petaca" y "El Hallazgo", presenta un resul
tado verdaderamente irrisorio, lo cual no es 
rendir cuentas debidamente justificadas. 

Transcribe, para impugnarlo, el pasaje de 
la motivación de la sentencia recurrida, que 
dice: 

"Por lo que hace a las afirmaciones del 
demandado en todo lo referente a la exten
sión de los terrenos, su calidad para explo-· 
tarlos con cultivos y pastoreo, el cultivo por 
el sistema que llama 'porambía', están res
paldadas por las declaraciones de Angel Ma
ría Sanguino, Adolfo Morales, Alcides To
rres, Carlos Camargo, Carlos García y Ho
norio Muñoz quienes, concorde y razonada
mente, sostienen que conocen directamente 
los predios mencionados los que, dicen, son 
páramo y rocosos, llenos de _montaña, de 
'frailejón y güinche' por su calidad y estado 
no permiten sostener sino pocos animales y 
que la producción en ellos es escasa, a más 
de que el cuentadante la hacía por el siste
ma de 'porambía' con Angel María Sanguino 
quien desde la vida de Leonardo Forero esta
ba en dicho terreno fundándolo y desmon
tándolo". 

Al respecto, se alega que el ju~ga.~or incu
rrió en graves errores de apreciacwn de la 
prueba, pues los testigos que agrupa, P:;t;a 
hacerles decir una misma cosa en relac10n 
con las fincas a que se contraen las cuentas, 
no se refieren a todas éstas en conjunto, sino 

. cada uno de ellos a una sola de las tres fin
cas. Así, por ejemplo Carlos García y Hono
rio Muñoz hablan de la finca de "El Salitre", 
la que no se comprende en las cuentas. An
gel María Sanguino no dice en su declara
ción que él haya hecho sementeras en com
pañía de José Torcuato Torres, sino que afir
ma que el deponente ocupó parte de "El 
Hallazgo" como arrendatario y que en este 
fundo, en la porción no ocupada por él, se 
podían mantener cinco animales permanen
temente. También Adolfo Morales se refiere 
a la misma finca de "El Hallazgo". Por ma
nera que sólo Alcides Torres y Carlos Camar
go deponen sobre la finca de "Piedra Peta
ca" en donde cultivaba Torres sementeras 
de papa, pero sin que estos _te~timonios. ~x
presen cuál podía ser el rendimiento efectivo 
de tales cultivos. 

De donde el recurrente concluye que. "el 
Tribunal al hacerle decir a los testigos co-

sa:s que no han declarado y estimar que ellos 
concuerdan en lo que declaran en los mis
mos hechos y circunstancias, incurrió en 
error de derecho violando-el artículo 697 del 
Códitro Judicia.l y las otras disposiciones de 
la misma obra que he citado". 

b) Que en la sentencia recurrida se ~sti
ma como plena prueba de la partida relacio
nada en el pasivo, por razón de sotenimien
to y educación de los menores hijos de 
Leonardo Forero, la confesión presunta de 
la demandante Etelvina Forero, sin tener en 
cuenta que la actuación que se siguió para 
declararla confesa carece de valor, porque 
cuando se le pidieron posiciones era, según 
las constancias del expediente, vecina del 
municipio de Pasea. Correspondía entonces 
al Juez Municipal de este lugar, comisiona
do para notificar la citación a la demandan
te y recibirle la absolución de las posiciones, 
el practicar las diligencias de que trata el 
artículo 621 del Código Judicial sobre em
plazamiento de la misma. Pero no fue esto 
lo que se hizo, sino que, dada la relación del 
secretario del Juez del Circuito, acerca de 
haberse ausentado de Pasea Etelvina Forero, 
sin tenerse noticia de su residencia y de que 
por t~ motivo no se ,fijaron _las boletas qe 
citacion, se la emplazo por edicto del propiO 
Juez del Circuito directamente. Así que, si 
las diligencias para que pudiera entenderse 
hecha la notificación a la emplaza'da no se 
llevaron a cabo por el juez del lugar en don
de ésta tenía su domicilio, ningún valor tie
nen ni la declaración consignada en la pro
videncia de 28 de noviembre de 1960 por la 
cual se estableció haber quedado hecha la 
notificación del auto citatorio y se señaló el 
punto de partida del término de la compa
recencia (C. 5, F. 40), ni el proveído de 23 de 
marzo de 1961 en que se declaró confesa a 
la absolvente (C. 6,-F. 4). 

A lo cual se añade la circunstancia de que 
en escrito del apoderado de la demandante 
aue obra arfolio 22 del cuaderno número 3, se indicó la dirección de la casa en donde 
vivía Etelvina Forero, escrito que se puso en 
conocimiento de la contraparte sin que ésta 
hubiera hecho gestión alguna para que se 
practicase la prueba, siendo inaceptable lo 
dicho por el Juez en el auto sobre declara
toria de confeso, de que el apoderado estaba 
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obligado a presentar a la requerida para que 
absolviera las posiciones. 

En conclusión, pide el libelo del recurso 
que se case la sentencia impugnada y, en su 
lugar, se reconozca a Etelvina Forero el de
recho que le confiere el artículo 512 del Có
digo Civil para estimar todos 'los perjuicios 
que le ocasionó la mala administración de 
José Torcuato Torres. Este libelo fue oportu
namente contestado por el opositor. 

m 
Co:n:nsideracio:n:nes de na Crnrte 

lP'rimell' capitulo de na ce:n:nsura 
a) JEU juicio especiaR de cue:n:ntas, destmado 

a definir entll'e las partes, pOJr ll'azón de na 
administración que una de ellas ha tenido 
de nos bienes de la otra, quién debe a quién 

" y cuánto, se convierte en oll'ili:n:nario, meJrced 
a las objeciones intttpuestas poli.' en deman
da:n:nte contra las cuentas prese:n:ntadas, cuan
do llas dichas objeciones no han sillllo acepta
das poli.' eli cuentadante (1Jl32 C. JT.). li\slÍ, Ua 
relación jurídico-procesal se ciena sobll'e las 
objeciones deducidas, que summisban na 
mateda contenciosa dentro de cuyos límites 
ha de desenvolverse pll'ecisamente en Utigiio. 
Vale decir que, formuladas las objeciones en 
e]. término que el demandante tie:n:ne para 
eUo, no podrá éste agregall' después nuevos 
motivos de tacha, ni pretendell', poli.' llo tanto, 
que las cuentas sean discutidas en campos 
de interés judmco distintos de Uos que se e:n:n
marcan en las objeciones oporiunamente 
propuestas. JLo contrario :impllicaria un ver
dadero caso de :ñncongnumcia. lP'oll' no mis
mo, tJratánllllose deU recurso de casación con
t:ra la sentencia del 'll'ribunaU que ha puesto 
fin al juicio ordinario de «mentas en que se 
transformó el especial, es p:rec:üso decir que 
la acusación, para que sea viable, tendrá que 
versar sobre la materia misma de Uas obje
ciones que hayan sillllo propuestas a su debi
dn tiempo en na instancia, y no sobre l(!llles
tiones distintas, a que en :recull'So exill'aoll'ili
nl'lrio no podria atendell'. 

En el presente caso, en lo que se relaciona 
con la finca de "El Salitre", como está vis
to, el libelo de casación gira de modo vario 
sobre' puntos a cuya definición -intenta de
cir- no atendió el Tribunal, a saber: per
juicios causados por Torres a causa de la 

enajenación que hizo a Desté mediante la 
escritura NQ 391 de 5 de mayo de 1936, de la 
Notaría de Fusagasugá; dolo que de parte 
de Torres implica esta enajenación, y de que 
se pretende deducir. el derecho de la deman
dante a que se aplique en su favor y contra 
Torres el artículo 512 del Código Civil; con
tradicción del Tribunal al inhibirse de resol
ver sobre la validez o nulidad de tal contra
to, y sin embargo aceptar entre los ingresos 
el valor del mismo, con violación del artículo 
483 y demás pertinentes del Código Civil; y 
deficiencia en las cuentas del responsable, 
al no incluir en éstas los productos de la fin
ca "El Salitre". 
. Pero si bien se mira la objeción que en 
instancia se propuso en relación con el in
mueble de "El Salitre", se encuentra que se 
redujo a afirmar que el demandado, so pre
texto de tratarse de derechos pro indiviso 
en una supuesta comunidad y de que para 
evitarse reclamos de un señor Desté creyó 
conveñiente arreglar el problema de mejo
ras, sin tocar para nada el derecho de pro
piedad, no rindió cuenta alguna de esa finca 
y de sus productos, de los cuales "debe res
ponder mientras no. presente la prue~a ~~n
sistente en que en virtud de un fallo JUdicial 
proferido contra los herederos de Leonardo 
Forero se le privó de la posesión", y que "en 
todo caso José Torcuato Torres está obli~ado 
a responder de los frutos de la finca de 'El 
Salitre' desde el día de la muerte de Leonar
do Forero hasta aquél en que haga la entre
ga material de ella a los herederos de Leo
nardo Forero". Y agregó allí mismo el obj e
tan te: "En consecuencia objeto las cuentas 
presentadas, para que el responsable com
prenda en ellas la pr?ducción de la _fi~ca de 
'El Salitre' desde el dia en que la recibio has
ta aquél en que la entregue. No acepto la 
partida que se da por razón del pago de me-
joras". . . 

Quiere decir que de las cuestiones qll:~ res
pecto de este inmueble toca en casacwn el 
ímpugnante, no fueron materi13; compreJ:?.d~
da en las objeciones, ni la relativa a perJUI
cios por la venta efectuada mediante la es
critura número 391 de 5 de mayo de 1936, 
ni la referente a la nulidad de ese contrato, 
ni la atinente al dolo que solamente en el 
recurso extraordinario ha venido a imputár
sele al demandado, en razón dé la misma 
venta. 
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Y aun en la hipótesis de que en la etapa 
de las objeciones se hubiera tratado del dolo 
ahora alegado, no podría decirse que el Tri
bunal violó por falta de aplicación el ar
tículo 512 del Código Civil, porque en esta 
litis José Torcuato Torres fue condenado a 
rendir cuentas como albacea de la sucesión 
de Lennardo Forero; y porque el referido 
adicUlno 5:ll.2, qUle esialMece Ulna sanción con
tn-a nos guan-dadon-es qUle no den cuenta ver
dadera de su administl'ación o qUle en ésta 
fu~n-e:n convictos de dono, no es apUcalble all 
anlb<~cea con tenencia de lbienes, dado I!J!Ue el 
adlÍmdo :ll.353 a que se refiere ell recurrente, 
si lbien preceptúa que "ei albacea tendrá, en 
este caso, Ras mismas facultades y obHi.~acio
nes I!J[Ue el curador dle lla lhterencia yacente", 
guan-da sinencio en punto de sandones. cuyo 
ré<dmen no es apii!Cabie -pon- ext~nsión ni 
anallol>'lÍa. Si. pues, n-esuedo deU allbacea, ell 
A\rt. :ll.366 sólo dice que éste "h.nego I!J!Ue cese 
en ell ejercicio i!lle su care-C> rll.ará cuenta i!lle 
SU! administración, jusiificándoia" y I!J!Ue "no 
podTá en testallllor rellevaD:'lle rll.e esta obU~a
dón", quiere decin- que su faJita m rendirlas 
franQuearlÍa eY camino a ia ejecución consa
g¡rai!lla e111 ei arlicullo U25 dei C . .lT., pero sin 
Stf)lm~>tñmñento a ia sanción especiaR Que para 
nns ~EU.a:rdadores estabnece ei solluealliclhto a:r
tlÍc1lllllo 5:ll.2. 

IP'or otra narte, sñ bien en el juñcño i!lle cuen
tas convertido en oJrdinario no lhtay mconve
nli.ente pan-a ventiRar llas cuestiones conceJr
nientes a lla responsabilidad generan del! 
cUlentai!llante en ell i!llesempefio i!lle su a-llllmi
nistración. iorll.o solbre na base y en el ámbito 
de nas objeciones oportunamente llllei!llucillllas, 
sin emlbarg-o semejante posibHii!llad no se ex
tieni!lle hasta permitir QUe dentro i!lle este jui
cio se decida sobre acdones I!Jl1llle no se lhtan 
ejercñtai!llo, ni poorian por su misma indone 
ac1lllmullarse, como seria la relativa a la n1lllni
daG31 i!lle 1llln contn-ato celleb:rado por eB c1lllenta
dante con terceros, q1llle no son parte, ni es
tám Uamados a sedo, en ell juicio i!lle cUlentas. 
Contémuiase una fmallñdai!ll q1llle no podria 
persegUiil'se, sino por ell ejercicio i!lle 1lllna ac
ción separada. No desacertó, pues, el Tribu
nal cuando estimó que no es procedente den
tro de este juicio el decidir sobre la validez 
o invalidez del contrato contenido en la es
critura número 391 del 5 de mayo de 1936. 

Ni se contradijo, cuando ordenó incluir en 
el capítulo de los ingresos la cantidad de 
$ 950.00 por la venta de mejoras en "El Sa
litre", porque, si el responsable recibió esa 
cantidad como precio de tal venta, estaba 
obligado a contabilizarla, sin que ello arre
bate a la actora la acción que pudiera tener 
y dejar a salvo para discutir con el tercero 
contratante la inoponibil~dad o ineficacia de 
tal contrato. 

De todo lo hasta aquf discurrido resulta 
que la censura en casación, en lo tocante 
con el predio "El Salitre" y sobre la base de 
la objeción que al respecto se formuló en 
el juicio, queda reducida al cargo de que el 
juzgador hizo caso omiso de la falta de ren
dición de cuentas de los frutos o productos 
de "El Salitre", con violación consecuencia! 
de las disposiciones sustanciales que el re
currente cita. 

Mas, en estudio lllle este punto peJrmñte con
siderar no siguiente: Jillesi!lle B1lllego, ell alllbacea 
obH~allllo a rendir c1lllentas lllle su ai!llministra
ción, dlell>e induir en eHas todos Ros ingresos 
obtenidos i!lle ios lbienes rrue allllministra y re
nacionrur por con.tra todas nas erogaciones 
causad/as en la conservación y manejo i!lle 
los mismos Menes. IP'ori!Jlue, rendir cue'ntas 
equiva]e a presentar 1lllna reBaciÓn l))Onneno
:rizai!lla d~i giro lllle na allllministración, adu
ciendo llos medios I!Jl1llle sea1m Be~rallmente m
dispensalbies pall'a S1lll comull'obación. IP'e:~ro, si 
hubo lbienes que no proill!Ul1eron l1'rutos o au
mentf'ls o que dieron péll'i!llidas, es dan-o «me 
en albacea, see;u!n en citado arllÍc1lllllo :ll.366, 
quedará exen.to i!lle responsalbmdadl, llllani!llo 
la expllicación justificada d~ tall o~uneJm
cia; y si quienes están Hamalillos a examinar 
llas C1lllentas, COmO son lios JhteJrei!lleros, llllO 
asifiD.ten a esas expUcaciones, entonc4% po
d!:rán olbjetar lla cuenta, skndl~ de su care-o 
ei demostrar, ya llo q1llle llos ll>ñen®S prOOUlje
Jron y ell allbacea omDtió coniabillftzar, ya llo 
que d.ejaron de proi!llucir por c1lllBpa i!llell ru
bacea. 

En el caso de este juicio, el demandado, 
en lo atinente a la finca de "El Salitre", no 
incluyó en sus cuentas partida distinta de 
la de $ 500.00 como valor de la venta de me
joras; pero, por lo demás, a modo de justi
ficrción de la falta de otros rendimientos, 
expuso lo siguiente: "Problema especial ha 
tratado de establecer la demandante Etelvi-
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na Forero sobre la llamada finca lE! Salitre, 
relacionada en la partida primera del in
ventario de la sucesión de Leonardo Forero 
y el cual obra en copia en el cuaderno nú
mero 2. En tal acta consta que se relacionó 
la finca El Salitre· como de 100 fanegadas, 
dentro de Ua comunidad de Corrales y Jfu.uan 
Viejo, de las cuales a la época del inventario 
apenas había 6 fanegadas descumlluadas, 
pero emastrojadas y el resto en montaña, 
todo de mala calidad" (C. 3, Fl. 9 v.). 

Y esta explicación del cuentadante apa
rece acreditada con la diligencia de inven
tario surtida el 4 de marzo de 1938, en el 
juicio de sucesión de Leonardo Forero (C. 2, 
Fl. 7), diligencia en la cual, bajo la partida 
primera del activo, se relacionó tal inmue
ble así: "Un lote o globo de tierra denomi
nado 'lEli Salitre', situado dentro de la co
munidad de 'JUan Viejo y Corrales' en ju
risdicción del municipio de Pasea que tiene 
una extensión aproximada de unas cien fa
negadas, de las cuales hay seis descumbra
das pero enrastrojadas y el resto en mon
taña de clima frio y por tanto de mala 
calidad, haciendo constar que una gran por
ción de la finca se compone de riscos y pe
ñascos absolutamente estériles ... " Además 
de esta relación, encuéntranse las declara
ciones de Dámaso Torres, Estrella Parada 
de Torres y Víctor Riaño G., corrientes a los 
folios 17v. a 20 del cuaderno número 5, ren
didas entre los días 5 y 6 de julio de 1960, 
de que resulta: que la zona de "El Salitre" 
eran bosques en 1932; que los que querían 
entrar a ocuparlos tenían que hacer des
montes y caminos para establecer sus fun
daciones; que en 1932 Leonardo Forero so
lamente tenía allí una pequeña roza para 
iniciar la fundación, y de 1932 a 1936 Enri
que Desté -que en los linderos del predio 
figura como colindan te en ocupaciones
ensanchó sus roe erías por el ·sur y por el 
oriente de "El Salitre" y así ocupó gran par
te del terreno, llegando a pasarse hesta las 
tierres de "Colorados"; que todo lo llamado 
"El Salitre" que Leonardo Forero decía per
tenecerre, lo ocupó Enrique Desté como co
munero en "Corrales"; y que de 1932 a 1938, 
esas tierras eran solamente bosques que ape
nas se estaban abriendo para ·establecer fun
daciones, y por lo lejos y por la falta de 
caminos no se aprovechaban ni las made-

ras que se sacaban de los bosques, porque 
no dejaban ninguna utilidad. 

Contra la apreciación de estas pruebas, 
a que no se refirió expresamente el senten
ciador, pero cuyo conocimiento de las mis
mas se presume, no adujo cargo alguno en 
casación el recurrente, y, por lo mismo, no 
cabe desconocer su eficacia demostrativa, 
que concurre a sostener la decisión recurri
da en cuanto se abstuvo de acoger la ob
jeción formulada relativamente a la no con
tabilización de frutos o productos de la fin
ca "El Salitre". 

Obran también, en apoyo de esta conse
cuencia, las declaraciones de Carlos García 
Lanza y Honorio Muñoz, quienes hablan de 
que los pastos en "El Salitre" son frailejón 
y güinche, explicando el último de ·estos de
clarantes que le "consta por conocer esas 
tierras que son muy malas para el pasto, 
pues cuando yo estuve casi todo era arra
bal y por esto son muy pocos los animales 
que se pueden mantener en esa región", y 
que "en las partes paramoses de esas tierras 
la vegetación común es de frailejón y güin
che que poco se usa para mantener anima
les". Por lo mismo, el ataque que inadecua
damente hizo el impugnante contra la es
timación de estas dos últimas declaraciones, 
tomándolas al efecto en conjunto con otros 
testimonios referentes a los predios de "Pie
dra Petaca" y "El Hallazgo" y "Boca del 
Monte", no demuestra que el Tribunal hu
biera incurrido en error alguno en esa 
apreciación. 

Quiere, pues, decir que el albacea deman
dado justificó ante el sentenciador de ins
tancia la no productividad de la finca "El 
Salitre" y que, por lo tanto, corría a cargo 
de la actora el aducir pruebas competentes 
que invalidasen el mérito de esa justifica
ción. Como lo tiene enseñado la Corte, en 
doctrina a que se refiere el 'll'rillmnal, "quien 
examina la cuenta p:resentada nor un admi
nistradm· tiene facultad amplia para olbie
tarla y exigir que se deduzcan a ca:rg:o del 
resnonsable ing-resos dejados de percibir por 
mala administración o ejercicio incorrecto 
de sus funciones. Sólo que, para que las de
ducciones puedan hacerse, es necesario que 
quien hace las observaciones -pruebe plena
mente la mala administración o el ejerci
cio incorrecto de funciones y que a conse-
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cuencia i!llc iaUes vicios e1 adlminñsill"ai!lloll." i!lle
jó i!lle pell."cilhh· ñngll."esos que i!llebll8J.ltll.benelÍiciall" 
en patrimonio qUJte ai!llminftstll"a" (lLXXXlflflf, 
2JL741:/75, IP'mg. soJL). 

Ahora bien: no resulta que el sentencia
dor hubiese dejado de apreciar pruebas de
mostrativas de culpabilidad del demandado 
en el punto de que se trata; y, en lo que 
mira a las exigencias del recurso -extraor
dinario, no se encuentra que el acusador ha
ya formulado en este particular cargo al
guno concreto por indebida estima o falta 
de apreciación de medios que ni siquiera la 
censura cita. 

b) Aunq¡Ulle es Jrazaonabne en 1repa1rao q¡UJte lhla
ce en ñmpugnanie i!lle I!JlUlle, 1respecto i!llen J!.llll"e
cño i!lle venia i!lle unos semovientes, el sen
iencñadoll." no i!llell>ió coni!llen8J.1" en albsill."acta>, 
1remitñeni!llo a nos Uiigamtes an pll."~edñmüenro 
i!llen rurticuno 553 i!llell Cooigo .Tfuilician pall"a la 
lUjación i!lle ese vanoll", i!llallll.o I!Jlue na sentencia 
i!lldinñtiva en en juicio de cuentas i!llefue i!lle
'ibeJrm:ñnall" en sali!llo cierlo I!JlUlle se I!JlUllei!lle a i!lle
beJr por una i!lle nas parles a na otll."a, na cen
SUllll."a no ini!lluce a la :ñnf:ñJrmación i!llen pll."o
nunciamienio, polr Ras siguientes :razoltlles: 

1 ~ lP'Oll"I!Jlue en pumto no encaja i!llenbo i!lle 
motivo anguno de nUJtnñi!llai!ll pll."ocesan (C . .TT. 
Aris. 41:41:8 y COltllCOJrdanies), i!lle no que me
llQS pOOria ill"ata:rse aholl."a, no lh.abi~ni!llose 
JPilanteadl.o na causaR sexta i!llen arlicunao 520 
ñll>ii!llem; 

2~ JP>orque, en lo i!llecisorio, na Cl!}ni!llena Jl)Oll' 
en Jl)ll."leCÜO a:lle los semovientes, lÍOll."mlUJ!llada en 
al!Jsill."adao en na sentencia, nao I!JlUllei!lló i!llded
i!lla, en cUJt8J.ltllio a na i!lleterrmmacñón i!lle su 
cUJtantia, m un juicio ilistinto, ya IIJIUlle en ill"m
mite ¡msbimeJro i!llen arlicUJtllo 553 nao es sino 
uma ¡uoiongación ñnseparall>ne i!llen jwcic. en 
que se produce y la JresnlUJtción ilJ!Ulle en ese 
t1rmmiie xecaftga señalando la cuant:fi.a I!JlUe 
estaba ilíquida, no es sino un complemento 
i!lle na senielnlcia i!llefinñtiva, i!lle na I!J[llle Jrecill>e 
su alliento y a la I!JlUlle i!lla su ilim.ensióltll pre
cisa; y 

31il IP'orque, si JPIOll' viduu:JI i!lle .una infñnna
ción den fatUo :~recunidlo, en Jrazón del moti
vo contempnai!llo, entll"ase alhtoJra na Coll'W m 
p1rofem na sentencia i!lle ll.'empnazo, lhlaÜall."lÍa 
I!Jlue, contra Ra puiirlla :ündicai!lla poli." en cuen
tai!llante com(J) pll."ecftc. i!lle venta de nos semo
vientes, no ai!llujo el objetante prueba aiguna 
i!lle I!J[Ulle ese pll'ecño lÍUJtese m.ayo1r o i!lle i!Jlue lhlUll-

bfte1ra i!llellifti!llo sedo, lh.abiéni!ll~US® ll:ümiiai!llo a 
alega1r, en na eiapa i!lle nas objeciones, i!Jlune 
en avallúo de talles semovientes, lht~lhto en en 
juicio i!lle sucesión rlle lLem:n.ruri!ll(J) IFon.u-o y ]p(}l]l" 
ell CUllall i!llijo ell JreS]liOnsablle lhtabedos veni!llft
i!llo, no conesponi!ll.lÍa a SUll vallo1r comell"cñan, 
consii!lle:rando QUlle na estñmacñ.ón e~~iUJtai!lla 
en na causa moduoria sóllo se hlzo pall"a nos 
efectos ñmposiiivos y i!llemms actos pll"o:pios 
i!lle tal juicio. Alegación qUJte poli" slÍ solla nai!llm 
dlemuesill"a, punes I!Jlm~ i!llefue pll"esUJtmürne ilJ!Ulle 
tales ·Menes rruell"on esiimai!llos en en ]rucio 
i!lle sucesión, poli" su van(J)ll" comeJrcian, en cUll:m..
pninmento i!lle llo i!llñsv:mesio ]l!Oll" en all"ilÍcunllo 3';( 
de Ya lLey 63 de Jl.936, Oll"~ánñca i!lle nos im
puestos sobJre na masa gnollian lhtell"ei!lliiaria, 
asignaciones y i!llomnciones, pll"~epio según 
eY cuan "Los bienes se justiprecian por el va
lor comercial que tienen en el momento de 
practicarse el avalúo ... ". 1l sñ como no tie
ne Jreconod.i!llo la i!llocirina i!lle na Corie, en en 
juicio i!lle cuentas no se aniell"an en no gene
un Yos pll'ñncipios ju.nridlicos I!Jlune ll"e~nan nas 
¡n·obanzas, según uno i!lle nos cmnlles el! IQiune 
alega un call"go i!llefue i!llemostll"rurllo y con ma
yoll' JrazÓn CUllani!llo ese call'gO al!'ll"ava na ollJllft
gaciÓn o deUJti!lla dlen l!'eslOionsabne, i!lle moi!llo 
que sñ, inilicamllo en cUJteniai!llanie Ullna caniñ
cllai!ll com(l> ing¡resos, ell oll>jeiante mñrnn.a no 
se1r eUa cierla, lle corresuami!lle a ~te i!llemcs
irall' I!JlUe na i!lle.ui!lla es mavoll" o sea com~ro
ll>ar su objeción (lLXXXlfTilf, lP'me-s. 8041: y 805), 
en en pll."esente caso I!JI.UlleJrria i!lltecñll" I!J[Ulle, no 
lli.abieni!llo la objeianie i!llemosbadlo qUJte en 
precio i!lle na venta i!lle nos semGvienies ~une 
superim:· aY i!llecllarai!llo como tan poli" ell cUJten
iai!llante. ieni!llll"na ne Coll'ie i!Jlune selÍÍlallu C(}
mo cantidad arlleui!llarlla llJlOll" este conce101to na 
imllicai!lla poli" en Jresponsall>ne, no I!Jlune sin em
bar~o no poi!llria rllt> . .cñdlill" asñ en cont1ra i!llen 
intéJrés que pll."opurn.a en Jrecunnente, pUlle§ un
curriria en una reformatio in pejus, no pell'
mitirlla poli." en i!lleJreclhlao. 

Se desestiman, en consecuencia, las ta
chas contenidas en el primer capítulo de la 
censura. 

Consirllell."aciones solbll"e en CaplÍ.t:u,nno 
§egunni!llo 

a) Como atrás se vio, el primer reparo de 
esta sección gira sobre la afirmación de 
que, habiendo presentado.al cuentadante un 
resultado irrisorio de los productos de las 
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fincas de "Piedra Petaca" y "El Hallazgo", 
el juzgador se acogió sin embargo a .se~e
jante resultado, merced a la apreCiacwn 
equivocada de las pruebas, tarea en la cual 
hizo decir a los testigos cosas que no han 
declarado, y supuso que e~los concue~dan en 
unos mismos hechos y circunstancias, con 
lo que infringió el artículo 697 del C. J. 

&tmque el recunente intenta aquú un ata
que, por enores de hecho y de ~~recho co:r?-
fundidos, haciendo una acusacuon a traves 
deU planteamiento global deU problema pro
batorio, en busca de que la Corle se forme 
una convicción diferente a· la que tuvo eU 
juzgador de instancia, nada de Uo cual es 
procedente en el recurso extraordina~io, si 
por amplitud se entrase en eU estud:u.o del 
c.argo, se encon~raria que no logra Ua Kina
hdad a que aspua. 

Porque, aunque el sentenciador aunó los . 
varios testimonios a que la censura alude, 
para presentar una conclusión gen~ral ac~r
ca de las condiciones de las sobredichas fm
cas sin embargo de que cada uno de los 
declarantes no se refiere á todas ellas, e¡3 
lo cierto que dos de los mismos o sea Angel 
María Sanguino y Adolfo Morales deponen 
concordemente sobr·e las denominadas "El 
;Hallazgo" y "Boca ~el Monte", y otros dos 
o sea los testigos Alcides Torres y Carlos Ca
margo, sobre la llamada "Piedra Peta~a". 
Lo que excluiría el error de der.echo, si. ~e 
éste se tratase. Y si fuera una Imputac10n 
por yerro de hecho la ensayada, tampoco 
aparece que el Tribunal hubiera visto estas 
pruebas de modo distinto a como obran en 
el proceso. Verdad es que el testigo Angel 
María Sanguino no dice que él haya hecho 
sementeras en compañía de José Torcuato 
Torres, circunstancia esta que el Tribunal 
tuvo por probada. Mas, cas? de que no f~e
se cierta en nada afectana la concluswn 
general s'acada por el sentenciador, la cual, 
respecto de los fundos "El Hallazgo" y "Bo
ca del Monte", se apoyaría dire~tamente en 
la dicha declaración de Sangumo y ,en la, 
de su concordante, Adolfo Morales. 

Y · por sobre todas estas co.nsideracion~s, 
se impone la de que, no habiendo la obJe
tante demostrado en el juicio que los pro
ductos de los referidos predios fueron ma
yores que los declarados por el cu~ntadante 
o dejaron de serlo por culpa de este, debe 

estarse a lo afirmado por el mismo. Valga 
al efecto la doctrina arriba expuesta. 

b) N o menos ineficaz resulta el cargo por 
error de derecho que se imputa al Tri
bunal en cuanto acogió la declaratoria de 
confesa de la demandante, como prueba de 
la partida relacionada en el pasivo por sos
tenimiento y educación de los menores Etel
vina y Juan Evangelista Forero. 

Porque, aparte que la demandante fue 
buscada en el lugar que ella misma señaló 
en el juicio como el de su domicilio (C. 1, 
Fl. 32); que el artículo 621 del Código Ju
dicial Ord. 29 ·excusaba la fijación de las 
boletas notificativas, desde luego que la re
querida en posiciones se había ausentado de 
su domicilio y en el momento en que se la 
buscó se ignoraba su residencia (actuación 
del 11 al 15 de julio de 1960, C. 59 folios 7v. 
a 9), sin que se haya probado que allí de
jase parientes, amigos o relacionados suyos; 
y que el emplazamiento fue legítimamente 
hecho por el Juez del Circuito, que lo era 
el de la causa, sin· que pudiese serlo por el 
Juez del municipio de Pasea, que apenas 
había sido comisionado para citar perso
nslmente a la Forero a la absolución de po
siciones y recibírsela, todo lo cual deja ver 
que no se cometieron irregularidades en el 
emplazamiento de la demandada, sin que 
la indicación que a última hora hiciese su 
apoderado de la residencia de ·ella en otra 
parte cambiase la situación procesal, resul
ta que, aunque así no fuese, es lo cierto que 
el impugnante no señaló en este cargo el 
precepto de valoración probatoria que, en 
la hipótesis de irregularidades en la cita
ción de la requerida absolvente, hubiera si
do auebrantado, comoquiera que el articu
lo 621 del C. JT. únicamente indica el proce
dimiento citato:rio al respecto, pero no con
signa presunción alguna de confesión con
tra eU Utiv.:ante que citado en Ua fonna deU 
dicho artículo 621, no comparece a absolver 
Uas posiciones en ia debida ol_)oriumidad; ni 
Uos artículos 605 y 606 ibJídem son los co
rresponi!llientes al caso, pues el primero tra
ta de los Tequisitos generales para la vaU
dez de la confesión., y el seg-und()l consagra 
el valor l!lle la confesión judicial, disponien
do en su úUtima parte que contra la confe
sión -pll."esunta se puede arllucill" plena -prueba 
que la desvirtúe. IP'ero, ninguno de estos tex-
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iGs establle~Ce lla pJreSWllción a:lle confesión q¡Ulle 
ell JrecUllnente p1retemlle lTUlle inQI.elbillll.amente 
atpllñcallllat poJr ell sentenciador. Así que, por no 
haberse citado el texto de valoración pro
batoria pertinente, el cargo sería incomple
to y, por lo tanto; inadmisible. 

Por lo demás, este extremo del fallo se 
basa en la aplicación expresa que hizo el 
Tribunal del artículo 2181 del Código Civil 
al caso del pleito, punto sobre el cual no 
hubo ataque en el recurso. 

No prosperan, pues, los cargos. 

ResollUllción 
A mérito de lo expuesto, la Corte Supre

ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re-

pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia de fecha veinti
dós (22) de octubre de mil novecientos se-
senta y dos (1962), proferida en el presente 
litigio por el Tribunal Superior del Distri-
to Judicial de Bogotá. 

Las costas del recurso son de cargo de la 
parte recurrente. · 

Putilíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Jullll.iciaH y vuelva el proceso al 
Tribunal de origen. 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera Dus·· 
sán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fajardo 
Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



Extractos elaborados por el Relator Judicial 
de la Sala de Casación Penal, Doctor Diego 
E. Cristancho. ~ 

IHiomicidlios indlependl:üen.tes ent:re sñ, ]plero conexos materiallm.ente. Jimli:risi~ 
bH:üdad del ve:red:üdo. - 1La Corte mantiene su doctrina al :respecto. - 1Los 
té:rm:ünos lile la :respuesta dada a "un mismo cuestionario" n.o deben sepa~ 
ra:rse para acepta:r lios unos y :reclbtaza:r los ot:ros. - .A\l exJisti:r dos cuestio~ 
nia:rios y sobre delitos distintos, ell .1Twrado tenña que iill.a:r dos respuestas, 
im:lepem:llientes la una de la ot:ra. - Carlla deUto, en el caso rlle autos, exJi~ 
g:U:a un veredicto sobre auto:rlÍa material y sob:re :responsab:ñlJidad ]plenal -
.1Tuzgamien.to con Xa plle:ruitud de llas formas propias del .~uido. - Cu.ámrllo 
es cont:radicto:rio un ve:redido. - Jinvocación dle llas cau.salles 4~ y '4~ dle 

casación ]plenall. 

1. La Corte sostiene su doctrina, de acuer
do con la cual "el veredicto es una pieza in
divisible, que hay que acoger o rechazar en 
su integridad, porque de otra manera se 
mixtificaría la determinación del Jurado 
'y se desnaturalizaría el juicio popular. La 
l,ey no autoriza a los jueces de derecho p~ra 
calificar de justas unas respuestas y de Im
pertinentes otras, cuando hagan parte del 
mismo cuestionario, puesto que interpretar 
•el veredicto es acomodar la voluntad del 
tribunal de concienc.ia a la ley, y no tratar 
de ajustarlo a la concepción mental y ju
rídica del intérprete, por buenos que sean 
los razonamientos que éste aduzca para pre
tenderlo". De ello se desprende claramente 
que los términos de la respuesta dada a un 
"mismo cuestionario" no deben separarse, 
para aceptar los unos y rechazar los otros. 

22 - Gaceta 

Si el jurado, por ejemplo, en un caso de ho
micidio, afirmare la responsabilidad del in
criminado, pero aceptare, a la vez, una di
minuente, no sería lícito al Juez de derecho 
separar las varias partes del veredicto, para 
recoger el primer concepto y negar el se
gundo, porque ello equivaldría, como indicó 
la Corte, a mixtificar la determinación del 
tribunal popular y desnaturalizar el juicio 
respectivo. 

El veredicto es, pues, indivisible. Bajo la 
vigencia del artículo 28 de la Ley 4~ de 1943, 
porque la respuesta es única, aunque el ju
rado pueda agregar a ella las explicaciones 
que juzgue del caso, para dar al juez de 
derecho una base seria de interpretación. 

Cosa semejante ocurría bajo el sistema 
adoptado por el Código de Procedimiento 
Penal. Al jurado se hacían varias preguntas 
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para determinar el hecho material y fijar 
la responsabilidad del procesado, pero, ellas, 
en conjunto, formaban un solo cuestionario 
y las respuestas un solo veredicto. Hecho el 
escrutinio del caso, er Juez de derecho ten
dría: como veredicto aquellas respuestas que 
hubiesen logrado la unanimidad o la ma
yoría. Conocido el veredicto, no podía este 
ser dividido en forma alguna, calificando 
de .1ustas unas respuestas y de injustas 
otras. 

2. Si se trataba de dos homicidios, inde
pendientes entre sí, pero conexos material
mente, el juez de derecho, en el juicio único 
que se adelantó para juzgar de ellos, tenía 
que someter al jurado dos cuestionarios, pa-
1~ determinar la responsabilidad del proce-. 
sado en cada uno de los delitos cometidos, 
como, en realidad, ocurrió. 

Ello quiere decir que, al existir dos cues
tionarios y sobre delitos distintos, el jurado 
tenía que dar dos respuestas, independientes 
la una de la otra, como que cada una de 
ellas resolvía una distinta situación. En 
otras palabras: cada delito exigía un vere
dicto sobre autoría material y sobre respon
sabilidad penal. No es el caso, por tanto, de 
afirmar que las respuestas dadas por el ju
rado vengan a. constituir un solo veredicto. 
Son dos veredictos, perfectamente definidos 
y absolutamente independientes el uno del 
otro, como independientes son los delitos a 
los cuales se refieren. Al examinarlos sepa
radamente, no se ha desnaturalizado el jui
cio popular, ni se ha mixtificado la deter
minación del jurado, como sí ocurriría si se 
confundiera una de las infracciones con la 
otra. 

3. Era necesario que los funcionarios, en 
las instancias, tomaran los veredictos, en su 
concreta individualidad y como tales los 
tratan, con lo cual, lejos de quitar derecho, 
se da bá al procesado y a la sociedad la opor
tunidad de debatir nuevamente lo que no 
se juzgó correctamente apreciado por un 
primer tribunal popular. 

No hubo, pues, fraccionamiento del vere
dicto, ni se procedió arbitrariamente. Sim
plemente, se acataron las demostraciones 
procesales, al aceptar uno de los veredictos 
proferidos y al desechar el otro. No está pro
bada, por consiguiente, la existencia de la 
nulidad de carácter constitucional que se 

alega, ya que al reo se le juzgó "observan
do la plenitud de las formas propias del 
juicio". 

4. Para sostener que se ha dictado senten
cia sobre un veredicto contradictorio, se 
parte de un hecho falso: que las dos respues
tas pronunciadas por el jurado constituyen 
un solo veredicto, como que tienden a re
solver una sola situación jurídica. Pero ello 
no es así. Como se explicó anteriormente, 
hay dos veredicciones, en forma tal que la 
una no puede tenerse como explicación de 
la otra, como no se ha de admitir tampoco 
que la respuesta dada a la segunda cues
tión venga a determinar la que pudiera otor
garse a la primera o viceversa. 

El veredicto es contradictorio cuando de 
sus términos se desprende la afirmación y 
a la vez la negación del mismo hecho -en 
este caso la responsabilidad-. Y ya se sabe 
que las respuestas del jurado, sobre las cua
les se pronunció la sentencia impugnada, 
son afirmativas ambas de responsabilidad. 
No envuelve contradicción la primera, como 
tampoco la segunda. Más aún: ellas inter
pretan realmente la verdad procesal, como 
se indicó antes. 

Corle §uurema de .ú"msiid.a. - §alla de Ca
sadó:n ÍP'enat - Bogotá, julio 2 de mil no
vecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Samuel Ba
rrientos Restrepo) . 

ViJ.sios 
Cumplidos los trámites legales, procede la 

Corte a resolver el recurso de casación in
terpuesto por el defensor y el procesado Pau
lina Angula Ariza, contra la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior de San Gil 
el 30 de octubre de 1964, mediante la cual 
se condenó a este último a la pena prin
cipal d·e diez (10) años y tres (3) m~ses 
de presidio, como responsable del delito de 
homicidio, confirmando así la dictada por 
el Juzgado Tercero Superior del mismo Dis
trito. 

llliecllnos 
Al anochecer del domingo 9 de abril de 

1961, Belarmino Tirado Galeano y Andrés 
Alza transitaban en compañía por un ca
mino público que del municipio de Chipatá 
conduce a la vereda de "La Paz". Se detu-
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vieron frente a la escuela rural de "El Ro
cío" a platicar con la maestra de la misma, 
quien les escuchaba desde la puerta del es
tablecimiento. 

Por el citado camino y en la misma direc
ción se dirigía, posteriormente, Paulina An
gula Ariza montando un caballo. Al llegar 
al punto donde se encontraba Tirado y Alza 
se produjo entre los tres alguna incomodi
dad lo que dio por resultado que este último 
exclamara un "cuidado me atropella" o fra
se parecida. Paulina volteando su cabalga
dura se enfrentó a los dos caminantes. An
drés tomó al animal por las riendas para 
evitar su arremetida. Se produjo luego un 
cruce de palabras y acciones no bien claras 
a consecuencia de las cuales perdieron la vi
da de manera violenta Belarmino Tirado v 
Andrés Alza. Paulina Angulo resultó con 
algunas lesiones que le fueron causadas por 
Tirado en el momento en que, herido de 
muerte, se encontraba en tierra. 

&ctuadón pX"ocesali 

Concluida la investigación de los hechos 
anteriores, el Juzgado Tercero Superior del 
Distrito Judicial de San Gil, con sede en 
el Socorro, llamó a responder en juicio cri
minal, con intervención del jurado, a Pau
lina Angula Ariza, por el delito de homicidio 
en Belarmino Tirado Galeano y Andrés Al
za Chacón. Tal auto aparece fechado el 29 
de mayo de 1963. 

El 18 de noviembre del mismo año, se lle
vó a cabo la primera audiencia pública en 
cuy.a oportunidad se sometió al Jurado una 
pnmera cuestión relacionada con la respon
sabilidad de Angula Ariza en la muerte de 
Belarmino Tirado Galeano en las condicio
nes de tiempo, modo y lugar que SE!ñalan 
los hechos del proceso. Esta pregunta fue 
respondida de manera negativa. 

En el segundo cuestionario sometido a la 
consideración del Juri, se preguntó sobre la 
responsabilidad de Angula en la muerte de 
Andrés Alza Chacón en las mismas condi
ciones en que ocurrió la de Tirado. La res
puesta del juez_ de hecho fue de que "si lo 
mató pero en riña imprevista". 

El Juzgado declaró contrario a la eviden
cia procesal el veredicto relacionado con la 
cuestión primera y estimó que el relativo a 
la segunda debía aceptarse por hallar res-

paldo probatorio. El Tribunal Superior de 
San Gil confirmó íntegramente esta deci
sión. 

Convocado un nuevo Jurado a él se some
tió únicamente la cuestión relacionada con 
la responsabilidad de Angula Ariza en la 
muerte de Tirado Galeano. "Sí", fue el ve
redicto del tribunal de conciencia. 

Sobre la base de esta respuesta y la pro
ducida en la primera audiencia en rela
ción con la muerte de Alza Chacón, se pro
dujo la sentencia de primer grado la que 
fue confirmada el 30 de octubre de 1964 por 
el Tribunal Superior de San Gil, siendo aho
ra esta última objeto del recurso de ca
sación. 

][))emamlla de casación 

El doctor Carlos Sotomonte Camacho, en 
representación del procesado Paulina An
gula Ariza, presenta ante la Corte demanda 
de casación contra la sentencia del Tribunal 
Superior de San Gil. Reúne ella los requisi
tos que ·las disposiciones pertinentes seña
lan para esta clase de recursos. 

Invoca el actor, en su orden, las causales 
4~ v 7~ del articulo 567 del C. de P. P. 

Con relación a la primera causal alega
d!l, dice el recurrente que se presentó en 
el procedimiento para juzgar ·a su defen
dido una nulidad de tipo supralegal que 
conculcó o desconoció los derechos constitu
cionales de defensa que le asisten a todos 
los sindicados. Expresa que el juicio está 
viciado de nulidad por haberse arbitraria
mente fraccionado el primer veredicto, "re
chazando lo favorable y admitiendo lo que 
al sindicado hacía perjuicio" y por convo
car un jurado distinto para someterle a su 
consideración sólo un especto del hecho, "o 
más precisE~mente, uno de los dos resulta
dos del mismo, siendo aue el fallo de res
ponsabiUdad en el homicidio de Alza, inci
día en el juzgamiento por el homicidio en 
Tirado, y viceversa". 

Sostiene la demanda que al fraccionarse 
el primer veredicto y sometérsele al nuevo 
jurado una sola cuestión, al buscar dos ju
rados para un mismo hecho, fue incorrec
to el procedimiento, lo que originó la mer
ma de la defensa del sindicado. "Además 
-agrega- aceptado como está que el he
cho fue único con dos resultados, y siendo 
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el principal cometido en el curso de una 
riña imprevista, el accesorio rigurosamente 
presentaba idéntica modalidad". Así se po
ne de presente la falla de tipo constitucio
nal en que incurrió el fallador, lo qúe hace 
nula la actuación. 

Por lo que toca con la causal 711- alegada 
-dictarse la sentencia sobre un veredicto 
evidentemente contradictorio- la demanda 
afirma que en vez de caprichosamente frac
cionarse el primer veredicto, aceptando un 
término de la contradicción por evidente, 
y rechazando el otro por contraevidente, ha 
dehido declararse contraevidente todo el ve
redicto. "Las dos respuestas se excluían, 
pues tratándose del mismo hecho con doble 
resultado, no era posible convenir que uno 
había sido en legítima defensa y el otro en 
riña imprevista, porque era tanto como 
aceptar que el sindicado tenía y no tenía 
responsabilidad". 

Concluye el libelo afirmando que no era 
posible dictar una sentencia sobre esos ve
redictos así concebidos ya que se excluyen, 
poraue un mismo hecho no puede originar 
diversa responsabilidad. "Es ilógico aceptar 
al tiemoo dentro del cuerpo de una misma 
sentencia que sea más y menos responsa
ble". Lo indicado era declarar la contra
dicción. 

Concepto «llei Ministerio lP'úlMiico 

El señor Procurador Primero Delegado en 
lo Penal en su concepto de fondo, se mues
tra acorde con las pretensiones de la de
manda. Afirma que los talladores de ins
tancia "incurrieron en tremendo error ju
dicial, en un manifiesto despropósito, gene
rador de la nulidad supralegal denunciada 
por el actor". 

Fund8menta su argumentos el señor Pro~ 
curador Delegado en una jurisprudencia de 
la Corte, según la cual "el veredicto es una 
pieza indivisible, que hay que acoger o re
chazar en su integridad, porque de otra ma
nera se mixtificaría la determinación del 
jurado y se desnaturalizaría el jui.cio po
pular". 

Transcribe luego el señor Agente del Mi
nisterio Público la continuación de la an
terior doctrina, calificada por él de "sapien
tísima". Dice así: "La ley no autoriza a los 
jueces de derecho para calificar de justas 

unas respuestas y de impertinentes otras, 
cuando hagan parte del mismo cuestionario 
puesto que interpretar el veredicto es aco~ 
modar la voluntad del tribunal de concien
cia a la ley, y no tratar de ajustarlo a la 
concepción mental y jurídica del intérpre
te, por buenos que sean los razonamientos 
que éste aduzca para pretenderlo". 

Critica el colaborador Fiscal de la Corte 
la sentencia del Tribunal de San Gil afir
mando que ésta se estructuró partien'do de 
un supuesto falso, como fue el de creer que 
cada una de las respuestas dadas por el pri- · 
mer Jurado qu~ intervino en el juicio, equi
vale a un veredicto, "cuando lo cierto es que 
esas dos respuestas corresponden a las dos 
preguntas que componen el primer cuestio
nario, siendo por lo mismo evidente que no 
son dos sino que es uno el veredicto emitido 
al responder los jueces de hecho el cuestiO
nario del folio 185 del cuaderno 1 Q". 

Como secuela del anterior procedimiento 
estima el señor Procurador Delegado que s¿ 
quebrantó notoriamente el derecho de de
fensa del procesado, consagrado en el ar
tículo 26 de la Carta, por lo cual resulta 
clara la nulidad supralega1 aducida por el 
recurrente y,· por tanto, viable la causal 
cuarta de casación. 

§e consi«llell'm 

a) Sobre Ha causmll 4' «lle cmsmci6ll1l 

1 Q La Corte sostiene su doctrina, de acuer
do con la cual "el veredicto es una pieza 
indivisible, que hay que acoger o rechazar 
en su integridad, porque de otra manera 
se mixtificaría la determinación del jurado 
y se desnaturalizaría el juicio popular. La 
ley no autoriza a los jueces de derecho para 
calificar de justas unas respuestas y de im
pertinentes otras, cuando se hagan parte del 
mismo cuestionario, puesto que interpretar 
el veredicto es acomodar la voluntad del tri
bunal de conciencia a la ley, y no tratar de 
ajustarlo a la concepción mental y jurídica 
del intérprete, por buenos que sean los ra-
zonamientos que éste aduzca para preten-
derlo". De ello se desprende claramente que 
los términos de la respuesta dada a un "mis
mo cuestionario" no deben separarse, para 
aceptar los unos y rechazar los otros. Si el 
jurado, por ejemplo, en un caso de homici-
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dio, afirmare la responsabilidad del incri
minado, pero aceptare, a la vez, una dimi
nuente, no sería lícito al juez de derecho 
separar las varias partes del veredicto, para 
recoger el primer concepto y negar el se
gundo, porque ello equivaldría, como indicó 
la Corte, a mixtificar la determinación del _ 
tribunal popular y desnaturalizar el juicio 
respectivo. · 

El veredicto es, pues, indivisible. Bajo la 
vigencia del artículo 28 de la Ley 4~ de 1943, 
porque la respuesta es única, aunque el ju
rado pueda agregar a ella las explicaciones 
que juzgue del caso, para dar al juez de 
derecho una base seria de interpretación. 

Cosa semejante ocurría bajo el sistema 
adoptado por el Código de Procedimiento 
Penal. Al jurado se hacían varias preguntas 
para determinar el hecho material y fijar 
la responsabilidad del procesadQ, pero, ellas, 
en conjunto, formaban un solo cuestionario 
y las respuestas un solo veredicto. Hecho el 
escrutinio del caso, el juez de derecho ten
dría como veredicto aquellas respuestas que 
hubiesen logrado la unanimidad o la ma
yoría. Conocido el veredicto, no podía éste 
ser dividido en forma alguna, calificando 
de justas unas respuestas y de injustas las 
otras. 

29 Lo anterior parece claro y es aceptado 
por el señor Procurador, en su concepto de 
fondo. Pero no es aplicable al caso en es
tudio, en la forma pretendida. 

En efecto, Paulino Angula Ariza dio muer
te, en la tarde del 9 de abril de 1961 a Be
larmino Tirado Galeano y a Andrés Alza, 
en las circunstancias- que narran las hojas 
de este cuaderno. Cometió dos homicidios, 
conexos entre sí, pero cada uno de ellos con 
individualidad propia y perfecta indepen
dencia. Su juzgamiento se hizo bajo una 
misma cuerda para dar cumplimiento al ar
tículo 54 del C. de P. P., de acuerdo con el 
cual "los delitos conexos se investigarán y 
fallarán en un mismo proceso". El juicio 
que terminó con la sentencia impugnada se 
refirió a ambas infracciones, pues era ne
cesario que a su término, se hiciese la acu
mulación de penas de acuerdo con el ar
tículo 33 del C. P., y por tratarse de una 
conexidad material, en que cada delito tuvo 
vida independiente, si bien se vio unido al 
otro por un nexo de carácter objetivo. 

Por consiguiente, si se trataba de dos ho
micidios, independientes entre sí, pero co
nexos materialmente, el juez de derecho, 
en el juicio único que se adelantó para juz
gar de ellos, tE;)nía que someter al jurado 
dos cuestionarios, para determinar la res
ponsabilidad del procesado en cada uno de 
los delitos cometidos, como, en realidad, 
ocurrió. 

39 Ello quiere decir que, al existir dos 
cuestion~rios y sobre delitos distintos, el ju
rado tema que dar dos respuestas indepen
dientes la una de la otra~ como 'aue cada 
una de ellas resolvía una distinta situación. 
En otras palabras cada delito exigía un ve
redicto sobre autoría material y sobre res
ponsabilidad penal. No es el caso por tan
to, .de afirmar que las respuestas dadas por 
el JUrado sobre la responsabilidad de An
gulo Ariza por la muerte de Belarmino Ti
rado Galeano y sobre responsabilidad del 
mismo Angula Ariza por la muerte de An
drés Alza, vengan a constituir un solo ve
redicto. Son dos veredictos, perfectamente 
definidos y absolutamente independientes el 
uno del otro, como independientes son los 
de~itos a los cuales se refieren. Al examinar
los separadamente, no se ha desnaturaliza
do el juicio popular, ni se ha mixtificado la 
determinación del jurado, como sí ocurri
ría si se confundiera una de las infracciones 
con la otra. 

49 Las constancias procesales indican que 
entre Angula Ariza y Andrés Alza hubo un 
cambio de palab!as, en primer término, y 
luego, que el occ1so, ante la arremetida del 
procesado, tomó las riendas del caballo que 
éste montaba y le quitó luego un rejo que 
lanzó contra el atacante, sin resultado al
guno. Belarmino Tirado, en cambio, limitó 
su intervención en el lance, a tratar de cal
mar a quienes discutían o reñían. Lo cual 
indica que el homicida estaba en distinta si
tuación frente a los occisos. Dio muerte a 
quien se le oponía y mató también a quien 
reclamaba calma. Herido, Alza no alcanzó 
a ejecutar el menor movimiento; en cambio, 
Tirado tuvo aliento para tomar su revolver y 
disparar contra Angula Ariza. 

Esto explica la razón que tuvo el jurado 
para responder, en forma bien diferente por 
cierto, a las dos cuestiones que se le p-~
pusieron. Afirmó la responsabiH~aa Cie An-
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gulo Ariza por la muerte de Alza, si bien 
como realizada en los eventos de una riña 
imprevista. Negó la responsabilidad de An
gula Ariza por la muerte de Tirado, pensan
do quizás que, ante éste, aquél había obrado 
en defensa de su vida, de acuerdo con insi
nuaciones hechas en la audiencia pública. 

5Q Estudiadas las veredicciones, tanto el 
juez de la primera instancia como el Tri
bunal encontraron que el proferido a fa
vor de Angula Ariza por la muerte de Be
larmino Tirado era claramente contrario a 
la evidencia procesal, y aceptó el referente 
a la muerte de Alza, porque para él se en
contró algún asidero en las constancias pro
cesales.-

Con ello no se quitaba el derecho o fa
cultad de defensa a Angula Ariza, pero ni 
siquiera se le limitaba. Fue aceptado el ve
redicto que afirmaba la responsabilidad ate
n u?. da del reo por la muerte de Alza. Y fue 
rechazado en cambio, el que, por su notorio 
apartamiento de las pruebas reunidas en el 
juicio, implicaba una marcada injusticia. 
; Qué se diría, por consiguiente, si a~eptan
do la tesis de la demanda, se declararan 
contraevidentes ambos veredictos, y en un 
segundo juicio público, s~ afirmara por el 
jurado la responsabilidad de Angulo Ariza 
en la· muerte de Alza y de Tirado, lisa y 
llanamente, esto es, sin la menor atenua
ción? 

6Q Era, pues, necesario que los funciona
rios, en las instancias, tomaran los veredic
tos, en su concreta individualidad y como 
tales los trataran, con lo cual, lejos de qui
tar derecho, se daba al procesado y a la so
ciedad la oportunidad de debatir nuevamen
te lo que no se juzgó correctamente aprecia-
do por un primer tribunal popular. . 

NO hubo, pues, fraccionamiento del ve-. 
redicto, ni se-procedió arbitrariamente. Sim
plemente, se acataron las demostraciones 
procesales, al aceptar uno de los veredictos 
proferidos y al desechar el otro. No está pro
ba.da, por consiguiente, la existencia de la 
nulidad de carácter constitucional que se 

alega, ya que a Angula Ariza se le juzgó 
"observando la plenitud de las formas pro
pias de cada juicio". 

b) §olliire na causan 7' mte casad.óllll. 

Para sostener que se ha dictado senten
cia sobre un veredicto contradictorio, se 
parte de un hecho falso: que las dos res
puestas pronunciadas por el jurado consti
tuyen un solo veredicto, como que tienden 
a resolver una sola situación jurídica. Pero 
ello no es así. Como se explicó anteriormen
te, hay dos veredicciones, en forma tal que 
la una no puede tenerse como explicación 
de la otra, como no se ha de admitir tam
poco que la respuesta dada a la segunda 
cuestión venga a determinar la que pudie
ra otorgarse a la primera o viceversa. 

El veredicto es contradictorio cuando de 
sus términos se desprende la afirmación y 
a la vez la negación del mismo· hecho -en 
este caso la responsabilidad-. Y ya se sa
be que las respuestas del jurado, sobre las 
cuales se pronunció la sentencia impugna
da, son afirmativas ambas de responsabili
dad. No envuelve contradicción la primera, 
como tampoco la segunda. Más aún: ellas 
interpretan realmente la verdad procesal, 
como se indicó antes. 

Y careciendo de toda validez esta segun
da causal, es el caso de rechazarla. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema --Sala 
de Casación Penal- administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, en desacuerdo con el concepto del 
señor Agente del Ministerio Público, NO 
INVALIDA la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior de San Gil, que ha sido ob
jeto del presente recurso. 

Cópiese, notifíquese · y devuélvase. Publí
quese en la Gacda .lTUllmcian. 

Samuel Barrtentos Restrepo, Humberto Barre
ra Domínguez, Simón Montero Torres, Gustavo 
Rendón Gaviria, Julio Roncallo Acosta, Primiti
vo Vergara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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l. Es claro que en el precepto del Art. 
408 del C. de P. P. se alude a procesos si
multáneos, en uno de los cuales se haya 
concedido al sindicado la gracia de la li
bertad mediante fianza. No a que se dé una 
especie de antecedente ·que excluya tal- gra
cia, aún respecto de procesos ya fenecidos. 
Y mucho menos en cuanto a aquéllos en 
que el sindicado es absuelto. Sólo cuando 
ei procesado fue objeto de un fallo condena
torio, no puede ser beneficiado con la excar
celación en un nuevo proceso por los delitos 
de homicidio, lesiones personales, hurto, es
tafa o abuso de confianza, de acuerdo con 
el artículo 407 del C. de P. P. 

2. Estimó la Sala de Decisión del Tribu
nal Superior pertinente el Art. 418 del C. 
de P. P., para conceder al procesado el be
neficio de excarcelación, pues encontró de
ficiente el sumario en lo que respecta al mé
rito para llamar a juicio al sindicado, a más 
de que había transcurrido un lapso muy 
superior al de treinta días. 

Puede concluirse, como lo hace el señor 
Procurador 2Q Delegado en lo Penal, que esa 
apreciación del adl-quem haya sido equivo
cada y que en ese momento sí se contaba 
con el mínimo de prueba señalado en el ar
tículo 429 del C. de P. P. para llamar a jui
cio al sindicado. Pero de este úni·co yerro 
no se desprende la infracción penal de que 
se sindica a los Magistrados objeto de la 
acusación, puesto que es indispensable que 
se obre de mala fe, con el conocimiento de 

que se viola la ley. Si así no fuese, se eri
giría en delito la simple equivocación en que 
se incurra. 

Ni aún en el supuesto de que las normas 
tomadas en cuenta por los acusados hubie
ran sido erradamente entendidas, cabe de
ducir responsabilidad penal, pues, si bien 

. corresponde esperar de quienes tienen a su 
cargo la delicada misión de administrar jus
ticia una atinada aplicación de la ley, lo 
cual pone de presente el buen criterio jurí
dico del juzgador, no por ello se puede afir
mar que exista dolo y responsabilidad en el 
juez que la interprete en forma equivoca
da, por error o falibilidad. Mal se puede in
currir en delito únicamente porque· el juez 
no se acomode a las pretensiones de una de 
las partes, ni siquiera cuando, de buena fe, 
ha hecho una interpretación errada de un 
precepto legal. 

Ha dicho la Corte que "en los jueces cabe 
error, como humanos que sori, pues es de su 
naturaleza la falibilidad en las apreciacio
nes y la.disparidad de criterios, la existen
cia de las cuales no sería suficiente para de
ducir el ánimo doloso de obrar contra.. dere
cho, pues para esto haría falta acreditar 
otras circunstancias que demostraran sin 
equívocos la intención criminosa", (8U
to de 3 de junio de 1957. G. J. T. LXXXV, 
Pág. 420). 

Y en otras oportunidades ha señalado es
ta Sala que "el solo hecho de haber dictado 
una providencia contraria a una de las par-
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tes y favorable a la otra, no implica que se 
haya inspirado en animadversión a la una 
y simpatía a la otra; se requiere la prueba 
de que, en verdad, el funcionario, bajo la 
accion de uno de esos sentimientos, actuó 
contrariamente a la ley", (auto de 9 de di
ciembre de 1946, G. J. T. LXII, Pág. 195; 
sentencias de 7 de diciembre de 1951, G. J. 
T. LXX, Pág. 913, y de 21 de mayo de 1957, 
G. J. T. LXXXV, Pág. 187; auto de 25 de 
julio de 1957, G. J. T. LXXXV, Pág. 794). 

Corie §Ulllllill."ema i!lle .JTustida. - Salla dle Ca
sación lP'enan. - Bogotá, julio 6 de mil no
vecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Humberto Ba
rrera Domínguez). 

Vistos 

Procede la Sala a calificar el · mérito 
del sumario adelantado contra los doctores 
lLUllits IF'ellipe lP'alados, GHlberiG> IHioyos l!UpoH 
y ]])ftofruwr lP'eJñas. Magistrados del Tribunal 
Superior de Barranquilla, por el delito de 
prevaricato que les imputó el señor Santan
der León y B., el cual desprende el denun
ciante de los siguientes hechos: 

En el mes de noviembre de 1961 se inició 
un proceso penal contra el señor Ciro A. 
Durán, por el delito de lesiones personales 
del que fueron víctimas, entre otros, el se
ñor Santander León y B., negocio en el cual 
se dispuso la encarcelación preventiva de 
a~~. . . 

Con fundamento en que al momento de 
ordenarse la encarcelación preventiva de 
Durán, los Médicos Legistas no habían se
ñalado las consecuencias de las lesiones que 
causara a los señores Eduardo Marceles, 
Arturo Aycardi y Santander León y B., el 
apoderado de Ciro A. Durán solicitó para su 
mandante el beneficio de excarcelación. Es
ta gracia fue negada por el funcionario de 
instrucción, quien se apoyó en el hecho de 
que el procesado, al cometer el delito, es
taba gozando de una excarcelación provisio
nal por delitos de la misma naturaleza. 

Posteriormente se insistió por el repre
sentante de Durán en la solicitud de excar
celación de éste, basándose en esta ocasión 
en lo previsto en el artículo 418 del C. de 
P. P., beneficio que otorgo el Juzgado 49 Pe
nal del Circuito de Barranquilla. Y como el 

juez se declaró impedido por enemistad con 
el apoderado de la parte civil, el proceso pa
só al Juzgado 29 Penal del Circuito de la 
misma ciudad, en donde fue revocada la 
providencia que concedió tal gracia de li
bertad al sindicado. 

Contra lo resuelto, apelaron tánto el pro
cesado Ciro A. Durán como su personero, 
habiéndole correspondido conocer del re
curso a los Magistrados objeto de la denun
cia, doctores Palacios, Hoyos Ripoll y Pe
ñas~ quienes revocaron el auto materia de 
la alzada y dispusieron, en consecuencia, 
conceder el beneficio de excarcelación a 
Durán. 

Esta determinación del ai!ll-q¡uem le dio 
pie al denunciante, señor Santander León y 
B. para imputar el delito de prevaricato a 
los aludidos Magistrados del Tribunal Su
perior de Barranquilla, pues estima que no 
se tuvo.en cuenta el mandato contenido en 
el artículo 408 del C. de P: P., a más de que 
no era pertinente la gracia de libertad cau
cionada de que se ha hecho mención. 

Cabe anotar que la resolución del adl
quem fue precedida del concepto favorable 
del Ministerio Público, y que solicitada la 
reposición, fue negada en proveído de ocho 
de nóviembre de mil novecientos sesenta 
y dos. 

ILa Salla consillliell"a 

La averiguación adelantada no da base 
alguna para afirmar la ocurrencia del delito 
de prevaricato atribuído a los sindicados, ni 
de ninguna otra infracción penal. 

Se tiene, en efecto: 
1. El día ocho de febrero de mil novecien

tos sesenta y dos, el Juzgado 49 Penal Mu
nicipal de Barranquilla sobreseyó definiti
vamente en favor de Cñro Jl))rnrám IF'emán«llez, 
por el delito de lesiones personales de que 
fue víctima el señor Miguel Zambrano Car
bonen, resolución esta que fue confirmada 
por el Juzgado 29 Penal del Circuito de la 
misma ciudad, en proveído de veinte de ju
nio del mismo año de mil novecientos se
senta y dos. (Fls. 120 y 128 del Cd. 29). 
· Por razón de este proceso se había conce

dido al citado Durán el beneficio de excar
celación. 
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Es obvio, entonces, que la condición de 
sindicado por tal asunto y las obligaciones 
inherentes al beneficio de libertad caucio
nada de que gozó Durán por razón de ese 
proceso, cesaron al quedar confirmado el 
auto de sobreseimiento definitivo de que 
se ha hecho referencia, o sea el día 20 de 
junio de 1962. 

En estas circunstancias, el Tribunal Su
perior de Barranquilla, el día 9 de agosto 
de 1962, no podía tomar en consideración 
la norma contenida en el artículo 408 del 
C. de P. P., para negar al mismo Ciro Durán 
Fernández el beneficio de libertad mediante 
fianza, concedido en el negocio que le fue 
adelantado por el delito de lesiones perso
nales en el señor Santander León y B. y 
otros, pues lo que el precepto citado prohi
be es que existan excarcelaciones simul
táneas. 

Dice, así, el referido artículo 408: "Los 
individuos que sean sumariados por un nue
vo delito mientras estén gozando de excar
celación, no tendrán derecho a ella en el 
proceso que se les adelante por ese nuevo 
delito, siempre que en las diligencias res
pectivas haya motivo suficiente para decre
tar la detención". 

Es claro que se alude a procesos simultá
neos, en uno de los cuales se haya concedi
do al sindicado la gracia de la libertad me
diante fianza. No a que se dé una especie 
de antecedente que excluya tal gracia, aun 
respecto de procesos ya fenecidos. Y mucho 
menos en cuanto a aquéllos en que el sin
dicado es absuelto. Sólo cuando el procesa
do fue objeto de un fallo condenatorio, no 
puede ser beneficiado con la excarcelación 
en un nuevo proceso por los delitos de ho
micidio, lesiones personales, hurto, estafa 
o abuso de confianza, de acuerdo ·con el ar
tículo 407 del C. de P. P 

2. Estimó la Sala de Decisión del Tribu
nal, Superior de Barranquilla pertinente el 
articulo 418 del C. de P. P., para conceder 
al señor Durán el beneficio de excarcela
ción, pues encontró deficiente el sumario 
en lo que respecta al merito para llamar a 
juicio al sindicado, a más de que había 
transcurrido un lapso muy superior al de 
treinta días. 

Puede concluirse, como lo hace el señor 
Procurador 29 Delegado en lo Penal, que esa 

apreciación del ad-quem haya sido equivo
cada y que en ese momento sí se contaba 
con el mínimo de prueba señalado en el 
artículo 429 del C. de P. P. para llamar a 
juicio al citado Durán. Pero de este único 
yerro no se desprende la infracción penal 
de que se sindica a los Magistrados objeto 
de la acusación, puesto que es indispensa
ble que se obre de mala fe, con el conoci
miento de que se viola la ley: Si así no fuese, 
se erigiría en delito la simple equivocación 
en que se incurra. 

Ni aún en el supuesto de que las normas 
tomadas en cuenta por los acusados hubie
ran sido erradamente entendidas, cabe de
ducir responsabilidad penal, pues, si bien 
corresponde esperar de quienes tienen a su 
cargo la delicada misión de administrar jus
ticia una atinada aplicación de la ley, lo 
cual pone de presente el buen criterio ju
rídico del juzgador, no por ello se puede 
afirmar que exista dolo y responsabilidad 
en el juez que la interprete en forma equi
vocada, por error o por falibilidad. Mal se 
puede incurrir en delito únicamente porque 
el juez no se acomode a las pretensiones de 
una de las partes, ni siquiera cuando, de 
buena fe, ha hecho una interpretación erra
da de un precepto legal. 

Ha dicho la Corte que "en los jueces cabe 
error, como humanos que son, pues es de 
su naturaleza la falibilidad en las aprecia
ciones y la disparidad de criterios, la exis
tencia de las cuales no sería sufieiente para 
deducir el ánimo do1oso de obrar contra el 
derecho, pues para esto haría falta acredi
tar otras circunstancias que demostraran 
sin equívocos la intención criminosa" (auto 
de 3 de junio de 1957, G. Jf., T: LXXXV, p. 
420). 

Y en otras oportunidades ha señalado esta 
Sala que "el solo hecho de haber dictado· 
una providencia contraria a una de las par
tes y favorable a la otra, no implica que se 
haya inspirado en animadversión a la una 
y simpatía a la otra; se requiere la prueba 
de que, en verdad, el funcionario, bajo la 
acción de uno de esos sentimientos, actuó 
contrariamente a la ley" (auto de 9 de di
ciembre de 1946, G. JT., T. LXII, p. 195; sen
tencias de 7 de diciembre de 1951. G. Jf., T. 
LXX, p. 913, y de 21 de mayo de 1957, G. Jf., 
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T. LXXXV, p. 187; auto de 25 de julio de 
1957, G. JT., T. LXXXV, p. 794). 

Como se dijo antes, no resulta demostra
ción de que los doctores Palacios, Hoyos Ri
poll y Peñas hayan incurrido en infracción 
penal alguna, siendo del caso dar aplicación 
al precepto contenido en el ordinal 1 Q del 
artículo 437 del C. de P. P., como lo solicita 
el señor Procurador 2Q Delegado en lo Penal 
en su concepto sobre el mérito del sumario. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala Penal- administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de 
la ley, de acuerdo con el concepto del señor 
Agente del Ministerio Público, SOBRESEE 

DEFINITIVAMENTE en favor de los docto
res Luis Felipe Palacios, Gilberto Hoyos Ri
poll y Diofanor Peñas, en relación con los 
cargos que les formuló el señor Santander 
León y B. J 

Cópiese, notifÍquese y archivese el expe
diente. 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto Barrera 
Domínguez, Eduardo Fernández Botero, Simón 
Montero Torres,.Julio Roncallo Acosta, Primitivo 
Vergara Crespo. 

Pioqufnto León, Secretario. 
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l. El homicidio frustrado (Art. 17 del C. 
P.) tiene características bien semejantes, por 
cierto, con el homicidio-tentado. Sólo que en 
éste se da principio a la ejecución del hecho, 
mientras que en aquél se cumple todo lo ne
cesario para que el delito se consume, tanto 
en el campo subjetivo, como en el objetivo. 
A ambas figuras es común el dolo o inten
ción de causar la muerte y su no consuma
ción por circunstancias ajenas a la voluntad 
del agente. 

En el homicidio imposible (Art. 18 del C. 
P.) existe la intención de causar la muerte 
y su consumación por circunstancias ajenas 
a la voluntad del agente. 

En el homicidio imposible (Art. 18 del C. 
P.) existe la intención de matar y actos en
caminados a alcanzar ese resultado. Sólo 
que el deceso de la víctima no se logra, por 
la imposibilidad del medio, o por la inexis· 
tencia o inidoneidad de la víctima, circuns
tancias independientes de la voluntad del 
actor. 

2. Ha sostenido la Corte que, en los juicios 
con intervención del Jurado, el auto de pro
ceder es la base sobre la cual debe redactar
se el cuestionario, que es una síntesis de 
aquél, y que la sentencia, por ser desarrollo 
o interpretación del veredicto, debe encon
trarse en armonía con aquellas premisas. 

"Si esta armonía se rompe, porque el juez 
formula el cuestionario arbitrariamente, sa
liéndose del auto de proceder y consignando 
circunstancias distintas a las allí determi
nadas, sencillamente viola con ello el Art. 
28 de la Ley 41,1 de 1943, que indica de mane
ra clara cómo debe redactarse el interroga
torio que han de absolver los jurados. Y en 
esa forma impide que éstos puedan calificar 
los hechos punibles materia del debate, co
mo lo manda el artículo 480 del C. de P. P. 

"Y al condenar a una persona en tales 
condiciones, sin el lleno de las formas pro
pias del juicio, se infringe el artículo 26 de 
la Constitución Nacional, encaminado a tu
telar las garantías que deben darse aJ. pro
cesado en su juzgamiento". 

3. En el caso de autos, aquella necesaria 
armonía entre auto de proceder, cuestiona
rio y sentencia aparece rota, porque la pre
gunta hecha al Jurado, al abarcar situa
ciones jurídicas disimiles, por la ninguna 
precisión en sus términos, impedía una res
puesta segura sobre lo solicitado y colocaba 
en difícil situación al juez de derecho para 
conocer el verdadero sentido de la misma. 
Distinto habría sido si al Jurado se hubiese 
sometido una pregunta, en la cual fueran 
incluidos los hechos con las particulares cir
cunstancias en que se realizaron, porque, en 
tal caso, la respuesta sólo podría referirse 
al problema planteado. 
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Corie §ll.llpJrema i!ll.e .Vll.llst:ftiC:ftat. - §alla i!ll.e Casa
ción lP'enan. - Bogotá, julio nueve de mil 
novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Samuel Ba
rrientos Restrepo). 

V:üsto!J 
El procesado Ramón Medina Salguero fue 

condenado a la pena principal de siete años 
y medio de presidio, como responsable del 
delito de homicidio imperfecto, por el Tri
bunal Superior de Ib:;~gué, en sentencia de 
7 de octubre de 1964. Contra el referido fallo 
recurrió en casación Medina S., quien, por 
medio de apoderado especial, sustentó el re
curso ante la Corte. 

Es la oportunidad de decidir, ya que los · 
trámites legales que el recurso exige, se han 
cumplido a cabalidad. 

IHieclhtoo 
En la vereda de "Soledad", municipio de 

Anzoátegui, en las primeras horas de lama
ñana, del12 de noviembre de 1961, Casimiro 
Reyes transitaba por el sitio llamado "Balti
more", en compañía de su esposa Rosal bina 
Morales, de su cuñado Isaac Morales y del 
menor Dionisia Mogollón, cuando le fue he
cho un disparo con arma de fuego, el que 
se localizó en la parte superior del hombro 
izquierdo. Medina Salguero fue sindicado y 
posteriormente condenado, como autor del 
mencionado disparo. 

llllemanda i!ll.e casación 
Acusa la sentencia del Tribunal de !bagué 

el señor apoderado de Medina S., con base 
en la causal 41,1 del artículo 567 del C. de'P. 
P. Alega la existencia de una nulidad de 
tipo supralegal y solicita de la Corte que 
invalide el fallo recurrido y ordene reponer 
el procedimiento a partir del momento en 
que se presentó la nulidad. 

Con~Cepto i!ll.ell OOinistellio lP'uítlbUco 
El señor Procurador Primero Delegado en 

lo Penal, en su concepto de fondo, acepta los 
planteamientos expuestos en la demanda y 
da por probados los cargos hechos contra la 
sentencia recurrida. Solicita, en consecuen
cia, que se declare nulo lo actuado en el pro
ceso, a partir del auto de 26 de septiembre 
de 1963 y que se devuelva el negocio a la 

oficina de origen para que se reponga el 
procedimiento. 

§e cons:fti!ll.eJrat 
a) La base para la acusación de la sen

tencia impugnada es la causal cuarta de ca
sación, prevista en el artículo 567 del C. de 
P. P. Se afirma, en efecto, en la demanda 
que la sentencia proferida por el Tribunai 
Superior de !bagué, el 7 de octubre de 1964 
se produjo en un juicio viciado de nulidad: 

Dos son los cargos formulados, como se 
puede ver en las transcripciones que siguen: 

19 'En el auto de proceder se llama a Me
dina a responder en juicio criminal por el 
delito de homicidio 'imperfecto', en el grado 
de tentativa, pues según se dice en la men
cionada providencia, el Juzgado 'no halla 
que se hubieran agotado todos los actos pro
pios para obtener el fin propuesto'. Sin em
bargo en el cuestionario, como es fácil apre
ciarlo, sólo se preguntó al Juri si el acusado 
era responsable de 'haber intentado volun
tariamente causar la muerte de Casimiro 
Reyes', pero no se dice allí si esa muerte se 
causó o no, y si no se causó por qué". 

" . . . De manera que al interrogar al Tri
bunal de Conciencia en forma incompleta, se 
violó claramente el artículo 28 de la Ley 4$ 
de 1943 y consecuencialmente el artículo 26 
de la Constitución Nacional, porque el pro
ceso olvidó sus formas propias, y no en cual
quier momento o de cualquier modo, sino 
precisamente el acto más importante del 
juicio, que es el del momento de interrogar 
.al Tribunal popular sobre la responsabilidad 
del acusado". 

29 "El artículo 431 del C. de P. P. establece 
que el auto de proceder, debe constar entre 
otras cosas de 'la calificación genérica del · 
hecho que se imputa al procesado, con las 
circunstancias conocidas que lo especifi
quen' y el artículo 198 del mismo Código, en 
su numeral octavo, establece como causal de 
nulidad en los procesos penales 'el haberse 
incurrido en error relativo a la denomina
ción jurídica de la infracción'. 

"El Juzgado Segundo Superior dictó auto 
de proceder contra el recurrente el 28 de 
mayo de 1963, auto confirmado por el H. Tri
bunal, y en él se llamó a Ramón Medina a 
responder en juicio criminal por el delito de 
'homicidio hnpedec.tG' (Fl. 96). En esta 
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forma el mencionado proveído violó el ar
tículo 431 del C. de P. P. pues en lugar de 
dar una calificación genérica al hecho, le 
dio una calificación específica e incompleta 
que no contempla el Código Penal, porque 
en el capitulo referente1, al homicidio no se 
encuentra la especie de 'imperfecto'; este re
sulta de una modalidad ejecutiva dada con 
carácter genérico en el Libro I, Capítulo 1, 
Título I del Código, que es aplicable a toda 
clase de delitos". 

Con apoyo en los anteriores razonamien
tos, se pide a la Corte que invalide ~1 fallo 
recurrido, "de conformidad con lo estable
cido en el ordinal b) del Art. 570 del C. de 
P. P. y se ordene reponer el procedimiento 
a partir del auto que fijó fecha para sorteo 
de jurados". 

1 Q Procede la nulidad de carácter sustan
cial alegada con fundamento en el artículo 
26 de la Constitución Nacional, pues al ser 
violado el artículo 28 de la Ley 4~ de 1943, 
se desatendieron las formas propias del jui- . 
cio y se quebrantó, al mismo tiempo, el 
derecho de defensa de Ramón Medina Sal
guero. 

Dice, en efecto, ·el artículo 28 de la ley 
citada que "el cuestionario que el Juez so
meterá al Jurado, al principiar la audiencia 
pública, se formulará así: El acusado N. N. 
es responsable de los hechos (aquí se deter
minará el hecho o los hechos materia de la 
causal conforme al auto de proceder deter
minando las circunstancias que lo consti
tuyan, sin darle denominación jurídica)". 

En el auto de proceder se llamó a juicio a 
Ramón Medina Salguero, "por el delito de 
Homicidio Imperfecto cometido en la perso
na de Casimiro Reyes ... " En la parte moti
va de dicha providencia, se determinaron las 
circunstancias constitutivas del delito, en 
estas palabras: "El evento citado en primer 
lugar se caracteriza por la resolución del 
agente de perpetrar el homicidio, que no se 
consuma por causas ajenas a su voluntad, 
pero que entraña, desde luego, un principio 
de ejecución de la conducta que define el 
tipo delictivo". 

Por consiguiente, se llamó a juicio al pro
cesado por un delito de homicidio, en su es
pecie de tentativa, ya que, de acuerdo con 

23 - Gaceta 

las voces empleadas, en el caso se resumen 
exactamente los elementos constitutivos de 
la mencionada figura delictiva, señalados en 
el artículo 16 del C. P., así: 

19 Existió el propósito de matar. Medina 
quiso eliminar a Reyes. 

2<> Se dio principio a la ejecución del de
signio, esto es, el sujeto activo de la infrac
ción cumplió actos ejecutivos, pues se puso 
en contacto inmediato con la víctima o suje
to pasivo de la misma; y · 

39 El hecho no se consumó por circuns
tancias ajenas a la voluntad del agente. 

Si ello es así, al interrogar al jurado, el 
Juez de Derecho debió indicar el hecho de
lictuoso, determinando sus circunstancias 
características, para evitar que él pudiera 
confundirse con distinta figura delictiva y 
para concretar, de otra parte, la defensa en
comendada al mandatario judicial de Medí
na Salguero. 

Al jura;do se preguntó: 

"El acusado Ramón Medina Salguero, es 
responsable de llaber intentado voluntaria
mente causar la muerte de Casimiro Reyes. 

' " ...................................... 
Esta fórmula no concreta el cargo dedu

cido contra el recurrente en el auto de pro
ceder y es de tal forma confusa que podría 
referirse a un homicidio-tentado, o a un ho
micidio frustrado, o a un homicidio imposi
ble, pues en todos esos casos seria lícito ha
blar de "intentar causar la muerte volunta
riamente". 

El homicidio frustrado ( Art. 17 del C. P.) 
tiene características bien semejantes, por 
cierto, con el homicidio-tentado. Sólo que en 
éste se da principio a la ejecución del hecho, 
mientras en aquél se cumple lo necesario pa
ra que el delito se consume, tanto en el cam
po subjetivo, como en el objetivo. A ambas 
figuras es común el dolo o intención de cau
sar la muerte y su no consumación por cir
cunstancias ajenas a la voluntad del agente. 

En el homicidio imposible (Art. 18 del C. 
P.) existe la intención de matar y actos en
caminados a alcanzar ese resultado. Sólo 
que el deceso de la víctima no se logra, por 
la imposibilidad del medió', o por la inexis-



266 G A C E T A J U D I C I A L Nos. 2278 a 2279 
=-==--==~===-==~---------- ----------------------------

tencia o inidoneidad de la víctima, circuns
tancias independientes de la voluntad del 
a:etor. 

Ha sostenido la Corte que, en los juicios 
con intervención del Jurado, el auto de pro
ceder es la base sobre la cual debe redactarse 
el cuestionario, oue es una síntesis de aquél, 
y que la sentencía, por ser desarrollo o inter
pretación del veredicto, debe encontrarse en 
armonía con aquellas premisas. 

"Si esta armonía se rompe, porque el juez 
formula el cuestionario arbitrariamente, sa
liéndose del auto de proceder y consignando 
circunstancias distintas a las allí determina
das, sencillamente viola con ello el artículo 
28 de la Ley 41il de 1943, que indica de ma
nera clara cómo debe redactarse el interro
gatorio que han de absolver los jurados. Y 
en esa forma impide que éstos puedan califi
car los hechos punibles materia del debate, 
como lo manda el artículo 480 del C. de P.P. 

"Y al condenar a una persona en tales 
condiciones, sin el lleno de las formas pro
pias del juicio, se infringe el artículo 26 de 
la Constitución Nacional, encaminado a tu
telar las garantías que deben darse al proce
sado en su juzgamiento". 

Pues bien. En el caso de Medina Salgue
ro, aquella necesaria armonía entre auto de 
proceder, cuestionario y sentencia aparece 
rota, porque la pregunta hecha al jurado, 
al abarcar situaciones jurídicas disímiles, 
por la ninguna precisión en sus términos, 
impedía una respuesta segura sobre lo soli-

citado y colocaba en difícil situación al juez 
de derecho para conocer el verdadero senti
do de la misma. Distinto habría sido si al 
jurado se hubiese sometido una pregunta, 
en la cual fueran incluídos los hechos con 
las particulares circunstancias en que se 
realizaron, porque, en tal caso, la respuesta 
.sólo podría referirse al problema planteado. 

29 Al prosperar el pnmer cargo contra la 
sentencia recurrida, no es el caso de entrar 
al ·estudio del segundo, que se refiere a una 
nulidad de carácter legal, no alegada en las 
instancias del juicio. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma -Sala de Casación Penal- adminis
trando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, de acuerdo con el 
concepto del señor Agente del Ministerio 
Público, INVALIDA el fallo recurrido y OR
DENA reponer el procedimiento a partir del 
auto de 26 de septiembre de 1963 (Fl. 133 
del cuaderno principal) , en el cual se se
ñaló fecha para el sorteo de jurados, para 
lo cual debe volver el expediente al Tribu
nal de origen. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publi
quese en la Gaceta .lfuulticiall. 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto Barre
ra Domínguez, Eduardo Fernández Botero, Simón 
Montero Torres, Julio Roncallo Acosta, Primiti
vo Vergara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 



Sentencia. -· "Ve:rdad :rear' distinta de lla deda:rada en ell proceso. - JP>a:ra 
:repa:ra:r ell e:r:ro:r ]ULdidall se lbi.a c:reado la RlEVIT§liON, qUJLe es UJLna acción ten~ 
mente a desvft:rtua:r lla p:resUllndón {lle ve:rdad de lla cosa ]ULzgada.- No:rmas 
I!JlULe :regUll1an este :recmso y finalidad espedfica de las mismas. - ·JP>:resuitpULes~. 
tos probatorios en e:rl:remo e:rigentes pa:ra qUJLe prospere ell :recurso. - CaUJL~ 

sa.ll 5~ de revisión. 

1. Mediante el pronunciamiento jurisdic
cional que se llama sentencia, el juez decla
ra el derecho en un caso concreto, poniendo 
fin a la controversia. Y se entiende que ese 
fallo entraña lo justo en relación con el 
asunto decidido, constituyendo la verdad 
definida en el proceso. . 

Sin embargo, es posible que, terminado 
un juicio, el órgano jurisdiccional, a través 
de los medios probatorios que la ley prevé, 
adquiera la convicción de que la "verdad 
real" es distinta de la declarada en la sen
tencia. Entonces debe prevalecer el supre
mo interés de la justicia. Y para reparar el 
error judicial se ha creado la revisión, que 
los procesalistas modernos, -en general, de
finen como una acción tendiente a desvir
tuar la presunción de verdad de la cosa juz
gada. 

Las normas que en nuestro Código de Pro
cedimiento Penal regulan el recurso extra
ordinario de revisión . se inspiran en estos 
principios, y, consecuentemente, tienen la 
finalidad específica de tutelar na inocencia 
a:llen cona:llenaa:llo. Por ello -lo ha dicho la Cor
te en repetidas oportunidades- para que 
dicho recurso prospere es preciso demostrar 
que el hecho criminoso no existió, o que, ha
biendo existido, resulta a la postre que el 
condenado es inocente o irresponsable, o que 
la condenación obedeció a pruebas secretas, 
o que provino de la imposibilidad del caso 
1 Q del Art. 571 del C. de P. P. 

2. Bien se comprende que dada la tras
cendental finalidad de la revisión en mate-

ria criminal -destruir las bases mismas del 
juicio-, sea apenas obvio que su buen su
ceso dependa de presupuestos probatorios 
en extremo exigentes. Por tanto, cuando se 
acude al recurso extraordinario de que se· 
trata, es preciso demostrarle a la Corte con 
absoluta claridad que se está en presencia 
de alguna de las hipótesis taxativamente 
previstas en el Art. 571 del C. de P. P., y 
que, en consecuencia, se impone la nece
sidad de un nuevo juicio. 

3. Sembrar sospechas en cuanto a algu
nos de los elementos de convicción aprecia
dos por las instancias, o plantear hipótesis 
sin base en pruebas firmes; en manera al
guna constituyen el medio idóneo para as
pirar a la revisión de un proceso, dada la 
seriedad de los motivos consagrados por la 
ley en esta materia. 

Corle §uprema a:lle Justicia. - §ala a:lle Ca
sación JP>enan. - Bogotá, diez de julio de 
mil novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Julio Roncallo 
Acosta). 

Vistos 
El doctor Pedro J. Osario, obrando en re

presentación del reo Jrosé lRamiro JracollJo 
&révalo, interpuso ante la Corte el recurso 
extraordinario de revisión respecto del pro
ceso seguido contra su poderdante y otros, 
por los delitos de asociación para delinquir 
y iesiones personales, que culminó con los 
fallos condenatorios de primero y segundo 
grados proferidos por el Juzgado Segundo . 
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Penal del Circuito de Tuluá y el Tribunal 
Superior de Buga con fechas 14 de agosto 
de 1962 y 4 de febrero de 1963, respectiva
mente. 

Agotado el trámite propio del asunto, pro
cede esta Sala a decidir. 

.&niecei!llenies 

El domin!!o 17 de septiembre de 1961, pa
sado el medio día, cuando regresaban de la 
región denominada "La Marina" hacia el 
municipio de Trujillo (Valle) los señores 
Alberto López, empleado de la Federación 
de Cafeteros, Carlos Humberto Pérez. Ofi
cial de la Oficina de Catastro del nombrado 
municipio, José Noel Giraldo, Vicente y Jor
ge Henao, fueron interceptados por un gru
po de individuos que, revólver en mano, les 
amenazaban e injuriaban. Los atacados, sin 
embar!!o, lograron escapar, y sin tardanza 
procedieron a informar de lo sucedido al 
Sargento 1Q del Ejército Eligio Galeano, a 
la sazón Alcalde de Trujillo, auien de inme
diato salió en busc8 de los asaltantes, acom
pañado de los señores Rafael Camelo y Vi
cente León. Los malhechores, al verse al
canzados por el representante de la autori
dad y sus acompañantes, dispararon con
tra éstos sus armas de fuego, produciéndose 
un tiroteo en el cual resultaron heridos uno 
de los compañeros del Alcalde, Vicente León 
y Célimo Quinayás, miembro de cuadrilla 
asaltante. Poco después fue aprehendido 
Quinayás. Sus otros compañeros huyeron. 

Adelantada la investigación correspon,.. 
diente, en auto del 16 de marzo de 1962 fue
ron llamados a juicio, por los delitos de le
siones personales y asociación para delin
quir, Célimo Quinaquás, Fabio Monsalve y 
Ramiro Jacobo (a. "La Bruja"), entre otros. 

La ya indicada sentencia de primer grado 
condenó a Quinaxás a la pena principal de 
dieciséis (16)"meses de prisión y treinta pe
sos de multa, a tiempo que sancionaba a ca
da uno de los otros dos procesados con dos 
(2) años de la misma pena y multa de cien 
pesos, fallo que el de segunda instancia, con 
fundamento en el Decreto número 1258 de 
1955, reformó en el sentido de sustituir la 
pena de prisión impuesta por la de presidio 
individualizándola así: ocho (8) años y cua~ 
tro ( 4) meses para el primero de los reos 
mencionados, y nueve (9) años cuatro (4) 

meses para cada uno de los dos últimos (Fa
bio Monsalve y Ramiro Jacobo). En todo lo 
demás fue confirmado el fallo del a-quo. 

lLa i!llemani!lla 

~stá contenida en el escrito que obra de 
folios 17 a 22, el cual alcanza a reunir los 
requisitos que exige el artículo 572 del C. 
d~ P. P., no obstante las impropiedades téc
mcas que la Procuraduría ·Primera Delega
da anota razonablemente en su alegato de 
respuesta. 

Se invoca en la demanda, como causal 
única para pedir la revisión del proceso alu
dido, la prevista por el numeral 5Q del ar
tículo 571 del C. de P. P., "porque después 
de la condenación --dice el actor- se han 
presentado pruebas no conocidas al tiempo 
de los debates, que establecen la inocencia 
o la irresponsabilidad del condenado, o que 
al menos constituyen graves indicios de tal 
inocencia o irresponsabilidad". 

Las pruebas a que se refiere el deman
dante son las declaraciones rendidas extra
juiciq por los señores Vicente León, Vicente 
Henao y Nelo o Manuel Giraldo ratifica
das por éstos durante el término probatorio 
de estas diligencias, testimonios con los cua
les se pretende demostrar que el condenado 
José Ramiro Jacobo Arévalo "no se encon
traba entre los atacantes, y desde luego no 
ha. podido ser responsabilizado por los deli
tos que se tuvieron en cuenta en las sen-· 
tencias". 

Concluye el libelo expresando que, en ca-· 
so de que prospere el recurso, se señale "el 
juzgado que deba reclamar el proceso para 
que se dicten los fallos que corresponden, 
como lo manda el Art. 374 (sic) inciso 2Q del 
C. de P. Penal". 

.&liegaio i!llell Ministerio IEDúbllli~Co 

Considera el Procurador Primero Delega
do en lo Penal que la causal invocada no 
puede prosperar. Y, consecuente con ese cri
terio, pide a la Corte que niegue la revisión 
impetrada y devuelva el proceso al Juzga
do que corresponda, . conforme al artículo 
574 del Código de Procedimiento Penal, in
ciso último. Importa transcribir las razones 
que el señor Procurador expone para fun
dar su solicitud: 
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"La coartada o el hecho de estar ausente 
el acusado José Ramiro Jacobo Arévalo del 
lugar en que a la hora y fecha de autos fue
ron cometidos los crímenes de que trata el 
p:mceso, en manera alguna aparece demos-
trado. . 

"Los propios testimonios en que hace pie 
el actor para sacar avante su pretensión, 
no resultaron ser tan favorables como se es
peraba, pues es lo cierto que las respuestas 
dadas por uno y otro declarante al interro
gatorio previamente confeccionado por el 
señor Pablo Emilio Jacobo, no conducen in
defectiblemente a inferir que José Ramiro 
Jacobo Arévalo no fue uno de los autores 
de los delitos juzgados. 

"En efecto, José Noel Giraldo y Vicente 
Emilio Henao comienzan por manifestar que 
no conocen de trato, vista y comunicación 
a José Ramiro Jacobo Arévale. 

"Y Giralda, al responder al séptimo pun
to del interrogatorio a que se le sometió, ex
presa: 

' ... Comoquiera que no conocí persona al-
. guna de los que nos salieron al camino yo 

no puedo decir si el señor José Ramiro J a
cobo se encontraba con los atacantes en ese . 
momento'. 

"Y Henao, sobre el mismo particular, todo 
lo que hace es declararse en incapacidad de 
afirmar que el acusado en mención se en
contrara en el lugar de los hechos y fuera 
uno de los atacantes. · 

"Solamente el tercer testigo, esto es, Vi
cente León, dice que 'en este ataque no vi
mos al séñor Ramiro Jacobo Arévalo, hijo 
del preguntante, por tanto, no podemos de
cir que el señor Jacobo Arévalo se presen
tara en esta cuadrilla que nos atacó, ni co
mo partícipe, cómplice o auxiliador del ata
que en estos mismos hechos en que yo re
sulté herido'. 

"De manera y suerte tales que la prueba 
aportada por el recurrente es de naturaleza 
endeble, porque apenas uno solo de los tes
tigos niega haber visto al acusado que re
presenta el doctor Pedro J. Osorio, siendo 
posible al respecto considerar que esta ne
gativa no significa indefectiblemente o no 
da lugar a reconocer como probado que Aré
valo realmente no hizo parte de los atacan
tes en cuadrilla de malhechores. 

"En tales condiciones; obvio es decir que 
no está probada la pretendida coartada ale
gada en la demanda, porque las declara
ciones de testigos que se han hecho valer 
están lejos de acreditar que el reo Arévalo 
estaba ausente del paraje en que se come
tieron los delitos al mismo tiempo y hora 
en que se dice en el proceso que fueron co
metidos. 

"Así las cosas, es forzoso concluir que los 
nuevos hechos de que trata la demanda ca
recen de la suficiente virtualidad probatoria 
para socavar el principio de la cosa juzga
da, para dar por establecida la inocencia o 
irresponsabilidad del condenado José Rami
ro Jacobo Arévalo o para admitir la existen
cia de indicios graves de tal inocencia o 
irresponsabilidad;'. 

li\Uegmio «llell l!'ecUll"ll'eni0 
Se reduce a citar los testimonios ya co

nocidos de Vicente León, José Noel Giralda 
y Vicente Emilio Henao, para concluir, sin 
ningún análisis, que procede "decretar la re
visión de la causa, anulando los fallos" que 
han sido objeto del recurso. 

Conshllell'mciones «lle llm Cori® 

l. Mediante el pronunciamiento jurisdic
cional que se llama sentencia, el juez decla
ra el derecho en un caso concreto, poniendo 
fin a la controversia. Y se ent~ende que ese 
fallo entraña lo justo en relación con el 
asunto decidido, constituyendo la verdad de
finida en el proceso. 

2. Sin embargo, es posible que, termina
do un juicio, el órgano jurisdiccional, a tra
vés de los medios probatorios que la ley pre
vé, adquiera la convicción de que la "ver
dad real" es distinta de la declarada en la 
sentencia. Entonces debe prevalecer el su
premo interés de la justicia. Y para repa
rar el error judicial se ha creado la ll'evisión, 
que los procesalistas modernos, en general, 
definen como una acción tendi,ente a des
virtuar la presunción de verdad de la cosa 
juzgada. 

3. Las normas que ert nuestro Código de 
Procedimiento Penal regulan el recurso ex
traordinario de revisión se inspiran en es
tos principios, y, consecuentemente, tienen 
la finalidad específica de iuiellaJr Um inoceno 
cim «llell cc.n«llenado. Por ello -lo ha dicho 
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la Corte en repetidas oportunidades-- para 
que dicho recurso prospere es preciso demos
trar que el hecho criminoso no existió, o que, 
habiendo existido, resulta a la postre que 
el condenado es inocente o irresponsable, o 
que la condenación obedeció a pruebas se
cretas, o que provino de la imposibilidad 
del caso 1 <> def artículo 571 del C. de P. P. 

4. Bien se comprende que dada la tras
cendental finalidad de la revisión en mate
ria criminal-destruir Jas bases mismas del 
juicio-, sea apenas obvio que su buen su
ceso dependa de presupuestos probatorios 
en extremo exigentes. Por tanto, cuando se 
acude al recurso extraordinario de que se 
trata, es preciso demostrarle a la Corte con 
absoluta claridad que se está en presencia 
de alguna de las hipótesis taxativamente 
previstas en el artículo 571 del C. de P. P., 
y que, en consecuencia, se impone la nece
sidad de un nuevo juicio. 

5. Ciertamente, no es ese el caso que aouí 
se contempla. La declaración insular de Vi
cente León, como lo ha demostrado la Pro
curaduría, no prueba la coartada que ha 
pretendido establecer el recurrente. Sembrar 
sospechas en cuanto a algunos de los ele-

mentas de convic'Ción apreciados por las 
instancias, o plantear hipótesis sin base en 
pruebas firmes, en manera alguna constitu
yen el medio idóneo para aspirar a la revi
sión de un proceso·, dada la seriedad de los 
motivos consagrados por la ley en esta ma
teria. Así las cosas, es preciso concluir que 
no prospera la causal quinta invocada. 

JD)ec:ñ.sióJm 
Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 

de Casación Penal-, de acuerdo con el Mi
nisterio Público y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, NIEGA el recurso de revisión a que 
se refiere la parte motiva y ORDENA devol
ver el proceso al Juzgado Segundo Penal del 
Circuito de Tuluá, dejando en la Corte co
pia del fallo. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. Insérte
se en la Gaceta Jurllidan. 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto Barre
ra Domínguez, Eduardo Fernández Botero, Simón 
Montero Torres, Julio Roncallo Acosta, Primitivo 
Vergara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 



IE~~O~ lEN 1LA AJP>~JEC][AC][ON DIE 1LA JP>IftlUJEIBA RJE§JP>JECTO Jl))JE 1LA IEXll:Sa 
TJENC][A DIE 1LO§ Jl))JE1L]['Jr0§ JI))~ JF A1L§JEJI))J1Jl)) Y JE§TAJF A DIETJE~M][NAN'.lrlE§ 

Jl))JE JLA CONDENA. - W][OlLAC][ON Jl))JE 1LA 1LIEY JP>IENA1L §liJ§TAN'Jr][WA 

lEliementos requeridos JlUltra lia ~omiglli1Jra~i6l!D. deli delito de estafa, según el 
Ari. 438 deli C. JP>enal - lEn eli ~aso de autos, lia estafa ~are~e de asidero 
liegali por ~uanto d medio empleado l!D.O puede tomarse ~omo factm· de all"iia 
fid.o o de engaño. - ][nstru.menios l!D.ego~iablies. - lErrD.trega x-eali o presuntiva 
«lle instrumento rrD.egodablie. - Col!D.~epio sobre este particular deli tratadista 
~ofuledo li.Jrillie.- "JFlÍs:i~o traspaso" de] Jinstx-umento a otra persol!D.a sin intena 
ci6n de haeedo de su :nnopiedad. - lE] perjwdo, de ~onformidad con e] Art. 
241:0 del C. JP>enall, es indispensafu]e para confligurax- e] delito de faJsedad. -

Causa] es 2~ y ]. ~ de ~asacli6n. 

Corte Suprema de Jfusiicia. - Sala i!lle Ca
sación lP'enal - Bogotá, 13 de julio de 
1965. 

(Magistrado Ponente: Doctor Simón Mon
tero Torres). 

Wlstos 
Se procede a resolver el recurso de casa

ción interpuesto por el procesado Cell'erino 
Mrurtínez Vesga contra la sentencia del 14 
de agosto del año pasado, por medio de la 
cual el Tribunal Superior de San Gil lo 
condenó, como responsable de los delitos de 
falsedad y estafa, a la pena de "sesenta y 
tres meses de presidio" y accesorias consi
guientes. 

lHieclbtos y actuación 
En los finales de octubre y principios de 

noviembre de 1960, Ceferino Martínez se en
contraba detenido en la cárcel de Barbosa 
por razón de un sumario que se le adelan
taba en el Juzgado Municipal de allí, y ~co
mo su situación económica era precaria, so
licitó de la señora Ana Dolores Bueno de 

· Useda le deparase la alimentación, la cual, 
suministrada, alcanzó a un valor de $ 150, 
demandando luego del cónyuge de ésta, se
ñor Jesús Useda, que le facilitara $ 150.00, 

a efecto de cubrir honorarios al señor Car
los Martínez, y que, además, como le ha
bía sido otorgada libertad bajo caución de 
$ 200.00, se prestara a fiarlo, haciendo el 
respectivo depósito a favor del Juzgado. Use
da accedió a estas peticiones en considera
ción a que era amigo del padre del proce
sado y de este modo, con fecha 8 de no
viembre, suscribió la diligencia de fianza 
y, de otro lado, previo arreglo con el acu
sado respecto al plazo en que debía ser cu
bierta la deuda de los $ 500.00 en total, re
cibió del mismo "una letra en empeño por 
la cantidad de $ 5.500.00", la cual, tanto 
en el girador como en el girado, resultó fic
ticia. 

El Juzgado 3Q Superior del Socorro, fun
dado en estos hechos, a los que tomó como 
constitutivos de los delitos de falsedad y es
tafa, llamó a juicio, mediante auto del 10 
de octubre de 1963, al predicho Ceferino 
Martínez, determinación que el Tribunal de 
San Gil confirmó en su proveído del 17 de 
diciembre del mismo año. Más tarde, tra
mitada la causa, aquel Juzgado, en senten
cia del 1 Q de abril del año pasado, condenó 
al procesado, en razón del "delito de estafa", 
a la pena principal de "ir.einta (30) meses 
de prisión", absolviéndolo, en cambio, por el 



272 GACETA JUDICIAL Nos. 2278 a 2279 

de falsedad, fallo que el Tribunal reformó 
en el suyo del 14 de agosto en el sentido de 
condenar a Martínez, como responsable de 
los dos delitos en cuestión, a la pena de 
"sesmim y ill"es meses i!lle pll"esia:llit&'' y corres
pondientes accesorias. 

ILm a:llemana:llm II1Ie casadóJtD. 

En la demanda el recurrente invoca, por 
conducto de S\l apoderado, las causales de 
impugnación previstas en los numerales 2Q 
y 1 Q del artículo 567 del C. de P. Penal. 

Con apoyo en la causal 2\t sostiene que la 
sentencia acusada,· "por errada interpreta
ción o aJ?reciación de los hechos", se les 
"atribuyo un valor que no tienen, se les 
negó el que sí tienen" y, además, "no se 
tuvieron en cuenta otros que están acredi
tados", tesis que procede a demostrar, en 
cada uno de sus aspectos, mediante el con
curso de un amplio estudio de la prueba 
que recoge el proceso, del que conviene re
producir estos apartes, concebidos como a 
modo de conclusiones: 

" ... la presentación de la letra se hizo 
1I11es¡p11ulés de la obtención del provecho: no 
hubo relación de causalidad entre la pre
sentación de la letra y la obtención del pro
vecho. Dicho de otro modo, la alimentación, 
los honorarios del tinterillo que asistió a 
Ceferino Martínez y la fianza de libertad 
no se dieron por parte de Jesús Useda por 
haberle éste enseñado y entregado la letra 
de marras, sino a:lles'P111és, o, al menos conca
mitantemente a la última diligencia de fian
za de libertad". 

"No fue, pues, la letra la determinante 
del error en que incurrió Useda para entre
garle los provechos de que disfrutó Martí
nez; sino que fueron las promesas y el tra
tarse del hijo de un amigo suyo 'íntimo' y 
persona honorabilísima y digna de toda 
confianza. No hubo artificios ó engaños pre
vios para obtener la alimentación y los di
neros". 

"Nadie dice ni en ninguna parte consta 
que Martínez le hubiera enseñado a Useda 
la Letra antes de la firma de la fianza ante 

los nombrados funcionarios, Juez y Secre
tario del Juzgado". 

........................................ 
"Luego no existe estafa, porque, se repi

te, para que ella se configure • es necesario 
que los artificios o engaños produzcan el 
error y que ambos pJrecea:llallll a la entrega 
de la cosa estafada". · 

"Y basta observar que la letra no estaba 
endosada al señor Jesús Useda. Qué podía 
hacer el señor Useda con dicha letra sin 
endosar, pues sin tal er.doso no podía eje
cutar a los giradores ni al aceptante. No era 
ni siquiera un documento de crédito a fa
vor del señor Useda, sino a favor del benefi
ciario Martínez que, se repite, sin endoso, 
se quedó en el terreno de las palabras, sin 
traducirse en hechos eficaces. 

"Ni siquiera estaba estampillada la suso
dicha letra. 

"Pero se vuelve sobre lo que dice el 
propio señor Useda, para ver que fue un 
documento sin trascendencia penal como
quiera que éste afirma que 'la letra la reci
bí yo después de entregar mis dineros'. 

"Dadas estas circunstancias, no tienen 
importancia las declaraciones de Rodrigo 
Galvis y José Antonio Galvis; ambos dicen 
que 'esa no es la firma que yo utilizo en mis 
actos públicos o privados'. 

"Tampoco la tiene el dictamen pericial 
del· folio 39, sobre que 'fue el sindicado Ce
ferino Martínez quien de su puño y letra 
escribió el texto de expedición y las firmas 
de obligación, aceptación y giro del instru
mento domiciliable cuestionada al folio 5 
de este proceso', por cuatro razones: 

"La primera, porque 'el dictamen del pe
rito no es por sí plena prueba' (Art. 268 del 
C. de P. P.) y menos el de cotejo de letras 
(Arts. 656 del C. J. y 79 del C. de P. P.). Y 
aquí no vale nada, porque si se puso en co
nocimiento de las partes (Art. 266 del C. 
de P. P.). 

"La segunda, porque un dictamen no va
le por sí mismo, sino por las razones en que 
se fundamente, y aquí sólo expresa el peri-
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to que la escritura de la letra se parece 'a 
la escritura peculiar de Martínez'. 

"Y la tercera, por las razones ya expues
tas de que la letra mencionada, ni fue en
dosada a la presunta víctima, y era, por tan
to, un documento de crédito a favor tan so
lo de Martínez Vesga, y en todo caso, no 
existe ni un indicio siquiera de que hubiera 
sido enseñada al señor Useda antes de la 
firma de la caución, muchísimo menos an
tes del suministro de la alimentación y del 
pago de los honorarios al seudoabogado que 
le prestó servicios profesionales. 

"Ya se dijo antes que la comida se la su
ministró la señora Ana Dolores Bueno de 
Useda al señor Martínez Vesga cuando el 
esposo de dicha señora, don Jesús, ni siquie
ra estaba en la población: 'El esposo --dice 
la señora- en estas cosas no había inter
venido porque no estaba aquí'. 

"Ya se dijo también que los honorarios 
del abogado se los pagó a éste, por ruego 
encarecido del propio don Jesús, amigo per
sonal del padre del acusado y 'una vez pa
sada la entrevista con el detenido, convini
mos en que yo le cobraría por mis gestiones 
la suma de $ 150.00'. 'Don Jesús Useda 'me 
solicitó ~dice en otro lugar- venfur a na 
cárceli a li:D.abi.ar con un detenidlo dle nombll'e 
Cefell"ino Mariñnez Vesga'. 

"La letra la recibí yo dlespués dle entll'egrur 
mis dineros', dice el propio don Jesús Useda. 

"El Juzgado anota, con razón, que tam
poco puede hablarse de falsedad, 'porque 
para ello es absolutamente indispensable 
que al instrumento se le dé el destino pro
pio a su naturaleza. Y ya se sabe que aquí 
fue entr~gado apenas como prenda o ga
rantía de una deuda ostensiblemente infe
rior a su valor nominal'. Vale decir, que .se 
le dio al instrumento un uso inocuo, como 
afirma la defensa, o mejor, impropio'. 

"Inocuo e impropio, sí, como que ni si
quiera fueron prenda . de pago, por lo ya 
dicho de que la tan cacareada letra no le 
fue endosada a don Jesús Useda por su des
tinatario. Apenas le impedja su retención 
por el mentado señor Useda que el benefi
ciario no pudiera cobrada. Simplemente 
eso. Pero no fueron prenda o garantía de 
pago nunca. La única prenda o garantía de 
psgo fueron meras palabras o promesas: la 
de viajar a Bucaramanga donde tenían 

que darle dinero de un viaje y que al re
greso entonces me haría bueno el pago". 
_ Con fundamento en la causal 11¡\ de casa

ción, aducida como consecuencia de la 21¡\, 
el recurrente sostiene que en el fallo impug
nado se "violó la ley penal" sustantiva, y, 
en particular, por indebida aplicación, los 
"artículos 233 y 33 del C. Penal, y el ar
tículo 1Q def Decreto 1951", puesto que no 
estando "probado ni t:l cuerpo del delito 
por falsedad ni por estafa, ni la responsa
bilidad del acusado", lógicamente ha debido 
ser absuelto. 

ILas pruebas 
Las pruebas que ofrece el proceso respecto 

a los hechos en que ~e funda la condena 
contra Ceferino Martínez son las que a con
tinuación se reseñan: , 

JTesús 1Usooa. En su denuncia, presentada 
el 17 de enero de 1961, se limita a consignar 
que su cónyuge, Ana Dolores Bueno de Use
da, le suministró a Martinez alimentación 
por la suma de $ 150.00, la cual le quedó 
debiendo, con otros $ 150.00, destinados a 
pagar honorarios al señor Carlos Martínez, 
y $ 200.00 más, por concepto de la fianza 
a que se plegó, deudas que prometió cubrir 
tres días después de aquél en que recobró 
su libertad, dejándole "una letra en empe
ño por la cantidad de $ 5.500.00, firmada 
por el señor Rodrigo Galvis". (Fls. 1 Q y ss. 
del primer cuaderno) . 

En la ampliación de la denuncia, lleva
da a cabo el 18 de octubre, también de 
1961, y en el careo con Carlos Martínez, 
celebrado el 15 de noviembre de ese mismo 
año, Useda, sin modificar sus asertos inicia
les, explicó que había autorizado el sumi
nistro de alimentación a Ceferino Martínez 
y le había facilitado los indicados dineros 
por "sell' li:D.ijo" de una persona "li:D.onmrall>le'' 
que, además, era "muy amiga suya", aun
que -luego agregó, sin justificar la contra-

. dicción, que los alimentos y los préstamos 
.los había otorgado "sobre la base de la exis
tencia de la letra", la cual le fue dada por 
Martínez, dlespués de entregar mis dlinell'Os", 
en el recinto del Juzgado, el día que se sus
Cribió la .fianza, acto que "presenció el señor 
Juez de ese entonces, d Secretario y el se
ñor Carlos A. Martínez". (Fls. 47 y ss. y 55 
y ss. del primer cuaderno) . 
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&na. ]]}olloJres JEu.ueno i!lle 1IJsooa.. Esta testi
go, cónyuge del denunciante, en su decla
ración rendida el 9 de noviembre de· 1961, 
refiere que en ausencia de éste, determi
nada por razón de un viaje, comenzó a pro
porcionarle a Martínez, a solicitud suya, ali
mentación, hecho que aquél, al serie comu
nicado a su regreso, autorizó, por lo que 
continuó en ese suministro hasta alcanzar, 
por concepto del mismo, el valor de $ 150.00, 
cuenta de que informó a su marido quien 
en lugar de exigir su cancelación, prestó al 
procesado "un dinero para salir de la cár
cel". (Fls. 54 y ss. del primer cuaderno). 

Cados Marlinez. En su testimonio, emi
tido el 19 de abril de 1961, y en el careo 
con el denunciante, practicado el 15 de no
viembre del mismo año, relata que intervino 
en favor de Martínez en virtud de que se 
lo solicitó Useda, dándole como razón que 
se trataba del hijo de "un intimo amñgo su
yo", concepto en el que, a su vez, le cubrió 
sus "gestiones", acordadas en $ 150.00, se 
hizo cargo de la fianza en cuantía de 
$ 200.00 al lograr aquél la libertad y ordenó 
que se le suministrara alimentación, lue
go de todo lo cual recibió del procesado, en 
el propio recinto del Juzgado, una letra "co
mo garantía de que a más tardar ocho días 
después le cancelaría los$ 350.000 y el valor 
de los alimentos". (Fls. 16 y ss. y 55 y_ss. del 
primer cuaderno) . · 

IIsmaell lEspinosa. Era el Juez a cuyo car
go se encontraba el sumario contra Cefe
rino Martínez. En su certificación del 1 Q de 
marzo de 1961, manifiesta que al otorgarle 
al expresado sujeto libertad bajo caución 
de $ 200.00 Useda consignó en la Recauda
ción de Hacienda Nacional esa cantidad 
constituyéndose. de tal modo como su fia
dor. Agrega que en su presencia y dentro 
del propio recinto del Juzgado, Martínez le 
entregó a U seda, en concepto de "garantía", 
una letra, "prometiéndole que a los pocos 
días regresaría a devolverle las sumas de
bidas", que eran la anotada, relativa a la 
caución y otras más pendientes. (Fls. 11 vto. 
del primer cuaderno). 

lLa lletlra.. Aparece girada por. $ 5.500.00, 
el 26 de septiembre de 1960, a cargo de 
José Antonio Galvis, a favor de Ceferino 
Martínez, por José Antonio Galvis y Rodri
go Galvis y aceptada al dorso por Rodrigo 

Galvis, uno de los que, como se indica, la 
gira. 

Concepto pedcñal La letra fue sometida 
al estudio grafológico del doctor Alberto 
Posada Angel, quien conceptuó que Martí
nez fue el que de su puño "escribió el texto 
de expedición y las firmas de obligación, 
aceptación y giro", aunque "no trató de 
imitar el trazado.genuino de las firmas au
ténticas de los señores Galvis". · 

José &ntonio GaUVJis. En su declaración 
del 15 de febrero de 1961, aseveró no ser 
suya la firma que aparece en la letra, ni 
tampoco la cédula que allí se registró. (Fl. 
7 del primer cuaderno). 

Rodrigo Gahris. Declaró. como el ante
rior, el 15 de febrero de 1961, y del mismo 
modo que aquél, sostuvo que no eran su
yas las firmas de la letra, ni tampoco la 
cédula. (Fl. 8 del primer cuaderno). 

lEn Ministerio lP'úfullico 

El Procurador Primero Delegado en la 
Penal, en denso como cuidadoso estudio, del 
que se hablará adelante en la medida que 
se estime oportuno, acoge las tesis y pro~ 
posiciones de la impugnación y en esa suer
te solicita que se invalide el fallo recurrido, 
absolviendo en su lugar al procesado Mar
tínez. 

lP'a1ra. Jresollvm- se consii!llm-a. 
I. El delito de estafa, con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 408 del C. Penal, 
requiere para su integración de estos ele
mentos: 

a) Empleo de artificios o engaños·; 
b) Inducción en error por medio de esos 

artificios o engaños; y, 
e) Obtención_de un provecho ilícito en 

perjuicio de otro. 
Ü. El procesado Martínez, según puede 

ser apreciado a través de las pruebas rese
ñadas, no realizó engaño, ni artificio enca
minado a lograr la alimentación. el prés
tamo de los $ 150.00 o la caución de los 
$ 200.00. 

III. La referida letra no puede tomarse 
como factor de artificio o de engaño, en 
fuerza de que Useda la recibió, conforme a 
sus propios asertos, acordes con los demás 
elementos de convicción que ofrece el pro-
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ceso, después del suministro de la alimen
tación, del préstamo y de la caución. 

IV. La estafa carece, en consecuencia, de 
asidero procesal. 

V. En sentir de Robledo Uribe, "no bas
ta con que una persona haya otorgado un 
instrumento que reúna las formalidades ex
ternas de un instrumento negociable. Mien
tras no haya sido real o presuntivamente 
entregado, no hay en realidad instrumento 
negociable". (Instrumentos Negociables, pá-
gina 319). .... 

VI. La entrega es, de acuerdo con el mis
mo autor, quien al respecto acoge el con
cepto de Williston, la "transferencia de la 
posesión, con el intento de transferir el tí
tulo", por lo que, a ese efecto, son necesa
rios "el físico traspaso del instrumento a 
manos de otra persona, y la intención de 
que ésta persona llegue a ser el propieta
rio del mismo". "Si el instrumento -agre
ga Robledo- ha sido puesto por el girador 
u otorgante en las manos de un mandata
rio o custodio sólo para que éste lo guarde, 
no ha habido entrega como no la hay cuan
do se guarda en un arca para tenerlo el gi
rador y otorgante con mayor seguridad". 
(Ob. cit. Pág. 321). 

VII. El referido instrumento apenas fue 
objeto por parte de Martínez del "11'1Ís:Üco ilras
paso" a Useda, sin intención de hacerlo de 
su propiedad, lo que significa entonces, 
acorde con las nociones consignadas, que no 
hubo entrega, en la acepción jurídica del 
término, y que, en consecuencia, no se tra
ta, en realidad, de un instrumento negocia
ble. 

VIII. Ese documento, sin calidad de letra 
de cambio y, por ende, de carácter privado, 
no causó perjuicio, en atención a que fue 
ajeno al logro de los alimentos,. del présta
mo y de la caución, ni podía causarlo, por
que, si quedó en poder de Useda, no fue co
mo prueba de la deuda generada en aque
llas prestaciones, sino como garantía de 
que Martínez regresaría a cubrirla, perjui
cio que, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 240 del C. Penal, es indispensable pa
ra la configuración del delito de falsedad en 
documento privado. 

IX. T~mpoco, pues, dispone de asidero el 
delito de falsedad que se imputa a Martí-

nez dentro de la sentencia acusada cues
tión que todavía es más evidente si a 'las ra
zones expuestas se agrega lo sigúiente del 
concepto del señor Procurador: 

" . . . . el hecho de no haber endosado Mar
tín~z Vesga el documento que le entregó a 
Jesus Useda, a título de simple garantía, 
pues por no haberlo endosado, la alteración 
de la verdad que en su texto fue cometida 
carece de valor jurídico, es extraña al de~ 
recho y al delito de falsedad, ya que, como 
lo asegura el actor, sin endoso el nuevo 
tenedor del instrumento, quien' no lo fue 
nunca en debida forma por la falta del in
dicado requisito, ningún efecto jurídico po
día pretender que produjera, precisamente 
por estar en imposibilidad absoluta de ha
cerlo exigible en ningún tiempo a su gira
dor como tampoco a quienes figuran en él 
como aceptantes. 

"Aquí la ocasión para decir que por no 
haber sido endosado el instrumento éste 
no fue empleado por el acusado com~ sus
titutivo de pago en dinero y careció siem
pre del poder de circular y de ser negociado 
en la plaza. Por lo mismo, con su hechura, 
lesión alguna pudo haber sido inferida a la 
fe pública. 

"Así las cosas, está es en lo cierto el se
ñor demandante al afirmar que en el pro
ceso no se configuran los delitos de estafa 
y de falsedad determinantes de la condena 
impuesta". 

X. El error en la apreciación de la prue
ba, respecto a la existencia de los dos de
litos atribuidos a Martínez y a su respon
sabilidad, es manifiesto, por lo que la causal 
2~ de casación, invocada en la demanda, de
be prosperar. 

XI. La causal 1~,~., invocada como conse
cuencia de ·la 21il, debe, a su turno prosperar, 
en fuerza de que, al darse por acreditados 
los delitos en cuestión y proceder a repri
mirlos, lógicamente se violó la ley sustanti
va. 

XII. La determinación que cabe, invali
dado el fallo materia del recurso, tendrá 
que ser la de absolver al procesado Martí
nez. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia -Sala de Casación Pe-
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nal- acorde con el concepto del señor Pro
curador Primero Delegado en lo Penal y ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, INV ALI
DA el fallo recurrido y en su lugar AB
SUELVE, en razón de los delitos de falsedad 
y estafa, al procesado CeJ!erin~ Mrur~úne:r: 
Vesga, a quien se ORDENA poner en liber
tad. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto Barre
ra Domínguez, Eduardo Fernández Botero, Simón 
Montero Torres, Julio Roncallo Acosta, Primiti
vo Vergara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 



'.IrlECNJICA\ IDJE CA\SACKON · 

La Coll'ie no JpOdlrá tomar en m11.entm cmusmlies de casación ilistlintas de milJlueXXms 
ilJI.Ue. lhayan. S].do ex]nesamente mliegmda.s JP>O:r lims JP>mrtes. - §entlidlo y mlicance 

;de Xas causalles 1 ~, 2~ y 3~ de casación JP> e:nall. - Cli:rcunstancias de mayor y meg 
:nor JP>diigroslidmd. - 1Los cuatro l!adoreg a que se reflie:re eX artícullo 38 dell C. JP>., 
~Corres]p>onden a slituadones de lbteclhto; txatablles meiliante el debate JP>:robmtorlio 
,que autoriza lla causa] 2~.- Sentencia a.cusada con base en lla causmli 1~ de cmsag 
.eJión, linvocadm en ell carácter de 1úmlica en ambas demandas. -Delitos de lhtomuig 

ciilio y robo, iim]p>utmbR:es en concmso material 

! l. La causal 1 ~ de casación, que se cir
.cunscribe a las normas que definen los 
delitos y establecen las sanciones, sólo es 
pertinente "cuando la violación de la ley 
.Puede demostrarse con un raciocinio direc
to, sin necesidad de reabrir un debate pro
'batorio", por lo que, como lo ha sentado la 
Corte, "casi siempre se acoge ella como con
,secuencial, y rara vez se alega como princi
tpal". 

2. La. causal 2~ no es procedente en los 
!juicios en que interviene el Jurado, aunque, 
{!omo de suyo es . comprensible, respecto de 
!aauello sobre que debe pronunciarse y está 
'obligado a decidir, ya que en las materias 
de apreciación directa del Juez cabe ese 
ipartfcular motivo de impugnación. 

3. De los dos motivos de impugnación que 
ofrece la causal 3~, 'referido, el uno a ·que la 
sentencia no esté en consonancia con los 
cargos formulados en el auto de proceder 
y, el otro, a que ella se encuentre en desa
cuerdo con el veredicto del Jurado, sólo el 
primero ha sido señalado, a través de rei
terada jurisprudencia de la Corte, como im
procedente en los juicios sometidos a la in
tervención de aquél, jurisprudencia en la 
que se ha recalcado que, en cambio, el se
gundo es de absoluta eficacia en esa clase 
de juicios. 

24 - Gaceta 

4. La Corte, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 568 del C. de P. Penal, "no po
drá tomar en cuenta causales de casación 
distintas de aquéllas que hayan sido expre
samente alegadas por las partes". 

En las dos demandas, no obstante la in
vocación de la causal 1~, lo que se plantea, 
al tratar de demostrar que se violaron por 
falta de aplicación, los artículos 384 y 385 
de~ e: Penal, es el motivo de impugnación 
atinente al hecho de estar la sentencia "en 
desacuerdo con el veredicto del Jurado", el 
cual no es de la esfera de la predicha cau
sal sino de la 3~, circunstancia que obliga 
a desechar aquella causal a cuyo amparo 
se formuló el carg9, precisamente por no 
encontrarse justificada y no poderse tomar 
en cuenta la que trató de demostrarse y 
sin embargo, no se alegó. ' 

5. Las circunstancias de mayor y de me
nor peligrosidad y, . en general, los cuatro 
factores que, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 36 del C. Penal, han de tenerse en 
cuenta para la determinación de la sanción, 
son de la apreciación directa del Juez, por 
lo que, respecto a ellos, cabe impugnación a 
través de la causal 21¡l de casación, aunque 
se trate de juicios sometidos a la interven
ción del Jurado. 

Esos cuatro factores corresponden a situa
ciones de hecho," tratables en la esfera, no 

1 
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.. 
de la causal 1~, sino mediante el debate 
probatorio que autoriza la 2~, la cual no se 
adujo en ninguna de las dos demandas al 
plantearse en ellas que en el fallo objetado, 
no obstante carecer de demostración, se in
tensificó la pena a los procesados con fun
damento en las circunstancias de mayor pe
ligrosidad de que informan los ordinales 69, 
79 y 99 del artículo 37 del C. Penal, y que, 
en cambio, no fue reducida en forma alguna 
en consideración a las circunstancLas de 
menor peligrosidad, contempladas en los or
dinales 1 Q, 3<> y 59 del artículo 38 de la mis
ma obra a pesar de que aparecen debida
mente cbmprobadas. En esta situación 
procede entonces, acorde con lo dispuesto 
en los artículos 568 y 569 del C. de P. Penal, 
desechar la causal aducida, por no encon
trarse justificada, y no admitir la que trató 
de demostrarse, por no haberse alegado. 

1 

Corie §unrema «lle .Jrusti~Cia. - §alia i!lle Ca.-
sadón. lP'enai.- Bogotá, julio veintidóS de 
mil novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Simón Mon
tero Torres) . 

Vistos 
Se procede a resolver el recurso de casa

ción que interpusieron, por medio de sus 
representantes legales, los procesados . GH
«ll.a.r«llo GaHego Mtítnera y Olime«ll.o lLoza.«ll.a 
lES~Cobarr contra la sentencia del 28 de ag-os
to del año pasado, en orden a la cual el Tri
bunal Superior de Bogotá los condenó, como 
responsables de los delitos de homicidio y 
robo a la pena de "once {ll.ll.) años y cinco 
(5) ~eses «lle prresi«ll.io", imponiéndoles, ade
más, las accesorias del caso. 

lilloolhi.os y adua.dón 

En el anochecer del 20 de septiembre de 
1958 partieron, de esta ciudad a la de Ar
menia en un automóvil de Jorge García, 
condu~ido por José Domingo Jiménez y afi
liado a la empresa "Tax Negro", Gallego 
Múnera y Lazada Escobar, quienes al llegar 
al punto "El Mirador", adelante del Salto 
de Tequendama, ya en jurisdicción del Mu
nicipio de El Colegio, dieron muerte al cita
do chofer, tiraron su cadáver a un abismo 
y luego se apoderaron del vehículo, el cual 
se recuperó en la población de Montenegro. 

Con base en estos hechos se llamó a jui
cio, en autos del 6 de julio de 1959 y 30 de 
junio de 1960, di-c:tados, !'lespectivamente, 
por el Juzgado 29 Superior de esta ciudad 
y el Tribunal Superior de la misma, a los 
procesados Gallego Múnera y Lozada Es
cobar, enjuiciamiento conforme al cual, 
acorde con sus especificaciones, se propusie
ron al Jurado los cuestionarios que a conti
nuación se reproducen seguidos de las res
puestas: 

"Cuestión prrimell"a.. El procesado Gill«li.al!"«li.l!.b 
Gal!Iego M:únera de las condiciones civiles y 
personales conocidas ¿es responsable de ha
ber ocasionado la muerte, con intención de 
matar, en asocio de otro, a .lfooé ll:J)Ornjngo 
.Jriménez, con premeditación acompañada de 
motivos innobles o bajos, con el fin de per
petrar otro delito y en circunstancias que 
colocaron a su víctima en condiciones de 
indefensión o inferioridad, según hechos 
ocurridos en las primeras horas de la noche 
del veinte (20) de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho (1958) en el punto 
denominado El Mirador por la carretera 
que de esta ciudad conduce al Municipio de 
El Colegio en comprensión de este Distrito 
Judicial? 

lltespUllesta: "Si son responsables en com
plicidad correlativa, con intención de ma
tar, sin premeditación ni motivos innobles 
o bajos y sin el fin de perpetrar otro de
lito dentro de una riña imprevista y sin 
colocar a la víctima en condiciones de in
defensión o inferioridad". 

"Cuestión tercell"a. El procesado Giill«ll.a.Jl"«li.{J) 
GaUego Múnera., de condiciones civiles ya 
conocidas, ¿es responsable de haberse apo
derado violentamente, en asocio de otro, del 
automóvil distinguido con las placas N<> D-
61176, modelo 1948, marca Ford, afiliado a 
la empresa "Tax Negro", en las circunstan
cias de tiempo y lugar a que se refiere la 
cuestión primera? 

Respuesta: "Sí son responsables". 

Las cuestiones Segunda y Cuarta, relati
vas a Lazada Escobar, se propusieron en los 
mismos términos de las anteriores y recibie
ron también las mismas contestaciones. 

El Juzgado, fundado en estos veredictos, 
mediante sentencia del 9 de abril del año pa
sado, impuso a los procesados Gallego Mú-
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nera y Lozada Escobar la pena principal de 
"Cua:renta. meses i!lle IP'res:illllli.o'', fallo que el 
Tribunal reformó en el suyo del 28 de agos
to, elevando esa condenación a "Once aliios ~ 
y cinco ( 5) meses de plt"es:idio". 

]Las i!llemandas i!lle casación 

En ambas demandas, con apoyo en· el 
motivo de impugnación a que se COIJ.trae el 
numeral 1 Q del artículo 567 del C. de P. Pe
nal, invocado en el carácter de único, se 
pretende que la sentencia, "por errónea in
terpretación y por indebida aplicación", es 
violatoria "de la ley sustantiva" penal, te
sis para cuya demostración se formulan los 
siguientes cargos: · 

a) La complicidad correlativa, alegada 
en la audiencia y acogida por el Jurado, 
"no se tradujo en la disminución" de la pe
na en esa "sexta uarte a la mitad" que de
termina el artículo 385 del C. Penal, disposi
ción que, por lo tanto, resultó violada. 

b) El Jurado "reconoció que los hechos 
se desarrollaron dentro de una riña impre
vista", modalidad que :tampoco aparejó re
baja de pena en esa "cuarta parte a la mi
tad" que dispone el artículo 384 del C. Pe
nal, precepto que, en consecuencia, resultó 
también violado. 

e) El Jurado, al reconocer que el homici
dio se llevó a cabo "sin premeditación ni 
motivos innobles o bajos", aceptó que el mó
vil del delito fue "la actitud violenta del 
chofer" y que, por lo tanto, los procesados 
se vieron oblie-ados "a defenderse de una 
agresión injusta", situación que, como es. 
obvio, excluye las circunstancias de mayor 
peligrosidad de que tratan los ordinales 69, 
7Q y 99 del artículo 37 del C. Penal, por lo 
que al ser consideradas en el fallo como 
fundamento para intensificar: la pena, ne
cesariamente se violaron, por errónea inter
pretación e indebida aplicación, esas dispo
siciones. 

d) En el fallo no se tuvieron en cuenta 
las circunstancias de menor peligrosidad re
lativas a la "buena conducta anterior" de 
los procesados, al hecho de haber obrado 
"en estsdo de pasión excusable" y a la "em
briaguez" en que actuaron, generadora de 
una "inferioridad psíquica", cuya causa fue 
la "intoxicación transitoria", desconoci
mientos que llevaron a la violación, por fal-

ta de aplicación, de los ordinales 1 Q, 39 y 5Q 
del articulo 38 del C. Penal. 

e) En la demanda de Lozada Escobar se 
pretende, además, que se violó, por indebida 
aplicación, el artículo 33 del C. Penal, lo 
que es evidente si se tiene en cuenta, de un 
lado, que en la complicidad correlativa "no 
se sabe a ciencia cierta cuál fue el autor 
del hecho" y, del otro, que esa figura se 
recoge en la ley "para que no se quede el 
delito en la impunidad" y "no para tratar 
a los procesados como autores del hecho". 

IEll :Min.isterl~ lP'ú 10 Uoo · 

El Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, luego de un examen detenido de las 
demandas, realizado a través de los cargos 
que en ellas se formulan para acusar el fa
llo de violatorio de la ley penal, solicita que 
se desechen los recursos. 

lP'ua :resollveJr se oonsi.i!lleJra 
a) La causal 1 \l de casación, que se cir

cunscribe a las normas que definen los de
litos y establecen las sanciones, sólo es 
pertinente "cuando la violación de la ley 
puede demostrarse con un raciocinio directo, 
sin necesidad de reabrir un debate probato
rio", por lo que, como lo ha sentado la Cor
te, "casi siempre se acoge ella como conse
cuencia!, y rara vez se alega como princi
pal". 

b) La causal 21.1 no es procedente en los 
juicios en que interviene el Jurado, aunque, 
como de suyo es comprensible, respecto de 
aquello sobre que debe pronunciarse y está 
obligado a decidir, ya que en las materias 
de apreciación directa del Juez cabe ese par
ticular motivo de impugnación. 

e) De los dos motivos de· impugnación 
que ofrece la causal 31.1, referido, el uno a 
que la sentencia no esté en consonancia con 
los cargos formulados en el auto de proce
der y, el otro, a que ella se encuentre en 
desacuerdo con el veredicto del Jurado, sólo 
el primero ha sido señalado, a través de 
reiterada jurisprudencia de la Corte, como 
improcedente en los juicios sometidos a la 
intervención de aquél, jurisprudencia en la 
que se ha recalcado que, en cambio, el se
gundo es de absoluta eficacia en esa clase 
de juicios. 
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d) La Corte, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 568 del C. de P. Penal, "no 
podrá tomar en cuenta causales de casación 
distintas de aquellas que hayan sido expre
samente alegadas por las partes". 

e) En las dos demandas, no obstante la 
invocación de la causal 1~, lo que se plan
tea, al tratar de demostrar que se violaron, 
por falta de aplicación, los artículos 384 y 
385 del C. Penal, es el motivo de impugna
ción atinente al hecho de estar la sentencia 
"en desacuerdo con el veredicto del Jura
do", el cual no es de la esfera de la predi
cha causal sino de la 3'\ circunstancia que 
oblicra a desechar aquella causal a cuyo 
amparo se formuló el cargo, precisamente 
por no encontrarse justificada y no poderse 
tomar en cuenta la que trató de demostrar
se y, sin embargo, no se alegó. 

f) Las circunstancias de mayor y de me
nor peligrosidad y, en general, los cuatro 
factores que, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 36 del C. Penal, han de tenerse en 
cuenta para la determinación de la sanción, 
son de la apreciación directa del Juez, por 
lo que, respecto a ellos, cabe impugnación 
a ti:> vés de la causal 21.\ de casación, aunque 
se trate de juicios sometidos a la interven
ción del Jurado. 

g) Esos cuatro factores corresponden a 
situaciones de hecho, tratables en la esfera, 
no de la causal 11.\, sino mediante el debate 
probatorio que autoriza la 21.\, la cual no se 
adujo a ninguna de las dos demandas al. 
plantearse en ellas que en el fallo objetado, 
no obstante carecer de demostración, se in
tensificó la pena a los procesados con funda
mento en las circunstancias de mayor pe
ligrosidad que informan los ordinales 6Q, 7Q 
y gQ del artículo 37 del C. Penal, y que, en 
cambio no fue reducida en forma alguna 
en coU:Sideración a las circunstancias de 

menor peligrosidad, contempladas en los or
dinales lQ, 3Q y 5Q del artículo 38 de la mis
ma obra, a pesar de que aparecen debida
mente comprobadas. En esta situación pro
cede entonces, acorde con lo dispuesto en 
los artículos 568 y 569 del C. de P. Penal, 
desechar la causal aducida, por no encon
trarse justificada, y no admitir la que trató 
de demostrarse, por no haberse alegado. 

h) Los procesados fueron llamados a jui
cio y luego responsabilizados por el Jurado 
en razón de los delitos de homicidio y robo, 
imputables en concurso material, teniendo 
en cuenta que, consumados en una misma· 
esfera de realización de hechds, lo que los 
hace conexos, se generaron en ·actividades 
distintas y obedecieron a propósitos diver
sos. De ese tipo de concurso trata el artícu
lo 33 del C. Penal, disposición que, en con
secuencia, era necesario aplicar. 

i) En suma, pues, la causal 1 ~ de casa
ción, invocada en el carácter de única en 
ambas demandas, no puede prosperar en 
orden a ninguno de los cargos que a su am
paro se formulan en ellas a la sentencia 
acusada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia -Sala de Casación Pe
nal- acorde con el concepto del Procurador 
Segundo Delegado en lo Penal y adminis
trando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, DESECHA los re
cursos de que fue objeto el fallo de que se 
trata en la motivación de esta providencia. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 
Samuel Barrientos Restrepo, Humberto Barre

ra Domínguez, Eduardo Fernández Botero, Simón 
Montero Torres, Julio Roncallo Acosta, Primiti·· 
vo Vergara Crespo. 

Ptoquinto León L., Secretario. 
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con eli ad.li.c"U.lllio SO. 

l. La acción penal, originada en toda in
fracción perial (artículo 8Q del C. de P. P.), 
es un poder jurídico del Estado como titular 
del derecho de castigar, mediante el cual, 
y a través del proceso, propicia que la rama 
jurisdiccional compruebe la existencia de 
un hecho definido por él como delito y apli
que una sanción. Como dice Hans Kelsen, 
"la relación entre el hecho ilícito y la san
ción no es establecida por la ley sino de 
una manera abstracta y general. Para in
dividualizarla y concretarla es preciso un 
acto jurisdiccional que establezca una nor
ma jurídica individual". 

Esta facultad es, a la vez, una obligación 
estatal. Obligación concretada en normas 
legales que emana de normas ·superiores, 
porque si es un deber del Estado proteger 
a todos los residentes en su vida, honra y 
bienes, uno de los medios indispensables pa
ra efectuar esa protección es -tiene que 
ser- no sólo la creación de un Código Sus
tantivo de las sanciones sino la aplicación 
de éstas a los realizadores de hechos defi-

nidos como ilícitos, que es precisamente la 
finalidad de la acción penal que se ejercita 
a través del proceso con observancia de las 
normas del procedimiento (artículos 283 y 
ss. del C. de P. P. y 16 de la Constitución 
Nacional). 

Por eso la acción penal es también pública 
y oficiosa salvo casos especiales (artículo 91? 
del C. de P. P.), indivisible (artículos 52, 53 
y 54 ibídem) e irrevocable cuando se trata 
de la investigación y del castigo de infrac
ciones diversas a las que, excepcionalmente, 
sólo pueden investigarse a virtud de quere
lla o petición de parte, salvo unos pocos ca
sos expresamente definidos por el legislador 
(Arts. 378 del C. P. y 23 del C. de P. P. y 
39 de la Ley 8!;1. de 1925). 

Mas ocurre que la facultad punitiva del 
Estado de Derecho se debe extinguir por di
versos modos, al igual que la acción penal, 
puesto que siendo ésta un elemento del aquel 
derecho ~como piensa Máximo de Castro
desaparecido éste, perece aquélla. 
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Y se debe extinguir porque ella tiene ge
neralmente sujeto o sujetos pasivos que ó 
mueren, o son favorecidos extraordinaria
mente por el indulto o la amnistía, o repa
ran a la sociedad y a la persona ofendida 
como en el matrimonio subsig~Iiente en los 
casos de delitos contra la familia, o en cier
tos eventos reciben el perdón del ofendido 
o se retractan de la calumnia y de la inju
ria, o son favorecidos por desistimientos per
mitidos, o los ampara la cosa juzgada o la 
prescripción. 

Tratándose de ésta, el transcurso del tiem
po indica: o que el Estado ha demostrado, 
por su morosidad, la falta de interés social 
para castigar, o que no puede indefinida
mente someter a un sujeto o a varios a una 
interminable situación de imputación delic
tuosa que haría ilimitado su derecho de per
seguir al presunto delincuente, amén de que 
se presume que la conciencia pública ha ol
vidado la conmoción y el desorden producido 
en ella por el ilícito. 

Estas las razones de ser del articulo 104 
de nuestro estatuto punitivo. 

2. Sobre el tema de la prescripción de la 
acción penal, ha dicho la Corte: 

"Para determinar el tiempo necesario de 
la prescripción de la acción penal, se. busca 
el máximo de la pena señalada por la ley 
para el deli.to sulh-juMllñce, pero, según el ca
so, relacionado ese máximo con los aumen
tos o disminuciones que la misma ley esta
blece para las modalidades específicas que 
agravan o atenúen el hecho criminoso (Cas. 
'1 de octubre de 1954, LXXVIII, 1017; 25 de 
marzo de 1955, LXXIX). 

Y también: 

"La palabra Jrespecthra, usada por el Art. 
105 del C. P. que regula la prescripción de 
la acción penal, se deriva i!lle l!'especto, que 
quiere decir relación de una cosa con otra. 
Luego, en buena lógica, hay que entender 
que en cada caso es preciso consultar el tex
to legal que determina la pena ... " 

Esta jurisprudencia, que la Corte no va 
a cambiar en este fallo, se refiere a aquellos 
casos en que el máximo de la sanción fijada 
por la disposición penal que define el caso 
sullD-]ui!llice no sobrepase los límites fijados 
por el artículo 45 del C. P. para la duración 
de las penas. 

Pero como ocurre a veces lo contrario o sea 
que existen incongruencias entre est~ dis
posición y algunas de la parte especial tan
to en los máximos (artículos 125 161 inci
so 29; 254, inciso 29; 258, inciso 29; 317, 391, 
398, 399, 405 y 410 del Código Penal) como 
en los mínimos (artículos 27 28 128 130 
139, inciso 29 y 39, 146, 149, '150; 151; 190; 
193, 206, 246, 275, 336, 350, 353, 355, 382, 
384, 385, 389, 400, 412, inciso 29 y 417 ibí
dem), el problema es de otra índole. 

3. ¿Cuál es el máximo de pena que debé 
tenerse en cuenta para los distintos efectos 
entre ellos para la prescripción cuando ei 
fija~o ~or la disposición que de:Éine el caso 
sub-Judice sobrepasa los límites fijados por 
el artículo 45 del Código Penal para la du
ración de las penas? 

Como queda dicho, tanto el Tribunal co
mo el colaborador fiscal, optan por la tesis 
de que en ese eyento el máximo de la pena 
que regula el tiempo de la prescripción es 
el de la disposición especial y no el del 
artículo 45. Por cuya razón tuvo en cuen
ta el de catorce años de prisión señalado · 
com? tal máximo por el artícul~ 410 que 
castiga la estafa mayor de diez rnil pesos 
($ 10.000.00) y no el de ocho años de la 
misma pena fijados como límite de la pri
sión en el prenombrado artículo 45. 

La Corte disiente de esa tesis, por las ra
zones que pasan a exponerse, así: !P'lt'imel!'a: 
El principio de la favorabilidad, consagrado 
en la Constitución (artículo 26) y repetido 
en otros preceptos (artículo 39 del C. P., 59 
del C. de P. P. y 44 de la Ley 153 de 1887), 
es un mandato de la más alta categoría que 
implica, en materia criminal, la obligación 
de aplicar, en caso de descubrirse una con
tradicción entre dos normas, así pertenezcan 
a un mismo cuerpo de ordenaciones de igual 
categoría, la más favorable al sujeto pasivo 
de la acción penal. 

Y es que el fallador, al encontrarse entre 
dos voluntades de soberanía para sancionar, 
debe desatar la contradiccion para que el 
conjunto no la presente, y mal podría adop
tar por escoger la más severa, así seduzca 
su adusto criterio, si el Estado, en el balan
ce de sus dos determinaciones, al fin y al 
cabo se contenta con una que limita más 
su ·facultad de castigar .. 
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El principio de la favorabilidad es aún 
más que un precepto contenido y las cons
tituciones tal vez sea lo que la ciencia del 
derecho puro considera un supuesto, ema
nado de las propias características del suje
to pasible de la acción penal frente al Es
tado. 

Ni se alegue en su contra una vieja juris
prudencia dé la Corte según la cual "el prin
cipio de la favorabilidad no permite compa
rar dos artículos del mismo Código para 
atenerse al que asigne pena más suave sino 
que se refiere a la comparación entre la ley 
vigente al tiempo del delito y una ley poste
rior a él, a fin de que se prefiera, entre las 
dos, la que resulte más benigna", porque si 
la comparación entre la ley vigente al tiem
po de realizarse el ilícito se hace con la pos
terior. a él para aplicar la que sea más favO
rable al sujeto pasivo de la acción penal, en 
esencia el fallador está escogiendo entre dos 
voluntades del Estado para un solo hecho y 
para el mismo incriminado aquélla en que 
el creador del derecho punitivo limita más, 
en favor de la persona humana su tremenda 
capacidad de castigar el delito, que es igual 
a lo que hace cuando ccmpara dos disposi
ciones contradictorias del mismo cuerpo le
gislativo para aplicar la más favorable al 
individualizar y concretar el derecho al caso 
sub-judice. §egunda: Aunque colocadas en 
el mismo Código y expedidas por el mismo 
órgano del Poder Público y en la misma for
ma, las disposiciones del estatuto punitivo 
tienen diferencias apreciables. 

Cabe destacar, en primer término, que el 
Código Penal se divide en dos partes: una 
llamada general y otra intitulada parte es
pecial. División que no obedece a un simple 
prurito metodológico del legislador sino que 
emana de más profundas razones: porque la 
parte general está destinada a sentar las ba- . 
ses o principios, resumen de una filosofía 
penal, que han de servir como de guía en 
la parte especial. Son reglas o principios 
en su mayoría abstractos, destinados a pro
piciar el correcto entendimiento de la parte 
especial y su correcta aplicación, ora sea en 
cuanto a las infracciones, ora se refiera a 

·los sujetos pasivos del delito, ya a la respon
sabilidad o los grados de la penalidad, o 
bien a las sanciones y a su definición ilírni-

tes, bien a las consecuencias de éstas o a la 
extinción de la acción y la condena penales. · 

En ese sentido puede asegurarse que las 
de esa parte son disposiciones de las que en 
un lenguaje tal vez no muy ajustado a nues

. tra terminología legal, pero sí muy expre
sivo, se han dado en llamar normativas. 

Pertenecen, pues, a una categoría supe
rior, por lo cual resulta inválido el argumen
to de que por llamarse generales deben ceder 
el campo a las de la parte especial cuando 
haya incompatibilidad entre una de aqué
llas y una de éstas, pues la regla al respecto 
del Art. 5Q de la Ley 57 de 1887, se refiere 
a una disposición de idéntica categoría no 
sólo en cuanto a su forma sino en cuanto a 
su materia. 

Por la misma razón, tampoco es válido el 
principio de la posterioridad a que se opone 
la superioridad intrínseca de las normas de 
la llamada parte general. Superioridad que, 
además de las razones expuestas, está . res
paldada en el texto del Art. 10 del Código 
Penal. 'll.'el!"cel!"a: Si el máximo de las penas 
aplicable fuese el de la disposición específica 
aunque sobrepase el del Art. 45, esta disposi
ción carecería en absoluto de objeto: basta
ría con que el legislador no la hubiera dic
tado, y con atenernos a la parte especial del 
Código de las Penas se habría llenado el 
cometido de castigar los delitos conforme a 
esa parte especial y el de fijar también los 
tiempos necesarios para la prescripción. 

Lo que pugna con el principio de que el 
contexto de una ley, en este caso el Código 
Penal, debe servir para ilustrar el sentido 
de cada una de sus partes de manera que 
haya entre todas ellas la debida correspon
dencia y armonía. Y no es armonizar los 
textos, propiciar una interpretación que ha
ga inocuo e inoperante, vale decir práctica
mente inexistentes, uno de ellos. 

De idéntica manera, el artículo 60 del 
mencionado Código debe tener algún senti
do. Si se aplicase, con prescindencia suya, el 
principio de la favorabilidad, nunca habría 
lugar a la conversión. Y resultaría una, con
tradicción sostener, como se ha sostenido, la 
preferente aplicación de las normas de la 
parte general y luégo desechar dicha dis
posición. 

No es inválido, de otro lado, la objeción del 
señor Procurador Segundo Delegado en lo 
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Penal cuando demuestra, con un claro ejem
plo, que algunas conductas agravadas, al 
menos, quedarían con el mismo máximo de 
sanción que el delito in-genere, desemboque 
absurdo que no es posible propiciar. 

Lo cual lleva a la Corte a concluir, armo
nizando los fundamentos esenciales de este 
fallo, que en el caso de los máximos con
templados en la respectiva disposición penal 
sean superiores a los fijados por el artículo 
45 del Código de las Penas, debe convertirse 
ese máximo de acuerdo con el artículo 60. 
Se salvan así el principio de la favorabi
lidad, la aplicación preferente de las dispo
siciones normativas y la subsistencia y rea
lidad de éstas, incluido el artículo 60. 

Con.-ie §UJI~n.-ema i!ll.e .lTUJisiñda. - §alla i!ll.e Casa.
cñ6n IP'enal - Bogotá, julio veintinueve 
de mil novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Eduardo Fer-
nández Botero). 

Wis~§ 

El señor defensor de ~ofuert,o IP'aell'es ~UJilbño 
interpuso recurso de casación contra la sen
tencia de diez y seis (16) de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro (1964) pro
ferida por el Tribunal Superior de Maniza- · 
les, confirmatoria, en relación con el proce
sado Paeres y en cuanto a la pena principal, 
de la dictada por el Juzgado 29 Superior del 
mismo Distrito Judicial, el diez y siete (17) 
de septiembre del mismo año. 

Paeres fue condenado por el delito "de la 
estafa" a veintiocho meses de prisión. 

Tramitado el recurso en debida forma, co
rresponde a la Corte resolverlo. Y a ello se 
procede, previos los siguientes consideran
dos: 

IEll Cat§O 

Tras un accidentado proceso, pleno de in
justificadas demoras, el Tribunal Superior 
de Manizales, por providencia de treinta 
(30) de octubre de mil novecientos sesenta 
y tres (1963), llamó a responder a Roberto 
Paeres Rubio y a otro en juicio criminal de 
trámites ordinarios, "por el delito genérico 
'de la estafa' -son P,alabras del Tribunal-, 
de que trata el Capitulo IV, Título XVI, del 
Libro 29 del Código Penal, consistente en 
que, mediante maniobras engañosas (false
dad en documentos), obtuvieron en su bene-

ficio y en perjuicio de la Federación Nacio
nal de Cafeteros la suma de diez mil sete
cientos veintiséis pesos con cincuenta cen
tavos ($ 10.726.50), hecho que tuvo lugar 
en esta ciudad el 6 de octubre de 19'54". 

El mismo día en que el señor defensor 
de Paeres fue notificado de la providencia 
enjuiciatoria -17 de marzo de 1964- soli
citó que se declarara "la prescripción de la 
acción penal por haber transcurrido, sin in
terrupción, el tiempo requerido -sostiene 
en su memorial- para que opere tal fenó
meno jurídico. 

El Juzgado 29 Superior de Manizales no. 
accedió a lo solicitado por el defensor, según 
auto de doce (12) de marzo de mil nove
cientos sesenta y cuatro (1964), que, apela-

. do, confirmó el ad-quem con fecha seis (6) 
de julio del mismo año. 

El diez y siete de septiembre el Juzgado 
condenó a Paeres Rubio a la pena principal 
de veintiocho meses de prisión y a las acce
sorias de rigor, lo mismo que al pago de los 
daños y perjuicios ocasionados con la in
fracción. 

Apelado el fallo, el doctor Hernando Loza
no Palacio insistió en la tesis de la prescrip
ción, la cual estudió el Tribunal con notable 
ahinco y respeto al derecho de la defensa 
de que sus argumentaciones sesn analizadas 
a espacio, para terminar rechazándola en la 
sentencia recurrida que confirmó la del in
ferior salvo en lo incidental referente a un 
embargo de bienes. 

!La i!ll.emani!ll.a de casación 

Invoca la causal primera del artículo 567 
del C. de P. P. por ser la sentencia violatoria 
de la ley penal, por errónea interpretación 
o por indebida aplicación de la misma. 

Considera el recurrente que "se interpre
taron erróneamente las normas dispositivas 
del fenómeno de la extinción de la acción 
penal. .. los artículos 105, 107, 45, 408 y 410 
del Código Penal, al negar la declaratoria 
de prescripción, solicitada desde la notifica
ción del auto de proceder. Petición fundada 
en la circunstancia de que iban corridos más 
de nueve años a partir de la fecha de la 
consumación del supuesto ilícito ... " 

Para fundsmentar esa conclusión, el de
mandante sostiene en síntesis: 
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La acción penal, para las infracciones que 
tienen señalada una pena privativa de la 
libertad mayor de cinco años y menor de 
veinte, prescribe en un tiempo igual al máxi
mo de la sanción fijada en la respectiva dis
posición penal, se!!ún las voces del articulo 
105 de nuestro estatuto primitivo. 

Es así que la sanción máxima para la esta
fa, de conformidad con el artículo 45 ibídem, 
tiene una sanción máxima de ocho años de 
prisión. luego, cuando se hizo el llamamien
to a juicio, faltando apenas veinticuatro días 
para cumplirse nueve años a contar de aquél 
en que se realizó el ilícito, ya la acción penal 
estaba prescrita. 

Y pretendiendo demostrar que la pena 
máxima por el delito de estafa es de ocho 
años de prisión, razona así: 

¡_Cuál es el término de prescripción de una 
estafa en cuantía superior a diez mil pesos, 
es d-ecir. al tenor de los artículos 408 y 410 
del Código Penal? 

"Ocho años. 

"¡.Por qué ocho años y no catorce, resul
tado de la operación elemental de aumentar 
hasta en otro tanto la sanción de uno a siete 
años de prisión? 

"Porque otra disposición legal. más favo
rable, el artículo 45 del Código Penal, orde
na que nadie podrá ser castigado, en una 
sentencia, a pena de prisión, mayor de ocho 
años. 

"Los autores nacionales, al tratar el pro
blema planteado, coinciden en desatar el 
conflicto derivado de la contradicción entre 
las normas de la parte especial con las de la 
general del estatuto de las penas, sostenien
do que se aplica la norma general, por ser 
más favorable". 

Transcribe luego citas de esos autores na
cionales que considera pertinentes a su tesis 
y, para finalizar, escribe: 

"La estafa se castiga con pena de prisión, 
luego no puede imponerse una sanción su
perior a ocho años por un solo delito de esa 
especie, y ocho años será el término de pres
cripción de su acción penal. Y como en el 
caso de autos, transcurrieron más de ocho 
años entre la supuesta fecha de consuma
ción del ilícito y la ejecutoria del auto de 
proceder, la acción penal está prescrita". 

lEn eo:neepto i!llel colaboll'ai!ll.oll" 

Al descorrer el traslado, el señor Pro
·curadort , Segundo Delegado en lo Penal, 
concep ua: . · 

a) Que está bien invocada la causal pri
mera del artículo 567 del C. de P. P. 

b) Responde, después de transcribir en su 
orden, los artículos 403, 410, 45 y 105 del 
Código de las Penas,· lo siguiente que con
viene copiar textualmente: 

"a) Es indudable que el problema plan
teado por el distinguido recurrente, enfoca, 
en el fondo, la discordancia que pueda exis
tir entre las normas antes transcritas, ya 
que de obedecerse a la letra del artículo 45, 
estrictamente, no podría sobrepasar la san
ción, para el delito de estafa, en ocho años. 
Se entiende lo anterior, respecto al Art. 408 
del C. P. que estructura la estafa in-genere, 
es decir compaginando los Arts. 45 y 408 
del C. P., evento que corresponde exacta
mente a lo previsto por el legislador de 1936, 
para delitos tipificados, sin ninguna califi
cación. 

"b) ¿Puede afirmarse la misma situación 
respecto de los Arts. 410 y 105 del Código 
de las Penas? Indudablemente no. Veamos 
someramente por qué. 

"El Art. 410 del C. P., tanto en su letra 
como en su espíritu tiene inequívocamente 
como mira, la sanción de delitos más graves 
de estafa, atendiendo, por un lado el "quan
tum" de lo estafado, y del otro a las circuns
tancias subsiguientes al delito. Si la cuantía 
del reato, es mayor de diez mil pesos, indu
dablemente es una estafa, porque se en
cuentra dentro del Capitulo IV del Libro II 
del Título XVI, en que sus elementos estruc
turales, pero se ha agravado la sanción en 
vista del valor; y si con el delito, aún no 
llegando a la cantidad de diez mil pesos se 
ha colocado al sujeto pasivo, en dificultades 
de tal e-ravedad que atenten contra su sub
sistencia, es también delito de estafa, pero 
agravado por las condiciones en que se ha 
puesto, con la inconducta, a la víctima. 

"Desde este punto de vista, es claro que 
el agente activo a quien se le haya probado 
una estafa que encuadre dentro de cualquie
ra de esos eventos, previstos en el Art. 410, 
obviamente, se le debe aumentar la pena por 
ello. No otro es el objeto de agravar la san
ción y distinguir unas estafas de otras. 
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"El Art. 105, ya mencionado, establece la 
prescripción de la acción penal ". . . en un 
tiempo igual al máximo de la sanción fija
da en la respectiva disposición penal ... " 

Y agrega más adelante, volviendo a la sus
tancia del problema planteado después de 
algunas disgresiones: 

"Porque, aceptar la tesis del distinguido 
recurrente, en el fondo, implica, no solamen
te violar el Art. 105 del C. P., pues que con
ductas agravadas dentro del Código de las 
Penas, resultarían equiparadas a eon«llunetas 
genen-aJmenie iipiJl'iieadas en la norma pe
nal, y así, la violencia carnal, cometida con 
el concurso de otra u otras personas, o lle
vada a cabo por quien tuviera cualquier ca
rácter, posición o cargo que le dé particular 
autoridad sobre la víctima, estaría sancio
nada, con la misma pena de quien somete 
a otra persona al acceso carnal sin conoci
miento de ésta, o mediante violencia física 
o moral, únicamente, cosa por lo demás abe
rrante, puesto que como antes se dijo, el 
espíritu del Código es sancionar más grave
mente, delitos que atenten con mayor gra
vedad contra las disposiciones penales, como 
que dan muestra de una mayor peligrosidad 
en el agente, y consecuencialmente, elevan 
el lapso de ·prescripción de la acción penal". 

·§e eonsiud!ttm 

La acción penal, originada en toda infrac
ción penal (artículo 8C? del C. de P. P.), es 
un poder jurídico del Estado como titular 
del derecho de castigar, mediante el cual, 
y a través del proceso, propicia que la ram~t 
jurisdiccional compruebe la existencia de un 
hecho definido por él como delito y aplioue 
una sanción. Como dice Hans Kelsen, "la 
relación entre el hecho ilícito y la sanción 
no es establecida por la ley sino de una ma
nera abstracta y general. Para individuali
zarla y concretarla es preciso un acto juris
diccional que establezca una norma jurídica 
individual". 

Esta facultad es, a la vez, una obligación 
estatal. Obligación concretada en normas le
gales que emanan de normas superiores, por
que si es un deber del Estado proteger a to
dos los residentes en su vida, honra y bienes, 
uno de los medios indispensables para efec-

tuar esa protección es -tiene que ser- no 
sólo la creación de un Código Sustantivo de 
las sanciones sino la aplicación de éstas a 
los realizadores de hechos definidos como 
ilícitos, que es precisamente la finalidad de 
la acción penal que se ejercita a través del 
proceso con observancia de las normas del 
procedimiento (artículos 283 y ss. del C. de 
P. P. y 16 de la Constitución Nacional). 

Por eso la acción penal es también públi
ca y oficiosa salvo casos especiales (artícu
lo 9C? del C. de P. P.), indivisible (artículos 
52, 53 y 54 ibídem) e irrevocable cuando se 
trata de la investigación y del castigo de 
infracciones diversas a las que, excepcional
mente, sólo pueden investigarse a virtud de 
querella o petición de parte, salvo unos po
cos casos expresamente definidos por el le
gislador (artículos 378 del C. P. y 23 del 
C. de P. P. y 3Q de la Ley 8~ de 1925). 

Mas ocurre que la facultad punitiva del 
Estado de Derecho se debe extinguir por di
versos modos, al igual que la acción penal, 
puesto que siendo ésta un elemento de aquel 
derecho -como piensa Máximo de Castro
desaparecido éste, perece aquélla. 

Y se debe extinguir porque ella tiene ge
neralmente sujeto o sujetos pasivos que o 
mueren, o son favorecidos extraordinaria
mente por el indulto o la amnistía, o re
paran a la sociedad y a la persona ofendi
da como en el matrimonio subsiguiente en 
los casos de delitos contra la fflmilia,. o en 
ciertos eventos, reciben el perdón del ofen
dido o se retractan de la calumnia y de la 
injuria, o son favorecidos por desistimien
tos permitidos, o los ampara la cosa juzga-
da o la prescripción. · 

Tratándose de ésta. el transcurso del tiem
po indica: o que el Estado ha demostrado, 
por su morosidad, la falta de interés social 
para castigar, o que no puede indefinida
mente someter a un sujeto o a varios a una. 
interminable situación de imputación delic
tuosa que haría ilimitado su derecho de 
perseguir al presunto delincuente, amén de 
que se presume que la conciencia pública 
ha olvidado la conmoción y el desorden pro
ducido en ella por el ilícito. 

Estas las razones de ser del artículo 104 
de nuestro estatuto punitivo. 
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Y el 105 ibídem: 

"La acción penal prescribirá: 
"En treinta años, para las infracciones 

que tengan señalada una pena privativa de 
la libertad de veinte años o más. 

"En un tiempo igual al máximo de la san
ción fijada en la respectiva disposición pe
nal, para las infracciones que tengan seña
lada una pena privativa de la libertad ma
yor de cinco años y menor de veinte. 

"En cinco años para los demás delitos". 

Sobre este tema tiene dicho la Corte: 
"Para determinar el tiempo necesario de 

la prescripción de la acción penal, se busca 
el máximo de la pena señal~da por la ley 
para el delito sub-judice, pero, según el ca
so, relacionado ese máximo con los aumen
tos o disminuciones que la misma ley es
tablece para las modalidades específicas que 
agravan o atenúan el hecho criminoso (Gas. 
7 de octubre de 1954, LXXVIII, 1017; 25 
de marzo de 1955, LXXIX). 

Y también: 
"La palabra respet:tiva, usada por el Art. 

105 del C. P. que regula la prescripción de 
la ::wción penal, se deriva de respect3, que 
quiere decir relación de una cosa con otra. 
Luego, en buena lógica, ha qué entender que 
en cada caso es preciso consultar el texto 
legal que determina la pena ... " 

Esta jurisprudencia, que la Corte no va 
a cambiar en este fallo, se refiere a aque
llos casos en que el máximo de la sanción 
fijada por la disposición penal que define 
el caso sub-judice no sobrepase los límites 
'fijados por el artículo 45 del C. P. para la 
duración de las penas. 

Pero como ocurre a veces lo contrario, o 
sea que existen incongruencias entre esta 
disposición y algunas de la parte especial 
tanto en los máximos (artículos 125, 161 
inciso 2Q; 254, inciso 2Q; 258, inciso 2Q; 317, 
391, 398, 399, 405 y 410 del Código Penal) 
como en los mínimos (artículos 27, 28, 128, 
130, 139 inciso 2Q y 3Q, 146, 149,, 150, 151, 
190, 193, 206, 246, 275, 336, 350, 353, 355, 
382, 384, 385, 389, 400, 412 inciso 2Q y 417 
ibídem), el problema es de otra índole. 

Concretándolo al caso estudiado, cabe 
preguntar: 

¿Cuál es el máximo de pena que debe te
nerse en cuenta para los distintos efectos, 
entre ellos para la prescripción, cuando el 
fijado por la disposición que define el caso 
sub-judice sobrepasa los límites fijados por 
el artículo 45 del Código Penal para la du
ración de las penas? 

Como queda dicho, tanto el Tribunal de 
Manizales como el colaborador fiscal, optan 
por la tesis de que en ese evento el máximo 
de la pena que regula el tiempo de la pres
cripción es el de la disposición especial y no 
el del artículo 45. Por cuya razón tuvo en 
cuenta el de catorce años de prisión, seña
lado como tal máximo por el artículo 410 
que castiga la estafa mayor de diez mil pe
sos ($ 10.000.00) y no el de ocho años de 
la misma pena fijados como limite de la pri
sión en el prenombrado artículo 45. 

La Corte disiente de esa tesis, por las ra
zones que pasan a exponerse, así: 

lP'rlmera 

El principio de la favorabilidad, consagra
do en la Constitución (artículo 26) y repe
tido en otros preceptos (artículos 3Q del C. 
P., 5Q del C. de P. P. y 44 de la Ley 153 de 
1887), es un mandato de la más alta cate
goría que implica, en materia criminal, la 
obligación de aplicar, en caso de descubrir
se una contradicción entre dos normas, así 
pertenezcan a un mismo cuerpo de ordena
ciones de igual categoría, la más favorable 
al sujeto pasivo de la acción penal. 

Y es que el fallador, al encontrarse entre 
dos voluntades de soberanía para sancionar, 
debe desatar la contradicción para que el 
conjunto no la presente, y mal podría adop
tar por escoger la más severa, así seduzca 
su adusto criterio, si el Estado, en el ba
lance de sus dos determinaciones, al fin y 
al cabo se contenta con una que limita más 
su facultad de castigar. 

El principio de la favorabilidad es aun 
más que un precepto contenido ·en las Cons
tituciones: tal vez sea lo que la ciencia del 
derecho puro considera un supuesto, ema
nado de las propias características del su
jeto pasible de la acción penal frente al Es-
tado. , 

Ni se alegue en su contra una vieja juris
prudencia de la Corte según la cual "el prin
cipio de la favorabilidad no permite com-
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parar dos artículos del mismo Código para 
atenerse al que asigne pena más suave sino 
que se refiere a la ·comparación entre la ley 
vigente al tiempo del delito y una ley poste
rior a él, a fin de que se prefiera, entre las 
dos, la que resulte más benigna", porque si 
la comparación entre la ley vigente al tiem
po de realizarse el ilícito se hace con la pos
terior a él para aplicar la que sea más fa
vorable al sujeto pasivo de la acción penal, 
en esencia el fallador está escogiendo entre 
dos voluntades del Estado para un solo he
cho y para el mismo incriminado aquella en 
que el creador del derecho punitivo limita 
más, en favor de la persona humana su 
tremenda capacidad de castigar el delito, 
que es igual a lo que hace cuando compa
ra dos disposiciones contradictorias del mis
mo cuerpo legislativo para aplicar la más 
favorable al individualizar y concretar el 
derecho al caso sub-judice. 

§~gumi!llm 

Aunque colocadas en el mismo Códi14o y 
expedidas por el mismo órgano del Poder 
Público y en la misma forma, las disposiciO
nes del est!ltuto punitivo tienen diferencias 
apreciables. 

Cabe destacar, en primer término, que el 
Código Penal se divide en dos partes: una 
llamada general y otra intitulada parte es
pecial. División que no obedece a un simple 
prurito metodológico del legislador sino que 
emana de más profundas razones: porque 
la parte general· está destinada a sentar las 
bases o principios, resumen de una filosofía 
penal, que han de servir como ?e .gl!ía en 
la parte especi?l. Son reglas o pnnc1p10s, en 
su mayoría abstractos, destinados a propi
ciar el correcto entendimiento de la parte 
especial y su correcta aplicación, ora sea 
en cuanto a las infracciones, ora se refiera a 
los sujetos pasivos del delito, ya a la res
ponsabilidad o los grados de la penalidad, 
bien a las sanciones y su definición y lími
tes, bien a las consecuencias de éstas o la 
extinción de la acción y la condena penales. 

En ese sentido puede asegurarse que las 
de esa parte son disposiciones de las que en 
un lenguaje tal vez no muy ajustado a nues
tra terminología legal, pero sí muy expresi
vo, se han dado en llamar normativas. 

Pertenecen, pues, a una categoría supe
rior, por lo cual resulta inválido el argu
mento de que por llamarse generales deben 
ceder el campo a las de la parte especial 
cuando haya incompatibilidad entre una de 
aquéllas y una de éstas, pues la regla al res
pecto del artículo 5Q de la Ley 57 de 1887, 
se refiere a disposiciones de idéntica cate
goría no sólo en cuanto a su forma sino en 
cuanto a su materia. 

Por la misma razón, tampoco es válido el 
principio de la posterioridad a que se opone 
la superioridad intrínseca de las normas de 
la llamada parte general. Superioridad que, 
además de las razones expuestas, está res
paldada en el texto del artículo 10 del Có
digo Penal. 

'Jl'eJrCiell"& 

Si el máximo de las penas aplicables fue
se el de la disposición específica aunque so
brepase el del artículo 45, esta disposición 

·carecería en absoluto de objeto: bastaría 
con que el legislador no la hubiera dictado, 
y con atenernos a la parte especial del Có
digo de las Penas se habría llenado el come
tido de castigar los delitos conforme a esa 
parte especial y el de fijar también los tiem
pos necesarios para la prescripción. 

Lo que pugna con el principio de que el 
contexto de una ley, en este caso el Código 
Penal, debe servir para ilustrar el sentido de 
cada una de sus partes de manera que ha
ya entre todas ellas la debida corresponden
cia y armonía. Y no es armonizar los tex
tos, propiciar una interpretación que haga 
inocuo e inoperante, vale decir prácticamen
te inexistente, uno de ellos. 

De idéntica manera, el artículo 60 del 
mencionado Código debe tener algún senti
do. Si se aplicase, con prescindencia suya, el 
principio de la favorabilidad, nunca habría 
lugar a la conversión. Y resultaría una con
tradicción sostener, como se ha sostenido, 
la preferente aplicación de las normas de la 
parte general y luego desechar dicha dispo
sición. 

No es inválida, de otro lado, la objeción 
del señor Procurador Segundo Delegado en 
lo Penal cuando demuestra, con un claro 
ejemplo, que algunas conductas agravadas, 
al menos, quedarían con el mismo máximo 
de sanción que el delito in-genere, desembo
que absurdo que no es posible propiciar. 
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Lo cual lleva a la Corte a concluir, armo
nizando los fundamentos esenciales de este 
fallo, que en el caso de que los máximos con
templados en la respectiva disposición pe
nal sean superior·es, a los fijados por el ar
tículo 45 del Código de las Pena.s, debe con
vertirse ese máximo de acuerdo con el ar
tículo 60. Se salvan así el principio de la 
fa.vorabilidad, la aplicación preferente de 
las disposiciones normativas y la subsisten
cia y realidad de éstas, incluido el artícu
lo 60. 

Aplicacióltll an caso 
La estafa de que se trata, definida en el 

artículo 408 del Código Penal y agravada 
según el 410 ibídem por ser su cuantía ma
yor de diez mil pesos, aparece sancionada 
con un máximo de pena de ca torce años de 
prisión. Convertidos éstos a presidio, según 
las voces del artículo 60, senan nueve años 
y cuatro meses de tal pena, máximo si con
corde con el aparte primero del prementado 
artículo 45. 

La prescripción, pues, de la respectiva ac
ción penal se realiza, en tal evento, en el 
transcurso de ese tiempo (artículo 105 del 
C. P.). 

Y como entre la comisión del delito y la 
notificación del auto de enjuiciamiento ha
bía transcurrido un plazo mayor, síguese 

25 - Ge.cete. 

que la sentencia se dictó en un proceso ya 
prescrito, por errónea interpretación de los 
artículos 45, 60, 105, 408 y 410 del Código 
Penal, por cuya razón la causal invocada de
be prosperar. 

Al invalidar el fallo recurrido, esta inva
lidación debe favorecer al otro condenado, / 
Héctor Arias Molina. 

IFano 

Por tales motivos, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Penal, oído el con
cepto fiscal, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la 
ley, CASA la sentencia recurrida de que se 
ha hecho mérito en la parte motiva de esta 
sentencia y en su lugar declara prescrita 
la acción penal y ordena la cesación de to
do procedimiento por las causas que dieron 
lugar a la acción penal referida. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase el expe
diente y publíquese este fallo en la Gaceta 
JTudician. 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto Barre
ra Domínguez, Eduardo Fernández Botero, Simón 
Montero Torres, Julio Roncallo Acosta, Primitivo 
Vergara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 



RIEC1UJR§O DIE RIEWJI§ITON 

Causales 5~ y 3~ rll.eli .&1rtt. 5?'11. deli C. rlle JP. JP. - Darlla lia ttlt"as!Celtll.rli.eltll.tte J!ftltll.a·· 
Mrllarll rlle estte JreiCllJlJrso, lia liey sllJlboJrrll.mm sllJl llmeltll. su~Ceso~ a exftgeltll.ttes J!DlresllJl~ 

JfDllJlesttos ]fDJrobattori.os. 

Para que prospere la causal tercera del 
artículo 571 del C. de P. P. -ha dicho la 
Corte- no basta ofrecer nuevos argumen
tos, aún suponiéndolos muy lógicos, sino que 
es necesario presentar la prueba de que "es 
falso algún testimonio, peritazgo, documen
to" etc. de aquellos que hayan podido de
ter::Uinar el fallo respectivo. Ell recurso ex
traordinario de revisión no es una tercera 
instancia, y por tanto siempre que a él se 
acude es preciso demostrar la existencia 
de alguna de las causales que la ley ha 
establecido sobre la materia. Bien se com
prende que dada su trascendente finali
dad -desvirtuar la fuerza de la cosa juz
gada- la ley subordina su buen suceso a 
exigentes presupuestos probatorios. 

Cm·te §ul]pnrema i!lle JJ"ustid.a. - Salla i!lle Ca
sación Jll'enall. - Bogotá, 3 de agosto de 
mil novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente:· Doctor Julio Ronca-
no Acosta). 

Wli.stoo 

El doctor Jaime Francisco Cotes Callan
tes, obrando en representación de Marina 
Mu.B.liioz i!lle Moll"eno, interpuso ante la Corte 
el recurso extraordinario de revisión respec
to del proceso en que se impuso a su poder
dante, "como violadora del numeral 23 del 
artículo 7Q del D. L. 0014 de 1955", relega
ción a colonia agrícola por el lapso de uno 
a cuatro años, según sentencias de 25 de 
mayo y 24 de julio de 1962, proferidas, en 
su orden, por el Juzgado 241 de Instr~cción 
Criminal y el Juzgado Segundo Supenor de 
Policía de Bogotá. 

Agotado el trámite propio del recurso, pro-· 
cede la Corte a decidir. 

li\ntecei!llente"§ 
Ciñéndose en esencia a la realidad proce

sal, la sentencia de primer grado resume en 
los siguientes términos los hechos por los 
cuales se juzgó y condenó a Marina Muñoz 
de Moreno: 

"Tuvo su origen la investigación en la de
nuncia número 1547 formulada con fecha 18 
de abril del año en curso (se hace referen
cia al año de 1962, aclara la Sala) ante el 
Juzgado Permanente del Sur de esta ciudad 
por el señor Caldos \QUllill"oga Jltaum.furez, en la 
cual el denunciante con las formalidades 
legales y bajo la gravedad del juramento 
consigna los hechos manifestando que en 
la fecha anotada y en su calidad de vigi
lante del Almacén Ley Sucursal del Barrio 
Quiroga de esta misma ciudad fue informa
do por la vigilante del mismo almacén Lucy 
de Banguero que dos mujeres, indicándole 
a la sindi-cada referida y otra que se habían 
apropiado de un poco de medias y que in
mediatamente condujo a tales mujeres a la 
oficina de detal del mismo establecimien
to en donde empleadas del mismo almacén 
requisaron a esas señoras 'encontrándole a 
la que dijo llamarse Marilllla i!lle M{I!Jl"el!ll.O, un 
poco de medias de mujer' en cantidad de 
treinta pares 'metidas en la faja que las 
mujeres· usan en la sentura' (sic)". 

Importa" agregar que los hechos relatados 
ocurrieron, muy aproximadamente, a las 
ocho de la noche dei citado 18 de abril; que 
momentos después Marina de Moreno fue 
conducida al Juzgado Permanente del Sur, 
Despacho al cual se llevaron también los 
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treinta pares de medias hallados en poder 
de aquélla, y que una hora más tarde fue 
formulada la respectiva denuncia por el vi
gilante Quiroga Ramírez. (Fls. 1 y 2, Cd. 1Q). 

Por auto del 25 de abril de 1962 se decretó 
la detención preventiva de la sindicada, y al 
proceso se le imprimió el trámite previsto 
en el Decreto 0014 de 1955, habiendo culmi
nado con las sentencias condenatorias ya 
-indicadas. 

][])emamlla de revisión 

Está contenida en el escrito que obra de 
folios 13 a 15 del cuaderno de fa Corte, al 
cual acompañó el actor, pa,ra cumplir con 
los reauisitos señalados por el articulo 572 
del C. 'de P. P., los testimonios extrajudicia
Jes del Sargento Jesús Claros Navarrete y de 
lr>s señores Jaime Bernal, Alfonso Rozo Fer
nández y Juan Francisco M!ila~ó~, quienes 
posteriormente, dentro del térmmo probato
rio a que se refiere el artículo 573 ibídem, 
ratific8ron sus respectivas declaraciones, ex
cepto el último de los nombrados. 

El demandante funda· el recurso en los 
numerales 59 y 3Q del artículo 571 del Có
digo de Procedimiento Penal, pertinentes en 
el presente caso conforme al artículo 76 del 
Decreto número 14 de 1955. Y al amparo 
de tales disposiciones, arguye lo siguiente: 

"Cuarto. Lqs hechos-pruebas nuevas que 
acredito en forma anexa al presente escrito 
del recurso extraordinario le darán una cla,.. 
ridad meridiana de la inocencia de Marina 
Muñoz de Moreno, para que se ordene la 
revisión pedida, ya que los testimonios. ~e 
los señores: §argento §egundo de Ua JIIl:n.Vll.~ 
sión Cundinamarca, Jfesús ClaJros Navarrete 
y .&Uonso ll:tozo IF~mández, .JTuan lFrancisco 
Malagón y .JTaime JBe~al, son clar9s, obi~ti
vos e uniformes en senalar a lines JP>uhdo 
con (sic) la autora de la infracción penal 
de autos, con lo cual conforme a la ley; de
be admitirse el recurso impetrado. 

"Quinto. El testimonio en autos que ha · 
servido de base fundamental para condenar 
a la señora Marina Muñoz de Moreno, es el 
de la empleada Hihlla Maria Jfal"ammo Nieto, 
de los Almacenes JLey §. &., pero resulta, 
que ese testimonio es inexistente en los au
tos o falso, ya que dicho testimonio no fue 
llevado al .lfuzgado 241 de linsimcción Crimi
nan con funciones de JP>olicúa, en ninguna 

forma legal, ya que se recibió ante el .JTuz
gado 242 de lrnstrucción Criminan alle lBogotá 
con funciones alle JP>olida, lu~o esa prueba 
falsa, no puede servir para fundamentar la 
condena que pido se revise por nuestra Su
p;rema Entidad de Justicia". 

&llegato del Ministerio Público 

Contiene el alegato del Procurador Segun
do Delegado en lo Penal una síntesis de los 
hechos que originaron el proceso, substan
cialmente acorde con la versión que infor
ma los fallos de primera y segunda instan
cia, resumen al cual sigue un compendio 
de la actuación procesal. Dentro de ese es
quema, el colaborador anota lo siguiente: 
"como dato de simple interés objetivo debe 
destacarse que por la Sección Técnica del 
'Sic' se constató que Marina Muñoz Bohór
quez, o Muñoz de Moreno está reseñada ba
jo el número 28382 y que presenta varios 
antecedentes, por vía informativa, como car
terista, como sindica da de lesiones, como 
sindicada de los delitos de hurto y lesiones, 
nuevamente". 

La Procuraduría se refiere además a los 
elementos de juicio que determinaron la 
condena de la procesada y a aquéllos en que 
la demanda se apoya para impetrar la re
visión del proceso. Y fundada en tales pre
misas, llega a estas conclusiones: 

"No encuentra este Ministerio Público el 
hecho nuevo que dé pábulo para establecer 
la inocencia o irresponsabilidad de la Mu
ñoz; la prueba con que pretendió estructu
rarse es deficiente hasta el extremo de que 
tampoco logra constituil indicio grave de 
tal inocencia o irresponsabilidad: ni el he
cho nuevo se demostró, ni las pruebas que 
se pretendieron traer para conformarlo son 
aptas. . 

"El ordinal 3Q del Art. 571 tampoco se 
evidenció ni en la demanda ni a través de 
las pruebas; es un mero aserto, muy discu
tible por cierto, propuesto por el recurrente, 
en el sentido de tachar de falsa la decla
ración de Hilda María Jaramillo Nieto, em
pleada de los Almacenes Ley, que recono
ciera en la Muñoz a la persona que sustra
jera los artículos puestos en exhibición al 
público. Absolutamente nada se probó so
bre ese particular". 
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Consecuente con tal criterio, el Procura
dor pide a la Corte que niegue la revisión 
solicitada. 

El alegato de la parte actora se endereza 
a criticar la vista fiscal, reiterando los plan
teamientos de la demanda e insistiendo en 
la tesis de que las sentencias de primero y 
segundo grado se produjeron sin que exis-. 
tieran en el proceso los presupuestos pro
batorios que para condenar exige el artícu
lo 203 del C. de P. P. 

C~midernci(J>lllles me nm Colr11'.e 

'a) Las sentencias condenatorias contra 
las cuales se interpuso el recurso extraordi-

. nario de revisión no sólo descansan en las 
ya conocidas aseveraciones del vigilante se
ñor Carlos Quiroga Ramírez, sino también, 
y de manera muy principal, en los testimO
nios substancialmente armónicos de Lucy 
Rodríguez de Banguero e Hilda María Ja
ramillo Nieto, recibidos el 24 de abril de 
1962, _vale decir, pocos días después de ocu
rridos los hechos sobre los cuales deponen. 

"El día miércoles pasado --{lijo la pri
mera de las declarantes citadas-- es decir 
el día miércoles santo aproximadamente fal
tando un cuarto o diez minutos para las 
ocho cuando yo me encontraba en la Sec
ción Miscelánea es decir en donde venden 
tijeras, cubiertos clemayeras, (sic) botones 
y así vi cuando estaban un par de señoras 
en la sección de medias para señora, en
tonces yo vi con intención de que iban a 
robar y yo me quedé mirándolas y una se
ñora más alta puso la cartera sobre las me
dias que estaban encima del mostrador y 
cogió y amontonó un poco y voltió (sic) a 
mirar a ver quién la estaba viendo; miró al
rededor a ver quién la estaba viendo y en
tonces yo me hice la disimulada y entonces 
la otra o sea la compañera de esa vieja se 
le acomodó de tal manera que la otra pu
diera guardarse las medias sin que se dieran 
cuenta y vi cuando la señora cogió un poco 
de medias y se las metió por debajo del ves
tido o la bata por entre las piernas, en
tonces fue cuando yo fui y le avisé al vi
gilante y entonces el vigilante las cogió a 
las dos cuando estaban saliendo y las en
traron a una oficina y la señorita que está 
aquí le dijeron que las requisara a ambas 

y de ahí yo no sé nada más". (Fl. 5, Cd. 
principal). . 

A su vez la señorita Hilda Jaramillo Nieto 
relata que siendo las ocho de la noche del 
18 de abril citado, hora en que se hallaba 
prestando sus servicios como empleada del 
Almacén Ley de la carrera 23 con calle 31 
sur de esta ciudad, "el detective secreto" 
del referido establecimiento comercial le 
pidió el favor de requisar a dos señoras que 
estaban en la oficina "del detall del mismo 
Almacén". Y agrega: "Yo le dije a una de 
las señoras que se sirviera entrar al baño. 
Yo entré con ella y entonces observé que la 
señora echó el pasador del baño parte in
terior, entonces, como eso es peligroso yo 
corrí el pasador como para que la puerta 
de entrada no quedara asegurada. Me puse 
a esculcarle y le encontré en medio de las 
piernas de ella sostenida con una faja ca
riooa, treinta pares de medias para mujer, 
de colores distintos y de precio de siete pe
sos noventa y cinco centavos cada par, pre
cio de venta al público, esas medias son 
marca fuerr-lky (sic). No le encontré más". 

En el acta que recoge el testimonio e.n
terior se hace constar que el instructor for
muló a la deponente esta pregunta: "Sírva
se decir si estas medias que se le ponen de 
presente marca lEeJrlkshiire stockings, (sic) 
para mujer; son o no las mismas que Ud. 
afirma haberle encontrado entre las pier
nas a la mujer a que se ha referido? Su res
puesta, al mostrársele las medias llevadas 
al Juzgado Permanente del Sur por el se
ñor Quiroga Ramírez la noche en que for
mulara la denuncia, fue la siguiente: "Sí 
señor Juez, son las mismas medias que yo le aprehendí a la mujer a que me he refe
rido en la presente declaración". Y un poco 
más adelante la testigo suministra al~unos 
detalles demostrativos de su aptitud para 
identificar las medias por ella reconocidas. 
(Fl. 6 y vto., Cd. citado). 

b) Marina lVIuñoz de Moreno acepta en 
su indagatoria haber estado en el Alme. cén 
Ley del Barrio Quiroga la noche de autos, 
y que allí fue requisada y luego conducida 
a la "Estación lOO", pero niega que a ella 
le hubiesen encontrado las referidas me
dias. El motivo de su requisa y captura lo 
explica así: "Cuando yo me acerqué al pues
to de IWOOJiru; p!l!Irm IWujeir con fines de com-
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prar un par de medias para mí, habían (sic) 
dos mujeres que estaban escogiendo medias 
y haciendo montones y al estar haciendo 
montón se le cayeron un poco al suelo. En
tonces, yo de gentil, me puse a ayudarles a 
recoger del suelo algunos pares de medias 
y ellas también recogieron del suelo las que 
se iban cayendo ... " Añade, en síntesis, que 
en ese momento un empleado del almacén 
"agarró" a una de esas dos señoras, a tiem
po que la otra desaparecía, y que fuB a esa 
señora aprehendida por el vigilante, de nom
bre Inés Pulido, a quien en la requisa le 
encontraron las medias, razón por la cual 
la captura de la indagada se debió simple
mente a una equivocación. 

e) Ahora se pretende socavar las bases 
mismas del juicio contraponiendo al acervo 
probatorio del proceso las declaraciones del 
Sargento Segundo de Policía Jesús Claros 
Navarrete y de Alfonso Rozo Fernández, 
Juan Francisco Malagón y Jaime Bernal, 
quienes afirman que por hallarse pr·esentes 
en el Almacén Ley -Sucursal del Barrio 
Quiroga- la noche de autos, conocieron a 
la Muñoz de Moreno y presenciaron algu
nos aspectos de los hechos en que aquélla se 
vio comprometida. 

Claros Navarrete manifiesta, primero, que 
él, Rozo Fernández, Malagón y Bernal se 
enteraron de que las medias se habían en
contrado en poder de la "joven Inés Puli
do" porque se los informó la empleada del 
Almacén que practicó la requisa. Y a ren
glón seguido afirma que "intervinieron pa
ra sacarle las medias a Inés Pulido, el Ce
lador, dos empleadas, mi persona y los otros 
tres testigos antes anotados". No Uegan a 
tanto éstos en sus resnectivas declaraciones. 
Por el contrario, del c~ontexto general de las 
mismas se desprende que ni siquiera tuvie
ron acceso a la oficina en cuyo baño anexo 
se practicó la requisa. Obsérvese que Lucy 
Rodríguez de Banguero e Hilda Jaramillo 
Nieto, las dos empleadas del Almacén que 
directamente siguieron el curso de los acon
tecimientos, en ningún momento mencionan 
la presencia de personas extrañas en la re
ferida oficina. Pero hay más: La misma pro
cesada expresa de manera rotunda en su 
indagatoria: "Me requisaron en un cuarti
co adentro del Almacén. Me requisaron a 
·solas". 

Ciertamente, tan deleznables testimonios 
no establecen la inocencia o irresponsabili
dad de la condenada, ni constituyeren indi
cios graves de tales inocencia o irresponsa
bilidad, presupuestos indispensables para 
que, con fundamento en el numeral 59 dBl 
artículo 571 del C. de P. P., se imponga la 
necesidad de ordenar un nuevo juicio. 

d) Se sustenta la causal tercera de revi
sión con el argumento de que el testimonio 
de la empleada Hilda María Jaramillo Nieto 
"es inexistente en los autos o falso ya que 
dicho testimonio no fue llevado al Juzgado 
241 de Instrucción Criminal con funciones 
de Policía, en ninguna forma legal, ya que 
se recibió ante ·el Juzgado 242 de Instruc
ción Criminal de Bogo~á ... " 

Ni lo uno ni lo otro. Se trata sencillamen
te de un inocuo error mecanográfico en vir
tud del cual al encabezar la diligencia que 
recogió la declaración de la señorita Jara
millo Nieto se escribió ".1Tuzgad.o doscientos 
cuall'enta y dos ... ", en v.ez de "JJ'uzgad.o dos
cientos cuall'enta y uno ... " La mejor prue
ba de ello es que dicha acta, fechada el 24 
de abril de 1962, aparece firmada por el doc
tor ll.tafael JHiernáni!llez lLee (Fl. 6 vto., Cd. 
19), quien como Juez Doscientos Cuarenta 
y uno de Instrucción Criminal suscríbe el 
mismo día, dentro del proceso de que así se 
habla, otras diligencias, tales como las ac
tas en que constan el testimonio de Lucy 
Rodríguez de Banguero (Fls. 7 a 9, id:) y 
la indagatoria de Marina Muñoz de More
no (Fls. 7 a 9; id.), funcionario aquel que 
precisamente tomando en cuenta la. decla
ración de la señorita Jaramillo Nieto, en
tre otros elementos de juicio, profirió con 
fechas 25 de abril y 25 de mayo de 1962, el 
auto de detención preventiva. y el fallo con
denatorio de primer grado, en su orden. 

Se trata, pues, de un simple aserto del 
actor, contradicho por la lógica y la reali
dad procesal. 

e) Para que prospere la causal tercera del 
artículo 571 del C. de P. P. -ha dicho la 
Corte- no basta ofrecer nuevos argumen
tos, aún suponiéndolos muy lógicos, sino 
que es necesario· presentar la prueba de que 
"es falso algún testimonio, peritazgo, do
cumento", etc., de aquéllos que hayan podi
do determinar el fallo res:tlectivo. El recur
so extraordinario de revision no es una ter-
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cera instancia, y por tanto siempre que a 
él se acude es preciso demostrar la existen
cia de alguna de las causales que la ley 
ha establecido sobre la materia. Bien se 
comprende que dada su trascendente fina
lidad --devirtuar la fuerza de la cosa juz
gada- la ley subordine su buen suceso a 
exigentes presupuestos probatorios. 

IDreñsliól11l 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma -Sala de Casación Penal- de acuerdo
con el Ministerio Público y administrando 
justicia en nombre ~e la República y por 

autoridad de la ley, NIEGA el recurso de 
revisión a que se refiere la parte motiva y 
ORDENA devolver el proceso al Juzgado que 

{i corresponda, dejando en la Corte copia del 
fallo. 

Notifíquese y cúmplase. Insértese en la 
Gacetl;a JJui!lli~Ciall. 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto Barre
ra Domínguez, Eduardo Fernández Botero, Simón 
Montero Torres, Efrén Osejo Peña, Julio Roncallo 
Acosta, Primitivo Vergara Crespo, Luis Carlos 
Zambrano. 

Pioquinto León L., Secretario. 



/ 

[l)JEJLJI'Jl'O [l)JE IF AJL§JE[l)l\ID lEN [1)0C1UMJEN'Jl'O§ 

[])afio genen-nco en· el dell.Jito de falsedad en documentos. - [])afio espedf:ñ.co 
en algunas hlpótesñs de esta ñnbaccñón penat - IFalsedad en ñnstn-umentos 
negodalb1es. - IFacultad de la Con-te en el examen de la J!>ll'Ueba, dentn-o del 
n-ecmso de casación. - [l)esñgnadón ñnilin'ecta del pen-ñto y valiñdez de esta 
J!UUelOa. - 'festñgo úmñco. - Can-gos no presentados en· la demanda. - [l):üsQ 
con-danda entll"e ell calt"go espedf:ücamente detell"minado en el auto de pmceden-

y ell que se tomó en clUlenta en lla sentencia.-. Cau.sall 3~ de casadón. 

l. Ciertamente, como expresa el deman- · cerlo contiene algo distinto de lo traduci
dante, son documentos privados los instru- do o no existe, o el testimonio en que se 
mentas negociables. Pero al ocuparse de apoya la condena resulta ineficaz por lo que 
ellos el Art. 233 del C. P., excluyó la repre- expresa o niega en orden a probar la res
sión de la falsedad que en ellos se cometa ponsabilidad". (G. J. Tomo LXXXI, Nros. 
de los requisitos indicados en el Art. 240 2160, 2161, Pág. 845 a 846, entre otros). 
de la misma obra, para establecer, así, una 3. En la práctica, al dirigirse el funciona-
mejor tutela de aquellos documentos. rio de instrucción criminal al Departamen-

La conveniencia de rodear de mayores ga~ to Administrativo de Seguridad para que se 
rantías las obligacion~s que se contraigan practicara la peritación grafológica, dado el 
mediante los instrumentos negociables y la carácter oficial de esta entidad y sus fun
necesidad de proteger de manera más eficaz ciones de auxiliar de la Administración de 
la autenticidad de las firmas de las perso- Justicia, no sólo cabe entender que aquél 
nas que en ellos intervienen, la cual se pre- -el funcionario de instrucción- indirecta
sume, de acuerdo con el Art. 4Q de la Ley mente hizo la designación del perito, con-
46 de 1923, hizo necesario, para los efectos cretándolo en la persona que fue nombrada 
de reprimir la falsedad que en esos docu- por ese Departamento Administrativo de Se
mentas se cometa, que quedaran en el mis- guridad, sino que, de otra parte, el juramen
mo plano de igualdad con los documentos toque han prestado· los funcionarios que sir
públicos, sin que se exija para que ese de- ven en esta Oficina del Estado es suficiente 
lito se configure el perjuicio a tercero o la garantía para que las conclusiones del ex
intención de causarlo, condiciones asimismo perto cuenten con ese respaldo legal que 
requeridas en los casos de falsedad en los ordena el Art. 261 del C. de P. P. 
documentos privados. La ley penal, pues, ha Igual cosa ocurre cuando el juez o fun
asimilado los instrumentos negociables a do- cionario de instrucción criminal solicitan 
cumentos públicos,.para el exclusivo fin de los antecedentes judiciales o de policía de un 
reprimir su falsificación. procesado, pues la labor de búsqueda en los 

2. Ha dicho en numerosas ocasiones la archivos implica la intervención de exper
Corte que su facultad en la estimación de tos en dactiloscopia. 
las pruebas, dentro del recurso de casación, 4. Cuando se comete el delito de falsedad 
·~se limita a aquellos casos en que· es protu- en instrumentos negociables no se requiere 
berante el error, o sea, cuando el hecho de la intención de causar perjuicio a terceros. 
que se parte no se ha realizado, o el docu- Basta, para integrar el elemento subjetivo 
mento que se tuvo en cuenta para estable- del delito en esta hipótesis, que se tenga la 
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intención de alterar la verdad por algunos 
de los medios indicados en el Art. 231 del 
C!ódigo Penal, si:n que el fin al cual se des
tme el documento falso forme parte inte
grante del dolo. 

5. El Código Penal colombiano es fina
lista en los casos de falsedad· en documento 
privado (Art. 240) y en los eventos de uso, 
a sabiendas, de un documento público o el 
de aquéllos que mencionan los artículos 232 
y 233 (Art: 234 del Código Penal), pues en 
todes esas hipótesis delictivas, se exige, co
mo expresamente lo indican esas disposicio
nes, que la falsedad cause perjuicio a ter
cero o que, al menos, exista en el agente el 
propósito de causarlo, constituyendo este 
resultado o aquel dolo específico una condi
ción típica del deUto, en esos eventos de fal
sedad documentaría. 

En cambio, no exig-e el Código Penal nin
guna de esas condiciones típicas en los ca
sos de falsedad en documento público (Art. 
231), ni en aquéllos a los cuales se refieren 
los Arts. 232, 233, 235, 236, 237, 238, 239, 
243, 244 y 246, pues en ninguna de estas dis
posiciones se indica que la conducta debe 
haber ocasionedo daño a tercero o que el 
agente tenga el propósito de ocasionarlo. 

Claro está que todo delito debe causar un 
daño o al menos, representar un peligro de 
daño. Pero en los eventos inmediatamente 
antes citados basta esa lesión genérica al 
interés de la fe pública, bien éste que 
lEmi!l!in~ concreta en "la recta efectividad de 
la prueba" y que Qufuntiano l!tipoHes denomi
na "la genuinidad documentaría". Unica
mente en los c::Jsos de los Arts. 240 y 234 del 
Código Penal se repite, se requiere, además 
de esa lesión genérica a la fe pública, que 
un tercero sufra un perjuicio o que el agen-
te se proponga realizarlo. -

De la misma manera, en el campo sub
jetivo del delito, el dolo, en todos los casos 
de falsedad en documentos, consiste en la. 
intención o conciencia de efectuar una mu
tación de la verdad, sabiendo que daña o 
puede dañar esa "genuinidad documenta
ría" o esa "recta efectividad de la prueba" 
(fe pública). Unicamente en las conductas 
que sancionan los Arts. 240 y 234 se hace 
indispensable, además, la intención especí
fica (dolo específico) de perjudicar a ter
ceros, sea que este daño se ocasione o no. 

6. No corresponde a la Sala tomar en 
cuenta el cargo formulado por el defensor 
en el alegato escrito presentado dentro del 
trámite del recurso, durante la audiencia 
pública, relativo al testimonio único, como 
plena prueba de responsabilidad para con
denar al recurrente, pues éste no es un nue
vo cargo propuesto en la demanda de ca
sación sino un escrito llevado por el actor 
a la mencionada audiencia. De otra parte 
no sobra indicar que no se trata de prueb~ 
única la considerada para condenarlo por
que la peritación grafológica lo señaÍa co
mo autor de la falsedad aludida; y además 
solamente con respecto al indicio se dice 
en la ley de procedimiento penal que uno 
solo "no hará jamás plena prueba, a no ser 
que sea necesario o presunción legal no des
virtuada". En cuanto al testimonio, el Có
digo de Procedimiento Penal señala al Juez 
la facultad de "apreciar razonadamente su 
credibilidad, teniendo en cuenta las normas 
de la crítica del testimonio, y especialmen
te las condiciones personales y sociales del 
testigo, las condiciones del objeto a que se 
refiere el testimonio, las circunstancias en 
que haya sido percibido y aquéllas en que 
se rinda la declaración", (Art. 224). No se 
indica, pues, ninguna restricción en cuanto 
a la fuerza de convicción aue tenga un solo 
testigo, quedando su credibilid<:~d, como se 
ha visto, al examen que lleve a cabo el juz
gador a ese respecto. 

7. Cuando el ordinal 39 del artículo 431 
del C. de P. P. manda que en la parte mo
tiva del auto de proceder se haga una "ca
lificación genérica del hecho que se imputa 
al procesado, con las circunstancias cono
cidas que lo especifiquen", es evidente que, 
en lo que respecta a los motivos de agrava
ción de la responsabilidad, sólo pueden to
marse en consideración en la sentencia los 
que se han indicado en el pliego de cargos. 
Si en un fallo condenatorio se dedujeran 
circunstancias especiales de agravación de 
la pena, no señaladas en el auto de proce
der, se quebrantaría la unidad del juzga
miento y el deber de lealtad para con el 
enjuiciado, pues se le condenaría por car
gos que, por no habérsele formulado opor
tunamente. m?l podía, respecto a ellos, ade
lantar su defensa. 
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Así, pues, si al proces~do se le llamó a jui
cio por el delito de falsedad en documentos, 
especificando el cargo dentro de la previ
sión ·contenida en el artículo 234 del Códi
go Penal, esto es, por haber hecho uso "con 
propósito de lucrarse a perjudicar a terce
ros, de un documento falso ... ", a sabiendas 
de su falsedad, mal se le puede condenar 
por un hecho específicamente distinto y que 
acarrea una mayor represión, como ese que 
tipifica y sanciona el élrtículo 233 del mismo 
código. La consonancia que deben guardar 
la sentencia y el pliego de cargos que se 
ha.ce al enjuiciado en el auto de proceder, 
así c0mo la lealtad que corresponde guardar 
frente a éste, para que la defensa que ejer
cite sea plena, impiden que se haga una 
condenación en tales circunstancias. 

Corle §uurema «lle .JTusticia. - §aUa «lle Ca
sación lP'enall. - Bogotá. agosto 12 de mil 
novecientos sesenta y cinco. 

(Ma!i"istrado Ponente: Humberto Barrera 
Domínguez). 

Wistol!l 
Procede la Sala a resolver el recurso de 

casación inter:f)uesto por los procesados !Es
co.nást:i.co lHienera Orliz y Gell"ar«llo li\iejo 
lHiuerlas contra la sentencia del Tribunal Su
perior de Bogotá, de 2 de noviembre de 
1963, por la cual les fue impuesta la pena 
principal de cuatro (4) años de presidio, co-g 
mo responsables del delito de falsedad en 
documentos. · 

Ambos recurrentes, mediante abogados 
inscritos en la Corte, presentaron las corres
pondientes demandas de casación. 

IHiechos 
El a«ll-quem hace la siguiente síntesis de 

lo ocurrido: 
"19 Mediante escritura número 770, corri

da en la Notaría Sexta de Bogotá, el día 
veintiocho del mes de marzo de mil nove
cientos cincuenta y cinco, Escolástico He
rrera Ortiz, comerciante en oficio, vendió a 
Hipólito Vergara Ruiz, por la suma de vein
ticinco mil pesos ($ 25.000.00) la casa nú
mero 4-90, de la calle 16 Sur, del Barrio 'San 
Cristóbal', de esta ciudad, casa ésta que se 
hallaba hipotecada por la suma de quince 
mil pesos ($ 15.000.00), a favor de Ana Ma
ría Pérez de Hoyos. Se pactó que el compra-

dor pagaría la suma de diez mil pesos y 
se subrogaría en la mencionada hipotéca. 

"29 Gerardo Alejo Huertas llenó de su pro
pio puño y letra una 'letra de . .cambio', a la 
cual se le puso como fecha la correspondien
te al 22 de marzo de 1954; en ella aparece 
como beneficiario Guillermo Rivas, quien la 
firmó en el anverso, y, como giradores, el 
citado Huertas y Priscila Castillo, amante 
al parecer de aquél. 

"Ulteriormente, estampó en el reverso del 
instrumento el nombre de Guillermo Rivas 
y aquél apareCió endosado a los esposos Es
colástico Herrera Ortiz y Emperatriz Gon
zález de Herrera, y Gerardo Alejo Huertas. 

"Y finalmente, con fecha 10 de febrero 
de 1955, Emperatriz Herrera y Escolástico 
Herrera endosaron la misma letra a favor 
de Rafael González Gutiérrez, concuñado 
de Escolástico y padrino del mismo. El nom
bre de Emperatriz fue puesto sin embargo 
por el propio Escolástico Herrera Ortiz. 

"Hasta aquí los hechos, según la limita
ción procesal hecha en el auto de proceder. 
Cabe observar, empero, que el abogado Gus
tavo Delgado Rojas, cuya conducta profesiO
nal ordena investigar el a-quo, con poder 
del padrino de Escolástico, consiguió que el 
día 23 de abril de 1955 fuera embargada la 
casa vendida por éste, con lo cual se impi
dió el registro de la Escritura de venta pri
meramente citada". 

IFum.«llamentos den ifaHo impugnado 

. De la sentencia del Tribunal Superior de 
Bogotá corresponde transcribir lo q~e si-
gue: . · 

"En dos ocasiones el perito grafólogo Al
berto Posada Angel dictaminó en relación 
con los hechos constitutivos del proceso, en 
especial con la letra de cambio cuestionada. 

"En el primer dictamen (Fl. 89) rendido 
el 12 de mayo de 1958, se dijo, entre otras 
cosas: ' . . . la firma Guillermo Rivas R. al 
frente del instrumento de recaudo visto al 
folio 1Q del ejecutivo de Rafael González 
contra Escolástico Herrera y otro ... es au
téntica. El texto de expedición de dicho do
cumento fue escrito por el declarante Ge
rardo Alejo H. (Fls. 40 y 50 ibídem) . . . en 
cuanto a la firma de endoso Guillermo Ri
vas, al reverso del documento aludido, de 
inmediato la percepción establece su carác-
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ter apócrifo, ni siquiera falso, ya que no al- en la segunda se retractó y dio una versión 
canza a ser ni aún una simple imitación en la que se contienen gravísimos cargos a 
de la autografía de Rivas'. su padrino y concuñado, el otro 'construc-

"En el segundo dictamen (Fl. 102), fir- tor' Rafael González y al abogado de éste, 
mado el 17 de septiembre de 1958, expresa doctor Gustavo Delgado Rojas, versión o re
el citado perito que: ' ... la firma incrimina- tractación, más exactamente, dada en el 
da y hallada falsa en el informe anterior curso de la audiencia pública. Tales versio
y que dice Guillermo Rivas al reverso del nes, son las siguientes: 
documento cuestionado fue escrita por el "a) Declaración (F. 43) de Escolástico He
señor Gerardo Alejo H. (Fls. 49, 50 Y 119), rrera, el día 25 de septiembre de 1956, en 
toda vez que en ella se encuentra, pese al la cual se lee: ' ... a un señor Guillermo Ri
grado de desfiguración formal con que fue vas ·lo conocí yo en Villavicencio. Lo conocí 
hecha, el peculiar acento energético que és- hace más o menos un año. Ese señor era así 
te imprime a todo el lineamiento de su gra- como albañil y obrero y las relaciones eran 
fismo ... ' que él ayudaba a trabajar en una obra que 

"Entre las pruebas allegadas al informa- yo tengo ... , era así como campesinito, .me 
tivo en orden a demostrar ... " la responsa- dijo que era por allá del Tolima o de Cal-
bilida d de los procesados ... , "conviene des- das y exiliado ... ; allí duró viviendo poco, 
tacar las siguientes: por ahí unos dos meses ... ; me dijo que iba 

"1Q. Oído en declaración indagatoria Ge- de aquí de Bogotá ... ; me dijo que me iba 
rardo Alejo Huertas (Fl. 108), manifiesta, a pagar la madera con una letra que le 
entre otras cosas, que: ' ... hace unos cua- había dado un señor Alejo y le dije 'bueno', 
tro años ... hubo un cliente que trabajó con- · yo no me suplo de nada, pero yo conoz~o 
migo en construcción y se llamaba Guiller- a Alejo porque lo he visto en un negocio 
mo Rivas. Este señor me prestó unos centa- que tiene en Bogotá ... ; entonces yo le re
vos y yo le aboné a él como mil quinientos cibí la letra por tres mil y -pico de pesos, esa 
pesos en calzado ... ; me dijo que era por allá letra se la di yo en pae;o de la dirección de 
del lado del Tolima. Yo le giré una letra a mi obra y los plano.s a un señor Rafael Gen
favor de Guillermo Rivas por el valor de zález, que es un padrino mío, es cuñado de 
esa plata. Creo que esa letra está firmada mi señora, y de un poco de cemen~o, porque 
también por la que era mi mujer, llamada yo no tenía plata para pagarle ... 
Priscila Castillo ... ; después fue otro tipo, ~ "b) Declaración de Escolástico Herrera 
un tal Herrera, a cobrarme esa letra dicién- (F. 284 y ss.) en la diligencia de audiencia 
dome que él la tenia, que a él se la había uública en la cual se lee: ' ... cuando vendí 
dado ... ' yo le dije que si la debía ... ; yo le yo la casa y al ver que los compradores n.o 
dije a Guillermo Rivas el zapatero que si parraban la hipoteca subrogada, un farol
me prestaba una firma para que me presta- lia~ del comprador que era el mismo de la 
ran una plata y él firmó la letra que yo le hipoteca, me dijo que con seguridad me }la
giré al otro Guillermo Rivas ... ; yo llené bían robado, porque esos eran unos pica
esa letra, fue llenada de mi puño y letra. ros· entonces yo me fui para donde el doc
La firma que dice en el anverso Guillermo tor' Delgado, le conté el asunto del nego
Rivas ... no sé quién será. Debe ser la fir- cio y le dij~ que yo le ~ebía. ~na plata al 
ma del zapatero. El fue el que firmó allí ... ; señor Gonzalez que es m1 padrmo, entonces 
yo entregué la letra al to~imense Guillermo el doctor Delgado sacó de su billetera una 
Rivas, firmada por Guillermo Rivas el zapa- letra y me dijo: fírmeme esa letra que con 
tero en el anverso y por mí Y por Priscila eso podemos trancar el registro de la escri
Castillo en el reverso, después de la pala- tura para que así los compradores le pa
bra aceptada. Lo demás estaba en blanco guen la hipoteca al señor H_oyos .... ; yo.nun
y no tenía esas otras firmas ni endosos ... ' ca he ido a cobrarle al senor AleJo m solo 

"2Q. El procesado Escolástico Herrera ha ni acompañado ... ; lo volví a ver en la ofi
dado dos versiones, en el decurso de la in- cina del doctor Delgado ... ; ni sabia el ne
vestigación. En primer término dio una ver- gocio de tal letra, yo no tenía noticia de que 
sión acorde con la del procesado Huertas; la letra que yo habia firmado figurara el 
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nombre del señor Alejo ... ' "Refiriéndose al 
abogado, doctor Delgado Rojas, agrega el 
declarante: ' ... yo no lo había conocido an
tes, hasta ese día, porque me lo recomendaba 
el padrino Rafael González ... ; me dijo que 
si a mí me llegaba a preguntar de esa letra, 
que dijera que yo no sabía nada, que dijera 
que esa letra era de un exiliado, que .yo se 
la había recibido en parte de pago de unas 
maderas, cosa que era mentira, pero como 
él era mi abogado, yo atendía las órdenes 
que él me daba ... y la letra la firmé porque 
él me dijo que con eso se podía defender el 
negocio ... ' 

"Refiriéndose, además, el citado procesa
do en esta declaración a la estampación de 
la firma de su señora esposa, expresa el pro
cesado, luego de reconocer su propia firma, 
que ' ... creo que esa firma de mi señora me 
la hizo hacer el doctor Delgado ... " (Fl. 
287). 

"3Q. Y precisamente doña Emperatriz 
González de Herrera, quien en su indaga
toria (F. 51), sin negar nada, se limitó a 
expresar que: ' ... tal vez he podido firmar 
porque mi marido. me haya. dicho, firme 
~qm. Yo no hago srq.o cumplir órdenes ... ; 
yo firmo muchas letras cada rato ... ; cada 
rato me dice mi marido firme letras y las 
firmo, sin saber para qué'. "Y más tarde (Fl. 
160 v.), la citada señora aclara su primera 
declaración, expresando: 'no es mi firma ... 
la firma. que dice Emperatriz G. de Herrera 
no es mi firma' ... " 

Se dice más adelante en el fallo del Tri
bunal Superior de Bogotá que ambos proce
sados incurrieron en el delito de falsedad, 
de acuerdo con la previsión contenida en el 
articulo 231 del Código Penal, pues "am
bos aparecen haciendo endosos del citado 
instrumento negociable, desfigurando la ver
dad. En cuanto a Huertas, la prueba peri
cial. . . demuestra que fue él quien estampó 
la firma de 'Guillermo Rivas' en el reverso 
del mencionado documento ... Por otra par
te la credibilidad ofrecida por esta prueba 
•técnica' se robustece si se tiene en cuenta 
que el instrumento negociable en cuestión 
fue llenado en su totalidad por el mentado 
procesado Gerardo Alejo Huertas, lo cual, 
además, hacía más fácil la confrontación 
realizada por el perito grafólogo... En 
cuanto a Escolástico Herrera, él nunca ha 

negado a través de ninguna de sus versiones, 
ser el autor del endoso realizado a favor de 
Rafael González Gutiérrez, su padrino y con
cuñado. Tampoco existe duda alguna de que 
fue él, Escolástico Herrera, quien estampó 
la firma de Emperatriz González de Herre
ra, su esposa. Esto, no sólo termina por re
conocerlo el propio Escolástico, sino que lo 
demuestra la declaración de la señora Em
peratriz. . . De consiguiente, dos son los he
chos plenamente demostrados dentro del in
formativo en relación con el procesado Es
colástico Herrera: Primero, endosó ilícita
mente una letra de cambio; y segundo, hizo 
figurar también como endosante a la señora 
Emperatriz de Herrera, estarn;pando él la fir
ma de ésta. Por lo tanto, ubicados estos 
dentro del cuadro del artículo 231 del Có
digo Penal, se tiene entonces que Escolás
. tico Herrera, en primer término, realizó una 
falsedad material, al contrahacer o fin~ir 
la firma de la señora Emperatriz de Herre
ra. En segundo término realizó una false
dad ideológica, al hacerse aparecer como 
parte en una relación jurídica inexistente; 
al aparecer como beneficiario, en razón de 
su endoso, de una obligación que, obviamen
te él sabía bien que no existía. En efecto, 
Escolástico Herrera utilizó una letra, fren
te a la cual no tenía ningún derecho, nada 
menos que para pagarle una deuda a su pa
drino, el señor Rafael González Gutiérrez; 
esta falsedad ideológica, pues, se consumó 
en el momento mismo en que Es·colástico 
endosó el citado instrumento negociable .. ". 

Y después de un estudio sobre el alcance 
jurídico de los términos "fingimiento" y 
"contrafacción", a que alude el ordinal lQ 
del artículo 231 del Código Penal, concluye 
el ad-quem observando que "tanto el pro
cesado Gerardo Alejo Huertas, como el pro
cesado Escolástico Herrera, en cuanto al de
lito de estafa, también imputado a ellos, 
apenas se encuentran sobreseídos tempo
ralmente, y que, conforme a la naturaleza 
del auto de proceder, el juicio únicamente 
se encuentra circunscrito a la infracción por 
la cual se profirió dicho llamamiento, esto 
es, al delito de falsedad documental". 

En cuanto a los presupuestos de culpabi
lidad y antijuridicidad, anota el fallo lo 
que pasa a transcribirse: 
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"De lo expresado hasta el momento se 
concluye que, por parte de los procesados, 
se procedió dolosamente. Se encuentra pues 
plenamente demostrado el elemento culpa
bilidad del delito, en su extremo doloso. Es 
importante observar que, con respecto a este 
elemento del delito de falsedad, ha dicho la 
Corte en repetidas ocasiones: 'El dolo en la 
falsedad requiere el conocimiento por parte 
del suJeto activo, de la inexactitud del es
crito. Y como éste se encamina a producir 
en otro un engaño, mediante la traición 
a la fe pública que los hombres depositan 
en la prueba documental el dolo de la in
frBcción radica, por tanto, en la conciencia 
y voluntad de afirmar un hecho falso para 
hacerlo aparecer .como verdadero, con pe
ligro de los derechos ajenos. En consecuen
cii:t, el error y la buena fe excluyen el dolo 
aun que se tenga por verdadero lo que real
mente no lo es', (G. J. t. XXXII. Nos. 2163 
y 2164, p. 146) ". 

Se dice, asimismo: 

"Se ha visto que, en su segunda versión, 
el procesado Escolástico Herrera afirma que 
él puso en la letra de cambio tanto su fir
ma, como la de su señora esposa, por insi
nuación del abogado doctor Gustavo Del
gado Rojas, abogado de su padrino Rafael 
González Gutiérrez. Es preciso reconocer 
que, tan graves y delicados hechos no se 
encuentran plenamente demostrados dentro 
del informativo, que, de estarlo, llevarían 
a la conclusión que plantea, a modo de hi
pótesis el señor apoderado de Escolástico 
H:errer~ (Fl. 313 del Cd. 1 Q), doctor Martí
nez Benavides; o a la posible comisión de 
un delito de diversa índole. Para poner en 
claro esta situación, en todo caso, y,, cual
quiera que sea el resultado a que se llegue, 
el Juz,:rado de primera instancia ordenó que 
se cor:t:;pulsaran copias de lo pertinente. De 
toda suerte, aceptado únicamente en gracia 
de discusión el aserto del procesado Herre
ra y, precisamente por la. ~orma como él lo 
plantea, es preciso admitir qu~ d~ haber 
existido tales hechos, ellos en mngun caso 
pueden siquiera llegar a la insinuación de 
una insuperable coacción ajena, causal de 
impunidad, ninguno de cuyos elementos se 
ha demostrado en el informativo". 

]]])emruullas al.le casad®llll. 

Los doctores Agustín Gómez Prada y Ju
lio Romero Soto, en representación de los 
recurrentes Escolástico Herrera Ortiz y Ge .. 
rardo Alejo Huertas, en su orden, formulan 
los siguientes cargos, respectivamente, a la 
sentencia impugnada: 

JP>Jrimell"a al.lemanal.la 
Invoca el doctor Gómez Prada las siguien

tes causales de casación: 

a) CaUllsall seg1llllll.al.la. 
1Q. "El Tribunal ... ", dice el demandan

te ... ' "apreció erradamente los hechos en 
q_ue se funda la responsabilidad de Escolás
tiCo Herrera Ortiz", y, 

2Q. "El Tribunal no tuvo en cuenta los 
hechos que demuestran que no hubo infrac
ción ni responsabilidad por parte de Escolás
tico Herrera Ortiz ... ",o sean las siguientes. 
pruebas: "la letra de cambio con su endo
so; la escritura de compraventa; el embar
go preventivo; la denuncia penal; la ter
minación del juicio ejecutivo, y las exposi
ciones de los interesados". 

r 

lli) CaUllsall ieJrctell"21. 
" ... El Tribunal no le hace cargo a Es

colástico Herrera sino por la falsedad de 
uso de la letra, falsedad consistente en el 
endoso a favor de Rafael González. Se le 
imputa, pues, la comisión de un solo delito: 
el de falsedad por uso. Pero el Tribunal, al 
revisar la sentencia de primera instancia, 
consideró que había, no umo, sino al.los al.le
lliios; falsedad por uso y, además, falsedad 
de la firma de la señora Emperatriz de He
rrera ... Como ya se dejó transcrito, el auto 
de proceder contempla un solo hecho y no 
se puede, en la sentencia, sin deslealtad 
para con el procesado, cargarle un nuevo 
delito no contemplado en el auto de proce
der ... " 

e) CaUllsan ¡nimell"a .~ 
1 Q "En caso de que prospere la causal se

gunda, el Tribunal aplicó indebidamente 
los artículos 231 del Código Penal en dos 
de sus ordinales y el Decreto 2184 de 1951, 
y 233 del mismo Código Penal, al aplicarles 
la sanción por dos delitos que Escolástico 
Herrera Ortiz no cometió. Al contrario, es~á 
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plenamente demostrada su inocencia, y ni 
hay delito, ni hay, por tanto, responsabili
dad". 

2Q "En subsidio y para el caso de que la 
\causal que prospere sea la tercera, pido 
también que se invalide la sentencia y se 
dicte la que corresponde, que es la corres
pondiente a la falsedad de uso, de acuerdo 
con lo dicho por el Juzgado: 'el acto de Es
colástico Herr~ra se halla tipificado en el 
artículo 234 del mismo C. P., pues tenien
do conocimiento de que la letra y los endo
sos eran falsos, hizo uso de ella, con el fin 
de perjudicar a Vergara Ruiz y beneficiarse 

, él, hecho que está sancionado con la misma 
pena del artículo 233 del C. P., disminuida 
hasta en una tercera parte', "y eso ... ", ano
ta el demandante ... , "aumentando el mí-. 
nimo al doble, según el Decreto 2184 de 
1951". 

§egmulla lll!emanllll8 

Propone el doctor Julio Romero Soto los 
siguientes motivos de casación: 

a) Causan segumlllla 

Dice que el alll!-qUllem, al estimar como ple
na prueba de la responsabilidad penal de 
Gerardo Alejo Huertas el dictamen grafoló
gico, violó los artículos 203, 204 y 268 del 
C. de P. P., pues le dio a "dicho dictamen 
un valor que no tiene", tanto más cuanto 
que "cabe decir que este es absolutamente 
nulo, desde el punto de vista procesal, por
que en la posesión de dicho perito se que
brantaron los artículos 148 y 261 del C. de 
P. P.". Afirma que, con este particular, se 
dejó "de cumplir con la amonestación o 
apercibimiento que exige el artículo 261 pa
ra fortificar el espíritu del perito, en orden 
a que sea fiel y veraz en su dictamen". 

Agrega que "si se revisa el expediente, se 
encuentra el que el Juez 4Q de Instrucción 
Criminal, en auto de fecha octubre veinti
seis de mil novecientos cincuenta y seis (Fl. 
64 del Cd. 1 Q), no nombró al doctor Alberto 
Posada Angel perito en ningún momento, si
no que mediante dicho auto de simple sus
tentación decidió enviar el proceso al se
ñor Jefe del Gabinete de Identificación del 
Servicio de Inteligencia Colombiano (S.I.-

26 - Gaceta. 

C.), 'a fin de que por los técnicos grafólogos 
con que cuenta dicho Gabinete, se proceda 
al examen de dicha letra de cambio ... '. 
"Como anteriormente hubo de expresarlo, 
el peritazgo rendido y que obra a los Fs. 89 
y 90 del proceso, es nulo, y si por el H. Tri
bunal, en la sentencia recurrida, como en 
efecto así se hizo, se tuvo en cuenta como 
válido y con base en él se declaró respon
sable a mi poderdante .... , en toda su ple
nitud se violaron los artículos 203, 204, 205, 
257, 261, 266, 267 y 268. . . y se incurrió 
en la ameritada sentencia y a este respecto 

'en la causal segunda de casación ... ", pues 
"se le atribuyó un valor probatorio a dicho 
dictamen que no tiene ... ". 

De otra parte, expresa el demandante que 
el fallo acusado viola los artículos 203, 204, • 
205 y 224 del C. de P. P., por no haber to
mado en cuenta "las manifestaciones de Es
colástico Herrera en la .diligencia de audien
cia ... , manifestaciones en las cuales exime 
de· toda responsabilidad a mi patrocinado 
Gerardo Alejo Huertas y deja sin asidero 
probatorio alguno la afirmación de un en
tendimiento o conniv~ncia deUctuosa entre 
Herrera y mi patrocinado". 

fu) Causan primera 

Invoca el actor esta causal como conse
cuencia de la segunda. 

Concepto lll!el Ministerio JP'uílhlico y Réplica 
lll!en A\poderallllo lllle Gerarllllo A\lejo lHIUllerlas 

Est!ma el señor Procurador Segundo De
legado en lo Penal que en ningún yerro ma
nifiesto incurrió el Tribunal Superior de Bo-

. gotá, al hacer la apreciación de los elemen
tos de juicio en que fundamenta el fallo 
condenatorio proferido en contra de los re
currentes y que, por tanto, los cargos hechos 
por los demandantes a través de la causal 
segunda de casación no fueron demostra
dos. 

Expresa también el señor Agente del Mi
,nisterio Público que "el dictamen peri-
cial ... " a que alude el doctor Romero So-
to ... , "conserva su pleno valor, pues "si 
alguna de las causales de nulidad que men
ciona el artículo 198 son allanables o desa
parecen por una especie de convalidación 
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tácita, por haber proseguido el juicio sin que 
e,l presunto perjudicado lo haya manifes
tado, con cuánta mayor razón puede afir
marse, en el presente caso, que al no haber 
sido alegadas en su momento -Y la casa
ción no es oportunidad para ello--, esas in
formalidades han quedado subsanadas tá
citamente". 

Y con respecto a la causal tercera de ca
sación invocada por el doctor Gómez Prada, 
observa el Ministerio Público que "no ve 
cómo pueda prosperar, ya que lo único que 
hizo el H. Tribunal, en re:la:ción con el señor 
Herrera, fue graduar la sanción, de acuerdo 
con lo que se encontraba acreditado en los 
autos, en relación solamente con el delito 
de falsedad documental". 

Concluye el señor Procurador Segundo 
Delegado en lo Penal solicitando que no 
se case el fallo impugnado. 

En su réplica al señor Agente del Minis
terio Público, insiste el doctor Julio Romero 
Soto en que la pericia grafológica no tiene 
valor probatorio alguno, pues las informa
lidades de su práctica hacen que se tome 
como inexistente, de acuerdo con el" artículo 
202 del C. de P. P. 

Afirma, además, que el señor Procurador 
Segundo Delegado en lo Penal se refiere a 
las "nulidades del proceso ... " y, en esta 
forma, las confunde "con la nulidad de un 
acto del proceso", cuestión claramente dis
tinta. Anota que la intervenc~ón del perito 
grafólogo, doctor Posada Angel, no tiene 
validez, pues su designación no fue hecha 
ni por el juez ni por el funcionario de ins
trucción competente y, en esa forma, se in
fringe el artículo 261 del C. de P. P. 

Observa, por último, lo que sigue: 

"Dentro de la misma diligencia de ca
reo. . . se lee lo siguiente: "Sírvase, señor 
Rivas Rivera, decir por qué motivo le ma
nifestó a este Juzgado en declaración bajo 
juramento lo siguiente: Esa letra me la gi
ró Gerardo Alejo y la mujer por esa suma 
de tres mil pesos. Eso sucedió hace como 
dos años. Esa letra fue girada a mi favor, 
esta letra no me la han pagado. Yo no la 
he endosado a nadie esa letra. Contestó: Yo 
no estoy cobrando esa letra. !La J!furma es 
mña, es muía". (subrayo)". 

Y comenta el demandante: "Se puede, 
pues, en sana lógica y hechas las transcrip
ciones completas de las manifestaciones de 
Rivas Rivera, sostener como lo hace la Pro
curaduría Segunda Delegada en lo Penal, 
que Rivas acusa de falsario al señor Gerar
do Alejo Huertas y que su testimonio único 
puede llegar a tener, aun llegare este testigo 
a afirmar la responsabilidad del señor Ge
rardo Alejo Huertas, el carácter de plena 
prueba. Nuevamente lo digo, una respuesta 
negativa se impone. En primer lugar, por
que de las mismas palabras de Rivas se con
cluye necesariamente que él puso la firma 
que como falsificada se atribuyó al señor 
Gerardo Alejo Huertas y en segundo lugar, 
aún afirmada por Rivas la responsabilidad 
penal de Gerardo Alejo Huertas, su testi
monio único al respecto, si como testigo pue-
de considerarse al presunto lesionado, no 
puede tener el carácter de plena prueba, ya 
que la H. Corte y la Procuraduría han sos
tenido al respecto la doctrina que a conti
nuación se transcribe: 'Testimonio Unico. 
37. Aún aceptando como integralmente creí-· 
bles las versiones dadas por Medina, ese tes
timonio único no demostraría la responsa
bilidad de los acusados Roa y Giralda, al 
tenor de los artículos 203, 204, 205, 206 y 
224 del C. de P. P., porque a las únicas 
pruebas que la ley les ha dado el carácter 
de completas o plenas, son: la inspección 
ocular (artículo 215 del C. de P. P.); el in
dicio necesario y la presunción legal no des-· 
virtuda (artículo 217), los documentos pú
blicos o auténticos (artículo 251) y la con
fesión del procesado (artículo 255). De ahí 
que la Corte haya dicho con toda razón que 
según está establecido en el sistema proba
torio de la ley procesal colombiana, el in
forme pericial y el testimonio único son 
las pruebas incompletas. Por otra parte, un 
hecho no puede tenerse como probado si no 
se basa en una plena prueba'. (Cas. de Mi
sael León, de 2 de marzo de 1948. G. J. NV 
2060-2061, p. 179) y (Casación de Manuel 
Salvador Giralda y otro). Informe del Pro
curador General de la Nación, 1952, p. 194". 

Cons:i.i!lleraciones i!ll~e lia Com 

En las dos demandas se propone la cau
sal 2' de casación y la 1\1, como conse
cuencia de aquélla. El señor apoderado de 
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Escolástico Herrera Ortiz invoca, también, 
la causal tercera. La Sala las examina en el 
orden señalado en las demandas, asi: 

Causan segwu1la 

lP'rimeJra aiemanaia 
A) Estima el señor apoderado de Esco

lástico Herrera Ortiz que el oo-quem incu
rrió en errada interpretación de los hechos, 
así: 

1 Q. "El Tribunal comenta que Escolástico 
Herrera 'nunca ha negado a través de nin
guna de sus versiones ser el autor del en
doso realizado a favor de Rafael González 
Gutiérrez, su padrino y concuñado. Tam
poco existe duda alg;una de qu~ fu~ él, Es
colástico Herrera, qmen est8mpo la firma de 
Emperatriz González de Herrera, su espo
sa'. "Hasta aquí todo va bien ... ", anota el 
demandante ... ' "norque lo que comenta el 
Tribunal es la realidad misma. Pero ~e equi
voca cuando afirma que Herrera Ortiz 'rea
lizó una falsedad ideológica al hacerse apa
recer como beneficiario, en razón de su en
doso de una obligaciqn que obviamente él 
sabía bien que no existía', 'utilizando una 
letra frente a la cual no tenia ningún de
recho'. "Realizó, pues, una falsedad mate
rial haciendo la firma de su esposa y la ideo
lógica del endoso. 

"En cuanto a la firma de la esposa ... ", 
continúa diciendo el P.ctor ... ' "basta afir
mar que Herrera Ortiz cont~ba con la auto
rización tácita de su mujer para firmar por 
ella ... , pues contaba con el beneplácito de 
su esposa para estampar su firma en el en
doso. Y en ello no hay delito porque no hay 
dolo, y sin dolo no hay delito. Sin poder pa
ra representar a otro se pueden hacer ges
tiones por otro, en su favor o en su contra, 
según las normas del Código Civil, que no 
se pueden pretermitir. Lo único que cabe 
discutir es el efecto civil de las obligaciones. 
De suerte que al negar la señora de Herrera 
que la firma sea la suya propia, no ha dicho 
nada en contra de su marido en relación 
con un delito de falsedad". 

Se replica: 

Lo que corresponde deducir del anterior 
argumento del demandante es que la señora 
esposa de Herrera Ortiz, aún en el supuesto 

de que don Escolástico hubiera dibujado la 
firma de aquélla, considerándose tácita
mente autorizado para ello, no incurrió en 
responsabilidad penal alguna, puesto que 
dicha señora no coparticipó en el delito ni 
física ni siquicamente. 

Pero el recurrente Herrera Ortiz obró con 
dolo, pues conocía que la letra de cambio 
que endosó a favor de Rafael González 
no estaba legítimamente en su patrimonio 
pues para introducirla en su haber se habí~ 
acudido a un endoso falso, realizado por el 
señor Gerardo Alejo Huertas. · 

Con toda razón expresa el señor Procura
dor Segundo Delegado en lo Penal: 

"Aceptado como está que Escolástico He
rrera dibujó, estampó o hizo la firma de Em
peratriz G. de Herrera, a sabiendas de que 
el documento no obligaba en derecho a na
die, puesto que la causa de su tenencia a 
traves de los autos no es clara, al adoptar 
esa conducta -imitar, o fingir la caligrafía 
de su cónyuge-, indudablemente estaba su
plantando, no sólo la persona física de su 
consorte -falsedad material-, sino hacien
do aparecer como existente una obligación 
jurídicamente exigible". 

Este cargo carece, pues, de demostración, 
en cuanto a la supuesta ausencia de res
ponsabilidad penal del señor Herrera Ortiz. 

2Q. Dice el actor que "no deben olvidarse 
estas anotaciones hechas por el Juzgado en 
su sobreseimiento temporal a favor de Es

_..colástico Herrera Ortiz: 
'La primera es que no se practicó un exa

men grafológico y de la sola afirmación de 
la señora de Herrera no se puede concluir 
que su marido hubiera estampado la firma, 
de ella en el endoso suplantándola. 

'La propia señora de Herrera admite en 
su primera exposición la posibilidad de ha
ber estampado su firma en el endoso, pues
to que ella firmaba frecuentemente letras, 
cuando su marido se lo insinuaba. 

'A simple vista se nota la diferencia de 
letras, o sea, en lo escrito por Escolástico 
Herrera y la firma que dice Emperatriz de 
Herrera'. 

Acoge el demandante, pues, estas consi
deraciones que tuvo en cuenta el a-quo, pa
ra concluir en que no aparece probado su
ficientemente que Herrera Ortiz fuera el 
autor del falso ep.doso de la letra de cambio 
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de que se ha hecho referencia, en cuanto 
a la señora Emperatriz de Herrera. 

Sin embargo, es suficiente para rechazar 
este cargo lo que el mismo actor acepta co
mo ser "l~ realidad misma: . . . "Tampoco 
existe duda alguna de que fue él, Escolás
tico Herrera, quien estampó la firma de Em
peratriz González de Herrera, su esposa". 

Y más adelante, también acepta el de
mandante lo que la realidad procesal de
muestra: que el señor Herrera Ortiz firmó 
"el endoso en nombre propio y de su mu
jer, ante la afirmación del abogado de que 
con el endoso defendería sus intereses", es
to es, "por error", según anota el actor (p. 
11 de la demanda de casación). 

Este otro cargo no cuenta, por tanto, con 
demostración alguna. 

31?. Asevera el señor apoderado de Esco
lástico Herrera Ortiz que entre éste y el se
ñor Gerardo Alejo Huertas no existió acuer
do -pues no hay prueba alguna sobre este 
particular-, para "embargar precisamente 
el inmueble que Herrera y su mujer habían 
vendido casi un mes antes, al denunciante 
Hipólito Vergara Ruiz. Bien sabido es que 
el elemento subjetivo es el que define lá 
complicidad, pues no se puede hablar de 
cómplices sin que estos sepan en qué estado 
colaboran, pues 'el concurso material al de
lito ajeno, por eficiente que ·sea, no vuelve 
nunca partícipe del delito, si no hubo in-

-tención determinada de cometerlo', como 
expresa el maestro Carrara (Programa, nú
mero 438). Admitiéndose la primera versión 
de Herrera, el dolo no surge por parte al
guna. Pero si se admite la segunda, tampo
co se puede deducir: debía creerle Herrera 
a su abogado, que le enseña una letra para 
que haga un endoso con el fin de proteger 
sus intereses? Si se admite su confesión en 
unas partes, ¿debe admitirsele en otras: no 
dice Herrera que los Hoyos quedaron de 
cancelar la hipoteca por $ 15.000.00, 'cosa 
que no hicieron?'; ¿no afirma que lo enga
ñ.aron en el pago de los diez mil pesos, que 
dice la escritura que le pagaron y de los 
cuales no le dieron sino tres mil?; no asegu
ran que le debían el valor de una letra de 
dos mil pesos cuando su indagatoria? Cuan
do su abogado, recomendado por su padri
no, le dice 'fírmeme esta letra que con esto 
podemos trancar el registro de la escritura', 

no estaba colaborando en un delito, no es
taba aceptando como beneficiario de una 
obligación que 'obviamente él sabía que no 
existía', ni aceptó una letra 'frente a la cual 
no tenía ningún derecho'. Si sólo había re
cibido ocho mil pesos por una obligación de 
veinticinco mil, obvio es que la deuda sí 
existía. Un instrumento negociable se puede 
endosar. Los instrumentos negociables se 
pueden endosar y existiera o no existiera 
el endoso previo a su favor, en él debía es-

. t~par.s,e para ~ar~tjzarle el pago de la 
obllgacwn que SI ex1stia. Para eso buscó al 
perito abogado, que por algo la Constitu
ción prohibe ejercer la abogacía a los parti
culares. Confió en el profesional (admitien
do la segunda versión) y firmó donde le de
cía, confisdo en que todo marchaba por los 
carriles legales. 

"El testigo Rafael Hoyos Z., reafirma lo 
~anifestado por Herrera, C';lando dice que 
si mal no recuerdo, el negocio fue por vein
ticinco mil pesos en los cuales el coln.prador 
le entregó tres mil pesos y dos letras por el 
saldo, con un documento firmado por mí 
que garBntizaba las letras mencionadas'. El 
señor Herrera ... ", continúa expresando el 
demandante ... , "buscó únicamente que se 
le pagara lo que se le debía. No causó per
juicios y sin perjuicios la falsedad no exis
te". 

Y, por último, con respecto a este tercer 
cargo, dice lo que pasa a transcribirse: 

" ... El error del Tribunal es tomar como 
confesión los dichos de Herrera Ortiz en la 
audiencia pública. No sól'o porque no está 
probado el cuerpo del delito, sino porque 
ellos no encierran una confesión. Es preciso 
que el confesante sepa qué es lo que está 
confesando, que se dé cuenta que se reco
noce autor de una infracción, que no haya 
error en sus declaraciones, porque 'la con
fesión en materia penal es el reconocimien
to que se hace del hecho de que se le sindica', 
como dice la Corte. Por ello es necesario que 
sea verídica, subjetiva y objetivamente (Cas. 
de 6 de julio de 1949, G. J. t. LXVI, p. 412). 
Subjetivamente no es admisible la confe
sión cuando hay error en lo que se dice con
fesar. Y a lo sumo podría admitirse el error 
al firmar el endoso en nombre propio y de 
su mujer ante la afirmación del abogado de 
que con el endoso defendería sus intereses. 
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Pero, además, es necesario que la confesión, 
para que sea admisible como tal, guarde re
lación con 'las otras pruebas de un proceso', 
según palabras de la Corte, y aquí las de
más pruebas desmienten la posibilidad de· 
tener como confesión los dichos de Herrera 
Ortiz ... " 

\ 

A lo anterior se responde: 

En primer lugar, no se trata de una co
participación criminal de los procesados Ge
rardo Alejo Huertas y Escolástico Herrera 
Ortiz en un supuesto delito de estafa, me
diante el "embargo del inmueble que Herre
ra y su mujer habían vendido casi un mes 
antes al denunciante Hipólito Vergara 
Ruiz", sino de la falsedad cometida en un 
instrumento negociable, por la cual fueron 
condenados los recurrentes. Y para la con
sumación de este último delito no era indis
pensable ese acuerdo entre Huertas y He
rrera Ortiz sobre el destino que se iba a 
dar a la aludida letra de c·embio. 

Uno y otro procesados fueron llamados a 
juicio como autores de falsedad en docu
mentos y por esa infracción penal se les 
condenó. Y cuando el delito de falsedad tie
ne por objeto un instrumento negociable, 
ni siquiera es necesario -como sí lo es para 
los documentos privados a que alude el ar
tículo 240 del Código Penal-, el perjuicio 
a tercero o la intención de causarlo. En . 
consecuenda, ningún acuerdo previo sobre 
el uso que iba a darse a la letra de cainbio 
ni el conocimiento de si ese uso iba o no ~ 
perjudicar a terceros, eran necesarios para 
que se configurara el delito de falsedad en 
instrumentos negociables y se dedujera la 
respons?bilidad penal de Huertas y Herrera 
Ortiz. Era suficiente que se cometiera en 
esa letra de cembio "alguna de las falseda
des enumeradas en ... " el artículo 231 del 
Código Penal, como indica el artículo 233 
de la misma obra. 

En el supuesto de que el llamamiento a 
juicio del procesado Escolástico Herrera Or
tiz, como alega el demandante al invocar 
la causal tercera de casación, señaló el car
go concretándolo en el precepto contenido 
en el artículo 234 del Código Penal, esto es, 
por uso, a sabiendas, de un instrumento ne
gociable falso, con perjuicio de tercero, y 
que, en consecuencia, en el fallo acusado 

ha debido hidicarse la pena tomando en 
consideración esta última norma y no el 
artículo 233 del mismo Código no cabe afir
mar la inocencia del procesad~ como es ob
vio, sólo porque buscara, com'o expresa el 
ac~or, "ú~icamente que se 'le pagara lo que 
se le debla ... , por lo cual no causó perjui
cio ... ", pues, aún admitiendo esa inten
ción del procesado Herrera Ortiz al usar una 
letra de cam~io falsa para impédir el regis
tro dela escntura por la cual vendió su casa 
de habitación al señor Hipólito Vergara, es 
claro que ocasionó un perjuicio al compra
dor del inmueble. 

De otra parte, ni siquiera admitiendo que 
del proceso aparezca la demostración de la 
conducta que atribuye al doctor Gustavo 
Delgado el señor Escolástico Herrera Ortiz, 
de acuerdo con la declaración de éste hecha 
en la audiencia pública cumplida en la pri
mera instancia, corresponde aceptar la au
sencia de responsabilidad de este procesado 
pues el artículo 23 del C. Penal alude al com~ 
portamiento cumplido "con plena buena fe 
determinada ... por error esencial de hecho 
o de derecho, no provenientes de negligen
cia", y no existe plena buena fe en esta con
ducta del procesado, porque de ser cierta 
esa versión que dio en la audiencia pública, 
es obvio aseverar que conoció que endosaba 
una letra de csmbio que no estaba en su 
patrimonio y que irual endoso hacía con 
respecto a su cónyuge, cuyo nombre puso 
con tal fin. . 

Si el señor Herrera Ortiz creyó a su abo
gado que al firmar esa letra defendería sus 
intereses, no por ello deja de existir la con
fesión del delito de felsedad en documentos, 
porque, aún ·en el supuesto de que se tra
tara del uso a sabiendas de un instrumento 
negociable falso (como alega el demandan
te al sostener que por ese caso concreto se 
llamó a juicio a su representado y que, por 
tanto, por esa hipótesis delictiva ha debido 
condenársele), ese ejercicio arbitrario de su 
pretendida defensa de intereses, en la forma 
en que se llevó a cabo, configura, por lo me
nos -se repite-, el delito que sanciona el 
artículo 234 del Código Penal. 

Este nuevo cargo, en consecuencia, no 
resulta comprobado. 

B) Considera el demandante, asimismo, 
que el Tribunal Superior de Bogotá, en el 
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fallo acusado, incurrió en error manifiesto 
al no tomar "en cuenta los hechos que de
muestran que no hubo infracción ni res
ponsabilidad por parte de ... " su mandante. 
Dke que tales pruebas son: 

19. "lLa llcira dlle cambio. Tiene fecha de 
22 de marzo de 1954, por $ 3.060.00, contra 
Gerardo Alejo H. y Priscila Castillo C., a 
veinte días, pagadera en Bogotá, a la orden 
de Guillermo Rivas R. y fue girada por GuL 
llermo Rivas. 

"Al reverso tiene la aceptación de Gerardo 
Alejo H. y Priscila Castillo C. y aparece en
dosada a favor de Emperatriz González de 
Herrera y Escolástico Herrera 0., por Gui
llermo Rivas y a continuación contiene la 
siguiente nota: 'Endosamos el presente ins
trumento al señor Rafael González por va
lor recibido. Febrero 10/55. Escolástico He
rrera 0., Emperatriz G. de Herrera' (F." 1 
del C. N9 2). 

"Este es el endoso que sirvió de base al 
proceso contra Escolástico Herrera Ortiz. 

"Pues bien, el instrumento mismo está in
dicando la inocencia de Escolástico Herrera 
Ortiz, lo cual aparece de bulto si se tiene 
en cuenta su fecha de 22 de marzo de 1954 
y la del endoso, de 10 de febrero de 1955, 
anterior en casi dos meses al embargo pre
ventivo, decretado el 24 de abril de 1955. 

"En efecto, coino lo dice el Juzgado en su 
sobreseimiento temporal, Hipólito Vergara 
Ruiz, el comprador de la casa, 'en su inter
vención dentro de las diligencias ejecutivas 
ante el Juzgado 29 Civil de Bogotá (F. 7 del 
C. 29), afirmó que la escritura la presentó 
en la Oficina de Registro el 12 de abril de 
ese mismo año (1955) y le fue devuelta con 
la a:notación de que no podía registrarse por 
mediar el aludido embargo, proveniente de 
la letra endosada a Rafael González por Es
colástico Herrera. Sin embargo, ocurre que 
el embargo solamente se comunicó el 23 
de abril, o sea, once días más tarde'. En 
estas condiciones ... ", anota el demandan-
te ... , "conclúyese como lo hace el Juzga-
do ... ", que no existe prueba plena de que 
Escolástico Herrera ... , "se hubiera propues
to deliberadamente apelar a los trucos men
cionados para conseguir el fin perseguido, 
cual era el de impedir el traspaso legal del 
inmueble al comprador de buena fe". 

Replica la Sala. . 
Aún aceptando que la fecha de 10 de fe

brero de 1955, puesta en el endoso de que 
habla el demandante, correspondiera a la 
verdad, y que, en esta forma, dicho endoso 
resulte con una antelación de más de dos 
meses con respecto a la diligencia de embar
go preventivo practicado el 24 de abril de 
1955, no por ello se desprende la inocencia 
del señor Herrera Ortiz, pues bien pudo pre
pararse, desde ese día del tal endoso la ma
niobra conducente a impedir el registro de 
la escritura de venta de la casa de habita
ción de los esposos Herrera Ortiz 

El señor Procurador 29 Delegado en lo 
Penal observa, a este respecto, lo que sigue: 

"La obligación contenida en la letra de 
c~bio que fue llenad~ según propia con
fe~IO~ por G_erardo AleJ.o y que obligaba a 
Priscila· Castillo y a AleJo para con Guiller
mo Rivas, el zapatero, y en la cual no apa
recían los Herreras por parte alguna, hasta 
el 22 de marzo de 1954, era una obligación 
obvio es decirlo, entre esas personas sola: 
mente. 

"Si la obligación subsistía a favor de Ale
jo y la Castillo, no se entiende, dentro de un 
desarrollo normal de los negocios, la necesi
dad que tuviese Gerardo Alejo de falsificar 
la firma de Guillermo Ribas (sic), al hacer 
el endoso del instrumento a la señora Em
peratriz González de Herrera y a su esposo 
Escolástico. 

"Si el dictamen pericial ha dicho que la 
firma Guillermo Ribas (sic) fue puesta, es
tampada, escrita o dibujada entre Escolás
tico Herrera y Gerardo Alejo para que la 
obligación quedara en cabeza de los esposos 
Herrera, en fecha que oscila entre el 22 de 
marzo de 1954 y el 10 de febrero de 1955, 
fecha del endoso. 

"La presunción de autenticidad oue otor
ga la ley civil y comercial a los instrumen
tos negociables nos dice que el día que fir
mara el señor Escolástico Herrera y Empe
ratriz G. de Herrera debió ser el 10 de febre
ro. Pero no se pierda de vista que el poder 
otorgado por el señor Ráfael González al 
doctor Gustavo Delgado tiene fecha 23 de 
abril de 1955, vale decir, varios días después 
de haberse otorgado la Escritura N9 770 de 
fecha 28 de marzo. La nota del señor Regis
trador de Instrumentos Públicos, de sep-
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tiembre 6 de 1955, afirma que la casa de 
que trata la Escritura N9 770 no fue regis
trada por pesar sobre ella un embargo orde
nado por el Juzgado 29 Civil del Circuito". 
· Lo que anota el señor Agente del Minis-

terio Público corresponde a la realidad pro
cesal y lleva, por este nuevo aspecto, a la 
misma conclusión: la de que el examen de 
los datos contenidos en la citada letra de 
cambio no conducen a probar la supuesta 
inocencia del señor Herrera Ortiz. Eñ con
secuencia, no le asiste razón al demandante 
en cuanto a este primer elemento de juicio 
relacionado en la demanda. 

2Q lLa escritura lllle compraventa 

Dice el actor que "los esposos Escolástico 
Herrera Ortiz y Emperatriz González de He
rrera le venden a Hipólito Vergara Ruiz la 
casa N9 4-90, de la calle 16 Sur de esta ciu
dad; que el precio es de $ 25.000.00, de los 
cuales$ 10.000.00, 'que los vendedores decla
ran recibidos al comprador a su satisfacción' 
y $ 15.000.00, que los vendedores dejan en 
poder del comprador 'para cancelar una hi
poteca que grava el inmueble', ... 'la cual 
se subroga al comprador de modo expreso .. .' 
(Fls. 6 y ss., del C. 1 Q). Pues bien, es falso 
que le hubiera dado el comprador a los ven
dedores los $ 10.000.00 de contado, pues lo 
.niega expresamente Escolástico Herrera y 
así se desprende de otras pruebas, como ya 
se dijo: le entregaron solamente $ 3.000.00 
y unas letras y no cancelaron la hipoteca. 
Había, pues, causa de la obligación. Le esta
ban debiendo y él aceptó la letra para defen
der sus intereses, letra que la presentó al 
abogado, sin pensar por un momento en 
falsificar la verdad y sin causar perjuicio a 
nadie. Téngase en cuenta una vez más la 
fecha de la escritura, 28 de marzo de 1955, 
la del endoso, 10 de febrero de 1955, la del 
embargo, 24 de abril del mismo año y se verá 
que no hay dolo en el hecho del endoso". 

A este respecto, anota el señor Procurador 
29 Delegado en lo Penal lo que sigue: 

"Causa extrañeza al distinguido recurren
te qlie el señor González no hubiese incoado 
su acción sino hasta el 23 de abril de 1955, 
26 días después de otorgada la Escritura y 
dos meses largos después de haber sido en
dosado el instrumento falso por su indebido 
tenedor, Escolástico Herrera y su cónyuge. 

La forma de pago de los $ 25.000.00, según 
el instrumento público que obra en los au
tos, era la de recibir $ 10.000.00, los cuales 
según la escritura los obtuvo el señor Esco
lástico Herrera; los otros $ 15.000.00 corres
pondían al valor de la hipoteca, de la cual se 
subrogaba el adquirente. Se ha afirmado que 
los $ 10.000.00 no se le entregaron al señor 
Escolástico Herrera, sino, apenas, $ 3.000.00. 
Ello es, a lo sumo, una, versión: obra en los 
autos una letra por $ 5.000.00 que fue can
celada por el señor Vergara al 'Molino Te
quend?ma', ya que el señor Escolástico He
rrera la había endosado y fue pagada el dos 
de julio. Respecto a los $ 2.000.00 restantes, 
es indudable que el señor Herrera recibió 
otro documento negociable, ya que en la 
diligencia de careo sostenido con Hipólito 
Vergara, afirma: 'Yo no cobré la letra de 
$ 2.000.00, que estaba vencida ya, ni el señor 
Vergara tampoco me la pagó ... ' De tal ma
nera que los $ 10.000.00 sí fueron pagados 
por el señor Vergara a don Escolástico He
rrera:. Tenido indebidamente el documento 
por el señor Herrera fue cmmdo en febrero 
10 de 1955 endosó a Rafael González la le
tra. La leyenda original decía 'Endoso la 
presente ... ', y posteriormente, al colocar el 
nombre de Emperatriz G. de Herrera, a la 
palabra se le agregó la sílaba 'm os'' para 
que se leyera 'endosamos', y se hiciera creer 
que lo había sido por las dos personas a 
quienes el señor Guillermo Ribas (sic) la 
había endosado". '-

Comparte la Sala las anteriores observa
ciones del señor Agente del Ministerio Pú
blico, pues se ciñen a la realidad que surge 
de los ·elementos de juicio traídos al proceso. 

Como ya se dijo atrás, si el señor Escolás
tico Herrera Ortiz quiso llevar a cabo el co
bro de lo que consideró se le debía, el medio. 
puesto en juego, la falsificación de un ins
trument.o negociable, y, aún, el simple uso 
del mismo, a sabiendas de que era fa)so, le 
acarrean responsabilidad perial, pues si de la 
última hipótesis se tratará (Art. 234 del Có
digo Penal), se tiene que el comprador del 
inmueble, señor Hipólito Vergara, sufrió un 
perjuicio, al impedírsele el registro de la es
critura mediante la cual adquirió la casa de 
habitación del-señor Herrera Ortiz. 

Este segundo elemento de juicio no des
virtúa la conclusión de responsabilidad pe-
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nal del recurrente Herrera Ortiz, a la cual 
llegó el ai!l!-~unem en el fallo impugnado. 

:il9 JEll emllirurgo JPlll"ew"mtUwo 

Expresa el señor apoderado de Herrera Or
tiz que esa medida fue "decretada el 23 de 
abril de 1955"'. Agrega que "la solicitud se 
hizo ... " ese mismo día y se decretó en tal 
fecha. Que "sólo el 14 de agosto manifiesta 
Hipólito Vergara Ruiz, dentro del juicio eje
cutivo, que 'la letra que sirve de base a la 
eiecución en referencia es falsa', (F. 15 del 
c. 2Q) ", y que "resulta inexplicable que el 
embargo preventivo se solicite el 23 de abril, 
y el end0so se hubiera hecho con tanto tiem
po anterior, el 10 de febrero de 1955". 

Se responde: 

Aún admitiendo como cierta la fecha del 
referido endoso, ninguna fuerza demostra
tiva de la inocencia del recurrente, señor Es
colástico Herrera Ortiz, se deduce del lapso 
transcurrido desde el día del endoso hasta 
aquél en que fue pedido el embargo preven
tivo a que alude el demandante. Y mucho 
menos cabe aceptar que esta simple circuns
tancia demuestre que el alll!-qunem incurrió 
en m<~nifiesto error al apreciar los elementos 
de juicio en Que apoya la sentencia conde
natoria acusada. 

49 ILa allenunncia penall 

Dice el actor que resulta inexplicable que 
la denuncia fuera formulada por Vergara 
Ruiz sólo un año y seis· meses después de 
hecho el endoso, esto es, el 17 de agosto de 
1956, si se tiene en cuenta que el 14 de junio 
de 1955 tuvo conocimiento del embargo del 
inmueble de que se ha hecho referencia. Y 
la explicación que el denunciant~ d~, anota 
el señor apoderado de Herrera Ortiz,' resulta 
inaceptable, pues la vigencia de la hipot~ca 
no "constituía óbice alguno, como es bien 
sabido, para el registro de la venta fuera de 
que el compr~dor tenía a su alcance otros 
medios legales para hacer valer sus derechos 
y poner a salvo sus intereses. si en realidad 
aquellos acreedores, los due?~s de la h.ipo
teca se obstinaban en no recibirle los qumce 
mil pesos que él se había comprometido a 
pagarles". 

Se replica: 
Esta conducta del denunciante en nada 

desvirtúa la ocurrencia del delito de false
dad en documentos, plenamente demostra
do, ni exime de responsabilidad a su agente. 

59 ILa ienninaeñón llllel juicfi{)> ejooutñvo 
Alega el señor apoderado de Herrera Ortiz 

que el juicio ejecutivo, en el cual fue em
bargado el inmueble adquirido por Vergara 
Ruiz, fue objeto de desistimiento por parte 
del actor, doctor Gustavo Delgado, y del 
ejecutado -quien lo aceptó- señor EscO
lástico Herrera, y que, "como u~ instru
mento negociable. no deja de ser pnvado por 
su especial categoría, síguese que fa'lta un 
elemento esencial para la falsedad: 'la fal
sedad en documento privado, opuestamente 
a la del público, requiere el perjuicio ajeno 
y el propósito de lucro y también el uso'. 
(Cas. de 28 de octubre de 1949, G. JJ., T. 
LXVI p. 718). Ello en el peor de los ca·~os, 
admiÚendo por hipótesis la segunda versi,S"m 
del acusado. El sólo quiso evitarse un dano, 
pero no caus8rlo!! ~tros. El fue,_al fin y~! 
cabo, quien fue viCtima de engano y s~fno 
perjuicios con la venta de la casa y confiado 
en la buena fe de sus contratantes resultó 
estafado y, de contera, vino a dar con sus 
huesos a la cárcel". 

El desistimiento hecho en el juicio ejecu
tivo a que alude el actor, no excluye el per
juicio a terceros, pues el señor Hipó~ito Ver
gara lo sufrió al impedírsele, mediante el 
embargo preventivo del in~ueble que com
prara, el registro de la escntura correspon
diente. 

Ciertamente como expresa el demandante, 
son documentos privados los instrumentos 
negociables. Pero al ocuparse de ellos el ar
ticulo 233 del C. P., excluyó la represión de 
la falsedad Que en ellos se cometa de los re
quisitos indfcados en el artícu~o 240 de _la 
misma obra, para establecer, asi, una meJor 
tutela de aquelles documentos. 

La conveniencia de rodear de mayore~ ga
rantías las obligaciones que se ~ontraigan 
mediante los instrumentos negociables y la 
necesidad de proteger ~e manera más eficaz 
la autenticidad de las firmas de las personas 
que en ellos intervienen, la cual se presume, 
de acuerdo con el artículo 4Q de la Ley 46 de 
1923, hizo necesario, para los efectos de re-
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primir la falsedad que en esos documentos 
se cometa, que quedaran en el mismo plano 
de igualdad con los documentos públicos, 
sin que se exija para que ese delito se con
figure el perjuicio a tercero o la intención 
de causarlo, condiciones asimismo requeri
das en los casos de falsedad en los demás 
documentos privados. La ley penal, pues, ha 
asimilado los instrumentos negociables a do
cumentos públicos, para el exclusivo fin de 
reprimir su falsificación. 

59 lLas exposiciones de nos mteJresaóloo 

Asevera el actor que "Guillermo Rivas 
Rivera, Gerardo Alejo Huertas, Rafael Gon
zález Gutiérrez, abogado Gustavo Delgado 
Rojas y Escolástico Herrera, constituyen to
da una serie de indicios favorables al sindi
cado Herrera Ortiz. En efecto: 

"GuUlermo ll:Uvas JR.ivera, be.neficiario o gi
rador de la letra de marras, afirma primero 
que no conoce a ninguna de las personas de 
que trata el proceso; que la letra se la giró 
Alejo Huertas por un celzado que le vendió; 
y aue tal letra, que no había cobrado ni 
endosado, de seguro se le perdió (Fl. 9 del C. 
1 Q). Pero en careo con Huertas, ya sostiene 
que había tenido negocios con Alejo, aue la 
letra no se le había perdido ni se lá debían, 
que 'seguramente' la había firmado como 
fiador, porque el señor Alejo así se lo había 
pedido (Fl. 15 ibídem). 

"Luego la letra sí existía". 
"Gerarólo A\lejo lH!uerlas, dice que la letra 

se debía a un exilado del Tolima que se la 
había firm::Jdo en garantía de una obliga
ción; que Rivas se fue para su tierra y ni le 
pagó ni le entregó la letra; que Guillermo 
Rivas. el exilado, 'endosó esa letra a un se
ñor Herrera y a una señora de quien no re
cuerdo el nombre, me parece que es Empe
ratriz'; que este señor Herrera 'me fue a 
cobrar la letra a mi casa diciendo que .se la 
había endosado Guillermo Rivas'; que le es
tuvo preguntando por la dirección de Rivas 
y que lo amenazó con que le iba a pasar la 
letra a un abogado (Fl. 13 ib.). 

"El endoso a favor de Escolástico y su mu
jer también existió, según esta declaración, 
que constituye un indicio". 

"Rafael González Gu~;iénez, confirma el 
dicho primero de Escolástico Herrera, al ad-

mitir y declarar que éste, sin recordar la fe
cha exacta, le dio una letra como parte del 
pago de una deuda por algunos planos que 
él le había hecho para la construcción de 
un hotel en Villavicencio, letra que ascendía 
a más de tres mil pesos, para cuya efectivi
dad la dio al abogado doctor Gustavo Del
gado, aunque a la fecha de su declaración 
se la habían pagado (Fl. 35 ib.). 

"!El abogado doctor Gustavo ]]))elgaólo JR.ojas, 
afirma que Rafael González le llevó la letra 
de marras, cedida por su beneficiario y le 
manifestó que podría ejecutarse a cualquie
ra de los obligados; que su cliente le mani
f.estó que conocía a Escolástico Herrera, de 
quien tenía idea que poseía una casa en el 
sur de Bogotá; que promovió la acción co
rrespondiente,' pero que luego abandonó la 

. acción, en vista de que· se seguía una. hipo
tecaria contra el mismo Escolástico Herre
ra; que llegó a la conclusión de que existían 
dos personas del mismo nombre, Guillermo 
Rivas, y que fue el beneficiario el que hizo 
el endoso. 

"Luego sí existía la letra. Luego sí existía 
el endoso primitivo. 

"!Escolástico lH!errera, por último, hace 
las exposiciones que ya quedaron vistas an
teriormente. Y ya se acepte una versión, ya 
la otra, confirman su irresponsabilidad. 

"Porque los dichos de todos los interesados 
constituyen indicios graves, precisos, cone
xos entre sí, que acreditan la inocencia de 
Escolástico Herrera Ortiz, de conformidad 
con los artículos 216 y 223 del C. de P. P. y 
665 del Código Judicial. El Tribunal no tuvo 
en cuenta estos hechos; a pesar de estar 
acreditados en el proceso". 

Se contesta: 

Los testimonios mencionados resultan en 
contradicción con lo que el mismo Herrera 
Ortiz acepta, según lo que dijo en la audien
cia pública. Recuérdese, a este respecto, lo 
mismo que transcribe el actor: "cuando ven
dí yo la casa y al ver que los compradores 
no pagaban la hipoteca subrogada, un fami
liar del comprador que era el mismo de la· 
hipoteca que yo le debía, .Alberto Hoyos, me 
dijo que con seguridad me habían robado, 
porque esos eran unos pícaros, entonces yo 
me fui para donde el doctor Del!!ado, le con
té el asunto del negocio y le dije que yo le 
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debía una plata al señor González, que es 
mi padrino, entonces el doctor Delgado sacó 
de su billetera una letra y me dijo, fírmeme 
esta letra, que con eso podemos trancar el 
registro de la escritura, para que así los 
compradores le paguen la hipoteca al señor 
Hoyos"; que "yo nunca he ido a cobrarle al 
señor Alejo, ni solo ni acompañado; que "lo 
volví a ver en la oficina del doctor Delgado; 
ni sabía el negocio de la letra; yo no tenia 
noticia de que la letra que yo había firmado 
figurara: el nombre del señor Alejo"; que al 
doctor Delgado Rojas "yo no lo había conQ.l. 
cido antes, hasta ese día, porque me lo reco
mendaba el padrino Rafael González"; que 
"me dijo que si a mi me llegaban a pregun
tar de esa letra, que dijera que yo no sabía 
nada, que dijera que esa letra era de un 
exilado, que yo se la había recibido en pago 
de unas maderas, cosa que era mentira, pero 
como él era mi abogado, yo atendía las ór
denes que él me daba", que "la letra la firmé 
porque él me dijo que con eso se podía de
fender el negocio" (Fl. 284 y ss.). Y en cuan
to a la firma de su esposa, señora Empera
triz González de Herrera, expresa que "creo 
que esa firma de mi señora me la hizo hacer 
el doctor Delgado" (Fl. 287). 

El adl-qUAem no fundamenta la existencia 
del delito de falsedad ,;m documentos, ni la 
responsabilidad penal del señor Herrera Or
tiz, en que la letra no existiera, pues fue 
precisamente en ese instrumento donde se 
llevó a cabo la alteración de la verdad que 
se imputa a este recurrente. Tampoco en el 
endoso realizado en favor de los esposos He
rrera Ortiz y González de Herrera por "Gui
llermo Rivas", pues precisamente ese endoso 
se atribuye al procesado Gerardo Alejo Huer
tas, así como la confección de la letra de 
cambio. Este endoso, atribuído falsamente a 
Guillermo Rivas, fue el que precisamente se 
utilizó por el recurrente Escolástico Herrera 
para hacer uno nuevo, escribiendo el nombre 
de su señora esposa y el suyo, a favor del 
señor Rafael González, "por valor recibido". 

El señor Agente del Ministerio Público, 
refiriéndose a este último punto, dice: 

"No hay desacuerdo con el doctor Gómez 
Prada respecto al testimonio de Guillermo 
Rivas, de que la letra sí existía. Pero existía 
sin que la firma de Guillermo Rivas hubiese 
sido falsificada en el endoso hecho a Esco-

lástico Herrera. No aparece por parte alguna 
el 'campesinito', el 'exilado' del Tolima, que 
afirma como existente el señor Gerardo 
Alejo Huertas. La peritación grafológica 
da cuenta que 'Guillermo Ribas' (sic) fue 
escrito precisamente por este encartado. De 
tal suerte que el,endoso a favor de Escolás
tico y su mujer fue hecho por Gerardo Alejo 
Huertas, en connivencia con Hipólito Herre
ra. El pariente cercano de Escolástico He
rrera, señor Rafael González, afirma que el 
señor Herrera le dio un instrumento nego
ciable como parte del pago de una deuda, 
a Fl. 35. Pero al ponerle de presente a Empe
ratriz González de Herrera la letra (Fl. 106), 
afirma: 'No conozco la letra de c?mbio ... 
no es mi firma ... la firma que dice Empera
triz G. de Herrera no es mi firma'. Todo los 
hechos tenidos en cuenta por el H. Tribunal, 
de acuerdo con lo que se ha transcrito, tien
den a demostrar la responsabilidad penal del 
enjuiciado ... " 

Aclara la Sala que en lo transcrito, donde 
se dice "Hipólito Herrera", debe entenderse 
que se alude a Escolástico Herrera. 

Pues bien: 

En nine:ún error incurrió el Tribunal Su
perior de 'Bogotá, en el fallo recurrido, al no 
encontrar en los elementos de juicio qúe 
relaciona el demandante demostración de la 
inocencia del señor Herrera Ortiz. Mucho 
menos que se desprenda ese manifiesto o 
protuberante error, único que permite que 
tenga éxito la causal segunda de casación. 

Ha dicho en numerosas ocasiones la Corte 
que su facultad en la estimación de las prue
bas, dentro del recurso de casación, "se limi
ta a aquellos casos en que es protuberante 
el error, o sea, cuando el hecho de que se 
narte no se ha realizado, o el documento que 
se tUVO en cuenta para estRblecerlo contiene 
algo distinto de lo traducido o no existe, o 
el testimonio en . que se apoya la condena 
resulta ineficaz por lo que expresa o niega 
en orden a probar la responsabilidad" (G. JJ., 
T. LXXXI, Nos. 2160-2161, Págs. 845 a 846, 
entre otros). 

No prospera, por tanto, la causal segunda 
de casación invocada en esta primera de
manda. 
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§egumlla demanda 
IFormula el doctor Julio Romero Soto, 

apoderado del señor Gerardo Alejo Huertas, 
los siguientes cargos a través de la causal 
segunda de casación, al mismo tiempo que 
invoca la primera como consecuencia de 
aquélla. 

ll. 9 JLa peritación gn.-a~ológica 
Ya se dejó reseñado cómo el demandante 

estima que el peritaje grafológico, por no 
-reunir las exigencias prescritas en los ar
tículos 257 :y 261 del C. de P. P., debía te
nerse como no verificado, de acuerdo con 
·el precepto contenido en el artículo 202 de 
la misma obra, y que, al tomarlo en consi
deración el arll-quem para fundamentar la 
sentencia condenatoria acusada, incurrió en 
protuberante error. 

Afirma el actor, como se dijo atrás, que el 
perito grafólego, doctor Posada Angel, no 
fue designado directa y personalmente por 
el funcionario de instrucción, ni se cumplie
ron los requisitos previstos en el artículo 
261 del C. de P. P., pues no fue amonestado 
"sobre la trascendencia moral del juramen
to sobre la responsabilidad que el acto le 
'i~pone ante Dios y ante la sociedad, y so
bre las sanciones establecidas contra el per
juro y el prevaricador por las leyes de la 
República", ni el Juez le recibió juramento 
en los términos establecidos en el artículo 
147 de la misma obra. 

Agrega que en el citado artículo 261 se 
indica que "la omisión de cualquiera de la.s 
formalidades prescritas en este artículo, vi
cia de nulidad el peritazgo". 

Pues bien: 
Comparte la Sala la opinión del señor 

Procurador Segundo Delegado en lo Penal 
a este respecto, a saber: 

"Si de acuerdo con el literal a) del ar
tículo 1 Q del Decreto 1717 de 1960, el obj e
tivo del Departamento Administrativo de 
Seguridad es el de 'ejercer las funciones de 
Policía Judicial, como auxiliar de la rama 
jurisdiccional, del Ministerio de Justicia y 
del Ministerio Público, cooperando en la in
vestigación de los delitos', síguese que la pe
ritación ordenada por el Juez y rubricada 
ya sea por funcionarios de la entidad o por 
auxiliares de ella, ligados en cualquier for-

D?-a al servicio público, son experticios que 
tienen todo el valor de documentos emana
dos de oficinas públicas. Se repite que la 
relación que ligue al perito con la Institu
ción a la cual preste su servicio resulta 
irrelevante para el fondo mismo d~ la cues
tión que se pretende probar. Lo anterior ha 
sido sostenido por esta Procuraduría en ca
so similar, cuando los Médicos Legistas ba
sándose en peritación que trataba de fijar 
consecuencias o secuelas de lesiones perso
nales, fueron dictaminadas por persona no 
vinculada a la Administración, pero cuyo ex
perticio fue acogido por los Médicos Legis
tas, sin necesidad de que hubiese sido ju
ramentado el perito médico legal, ya que 
como funcionario lo liga el juramento de 
cumplir la Constitución y las leyes de la Re
pública. 

Acepta también la Sala la siguiente ré
plica del señor Agente del Ministerio Pú
blico, en cuanto a este primer cargo: 

"El distinguido recurrente recalca sobre el 
hecho de que el Jefe de la Secciona! del DAS 
de Antioquia hubiese posesionado al perito, 
doctor Alberto Posada Angel, sin que, según 
su afirmación, tenga esas atribuciones, ya 
que no le corresponden sino al funcionario 
instructor o del conocimiento. 

"De aceptarse el razonamiento de esta 
Procuraduría, tenido como un experticio 
oficial, emanado de un organismo de la Ad
ministración, la posesión del perito no tenía 
por qué sucederse, no obstante lo cual se 
sentó esa dilie:encia, observándose los ar
tículos 148 y 261 del C. de P. P.". 

Corresponde ae:regar que la Sala ha se
ñalado lo siguiente: 

'·'En jurisprudencia sentada por la Corte 
se ha aceptado que los médicos legistas, por 
ser auxiliares de la justicia prestaron su ju
ramento de rigor al posesionarse de su car
go, see:ún lo exigen la Constitución y el C. 
P. y M.", (Sents. de 7 de junio de 1944. G. 
J. t. LVII. p. 620, y de 17 de oct. de 1945, 
G. J. t. LIX, p. 996). 

Y es que, en la práctica, al dirigirse el 
funcionario de instrucción criminal al De
partam·ento Administrativo de Seguridad 
para que se practicara la peritación grafo
lógica, dado el carácter oficial de esta enti
dad y sus funciones de auxiliar de la 
Administración de Justicia, no sólo cabe 
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entender que aquél -el funcionario de ins
trucción- indirectamente hizo la designa
ción del perito, concretándolo en la persona 
que fue nombrada por ese Departamento 
Administrativo de Seguridad, sino que, de 
otra parte, el juramento que han prestado 
los funcionarios que sirven en esta Ofi
cina del Estado es suficiente garantía para 
que las conclusiones del experto cuenten con 
ese respaldo legal que ordena el artículo 261 
del C. de P. P. 

Igual cosa ocurre cuando el juez o fun
cionario de instrucción criminal solicitan los 
antecedentes judiciales o de policía de u~ 
procesado, pues la labor de búsqueda en los 
?rchivos implica la intervención de exper
tos en dactiloscopia. 

No resulta, pues, demostrado este cargo. 
29 lLs comesión i!lle IEscolálsiñc~ IHieuelt'a 

Odñz 
Como se dejó anotado al hacer la reseña 

de la demanda presentada por el señor apo
derado de Gerardo Alejo Huertas, sostiene 
el actor que el sd-q¡Ullem incurre en yerro 
al no tomar en cuenta, para eximir de res
ponsabilidad a su mandante, la versión da
da por el señor Herrera Ortiz en la diligen
cia de audiencia pública. 

Pero, como lo observa el señor Procura
dor Segundo Delegado en lo Penal, "no debe 
olvidarse que el señor Alejo reconoció como 
suya la firma de aceptación que estampó 
en compañía de su ex-amante, letra que con 
esa aceptación fue a dar a poder de Esco
lástico Herrera, con el concurso de Gerardo 
Alejo cuando estampó la grafía que dice 
'Guillermo Ribas' y que la experticia grafo
lógica demostró que había sido hecha por el 
señor Gerardo Alejo Huertas. Recuérdese 
también que en la diligencia de careo entre 
Gerardo Alejo y Guillermo Rivas, el indus
trial, éste le sostuvo lo que sigue: 

"Fl. 15 vt. 'Este señor o mejor el señor que 
me trajo o que me dijo que tenía que venir 
aquí a rendir declaración me dijo que tenía 
una letra a mi favor por la suma de 3.000 
y pico de pesos y que con los intereses subía 
a más de 4.000 pesos. Que al falsificar mi 
firma eso daba más-de 10.000 pesos. Yo dije 
que la letra, que no sabía si se me había 
perdido o me lo habían robado, en tanto 
tiempo yo no me acordaba'. Y prosigue: 

"Oiga, doctor, yo tuve negocios con él ... ' 
(refiriéndose a su confrontado) ... ', pero 
esa letra no, yo dije que no estaba seguro, 
ni se me perdió, ni nada. Esa letra la tenía 
era el señor Alejo', (Fl. 15 vt.). 

Y agrega el señor Agente del Ministerio 
Público que estos cargo~:¡ no fueron contra
dichos en esa diligencia de careo. 

Además, lo que expresa el señor Escolás
tico Herrera Ortiz en la versión que dio en 
la diligencia de audiencia pública, se refie
re, apenas, a que el señor Gerardo Alejo 
Huertas no tuvo conocimiento de la finali
dad que iba a dársele al instrumento nego
ciable varias veces mencionado, lo cual no 
conduce a que se excluya la culpabilidad 
de éste en el delito de falsedad en docu
mentos, pues cuando esta infracción se co
mete en instrumentos negociables no se 
requiere la intención de causar perjuicio a 
tercero. Basta, para integrar el elemento 
subjetivo del delito, en esta hipótesis, que se 
tenga la intención de alterar la verdad por 
algunos de los medios indicados en el ar
ticulo 231 del Código Penal, sin que el fin 
al cual se destine el documento falso forme 
parte integrante del dolo. Otra cosa es que 
se examinara la posibilidad de que el señor 
Gerardo Alejo Huertas hubiera copartici
pado en el supuesto delito de estafa, de ha
berse cometido esta infracción mediante el 
empleo de esa misma letra de cambio para 
inducir en error a otro, pues en esta infrac
ción penal se exige el perjuicio de tercero 
y el beneficio ilícito para el agente. Se tie
ne, en efecto, lo que el demandante expone: 

"En la citada diligencia dice el señor Es
colástico Herrera: 'Preguntado: Usted ha
bló alguna vez antes que tuviera noticia de 
investigación que por la tan mentada letra 
se seguía, con el señor Gerardo Alejo, acer
ca del negocio que usted verificó con el se
ñor Hipólito Vergara? Contestó: Yo nunca 
he hablado con el señor Alejo de negocios. 
Preguntado: ¿Significa lo anterior que us
ted considera, en su juicio, su creencia de 
que el señor Gerardo Alejo no tenía noticia 
de que por una letra de cambio en que él 
figuraba como girador al lado de su señora, 
se hizo o se iba a hacer un embargo a su 
persona para impedir el registro de la es
critura por medio de la cual usted vendía 
una casa al señor Hipólito Vergara? Con-
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testó: Es que a mi no me hacían embargo. 
Rec~ifico: posiblemente yo he contestado 
mal, si, el embargo me lo hacían a mí para 
no registrar la escritura, pero yo no había 
hablado de eso con el señor Alejo". 

Como se aprecia, estas alusiones del se
ñor Escolástico Herrera Ortiz a la ausencia. 
de conocimiento del señor Gerardo Alejo 
Huertas del fin que iba a darse a la citada 
letra de cambio, en nada eximen a éste de 
responsabilidad, pues para que pueda im
putársele el delito de falsedad en documen
tos (instrumentos negociables) averiguado 
no era necesario que estuviese de acuerdo 
con Herrera Ortiz sobre el uso que poste
riormente se dio a tal instrumento. 

El Código Penal colombiano es finalista 
en los casos de falsedad en documento pri
vado (artículo 240) y en los eventos de uso, 
a sabiendas, de un documento público o el 
de aquéllos que mencionan los artículos 232 
y 233 (artículo 234 del Código Penal), pues 
en todas esas hipótesis delictivas se exige, 
como expresamente lo indican esas disposi
ciones, que la falsedad cause perjuicio a ter
cero o que, al menos, exista en el agente el 
propósito de causarlo, constituyendo este re
sultado o aquel dolo específico una condi
ción típica del delito, en esos eventos de 
falsedad documentarla. 

En cambio, no exige el Código Penal nin
guna de esas condiciones típicas en los ca
sos de falsedad en documento público (ar
tículo 231), ni en aquéllos a los cuales se 
refieren los artículos 232, 233, 235, 236, 237, 
238, 239, 243, 244 y 246, pues en ninguna 
de estas disposiciones se indica que la con
ducta debe haber ocasionado daño a tercero 
o que el agente tenga el propósito de ocasio
narlo. 

Claro· está que todo delito debe causar 
un daño o, al menos, representar un peligro 
de daño. Pero en los eventos inmediatamen
te antes citados basta esa lesión genérica al 
interés de la fe pública, bien éste que Iffiin. 
ffi.ng concreta en "la recta ·efectividad de la 
prueba", y que Qu.intano JI:UpoHes denomina 
"la genuinidad documentaría". Unicamen
te en los casos de los artículos 240 y 234 de1 
Código Penal, se repite, se requiere, además 
de esa lesión genérica a la ,fe pública, que 

27 - Gaceta 

un tercero sufra un perjuicio o que el agen
te se proponga realizarlo. 

De la misma manera, en el campo subje
tivo del delito, el dolo, en todos los casos 
de falsedad en documentos, consiste en la 
intención o conciencia de efectuar una in
mutación de la verdad, ,sabiendo que daña 
o puede dañar esa "genuinidad documenta
ría" o esa "recta efectividad de la prueba", 
(fe pública). Unicamente en las conductas 
que sancionan los artículos 240 y 234 se ha
ce indispensable, además, la intención es
pecífica (dolo específico) de perjudicar a 
terceros, sea que este daño se ocasione o no. 

Pues bien: 
¿Puede negarse que el señor Gerardo Ale

jo Huertas desconocía que lesionaba "la rec
ta efectividad de la prueba" o la "genuini
dad documentaría", cuando llevó a cabo l:a 
falsedad que se le imputa en la letra de cam
bio que endosó a Escolástico Herrera Ortiz 
y a la señora esposa de éste? Es obvio que 
debe responderse que no desconocía esa con
secuencia de su conducta, pues ese endoso 
lo llevó a cabo escribiendo el nombre de 'Gui
llermo Ribas' (sic), beneficiario de ese ins
trumento negociable, girado precisamente a 
cargo de este procesado recurrente. 

Y por tratarse de un instrumento nego
ciable, su falsificación, para que sea repri
mida pen"almente, no exige el daño a tercero 
o la intención de causarlo, como se ha dicho 
ya. 
~No aparece, por tanto, acreditado este se

gundo cargo. 

39 '.ll'estigo úmco 
En el alegato escrito presentado por el 

doctor Julio Romero Soto dentro de la dili
gencia de audiencia pública celebrada en el 
trámite de este recurso, mal'\ifiesta que "aún 
afirmada por Rivas la responsabilidad penal 
de Gerardo Alejo Huertas, su testimonio úni
co al respecto, si como testigo puede consi
derarse al presunto lesionado, no puede te
ner el carácter de plena prueba". 

Ciertamente, no es este un nuevo cargo 
propuesto en la demanda de casación, sino 
que lo argüído fue objeto, apenas, de ese 
escrito presentado por el actor en la au
diencia pública. Y si bien, por este aspecto, 
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no corresponde a la Sala tomarlo en cuenta 
no sobra indicar que no se trata de prueba 
única la considerada para condenar al re
currente Gerardo Alejo Huertas, pues la pe
ritación grafológica lo señala como autor 
de la falsedad aludida; y, además, única.,. 
mente con respecto al indi~io se dice en la 
ley de procedimiento penal que uno solo 
"no hará jamás plena prueba, a no ser que 
sea necesario o presunción legal no desvir
tuada". En cuanto al testimonio, el Código 
de Procedimiento Penal señala al juez la fa
cultad de "apreciar razonadamente su cre
dibilidad, teniendo en cuenta las normas 
de la crítica del testimonio, y especialmente 
las condiciones personales y sociales del tes
tigo, las condiciones del objeto a que se 
refiere el testimonio, las circunstancias en 
que haya sido percibido y aquéllas en que 
se rinda la declaración", (artículo 224). No 
se indica, pues, ninguna restricción en cuan
to a la fuerza de convicción que tenga un 
solo testigo, quedando su credibilidad, como 
se ha visto, al examen que lleve a cabo el 
juzgador a ese respecto. 

(CaUllsatli JPill:'ftmeJra 

En ambas demandas se invoca ésta como 
consecuencia del resultado de la segunda. En 
consecuencia, al no prosperar esta última 
causal, tampoco tiene éxito aquélla. 

Sin embargo, en la demanda presentada 
por el doctor Agustín Gómez Prada, apode
rado del recurrente Escolástico Herrera Or
tiz, se presenta, como subsidiario, el siguien
te cargo, a través de esta causal primera de 
casación: 

"En subsidio y para el caso de que la cau
sal que prospere sea la tercera, pido también 
que se invalide la sentencia y se dicte la 
que corresponde, que es la correspondiente a 
falsedad de uso, de acuerdo con lo dicho por 
el Juzgado: 'El acto de Escolástico Herrera. 
se halla tipificado en el artículo 234 del mis
mo Código (Penal), pues teniendo conocí- . 
miento de que la letra y los endosos eran 
falsos, hizo uso de ella, con el fin de perju
dicar a Vergara Ruiz y beneficiarse él, hecho 
que está sancionado con la misma pena del 
artículo ~33 del C. P., disminuida hasta en 
una tercera parte', y eso aumentando el mí
nimo al doble, según el Decreto 2184 de 
1951". 

Sobre el resultado de este cargo subsidia
rio se pronunciará la Sala al examinar la 
causal tercera de casación, de lo cual pasa 
a ocuparse. 

Causall ~eJrcerm 

Se dice en el artículo 567 (ordinal 39) del 
C. de P. P., que "hay lugar a casación ... , 
cuando la sentencia no esté en consonancia 
con los cargos formulados en el auto de pro
ceder o en desacuerdo con el veredicto del 
Jurado". · · 

Est_a causal únicamente fu~ invocada por 
e! senor apoderado de Escolastico Herrera 
Ortiz. En la demanda expresa el actor que 
"el Tribunal, al revisar la sentencia de pri
mera instancia, consideró que había no uno 
sino dos delitos: fal~edad por uso,' y, ade~ 
más, falsedad de la firma de la señora Em
peratriz González de Herrera ... ", siendo asf 
que "en el auto de proceder se contempla 
solo un hecho, y no se puede en la senten
cia, sin deslealtad para con el procesado 
cargarle un nuevo delito no contemplado er{ 
el auto de proceder". 

Se tiene lo siguiente: 

El Tribunal Superior de Bogotá, mediante 
providencia de 26 de julio de 1961 (Fls. 209 
a 225 del Gd. 19), revocó el sobreseimiento 
temporal proferido por el Juzgado Segundo 
Superior de la misma ciudad, en favor de 
IEscolástico IH!enera Orrtñz, y, en su lugar, lo 
llama a juicio por el delito de falsedad en 
documentos. 

En la parte motiva de este proveído se 
dice lo siguiente, en cuanto a la especifica
ción del cargo hecho a Herrera Ortiz: 

"Las consideraciones que anteceden son 
más que suficientes para señalar a Gerardo 
Alejo Huertas y a Escolástico Herrera Ortiz 
como autores del delito de falsedad en docu
mentos, porque el primero falsificó la firma 
del girador de la letra en el endoso que apa
rece en el reverso, en tanto que el segundo 
hizo uso de ese documento a sabiendas de 
su falsedad, al endosarlo a favor de Rafael 
González". 

En ninguna parte de este proveído se 
afirma que el señor Herrera Ortiz pusiera 
en el instrumento negociable falsificado el 
nombre de su esposa, la señora Emperatriz 
G. de Herrera, seguramente porque el exa-. 
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men de esta "firma" no fue sometido al pe-
rito grafólogo. . 

Es evidente, entonces, que al ser especifi
cados los cargos en la parte motiva del auto 
de proceder se indicaron, como violados, el 
artículo 233 del Código Penal por Gerardo 
Alejo Huertas, y el articulo 234 de la misma 
obra por Escolástico Herrera Ortiz, pues el 
contenido de estas normas se acomoda a la 
parte que se dejó transcrita, de la citada . 
providencia, a saber: _ 

"Articulo 233: El particular, o el funcio
nario o empleado público que no se encuen
tre en el caso previsto en el inciso 1 Q del 
artículo 231, que cometa en escrituras, do
cumentos públicos u oficiales o en instru
mentos negociables, alguna de las falseda
des enumeradas en dicho artículo, incurrirá. 
en presidio de dos a ocho años". 

"Articulo 234: El que a sabiendas haga 
uso con propósito de lucrarse o perjudicar a 
terceros, de un documento falso, de los enu
merados anteriormente, incurrirá en la san
ción establecida en los articulas precedentes, 
según el caso, disminuida hasta en una ter
cera parte". 

Ahora bien: 

En la sentencia de primera instancia, cla
ramente fundada en los distintos cargos 
hechos a los procesados, se les impuso las 
sanciones con apoyo en los dos articulas 
antes transcritos, en su orden, asi: 

"Contra el procesado Gerardo Alejo Huer
tas su hecho está enmarcado dentro del ar
ticulo 233 del Código de las penas, por haber 
hecho aparecer enun instrumento negocia
ble a una. persona, Guillermo Rivas R., como 
que hubiera concurrido al acto del endoso, 
cuando realmente no concurrió, como se 
halla demostrado en el expediente, y por 
tsnto su hecho es sancionable con pena de 
presidio de dos a ocho años, según dicho 
articulo. 

1 

"En cambio, el acto de Escolástico Herre
ra se halla tipificado en el articulo 234 del 
mismo Código, pues teniendo conocimiento 
de que la letra y los endosos eran falsos, 
hizo uso de ella, con el fin de perjudicar a 
Vergara Ruiz y beneficiarse él, hecho que 
está sancionado con la misma pena del ar
ticulo 233, disminuida hasta en una tercera 
parte". 

Y, en concreto, les fueron impuestas a los 
recurrentes Gerardo Alejo Huertas y Esco
lástico Herrera Ortiz, en este fallo de pri
mera instancia, las penas principales de 
cuatro años de presidio y dos años y ocho 
meses de presidio, respectivamente, tomBn
do en consideración los artículos 233 y 234 
del Código Penal y el Decreto 2184 de 1951, 
que elevó al doble "las penas mínimas se
ñaladas en el Libro II del Código Penal y 
leyes que lo adicionan y reforman". 

En la sentencia acusada, luego de expre
sar el a«ll-quem que "en cuanto a la falsedad 
material, la situación dP los procesados es 
idéntica", y de señalar que "a a,mbos proce
sados debe aplicárseles la sanción mínima", 
fijó en cuatro años de presidio la pena prin
cipal aue deben purgar Gerardo Alejo Huer
tas y Escolástico Herrera Ortiz. 

En la parte motiva de este fallo de se
gunda instancia también se anota: 

"Por lo tanto, ubicados éstos, dentro dei 
cuadro del artículo 231 del Código Penal, se 
tiene, entonces, que Escolástico Herrera, en 
primer término, realizó una falsedad mate
rial, esto al contrahacer o fingir la firillS. 
de la señora Emperatriz de Herrera. En se
gundo término realizó una falsedad ideo
lógica, al hacer aparecer como parte en una 
relación jurídica inexistente ... " su propia 
persona ... "; al aparecer como beneficiario, 
en razón de su endoso, de una obligación 
que, obviamente él sabía bien que no exis
tía. En efecto, Escolástico Herrera utilizó 
una letra, frente a la cual no tenía ningún 
derecho, nada menos que para pagarle una 
deuda a su padrino, el señor Rafael Gon
zález Gutiérrez; esta falsedad ideológica, 
pues, se consumó en el momento mismo en 
que, Escolástico, endosó el citado instru
mento negociable. 

"A este respecto, no entiende el Tribunal 
por qué el Juzgado de primera instancia 
apreció en forma distinta la actuación de los 
dos procesados, ubicando a Huertas en 
cua,nto a su conducta dentro del citado ar
tículo 231 del Código Penal y a Escolástico 
Herrera dentro del artículo 234, como res
ponsable de una falsedad por uso simple
mente, cuandoquiera que la situación es 
la misma: como que ambos hicieron un en
doso falso de un instrumento negociable, 
ambos contrahicieron o fingieron una firma 
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de tercera persona. Con el agravante, por 
parte de Escolástico Herrera, de que él es
tampó, como ya se dijo, la suya propia, con
sumando, así, además, una falsedad ideo
lógica". 

Pues bien: 
No cabe duda alguna de que este fallo 

del Tribunal Superior de Bogotá no está en 
consonancia con los cargos formulados en 
el auto de proceder al recurrente Escolásti
co Herrera Ortiz, pues al llamarlo a juicio 
se le imputó el caso de falsedad que define 
el artículo 234 del Código Penal, y al pro
ferir sentencia condenatoria en su contra 
se tuvo en cuenta la hipótesis que reprime 
el artículo 233 de la misma obra. 

En sentencia de 17 de abril de 1961 (G. J. 
t. XCV, p. 553 a 571), dijo esta Sala: 

"Si el veredicto no se acopla al llamamien
to a juicio o si se pronuncia, sobre cir
cunstancias constitutivas o específicamente 
agravantes del ilícito no sometidas a su con
sideración, la sentencia que el juez de de
recho dicte conformándola a los términos 
de la decisión del Jurado es una sentencia, 
en desacuerdo con los cargos formulados 
en el auto de proceder. 

" ..................................... 
"Cuando el Jurado afirma una responsa

bilidad criminal en circunstancias más gra
vosas a las que se le sometieron a su juicio, 
contraviene el pliego de cargos y lo que en 
tal sentido exprese no obliga al fallador, 
quien ha de tener por no escrito lo que el 
Jurado exprese más allá de la cuestión so
metido a su examen. Aceptar un pronun
ciamiento excedido virtualmente coloca en 
pugna la sentencia con el auto de proceder, 
e jncluso con el mismo veredicto, que sólo 
es atendible en lo pertinente. Tratar de for
zar con el fallo una situación procesal in
equívoca, so pretexto de atender y entender 
un veredicto más allá de su verdadero con
tenido autoriza y da fundamento a la. causal 
tercera de casación". 

Cuando el ordinal 3Q del artículo 431 del 
C. de P. P. manda que en la parte motiva 
del auto de proceder se haga, una "califica
ción genérica del hecho que se imputa al 
procesado, con las circunstancias conocidas 
que lo especifiquen", es evidente que, en lo 

que respecta a los motivos de agravación de 
la responsabilidad, sólo pueden tomarse en 
consideración en la sentencia los que se han 
indicado en el pliego de cargos. Si en un 
fallo condenatorio se dedujeron circunstan
cias especiales de agravación de la pena 
no señaladas en el auto de proceder, ~ 
quebrantaría la unidad del juzgamiento y el 
deber de lealtad para con el enjuiciado, pues 
se le condenaría por cargos que. por no ha
bérsele formulado oportunamente, mal po
día, respecto a ellos, adelantar su defensa. 

Así, pues, si al procesado EscolásticQ He
rrera Ortiz se le llamó a juicio por el delito 
de falsedad en documentos, especificando el 
cargo dentro de la previsión contenida en el 
artículo 234 del Codigo Penal, esto es, por 
haber hecho uso "con propósito de lucrarse 
o perjudicar a terceros, de un documento 
falso ... ", a sabiendas de su falsedad, mal 
se le puede condenar por un hecho especí
ficamente distinto y que acarrea una mayor 
represión, como ese que tipifica y sanciona 
el artículo 233 del mismo Código. La con
sonancia que deben guardar la sentencia y 
el pliego de cargos que se hace al enjuiciado 
en el auto de proceder así como la lealtad 
que corresponde guardar frente a éste, para 
que la defensa que ejercite sea plena,, im
piden que se haga una condenación en ta
les circunstancias. 

Prospera, pues, la causal tercera de ca
sación, sin embargo del concepto adverso · 
del señor Agente del Ministerio Público, 
quien dice: 

"Nada dice el Tribunal en relación con lo 
que afirma el distinguido recurrente de ha
bérsele imputado dos delitos y juzgádose por 
ellos, sino lo único que hizo fue graduar la 
pena, de acuerdo con las disposiciones pena
les. Es cierto que el Tribunal dentro del ca
pitulo correspondiente a la tipicidad del 
delito, discurrió como lo afirma el recurren
te pero sin que eso tuviera ninguna impor
tancia, para el fallo, ya que solamente se 
hizo un análisis doctrinario respecto a, la 
manera de estructurar la conducta del pro
cesado Herrera en la norma penal. Justa
mente por ello, la sentencia del Tribunal 
anota: 'Conviene advertir, que tanto el pro
cesado Gerardo Alejo Huertas, como el pro
cesado Escolástico Herrera, en cuanto al 
delito de estafa, también imputado a ellos, 
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apenas se encuentran sobreseídos en forma 
temporal y que, de conformidad con la na
turaleza del auto de proceder, el juicio úni:.. 
camente se encuentra circunscrito a la 
infracción por la cual. se profirió dicho lla
mamiento, esto es, al delito de falsedad 
documental'. Por lo anterior, no se ve cómo 
puede . prosperar el argumento del doctor 
Gómez Prada, de violación del articulo 567 
del C. de P. P., en su numeral 39, ya que, 
se repite, lo único que hizo el H. Tribunal, 
en relación con el señor Herrera, fue gra
duar la sanción, de acuerdo con lo que se 
encontraba acreditado en los autos, en re
lación solamente con el delito de falsedad 
documental". 

Por lo indicado, corresponde, de acuerdo 
con el aparte a) del artículo 570 del CMigo 
de Procedimiento Penal, invalidar "el fallo 
y dictar el que deba reemplazarlo", en lo · 
que respecta al recurrente Escolástico He
rrera Ortiz. Y a este respecto, atendido que 
le fue señalada la pena mínima, es del caso 
hacer esto mismo, tomando en cuenta el ar
tículo 234 del Código Penal, esto es, que le 
corresponde como pena principal la de dos 
años y ocho meses de presidio, la misma 
que fue indicada por el a-quo. Igual cosa 
cabe hacer en cuanto a la pena accesoria 
de interdicción im el ejercicio de derechos 
y funciones públicas. 

Como el señor Escolástico Herrera Ortiz 
lleva en detención preventiva un lapso su
perior al que le corresponde como pena pri
vativa de la libertad, es del caso ordenar 
su inmediata excarcelación. 

En lo demás, rige la sentencia objeto del 
recurso. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia -Sala Penal-, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, oído el concepto del señor Agente 
del Ministerio Público, Resuelve: lQ No ñn
vaiidrur la sentencia del Tribunal Superior 
de Bogotá, de que se. ha hecho mérito, en 
lo que respecta al procesado Gerrurdlo Alejo 
lHiuerlas. 29. linvaUdar parcialmente el fallo 
aludido, en cuanto impone al procesado JEs
colástñco JHienel!'a Orliz la pena principal de 
cuatro años de presidio y la sanción acceso
ria de interdicción de derechos y funciones 
públicas por el mismo lapso, y, en su lugar, 
LO CONDENA a la pena de dos años y ocho 
meses de presidio y a interdicción de dere
cos y funciones públicas por este mismo tér
mino. En lo demás, rige la sentencia acu
sada. 3Q. ORDENAR que se ponga en liber
tad inmediata al procesado Escolástico He
rrera Ortiz, de acuerdo con lo que se indica 
en la parte motiva. 

Cópiese, notiffquese y devuélvase el expe
diente al Tribunal Superior de Bogotá. 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto Barrera 
Domínguez, Eduardo Fernández Botero, Simón 
Montero Torres, Efrén Osejo Peña, Julio Ronca
llo Acosta, Primitivo Ver.gara Crespo, Luis Carlos 
Zambrano. 

Pioquinto León, Secretario. 
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Es cierto que conforme al artículo 83 del 
C. P. "La condena (condicional) se extin
gue definitivamente si al cumplirse el pe
ríodo de prueba el condenado no ha incu
rrido en los hechos de que trata el artículo 
anterior", vale decir, si no ha cometido un 
nuevo delito o violado los deberes especiales 
que se le hayan impuesto, pero lo que sólo 
en realidad se extingue es la pena, como con 
toda claridad lo expresa el artículo 666 del 
C. de P. P. Por tanto, la condena continúa 
produciendo sus efectos permanentes, tales 
como el de configurar la circunstancia de 
mayor peligrosidad prevista en el artículo 
37, ord, 2Q, del C. Penal, o el de servir de 
base inicial para el cómputo de la reinci
dencia, eonforme a los artículos 34 y 35 
.ibídem. 

C~ §u.np1rema óle JT1lllS~cia - §atla óle Ca
§adórn lP'enat - Bogotá, veinte de agosto 
de mil novecientos sesenta y cinco. 

(Ma~strado Ponente: Doctor Julio Ronca.-
llo Acosta). · 

Wlistoo 

Decide la Corte el recurso extraordinario 
de casación interpuesto por el procesado JIDa
!M<!ll lEmillñ<!ll Jii.Trumg<!ll wmaifua contra la sen
tencia de fecha veintisiete de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro, mediante la 
cual el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de !bagué lo condenó a la pena principal 
de diez (10) años de presidio, más las acce
sorias correspondientes, como responsable 
del delito de homicidio. 

La mujer Carmen Elisa Berrío fue muerta 
de varias puñaladas el sábado veintiocho 
de octubre de mil novecientos sesenta y 
uno a orillas de la quebrada "El Tejar" 
en un paraje del camino que de !bagué 
conduce a la vereda "La Martinica". 

Se sindicó del crimen a Pablo Emilio 
Arango Villalba, quien en virtud de la prue
ba indiciaria recogida por la investigación, 
fue llamado a responder en juicio por el de
lito de homicidio agravado, auto de proceder 
que, con alguna modificación, confirmó el 
Tribunal Superior de !bagué en providencia 
del cinco de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos. (Fls. 117 a 124, Cd. 1 Q) • 

Con oportunidad de la audiencia pública 
se le propuso al Jurado la cuestión corres
pondiente, ajustada a los términos del auto 
de proceder, siendo ésta su respuesta: "Si 
es responsable sin la característica de ase
sinato". (Fl. 171, Cd. cit.). 

Acatando el veredicto, la sentencia de 
primer grado, proferida por el Juzgado Ter
cero Superior de !bagué el 15 de octubre de 
1963, condenó al procesado, como responsa
ble de homicidio simplemente voluntario, a 
la pena principal de nueve (9) años de presi
dio, sanción que el juzgador individualizó 
aumentando a la mínima señalada en el ar
tículo 362 del C. P., un año. Para tal au
mento se tuvo en cuenta, además de la 
gravedad y modalidades del hecho delic
tuoso, la circunstancla de mayor peligrosi
dad prevista por el ordinal 29 del artículo 
37 ibídem. (Fls. 179 a 191, Cd. cit.). 
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El Tribunal, al revisar el fallo de primera 

instancia, consideró que los factores de agra
vación en que se fundó el a-quo debían ser 
apreciados con mayor severidad, y, conse
cuentemente, alzó a diez (10) años la pena 
impuesta. (Fls. 223 a 233, Cd. cit.). 

IDem8lll:D.óla óle casación 

El recurso ha sido sustentado ante la 
Corte por apoderado especial. Como causal 
única para impugnar el fallo recurrido se 
invoca la que el artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal contempla en su or
dinal 19,: Ser la sentencia violatoria de la 
ley penal, por errónea interpretación o por 
indebida aplicación de la misma. 

Los cargos que al amparo de la causal 
descrita se formulan a la sentencia recurri
da pueden compendiarse así: 

a) "Tomó como circunstancia de mayor 
peligrosidad un hecho (una condena condi
cional) que no tiene tal carácter". 

"El Juzgador adl-quem -firma el deman
dante-, consideró que en el presente caso 
se configuraba tal circunstancia por cuanto 
el acusado mediante sentencia ejecutoriada 
en el mes de julio de 1951, cuyas copias 
obran a los folios 209 y ss. del expediente, 
fue condenado condicionalmente a la pena 
de seis ;neses de prisión". · 

Sin embargo, ese hecho no constituye · 
circunstancia de mayor peligrosidad, por
que: 1 9) el numeral 29 del articulo 37 del 
C. P. "habla de conólenaciones, en plural, 
lo que da a entender que para que tal cir
cunstancia de mayor peligrosidad se tipifi
que es necesario que con anterioridad se 
haya incurrido en más de una sentencia 
cnndemltoria; 29) "La sentencia de julio de 
1961 (debió citarse junio de 1951) por me
dio de la cual se otorgó a Arango Villalba 
la condena condicional por un delito de le
siones personales cometido en estado de ira 
e intenso dolor causado por grave e injusta 
provocación y en desarrollo de una riña im
prevista no revela en él una mayor peligro
sidad sino por el contrario es una acepta
ción judicial de que no era nada peligroso 
para la sociedad y por lo tanto es ilegal 
tenerla en cuenta como la circunstancia de 
mayor peligrosidad a que hace referencia 
el numeral 29 del artículo 37 al hablar de 
'condenaciones' anteriores; 39) "El artícu-

l~ ~3 del C. Penal dice que 'la condena (con
dicional) se extingue definitivamente si al 
cumplirse el período de prueba el condena
do no ·ha incurrido en los hechos _de que 
trata el artículo anterior'. Al decir la Ley 
que una vez cumplido .satisfactoriamente el 
período de prueba la condena se extingue 
definitivamente, debe entenderse que esa 
extinc.ión abarca todos los efectos y conse
cuencias que conlleva una sentencia conde
natoria en materia penal, eón excepción y 
esto por mandato expreso del artículo 84 
de la obligación de reparar los daños cau~ 
sados por el delito". 

b) "Tomó en cuenta una gravedad y mo
dalidad del hecho delictivo inexistentes y 
negadas por el Juri". 

"Si bien es cierto -observa al respecto 
_ el demandante-, que el Juzgador de instan

cia es autónomo para fijar la pena entre la 
mínima y la máxima establecida por el Có
digo, teniendo en cuenta entre otras cosas 
la 'gravedad y modalidades del hecho de
lictivo', no es menos cierto que tal !ITa vedad 
y tal modalidad sólo pueden influir en la 
sanción cuando existen y están demostra
das en el proceso no con meras suposicio
nes o hipótesis y menos cuando ellas han 
sido negadas expresamente por el Juri al 
proferir su veredicto de conformidad con 
el cual se está dictand~ la sentencia". 

e) "Tomó en cuenta para aumentar la 
sanción por dos veces el mismo hecho: la 
personalidad peligrosa del agente". 

"También se fundamenta la sentencia pa
ra elevar la pena -dice el actor- en la 
supuesta personalidad peligrosa del agente, 
peligrosidad que hace emanar del delito que 
mereció el otorgamiento de la condena con
dicional de que se habló anteriormente ... ". 
Y agrega: "Al tomar la sentencia nueva
mente la personalidad del agente pecó con
tra el postulado 'non bis in ídem', puesto 
que tomó el mismo hecho, la sentencia con
denatoria condicionada anterior, como do
ble fundamento para aumentar la pena im
puesta". 

Con fundamento en tales observaciones 
el impugnador afirma que el fallo es vio
latorio de los artículos 36 y 37 del Código 
Penal. La demanda concluye solicitando 
"que la sentencia recurrida sea invalidada 
y se dicte la que deba reemplazarla, de con-
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formidad con lo dispuesto en el artículo 570 
del C. de P. P., o sea que se fije la sanción 
en la pena que le corresponde que no puede 
ser otra que la mínima establecida en el 
artículo 362 del Código Penal". 

IEll Millluis1lieri.@ JIDúitfunftc@ 
Después de examinar circunstanciada

mente la acusación el Procurador Segundo 
estima que los motivos aducidos para sus
tentarla no se han demostrado, razón por la 
cual pide a la Corte que, de acuerdo con el 
artículo 569 del C. de P. P., deseche el re
curso interpuesto. 

~@JmSii!llell'acD.ones i!lle lla ~oll'11;e 

1 ~. Está acreditado en el informativo, con 
la prueba idónea, que a Pablo Emilio Aran
go Villalba se le condenó por un delito de 
lesiones personales perpetrado el 22 de fe
brero de 1948. En efecto, sobre el particular 
obran en el expediente copias de las senten
cias de primero y segundo grados, proferidas 
en el resoectivo proceso por el Juzgado Se
gundo del Circuito Penal de Ibagúé y el 
Tribunal Superior de la misma ciudad, en 
su orden. (Fls. 209 a 222, Cd. lQ). 

Es incuestionable que al tenor del artícu
lo 34 del C. P., Arango- Villalba no puede 
ser considerado como reincidente, pero sería 
ilógico y arbitrario que esa condena ante
rior, por ser una sola y de caráGter condi
cicmal, careciera de significado con respecto 
a la peligrosidad del reo y sin incidencia 
al!!Una en la sanción del nuevo delito por él 
cometido. 

2(1.. Es cierto que conforme al artículo 83 
del C. P. "La condena (condicional) se ex
tingue definitivamente si al cumplirse el 
periodo de prueba el :!ondenado no ha in
currido en los hechos de que trata el ar
tículo antelior", vale decir, si no ha come
tido un nuevo delito o violado los deberes 
especiales que se le hayan impuesto, pero 
lo aue sólo en realidad se extingue es la 
pena, como con toda claridad lo expresa el 
artículo 666 del C. de P. P. Por tanto, la 
condena continúa produciendo sus efectos 
permanentes, tales como el de configurar la 

circunstancia de mayur peligrosidad pre
vista en el artículo 37, ordinal 2Q, del C. 
Penal, o el de servir de base inicial para el 
cómputo de la reincidencia, conforme a los 
artículos _34 y 35 ibídem. 

3(1.. Es verdad, por otra parte, que el Ju
rado en su respuesta descartó la insidia, 
pero ello en manera alguna significa que el 
Tribunal no pudiese, utilizando el criterio 
orientador que proporciona el artículo 36 
del Código Penal, aumentar la pena con 
fundamento en otras circunstancias de 
agravación demostradas en el proceso. Y ello 
fue lo que en realidad hizo cuando en el 
fallo acusado expresó: " ... que hubo preva
lencia de fuerza física del hecho sobre ella, -
que sufrió heridas incisas mortales y tam
bién lesiones contusas que acreditan que 
fue golpeada antes de ser muerta para me
jor ser dominada y que todo ello ocurrió 
en descampado y soledad, sin que la víctima 
pudiera disfrutar de elementos adecuados 
para su defensa o su salvación ... " 

Lo dicho basta para concluir que hay au
sencia de justificación en los cargos for
mulados por el actor al fallo recurrido, y 
que, consecuencialmente, habrá que dese
charse el recurso interpuesto. 

ID>~D.sD.ón 

En virtud de las consideraciones que pre
ceden, la Corte Suprema de Justicia --Sala 
de Casación Penal- de acuerdo con el Mi
nisterio Público y administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, DESECHA el recurso extraordi
nario de c"a,.sación a que se refiere la parte 
motiva y ORDENA devolver el expediente 
al Tribunal de origen. 

Cópiese. notifíquese y cúmplase. Publíque
se en la Gaceta .Ifuilicmt 

Samuel Barrtentos Restrepo, Humberto Barrera 
Domínguez, Eduardo Fernández Botero, Simón 
Montero Torres, Ejrén Osejo Peña, Julio Ronca
llo Acosta, Primittvo Vergara Crespo, Luis Carlos 
Zambrano. 

Pioquinto León, Secretario. 
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- tJícUll.los 55~ de] C. de JT. P. M. y de] 28 de Xa Il.&y 4~ de ].~43. - Dell:ñ.to cont:ñ.m11.ado 
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bell."se p:ronll.1lnc:ñ.ado ]a sentencfta eltll jwc:ñ.o vitdado de ltllUli.Jl:ñ.dad. 

1. Tanto el artículo 559 del C. de J. P. M., 
aplicable a los Consejos de Guerra, como el 
28 de la Ley 41i\ de 1943, aplicable a los jui
cios en que interviene el jurado, expresa
mente dicen que el cuestionario se formula
rá "conforme al auto de proceder", que es 
el pliego de cargos que se formula al pro
cesado para que pueda defenderse. Por esto 
la ley establece ·como motivo de casación, 
entre otros, la hipótesis de que la sentencia 
no esté en consonancia con los cargos for
mulados en el auto de nroceder (Ord. 4Q, 
artículo 567 del C. de P. P.). 

De lo dicho se concluye, que si af Consejo 
de Guerra se le hubieran formulado dos 
cuestionarios, se hubiera quebrantado el au
to de proceder y se habrían violado las ga
rantías que la ley concede al sindicado, ya 
que en este caso se le llamó a juicio por un 
solo delito continuado de hurto y no por 
concurso material, que sanciona con mayor 
pena el artículo 33 del C. Penal. 

2. En cuanto a la causal primera de ca
sación invocada en segundo lugar como con
secuencia de la cuarta, y por la que el 
recurrente pretende que se sancione con ma
yor pena al soldado acusado, dando aplica
ción al artículo 33 del Código Penal, y 
también al mismo artículo del Código de 
Justicia Penal Militar, en lugar de sanci<>
narlo como lo hizo la sentencia recurrida, 
de acuerdo con el veredicto del jurado, dán
dole aplicación al artículo 32 del C. Penal, 
tampoco puede prosperar, por cuanto al. dar 

aplicación a aquellas disposiciones se des
conocería el veredicto dado por el Consejo 
de Guerra Verbal,_ que es la base de la sen
tencia, incurriéndose así en un desacuerdo 
entre dicho veredicto y la sentencia que tal 
cosa hiciera. 

Corte Suprema i!lle .1Tusticúa. - Sana d1le Ca
sación IPenan. - Bogotá, septiembre tres 
de mil novecientos sesenta y cipco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Primitivo Ver-· 
gara Crespo) . 

W:ü.s\l;oo 
Corresponde resolver el recurso de casa

ción propuesto por el Fiscal Primero del 
Tribunal Superior Militar, contra la senten
cia dictada por esa entidad el 31 de enero de 
1964, por medio de la cual se resolvió con
denar al soldado .1Tosé Irsaias O:rliz A\1vare2, 
a la pena principal de dieciocho meses de 
prisión como responsable del delito de hurto 
común, cometido en las circunstancias que 
se especificarán más adelante. · 

IHieclhtcs 

Los que dieron lugar a este proceso los 
relata en la siguiente forma el Fiscal recu
rrente:-

"a) En el mes de abril de 1961 el señor 
Teniente Coronel Alvaro Val.encia Tovar se 
disponía a viajar a la ciudad de Bogotá, a 
donde había sido trasladado de la Guar
nición de Manizales, estando el soldado Jo-
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sé Isaías Ortiz Alvarez asignado como asis
tente del señor coronel y en consecuencia 
teniendo acceso a la residencia del nombra
do oficial, se sustrajo un revólver de pro
piedad del mismo, marca "Colt", calibre 38-
L., que éste mantenía en su mesa de noche, 
y además también se apropió de un anillo de 
zafiro y un par de aretes pertenecientes a la 
señora· esposa del oficial. 

"b) A mediados del mes de junio de 1961 
el acusado Ortiz Alvarez dio en venta el ar
ma al agente José Ignacio Valderrama Cal
derón y a su vez enajenó las joyas por la 
cantidad de $ 50.00. · 

"e) En el mismo cuartel del Batallón 
Ayacucho, en el mes de julio del año de 
1961, el acusado Ortiz Alvarez penetró en la 
habitación del señor teniente Aquilino Ba
rón Caro, de donde se sustrajo la pistola 
marca "Walter", distinguida con el número 
24247, calibre 32 corto, junto con 15 cartu
chos, arma ésta que negoció con el señor 
Evelio Serna Montoya .por la suma de 
$ 300.00 y la que fue hallada en poder del 
comprador". 

. La investigación se adelantó con base en 
el informe rendido en Bogotá por el tenien
te coronel Alvaro Valencia el 10 de agosto 
de 1961, en donde da cuenta de los elemen
tos que le habían sido sustraídos. 

Además, dentro del proceso se esclareció 
que Ortiz Alvarez aparecía como sindicado 
d.e otros hechos, cuya investigación se ade
lantaba separadamente, relativos a los efec
tos sustraídos al teniente Aquilino Barón 
Caro, de su pieza de habitación. 

Con posterioridad, el Comandante del Ba
tallón Ayacucho consideró que se debía de
cretar la acumulación de las causas, y así 
lo ordenó en providencia del 27 de marzo 
de 1962. (Fl. 105). 

El primer Consejo de Guerra celebrado 
en este negocio, culminó con la sentencia 
dictada en Manizales el 17 de mayo de 1962, 
por medio de la cual los Vocales condenaron 
al procesado Ortiz Alvarez como responsable 
de "los delitos de tráfico ilegítimo de armas 
y municiones". 

Al conocer el Tribunal Superior de esta 
providencia, por auto de fecha 7 de septiem
bre de 1962, resolvió declarar nulo lo actua
do en este proceso a partir del auto de 5 

-------------------------------
de febrero de 1962. (Fl. 38), por medio del 
cual se declaró cerrada la investigación. 

Subsanada la irregularidad y después de 
haberse resuelto un incidente de colisión de 
competencia suscitado entre el Comandante 
del Batallón Ayacucho y el Juzgado Segun
do Municipal de Manizales, se declaró cerra
da la investü~ación. Obtenido el concepto fis
cal, por auto de 18 de febrero de 1963, entre 
otras cosas, se dispuso: 19 Llamar a respon
der en juicio criminal, ante el Consejo de 
Guerra, por el procedimiento señalado en 
el artículo 544 a 565 del Código Penal Mi
litar, al soldado José Isaías Ortiz Alvarez, 
de condiciones personales conocidas, como 
sindicado de los delitos continuados de trá
fico ilegítimo de armas y municiones que 
define y sanciona el Libro II, Título XI. Ca
pítulo 6«? del Código de Justicia Penal Mili
tar, hechos sucedidos en la ciudad de Ma
niza1es en los meses de junio y julio de 1961, 
y de los delitos continuados de hurto co
mún que reprime y castiga el Códir:ro Penal 
ordinario en su Libro II, Título XVI, Capí
tulo 1«?, cometidos en per1uicio de los inte
reses del señor Teniente Coronel Alvar(} Va
lencia Tnvar y del Teniente Aquilino Barón 
Caro, en la ciudad de Manizales. a mediados 
del mes de abril y julio de 1961, respecti
vamente. 

Al c0nocer, en virtud de aPelación. de la 
anterior providPncia enjuiciatoria, el Tribu
nal Superior Militar, en auto del 11 de ju
nio de 1963, la confirmó en lo relacionado 
con el procesad·o Ortiz Alvarez. 

Convocado el Consejo de Guerra, y for
mulQdos los cuestionarios, de acuerdo con 
el auto de proceder, esta entidad declaró al 
soldado Isaías Ortiz Alvarez responsable del 
delito de hurto continuado, por el cual ha
bía sido llamado a juicio, y lo absolvió en 
rel?ción con el delito de comercio ilícito de 
armas. 

En desarrollo de los veredictos proferidos 
en este proceso, el juez de primera. instan
cia, en fallo del 24 de septiembre de 1963 
condenó al sindicado Ortiz Alvarez a la pena 
principal de veintidós meses y quince días 
de prisión y a las penas accesorias corres
pondientes, absolviéndolo por el delito de 
"tráfico ilegítimo de armas y municiones". 

El Tribunal Superior Militar, al revisar, 
en virtud de consulta, el fallo de primera 



Nos. 2278 a 2279 GACETA JUDICIAL 323 

instancia dictado en este proceso, por sen
tencia del 30 de enero de 1964, confirmó en 
parte la consultada, reduciendo la pena pri
vativa de la libertad del reo Ortiz Alvarez 
a la pena de dieciocho meses de prisión co
mo responsable del delito continuado de 
hurto común. disponiendo, asimismo, la li
bertad incondicional del procesado por ha
ber cumplido la condena impuesta en pri
sión preventiva. 

Jl))emani!lla i!lle casacJlól!ll 

El señor Fiscal recurrente, en su dem~nda 
de casación, acusa la sentencia con funda
mento, primeramente, en la causal cuarta 
del artículo 567 del C. de P. Penal, por ha
berse pronunciado en un juicio viciado de 
nulidad. 

El motivo de impugnación fundado en es
ta causal lo expresa el recurrente así: 

"Acuso la sentencia del H. Tribunal Su
perior Militar, cuya parte resolutiva se halla 
transcrita. con base en la causal Cuarta del 
artículo 567 del Código de Procedimiento 
Penal; o sea por ser violatoria de la ley pro
cedimental, por haberse pronunciado en un 
juicio viciado de nulidad y ello por los mo
tivos siguientes: 

"a) No haberse elaborado el Cuestionario 
para los Vocales en la forma establecida 
en el Código de Justicia Penal Militar, or
dinal 69 del artículo 411 del mismo Código, 
en relación con los artículos 559 y 561 ibi
dem. 

"El cuestionario formulado en relación 
con el procesado JTosé lisaias Orliz .&hrurez 
reza textualmente: 

"El acusado soldado JTosé IIsaD.as Orliz &U
. varez, es responsable,. si o n(JJ, de haberse 
sustraído sin el consentimiento del dueño y 
con el propósito de aprovecharse de ella, un 
revólver marca "Colt Caballo" calibre 38lar
go N<? 54176, y un juego de joyas compuesto 
por un par de pendientes y anillo de oro 
con incrustaciones de piedras de morano 
(sic), perlas y zafiros, propiedad del Tenien
te Coronel Alvaro Valencia Tovar, aprove
chando la confianza depositada por el due
ño. Y en la ejecución del mismo designio, 
de una pistola marca "Walter" calibre 32 
corto número 24247 con su correspondiente 
proveedor y quince cartuchos para la mis
ma, propiedad del Teniente Aquilino Barón 

Caro, introduciéndose para este fin a un 
lugar destinado a habitaciones, hechos ocu
rridos a mediados de los meses de abril y 
julio de mil novecientos sesenta y uno 
(1961), respectivamente, en la ciudad. de 
Manizales?" 

"Viniendo al primer cargo, acuso la sen
tencia por ser violatoria de la Ley procedi
mental, por haberse pronunciado en juicio 
viciado de nulidad con fundamento en lo si
guiente: 

"Allí se hace alusión a la violación de lo 
consagrado en el artículo primero de la Ley 
cuarta de 1943, en armonía de lo dispuesto 
en el artículo 32 del Código Penal, cuando 
ha debido aplicarse en lugar de la disposi
ción últimamente citada la consagrada en 
el artículo 33 ibídem. 
· "Se aprecia que existiendo varios sujetos 

pasivos y varios intereses individuales, de 
diversas personas, también como sujetos pa
sivos del ilícito, no puede afirmarse que es 
la ejecución de un mismo designio, ya que 
la intención del sujeto activo del delito se 
agota en su plenitud en cada persona, sien
do independiente de cualquiera otra acción 
posterior para la comisión de un delito de 
idénticas características, allí se da cabida a 
un concurso material de delitos previsto en 
el artículo 33. 
· "El criterio seguido no presenta ninguna 

dificultad en el caso de haberse calificado 
de un hurto continuado el hecho de apro
piarse del revólver, marca Colt, calibre 38 L. 
de propiedad del señor Teniente Coronel 
ValenCia Tovar y de las joyas de su señora 
esposa, no así del arma del señor Teniente 
11\.quilino Barón Caro, cuya apropiación la 
verificó el soldado en circunstancias dife
rentes. 

"No es posible presumirse que los hechos 
hayan sido el planteamiento y la ejecución 
de un mismo designio, ya que esto no consta 
claramente en autos y como bien se estable
ció el bien jurídico protegido por la norma, 
está individualizado en cabeza de cada uno 
de los sujetos pasivos en forma independien
te y en cada caso finalizó o terminó la in
tención del agente activo en la ejecución del 
acto externo cumplido en bienes de la per
sona perjudicada y en un espacio de tiempo 
considerable para poder afirmar que la in
tención dolosa se había ya agotado como 
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consecuencia del resultado inicialmente ob
tenido y que posteriormente en diversas cir
cunstancias y condiciones se lesiona nueva
mente un bien jurídico tutelado y protegido 
como bien particular en cabeza de persona 
diferente, esto apreciando que para cada he
cho delictuoso de la misma naturaleza los 
elementos constitutivos de la infracción son 
los mismos, sin embargo son entes jurídicos 
independientes. 

"Por esta razón se tiene que el cuestiona
rio transcrito se confeccionó en forma con
traria a lo consagrado en el artículo 559 y 
en especial en desacuerdo con el artículo 
561 del Código de Justicia Penal Militar, ya 
que no se tuvo en cuenta que para cada de
lito y para cada sindicado, se elaborara un 
cuestionario separado. 

"Esta omisión constituye una nulidad en 
la elaboración del cúestionario y consecuen
cia de ello de todo el proceso posterior del 
mismo, haciéndose imprescindible la con
vocatoria de un nuevo Consejo de Guerra 
para que los vocales puedan definir la situa
ción del inculpado frente a cada una de las 
infracciones atribuidas al mismo y los jue
ces aplicar la ley luego de haberse definido 
nítidamente por los juzgadores en concien
cia la responsabilidad del inculpado". 

Cmlllsmn seglllndm mllegm~a 

Esta causal que es la primera del Art. 567, 
la hace consistir en que la sentencia acusa
da es viol?toria de la ley penal, y la invoca 
como subsidiaria. 

Después de hacer el demandante un aná
lisis de los elementos constitutivos del delito 
de hurto, de acuerdo con la calificación he
cha por Ferri y de referirse brevemente al 
elemento objetivo y posteriormente al ele
mento subjetivo de esa infracción, alega que, 
en el presente caso, no ha debido aplicarse el 
Art. 32 del Código Penal, "ya que lo indicado 
era dar aplicación al artículo 33 de la misma 
obra, por estimar que aun cuando se infrin
gió una misma norma penal, no se trata de 
un delito continuado ya que hubo diversidad 
de víctimas o agentes pasivos del delito y 
lesión en sus respectivos d~rechos y no co
mo se requiere en el delito continuado, que 
se trate de la infracción repetida de una 
misma disposición de la ley penal, que sea 
la ejecución de un mismo designio con plu-

ralidad de acciones, unidad del precepto vio
lado y unidad de propósito delictuoso. Aquí 
no lo hay, ya que no existió intenéionalidad 
de realizar desde el primer acto otro hecho 
dañoso del derecho ajeno". 

En razón de las causales invocadas, solici
ta el Fiscal recurrente que la Corte Supre
ma de Justicia, acepte la causal primera de 
casación propuesta en forma subsidiaria, y 
de acuerdo con el ordinal d) del Art. 570 del 
C. de P. Penal, invalide la sentencia recu
rrida-y en su lugar dicte la que deba reem
plazarla. 

El Procurador General de las Fuerzas Ar
madas, en su concepto de fondo, coadyuva 
la demanda presentada, fundado en que los 
elementos del proceso demuestran que el sol
dado José Isaías Ortiz Alvarez ha consuma
do dos acciones di~ersas contra el patrimo
nio: "La primera al sustraer el revólver 
'Colt Caballo' calibre 38 NQ 54176, un par de 
aretes y un anillo con incrustaciones de pie
dra de murano, perlas y zafiros de propiedad 
del señor Teniente Coronel Alvaro Valencia 
Tovar, hecho penal ocurrido en el mes de 
abril de 1961, en el Batallón Ayacucho, en la 
Guarnición de la ciudad de Manizales; y la 
segunda al sustraer .en el mes d.e julio del 
mismo año y en ls: misma ciudad, una pis
tola 'Walter', calibre 32 corto NQ 24247 con 
su proveedor y quince cartuchos de pro
piedad del señor Teniente Aquilino Barón 
Caro". 

Después explica el Procurador, que aun
que estas conductas del reo reúnan los ele
mentos constitutivos del delito de hurto co
mún (Ley 41il de 1943, Art. 1 Q), "ellas son 
independientes la una de la otra, lesionan 
a distintas personas en sus bienes e intere
ses y están separadas por el tiempo en forma 
considerable". 

Afirma que por tal motivo y de acuerdo 
con la doctrina y la jurisprudencia, se está 
en presencia de un concurso real de delitos, 
lo que da cabida al Art. 33 del Código Penal 
Militar (Art. 33 del C. P.) que establece las 
sanciones que se deben imponer en estos ca
sos, al disponer que en ellos "se aplicará al 
responsable de varios delitos la sanción es
tablecida para el más grave, aumentada has
ta en otro tanto". 

A continuación el señor Procurador hace 
referencia a la diferencia que hay con el 
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delito denominado continuado: "y cuando 
exista esa unitaria continuidad delictiva ... 
y lesiona el mismo bien jurídico, entonces 
emerge el concepto de continuación delic
tual y ya, en estas circunstancias, sí es apli
cable el artículo 32 del Código Penal Militar 
(Art. 32 del C. P.)". 

Agrega, que la elaboración defectuosa de 
los cuestionarios en relación con el delito de 
hurto, dio ocasión a que se incurriera en la 
nulidad de que trata el numer-al 69 del Art. 
441 del mismo Código, manifestando al res
pecto lo siguiente: "En el caso de que nos 
ocupamos, los delitos de hurto común im
putados al soldado .1fosé IIsaias Orliz &hra.rez, 
no han debido conjugarse en un solo formu
lario siguiendo los lineamientos del artículo 
32 que se refiere al delito continuado, ya que 
la realidad procesal es otra, pues, allí se es
tructura es un concurso material o real de 
delitos y en consecuencia el dispositivo (sic) 
aplicable es el 33". 

Afirma finalmente, que la defectuosa ela
boración de los cuestionarios implica tam
bién· una violación del Art. 26 de la Carta, 
en cuanto dispone observar "la plenitud de 
las formas propias de cada juicio". 

Para resolver se considera: 

Es cierto que el Art. 561 del Código de 
Justicia Penal Militar establece: "para cada 
delito y para cada sindicado se elaborará un 
cuestionario separado". 

Asimismo, el Art. 441, ordinal 6Q, señala 
como causales de nulidad en los procesos mi
litares, el no haberse elaborado el cuestio
nario en la forma establecida por este Có
digo. 

Y es verdad que en relación con los delitos 
de hurto por los cuales se condenó en este 

· proceso al soldado· José Isaías Ortiz Alvarez, 
se elaboró y sometió al Consejo de Guerra 
Verbal un solo cuestionario, como se vio 
atrás, relacionado con los dos delitos inves
tigados, cuestionario que el Jurado respon-
dió afirmativamente. _ 

Pero debe tenerse presente que la elabo
ración de estos cuestionarios se hizo de 
acuerdo con el auto de proceder, puesto que 
en el dictado el 18 de febrero de 1963 por 
el juez de primera instancia, expresamente 

28 - Gaceta 

se dijo, en la parte resolutiva, que se llamaba 
a juicio al sindicado Ortiz Alvarez por el 
allelito coltlltinuado elle hurto común (Fl. 204). 

En la parte considerativa de la misma pro
videncia, y en relación con los delitos de 
hurto porque se juzgó y condenó en este 
pro~eso. al soldado qrtiz Alvarez, se expresa 
lo s1g~1ente: "10. S1~ese de lo dicho que 
los delitos de la propiedad que se analizan 
caen asimismo dentro de la esfera del ar~ 
tícul~ 32 del ~ódigo Penal Militar, pues la 
doctrma naciOnal se halla orientada en 
aceptar el delito continuado, aun cuando 
existan varios sujetos pasivos de la delin-
cuencia". 1 

Y debe recordarse que aquella calificación 
fue acogida por el Tribunal Superior Mili
tar, en providencia de 11 de julio de 1963. 

Tanto el artículo 559, aplicable a los Con
sejos de Guerra, como el 28 de la Ley 4;¡¡ de 
1943, aplicable a los juicios en que intervie
ne el jurado, expresamente dicen que el 
cuestionario se formulará "conforme al auto 
de proceder", que es el pliego de cargos que 
se formula al procesado para que p_ueda de
fenderse. Por esto la ley e~tablece como mo
tivo de casación, entre otros, la hipótesis de 
que la sentencia no esté en consonancia con 
los cargos formulados en el auto de proceder 
( ord. 4Q, Art. 567 del C. de P. P.). 

De lo dicho se concluye, que si al Consejo 
de Guerra se le hubieran formulado dos 
cuestionarios, se hubiera quebrantado el au
to de proceder y se habrían violado las ga
rantías que la ley concede al sindicado, ya 
que en este caso se le llamó a juicio por un 
solo delito continuado de hurto y no por un 
concurso material, que sanciona con mayor 
pena el Art. 33 del C. Penal. Síguese de lo 
expuesto que la causal cuarta primeramente 
invocada no puede prosperar. 

En cuanto a la causal primera de casación 
invocada en segundo lugar como consecuen
cia de la anterior, y por la que el recurrente 
pretende que se sancione con mayor pena 
al soldado José Isaías Ortiz Alvarez, dando 
aplicación al Art. 33 del Código Penal, y 
también al mismo artículo del Código de 
Justicia Penal Militar, en lugar de sancio-
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narlo, como lo hizo la sentencia recurrida, 
de acuerdo con el veredicto del jurado, dán
dole aplicación al Art. 32 del C. Penal, tam-. 
poco puede prosperar, por cuanto al dar apli
cación a aquellas disposiciones se descono
cería el veredicto dado por el Consejo de 
Guerra, que es la base de la sentencia, incu
rriéndose así en un desacuerdo entre dicho 
veredicto y la sentencia que tal cosa hiciera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal- administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, en desacuerdo con el concepto del 

Procurador de las Fuerzas Armadas, DESE
CHA el recurso de casación interpuesto con
tra la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior Militar el 31 de enero de 1964, a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
Samuel Barrientos Restrepo, Humberto Barrera. 

Dominguez, Eduardo Fernández Botero, Simón 
Montero Torres, Efrén Osejo Peña, Julfo Ronca
llo Acosta, Prtmitivo Vergara Crespo, Luis Carlos 
Zambrano. 

Pioqutnto León, L., Secretario. 



lEstafm. - Walioll'ad.Ólill <die lim Jlllll'1lllelbm ml!llii(Cftaria. -- Ca1Ulsali seglUllillda de (CaJ.sacftólill. ~ 
ILm <dleman<dlm (COIIIlltll'm .lia sentelllld.a <dle seg1llln<dla ftnstatlill(CRa, debe examftnall' exadac 

men1l;e Ros elieme1Ill.1l;os Jlllll'Oilba1l;oll'ftos «J11lllte a(Cept6 y apll'ecft6 eli faRRa<dloll'. 

l. En la apreciación de los indicios -ha 
dicho la Corte- el juzgador de instancia 
goza de un prudente y necesario arbitrio, 
tan sólo limitado por la comisión de errores 
cst"'nsibles o evidentes. 

2. Una simple disparidad de criterios entre 
el fallo impugnado y quien lo acusa, con 
respecto a la apreciación de la prueba, no 
constituye presupuesto sólido para que pros
pere la causal segunda de casación. 

3. Los hechos indiciarios no se pueden se
parar para atacarlos aisladamente, como lo 
ha hecho el actor, sino que es preciso relacio
narlos en forma integral para deducir de su
conjunto si existe o no el hecho que se pre
tende averiguar. Esto último fue 'lo que hizo 
el fallador de segundo grado, tomando en 
cuenta sin duda el valor que la ley y la doc
trina reconocen a la pluralidad de pruebas 
incompletas para formar la convicción. En 
la valoración de la prueba indiciaria -ha 
expresado esta Sala de· manera reiterada
el juzgador no debe considerar aisladamen
te cada hecho, con independencia absoluta 
los unos de los otros, pues su resultado, para 
los fines del proceso, no se obtiene sino por 
la coordinación de los indicios entre s1, y 
por. la relación de dependencia qu~, éstos 
ofrecen para llegar a la comprobac1on del 
hecho que se trata de dem~strar. 

4. No debe olvidarse que habiéndose ale
gado como motivo de casación la causal se
gunda del artículo 567 del Código de Proce
dimiento Penal, el actor estaba obligado a 
examinar todos los elementos de convicción 
de que se valió el juzgador de segunda ins
tancia para adoptar sus conclusiones sobre 
el cuerpo del delito y la responsabilidad del 
procesado, porque la verdad de los hechos 
y las consiguientes deducciones juridicas no 

las ·obtiene el Juez de un sector probatorio 
sino de la masa de pruebas que obran en el 
proceso. Tal ha sido la doctrina constante 
de la Corte sobre el particular. En fallo de 
6 de febrero de 1953, por ejemplo, se dijo: 
" ... si la sentencia es una resultante o con
secu,encia de premisas fundadas en los he
chos y de las consiguientes apreciaciones 
jurídicas, síguese de allí que la demanda 
contra ella debe examinar exactamente los 
elementos probatorios que aceptó y apreció 
el fallador .. Sólo así se tendrá la visión de 
conjunto que tuvo éste para sustentar el 
fallo". 

<DGri0 §mpnms «lle .1Tmsticla - §als «lle Cssso 
clón IP'ensn. - Bogotá, veintisiete de sep

, tiembre de mil novecientos sesenta y cinco. 
(Magistrado Ponente: Doctor Julio Roncallo 

Acosta). 

Wñsws 
Decide la Corte el recurso extraoidinario 

de casación interpuesto por el procesado Ra
món El!ll:uan.-i!llo JI..ópez Mazo contra la senten
cia del diez y nueve de julio de mil novecien
tos sesenta y tres, mediante la cual el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín lo condenó a la pena principal de 
cinco (5) años de prisión, como responsa
ble qel delito de estafa. · 

.11\n~emt~ 

Los hechos que originaron el proceso han 
sido narrados por las instancias en la si
guiente forma: 

"19 El.17 de agosto de 1962 procedentes de 
'La Palmera', en el Departamento de San
tander del Sur, con un cargamento de taba
co para la Compañía Colombiana de Taba-
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co, con el camión-jaula de placas números 
B-5117, arribaron a esta ciudad (Medellín) 
los señores Laureano Mejía Gómez y Jesús 
Lizarazo Angel, este último condueño del 
mencionado vehículo. La mercancía fue en
tregada a su destinatario. Al día siguiente, 
18 de agosto, con una autorización de la 
empresa de transportes 'Rafael Salazar & 
Cía. Ltda.', aquéllos se trasladaron con di
cho camión a la población de Bello. Así fue 
como en la empresa 'Fabricato' lo cargaron 
con sesenta y tres bultos de telas de varias 
clases, con el fin de trasladarlos al Minis
terio de Guerra, a la Policía Nacional y a 
la firma 'Abbio', a Bogotá. Realizada esta 
labor, Mejía y Lizarazo. regresaron a Mede
llín. Y a eso de las s_e1s de la tarde de la 
fecha antes indicada, estacionaron el ve
hículo en el parqueadero de la estación de 
servicio denominada 'Texaco Número Dos', 
ubicada en la calle de Los Huesos. Allí de
jaron dicho aparato bajo la custodia de los 
encargados de la mencionada estación, para 
retirarlo al día siguiente, cuando empren
derían viaje a Bogotá. 

"Lo anterior se comprueba plenamente 
con las declaraciones de Jesús Lizarazo An
gel (Fls. 1 <> y 31 v.), Víctor Manuel Bedoya 
(Fl. 17), Joaquín Emilio Vásquez Mazo (Fl. 
21), y Laureano l.VJ"ejía Gómez (Fl. 24 v.). El 
primero y el último, conductores del camión, 
y los otros dos, empleados de la estación de 
servicio de que se hizo mérito, como expen
dedor dé combustible el segundo y como ce
lador el tercero. Lo relativo al cargamento 
se comprueba además con las cartas de 
transportes que obran a folios 8-15. 

"2<? La noche comprendida entre el 18 y 
el 19 de agosto de 1962, un sujeto no iden
tificado se presentó a la nombrada estación 
con la boleta que obra a folio 7, y que a la 
letra dice: 'Señor guachimán. Bomba Texa
co. Favor entregar camión 51-17. Al porta
dor. Fermín Copete". Con base en esta au
torización, el celador Joaquín Emilio Vás
quez Mazo entregó al portador de dicha 
boleta el vehículo en mención, el mismo que 
habían dejado guardado Laureano Mejía 
Gómez y Jesús Lizarazo Angel, y en el cual 
se hallaba el cargamento de telas ya citado. 

"Lo anterior se comprueba hasta la sacie
dad con las declaraciones de Víctor Manuel 

Bedoya (Fl. 17 v., 130 v. y 200 v.) y de Joa-· 
quín Emilio Vásquez Mazo (Fls. 21, 129 v. 
y 201). 

"3Q Posteriormente, en las primeras horas 
de la madrugada del 19 de agosto, Vicente 
Gil y otro sujeto no identificado, arribaron 
con el camión de Lizarazo al taller de Juan 
Jesús Restrepo Betancur, en donde Gil ha
bía tomado una pieza en arrendamiento el 
día anterior. Allí fueron descargados los se
senta y tres bultos de tela. Los mismos su
jetos que llevaron dicho cargamento al men
cionado taller, se dirigieron luego por la 
autopista del sur. Su paso por el retén de 
Caldas fue controlado por los agentes de 
Policía que prestaban servicio en ese lugar. 
Finalmente, a cuatro kilómetros del muni
cipio de Santa Bárbara abandonaron el ve
hrculo, en donde fue encontrado el mismo 
19 de agosto. 

"Lo expuesto en el párrafo anterior está 
plenamente comprobado por medio de los 
informes de folios 36, 137 y 160, el docu
mento cuya fotocopia aparece a folio 222 y 
las declaraciones de Joaauín de Jesús Res
trepo Muñoz, visibles a folios 41, 94 v., 117, 
146 y 209. 

"49 El 25 de agosto de 1962, en el taller 
de Juan de Jesús Restrepo Betancur, los 
agentes de la Inspección General Municipal 
de Policía de esta ciudad decomisaron se
senta de los sesenta y tres bultos de la 
mercancía tantas veces mencionada. Esto se 

. comprueba con el informe de folios 36-37. 
Y, según el informe de folios 62-63, suscrito 
por los mismos agentes, el 29 de a~osto de 
dicho año, en la residencia de Sofía Pastor 
Escobar, ubicada en la fracción de la Amé
rica, calle 42, distinguida con el número 
88-79, fueron decomisados dos paquetes de 

· tela pertenecientes al ca.rgPmento que se ha
bía remitido para Bogotá. Estos paquetes los 
había llevado a dicho lugar el señor José 
Alberto Pastor Escobar a petición de la se
ñora Atala Villegas Guzmán de López, quien 
los tenía en la casa de su hermana Silvia 
Villegas en el Municipio de Itagüí. La tota
lidad de la mercancía decomisada fue iden
tificada plenamente como parte de la mis
ma sustraída por medio de expertos en esta 
materia, como puede verse a folios 123-124. 

"La totalidad de la mercancía que se ha
bía cargado en el camión de Lizarazo, en 
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'Fabricato', fue a valuada por peritos en la 
suma de $ 197.565.68, como puede verse a 
folios 164-165. En tal avalúo se incluyo el 
camión de Lizarazo. La totalidad de las telas 
decomisadas fueron entregadas a la empresa 
de transportes 'Rafael Salazar & Cía. Ltda.' 
según la diligencia de folio 165 v. El vehícu~ 
lo, por orden del citado Lizarazo, fue entre
gado en depósito al señor Florentino Gómez, 
tal.como se comprueba a folio 169". 

Con fundamento en denuncia presentada 
por Jesús Lizarazo Angel, la Inspección Pri
mera Departamental de Policía de Medellín 
abrió la investigaGión correspondiente. Tra
mitado el proceso conforme a las normas del 
Decreto 0014 de 1955, el Juzgado Tercero 
Superior de la ciudad nombrada puso térmi
no a la primera instancia mediante senten
cia del diez y siete de junio de mil novecien
tos sesenta y tres, cuya parte resolutiva es 
del siguiente tenor: 

"1 Q Se condena a Ramón JEduall"rllo JLópez 
Mazo, de las condiciones civiles anotadas en 
la parte motiva, a la pena principal priva
tiva de la libertad de cinco años de prisión, 
que descontará en el establecimiento carce
lario que determine la Dirección General de 
Prisiones, como partícipe principal y nece
sario del delito de "de :i.a estal!a", en cuantía 
de ciento noventa y siete mil quinientos se
senta y cinco pesos con sesenta y ocho cen
tavos ($ 197. 565. 68), cargo que le fue for
mulado en el auto de detención preventiva, 
cometido contra la propiedad del señor Je
sús Lizarazo Angel y la empresa de trans
portes "Rafael Salazar & Cía. Ltda", y ocu~ 
rrido la noche comprendida entre el 18 y 
19 de agosto de 1962, en el parqueadero de 
la estación de servicio de gasolina denomi
nada "Texaco Número Dos", de esta ciudad. 

"29 Se condena al mismo Jltamón JEdurur
do JLópez Mazo, de las condiciones civiles 
anotadas en la parte motiva, a pagar en 
favor del Tesoro Nacional una multa por 
valor de mil pesos; a la indemnización de 
los perjuicios ocasionados con su infracción 
preví~ 1~ acción civil correspondiente, y á 
las sl!?;mentes penas accesorias: a la sus
pensión de la patria potestad durante un 
tiempo igual al de la pena privativa de la 
libertad; a la interdicción_ de derechos y 
funciones públicas por el mismo término; a 
la pérdida de toda pensión, jubilación o 

sueldo de retiro de carácter oficial si los 
tuviere; y a la publicación especiai de la 
sentencia. 

"39 Al condenado se le abonará como 
parte cumplida de la pena, el tiem.'po que 
haya estado en detención preventiva por 
razón de este proceso. . 

"49 Por hallarse plenamente demostrada 
su inocencia, se absuelve a cada uno de los 
señores Víctor Manuel Bedoya Joaquín 
Emilio Vásquez Mazo, Laureano Mejía Gó
mez, Jesús Lizarazo Angel y Guillermo An
tonio García, de las condiciones civiles ano
tadas en sus respectivas indagatorias por 
el delito de "De la estafa", hecho por ei cual 
fueron indagatoriados en este proceso y co
~etido en las circunstancias de lugar y 
tiempo expuestas en el ordinal 1 Q de esta 
providencia. 

"59 Por falta de ,prueba de su responsa
bilidad penal, se absuelve a cada uno de los 
señores Juan de Jesús Restrepo Betancur, 
Gustavo Montoya Suárez, José Alberto Pas
tor Escobar y Atala Villegas Guzmán de 
López, de las condiciones civiles anotadas 
en sús respectivas indagatorias, por el deli
to de "De la estafa", hecho por el cual fue
ron indagatoriados en este proceso y come
tido en las circunstancias de lugar, tiempo 
y modo expuestas en el ordinal 19 de esta 
providencia. 

"69 Por falta de prueba de su identidad 
se absuelve al· sindicado ausente Vicen~ 
GH, por el delito "De la estafa", hecho por 
el cual fue vinculado a este proceso y co
metido en las circunstancias de lugar, tiem
po y modo expuestas en el ordinal 1 Q de 
esta providencia. 

"79 Se dispone compulsar las copias de 
que se hizo mención en la parte motiva las 
cuales se remitirán a los despachos compe
tentes para su investigación y fallo. 

"89 Los objetos decomisados y entregados 
en depósito se dejan definitivamente en po
der de su.s respectivos depositarios, con la 
advertencia de que Florentino Gómez debe 
entregar el camión que recibió en depósito 
al señor Jesús Lizarazo Angel". 

El Tribunal, al conocer de la referida sen
tencia por el doble motivo de apelación y 
consulta, la confirmó en todas sus partes. 
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]J)emaurn.<!lla all.e <CSSal!!ión 
La acusación al fallo recurrido se formu

la con fundamento en las causales segunda 
y primera del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal, invocada ésta como 
consecuencia de aquélla. 

Causan seg1lll.llll<!lla 
En el capítulo dedicado a sustentarla el 

actor, después de transcribir el texto d~ la 
causal aducida y de expresar algunas cón
sideraciones generales sobre su contenido 
y alcance, reproduce fragmentariamente 
aquellos pasos de la sentencia de primer 
grado referentes a los hechos demostrativos 
del cuerpo del delito a que se contrajo el 
juicio y de la responsabilidad penal del pro
cesado. Sentadas tales bases, la acusación 
,se desenvuelve en los siguientes términos: 

"Se sitúa así al reo JRamón E<!llu8J.lr<!llo JLó
paz Mazo en calidad de autor del delito 'De 
la Estafa', a que se contrae el artículo 408 
del C. P., en armonía con el 19 de la mis
ma obra, es decir, se le responsabiliza por 
haber tomado parte en la ejecución del ilí
cito. 

"Tipificándose el delito por la inducción 
en error por medio de artificios o engaños, 
por la lesión de un bien pa,trimonial y por 
la obte11ción de un provecho ilícito, JLóp~ 
Mazo, de acuerdo con el fallo debatido cu
brió todo el derrotero que señala la ley para 
declarar la culpabilidad por un hecho se
mejante. 

'Pe~~ .ocurre, l!· señor Magist:ado, que 
el artifiCIO o engano de que se valiera quien 
reclPmó en la bomba 'Texaco Número Dos' 
el vehículo cargado con las telas materia~ 
lizando al parecer en la boleta q~e obra a 
folios 7 del expediente, no es ni siquiera 
imputable al reo, ya que no existe prueba 
que lo demuestre en ninguna forma. 

"La existencia física del papel que auto
rizaba la entrega y que él fue llevado por 
el defraudador, se conoce apenas por el tes
timonio del celador. En realidad, éste ·fue 
el. ~ed~o para obter~:er la entrega? Además, 
m siqUiera se exammaron los grafismos de 
la boleta para tratar de descubrir el autor 
material del precario documento. Quizá ello 
hubiera dado luces y orientado la investiga
ción por senderos más firmes. Pero nunca 
se hizo, dejando al descubierto flancos de 

gran interés para encontrar la verdad. De 
todas ma~eras, JRamóltil E<!lluall'<!llo ILóp~ no 
aparece, m como el autor del escrito, ni co
mo la persona que lo exhibió ante el cela
dor Válsqmez M81.:Eo. 

"Por lo demás, semejante intervención 
en el 'iter' del reato, con relación a ILópe::z 
Mazo, no puede inferirse o deducirse de las 
diferentes pruebas que lo vinculan con la 
mercancía, después de que estuvo deposita
da en el taller de JRestll'epo JBle1tarnl!!mll'. 

"Los hechos aducidos en la sentencia y 
q~e consisten, a) En que ILó¡wz Mazo cono
cia perfectamente el taller de lltest!l'eJPio JBle
tani!!Ull.ll' y por eso sabía que allí había una 
pieza desocupada; b) Que la noche de los 
hechos pasó en su automóvil por el retén 
de. , Ca! das, por donde había pasado el ca
mion-Jaula; e) Que fue tres días después 
de haber sido depositada la mercancía en el 
taller de Restl'epo JBletamt~cull' y sacó unas pie
zas de liencillo blanco, que luego fueron a 
parar, llevadas por el mismo a la casa de 
su cuñada §illvia VHllegas Guzmám y poste
riormente trasladadas por orden de su es

. posa a la casa de §o~ia JP'astl()lll' Es~Colbla!l', 
cuando el procesado ya estaba detenido to
dos estos hechos no tienen, no puede te~er 
la efi9iencia probatoria. para evidenciar qu~ 
llta.m.on IE<!llullllr«llo ILó~ Mazo fue quien in
dujo en error al celador de la Bomba 'Texa
co Número Dos' para apoderarse del car
gamento. 

"Las pruebas, de· acuerdo con el C. de P. 
P., en los procesos penales, se apreciarán 
por su estimación legal. Cabría preguntar 
entonces, qué estimación legal se les pue~ 
de atribuir a las pruebas que sustentan el 
fallo condenatorio para comprobar la induc
ción en error que hubiera realizado lLÓJPI~ 
Maz())? En virtud de qué consecuencias ju
rídico-probatorias, de hechos que hacen re
lación a los objetos sustraídos sí, pero no a 
la actividad engañadora, se pueden derivar 
o conseguir pruebas eficaces, legalmente 
aceptables, que señalen al condenado como 
el autor de las maquinaciones fraudulentas 
que propiciaron la entrega del vehículo? 

"4 lo más que pudiera aspirarse en este 
cammo de encontrar a toda costa la parti
cipación principal que pretende atribuírsele 
a JRamón ILópez en la sentencia sería a te
ner las pruebas a que se ha he~ho referen-
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cia, como un indicio, que en ningün cago 
sería necesario, ni constituiría la plena. 
prueba de su actividad como autor o par
tícipe. de la estafa. En efecto: 

"Del conocimiento que tenía del taller de 
JR.estrepo JBetancur y de la pieza desocupa
da; ¿podrá inferirse o deducirse que él hu
biera realizado el engaño? ¿O acaso por ha
ber transitado por la misma carretera por 
donde pasó el camión, se desprende que él 
fue el autor de la maniobra engañosa? ¿O 
por ventura, el haber sacado del depósito a 
donde habían llevado la mercancía algunas 
piezas -actividad que entraña algún nexo 
con el delito o con el aprovechamiento pos
terior del mismo-- significa que fue él quien 
consumó el delito tipificado en la norma 
como estafa? ¿O auizá por haber llevado el 
liencillo a su cuñada para la fabricación 
de unas sábanas, se demuestra su participa
ción en calidad de autor del 'estelionato'? 
¿O l~s mentiras que dijo en su primera in
dagatoria y su conducta ante~ior con re~
pecto a deli~os contra la propiedad autop
~an para senalarlo como, la per~<?na a,ue m
dujo en error a .1foaqum lEmJlb.o WaS«Jtuez 
Mazo? 

"No H. señor Magistrado, todos estos he
chos que constituyen hitos de una activi
ded que pueden tener relación con el resul
tado material de la cond_ucta ilícita desple
gada por los que se llevaron el camión car
gado de mercancías, son equívocos, relati
vos e inseguros para probar con certeza o 
siquiera con mediana seguridad que, en vir
tud de ellos, JR.amón lEduanllo JLópez Mazo 
fue el autor de la estafa, como lo predica 
el fallo condenatorio". 

La argumentación se reitera en el fondo, 
aunque con léxico dist~nto, e~ los párrafos 
subsiguientes del refendo capitulo, de todo 
lo cual oonelnye el actor que la sentencia 
acUsada incliTTió en "un evidente error de 
hecho en la aureciación de las pruebas", in
fringiéndose, 'consecuentemente, el artículo 
408 del C~ P. 

Causal primell'a 

Violación de la ley penal 
Al amparo de esta causal sostiene el de

mandante que el error en la apreciación de 
las pruebas no solo condujo al quebranta
miento del citado artículo 408 del C. P., sino 

que también se violó el artículo 19 de la 
misma obra al ubicar dentro de esta norma 
la "actividad delictiva" <;le López Mazo. 

"En realidad -dice el recurrente en pá
rrafo que resume su pensamiento sobre el 
particular- tal coautoría no aparece de
mostrada por ninguna de las pruebas que 
contiene el voluminoso expediente, y ha
blar de ello es un flagrante error que con
duce, imprescindiblemente, a una violación 
de la ley, por indebida aplicación de la mis
ma. El coautor, -que es autor con otro u 
otros-, es el que ejecuta el delito, el que 
lo realiza, el que lleva a término la activi
dad prohibida por la norma penal". 

Concluye la demanda con la petición de 
que se acepten como justificadas las causa
les aducidas contra el fallo acusado y que, 
en consecuencia, se dicte el que deba reem
plazarlo. 

Respuesta del Ministerio 1P'úblico 

Al exnoner su criterio sobre la acusación 
el Procurador Segundo Delegado en lo Pe
nal examina a espacio la prueba en que 
se fundó la sentencia condenatoria recurri
da. Y apoyado en tal análisis, expresa: "To
dos estos hechos indiciarios, que constitu
yen una verdadera cadena demostrativa de 
la responsabilidad de Lóoez Mazo, o~ligan 
a concluir que éste participó en forma prin
cirpal y necesaria en la ejecución de los he
chos delictuosos de que trata este proceso". 

Agrega el Procurador aue la demanda se 
limita a hacer un caprichoso e incompleto 
examen del material· probatorio a que se 
contraen los autos, "sin lograr la qemostra
ción de un protuberante error, -para el 
caso inexistente-, y oponiendo. aoenas. un 
criterio, al muy respetable y sólido del fa
llador de segundo grado". Observa en se
guida, concretando su opinión: 

"El libelo presentado a manera de deman
da es -en criterio de este Despacho-- un 
típico' alegato de instancia, carente de las 
formalidades rigurosas que técnicamente se 
exigen para una bien lograda demanda de 
casación. 

"López Mazo, sin lugar a dudas, se hizo 
incurso en el ilícito y la sanción prevista en 
el Art. 408 del C. P., dentro de la situación 
que contempla el Art. 19 del estatuto repre
sivo". 
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En síntesis, el Ministerio Público no en
cuentra justificadas las causales propues
tas, y por ello pide a la Corte que deseche 
el recurso y ordene devolver el expediente 
al Tribunal de origen. 

§e ~sñ~ell'& 

1. Para afirmar la responsabilidad penal 
de Ramón Eduardo López Mazo como co
partícipe en el delito de estafa por el cual 
fue juzgado en este proceso, la sentencia 
acusada, prohijando la de primera instan
cia, se fundó en los siguientes hechos, ple
namente demostrados: 

a) López Mazo conocía a Vicente Gil, el 
sujeto que el 18 de agosto de 1962 había 
tomado en arrendamiento una pieza en el 
taller de Juan de Jesús Restrepo Betancur; 
b) También conocía López Mazo el referi
do taller; e) La madrugada en que se per
petró el delito López Mazo pasó en su auto
móvil p2rticular por el retén de Calda:S poco 
después de haber pasado por allí el camión 
de placas números B-5117, o sea el mismo 
cuya mercancía habían descargado momen
tos antes Vicente Gil y un sujeto no iden
tificado en el taller de José de Jesús Res
trepo; d) López Mazo tenía la llave de la 
pieza donde se guardaban los sesenta y tres 
bultn·s de telas; e) De allf sacó shrilosamen
te, en horas nocturnas, una canMdad con
siderable de esas telas, que posteriormente 
fueron halladas en poder de una cuñada 
suya; f) Amenazó de muerte a Restrepo Mu
ñoz, celador del taller, para que no "can
tara", vale decir, para que guardara silen
cio en torno al retiro subrepticio de la -re
ferida mercancía; g) No haber dado expli
cación satisfactoria sobre la adquisición de 
las telas aue se le decomisaron; h) Haber 
mentido sistemáticamente, en sus diferen
tes indagatorias y careos; i) Haber sido sin
dicado varias veces de dtlitos contra la pro
piedad. 

2. En la apreciación de los indicios -ha 
dicho la Corte- el juzgador de instancia 
goza de un prudente y necesario arbitrio, 
tan sólo limitado por la comisión de errores 
ostensibles o evidentes. En el presente caso 
el Tribun?l concatena una serie de hechos 
o circunstancias plenamente demostrados 
que, en virtud de las relaciones derivadas 
de la naturaleza de las cosas, le permiten 

inferir la coparticipación de López Mazo en 
el delito de estafa investigado. Y, cierta
mente, en la sentencia acusada no se des
cubr.e aquella equivocación manifiesta en 
virtud de la cual, quebrantando los princi
pios lógicos del raciocinio, haya llegado el 
sentenciador a conclusiones reñidas con la 
realidad probatoria del proceso. Una sim
ple disparidad de criterios entre el fallo im
pugnado y quien lo acusa, con respecto a 
la apreciación de la prueba, no constituye 
presupuesto sólido para que prospere la cau
sal segunda de casación. 

. 3. Los hechos indiciarios no se pueden 
separar para atacarlos aisladamente, como 
lo ha hecho el actor, sino que es preciso re
lacionarlos en forma integral para deducir 
de su conjunto si existe o no el hecho que 
se pretende averiguar. Esto último fue lo 
que hizo el fallador de segundo grado, to
mando en cuenta sin duda el valor que ll'l. 
ley y la doctrina reconocen a la pluralidad 
de pruebas incompletas para formar la con
vicción. En la valoración de la prueba indi
ciaria -ha expresado esta Sala de manera 
reiterada.- el juzgador no debe considerar 
aisladamente cada hecho, con independen
cia absoluta los unos de los otros, pues su 
resultado, para los fines del proceso, no se 
obtiene sino por la coordinación de los in
dicios entre sí, y por la relación de depen
dencia que éstos ofrecen para lleg-ar a la 
comprobación del hecho que se trata de de
mostrar. 

4. De otro lado, no debe olvidarse que ha
biéndose alegado como motivo de casación 
la causal segunda del artículo 567 del Có
digo de Procedimiento Penal, el actor es
taba obligado a examinar todos los elemen
tos de convicción de que se valió el juzga
dor de segunda instancia para adoptar sus 
conclusiones sobre el cuerpo del delito y la 
responsabilidad del procesado, porque la 
verdad de los hechos y las consiguientes de
ducciones jurídicas no las obtiene el Juez 
de un sector probatorio sino de la masa. de 
pruebas que obran en el proceso. Tal ha 
sido la doctrina constante de la Corte so
bre el particular. En fallo del 6 de febrero 
de 1963, por ejemplo, se dijo: " ... si la sen
tencia es una resultante o consecuencia de 
premisas fundadas en los hechos y de las 
consiguientes apreciaciones jurídicas, sí-
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guese de allí que la demanda contra ella 
debe examinar exactamente los elementos 
probatorios que aceptó y apreció el fallador. 
Sólo así se tendrá la visión de conjunto que 
tavo éste para sustentar el fallo". 

5. Omitida la réplica a todos los elemen
tos de juicio utilizados por el Tribunal para 
sustentar la condena de López Mazo y no 
habiendo demostrado el demandant~ que 
aquella Corporación incurrió en grave error 
al apreciar la prueba, es preciso concluir 
que la causal segunda de casación invoca
da como principal, no puede prosperar. Se 
repite que la Corte ha sido explícita y cons
tante al sostener la doctrina aquí expuesta. 
Así, sintetizando lo ya dicho sobre el tema 
en numerosas oportunidades, expresó en fa
llo del 4 de febrero de 1963: " ... para que 
el recurso de casación prospere con base en 
esta causal (la segunda), es necesario que 
el Tribunal que haya dictado la sentenCia 
cuya invalidación se solicita, haya incurrid~ 
en error evidente, de gran claridad, en for
ma tal que, al interpretar la prueba, se 

aparte de la lógica más elemental para 
aceptar contenidos que, en realidad, no 
tiene". 

Rechazada la causal-segunda, igual suer
te corresponde a la primera, invocada en el 
presente caso como consecuencia lógica de 
aquélla. · 

]]))edsión 
En razón de lo expuesto, la Corte Supre

ma -Sala de Casación Penal- de acuerdo 
con el Ministerio Público y administrando 
justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, NO INVALIDA la sen
tencia acusada del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publí
quese en la Gaceta Jfudicial. 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto Barre
ra Domínguez, Eduardo Fernández Botero, Simón 
Montero Torres, Efrén Osejo Peña, Julio Ronca
llo Acosta, Primitivo Vergara Crespo, Luis Carlos 
Zambrano. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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1. La falsedad en instrumentos negocia
bles, dentro de la modalidad de fingimien
to de firma, no requiere imitación, sino una 
apariencia al respecto, capaz de producir 
engaño, como en el caso de autos, en per
sona de buen juicio. "Así, para considerar 
falsa una letra de cambio u otro instrumen
to negociable, no se debe exigir --dice 
Romero Soto comentando el ordinal 1 Q del 
artículo 231 del C. Penal- que la firma 
puesta en él tenga los mismos caracteres 
caligráficos de la verdadera. Esto sería res
tringir el alcance de la norma leg~, recor
tando su contenido, ya que éste en forma 
bien clara, se refiere tanto a los casos en 
que se imita como aquéllos en que se finge 
la firma". (Romero Soto, Falsedad Docu
mental, Pág. 178). 

En materia penal los hechos han de juz
garse, no en abstracto, sino en concreto, 
conforme a la realidad que exhiben dentro 
del proceso respectivo. -

2. El instrumento público y el instrumen
to negociable, en cuanto a autenticidad se 
refiere, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 1758 del C. Civil, y 4Q de la Ley 
46 de 1923, tiene una misma categoría, lo 
que de suyo hace exigible, en rigor lógico, 
un mismo tratamiento dentro de la esfera 
de la protección penal. 

Esa equiparación en la esfera indicada, la 
consagró el artículo 253 del C. Penal, se
gún fluye de su propia letra, clara al res
pecto y recogida en ese único sentido a tra
vés de reiterada jurisprudencia de la Corte, 

fenómeno que se explica porque los instru
mentos negociables, como también esta Cor .. 
poración lo ha observado, "son de una im
portancia excepcional en las relaciones co
merciales para la facilidad, rapidez y segu
ridad de las transacciones, a tal punto que 
casi se les mira como una especie de pa
pel moneda. De ahí que el legislador haya 
querido proteger especialmente esa clase de 
papeles de comercio, sancionando de ma
nera más enérgica su falsedad y colocán
dose al lado de los instrumentos públicos". 

La predicha equiparación I!Jlu.nmull allellD.c\l;m y 
no apenas I!JlUDatall p00ll1lam. hacen que las fal
sedades en instrumentos negociables parti
cipen del carácter formal que tienen esos 
delitos cometidos en instrumentos públicos, 
en los cuales, como lo enseña Carrara "el 
daño potencial basta para su consumación, 
precisamente porque en la simple accD.óllll del 
delincuente, aunque no vaya seguida por el 
efecto que aquél quería obtener, se confi .. 
gure una wD.ollacftóltll. ya ocurrida allell allf'll"OOlhti{J), 
y así, la pell"l1eda infracción de la ley", con-· 
cepto en el que recalca Soler, advirtiendo 
que no es que se trate de plantear la idea 
de un delito "sin que cause una lesión", sino 
a que a veces, "no sólo se prohibe la viola-· 
ción efectiva de un derecho subjetivo con
creto, sino también el mero hecho de po
nerlo en peligro mediante determinadas ac
.ciones, que se juzgan necesariamente peli
grosas en abstracto, e independientemente 
de la efectiva existencia de un daño real". 
( Carrara, Programa, parágrafo 97. Soler, 
Derecho Penal, Tomo I, Págs. 277 y 278). 



Nos. 2278 a 2279 GACETA JUDICIAL 335 

El delito de falsedad, acorde con estos 
principios, en el caso de autos, alcanzó su 
meta consumativa, sin absorber_ la estafa, 
cuya consumación se produjo al hacer efec
tivo el cheque, ni ser absorbido por ésta, en 
el momento en que, con intención dolosa, 
se fingió al dorso del instrumento la firma 
de Rivera Giraldo. 

Los delitos obran en concurso material, 
porque ellos, aunque enlazados en sus fines 
de lucro indebido, se integran a través de 
pluralidad de acciones y de propósitos, lesio
nando, el de falsedad, la fe pública, y el de 
estafa, la propiedad. 

Corie §upli."ema «lle Justicia. - §alia «lle Ca
sación JP'enal - Bogotá, octubre 5 de mil 
novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Simón Mon
tero Torres). 

Vistos 
Se procede a resolver el recurso de casa

ción interpuesto por el procesado lE«llurur«llo 
JEcllleverri wmegas contra la sentencia del 8 
-de febrero del año en curso, por medio de 
la cual el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Manizales lo condenó, como respon
sable de los delitos de "~anse«lla«ll y esia~a", 
a la pena de "cuatll."o años y seis meses «lle 
pll."esidio", lo mismo que a las accesorias con
siguientes. 

IIteUaciól!ll «lle mtoo~eJtD.te§ 

Los hechos que determinaron la vocación 
a juicio del abogado Echeverri Villegas, en 
razón de los delitos de falsedad y estafa, 
acordada en los autos del 14 de marzo y 9 
de julio del año pasado, proferidos, respecti
vamente, por el Juzgado 1 Q Superior de Ma
nizales y el Tribunal de la misma ciudad, 
y más tarde su referida condenación, im
puesta en las sentencias del U de septiem
bre del citado año y del 8 de febrero del que 
corre, dictadas también por las expresadas 
entidades, radican en que en los juicios la
borales, promovidos en el Juzgado Civil del 
Circuito de Salamina p'or Efraín Díaz y Emi
lio Gallego contra Javier Echeverri Mejia, 
hizo creer a éste, como apoderado suyo, que 
esos negocios, aún no fallados en el mo
mento del engaño, lqs había perdido y que, 
por tanto, lo obligaban a pagar $ 3.000.00, 

por lo que, de esa suerte, Echeverri Mejía, 
convencido de ello, con fecha 23 de agosto 
de 1963, giró esa cantidad, por conducto de 
su hijo Javier Echeverri Gómez, en un che
que a favor, como lo requirió el procesado, 
del doctor Luis Rivera Giraldo, abogado de 
los demandantes, el cual le fue entregado a 
Echeverri Villegas, quien luego de simular 
en él la firma del beneficiario y de estam
parle la suya, lo consignó, con fecha 28 del 
mismo indicado mes, en la cuenta corriente 
que tenía su cónyuge en la sucursF l del 
Banco Cafetero de Salamina, forma en que 
lo hizo efectivo en su particular provecho. 

o ILa «llema:n«lla «lle casacióllll 

En la demanda el recurrente invoca, por 
conducto de su apoderado, las causales de 
casación de los ordinales 2Q, 1Q y 49 del ar
tículo 567 del C. de P. Penal. 

CausaU segunda 
Con apoyo en esta causal se pretende que 

en la sentencia acusada, por errada "valo
ración" de "las pruebas aportadas al pro
ceso" y de svs lógicas consecuencias, se aco-_ 
gieron como plenamente demostrados, en 
orden a su configuración material y tam
bién a la respon~abilidad, los delitos impu
tados, cuando esa prueba, en rigor, no acre
dita ninguno de "los elementos constituti
vos" de ellos, lo que quiere decir que se le 
dio "un valor que no tiene". 

En la fundamentación de esta tesis se re
seña la versión que emerge de las asercio
nes de Echeverri Mejía y de Echeverri Gó
mez, cuyo contenido está de acuerdo con 
lo que se expuso, en torno a los hechos, en 
la relación de antecedentes, y luego la que 
entregó el procesado en su indagatoria. 

En esa indagatoria, rendida el 12 de no
viembre de 1963, Echeverri Villegas mani
fiesta que, solicitado al respecto, asumió la 
representación de Echeverri Mejía dentro 
de los juicios laborales que le iniciaron en 
el aludido Juzgado, por cerca de $ 14.000.00 
cada uno, los predichos Díaz y Gallego y 
que como en un momento dado se di-era 
cuenta de que en ninguno de ellos- se había 
"aportado prueba alguna" que justificara el 
derecho reclamado, celebradas "las audien
cias de conciliación", llamó a su patrocina
do a efecto de arreglar los aún no pactados 
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honorarios, conviniéndolos, siempre que esos 
negocios se ganaran, en $ 3.000.00, partida 
que, obligado a devolver en caso de no cum
plirse la condición, le giró aquél, por con
ducto de su hijo Echeverri Gómez, el cita
do 23 de agosto, mediante un cheque pos
datado a favor del doctor Luis Rivera Gi
ralda abogado de los demandantes, el cual, 
por s~r suyo, consignó el 28 del mismo mes 
en la cuenta de su cónyuge en el expresado 
Banco no sin antes "ponerle", como allí se 
lo exigieron, "el n?J?lbre del benef.iciario", 
"no la firma", reqmslto que, en realidad, no 
era necesario, en fuerza de que el cheque 
también aparecía girado "al portador", re
lato al aue agrega que días después, ya co
nocido el fallo absolutorio en los juicios a 
su cuidado · volvió a tratar de los hono
rarios con Écheverri Mejía, quien lo previno 
entonces acerca de que no le pagaría los 
$ 3.000.00 acordados mientras no entregara 
al doctor Rivera Giraldo el valor del che
que. lo que conforme a esa "autorización", 
llevó a cabb, see:ún recibo auténtico que se 
permite presentar. 

De estas versiones, en sentir del recurren
te, la primera, sostenida por Echeverri Me
jía y Echeverri Gómez, que responden a "un 
solo interés" y se conforman a "una especie 
de confabulación afectiva", que los obliga 
a sostener iguales cosas, en "sometimiento 
al mismo propósito", carece de apoyo en el 
proceso, en tanto que la segunda encuentra 
confirmación en el recibo, de fecha 31 de 
octubre, que adujo el acusado en el acto~~ 
su indagatoria, donde aparece que cubr10 
al doctor Rivera Giralda los $ 3.000.00 del 
especificado instrumento, y en el testimonio 
de éste cuando dice que esa conducta la 
asumió Echeverri Villegas con el fin de can
celarle "una obligación originada precisa
mente en el chequé que inicialmente fue gi
rado a mi favor", puesto que de esas prue
bas se desprende que, en realidad, existió 
el pacto de honorarios dentro de las condi
ciones que plantea el procesado, hecho que 
también refrenda la circunstancia de que 
Echeverri Villegas hubiera consignado el 
cheque el 28 de agosto, fecha en que los jui
cios se fallaron en primera instancia absol
viendo al demandado Echeverri Mejía. 

La versión, de otro lado, en cuanto a la 
colocación del nombre del doctor Rivera Gi-

raldo al dorso del cheque y a la buena fe 
del procesado al respecto, halla respaldo en 
el hecho de que aquél era suyo y estaba gi
rado al portador, circunstancia que lo ha
cía negociable mediante "la simple entrega, 
sin necesidad de endoso", como lo concep
tuó la Superintendencia Bancaria en su co
municación del 15 de enero del año pasado. 

El recurrente, después de estas "observa
ciones", como llama los comentarios críti
cos que se dejan compendiados, entra a exa
minar, en particular, cada uno de los ele
mentos constitutivos de los dos delitos de 
la condena, pretendiendo que ninguno de 
ellos se encuentra debidamente comproba
do, tarea que emprende comenzando con los 
que son propios de la estafa y que termina 
con los que corresponden a la falsedad. 

Del "artificio o engaño", que es el primer 
elemento de la estafa y que en el caso de 
autos se hace consistir en que el procesado 
hizo creer a Echeverri Mejía, cuando toda
vía no se habían fallado, que los juicios en 
que llevaba su representación los había per
dido y que, en consecuencia, lo obligaban a 
pagar $ 3.000.00, manifiesta que no está 
"demostrado con la plenitud que exige el 
derecho", puesto que a ese respecto sólo se 
dispone de la prueba generada ·en los aser
tos del mencionado Echeverri y de su hijo 
Echeverri Gómez, "prueba incompleta e in
suficiente", la cual, dentro de esas condi
ciones, como es obvio, inhabilita para con
denar, con mayor razón, desde luego, si se 
tiene en cuenta, de otro lado, que Echeve
rri Villegas negó "que hubiese recurrido a 
tal artificio" y dio "una explicación" que 
mientras no se desvirtúe "debe tenerse co
mo cierta". 

En cuanto al segundo elemento de la es
tafa, referido a la inducción en error", sos
tiene que "tampoco hay prueba plena", por
que a más de no estar demo-strado, como lo 
recaba y se dejó indicado, el engaño gene
rador de esa supuesta situación, resulta in.: 
aceptablé pretender darle a la sola "afirma
ción del abogado" acusado, respecto de que 
"los pleitos se habían perdido", desprovista 
de cualquier exteriorización objetiva, los al
cances necesarios y la entidad suficiente pa
ra integrar el elemento especificado. 

En torno al tercer elemento del delito de
batido, expresado en la "obtención de un 

/ 
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provecho ilícito", luego de observar que en 
la sentencia no están señalados "los medios 
probatorios" que lo acrediten, aduce que 
Echeverri Villegas "al saber que los pleitos" 
se habían ganado, "tomó para sí", acorde 
con la condición relativa a los honorarios, 
los $ 3.000.00 pesos del cheque, circunstan
cia que excluye "la obtención de un pro
vecho ilícito", proclamando, en cambio, que 
hizo "suyo lo que le pertenecía". 

Con relación al "perjuicio ajeno", que es 
el cuarto y último elemento de la estafa, 
afirma aue la sentencia "prescinde de toda 
prueba";· limitándose a deducir la existen
cia. de ese factor, sobre la base de una "mera 
sospecha moral", del hecho de que el pro
cesado hubiera consignado el cheque de los 
$ 3.000.00 en la cuenta de su cónyuge, con
signación que sólo estando demostrada en 
su "antijuridicidad" podría tener significa
do en el referido. particular. 

El recurrente comenta los elementos de 
la falsedad sólo en relación con el hecho, 
atribuido al procesado, de haber puesto al 
dorso del cheque "el nombre del beneficia
rio", como lo dice. "no la firma", accedien
do al requerimiento que le hicieron al res
pecto en el Banco. 

De esta suerte sostiene que Echeverri Vi
llegas no sometió a contrafacción la firma 
del doctor Luis Rivera Giralda, entendido 
el término en su acepción jurídica, como 
lo enseñan los expositores, de "imitar, re
medar una cosa en forma tan parecida a 
otra, que sea difícil no.tar la diferencia en
tre ellas", porque no dispuso de modelo pa
ra hacerlo, ni los "grafismos" de la rúbrica 
auténtica de aquél guardan semejanza con 
los del nombre estampado en el cheque. 

Tampoco fingió la referida firma., en el 
sentido de darle "existencia ideal", puesto 
que en ese evento habría sido necesaria la 
intención dolosa, "la voluntad consciente 
dirigida a la producción de un resultado an
tijurídico", el cual, en el caso de autos, no 
podía ser sino el "de defraudar", fenómeno 
sobre el que no "hay prueba". 

De otro lado, el "hecho de haber estampa
do el nombre" del doctor Rivera Giralda en 
el reverso del cheque resultó de absoluta 
"inocuidad", porque el e~tar girado "al por-
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tador" le daba a Echeverri Villegas la cali
dad de "endosatario" y con ella el derecho 
a cobrarlo sin el lleno de aquel requisito 
que el Banco le exigió. 

El demandante, finalmente, luego de ob
servar que el "estudio de la falsedad no pue
de hacerse sin tener en cuenta las razones" 
que expone con relación a la estafa, con
signa, a modo de síntesis de su argumenta
ción en torno al primero de los expresados 
dós delitos, lo que sigue: 

" ... el acto objetivo de estampar el nom
bre no constituye delito, si no hay la in
tención de fraude; y si no hay, como no lo 
hay, principio alguno de prueba de que el 
doctor Echeverri tuvo la intención de apro
piarse de lo que no se le debía, desaparece 
toda posibilidad de imputar falsedad por au
sencia de la prueba del elemento dolo, que 
habría que sacarlo de una estafa; pero esta 
infracción carece de prueba". 

Causan primera 

Al amparo de esta causal, aducida en el 
carácter de "subsidiaria" de la 2~. el actor 
sostiene que la sentencia es violaioria, por 
"indebida aplicación"; de la ley penal, pues
to que, conforme a su planteamiento, Eche
verri Villegas, de haber incurrido en delito, 
sólo podría ser en el de estafa y no también 
en el de falsedad, como se proclama en ese 
fallo, acordado sobre la base de esas dos 
ilicitudes en concurso material. 

En la fundamentación de esta tesis el 
impugnador, partiendo de que, en su en
tender, el artículo 233 del Código Penal no 
asimila "a documentos públicos los instru
mentos negociables", sino que "se limita a 
decir" que en ellos, dentro de su condición 
de privados, "se pueden cometer las false
dades enumeradas en el artículo 231" de la 
m~sma obra, arguye que, ~e ~xistir estafa, 
"el cobro del cheque", en s1 mismo "obteni
do por medios engañosos", previa simula
ción de "la firma" del doctor Rivera Giral
da, vendría a constituir "la operación com
plementaria" en el proceso consumativo de 
aquel delito, logrado a través de "una ac
ción compleja", de la que, sin embargo, "no 
se desprende que pueda configurarse" otro 
distinto. 
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~aransall cuaria 
En la esfera de esta causal, alegada "cO

mo complementaria" de la 1 ~. el deman
dante sostiene que la sentencia es "viola
toria de la ley procedimental.", en fuerza de 
haberse pronunciado "en un juicio viciado 
de nulidad", cuestión que resulta evidente 
de aceptarse la tesis allí expuesta, relativa 
a la existencia sólo del delito de estafa, por
que en ese evento, dada la cuantía, apenas 
de $ 3.000.00, la competencia para conocer 
del negocio en su primera instancia habría 
sido de acuerdo con el artículo 39 del De
cret~ 3647 de 1950, no de Juzgado Superior, 
como ocurrió, dando cabida a la nulidad 
prevista en el ordinal 1 Q del artículo 198 del 
C. de P. Penal, sino de Juzgado de Circuito. 

lEll M:iinisieJt'i()J IP'úb]ico 
El señor Procurador Segundo Delegado en 

lo Penal, en amplio y cuidadoso estudio de 
la demanda, realizado en consideración a las 
causales que se invocan, y, en particular, 
a cada uno de los cargos que se presentan 
para fundarlas, el que concluye que ningu
na de ellas prospera, solicita que se deseche 
el recurso. 

IP'all'a Jl'esohreJr se consi«lteJra 
a) Los asertos de Echeverri Mejía y de 

Echeverri Gómez, respecto de que Echeve
rri Villegas hizo creer al primero, cuando 
todavía no se habían fallado, que los jui
cios en que llevaba· s_u representación los 
había perdido y que lo obligaban, de esa 
suerte, a pagar a $ 3.000.00, encuentran só
lida y clara refrendación en el hecho de 
que el cheque de esa cantidad se hubiera 
girado el 23 de agosto, cinco días antes de 
la fecha en que se profirieron, el 28 del mis
mo mes, las sentencias de primera instancia 
en aquellos negocios, precisamente a favor 
del doctor Luis Rivera Giralda, apoderado 
de la contraparte. 

b) Desde luego, resalta dentro de la ma
yor claridad que el hecho de pretender que 
ese cheque se giró al doctor Rivera Giralda 
en razón de honorarios para Echeverri Vi
llegas implica plantear una situación ab
surda contraria a la lógica del obrar común, 
absolutamente incomprensiva y ajena a lo 
que a diario enseña la experiencia, situa
ci.ón según la cual, en el colmo del contra-

.sentido, los dineros que debía recibir el pro
cesado en retribución de sus servicios pro
fes~onales venían a pasar al haber del abO
gado a cuyo cargo estaba la personería 
legal de la otra parte en los referidos juicios. 

e) La explicación del. procesado en torno 
a la causa que lo determinó a entregar al 
doctor Rivera Giralda los $ 3.000.00 de que 
informa el recibo del 31 de octubre, corres
pondientes, según su propio dicho, al valor 
del cheque que le fue destinado" para can
celarle el trabajo profesional, en vez de 
abonar su versión la hace todavía más in
sólita, puesto que presenta a Echeverri Me
jía ~xtrañamente empeñado en que aquél, 
como apoderado de quienes le habían pro
movido los juicios, fallados en forma adver
sa a ellos, de todas maneras recibiera la 
expresada cantidad, precisamente a sus ex
pensas y algo así como a título de donación. 

d) Echeverri Villegas manifestó en un 
principio al doctor Rivera Giralda, según 
éste lo declara, que el cheque, a pesar de 
figurar él como "beneficiario", tenía por 
objeto "cancelarle el valor de los dos jui
cios" a Gallego y a Díaz, versión que no 
concuerda con la de la indagatoria, ni tam.
poco con la otra que posteriormente trans
mitió al mismo abogado, en el sentido de 
que "en realidad", por el hecho de la con
signación del cheque, "ningún ilícito ha
bía realizado", en fuerza de que "era lógi
co que no estando yo en Salamina él lo co
brara", a título de colega". Este testimonio 
no favorece las "explicaciones" del procesa
do sino que, como es obvio las demerita al 
exhibirlas en la calidad de cambiantes y 
contradictorias. 

e) La versión del procesado ofrece defec
tos de tal entidad, según puede apreciarse 
sin esfuerzo, que la hacen intrínsecamente 
inaceptable, fenómeno que, en cambio, no 
se advierte en la de Echeverri Mejía y de 
Echeverri Gómez, versión que, a más de des
cansar invariable en los asertos no desvir
tuados de los mencionados sujetos y estar 
refrendada conforme atrás se expuso, de 
manera objetiva, es perfectamente lógica., 
situación en la que, sin duda, no cabe con
cluir en que, como se pretende, fue imprO
pia su acogida en la sentencia, ni menos 
en que, aceptando que hubo errada valora
ción de los elementos de juicio en que se 



Nos. 2278 a 2279 G A C E. T A J U D I C I A L 339 
------------------------------ ------------------------------
funda, tenga que rechazarse, lo que sólo es 
procedente, acorde con la reiterada doctri
na de la Corte, cuando en esa valoración 
"se haya incurrido en error protuberante, 
ya que de otro modo el recurso de casación 
perdería su carácter extraordinario para 
convertirse en una tercera instancia que 
acabaría, en el juego de una simple centrar 
posición de criterios, con la libertad de apre
ciación de la prueba que corresponde a los 
Tribunales". 

f) El procesado comunicó a Echeverri Me
jia que los pleitos los había perdido y que 
se le condenaba al pago de $ 3.000.00, no co
mo una persona cualquiera, sino como apo
derado suyo, como persona escogida para 
denositarle su confianza en la atención de 
aquellos negocios, factor en sí mismo su
ficiente para crear un falso estado de con
ciencia en torno a los hechos a que se con
trajo el engaño, el cual, además, tuvo su 
expresión externa a través de una verdadera 
mise en scéne, como que no de otra manera 
puede entenderse la maniobra de hacer gi
rar el cheque a favor del abogado de la par
te contraria en cada uno de los dos juicios. 
"La inducción en error", generado en el 
"artificio o engaño" atribuído a Echeverri 
Villegas, es, pues, evidente. 

g) El cheque lo logró el acusado indu
ciendo en error, mediante engaños, a Eche
verri Mejía y entonces, al hacerlo suyo, no 
estándole destinado, necesariamente obtuvo 
un provecho ilícito. 

h) Ese provecho lo obtuvo Echeverri Vi
llegas en perjuicio de Echeverri Mejía. 

i) El cheque ofrece al reverso, no un nom
bre, seguido de un apellido y la inicial de 
otro, sino la apariencia de una firma, inte
grada por el nombre "Luis",,el apellido "Ri
vera" y la consonante "G" como inicial de 
otro apellido, hecho q ú.e es ostensible den
tro de cualquier observación. 

j) La falsedad en instrumentos negocia
bles, dentro de la modalidad de fingimiento 
de firma, no requiere imitación, sino una 
apariencia al respecto, capaz de producir 
engaño, como en el caso de autos, en perso
na de buen juicio. "Así, para considerar fal
sa una letra de cambio u otro instrumento 
negociable, no se debe exigir --dice Romero 
Soto comentando el ordinal 19 del artículo 
231 del C. Penal- que la firma puesta en 

el tenga los mismos caracteres caligráficos 
de la verdadera. Esto sería restringir el al
cance de la norma legal, recortando su con
tenido, ya que éste en forma bien clara se 
refiere tanto a los casos en oue se imita' co
mo a aquéllos en que se finge la firma" 
(Romero Soto, Falsedad Documental, Pá-
gina 178). ' 

k) En materia penal los hechos han de 
juzgarse, no en abstracto, sino en concreto, 
conforme a la realidad que exhiben dentro 
del proceso respectivo, lo que plantea, en su 
elemental sencillez e inexorables consecuen
cias, que la cuestió~ no está en que Eche
verri Villegas, en razón de que el cheque se 
encontraba girado al doctor Rivera Giralda 
"o an portador", podía cobrarlo sin la firmá 
de aquél, sino en que el Banco, sin esa fir
ma, no lo pagaba, hecho que es evidente a 
través del documento del 3 de julio del año 
pasado, suscrito por el Gerente de la Insti
tución y contentivo de estos apartes, donde 
se recaba insistentemente sobre el mismo 
punto: 

" ... el Banco exige de modo invariable, el 
endoso del beneficiario. La firma correspon
diente está amparada por la presunción de 
autenticidad ... El Banco exige siempre co
mo ya se dijo, el endoso del cheque por quien 
figura como su beneficiario ... Ese endoso 
(una firma) de quien figura como beneficia
rio, se reclama por el Banco. . . Siempre el 
Banco se abstiene de pagar un cheque gi
rado a la orden de determinada persona o 
'all portarllm·' si no aparece endosado por di
cha persona o beneficiario". 

1) Desde luego, lo único que cabe com
prender, en presencia de lo transcrito, es 
que la suplantación de la Iirma del doctor 
Rivera Giralda correspondía, no a un acto 
inocuo, sino a una condición necesaria pa
ra poder hacer efectivo el cheque fraudu
lento. 

m) En suma, pues, las razones consigna
das a lo largo de los literales que anteceden 
permite concluir en que la causal 2~ de ca
sación no puede prosperar, en orden a nin
guno de los dos delitos imputados, desde 
ninguno de los aspectos de su invocación. 

n) El instrumento público y el instrumen-· 
to negociable, en cuanto a autenticidad se 
refiere, de acuérdo con lo dispuesto en los 
artículos 1758 del C. Civil, y 49 de la Ley 
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46 de 1923, tiene una misma categoría, lo 
que de suyo hace exigible, en rigor lógico, 
un mismo tratamiento dentro de la esfera 
de la protección penal. 

ñ) Esa equiparación en la esfera indica
da, la consagró el artículo 233 del C. Pe
nal, según fluye de su propia letra, clara 
al respecto y recogida en ese único sentido 
a través de reiterada jurisprudencia de la 
Corte, fenómeno que se explica porque los 
instrumentos negociables, como también es
ta Corporación lo ha observado, "son de una 
importancia excepcional en las relaciones 
comerciales para la facilidad, rapidez y se
guridad de las transacciones, a tal punto 
que casi se les mira como una especie de 
papel moneda. De ahí que el legislador ha
ya querido proteger especialmente esa cla
se de papeles de comercio, sancionando de 
manera más enérgica su falsedad y colo
cándose al lado de los instrumentos pú
blicos". 

o) La predicha equiparación quoa.d de
Uda y no apenas q_uO>aOl pO>enam hacen que 
las falsedades en instrumentos negociables 
participen del carácter formal que tienen 
esos delitos cometidos en instrumentos pú
bltcos, en los cuales, como lo enseña Carrara 
"el daño potencial basta para su consuma
ción, precisamente porque en la simple 
acción del delincuente, aunque no vaya se
guida por el efecto que aquél quería obte
ner, se configura una wiollación ya ocurrida 
den OleJrecll:D.O>, y así, la perl'eda. infracción de 
la ley", concepto en el que recalca Soler, 
advirtiendo que no es que se trate de plan
tear la idea· de un delito "sin que cause 
una lesión", sino que a veces, "no sólo se 
prohibe la violación efectiva de un derecho 
subjetivo concreto, sino también el mero 
hecho de ponerlo en peligro mediante de-

terminadas acciones, que se juzgan necesa
riamente peligrosas en abstracto, e inde
pendientemente de la efectiva existencia 
de un daño real". (Carrara, Programa, 
parágrafo 97. Soler, Derecho Penal, To-· 
mo I, Págs. 277 y 278). 

p) El delito de falsedad, acorde con es .. 
tos principios, alcanzó su meta consumati .. 
va, sin absorber la estafa, cuya consuma
ción se produjo al hacer efectivo el cheque, 
ni ser absorbido por ésta, en el momentó 
en que, con intención dolosa, se fingió al 
dorso del instrumento la firma del doctor 
Rivera Giraldo. 

g) Los delitos obran en· concurso mate
rial, porque ellos, aunque enlazados en sus 
fines de lucro indebido, se integraron a tra
vés de pluralidad de acciom~s y de propó
sitos, lesionando, el de falsedad, la fe pú
blica, y el de estafa, la propiedad. 

r) De modo que la causal 1 ~ de casación 
tampoco puede prosperar. 

s) La causal 4~ de casación, alegada "co
mo complementaria" de la 11\ al no pros
perar ésta, tampoco puede tener éxito. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma -Sala de Casación Penal- acorde con 
el concepto del señor Procurador Segundo 
Delegado en lo Penal y administrando jus
ticia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, DESECHA el recurso de que 
fue objeto el fallo de que se trata en la mo
tivación de esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
Samuel Barrientos Restrepo, Humberto Barre

ra Domínguez, Eduardo Fernández Botero, Simón 
Montero Torres, Efrén Osejo Peña, Julio Ronca
llo Acosta, Primitivo Vergara Crespo, Luis Carlos 
Zambrano. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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tos de robo y extorsii.6llll. - Su difell."encii.a. 

1. El artículo 3Q del Decreto 3347 de 1950 
señala que "los jueces de circuito en el ra
mo penal conocerán en primera instancia, 
además de los asuntos que les están atri
buidos. . . de los delitos contra la propiedad 
cuando la cuantía pase de dos mil pesos y 
no sea mayor de cinco mil". 

2. Cabe recordar que el articulo 313 del 
C. de P. P. indica que "para acreditar la 
preexistencia de las cosas hurtadas o ro
badas, podrá recibirse la declaración del in
teresado y la de su consorte, hijos y domés
ticos en defecto de otros extraños, las cua
les serán· apreciadas conforme a lo estable
cido en el artículo 224". 

3. En diferentes oportunidades ha dicho 
esta Sala que la procedencia de la causal 
segunda del artículo 567 citado" se limita 
a aquellos casos en que es protuberante el 
error, o sea, cuando el hecho de que se 
parte no se ha realizado, o el documento 
que se tuvo en cuenta para establecerlo con
tiene algo distinto de lo traducido o no exis
te, o el testimonio en que se apoya la con
dena resulta ineficaz por lo que expresa o 
niega en orden a probar la responsabilidad" 
(G. J. T. LXXXI, Nros. 2160-2161, Págs. 
845-846). 

4. Es sabido que, de acuerdo con la legis
lación penal colombiana, lo que distingue el 
delito de robo del delito de extorsión es la. 
ausencia, en este último, de contemporanei
dad entre el apoderamiento de los bienes 
por parte del agente y el cumplimiento de 
las violencias o del mal amenazado. 

En la hipótesis de simulación de autori
dad pública o falsa orden de la misma, la 

violencia moral se desprende del temor de 
la víctima a futuras represiones por el des
ob~decimie~to a una determinacion que, en
ganada, estima que emana de una autori
dad legítima. Se crea así una situación de 
miedó por un daño futuro, el cual, si deter
mina al sujeto pasivo a entregar, enviar de
positar o poner a disposición del agente '"co
sas, dinero o documentos capaces de pro
ducir efectos jurídicos, ... o a suscribir o a 
destruir documentos de obligación o de cré
dito" (Art. 406 del C. P.), da lugar al deli
to consumado de extorsión. 

Cuando la intimidación surge del empleo 
de armas, la misma ley penal no sólo cali
fica el atentado contra el patrimonio eco
nómico ajen o como robo, sino que señala 
un motivo de agravación de la pena previs
ta para dicho delito (Ord. 1Q del artículo 
404 del C. P.). 

Esa contemporaneidad del mal amenaza
do (el posible daño contra la vida o la inte
gridad personal) con el apoderamiento de 
los bienes de la víctima, excluye el delito 
de extorsión. 

Corle §uprema «lle JTusticia. - §ala «lle Caa 
sación lP'enal - Bogotá, octubre 15 de 
mil novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Humberto Ba
rrera Domínguez). 

Wñstos 
Procede la Sala a resolver el recurso de 

casación interpuesto por el procesado lEutJi.. 
mio lP'eña &costa contra la sentencia del 
Tribunal Superior de Tunja, de once de 
agosto de mil novecientos sesenta y cuatro, 
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por la cual le fue impuesta la pena princi
pal de seis años de presidio, como respon
sable del delito de robo. 

En el mismo fallo se impuso igual san
ción, por el mismo delito, a los sindicados 
Luis Alfonso Peña Acosta, Celso Peña Acos
ta y Teódulo Fandiño Rodríguez. 

Conoció en primera instancia el Juzgado 
2Q Penal del Circuito de Chiquinquirá. 

IHI e!Clbt oo 

Los resume, así, el ai!l-quem.. 
"Del contenido del expediente se estable

ce que Eutimio Acosta Peña, natural del 
municipio de Buenavista, pero según pare
ce vinculado de vieja data al Departamento 
de Caldas, algún día volvió a su municipio 
de paseo. Así las cosas, se quedó en la ca
sa de Teódulo Fandiño, sujeto que había 
conocido en Bogotá y con quien mantenía 
buenas relaciones de amistad. 

"Una vez que planeó el delito con sus 
compañeros Alfonso Peña, Teódulo Fandiño, 
Guillermo Fandiño, Francisco Patarroyo, 
María Josefina e Inés Fandiño, en la casa 
de Teódulo, se trasladaron en la noche del 
nueve de febrero de mil novecientos cin
cuenta y nueve a la vereda de 'Toro', situa
da en el municipio de Buenavista y pene
traron a la casa de Juan Roncancio, golpea
ron, haciéndose pasar por autoridades; con
siguieron que les abrieran y obligaron a los 
moradores a que les entregaran el dinero y 
los comestibles que tenían, tales como car
ne, café, cerveza, etc. Cometida la infrac
ción y cuando viajaba Eutimio Acosta en 
las horas de la mañana del diez de febrero 
del mismo año, la Policía le encontró en un 
costal parte de los bienes sustraídos y un 
revólver que estaba botado en el ~uelo". 

]]))emani!lat i!le casmcñ.ón y respuesta 
i!lell Milrn:i.sterio lP'úbR:i.co · 

Invoca el demandante las causales cuar
ta, segunda y primera de casación, así: 

a) Causa]. cumrtm. 
Afirma el actor que en el proceso se ha 

incurrido en incompetencia de jurisdicción, 
puesto que la cuantía del delito averiguado 
apenas puede ser señalada en una suma 
inferior a dos mil pesos, no correspondién-

dale, por tanto, el conocimiento del asunto 
al Juzgado Penal del Circuito de Chiquin
quirá, ni al Tribunal Superior de Tunja, 
de conformidad con los artículos 3Q y 4Q 
del Decreto Extraordinario número 3347 
de 1950. 

A lo anterior responde el señor Agente 
del Ministerio Público que, si bien las mer
cancías materia de la infracción investiga
da fueron avaluadas en la suma de $ 494.65 
m/cte., el denunciante asevera que. asimis
mo, se le obligó a entregar la cantidad de 
un mil ochocientos pesos ($ 1.800.00), en 
efectivo. 

b) Catusal segun«lla. 

Asevera el demandante que el ati!l-quem 
incurrió en yerro al apreciar los elementos 
de juicio tomados en cuenta para condenar 
a Eutimio Peña Acosta, pues, de una parte, 
no es cierto que esté demostrada la preexis
tencia de las-cosas objeto del delito, ni mu
cho menos que los bienes encontrados en 
poder de su mandante correspondan a las 
mercancías que el denunciante asegura que 
le fueron robadas. Expresa, asimismo, oue 
la identificación de Eutimio apenas se lle
vó a cabo "por 'el habla', ·elemento proba
torio írrito, equívoco, deleznable, dadas las 
condiciones de los diferentes lugares, tiem
pos y modos en que los testigos oyeron ha
blar a los supuestos reconocidos". 

También agrega que las aseveraciones del 
sindicado Francisco Patarroyo Sánchez, "de 
última hora, cuando afirma que Eutimio le 
había dicho en la cárcel que solamente se 
había apropiado de $ 66.00, no han tenido 
comprobación alguna. Esta afirmación la 
hizo Patarroyo en condiciones síquicas de 
depresión, ya que a él le habían encontra
do en su casa cosas robadas y además tenía 
auto de detención. De haber sido cierta la 
expresión de Eutimio, no tendría ningún 
valor como confesión, n1 siquiera extraju
dicial; por otra parte, incidiría en una ín
fima cuantía". 

Y refiriéndose al testimonio de Guillermo 
Fandiño, observa ·que, además de que no 
se cumplieron las exigencias de los artícu
los 227 y 224 del C. de P. P., al recibir su 
declaración, ésta nada dice sobre conoci
miento directo de los hechos averiguados, 
sino que informa, apenas, de haber sido 
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· invitado a la casa donde se cometió el de
lito. Anota que si este testigo asevera que 
las personas que le invitaron volvieron des
pués "con una botella de aguardiente, dos 
libras de arroz, dos de chocolate, una libra 
de manteca, unos huevos y un pedazo de 
carne ... , dada la cantidad exigua de ta
les cosas, bien está al alcance de cualquiera 
el haberlas adquirido por compra". 

El señor Procurador 29 Delegado en lo 
Penal hace la siguiente réplica: 

"Negar que la propiedad de los objetos 
robados a Juan Francisco Roncancio no es
tá probada, es ignorar las mismas diligen
cias de reconocimiento enunciadas y las de
claraciones de los familiares de R.oncancio, 
que dan buena cuenta de los artículos ro
bados por Eutimio Acosta, en compañía de· 
varios de sus secuaces ... Y en relación con 
lo que dice "el recurrente, en cuanto a que 
su defendido probó suficientemente la pro
cedencia de los objetos que le fueron decO
misados y reconocidos por su legítimo prO
pietario, por lo menos en su injurada no 
SJparece nada al respecto ... ". 

Y en cuanto al conjunto de pruebas to
madas en consideración por el adl-qtnem pa
ra condenar al recurrente. asevera el señor 
Agente del Ministerio Público que en su 
apreciación no se ha incurrido en yerro al
guno. 

e) Causal primera. 

Manifiesta el señor apoderado de Eutimio 
Peña Acosta que "la sentencia viola la ley 
penal, por errónea interpretación o por in
debida aplicación de la misma", pues, de 
haberse consumado algún delito, éste no es 
el de robo agravado sino el de extorsión. 

Dice, sobre este particular, lo que pasa 
a transcribirse: 

"El denunciante, su esposa, su cognada 
Stella y Petronila Murcia, dicen que las 
personas que se presentaron vistiendo uni
formes militares, no arrebataron nada al 
primero. Sostienen llana y sin intervención 
ninguna que R.oncancio hizo entrega de lo 
que se le exigió. Se infiere de lo anterior 
que Dulcelina Roncancio mintió cuando 
afirma que uno de aquellos individuos 
cogió a su padre del saco, 'sustrayéndole 
el dinero y que en seguida se puso a con
tarlo ... ', y, entonces, debe estarse a lo que 

dijeron sus padres, su hermana Stella y la 
testigo Murcia ... , y precisamente el 'ha
cerse entregar una cosa' por medio de ame
nazas o violencias, o simulando autoridad 
pública, o falsa orden de la misma, con el 
fin de obtener para sí o para l)n tercero 
un provecho ilícito, es lo que configura el 
delito de extorsión". 

Agrega: 

"Los diversos tratadistas de este tema, 
sostienen que la diferencia específica entre 
estos dos delitos consiste en que para el ro
bo se requiere el apoderamiento, en cambio 
para la extorsión basta con la entrega, me
diante violencias, o amenazas, o simulando 
autoridad pública o falsa orden de la mis
ma. En orden a estos conceptos, conviene 
recordar que quienes se presentaron a la 
. casa de Roncancio vestían uniformes mili
tares, invocaron órderies superiores para 
proceder ... , y tanto Roncancio, como una 
de sus hijas, hablan de que días pasados 
aquél había dado un billete falso, circuns
tancia que fue esgrimida por los concurren
tes a su casa, y esto creó en Roncancio la 
fundada convicción de que sí se trat?.ba de 
autoridades. Luego sí había antecedentes 
para pensar en la extorsión, los cuales cul
minaron cuando precipitaron a Roncancio 
a entregar el dinero y las pocas cosas de 
que él rilismo da cuenta ... Así, pues, que 
aún aceptando presuntamente que Peña 
Acosta hubiese sido gestor del hecho, nun
ca oodría ser condenado -como lo hizo el 
Tribunal- por el delib de robo, sino por 
el de extorsión. Esto se dice a manera de 
comparación, pues ya se demostró que hay 
ausencia total de pruebas para imputarle 
a Peña Acosta uno u otro delito". 

Contesta, a lo anterior, el Ministerio Pú
blico lo que sigue: 

"Naturalmente que la entrega se produ
jo o debió producirse pcr parte de Jua!l ~o~
cancio, pero frente a la amenaza, mtlml
dación o exigencia que arma en mano pu
sieran· los asaltantes de su propiedad. Pero 
esta no fue una entrega -obviamente
que se realizara de manera voluntaria por 
parte del dueño de los bienes, sino baio la 
amenaza que ejercieron los Acosta Peña o 
Peña Acosta ... " 
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Anota, asimismo, el señor Procurador 2Q 
Delegado en lo Penal: 

"La tesis del recun:ente, que afirma que 
el dinero y las cosas fueron entregadas por 
Juan Roncancio a Eutimio Acosta, bajo la 
amenaza solamente, y que por ·esto, el deli
to por él ... " cometido. . . "era el de ex
torsión, no parece muy jurídica.· Existen 
unos mismos elementos integrantes de di
ferentes infracciones penales, sin que la evi
dencia de uno de ellos conlleve a afirmar la · 
existencia de otro; es por ello que la Procu
raduría no entiende que existiendo cierta
mente uno de los presupuestos valederos 
para la extorsión y el robo, desde el punto 
de vista jurídico en los autos pueda afir
marse lB existencia tan sólo de la extor
sión, máxime cuando los otros elementos 
del robo se encuentran estructurados". 

lLa §all.a consi«l!en-a 

Corresponde examinar los cargos en el 
orden de las causales propuestas por el de
mandante, a saber: 

1 Q CaUJI.Sall cUllaria. 
Ti.ene razón el señor Agente del Ministe

rio Público cuando anota que el reparo for
mulado por el actor a la sentencia acusa
da, con invocación de esta causal cuarta 
de casación, no está probado, pues resulta 
del proceso que la cuantía del ilícito es su
perior a la suma de dos mil pesos, sin ex
ceder de cinco mil y, por consiguiente, al 
conocer el Juzg-ado Penal del Circuito de 
Cúcuta, en primera instancia, no se incu
rrió en incompetencia de jurisdicción. 

El artículo 39 del Decreto 3347 de 1950 
señala que "los jueces de circuito ·en el ra
mo penal conocerán en primera instancia, 
además de los asuntos que le están atri
buidos, ... de los delitos contra la propie
dad cuando la cuantía pase de dos mil pe
sos y no sea mayor de cinco mil". 

En efecto, tanto el denunciante, señor 
Juan Francisco Roncancio, como la esposa 
de éste, señora Clementina Cristancho de 
Roncancio, como su hija, Dulcelina Ron
cancio, están acordes en afirmar que los de
lincuentes se llevaron, además de las mer
cancías avaluadas en $ 494.65, cerca de un 
mil ochocientos pesos ($ 1.800.00) en efec
tivo. 

Cabe acordar que el artículo 313 del C. 
de P. P. indica que "para acreditar la pre
existencia de las cosas hurtadas o robadas, 
podrá recibirse la declaración del interesa
do y la de su consorte, hijos y domésticos 
en defecto de otros extraños, las cuales se
rán apreciadas conforme a lo establecido en 
el artículo 224". 

Así, pues, no prospera la causal de casa
ción prevista en el ordinal 4Q del artículo 
567 del C. de Procedimiento Penal, dado 
que el juez que conoció en primera instan
cia era el competente, por razón de la cuan
tía del ilícito. 

2Q Causan segum«l!a. 
En diferentes oportunidades ha dicho es

ta Sala que la procedencia de la causal se
gunda del artículo 567 citado "se limita a 
aquellos casos en que es protuberante el 
error, o sea, cuando el hecho de que se par
te no se ha realizado, o el documento que 
se tuvo en cuenta para establecerlo contie
ne algo distinto de lo traducido o no existe, 
o el testimonio en que se apoya la conde
na resulta ineficaz por lo que expresa o nie
ga en orden a probar la resnonsabilidad" 
.(G. J. T. LXXXI, Nros. 2160-2161, Págs. 
945-846). 

Y en este caso, no ha demostrado el de
mandante que los hechos fueron, de mane
ra ostensible, erróneamente interpretados 
por el juzgador de segunda instancia, pues 
de las consideraciones del actor no se des
prende que el a«ll-quem les haya atribuído 
ün valor que no tenían o que les haya nega
do el que debía darles. 

En efecto: 

a) Cuerpo «llell «l!ellñ11;o. 
Afinna el señor apoderado del recurrente 

que la preexistencia y consiguiente falta de 
las cosas materia de la infracción no está 
probada en el proceso. Sin embargo, es ob
vio que con los testimonios de las personas 
mencionadas al examinar los cargos pro
puestos a través de la causal cuarta de ca
sación se establece, plenamente, que tanto 
el dinero como las mercancías que los pro
cesados llevaron consigo, pertenecían al se
ñor Juan Francisco Roncancio. Además, al
gunas de las cosas materia del delito fueron 
halladas en poder del recurrente, como que 
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las personas que podían reconocerlas hicie
ron una plena identificación de las mismas. 

No demuestra, pues, el actor, que el cuer
po del delito no esté comprobado. 

b) lltesponsalbUidladl dleX reiCUll'Jrmie. 

Tampoco incurrió en error alguno el Tri
bunal Superior de Tunja al concluir, en la 
sentencia impugnada, que Eutimio Acosta 
Peña coparticipó en la infracción penal ave
riguada, pues, de una parte, Stella y Dulce
Una Roncancio afirman que aauél intervi
no en el asalto, y, de otra, se tiene que en 
poder del mismo fueron halladas algunas 
mercancías de las aue fueron sustraídas de 
la casa del denunciante, sin que explicara 
su procedencia. 

No prospera, por consiguiente, la causal 
segunda de casación. 

3Q Causai primera. 
Es sabido aue, de acuerdo con la legisla

ción penal colombiana, lo que distingue el 
delito de robo del delito de· extorsión es la· 
ausencia, en este último, de contemporanei
dad entre el apoderamiento de los bienes por 
parte del agente y el cumplimiento de las 
violencias o del mal amenazado. · 

En la hipótesis de simulación de autori
dad pública o falsa orden de la misma la 
violencia moral se desprende del temor' de 
la víctima a futuras represiones por el des
ob':decimiell:to a una determinsción que, en
ganada, estima que emana de una autori
dad legítima. Se crea, así, una situación de 
miedo por un daño futuro, el cual, si de
termina al sujeto pasivo a entregar, en
viar, depositar o poner a disposiC'ión del 
agente "cosas, dinero o documentos capa
ces de producir efectos jurídicos, ... o a 
suscribir o destruir documentos de obli!!a
ción o de crédito " (Art. 406 del C. P.), <da 
lug-ar al delito consumado de extorsión. 

Según ·el denunciante y algunos de sus 
familiares. se tiene: · 

a) ][Jlenlm.~Cia dle .1Tuan lFll'aDICÜSICo llton
~Cancio. 

"Llegaron a mi casa ... unos individuos, 
entre ellos Eutimio Acosta, en compañía de 
unos doce o quince, vestidos de militar y 
golpearon en la puerta de mi casa. donde 
me hallaba durmiendo con mi familia y di
jeron: Don Juan, ábrame, que es el Ejérci-

to, y entonces les dije que no abría, y me 
dijeron, abra, que es el Ejército de Coper, 
que venía a una ronda de armas, y entonces 
les dije yo por segunda vez que no abría y 
me dijeran abra o le rompemos la puerta, 
que es el Ejército y me paré yo y destran
qué la puerta y en seguida me dijo Euti
mio, a ver, donde tiene las armas· y la pla
ta, y, como digo, venía vestido de ejército 
y tenía jinetas, y me dijo adentro, a ver las 
armas y la plata, le dije, armas yo no ten
go; la plata?; le dije, no tengo sino una po
quita que ahí está, y entonces me dijo, a 
ver si me la va entregando y yo la saqué 
del saco mío y se la entregué, le ayudé a 
contar, dessrrugando los billetes de una bol
sa, y me dijo, no hay más?; le dije que no; 
entonces me dijo, nos la entrega o qué; en
tonces le dije, se la entrego, esto teniendo 
en la mano un revólver blanco las cachas; y 
una puñaleta, y tenía otro revólver en la 
cintura, y le entregué la otra plata a las 
amenazas que me enfocaba con el revólver, 
que si no le entregaba la plata me mataba 
a mi y a mi familia; él me dijo, entré~ela 
de una vez y le dije no tengo más; me dijo 
que le ayudara a desarrugar los billetes, co
mo he dicho y le ayudé a contar; la otra 
la tenía yo en una papelera y se la entregué 
toda, y me diio, dónde están los billetes fal
sos y yo le dije aue no, que toda mi plata 
era buena ... ", (Fl. 1 Q del Cd. 1 Q). 

b) ][Jledaración die Siena Roncando. 

"Llegaron por ahí como a las diez de la 
noche unos individuos vestidos con traje 
militar ... y yo les dije que quiénes eran y 
dijeron que era el Ejército de Coper; me le
vanté y les abrí la puerta y entró un señor 
y dijo oue dónde estaban las armas y la 
plata falsa y siguió rondando él solo; le pi
dió la plata a mi papá y luego mi papá le 
dijo que ahí estaba la plata entre el saco 
y sacaron la bolsa de mi papá, el señor que 
entró ahí a la casa, y de ella sacó la plata 
y mi papá se puso a ayudársela a desenro
llar, la que estaba en la bolsa y no la contó 

. porque después siguió esculcando la carte
ra; la que encontraba la iba echando ahí a 
la bolsa, y decían que toda era falsa; luego 
un señor que estaba afuera le dijo: mi ca
bo, echamos fuego aquí, y él contestó que 
no, que dejaran un momento, y luego, en 
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seguida, llegó la señora que se llama Petro
nila de Ballén y le dijo un muchacho que 
estaba afuera al cabo: la mat~os, mi cabo? 
y él dijo que no, que esperaran a ver quién 
era y el cabo le preguntó a la señora a qué 
venía, y ella le dijo que a buscar a su ma
rido y luego otro señor dijo que él al bul
to que veía le echaba plomo e hizo un tiro; 
luego nos hizo salir de la pieza y salimos 
todos para la tienda y cuando entramos allá 
ya estaba todo barrido, es decir, no había 
nada de los objetos de la tienda; en la tien
da nos encerró y nos echó candado y ama
rraron la puerta del lado de la calle y nos 
dijo que nos estuviéramos ahí quietos, que 
si nos salíamos, nos mataban; nos encerra
ron a Petronila de Ballén, Dulcelina Ron
cancio, Juan Roncancio, Clementina de 
Roncancio y un niño chiquito de dos años; 
el señor que nos encerró tenía en la mano 
un revólver enfocándonos a nosotros, para 
que no se moviera ninguno de nosotros y 
se fueron y dijo que apagaran la esperma 
y nos estuviéramos ahí mientras ellos lle
~aban y nos estuvimos ahí mientras ~llos se 
fueron ... ", (Fls. 6 y 6 vto., del Cd. Ib.). 

e) Testimonio de ]]J)u.dcenma JR.oncancio. 

" ... Yo fui la primera que los oí y llamé 
a mi papá, vi las linternas, en seguida con
testamos y dijeron que era el Ejército de 
Coper, que traían licenci~ para rondar. En 
seguida siguieron e!llpu]ando la. puerta y 
en seguida se lev.~nto Stella y ~bno la puer
ta· en seguida diJeron que saliera alguno a 
ve~ que era el Ejército, y venían vestidos 
de militar. Entró el señor que tienen pre
so· iba uniformado y tenía una 'V' en las 
ji~etas; entonces siguió rondando y le qui
tó a mi papá un cuchillo que tenía y lueg9 
se fue a la cabecera de la cama y agarro 
el saco de mi papá y le sa,có la plata que 
tenía; la cogió y se puso a contarla. Luego 
cogió la bolsa y encontró más plata ... y 
dijo que esa plata iba a dar a la Alcaldía 
porque nosotros teníamos plata falsa ... ; 
llevaban nrmas, Eutimio Peña o Acosta lle
vaba dos revólveres y dos puñales ... ", (Fls. 
17 y 17 v., del Cd. ib.). 

d) ]]J)edarración i!lle lP'etronHa M:u:rcña. 
"Cuando llegué ya estaban los bandoleros 

en la casa de mi compadre Juan y me dije-

ron: a qué viene vieja gran doble ... y me 
enfocaron la linterna, me hicieron el tiro y 
me quedé como atontada ... ; nos encerra
ron a mis compadres, las dos hijas, a mí y 
a un muchaeho chiquito y nos dijeron que 
no saliéramos porque no tardaban en llegar 
otros de abajo ... ", (Fl. 21 del mismo cua
derno). 

e) Testimonio i!lle Cllement:ñna Crlstatllllcllill!) 
de Roncando. 

" ... Stella se levantó y les destrancó y 
dijeron que era el Ejército de Coper, que les 
abriéramos para una requisita, y se entró 
uno con dos revólveres y sacó un revólver 
blanco y se lo puso a Juan y le dijo que 
manos arriba, que le entregara las armas y 
la plata falsa; que los billetes dónde esta
bañ ... ";Juan "le entregó toda la plata que 
tenía y yo me di cuenta que eran cerca de 
un mil ochocientos pesos ... ; cuando ya ro
baron todo en la pieza donde estábamos, 
nos pasaron a la otra pieza y nos echaron 
candado y nos dijeron que nos tuviéramos 
ahí mientras ellos venían, que ahorita su
bía la otra patrulla. . . Hicieron un tiro a la 
señora Petronila Murcia, que llegaba en 
esos momentos a preguntar oor el mari
do ... ", (Fls. 21 y 22 del Cd. lQ). 

Pues bien: 

A más de esa simulación de autoridad a. 
que acudieron los delincuentes, también 
pusieron en juego amenazas .contra la in-· 
tegridad personal del denuncmn~e y de su 
esposa e hiias las cuales imollcaban un 
dáño presente y, por tanto, cont~mporáneo 
con ei apoderamiento de los b1enes que 
aquéllos llevaron consigo. . . . . , 

Precisamente cuando la mtimidacwn sur
e:e del empleo de armas, la misma ley pe-· 
nal no sólo califica al atentado contra el
patrimonio económi.co ajeno como :9bo, sino 
que señala un motivo de agravscwn de la 
pena prevista para dicho delito (Ord. 1Q del 
artículo 404 del C. P.). 

Esa contemporaneidad del mal amenaza-· 
do (el posible-daño contra la vida. _o la in
tegridad personal ( con el apod~ram1ento de 
los bienes del señor Juan FranCisco Roncan
cío. excluye el delito de extorsión, como se 
dejó dicho. 

No prospera, en consecuencia, la causal 
primera de casación, pues la sentencia no 
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viola la ley penal p9r esa supuesta aplica
ción indebida de la misma, como alega el 
demandante. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal-, administrando justi
cia en nombre de la República y por autori
dad de la ley. de acuerdo con el concepto 
del señor Procurador 2Q Delegado en lo Pe
nal, NO INVALIDA la sentencia del Tribu
nal Superior de Tunj a, de que se ha hecho 
mérito, por la cual se le impuso al recu
rrente lEtitimio JP'eña .&costa la pena prin-

cipal de seis años de presidio, como respon
sable del delito de robo. 

Cópiese, notifíquese y dev:uélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto Barre
ra · Domínguez, Eduardo Fernández Botero, Si
món Montero Torres, Efrén Osejo Peña, Julio 
Roncallo Acosta, Primitivo Vergara Crespo, Luis 
Carlos Zambrano. 

Pioquinto León, Secretario. 



IDKSCONJFORMJIJIM\JD IDE JLA §EN'JI.'lENCKA. CON EJL VE~lEIDKC'lrO 
lDllE JLOS .lT1UlECES lDlE IfiTJECIHIO 

ApH.ICad6n lindlebftda de na Mey penan sustantiva. - Qu.ebrantamliento de nos 
Arts. 4180 y 41S!) den C. de JI.D. JI.D. - Apredadón. de pnuebas por en .lTmado 
y den veredllido po:r en .lT uez de deredllo. - Causales 2~ y JI.~ de ~Casa~Clión. 

l. El artículo 480 del Código de Procedi
miento Penal dispone que "en los procesos 
cuya competencia concierne a los Jueces 
Superiores, la audiencia pública, salvo dis
posición en contrario, se hará con la inter
vención del Jurado, y la sentencia se hará 
de acuerdo con la calificación que éste dé 
a los hechos sobre los cuales ha versado el 
debate". Y de acuerdo con el artículo 499 
de la misma obra, en estos casos, sólo "la 
apreciación y calificación de las circunstan
cias de mayor o menor peligrosidad, cuan
do no sean modificadoras o elementos cons
titutivos del delito, corresponden al Juez 
de derecho". 

2. El fallo acusado está en desacuerdo 
con el veredicto de los jueces de hecho y 
quebranta las normas contenidas en los ar
tículos 480 y 499 del Código de Procedi
miento Penal. 

Se tiene en efecto: 
l. Es evidente que si se ejecuta el hecho, 

en las circunstancias del artículo 25 del Có- , 
digo Penal, la conductase justifica; resulta 
legítima y, por consig_uiente, el ~gente no 
es responsable. Pero, s1 en esos mismos ca
sos, se exceden los límites impuestos por la 
ley, la autoridad o la necesidad, ya el com
portamiento resulta antijurídico; injusto; 
ilegítimo, y, además, delictuoso .. 

Si se trata de la defensa contra una vio
lencia actual e injusta contra la persona, 
su honor o sus bienes y esa defensa no re
sulta proporcionada a la agresión porque 
excede los límites de lo que racionalmente 
era suficiente, es lógico que no se tiene una 
conducta legítima, sino, al contrario, un 

comportamiento ilegítimo y delictuoso. 
Entonces, no resulta ni siquiera antitéc

nico que los jueces de conciencia, al pro
ferir el veredicto de que se ha hecho men
ción, prescindieran de hablar de legítima 
defensa, al afirmar que fue excedida la que 
realizó- el procesado y estimar que es pe-

_nalmente responsable. 
Con toda razón anota el señor Procura

dor 2Q Delegado en lo Penal que "el exceso 
en la defensa está tipificado como delito y 
sancionado penalmente; de ahí que resulte 
contradictoria la expresión exceso en la. 'le
gítima' defensa.. En manera alguna puede 
resultar 'legítimo' lo que es contrario a la 
ley y merece pena ... ". 

Es claro, pues, que los jueces de concien
cia calificaron la responsabilidsd del reo 
como una defensa punible, por haber sido 
excedida. Y es sabido que la. represión de 
este comportamiento la señala el artículo 27 
del Código Penal. 

2. En los negocios en que interviene el 
Jurado, corresponde a. éste 8preciar las prue
bas según su íntima convicción, en lo cual 
es absolutamente libre. Unicamente puede 
el juez de derecho declarar contraeviden
te el veredicto, lo que no se hizo en este 
asunto. 
Corte Supll"ema de .JTusticia. - §ala de Ca

sación ][Denal - Bogotá, octubre 21 de 
mil novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Humberto Ba-
rrera Domínguez). 

Vistos 
Se ocupa la Sala de resolver el recurso de 

casación interpuesto por el defensor del pro-
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cesado Galhrien JLópez Aguilrur contra la sen
tencia del Tribunal Superior de Santa Mar
ta, de veinticuatro de febrero del año en 
curso, por la cual le fue impuesta al nom
brado la pena principal de ocho a,ños de pre
sidio, como responsable del delito de homi
cidio perpetrado en la persona de Fidel Le
mus Téllez. 

Conoció en primera instancia el Juzgado 
2Q Superior de la misma ciudad. 

lHieclhi.os 

El señor Procurador 2Q DeleQ"ado en lo Pe
nal hace la siguiente síntesis de lo ocurrido: 

"En las horas de la tarde del primero de 
octubre de 1961, en el corregimiento de 'Pai
litas', municipio de Tamalameque, se en
contraban en la casa de la señora Angela 
Pérez los hermanos Darío, Gabriel, Abimael 
y José del Carmen López Aguilar en mo
mentos en que apareció el menor Fidel Le
mus Téllez, a quien Gabriel interrogó sobre 
una prenda qué se le había extraviado a uno 
de sus hermanos, con rrwtivo del incidente 
ocurrido días antes con el padre de Fidel. 
El joven Lemus le respondió descomedida
mente, según el decir de los López Aguilar, 
y por este ·motivo Ga.briel le dio una serie 
de planazos con la peinilla que portaba su 
hermano Darío. 

"Este primer incidente fue al parecer in
trascendente, por cuanto el menor Fidel Le
mus invitó en seguida a Darío López a re
tirarse del lugar, con el objeto de conseguir 
una botella de licor. En el trayecto recorri
do, las dos personas nombradas fueron se
guidas de cerca por Gabriel López, portan
do una machetilla desenfundada en la ma
no, la misma aue utilizó momentos más tar
de para agredir al menor Fidel Lemus, a 
quien le causó diez heridas corto-punzantes 
de gravedad, una de las cuales le produjo 
la sección de los vasos carótidas, causándo
le la muerte por anemia aguda. Según la 
versión de los inculpados, la joven víctima 
inició el incidente al dar un puñetazo a 
Darío, q1,1ien se encontraba en estado de 
embriaguez, lo derribó y luego se precipitó 
sobre él, hecho que motivó la intervención 
del acusado para defender la vida de su her
mano, de acuerdo, se repite, con los test~-

30 - Gaceta 

monios de los sindicados, tenidos como 
prueba en el proceso". _ 

][J)emani!lla i!lle casación y ll."espuesta 
i!llell Ministerio lP'úbUco 

El doctor Carlos Tayeh Vega, apoderado 
sustituto del procesado, invoca las causales 
segunda y primera de casación, previstas en 
el artículo 56 del Decreto Extraordinario 528 
de 1964, así: 

a) Causal segunda. "Cuando la sentencia 
no esté en consonancia con los cargos for
mulados en el auto de proceder o esté en 
desacuerdo con el veredicto del jurado". 

Dice el actor que el Tribunal Superior de 
Santa Marta, al imponer a Gabriel López 
Aguilar la pena de ocho años de presidio, 
se colocó en desacuerdo con el veredicto del 
jurado, ya que éste, por mayoría de votos 
(el que lo salvó lo hizo pa,ra declarar jus
tificado el hecho), dijo que: "Es responsa
ble excedido en la defensa de su hermano 
en su integridad física". 

Anota el demandante que el ad-quem dio 
aplicación al artículo 362 d·el Código Penal, 
sin tomar en cuenta la. circu..'lstancia ate
nuante prevista en el artículo 27 de la mis
ma obra; lo que le era obligatorio, según el 
fallo de los jueces de hecho, al menos to
mando en cuenta el artículo 45 de la Ley 
153 de 1887, según el cual "los casos dudo
sos se resolverán por interpretación be
nigna". 
A~rega que "el H. Tribunal sentenciador 

para colocarse en desacuerdo con el vere
dicto del jurado adujo la razón de que el 
veredicto emitido no habla de 'legítima de
fensa' ... "; pero "al Tribun8l le está ve
dado exigirle al jurado el empleo de 'tér
minos técnicos de las ciencias jurídicas, ni 
colocar los hechos dentro de los términos 
y clasificaciones, averiguando si una cir
cunstancia añadida por el Tribunql Popular 
a su respuesta califica o especifica el he
cho'. Claramente se deduce que el Tribunal 
se salió de su función juzgadora· para in
miscuirse en el ámbito del jurado de con
ciencia". 

Observa, por último, que el artículo 25 del 
Código Penal, en su ordinal 2Q, no emplea 
la· expresión "legítima", para darle el al-
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canee de justificada a la defensa, sino que 
apenas habla de que ésta sea proporciona
da a la agresión. Luego, no se le puede exi
gir al jurado que tomara en consideración 
que "si omitía la palabra 'legítima', la ami
norante que quiso que SE: le reconociera al 
procesado, no podría ser aplicada por los 
juzgadores de derecho". Tanto más, cuanto 
que es una expresión "técnica" de la figu
ra jurídica de la _defensa justa. 

b) c~un.san primera. "Cuando la senten
cia sea violatoria de ley sustancial, por in
fracción directa o aplicación indebida o in
terpretación errónea". 

Reitera el actor, al ocuparse de este otro 
motivo de casación, los argumentos con los 
cuales fundamenta la causal segunda. 

El señor Procurador 29 Delegado en lo 
Penal estima que el demandante ha proba
do el cargo propuesto a través de la causal 

· segunda de casación y pide que se invalide 
el fallo recurrido y se profiera el que deba 
reemplazarlo. 

De la respuesta del señor Agente del 
Ministerio Público cabe transcribir lo si
guiente: 

"Para esta Procuraduría Delegada es de 
una claridad absoluta la situación jurídica 
planteada. En efecto, es de conocimiento 
general que en los procesos en los cuales 
interviene el jurado, la sentencia debe dic
tarse de acuerdo con .la calificación que és
te dé a los hechos sobre los cuales ha ver
sado el debate, constituyendo por sí misrwt 
la esencia del fallo. De tal suerte que el 
juez o el Tribunal no pueden apartarse del 
veredicto, a menos que lo consideren en opo
sición con la realidad surgida de los autos, 
circunstancia que no es del caso dilucidar 
en esta oportunidad. Así, los jueces de de
.recho tienen que atenerse a la calificación 
que de los hechos hagan los jurados, con 
las circunstancias que especifiquen o modi
fiquen la responsabilidad y aplicar la san
ción según la gravedad y modalidades del 
acto criminoso, siempre en un estrecho 
acuerdo con la resolución tomada por los 
juzgadores de hecho. De no ser así se des
conocería y desvirtuaría la esencia de esta 
institución ... " 

Dice también el señor Procurador 2Q De
legado en lo P9nal: 

"Cuando en casación se ataca la senten
cia del Tribunal por estar en desacuerdo 
con el veredicto del jurado (causal segunda 
del artículo 56 del Decreto 528 de 1964), 
debe invocarse como consecuencia! o com
plementaria -no propiamente como subsi
diaria como la plantea el recurrente- la 
causal primera, porque la disconformidad 
de la sentencia con el veredicto -Art. 480 
del C. de P. P.- conduce a la aplicación 
indebida de la ley sustantiva. Pues bien, en 
el caso presente existe desacuerdo entre el 
veredicto y la sentencia, porque aquél reco
noció exceso en la defensa de un tercero y 
ésta condenó al procesado por homicidio vo
luntario, es decir, aplicó el artículo 362 del 
Código Penal, en vez del artículo 27 del mis
mo estatuto que prevé una sanción infe
rior, ya. que quien ejecuta un hecho en las 
circunstancias del artículo 25, excediendo 
los límites impuestos por la ley, la autori
dad o la necesidad, queda incurso en una 
pena no menor de la sexta parte del mínimo 
ni mayor de la mitad del máximo prevista 
para la infracción. 

"Halla esta Procuraduría justificadas las 
causales de casación invocadas por el im
pugnador, la segunda como principal y la 
primera como consecuencia de la anterior ... 

ILa §alla consii!ll.ell."a 

El artículo 480 del Código de Proced.i·· 
miento Penal dispone que "en los procesos 
cuya competencia concierne a los Jueces Su
periores, la audiencia pública, salvo dispo .. 
sición en contrario, se hará con la int"er-· 
vención del Jurado, y la sentencia se hará 
de acuerdo con la calificación que éste dé a 
los hechos sobre los cuales ha versado el 
debate". Y de acuerdo con el artículo 499 
de la misma obra, en estos casos, sólo "la 
apreciaeión y calificación de las circunstl'!n
cias de mayor o menor peligrosidad, cuando 
no sean modificadoras o elementos constitu
tivos del delito, corresponden al Juez de de
recho". 

En este negocio, fue propuesto al Jurado 
el siguiente cuestionario: 

"Cuestión única: El procesado Galbllriell JLó.. 
pez .&gwlar, es responsable penalmente, sí 
o no, de haber dado muerte con el propósito 
de hacerlo al señor Fidel Lemus Téllez, por 
medio de heridas producidas con arma 
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cortante (machetilla), descritas en la res
pectiva diligencia de autopsia, vista a los 
folios 29 a 39 del expediente y de confor
midad con la parte motiva del auto de pro
ceder dictado por este Juzgado, con fecha 5 
de junio de 1962, visible a los folios 77 a 89 
del proceso, según hechos que tuvieron ocu
rrencia el día lunes 2 de octubre de 1961, 
en el Corregimiento de 'Pailitas', municipio 
de Tamalameque, en jurisdicción del Depar
tamento del Magdalena, de la comprensión 
de este Distrito Judicial de Santa Marta?" 

La respuesta de dos de los jueces de con
ciencia, constitutiva del veredicto mEyorita
rio, fue la siguiente: 

"Si es responsable excedido en la defensa 
de su hermano en su integridad personal". 

El tercer miembro del Jurado dijo que 
"considera legítima defensa subjetiva de la 
vida de su hermano". 

Con apoyo en esta decisión del Tribunal 
Popular, el Juzgado 2Q Superior de Santa 
Marta condenó a Gabriel López Aguilar a 
la pena de dieciséis (16) meses de presidio, 
de conformidad con la norma contenida en 
el artículo 27 del Código Penal. 

En cambio, el ad-quem prescindió de to
mar en cuenta este último precepto y seña
ló al procesado la panción principal de och0 
años de presidio. con base en lo que dispone 
el artículo 362 del Código citado. 

En la sentencia recurrida se dice, sobre 
este particular, lo siguiente: · 

"Pero aún aceptando que Darío se hallaba 
sumamente embriagado y que por esta par
ticularidad llevaba las de perder en aquella 
contienda. habría bastado- con la interven
ción de Gabriel sin arma alg-una, para de
fender a su hermano Darío. El niño de ca
torce años que resultó víctima no portaba ar
ma alguna. De allí que el jurado de concien

cia, por mayoría de votos. hubiera hablado de 
defensa del hermanü del agresor, pero omi
tiendo o callando la legitimidad de ésta. 
Obsérvese que la respuesta del jurado que 
s9lvó el voto se ciñe más a los refjuisitos le
gales. El sí habló de una legitima defensa 
subjetiva de la vida y habló de una defensa 
subjetiva porque la material u objetiva no 
aparece por parte alguna en los autos. De 
allí que la Sala considere que el jurado, al 
contestar ... , estaba señalando una defen
sa, sí, pero no la legítima. que la ley trae 

para eximir de responsabilidad penal, sino 
que, seguramente, se quiso referir a una 
circunstancia de menor peligrosidad que 
necesariamente habrá de tener en cue~ta al 
~omento. ?e fallar. Por ello se impone fi
Jar o dosificar la pena de conformidad con 
el veredicto emitido, vale decir, la pena co
rrespondiente al homicidio voluntario por el 
cual fue llamado a juicio el procesado Ga
briel López Aguilar y que debe ser la míni
ma señalada en el Art. 362, por no aparecer 
circunstancias de mayor peligrosidad en su 
contra y sí de menor, como es la embriaguez 
voluntaria en que se hallaba ese día. En es
te sentido será modificada la sentencia con
denatoria". 

Sin embargo de los anteriores razona
mientos del ad-quem, es obvio que el fallo 
acusado está en desacuerdo con el veredicto 
de los jueces de hecho y quebranta las nor
mas contenidas en los artículos 480 y 499, 
antes transcritos. 

Se tiene, en efecto: 

1) Es evidente que si se ejecuta el hecho, 
en lBs circunstancias del artículo 25 del Có
digo Penal, la conducta se justifica; resulta 
legítima y, por consiguiente, el agente no 
es responsable. Pero, si en esos mismos ca
sos, se exceden los límites impuestos por la 
ley, la autoridad o la necesidad, ya el 
comportamiento resulta antijuridico; injus
to; ilegítimo, y, además, delictuoso. 

Si se trata de la defensa contra una vio
lencia actual e injusta contra la persona, 
su honor o sus bienes y esa defensa no re
sulta proporcionada a la agresión porque 
excede los límites de lo que racionalmente 
era suficiente, es lógico que no se tiene una 
conducta legítima, sino, al contrario, un 
comportamiento ilegítimo y delictuoso. 

Entonces, no resulta ni siquiera antitéc
nico que los jueces de conciencia, al proferir 
el veredicto de que se ha hecho mención, 
prescindieran de hablar de legítima defensa, 
al afirmar que fue excedida la que realizó el 
procesado p-abriel López Aguilar y estimar 
que es penalmente r.esponsable. 

Con toda razón anota el señor Procurador 
2Q Delegado en lo Penal que "el exceso en la 
defensa está tipificado como delito y sancio
nado penalmente; de ahí que resulte con
tradictoria la expresión exceso en la 'legí-
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tima' defensa. En manera alguna puede re
sultar 'legítimo' lo que es contrario a la ley 
y merece pena ... " 

Es claro, pues, que los jueces de concien
cia calificaron la responsabilidad del nom
brado López Aguilar como una defensa 
punible, por haber sido excedida. Y es sa
bido que la represión de este comportamien
to la señala el artículo 27 del Código Penal. 

2) En los negocios en que interviene el 
Jurado, corresponde a éste apreciar las prue
bas según su íntima convicción, en lo cual 
es absolutamente libre. Unicamente puede 
el juez de derecho declarar contraevidente 
el veredicto, lo que no se hizo en este asunto. 

Prospera, por lo dicho, la causal segunda 
de casación. Y como la primera es una con
secuencia de aquélla, corre la misma suerte. 

Como sólo obran circunstancias de menor 
peligrosidad, la Sala encuentra correcta la 
dosificación de la pena hecha por el juzga
dor de primera instancia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, 
de acuerdo con el concepto del señor Procu
rador 29 Delegado en lo Penal, INVALIDA 
parcialmente el fallo del Tribunal Superior 
de Santa Marta, de que se ha hecho mérito, 
a fin de IMPONER al procesado Ga]l}:rrñell IT..ó
~ il\gulillaJr la pena principal de dieciséis 
(16) meses de presidio y la accesoria de in
terdicción en el ejercicio de derechos y fun
ciones públic::1s por el mismo lapso, como 
responsable del delito de homicidio cometido 
en la persona de Fidel Lemus Téllez. 

En lo demás rige la sentencia recurrida.. 
Cópiese. notifíquese y devuélvase el expe

diente al Tribunal de origen. 
Samuel Barrtentos Restrepo, Humberto Barrera 

Domínguez, Eduardo Fernández Botero, Simón 
Montero Torres, Efrén Osejo Peña, Julio Ronca
llo Acosta, Antonio Moreno Mosquera, Luis Carlos 
Zambrano. 

Pioquinto León, Secretario. 



A\1UTO Jl)E JP>JR.OHCEDJER, - CA\JLlllFllCA\CllON GJENlKlíUCA\ ][)JEJL lBIJECJHfO Q1UJE SJE 
llM[f1U'.II'A\ .A\JL JP>JR.OCJE§A\DO. 

JLa Corte modifica la doctrina coniemda en sentencJia de 25 de agosto de 1!b4'1 ( G. 
J., T. LX:l!Tli, p. 424) sob:re supuesta violación. del de:recho de defensa cuando se 

especifica el ca.:rgo en la pa:rte :resoliutiva del auto de p:rocede:r. 

l. El artículo 431 del C. de P. P. dice que 
"el auto de proceder constará de una parte 
motiva y de otra resolutiva. La motiva 
debe contener: . . . 39 La calificación gené
rica del hecho que se imputa al procesado, 
con las circunstancias conocidas que lo es
pecifiquen ... La parte resolutiva contendrá 
como conclusión de las premisas sentadas 
en la parte motiva, el llamamiento a juicio 
por el delito que corresponda, el cual se de
terminará con la denominación que le dé el 
Código Penal en el respectivo capítulo, o en 
el correspondiente título cuando éste no se 
divida en capítulos, como homicidio, lesiones 
personales, robo, estafa; sin determinar den
tro del género del delito la especie a que 
pertenezca, ni señalar el artículo especial 
que se considere aplicable". 

El mandato de que la calificación gené
rica del hecho que se imputa al procesado, 
con las circunstancias conocidas que lo es
pecifiquen, sólo puede hacerse en la parte 
motiva del auto de enjuiciamiento, se expli
ca por la razón de que sólo esa parte puede 
ser modificada en la sentencia condenatoria, 
si bien en lo que resulte favorable al sindi
cado. El juez de derecho no puede apartarse, 

·en el fallo condenatorio, de la parte reso
lutiva de ese proveído eiijuiciatorio. Si en 
éste se incurrio en error "relativo a la deno
minación jurídica de la infracción ... ", co
rresponde declarar nulo lo actuado a partir 
del auto que calificó el mérito del sumario, 
de acuerdo con lo que dispone el artículo 
198 (Ord. 89) del Código de Procedimiento 
Penal. Y solamente esto es lo que cabe dis
poner en tal caso, pues de no hacerse así, 

se lesionaría el derecho de defensa del en
juiciado y se quebrantaría la lealtad del 
juzgamiento, pues se le condenaría por un 
delito distinto del señalado genéricamente 
en la parte resolutiva del auto de vocación 
a juicio; vale decir, por un cargo diferente 
del que en firme le fue formulado. 

No puede el fallo condenatorio tomar en 
cuenta un género de delito distinto del 
señalado en la parte resolutiva del auto de 
proceder,_ ni circunstancias específicas que 
agraven la responsabilidad del sindicado no 
señaladas en la parte motiva de dicho auto. 

2. Es cierto que en la parte resolutiva del 
auto de vocación a juicio proferido en con
tra del sindicado N. N .. se dice que se abre 
"causa criminal. . . por ·el delito genérico 
de homicidio ... consistente en haber dado 
muerte, con intención de matar, a X. X. 
... "; esto es, que se especificó el cargo en 
el sentido de descartar del género de homi
cidio las hipótesis de los artículos 365 y 370 
del Código Penal: homicidio preterintencio
nal y homicidio culposo, respectivamente. 
Pero este desacuerdo con lo que señala el 
inciso 29 del artículo 431 del C. de P. P., 
apenas constituye una simple irregularidad, 
no prevista como motivo de nulidad de, lo 
actuado, y ajena totalmente· al desconoci
miento del derecho de defensa del sindJcado. 

En efecto: 

a) Los artículos 198 y l99 del Código de 
Procedimiento Penal, que indican las causas 
de nulidad en los procesos penales, no traen 
alusión alguna a la infracción del inciso 29 
del artículo 431 de la misma obra. 
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b) No existe nulidad constitucional, por 
infracción a las garantías previstas en el 
artículo 26 de la Carta, porque la circuns
tancia de que en la .parte resolutiva del auto 
de proceder proferido contra el recurrente 
se hablara de homicidio intencional, en na
da limi.taba el ámbito de la defensa. 

¿Impedía esa calificación de los hechos 
que se profiriera una sentencia condenfl,to
ria por homicidio culposo o por homicidio 
preterintenciona.l (casos en que no existe 
el amtñmus mte~Cani!lli) en este proceso, si el 
Jurado, acogiendo la.s tesis de la defensa 
~en el supuesto de que hubieran sido ex
puestas en tal sentido.- hubi'era. proferido 
un veredicto negando la intención de matar? 

Es evidente que no, por dos razones: 

1 ~ Porque en esa hipótesis no resultaría 
contradicción alguna entre dicha sentencia 
y la parte resolutiva del auto de proceder 
que hablara. de homicidio intencional, en lo 
que respecta al género de la infracción, pues 
en cualquiera de los casos se tiene el mismo 
delito de homicidio, genéricamente conside
rado. 

21¡1. Porque en los juicios en que interviene 
el Jurado, el veredicto de éste es la base de 
la sentencia.. Con este particular ha. dicho la 
Sala aue en tales asuntos, "el fundamento 
inmediato de la sentencia no es el auto de 
proceder, sino el veredicto del Jura:do; es el 
Tribunal Popular quien determina si los he
chos investi~ados son constitutivos de algu
na infracción de la. ley penal, y si su autor 
o autores son responsables ante la misma" 
(G. JJ., T. LXV, p. 444, sentencia de 16 de 
febrero de 1949; y G . .JT., T. LXX, p. 116, fallo 
de 17 de julio de 1951). 

3. Es cierto que la Corte, en sentencia de 
25 de agosto de 1947 (G. JT., T. LXIII, p. 
424), dice: 

"La prohibición contenida en el inciso 2Q 
del Art. 431 del C. de P. P. no debe enten
derse como un capricho del legislador. Obe
dece a consideraciones muy juiciosas acerca 
del juzgamiento. Porque si se determina la 
especie del delito en la parte resolutiva, que 
es aaué1la que contiene los lineamientos 
generales del cargo que la sociedad le hace 
al sindicado por medio de la rama jurisdic
cional del poder público, la defensa, que no 
es una protección graciosa del Estado sino 

un aerecho que la Constitución ampara y 
quiere que se desarrolle con la plenitud de 
las garantías que ella concede, quedaría cir
cunscrita, delimitada previamente y sin ám
bito. Refiriéndose al homicidio, por ejemplo, 
no se podría en la parte resolutiva del auto 
de proceder hablar de asesinato, porque se 
calificaría de antemano la infracción. El 

, .. homicidio es el género, y sus especies son: 
asesinato, de propósito, culposo, concausal, 
ultraintenciona.l, piadoso, etc. Esto ( espe
cies) es lo que la ley no quiere que se deter
mine en la parte resolutiva del auto de pro
ceder, y parece que la razón, aunque muy 
concisamente, se acaba de dar". 

Pero, de acuerdo con lo que la Sala, en 
esta oportunidad, deja observado, es del caso 
rectificar el alcance de la doctrina que se 
deja transcrita. La actividad de la defensa, 
aun en el supuesto de que en la. parte reso
lutiva del auto de proceder, contra lo que 
indica el inciso 2Q del Art. 431 del C. de P. 
P., se hagan especificaciones dentro del gé
nero del delito, no queda restringida por 
razón de tales especificaciones, pues el juez 
de derecho puede apartarse de ellas, en lo 
que resulte favorable al enjuiciado, ya sea 
porque las pruebas del plenario lleven a esa 
determinación, o bien porque el Jurado, en 
los juicios en que éste interviene, señala 
una· hipótesis más benigna en su veredicto. 

Corie Suprema i!lle J!llltsticña. - §aYa IF'enat 
Bogotá, octubre veintiuno de mil novecien
tos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Humberto Ba
rrera Domínguez). 

\VRs~O§ 

Agotado el trámite correspondiente, pro
cede la Sala a resolver el recurso de ca
sación interpuesto por el procesado OOruroo 
ii\u¡renft3 JBa1r3na Gomátnez contra la senten
cia del Tribunal Superior de Pereira, de 14 
de diciembre de 1964, mediante la cual, al 
confirmar el fallo de primera instancia del 
Juzgado 1 Q Superior de Armenia, ratifica la 
sanción principal de veintiún años y cuatro 
meses de presidio, impuesta al recurrente, 
como responsable de los delitos de homicidio 
y hurto. 
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Igualmente fue sancionado Arturo Muri
llo Giraldo con la pena de dieciséis años de 
presidio, como responsable de los delitos ci-
tados. -

IH!eclhtos y trámite ulleU pll"OOeoo 

·El Juzgado 1 Q Superior de Armenia hace 
_en el auto de proceder la siguiente síntesis 

de los hechos: 
"Dentro de un sumario que se adelantaba 

por la muerte violenta del detective Alvaro 
Chiquillo, se recibió la declaración de la mu
chacha Blanca Nubia Urrego, quien lanzó 
grave y directa acusación contra Murillo y 
Barona, señalándolos como autores del ho
micidio ejecutado en la persona de Orlando 
Velásquez. Afirmó la deponente que este cri
men había tenido lugar en finca de la señora 
Rosaura Varón, ubicada en el paraje 'La 
Ucrania', perteneciente a la jurisdicción de 
Montenegro, y que estaba en condiciones .de 
indicar el lugar preciso donde habían ente
rrado el cadáver de dicho ciudadano. 

"Se ordenó, entonces, abrir la investiga
ción del caso, la cual, gracias a la eficaz 
colaboración de la testigo Blanca Nubia 
Urrego y de otras personas, dio positivos re
sultados. Se ordenó una diligencia de ins
pección ocular al-sitio de los acontecimien
tos, a la cual concurrió el Juez de Instruc
ción en asocio de su secretario y de peritos 
previamente designados, y también con la 
asistencia de la señorita Blanca Nubia Urre
go. En la finca de la señora Rosaura Varón 
la testigo fue requerida para que mostrara 
el lugar donde había sido enterrado el cadá
ver del campesino Orlando Velásquez. La 
señorita Urrego indicó un sitio dentro de 
una sementera de café, plátano, caña y yu
ca; se hizo allí una excavación hasta descu
brir el cadáver de un hombre joven, que pre
sentaba varias lesiones en diferentes partes 
del cuerpo, el que fue identificado por la 
testigo como pertenenciente al ciudadano 
Orlando Velásquez, quien fuera trabajador 
de la finca 'Quinta de Manzanares' y quien 
fuera muerto en la semana santa de e·ste 
año ... " (1962) ... " por los señores Marco 
Aurelio Barona (alias 'El Negro') y por Ar
turo Murillo Giralda (alias 'El Loco') ... " 

Adelantada la averiguación, con apoyo en 
los cargos directos que la citada señorita 
Blanca Nubia Urrego hizo a los nombrados 

Barona y Murillo Giralda, respaldados, aun 
cuando indirectamente, por los testimonios 
de la· señora Rosaura Varón y del señor José 
Tulio Alzate, el a-quo llamo a juicio a los 
sindicados el día dieciséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos. De esta pro
videncia cabe transcribir lo siguiente, de la 
parte resolutiva: 

"1 Q De oficio y por los trámites en que 
interviene el jurado., ábrese causa criminal 
a Arturo Murillo Giraldo (a. El Loco) y a 
Marco Aurelio Barona (a. El Negro), por el 
delito genérico de homicidio que define y 
sanciona el C. Penal en el Libro 2Q, Título 
X.V, Capítulo I, consistente en haber dado 
muerte, con intención de matar, al señor 
Orlando Velásquez, por medio de lesiones 
que fueron inferidas con armas cortopun
zante y de fuego, hecho ocurrido en la finca 
de la señora Rosaura Varón, ubicada en el 
paraje 'La Ucrania', jurisdicción del muni
cipio de Montenegro, el día diez y nueve de 
abril del corriente año de mil novecientos 
sesenta y dos, habiendo sepultado los delin
cuentes- el cadáver del ofendido dentro de la 
misma finca". 

Agotado el juicio, el Jurado respondió afir
mativamente a los cuestionarios que le fue
ron propuestos, y el juez de derecho, con 
fundamento en ese veredicto, impuso a los 
acus~dos las penas de que se ha hecho re-
f.erencia. -

Jl)lemanulla «lle casación y respuesta ulleU 
Ministerio lP'úblic® 

El señor apoderado del recurrente invoca 
la causal cuarta de casación. 

Dice que en la parte resolutiva del auto 
de proceder se incurrió en violación del pre
cepto contenido en el artículo 431 del C. de 
P. P., pues se especificó el delito por el que 
fue llamado a juicio su mandante, como que 
en esa providencia se habla de homicidio 
con intención de matar. 

Anota que en esa forma se indicó una. in
fracción al artículo 362 del Código Penal, 
hecho que está prohibido por el Art. 431 
citado. Agrega que su violación "equivale a 
traspasar los límites del auto de proceder y 
a quebrantar principios normativos del jui
cio penal, garantizados por el artículo 26 de 
la Carta Constitucional que dispone que 'na
die podrá ser juzgado sino mediante la ple-
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nitud de las normas propias de cada juicio'. 
Sobre este particular ha expresado la Corte 
que 'cuando en el auto de enjuiciamiento se 
anuncia que el homicidio se ejecutó con sevi
cia, que va le decir con excesiva crueldad, ya 
queda determinada la infracción que el 
Código llama 1\.sesinato. Esa precisa -im
putación específica no puede puntualiza.rse 
en la parte resolutiva del auto de proceder, 
pues lo prohibe el inciso último del artículo 
431 de la Ley 94 de 1938. La calificación 
genérica del hecho, con las circunstancias 
que lo especifican, es de rigor hacerla en la 
parte motiva, según el mismo artículo (nu
meral 3Q) ', sentencia de junio 26 de 1944, 
G. JJ., T. LVII, p. 638". 

Expresa, asimismo, lo que pasa a transcri
birse: 

"La violación del inciso segundo del co
mentado artículo 431 del Código de Proce
dimiento Penal, consistente en haber espe
cificado en la parte resolutiva del auto de 
proceder el delito tipo por el cual se llamó 
a juicio, se extendió al cuestionario que se 
les formuló a los jueces de conciencia, ante 
los cuales el Juez Superior de Armenia re
produjo literalmente la parte resolutiva del 
auto de vocación a juicio afectado de nuli
dad sustancial. En esta forma no sólo se 
han violado fundamentos normativos del 
juzgamiento, sino que se hizo imposible la 
defensa del scusado, exponiend<;> a que una 
respuesta monosilábica de los Jueces de he
cho fuese aplicada restrictivamente a una 
sola especie de los delitos imputados, cuando 
lo que el artículo 28 de la Ley 4~ de 1943 
exige es que en el cuestionario se conformen 
los hechos materia de la causa, como los 
recoge el auto de proceder, 'determinando 
las circunstancias. que los constituyan, sin 
darles denominación jurídica', y dejando al 
Jurado en posibilidad de• escog-er, entre va
rias especies delictivas, el delito que encon
trasen, verdad S8bida y buena fe guardada, 
justamente imputable. 

"El cuestionario comentado, dice: 'Cues
tión primera: El acusado ... es, sí o no, res
ponsable del delito de homicidio, consistente 
en haber dado muerte con intención de ma
tar y en coautoría con ... , mediante lesiones 
causad? S con armas cortopunzante y de fue
go, al señor Orlando Velásquez, ... habiendo 

puesto a la víctima en condiciones de inde
fensión o inferioridad?" 

"Los términos del cuestionario transcrito 
conllevan una limitación a las posibilidades 
de la defensa, pues circunscribe el debate 
a un aspecto específico de la criminalidad 
imputada a Marco Aurelio Barona, cuando, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 28 
de la Ley 4~ de 1943, no deben aparecer en 
el cuestionario elementos sicofísicas del de
lito, puesto que se considera suficiente la 
sola enunciación de la responsabilidad". 

El señor Procurador 2Q Delegado en lo 
Penal estima que en ninguna nulidad se ha 
incurrido y que, por tanto, no corresponde 
invalidar el fallo acusado. 

Anota el señor Agente del Ministerio Pú-
blico: . 

"El auto que considera viciado de nulidad 
el distinguido recurrente, no adolece del 
defecto que se quiere predicar, ya que, como 
se puede observar en la misma demanda de 
casación, la C8lificación de la eonducta de 
Barona y Murillo no se hizo en ningún mo
mento consistir en el homicidio agravado, 
sino que simplemente se destacó la inten
ción de matar, que es la esencia de los deli
tos sancionados en el Libro II, Título X.V, 
Capítulo I", del Código Penal. 

Observa, además, que "de manera taxa
tiva los artículos 198 y 199 del C. de P. P. 
establecen las causales de nulidad que pue
den ser relievantes en los juicios. Y ninguna 
de ellas, ni se ha invocado, ni se encuentra 
estructurada". 

Dice, por último, que "la sola invocación 
del artículo 26 de la Constitución Nacional, 
que establece que ·'nadie podrá ser juzgado 
sino conforme a las leyes preexistentes al 
acto que se imputa, ante Tribunal compe
tente, y observando la plenitud de las for
mas propias de cada juicio ... ', no puede 
hacer prosperar una causal de nulidad su
pralegal, ni alegada, ni probada". 

lLa §all.a considell."a 

Corresponde tomar en cuenta lo siguiente, 
en -cuanto al cargo propuesto por el deman
dante a través de la causal cuarta de casa
ción: 

1) El artículo 431 del C. de P. P. dice que 
"el auto de proceder constará de una parte 
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motiva y de otra resolutiva. La motiva debe 
contener: ... 39, La calificación genérica 
del ~echo que ~e imputa al procesado, con 
l~s Circunstancws conocidas que lo especi
fiquen ... La parte resolutiva contendrá cO
mo conclusión de las premisas sentadas en 
la parte motiva, el llamamiento a juicio por 
el delito que corresponda, el cual se deter
m1nará con la denominación que le dé el 
Código Penal en el respectivo capítulo o 
en el correspondiente título cuando éste 'no 
se divida en capítulos, como homicidio le-. ' s10nes personales, robo, estafa; sin deter-. 
minar dentro del género del delito la especie 
a que pertenezca, ni señalar el artículo es
pecial que se considere aplicable". 

.. El mandato de que la calificación gené
nca del hecho que se imputa al procesado 
con las circunstancias conocidas que lo es~ 
pecifiquen, sólo puede hacerse en la parte 
motiva. del auto de enjuiciamiento se expli
ca por l~ .razón de que sólo ~sa parte puede 

" ser modificada en la sentencia condenatoria 
si bien· en lo que resulte favorable al sindi~ 
cado. El juez de derecho no puede apartarse, 
en el f~:~llo condena,torio, de la parte resolu
tiva de ese proveído enjuiciatorio. Si en éste 
se incurrió en error "relativo a la denomi
nación jurídica de la infracción ... ", corres
ponde declarar nulo lo actuado a partir del 
auto que calificó el mérito del sumario de 
!.lcuerdo con lo que dispone el artículo '198 
(Ord. 89) del Código .de Procedimiento Pe
nal. Y solamente ésto es lo que cabe dispo
ner en tal caso, pues de no hacerse así se 
lesionaría el derecho de defensa del enjui
ciado y se ouebrantaría la le::>ltad del juz<!a
miento, pues se le cond-en::~ría por un delito 
distinto del señalado genéricamente en la 
P.arte resolut~va del auto de vocación a jui
ciO; vale decir, por un cargo diferente del 
que en firme le fue formulado. 

No puede el fallo condenatorio tomar en 
cuenta un género de delito distinto del se
ñalt=Jdo en la parte resolutiva del auto de 
proceder, ni circunstancias específicas que 
aO'raven la responsabilidad del sindicado no 
señaladas en Üt parte motiva de dicho auto. 

2. En este negocio, al procesado recurren
te se .le con~enó por homicidio, esto es, por 
el mismo genero de delito por el cual se 
le ll<>mó a juicio. No existe, pues, contra
dicción alguna entre la infracción señala-

da en el auto de proceder y la que se tuvo 
en ~uenta para condenar, genéricamente 
consideradas. 
~ra cos~ ?a.bría decir si por caso, se le 

hubiera enJ~Iciado por lesiones personales 
y se le hubiera condenado por homicidio 
pues estos delitos pertenecen a géneros di~ 
ferentes. 

3. Es cierto que en la parte resolutiva del 
auto de vocación a juicio proferido en con
tra del sindicado Marco Aurelio Barona se 
dice que se abre "causa criminal. . . por el 
delito genérico de homiciqio .. ~ consistente 
en haber dado muerte, con intención de 
matar, al señor Orlando Velásquez ... "· es
to es, que se especificó el cargo en el 'sen
tido de descartar del género de homicidio 
las hipótesis de los artículos 365 y 370 del 
Código Penal: homicidio preterintencional 
y homicidio culposo, respectivamente. Pero 
este desacuerdo con lo que señala el inci
so 29 del artículo 431 del C. de P. P., ape
nas constituye una simule irregularidad no 
prevista como motivo de nulidad de lo' ac
tuado, y ajena totalmente a¡ desconocimien
to del derecho de defensa del sindicado. 

En efecto:' 
a) Los artículos 198 y 199 del Código de 

Procedimiento Penal, que indican las- cau-. 
sas de nul~gad en los procesos penales, no 
traen aluswn alguna a la infracción del 
inciso 29 del artículo 431 de la misma obra. 

b) No existe nulidad constitucional, por 
infracción a las garantías previstas en el 
artículo 26 de la Carta, porque la circuns
tancia de que en la parte resolutiva del au
to de proceder proferido contra el recu
rrente se hablara de homicidio intencional 
en nada limitaba el ámbito de la defensa: 

Impedía esa , calificación de los hechos 
que se profiriera una sentencia condenatO
ria por hom~cidio culposo o por homicidio 
preterintencional (casos en que no existe 
el ammus necanili) ~n este proceso, si el 
Jurado, aco!!iendo las tesis de la defensa 
-en el supuesto de que hubieran · sido 
expuestas en tal sentidO- hubiera profe
rido un veredicto negando la intención de. 
matar? 

Es evidente que no, por dos razones: 
1'il Porque en esa hipótesis no resultaría 

contradicción alguna entre dicha senten-
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cia y la parte resolutiva del auto de proce
der que hablara de homicidio intencional, 
en lo que respecta al género de la infrac
ción, pues en cualquiera de los casos se 
tiene el mismo delito de homicidio, genéri
camente considerado. 

2:;¡ Porque en los juicios en que intervie
ne el Jurado, el veredicto de éste es la ba
se de la sentencia. Con este particular ha 
dicho. esta Sala que en tales asuntos, "el 
fundámento inmediato de la sentencia no 
es el auto de proceder, sino el veredicto del 
Jurado; es el Tribunal Popular quien de
termina si los hechos investigados son cons
titutivos de alguna infracción de la ley pe
nal, y si su autor o autores son responsa
bles ante la misma", (G. J. T. LXV, Pág. 
444. sentencia de 16 de febrero de 1949; y 
G. J. T. LXX, Pág. 116, fallo de 17 de ju
lio de 1951). 

Así, pues, no quedaba en este negocio 
constreñida la defensa al ámbito exclusivo 
de los eventos de homicidio intencional, por 
el hecho de que se hablara de éste en- la 
parte resolutiva del auto de proceder. 

4. Es cierto queJa Corte, en sentencia de 
25 de agosto de 1947 (G. J. T. LXIII, Pág. 
424), di.ce: 

"La prohibición contenida en el inciso 2Q 
del artículo 431 del C. de P. P. no debe 
entenderse como un capricho del legislador. 
Obedece a consideraciones muy juiciosas 
acerca del juzgamiento. Porque si se deter
mina la especie del delito en la parte re
solutiva, que es aquélla que contiene los li
neamientos generales del cargo que la so
ciedad le hace al sindicado por medio de la 
rama jurisdiccional del poder público, la de
fensa, que no es una protección graciosa del 
Estado sino un derecho que la Constitución 
ampara y quiere que se desarrolle con la 
plenitud de las garantías que ella concede, 
quedaría circunscrita, delimitada previa
mente y sin ámbito. Refiriéndose al homici
dio, por ejemplo, no se podría en la parte 
resolutiva del auto de proceder hablar de 

asesinato, porque se calificaría de antema
no la infracción. El homicidio es el género, 
y sus especies son: asesinato, de propósito, 
culposo, concausal, ultraintencional, piado
so, etc. Esto (especies) es lo que la ley no 
quiere que se determine en la parte resolu
tiva del auto de proceder, y parece que la 
razón, aunque muy concisamente, se acaba 
de dar". 

Pero, de acuerdo con lo que la Sala, en 
esta oportunidad, deja observado, es del ca
so rect.ificar el alcance de la doctrina que 

·se deja transcrita. La actividad de la defen
sa, aún en el supuesto de que en la parte 
resolutiva del auto de proceder, contra lo 
que indica el inciso 2Q del artículo 431 del 
C. de P. P., se hagan especificaciones den
tro del género del delito, no queda restrin
gida por razón de tales especificaciones, 
pues el juez de derecho puede apartarse de 
ellas, en lo que resulte favorable al enjui
ciado, ya sea porque las pruebas del plena
rio lleven a esa determinación, o bien por
que el Jurado, en los juicios en que éste in
tervi·ene, señala una hipótesis más benigna 
en su veredicto. 

No prospera, pues, la causal cuarta de ca-
sación. . 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal-, administrando justi
cia en nombre de la República y por autori
dad de la ley, de acuerdo con el concento 
del señor Procurador 29 Deleg8do en lo Pe
nal NO CASA la sentencia del Tribunal Su
perior de Pereira, de que se ha hecho mé
rito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el pro
ceso al Tribunal de origen. . 

Samuel Barrtentos Restrepo, Humberto Barre
ra Domínguez, Eduardo Fernández Botero, Simón 
Montero Torres, Efrén Osejo Peña, Julio Roncallo 
Acosta, Antonio Moreno Mosquera, Luis Carlos 
Zambrano. 

Ptoquinto León, Secretario. 
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nistración. JP'úb!i.ca. - CaUllsales segunda y primera de casación. 

l. De acuerdo con el articulo 156 del C. 
C. P., la concusión es delito propio, pues re
quiere que un funcionario o empleado pú
blico o el encargado de un servicio público, 
abusando de su cargo o de sus funciones, 
·constriña o induzca a. alguien a prometer o 
dar al mismo funcionario o a un tercero, 
dinero o cualquiera otra utilidad. 

Son, por consiguiente, elementos estruc
turales de este delito, los que se enuncian 
a continuación: 

l. Un sujeto activo, que ha de ser un fun
cionario o empleado público o la persona 
encargada de un servicio público; 

2. Un abuso por parte de ese sujeto ac
tivo del "cargo" o de la "función", esto es, 
el abuso de la calidad o de las particulares 
atribuciones que tiene el agente; 

3. Una conducta específica, que consiste 
en constreñir o inducir a otro -el sujeto 
pasiva- a dar o entregar dinero u otra uti
lidad; y 

4. Una relación de causalidad entre el ac
to abusivo del funcionario y la entrega del 
dinero u otra utilidad, o la promesa de dar 
o entregar. 

2. Los procesados tenían, al momento de 
ejecutar las actividades denuncia-das, el ca
rácter de funcíonarios públicos. A ellos se 
había dado atribuciones precisas. Ambos 
abusaron de su cargo, esto es, hubo de su 
parte "una superación de los límites del 

ejércicio del derecho", ya que fue utilizado 
en forma contraria al comportamiento que 
:debieron observar. Finalmente, merced a 
este abuso, constríñeron o indujeron a un 
tercero a entregar dinero, el que fue real
mente recibido. 

Conviene traer aquí, para evitar equívo
cos, alguna cita tomada de la obra del doc
tor Jesús Bernal Pinzón "Delitos contra la 
Administración Pública": 

Dice así: 

"Grispigni distingue entre el sujeto pasi
vo de la conducta, que sería la persona so
bre la cual se desarrolla la acción ejecutiva 
(constreñimiento o inducción), del sujeto 
pasivo del daño, que sería la persona titular 
del bien o interés jurídico perjudicado o 
puesto en peligro por el delito. En la hipó
tesis del concusionario que, aprovechando 
la solidaridad existente entre dos personas, 
realiza la inducción o el constreñimiento so
bre un sujeto para. obtener la. entrega o la 
promesa de otro (constriñe o induce) al hi
jo, para obtener el dinero u otra utilidad 
del padre". 

En este caso, hubo, por tanto, "un sujeto 
pasivo de la conducta y un sujeto pasivo 
del daño". Sería el primero la mujer que 

·fue inducida o constreñida. directamente a 
dar o entregar, y sería el segundo el verda
dero dueño o poseedor de la mercancía. 
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Corle §utpll"emma alle .lJ'u.nsiñ!Cña. - §alla alle Ca
sación IP'enall. - Bogotá, 25 de octubre 
de 1965. 

(Magistrado Ponente: Doctor Samuel Ba
rrientos Restrepo). 

Wñstoo 
El Tribunal Superior de Bogotá, en sen

tencia de 8 de junio de 1964, condenó a Car
los Camargo Reina y a Carlos Parra Torres, 
por el delito de concusión, a veintiocho (28) 
y veinticinco (25) meses de prisión, respec
tivamente, y sanciones accesorias. 

Contra este fallo interpusieron los pro
cesados el recurso de casación. Sustanciado 
en leg~l forma, es el momento de decidir." 

li\ni~oomif!§ 

De los hechos investigados se han dado 
dos diferentes versiones. Pertenece la pri
mera a las personas que se han dicho ofen
didas con el delito y a algunos testigos de 
cargo; la segunda a los p;ocesados. 

lP'rimeJra well"Sñórrn. 
Aparece en varias providencias, en estos 

términos: 
"En las horas de la mañana del diez y 

seis de septiembre de mil novecientos se
senta y uno, Alvaro Eduardo Vaca Campos 
se encontraba en los depósitos de licores 
de su propiedad, situados en la calle 13, nú
mero 2-55 de esta ciudad, cuando se le pr~
sentó su amigo Alberto Aristizábal a pe
dirle el servicio de que le permitiera en su 
camioneta transportar unos bultos de mer
cancía desde un camión que había llegado 
de Bucaramanga a otro que viajara a Cali, 
a lo cual les respondió aquél que como no 
acostumbraba prestar su vehículo a nadie, 
podía hacer, en cambio, personalmente el 
favor, procediendo los dos a transbordar la 
mercancía, sin que posteriormente les hu
biera sido posible encontrar un camión que 
la trasladara a Cali, no obstante haber re
corrido varios sectores de la ciudad para 
conseguirlo, hasta que resolvieron llevar los 
bultos al lote de la calle 7~ Sur, número 
7A-60, donde vivían Bertilda Herrera v. de 
Castillo y su hijo Santos Castillo Herrera, 
conocidos en el barrio como personas de 
malos antecedentes, lo que movió a Heraclio 
Pardo, vecino de ese lugar, a llamar por te
léfono a su cuñado Carlos Alberto Rodri-

guez lVIéndez, empleado del Ministerio de 
Justicia, con el fin de comunicarle que ha
bía visto descargar de una camioneta unos 
bultos al parecer como mercancía de pro
cedencia sospechosa, por lo cual éste hizo 
a su vez, una llamada telefónica a las ofi
cinas de la Comisión Investigadora de Or
den Público para poner en conocimiento del 
Jefe, doctor Pedro Uriza Corredor (q.e.p.d.), 
los hechos ocurridos, pero como éste no se 
encontraba en esos momentos, recibió el 
informe el doctor Carlos Camargo Reina, 
quien ejercía las funciones de Visitador de 
la División de Vigilancia Judicial, en comi
sión en Orden Público. El doctor Carlos 
Camargo Reina procedió entonces a desig
nar a los detectives Baldomero Gómez Pu
lido y Carlos Parra Torres para prestar el 
servicio de observación en el lote en refe
rencia, sin que para ello hubiera consulta
do con su Jefe, doctor Pedro Uriza Corredor, 
los cuales cumplieron la comisión, por tur
no, durante las horas de la tarde, hasta 
que el doctor Carlos Camargo Reina se tras
ladó personalmente a dicho lugar donde se 
identificó al cuidandero Santos Castillo He
rrera como autoridad, junto con los detec
tives quienes por orden del mismo doctor 
Carlos Camargo Reina le presentaron una 
boleta de ronda que había sido expedida por 
un "Juez de Instrucción Criminal con des
tino al allanamiento de la Célula comunis
ta número 24, la que una vez examinada 
por el citado cuidandero, les permitió la 
entrada al interior de la pieza, donde efec
tivamente encontraron unos bultos de ca
jas de latas que contenían sardinas, en vis
ta de lo cual solicitaron el nombre de la 
persona que los había llevado allí, obtenien
do el de Alvaro Eduardo Vaca Campos, la 
dirección y el número del teléfono. El doc
tor Carlos Camargo Reina y el detective 
Carlos Parra se trasladaron en seguida a 
la calle 13, número 2-55, para conversar 
con Alvaro Eduardo Vaca Campos sobre la 
mercancía que acababan de decomisar, y 
como no lo encontraran, le dejaron dicho 
que unos detectives habían venido con tal 
fin y que más tarde volverían. Enterado 
Alvaro Eduardo Vaca Campos de la presen
cia de los detectives, llamó a José Godoy 
para pedirle que se trasladara al lote donde 
estaban los bultos guardados y averiguara 
lo que ocurría, regresando éste poco des-
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pués a comunicarle que allí estaba el doc
tor Carlos Camargo Reina con unos detec
tiyes, quienes decían que los costales con
tenían sardinas de contrabando, por lo cual 
decidió Alvaro Eduardo Vaca Campos loca
lizar a su dueño Alberto Aristizábal para que 
personalmente aclarara su procedencia, y 
como no lograra conseguirlo, cerró su ofici
na y se dirigió a su, casa de habitación situa
da en la calle 13-A número 21-80 de esta 
ciudad. Mientras tanto, el doctor Carlos Ca
margo Reina volvió nuevamente con el mis
mo detective al depósito de Alvaro Eduar
do Vaca Campos, donde fue atendido por 
Blanca Nohemí Vélez de Muñoz, a quien 
le hicieron saber que querían arreglar. con 
el propietario de la mercancía que habían 
descubierto como de contrabando, y al pre
guntarles ella de qué mercancía hablaban, 
le respondió el doctor Carlos Camargo Rei
na que se trataba de treinta y cinco cajas 
de sardinas que cada una •contenía cien 
latas y, por lo mismo, deseaba un arreglo 
con el dueño para evitarle perjuicios. En
tonces Blanca Nohemí Vélez de Muñoz lla
mó por teléfono a Alvaro Eduardo Vaca 
Campos para decirle que los detectives es
taban en su oficina e insistían que él se 
presentara, pasando en el acto al aparato 
uno de ellos que dijo ser agente secreto del 
"DAS", quien le dijo que no querían perju
dicarlo y que lo convenible era arreglar per
sonalmente, respondiéndolEi Alvaro Eduar
do Vaca Campos que no podía aceptar la 
entrevista porque no había encontrado al 
propietario de la mercancía, en tanto que 
le preguntaba que si la persona con quien 
hablaba por teléfono era el doctor Carlos 
Camargo Reina, el cual le contestó que sí, 
insistiéndole éste, a la vez, que se vieran 
esa misma noche para llegar a un acuer
do, y como aquél se negara a ello, se cap
vino que conversara con su inquilina Nohe
mí Vélez de Muñoz, a lo cual el doctor Car
los Camargo Reina le manifestó entonces 
que lo que él quería era plata, pidiendo la 
suma de cuatro mil pesos para perrilitir 
sacar la mercancía que tenía decomisada, 
solicitándole aquélla que le hiciera una re
baja, que luego se vino a convenir que fue-· 
ra por dos mil quinientos pesos, los que de
berían ser entregados esa noche en el lote 
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en referencia. Como Blanca Nohemí Vélez 
de Muñoz no tenía ese dinero, solicitó mil 
pesos en préstamo a Luis Herrera y doscien
tos pesos a Amanda )Woncada, concubina 
de Alvaro Eduardo Vaca Campos, y en la 
camioneta de propiedad de este último y 
manejada por su esposo Jaime Muñoz se 
dirigió en compañía de José Godoy Rivas, 
Fideligno Castro y Amanda Moneada a la 
casa de Luis Herrera a recibir el dinero que 
le había ofrecido prestar por teléfono, he
cho lo cual tomaron vía en dirección al lo
te de la calle 7 sur, número 7-A-60, donde 
la esperaba el doctor Carlos Camargo Reina 
y el detective Carlos Parra Torres como se 
había convenido. En presencia de Fideligno 
Castro y Amanda Moneada, porque José 
Godoy Rivas se había apeado del vehículo 
a distancia prw:lencial para prevenir cual
quier dificultad y Jaime Muñoz se disponía 
a aparcar la camioneta dentro del lote, pro
cedió Blanca Nohemí Vélez de Muñoz a 
<entregar al dqctor Carlos Camargo Reina la 
·suma de mil doscientos pesos en dinero 
efectivo y el cheque número 2-A. 366052, 
por la suma de mil trescientos pesos, gira
do a cargo del Banco de polombia, Sucur
sal• San Victorino, para· garantizarle el pa
go posterior de dicha suma. hecho lo cual 
ordenó el doctor Carlos Camargo Reina 
cargar la camioneta con los bultos de mer
cancía, la . que tomó luego rumbo descono
cido. En el transcurso de la semana sie:uien
te, tanto el doctor Carlos Camargo Reina 
como el detective Carlos Parra Torres se 
dieron a la tarea de exigir el pago del che
que en referencia, unas veces llamando por 
teléfono a Blanca Nohemí Vélez de Muñoz 
y otras acudiendo personalmente a los de
pósitos de Alvaro Eduardo V:aca Camuos, 
todo ello con una insistencia o pertinacia 
llevada a tales extremos, que obligó a éste 
último a comunicarle lo que sucedía a Pablo , 
Emilio Sierra Gordillo, Sargento Segundo 
de la Policía, quien le informó, a su vez a 
los agentes secretos del F-2, distinguidos 
con las placas 03 y 06, los. cuales le comu
nicaron a su tumo, al Teniente Lu~s Fran
cisco Os-pina Cubillos y, por su parte, éste 
al capitán Gabriel Cancino, Jefe del Depar
tamento del F-2, el que solicitó por inter
medio de la Jefatura del Estado Mayor de 
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la Policía Nacional al Director del "DAS" 
un detective en comisión para investigar 
las exigencias de dinero hechas por dos per
sonas que se decían agentes de la autori
dad, siendo designado el detective número 
679. El Teniente Luis Francisco ·ospina 
Cubillos, los A!;!entes Secretos número 03 
y 06 del F-2 y el detective 1679 del "DAS", 
previa información del Ministerio de Justi
cia, se trasladaron en compañía del doctor 
Silverio Suárez Pineda, Jefe de la División 
de Vigilancia Judicial, y del f·otógrafo ofi
cial Serafín Vargas Sánchez, a la casa de 
la calle 13, número 2-55 de esta ciudad, 
con el fin de poder identificar a las perso
nas que habían recibido dinero con el ca
rácter de detectives de manos de Blanca 
N'ohemí Vélez de Muñoz y reclamaban el 
pago de un cheque que ésta les giró para 
completar la suma total de dos mil qui
nientos pesos con el propósito de obtener 
la entrega. de la mercancía decomisada co
mo de contrabando. Mientras esto ocurría 
con los fun<;!ionarios oficiales, Blanca Nohe
mí Vélez de Muñoz cobraba en un Banco 
la cantidad de quinientos pesos en billetes 
de a cien pesos, distinguidos con la siguien
te numeración: 4128034, 8399659, 007476, 
7058370 y 4916081, la que le fue anotada 
previamente al doctor Silverio Suárez Pi
ned9. Una vez en el interior de la casa si
tuada en la calle 13 número 2-55, en las 
horas de la mañana del veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y uno, 
llegó el detective Carlos Parra Torres a so
licitar a Blanca Nohemí Vélez de Muñoz 
la entrega del dinero pendiente, respondién
dole ésta que lo haría cuando se presenta
ra c-on su compañero, a lo cual manifestó 
aquél que no podía ir por estar en una reu
nión import9nte, lo que· no era óbice para 
que se lo diera a él, toda vez que era su 
hermano y en modo alguno le iba a quitar 
su participación. Como Blanca Nohemí Vé
lez de Muñoz insistiera en su negativa, el 
citado detective se retiró para regresar a 
eso de las tres y media de la tarde en com
pañía del doctor Carlos Camargo Reina, 
quien entregó el cheque a aquélla y al mis
mo tiempo recibió la suma de quinientos 
pesos en billetes de a cien pesos y distingui
dos con los números arriba anotados, he
chos que presenciaron desde el sitio oculto 
aue ocupaban el doctor Silverio Suárez Pi-

neda, el Teniente Luis Francisco Cubillos, 
los agentes secretos números 03 y 06 del 
F-2, el detective número 17.69 y el fotógra
fo Serafín Vargas Sánchez, quien logró to
mar unas fotografías en momento en que 
conversaban el doctor Carlos Camargo Rei
na y Blanca Nohemí Vélez de lVIuñoz. Reci
bido el dinero en la forma descrita, el doc
tor Carlos Camargo Reina y el detective 
Carlos Parra Torres se retiraron de aquel 
lugar, seguidos por los funcionarios men
cionados. Los primeros se dirigieron a las 
oficinas de la Comisión Investigadora de 
Orden Público y los segundos al Ministerio 
de Justicia, donde informó el doctor Silve
rio Suárez Pineda lo sucedido, cuando se 
presentó el doctor Pedro Uriza Corredor, y 
anotó los números de los billetes recibidos 
por el doctor Carlos Camargo Reina, para 
luego dirigirse a sus oficinas, donde le exi
gió a éste último que le entregara el dine
ro que acababa de recibir, sacando enton
ces el doctor Carlos Camargo Reina de uno 
de los bolsillos tres billetes de a Cien pe
sos que en el acto se los dio al doctor Pedro 
Uriza Corredor, coincidiendo exactamente 
su numeración con la que se le había su
ministrado anteriormente. En seguida hizo 
lo mismo este funcionario con el detective 
Carlos Parra Torres, de quien recibió dos 
billetes de cien pesos que correspondían t8m
bién a la numeración anotada". (Fls. 49 al 
53 del Cuad. 4Q). 

§if¡gu¡tJrJL<rllm .v~llll 

La: da Camargo Reina, en su indagatoria: 
"Hace aproximadamente quince o veinte 

días, me encontraba en estas oficinas de 
la Comisión Nacional de Orden Público; en 
las horas de tarde, me parece, cuando ocu
rrió una llamada telefónica, preguntaban 
por el doctor Pedro Uriza Corredor, Jefe de 
la Comisión Nacional de Orden Público, co
mo él no se encontraba se lo manifesté a 
la persona que llamaba, al mismo tiempo 
le manifestaba que qué se le ofrecía y que 
de parte de quién, entonces esa persona 
me respondió: es de parte de "Carlos Rodrí
guez", le conocí inmediatamente la voz co
mo la de Carlos Rodríguez. el encargado 
de muebles del Ministerio de Justicia; le 
dije: "habla con Camargo Reina, que se te 
ofrece", él me contestó: "tengo un dato muy 
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importante referente- a una mercancía que 
entraron a un lote situado en la calle 7 Sur 
entre carreras 7~ y 8~, esa mercancía, se
guramente la sacarán de allí en el término 
de horas; "me dio Carlos Rodríguez un nú
mero de teléfono que no recuerdo, dicién
dome: "precis8mente frente a ese número o 
a donde corresponde ese número, se encuen
tra el lote". Yo inmediatamente pensé. que 
se trataba de un asunto de armas, y si no 
estoy equivoc.ado, procedí inmediatame12te 
a designar unos agentes secretos, los seno
res Baldomero Gómez y Carlos Parra, para 
que se dirigieran en mi compañía a ese lu
gar, con el fin de chequear la veracidad de 
la información, estuvo primero Carlos Pa
rra, yo me dirigí para mi casa, porque ahó
ra recuerdo que fue en las horas de la ma, 
ñana la llamada telefónica, se fue Baldo
mero Gómez para la casa a almorzar; re
gresó Baldomero a esta oficina aproxima
damente a las tres de la tarde y se me hizo 
extraño que no se hubiera quedado en la 
calle 7~ a relevar a Parra. Entonces le dije 
a Baldomero: "cPmina vamos y relevas a 
Parra prestando el servicio de observación. 
Efectivamente me dirigí en comnañía de 
Baldomero a 'la calle 7~ sur, estuvimos che
queando movimientos de gentes por esos 
sectores. inclusive que se nos hizo sumamen: 
te extraño que el Sargento Roberto Flori
do, bajara por esa calle 7~ Sur ?on un ~a
letín. entonces pensamos que bien hubiera 
podido darse cuenta Florido de mi presen
cia allí y resolví enviarle a Carlos Parra a 
que lo hiciera identificar ~omo pretexto ,de 
averi~uarle por el contemdo del maletm, 
cuestión que realizó Parra; se comprobó que 
el Sargento Florido residía (sic) a media 
cuadra del lote referido por el informante. 
Como Parra estuviera fatigado y sin almor
zar, siendo aproximadamente las .cinco o 
cinco y media de l~:t tarde, resolVlmos no 
dilatar más la cuestión y penetrar o mejor 
golpear la puerta del inmueble; salió un 
muchacho cuyo nombre no lo recuerdo a 
quien le manifestamos que íbamos a prac
ticar una ronda; el muchflcho vio la boleta 
que tenía Parra y que había sido expedida 
por uno de los dos Juzgados de Instrucción 
en la cual se hablaba que los agentes por
tadores podían practicar ronda en busca 
de armas y otros elementos aptos para el 

terrorismo en una dirección que no recuer
do y los lugares que se estimaren conve
nientes .. El muchacho, repito, leyó la orden 
de ronda, la analizó cuidadosamente y por 
último nos dijo: "bien, pueden entrar". Re
gistramos las piezas con detenimiento y en 
una de ellas encontramos unos bultos en
tre costales nuevos, preguntándole de in
mediato al muchacho de quién eran esos 
bultos' y qué contenían. Para estos momen
tos serían las seis o seis y media de la tarde, 
porque el muchacho le había, puesto de
masiado (sic) misterio a la cuestión y no 
quería dejar rondar. El..,muchacho manifes
tó que esos bultos los había dejado un se
ñor Alvaro, el apellido no lo recuerdo y que 
contenía sardinas, salimos y le pregunta
mos al muchacho por la dirección o por el 
número del teléfono del tal Alvaro y 
·efectivamente el muchacho hijo de la 
señora dueña del inmueble nos dio la 
dirección ·y el número del teléfono del 
tal Alvaro. Procedimos inmediatamente a 
salir del inmueble en compañía· de Bal
domero Gómez, dejándole servicio a Car
los Parra con el fin de que las mercan
cías no fueran a ser sacadas de allí, hasta 
ese momento no sabíamos qué contenía la 
mercancía, pero en todo caso al haber es
cuchado la información del hijo de la due
ña del inmueble no· le dimos credibilidad y 
comentamos con Baldomero Gómez, al tac
to se tocó por encima y se notó como duro, 
como latas, no serán revólveres comenta-· 
mos, y esto se encuentra dentro de las ca
jas de lata?, o en algunos de esos otros 
bultos, que se encuentran debajo?, "en todo 
caso nosotros salimos. con :Saldomero Gó
mez hacia la dirección que ·nos había su
ministrado el joven, llegamos allí, ya era 
tardecita, preguntamos por el tal Alvaro y 
una señora nos respondió que no se encon
traba, entonces le dijimos: "nosotros lo ne
cesitamos con urgencia, con el objeto de 
aue nos dé una información". La señora 
manifestó que quizá esa noche no lo po
díamos encontrar, comenzó a dar una serie 
de explicaciones infantiles. Optamos . .Por 
despedirnos y colocarnos cerca a la casa 
con el fin de vigilar la entrada de algún in-
dividuo para proceder a identificarlo y si 
era, conducirlo al lugar donde se encontra
ban los bultos. Ya como a las ocho de la 
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noche regresamos al lugar en donde se en
contraban las mercancías, entramos al lote 
y preguntamos a Parra, a la viejita dueña 
del lote y al muchacho si no había llegado 
el tal Alvaro, respondiéndonos negativa
mente. Ante esto, y teniendo en cuenta que 
el muchacho nos había contado que por la 
mercancía esa había quedado de ir Alvaro, 
en las horas de la tarde, pensamos que el 
tipo había maliciado la cuestión y resolvi
mos hacerlo llamar por teléfono del mu
chacho hijo de la dueña del inmueble para 
que le dijeran que se presentara allá, que 
no le iba a pasar nada, efectivamente el 
muchacho llamó y pudo obtener contacto 
con el tal Alvaro, y el tal Alvaro me dijo 
en seguida voy para el lote,· esto serían las 
ocho y media de la noche; esta actitud la 
tomamos, en razón de que si se trataba de 
armamentos, éste se hallaba prácticamente 
en nuestro poder, pero conocida la persona 
propietaria del mismo y si no era arma
mento, entonces Alvaro iría al lote y expli
caría el contenido de los bultos. "Nos can
samos de esperar la llegada de Alvaro y no 
concurrió, entonces resolvimos regresar a la 
dirección de Alvaro para preguntarle nue
vamente en forma personal, salió una seño
ra gorda, me parece que de nombre Aman- · 
da y dijo: "Alvaro no ha llegado, entonces 
le dijimos: Señora ya es tarde, queremos 
saber qué contienen unos bultos que se en
cuentran en el lote del señor fulano de 
tal", le dimos el nombre y la señora dijo: 
pues esas son sardinas y él tiene las fac
turas, entonces le dijimos: "por qué no nos 
acompaña, vamos al lote y destapamos los 
bultos, si son sardinas no hay ningún pro
blema, si son otras cosas, entonces su mari
do ya estará perfectamente descubierto, por 
razón de que tenemos suficientes pruebas 
de que él llevó las mercancías allí. La se
ñora dijo: creo que las facturas las tiene 
allí en la oficina, y al efecto fuimos a la 
oficina presentándonos a continuación a 
otra señora que allí se encontraba de nom
bre Blanca. Amanda diio: "Pues Blanca tie
ne conocimiento de esto y ella les podrá 
también explicar. Entonces le dijimos: "pe
ro ustedes tienen papeles que le acrediten 
la propiedad de las mercancías llevadas por 
Alvaro a la calle 7~? Blanca dijo que sí, 
y agregó: Hagamos una cosa, váyanse uste-

des para allá, que nosotros le caernos con 
absoluta seguridad y llevamos los papeles 
de propiedad". Ya era bien entrada la no
che, nos regresamos, estaba Baldomero con
migo, al lugar anteriormente indicado, allí 
esperamo·s y como a la hora llegaron la 
señora Blanca, la señora Amanda el tal 
Alvaro y otros señores en una camioneta 
de color verde. A continuación Blanca me 
mostró unas facturas, me dijo: "mire, esta 
mercancía es legal Y' es fabricación naciO
nal. Efectivamente ya estando ellos allí se 
abrió una de las cajas o bultos, costales' se 
constató que eran cajas de cartón y que 
por dentro contenían latas de sardinas se 
observaron y decían: "atún u otro nombre 
de pescado, Barranquilla Industria Colom
biana". Ante esto comentamos con los de
tectives: "este dato resultó chimbo" y les 
dij,e a los señores que habían entrado: "bue
no perdonen ustedes y que van a hacer aho
ra", dijeron: pues nosQtros para evitarnos 
líos nos vamos a nevar esa mercancía, en
tonces le dimos la autorización para que 
lo hicieran y mientras unos cargaban no
sotros y las señoras nos dirigimos a buscar 
un café donde tomarnos un tinto, porque 
estaba haciendo mucho frío, encontrPmos 
una tienda situada en la carrera 8~. entre 
calles 61il y 71!- abierta, penetramos allí y di
jo alguna persona: "mas bien tomémonos 
un trago para calentarnos", así lo hicimos, 
ingerimos, me parece, dos copas de licor 
cada uno de los que estábamos allí y sali
m0s del establecimiento diciéndoles que nos 
habíamos trasnochado y que nos íbamos a 
continuación. Antes de despedirnos, ha
biendo ido nuevamente hasta el lote, nos 
dijo la sefíora Blanca: "a ustedes sí que les 
toca pesado, se trasnochan y si todas las 
cosas son como estas pierden su tiempo, yo 
los admiro. Nos dijo la señora que fuéra
mos allá el día siguiente o cuando tuviéra
ramos tiempo, que cuál era el dador Ca
margo Reina, le dije: "pues soy yo", enton
ces le dije que por qué motivos sabía que 
yo estaba en el grupo de detectives, enton
ces la señora dijo que porque el chofer de 
la camioneta que había pasado por ahí por 
frente al lote, cuando nosotros esperábamos 
la llegada de Alvaro, me había identificado, 
le dije pues estoy para servirle. "Dijo, vaya 
a las oficinas de Alvaro y cuando necesi-
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te del Whisky o Brandy, se lo podemos ven
der a precio módico, además queremos ob
sequiarle unas botellitas dijo, aun cuando 
sean de vino; "No recuerdo, si a los dos o 
tres días de haber hecho la ronda, fuimos a 
la oficina de Alvaro que parece un impor
tador de licores, nos encontramos con Blan
ca y le dijimos: "pues venimos a lo que nos 
dijo", entonces Blanca nos expresó que no 
les había llegado aún el trago pero que vol
viéramos. "Como yo tuviera efectivamente 
una fiestecita en mi casa con motivo de 
un cumpleaños de una persona de m'i fa
milia, mandé después, no recuerdo si a Pa
rra o a Baldomero a donde la señora Blanca 
a que le preguntara el valor del trago y 
de paso me dijera qué había habido del 
ofrf;!cimiento que nos había hecho. Enton
ces fue el muchacho detective, me parece 
que fui yo también y Blanca dijo: qué pe
na pero aún no me ha llegado el vinito, y 
que en cuanto al whisky y al brandy, que 
eso arreglábamos que al fin y al cabo íba
mos a ser buenos amigos. La mujer se mos
traba como insinuante en esas dos veces, 
en las cuales estuve charlando con ella. 
Pasó el cumpleaños del familiar y no se 
pudo llevar el trago. En el día de hoy, le 
dije a Parrita, el detective: "hombre llama 
a la vieja a ver qué hubo del trago", re
firiéndome a Blanca, entonces ella le dijo: 
"véngase que ya le tengo su encargo". Se 
fue el muchacho, quiero aclarar, que le pu
so una cita para las tres de la tarde me 
parece, el muchacho se fue seguramente 

r a cumplir la cita. Lo cierto es que yo reci- . 
bí una ll?mada telefónica de Parra en la 
cual me decía: "doctor, véngase que la se
ñora Blanca le quiere hacer la entrega en 
forma personal". Le dije: "hombre estoy 
muy ocupado; Parra dijo: "véngase que· la 
señora está muy interes9da en que usted 
esté presente, le dije". "bueno, entonces yo 
voy; efectivamente, me dirigí !Iacia. allá y 
me encontré con Parra que habla salido, pe
netramos a la oficina de Blanca y entonces 
nos dijo: "les quedé mal con lo que les ha:
bía prometido, pero en todo caso tome esta 
platica que se la doy sin ningún interés, 
únicamente como retribución por lo que les 
quedé mal". Cogí el dinero que eran cinco 
billetes de a cien pesos, o sean quinientos 
pesos ($ 500.00) y los heché (sic) al bol-

sillo, en ese momento pensé que era una 
gran cantidad, pero al mismo tiempo re
fleccioné, (sic) a esta gente le va divina
mente en los negocios y me puse a meditar, 
como yo no tengo ningún negocio con esta 
gente, mejor esas gentes no han tenido plei
tos con la justicia, ni me voy a vender, ni 
estoy cohechando a nadie, ni estoy reci
biendo dádivas en razón de actos que deba 
ejecutar, los recibí. Salimos con Parra, de
bo aclarar que en un papel, antes le di mi 
dirección, el número del teléfono y le dije: 
"a ella puede preguntar por Camargo o 
por Parra para cuando se le ofrezca alguna 
cosa. La señora Blanca dijo: "está bien, y 
salimos a la calle. Nos vinimos con Parra 
.Para esta oficina, cuando de pronto recibí 
una llamada telefónica del doctor Uriza, en 
que· me decía: "no se vaya por Iiingún moti
vo, espéreme". Tiempo después llegó el doc
tor Uriza, me dijo: en forma sorpresiva, en
trégueme el dinero, le dije cuál dinero, di
jo, el que tiene en el bolsillo", en ese mo
mento deduje perfectamente la comedia y 
la trama de que había sido víctima porque 
el doctor Uriza también tenía en su poder 
un papel con el número de los billetes de 
a cien pesos que me habían re!!alado; en
tonces saqué del bolsillo tres billetes de a 
cien pesos porque yo le había dicho a Pa
rra: "esta plata nos la dan a los dos, an- / 
teriormente yo no había visto nada de ma-
lo al recibirla. Le entregué los billetes y a 
continuación entraron o no recuerdo, si es~ 
taban presentes dos señores miembros del 
F-2 que hicieron las pesquisas y encontra
ron las ·bombas en el barrio Restrepo; de
lante de ellns les hice entrega de los billetes 
al doctor Uriza Corredor". 

El mismo día, 27 de septiembre de 1961, 
Alvaro Eduardo Vaca Campos "compareció 
al Despacho del Juzgado Octavo de Ins
trucción . Criminal, con el fin de formular 
denuncia en materia penal" contra Carlos 
Camargo Reina y Carlos Parra Torres, por 
los hechos narrados. 

Prontamente se adelantó la investigación. 
El 30 de septiembre de 1961, el Juez 8Q de 
Instrucción Criminal ordenó la detención 
preventiva de los sindicados. y el .secuestro 
y embargo de sus bienes. Postenormente, 
el Juez 14 de Instrucción Criminal revocó, 
por auto de 13 de noviembre de 1961, la 
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detención preventiva de Camargo Reina y 
. Parra Torres, a quienes concedió "la liber

tad inmediata e incondicional". 
El doctor Luis . Córdoba Jiménez, "espe

cial Agente del Ministerio Público", apeló 
el auto anterior. Y el Tribunal Superior de 
Bogotá, en auto de 25 de agosto de 1962, 
revocó el dictado por el Juez 14 qe Jrnstruc
eión Criminal y ordenó reducir nuevamen
te a prisión a los incriminados. 

El día 20 de noviembre de 1962, el Jueg; 
Noveno Superior dictó auto de proceder con
tra Carlos Camargo Reina y Carlos Parra 
Torres, "como coautores del delito de eo:rrn
mmñ6:rrn cometido el dieciséis de septiembre 
de mil novecientos sesenta y uno, a eso de 
J !'!e: once de la noche, a corta distancia del 
sitio marcado con el número 7-A-80 de la 
calle séptima sur de esta ciudad". 

Contra este auto no se interpuso ningún 
recurso. Adelantado el juicio, celebradas au- . 
diencias y, recibidas, dentro de las mismas, 
algunas declaraciones, el Juez Noveno Su
perior, en sentencia de 15 de julio de 1963, 
absolvió a los procesados de los cargos que 
se les habían hecho. 

El Fiscal del Juzgado apeló de este fa
llo. Revisado por el Tribunal· Superior, fue 
revocado en la sentencia condenatoria con
tra la cual se ha interpuesto el recurso de 
casación, que ahora se resuelve. 

ID5ltllll.ani!llm i!ll® ~C~u6:rrn 

Los apoderados de Carlos Camargo Rei
na, como Carlos Parra Torres, presentaron 
las respectivas demandas de casación. En 
ellas se hace igual relato de lo acaecido, se 
aducen las mismas causales de casación y 
se exponen idénticos fundamentos de he
cho y de derecho, para pedir la invalidación 
del fallo acusado. Ello quiere decir que, en 
realidad, examinadas una de esas deman
das, queda de hecho estudiada la otra, si 
bien teniendo en cuenta las variaciones per
tinentes. 

IHfeclJli!}S 

En ambas demandas, se da escasa impor
tancia a los episodios que se cumplieron en 
las horas de la tarde del 16 de septiembre 
de 1961, y en los cuales se asigna parte ac
tiva a los sindicados Camargo Reina y Pa-

rra Torres. En cambio, se explica la ocu
rrencia del 27 de septiembre de 1961, en 
estos términos: 

"En tal día, el doctor Camargo Reina, en 
compañía del detective Carlos Parra Torres, 
por sugerencia de Blanca Vélez de Muñoz, 
acudió a la calle 13, número 2-55, con el 
fin de recibir unas botellas de vino que ésta 
le había ·ofrecido como obsequio, pero en 
lugar del licor le entregó la suma de qui
nientos pesos, en cinco billetes de a cien 
pesos, dinero que le fue entregado poste
riormente al doctor Uriza Corredor (An- , 
drés León Murcia, 382, Carlos Camargo Rei
na, 14 y 303, Carlos Parra Torres, 63 v., 
Bal.domero Gómez, 115). Pero este dinero 
fue recibido por el doctor Camargo Reina 
con el ánimo de cumplir su cometido de 
hacerse a la confianza de los contrabandis
tas, en ningún caso como fruto de una con
cusión. 

La misma suma irrisoria indica que una 
brillante carrera del doctor Camargo Reina 
no iba a liquidarse vendiéndose por una su
ma insignificante, echando a perd'er todo un 
pasado cargado de méritos y frutos opimos 
en pro de la justicia. Pero esta entrega fue 
el resultado de una celada, con testigos es
condidos, en la cual cayó aparentemente el 
doctor Carnargo Reina. Y héteme aquf con
denado al doctor Camargo Reina, como si 
toda una vida invaluable de servicios en 
investigaciones importantes pudiera entre
garse por una suma irrisoria. 

l\!ia.s para el Tribunal este incidente ape
nas fue confirmatorio de la concusión, que 
se realizó en dos tiempos: 

El 16 de septiembre de 1961 "procedió 
Blanca Nohemí Vélez de 1\/Iuñoz a entregar 
al doctor Carlos Camargo Reina la s~ma de 
$ 1.200.00 en dinero efectivo y el cheque 
número 2A-366052, por la suma de$ 1.300.00 
pesos, gira do a cargo del Banco de Colombia, 
Sucursal de San Victorino, para garantizarle 
el pago posterior de dicha suma". 

Y el 27 de septiembre de 1961, el doctor 
Carlos Camargo Reina recibió de Blanca 
Vélez de Muñoz "la suma de $ 500.00 en bi
lletes de cien pesos". 

CmUllsmles i!lle cmsm~Cftó:rrn 

Dos fueron las causales de casación pro
puestas por los apoderados de Camargo Rei-
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na y Parra Torres; la segunda y la primera 
de las señaladas en el artículo 567 de C. de 
P. P. . 

Se dice sobre la causal segunda: 

"Por errada interpretación o apreciación 
de los hechos, en la sentencia se les atribuyó 
a los que indicaré un valor probatorio que 
no tienen, o se les negó el que sí tienen, y 
no se tuvieron en cu~nta otros que también 
señalaré a pesar de estar acreditados en el 
proceso. Y estos hechos o pruebas fueron 
elementos constitutivos del delito y determi
nantes de la responsabilidad y de las sancio
nes, debiendo haber sido fundamentos 'de la 
absolución del acusado doctor Carlos Ca
margo Reina. 

' ' 
Y luego sobre la causal primera: 

"El Tribunal violó los artículos que le sir
vieron de base a la condena, en lugar de 
aplicar los artículos 203 y 204 del Código de 
Procedimiento Penal, que ordenan absolver 
cuan.do no hay prueba plena de la infracción 
y de la responsabilidad o cuando hay siquie
ra duda sobre el cuerpo del delito o la cul
pabilidad del sindicado'. 

Causal segu:n<tlli!t 

Planteada la discusión en los anteriores 
términos, enseña el actor que "el Tribunal 
basa su sentencia condenatoria, que revoca 
la absolutoria de primera instancia, en cin
co clases de pruebas, cuatro indicios y prue
ba documental, a saber: 
' "a) El doctor Carlos Camargo Reina reci
bió el 27 de septiembre de 1961, ·en las horas 
de la tarde, quinientos pesos, en cinco bi
lletes de a cien pesos, y le devolvió a Blanca 
Nohemí Vélez de Muñoz, un cheque que an-
tes le había dado ésta". · 

"b) 'No pudieron demostrar los incrimina
dos los 'móviles para esa recíproca entrega' 
de los quinientos pesos por parte de la mujer 
y del cheque por parte de Camargo Reina". 

"e) 'La procedencia de la mercancía y su 
destino final', que fueron los de amparar 
un contrabando, constituyen otro indicio de 
concusión". ' 

"d) Está probado que Carlos Camargo Rei
na y Carlos Parra Torres 'constriñeron, pre
sionaron, indujeron a Blanca Nohemí Vélez 

de Muñoz ... para que entregara el dinero, 
cosa que hizo, junto con un instrumento ne
gociable". 

"e) Con prueba documental está demos
trado el carácter de empleados públicos de 
los incriminados". 

A ellos replica: 
"En contra d·e las afirmaciones y conclu

siones del Tribunal, me propongo demostrar 
que están probados estos indicios de la 
inexistencia de la infracción y, por tanto,· 
de la inocencia del doctor Carlos Camargo 
Reina: 

"a) .No está probada la entrega de los qui
nientos pesos con fruto de concusión ni la 
del cheque como contraprestación, el 27 de 
septiembre de 1961". 

"b) Está perfectamente justificado el re
cibo de los quinientos pesos por parte del 
dcctor Carlos Camargo Reina". 

"e) La mercancía era nacional y no de 
contrabando, pero el doctor Carlos Camargo 
Reina tuvo serias sospechas de contrabando 
de. armas, por la personalidad y los antece
dentes de los protagonistas". 

"d) No está probado el recibo de los 
$ 1.200.00 en dinero ni del cheque por 
$ 1.300.00". 

"e) La personalidad de losprotagonistas 
abona la inocencia del doctor Carlos Ca mar-
go Reina". · . 

Limitada la situación de hecho en la for
ma que se deja visto, el demandante proce
de a demostrarla, mediante una transcrip
ción parcial de pruebas. 

A) "Blanca Nohemí Vélez de Muñoz -afir
ma el libelo- es la declarante que hace el 
cargo, cuando dice que: 'a las cuatro de la 
tarde le entregué quinientos pesos a Camar
go Reina en dinero efectivo. \.' ' ... en ese 
momento Camargo me entrego este cheque 
y yo le entregué la plata dicha ... " 

Camargo Reina no entregó el cheque a 
Blsnca de Muñoz, el 27 de septiembre de 
1961. 

Pues bien. El cheque que obra en este ex
pediente "fue escrito como parte de una 
treta por Blanca Vélez de Muñoz, pero no 
fue devuelto por Camargo Reina a la dicha 
mujer. Camargo Reina sí recibió los qui
nientos pesos, ya se verá luego por qué; pa
ra inspirarles confianza a los miembros de 
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la banda y descubrir los hechos ilícitos en 
que con razón suponía que estaban come
tiendo". 

Y para sostener que Cama.rgo Reina no 
devolvió a la Vélez de Muñoz el mencionado 
cheque, hace el actor, en primer término, al
gunas consideraciones, que lo llevan a afir
mar 1~ no entrega, en ningún momento, del 
menciOnado instrumento, por parte de la 
incriminante a Camargo Reina, y en con
secuencia, la. no devolución del mismo docu
mento por éste a aquélla, en la tarde del 27 
de sentiembre de 1961. 

Según la demanda, las pruebas no de
mnP-stren la entrega del cheaue por parte 
de Camargo Reina a Blenca Nohemí Vélez 
de Muñoz. De ellas se desprende, en cambio, 
que Camargo Reina, al recibir los quinien
tos pesos dio a Blanca Nohenú un papel, en 
el que se había escrito un número y el nom
bre de "Alberto", como lo acepta ésta, en 
la diligencia de inspección ocular de Fls. 163 
a 169 del Cuaderno 1Q. 

Silverio Suárez Pineda, uno de los decla
rantes de cargo (Fls. 20 del Cuaderno lQ) 
dice al respecto que -"apenas alcancé a ver 
que charlaron breves momentos (los sindi
cados) C~"n la señora Blanca en uno de los 
ángulos del patio de la casa y que a la seño
ra le entreq;ó un cheque el doctor Camargo 
Reina y ella a su turno le entreg-ó cinco bi
lletes, charlaron algo más y salieron luego 
de la cesa". 

En otra. oportunidad, Suárez Pineda nudo 
darse cuenta "del momento en que el señor 
doctor Camargo Reina le hizo entrega (a 
Blanca) de un panel aue al ir a desenvolver
lo v observarlo advertí que tenía las carac
terísticas de un cheque y ella, a su turno, 
es decir, doña Blanca le entregó al doctor 
Camargo Reina cinco billetes ... " "El papel, 
aO'rega el declarante, tenía todas las apa
riencias de un cheque. Es claro que yo no lo 
ví de cerca sino desde el lugar en que me 
encontraba observando el curso de los acon
tecimientos ... ·" 

Fin9lmente, en un_careo entre Suárez Pi
neda y Camargo Reina, el primero dice: 

". . . fui muy claro en sostener que en el 
acto en que el doctor Camargo Reina le en
tregó a la nrecitada señora un papel y ella 
lo desenvnlvió había podido advertir que se 
trataba de un instrumento que tenía todas 

las _apariencia~ de. un cheque ... " "Diie'que 
tema las apanenc1as de un cheque y un tin
te color rosado, pero también absolviendo 
una pregunta que se me hizo en el sentido 
de si era el mismo cheque que obra en los 
autos, manifesté que no lo podría afirmar, 
como que no tuve oportunidad de verlo de 
cerca y consecuencialmente de leer su con
tenido". 

Viene luego la crítica de las declaraciones 
del Teniente Luis Francisco Ospina y del de
tective W 1679, quienes presenciaron la en
trega de Camargo Reina a Blanca de Muñoo 
de un papel y de ésta a aquél de la suma de 
quinientos pesos ($ 500.00). 

Ospina manifiesta que "sí pude apreciar 
la entrega del cheque, es decir, de un docu
mento del tamaño y las características de 
un cheque, alc?ncé a apreciar su color rosa
do. La señora Blanca lo recibió doblado, lo 
leyó, volvió a doblarlo y lo guardó". 

En diligencia de inspección ocular al sitio 
en donde se entregó el dinero a Camargo 
Reina, "el Agente Secreto NQ 1679 dice aue 
estuvo detrás de ·esta ventana, en el momen
to en que tal vez entregó algo el doctor 
Carlos Camargo Reina a la señora Blanca 
y que no pudo concretar qué era". 

Lns testigos actuarios, en cambio, afirman 
aue "si es posible apreci9r desde ese sitio o 
distinguir la entrega de billetes y claramen
te se observa de un papel que podría ser o 
no un cheque". 

Por úWmo, las declaraciones de Camargo 
Reina y Parra Torres "confirman más, si 
cabe, la circunstancia de la no entrega del 
cheque". 

El primero dice: "es completamente falso 
que se hubiera girado cheque. pues es la pri
mera vez que yo veo ese documento, claro 
que ellns contarían en el plan con ese he
cho". Y luego: " ... el día de los hechos-úni
camente le entregué un papel con una direc
ción y el número de un teléfono, casi igual 
por sus c~.racterísticas al instrumento que 
aparece en este proceso". 

Y el seq;1mdo manifiesta: Blanca le entre
gó a Camargo quinientos pesos y éste "sacó 
un papel del bolsillo y se lo entregó a la se
ñora, o sea, a Blanca"; el p8pel "era un poco 
más o menos de grande como el papel que 
se me pone de presente" (el cheque); y "lo 
referente a lo dicho en el papel que se en-. 
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contró en poder de la señora Blanca fue es
crito por puño y letra mío con el número del 
teléfono de la Comisión Investigadora de 
Orden Público y con el nombre de Alberto ... " 

Vistas así las pruebas, afirma el actor que 
"la entrega del papel distinto al cheque re
sulta absolutamente indubitable" y que, co
mo consecuencia de ello, el primer indicio, 
o sea, la entrega del cheque por Camargo 
Reina a Blanca de Muñoz, no está demos
trado. "En cambio, está probado plenamente 
la entrega del otro papel". 

B) Para el apoderado de Camargo Reina,, 
el recibo de los quinientos .pesos "está per
fectamente justificado ... " 

Lo anterior tendrá su fundamento en las 
siguientes razones: 

1Q) De acuerdo con lo que se acaba de de
cir, no está dem0strada la entrega del che
que a Blanca de Muñoz. 

2Q) No hay equivalencia de valor entre el 
valor del cheque -$ 1.300.00- y la suma 
de $ 500.00 recibida, pues entre ellas hay 
una diferencia de $ 800.00. 

3Q) El doctor Camargo Reina explica sufi
cientemente las razones que tuvo para reci
bir el dinero de Blanca de Muñoz. 

Que Camare:o Reina recibió los quinientos 
pesos ($ 500.00) de que se trata es un hecho 
plenamente demostrBdo, así: con las decla
raciones del mismo sindicado y con el dicho 
de Parra Torres. 

Camare:o Reina' dice, en efecto: que Blan-. 
ca de Muñnz le entregó la suma de quinien
tos pesos ($ 500.00) en billetes de a cién oe
s~ ($ 100;00) cada uno; que él los recibió, 
pues penso en aquel momento que esas per
sonas no tenían pleitos, "ni me voy a ven
der. ni estoy cohechando a nadie, ni estoy 
recibiendo dádivas en razón de actos que 
deba ejecutar"; que no túvo ánimo "de per
judicar en lo más mínimo la recta adminis
tración de Justicia"; que no es cierto que 
hubiera exigido dinero a esa señora, como 
es falso que ella le hubiere girado un cheque. 

En una primera ampliación de indagato
ria se reafirma en lo dicho, pero agrega; 
que "recibía ese dinero, no como lo hacen 
la mayoría de funcionarios ... por perjudi
car la administración de justicia, sino por 
mis condiciones de pobreza". 

En otra ampliación de indagatoria, Ca
margo Reina vuelve sobre sus explicaciones 

anteriores y acepta haber recibido los qui-· 
nientos pesos ($ 500.00) de Blanca de Mu
ñoz, porque al momento de hacerlo se vio 
en el dilema de "se lo recibía y entonces 
habría una mayor confianza entre los dos, 
o no se lo recibía y entonces terminaba mi 
pesquisa en ese momento". Además, tenía el 
plan de "conquistar a Blanca, de tal mane
ra que no me interesaba que ella postergara 
para una u otra fecha la entrega de lo que 
me había prometido". Aquel dinero, final
mente, sería reintegrado "cuando la investi
gación por armamento o las pesquisas tu
vieran éxito o de lo contrario serían devuel
tos a su propietario". 

En una. última exposición. Camargo Reina 
sostiene que al entregar a Parra doscientos 
pesos ($ 200.00) de lo recibido a Blanca de 
Muñoz "yo hice figurar que a titulo de ob
sequio porque convenía que inclusive el mis
rn:o Carlos Parra no se diera cuenta de lo 
que yo estaba pensando". El dinero seria. de
vuelto oportup.amente a su dueña y tanto 
que "si el senor Parra no me hubiera de
vuelto el dinero para cuando se hubiera pro
du'Cido uno de dos eventos (fracaso de la in
vestigación o éxito de la misma.) , pues lógi
camente yo los hubiera puesto de mi bolsillo 
y los había reintegrado". . 

Por su parte. Carlos Parra Torres, en in
daP'atoria manifiesta que se me interroga 
"por el asunto de una gratificación que nos 
dieron al doctor Carlos Camargo Reina y a 
mí". 

Para concluir el actor expresa: 

"El TribunBl trata de 'mentirosos', en for
ma inaceptable, a los acusados, y afirma 
que ·'no pudieron ponerse de acuerdo en los 
pasos esenciales' de sus exposiciones. Eso es 
falso y la lMica queda por los suelos con 
el agresi~o análisis.~ Ellos esperaban qu: la 
señora. Velez de Munoz les daría unos vmos 
como gratificación; desde el principio obra
ron con la sos'¡Jecha fundada de la conducta 
antisocial de las personas que aparecían co
mo interesadas en la mercancía; no se ve 
contradicción 'en los pasos esenciales' de las 
declaraciones de los acusados, leyéndolas sin 
ánimo preconcebido. Todo porque el Tribu
nal parte de la base de que Camargo Reina 
le devolvió el 27 de septiembre el cheque por 
los $ 1.300.00, recibiendo en cambio los qui-
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nientos pesos; y ya se vio que esa. circuns
tancia no aparece demostrada en el pro
ceso". 

C) "La. mercancía era nacional -dice la 
demandar- y no de contrabando". Pero Ca
margo Reina perseguía un contrabando de 
armas, ya que sospechaba de las personas 
que se movían dentro de este asunto. 

Con el examen de las declaraciones que 
se recibieron dentro de tan extenso expe
diente, llega el apoderado a la conclusión 
dicha. 

Entre estos testimonios están el careo en
tre Vaca Campos, denunciante, y Camargo 
Reina. la declaración de Blanca Nohemí Vé
lez de.Muñoz, la de Jaime Muñoz, esposo de 
la anterior, de Santos Castillo, el joven que 
vigilflba la mercancía, de Baldomero Gómez 
Pulido, unó de los detectives al servicio de 
Camargo Reina, en aquella diligencia, de 
Dévora Morales v. de Baena, de Heraclio 
Pardo, de Carlos Alberto Rodríguez y de An
drés León Murcia. Desde luego, se tiene a 
la vista las indagatorias de Camargo Reina 
y Parra Torres. , 

Y termina: 

injstrumento negociable'. 'Y esta circunstan
cia no está acreditada'." 

:Para llegar a la anterior conclusión hace 
el actor un análisis detallado de las declara
cipnes rendidas por Blanca Nohemí Vélez de 
Muñoz, Alvaro Vaca Campos, Luis Herrera, 
J*me Muñoz, José Godoy, Fideligno Castro 
y Santos Castillo, y luego, de las de Camargo 
Reina, Parra Torres y Gómez Pulido. 

Inexplicable la conducta de Blanca. Nohe
mí Vélez de Muñoz, en -el cPso a estudio. 
":a;Ila que estaba menos vinculada a Aristi
zá¡ba.l qu~ Vaca Campos, que no había tenido 
negocios con él, que no era amiga suya, no 
pOdía arriesgar en esa dudosa operación la 
cuantiosa suma de mil doscientos pesos, a 
menos aue quisiera tener un extraño gesto 
de filantropía para con Alberto Aristizábal. 
Ella, que ni siquiera se dio cuenta de cuan
do ni p!:Ha donde se llevaron las mercancías, 
no podía invertir· mil doscientos pesos en ese· 
asunto corriendo el riesg;o de que nunca le 
fueran devueltos", anota la acusación. 

"Y cómo. se explica -agrega que los mil 
pe:sos aue se los dieron en préstamo 'un se
ñdr Luis' que no sabe si vive en el Barrio 
Restrepo o en el Santander?" . 

"En vista de estas probanzas, es imposible De otra.. parte. la misma Vélez de Muñoz 
aceptar las suspicaces conclusiones del Tri- "en una parte dice que el arreglo lo hizo por 
bunal, sacadas a punta de conjeturas inad- mil doscientos pesos. y al final de su segun
misibles. De las declaraciones, leídas sin áni- da¡ .. exposieión asegura que ya son "mU sete
mo preconcebido, lo que se deduce es que las cientos pesos", fuera de que no explica con 
sardinas no "tenían procedencia ilegal"; exactitud en qué sitio hizo 'la entrega de la 
aue los declarantes no se pusieron en con- mencionada suma de dinero. pues primero 
riivencia para mentir; pero que la conducta afirma que fue en el acto mismo del arreglo 
de los protagonistas en ningún momento de- y luego, aue durante la escena de la noche, 

· jó de ser sospechosa. Nótese que en esa no- cetca al depósito. 
che del 16 de septiembre no,apareció mayor Para terminar la crítica a la. decl:::~ración 
cosa de la vigilancia e investigación; pero ya de: esta mujer, se vuelve en la demanda, so
al día siguiente, con el informe de Andrés bre la no entr-ega del cheque, varias veces 
León Murcia se reafirmaron las sospechas mencionado. 
y prosiguió la vigilancia de personas cuyos Sobre la declaración de Alvaro Vaca Cam
actos aparecían poco francos ante las auto- po~ se anota que carece de valor por ~?s 
rida:des". motivos: 1 Q Poraue, al preguntarle "amen . 

D) Afirma el demandante, al sustentar es- le formuló a usted el interrogatorio, quien 
te cargo que "no está probado el recibo de le hizo las preguntas. el Juez o el Secretario? 
los $ 1.200.00 en dinero y del cheque por Contestó: 'El Secretario'; y 29 Poraue él sólo 
$ 1.300.00". deClara sobre lo que ha oído a la señora 

Y agrega: "Dice el Tribunal que 'el doctor -Blanca de Muñoz". 
Camargo Reina y el detective Carlos Parra Se advierten en la testificación al«mrtas 
Torres constriñeron. presionaron, indujeron di1{erl!encias con la de Blanca Nohemí Vélez 
a Blanca Nohemí Vélez de Muñoz y con ella de· Muñoz. 
a la parte que representaba, para que entre- La exposición de Ama,.nda Moneada, con
gara el dinero, cosa que hizo, junto-con un cubina de Vaca Campos, también merece las 
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críticas del apoderado de Camargo Reina, 
pues ella, a más de incurrir en contradiccio
nes, no es, "res;>onsiva, exacta y completa". 

La declaracion de Luis Herrera -sostiene 
la demanda- "es mendaz, porque no es 
creíble que le hubiera dado en préstamo esa 
suma, que no es pequeña, a esas horas de 
la noche, a una mujer que apenas hace refe
rencia 'a un señor Luis que no sabe siquiera 
en qué barrio vive'." 

Jaime Muñoz, esposo de la señora Blanca, 
es otro declarante que se encuentra en fran
ca contradicción con Fideligno Castro, testi
go presencial de la entrega de dinero por 
parte de la señora Blanca al doctor Cama.rgo 
Reina: "pues él (Fideligno) sí pudo darse 
cuenta de aue los billetes eran de a veinte 
pesos, y el resto eran billetes de a cinco y diez 
pesns". 

José Godoy Rivas afirma haber presen
ciado el préstamo que hizo Herrera a. Blan
ca.. Pero no la entrega. del dinero a Camargo 
Reina, porque se quedó a alguna distancia 
del sitio en donde ello se cumplió. · 

"El testimonio (de Fideligno Castro) no 
merece crédito pues el testigo manifiesta no 
saber sobre qué hechos declara, no sólo por
que depone sobre los billetes 'por haberlo 
oído a. otros' (Art. 698 del C. J.), sino porque 
'se contradice notablemente' (Art. 701 ibi
dem) ". 

Por últirrio, "Santos Castillo Herrera (Fls. 
144 y 347) no presenció 'La ·entrega del di
nero y del cheque', com•) el Tribunal mismo 
lo reconoce, aunque si depone. sobre el hecho 
de que después de sacar la mercancía se fue
ron ella, el dueño · de la mercancía y el 
de la camioneta por la carrera séutima y 
Amanda, el doctor y los dos 

0
detectives por 

la carrera octava". 
Al estudiar las exposiciones de Camargo 

Reina, Parra Torres y Gómez Pulido, el de
mandante sostiene que ellas, prove.nientes 
de personas de limpios antecedentes, de
muestran. que, en realidad, no hubo coac
ción, ni inducción siquiera de parte de los 
procesados, para que se les entregara deter
minada suma de dinero y el cheque por 
$ 1.300.00. 

Finalmente, el apoderado hace notar "que 
no hay dos versiones exactas sobre el mo
mento antes de la entrega del dinero y sobre 
el momento de esa entrega", como lo estimó 
el juzgado de la primera instancia: 

"§ollilt"e no ocmrii!llo momentos antes i!lle na 
mtlt"ega i!lle i!llinerro por parte de Blanca al 
doctor Camargo Reina no hay dos versiones 
iguales: Blanca no menciona ningún detalle 
referente a la forma como se produjo el res
cate de las mercancías; A\manrll.a. Moneada 
dice que Muñoz se quedó cargando la mer
cancía en la camioneta, en tanto que ella 
Blanca y Fideligno Castro se retiraban un~ 
cuadra hasta donde estaban los detectives y 
que esperaron allí a que la camioneta se 
fuera para entregarles el dinero; y discrepa 
con los demás testigos en cuanto a la hora 
porque dice que 'eso fue el sábado a na ma~ 
i!llrul!ai!lla, para amanecer el domingo'; Jrosé 
Goi!lloy solamente se dio cuenta.de que Jaime 
Muñoz fue a sacar las mercancías puesto 
que él se quedó a dos o tres cuadras de dis
tancia y luego se fue aproximando poco a 
poco al grupo formado por Blanca Amanda 
y los detectives; Santos ICastiUo IHr~lt"a dice 
que llegaron al lote A\mani!lla de Vaca, el! se
ñor dueño i!lle Ua mercancía (?), a quién no 
le sé el nombre y los dos detectives; que tan 
pronto se fu~ _la camioneta 'todos tres' dije
ron q'!e podmn sacar la mercancía y que 
despues de esto el detective delgadito le 
mostró una factura o licencia que no alcan
zó a leer; y una vez que le obsequiaron dos 
pesos por haber ayudado a cargar la camio
neta, 'se fueron a esperar a la señora Aman
da', quien había intervenido personalmente 
en todo eso; que una vez cargada la camio
neta se fueron en ella el dueño de la mer
cancía (?) y el de la camioneta por la ca
rrera séptima, en tanto que Amanda, el 
doctor y los detectives tomaban la. carrera 
octava; pero para IBertilda IHr~rrera v. i!lle 
ICastiHo; madre de Santos Castillo allí no es
tuvieron mas que éste y el chofer de la ca-

. mioneta. Jraime Muñoz tampoco menciona 
ningún extraño y dice que tan pronto los 
detectives lo autorizaron para cargar la 
mercancía se dirigieron h8cia la esquina di
ciéndole a Blanca que allá les entregara 
el dinero" (Fl. 274 del C. 2). 

"§obre el momento de na entrega i!lleX i!llli
nero -dice el JuzgadO---:- también hay no
tables discrepancias entre los testigos que 
se dicen presenciales: Según JBllanca NoJhi.e
mlÍ Vélez de Mwíioz ese episodio lo presen
ciaron Amanda, Fideligno Castro y posible
mente José Godoy; según A\mani!lla Moncai!lla, 
allí sólo estaban presentes fuera de ella y 
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Blanca, Fideligno Castro, pues José Godoy 
llegó cuando prácticamente culrrJ.naba este 
episodio; JJo00 GMlloy dice que cuando él. se 
acercó al grupo preguntó:"¿ya arreglaron?" 
y Blanca le contestó: "Sí, ya está arregla
do el asunto"; lFidellügrrno CDastrm dice que 
vio cuando Blanca le contó el dinero a 
uno de los tres detectives quienes estaban 
esperando" a la vuelta, por la carrera octa
va" (esto contradice la versión de Santos 
Castillo sobre movimientos y ubicación de 
los detectives en el momento de llegar las 
dos mujeres)". (Fl. 274 del C. 2Q). 

E) En este aparte, se analiza la persona
lidad de los sindicados, así como la de al
gunas de las personas que aparecen en el 
grupo de cargo. 

"La personalidad de los incriminados ----di
ce el señor apoderado de Parra Torres-- es 
ampliE~mente conocida y sobre ello no es 
preciso insistir, pues en el proceso consta la 
notoriedad del doctor Camargo Reina como 
funcionario pulcro y eficiente de larga tra
yectoria al servicio de la justicia. En cuan
to a Carlos Parra Torres, aunque no gozaba 
de la nombradía de Camargo, está demos
trado que siempre honesta, laboriosa, sin 
mancha alguna y que también venía pres
tando sus servicios al Estado, con eficiencia 
y pulcritud. . 

No así los personaJes que los acusan y 
sobre ello se aportó abundante prueba al 
proceso. Alvaro Vaca Campos aparece se
ñalado insistente y concretamente como 
contrabandista de armas y como ex-miem
bro de entidades que en otros tiempos ga
naron tenebrosa fama. Blanca Nohemí vé
lez de Muñoz era su protegida, como que a 
ella y a su marido los sacó de la miseria. 
Tenían, pues, razones de sobra para ser so
lidarios con él, José Godoy Rivas y Fidelig- · 
no Cgstro eran prácticamente empleados de 
Alvaro Vaca~ pues de los negocios de éste 
obtenían su modus vivendi. Ana Bertilda 
Herrera y su hijo Santos eran esposa e hi
jo, respectivamente, de un conocido ham
pón que fue quemado vivo por sus propios' 
compinches. Luis Herrera fue el socio de Al
varo- Vaca en las actividades ilícitas de que 
habla el ex-empleado de aduanas Andrés 
León Murcia. Amanda Moneada era- la con
cubinaria de Alvaro Vaca y sobre sus an
tecedentes de prostitución se presentó al
guna prueba en la audiencia. 

Así, pues, enfrentada la personalidad de 
los incriminados a la de quienes los acu
sa,n, resulta evidente que aquéllos merecen 
eredibili.dad por su personalidad, por sus an
tecedentes morales, por su condición de ser
yidores del Estado. ~ enfrentadas también 
las versiones de unos y otros, aquéllos re
sultan ganadores porque en sus dichos hay 

· armonía, unidad, verosimilidad y lógica, 
aparte de que muchas de sus aseveraciones 
encuentran respaldo en los hechos que se 
hallan probados plenamente. No así las ates
taciones de sus detractores, llenas de con
tradicciones, inexactitudes e incongruencias 
como las llama el Tribunal". 

CD&Ullsa.n pim.®Jra 

En ambas demandas se sostiene que el 
Tribunal Superior de Bogotá violó, con su 
sentencia condenatoria, los artículos 203 y 
204 del C. de P. P., pues como se vio "no hay 
en el proc::>so, legalmente producidas la 
prueba de la concusión ni de la responsa
bilidad por parte ·del doctor Carlos Camar
~o R,eina", como tampoco "por parte de Car
los Parra Torres". 

Fuera de lo anterior, el Tribunal violó los 
artículos 156 del C. P., lo del Decreto 2148 
de 1951, 36, y 37 y 780 del C. P. y disposi
ciones concordantes. 

CDollll1!]Ullsióllll 

Qomo consecuencia de lo anterior, los apo
derados de Camargo Reina y Parra Torres, 
ouyas razones y argumentos son idénticos 
s'olicitan que se invalide el fallo acusado: 
y en su lugar, se absuelva a sus represen
tados. 

Concepto mlell Mmis~io lP'úítltDllftc@ 

El señor Procurador Primero en lo Penal, 
en amplio estudio, algunos de cuyos apar
tes serán transcritos, en su oportunidad, 
conceptúa que no debe casarse la sentencia 
itnpugnada, porque no se ha demostrado 
ninguna de las causales de casación pro
puestas. No la segunda, ya que de las ale
gaciones dé las partes no 13e desprende que 
el Tribunal hubiera incurrido en grave o 
protuberante error en la apreciación de las 
pruebas; no la primera, pues que la aplica
ción de las normas sustantivas y de proce-
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diiniento ha sido correcta, como que ella 
corresponde a las demostraciones proce
sales. 

Consideraciones de Ra Corle 
Cal.llsal segunda 
lP'rim~ cargo 

Afirma la demanda que no se ha demos
trado que Carlos Camargo Reina hubiera 
entregado, el 27 de septiembre de 1961, a 
Blanca Nohemí Vélez de Muñoz, el cheque 
por valor de $ 1.300.00, que días antes ha
bía dado ésta a aquél. 

Se responde: 

Los hechos de que da cuenta este expe
diente se cumplieron en dos momentos dis
tintos, así: 

a) El 16 de septiembre de 1961, en las 
horas de la noche, cerca al local número 
7 -A-60 de la calle 7~ Sur; y b) El 27 de sep
tiembre del mismo año, en las horas de la 
tarde, en la casa número 2-55 de la calle 
13, en esta ciudad. 

Según las pruebas aportadas y aprecia
das por el Tribunal, Camargo Reina, reci
bió, en el primer momento, de manos de 

. Blanca Nohemí Vélez de Muñoz, la suma de 
$ 1.200.00 y el cheque número 2-A-366052 
contra el Banco de Colombia, Sucursal de 
San Victorino, por valor de $ 1.300.00, para 
liberar alguna mercancía que se encontra
ba guardada en un lote de la calle 71}. Sur, 
bajo la vigilancia de algunos agentes de la 
autoridad. En el segundo momento, y en 
atención a los mismos elemento~ de juicio, 
admitió el Tribunal la devolución por par
te de Camargo. Reina a Blanca Nohemí Vé
lez de Muñoz, del cheque que de ella había 
recibido y la aceptación por el mismo de 
la suma de $ 500.00, en billetes de a $ 100, 
que dicha señora le entregó. · 

A este segundo episodio se refiere el car
go. Sostiene el actor que, de acuerdo con la 
prueba, Camargo Reina no entregó tal che
que a la Vélez de Muñoz, y si, en cambio, 
un papel de escasa significación. 

N o se ha negado, en forma alguna, que 
Camargo hubiera recibido de Blanca de l\/Iu
ñoz los $ 500.00. Por el contrario, los tomó 
y los . guardó para si, según explicaciones 

32 - Gaceta 

en las indagatorias. Los billetes habían si
do controlados previamente, por su nume
ración. No era posible, pues, negar el hecho 
de haberlos recibido. Parte de ese dinero 
-$ 200.00- fue a manos del detective Car
los Parra Torres. 

Al analizar el segundo cargo contra la 
sentencia, se verán las explicaciones que 
Camargo Reina da sobre este hecho. 

Pero, entregó· realmente Camargo Reina 
a Blanca de Muñoz el cheque por $ 1.300, 
que figura a Fls. 9 del C. 1 Q de este expe-
diente? · 

La prueba es francamente compromete
dora. Podrían dejarse de lado las declara
ciones de personas que se dicen interesa
das en crear dificultades al procesado y ha
bría, no obstante, elementos de juicio sufi
cientes para aceptar que tal situación sí se 
presento. 

En efecto, Alvaro Eduardo Vaca Campos, 
uno de los comprometidos en el negocio de 
la mercancía, hizo saber al Teniente Luis 
Francisco Ospina Cubillos, por medio del 
Sargento Gordillo y de algunos detectives, 
que Camargo Reina y Parra Torres hacían 
exigencias indebidas a Blanca Nohemi Vé
lez de Muñoz. Tal el motivo para aue Ospi
na, de acuerdo con empleados del Ministerio 
de Justicia, se dispusiera a crear la situa
ción propicia para establecer la verdad de 
la información. 

En compañía del doctor Silverio Suárez 
Pineda, Jefe de la División de Vigilancia 
Judicial, de los· Agentes Secretos/ números 
03 y 06, del detective número 1679 y de un 
fotógrafo oficial, el Teniente Ospina Cubi
llos fue a la casa número 2-55 de la calle 
13, de Bogotá, en donde permaneció hasta 
el momento mismo en que se hizo presente 
allí el doctor Carlos Camargo Reina, con
versó breves instantes con Blanca de Muñoz 
y le entregó luego un papel, que los decla
rantes Suárez Pineda y Ospina Cubillos 
identificaron como un cheque, porque "te
nía todas las apariencias" de tal. La Vélez 
de Muñoz abrió el papel que recibía, pues 
estaba dobla:do -y en ese instante los tes
tigos apreciaron sus dimensiones y color
y a renglón s~guido, puso en manos de Ca
margo los cinco billetes de a cien pesos ca
da uno. 
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Los declarantes mencionados· no asegu
ran que el cheque que figura en el expedien
te sea el entregado por Camargo a Blanca, 
antes de recibir' el dinero, pero sí encuen
tran que hay correspondencia entre aquél 
y éste. Tal detalle, lejos de desacreditar su 
testimonio, concurre a fortalecerlo. 

Se ha dicho, empero, que el papel entre
gado por Camargo Reina a Blanca de Mu
ñoz no fue el cheque que obra en estos cua
dernos, sino un pequeño papel en donde se 
había escrito el nombre de "Alberto" y el 
número de un teléfono. 

Sobre el particular, es de advertir que los 
declarantes hablan del cheque, porque apre
ciaron las dimensiones y el color rosado del 
papel que entregó el procesado a Blanca 
de Muñoz. De donde se desprende que no 
era posible la confusión del papel-cheque 
con el otro papel, aue es de pequeña dimen
sión y de color blanco, con rayas apenas 
perceptibles a corta distancia. 

El dicho de Suárez y de Ospina aparece 
reforzado con lo establecido en la diligen
cia de inspección ocular practicada al lu
gar en donde tuvo ocurrenciá la entrega del 
cheque. ElloB, en efecto, habían observado, 
desde su escondite. los movimientos de Ca
margo Reina y de Parra Torres, frente a la 
dueña de la habitación, a eso de las cua
tro de la tarde. Y ·se demostró que, toda
vía a las seis de la tarde, con escasa luz, 
se podía distinguir exactamente lo mismo 
que se había establecido en hora más pro
picia. 

Sin aue pueda negarse, de otra parte, la. 
posibilidad de que Camargo Reina hubiera 
entregado a Blanca de Muñoz, en la misma: 
escena, y con diferencia de segundos, otro 
papel, distinto al cheque en cuestión. 

A este respecto, el señor Fiscal del Tri
bunal dice, en su concepto, lo que sigue: 

"El doctor Enrique Cipagauta Galvis, 
apoderado del sindicado Camargo Reina, le 
pregunta a la testigo Blanca de Muñoz, lue
go de la intervención del doctor Suárez Pi
_neda en dicha diligencia y durante la mis
ma: "Si la tarde· de los hechos materia de 
esta inspección ocular el doctor Camargo 
Reina entregó a ella un papel con la direc
ción, teléfono y el nombre del se:ñor Alber
to Parra, y en caso afirmativo, en dónde se 
encuentra ese papel". Y la señora contestó: 

"El papel es éste". Y en el acto presentó el 
papel que se describe alH, en que figura el 
nombre de "Alberto" y que fue agregado al 
informativo. Y Blanca de Muñoz agregó: 
''ahí mismo en el patio". 

"Pero al preguntarle el instructor a la 
señora 'en qué momento fue que el doctor 
Camargo Reina le entregó el cheque a que 
ttsted ha aludido en su deelaración y am
pliación de las mismas' (sic), contestó la 
testigo: "El me lo entregó antes de yo en-
tregarle la plata'." . 

"Ahora bien, el detective Carlos Parra To
rres, enterado ahí mismo de lo acabado de 
6Currir y queriendo explicar el por qué de 
figurar el nombre de "Alberto" en ese pa
pel, expresó: 
· 'Refer,ente a lo dicho en el papel que se 

encontro (sic) en poder de la señora Blan
ca, fue escrito por puño y letra mio con el 
número del teléfono de la Comisión Inves
tigadora de Orden Público y con el nom
bre de Alberto por la sencilla razón de que 
siendo Agente Secreto y estar en curso de 
investigación con el doctor Carlos Ca.mar
go Reina, no me era debido ni dar mi nom
bre propio ni mucho menos el número de 
la placa' (Fl. 172). 

"Con lo cual, de rechazo, el detective Pa
rra Torres confirma lo aseverado por Blan
ca de Muñoz acerca del detective 'moreno 
delgadito' que se hacía llamar 'Alberto', ob
sérvese bien. Pero no es a esta incidental 
comparación a lo que estoy aludiendo; si
no que conociendo perfectamente el papel 
escrito de su puño y· letra el detective Parra 
Torres, es el mismo quien ha dicho al Folio 
94, a propósito de los quinientos pesos que 
Blanca de Muñoz acababa de entregarle al 
doctor Camargo Reina en su presencia: 
'Entramos nuevamente a la casa de la se
ñora Blanca y ésta lo saludó muy amable 
y le dijo: 'Doctor, yo le voy a dar esto que 
le dejó el señor de la mercancía, habiéndo
le entregado la suma de ii!J.Ull.li.Jmi<mtoo ~ 
($ 500.00) en billetes de a cien pesos'." Y 
agrega seguidamente: 'Y el doctor Camar
go sacó un papel del bolsillo y se lo entregó 
a esa sefíora o sea a Blanca'." 

· "Pregunto: Este "papel" y el que "se en
contró (sic) en poder de la señora Blanca", 
o sea el escrito por Parra Torres, ¿es un solf y mismo papel? 

1 
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"Con un 'no' rotundo contesta el propio 
Parra Torres ese interrogante. Verifiqué
maslo: · 

"El instructor le pregunta a Parra Torres: 
'Sírvase usted decir si el papel que dice que 
vio,que entregó el doctor Camargo Reina a 
la señora Blanca ¿lo había tenido usted an
teriormente en su poder? Y contestó Parra 
Torres: 'N o doctor'. 

Y Parra Torres explica de seguida, en di
simulada confesión del delito: ' ... porque si 
lo hubiera tenido la señora me hubiera di
cho 'tome llévele la plata', la que en ese 
momento había sido entregada al doctor 
Camargo Reina". Y agrega, en evidente ac
titud defensiva: 'hasta ese momento pude 
darme cuenta de qué era lo que le iban a 
dar al doctor Camargo Reina'. 

"Torna a preguntarle el instructor a Pa
rra Torres: 'Sírvase usted decir más o me
nos qué características tenía el papel que 
entregó el doctor Camargo Reina a la se
ñora Blanca? Contestó: Era un papel do-
blado más bien pequeño'. -

"Y poniéndole de presente 'el cheque de 
autos', el investigador nuevamente le pre
gunta al detective: 

'Sírvase decir si el papel a que usted se 
ha referido que ·entregó al (sic) doctor Ca
margo Reina a la señora Blanca, sería és
te o tenía semejanza a él?' Y Parra Torres 
contestó: 'Sí doctor era poco más o menos 
de grande como el papel que se me pone 
de presente". En seguida del texto anterior 
se lee entre paréntesis: "(El cheque de au
tos se le ha mostrado y lo toma en sus ma
nos el indagado y lo dobla en cuatro partes, 
para indicar que esa era poco más o menos 
la forma como entregó el papel el (sic) doc
tor Camargo Reina a la señora Blanca y 
el tamaño del mismo". (Fls. 96 a 97). 

"Está, pues, de bulto que se trató de dos 
"papelitos", uno de los cuE~les el cheque vis
to por el doctor Silverio Suárez Pineda y el 
Teniente Ospina, que fue entregado por el 
doctor Camargo Reina a la señora Blanca 
de- Muñoz "antes" de que ésta pusiese en 
manos de él los quinientos pesos; y el otro 
"papelito", escrito de su puño y letra por el 
detective Parra Torres con el nombre "Al
berto", es decir, el tnismo que' entregó la se
ñora de Muñoz al instructor durante la ins
pección ocular, el mismo a que se refiere 

también dicha señora al folio 172 cuando 
al responder a una pregunta del Agente Es
pecial del Ministerio Público, doctor Luis 
Córdoba Jiménez, expresó: "El papelito me 
lo entregó el doctor Camargo Reina en el 
mismo momento en que yo le entregué la 
plata ahí en el mismo punto y en el mismo 
sitio cuando nos estábamos despidiendo ya 
para irse". 

;Cuál, entonces, la razón para aue Suárez 
Pineda y el Teniente Ospina Cubillos no hu
bieran tomado nota de algo que tiene su 
importancia, especialmente dentro de la de
manda de los apoderados de Camargo y de 
Parra? · 

¡_Y por qué el detective número 1679 no 
distinguió exactamente lo que entregó Ca
margo Reina a Blanca de Muñoz? 

En las siguientes frases del concepto del 
señor P~ocurador se resuelve el primer in-
terrogante: · 

"Ahora bien examinadas las' cosas desde 
otro ángulo, es debido afEar que ningu
na importancia reviste el hecho de que de
claran tes como el doctor Suárez Pineda, el 
teniente Ospina y el detective número 1679 
no hubieran testificado que Camargo Reina 
le entregó a la señora de. Muñoz dos pape
les distintos. 

"Y carece de significación probatoria tal 
circunstancia por la sencilla razón de que 
la entrega del simple papel, no del cheque, 
fue hecho que, por haber ocurrido, como 
lo asegura la señora de Muñoz, cuando Ca
margo Reina y ella se estaban despidiendo, 
"ya pa.ra irse", no les interesaba presenciar 
al doctor Suárez Pineda, al Teniente Ospina 
ni al detective, pues la comprobación de la 
picardía denunciada por Alvaro Vaca Cam
pos a la policía y de la cual supo también 
el Ministerio de Justicia, ya se había hecho". 

Y en lo que toca con la falta de aprecia
ción por el detective número 1679, baste 
decir que no todas las personas tienen la 
misma capacidad de observación, de una 
parte, y de la otra, que este agente se en
contraba, posiblemente, en plano distinto al 
que ocupaban Suárez Pineda y Ospina Cu- . 
billos. · 

Podrá asegurarse, por tanto, frente a lo 
que se acaba de decir, que incurrió el Tri
bunal Superior de Bogotá en grave error, 
al apreciar las pruebas que señalan el he
cho de la entrega de un cheque por parte 
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' de Camargo Reina a Blanca de 1\IIuñoz, en 
las circuns~ancias de tiempo y de Iugl;tr que 
se dejan descritas? No lo estima así la Cor
te. La prueba, provocada, es cierto, está ~e
mostrando la existencia de aquella circuns-
tancia. · 

§I!!Jgu.nmt<dl® cBl.ll"g® 

El demandante sostiene que se justifica 
el recibo de los $ 500.00, por parte de Ca
margo Reina. 

Tal aserto se apoya en tres razones: a) 
La no demostración de la entrega del che
qué por Camargo a Blanca de Muñoz. b) Las 
explicaciones del incriminado demuestran 
que nada ilícito había en la recepción de 
aquel dinero, que volvería a su dueño, caso 
de fracasar la investigación que adelantaba, 
o al funcionario competente, si ella tenia 
éxito; y e) La no equivalencia de valor en- . 
tre el cheque por $ 1.300.00 y la suma re
cibida, que alcanzó sólo a $ 500.00. 

Se responde: 
a) Se acaba de decir, al examinar el pri

mer cargo, que la prueba acumulada de
muestra la "reciproca entrega del cheque 
por parte de Camargo Reina y de los $ 500 
por parte de Blanca de Muñoz. No es, en 
consecuencia, el caso de volver sobre lo 
mismo. 

b) Las explicaciones de Camargo Reina, 
así como las de Parra Torres, no son satis
factorias, ni justifican el recibo de dinero. 

Camargo Reina no es concreto, ni cons
tante en su explicación. Así, en su primera 
indagatoria, admite que recibió lm; $ 500.00, 
porque consideró que ello era lícito, ya que 
esas personas no tenían pleitos, "ni me voy 
a vender, ni estoy cohechando a nadie, n1 
estoy recibiendo dádivas en razón de actos 
que deba ejecutar", fuera de que no quiso 
"perjudicar en lo más mínimo la recta ad
ministración de justicia". 

En una seQ'unda declaración sin jurPmen
to, dice: "recibía ese dinero no como lo ha
cen la mayoría de los funcionarios. . . por 
perjudicar la administración de justicia, si-
no por mis condiciones de pobreza". . 

En otra ampliación de indagatoria, indi
ca que tenía un plan para "conquistar a 
Blanca, de tal manera que no me interesa
ba que ella postergara para una u otra 
fecha la entrega de lo que me había pro-

metido", y entonces se encontró ante este 
dilema: o "se lo recibía y entonces habría 
una mayor confianza entre los dos o no 
se .lo recibía y entonces terminaba ~i pes
qmsa en ese momento". 

Finalmente, sobre la entrega a Pl=lrra To
rres de $ 200.00, trae esta explicación: 

" ... yo hice figurar que a título de ob
sequio porque convenía que inclusive el mis
mo Carlos Parra no se diera cuenta de lo 
que yo estaba pensando". Pero en todo caso 
el dinero sería devuelto oportunamente a 
su dueño o al funcionario que conociera' de 
l~ ínve~tigación que pensaba adelantar, "y 
s1 el senor Parra no me hubiera devuelto el 
dinero para cuando se hubiera producido 
uno de esos dos eventos, pues lóqicamente 
yo los habría puesto de mi bolsillo y los 
había reinteg-rado". · 

El Tribunal no dio crédito a estas expli
caciones, por su falta de constancia, por la 
contradicción que se advierte entre ali;?:unas 
de ellas, por su escasa seriedad y también 
por su no admisión por parte del sindicado 
Parra. 

Este, en indagatoria, manifiesta que se 
le, interroga "por el asunto de una Q'ratifi
cación que nos dieron al dr.ctor Cam"'rgo 
Reina y a mí"; que "habiendo llegado 3.1 
Juzgado le dile doctor cnmo yo no alcan
cé a ir a cambiar. mi cheque por qué usted 
no me presta d0scientos pesos. . . habiendo 
dicho el doctor Camarg-o que no h?bía pro
blema que me los prestaba mientras yo ma
ñana cambiaba el cheque"; que ''yo ine ha
bía dado cuenta de aue eso era p"'ra los dos, 
no h"'bía problema, él me dijo así: "no hay 
problema. yo se los presto porque esa pla
ta como no (sic) la dieron a los dos. Acla
ro que snlamente me dijo: "yo se los doy'; 
que él sabía que Camargo buscaba un "da
to con relación a artefact11s e'X"Oln-sivn.s"; aue 
el dinero se recibiría para "investig-ar aué 
clase de patraña era la que querían hacer 
con nosntros". 

No tenía. como se ve. el Tribunal una ba
se seria para aceptar las exnlicaciones de 
los sindicodos. Y si ello es así al rP-chazar
l0s, no incurrió en gran error de apre
ciación. 

e) Es cierto que no hay equivalencia en
tre el valor que reza el cheaue-$ 1.300.00-
y la suma recibida -$ 500.00-. 
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El cheque fue recibido en horas de la no
che por Camargo Reina. Estaba arbitraria
mente escrito, en forma tal que bien pudo 
darse cuenta su poseedor de su inutilidad. 
Se había dado orden de no pagarlo. El te
nedor del instrumento 'no se había presen
tado a cobrarlo. Serian estos los motivos 
para que se aceptara como contraprestación 
por su entrega; la suma de quinientos pe
sos? Nada de extraño tendría. 

No está, por demás, copiar algunos inte
rrogantes que se hace el señor Procurador 
sobre el destino de esos $ 500.00. Dice: 

"¿Por qué no entregó Camargo Reina, por 
propia iniciativa e inmediatamente después 
de haberlos recibido, los quinien~os pesos 
a su inmediato superior, si es cierto que 
con su acción de aceptar de Blanca de Mu
ñoz tal suma, propiamente no pretendía ob
tener para si un provecho, sino ganarse más 
bien la confianza de dicha mujer y de los 
compinches de éste? 

"¿Por qué razón repartió con su compa
ñero en el delito esos mismos quinientos pe
sos, si es cierto que al recibirlos no dejó de 
contemplar -como el propio Camargo lo· 
dice- la posibilidad de tener que reintegrar 
a su dueño dicho dinero, en caso de que lo
grara, al realizar todos los planes que se 
proponía como acucioso investigador, esta
blecer que la señora Vélez de Muñoz y Al
varo Vaca Campos formaban p8rte de· una 
banda de contrabandistas de armas?" 

'll'eJrceJr cmJrg® 

Sostiene el actor que "la mercancía era 
nacional y· no de contrabando". Pero Ca
margo iba tras un contrabando de armas, 
pues sospechaba de las personas mezcladas 
en este asunto. 

S·e responde:, 
Efectivamente, Alvaro Vaca Campos y 

Luis Herrera "estaban signados como suje
tos que comerciaban en objetos de contra
bando, tales como armas y también sardi
nas, al decir del declarante Andrés León 
Murcia". A la oficina del primero se habían 
hecho rondas en ocasiones anteriores y se 
practicaron igualmente después de las ocu
rrencias narradas en este proceso ... 

El cargamento que fue encontrado_ en el 
lote de la calle 71!- Sur, llegó alli en la ca
mioneta manejada por Vaca Campos. Al sa-

ber Camargo Reina y los detectives que lo 
acompañaban el sitio en dondes~ había de
positado aquella mercancía, procedieron a 
vigilarlo y se dieron a la tarea de localizar 
a Alberto Aristizábal, presunto dueño de 
ella, y al que la había llevado alli. 

No aparecieron estos sujetos, pero en 
cambio, actuaron otros personajes -Blan
ca Nohemí Vélez de Muñoz, Amanda Mon
eada, Luis Herrera, José Godoy R., Fideligno 
Castro y Jaime Muñoz- todos vinculados 
en alguna forma a Vaca, con el propósito 
definido de librar del asedio la mercancía 
en cuestión. Ejecutaron las operaciones ne
cesari8s para alcanzar tal resultado. Ya, en 
la noche, y después de repetidas conversa
ciones con Camargo Reina y Parra Torres, 
Jaime Muñoz, quien manejaba la camione
ta de Vaca, tomó el cargamento y lo con
dujo a: la calle 13 número 2-42, frente a las 
oficinas del mismo Vaca Campos. Camargo 
Reina había dado el permiso respectivo. 

Según declaración de Parra Torres, el 
muchacho Santos Castillo Herrera, vigilan
te en el lote en donde se encontró la mer
cancía, manifestó, desde el primer momen
to, que se trataba de sardinas y que a él 
le habían obsequiado una caja, la misma 
que mostraba. Esta e:ra de procedencia na-
cional, segftn lós incriminados. . 

El mismo Parra Torres, al ser interroga
do sobre la calidad del cargamento, sostie
ne: "Preguntado: Diga usted en qué mo
mento se dieron cuenta de que la mercancía 
en referencia contenía latas de sardinas? 
Contestó: Eso era aproximadamente serían 
las cinco y media de la tarde y nos dimos 
cuenta de que eran sardinas por lo que le 
dije yo al doctor Camare-o Reina Que com
probáramos si efectivamente lo Que había 
dentro de los costales· era la misma mues
tra que .nos había indicado el muchacho y 
comprobé que era de los mismos o de las 
mismas caias, que le" habían dado al mu
chacho como muestra; desde que llegamos 
no salimos hasta oue establecimos los dos 
solos de' que ~ran sardinas". 

Y dice el Tribunal, al referirse a esto: 
"Al establecer ese dato importantísimo 

también, necesariamente con solo leer el 
contenido de las leyendas impresas, tenían 
que establecer su procedencia., la nacionali
dad. De ahí que más adelante apunte que 
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desde ese momento todo lo demás se enca
minó a· 'comprobar de qué índole pertene
cía, si era robada para que respondieran los 
dueños ·de esto'; por lo que la premisa del 
contrabando, desde luego de armas, y lue
go de mercancía, habría quedado derrum
bada, y de ahí que por ningún motivo ya 
se justificaría la presencia de Camargo Rei
na y de ellos, pues que estaban en la Co-, 
misión de Orden Público, con otros come
tidos más superiores. Claro que el doctor 
Camargo también alude más de una vez 
a las sardinas, pero dice que entre esas ca
jas podían hallarse armas, pero de haber 
pensado en eso seriamente, es claro que 
como él mismo lo pone de presente habían 
tenido que revisar caja por caja y quizás 
abriéndolas todas, pero sin la es-peranza de 
encontra.r armas d'e ciertas dimensiones, 
pues que no cabrían en esos empaques". 

El mismo Tribunal anota este hecho: to
dos los personajes que actuaron el16 de sep
tiembre de 1961, están de acuerdo en que 
el cargamento se componía de cajas de sar
dinas de fabricación nacional. 

Si ello era así, ¡,cómo se explica tanto 
movimiento, en la tarde y noche de aquel 
día, para tomar una mercancía de proce
dencia legal? ¡.0 faltó a la verdad Parra To
rres cuando dijo que a eso de las cinco y 
media de la tarde, ya conocían el contenido 
de los fardos? 

Pues bien, Vaca Campos, Blanca Vélez 
de Muñoz, Amanda Moneada y demás com
pinches no iban a declarar que la mercan
cía era de contrabando .. pues ello les traería 
dificultades y le impediría pedir, en tales 
circunstancias, protección para bienes o de
rechos nacidos de actividad ilícita. 

Camargo y Parra debían aceptar tam
bién que la mercancía era nacional, pues 
mal estarí..an al confesar que, abusando de 
sus funciones, habían obrado en la forma 
en que lo hicieron, frente a un hecho lí
cito. 

"Porque si en verdad -añade el Tribu
nal- las sardinas hubieran sido adquiri
das legalmente, es obvio que Blanca Nohe
mí y demás no se ponen a recorrer todo ese 
largo camino de adquirí~ dinero y de, final
mente, verse obligada a entregar determi
nada suma, junto con el cheque, que es la 
columna dorsal de la imputación reinante. 

Porque aquello de haber actuado movida 
por el único interés de que el señor Aristi
zábal no perdiera los objetos, no convence 
ni al más lerdo. Y por el otro lado: si el 
doctor 9amargo y sus ayudantes llegan a 
la conclusión objetiva de que ese cargamen
to tiene procedencia correcta, cesan en sus 
despliegues investigativos, no ocurren más 
de una vez en aquella noche a la casa de 
Nohemí y no esperan pacientemente la lle
gada de la camioneta y, finalmente, no hu
biera ido a parar en jamás de los jamases 
a manos del doctor Camargo el célebre che
que. . . Sólo partiéndose de la no legal pro
cedencia de la mercancía es posible racio
nalmente explicar las actividades de los dos 
grupos. El día siguiente de los sucesos, el 
doctor Camargo Reina adquiría un dato más 
en ese camino de dudar de la procedencia 
de las sardinas, fue el suministrado por An
drés León Murcia acerca de los anteceden
tes en esos predios de Vaca Campos y de 
Luis Herrera y que hicieron que el doctor 
Camargo persistiera en sus propósitos de 
hacer efectivo el cheque recibido en la no
che anterior. Así es como lógicam~nte debe 
entenderse la indagatoria de dicho doctor 
en el paso pertinente. 

"Por todos estos motivos, integrantes de 
un vehemente indicio de responsabilidad 
penal con cargo a Camargo Reina y Parra 
Torres, como que éste último alcanzó, de
mostrado está, a recibir parte_ del dinero 
proveniente de la entrega del cheque y 
acompañó a Caq1argo en todas sus andan
zas y se presentó varias veces a casa de No
hemí con los fines ya conocidos, es que la 
Sala concluye este acápite sosteniendo que 
el informativo arroja prueba circunstancial 
suficiente para inferir racionalmente que 
las sardinas tenían procedepcia ilegal ... 
Surge, pues, el llamado indieio del móvil, 
trafado magistralmente por Ellero Dellepia
ne y Gorphe". 

No se encuentra, en este aspecto, un error 
protuberante en la apreciación de las prue
bas. Se trata, en cambio, de "Inferencias ne
cesarias e :indiscutibles, fruto de una sana y 
concienzuda crítica testimonial adelanta
da, que resiste con éxito, la acometida del 
señor apoderado de Camargo Reina al for
mular contra la sentencia el tercer cargo 
que acaba de referenciarse". 
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C"Wil.ll'ÍO .~m-gilll pos, de Amanda Moneada, de Luis Herrera, 
"No está probado el recibo de los $ 1.200 de Jaime Muñoz, de José Godoy Rivas y de 

en dinero y del cheque por $ 1.300.00", se Fideligno Castro. 
anota en la dema11-da. "Ese análisis, esa crítica testimonial ade-

lantada le sirve para comprobar a la postre 
Se responde: que de la prueba testifical de cargo surgen 

circunstancias indiciarias altamente com-
Al refutar este cargo, el señor Procura- prometedoras de los acusados, de carácter 

dar trae los siguientes conceptos que la Cor- vehemente y que unidas a lo que resulta pro
te prohija, no sin· antes anotar que el Tri- bado con declaraciones tan intachables co~ 
bunal de instancia, al hacer la crítica de mo las rendidas por el doctor Silverio Suá
los testimonios de cargo, obró conforme a rez Pineda y el Teniente Ospina, vienen a 
la lógica más estricta, tomando de ellos lo integrar una cadena de indicios que, dada 
que juzgó que merecía crédito Y rechazan- su especial naturaleza, forman, a su vez, la 
do, en cambio; cuanto aparecía dudoso. plena prueba para condenar". 

Dijo el señor procurador: El mismo juzgador adl-q¡u.em, después de 
aquel detenido examen, hace estos comen-

"Es cierto sí que advirtió (el Tribunal) tarios: 
la existencia de incongruencias en el re la- "De acuerdo ccin lo que se ha dejado ex
te hecho por Blanca Muñoz (sic) lo mismo puesto-a lo largo de este Resultando, pese a 
que estableció que _ciertas afirmaciones de las relaciones que unen a los testigos de car
esta testigo riñen un tanto con la verdad, co- go, a las contradicciones en que incurren y 
mo, por ejemplo, es '.'de que ella hubiera fir- al mismo interés que tienen, sobre todo Va
mado por Alberto Aristizábal el cheque alu- ca Campos, Blanca Nohemí Vélez de Muñoz 
dicto,· ya que confrontando los tipos de le- y Amanda Moneada de no comprometerse 
tras allí estampados (se refiere al cheque en nada sobre el origen y procedencia de 
visible al folio 9 del Cuad. 19) es fácil sacar las cajes de sardina, no puede negarse que 
la conclusión de que corresponden a perso- sus dichos en lo tocante con las presiones o 
nas distintas". amenaz.as de que fueron objeto, lo mismo 

"Pero al propio tiempo el Tribunal pudo que. en lo relativo a la consecución de los 
poner de presente que la principal testigo mil doscientos pesos, tienen que aceptarse, 
de cargo, en lo fundamental de la acusa- ya aue de lo contrario no se hallaría e:xpli
ción que le hace de concusionarios. al doc- cación humana alguna al hecho de haber 
tor Camargo Reina y al señor Parra Torres, aparecido en poder de Camargo Reina el 
indicó sin ambages ni vacilaciones cuáles instrumento negociable de marras, cosa de
fueron las actividades criminosas que, sien- mostrada. en forma inconcusa; como tampo
do constitutivas de la concusión imputada, co a la circunstancia de haber dado a esas 

·fueron cumplidas por los dos procesados.- Y horas orden de que podían llevar la mer
los cargos que a éstos les hizo desde el pri- cancía cosa que cumplieron seguidamente 
mer momento, desde el propio día en que contra toda previsión, ya que por ausencia 
fueron descubiertos en sus malos pasos, los del dueño no se había resuelto tomar esa 
reiteró o ratificó al ser sometida a careos y medida a dichas horas de la noche. Además, 
al intervenir en diligencias como la impar- por más que los testigos hayan estado dis
tantísima inspección ocular de folios 163 a puestos a torcerle el cuello a la verdad y 
169 del cuaderno primero. ' . para ello hubieran trazgdo un previo plan, 

"Y como lo observa expresamente el ad- no es posible una coincidencia absoluta has
quem, 'si en Sl,l ánimo hubiera estado el ta en detalles como el número de los naque
deseo de lanzar cargos a, todo el mundo, tes de billetes, la denominación de éstos, la 
es obvio que compromete también al sabue- hora en que fueron a la. casa de Herrera, las 
so Gómez Pulido, pero se acabó de ver que llamadas telefónicas aue le hizo Blanca, las · 
esto no ocurrió y si todo lo contrario. conversaciones también por ese conducto 

"Un análisis, igualmente concienzudo y con Vaca Campos, las idas y venidas de Ca
detenido, llevó a cabo el Tribunal al tratar margo Reina y sus detectives; en fin todo 
en concreto de los testimonios de Vaca Cam- lo relativo con el cheque y la orden impar-
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extraordinaria importanCia para los acusa-
. dos. Se trata del testimonio de Baldomero 
Gómez Pulido, quien asegura que, en la no
che del 16 de septiembre, "le exhibieron al 
doctor Ca.margo unas facturas que no me 
pude dar cuenta del contenido "de ellas, y 
agrega: 'como me he enterado por .la prensa 
y con mis compañeros de oficina y de que 
el dqctor Camargo Reina ha recibido dineros 
o cheques, puedo asegurl:!r que no vi en nin
gún momento acto indecoros.c} o que el doc
tor Camargo Reina o mi compañero exigiera 
a las señoras o a los señores alguna cosa que 
estuviera en contra de la ética profesional". 

tida para su no pago. Debe tenerse muy en 
cuenta que Blanca Nohemí Vélez de Muñoz, 
Alvaro Eduardo Vaca Campos y Amanda 
Moneada fueron interrogados por el funcio
nario instructor aquella misma noche del 
veintisiete de septiembre y ya dieron los da
tos primordiales, acusando esa concor-dia, a 
pesar de los días transcurridos y sin que pu
dieran ponerse de acuerdo, cosa no del todo 
posible dadas las circunstancias psieológicas 
en que se hallaban, como que no debe ser 
cosa muy fácil denunciar y formular cargos 
a personajes que hasta ese momento han 
ocupado sitial preferente en la dirección de 
la.sociedad y nada. menos que de auxiliares 
de la justicia, con la fama y trayectoria del 
doctor Camargo Reina y sabiendo que de 
esa C("!llducta bien podrían a la postre salir 
t?mbién comprometidos. De modo que uni
das las anteriores consideraciones, ar indicio 
aquél de la procedencia ilícita de las sardi
nas, debe concluirse que el informativo arro
ja una grave inferencia circunstanci!'ll indi
cativa de que en verdad Camargo Reina y 
Parra Torres. la. noche del 16 de septiembre 
de 1961 recibieron mil doscientos pesos y un 
cheque por mil trescientos como resultado 
de las Pmenazas e inducciones de que hicie
ron objeto a Blanca Nohemí Vélez de Muñoz 
y a Alvaro Vaca Campos, aún cuando a éste 
no tan directamente, pero sí en manera efi
caz. Este indicio que la Sala viene estable
ciendo. dem0>strando y estudiando, es como 
el otro eslabón lógico del documento nego
ciable en manos de Camargo Reina hasta 
mnmentos antes de entregarlo a la señora 
Muñoz a trueque de los quinientos pesos. 
Queda en tales circunstancias cerrado el ci
cio indiciario con un tremendo poder de con
vicción, de certeza legal, hasta el punto de 
que unidos esos dos extremns por la relación 
de causa a efecto. y reforzados oor esos otros 
indicios va analizados, se concluyE) que la 
prueba plena exigida por el Art. 203 del C. 
de P. P. p!'lra condenar surge en forma apa
bullante. diáfana y contundente. Y es prue
ba cl"mpleta por aouello de que varios indi
cios graves. concordantes, concurrentes, in
dependientes y concatenados sí arrojan ese
coeficiente probatorio según se deduce de lo 
preceptuado por el artículo 217 del Código 
acabado de cit!'lr". 

Se alega, finalmente, que en la sentencia 
no se tuvo en cuenta una declaración de 

La declaración de Gómez Pulido sí fue 
tenida en cuenta en la sentencia. Allí fue 
analizada, como puede verse a Fls. 112 del 
C. del Tribunal. Este declarante observó que 
unas señoras mostraban a Cama.rgo unas 
facturas, de cuyo contenido no se dio cuenta, 
como tampoco se dio cuenta de "acto inde
coroso" alguno, por parte de los incrimina
dos. ni vio que Camargo o su "compañero" 
hubieran hecho exigencias a dichas señoras. 
Este testigo depone, pues, sobre lo que le 
consta, y de ahí que su exposición deba aore
ciarse en su justo valor, tal como lo hizo el 
Tribunal. 

Se han presentado, pues, tal serie de cir
cunstancias y de hechos indicadores de la 
actividad delictuosa de los procesados, que 
fuerza es concluir aue es evidente la ocu
rrencia de los hechos negados en este cargo 
por las demandas de casación. Ciertamente, 
tampoco aparece de bulto, en este caso, el 
error grave en la apreciación de las prue
bas. Antes bien, su aceptación corresponde 
a una realidad: 

Qunlnro ICMgG 

Los antecedentes de los incriminados son 
indicadores de la inocencia de éstos, así co
mo la calidad moral de los testigos de cargo 
debe llevar a desestimar sus dichos. 

Se responde: 
Está demostrada la buena conducta ante

rior de Camargo y de Parra. Y existen datos 
que hacen dudar de la moralidad de algu
nas de las personas que figuran como acusa-
doras en este expediente. 

Deducida la responsabilidad de los proce
sados, como se acaba de ver, la situación 
planteada en este numeral debe tener vir-
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tualidad suficiente en la individualización 
de la pena, la que se impondrá, en cada 
caso y según el Art. 36 del C. P., .examinan
do, entre otras cosas, "la personalidad del 
.agente". 

Si se recuerda que, en nuestra legiSlación, 
el criterio de responsabilidad penal se basa, 
en parte, en el de peligrosidad social, cir
cunstancias como las que se alegan en favor 
de los procesados, en este aparte, han de 
producir su efecto al pronunciar una senten
cia condenatoria. 

Y lo produjeron en la del Tribunaf, pero 
en sentido contrario al que aparece como 
natural y obvio, frente a las disposiciones 
penales, cuya violacion fue invocada al pre
sentar la causal primera. 

Por este aspecto, es necesario admitir.que 
el Tribunal erró en forma grave, pues apre
ció falsamente la situación demostrada, en 
lo que toca con la conducta de los incrimi
nados: 

Causan p1rñmeJrm 
En ambas demandas se invoca esta causal 

como consecuencial de la segunda. No pros
perando ésta sino en lo relativo a la apre
ciación de la prueba sobre la conducta ante
rior de los procesados, sólo proced~rá una 
invalidación parcial de la sentencia. 

Por el error anotado, se dio indebida apli- · 
cación a los artículos 36, 37, num. 15 y 38, 
num. 1<? del C. P. Se atribuyó, en efecto, a 
Camar~o, una posición que no ha tenido, 
por más que hubiera cumplido con su deber 
como Juez de Instrucción y de Policía. Fue 
siempre un simple funcionario de segunda 
categoría, y lo era al cometer la infracción 
aquí investigada, en el cual no se advierte 
ni ilustración especial, ni riqueza, ni espe
cial dignidad u oficio, que lo colocaran en 
"posición distinguida" en la sociedad. En 
cambio, su buena conducta antesior lo hizo 
acree,cipr a la benevolencia de las gentes que 
vieron' en él a un hombre honesto. De esta 
suerte, una circunstancia de menor peligro
sidad (num. 1<? Art. 38) vino a convertirse 
en una de mayor (num. 15 Art. 37). Y en 

Al aceptar que por error en la apreciación 
de una prueba, se incurrió en ·equivocación 
en la aplicación o interpretación de algunas 
disposiciones penales, habrá que invalidar 
parcialmente el fallo, para acomodarlo a los 
mandatos del legislador. 

·El apoderado de Carlos Parra Torres, se 
dijo ya, presentó demanda de casación en 
nombre de su poderdante. 

Se proponen en ella las mismas causales 
· de casación que se examinaron al estudiar 
la del apoderado de Camargo Reina. Sus ra
zonamientos son, en un tOdo, los de aquélla. 
Tal el motivo para que no se vuelva sobre 
lo ya expresado. Por ello se dijo, además, 
que examinada una de estas demandas, que
daba de hecho estudiada la otra, si bien te
niendo en cuenta las variaciones pertinentes. 

Parra Torres acompañó a Camar~o Reina, 
·en todas sus andanzas. Asistió a las varias 
etapas del hecho constitutivo de la infrac
ción penal y tomó parte activa en ellas. Par
ticipó del dinero recibido de Blanca de Mu
ñoz, a cuya casa se presentó, en repetidas 
ocasiones, el 27 de septiembre de 1961, a re
clamar lo prometido días antes. En una pa
labra, se unió a la comisión del hecho o 
tomó parte en la ejecución del mismo, en 
la terminología del artículo 19 del C. P. 
Hubo, pues, entre Camargo v Parra, un con
curso de acciones voluntarias para la obten
ción de un determinado resultado, sin pre
vio acuerdo, al parecer, pero sí con una 
coparticipación instantánea y coincidencia! 
de voluntades. 

Con las razones .que se dieron al revisar 
las alegaciones del apoderado de Camargo 
Reina, queda contestada en un todo la del 
auoderado de Parra Torres, por lo que toca 
tanto con la causal segunda de casación, 
como con la primera. También Parra será 
favorecido ~ora, por el error advertido en 
la sentencia del Tribunal. 

· cuanto toca con la gravedad del hecho delic
tuoso (Art. 36 del C. P.), debe considerarse 
que la concusión es delito grave ]!PeJr se, por · 
lo cu!'l se le señaló pena de importancia por · 
el legislador colombiano. Ello hace, además, 
que el pueblo lo estime en tal calidad. 

De acuerdo con el artículo 156 del C. P., 
la concusión~ es delito propio, pues requiere 
que un funcionario. o empleado público o el 
encargado de un servicio público, abusando 
de su cargo o de sus funciones, constriña o 
induzca a alguien a prometer o dar al mis-
mo funcionario o a un tercero, dinerq o cual
quiera otra utilidad. 

Son, por consiguiente, elementos estructu
rales de este delito, los que se enuncian a 
continuación: 
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l. Un sujeto activo, que ha de ser un fun
cionario o empleado público o la persona en
cargada de un servicio público; 

2. Un abuso por parte de ese sujeto activo 
del "cargo" o de la "función", esto es, el 

- abuso de la calidad o de las particulares 
atribuciones que tiene el a~ente; 

3. Una conducta específica, que consiste 
en constreñir o inducir a otro -el sujeto 
pasivo- a dar o entregar dinero u otra uti
lidad; y 

4. Una relación de causalidad en:tre el acto 
abusivo del funcionario y la entrega del di
nero u otra utilidad o la promesa de dar o 
entregar. 

Camargo Reina y Parra Torres tenían, al 
momento de ejecutar las actividades de que 
se trata aquí, el carácter de funcionarios pú
blicos. A ellos se había dado atribuciones 
precisas. Ambos abusaron de su cargo, esto 
es, hubo 'de su parte "una su{)eración de los 
límites del ejercicio del derecho". ya que fue 
utilizado en forma contraria al comporta
miento que debieron observar. Finalmente, 
merced a este abuso, constriñeron o indu.Je
ron a un tercero a entregar dinero, el que 
fue realmente recibido. 

Conviene traer aquí, para evitar equívocos, 
alguna cita tomada de la obra del doctor 
Jesús Bernal Pinzón "Delitos contra la Ad
ministración Pública": 

Dice así: 
"Grispigni distingue entre el sujeto pa- . 

sivo de la conducta, que seria la. persona 
sobre la cual se desarrolla la acción ejecu
tiva (constreñimiento o inducción), del su
jeto pasivo del daño, que sería la persona 
titular del bien o interés jurídico perjudica
do o puesto en peligro por el delito. En la 
hipótesis del concusionario que, aprovechan
do la solidaridad existente entre do-s perso
nas, realiza la inducción o el constreñimien
to sobre un sujeto para obtener la entrega 
o la promesa de otro (constriñe o induce) 
al hijo, para obtener el dinero u otra utili-

-'dad del padre". 
En este caso, hubo, por tanto, "un sujeto 

· pasivo de la conducta y un sujeto pasivo del 

daño". Sería el primero la mujer que fue 
inducida o constreñida directamente a dar 
o entregar, y sería el segundo el verdadero 
dueño o poseedor de la mercancía. 

Esta distinción viene a evitar, desde luego, 
la discusión suscitada por los apoderados en 
torno a la imposibilidad en que se encon
traban los incriminados de cometer el delito 
de· concusión, teniendo como sujeto pasivo 
del mismo a Blanca N.ohemí Vélez de Muñoz. 

Prosperan, pues, las causales segunda y 
primera, en· forma parcial, de acuerdo con 
la expuesto. Ello quiere decir que la senten
cia será invalidada parcial:rr.ente, para ha
cer una rebaja en la pena impuesta. Y esto 
llevará a la Corte a conceder a. los incrimi
nados la condena. condicional, ya. que reu
nen las condiciones señaladas en el artículo · 
80 del C. P. 

Por lo expuesto, la. Corte Suprema. de Jus
ticia., Sala de Casación Penal, de acuerdo en 
parte con el concepto del señor Agente del 
Ministerio Público y administrando justicia. 
en nombre de la. República. y por autoridad 
de la. ley, INVALIDA PARCIALMENTE la 
sentencia. de.l Tribunal Superior de B.r:>~otá, 
a que se ha referido esta providencia.. Carlos 
Camargo Reina y Carlos Pa.lTa. Torres que
dan condenados a. veinticuatro (24) meses 
de prisión, cada. uno, y a las sanciones ac
cesorias correspondientes, disminuidas en su 
duradón, a. la. de la. pena. principal. 

Concédese a los condenados la condena 
condicional. Prestarán caución por valor de 
cien pesos ($ 100.00) m. l. cada uno y se 
someterán a las oblif;aciones que impone el 
artículo 81 del C. P. El períod9 de prueba 
será de dos (2) años. 

Cópiese, notifíauese y devuélvase a la ofi
cina de origen. Insértese en la Gacrim JTllll
d!Jiciall. 

Samuel Barrtentos Restrepo, Humberto Barrera 
Domínguez, Eduardo Fernández Botero, Simón 
Montero :rorres, Antonio J. Moreno Mosquera, 
Efrén Osejo Peña, Julio Ronc_allo Acosta, Luis 
Carlos Zambrano. 

Pioquinto León L., Secretario. 



A\JR1U§O DE CONFTI&NZ&. - §EN'li'ENCTI& CONDEN&'li'OliU&, §TIN _Q1UE OllilJR,&JR,& 
EN EIL JP'JR,OCE§O, JP'ILEN&MEN'li'JE E§'JI'&lliliLECTID&, IL& JP'JR,1UJEJB& DIEIL C1UJEJR,JP'O 

DEIL ]J)EJLTI'li'O. 

&11.nto die procedle:r. - JP>ruelba. !Illeli cuerpo !Illell dlelllito y p:ru.elba. die la. responsa.lbñllñ!Illa.dl. 
JP'rll.Ítelba. pe:rlic:ña.l - Casos en I!JI.Ue na. olb]etivlida.dl dlel dleliito rei!JI.U:Ü.ere na. a.yu!Illa. !Ille 
conocimientos técnicos. - Confesióll1l. ~ Cuuímdlo se pres1lllm.e verñdlica.. - ]J)efill1lia 
ciólill die colillfesiólill y confesióll1l "legitima." según. ell ma.estm Ca.na.ra.. lilillterprda.a 
ciólill dleli &d. 255 dlell C. die JP'. JP'. - ILa. coruesiólill liilbre y espolilltámea. dlell reo ca.Jrea 
ce:rát die va.lior, si p:revlia.mente lillO se llilm dl emostra.do eli cuerpo lllleli delito elill sm 
a.spedos olbjetivo y subjetivo. - linvestiga.ciólill de los llileclblos. - JP'untos I!JI.Ue dlelbe 
a.veriguna.r eli Jfuez die linstrucciólill, segUÍlill ]J)eHepia.lillle. - JP'rocede:ncia. !Ille lla.s ca.usa.a 
lies 2~ y JI.~ die casación.. Er:ra.dla. apMca.ciólill !Ille lla. ·liey pena.ll con. violla.dólill die los 

- &ris. 2~3 y 255 !Illell C. dl® JP'. JP'. 

1. Según el articulo 429 del C. de P. P., 
para dictar auto de proceder, se requiere 
la demostración plena del cuerpo del deli
to y prueba de la responsabilidad penal del 
procesado. 

Las dos disposiciones que se acaban de 
citar, hablan de prueba del cuerpo del de
Uto y de prueba de la responsabilidad del 
sindicado o procesado. De donde se des
prende que, en la generalidad de los Casü6, 
la una difiere sustancialmente de la otra. 
Por tanto, mientras ellas no obren en el 
proceso, legalmente producidas, no podrá 
preferirse un fallo condenatorio. .a 

2. El cuerpo del delito ~s, a la postre, la 
suma del objeto jurídico y material de la 
infracción, por lo cual se ha llegado hasta 
a decir, inexactamente, que el cuerpo del 
delito es el delito mismo. En el juicio de
be darse la demostración plena de los ele
mentos tipificaidores de la infracción, de 
acuerdo con la abstracta descripción que 
de ella ha dado la ley penal, y aún eon ex
clusión de la persona que la ha cometido. 

3. El artículo 256 del C. de P. P., ense
ña que "cuando la investigación de un he
cho requiera conocimientos especiales de 
determinadas ciencias o artes, o exija ava-

lúos, el juez o el funcionario de instrucción 
decretarán la prueba pericial". Es decir, 
la objetividad del delito requiere, en oca
-siones, de la ayuda de conocimientos téc
nicos, de los cuales carece el Juez. En tal 
situación, debe traerse al proceso, para que 
quede demostrado el cuerpo del delito, en 
lo obj etiv~, un concepto dado por exper
tos, nombrados en legal forma. 

4. El artículo 255 del C. de P. P. indica, 
que "la confesión libre y espontánea he
cha por el procesado ante el juez o el fun
cionario de instrucción y su respectivo se
cretario, se presume veridica mientras no 
se presente prueba en contrario, siempre 
que por otra parte esté plenamente proba
do el cuerpo del delito". Basta parar mien
tes en esta disposición para llegar a la con
clusión de que una es la prueba de la res
ponsabilidad y otra la del cuerpo del delito. 

La· confesión es, según Carrara, la afir
mación que hace el reo en contra suya. 
Ella "continúa siendo considerada como la 
prueba por excelencia, si no cuál la pro
batio probatissima, al menos romo la más 
completa y segura, la que más tranquiliza 
la conciencia judicial y, al-mismo tiempo, 
la conciencia popular", agrega Gorphe. Y 
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agrega: "En materia penal, integra única
mente un elemento de convicción; no dis
pensa al Ministerio Público de probar, la 
existencia del delito y la de la culpabili
dad, ni a los Jueces de examinar el proce
so. Tampoco escapa este medio de prueba 
a la apreciación crítica de los Jueces". "La 
confesión del culpable, por si sola, no re
sulta suficiente para colocar a la justicia 
en estado de condenarlo", ya que "se re
quiere, en todo caso, que la existencia de 
la infracción sea demostrada por otra 
causa". 

El mismo maestro Carrara, al señalar 
las condiciones requeridas para que la con
fesión sea "legítima", indica que ella debe 
ser judicial, espontánea, inequívoca, cons
tante, inteligente y libre, "debe recaer so
bre cosas posibles" y "debe ir precedida 
'de la prueba de la parte material del deli
lto, y esto aún en los delitos de hecho tran-: 
'seúnte y mucho más en los de hecho per
manente". Quiere decir lo anterior que la 

, 'confesión del reo carece de eficacia penal 
'si ella no va precedida de la demostración 
'del cuerpo del delito, que es lo indicado en 
'el artículo 255 del C. de P. P. 

Consecuencia de lo anterior: si la confe
sión libre y espontánea del reo puede ser 
indicadora de responsabilidad o culpabili
dad, ella carecerá de valor, si previamente 
no se ha demostrado el cuerpo del delito 
en sus aspectos objetivo y subjetivo. De 
donde, como dice el señor Procurador, "se 
debe considerar la confesión del imputado 
desde un aspecto objetivo, es decir~ 'por 
<la credibilidad de los hechos mismos sobre · 
los cuales habla el confesante en sus pecu-
1iares circunstancias de lugar, tiempo y 
modo', y desde un punto de vista subjetivo, 
·es decir, 'por las condiciones de veracidad 
:que ofrezca el sindicado, ya generales y 
~abstractas, ya concretas y peculiares del 
proceso y del momento de la recepción de 
la indagatoria'." , 

5. ReSPecto de la investigación de los· he
chos Dellepiane anota que "tres puntos de
be averiguar el Juez de Instrucción obliga
do a intervenir para ejercitar sus funciones 
en un hecho cometido al parecer en -viola
ción de la ley penal: 1Q Si ha existido real
mente un hecho calificado como delito, y 
quién o quiénes son sus víctimas; 2Q Quién 
o quiénes son sus autores y cómplices; 3Q 

Circunstancias en que se realizó, tendien
tes a agr'avar o a menguar la responsabili
dadr de quien o quienes lo ejecutaron. El 
Juez se ve forzado así, a -reconstruir el de
lito en sus causas, modalidades y conse-

. cuencias, para lo cual necesita recorrer las 
diversas etapas del proceso reconstructivo 
antes apuntadas". 

Corie §up:n-ammm i!ll.e JJusiñclim. - §allm l!lle Cm~ 
sadón JP>mml - Bógotá, 8 de noviembre 
de 1965. 

(Magistrado Ponente:- Doctor Samuel Ba
rrientos Restrepo). 

Vis too 
Procede la Corte a resolver el recurso 

de casación interpuesto contra la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Bogotá, 
el 21 de octubre de 1964, en la cual se con
denó a .Jorge Mesa Chica y Alirio García 
Muñoz, por el delito de abuso de confian
za en perjuicio de la Sociedad Industrial 
de Grasas Vegetales "Sigra", a veintiocho 
meses de prisión y sanciones accesorias del 
caso. 

El Juez 5Q Superior había condenado a 
los procesados a diez y ocho meses de pri
sión y sanciones accesorias. 

&lrntac~emtfc~ 

Antonio José La.torre, Gerente de la 
Sociedad Industrial de Grasas Vegetales 
"Sigra", dijo al Alcalde de Fontibón que 
Jorge Mesa Chica y Alirio García lVluñoz 
eran empleados de la sociedad menciona
da; que el 23 de marzo de 1964, Gonzalo 
Buitrago, Revisor Fiscal de la Compañía, 
hizo un arqueo de Caja y estableció un fal
tante de sesenta y tres mil ciento veinti
cinco pesos; que Alirio García confesó ser 
el autor del desfalco y firmó una constan
cia -en que lo reconocía plenamente; "que 
el 24 del mismo mes, viendo que la inves
tigación interna seguía avanzando, hizo 
una segunda confesión, en la que ya elevó 
la cuantía a ciento sesenta y tres mil seis
cientos veintidós pesos con veintiún cen
tavos añadiendo a ella cincuenta mil pe
sos que retiró de la cuenta de Caviedes y 
Piña de Bucaramanga, y veintiséis mil cien 
pesos de la cuenta corriente de José Igna
cio Sánchez, resultando un total de dos
cientos. treinta y nueve mil setecientos se-
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senta y dos pesos con veintiún centavos. 
Y dice que para ese aprovechamiento el 
sindicado abusó del cargo de jefe de ven
tas que desempeñaba en la compañía. Y 
también informa que en la segunda confe
sión, acusó a Jorge Mesa Chica de quien 
dijo que había sido beneficiario del pro
ducto del delito en la suma de cincuenta 
y un mil doscientos pesos con sesenta y 
seis centavos, lo que a su tumo fue con
fesado. por Mesa, en escrito que el denun
ciante presentó o acompañó a la denuncia". 

· La investigación se adelantó de acuerdo 
con el Decreto 0014 de 1955. 

lDlemanól::w de cooacién 

Dos demandas de casación fueron pre
sentadas: la primera corresponde al apo
derado de Jorge Mesa Cl;lica; es la se
gunda la del apoderado de Alirio Garcia 
Muñoz. 

En aquélla se dice que "la sentencia es 
violatoria de la ley sustancial por infrac
ción· directa, por apUcación indebida y por 
interpretación errónea de las pruebas". 

' Ella "infringe el articulo 203 del Código 
de Procedimiento Penal". 

No habiendo expresado el demandante 
cuál o cuáles son las causales· de casación 
invocadas, ha de entenderse que se refirió 
a la primera y a la segunda de las previstas 
en él artículo 567 del C. de P. P., atendien
do a estos conceptos de la Corte, en sen- . 
tencia de 29 de agosto de 1947: 

"Cuando el articulo 531 del C. J. indi
ca qué debe contener la demanda de ca
sacibn, ordena que se exprese la causal adu
cida, lo cual se satisface ora refiriéndose 
concretamente a alguna de las preinsti
tuídas por la ley, y ajustando el desarrollo 
de los sustentos del recurso a la técnica 
propia de cada uno de aquéllos, ora formu
lando los cargos en forma tal que aunque 
expresamente no se determine la c·ausa, la 
Corte pueda hallarla como simple y nece
saria conclusión de lo alegado". 

:La ·impugnación de la sentencia se pre
senta en los siguientes términos: 

"Tanto el Juez de primera instancia co
mo el Tribunal basaron la sentencia con
denatoria ún.ica y exclusivamente en la lla
mada confesión de los sindicados". 

33 - Gaceta 

Y se agrega: 

"La apreciación que de esa confesión hi
zo el Honorable Tribunal es errónea porque 
no está probado el cuerpo del delito". 

Extendiendo estos concepto~, se afirma: 
"Para probar la existencia de un delito 

contra los bienes consistentes en la sus
tracción o apoderamiento continuado de 
los dineros de una Empresa es indispensa
ble la diligencia de .inspección ocular o ju
dicial si se quiere hablar con mayor pro
piedad y el dictamen de peritos expertos 
en la ciencia contable. 

"De lo contrario nunca se podrá llegar 
a la pru·eb~ pllooa o compXett:.a de que un 
día existi® óletm-miltlaA'lla crur:n.tiólaól ól<e ólme
ro m en patrimmrlo i!ll.e Xa miii!ll.ai!ll. wm~~.mi!ll.a 
y ~o i!ll.lÍa se pN.SmM un il'aUante iW'l1' ull:Mll 
i!ll.eterminai!ll.a cantidai!ll. i!ll.e i!ll.inel!"o. Elemento 
Indispensable del cuerpo del delito contra 
la propiedad, para el caso que nos ocupa, 
para la existencia del abuso de confianza. 
, "La simple lógica formal nos lo denuncia 
cuando como lo dice el denunciante y co
mo lo afirma después el Tribunal, en un 
principio la cuantía del ilícitó era apenas 
de set.mta y tJres min clien~ wemti~lhto 

~-
"Obsérvese cómo la primera presunta 

confesión de A\llirio Grurda MUJiioo: se refie
re a esa suma. 

"El mismo denunciante afirma que el 
24 de marzo A\lirio Garcia WiiuñO'L ya vién
dose perdido y viendo que na ll"evisión awall1l
¡zaoo (revisión que estaba realizando no un 
juez, sino el denunciante mismo por medio 
del Revisor Fiscal de la Compañía) lhtize> m 
se,xnda confesión amlj}iiamti!ll.o en ffantrumu 
a lia: SUJLma «lle cien~ setenta y tJreS m.U ~is
ciantoo wmltlliiól&s con veinihmo y confesan-
do además cincuenta mil pesos que retiró 
, de la cuenta de Caviedes y Piña, de Buca
ramanga. Y termina afirmando que todo 
lo confesado por A\lirio Gall"cia suma dos
cientos treinta y nueve mil setecientos se
senta y dos pesos con veintiún centavos. Y 
afirma allí el denunciante que en ese mo
mento acusa a Jorge Mesa Chica de ha
berle entregadQ la suma de cincmenb y um 
mili i!ll.cscientos vefum~ ~os IOOltll sasemt~ y 
~w cm~~.~awoo. 
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"Fuera de la afirmación del denunciante 
y de la corroboración por parte de los pro
cesados sobre la cuantía de los dineros de 
que se viene hablando no existe prueba al
guna que acredite y dé certeza absoluta de 
que ello es así. Y no existe a pesar de ha
ber reconocido el representante de la par
te civil doctor &lllOOrlo Iffi;ll.ll.lh>li.® G6mez pri
mero al folio 66 y luego al folio. 79, la pri
mera ocasión el 25 de mayo de 1964 y la 
segunda el 16 de julio del mismo año, que 
en el proceso no está probada la existencia 
del cuerpo del delito puesto que solicitó la 
práctica de una inspección ocular sobre los 
libros, de contabilidad, de Caja y Bancos 
de la Sociedad Industrial de Grasas ·vege
tales §:ü.gll."a y sobre los comprobantes de 
dicha contabilidad con el objeto de estable
cer la preexistencia del dinero que fue ob
jeto del ilícito que se investiga, la propie
dad y procedencia del mismo y las funcio
nes que desempeñaban quienes lo adminis
traban. En el memorial respectivo dice en 
una forma por demás elocuente el apode
rado de la parte civil "Si el señor Juez lo 
estima conveniente, habida consideración 
de que la contabilidad constituye un arte 
u oficio especial que requiere conocimien
tos técnicos, deberá decretar simultánea
mente la prueba pericial necesaria y desig
nar el perito correspondiente en la forma 
establecida en los artículos 256 y siguien
tes y concordantes del Código de Pro
cedimiento Plenal y disposiciones concor
dantes". 

Sostiene, en resumen, el demandante que 
se dictó sentencia condenatoria contra Gar
cia y Mesa, sin que obrara en el proceso, 
plenamente establecida, la prueba del cuer
po del delito. Con lo cual, de otra parte, 
se estaban violando los artículos 203 y 255 
del C. de P. P. 

En la demanda presentada por el apo
derado de Alirio Garcia Muñoz, después de 
la. relación de los hechos, se invoca la cau
sal primera de casación, esto es, se alega 
la "indebida aplicación de la ley en cuan
to a la verdadera sanción que debía impo
nérsele a mi patrocinado, debiéndose, por 
lo mismo, respetar la sanción impuesta en 
la sentencia de primer grado de fecha 18 
de agosto de 1964, originaria del. Juzgado 
51? Superior o reemplazarla por otra que a 

mi entender, en ningún caso puede pasar 
de dos años de prisión". 

Allí se lee: 
"Considero como normas violadas. . . el 

articulo 36 del C. P. y el 414· del mismo 
tratado. En efecto, según la primera dis
posición dentro de los limites señalados por 
la ley, se aplicará la sanción al delincuen
te. El Honorable Tribunal Superior en la 
providencia recurrida en casación tenien
do en cuenta lo dispuesto por el artículo 
412 del C. P., el Decreto 2-11j4 de 1951 y el 
numeral 91? del articulo 37 de la obra an
teladamente citada partió de un mínimo 
de 16 meses, que aumentó en seis meses 
por razón de la continuidad y en otros 
seis dada la cuantía del ilícito". 

Sostiene, luego, que "se ha tomado en 
dos oportunidades lo relativo al aumento 
de la pena: frente a la continuidad del 
delito, y además, en relación a. la suma arit
mética de las distintas apropiaciones", con 
lo cual se violó el principio de non bis in 
idem. 

En ambas demandas, se solicita la inva
lida.ción del fallo acusado, pa.ra que se ab
suelva a los incriminados. Subsidiariamen
te, se reelama que se modifique o invalide 
parcialmente la sentencia, para que se con
serve la del Juez 51? Superior. 

1 

Cq¡,Jlll!Cie]!D~ al!e ll81 JlDll."~aud!1!ll1rlÍm 

El · señor Procurador Primero Delegado 
en lo Penal conceptúa que debe aceptarse 
la solicitud de invalidación que hacen los 
apoderados de Mesa Chica y Alirio Garcfa 
Muñoz, por las razones que se señalarán 
posteriormente, dentro de las consideracio
nes de la Corte. 

Razón fundamental de tal solicitud es 
ésta: No es posible dictar sentencia conde
natoria, si no se ha demostrado el cuerpo 
del delito y la responsabilidad del sindica
do o de los sindicados, y ello en forma ple
na. Es así como aquí no aparece la demos
tración del cuerpo del delito, por tanto no 
podía preferirse el fallo condenatorio con
tra el cual se interpuso el recurso de ca
sación. 

§e 00llll§:Üal!0Jm 

1 C? El problema debatido se reduce a sa
ber si, en este proceso, se reunió la prueba 
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necesaria para dictar una sentencia con
denatoria, o sea, si obran en él, "legalmen
te producidas, la prueba plena o completa 
de la infracción por la cual se llamó a jui
cio y la de que el procesado es responsable 
de ella". (Artículo Z03 del C. de P. P.). 

2<? Según el artículo 429 del C. de P. P., 
para dictar auto de proceder, se requiere 
la demostración plena del cuerpo del delito 
y prueba de 'la responsabilidad penal del 
procesado. 

3<? Las dos disposiciones que se acaban: 
de citar, hablan de prueba del cuerpo del 
delito y de prueba de la'- responsabilidad 
del sindicado o procesado. De donde se des
prende que, en ta generalidad de los casos, 
la una rlifiere sustancialmente de la otra. 
Por tanto, mientras ellas no obren en el 
proceso, legalmente producidas, no podrá 
proferirse un fallo condenatorio. 

4<? El cuerpo del delito es, a la postre, la 
suma del objeto jurídico y material de la 
infracción, por lo cual se ha llegado has
ta decir, inexactamente, que el cuerpo del 
delito es el delito mismo. En el juicio debe 
darse la demostración plena de los elemen
tos tipificadores de la infracción, de acuer
do con la abstracta descripción que de ella 
ha dado la ley penal, y aun con exclusión 
de la persona que la ha cometido. 

5Q El artículo 256 de la obra· atrás ci
tada, enseña que "cuando la investigación 
de un hecho requiera conocimientos espe
ciales de determinadas ciencias o artes, o 
exija avalúos, el juez o el funcionario de 
instrucción decretarán la prueba pericial". 
Es d.eci.r, la objetividad del delito requiere, 
en ocasiones, de la ayuda de conocimientos_ 
técnicos, de los cuales carece el juez. En 
tal situación, debe traerse al proceso, para 
que quede demostrado el cuerpo del delito, 
en lo objetivo, un concepto dado por ex
pertos, nombrados en legal forma. 

6<? Indica, además, el articulo 255 del C. 
de P. P. que "la confesión libre y espontá:
nea hecha por el procesado ante el juez o 
el funcionario de instrucción y su respec
tivo secretario, se presume verídica mien
tras no se presente prueba en contrario, 
siempre que por otra parte esté plenamen
te probado el cuerpo del delito". Basta pa
rar mientes en esta disposición para llegar 
a la conclusión de que una es la prueba de 

la responsabilidad y otra la del cuetpo del 
delito. 

7<? La cq_nfesión es, según Carrara la 
afirmación que hace el reo en contra 'su
ya. Ella "continúa siendo considerada co
mo la prueba por excelencia; si no cuál la 
probatio probatissima, al menos como la 
más completa y segura, la que más tranqui
liza la conciencia judiciru y, al mismo tiem
po; la conciencia popular", agrega Gorphe. 
Y agrega: "En materia penal, integra úni
camente un elemento de convicción; no 
dispensa al ministerio público de probar la 
e~istenc~a del delito y la de la culpabilidad, 
m a los Jueces de examinar el proceso. Tam
poco escapa este medio de prueba a la apre
ciación critica de los jueces". "La confesión 
del culpable, por sí sola, no resulta sufi
ciente para colocar a la justicia en estado 
de condenarlo", ya que "se requiere, en to
do caso, que la existencia de ·la infracción 
sea demostrada por otra causa". 

8Q El mismo maestro Carrara, al seña
lar las condiciones requeridas para que la 
confesión sea "legítima", indica que ella 
debe ser judicial, espontánea, inequívoca, 
constante, inteligente y libre, "debe recaer 
sobre cosas posibles" y "debe ir precedida 
de la prueba de la parte material del deli- -

· to, y esto aún en los delitos de hecho tran
seúnte y mucho más en los de hecho per
manente". Quiere decir lo anterior que la 
confesión del reo carece ae eficacia penal, 
si ella no va precedida de la demostración 
del cuerpo del delito, que es lo indic.ado en 
el artículo 255 del C. de P. P. 

9Q Consecuencia de lo anterior: si la con
fesión libre y espontánea del reo puede ser 
indicadora de responsabilidad o culpabili
dad, ella carecerá de valor, si previamente, 
no se ha demostrado el cuerpo del delito 
en sus aspectos objetivo y subjetivo. De 
donde, como dice el señor Procurador, "se 
debe considerar la confesión del imputado 
desde un aspecto objetivo, es decir, 'por la 
credibilidad de los hechos· mismos sobre los 
cuales habla el confesante en sus peculia
res circunstancias de lugar, tiempo y modo', 
y desde un punto de vista subjetivo, es de
cir, 'por las condiciones de veracidad que 
ofrezca el sindicado, ya generales y abs
tractas, ya concretas y peculiares del pro
ceso y del momento de la recepción de la 
indagatoria'." 
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10. La sentencia condenatoria. impug
nada tiene como su fundamento único la 
confesión de los procesados, y ella se ad- . 
mitió para demostrar responsabilidad y 
cuerpo del delito. De allí que se haya dicho 
que, en el caso a estudio, no se produjeron 
legalmente las pruebas requeridas por el 
artículo 203 del C. de P. P. Y, efectivamen
te, no se demostró la propiedad, preexisten
cia y subsiguiente falta del dinero apropia
do, pues no se practicó ningún dictamen 
pericial sobre la situación contable de la 
empresa ofendida, pero ni siquiera se llevó 
a término la diligencia de inspección ocu
lar a los libros de contabilidad de aquélla, 
la que fue solicitada por el apoderado de 
la parte civil. 

Tan cierto es ello que en la sentencia 
de que se trata, se dijo lo siguiente: 

"La confesión contenida en sus indaga
torias y careos así como la contenida en 
los escritos que dieron a la Sociedad lesio
nada, prueba plenamente los hechos y la 
responsabilidad de los dos señores citados. 
La cuantía es la confesada porque no hay 
estudios contables que la desvirtúen, y la 
responsabilidad va hasta donde esa misma 
confesión corroborada por el denuncio, por 
las exposiciones de Pedro Fortoul y Daría 
Gualteros y por la diligencia de careo". 

Sobre lo cual comenta, con buen acierto 
el Procurador Delegado: 

"Es decir, que para el Tribunal, la con
fesión emitida por los poderdantes de Ye
pes Lalinde y Pulido C., no solamente vale 
o debe presumirse verídica para efectos de 
deducir la culpabilidad de uno y otro acu
sado, sino que, además. es eficaz p9ra acre
ditar el cuerpo del delito. Ciertamente, no 
se concibe error ~ desacierto judicial más 
grande. 

"También el yerro está latente en eso de 
afirmar que la cuantía del ilícito 'es la con
fesada porque no hay estudios contables 
oue la desvirtúen'. Y está manifiesto -se 
repite- porque por una vez más no cayó 
en cuenta el Juzgador que para llegar a de
terminar la cuantía del abuso de confianza 
denunciado, en manera alguna le era po
sible apelar EJ.l dicho de los incriminados, 
pero mucho, muchísimo menos, le era dar 
por establecida. la cuantía del ilícito apO:. 
yándose tan peregrinamente en la ausencia 
o falta de una prueba capital o trascenden-

tal como la pericial, precisamente consis
tente, en el asunto de autos, en un estudio 
contable. ~ 

"Si ese estudio contable no se llevó a 
efecto y si tampoco se practicó en los libros 
!de la empresa perjudidada la inspección 
ocular que tardíamente solicitó el apode
<rado de la parte civil, quiere todo ello de
eir que se carecía de los medios legales 
1para _Proferir sentencia condenatoria, por 
Ger aJe:r:a al proceso la prueba del cuerpo 
del delito, que en el presente caso tenía 
que ver con el supuesto dinero apropiado 
mediante abuso de confianza". 

11. Las anteriores consideraciones reco
gen lo anotado por Dellepiane, al decir que 
"tres puntos debe averiguar el juez de ins
t~cción oblig~do a intervenir para ejer
citar sus funciOnes en un hecho cometido 
al parecer en violación de la ley penal: 19 
Si ha existido realmente un hecho califi
cado como delito, y quién o quiénes son sus 
víctimPs; 29 Quién o quiénes son sus auto
res y cómplices; 39 Circunstancias en que 
se realizó tendientes a agravar o amenguar 
la responsabilidad de quien o quienes lo 
ejecutaron. El juez se ve forzado así, a re
construir el delito ~n sus causas, modali
dades y consecuencias, para lo cual nece
sita recorrer las diversas etapas del proce
so reconstructivo antes apuntadas". 

Se demostró, en este caso, si existió real
mente el hecho calificado como delito por 
la ley penal? No ciertamente. Se atendió 
un:a confesión sobre hechos cuya existen
cia no se comprobó previamente. 

12. Lo que se acaba de decir, lleva a la 
conclusión de que el Tribunal se equivocó 
gravemente, al tener la confesión de los 
procesados, como prueba del cuerpo del 
delito. La causal segunda ele casación es 
procedente, y por ende, la primera, pues 
erróneamente se aplicó la ley penal, al ha
cerlo con violación de los artículos 203 y 
255 del C. de P. P. 

Toca lo anterior con la demanda del apo
derado de García Muñoz y también con la 
dei representante de Mesa Chica. Con la 
de éste, pues fue él quien, sin mencionar 
causales de casación expresamente, sí for
muló cargos en forma tal Que de ellos se 
deducen claramente los motivos de impug
nación, que aquí se han aceptado. Con la 
de aquél, "ya que a nadie puede escapár-
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sele que por faltar la doble prueba que pa
ra dictar sentencia· condenatoria requiere 
la ley de procedimiento, absurdo seria ab
solver a Mesa Chica y condenar a Garcia 
Muñoz porque el representante legal de es
te último incurrió en el desacierto de no 
alegar tamqíén que han sido con el fallo 
recurrido infringidas las ci~adas normas 
legales". 

13. No es, pues, ~1 caso ·de entrar a exa
minar la causal de casación propuesta por 
el apoderado de crarcía Muñoz, que fue la 
primera, pues lo resuelto sobre la deman
da del patrono de Mesa Chica,. hace que 
la sentencia, en su integridad, pierda todo 
valor, por no haberse demostrado plena
mente la existencia de la infracción. 

14. Así, aceptados los motivos de impug
nación dichos, es el caso· de anvalidar la 
sentenéia del Tribunal Superior de Bogo
tá y dictar, en cambio, la que corresponda . 

.. 

1 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Penal, de acuer
do con el concepto del señor Agente del Mi
nisterio Público y administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, INVALIDA la sentencia conde
natoria de Jorge Mesa Chica y Alirio Gar
cía Muñoz, dictada por el Tribunal Supe
·rio:r de Bogotá, a que se ha hecho mérito 
en esta providencia. En consecuencia, se 
absuelve a los mencionados Mesa Chica y 
García Muñoz de los cargos que se les hi
cieron en este proceso. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. Insér
tese en la Gaceta JJuullkliall. 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto Barre
ra Domínguez, Eduardo Fernández Botero, Si
món Montero Torres, Antonio Moreno Mosquera, 
Efrén Osejo Peña, Julfo Roncallo Acosta, Luis 
Carlos Zambrano. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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SID! irlle a:!3!.S3!.dÓllll. 

La Sala no puede menos de ratificar la 
doctrina relativa a la. aplicación del articu
lo 153 del C. de P. Penal que ha venido sos
teniendo de manera constante y uniforme, 
y en general como compete hacerlo a una 
Sala de Casación, ya que como dice Car
cano, el Tribunal de Casación es la magis
tratura de las máximas, de las definicio
nes, de los teoremas, en una palabra, de la 
ciencia legal. El Tribunal de Casación 
~agrega- no juzga el derecho del litig-an
te, sino del derecho de la ley, non de juris 
litigatoris, sed de jure constitutionis. 

Es a la faz de tal derecho, como la Corte 
ha condensado esa doctrina así: 

"El proveído que se pronuncia en los ca
sos del artículo 153 del C. de P. Penal, no 
es una sentencia en el sentido estricto del 
vocablo. Ella, enseñan los autores, es la de
finición de la relación jurídico-procesal y 
está en íntima relación de dependencia con 
el contenido de los cargos y del debate, de 
suerte que no puede hablarse de sentencia 
sin que se presupongan de modo necesa
rio cargos y pruebas. Pero no puede ne
garse que es una providencia definitiva que, 
al menos en cuanto a la persona o perso
nas en cuyo favor se profiere, le pone fin 
al proceso ... " . 

"Resulta impropio llamar sentencia -di
ce en otros de sus autos- a una decisión 
que se tomó en la etapa sumaria, muchas 
veces sin h~berse agotado la investigación 
y aún sin haberla hecho, porque el caso así 
lo exigía. Y de ahí que en la jurispruden
cia, con un sentido más de respecto que de 
ac3tamiento a esa denominación que el le
gislador le dio a la providencia dictada en 
virtud del artículo 153 del C. de P. Penal, 

se haya convenido en llamarla 'sentencia 
sui generis'." 

"Las mal llamadas sentencias -repite 
en otros proveídos-- a que dé lugar la apli
cación del artículo 153 no son susceptible.s 
del recurso d·e casación, medida extraordi
naria que presume la terminación de un 
juicio, previo un debate formal, cuyas más 
salientes actu~ciones están subor<!_inadas 
a ser objeto de crítica; además: ¡,de qué 
manera operaría este recurso contra una 
providencia de tal género?" 

Co:rie §upJreJma «lle .1Tusiicia. - Salla i!lle Csl.
®acióllll · 1P'il\'1!11all. - Bogotá, noviembre 13 
de 1965. 

(Magistrado Ponente: Doctor Antonio Mo
reno Mosquera). 

~ 

El abogado doctor Luis Eduardo lVlejia 
Jiménez obrando como apoderado de los 
señores Oscrur de .lTesUÍJ.s y JR.oltnerio 11\llllWllllfto 
11\]va:rez, ha recurrido de hecho ante la Sala 
Penal de la Corte contra el auto de 27 de 
febrero último del Tribunal Superior de 
Aduanas en el que se le niega el recurso de 
casación que interpuso contra la sentencia 
del 2 del mismo me.s proferida por el cita
de Tribunal. 

Dicha sentencia se produjo al revisar por 
consulta la de 30 de octubre de 1962 del 
Juzgado Superior de Aduanas de lVIedellin 
cuya parte resolutiva es del siguiente tenor: 

"1 Q Declárase prescrita la acción penal 
adelantada contra los señores Osear de Je
sús Alvarez García y Roberto Antonio Al
varez Jaramillo, Eugenio otero Barragán, 
Luis Humberto Calvo Galeano y Luis Au-
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gusto Gutiérrez, por el delito de "Presun
ción de contrabando o fraude a la renta 
nacional de aduanas". En consecuencia, 
Ordénase cesar t'odo procedimiento en con
tra de los mismos, por los hechos que ori
ginaron esta investigación. 

"2Q Declarar debidamente nacionalizados 
los 1.220 relojes, marca "Magna", de fabri
cación suiza, retenidos a raíz de esta in
vestigación, y ordenar su entrega defini
tiva al señor Roberto Antonio Alvarez Jara
millo, su legítimo propietario. 

"3Q Declarar abandonados en favor del 
Estado 195 encendedores marca "Ronson", 
de fabricación norteamericana, por lo cual 
se decreta su decomiso para efectos del re
mate subsiguiente ... " 

Por su parte el Tribunal en la suya con
firmó el primero de esos puntos y revocó 
el segundo y el tercero. En su lugar se de
cretó la confiscación de los susodichos re
lojes y encendedores y se reconocieron par
ticipaciones. 

El recurrente presentó oportunamente 
las/ copias, que la ley exige en estos casos 
y en memorial dirigido a la Sala, ha sus
tentado en debida forma el recurso que in
terpone y a cuya resolución se procede me
diante las siguientes consideraciones: 

En este evento, la función de la Corte 
se reduce, como lo ha observado en ocasio
nes similares, a examinar el mencionado 
recurso para determinar si fue correcta-

, mente negado el de casación interpuesto. 
Cualquiera otra cuestión diferente a ésta, 
escapa a la esfera de su competencia y de
be ser ventilada ante los jueces de instan
cia, como lo fueron las que propone en este 
caso el recurrente. La Corte, por eso, se 
abstendrá de justipreciarlas. 

Por consiguiente, al decidir esta Corpo
ración sobre un recurso de hecho, no pue
de constituirse en Tribunal de instancia y 
debe ceñir su actuación al objetivo pecu
liar que la suscita y que ya se indicó. 

Desde .este punto de vista, todo se redu
ce a saber si la sentencia contra la que 
se intentó el recurso de casación es suscep
tible de él conforme a las prescripciones 
legales que rigen al respecto. 

El .Tribunal en el auto que lo denegó, 
considera que de acuerdo con la doctrina 
de la Corte, no cabe él en las sentencias 
que se profieran con aplicación del articu-

lo 153 del C. de P. Penal. 
El recurrente estima lo contrario si bien 

no en forma at¡soluta. Acepta en términos 
generales el criterio de la Corte, pero ad
vierte que éste sólo debe a_plicarse en los 
casos comunes, no en aquellos en que la 
sentencia implica una condenación, qu~ es 
lo que sostiene en relación con la del Tri
bum·l respecto de la orden de confiscación 
de· los reloj es, aspecto ampliamente deba
tido en dicha sentencia al estudiar el Tri
bunal las tesis que propuso a su considera
ción el recurrente· y que dicha Corporación 
desecha en vista de las razones que se con
signan en esa providencia, sobre la base de 
lo . dispuesto en el artículo 59 del Código 
Penal. 

No obstante, el recurrente insiste en el 
memoria] sustentatorio del recurso de he
cho, que la doctrina de la Sala debe· modi
ficarse en el sentido por él indicado, reafir
mando su concepto que la proferida por el 
Tribunal es una sentencia y que el conte
nido material de la misma, en lo rela
tivo a la mercancía secuestrada, es conde
natorio. 

La propia forma como el recurrente al 
aludir a este aspecto presenta la cuestión 
sub-judice está demostrando que la refe
rida sentencia, en' cuanto se contrae a las 

·personas contra quienes iba dirigida la ac
ción represiva que se declara prescrita, no 
tiene, no podía tener, carácter punitivo. 

Por otra parte, es evidente que la conde
na penal no puede recaer sobre las cosas. 
La orden de confjscación de los relojes obe
deció, según aquella providencia, a una mo
tivación distinta a la del simple cálculo 
aritmético que implica el reconocimiento 
del fenómeno de la prescripción. No se pro
dujo como una consecuencia de este reco
nocimiento, sino en virtud de razones dis
tintas. 

De alli que no sea posible involucrar una 
cosa con otra para darle a la declaratoria 
de la prescripción un matiz que no tiene 
y que repugna a su peculiar alcance. 

Lo que ocurre es que se trata de resolu
ciones diferentes contenidas en un mismo 
proveído, cada una de las cuales aparece 
edificada sobre sus correspondientes pre
supuestos según el análisis que hizo el Tri
bunal al rebatir las razones que al respec
to le propuso el recurrente en los memoria-
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les cuyas copias hacen parte de estas di
ligencias y cuyo contenido se identifica 
sustancialmente con el del sustentatorio 
del recurso que se está resolviendo. 

No puede, pues, dársele a la providencia 
en que se declara la prescripción, el carác
ter de una decisión condenatoria. 

¿Será ella una sentencia propiamente 
tal? 

La Sala no puede menos que ratificar la 
doctrina que sobre el particular ha venido 
sosteniendo de manera constante y unifor-

. me, y en forma general como compete ha
cerlo a una Sala de Casación, ya que, co
mo dice Carcano, el Tribunal de Casación 
es la ma~?.:istratura de las máximas, de 
las definiciones, de los teoremas, en una 
palabra, de la ciencia legal. El Tribunal de 
Casación -agregar- no juzga del derecho 
delliti'lante, sino del derecho de la ley, non 
de juris litigatoris, sed de jure constitu
tionis. 

Es a la faz de tal derecho, corno la Cor
te ha condensado ·esa doctrina así: 

"El proveído que se pronunCia en los ca
sos del artículo 153 del C. de P. Penal, no 
es una sentencia en el sentido estricto del 
vocablo. Ella, enseñan los autores, es la de
finición de la relación jurídico-procesal y 
está en íntima relación de dependencia con . 
el contenido de los cargos y del debate, de 
suerte que no puede hablarse de sentencia 
sin que se presupongan de modo necesario 
cargos y pruebas. Pero no puede negarse 
que es una providencia definitiva que, al 
menos en cu1:1nto a la persona o personas 
en cuyo favor se profiere, le pone fin al pro
ceso ... " 

"Resulta impropio llamar sentencia -di
ce en otros autos- a una decisión que se 
tomó en la etapa sumaria, muchas veces 
sin haberse agotado la investigación y aún 
sin haberla hecho, porque el caso así lo 
exigía. Y de ahí aue en la jurisprudencia, 
con un sentido más de resneto que de aca
tamiento a esa denominación aue el legis
lador le dio a la providencia dictada. en vir
tud del ·artículo 153 del C. de P. Penal, se 
haya convenido en llamarla 'sentencia sui 
generis'." 

"L<~s mal llamadas sentencias -repite 
en otros proveídos- a que dé lugar la apli- · 
cación del artículo 153 no son susceptibles 
del recurso de casación, medida extraordi-

naria que presume la terminación de un 
juicio, previo un debate formal, cuyas más 
salientes actuaciones están subordinadas a 
ser objeto de crítica; además: ¿de qué ma
nera operaría este recurso contra una pro
videncia de tal género?" 

En seguida demuestra la Corte cómo nin
guna de esas causales pueden proponerse 
contra dichas sentencias. 

Se evidencia esto, en el caso de autos, en 
el que según la certificación visible al fo
lio 140 de estas diligencias "al pronunciar 
el Juzgado Superior de Aduanas de lVlede
llín su sentencia de primer grado fechada 
el 30 de octubre de 1962, por medio de la 
cual declaró prescrita la acción penal en 
este negocio, no preexistía, ni menos aún, 
se hallaba en firme, providencia alguna qué 
calificara el mérito del sumario, proveído 
éste aue desde la vigencia del Decreto 3134 
de 1952 y sin solución de continuidad has
ta la presente fecha, no está contemplado 
entre las normas que rigen el procedimien
to penal aduanero". 

De donde resulta que por sustracción de 
materia, no serían aplicables en este caso 
ninguna de las causales previst<>s en el ar
tículo 56 del Decreto 528 de 1964 que sus
tituyó al artículo 567 del C. de P. Penal, 
ya que todas ellas, como ocurría antes, su
ponen un juicio y una sentencia propia
mente tal. 

Son, además, tan claras y de tanta fuer
za persuasiva, las razones de la Corte, que 
la Sala no entrevé cómo pudiera modificar 
su doctrina para atemperarla a las pre-
tensiones del recurrente. ' 

Por tanto, no siendo casable la aludida 
providencia del Tribunal de Aduanas, la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal
administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, DECLA
RA aue fue bien denegado el recurso de 
casación que se interpuso contra ella y OR
DENA que para los efectos legales, se co
munique lo resuelto a dicho Tribunal. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 
Samuel Barrlentos Restrepo, Humberto Barre

ra .Domínguez, Eduardo Fernández Botero, St
món Montero Torres, Efrén Osejo Peña, Julio 
Roncallo Acosta, Antonio Moreno Mosquera, Luis 
Carlos Zambrano. 

Pioquinto Léón L., Secretario. 
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li ~, 2~ y 41:~ illeli a.:n.-ttlÍIClLllliO 581' illel C. de JP>. JP>. · 

1. Es cierto que el artículo 104 del Código 
de Procedimiento Penal dispone que "al pro
cesado menor de veintiún años que carez
ca de representación legal se le nombrará 
curador aa:ll-Utem para que concurra a todas 
las diligencias judiciales que se entiendan 
con el menor. Esto sin perjuicio del nom
bramiento de apoderado a ·que tiene dere
cho conforme a este artículo, el cual será 
designado por el respectivo representante 
del menor". Pero no hace esta exigencia la 
ley con sanción de nulidad, lo cual se re
quiere, de acuerdo con el artículo 202 de la 
misma obra, para aue se considere, "sin ne
cesidad de resolución especial, que ... "tal 
acto ... " "no se ha verificado". 

. De otra parte, en sentencia de 28 de ju
mo de 1949 (G . .lJ'., T. LXVI, p. 390) dijo 
esta Sala que "lo interesante es que ei me
nor esté asistido por un representante le
gal, pero deducir nulidades por el solo he
cho de que el apoderado no fue designado 
por el representante o por el curador ada 
litem, sería extremar el rigor de la ley y sa
crificar el aspecto sustancial del, precepto 
al contenido material del mismo. Las irre
gularidades que se cometan o puedan come
terse en la designación de apoderado o de
fensor no son vicios constitutivos de nuli
dad. Otra cosa sería si el menor · careciere 
en absoluto de una persona que lleve super
sonería . para su defensa". 

2. Bien sabido es que de acuerdo con el 
artículo 36 del Código Penal, la personali
dad del agente es apenas cuestión que debe 
tomar en cuenta el juez de· derecho para la 

dosimetría de la pena aplicable, en caso de 
un fallo condenatorio. 

3. Ha sido doctrina constante de esta Sa
la la de que la causal segunda de casación 
señalada en el articulo 567 del Código de 
Procedimiento Penal no es pertinente en los 
juicios en que i~terviene el Jurado, por dos 
razones: "la pnmera, porque el Jurado es 
absolutamente libre para apreciar las prue
bas del proceso, según su íntima convicción; 
y segunda, porque ese examen probatorio 
conducirla a la declaración de contraeviden
cia de los hechos con el veredicto, que no 
ha sido consagrado como causal de casación 
según lo dejó establecido la Comisión redac~ 
tora del nuevo Código de Procedimiento. Es 
este por tanto un problema de estudio exclu
sivo de las instancias" (sentencia de 3 de 
noviembre de 1944, G. JT., T. LVII, p. 746 y 
muchas otras). 

Corie §upll'emta a:lle .lJ'ustida.. ~ §aia JP'enan. 
Bogotá, noviembre veintinueve de mil no
vecientos sesenta y cinco. 

(Ma!!istra.do Ponente: Doctor Humberto Ba
rrera Domínguez). 

Wñstoo 

Agotado el trámite correspondienfe, entra 
a ocuparse la Sala del recurso de casación 
interpuesto por los procesados lH!eberi A.llll
Umi~ Orligoza, Osear Antonio Gómez Con
treras y Gilberto Fuentes Rangel contra la 
sentencia del Tribunal Superior de Cúcuta, 
de 21 de octubre de 1964, por la cual les 
fue impuesta la pena principal de veinte 
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(20) años de presidio, como responsables de 
los delitos de homicidio y robo. 

Conoció en primera instancia el Juzgado 
4Q Superior de la misma ciudad. 

Solamente Hebert Antonio Ortigoza pre
sentó demanda de casación. 

JHI~Jbuns y 1tJrámit'G;e allell ]¡Dlr~ 
El Juzgado 4Q Superior de Cúcuta hace 

la siguiente síntesis de lo ocurrido: 
"El veinticuatro de julio del presente año, 

en la fracción de 'El Zumbador', jurisdic
ción municipal de Gramalote, fue ·encontra
do el cadáver de Tito Veloza Veloza, en el 
·sitio denominado 'El Banco', habiendo 
muerto a consecuencia de varias heridas 
causadas con arma cortopunzante. Practi
cadas las primeras diligencias investigati
vas se estableció que momentos antes de los 
hechos habían sido vistos en el lugar donde 
sucedieron, Osear Antonio Gómez, Hebert 
Ortigoza y Gilberto Fuentes, quienes fueron 
llamados a rendir indagatoria, diligencia en 
la cual los dos primeros negaron haber to
mado parte en la comisión del delito y en 
la que Gilberto Fuentes ... reqonoció ha
berlo realizado en compañía. . . "de 'aqué
llos. Estos, "al ampliar su indagatoria, con
fesaron y revelaron que el móvil del homi
cidio había sido el robo del dinero que 
llevaba la víctima y mencionaron como ins
tigador del delito a Trino Márquez, quien 
residía en esta ciudad ... " 

Clausurada la investigación, el juzgador 
de primera instancia llamó a juicio a los 
sindicados recurrentes por los delitos de ho
micidio y robo. Al especificar el cargo, se 
dijo en la parte motiva del auto de proceder 
que para este último ilícito correspondía to
mar en cuenta el artículo 404 del Código 
Penal, por haberse cometido en despoblado 
y con armas, y que para el homicidio era 
del caso considerar las circunstancias de 
asesinato previstas en los numerales 2, 3, 
5 y 6 del artículo 363 de la misma obra. 

El Tribunal Superior de Cúcuta confirmó 
la providencia antes aludida. 

Conclu~do el juicio, el Juzgado 4Q Supe
rior de Cúcuta, con apoyo en el veredicto 
del Jurado, impuso a Gómez, Ortigoza y 
Fuentes la pena principal de veinticuatro 
años de presidio, sanción ésta que el juzga
dor de segunda instancia rebajó a veinte 
años. 

liDemruru:l!a alle easac:ñ.6n y lre'SJPI'UllOOia ali.l!lll 
:Mli.nis-G;eril} lP'Úllh>lliro 

El señor apoderado de Hébert Antonio 
Ortigoza invoca las causales primera, se
gunda y cuarta del artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal, así: 

a) Caa~ll ]plrim~a: 

Dos cargos propone contra el fallo im
pugnado: 

1 Q Dice el demandante que a Ortigoza se 
le tomó en cuenta una misma circunstan
cia para agravar dos veces la sanción. "Me 
refiero ... ", expresa ... , "a la calificación 
agravada del delito de robo, que se estimó 
como cometido dentro de la causal prime
ra del artículo 404, que eleva la gravedad 
de dicho ilícito cuando es· cometido en des
poblado y con armas. Simultáneamente, se 
estaba agravando el delito de homicidio y 
considerándolo un asesinato, por razones si
milares, Por cuanto resulta necesario para 
la tipificación misma del delito de homici
dio agravado de que trata la sentencia, que 
el hecho se hubiera cometidb precisamente 
en despoblado (para deducir la asechanza) 
y con armas, ya que para causar la muer
te generalmente se recurre a ellas". 

Agrega: "Es evidente que si Ortigoza y 
sus compañeros .hubieran ultimado al se
ñor Veloza en sitio concurrido y a la vista 
de eventuales transeúntes, el homicidio no 
hubiera .sido calificado de cometido con 
asechanza y alevosía, pues precisamente lo 
sancionable de la asechanza y la alevosía 
es el haber buscado deliberadamente que 
la víctima se pusiese en condiciones que 
disminuyeran su capacidad de defensa y 
que a la vez proporcionaran una mayor se
guridad e impunidad a los delincuentes ... 
Ahora bien: Si se considera que el homici
dio se cometió con asechanza y alevosía, 
no podía deducirse la causal agravante del 
robo, de haberse cometido en despoblado, 
pues necesariamente se viola el principio 
del 'non bis in idem'. Caso contrario: Si se 
deduce la agravante para el robo, no pod,ía 
deducirse para el homicidio". 

2Q Afirma que "la sentencia recurrida 
aceptó que el homicidio se cometió dentro 
de las circunstancias del numeral 6Q del 
artículo 363, o sea 'abusando de las condi
ciones de inferioridad personal del ofendí-
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do ... ', con base en raciocinios :eurameil;te 
subjetivos del señor juez y del senor Magis
trado ponente, pues no existe ninguna 
constancia procesal que acredite tal hecho". 

Aclara que "aun cuando esta circunstan
cia será igualmente expuesta más adelan
te dentro de la causal segunda de casa
ciÓn, por ser relátiva al hecho, debe igua~
mente analizarse dentro de la causal pn
mera ya que interpretó erróneamente la 
ley pÉmal, al 'considerarse que podía darse 
aplicación al citado numeral 6Q, por el so
lo hecho de tener sesenta años la víctim::;t. 
siendo por demás un hombre robusto y VI
goroso, como consta en el acta de autop; 
sia ... " 

b) Causal! segwu!la: 

Asegura el actor que, equivocadamente, 
no se tomaron en cuenta hechos que han 
podido influir en la determinación de la 
sanción, asi: 

19 Que resulta demostrádo que la vícti
ma era una persona robusta y que no e~
taba indefensa, pues ~ortaba una mache
tilla. 

29 Que . "se reconoce en el fallo acusado 
que contra los sindicados no obran circuns
tancias de 'mayor peligrosidád y que sf 
existen circunstancias de menor peligrosi
dad tales como la buena conducta ante
rior' en todos ellos, y en el caso especial de 
Ortigoza, una circunstancia más, o sea la 
menor edad. Sin embargo, tal hecho acre
ditado y reconocido no fue tomado en 
cuenta al efectuarse la dosimetría de la pe
na, pues Ortigoz~, pese a tener en. su f~vor 
una circunstancia de menor peligrosidad 
más que sus demás compañeros, fue con
denado a la misma pena que los demás". 

39 Que la primera indagatoria de Orti
goza no tiene validez, pues, sin embargo de 
ser menor .de edad, no fue representado ni 
por sus padres, ni por un curad~r y fue 
asistido por un apoderado que Orttgoza no 
podía designarlo directamente. A pesar de 
ello se dio a dicha diligencia, "tanto para 
la calificación de los hechos en el llama
miento a ju.icio, como en la sentencia, un 
valor probatorio que no ~iene, por ser nu
la inexistente, y se dedUJO de ella el agra
v~nte de la premeditación". 

------------------------------
e) Causan cuaria: 

Manifiesta el demandante que la senten
cia acusada se profirió en un juicio vicia
do de nulidad, porque se incurrió en los 
siguientes defectos de trámite: 

19 Observa el actor que a Hebert Antonio 
Ortigoza no se le designó curador en la pri
mera diligencia de indagatoria, por lo cual 
ésta carece de validez. Sin embargo, agrega, 
"con fundamento en una indagatoria vicia
da de absoluta nulidad se dictaron las más 
importantes piezas procesales, acarreándo
se, así, una manifiesta . mengua en el de
recho de defensa del sindicado y una pre
termisión de formalidades del juicio ... , 
pues el menor no puede nombrar libremen
te a su apoderado, ya que este nombra
miento debe hacerlo el curador. El nom
bramiento de apoderado hecqo por el me
nor es consecuentemente nulo. Al ser nulo 
este- nombramiento, es consecuencia lógi
ca que el menor tampoco tuvo apoderado 
que legalmente lo asistiera". 

Anota que "es conveniente insistir en 
que si bien posteriormente el juzgado del 
·conocimiento, al darse cuenta de la nulidad 
-existente, procedió a tomar nueva indaga
·toria ya con las formalidades legales, con 
tal hecho no se subsana el vicio cometido, 
por cuanto la indagatoria ori!!'inal seguía 
·siendo nula. La indagatoria válida es. por 
'lo tanto, la tomada ante el Juzgado 49 Su
perior, pero entonces, señores Magistrados, 
•resulta lo paradójico: En el momento de 
dictarse el auto de proceder, no se tiene en 
·cuenta la indagatoria válida, sino la inda
gatoria nula, teniendo como confesión una 
prueba tomada ilegalmente. De dicha con
iesión arrancada en forma ilegal, se dedu
·jeron necesariamente todas 1~ agravantes 
del delito, que acarrearon para Hebert Or
tigoza especiales dificultades para su de
iensa .. ·." 
· 29 Dice el demandante que se deió de 
averiguar la personalidad de los procesados 
y sus condi~iones de vida i??-Jvidual, fa
miliar y social, lo que perm1t10 a la acu
·sación "ensañarse en forma inhumana en 
la personalidad de los sindicados, recogien
do las más bajas palabras del idioma para 
'llevar al ánimo· de los jurados y del juez 
'la convicción de que ellos eran unos de
pravados morales, perversos natos, peligro-
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' sos sociales ... lo cual incidió en que la de- De otra parte, en sentencia de 28 de ju-
fensa se viera definitivamente mengua- nio de 1949 (G. J. T. LXVI, Pág. 390), dijo 
da ... " esta Sala que "lo interesante es que el me-

3Q Expresa el actor que no se dio tras- nor esté asistido por un representante le
lado a la defensa del expediente, antes de gal, pero deducir nulidades por el solo he
la audi-encia, lo que sí se hizo con el repre- cho de que el apoderado no fue designado 
sentante de la parte civil. Ello mermó ló- por el representante legal o por el curador 
gicamente las capacidades de d~fensa del (lid Ht8m., sería extremar el rigor de la ley 
sindicado y es nulidad constitucional ... " y sacrificar el aspecto sustancial del pre-; 

El señor Procurador 2Q Delegado en lo cepto al contenido material del mismo. Las 
Penal, luego de un detenido examen de irregularidades que. se cometan o puedan 
los diferentes cargos propuestos contra la cometerse· en la desig-nación de apoderado 
sentenciá recurrida, estima que no pros- o defensor no son vicios constitutivos de 
pera ninguna de las causales de casación nulidad. Otra cosa sería si el menor care
invocadas. .. ciere en absoluto de una persona que lleve 

Solicita el señor Agente del Ministerio su personería para su defensa. En este ca
Público, en consecuencia, que no se case so, como así lo ha reconocido la Corte, sí 
el fallo acusado. Y como los recurrentes prospera la nulidad deducida del principio 
Osear Antonio Gómez Contreras y Gilber- constitucional del articulo 26 por ausencia 
to Fuentes Rangel no presentaron las co- de un defensor que asuma la personería 
rrespondientes demandas de casación, pi- del menor". 
de, asimismo, que con respecto a ellos se Cabe anotar que el Juzgado 49 Superior 
declare desierto el recurso. de Cúcuta, mediante providencia de 4 de 

JLm §mllm cmrnsid~m 
El mejor estudio de las tachas propues

tas por el demandante exige que la Sala 
se ocupe, primero, de la causal cuarta de 
casación y luego, en su orden, de las cau
sales segunda y primera, así: 

a) Ca1Ulsan c1lllBlillt&: 
Ninguno de los cargos propuestos impli

can la nulidad del juicio. Se tiene, en 
efecto: 

!P'll":fim~ IC&ll"gO 

Es cierto qu~ el artículo 104 del Código 
de Procedimiento Penal dispone que " al 
procesado menor de veintiún años que ca
rezca de representante legal se le nombra
rá un curador ad litem para que concurra 
a todas las diligencias judiciales que se en
tiendan con el menor. Esto sin perjuicio 
del nombramiento de apoderado a que tie
ne derecho conforme a este artículo, el 
cual será designado por el respectivo re
presentante del menor". Pero no hace esta 
exigencia la ley con sanción de nulidad, lo 
cual se requiere,) de acuerdo con el artícu
lo 202 de la misma obra, para que se con
sidere, "sin. necesidad de resolución espe
cial, que ... " tal acto. . . "no se ha veri
ficado". 

octubre de 1960, le designó curador a~a 
Uimn al menor Hebert Antonio Ortigoza 
y, posteriormente, recibió a éste declara
ción indagatoria, en la cual hizo el mismo 
relato de los hechos dejado en su primera 
declaración de inquirir, (Fls. 111 a 115 del 
Cd. principal), diligencia aquella en la que · 
fue asistido por su representante legal y 
·apoderado. · 

Este primer cargo, por tanto, no resul
ta probado. 

§egu.n.nd«} caJrgl(ll 

En forma alguna cabe aceptar que las 
deficiencias que anota el demandante, al 
formular este nuevo cargo, hubieran he
cho nugatorio el derecho de defensa del 
sindicado Heber Antonio Ortigoza. 

Bien sabido es que de acuerdo con el ar
tículo 36 del Código Penal, la personalidad 
del agente es apenas cuestión que debe to
mar en cuenta el juez de derecho para la 
dosimetrí:a de la pena aplicable, en caso de 
un fallo condenatorio. 

Este segundo cargo, en . consecuencia, 
tampoco tuvo demostración. 

'1i'eJrC0ll" ICRll" g"l(ll 
Además de no constituir el reparo que 

hace el actor un desconocimiento del de
recho de defensa, para que se pueda admi
tir la nulidad constitucional que alega, se 
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tiene que el cargo no tiene respaldo en los 
testimonios que \Se desprende([}. del expe
diente, a saber: 

1 Q Se dice en el folio 64 del cuaderno 
cuarto: "En Cúcuta, a los cuatro dias de 
octubre de mil novecientos sesenta y tres, 
corrf traslado de la causa al señor doctor 
Luis Corzo Ramírez, por· el término de tres 
días. En constancia firma y recibe lofo. au
tos ... ". Este abogado era, entonces, eYper
sonero del recurrente Hebert Antonio Orti
goza. 

29 Se lee en el folio 66 del mismo cua
derno: "Hoy, nueve de octubre de mil no
vecientos sesenta y tres, corrí en traslado 
la causa, por el término de tres días, al 
doctor Alvaro Villamizar Suárez. En cons
tancia firma y recibe los autos ... ". En esa 
fecha era este abogado el vocero del recu
rrente Ortigoza. 

Con toda razón· anota el señor Persone-' 
ro Delegado en lo penal que, "en tales con
diciones, la apreciación del distinguido re
currente no tiene respaldo en las proban
zas procesales y por lo tanto, ni está de
mostrado lo aseverado por él, ni correspon
de a la verdad que no se le haya corrido 
traslado al defensor y vocero Hebert Orti-
goza". · 

No tiene, pues, demostración este último 
cargo. 

b) Causan segullni!lla: 
Ha sido doctrina constante de esta Sala 

la de que la causal segunda de casación 
señalada en el articulo 567 del Código de 
Procedimiento Penal no es pertinente en 
los juicios en que interviene el Jurado, por 
dos razones: "la primera, porque el Jura
do es absolutaménte libre para apreciar las 
pruebas del proceso, según su íntima con
vicción; y segunda, porque ese examen pro
batorio conduciría a la declaración de con
traevidencia de los hechos con el veredic
to, que no ha sido consagrado como causal 
de casación, según lo dejó establecido la 
Comisión redactora del nuevo Código de 
Procedimiento. Es éste por tanto un pro
blema de estudio exclusivo de las instan
cias", (sentencia de 3 de noviembre de 
1944, G. JJ. T. LVII, Pág. 756 y muchas 
otras). 

34- Gaceta 

No sobra, sin embargo, anotar lo ·si
guiente: 

1 <:> El J_p.rado, al ocuparse del cargo de 
homicidio formulado a Hebert Antonio Or
tigoza, respondió que "sí es responsable" 
de "haber causado la muerte a Tito Velo
za Veloza. . . con propósito de matar; con 
premeditación acompañada de motivos in
nobles; para preparar, facilitar y consumar 
otro delito; en circunstancias que pusieron 
a la víctima en condiciones de indefensión 
e inferioridad, y abusando de las condicio
nes de inferioridad del ofendido ... ". 

Y este veredicto no fue declarado contra
rio a la evidencia de los hechos. 

2«? Ya se dejó observado que la falta de 
designación de curador al procesado que 
no haya cumplido. veintiún años de edad, 
para los efectos de ¡a declaración indaga
toria, no acarrea la sanción de nulidad de 
esa diligencia. Se dijo, además, que con 
el lleno de las formalidades legales, al sin
dicado Ortigoza se le volvió a recibir decla
ración de ¿nquirir, en la que dejó el mismo 
relato de los hechos que había hecho antes. 

Ahora bien: 
Atendido que, según el artículo 499 del 

Código de Procedimiento Penal, "la apre
ciación y calificación de las circunstancias 
de mayor o menor peligrosidad, cuando no 
sean modificadoras o elementos constituti
vos del delito, COI.-responden al Juez de de
recho", corresponde examinar. el segundo 
reparo que hace el actor a la sentencia im
pugnada a través de la causal segunda de 
casación. 

Se tiene, a este respecto, Que en ningún 
error manifiesto incurrió el Tribunal Supe
rior de Cúcuta en la dosimetría de la san
ción señalada al recurrente Hebert Anto
nio Ortigoza, pues tuvo en consideración la 
circunstancia de menor peligrosidad a que 
alude el actor, como anota el señor Agen
te del Ministerio Público, quien dice: 

'Si el Juzgado del conocimiento conde
nó, en vista de la gravedad de los delitos 
cometidos, a los tres sindicados, a las pe
nas de veinticuatro años de presidio, y la 
sentencia del Tribunal Superior rebajó esa 
sanción a veinte años de presidio, y en el 
texto de la providencia así se dice, sí se to-



398 GACETA JUDICIAL Nos. 2278 a 2279 

maron en consideración por el H. Tribu
nal, al afirmar: 'En cambio, militan su 
favor las de menor peligrosidag consisten
tes en la buena conducta anterior y en el 
caso particular de Ortigoza el no ser ma
yor de edad cu::-ndo cometió el crimen (Art. 
40 de la Ley 83 de 1946). En tales circuns
tancias la pena aplicable para el delito más 
grave, o sea para el homicidio agravado, 
será el mínimo señala do para tal infrac
ción, o sea quince años, la cual habrá de 
aumentarse en cinco, por virtud del con
curso'. En tales condiciones, no es exac
to que el fallador de primera (sic) instan
cia no haya reconocido ni la buena conduc
ta anterior de los sindicados, ni la mino
ridad de Ortigoza". 

No tiene, por tanto, demostración este 
cargo. 

e) Ca.UJ!sa.ll plt'lime!l."a.: 
El fallo objeto del recurso de casación no 

viola la ley penal, ni por errónea interpre
tación, ni por indebida aplicación de la 
·misma. · · 

Los dos cargos propuestos por el deman
dante a través de la causal primera del ar
tículo 567 del Código de Procedimiento Pe
nal no resultan probados, como pasa a de
mostrarse: 

IP'It'lim e!l." crurgo 

Comparte la Sala la réplica del señor 
Procurador 29 Delegado en lo Penal a es
te reparo del demandante, a saber: 

"Es más un sofisma que una realidad el 
argumento del ... " actor ... , "ya que no 
es exacto que para configurar la agravan
te de la asechanza baste que el delito se 
cometa en despoblado. No es racional ar
gumentar en esa forma, al decir, a contra
rio, que la asechanza sólo pueda tener ope-

rancia en sitios no poblados, no solo por
que la práctica en materia de delitos con
tra la vida y la integridad personal ense
ña otra cosa, sino porque, en buen roman
ce, según. el apoderado la asechanza nun
ca podría tener vigencia o realidad en las 
urbes, lo cual no es exacto". 

No procede, por tanto, tener como de
mostrado este primer cargo. 

§I('Jgan.¡rMlliiJ1 ca.crrg{J) 

Este otro reparo ya fue materia de exa
men dentro del estudio de las tachas pro
puestas por el demandante a través de la 
causal segunda de casación y ya se dijo· 
que no prospera. Corresponde, por consi
guiente, hacer esta misma aseveración en 
esta nueva oportunidad. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sa
la de Casación Penal-, administrando jus
ticia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, de acuerdo con el concepto 
del señor Procurador 29 Delegado en lo 
·Penal, R.ESUELVE: 19 DESECHAR el re
curso de casación interpuesto por el proce
sado IHrebelt't &nto:rr:n.io Oriigcza contra la sen
tencia del Tribunal Superior de Cúcuta, de 
que se ha hecho referencia, y 29 DECLA
RAR DESIERTO el recurso de casación in
terpuesto contra el mismo fallo por los pro
cesados a~2lll" &:rr:n.iG:rr:n.fto Góm.~ CIOOll~JN'Jlra.~ y 
GHberio lFUlle:rr:n.~asl Jltaumg~ll, a quienes se con
dena en costas. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Samuel Barrlentos- Restrepo, Jlumberto Barre
ra Domtnguez, Eduar.do Fernández Botero, Si
món Montero Torres, Etrén Osejo Peña, Julw 
Roncallo ll.costa, Antonw Moreno Mosquera, Luts 
Carlos Zambrano. 

Pioquinto León, Srio. 



VJIOlLIENCJIA CAJR.NAlL 

lFo:rmas de consumación que :reviste este delito segútn eX a:rtJícuXo 3U» del 
Código lP'enat - Cuámdo puede integrarse, como delilito en slÍ mismo, eX 
"acceso car:naX homosexual", definido en eX hJLdso 29 del a:rtlÍcuXo 323 del 
Código lP'enal - Ap:redadón de las p:rescripdon.es de . Xa ley respecto a las 
ruspos:ñ.do:nes que eX Córl!Jigo contiene en materia de delitos "co:ntra Xa libera · 
tad y el honor sexuales". - 'Jl'estimonllo. - G:rado de credlllbllXlldad atria 
bulllble. al declarante. - IF'acuUad del Jt1lez para apreda:r y deddi:r sobre eX 
mayor o meno:r pode:r de convñcdón de Xa p:rueba. - Causal del ordinal ]_ Q 

del artículo 58 del Dec:reto 528 de ].9641. 

1. El delito de violencia carnal, según el 
artículo 316 del Código Penal, reviste tres 
formas de consumación, referida la prime
ra, a la obtención del acceso carnal "me
diante violencia física o moral", la segun
da, a la práctica de ese acceso carnal con 
"menor de catorce años", aunque haya sido 
consentido, y la tercera, a esa misma unión 
con "persona a la cual se haya puesto 
por cualquier medio en estado de incons
ciencia". 

Es claro, de otro lado, que la locución 
"acceso carnal", contenida en el predicho 
texto legal, comprende el ayuntamiento 
sexual, mediante la introducción del asta 
viril por cualquiera de los esfínteres -recto 
o vagina- fenómeno que de suyo indica 
que del delito de violencia carnal puede 
ser sujeto pasivo, en cada una de ·sus ex
presadas tres formas, tanto el hombre co
mo la mujer. 

El "acceso carnal homosexual", como 
delito en sí mismo, definido en el inciso 2Q 
del artículo 323 del Código Penal, sólo pue
de integrarse cuando no es base del delito · 
de violencia carnal o del de corrupción de 
menores, que son las dos expresas figuras 
delictuosas con que el ministerio penal pre
serva la incolumidad sexual, tomado este 
concepto en su más amplio sentido, de las 
personas menores de 16 años. 

Esta interpretación del artículo 316 del 
Código Penal, en relación con el inciso 2Q 
del artículo, 323 de la misma obra, a más 
de ser obvia y comportar la explicación ra
cional y congruente de la frase "cualquie
ra que sea su edad", que se encuentra en 
la segunda de las dos normas, consulta el 
sano principio de hermenéutica, según el 
cual las prescripciones de la ley deben ser 
apreciadas en conjunto, de manera lógica, 
sie:uiendo el criterio de unidad a que gene
ralmente responden y que es indudable res
pecto a todas las disposiciones que el Có
digo contiene en materia de delitos "con
tra la libertad y el honor sexuales". 

2. La fuerza probatoria del testimonio 
reside, acorde con lo dispuesto en el artícu
lo 224 del C. de P. Penal, no en su número, 
sino en "su credibiiiillad", determinable a 
través de una elaboración crítica, realiza
da mediante la aplicación de las normas 
científicas al respecto. De ahí que se di
ga, con justificada razón, que "es caracte
rístico en la prueba testimonial el sistema 
de la libre apreciación o de convicción· ín
tima, por parte del juez en cuanto a su 
mérito, dada la naturaleza de esta prueba 
y los múltiples factores que en ella inter
vienen en cada caso particular. Esa libre 
apreciación hace referencia a la facultad 
del funcionario para medir, de acuerdo con 
todas las condiciones y circunstancias del 
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testimonio, el grado de credibilidad atri
buible al declarante, y con ese grado, de
cidir sobre el mayor o menor poder de con
vicción de la prueba". (Rendón Gaviria, 
Curso de Procedimiento Penal Colombiano, 
Pág. 239). 

Corie §u.npll"mmat allte Jru.nsfciciat. - §atlla alle Cat
satciómt JEI'enall. __.:. Bogotá, noviembre 29 
de 1965. 

(Magistrado Ponente: Doctor Simón Mon
tero Torres) . 

Wñsios 
Se procede a resolver el recurso de ca

sación interpuesto por el procesado lFatJratón 
Guzmáurn Gu.nen.-8Jro contra la sentencia del 
21 de mayo del año en curso, por medio de 
la cual el Tribunal Superior del Distrito 
Judicia 1 de Bogotá, lo condenó, como res
ponsable del delito de violencia carnal en 
el menor Edgar José Cuéllar, a la pena de 
"tJremiat (30) meses alle pnisión" y acceso
rias consiguientes. 

JL¡¡¡;§ atmt~oo en:n~ 
De las numerosas pruebas aue obran en 

el proceso se desprende que lFall"oomt Gm
máÍlll, aprovechando su calidad de profesor y 
prefecto de disciplina del Colegio "Fray 
Juan Martín de la Palma", ubicado en la 
carrera 12 Sur, número 18-20 de esta ciu
dad, sometió al acceso carnal homosexual, 
durante el primer semestre de 1963, a va
rios de los menores que allí estudiaban, en
tre ellos a Edgar José Cuéllar, quien para 
entonces no alcanzaba a 9 años, hecho que, 
entendido como integrante del dento de vio
lencia carnal, dio lu~ar a que el Juzgado 
1Q Penal del Circuito, en auto del 14 de 
marzo del año pasado, lo llamara a juicio 
y más tarde a que, mediante sentencia del 
26 de junio, también de ese año, lo conde
nara a la pena de "uemt& (30) meses alle 
prisió:rr:n.", imponiéndole, asimismo, las pe
nas accesorias aue estimó debidas, fallo que 
el Tribunal de Bogotá, confirmó, con algu- . 
nas modificaciones respecto a esas penas 
accesorias; en el suyo del 21 de mayo de 
este año. 

lLa allemat:rr:n.alla alle Catmllcnóllll 
En la demanda el recurrente invoca, por 

conducto de su apoderado, la causal de ca-

sación del ordinal 1 Q del artículo 56 del 
Decreto 528 de 1964, a cuyo amparo sostie
ne que la sentencia acusada es "violatoria 
de la ley sustancial" por "aplicación inde
bida" de ella y por "apreciación errónea" 
de la prueba, tesis que fUndamenta, en sus 
dos aspectos, aduciendo estas razones: 

a) La conjunción por el recto, aunque se 
practique con menor de 14 años, si es con
sentida, no configura violencia carnal, re
primible, en esa suerte, dentro de la esfe
ra del artículo 316 del Código Penal, sino 
el simple delito de "acceso carnal homO
sexual", previsto en el inciso 2Q del artícu
lo 323 de la misma obra, disposición que, 
por lo tanto, ha debido aplicarse en el ca
so de autos en lugar de aquélla, cuya in
conducencia es manifiesta, precis<>mente 
porque, de esas ·dos normas, la segunda es 
"de carácter especial" y se refiere, sin con
sideración a edad, al acto homosexual, si
tuación que la hace privar sobre la prime
ra, que es de tipo "general". 

b) No existe "plena prueba" en torno 
al "acceso carnal homosexual", puesto que 
en el particular sólo se dispone "del testi-: 
monio ·del menor" Cuéllar, "prueba incom
pleta", aue aunaue en la sentencia se le 
"rodea del dicho" de otros menores. rela
tivo a prácticas de pederastia consumadas 
en ellos por Guzmán, a "ninguno de esos 
menores"' le consta que éste hubiera some
tido a aquél al "acceso carnal homosexual" 
y entonces la referida prueba, a más de 
ser incompleta, también es "única", con
diciones aue la determinan como "insufi
ciente para condenar". 

lEll Wi!Jinñs1terio JEI'ú~llJico 

El señor Procurador Segundo Delegado 
en lo Penal, luego de cuidadoso estudio de 
la demanda, solicita que se deseche el re
curso. 

1 

lP'uat li."OOollweJr se croorns:ñ.all~a 

I. El delito de violencia carnal, según el 
artículo 316 del Código Penal, reviste tres 
formas de consumación, referida la prime
ra, a la obtención del acceso carnal "me
diante violencia física, o moral", la segun
da, a la práctica de ese acceso carnal con 
"menor de catorce años", aunque haya sido 
consentido, y la tercera, a esa misma unión 
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con "persona a la cual se haya puesto 
por cualquier medio en estado de incons
ciencia". 

II. Es claro, de otro lado, que la locución 
"acces01 carnall", contenida en el predicho 
texto legal, comprende el ayuntamiento 
sexual, mediante la introducción del asta 
viril por cualquiera de los esfínteres -rec
to o vagina- fenómeno que de suyo indi
ca que del delito de violencia carnal puede 
ser sujeto pasivo, en c~da una de sus ex
presadas tres formas, tanto el hombre co-
mola mujer. · 

III. El "acceso carnal homosexual", co
mo delito en sí mismo, definido en el inci
so 29 del artículo 323 del Código Penal, so
lo puede integrarse cuando no es base del 
delito de violencia carnal o del de corrup
ción de menores, que son las dos exnresas 
figuras delictuosas con que el ministerio 
penal preserva la incolumidad sexual, to
mado este concepto en st: más amulio sen
tido, de las personas menores de 16 años. 

IV. Esta interpretación del artículo 316 
del Código Penal, en relación con el inci
so 29 del artículo 323 de la misma obra, a 
más de ser- obvia y comportar la explica
ción racional y congruente de la frase 
"cualquiera que sea su edad", que se en
cuentra en la segunda de las dos normas, 
consulta el sano princinio de herm~néutica, 
según el cual las prescripciones dé la ley 
deben ser apreciadas en conjunto, de ma
nera lógica, siguiendo el criterio de unidad 
a que generalmente responden y aue es in
dudE> ble respecto a todas las disposiciones 
aue el Código contiene en materia de deli
tos "contra la libertad y el honor sexuales". 

V. De modo, pues, que la causal de la 
impwmación es improcedente en el primer
aspecto de su invocación. 

VI. La fuerza probatoria del testimonio 
reside, acorde con lo dispuesto·en el artícu
lo 224 del C. de P. Pen"'l, no en -su núme
To, sino en "su cll'embiHda«ll", determinable 
a través de una elaboración crítica, reali
zada mediante la aplicación de las normas 
científicas al respecto. De ahí que se diga, 
con justificada razón, que "es caracterís
tico en la prueba testimonial el sistema de 
la libre apreciación o de convicción intima, 

por parte del Juez en cuanto a su mérito, 
dada la naturaleza de esta prueba y los 
múltiples factores que en ella intervienen 
en cada caso particular. Esa libre aprecia
ción hace referencia a la facultad del fun
cionario para medir, de acuerdo con todas 
las condiciones y circunstancias del testi
monio, el grado de credibilidad atribuible 
al declarante, y con ese grado, decidir so
bre el mayor o menor poder de convicción 
de la prueba". (Rendón Gaviria, Curso de 
Procedimiento Penal Colombiano, Página 
239). 
_ VII. No se observa, de otra parte, que 
en la sentencia acusada se hubiera incurri
do en "apreciación errónea" del testimonio 
.del menor Cuéllar, el cual, mirado sin re
paro ni obJeción en la demanda, no obra, 
por lo demás, como "única prueba de car
go", puesto que en el proceso aparecen la 
aserciones de los impúberes Jaime Criollo. 
Fernando Méndez, Jairo Méndez, Gabriei 
_Carreño, Guillermo Patiño y Carlos Alber
to Ruiz en torno a las prácticas h0mosexua
les a que los sometió el incriminado Guz
má!l, hecho que, como es obvio, señalando 
la pertinaz, porfiada e incontrolable incli
nación de aauél hacia la torpe aberración 
que se le imputa, en el carácter de indicio, 
robustece y da pl~na solidez a la testifica
ción del menor Cuéllar. 

VIII. Tampoco prospera, en consecuen
cia, la causal de la impugnación en el se
gundo aspecto de su invocación. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal- acorde 

· con el concepto del señor Procurador se:. 
gundo Delegado en lo PE:nal y administran
do justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, DESECHA el recur
so de casación de aue se trata en la moti
vación de esta providencia. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 
Samuel Barrtentos Restrepo, Humberto Barre

ra Domfnguez, Eduardo Fernández Botero, St
món Montero Torres, Efrén Osejo Peña, Julio 
Roncallo ilcosta, Antonio Moreno Mosquera, Luts 
Carlos Zambrano. 

Pioquinto León L., Secretario. 



ClUIEI!tlP'O ID> IE lL ID> IE lLJI'lrO 

IE:n e] lhtmmuid.di.Jio, da:rlla lla lt'e]adó:n (Cal!llsall e:nilt'e lia (CI!J>Jrlldllllda. de] agellllte y e] 
fa]]e(CJimiie:nii!J> de ]a VlÍdiima, defue ie:ne:rse ICI!J>IDI!J> jpllt'l!l>bado e] ,(Cl!llelt'JPlill> de] dellJi= 

io, alÚl:n §ii:n diiMge_:nclia de &ll.llÍill>JPISlia. 

l. Si el cuerpo del delito no es otra cosa 
que el delito mismo a través de todos los 
enisodios de su realización externa, es ob
vio que en el homicidio no debe confundir
se el cuerpo del delito con el cuerpo de la 
víctima, ni rechazar la existencia del reato 
cuando no se ha llevado a cabo la diligen
cia de autopsia, si de otros. elementos de 
juicio se desprende plenamente la relación 
de causalidad material entre la agresión 
del agente y el fallecimiento del sujeto pa
sivo. 

Refiriéndose el tratadista IEa:llmrurdc ILe
wl!:!nlle, en su obra "IE:i. ]]))eH~ a:ll~ IHia.mi-vfurllio?' 
(Editorial "Perrot", Buenos Aires, 1955, 
Pág. 35), a la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de la Argentina y a las de la Cor
te de Tucumán, del Superior· Tribunal de 
Santa Fe y de la Cámara de Apelaciones 
de Rosario, según las cuales se admiten 
todos los medios de prueba. para establecer 
el cuerpo del delito de homicidio, dice que 
"es lógica esta jurisprudencia, pues basta
ría que el homicida haga desaparecer el ca
dáver de la víctima para que su conducta 
quede impune, o sea que la sociedad se en
contraría indefensa, precisamente en aque
llos casos que ponen de manifiesto mayor 
peligrosidad del autor. Adem~s, aplicando 
el criterio contrario a cualquier otro deli
to, sería imposible por ejemplo sancionar a 
quien sustrae una cosa y la consume o la 
hace desaparecer". 

2. Si para los jueces de hecho fueron su
ficientes los elementos de juicio en que 
apoyó su v~redicto, es obvio q.ue no ~~ per
tinente as1 se pretenda con mvocac1on de 
la cau~al cuarta de casación del artículo 
567 del C. de P. P. abrir un nuevo debate 

sobre la prueba, por supuesto error en la 
apreciación de ella, formular el cargo que 
se examina, pues técnicamente sólo puede 
proponerse con invocación de la causal se
gunda de casación indicada en el citado 
artículo, la cual no procede en los juicios 
en que interviene el Jurado, como en nu
merosas oportunidades lo ha dicho la Corte. 

Corte §u¡uemm a:lle .1Tus~ida. - §mllm a:lle Cat-
sad.óllll lP'ellll.atll. - Bogotá, diciembre 6 de 
1965. 

(Magistrado Ponente: Doctor Humberto 
Barrera Domínguez). 

Vnstoo 
Procede la Sala a resolver el recurso de 

•casación interpuesto contra la sentencia 
del Tribunal Superior de !bagué, de 26 de 
enero del corriente año, por la cual impo
ne al procesado Vftcern.100 Ganóllll ]]))JÍaz la pe
na principal de quince años qe presidio, co
mo responsable del delito de homiciido co
metido en la persona de Miguel Devia. 

Conoció en primera instancia el Juzgado 
59 Superior de la misma ciudad, cuyo fa
llo fue confirmado por Bl ma:ll-i!JJ.1l.ll.~ , me
diante la sentencia recurrida. 

IHfechos y trilm.Ues a:llell :¡p:>:Irrn!~<n 

La Sala acoge el siguiente resumen de 
lo ocurrido, señalado por el Tribunal Su

. perior de !bagué al hacer un examen de 
los elementos de juicio traídos al proceso: 

"A eso de las seis de la tarde, el diez y 
siete de abril de mil novecientos sesBnta y 
tres, el procesado Vicente Garzón Díaz dio 
muerte de un tiro de escopeta al infortu
nado Miguel Devia, en el punto llamado 
Iguasal o Llanitos, de la vereda La Salada, 
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de la jurisdicción municipal de Suárez, ... ". 
Es esta "una cuestión que no admite la 
menor duda, si nos atenemos a la confesión 
que hizo el reo y también a lo que expusie
ron los menores Miguel Góngora y Rosalba 
Góngora, en el sentido de que momentos 
antes de producirse la muerte y cuando 
ellos se le habían. adelantado un poco en 
el camino que transitaban junto con el 
ofendido, vieron apostado a ·un lado de la 
vía, detrás de un árbol, nada menos que al 
procesado Vicente Garzón. Díaz, eri. actitud 
de espera, con una escopeta. tendida como 
apuntando hacia. los viandantes. . . y a lo 
que agrega. el relato que hace Rufina Gón
gora, quien cuenta qU:e al llegar a. ese si
tio inmediatamente de producirse el ata
que y estando aún allí el agresor, éste, pro
rrumpiendo en palabras soeces contra.· di
cha. mujer que había hecho vida marital 
con Miguel Devia, dijo que tenía ganas de 
matarla. también, junto con los hijos, para 
acabar hasta con la. semilla., rematando to
do esto con las amenazas que Vicente Gar
zón Díaz había hecho dizque de eliminar 
al citado Miguel Devia, quien por dicho mo
tivo vivía. temeroso, según lo declaran en 
autos. 

"Mas sucede que el procesado, al rendir 
indagatoria., hubo . de manifestar que en 
realidad había disparado su escopeta en 
esta ocasión contra Miguel Devia, como ·úl
timo recurso y para. defenderse de él cuan- . 
do 1~ había. salido al camino atacándolo con 
una peinilla, en forma tan aleve. y peli
grosa, que no le había quedado más recur
so que darle un tiro. Y claro, que para sa
lir avante en su dicho, presentó tal arma, 
en la cual se veían veinte incisiones por los 
lados del cañón y una en la culata. Tam
bién un sombrero con cinco cortadas en 

" el ala. Pero para mal de Garzón Diaz, su 
versión ha salido mal librada en el expe
diente. Ninguno de quienes vieron instan
tes ante de la. agresión a la víctima nos ha
bla de que le hubieran visto llevando ma
chete, ni muchÓ menos en la diligencia de 

·levantamiento del cadáver se le encontró · 
arma. semejante. Y si observamos las foto
grafías que del sombrero en cuestión y la 
mentada. escopeta hay en el expediente, nos 
percatamos de que esas cortadas son he
chas con una regularidad desconcertante, 
paralelas en el arma de fuego y a igual 

distancia. en ésta y en el chambergo. Que
da uno desconcertado acerca de la. manera. 
como pudieron producirse esos cortes en 
dicha prenda expuesta al aire, con bordes 
tan definidos y lo único que podríamos in
ferir, conforme a. su tumo lo hizo el La
boratorio Forense de Bogotá,. es que las di
chas cortadas se produjeron con algo muy 
cortante, ·como una barbera., una. cuchilla 
de afeitar o unas tijeras, pero de todas ma
neras muy dudoso que lo fuera con el mis
mo instrumento que también era capaz de 
penetrar en el acero de ~a. refE~rida escope
ta., como lo hemos visto. Aumentase nues
tra extrañeza, con el h~cho de que si como 
lo dice el reo, él tenía. ese sombrero cuan- ' 
do recibió tamañas cortadas y a su persona 
nada le sucedió, sin sufrir el menor ras
guño, indicándonos que t~do es~ es ni más 
ni menos que una. patrana urdida. en for
ma burda e ingenua, pues al suponer que 
haciendo posteriormente tales incisiones en 
la escopeta y ·el sombrero engañaba a. la 
justicia. y se salvaba -de pagar su delito". 

Clausurada. la investigación, el Juzga
do 5Q Superior de !bagué llamó a. juicio al 
recurrente por el delito de homicidio. En 
la parte motiva de esta providencia se ano-
ta lo que pasa a transcribi~se: ... 

"La materialidad del delito de homicidiO 
perpetrado en la persona de Miguel Devia 
aparece plenamente establecida en l~s _au
tos, poroue aun cuando no. se practi~o. ,la 
pru'eba técnica de la autopsia,. esa om1s1on 
la suplen,· en primer lu!!ar, la diligencia 
de lev¡mtamiento del cadaver, en la cual se 
constató por el instructor y lo~. peritos, co
mo signo de violencia, 'una .henda causada 
con· arma de fuego, y, ~n segundo lugar, 
los testimonios de Rufina Góngora, Anun
'ciación Calderón V.\ de Góngora, Gabrie¡ 
Cruz y José Santos Leal Calderón, quienes 
dan cuenta de haber· encontrado el cadá
ver del citado Devia, en circunstan~ias que 
,guardan estrecha relación con la. herida 
·mencionada". 

En ese mismo auto se dice: 
"e) De otra parte, sobre el terreno fue-· 

ron encontradas varias ... " huellas ... "que 
destruyen las afirmaciones de éste y · per
miten derivar la conclusión de que el ho
micidio de Devia se perpetró en distinta 
forma de la confesada por el sindicado. En 
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efecto: en la diligencia de levantamiento 
del cadáver hay constancia de que en me
dio de un árbol de 'iguá' y otro de 'vena
dillo', fue encontrada una varilla de esco
peta, arma ésta con la que, justamente se 
produjo el disparo fatal; el testigo José 
Santos Leal Calderón, quien asistió como 
perito a la diligencia de levantamiento del 
cadáver, encontró el día siguiente que de
trás de un árbol de 'iguá' había huellas de 
pisadas, y el lugar, dice, 'presentaba el as
pecto de que hubiera estado alguna perso
na, allí puestiando a otra persona, pues se 
ve1a perfectamente el pisoteo'; en ese lu
gar, agrega el citado testigo, fueron encon
trados una colilla ·y varios tabacos ente
ros, y cerca al mismo árbol de 'iguá', aña-
de el testigo, 'encontramos también unas 
ramitas partidas y tal parecía en la yerba . 
del rededor aue había habido gente senta
da en aquel lugar', huellas todas estas que 
demuestran, cómo en ese sitio hubo. recien
temente una persona en actitud de asecho. 
Y esg persona. a juzgar por los testimonios 
de los niños Miguel y Rosalba Góngora, fue 
el procesado· Vicente Garzón, a quien vie
rnn 'escondido detrás de un palo grueso de 
'iguá' verde y grande y grueso', con una es
copeta apuntando hacia el camino, actitud 
que recoge una de las gráficas tomadas 
durante la reconstrucción de los hechos. Y 
en perfecta correspondencia con estas cir~ 
cunstancias. las huellas de san:gre encon
tradas en la diligencia de levantamiento 
del C9dáver, partían, según lo anota el tes
tigo José Santos Leal, 'desde al frente del 
árbol de iguá hasta abajo o sea hacia el 
occidente y se midieron veintidós metros 
hasta donde se encontró el cadáver'. La ver
sión del procesado aparece, así pues, des
virtuada ampliamente en el proceso. y co
mo lo que se deduce del análisis probatorio 
que precede, es que el homicidio por él per
petrado se· ejecutó con premeditación acom
pañada de motivos bajos y con asechan
za, procede dictar auto de llamamiento a 
juicio contra el procesado Garzón Díaz, co
mo responsable de un delito de homicidio 
con las características de asesinato ya de-
ducidas". · 

Verificada la audiencia_ pública, el Jura
do respondió afirmativamente al siguiente 
cuestionario: 

"El acusado Vicente Garzón Díaz es res
ponsable· de haber dado muerte a Miguel 
Devia, con el propósito de matar, mediante 
lesión causada con arma de fuego ( esco
peta), .hecho cometido con premeditación 
acompañada de motivos bajos y asechanza, 
que tuvo ocurrencia la tarde del diez y sie
te de abril de mil novecientos sesenta y 
tres, en la vereda de 'La Salada', de la com
prensión Municipal de Suárez?" 

Con fundamento en el anterior veredic
to fueron proferidos los fallos de primera 
y de segunda instancia, de que se hizo ya 
referencia. 

liJlemallll.i!l!Bt alle .ICaLSlllCRÓRll y Tr®~ilj¡lUll~Ul 

allen IWfumñ.sierio JP>uítl@]~o 

El señor apoderado del recurrente invo.:.· 
ca la causal cuarta de casación, prevista 
en ~1 artículo 567 del Código de Procedi
miento Penal y formula los siguientes 
cargos: 

1 Q QUllle DllO J!ueroltll ]))ll'Ol@aallos 0ll ICUlle~~ al! e] 
allellito, Rlli ]a as~lhtaltllZ&. 

Dice el demandante que "si el C. de P. 
P. exige para el llamamiento a juicio la 
comprobación plena del cuerpo del delito, 
entonces un llamamiento a juicio que no 
reúna esta condición constituye un acto 
jurídico jurisdiccional nulo, que no puede 
producir· efectos- jurídicos de ninguna na
turaleza. r .. os actos procesales que se eje
cutan en cumplimiento de ese auto son 
completamente nulos. En este caso se acu
saba a Vicente Garzón Díaz de haber co
metido un homicidio con asechanza y ale
vosía. Es decir, un homicidio calificado. El 
cuerpo del delito debía demostrarse con la 
muerte. violenta y con las circunstancias 
accesorias de haber estado esperando la 
víctima para hacerle la salvaje cacería. Y 
esos son los elementos constitutivos del 
cuerpo del delito porque así lo dice la ley". 

Agrega que "la diligencia de inspección 
ocular y los testimonios a que alude el Juz
gado no son suficiente prueba de demos
tracción del elemento material del delito en 
este caso. Como el sindicado expuso que 
la muerte de Devia ocurrió cuando estaba 
forcejeando coh él, en pelea cuerpo a cuer
po, er~ necesario un dictamen pericial so
bre esta c:ircunstancia para determinar a 
qué distancia fue hecho el disparo mortal. 
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Establecer los tatuajes que deja la pólvo
ra cuando el disparo se hace a corta dis
tancia. Esa diligencia era esencialisima al 
elemento material y sin ella no se podía 
hac~r la calificación del proceso. Menos se 
pod1a hacer un enJ·uiciamiento" o . 

2 · Que all Jt"ecunente lle ~ue llll.ega4llG> ell alle-
R"echo a:lle de~ensa. · 

Dice el señor· personero de Garzón Diaz 
que éste "no tuvo defensor. Ha sido juz
g~do sin ser oído ni vencido en juicio. En 
nmguna de las etapas importantes del ne
gocio se escuchó la voz de la defensa que 
constituye todo un conjunto de hech¿s di
cientes dentro del negocio penal. El provei
miento de pruebas en orden a la clarifi
cadón de la verdad. La exigencia del cum
plimiento de los mandatos legales dentro 
del proceso. La demostración de la inocen
cia del sindicado o su posición favorable 
ante la ley". · 

Anota que no se interpusieron recursos 
ni se solicitaron pruebas en beneficio de 
su mandante, ni se hizo alegato alguno pa
ra "impugnar los testimonios de cargo de 
dos menores, llevados allí a relatar hechos 
que de conformidad con las fotogn¡fías no 
son ciertos, porque esa posición de los ni- · 
ños no es la de .un hombre que asecha y 
espera para asesmar. No tuvo defensa en 
una palabra y por eso el doctor Acosta 
auien asistió a la audiencia, nada podí~ 
hacer por el procesado. Tenía aue cumplir 
un formalismo, como era el del uso de la . 
palabra y nada más". 

Concluye solicitando aue se declare la 
nulidad de lo actuado des.de el auto de pro
ceder. 

El señor Procurador 2Q Delegado en lo 
Penal se opone a las pretensiones del de
mandante, pues lo que éste se ha propues
to es "que la Corte entre a avaluar las 
pruebas 'tenidas en cuenta por el fallador ... 
lo cual no puede hacerse al amparo de la 
causal seQ'unda del artículo 567 del C. de 
P. P., que no es de recibo en la técnica de 
casación. . . en los juicios en que intervie
ne el jurado"; y que no es cierto que el re
currente careciera de defensa. 

lLa §alla consideJra -

Ninguno de los cargos que formula el 
actor a través de la causal cuarta de casa-

ción, prevista en el artículo 567 del C. de 
P. P., resulta demostrado. 

Se tiene, en efecto: 

lP'rimell" call"~ 
, a) El cuerpo del delito de homicidio que

do plenamente comprobado en este proce
so con los elementos de juicio examinados 
en la sentencia acusada 

Es cierto que no· se llevó a cabo la dili
gencia de autopsia. Pero resultan tan con
cluyentes las pruebas tomadas en ·cuenta 
en el auto de proceder, sobre ese particu
lar, que surge de manera clara la relación 
de causalidad material entre el fallecimien
to de Miguel Devia y el disparo de arma 
de fuego· que el recurrente hizo contra 
aquél. 

Así se desprende no sólo de los diferen- · 
tes testimonios traídos al informativo si
no también de la diligencia de levailta
miento del cadáver, en la que se dice que 
el occiso presentaba "una herida en el tó
rax. . . al parecer hecha con arma de fuego 
(escopeta de fisto) y a quemarropa porque 
el tiro no traspasó el cuerpo". ' 

Si el cuerpo del delito no es otra cosa 
que el delito mismo a través de todos los 
episodios de su realización externa, es ob
vio que en el homicidio no debe confundir
se el cuerpo del delito- con él cuerpo de la 
víctima, ni rechazar la existencia del réato 
cuando no se ha llevado a cabo la diligen
cia de autopsia, si de otros elementos de 
juicio se desprende plenamente la relación 
de caus~lidad material entre la agresión 
d.el agente y el fallecimiento del sujeto p~
SlVO. 

Refiriéndose el tratadista IEallururallo JLe.. 
vene, en su obra "lEll dellUG> a:lle lbtonriddio?' 
(Editorial "Perrot", Buenos Aires, 1955 
Pág. 35), a la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de la Argentina y a las de la Cor
te de Tucumán, del Superior Tribunal de 
Santa Fe y de la Cámara de Apelaciones 
de Rosario, según las cuales se admiten to
dos los medios de prueba para establecer 
el cuerpo del delito de homicidio, dice que 
"es lógica esta jurisprudencia, pues bas
taría que el homjcida haga desaparecer el 
cadáver de la víctima para que su conduc
ta quede impune, o sea. que la sociedad 
se encontraría indefensa, precisamente en 
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aquellos casos que ponen de manifiesto ma
yor peligrosidad del autor. Además, apli.:. 
cando el criterio contrario a cualquier otro 
delito, sería imposible por ejemplo sancio
nar a quien sustrae una cosa y la consume 
o la hace desaparecer". 

b) Ni la asechanza, ni la alevosía, hacen 
parte del cuerpo del delito de homicidio 
porque fue llamado a juicio el recurrente. 

En la parte motiva del auto de proceder 
se señalaron, como circunstancias agravan
tes, "la asechanza y la premeditación acom
pañada de motivos bajos", sobre las cuales 
se pronunció el Jurado afirmativamente. 

Si para los jueces de hecho fueron sufi
cientes los elementos de juicio· en que apo
yó su veredicto, es obvio que no es perti
nente, así se pretenda con invocación de la 
causal cuarta de casación del artículo 567 
del C. de P. P. abrir un nuevo debate so
bre la prueba, por supuesto error en la 
apreciación de ella, formular el cargo que 
se examina, pues técnicamente sólo puede 
proponerse con invocación de la causal se
gunda de casación indicada: en el citado 
artículo, la cual no preced·e en los juicios 
en que interviene el Jurado, como en nu
merosas oportunidades lo ha dicho la Corte. 

§egu.mallo catll"go 

No carec10 de asistencia jurídica el re
currente. En las dos etapas del proceso es
tuvo asistido por un abogado, y en la au-

diencia pública, según aparece del acta co
rrespondi·ente, luego de una larga interven
ción solicitó que su asistido fuera absuelto. 

Al respecto, dice el señor Agente del Mi
nisterio Público que "el recurso de apela
ción ... " del auto de proceder. . . "que 
echa de menos el recurrente, no puede en 
ningún momento equipararse a una falta 
de defensa. Antes bien, pudo considerar el 
defensor que en un juzgamiento rápido, 
atendida la justeza de las pretensiones de 
su poderdante, podía de manera fácil sos
tener lealmente los puntos de vista jurídi
cos que respaldaran la posición del enjui
ciado". 

Por lo. expuesto, la Corte Suprema -S a
la de Casación Penal-, administrando jus
ticia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, de acuerdo con el con
cepto del señor Procurador 29 Delegado en 
lo Penal NO CASA la sentencia del Tri
bunal s{merior de !bagué, de que se ha 
hecho mérito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expe
diente al Tribunal, de origen. · 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto Barre
ra Domínguez, Eduardo Fernández Botero, St
m6n Montero Torres, Efrén Osejo Peña, Julto 
Roncallo Acosta, Primitivo Vergara Crespo, Luts 
Carlos Za:mbrano. 

Pioquinto León, Secretario. 
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Si de acuerdo con las pruebas traídas al 
informativo, correspondía dictar auto de 
proceder contra los sindicados, es obvio que 
no era del caso suspender su juzgamiento 
en espera de que los resultados de la ave
riguación penal reabierta con respecto a 
los sindicados ·sobreseídos temporalmente 
permitiera definir su situación jurídica, ya 
con un sobreseimiento definitivo, ora con 
su llamamiento a juicio, para que, en tales 
condiciones y como pretende el demandan
te, pudiera cumplirse con la norma conte
n'ida en el artículo 52 del Código de Proce
dimiento Penal. 

Este precepto, que rige con mayor pleni
tud para la etapa del sumario, en cambio, 
como es opvio, no es aplicable en la etapa 
del juicio sino con -respecto a los sindica-
dos enjuiciados. ' 

(QG}:rle §Mpll'em.a i!lle .Jrusiid.a. - §alla i!lle Cm~ 
sadóltll JP>ooall. - Bogotá, diciembre 8 de 
1965. 

(Magistrado Ponente: Doctor Humberto 
Barrera Domínguez). 

'iiJlis~oo 

Agotado el trámite correspondiente, pro
cede la Sala a resolver el recurso de casa
ción interpuesto' contra la sentencia del 
Tribunal Superior de San Gil por el pro
cesado .Jrosé A\gu.stíltll lFllór<Wb A\ma, fallo por 
el cual le fue impuesta la pena principal 
de diecinueve años de presidio, como res
ponsable de los delitos de homicidio y. robo. 

Conocí!) en primera instancia el Juzga
do 29 _Superior de El Socorro. 

IHioolhtos 

El Tribunal Superior de San Gil hace la 
siguiente síntesis de lo ocurrido: 

"En las primeras horas de la mafíana 
del dieciocho de mayo de mil noveciento-s 
cincuenta y ocho, llegaron unos veinte in
dividuos a la casa de Epaminondas Velas
ca, situ:;¡,da en el punto de 'Alto Bello', en 
la vereda de 'El Pichudo', del corregimien
to de Landázuri, de la comprensión Muni
cipal de Vélez. Después de hacer algunos 
disparos de arma de fuego, disparos que 
fueron contestado-s .por el dueño de la ca
sa, solicitaron de éste que saliera ya que · 
no pretendían causarle daño. Velasco con
fiado en, las promesas de los asaltantes, sa
lió hasta el corredor de _la casa en donde 
los forajidos le exigieron la entrega de las 
armas que. portaba, a lo cual éste obedeció, 
y en el momento en que hacía entrega de 
su escopeta, José Agus_tín F~órez le hizo 
un disparo, a consecuencia del cual falle
ció. Posteriormente los asaltantes hicieron 
el saqueo de la casa y Segundo Diaz Ruge, 
en forma violenta, hizo uso carnal de Rita 
Emma Velasco,· hija de Epaminondas". 

[))em.ani!lla i!lle casación y ll.'es¡mesta. 
i!llell :M:misterio JP>uílMic(JJ 

El señor apoderado de José Agustín Fló
rez Ariza, con invocación de la causal cuar
ta de casación, ha.ce los siguientes cargos 
a la sentencia acusada: 
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1 e:> Vñ~lladón allell ari:ficUllllo 52 allell C. alle IP'. IP'. 
Dice el actor lo que pasa a transcribirse: 
"Previene el artículo 52 del Código de 

Procedimiento Penal, que para la investi
gación y fallo de cada delito se formará 
un solO- proceso, ·cualquiera que sea el nú
mero de autores o partícipes; y que igual , 
norma se seguirá si s.e tratare de varios de
litos cometidos en concurso r:ecfproco, o 
acuerdo de varias personas, ya sea perma
nente o transitorio ... ". Esta norma se vio
ló "en el presente juicio, pues sólo se llamó 
a responder ante el Jurado a Flórez y a 
Díaz Ruge, cuando aparece plenamente 
pro6'ado que al asalto y a la perpetración 
de los delitos concurrieron con voluntad y 
acción más de veinte personas, las cuales 
llegaron a la casa de Velasco con el ánimo 
de robar y cometer delitos. La presencia de 
todas esas personas, solidarizadas . en el 
ánimo de realizar ilícitos en esa casa, hace 
que todos los concurrentes sean copartíci
P?S de los hechos realizados. Sin la presen
cia intimidativa de los veinte o más fasci
nerosos, no se hubiera disparado sobre Epa
minondas Velasco, ni se hubiera cometido 
el robo, ni se hubiera realizado el delito de 
violencia carnal. Consecuencialmente, ha 
debido llamarse a juicio a todos los inte
grantes de la banda, y al no hacerlo, se 
violó una de las formas propias del juicio 
penal, pues puede darse el hecho insólito de 
que por unos mismos hechos ·r·ecaigan va
rios fallos distintos. Al no decidirse sobre 
la situación jurídica de todos los sindica
dos hubo una calificación incompleta, que 
es ~ausal de nulidad constitucional". , 

29 VftoHad~n allell arrticUllllOJ ll.53 i!llell C. llll.e 
JID. J1D. 

Dice el demandante que el Tribunal Su
perior de San Gil no resolvió· la petición 
que fuera formulada para que, en favor 
del sindicado José Agustín FU>rez Ariza, se 
ordenara la cesación del procedimie_nto, 
fundada en que "no había cometido el ho
micidio imputado, pues no podía estar ocu
pando dos lugares al mismo tiempo en el 
espacio: ·en la casa de Velasco y en Landá
zuri". 

Expresa que con esa irregularidad se in
currió en una nulidad del proceso, pues 
no se cumplieron las formas propias del 
juicio. 

Agrega que "aquí, en este caso, ha habi
do un juicio penal no definido definitiva
mente cuando se solicitó la cesación del 
procedimiento". 

Ahora bien: 

El señor Procurador 1 e:> Delegado en lo 
Penal estima que "la causal cuarta de ca
sación que ha sido invocada carece de fun
damento procesal y jurídico, por cuyo mo
tivo es el. caso de solicitar de la Corte ... 
que desec:he el recurso interpuesto". 

A las consideraciones del señor Agente 
del Ministerio Público habrá de referirse la 
Sala al estudiar los cargos propuestos por 
el personero del recurrente. 

JLa §aH& c~nsilllllfllm 

No es pertinente la nulidad demandada, 
pues ninguno de los cargos que señala el 
actor, con invocación dt: la causal cuarta 
de casación del artículo 567 del Código de 

. Procedimiento Penal, resulta demostrado. 
Se tiene, en efecto: 

JP>ri.m®ll' crut'g.tll 

Es cierto que en las instancias única
mente se llamó a juicio a los procesados 
José Agustín Flórez Ariza y Segundo Díaz 
Ruge, pues en favor de los demás sindica
dos se sobreseyó temporalmente y se dis
puso reabrir la· averiguación penal. Pero 

. ello no implica que se incurra en la viola
ción del artículo 52 del Código de Proce
dimiento Penal y mucho menos que conlle
ve la nulidad constitucional de que habla 
el demandante. Sencillamente, tanto el 
Juzgado 29 Superior de El Socorro, como 
el Tribunal Superior de San Gil, ·al califi
car el mérito del sumario, dada la estima
ción que hicieron de los elementos de jui
cio, no encontraron reunidas las exigencias 
señaladas en el artículo 429 del Código de 
Procedimiento Penal para proferir auto de 
proceder, asimismo, contra los sindicados 
que fueron sobreseídos y dieron cumpli
miento al precepto contenido en el artículo 
436 de la misma obra, según el cual "el so
breseimiento será temporal: 19 Cuando no 
aparezca plenamente comprobado el cuer
po del delito, y, 29 Cuando no exista contra 
el procesado la prueba suficiente para lla
marlo a juicio". 
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Si de acuerdo con las pruebas traídas al 
informativo, correspondía dictar auto de 
proceder contra Flórez Ari~a y Díaz Ruge, 
es obvio que no era del caso suspender su 
juzgamiento en espera de que los resulta
dos de la averiguación penal reabierta con 
respecto a los sindicados sobreseídos tem
poralmente permitiera definir su situación 
jurídica, ya con un sobreseimiento definiti
vo, ora con su llamamiento a juicio, para 
que, en tales condiciones y como pretende 
el demandante, pudiera cumplirse con la 
norma contenida en el artículo 52 del Có
digo de Procedimiento Penal. 

Este precepto, que rige con mayor ple
nitud para la etapa del sumario, en cam
bio, como es obvio, no es aplicable en la 
etapa del juicio sino con respecto a los. sin
dicados enjuiciados. 

Sobre· este mismo tópico, dice el señor 
Procurador 1 Q Delegado en lo Penal lo que 
pasa a transcribirse: . 

"Es la ocasión para decir que por discre
par el suscrito Procurador Delegado de las 
ideas. expuestas por el señor apoderado Té
Hez Camacho, considera que la iniciación o 
la apertura de una causa criminal no pue
de depender de la circunstancia consisten
te en que con relación a todos los sindica
dos de los hechos que determinaron la 
apertura de un sumario, no sea posible dic
tar auto de proceder. Y se discrepa con ra
zón, porque de aceptarse semejante preten
sión tan peregrina o descabellada del doc
tor Téllez Camacho, se confrontaría como, 
absurda secuela el estancamiento del pro
ceso penal, pues aun cuando, como en el 
caso presente, se pudo oportunamente alle
gar la prueba requerida por la ley para pro
ferir auto de llamamiento a juicio de dos 
de los sindi-cados, ese llamamiento no ha
bría sido posible ordenarlo sino preciso pos
tergarlo hasta tanto--no se trajera al expe
diente, con respecto a otros sindicados que 
fueron sobreseídos temporalmente median

ta segunda tacha que hace el actor: 
Dice el señor Procurador 1 Q pe legado en 

lo ·Penal que "con este modo de proceder y 
so pretexto de repetir ante la Corte su ale
gación hecha al solicitar la aplicación del 
'artículo 153 del C. de P. P., en favor de su 
representado, pretende que por esa Corpo
ración, que no es tribunal de instancia, se 
reconozca la inocencia de Flórez Ariza, por 
virtud de que este individuo, como cual
quier otro ser humano, no· participa del 
don de la ubicuidad. Cosa es esta absolu
tamente inadmisible, desde luego que no 
debe olvidarse que por haber intervenido. 
en la decisión de la causa en referencia, el 
Jurado de conciencia, 0s vano aducir la cau
sal segunda de· casación, así sea en la for
ma velada en que lo hace el actor. Por lo 
demás, bueno es anotar que si el Tribunal, 
al referirse, en el texto de su fallo recurri
do, al memorial visible a los folios 23 y si
guientes del cuaderno 49, comenzó por ca
lificar de 'sui generis' la solicitud del doc
tor Téllez de que se aplicara el citado ar
ticulo 153, finalmente le hizo una rotunda 
y perentoria rectificación a los argumentos 
exhibidos por el peticionario, pues supo de
mostrar que la coartada aducida en favor 
de Flórez Ariza en modo . alguno podía ser 
aceptada". 

No prospera, pues, la causal cuarta de 
casacion invocada por el demandante. 

Por lo expuesto, la Corte .Suprema -Sa
la de Casación Penal-, administrando jus
ticia en nombre de la RepúbUca y por au
toridad de la ley, de acuerdo con el con
cepto d~l señor Procurador 1 Q Delegado en 
lo Penal, DESECHA el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia del Tribu
nal Superior de San Gil, de que se ha he-
cho mérito. · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pe<Iiente al Tribunal de origen. 

te la providencia de los folios 180 Y siguie~- samuel Barrientos Restrepo, Humberto Barre
tes, del ~uaderno 2Q, la prueba ~ecesar1a ra Domínguez, Eduardo Fernández Botero, Simón 
para aplicar en s~ contra el aJ:_tlCulo 429- _ Montero Torres, Efrén osejo Peña, Julio Ronca-
del C. de P. P.··· · llo Acosta, Primitivo Vergara Crespo, Luis Car-

§egumtl!llo crurgo los Zambrano. 
La Sala comparte y prohija la réplica del 

señor Agente del Ministerio Público a es-

35 - ae.ceta. 

Pioquinto León, Secretario. 
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smlies 2~ y Jl ~ i!ll~ casación. 

1. En repetidas oportunidades ha soste
nido esta Corporación que la sentencia no 
es otra cosa que la resultante o consecuen
cia de anteriores premisas: el cargo hecho 
en el auto de proceder, basado en la prue
ba, y su aceptación o rechazo por parte del 
Jurado, cuando éste interviene. En otras 
palabras, al Jurado se ha de proponer por 
el juez de derecho el cargo que se hizo a 
un determinado ciudadano, en el auto vo
catorio, indicando en la respectiva pregun- · 
ta, en forma clara, las circunstancias cons
titutivas o modificadoras de la responsabi
lidad. El Tribunal populat "sin atender voz 
distinta a la de su personal conciencia", pe
ro apoyándose, desde luego, en las demos
traciones procesales, ya que no puede ir 
contra ellas, en forma que contradiga la ló
gica, debe expresar en su respuesta, su con
cepto sobre la respon.sabilidad por la cual 
se le interroga. "La sentencia se dictará de 
acuerdo con la calificación que aquél diere 
a los hechos sobre los cuales haya versado 
el debate" (Art. 15 del Decreto 1358 ·de 
1964). 

2. El veredicto, que puede ser simplemen
te afirmativo o negativo de la responsabili
dad, o estar complementado con explica
ciones que tiendan a modificarla o a con
firmar lo preguntado, no está sometido a 
términos legales precisos. "De modo que 
cuando declara, por ejemplo, una circuns-

tancia atenuante de delito con términos 
equivalentes en su esencia a los empleados 
en la ley, debe acogerse. Resurtaría dema
siado sutil y contrario al criterio de los más 
favorables en materia penal, establecer en
tonces entre· la frase de que se valgan los 
Jueces de hecho y la consignada en la ley, 
una diferencia sustancial". Pero el crite
rio de favorabilidad, en casos oscuros, no 
ha de inclinarse a desconocer los derechos 
de la sociedad, para proteger a los delin
cuentes e impedir su debida sanción. 

De ahí que, cuando el concepto del Ju
rado se aparta de la realidad procesal o "es 
claramente contrario a la evidencia d.e los 
hechos", el Juez de dere~ho, que es el lla
mado a ip.terpretarlo, está obligado a re
chazar~o y a convocar un nuevo Jurado, 
de acuerdo con expresas prescripciones le
gales (Art. 537 del C. de JP. P.). 

Cuando el veredicto, como en el caso pre
sente, es oscuro y casi contradictorio, es ne
cesario acudir a una interpretación racio
nal del mismo para proferir la sentencia. 
Y como lo indica la demanda, "parece ob
vio decir que lo primero que habrá que bus
car será el sentido que ofrezcan los térmi
nos mismos del veredicto, según las reglas 
de la lógica; en seguida a~cudir a las ex
posiciones de la audiencia pública en que 
intervino el Jurado; y por Último, llegar a 
las pruebas· del proceso para averiguar si el 
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' veredicto tiene algún sustentáculo proba-

torio". . 

3. Si la pretendida "defensa subjetiva del 
honor" no es legítima, mal puede hablar
se de provocación injusta y en mayor gra
do, cuando· la provocación surgió de per
sona ajena al occiso y cercana al victi
mario. 

Cuando el hombre trata de defender su 
vida, su honor o sus bienes, debe obrar con 
la mayor cautela, para evitar que su ac
ción se convierta en una venganza o ata
que contra el que ofendió o amenazó de 
una parte y de la otra que, so pretexto de 
una defensa, se destruyan intereses muy su
p~riores a los que se dice proteger. Esto, 
en casos de defensa objetiva. 

Porque cuando se habla de defensa sub
jetiva, superior ha de ser el cuidado que 
se tenga por quien dice defenderse, para 
evitar que el hombre violento e irascibl~ sa
crifique inútilmente derechos, con la dis
culpa del peligro imaginario que se convir
tió en él en realidad psíqui.ca. Una serie 
de situaciones antecedentes al hecho, ha de 
tenerse en cuenta para hablar de un error 
esencial en cuanto a la apreciación del 
mismo. No que la defensa subjetiva, en to
do caso, se confunda con el error referido 
en el numeral 2Q del Art. 23 del C. P. No. 
En éste se requiere que se h9ya obrado 
"con plena buena fe" y con diligencia. Y 
esta condición es inexigible, en ocasiones, 
en el que dice haberse defendido. Cuando 
el hombre obra de buena fe,, por la errónea 
interpretación de un hecho, su acción se 
excusa pues no es posible demandar de él 
otra conducta. 

4. Si no es admisible la llamada excusa 
de provocación, el Tribunal tenía que apli
car la sanción señalada en el artículo 362 
del C. P. y lo hizo en su mínimo, porque 
consideró que había· circunstancias de me
nor peligrosidad y no de ma.yor. Así, no tu
vo en cuenta la gravedad y modalidades del 
hecho delictuoso, como tampoco se aten
dió a la personalidad del agente (Art. 36 
del C. P.), en la dosimetría penal. Sin em
bargo, ninguna variación· podrá hacerse so
bre el particular, ya que no procede la re
formatio in pejus oficiosa, en casación. 

COrle §uprem.a. «lle JTusticia.. - §alla. «lle Ca.-· 
sación lP'enan. - Bogotá, 10 de diciembre 
de 1965. · 

(Magistrado Ponente: Doctor Samuel Ba
- rrientos Restrepo). 

Wistoo 
Es el momento de resolver el recurso de 

·casación interpuesta por el defensor y el 
procesado Noé Monsalve Alvarez contra la 
sentencia proferida el 19 de mayo de 1965. 
por el Tribunal Superior de Bucaramanga 
y en la cual se condenó a éste a la pen~ 
de ocho (8) años de presidio y sanciones 
accesorias correspondien te.S. 

A\nt~entes 

Están narrados así: 
"El nueve (9) de febrero del año en ~ur

so, se encontraba lLoopoU«llo Obando lBorui.Um 
en el establecimiento de cantina de JBer
nanlla CasteUanos viuda «lle ]]J)ávUa, ubica
do en la población de C~pitanejo, ingirien
do cerveza. A las ,nueva d~ la noche, aproxi
madamente, llego a la m1sma cantina N~ 
MonsaUve A\lvarez y ocupó asiento en la par
te interior del establecimiento La dueña 
de la ~antina puso fin a la música y se abs
tuvo d~ serví: más cerveza a los parroquia
nos alll reumdos. lLeopoldo Obamllo insistió 
que le pusieran más música y le sirvieran 
cerveza, pero lBenn.ar«lla CasteHarnos no ac
cedió, diciendo que se había agotado la cer
veza. Intervino entonces Noé MO>nsahre 
quien se dirigió a ~oo~on«l!o Obanl!lio, dicién~ 
dole: "se va a salir o qhé va a hacer, yo soy 
el que mando"; JLeO>poUdo re ·contestó que él 
se s~lía ~uando le viniera en gana, por lo 
cual No~ Monsahre se le lanzó con una 
botella. En este momento mediaron varias 
personas y sacaron a JLeO>poldo OlOOlm«llo de 
la cantina hacia la calle, y N~ Mc.Jtllsahre 
quedó dentro de la cantina. 

"Todo quedó aparentemente en calma y 
así transcurrió como un cuarto de hora· pe
ro 'll'rinil!liai!ll A\lvarez de Monsanve, mad~e de 
N~ Monsahre A\lvarez, y Envira Uzru:razo 
salieron a la puerta de· la casa a ullbajar 
a lLoopoi«llo Olbamllo; en este momento salió 
N~ Monsallve por el zaguán hacia la calle 
con el cuchillo en la mano y con esa arma 
agredió a 1Loopol«llo Obani!llo, quien intentó 
defenderse con una botella que tenía en la 
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rriano; pero Noé íW«}llll§allwe continuó su ata
que a cuchillo contra lLOOJ!Dll'llall«} ((J)baJlllall«} 
quien logró huir, perseguido de cerca por 
l.Wonsa.llwe. Se interpuso lLwi.s A\wellier Iffillam.c«} 
ID>llllarie y evitó que l.WOJrnsallwe le diera alcan
ce a (())i!J,a.lllll!llo (Fl. 33) . ILeopolli!ll«} (())baJll.i!llo co
rrió algún trecho más y cayó gravemente 
herido frente a la casa número 4-40 de la 
calle 5;¡¡., lugar donde murió instantes des
pués". 

Adelantado el proceso, por auto de 3 de 
julio de 1964, se llamó a juicio, ante jura
do, a Noé Monsalve Alvarez por el delito 
de homicidio en la persona de Leopoldo 
Obando, hecho cumplido en las circunstan
cias de tiempo y lugar que atrás quedaron 
narradas. 

Convocada la audiencia pública, se pre
guntó al Jurado por la responsabilidad de 
Mrmsalve Alvarez en la muerte de Leopoldo 
Obando. a quien causó vari:?s lesiones con 
arma córto-punzante y con el propósito de 
matar. El Tribunal de conciencia respondió: 

"Sí. pero en estado de ira provocada por 
la defensa subjetiva de honor". 

Con base en· este veredicto, el señor Juez 
del conocimiento, Que lo fue el Tercero Su
prior de Bucarama.nga dictó sentencia con
denatoria el 24 de septiembre de 1964. la 
cual fue confirmada, a su turno. por el Tri
bunal Superior de la misma ciudad, el 19 
de mayo de 1965. 

ID>emml!l!a l!l!e casadóllll 
En la demanda de casación, presentada 

por medio de apoderado, se aducen, dos 
causales así: la segunda y la primera de 
la.s señal~.das en el artículo 56 del Decreto 
528 de , 1964. ' 

Se alega, por tanto. desacuerdo de la .sen
tencia con el veredicto del Jurado y VIOla
ción de la ley sustancial "por aplicación in
debida". 

1 
Callllsall segumalla. 

Sostiene el demandante, para sustentar 
la causal segunda, que tanto el ~uzgado de 
la primera instancia, como el Tnbunal Su
perior de Bucaramanga, al desechar la ca-: 
lificación dada por el Jurado a su respues
ta afirmativa de la responsabilidad de Noé 
Monsalve Alvarez, desatendieron los térmi
nos del veredicto, ya que en éste se recono
ció que el sujeto activo de la infracción, al 

·----------==---~--~----~ 

dar muerte a Obando, obró dentro de las 
previsiones del artículo 28 del C. P., esto 
es; en un estado de ira proveniente de una 
provocaeión grave e injusta. 

''Como el señor Fiscal del Tribunal 
-agrega- sí considera que el Jurado re
conoció la provocación. del artículo 28 del 
Código Penal sobre provocación (sk), el 
Tribunal responde que "el galimatías sobre 
i!llefensa., i!ller~lbto, lbtol!llolt', lejos de facilitar 
una razonada comprensión de los hechos, 
lleva a desembocar en el nihilismo concep
tual". 

Afirma luego el demandante que el ju
rado "no está circunscrito a los términos 
legales. Puede expresar su decisión por tér
minos, que si no son los que emplea lite
realmente la ley penal, deben ser interpre
tados en la forma más lógica posible como 
también lo ha dicho la Corte en múltiples 
ocasiones". 

"Es ·cierto, com() dice el Tribunal, que el 
Jurado no afirmó textualmente, literalmen
te, que el procesado había procedido" en 
estado de ira o intenso dolor causado por 
grave e injusta provocación" (Art. 28 del 
C. P.). Pero afirmó en términos más grá
ficos, populares y comprensivos: "en es~a
do de ira provocada por la defensa subJe
tiva del honor". 

"Cuando se defiende el honor es porque 
ha habido una ofensa. grave e injusta, que 
constituye una provocación injusta, por
que una injuria de semejante naturaleza 
va contra el- derecho; y grave, porque el 
honor es la parte más noble y elevada del 
patrimonio moral, que vale para el hombre 
honesto mucho más que la vida misma". 

Al examinar el veredicto frente a las 
pruebas dice el apoderado: 

···ne manera que la provocación, según 
estas pruebas, que el jurado podía atende~, 
partió de Leopoldo Obando, que desde el pn
mer momento desafió menospre~iativamen
te a Noé Monsalve; que ya en la calle siguió 
golpeando o empujando las puestas y ultra
jando; que sí fue cierto que Leopoldo Oban
do trató de hijueputa a la madre de lVlon
salve; que quien atacó P!imero a~ ,Monsal:ve 
'fue Leopoldo Obando, qmen ofreciO a la VIs
ta del juez las señales de los golpes que éste 
le dio por la cabeza; y que la madre de 
Monsalve lo único que hiz() como injuria 
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contra Obando fue decirle que no atacara a 
su hijo y que más bien la atacara a ella. 

"El Jurado no está obligado a aceptar las 
pruebas más lógicas o que aparezcan más 
lógicas a,l juez de derecho;· es más, el jura
do, se repite con la Corte, puede acoger 
"cualquiera demostración, así sea la más 
indirecta y la más mínima. . . como firme 
sustentáculo de su decisión". Eso es tam
bién jurisprudencia unánime de los. Tribu
nales y de los jueces". 

Ca1l.llsatU' Jpnritmm."m 
"El Tribunal-son palabras de la deman

da-, aplicó la pena del articulo 362 del Có
digo Penal, en su mínima, por no concurrir 
circunstancias de mayor peligrosidad, con
firmando el fallo del Juzgado, pues nada di
ce sobre ello". 

"Pero no aplicó la disminución del artícu
lo 28 del Código Penal, que autoriza para 
disminuir la sanción del artículo 362:. se 
aplicará una pena "no mayor de la mitad 
del máximo, ni menos de la. tercera parte 
del mínimo". Aquí la tercera parte del mí
nimo será la de treinta y dos meses de pre
sidio, que sería la aplicable". 

Como conclusión de las anteriores alega
ciones, se pide a la Corte "que mvmUdle la 
sentencia recurrida de que he venido ha
blando y en lu~ar dicte la que debe reem
plazarla (Art. 58, Ord. 1 Q del Decreto 528 
de 1964 y 570, literal a) ·del C. de P. P.)". 

C(}ncepto dle Uat JP'll"~madlunria 
Al desechar los razonamientos del apode

rado de Monsalve Alvarez, dice el Procura
dor Segundo Delegado en lo Penal: 

"Si los jueces de conciencia no calificaron 
de grave e injusta la causa del estado de 
ira, fue porque no consideraron probados 
tales requisitos o insuficientes los elementos 
de juicio para formar la convicción necesa
ria. En el caso de autos no es posible admi
tir que se reconoció la atenuante del artícu
lo 28 por cuanto, se repite, la disposición 
exige, como lo manifesto el señor defensor 
en la audiencia, que el agente Qbre en "es
tado de ira o de intenso dolor causado por 
grave e injusta provocación". La expresión 
"sí, pero en estado de ira provocado por la 
defensa subjetiva del honor", carece de al
cance pretendido en la demanda de casa
ción, debido a que la ira como estado psico-

lógico por si misma np atenúa la responsa
bilidad, sino que la causa de la provocación 
debe provenir de una conducta ajen a cali
ficada como grave e injusta. De otra ma
nera dicho estado psicológico constituye la 
Circunstancia de menor peligrosidad con
templada en el numeral 39 del artículo 38 
del C. P., que es precisamente la que co
rresponde a la respuesta del jurado en este 
caso . 

. "En verdad, como ·la afirma el abogado 
recurrente, al jurado no se .exige el empleo 
de términos sacramentales que recojan el 
texto mismo de la disposición, pero no es 
menos cierto que es inadmisible la respues
ta donde no estén los elementos esenciales 
configurativos de la atenuante de la provo
cación que las deslinden de otras figuras 
semejantes. todo de acuerdo con lo dispues
to por el artículo 28 de la Ley 4~ de 1943". 

En -armonía con los· anteriores conceptos, 
el funcionario impetra de la Corte la no 
invalidación del fallo recurrido, por no pros
perar las causales alegadas. 

Cons!dlera la Corl;e 
En repetidas oportunidades ha· sostenido 

esta Corporación que la sentencia no es otra 
cosa que la resultante o consecuencia de 
anteriores· premisas: el cargo hechcn en el 
.auto de proceder, basado en la prueba, y 
su aceptación o rechazo por parte del jura
do, cuando éste interviene. En otras pala
bras al jurado se ha de proponer por el juez 
de derecho el cargo que se hizo a un deter
minado ciudadano, en el auto vocatorio, 
indicando enla respectiva pregunta, en for
ma clara, las circunstancias constitutivas 
o modificadoras de la responsabilidad. El 
tribunal popular, "sin atender voz distinta 
a la de. su personal conciencia", pero apo
yándose, desde luego; en las demostracio
nes procesales, ya que no puede ir contr~ 
ellas, en forma que contr&diga la lógica, 
debe expresar en su respuesta, su concepto 
sobre la responsabilidad por la cual se le 
interroga. "La sentencia se dictará de 
acuerdo con la calificación que aquél die
re a los hechos sobre los cuales haya ver
sado el debate" (articulo. 15 del Decreto 
1358 de 1964). 

El veredicto, que puede ser simplemente 
afirmativo o negativo de la responsabilidad, 
o estar complementado con explicaciones 
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que tiendan a modificarla o a confirmar lo 
preguntado, no está sometido a términos 
legales precisos. "De modo que cuando de
clara, por ejemplo, una circunstancia ate
nuante de delito ·con términos equivalentes 
en su esencia a los empleados en la ley, de
be acogerse. Resultaría demasiado sutil y 
contrario al criterio de los más favorables 
en materia. penal, establecer entonces entre 
la frase de que se valgan los jueces de he
cho y la consignada en la ley, una diferen
cia sustancial". Pero el criterio de favora
bilidad, en casos oscuros, no ha de inclinar
se a desconocer los derechos de la sociedad, 
para proteger a los delincuentes e impedir 
su debida sanción. 

De ahí que, cuando el concepto del jura
do se aparta de la realidad procesal o "es 
claramente contrario a la evidencia de los 
hechos", el juez de derecho, que es el llama
do a interpretarlo, está obligado a recha
zarlo y a convocar un nuevo jurado, de 
acuerdo con expresas prescripciones legales 
(artículo 537 del C. de P. P.). 

Cuando el veredicto, como en el caso pre
sente, es oscuro y casi contradictorio, es ne
cesario acudir a una interpretación racional 
del mismo, pará proferir la sentencia. Y cp
mo lo indica la demanda, "parece obvio de
cir que lo primero que habrá que buscar se
rá el sentido que ofrezcan los términos mis
mos del veredicto, seg-ún las reglas de la 
lógica; en seguida acudir· a las exposiciones 
de la audiencia pública en que intervino el 
jurado; y por último, llegar a las pruebas 
del proceso para averiguar si el veredicto 
tiene algún sustentáculo probatorio". 

Será, pues, necesario examinar el caso 
concreto frente a las pruebas y frente a las 
disposiciones legales aplicabl~s. Cuando- los 
términos empleados por el Jurado no son 
claros se acudirá al proceso para establecer 
si las 'situaciones legales alegadas, sí tu"\"ie
ron realidad. 

· Los jueces de hecho atendieron, desde 
luego, las explicaciones dadas en la audien
cia pública por el Fiscal y por el defensor 
y examinaron, naturalmente, las pruebas 
arrimadas al proceso. · 

En la audiencla, tanto el Agente del Mi
nisterio Público, como el defensor del pro
cesado fueron claros en sus recomendad~ 
nes al' jurado. El segundo de ellos ."anun
cia luego que la defensa no va a trillar en 

esta tarde el tema relacionado con la legí
tima defensa; Que se propone sólo someter 
a la consideración del jurado algunas cir
cunstancias que ·atenúan solamente la res
ponsabilidad del acusado ... " ". . . Dice con 
insistencia que Leopoldo Obando trató en 
la calle de hijueputa a la madre de. Noé 
Monsalve .. ·." " .... Que también está sufi
cientemente acreditado que el occiso lanzó 
injurias contra Trinidad Alvarez de lVlon-· 
salve ... " ". . . Pasa luego a sostener que 
medió una riña imprevista. Habla después 
que el -acusado obró en estado de ira o in
tenso dolor, causado por grave o injusta 
Provocación. En este sentido hace detenidas 
consideraciones. Advierte que el jurado en 
su veredicto debe ser preciso al reconocer 
alguna de las dos citadas modalidades ate
nuantes, porque la riña que no es impre
vista no aminora la responsabilidad, ni la 
ira o el intenso dolor que no ha sido cau
sado por grave e injusta provocación. El 
señor defensor dice que le parece más acor
de con . la realidad responder el veredicto 
en la siguiente forma: "Sí pero en estado 
de ira o intenso dolor, causado por grave 
e injusta provocación". 

Estas solicitudes no fueron atendidas. ya 
que ni se afirmó la riña imprevista, ni se 
aceptó la ira o el do1or intenso, provenien
tes de una provocación grave e injusta. 
¿Cuál la razón para ello? 

El jurado tuvo a la vista la alegación del 
FiscaJ y debió examinar el acervo probato
rio. Este demuestra: 

a) El procesado es hombre violento, pen
denciero y borracho, según la mayor parte 
de los declarantes. · 

b) Noé Monsalve Alvarez estaba armado 
de cuchil11:), En un primer incidente, trató 
de enfrentarse a Leopoldó Obando, con una 
botella en su mano. Varias personas inter
vinieron para evitar el lance. 

e) O bando fue retirado de la tienda y, al 
parecer, se sentó en la calle. Desde allí re
clamó que le abrieran la cantina. En estos 
momentos, la madre del sindicado, Trini
dad Alvarez de lVlonsalve y otra de las mu
jeres que allí había, resolvieron emprender
la con el occiso, a quien lanzaban palabras 
"groseras", que éste respondía, en forma 
conveniente, según algunos declarantes. Só
lo una persona, Luz Marina Castro, · pone 
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en boca de Leopoldo, palabra injuriante podría hablarse de un estado emocional, pe-
realmente. ro sin eficacia excusante. · 

d) Rápidamente salió a la calle, armado "Con estas observaciones, entiende la Sa-
de su puñal, Noé Monsalve Alvarez, y se en- la haber sido clara en la-exposición y plan
frentó resueltamente a Obando, quien trató teamiento del problema de interpretación 
de defenderse con la botella que llevaba en del veredicto. La provocación, el estado de 
ese momento. Con ella, seguramente, hirió ira y el intenso dolor no fueron corrobora
al homicida. dos con hechos, -pero ni siquiera con aser-

Frente a estos hechos, plenamente de- ciones de los testigos presenciales. Ni pue
mostrados, ¿qué quiso afirmar el jurado? 'den confundirse la sim-ple cólera con la 

Lo siguiente: Que Noé Monsalve dio provocación. A este respecto es importante 
muerte a Leopoldo Obando; ·que, al hacer- transcribir al eminente trfltadista Carlos 
lo, estaba con ira; que tal ira o rabia sur- Lozano y Lozano, en la obra "Elementos 
gió en él, al oír las palabras que su madre de Derecho Penal". 
cruzaba con Obando; y que, al cobrar, pen- "Es indis-pensable ahora hacer otra acla
só que defendía su honor, subjetivamente, ración, fundamental: Hay una cierta ten
pues no era aparente la violencia contra el dencia en la opinión común aue no está 
mismo. familiarizada con la técnica jurídica a creer 

Tal la interpretación que podría darse a,l que puesto que los hombres qUe reaccionan 
veredicto, según las reglas de la lógica y a,nte una agresión moral suelen estar irrita
de acuerdo con las demostraciones proce- dos; es la ira, la cólera, el fundamento de 
sales, si bien desde el punto de vista gra- la excusa. Pero esto constituye un paladino 
matical aparecen tan confusos sus términos error. Si la ira o la cólera excusaran por sí 
que llega hasta pensarse que los unos ex- mismas en materis -penal querría esto decir 
cluyen a los otros. que una -pasión nefasta, re-putada por todos 

Así, nQ sería aceptable, desde el punto de los moralistas como un vicio de carácter. al
vista ju?ídico, admitir que el jurado afir- canzaria una recompensa' ante la ley. Que
mó, en este caso, que la acción homicida es- rrja esto decir que los hombres violentos, 
tuvo determinada por una provocación gra- impulsivos,. incapaces de controlar sus -pa
ve e injusta, pues ella no fue real, sino sim: siones, estarían en una situación de privi
ple imaginación del procesado. letrto frente a los mesurados, tranauilos y 

benévolos. No podría ser más antijurídico 
"La provocación -dice el Tribunal- exi- semejante pretensión. Nos basta recordar 

ge esencialmente el factor objetivo o mate- dos hipótesis para desconceptuarla ante el 
rial que la produzca en el mundo físico. No sentido común; si un rufián- que vive de 
se concibe una provocación inaparente, in- · explotar el cuerpo de una mujer se enea
nominada, sin arraigo en la realidad indi- leriza con ella poraue no-le entrega el fruto 
vidual o social. Lo que no irradia en lo ma- de su comercio, y la hiere 0 mata, 0 si un 
terial carece de toda calidad estimulante o padre desnaturalizado se irrita ante la tra
excitante que genere reacción. vesura de su hijo y lo maltrata brutalmen-

"Mal puede confundirse la provocación te, ¡_podría admitirse la excusa fundada en 
con el peligro. Aquélla exige la existencia la cólera? De ninguna manera. La ira tiene 
real de la incitación· o reto, en tanto que que proceder de causa justa 6 sea de una 
en éste basta la simple creencia o ideación provocación, de un acto indebido o ilícito 
par~ configurarlo y aceptarlo como existen- de aquél que la 'Suscita. Lo que venimos di
te. En otras palabras, no basta afirmar que ciendo constituye un postulado admitido sin 
pudo haber sido provocado el agente, sino interrupción al través de la historia del de
que lo fue real y determinantemente en- su recho. De ahí ros varios aforismos que con
obrar. La provocación pertenece a la reali- sagran la doctrina: §im11lex ilracun«ll.ia0 ca
dad física; el peligro a ésta o a la esfera lloll" non excusat nisi justa causa pll"a~ooat. 
anímica o de la subjetividad. La provoca~ Non ta:m ira quam causa irae excusat. Y la 
ción tiene dos elementos tipificadores: in- unanimidad con que clásicos y positivistas 
justicia y estado emocional. El peligro, sólo la reproducen. Los clásicos porque la res
emoción incontrolada. En el caso de autos, ponsabilidad moral no puede at~nuarse por 
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virtud de motivos contrarios a la moral. Los 
positivistas porque consideran con muy ma
los ojos a los hombres violentos, incapaces 
de controlarse y de someter sus paSiones 
al cauce del derecho, y porque le dan deci
siva importancia al motivo determinante 
de índole antisocial. Sólo la causa justa de 
la ira que explica la alteración del ánimo, 
no c0mo sig-no de peculiar ae;resividad del 
carácter, sino como manifestación de una 
razonable y constante consecuencia de la 
injuria, configura la excusante". 

"No basta experimentar ira para que esa 
emoción dinámica tenga alguna significa
ción, sea de algún valor en el juzgamiento. 
Es necesario que ella obedezca a una ofen
sa de la víctima del delito y oue tal ofensa 
sea gr9ve e injusta. Sólo así entra ·como 
factor capaz de modificar el hecho, siempre 
que exista el necesario vínculo entre él, la 
incitación injuriosa y el estado sicológico de 
quien lo consuma. En otros términos, que 
el acto surja como una reacción y no de 
m0do espontáneo o inmotivado". 

Ni se aceptó por el Jurado la defensa le
gitima o legal del honor. lLas voces emplea
das por aquel cuerpo no son claras. Por 
consiguiente, hay necesidad de examinarlas 
frente a las constancias procesales. Y éstas 
dicen que Monsalve· Alvarez no se vio en 
la necesidad de defender su honra o patri
monio moral, de una violencia actual e in
justa, y más bien se refirió, en la indaga
toria, a un ataque a la integridad física. Se 
pensó él que su "honor" había. sido ofen
dido, sin que la ofensa se actualizara real
mente, pues se refería a voces ya pasadas, 
él debió a su carácter irascible y violento, 
no a la realidad circundante. Si quiso cas
tif!ar a Obando, por la respuesta que diera 
a las agresiones verbales de Trinidad y El
vira, no estaba defendiendo un derecho, si
no ejerciendo una venganza. Por tanto, no 
h8y base para acomodar a los términos le
gales la situación aquí planteada, con lo 
cual no es el caso de afirmar la legitimidad 
de la ofensa de que habla el jurado. 

La Corte tiene dicho a este respecto: 
"Frente a una ofensa verbal nunca se 

justifica el hecho que cometa la persona 
injuriada, la cual, si reacciona contra el 
ofensor no obra conforme a derecho, no 
ejerce la legítima defensa de su honor., no 

se encuentra ante ninguna violencia que 
tenga necesidad de repeler. La reacción del 
que es víctima de un insulto que lo incite a 

. matar, o a herir, únicamente atenúa la re-
presión del hecho que se perpetre en estado 
de ira o intenso dolor por causa de la pro
vocación grave e injusta". 

Y agrega: 
"La defensa, para que sea legítima, debe 

ser tan clara, objetiva y subjetivamente que 
cualquier matiz que la- perturbe o la haga 
borrosa no sirve como elemento de duda pa
ra darle apariencia favorable a quien la ale
ga, sino para demostrar que esa actitud jus
tificable no existió". 

Y si esa pretendida "defensa subjetiva del 
honor" no es legítima, mal puede hablarse 
de provocación. injusta, y en mayor. grado, 
cuando la provocación surgió de persona 
ajena al occiso y cercana al victimario. 

Pero es que se ha repetido que cuando el 
hombre trata de defender su vida su honor 
o sus bienes, debe obrar con la mayor cau
tela, para evitar que su acción se convierta 
en una venganza o ataque contra el que 
ofendió, o amenazó, de una parte~_, y de la 
otra que, so pretexto de una defensa, se des
truyan intereses muy superiores a los que 
se dice proteger. Esto, en casos de defensa 
objetiva. 

Porque cuando se habla de defensa sub
jetiva, superior ha de ser el cuidado que se 
tenga por quien dice defenderse, para evitar 
que el hnmbre violento e irascible sacrifi
que inútilmente derechos, con la disculpa 
del peligro imaginario que se convirtió en 
él en re9lidad psíquica. Una serie de situa
ciones antecedentes al hecho, ha de tenerse 
en cuenta para hablar de un error esencial 
en cuanto a la apreciación del mismo. No 
que la defensa subjetiva, en todo caso, se 
confunda con el error referido en el nume
ral 2<? del artículo 23 del C. P. No. En éste 
se requiere que se haya obrado "con plena 
buena fe" y con diligencia. Y ésta condición 
es inexig-ible, en ocasiones, en el que dice 
haberse defendido. Cuando el hombre obra 
de buena fe, por la errónea interpretación 
de un hecho, su acción se excusa,· pues no 
es posible demandar de él otra conducta. 

En el caso 'a estudio, no fue propiamente 
Obando la persona que ofendiera a nadie. 
Bernarda, la dueña de la tienda, aclara que 
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' este muchacho quería cerveza para obse-

quiar a sus amigos, pues todavía no había 
consumido la que antes se le sirviera. No 
agravió, aunque diga alguien sí lo hizo con 
la patrona, ya que ésta no lo estimó asi. 
Fue Noé Mosalve A., el que asumió una 
actitud que no le correspondía, pues no era 
dueño del establecimiento. Y en forma vio
lenta quiso sacar de allí a quien a poco, sa
lía, ante' la insistencia de otras personas, 
sin pensar que, en la calle, recibiera la mor
tal lesión. 

"En estas condiciones -dijo el señor Juez 
3Q Superior de Bucaramanga--, no se aso
ma en los autos ninguna causa de justifi
cación, y tampoco de atenuación. No una 
riña imprevista porque, tal figura no favo
rece a quien ha provocado el lance; no un 
estado de justa ira, porque los hechos se ini
ci?r0n y desarrollaron no por iniciativa del 
occiso, sino todo lo contrario: la ira es justa 
y atenúa la responsabilidad, sólo cuando es 
producida por una provocación a su v-ez in
justa". 

"A la luz de las razones que se aducen en 
el enjuiciamiento, y de los alegatos de la 
audiencia, tampoco queda del veredicto más 
que su sentido afirmativo de la responsabi
lidad. La legítima defensa del honor no fue 
as0mada por nadie; apenas el procesado ha
bló de la necesidad de defenderse, pero en 
el terreno de la integridad física personal. Y 
si hubiera de interpretarse el aditamento 
del veredicto en ·el sentido de que la ofensa 
que una de las testigos de la casa de Noé 
Monsalve dice profirió el occiso contra la 
madre del procesado, creara el .estado de ira, 
el jurado no dijo que tal cosa, considerada 
como provocación fuera injusta y grave. 
Omitió aauí t?mbién una calificación nece
saria; y ei Jurado puede considerar que la 
omitió consciente y deliberadamente, dado 
el énfasis que puso el señor defensor al exi
gir claridad ·erí' tales calificativos, según 
consta en el acta de la audiencia; y máxime 
cuando las razones del Juzgado y del señor 
Fiscal fueron abundantes en el. sentido de 
demostrar que ninguna provocación provie
ne del occiso". 

El veredicto, frente a sus términos, frente 
a las exposiciones de la defensa, en la au
diencia pública, y frente a las pruebas, tie
ne, pues, un significado simple. Y, así, se 
recibirá. 

No procede, por tanto, la causal segunda 
de casación alegada, ya que el Tribunal 
apreció correctamente la respuesta de los 
jueces de hecho, al tenerla como simple
mente afirmativa de responsabilidad, si bien 
el autor obró 'con ira, en una situación por 
él provocada. 

Causal Jlllrlmera , 
Si no es admisible la llamada excusa de 

provocación, el Tribunal tenía que aplicar 
la sanción señalada en el Art. 362 del C. P. 
y lo hizo en su m~nimo, porque consideró que 
había circunstancias de menor peligrosidad 
y no de mayor. Así, no tuvo en cuenta la 
gravedad y modaliQ.ad.es del hecho delictuo
so, como tampoco se atendió a la persona
lidad del agente ( Art. 36 del C. P.), en la 
dosimetría penal. Sin embargo, ninguna va
riación podrá hacerse sobre el particular, ya 
que no procede la reformatio in pejus ofi
ciosa, en casación .. 

No es admisible la causal primera, pues 
ella viene, en este caso, a ser subsidiaria de 
la tercera, que ha tomado el carácter de 
principal, dentro de la técnica de casación. 

Por lo expuesto. la Corte Suprema de Jus
ticia -Sala de Casación Penal- de acuer
do con el concepto del señor Agente del Mi
nisterio Público y administrando justicia en 
nombre de la·República y por autoridad de 
la ley, DESECHA el recurso de casación in
terpuesto contra la sentencia a que se ha 
referido este fallo. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publí
quese en la Gaceta JTudiciat 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto Ba
rrera Domínguez, Eduardo F'ernández Botero, 
Simón Montero Torres, Prtmiiivo Vergara Cres
P9, Julio Roncallo Acosta, Efrén Osejo Peña, Luis 
Carlos Zambrano. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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SBJ.ll S<eg'Ullilli!llBJ. i!lle !CBJ.SBJ.cJiiÍllill. 

Cabe anotar que el legislador colombiano 
equipara al delito de estafa la infracción 
prevista en el artículo 411 del Código Pe
nal y hace concordante la representación 
de ésta con la que se indica en el artículo 
408 de la misma obra, pues el primer inci
so de aquel artículo señala la pena que co
rresponde a la estafa tentada y el segundo 
indica la sanción perteneciente para la es
tafa consumada. 

Cuando el delincuente abusa de la de
ficiencia síquica o de la inexperiencia del 
sujeto pasivo, atendida la menor capacidad 
de discernimiento en que éste se encuen
tra, es obvio que el-delito puede equiparar
se al de estafa, pues de las particulares con
diciones síquicas de la víctima facilitan al 
agente inducirla en error sin que requiera 
acudir al empleo de artificios o engaños. 

Cmrie §upJre:ma i!lle JTu§ticña - §alla i!lle Ca
sa1Cñ6n lP'e:nan. - Bogotá, diciembre. 14 de 
1S65. 

(Magistrado Ponente: Doctor Humberto 
Barrera Dominguez). 

Wñsto!Sl 

Cumplido el trámite correspondiente, 
procede la Sala a resolver el recurso de ca
sación interpuesto contra la sentencia del 
Tribunal Superior de Bogotá, del día pri
mero de .febrero del corriente año, por la 
cual le fue impuesta al procesado JTosé .JTañ
me MogoUón Ga1rda la pena principal de 

tres (3) años de prisión, como resp01,1.sable 
del delito de estafa. 

Conoció en primera instancia el Juzgado 
79 Superior de esta misma ciudad, sin in
tervención del Jurado. 

IHT~Rn.oo 

En la sentencia recurrida se hace la si
guiente síntesis de los hechos: 

"José Jaime Mogollón Garcfa, quien ha
cía vida marital con Adelaida Correa, enta
bló amistad intima con la señora Mercedes 
Rosas viuda de Méndez, débil mental, se
gún el concepto de los peritos médicos del 
Instituto de Medicina Legal, y a quien le 
habían sido adjudicados derechos por valor 
de $ 5.000.00, dentro del juicio de sucesión 
de su esposo, Bernardo Méndez Prieto, con
sistentes en la ·mitad de la casa y el lote 
de terreno ubicados en la calle 17-A núme
ro 55-16, de esta ciudad, barrio Puente 
Aranda. Mo~ollón, en confabulación con su 
concubina, y abusando de la deficiencia sí
quica de su amiga, la indujo a transferir 
a favor de ésta los mencionados derechos 
a título de venta, por medio de la Escritu
ra número 322, de fecha 22 de febrero de 
1962, pasada ante la Notaría Sext3; de esta 
ciudad instrumento en el cual se hizo cons
tar falsamente que la vendedora recibió 
$ 10.000.00, por concepto de precio. Poste
riormente, la señora Adelaida Correa inten
tó un juicio divisorio contra los hijos de 
la señora Rosa v. de Méndez y de esa ma
nera se puso al descubierto la actividad de 
aquélla y su concubinario". 
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][))emrurulla de casadól!ll y ll"flSJllUlle8ta 
dell Minrlsterio lP'úlMic® 

Invoca el señor apoderado del recurrente 
Mogollón García la causal segunda de ca
sación, pues estima que el juzgador de se
gunda instancia "interpuso erradamente 
los hecp.os del proceso, atribuyéndoles un 
va~or probato'rio que no· tienen y dando, 
as1, por demostrado un delito que realmen
te no se configura dentro del proceso". 

Afirma que el Tribunal Superior de Bo
gotá se equivocq al darle fuerza probatoria 

· al dictamen médico-legal ·relacionado con 
las facultades mentales de la señora Mer
cedes R,osas v. de Méndez, pues la pericia 
carece de fundamentación; como también 
al aseverar la existencia de una larga amis
tad entre aquella señora y su mandante 
pues ello no está demostrado. ·' 

Anota el actor que los he'chos averigua
dos no causaron perjuicio alguno, ni en su 
representado existió el ánimo de buscar una 
utilidad ilícita, pues la buena fe de los sin-

. dicados surge del hecho de que no hubie
ran vendido el derecho sobre el bien inmue
ble, sino que recurrieron a la justicia para 
hacer valer sus pretensiones. 

Concluye el demandante aseverimdo·que 
se aplicó indebidamente el artículo 411 del 
Código Penal. 

De otra parte y como cargo subsidiario 
dice que el Tribunal Superior de Bogot~ 
incurrió en yerro al tomar en cuenta el nu
meral '49 del artículo 37 del Código Penal, 
pues, en su opinión, no cabe aceptar amis
tad entre una débil mental y una persona 
del nivel intelectual del acusado, por ser 
imposible el entendimiento. 

El señor Procurador 2Q Delegado en lo 
Penal considera que el actor no demuestra 
ninguno de los cargos y solicita, en conse
cuencia, que se deseche el recurso de ca
sac'ión. 

La Sala, al examinar las tachas propues
tas por el demandante al fallo recurrido 
habrá de referirse al concepto del señot 
Agente del Ministerio Público. 

Col!llsii!llel"a lla Corie 

En el fallo impugnado se hace la siguien
te relación de pruebas: 

"I. El 1~ de marzo de 1964 los peritos 
médicos del Instituto de Medicina Legal de 

Bogotá dictaminaron que la señora Merce
des Rosas v. de Mendez 'presenta síntomas 
de perturbación mental y debe ser aislada 
para su observación y tratamiento'. Poste
riormente ampliaron su dictamen en los 
términos siguientes: ' ... hemos examinado 
detenidamente a la señora Mercedes Rosas 
v. de Méndez, e'n la cual se· aprecian no
tables deficiencias síquicas; no se da cuen
ta exacta del valor de 'ia.s cosas y predomi
~a en ~lla en .todos sus concl;)ptos una gran 
mgenmdad, swndo esencialmente sugestio
n?ble. En nuestro concepto se trata de una 
débil mental, y como esta falta de desarro
llo de su inteligencia es algo congénito, con
ceptuamos que en la fecha en la cual fir
mó la Escritura Pública número 322, que 
obra a los folios 9 y 10, era absolutamente 
incapaz, dadas sus notorias deficiencias sí
quicas ... ', (Fl. 19, del último cuaderno). 

"II. La escritura pública número 322 de 
que se hizo referencia en la relación de los 
hechos, obra en los folios 8 a 11. 

"III. Dicho instrumento fue registrado 
en esta ciudad, según consta en el certifi
~ado vis~ble al folio 13, expedido por el se
nor Reg1str~dor de Instrumentos Públicos 
y Privados. 

"IV. La señora Mercedes Rosas v. de 
Méndez informó, de manera desvertebra
da, que conoció en esta ciudad a un sujeto 
que dijo llamarse Juan E. Prieto, quien 
pronto le brindó amistad y con frecuencia 
la invitaba a ingerir licores; que después 
de un largo tiempo dicho sujeto le dijo que 
concurriera a una Notaría, con el fin de fir
mar un documento que la beneficiaría; que 
le pidió que en caso de que en la Notaría 
le preguntaran si había recibido ~1 precio 
de la venta, respondiera que sí; que, en 
efecto; ella concurrió a dicha Notaría, en 
donde firmó un documento; que junto con 
el sujeto Prieto estaba una mujer; que Prie
to consiguió que ella vendiera un radio de 
su propiedad, para cubrir .los gastos nota
riales; que, en todo caso, ella no ha recibido 
un solo centavo por concepto de la venta · 
de que trata la escritura incorporada al 
proceso. 

"V. José Jaime Mogollón- manifestó en 
la indagatoria que nunca le dijo a la se
ñora Rosas v. de Méndez que él se llamaba 
Juan E. Prieto; que con dicha señora enta-
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blaron amistad en el parque 'España', de 
esta ciudad y con frecuencia ingerían cer
veza, los dos; que de pronto le manifestó 
su deseo de vender los derechos que le ha
bían corre~pondido dentro de la sucesión 
de su esposo; que él le insinuó la compra 
de dichos bienes. a ·su concubina, Adelaida 
Correa, quien tenía $ 10.000.00, en efecti
vo, fruto de ahorros; que, aunque la señora 
viuda de Méndez había fijado inicialmente 
un precio de $ 14.000.00, en últimas acep
tó $ 10.000.00, los cuales él recibió de su 
concubina y a su vez los entregó a la se
ñora viuda de Méndez, en un ca.fé situado 
en la 'Estación de La Sabana', de esta ciu
dad, en presencia de ·José Julio Parrado y 
José Alfonso Barrera González; que, ade
más dicha señora le extendió un recibo; 
que 'algunos días después, la señora viuda 
de Méndez transfirió el dominio y posesión 
de dichos derechos a favor de su concubina 
Adelaida Correa. · . 

"VI. Adelaida Correa también rindió in
dagatoria. Inicialmente sostuvo que, en 
realidad tal como lo había afirmado su con
cubinario, ella entregó a éste la suma de 
$ 10.000.00, para cubrir el valor de los de
rechos a que se refiere la escritura cuestio:.. 
nada, pero luego, de manera espontánea, 
manifestó que tal cosa no era verdadera, 
ya que ella nunca entregó dicho dinero; 
que lo que ocurrió fu~. que su concubi_nario, 
señor Mogollón, le diJO que concurnera a 
la notaría a aceptar la escritura y le ad
virtió que en ca~? de que se inici~ra c~~l
quier investigacwn con este motivo, diJe
ra que ella había suministrado lo~ diez mil 
pesos, los cuales h_abía ahorrado de su tra
bajo de ,varios anos; que J?Or esa raz~n 
concurrio a aceptar la escntura, matena 
de la investigación. 

"VII. José Julio Parrado y José Alfonso 
Barrera González, citados por el procesado 
Mogollón, declararon sí conocer desde ha
ce bastante tiempo a éste, pero que nunca 
lo vieron entregando cantidad alguna de 
dinero a la señora Mercedes Rosas v. de 
lVléndez, a quien ni siquiera conocen". 

Con estos elementos de juicio, es obvio 
que el Tribunal Superior de -Bogotá no in
currió en yerro alguno al concluir que "Mo
gollón García y Adelaida Correa fueron co
autores del delito de estafa, de. que trata 

el Código Penal ... en el artículo 411", en 
donde se dice: 

"Art; 411. El que con el fin de obtener 
para sí o para otro un provecho ilícito, y 
abusando -de las necesidades, de las pasio
nes, del estado de enfermedad o deficien
cia síquka de una persona, o de su inex
periencia, la induzca a realizar un acto 
capaz de prqducir efectos jurídicos que la 
perjudiquen, incurrirá en prisión de seis 
meses a cuatro años y en multa de dos a 
mil pesos. · 

"Si se realizare el perjuicio, la pena se
rá de uno a siete años de prisión". 

En efecto, el juzgad,or de segunda ins
tancia no -1;;e equivocó al aceptar el concep
to de los peritos de la Oficina de Medicina 
Legal, pues el comportamiento de la seño
ra Rosa8 viuda de Méndez, al admitir la 
sugerencia del procesado recurrente, de 
aseverar que había recibido el precio de los 
derechos que vendiera, sin ser ello verdade
ro y sin embargo de que tal áfirmación la 
perjudicaba, se compagina con la deficien
cia síquica y el carácter sugestionable de 
aquélla, indicados en el informe pericial.-

Tampoco incurrió en error el Tribunal 
Superior de Bogotá al tomar en cuenta el 
segundo inciso del artículo 411 del Código 
Penal, pues con el registro de la escritura 
firmada por;la señora Rosas viuda de Mén
ciez se concretó para ésta un perjuicio de 
orden económico,. pues cesó para ella la fa
cultad de disposición jurídica sobre los de
rechos materia de la venta que hizo a la 
sindicada Adelaida Correa. 

Cabe anotar que el legislador colombia
no equipara al. delito de estafa la infrac
ción prevista en el mencionado articulo 411 
del Código Penal y hace concordante la 
represión de ésta con la que se indica en 
el artículo 408 de la misma obra, pues· el 
primer inciso de aquel articulo· señala la 
pena que corresponde a la estafa tentada, 
y el segundo indica la sanción pertinente 
para la estafa consumada.. 

Cuando el delincuente ab:Isa de la defi
ciencia síquica o de la inexperiencia del 
sujeto pasivo, atendida la menor capaci
dad de discernimiento en que éste se en
cuentra, es obvio que el délito puede equi
pararse al de estafa, pues las particulares 
condiciones síquicas de la víctima facilitan 
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al agente inducirla en error, sin que re
quiera acudir al ampleo de artificios o en
gaños. 

Ahora bien: 

No demuestra, tampoco, el demandante 
la supuesta violación del ordinal 4Q del ar

. tículo 37 del Código Penal, pues resulta 
evidente que el procesado Mogollón García 
fue desleal con los deberes de amistad exis
tentes con la señora Rosas v. de Méndez. 
Y no es absolutamente imposible que se 
presenten relaciones amistosas entre una 
persona, que padezca de de~icie?cia síquica 
y otra que no sufra tal anomalla. 

No prospera,. pues, la causal segunda de 
casación invocada. 

36 - Gaceta 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sa
la de Casación Penal_.:_, administrando jus
ticia· en nombre de la República y por au
toridad de la ley, de acuerdo con el con
cepto del señor Procurador 2Q Delegado en 
lo Penal, NO CASA la sentencia del Tribu
nal Superior de Bogotá, de que se ha he
cho mérito. 

Cópiese, notifíquese y· devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Samuel Barrientos. Res trepo, Humberto Barre
ra Domínguez, Eduardo Fernández Botero, Si
món Montero Torres, Efrén Osejo Peña, Julio 
Roncallo Acosta, Primitivo Vergara Crespo, Luis 
Carlos ,zambrano. 

Pioquinto León, Secretario. 



'-

1 

Extractos en materia laboral a cargo del 
Relator de la Corte, doctor Diego E. Cris
tancho M. 

lLA CONJFJE§ITON COMO JM[JEJIDITO JP>ROBA'lrOJRITO RJECONOCITJIDO lEN JEJL 
liDIERIECIHIO liDIElL 'lrRAJBlA\JTO 

Con'tt;:~ra'tt;o dle 'tt;Jrafuajo Jiltll'WO(C&dlo como 1!1L1!en'tt;e dle satli&Jrños, ]plJrestacñones e mdlemm~ 
zadones. - Confesñ6n. espontánea, da1ra y exp1resa. - 'lresñs teon'tt;:~rawdoJrña 
e ñn(Concñliñafulie exp1L1!esta en eli jp:e"tt;Jit1llll)ID. idle lia tdl.emanldla JPlOF eli n·eclL1!ueJn.lte en 

casadi!Í>l11l. 

Es sabido que contra la confesión de par
te no se admite prueba en contrario, a me
nos que el confesante justifique debida
mente haber incurrido en error de hecho, 
o que no estaba en completo uso de sus fa
cultades al tiempo de rendirla (Art. 1769 
del c. C.) y nada de esto ha ocurrido en 
el proceso. Ese principio legal rige también 
en el derecho del trabajo, porque la confe
sión es uno de los medios probatorios re
conocidos en éste; además, encierra una en
señanza recibida por todas las legislaciones, 
admitida únicamente por la doctrina y la 
jurisprudencia, sin que en manera alguna 
pueda considerarse opuesta al sistema de la 
libre apreciación, adoptado por la ley de 
procedimiento laboral, ya que el Juez, en 
la valoración de las pruebas, debe confor
marse a los dictados de la razón, y a esos 
dictados responde la admisión de la con
fesión . como prueba plena, ~on fuerza de 
convicción superior a cualqUiera otra. "' 

Corle §tnpll"ema i!ll.e JTusti.c:ña. - §alla i!ll.e Ca-
sac:i.Óllll lLalborall. - Bogotá, D. E., 6 de 
julio de 1965. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Joaquín 
Rodríguez). 

Se dec:ide el recurso de casación inter
puesto por la parte demandada contra ·la 
sentencia de segunda instancia, dictada por 
el Tribunal Superior de Neiva en el juicio 
ordinario laboral seguido por Pedro Pascual 
López Arias contra Angel María Molina 
Vega. 

Dice López Arias, en la demanda promo
tora del juicio, que le prestó servicios a Mo
lina Vega, mediante contrato verbal de tra
bajo como administrador de la bomba de
nominada "El Carmelo", establecida en la 
ciudad de Pitalito, de propiedad del deman
dado; que la relación laboral se inició el 3 
de septiembre de 1955 y concluyó el 31 de 
julio de 1960; gue devengó salari~s dive~
sos habiendo s1do de $ 250.00, mas la Vl
vie~da el que percibió a la terminación del 
contrato; q~e durante l3L vige~cia .de é~te, 
laboró no solo en los dms ordmarws, smo 
en domingos y festivos, sin retribución; que 
no le fueron cubiertas, al expirar el víncu-. 
lo, las prestaciones causadas ni el aumento 
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del salario ordenado por la ley, no obstan
te sus reclamos, que el patrono no quiso 
atender. ' 

Con base en tales hechos, suplica el ac
tor que Malina Vega sea condenado a pa
garle: aumento del salario, cesantía, vaca
ciones, primas de servicio, . dominicales y 

· festivos, e indemnización moratoria, en la 
cuantía que indican las peticiones corres
pondientes, o de acuerdo con lo que se prue-
be en el juicio. · 

Malina Vega, en la respuesta a la de
manda se opone a que se hagan las conde
nas que solicita, expresando que el actor 
tiene· derecho, "en mínima parte" a lo im
petrado en la petición cuarta (aumento del 
s~=~Jario). En cuanto a los hechos acepta el 
contrato de trabajo, su duración y el sala
rio. Manifiesta que canceló la deuda por 
vacaciones; respecto del auxilio de cesan
tía dice que su valor se compensó con deu
das a cargo del trabajador; que nada le de
be por primas de servicios, porque el nego
cio de la bomba lo manejaba el actor, auto
rizado por el patrono para el pago de sus 
sueldos y la prestación de que se trata; que 
no debe remuneración por trabajo en do
minicales y festivos, porque cuando el sa
lario se cubre mensualmente, comprende 
lo correspondiente a los días de descanso 
obligatorio. Por tales razones niega los de
más hechos de la demanda. Propuso las ex
cepciones de compensación y pago parcial. 

De su lado, Malina Vega formuló contra 
el actor demanda de reconvención. Por me
dio de ella pretende' que López Arfas sea 
condenado al reembolso de varias sumas de 
dinero o la indemnización a que cree tener 
derecho por haberse extralimitado el traba
jador en el ejercicio de sus funciones de 
administrador de la bomba. 

El libelo de reconvención aduce los he
chos en que funda sus pretensiones. Al eva
cuar el traslado correspondiente, el apode
rado del demandado negó los hechos en re
ferencia. 

La doble controversia siguió su curso 
conforme al trámite de rigor. La sentencia 
que le puso término, proferi~a por el. ,Juz
gado Civil del Circuito de ~e1v:a, acog10 las 
peticiones de la demanda pnnc1pa~ en cua~
to a las súplicas relativas a vacacwnes, P:r;I
ma de servicio, aumento legal del salario, 

dominicalés y festivos, que en total asCien
den a la suma de $ 6.641.73. De esta can
tidad ordena deducir la de $ 2.109.90, valor 
de la obligación que ,reconoce a favor del 
demandado y a cargo del actor. Declara no 
probada la excepción de compensación y 
probada, parcialmente, la de petición de 
modo indebido, propuestas por Malina Ve
ga, a quien condena en el 50% de las cos
tas del juicio. 

Ambas partes interpusieron el recurso de 
apelación contra la anterior providencia. 
La sentencia decisoria del recurso de alza
da, dictada por el Tribunal Superior de 
Neiva, condena a Molina Vega a pagar a 
López Arias, la suma de $ 10.475.00 por 
concepto de auxilio de cesantía, primas de 
servicio, salarios insolutos,· aumento legal 
de éstos e indemnización por mora. Absuel
ve a Molina Vega de los demá~ cargos que 
le formula la demanda principal, y conde
na a López Arias a pagar a aquél la suma 
de $ 1.058.40; ordena compensar este cré
dito con el reconocido en favor del actor, 
y dispone que se descuente de las sumas 
reconocidas a su favor la, de $ 500.00, con
signada por el patrono para el pago de 
prestaciones sociales. Por último condena 
a Malina Vega. al pago del 50% de las cos
tas causadas en las dos instancias. En los 
términos anteriores reforma y adiciona el 
fallo de primer grado. 

]La sentencia impugnada 

Sobre los extremos de la litis hace estas 
consideraciones: "Conforme lo apreció el 
a-quo, el con'trato de trabajo invocado co
mo fuente de los salarios, prestaciones e in- . 
demnizaciones demandados, se acreditó ple
namente con la confesión que, acerca de 
los hechos constitutivos de dicha relación 
jurídica hizo el patrono en la respuesta a 
la dem~nda, con las declaraciones de Ro
berto Valencia, Gabriel Carvajal, Leovi
gildo Salinas y José de Jesús Muñoz Vega, 
y además con diversos documentos que se 
;aportaron al expediente, elemen~os éstos 
de los cuales aparece que el demandante 
prestó personalmente sus servicios al doc
tor Angel María Malina Vega. e!l el desem
peño de funciones C?mo admmi.strador del 
expendio de combustibles denommado Bom
ba El Carmelo, en la población de Pitalito, 
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en el tiempo comprendido entre el 3 de 
septiembre de 1955 y el 30 de julio de 1960 
y mediante una remuneración que alcan
zó diversas cuantías pero que a partir del 
1 c.> de julio de 1957 fue de cuatrocientos pe
sos mensuales. 

Analiza a continuación la tesis presenta
da por el apoderado del demandado en se
gunda instancia, según la cual no fue de 
trabajo el contrato celebrado por las par
tes sino el de preposición reglamentado en 
el Código de Comercio, y concluye dicien
do que aun aceptando ese punto de vista, 
el segundo no excluye el primero, y agre
ga: "Para el Tribunal, pues, no existe du
da alguna acerca del carácter laboral del 
víncu¡o que ligó a las partes. Proce.de, en 
consecuencia, pasar al estudio de las peti
ciones que contempla la demanda y de los 
medios de defensa que, en su favor, inter
puso el demandado". 

ILa i!lt~m.aKMlla i!lte e3JS8J.d00. 

Aspira a que la Corte case en su totali
dad el fallo del ai!lt-quemm y en su lugar ab
suelva al demandado de las condenas que 
aquél contiene, "salvo en las sumas que 
debe pagar el demandante Pascual López 
Arias en la cuantía que se desprende de las 
pruebas del expediente". . 

Invoca la causal primera de casación y 
con base . en ella formula un solo cargo, el 
de violación indirecta, por aplicación inde
bida, de los artículos 22, 23, 24, 179, 186, 
192 y 249 del C. S. T. y demás normas del 
mismo estatuto sobre cesantía; el Decre
to 118 de 1957 en relación con aumento del 
salario, a causa de errores de hecho en la 
estimación de las pruebas. 

Dice el. recurrente en sustentación del 
.cargo que las normas que cita habrían si
do rectamente aplicadas a hechos consti-

. tutivos de una verdadera relación de tra
bajo dependiente, y no a una de trabajo 
autónomo, regida por los cánones pertinen
tes del Código de Comercio, que son los 
aplicables al caso, cuya violación no acusa 
por cuanto la casación del trabajo no tie- , 
ne por fin el estudio de leyes mercantiles. 
En seguida señala la prueba mal aprecia
da por el Tribunal, integrada por las de
claraciones de Carlos Martinez, Hernando 
Ordóñez, Leovigildo Salinas y Roberto Va-

lencia, y concluye la acusación así: Indican 
los testirnonios que el actor ejercía sus fun
ciones con autonomía, sin recibir órdenes 
del patrono. "Estos testimonios que no de
mostraban y demuestran esa autonomía 
en cuanto la labor del demandante fueron 
~al a:p;eciados por el Tribunal y por ello 
mcurr10 en error de hecho considerando vi
gente la presunción del artículo 24 del C. 
S .. T., q1,1e así quedaba desvirtuada y con
duJeron a llevarlo a la aplicación indebida 
de las normas citadas inicialmente". 

§e emnsfti!lteJrSJ 

Fundamento principal de la sentencia 
que la acusación pasa por alto, es el d~ 
que el contrato de trabajo entre las partes 
es hecho admitido por el propio demanda
do, abogado inscrito, en la respuesta al li
belo; si en relación con tal extremo cita el 
Tribunal las declaraciones de unos testi
gos, lo hace para reforzar el concepto de 
que lll.lolina Vega aceptó su vinculación la
boral con el actor. 

Es sabido que contra la confesión de par
te no se admite prueba en contrario, a me
nos que el confesante justifique debida
mente haber incurrido en error de hecho, 
o que no estaba en completo uso de sus fa
cultades al tiempo de rendirla (Art. 1769 
del C. C.) y nada de esto ha ocurrido en 
el proceso. Ese principio legal rige también 
en el derecho del trabajo, porque la con
fesión es uno de los medios probatorios re
conocidos en éste; además, encierra una 
enseñanza recibida por todas las legislacio
nes, admitida únicamente por la doctrina 
y la jurisprudencia, sin que en manera al
guna pueda considerarse opuesta al siste.
ma de la libre apreciación, adoptado por 
la ley de procedimiento laboral, ya que el 
Juez, en la valoración de las pruebas, debe 
conformarse a los dictados de la razón, y 
a esos dictados responde la admisión de la 
confesión como prueba plena, con fuerza , 
de convicción superior a cualquiera otra. 
Más todavía: el contrato de trabajo es la 
causa jurídica que el demandado invoca 
como fuente de las obligaciones cuyo cum
plimiento exige del demandante en el libe
lo de reconvención. 

Salta, pues1 a la vista la inconsistencia 
del cargo. Su improcedencia resulta aún 
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más patente en atención a que los. argu
mentos del recurrente no se detienen a im
pugnar el concepto básico de la decisión, o 
sea, el de que la relación de trabajo depen
diente fue aceptada por el demandado en 
confesión espontánea, clara y expresa. Ha
biendo quedado en pie esa apreciación de 
la sentencia, carece de objeto el examen de 
la prueba testimonial que la acusación cita 
como mal estimada por ella. Por último,_po 
se ve cómo pueda invalidarse el fallo im
pugnado dejando vigente la condena con
tra el actor sobre pago de obligaciones de
rivadas del contrato de trabajo y de la con
signación. hecha por Malina para cancelar 
prestaciones sociales en favor del deman
dante, provenientes de dicho contrato, co
mo lo solicita el recurrente .en el petitum 
de la demanda de casación, si al propio 
tiempo sostiene la inexistencia del referi
do vínculo jurídico. La tesis en referencia 

se muestra a la vez inconciliable y contra
dictoria. 

El cargo no prospera. 
Á mérito de lo expuesto, la Corte Supre

ma de Justicia, Sala 'de Casación Laboral 
administrando justicia en nombre. de 1~ 
República de Colombia y por autoridad de 
la Ley, NO CASA la sentencia recurrida 
dictada por el Tribunal SÚperior del Dis~ 
trito Judicial de Neiva. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte

se en la Gaceta .lfmllicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Adán Aniaga Andrade, Luis Alberto Bravo 
Luis Fernando Paredes, /OSé Joaquín Rodríguez: 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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La prev1s1on legal del artículo 127 del 
C. S. T. se refiere a la prima, como elemen
to adicional o complementario de la retri
bución fija u ordinaria, como, por ejemplo, 
la de producción, la de rendimiento, la de 
asistencia, no a la de servicio, establecida 
por la ley como prestación social; que ello 
es así lo corrobora el artículo 127 m íl'm~. 
En efecto, conforme a esta disposición, no 
constituyen salario las prestaciones socia
les de que tratan los Títulos VIII y IX del 
Código del Trabajo, y la prima en referen
cia se halla instituída como prestación so
cial especia¡! en el Capítulo VI, Título IX 
del nombrado estatuto; luego de acuerdo 
con dicho ordenamiento, no es parte inte
grante del salario. La simple mención que 
de la dicha prima hace el artículo 127 le 
sirvió al Tribunal para sostener que ella es 
elemento de la asignación fija u ordinaria; 
pero como es obvio y lo enseña el articulo 
30 del Código Civil, la ley .no puede inter
pretarse aisladamente sino en conjunto, de 
manera que haya entre todas sus normas, 
en especial entre las que regulan materias 
semejantes, la debida correspondencia y ar
monía. Si el sentenciador se guía por el 
método de interpretación que establece la 
citada norma, habría encontrado que la 
prima de servicio es una prestación social 
especial (Art. 306) y aún más, que al tenor 
del artículo 307, no es salario, "no se com
putará como factor del salario en ningún 
caso". 

Corie §u.n]!H'em.a, i!lle .lfmsiñda. - §alla i!lle (()a¡,. 
saeftórm lLaooll"all. - Bogotá, D. E., 8 de ju
lio de 1965. 

(Magistrado ~onente: Doctor José Joaquín 
Rodríguez). 

Comparece en casación, acusada por la 
parte demandada, la sentencia de segunda 
instancia, dictada por el Tribunal Superior 
de Maniza.les en el juicio ordinario segui
do por Bernardo Muñoz Botero contra el 
Banco de Colombia, Sucursal de la nom
brada ciudad. 

&ml~emt~ 

Muñoz Botero le prestó senricios al Ban
co, en diversos cargos, según. contrato de 
trabajo celebrado por escrito, del 15 de ene
ro de 1939 al 20 de noviembre de 1961. En 
esta fecha fue despedido sin justa causa y 
sin pago previo de las indemnizaciones pre
vistas en convención colectiva y el laudo 
arbitral dé julio de 1959. Al expirar el con
trato Muñ.oz Botero devengaba un salario 
mensual de$ 960.00, y reunía los requisitos 
previstos por la ley para adquirir el dere
cho a una pensión de jubilación", al ope
rarse la desvinculación contractual el Ban
co no le pagó al actor la prima del último 
semestre de 1961. 

Fundado en tales hechos suplica el de
mandante que el establecimiento bancario 
sea condenado a pagarle: prima de servicio, 
indemnización por preaviso, o, en subsidio, 
perjuicios por ruptura ilegal del contrato, 
y la cantidad de $ 780.30, valor de la pen
sión de jubilación, a partir del 20 de no
viembre de 1961. 

En la respuesta a la demanda el Banco 
acepta el contrato de trabajo, su duración 
y el salario; . niega que aquél hubiera con-
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cluído por voluntad del patrono ilegalmen
te, sino por justa causa. En cuanto a la 
pensión de jubilactón, manifiesta que se 
halla a disposición del actor, liquidada con
forme a la ley y de acuerdo con los salarios 
que devengó en el vigésimo año de labo
res que, en promedio, dan el guarismo de 
$ 651.46. Negó los demás hechos y se opuso 
a la prosperidad de las correspondientes pe
ticiones. 

ILcs ~anoo illle ~cña 

El de primera, proferido- por el Juzgado 
Primero del Trabajo de Manizales, conde
na a la entidad demandada al pago de 
la pensión de jubilación en cuantía de 
$ 523.65 a partir del 20 de diciembre de 
1961, fecha de la exigibilidad de la prime
ra mesada pensional, facultando al Banco 
para retener mensualmente el 5% con des
tino al pago de cesantía parcial. Anota que, 
como hasta marzo de 1962, el Banco ha ve
nido pagando al actor una pensión de 
$ 488.60, le debe la: diferencia ($ 140.20). 
Por último, absuelve al establecimiento 
bancario de los demás cargos, sin costas. 

En sus considerandos el fallo descarta la 
aplicación de la Ley 77 de 1959 en cuanto 
a los aumentos que decreta de las pensio
nes de jubilación, según la tabla de su ar
tículo 1 <>, porque se refiere a las pensiones 
causadas desde 1949 o antes, hasta 19•57, 
y la pensión de que se trata ~urgió 9: la 
vida legal en 1960. Tampoco estima aplica
ble al caso la Ley 171 de 1961, en relación 
con aum.entos del valor de la pensión, ni 
en cuanto al año base para liquidarla, por
que cuando terminó el contrato -de_ traba
jo (noviembre de 1S61) no regía aún la ci
tada ley, vigente desde el 1<> de febrero de 
1S62. Concluye, en consecuencia, que las 
normas aplicables son las pertinentes del 
Código del Trabajo. · 

Como último año de servicios· acepta el 
comprendido. entre el 15 de enero de 1959 
y el 15 de enero de 1960. Liquida la pen
sión, de acuerdo con los datos sobre salario 
que arroja la inspección ocular, "advirtien-

' do que serán tenidos en cuenta las primas 
legales y extralegales recibidas por el tra
bajador por cuanto de la liquidación hecha 
por la institución se desprende que se in-

cluyeron dichos valores para sacar el sa
lario promedio". 

La sentencia de segunda instancia con
firma la del Juzgado a-quO>, reformándola 
en el sentido de que el valor ,de la pensión 
no es el que ella fija ($ 523.65) sino el de 
($ 560.65). Deja vigente lo relativo a la re
tención del 5% para el pago de cesantía 
parcial; agrega que al valor de las pensio
nes causadas del 20 de diciembre de 1961 
al 20 de septiembre de 1962, se imputarán 
las sumas consignadas por el Banco para 
atender al pago de la pensión aludida. 

En lo concerniente a la pensión jubilato
ria, el Tribunal expresa que comparte las 
razones expuestas por el Juzgado a:q¡lllO> pa
ra sostener que no son aplicables al caso 
en litigio las leyes de 1959 y 1961 ya cita
das, sino las disposiciones del Código Labo
ral Arts. 260 y 261), y agrega: Al tenor de 
estas normas, la pensión equivale al 75% 
del promedio de los sueldos devengados en 
el vigésimo año de servicios, o sea el com
prendido entre el 15 de enero de 1959 y el 
15 'de enero de 1960, inQ.icado por el Ban
co. Para obtener el promedio en dicho año 
es necesario tener en cuenta lo dispuesto 
por el artículo 127 del C. S. T. Lo trans
cribe el sentenciador y continúa: esta dis
posición despeja toda duda en cuanto a la 
crítica que le hace a la sentencia recurri
da el abogado del Banco, cuando explica 
que uno de los motivos de su inconformi
dad se deriva del hecho de que el Juzgado 
tuvo en cuenta para sacar el salario pro
medio base, todas las primas que el Banco 
pagó al actor en dicho período. Al proce
der así el Juzgado dio correcta aplicación 
a la respectiva norma legal que consagra 
el derecho a la jubilación, en concordan
cia con lo establecido en el artículo 127 del 
C. S. T., máxime cuando las primas que 
el Banco considera que no deben incluirse 
para sacar el promedio son las de carácter 
legal. 

Del acta de inspección ocular (Fls. 70 a 
72), prosigue el Tribunal, se desprende que 
en el período compren~ido entre el 15 de 
enero de 1959 y el 15 de enero de 1960, el 
dem8ndante devengó sueidos por un valor 
de $ 7.287.50, y por primas $ 1.683.00, lo 
que da un total de $ 8.970.50, de donde re
sulta un sueldo promedio de $ 747.54. El 
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75% de esta' suma, o sea la cantidad de 
$ 560.65, es el valor de la pensión que debe 
reconocerse al demandante, en vez de la 
de $ 523.65 que señala la s-entencia de pri
mer grado. 

ILat !Illemam.dat !Ille C21Satd®llll 

Persigue la quiebra del Jallo del ad-q¡llllem 
r~spe_cto a la cuantía de la pensión de ju
bilación, que la Corte, en decisión de ins
tancia, debe fijar en la cantidad de$ 464.17, 
aceptada por el Banco y liquidada por él 
con base en la ley y en los sueldos deven
gados por el actor. . 

Del alegato que sustenta el recurso se in
fiere que invoca la primera causal de ca
sación. Con base en ella formula dos car
gos, que la Sala estudia conjuntamente 
por cuanto ambos se refieren a la misma 
cuestión jurídica. 

lP'rlm. ex- c.atll"~ 

Violación directa por interpretación erró
nea del artículo 127 del C. s.· T., y falta 
de aplicación de los artículos 128 y 308 ibí
dem, y aplicación indebida del artkulo 260 
del mismo estatuto. 

§agumdq:¡. catlt'gQll 

Violación indirecta del artículo 260 del 
C. S. T., a causa de error de hecho osten
sible en la apreciación de la prueba de ins
pección ocular (Fls. 70 a 72). 

Alega en subsidio: violación directa del 
citado artículo 260, a consecuencia de erró- · 
nea interpretación del artículo 127 y falta 
de aplicación de los artículos 128 y 307 e 
infracción indirecta del artículo 260 a c~u
sa de error de hecho en la apreciación de 
la ,prueba ya citada. 

En sustentación del primer cargo dice 
el impugnante: la sentencia al interpretar 
el artículo 127 entiende que en dicha nor
ma están contenidas como salario las pri
mas legales, por lo que ella habla de pri
mas, sobresueldos y bonificaciones habitua
les como denominación de la retribución de 
servicios. El Código del Trabajo se encar
ga de decir en el Capítulo VI del Título IX 
(segunda parte) que la prima de servicio 
no es salario, ni se imputará como factor 
de éste en ningún caso (Art. 307), lo que 
confirma en el artículo 128 al _estatuir que 

no constituyen salario las prestaciones so
ciales de que tratan los Títulos VIII y IX. 
Es la errónea interpretación del artículo 
127 lo que condujo al Tribunal, con olvido 
del 128 y del 307, a aplicar indebidamente 
el artículo 260, ya que esta norma toma 
como base para fijar la cuantía de la pen
sión el salario promedio del último año de 
servicio y no el salario promedio más el 
promedio de las primas legales. 

Con relación al segundo cargo, el recu
rrente hace estas consideraciones: 

Según la inspección ocular, el actor de
ven~ó en el mes de enero de 1959 la suma 
de $ 485.00 y en· enero de 1960, la canti
dad de $ 592.00. El Tribunal, al hacer la 
liquidación del sueldo promedio del último 
año de servicio ( 15 de enero de 1959 a 15 
de enero de 1960) imputó el sueldo de todo 
el mes de enero de 1959 y todo el sueldo del 
mes de enero de 1960, cuando de uno y otro 
mes no podía tomar sino la mitad, es de
cir, hizo la liquidación sacando el prome
dio del último año sobre trece meses, en 
vez de doce que componen el indicado pe
ríodo de ti·empo. Por haber procedido en tal 
forma incurrió en error de hecho en la es
timación de la prueba mencionada. 

A continuación hace la suma de los tre
ce meses de sueldo, lo que da el guarismo 
de $ '1.234.00, distinto del de $ 7.287.50, se
gún la cuenta del Tribunal. Si éste -ano
ta el recurrente-- hubiera tomado en con
sideración la mitad del salario en los me
ses de enero de 1959 y enero de 1S60, el re
sultado habría sido distinto. 

A continuación hace la suma de los suel
dos devengados por el actor, indicados en 
la inspección ocular, durante el vigésimo 
año de servicios, tomando la mitad de los 
meses de enero de 1959 y enero de 1960, 
que en opinión del acusador es la correc
ta. Hecha la operación, el total de la asig
nación da la cantidad de $ 6.695.50. 

El Tribunal -afirma el recurrente-- al 
hacer la liquidación de donde obtuvo el pro
medio mensual del salario, incluyó no sólo 
las primas extralegales (un sueldo en ca
da semestre), parte integrante de la asig
nación, sino también las primas legales (15 
días de s:?lario por cada semestre) que no 
ha debido imputar. La inclusión de unas y 
otras, resl.~lta ~e la siguiente óperación: 



Nas. 2278 a 2279 GACETA JUDICIAL 429 

Prima extralegal, pagada en 
junio de 1959 . . . . . . . . . . . . . $ 

Prima extralegal, pagada en 
diciembre de 1959 . . . . . . . .. $ 

530.00 

592.00 

Total . . . . . . $ l. 122 . 00 · 

Prima legal cancelada en ju-
nio de 1959 . . . . . . . . . . . . . .. $ 265. 00 

Prima legal cancelada en di-
ciembre de 1959 . . . . . . . . .. $ 296. 00 

-----
Total . . . . . . $ 561. 00 

Por último dice el acusador: al agregar 
la sentencia a $ 1.122.00, valor de las pri
mas extralegales, la cantidad de $ 561.00, 
importe de las primas legales, con~luyó es
tableciendo que el valor de tales pnmas e.ra 
de $ 1.683.00, que unida a los datos equi
vocados sobre el valor de los sueldos, o sea 
la cantidad de $ 7.287.50, le dio un total 
de $ 8.970.50, como base de las posterio-
res operaciones. · 

A los salarios de doce meses, que suman 
$ 6.695.50, sólo podía agregarse la cifra de 
$ 1.122.00, valor de las primas extralega
les como lo hizo oportunamente el Banco 
en' la liquidación corriente al folio 8 del 
cuaderno 1número l. Se habría obtenido así 
el guarismo de $ 7.817.50, lo que da un 
promedio mensual de $ 651.46, cuyo 75% 
o valor bruto de la pensión es de $ 488.60. 
Descontado de esta cifra el 5% para el pa
go de cesantía parcial, el monto de la obli
gación es la cantidad de $ 464.17. 

Los cargos subsidiarios se apoyan en las 
mismas razones expuestas para demostrar 
los principales. 

Consideraciones «1le lia COJJ.1;e 

1. En lo pertinente dice el artículo 127 
del C. S. T.: 

"Constituye salario no sólo la remunera
ción fija u ordinaria, sino todo lo que. re
cibe el trabajador eri dinero o en especie y 
que implique retribución de s~rvi~i_?s, sea 
cualquiera la forma o denommacwn que 
se adopte, cq.mo las primas, sobresueldos, 
bonificaciones habituales ... " 

A juicio del Tribunal, las primas legales, 
como la de servicio hacen parte del sala
rio de acuerdo con ~1 canon mencionado. 

' 

En concepto de la Corte no es acertado 
el "entendimiento que al artículo 127 le da 
el sentenciador. La previsión legal se re
fiere a la prima como elemento adicional 
o complementario de la retrjbución fija u 
ordinaria, como, por ejemplo, la de produc- , 
ción,, la de rendimiento, la de asistencia, 
no a la de servicio, establecida por la ley 
como prestación social; que ello es así lo 
corrobora el artículo 127 m fine. En efec
to, conforme a esta disposición, no consti
tuyen salario las prestaciones sociales de 
que tratan los Títulos VIII y IX del Código 
del Trabajo, y _la prima en referencia se 
halla instituída como prestación social es
pecial en el Capítulo VI, Título IX del nom
brado estatuto; luego, de acuerdo con di
cho ordenamiento, no es parte integrante 
del salario. La simple mención que de la 
dicción prima hace el art~culo 127 le sirvió 
al .Tribunal para sostener que ella es ele
mento ·de la asignación fija u ordinaria; 
pero como es obvio y lo enseña el artículo 
30 del Código Civil, la ley no puede inter
pretarse aisladamente sino en conjunto, de 
manera que haya entre todas sus normas, 
en especial entre las que regulen materias 
semejantes, la debida correspondencia y 
armonía. Si el sentencia!dor se guía por el 
método de interpretación que establece la 
citada norma, habría encontrado que la pri
ma de servicio es una prestación social es
pecial (Art. 306) y aún más, que al tenor 
del Art. 307, no es salario, "no se compu
tará como factor del salario en ningún ca
so". El punto lo definen con claridad los 
preceptos de que se ha hecho mérito; si el 
Tribunal, al fijar el sentido del Art. 127 to
ma en' consideración aquellos preceptos, no 
se habría desviado en la recta inteligencia 
de la prementada disposición. 

Se concluye de lo expuesto que el Tribu
nal violó, por errónea interpretación, el Art. 
127 y, en consecuencia, los demás textos 
legales que indica el recurrente y por el 
concepto que éste expresa. 

lP'1rospe1ra e~U p:rime1r cargo 

2. En cuanto al segundo cargo, la Sala ob-
serva: 

1 Según datos de la inspección ocular, el 
demandante devengó en el ~ño de 1959, los 
siguientes sueldos: 
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Enero ....................... $ 
Febrero ..................... . 
Marzo o ••• o o o ..... o ........ o .. .. 

Abril ....................... . 
Mayo ....................... . 
Junio ....................... . 
Julio ....................... . 
Agosto ...................... . 
Septiembre .................. . 
Octubre ..................... . 
Noviembre .......... : . ...... . 
Diciembre ................... . 
Y ~ero de 1960 ............. . 

485.00 
485.00 
485.00 
575.00 
530.00 
530.00 
592.00 
592.00 
592.00 
592.00 
592.00 
592.00 
592.00 

Total ................. $ 7.234.00 

Para obtener el promedio mensual duran
te el último año de servicios el Tribunal 
hizo estas operaciones: ' 

Sumó los sueldos devengados por el actor 
en trece meses, que según sus cuentas no 
es la cifra que se deja indicada, sino la de 
$ 7.287.50. A esta cantidad agrega la de 
$ 1.693.00, valor de las primas legales 
y extra-legales, y obtuvo así un total de 
$ 8.970.50. De ·esta cifra extrae el sala
rio promedio mensual en el último año 
de labores ($ 747.54), de la cual toma 
el 75% ($ 560.65), valor en que fija la pen
sión jubilatoria objeto del pleito. 

Dos equivocaciones fluyen del criterio 
adoptado por el oo-quuem: se deriva el pri
mero de haber imputado trece meses de sa
lario en vez de doce, y el segundo, de haber 
incluído el valor de las primas de servicio. 

Es claro que no podía imputar la senten
cia todo el sueldo del mes de enero de 1959 
y todo el del mes de enero de 1960, sino la 
mitad de uno y otro, ya que el último año 
de servicios, admitido por ella, es el com
prendido entre el 15 de enero de 1959 y el 15 
de enero de 1960. Efectuada la operación en 
esa forma, la suma de los salarios devenga
dos por el actor en dicho período da la can
tidad de $ 6.695.50. 

El valor d~ las primas de servicio y el 
de las extralegales, arroja la cantidad de 
$ 1.683.00; si de este guarismo se deduce el 
importe de las primas legales ($ 561.00), la 
diferencia ($ 1.122.00) era la única que po
día agregarse al valor de los sueldos en do
ce meses para determinar el promedio del 
salario que debía servir de base para liqui-

dar la pensión jubilatoria. 
La primera de las equivocaciones anota

das no conduce; como lo asevera el acusa
dor, a error de hecho, porque no altera el 
Tribunal el valor de los sueldos en trece me
ses que registra la inspección ocular; pero 
al proceder en tal forma, desconoce lo pre
ceptuado por el Art. 260 del Código, al tenor 
del cual la pensión de jubilación equivale al 
75% del promedio de los sueldos devenga
do~ en el último año de servicios, y el año 
1?, mtegran doce meses y no trece. La deci
sion quebranta, pues, de modo directo la 
norma citada, como lo sostiene el recurren
te en el cargo que presenta como subsidiario 
del primero. 

4. La adición de las primas legales a los 
sueldos, conjuntamente con las extralega
les, para obtener-el promedio del salario en 
el último año de servicio, fue una conse
cuencia del falso entendimiento que la sen
tencia le asigna al Art. 127 del CST. como 
lo sostiene la acusación. ' 

Prospera, por tanto, el segundo cargo. 
Las razones expuestas en el estudio de la 

demanda de casación, bastan para susten-
tar la decisión que en instancia le corres
pqnde dictar a la Sala. 

A mérito de lo expue8to, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, CASA la sentencia recurrida en cuanto 
fija en la suma de quinientos sesenta pesos 
sesenta y cinco centavos ($ 560.65) el mon
to de la pensión jubilatoria, reforma la de 
primer grado en cuanto dispone que el va
lor de dicha prestación es la cantidad de 
quinientos veintitrés pesos sesenta y cinco 
centavos ($ 523.65) y, en su lugar, señala 
en cuatrocientos ochenta y ocho· pesos se
senta centavos ($ 488.60) el valor de la ·pen
sión mensual vitalicia. de jubilación que el 
establecimiento bancario demandado debe 
pagar a Bernardo Muñoz Botero. No la casa 
en lo demás. 

Sin costas en el recurso de casación. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 

en la Gaceta Jfmllidali y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Adán Arriaga Andrade, Luis Alberto Bravo, 
Luis Fernando Paredes, José Joaquín Rodríguez. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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ILa empresa. - §u.s call'adernstlicas y s11.ll noclión dlesd'lle el p11.llnto de vista j11.llddlico~ 
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nea Jintell'Jlnetaclión ldleli A\ll't. 194 ldle lia misma obll'a. 

La empresa, desde un punto de vista ju
rídico-económico, es la organización de los 
dos factores de la producción: capital y tra
bajo. No es requisito esencial para que ella 
exista, que persiga un fin de lucro; la ex
plotación económica a que se refi'ere el ar
tículo 194 del Código Sustantivo del Tra
bajo, debe entenderse en el sentido anotado, 
o sea la organización de los dos factores 
para perseguir fines comunes. Como dice 
Barassi: "Es obvio que la empresa, o sea la 
organización de la explotación, se proponga 
por regla general, un fin de lucro. No es un 
presupuesto de la "empresa" como acto de 
comercio (Art. 2195); pero es cierto que el 
legislador tuvo especialmente presente esta 
hipótesis. De cualquier modo, puede faltar 
en la realidad. Por regla general, hay que 
concluir que esto influye en ·el régimen de 
las relaciones de trabajo individual". Tra
tado de Derecho del Trabajo. Pág. 273. Edi
ción de 1953. 

Es pues, la colaboración entre el capital 
y el trabajo lo que caracteriza a la empresa. 
En derecho laboral la noción de empresa es 
más amplia que la de patrono y h;:t sido es
tablecida con el objeto de evitar fraudes a 
la ley, finalidad que se logra evitando el 
fraccionamiento de actividades económicas 
similares, conexas o complementarias, que 
son consideradas como una sola unidad de 
explotación económica, y gravando a la em-

presa en sí misma considerada con las de
más prestaciones sociales a favor de sus tra
bajadores, sin tener en cuenta al propieta
rio, usuario o poseedoli, quien puede variar, 
sin que por ello desaparezca la obligación 
de pagar las prestaciones sociales. Pero el 
sujeto del contrato de trabajo continúa 
siendo el patrono, el empleador, la persona 
jurídica o natural, pues la empresa, consi
.derada como un sistema de organización 
entre el capital y el trabajo, no es un sujeto 
de derecho. Por eso se ha criticado nuestro 
derecho positivo cuando dice que las em
presas sop las obligadas, debiendo refe
rirse, con más propiedad, a los empresarios. 
Cuando en el capítulo de las prestaciones 
sociales, nuestro Código menciona preferen
temente a las empresas para consagrar di
chas prestaciones en favor de sus trabaja
dores, lo hace en consideración al capital 
invertido, sin que tenga ·en cuenta el ánimo 
de lucro de los empresarios. A diferencia de. 
otras legislaciones, la nuestra protege el 
trabajo subordinado, cualquiera que sea su 
finalidad, y únicamente por razones de equi
dad, restringe las prestaciones, sin elimi
narlas totalmente, cuando la empresa no 
persigue el lucro en sus actividades. Por eso 
el artículo 338 del C. S. del T. habla de 
patronos sin ánimo de lucro, en el cual, co.: 
mo es natural, quedan comprendidas las 
empresas que no tienen dicho ánimo, aun 
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cuando del título del respectivo capítulo 
pueda entenderse otra cosa, pues, como ya 
se dijo, el patrono es el sujeto del contrato 
de trabajo, y la empresa es una entidad, 
formada por la organización del capital y 
el trabajo. Las instituciones de utilidad co
mún, como los hospitales, son empresas des
de el punto de vista laboral, pues- en ellas 
están reunidos el capital y el trabajo, para 
conseguir fines sociales, ajenos al lucro. Si 
el capital invertido en dichas instituciones 
es igual o mayor al señalado en la ley, sus 
trabajadores adquieren derecho a las pres
taciones especiales, en la forma restringida 
que establece el Art. 338 del Código Sustan
tivo del Trabajo. 

((JII}rrie §uprema i!ll.e .lTmiSU.da.- §alla i!ll.e Casa
ciónlLafuoFall.- Bogotá, D. E., julio quin
ce de mil novecientos sesenta y cinco. 

(Proyectó: Doctor José Eduardo Gnecco C. 

Auxiliar de Casación Laboral). 

lEallrfu.arra ILoon Osorilll>, por medio de apode
rado demandó al IHioopñ.iaR rll.e §atltll Vñ.ooltll~ rll.e 
IP'auítll all.e Merllellllfiltll, para que sea condenado a 
pagarle una pensión de invalidez según la 
graduación del médico o médicos que la cali
fiquen, teniendo en cuenta lo establecido en 
el Art. 279 del C. S. del T. sobre el mínimo 
de la pensión mensual; la indemnización 
por mora de que trata el Art. 65 del mismo 
Código, y subsidiariamente cuanto se pro
bare y dedujere en el proceso de los concep-
tos anteriores. · 

Como hechos de la demanda presentó los 
siguientes: "19 La señora lEátrrfu.Ha ~ltll 
Osorill} prestó su capacidad de trabajo du
rante varios años al Hospital de San Vicen
te de Paúl y con el salario que se compro
bará oportunamente. 29 Como consecuencia 
de enfermedades no profesionales, adquiri
das durante el tiempo de sus servicios a la 
entidad demandada, a la señora León Oso
río le ha sobrevenido una invalidez que la 
incapacita socialmente para procurarse si
quiera una remuneración_ de un tercio ( Y.J) 
de lo que devengaba antes. 39 Presuntiva
mente terminó el vínculo de trabajo por 
razón de sus dolencias físicas, que le impe
dían hacer los más mínimos esfuerzos. 49 
En la actualidad continúa incapacitada pa
ra toda clase de labore5, pues la prescrip-

ción especialísima dada por los varios mé
dicos tratantes es la de absoluto reposo, 
tranquilidad en su modo de vivir y cuida
dos especiales con la alimentación". 

Citó las siguientes disposiciones de dere
cho: Artículos 23, 24, 65, 127, 129 227 278 
y demás concordantes y pertinent~s dei Có
digo Laboral. 

Al contestar la demanda, la entidad de
mandada no aceptó los hechos a que ella 
se refiere. Se opuso a que se hicieran las de
claraciones impetradas. Propuso las excep
ciones de inepta d-emanda e inexl,stencia de 
la obligación toda vez que el Hospital está 
exento de pagar la prestación solicitada. 

Cumplido el trámite de primera instancia 
el Juez Segundo del Trabajo de Medellín 
que fue el del conocimento, condenó al Hos~ 
pital de San Vicente de Paú.l a pagar a la 
demandante una pensión mensual de inva
lidez de $ 30.28, a partir del 16 de diciem
bre de 1954, y hasta por 30 meses. Apeló la 
parte vencida. El Tribunal Superior de lVle
dellín, Sala Laboral, revocó la sentencia de 
primer grado y en su lugar absolvió al Hos
pital de San Viv~ente de Paúl de los cargos 
formulados por !E{u·fu,arrm ILeón O~lllril!l>. Inter
puesto el recurso de casación, fue concedido. 
Admitido por esta superioridad, se decidirá 
con base en la demanda de casación presen
tada oportunamente. 

.A\.kance «ll.e llm ftmJ¡Dllllgnaci.im 

. Persigue la casación total del fallo im
pugnado a fin de que convertida la Sala en 
Tribunal de Instancia, confirme el fallo del 
a-q_ull} en cuanto reconoce a la demandante 
el derecho a la pensión de invalidez y lo 
infirme en cuanto a la absolución pronun
ciada en favor de la parte demandada rela
cionada con la indemnización por mora. Con 
base en la causal primera formula un solo 
cargo. 

Cargll} Wmiclll> 
Cita como disposiciones violadas: El ar

tículo 194 del C. S. T. en relación con los 
artículos 19, 18 y 2¡ de la misma obra; b) 
el articulo 278 del C. S. del T. en concor
dancia con el 388 de la misma obra y con 
el decreto reglamentario de esta última dis
posición, o sea el 0053 de 1952; y e) el ar
ticulo 65 del C. S. del T. Como concepto de 
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la violación señala la errónea interpretación sistema colombiano del derecho laboral que 
del Art. 194 del Código Sustantivo del Tra- están contenidas en forma expresa en los 
bajo, la infracción directa del Art. 178 del artículos 21 y 18, en relación con el Art. 1Q, 
Código Sustantivo del Trabajo en concor- de nuestro Código sobre la materia. La afir
dancia con el Art. 338 ibídem y con el De-
creto reglamentario de esta última dispo- mación del Tribunal de que la expresión 
sición o sea el 0053 de 1952, y el Art. 65 del "unidad de explotación económica" signifi
Código Sustantivo del Trabajo. En relación ca necesariamente ánimo de lucro en la en
con la errónea interpretación del Art. 194 tidad que constituye esa unidad de expl~ 
del C. S. T. dijo el recurrente: "Los· ante- tación económica, es una afirmación que 
cedentes del artículo 194 del C. S. del T. se no sólo desconoce los antecedentes. y la fi
encuentran en el articulo 15 de la Ley 6' nalidad del artículo 194 sino que, además, 
de 1945, en el artículo 44 del Decreto regla~ no encuentra apoyo alguno en ninguna otra 
mentarto 2313 de 1946 y en el artículo 6Q de disposición de nuestras leyes. Ni siquiera t~ 
la Ley 64 de 1946. Si se examinan estos an- mando la expresión "explotación económi
tecedentes y se los relaciona con el ordinal ca" desde el punto de vJsta más ajeno a la 
2Q del mismo artículo 194, debe llegarse a la ciencia del derecho y a las normas expresas 
conclusión inequívoca de que la definición de interpretación de las leyes laborales, o 
de Empresa _ 0 mejor, la descripción de sea con· el anticuado criterio textualista, 

exegético o literal, puede llegarse a la con
"Empresa"- que trae nuestro actual esta- clusión del Tribunal de que "explotación 
tuto laboral es una norma dictada por el económica" significa necesariamente "áni
legislador en defensa de los intereses de los mo de lucro". "Explotar" significa en su 
trabajadores; que solamente en ese sentido acepción más corriente "aprovechar". "Ex
tiene justificada su existencia dentro del Có- plotación económica" ha de entenderse, 
digo; y que en tal forma es necesario enten- pues, como aprovechamiento de un patri
derla y aplicarla. En efecto, si no existiese monio, como movilización y utilización de 
la ameritada disposición contenida en el un capital o acervo valorable económica
artículo 194 sería muy fácil para los em- mente para la obtención o realización de 
pleadores burlar los preceptos relacionados una determinada finalidad. Pero nada exige 
con las prestaciones especiales de que trata que esa finalidad sea neceslHiamente la de 
el Título IX del Código pues para ello bas- obtener ganancias· o utilidades en el sentido 
taría con el fraccionamiento del capital o comercial de tales ganancias o utilidades. 
con la separación material o jurídica de las Si se examina la expresión "unidad de ex
distintas dependencias de una Empresa. No plotación económica", que aparece en el ar
existe, por consiguiente, ninguna razón le- ticulo 194, de acuerdo con los antecedentes 
gal concreta para concluir, como lo hace el del artículo, con el contexto total del mis
Tribunal de Medellín, que mediante dicha mo, o sea en relación con su acápite núme
definición se pretendió excluir a los traba- ro 2 y en concordancia con el artículo 198, 
jadores al servicio de entidades sin ánimo 1y de acuerdo con el espíritu general de 
de lucro, pero que reúnen los requisitos pre- nuestro derecho del trabajo, aparece clara
vistos en los capítulos referentes a las pres- mente cómo el legislador le di<d razón de ser 
taciones especiales, de los beneficios de di- a dicha expresión, la justificó y la incluyó 
chas prestaciones. Para llegar a su injusta " en el Código,· con el carácter de norma es
y equivocada interpretación del artículo 194 pecial y expresamente protectora, poniendo 
el adl-quem se basó en una serie de disqui- el acento en el concepto de "unidad" desde 
siciones y distinciones sobre lo que debe el punto de vista patronal. Y trató así de 
entenderse por "unidad de explotación eco- definir o describir cómo y en qué ha de con
nómica". Pero al formular sus eruditas con- sistir esa unidad y de dar una pauta al juz
sideraciones- el Tribunal de Medellín se abs- gador para que declare la existencia de tal 
.tuvo, tan sólo, de tomar en cuenta las ;nor- unidad en los casos en que los empleadores 
·mas de interpretación propias de nuestro obligados al pago de las prestaciones con-

37 - Gaceta 

'1 
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sagradas en el Capítulo IX del Código tra
ten de hacer fraude a la ley. Resulta tan 
clara la intención del legislador en este sen
tido que en el artículo 198 amplió dicha 
facultad, en forma que aparece ser anti
constitucional, a las autoridades adminis
trativas. Al afirmar el a~·I!Jl"Ull.lfllM., en el fallo 
recurrido, que como "Empresa" ~en el sen
tido en que de Empresas trata el Capítulo 
IX del C. S. del T.- ha de considerarse 
únicamente la entidad en la cual confluyen 
el factor de "organización constituida jerár
quicamente por empleadores y empleados" 
con el factor de búsqueda de lucro o ganan
cias monetarias (folio 47), incurrió en vio-
lación directa, por errónea interpretación, 
del artículo 194 del C. S. del T., violación 
relacionada con la infracción directa de los 
artículos 21, 18 y 1Q ya citados de la misma 
obra. En el entendimento de que la acusa
ción por infracción directa es consecuencia 
de la interpretación errónea, se estudiará 
el cargo. 

La empresa, desde un punto de vista ju
rídico-económico, es la organización de los 
dos factores de la producción: capital y tra
bajo. No es requisito esencial para que ella 
exista, que persiga un fin de lucro; la explo
tación económica a que se refiere el artícu
lo 194 del Código Sustantivo del Trabajo, 
debe entenderse en el sentido anotado, o 
sea la organización de los dos factores para 
perseguir fines comunes. Como dice Baras
si: "Es obvio que la empresa, o sea la orga
nización de la explotación, se propone por 
regla general, un fin de lucro. No es un pre
supuesto de la "empresa" como acto de co
mercio (Art. 2195); pero es cierto que el le
gislador tuvo especialmente presente esta 
hipótesis. De cualquier modo, puede faltar 
en la realidad. Por regla general, hay que 
excluir que esto influya en el régimen de 
las relaciones de trabajo individual". Tra
tado de Derecho del Trabajo. Pág. 273. Edi
ción de 1953 ... 

Es pues, la colaboración entre el capital 
y el trabajo lo que caracteriza a la empresa. 
En derecho laboral la noción de empresa 
es más amplia que la de patronq y ha sido 
establecida con el objeto de evitar fraudes 

a la ley, finalidad que se logra evitando el 
fraccionamiento de actividades económicas 
similares, conexas o complementarias, que 
son consideradas como una sola unidad de 
explotación económica, y·gravando a la em
presa en sí misma considerada con las pres
taciones sociales a favor de sus trabajado-
res, sin tener en cuenta el propietario, usua
rio o poseedor, quien puede variar, sin que 
por ello desaparezca la obligación de pagar 
las prestaciones sociales. Pero el sujeto del 
contrato de trabajo continúa siendo el pa
trono, el empleador, la persona jurídica o 
natural, pues la empresa, considerada como 
un sistema de organización entre el capital 
y el trabajo, no es un sujeto de dereclw. Por 
eso se ha criticado nuestro derecho positivo 
cuando dice que las empresas son las obli
gadas, debiendo referjrse, con más propie
dad, a los empresarios. Cuando en el Capí
tulo de las prestaciones sociales especiales, 
nuestro Código menciona preferentemente a 
.J.as empresas para consagrar dichas presta
ciones en favor de sus trabajadores, lo hace 
en consideración al capital invertido, sin que 
tenga en cuenta el ánimo de lucro de los 
empresarios. A diferencia de otras legisla-

. cienes, la nuestra protege el trabajo subor
dinado, cualquiera que sea su finalidad, y 
únicamente por razones de equidad, restrin
ge las prestaciones, sin eliminarlas total
mente, cuando la empresa no persigue el 
lucro en sus actividades. Por eso el artículo 
338 del C. S. del T. habla de patronos sin 
ánimo de lucro, en el cual, como es natural, 
quedan comprendidas las empresas que no 
tienen dicho ánimo, aún cuando del título 
del respectivo capítulo pueda entenderse 
otra cosa, pues, como ya se dijo, el patrono 
es el sujeto del contrato de trabajo, y la 
empresa es una entidad, formada por la or
ganización del capital y el trabajo. Las ins
tituciones de utilidad común, como los hos
pitales, son empresas desde el punto de vista 
laboral, pues en ellas están reur~.ido:S el ca
pital y el trabajo, para c.onsegm~ fm~s so
ciales, ajenos al lucró. S1 el capital mver
tido en dichas instituciones es igual o ma
yor al señalado en la ley,, sus t:r:abajadores 
adquieren derecho a las prestaciOnes espe
ciales, en la forma restringida que estable
ce, el artículo 338 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 
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Ya la jurisprudencia de esta Sala se ha
bía pronunciado sobre estos aspectos en el 
fallo dictado en el juicio de Federico Del
gado contra el Instituto Colombiano .de Se
guros Sociales. Se dijo en esa ocasión: "Sin 
embargo, las circunstancias y hechos ano
tados no permiten llegar a la conclusión del 
Tribunal, en cuanto afirma que la obliga
eión impuesta por el artículo 306 del C. S. 
T. sobre pago de la prima de servicios, no 
cobija o comprende al Instituto Colombia
no de Seguros Sociales, en razón de que no 
es una "empresa". En efecto, se ha creído 
que la definición dada en el Código Sustan
tivo del Trabajo, de lo que se entiende por 
empresa, obedece a la finalidad de estable
c~'r una distinción entre patrono empresa
rio y simple patrono, para los efectos de 
imponer a los primeros determinadas pres
taciones de que están exentos los últimos. 
Sin embargo, si se atiende al régimen legal 
establecido en dicho estatuto respecto a las 
prestaciones patronales tanto comunes co
mo especiales, no queda duda de que com
prende como obligado a su reconocimiento 
y pago a todo ·patrono, sea o no empresa
rio. Así, en lo referente a las prestaciones 
comunes, el artículo 193 del C. S. T., las 
impone, en forma general, a todos los pa
tronos, salvo las excepciones que en el Tí
tulo VIII se consagran. Con relación a las 
prestaciones especiales·que se regulan en el 
Título IX, ha obrado en apoyo de la men
cionada creencia, la· circunstancia de que 
el Código utiliza el vocablo "empresa" al 
referirse a la parte patronal obligada, en 
las disposiciones que regulan la pensión de 
jubilación, (Art. 260), el auxilio por en
fermedad no profesional e invalidez (Art. · 
277 y 278), y el seguro de vida colectivo 
(Art. 289), entre otras. No obstante lo an
terior analizado cuidadosamente el punto, 
se ap~ecia que la aludida distinción es más 
aparente que real, si se tiene en cuenta la 
regla general contenida en el Art. 259 del 
C.~S. T., que permite establecer con cr~terio 
interpretativo, u~· campo más ampliO de 
aplicación de las normas qu~ regul~n la~ 
prestaciones patronales especiales. DICe as1 
esta disposición: Art. 259. "Los patroJrD.os o 
empresas que se determinan en el presente 
Título deben pagar a los trabajadores, ade
más de las prestaciones comunes, las es-

peciales que aquí se establecen y conforme 
a la reglamentación de cada una de ellas 
en su respectivo Capítulo. 2. lLas pensioJrD.es 
i!lle julh>illacUm, el auxilio i!lle invaUi!llez y el 
seguro i!lle vida coXedivo o'Migatorio deja
rán de estar a caJI."go de nos patroltllos cuan
do el riesgo correspondiente sea asumido 
por el Instituto Colombiano de Seguros So
ciales, de acuerdo con la ley y dentro de 
los reglamentos que dicte el mismo Insti
tuto". (Ha subrayado la Sala). El conte
nido de la norma que se deja transcrita, 
conduce a afirmar que, en realidad, lo que 
se advierte en el Código, es la identifica
ción de conceptos existente entre los voca
blos "patrono o empresa" que emplea la 
mencionada disposición, para efectos de in
dividualizar o determinar los sujetos patro
nales obligados al pago de las prestaciones 
especiales que allí se· establecen, sin utili
zar ningún otro criterio excluyente de esa 
obligatoriedad, que el factor económico re
sultante del capital de la empresa y la mo
dalidad de permanencia de la misma, para 
ciertos casos. Así las cosas, si de lo que se 
trata, como es evidente, es. de regular en 
su · alcance y contenido los efectos deriva
dos de un contrato de trabajo y, concreta
mente, de un derecho o prestación especial 
que se reclama de un patrono con funda
mento en ese contrato, no cabe la menor 
duda de que su existencia, alcance, protec
ción y efectos, son los que se determinan 
en el Código, Sustantivo del Trabajo". 

Así es que al afirmar el Tribunal que 
las instituciones de utilidad común no son 
empresas, por cuanto no persiguen fines 
de lucro, interpretó erróneamente el artícu
lo 194 del C. S. del T. Infringió, en con
secuencia, los preceptos señalados por el 
recurrente; que establecen el derecho de la 
demandante a la pensión de jubilación. 
Prospera el cargo y en el fallo de instancia 
se resolverá de acuerdo con las normas le
geles y los hechos que se encuentren pro
bados. 

Faino i!lle ñnstancia 

Con el certificado que obra a folio 19, ex
pedido por el Jefe de Tiempo del Hospital 
de San Vicente de Paúl, se encuentra pro
bado que IBárTorura JLeón Osorio trabajó có
mo enfermera auxiliar al servicio de la en-
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ti dad demandada, desde el 1 Q de enero de 
1940 hasta el 15 de dici_embre de 1954, y 
que el salario devengado al retirarse del 
hospital era de setenta y seis pesos con ca
torce centavos ($ 76.14) en dinero y $45.00 
en especie (alimentación y alojamiento). 

El doctor Eduardo Emilio Eseobar Gó
mez, Médico Secciona! del Trabajo, nom
brado como perito, dictaminó que la de
mandante sufría por lo menos una incapa
cidad parcial permanente antes del 1Q de 
diciembre de 1954. Como su retiro se efec
tuó el 15 del mismo mes y año, quiere de
cir que en esa fecha se encontraba inca
pacitada para el trabajo. Cuanto al capital 
de la entidad demandada, aparece una cer
tificación expedida por la Administración 
de Hacienda Nacional de Medellín, en que 
se hace constar que el Hospital San Vi
cente de Paúl no aparece como declanmte 
en dicha administración. Como no presen
tó la prueba exigida por el artículo 195 del 
C. S. del T., se presume que tiene el capi
tal necesario para pagar la prestación de
mandada, pues aún cuando los bienes y 
rentas dedicados a la asistencia social es
tán exentos de gravarse con los respectivos 
impuestos, tal circunstancia no exime a las 
entidades que se dedican a estas activida
des a declarar sus rentas y bienes, tal co
mo se desprende de los artículos 29, ordi
nal 10; 49, ordinal 4Q, y 10 de la Ley 78 
de 1935, y artículo 41 del Decreto 818 de 
1936. 

Demostrado que la demandante sufría 
una incapacidad permanente parcial en 1a 
fecha en que terminó su relación laboral, 
tiene derecho a una pensión merumal de in
validez equivalente a la mitad dlel salario 
pro_medio mensual, hasta por treinta me
ses. Como según el dictamen del Médico 
Secciona! del Trabajo, la demandante aún 
se encontraba invalidada en la fecha en 
aue éste se. rindió, o sea· el 7 de octubre 
de 1957, y como entre esa fecha y la del 
retiro transcurrieron más de los treinta 
meses, se reconocerá la pensión por el 
máximo señalado en el ordinal b) (lel ar
tículo 278 del C. S. del T. Siendo el suel
do mensual devengado por la demandante 
de $ 121.14, le correspondería una pensión 

mensual de $ 60.56. El Juez de primer gra
do redujo esta suma a la mitad, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 39 del 
Decreto 0053 de 1952, que señaló en un 
50% el valor de las prestaciones sociales a 
cargo de las instituciones de utilidad co
mún, por lo cual se abstuvo de aplicar el 
mínimo señalado por el artículo 279 del 
C. S. del T. para las pensiones de invali
dez. Esta suma es la que también recono
cerá la Ss la, que es la misma solicitada en 
este recurso, pues el impugnador se limitó 
a pedir que se confirmara en este punto la 
sentencia de primer grado. 

Cuanto a la indemnización moratoria a 
que se refiere el artículo 65 del C. S. del 
T., no existe prueba alguna de que a la 
terminación.del contrato de trabajo, la en
tidad demandada conociera el estado de in
validez de Bárbara León Osorio. En estas 
condiciones no le era fPctible darle cum
plimiento a la norma allí establecida, so
bre el pago o consignación de lo debido por , 
concepto de prestaciones sociales a la ter
minación del contrato de trabajo, pues la 
invalidez sólo vino a determinarse en este 
juicio por el perito del Ministerio del Tra
bajo. Por esta razón se confirmará también 
en esta parte el fallo ,de primer grado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, CASA la sentencia recurrida dict<~da 
por el Tribunal Superior de Medellín Sala 
Laboral y en función dE: instancia Confir
ma la sentencia de primer grado, dictada 
por el Juez Segundo del Trabajo de Me-
dellín. · 

Costas del juicio a cargo de la parte de
mandada. 

' Sin costas en este recurso. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte

se en la Gaceta JTul!llllidaR y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Adán Arriaga Andrade, Luis Alberto .Bravo, 
Luis Fernando Paredes A., José Joaquín Rodrí
guez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



JORNADA ORDJINARJU~. ·y '.II'RAJBAJfO §1IJ1P'JLIEMIEN'.II'ARJIO. FORMA\§ lDllE 
RIEMUNIERACJION lDllEJL lDllE§CA\N§O lEN lDlOMJINJICAJLJE§ 1l JFJE§'.II'JIVO§ 

Observa la Sala que el Tribunal incurrió 
en error de hecho al no dar por demostra
do que el demandante trabajó horas suple
mentarias, e infringió indirectamente, a 
través de este error, el artículo 159 del Có
digo Sustantivo del Trabajo que dice que 
el trabajo suplementario es el que excede 
de la jornada ordinaria; el artículo 161 del 
mismo Código, que establece que la' jor
nada ordinaria no puede exceder de ocho 
horas diarias o cuarenta y ocho semanales, 
salvo las excepciones legales, y el 168 de 
la misma obra, que señala la forma como 
debe remunerarse al trabajador suplemen
tario. 

Corte §upJrema «ll.e .1Tusticia - §aUa «ll.e Ca
sación ILaborat - Bogotá, D. E., julio 
26 de 1965. 

(Proyectó: Doctor José Eduardo Gnecco C. 
Auxiliar de Casación Laboral). 
El doctor lFiorentino Castm 11\Jrcmiegas, 

por medio de apoderado, demandó a la Co~ 
lombian lP'etroleum Company, domiciliada 
en Cúcuta y representada por el señor Ri
chard M. Boyd, Jefe de Relaciones Indus
triales o por quien haga sus veces, para 
que previo el trámite de un juicio ordina
rio se la condene a pagarle el valor corres
pondiente al tiempo faltante para cumplir
se el último período presuntivo de su con
trato de trabajo; la pensión mensual de 
jubilación especial de que habla el artícut
lo 272 del C. S. T.; en subsidio de lo ante:.. 
rior los perjuicios ocasionados por el des
pido de que fue objeto y que correspon
den al daño emergente, que estima en la 
suma global que hubiera recibido por con
cepto de jubilación. Pide además el valor 
correspondiente a las horas extras trabaja
das durante la existencia del contrato de 
trabajo, diurnas y nocturnas; el reajuste 

de las prestaciones sociales conforme al sa
lario mensual que le resulte ·devengado, 
computando todo lo que recibió por con
cepto de remuneraciones de trabajo; el va
lor correspondiente a 14 días de salario por 
haber estado enfermo en New York (EE. 
UU.) interno en una clínica; lo correspon-

. diente a descansos compensatorios debidos; 
la indemnización moratoria a que se refie
re el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajó y las costas del juicio. 

Fundamentó su demanda en los hechos 
siguientes: "19 El doctor Florentino Castro 
es un médico titulado e idóneo y especia
lizado en tisiología y Rayos X; 29 El doc
tor Castro en su condición de médico titu
lado entró a prestar sus serviCios profesio
nales a la Colombian Petroleum 1C. el once 
de enero de mil novecientos cuarenta y 
seis; 39 Desde, el comienzo de su contrato 
de trabajo el doctor Castro prestó servicios 
como médico tisiólogo y encargado de los 
rayos X; 4<? Durante su contrato de traba
jo el doctor Castro dev~ngó distintos sala
rios; 5<? El doctor Castro fue despedido ile
gal e intempestivamente con fecha 26 de 
febrero, según carta de despido suscrita por 
el director del Departamento médico de la 
empresa, doctor Alfredo Landínez; 69 En 
la empresa existe un reglamento de higie
ne, que además de las normas esenciales 
que debe contener todo reglamento de es
ta naturaleza conforme al artículo 350 del 
C. S. T., contiene disposiciones normativas 
de la prestación del servicio y que regulan 
las relaciones laborales, siendo de obligato
rio cumplimiento por ambas partes: 79 El 
reglamento de la higiene de la empresa es 
obligatorio para todos los trabajadores de 
ellá" y en especial para el cuerpo médico. 
El señor médico director al despedir al doc
tor Castro violó completamente el artícu-
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lo 38 en su numeral IV que dice en su par
te final que el contrato y retiro del per
sonal, así como el aumento de salario, de
berá seJr p1ropues~o por el médico director 
~sgUÍlll11. sea ll1l.ecesario; 89 El despido de que 
fue objeto el doctor Castro es ilegal por 
cuanto la empresa aun pudiendo hacer uso 
de la cláusula de reserva, no pagó ]¡)ll'evia
m!m.te las deudas, prestaciones e :indemni
zaciones a que había lugar, requisito nece
sario para la plena efectividad del despido,. 
conforme lo exige el artículo 48 del C. S. 
T. Las prestaciones sociales le fueron pa
gadas 16 días después de notificado el des.! 
pido; 9Q La cláusula 4~ del contrato de tra
bajo a que se refiere el doctor Landínez en 
S'! carta de despido a mi mandante, es am
bigua e ineficaz, porque no contiene la for
ma expresa a que se refiere el artículo 48 
del C. S. T. que debe ser consignada en el 
contrato de trabajo para que tenga plena 
validez. 10. El doctor Castro desempeñó el 
cargo de encargado del servicio especial de 
tisiología de la empresa conforme lo dis
pone el artículo 61 del reglamento de hi
giene general de la misma; 11. Como en
cargado de tal servicio el doctor Castro era 
o es acreedor a la pensión especial de ju
bilación a que se refiere el artículo 272 
del C. S. T.; 12. El doctor Castro trabajó 
al servicio de la empresa en forma · conti
nua durante trece años y dos meses, en 
jornadas muy superiores a las ordinarias; 
13. La empresa al despedir al doctor Cas
tro no lo hizo por razón alguna justificati
va, sino simplemente por evitar el pago .de 
una prestación especial como es la jubila
ción, pues al mismo tiempo que se le des
pedía se enganchaba otro u otros médicos. 
Es decir, la empresa abusó del derecho de 
despedir; 14. Durante la audiencia de con
ciliación habida con la empresa el 3 de mar
zo pasado a solicitud del suscrito, el señor 
R. M. Boyd, se apresuró a rechazar "cate
góricamente" cualquier alegación, que no 
se había hecho, sobre la pensión de jubila
ción. Es decir, que la apresurada manifes
tación del señor representante de la em
presa es un hecho revelador de que la cau
sa del despido tiene como razón en el fon
do la jubilación. 15. Mi mandante recibió 
el 16 de marzo el valor correspondiente a 
la liquidación que la empresa hizo de sus 

prestaciones sociales, pero se reservó el de
recho a reclamar por lo que considera le 
quedaban debiendo. En tal liquidación no 
se incluyó todo el salario que mensualmen
te devengaba, pues se dejó de incluir lo que 
ha debido recibir por horas extras; 16. Aun
que el doctor Castro aparentemente traba
jó 13 años y 2 meses, en realidad el traba
jo comprende un lapso mayor, por cuanto 
las jornadas que. hacía eran frecuentemen
te de 24 horas diarias y tal tiempo extra 
trabajado se le debe computar para el pa
go de la jubilación; 17. Se presume de de
recho que cuando el artículo 272 del C. 
S. T. o en otras disposiciones referentes 

. al mismo tema, hablan de determinado 
tiempo de servicio, se refieren es a jornada 
ordinaria. Pero si ese tiempo se cumple con 
~ornadas extraordinarias, la pensión debe 
:ser cubierta. Lo anterior . se explica asf: 
anualmente hay 297 días laborales, tenien
do en cuenta el artículo 177 del C. S. T. 
y los descansos dominicales. La jornada or
dinaria legal para los médicos en este caso 
es de 8 horas. En 15 años hay 4.455 días 
laborales y 35.640 horas de trabajo. Este 
número de horas trabajadas es el que se re
quiere para tener derecho a la pensión. En 
este caso mi mandante durante la existen
cia de su contrato de trabajo, trabajó en 
número superior a las horas requeridas; 
18. El doctor Castro trabajó horas extras 
así: semanas enteras de lunes a las 6.30 
a.m. hasta la misma hora del siguiente lu
nes, 108 horas extras diurnas y nocturnas; 
de los sábados a las 12 m. hasta el lunes 
siguiente a las 6.30 a.m. 30 V2 horas extras. 
Este trabajo era turnado. 19. Para efectos 
del riguroso trabajo extra, mi mandante re
cibí'a alimentación en el Hospital y dor
mía allí; 20. Todo trabajador de la empresa 
no puede estar en los campos sino cuando 
está trabajando, salvo cuando reside en al
gún lugar aledaño a ellos. Mi mandante 
tiene su residencia habitual con su familia 
en esta ciudad. 21. Mi mandante estuvo en
fermo en la ciudad de Nueva York durante 
los días 25 de septiembre a 6 de octubre 
de 1957 y tales días no le fueron reconoci
dos, sino computados como vacaciones; 22. 
Mi mandante no gozó de todos los descan
sos compensatorios". 
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Fundó su derecho en las siguientes nor
mas: Artículos 21, 27, 48, 55, 64, 65, 66, 
127, 158, 159, 160, 161, 168, 169, 188, 249, 
253, 272, 306, 340 del C. S. T. y el Regla
mento de Higiene vigente en la Empresa. 

Al contestar la demanda por medio de 
apoderado, la empresa demandada aceptó 
los hechos relacionados con la prestación 
de servicio, pero negó que ellos hubieran si.
do prestados como tisiólogo o radiólogo. Ad
mitió el despido, pero no que éste fuera ile
gal e intempestivo. No admitió que el de
mandante hubiera trabajado horas suple
mentarias y en cuanto a los 14 días de en
fermedad manifestó que había durado 10 
días hospitalizado en New York, no por en
fermedad, sinO para chequeo de salud, ha
biéndosele pagado los gastos. 

Cumplido el trámite .de la ~rimera i!ls
tancia el Juez del 'rrabaJO de Cucuta, qmen 
conoció del juicio, dictó sentencia en cuya 
parte resolutiva no accedió a ninguna de 
las peticiones formuladas por el deman
dante y en consecuencia absolvió a la fir
ma demandada de los cargos de la deman
da. Condenó en costas a la parte actora. 

Apeló la parte vencida. El Trib:U~.al Su
perior de Pamplona, . Sala· de DeciSion La
boral confirmó en todas sus partes la sen
tenci~ objeto de la apelación y condenó en 
costas a la parte demandante, quien inter
puso el recursp de . casación, el ~';!al fue 
concedido por el Tnbunal y admitido por 
esta superioridad. Presentada oportuna
mente la demanda de casación, formuló 
escrito de oposición la CGlomlh>iallll. JP'etll"G
lleum C(}mpany. Cumplidas las ritualidades 
la Sala decidirá. 

A\.kance de lla im]lQllglllllllCWllll . 

Persigue se case el fallo de segunda ins
tancia proferido por el Tribunal Superior 
de Pamplona, y que es~a Sala, convertid_a 
en Tribunal de Instanc~a, decrete las peti
ciones de la demanda determinadas así: 
"La número cuatro (4) que trata del tiem
po faltante del contrato presuntivo de tra
bajo; la séptima (7l¡l.) petición sobre reco
nocimiento de horas extras, reajuste de la 
cesantía y de las vacaciones; y la petición 
novena (9l¡l.) sobre sanción moratoria de 
que trata el artículo 65 del C. S. de T., lo 
mismo que la reforma del fallo en cuanto 

se refiere a la condenación en costas de 
las dos instancias". 

Con base en la causal 1l¡l. formula cinco 
cargos, los cuales se estudiarán en su o'rden 
lógico. 

J 
"Ser la sentencia acusada violatoria por 

aplicación indebida de los artículos 32, 48, 
49 y 64 del C. S. de T. y del artículo 582 
del Código de Comercio. Esta infracción se 
produjo al través de graves y ostensibles 
errores de hecho en la apreciación de las 
pruebas y la falta de .apreciación de otras 
causal 1l¡l. del artículo 87 del Código de Pro
cedimiento laboral. El error manifiesto en 
que incurrió el sentenciador de la segunda 
instancia en el cargo formulado fue el de 
no haber decretado a favor de mi man
dante la petición cuarta (4l¡l.) de la deman
da sobre término faltante del contrato pre-

. suntivo de trabajo, por cuanto consideró 
que de la carta de despido se infería, la 
aplicación de la cláusula 4l¡l. del contrato de 
trabajo, celebrado con el doctor Rafael Es
pinosa como representante de la Colombian 
Petroleum Company. El mencionado error 
lo atribuyo a que el juzgador consideró que 
el doctor Landinez, como Jefe del Depar
tamento Médico de la Compañía tenía fa
cultad para despedir, cuando de acuerdo 
con el Reglamento de Higiene de la Em
presa sólo tiene facultad para proponer el 
despido de un médico como lo dispone el 
numeral 49 del artículo 38 del Reglamtm
to de Higiene (Fl. 49). Por los errores apun
tados el sentenciador violó las disposiciones 
citadas así: El artículo 32 del C. S. de T. 
que establece que son representantes del 
patrono "además de quienes tienen ese ca
rácter según la Ley o los Reglamentos de 
trabajo ... ". L,a disposición citada de Re
glamento'de Higiene que es de estricto ~u~
plimiento establece no la facultad confen
da al Jefe del Departamento Médico de la 
Compañía para despedir, sino todo lo con
trario la exclusión de dicha facultad, por 
cuanto dice que el Jefe o Director de dicho 
Departamento "propondrá el contrato ~ ~l 
retiro del personal del Departamento Medi
co". No se puede cqnfundir la facultad de 
proponer un retiro con la de decirllir el reti
ro y comunicarlo, como lo hizo el doctor 
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L'"ndínez en la carta de retiro fechada el 
26 de febrero de 1959 '(Fl. 2). No habiendo 
sido notificado el retiro u aviso .de termi
nación del contrato por el verdadero re
presentante de la Empresa que lo sería el 
doctor Rafael Espinosa, quien aparece fir
mando el contrato de trabajo visible al fo
lio 3 o el Gerente de la Compañía y no 
teniendo facultad para despedir el Jefe o 
el Director del Departamento Médico, la 
carta de despido en que se invoca la cláu
sula de reserva es ineficaz, y por lo tanto 
debe prosperar la petición de reco:nocimien
t(\ del término faltante del contrato presun
tivo de trabajo que media entre el 15 de 
abril al 11 de julio de 1959 en que venció 
el último período presuntivo del contrato. 
Por las anteriores razones el sentenciador 
dejó de aplicar, siendo el caso de h9cerlo 
lc>s artículns 64 y 352 del C. S. de T. y eL 
artículo 582 del Código de Comercio". 

Según el opositor no cabe la menor du
da de que el Director del Departamento 
Médico de la empresa demandada repre
senta al patrono frente a los trsbajadores 
que dependen de ese Departamento y si no 
eierció esa representación por la alta posi
ción directiva que ocupaba, la tendría al 
menos por la aquiescencia expresa o tácita 
del patrono, pues no aparece ninguna or
den contraria a su determinación. 

§e ooru>fti!ll~ 

El doctor Alfredo Landínez S., en su ca
rácter de Director del Departamento Médi
co de la Colombian Petroleum Company, 
tenía la. representación de esta empresa y 
como tal la obligaba frente a los trabaja
dores que estuvieran bajo su dirección in
mediata. al tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 32 del C. S. del T. Al señalar el or
dinal IV del articulo del Regl;:¡mento de 
Higiene que el Director del Departamento 
tiene entre sus funciones la de proponer el 
retiro del personal bajo sus órdenes, está 
fijando sus obligaciones ante la empresa, 
sin que ello implique una limitación en su 
calidad de representante del patrono. Y 
aún suponiendo que la citada disposición 
le hubiese quitado la facultad de despedir, 
en el caso del despido del demandante la 
empresa dio su aquiescencia a la termina
ción del contrato de trabajo, desde el mo-

mento en que procedió a liquidar las pres
taciones sociales del doctor Florentino Cas
tro A y verificó el pago correspondiente, 
despejando así cualquier duda sobre la va
lidez del acto realizado por su Director del 
Departamento Médico. Asi es que no incu
rrió el Tribunal en error de hecho evidente 
al dar por demostrado que el despido del 
demandante se hizo de acuerdo con las for
malidades legales. No prospera el cargo. 

'Jl'e¡reen- e3lll' g® 

"Acuso la ·sentencia recurrida de ser vio
latoria, por aplicación indebida de los ar
tículos 107, 158, 159, 160, 161, 168 y 362 
del Código Sustantivo del Trabajo; ocurri
da dicha infracción como consecuencia de 
errores manifiestos de hecho en la apre
ciación de determinadas pruebas y por la 
falta de apreciación de otras --causal pri
mera del artículo 87 del Código de Procedi
miento Laboral-. En los considerandos del 
fallo y en la parte correspondiente a la re
clamP.ción de horas extras el fallador de 
segunda instancia considera inicialmente 
que de acuerdo con el contrato de trabajo 
visible al folio 39, el horario establecido por 
el médico Director del respectivo Departa
mento de la Compañía (Fls. 5 y 6) no con
sidera servicio extraordinario de trabajo y 
que inclusive los días miércoles, jueves y 
viernes por la mañana aparecen en el men
cionado 'horario descansos compensatorios. 
No obstante a que cita en las pruebas ana
lizadas el Reglamento de Higiene de la Co
lombian Petroleum Company (Fols. 27 a 
72) y particularmente el artículo 34 de di
cho Reglamento, dejó de apreciar los ordi
nales 29 y 39 en que establece como obli
gaciones por parte de los médicos y demás~ 
empleados del Departamento Médico la 
obligación de trabajar guardias durante el 
día y la noche por parte de los médicos y 
demás personal y concluye: "Las horas de 
Q'Uardia nocturnas serán remuneradas de 
~cuerdo con las leyes. Articulo 34, ordinal 
III. Los empleados que tengan guardias en 
días de descanso dominical o dias de fies
ta nacionales, tomarán el día de descanso 
en la próxima semana o en casos 'de ser im
posible reci!Jirán el doble jornal, ~or di~ de 
fiesta. "Articulo 38 ... II. El med1co Duec
tor de acuocd.o con el grupo médico asocia-



Nrs. 2278 a 2279 GACETA J,UDICIAL 441 

do distribuirá el trabajo médico quirúrgico, 
de Rayos X, etc., del día. En lo posible se 
operará en la mañana y se fijarán las ho
ras para trabajos de rutina de Rayos X, 
quedando entendido que los casos graves 
se tratarán ·a cualquiera hora, según sea 
necesario. Ordinal 39 "Fijará las guardias 
médicas y los días de descanso (:!Ompensa
torio de los profesionales". (Fols. 48v y 49). 
Así, dejó de aplicar siendo el caso de hacer
lo el artículo 108 ordinal 59 del Código Sus
tantivo del Trabajo que establece la auto
rización de horas extras. Como el Regla
mento de Higiene fue aprobado por la au
tnridad competente el 29 de noviembre de 
1955 y en dicho Reglamento se autorizó ex-· 
presamente a la Empresa para que en las 
dependencias del Departamento Médico se 
establecieran guardias o turnos en el Hos
pit?l de Tibú y en la Clínica de Cúcuta, se 
infiere necesariamente que lo establecido 
en el contrato de trabajo en su cláusula 31il 
(Fol. 3) está en armonía con dicho Regla
mento, y por lo tanto la presunción es con
traria a los cases genenales en el sentido 
de que ordinariamente, dentro de lo esti
pul?do no tiene lugar horas extras. De 
acuerdo con las disposiciones del Regla
mento de Higiene que he transcrito y te
niendo en cuenta q-q.e el doctor Castro Ar
ciniegas desempeñaba su profesión de mé
dico y dadas las numerosas pruebas de pro-, 
ceso existe la pll"esunción cmitraduan y :re
glamentaria de que los médicos de la Co
lombian, como el doctor Castro Arciniegas 
prestó sus servicios extraordinarios por el 
sistema de guardia, ya que es contrario a 
lo que comúnmente sucede que un Hospital 
o una clínica no tenga servicios médicos 
en la noche o fuera de l?s horas ordinarias 
del día. En consecuencia incurrió el sen
tenciador en error manifiesto de hecho en 
la apreciación de ~as pruebas relacionadas, 
así: Reglamento de Higiene (Fol. 27 a 72) 
en que establece la autorización por parte 
,del Ministerio de Trabajo Suplementario 
en el personal del Departamento ].Vlédico; 
Contrato de Trabajo en su cláusula 3~ que 
establece que para cobrar el tiempo extra 
requiere la respectiva autorización del Su
perior. (Fol. 39). Esta autorización de las 
guardias en servicio extra aparece .clara
mente demostrada con los radiogramas de 

los folios 121 a 228. Incurrió igualmente 
en error manifiesto de hecho en la falta 
de apreciación de la circular del folio 7 or
dinal e) y de la circular del folio 89 or
dinal a) en que establece que el médico re
sidente tomará la guardia a las 12 m. por 
cada semana . del lunes al lunes de la 
semana siguiente, en que la dejará a la 
misma hora en que inició la guardia la 
semana anterior. Desde el punto de vista 
de la organización de los trabajos del De
partamento Médico establecido en el Re
glamento de Higiene que autoriza el traba
jo suplementario; el trabajo suplementario 
de guardias médicas y finalmente el hora
rio de trabajo, apunto igualmente gue el 
sentenciador de segunda instancia incurrió 
en error manifiesto de hecho en la apre
ciación de la circular del horario ordinario 
de trabajo de los folios 5 y 6 de fecha 27 
de junio de 1955. En efecto dicho horario 
se refiere de lunes a domingo inclusive en 
que los médicos como el doctor Florentino. 
Castro Arciniega s están obligados a cum
plir no sólo en el Hospital de Petrolea hoy 
Tibú, sino en la Clínica de Cúcuta, me
diante la utilización del avión que demo
ra más de tres cuartos de hora en el re
corrido, según la parte que transcribo: 
"Sábado: P. M.: Hospital de Petrolea. El 
Médico de guardia en P,etrolea no podrá 
abandonar el Hospital hasta que no llegue 
el doctor Castro, quien saldrá de Cú<euta 
en el avión de las 10 a.m." .. Como es obvio, 
la jornada semanal establecida enr ~l hora
rio no consta el tiempo de disponibilidad 
en el transporte, y además, figura trabajo 
en los sábados en la tarde y en el día 
domingo, de descanso obliga torio, y por lo 
tanto era justo que los miércoles, jue
ves y viernes por la mañana no tuvieran 
que trabajar aunque sí en la tarde, lo cual 
está demostrando la errónea apreciación 
de las pruebas apuntadas y en especial la 
circular del horario que en ningún caso 

. pueden dar margen para compensar los ser
vicios de guardia diurna y, nocturna ~on
tinua que prestó el doctor Floren~ino pas
tro Arciniegas y que reclama en esta de
manda". Hace. luego un análisis de las cir
culares que obran a folios 5 a 11, de los ra
diogramas que aparecen a folios 121 a 228, 
de los testimonios de los doctores Eduardo 
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Pacheco Pérez y Manuel Alberto Vélez, (fo
lios 93 y ·119), y de los datos obtenidos en 
la inspección ocular practicada en las ofi
cinas de la Empresa (folio 111), para tra
tar de demostrar que el demandante pres
tó servicios en horas suplementarias. Por 
último, refiriéndose a la relación que se en
cuentra a folio 26, dice que con base en 
ella y la declaración del Jefe del Departa
mento Médico (folio 101), dice que está de
terminado el número de 'horas extras tra
bajadas por el doctor Castro. Más si no se 
aceptara esta prueba hay otras, a su juicio, 
que demuestran la cantidad de horas suple
plementarias, tales como los radiogramas 
ya mencionados. Con fundamento en ell()S 
elaboró un cuadro de diches horas discri
minando la jornada suplementaria presta
da fecha por fecha. 

Según el opositor, los médicos de la em
presa demandada quedan comprendidos 
dentro de las excepciones a que se refiere 
el artículo 162 del C. S. del T., letras a) y 
e) sobre jornada de trabajo. Y aún cuando 
así no fuera, los médicos no hacían un tra
bajo efectivo suplementario, pu~s no se 
puede afirmar que las. horas dediC!idas al 
sueño están comprendidas en la Jornada 
de trabajo, y aún así, recibían amplios des
cansos compensatorios. Pero aún aceptan
do que estuvieran obligados a hacer guar
dias en jornadas extraordinarias, en el ex
pediente está demostrado que el doctor Cas
tro no sólo no hizo jornadas extraordina
rias, sino que ni siquiera hi~o las or~ina
rias a que estaba obligado. Cita el testimo
nio del' doctor Alfredo Landínez, quien de
claró aue el demandante durante trece 
años sÓlo trabajó la mitad del trabajo or
dinario y que recibió amplios descansos 
compensatorios y que a veces no dormía en 
el Hospital; que se limitaba a hacer una 
o dos consultas a la carrera y que no cum
plia sus obligaciones, pues abando_naba la 
clínica para atender casos particulares. 
Agrega por último que el doctor Castro 
tenía que desempeñar un cargo ?ficial, al 
menos durante cuatro horas, segun apare-. 
ce de los documentos que obran a folios 
106 y 115. 

§e IOOltllSñ«ll l':li-a 
Sobre las horas extras dijo el Tribu,nal: 

"De acuerdo con el contrato de trabajo, fo-

lio 3, la jornada ordinaria del demandante 
era de 8 horas diarias y de 48 horas sema
nales. A los folios 5 y 6 obra, en copia, el 
itinerario del demandante, advirtiéndose 
que en la prestación de su servicio no hay 
trabajo extraordinario, inclusive los días 
miércoles, jueves y viernes, am., aparecen 
como compensatorios. La Empresa deman
dada ha negado, en las 2 instancias del jui
cio que el doctor Castro Arciniegas traba
jara horas extras durante el lapso en que 
prestó sus servicios. El señor apoderado del 
actor fundamenta la solicitud de esta con
dena, en el documento visible al folio 26 y 
en la circunstancia de que al rendir decla
ración el doctor Alfredo Landínez, Director 
del Departamento Médico, manifestó que 
los documentos que obran a folios 2 a 26 
son auténticos en su texto. Mas si se exa
mina dicho documento al folio 26, se ob
serva que no aparece en él firma alguna 
responsable y por consiguiente, para esta 
Sala, no constituye la prueba que la parte 
actora pretende se le otorgue. Ciertamente, 
de autos se colige que el demandante pres
tó en tur:po señalados por el Director del 
Departamento Médico de la Colombian Pe
troleum Company, los servicios 'de guardia 
en varias ocasiones. De los testimonios de 
los doctores Eduardo Pacheco lPérez, folio 
93, Alfredo Landínez, folio 95 Manuel Al
berto Vélez, folio 119 y del señor Angel M. 
Arias, folio 116, lo mismo que de los radio
gramas visibles a folios 121 a 228, se obtie
ne esa certidumbre. Dicho servicio se pres
taba por una semana, por turnos como ya 
se expresó y consistía o consiste en la obli
gación del profesional médico de atender 
ios casos urgentes a cualquier hora del día 
o de la noche. Precisamente el artículo 41 
del Reglamento de Higiene General y Se
guridad Industrial,, folios 27 a 72, aproba
do por la Dirección Nadonal de Medicina 
e Higiene Industrial, del Ministerio de Tra
bajo el día 29 de noviembre de 1955, ex
presa: "Son deberes del médico o médicos 
de la Compañía: "1 Q Acudir o responder a 
las llamadas de urgencia que se les hagan 
para un caso grave a cualquier hora del 
día o de la noche, si es el médico de guar
dia o el único en el Campo ... " De la sim
ple lectura de este artículo se refiere que 
ese era ·uno de los deberes a que estaba obli-
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gado el demandante en su carácter de mé
dico y cuando dicho servicio le correspon
día por turno. De tal manera que no pue
de afirmarse que al cumplir con ese deber 
u obligación tenía derecho a que se le re
muneraran horas extras, por cuanto éstas 
son elaboradas a opción del empleado u 
obrero y en el caso en estudio, ese deber, 
por parte del demandante, emanaba del re
glamento a que se ha hecho :rn,ención. Por 
eso el artículo 34, numeral 11? de dicho re
glamento, reza: 

"]])isposici~nes generales. 

"1 <:> Todo el Personal del Departamento 
Médico está obligado a prestar su colabo
ración en casos de emergencia, aún fuera 
de sus horas normales de trabajo y en días 
de descanso, en atención a 'la función so
cial de la medicina. Dichas horas extraor
dinarias de trabajo serán reconocidas en 
cuanto a la remuneración se refiere, de 
acuerdo con las leyes vigentes". En tal dis
posición 'sí se reconocen horas extras por 
cuanto se contempla la situación de que el 
médico preste sus servicios fuera de sus ho
ras ordimrias de trabajo. Por eso, y como 
cf")mpensación al servicio de guardia, la 
Empresa demandada concedió días de des
canso compensatorio al demandante, como 
s~ infiere del cuadro sobre récord de traba
jo del demandante, folio 102, que corres
ponde a las tarjetas visibles a los folio~ 229 
a 242. Durante el lapso en que prestó sus 
servicios como médico, el demandante re
cibió 625 días de descanso compensatorio, 
circunstancia que refleja aún más ese de
ber u obligación del profesional médico en . 
el servicio de guardia en la Compañía de
mandada. La inspección ocular practicada 
por el señor Juez del conocimiento, consta
ta, sin lugar a dudas, el hecho de que el 
demandante recibió descansos compensa
tnrios v tal dilil?'encia es plena prueba sobre 

. el particular. Bien puede afirmarse que no 
obra prueba alguna sobre. trabajo extraor
dinario elaborado por el demandante y de 
ahí que esta Sala considera sin basamento 
probatorio la petición que sobre el particu
lar formula la parte demandante". 

Como puede observarse, aun cuando el 
Tribunal acepta que el demandante prestó 
el servicio de guardia en algunas ocasiones, 

--------~--------------------

servicio que consistía, cuando se prestaba 
en Tibú, en el trabajo durante la jornada 
ordinaria y en atender los casos que se pr~
sentaran en la noche y fuera de las horas 
reglamentarias, y en Cúcuta, aqemás de 
trabajar la jornada ordinaria, debía quedar 
en disponibilidad en su casa o donde se en
contrare para atender a los enfermos que 
se presentaren en horas distintas de la 
jornada ordinaria, considera que no está 
demostrado el trabajo en. horas suplemen
tarias. 

Ahora bien, según el testigo Eduardo Fa
checo Pérez, "El servicio de guardia se pres
ta en el hospital de Tibú durante ocho (8) 
día.s en forma continua y el médico que la 
desempeña se llama médico "residente". 
Este médico prest¡:t el servicio durante la 
jornada ordinaria como lo hacen los otros 
médicos de la Empresa .en los días en que 
está de guardia. Además tiene que atender 
los casos que se presenten en la noche y 
fuera de las horas reglamentarias. En Cú
cuta, presta sus servicios durante la jorna
da ordinaria de la guardia y queda en dis
ponibilidad en su casa o donde se encuen
tre para atender a los enfermos que se pre
senten en horas distintas en la jornada or
dinaria. Las órdenes de guardia se ~nvían 
a Tibú en radiogramas. En Cúcuta queda 
una copia que se archiva en las oficinas 
del Departamento Médico. Como el radio
grama es uno solo, ahí van también las 
órdenes de guardia para Cúcuta. Me cons
ta que el doctor Castro trabajó guardias de 
lunes de las 6 y 30 a.m. hasta el lunes si
~uiente a la misma hora. Y también tra
bajó en guardias que comienzan a las 12 
m. d. del sábado al lunes siguiente a la 
hora de las 6 y 30 a.m. Este trabajo de 
guardias era y es por turno indicados por 
el médico Director. Durante el período de 
guardias el médico come y duerme en el 
hospital por obligación, esto en lo que res
pecta a Tibú. Aquí en Cúcuta,,como no hay 
hospital, el médico está en disponibilidad 
en su propia casa o avisa donde se encuen
tra por si se le necesita como médico. En 
'la inspección ocular practicada en el De
partamento Médico de la empresa deman
dada, se tomó nota de los radiogramas por 
medio de los cuales el Director señalaba los 
turnos que debían desempeñar los médicos. 
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Al explicar el contenido de dichos mensa
jes, dijo el señor Angel María Arias Ramí
rez, Secretario General de dicho Departa
men~o: "la orden del radiograma dirigida a 
los Médicos, Laboratoristas y Odontólogos, 
señala los trabajos en Cúcuta y Tibú, me
diante turno de horas ordinarias para to
do el personal, menos para el llamado Mé-: 
dico de Guardia, quien fuera de trabajar 
también las horas ordinarias, debe perma
necer disponible para prestar sus servicios 
en el resto de horas para las emergencias 
y solicitudes de servicios médicos que'·pue
dan presentarse, a trabajadores de la Com
pañía. 

Con las pruebas anteriores se demuestra 
que el doctor Castro Arciniegas prestaba 
servicios de guardia en el hospital de Tibú 
y la Clínica de Cúcuta; que los turnos de 
guardia comenzaban el lunes de una sema
na a la 6 y 30 a.m. y terminaban el lunes 
de la siguiente semana a la misma hora; 
que durante dichos turnos, el médico per
manecía en el hospital de Tibú después de 
la jornada ordinaria, y en Cúcuta quedaba 
en disponibilidad, después de la jornada 
diurna, en su propia casa, y que los servi
cios extraordinarios eran ordenados por el 
Director del Departamento Médico. Queda 
así acreditado el trabajo en horas extras 
del doctor Castro Arciniegas, por orden de 
la empre&a demandada .. Y aun cuando di
cho trabajo no era continuo, durante el ser
vicio de guardia el médico quedaba a órde- · 
nes del patrono. Sobre un caso similar di
jo esta Sala: "Debe observarse que para el 
derecho del trabajo tiene la misma signifi
cación el servicio realmente prestado que 
aquel en que el empleado, sin ejecutar con
tinuamente la labor, se haJla a órdenes del 
patrono. En el segundo evento hay una res
tricción a la libertad, con la consecuencia 
de que el trabajador no puede ocuparse en 
la atención de asuntos propios ni vincu
larse a otros patronos, o prestar servicios 
autónomos o independientes. En activida
des discontinuas o intermitentes es facti
ble que la duración de la jornada alcance 
a 24 horas al día, esto es, el tiempo del tra
bajo diurno y nocturn.); no lo sería, por im
posibilidad física, en servicios continuos, al 
menos por períodos semanales. (Sentencia 
de 21 de marzo de 1964. Juicio seguido por 

Manuel García Muñoz contra "Colombian 
Petroleum Company"). 

Sentado lo anterior, claramente se obser
va que el Tribunal incurrió en error de he
cho al no dar por demostraqo que el doc
tor Florentino Castro Arciniegas trabajó 
horas suplementarias, e infringió indirecta
mente, a través de este error, el artículo 
159 del Código Sustantivo del Trabajo, que 
dice que el trabajo suplementario es el que 
excede de la jornada ordinaria; el artículo 
161 del mismo código, que establece que 
la jornada ordinaria no puede exceder de 
ocho horas diarias o cuarenta y ocho sema
nales, salvo las excepciones legales, y el 
168 de la misma obra, que señala la forma 
como debe remunerarse el trabajo suple
mentario. Por lo tanto prospera el cargo y 
se casará la sentencia 9e segunda instancia 
en cuanto absuelve a la empresa demanda
da de la obligación de pagar el valor de las 
horas extras. 

Cwn.rlo !Crut"g® 

"Acuso la sentencia recurrida de ser vio
latoria, por aplicación indebida de los ar
tículos 127, 227 y 228 del Código Sustantivo 
del Trabajo, y del artículo 69 del Decreto 
número 0118 de 1957 como consecuencia de 
manifiestos errores de hecho en la aprecia
ción de las pruebas y falta de apreciación 
de otras. Causal 1~,~. del artículo 87 del Có
digo de Procedimiento Laboral. A la solici
tud de la demanda sobre reajuste de la ce
santía conforme al salario mensual que re
sulte devengado, computado con él todo lo 
recibido por concepto de remuneración de 
trabajo, el sentenciador se negó a decre
tar dicha petición por considerar que no 
estaba "compiroliJal!lJ.o ei tJraJlJ>&jo mll"&Oll"l!li.Ji· 
nariO" por el demandante, queda sin fun
damento la solicitud de reajuste de cesan
tía hecha en el libelo". Para los efectos de 
este cargo en lo que respecta a errores ma
nifiestos de hecho por los cuales no dio por 
demostrado estándolo que se hallaba com
probado el trabajo en horas extras y como 
consecuencia violó indebidamente los ar
tículos 127, 227 y 228 del Código Sustantivo 
del Trabajo, incluyo como pruebas no apre
ciadas o apreciadas erróneamente las del 
cargo anterior . que puntualizo detenida
mente". 
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Hace luego el recurrente 1operaciones arit
méticas para liquidar el auxilio de cesantía 
con base en el salario reajustado. Finalmen
te señala como pruebas dejadas de apreciar 
las declaraciones de los médicos "Eduardo 
Pacheco Pérez (Fl. 93) y Manuel Alberto 
Vélez (Fl. 119), quienes manifiestan que en 
los turnos en el servicio de guardia sema
nal de lunes· a lunes y en las de week-end 
de las 12 m. del sábado a las 6 y % a.m. 
del lunes siguiente el servicio del do~tor 
Florentino Castro Arciniegas lo prestaba en 
forma continua; y por lo tanto, los días do
mingos y los feriados los trabajaba no sólo 
durante ocho horas, sino durante las 12 ho-. 
ras de los días festivos, por lo cual deben 
remunerarse no en forma sencilla sino 
doble. 

, §e COllll.sióleJra 

Las normas que según el recurrente fue
ron violadas por el Tribunal se refieren a 
los elementos integrantes del salario y al 
auxilio por enfermedad no profesional. Al 
omitir las que consagran el derecho al auxi
lio de cesantía y a la remuneración doble 
o al descanso compensatorio por los domin
gos trabajados, se quedó corto en la acu
sación. Por lo tanto no prospera el cargo. 

Cuanto al quinto cargo, que aspira ál re
conocimiento de la indemnización morato
ria a que se refiere el artículo 65 del C. S. 
T., por ser consecuencia de la decisión re
caída a las súplicas de pago de horas extras, 
se examinará en fallo de instancia. No se 
estudia el segundo cargo, por perseguir fi
nes idénticos al tercero, que prosperó. 

En relación con la jornada ordinaria, en 
el contrato de trabajo, cuyo copia aparece 
a folio 3 del primer cuaderno, el demandan
te se obligó a prestar sus servicios durante 
ocho horas diarias o 48 horas semanales, o 
sea que se pactó la jornada máxima legal y 
sobre ella se liquidarán las horas suplemen
tarias. Cuanto al horario, dic'e el doctor 
Eduardo Pacheco Pérez que el turno de 

38 -Gaceta 

guardia comenzaba a las 6 y 30 a. m. del 
lunes y terminaba a la misma hora del lu
nes de la semana siguiente. Descontando 
dos horas para el almuerzo, y una para el 
desayuno, se concluye que la jornada ordi
naria terminaba a las 5 y 30 p. m. Razona
blemente, se pueden deducir dos horas para 
la ·comida, de 7 a 9 p. m. o sea. que de un 
total de 24 horas el demandante trabajó, 
deduciendo las ocho horas de la jornada or
dinaria y las cinco necesarias para tomar 
la alimentación, un total de once horas su
plementarias diarias, de las cuales 10 fue
ron nocturnas, las comprendidas entre las 
6 y 7 p. m. y entre las 9 p. m. y las 6 a. m., 
y una hora diurna, la trabajada entre las 
6 a. m. y las 6 y 30 a. m., y las 5 y 30 p. m,. 
y las 6 p. m. Cuanto a los turnos llamados 
de "Week-end" el demandante los iniciaba 
a las 12 m. del sábado; descontando 4 horas 
de la jornada ordinaria y dos para el al
muerzo, se saca en conclusión que las horas 
suplementarias comenzaban a las 6 p. m. 
Deduciendo 2 horas para 'la comida, se ob
tiene 10 horas extras nocturnas hasta las 
6 a. m. del domingo. De esta hora hasta las 
6 y 30 a. m. del lunes, hay que deducir ocho 
horas de la jornada ordinaria, 1 hora para 
el desayuno y dos para 'el almuerzo, o sea 
una hora extra diurna, y deduciendo 2 ho
ras para la comida, se obtiene 10 horas noc
turnas y media hora más diurna, la com"' 
prendida entre las 6 a. m. y las 6 y 30 a. m. 
Es decir, que en los turnos de Week-end tra
bajó 20 horas extras nocturnas y una hora 
y media extra diurna. 

Para determinar el número de veces en 
que el demandante p:r;estó servicios de guar
dia, se tendrá en cuenta el que resulte de 
los radiogramas cuyas copias se· tomaron en 
la inspección ocular. El docl,lmento que obra 
a folio 26 y que según el recurrente con
tiene las horas extras trabajadas, no presta 
mérito probatorio, pues se trata de una re
lación hecha por el propio demandante, y 
que no pudo ser reconocido como auténtico 
por el doctor Landínez, por nó haberl? él 
firmado ni elaborado. Los turnos servidos 
por el actor, según los mencionados radio
gramas, son los siguientes: 
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EN EL HOSPITAL DE TIBU 
GUARDIA ORDINARIA 

1956 

a) Del 3 de diciembre al 10 de 
dicembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 días 

1958 
b) Del 11 al 18 de agosto . . . . . 7 días 

14 días 

EN LA CLINICA DE CUCUTA 
GUARDIA ORDINARIA 

1956 

e) Del 24 de septiembre al 19 de 
octubre ...................... . 

1957 
d) Del 21 al 28 de enero ...... . 
e) Del 4 al 11 de marzo ...... . 
f) Del 8 al 15 de abril ....... . 
g) Del 4 al 11 de noviembre .. . 

1958 
h) Del 29 de marzo al 5 de abril 
i) Del 25 de agosto al 19 de sep-

tiembre .................. -..... . 
j) Del 20 al 27 de octubre .... . 
k) Del 22 al 29 de noviembre .. 

Son en total 77 días. 

EN EL HOSPITAL DE TIBU 
GUARDIA WEEK-END 

1956 

l) Del 8 al 13 de agosto .... . 
11) Del 20 al 27 de agosto .. . 
m) Del 27 de agosto al 3 de 

septiembre .......... : ....... . 
n) Del 10 al 17 de septiembre 
ñ) Del 10 ·al 17 de diciembre 

1957 
o) Del 11 al 18 de febrero ... 
p) Del 18 al 25 de febrero .. 
q) Del 18 al 25 de marzo .... 
r) Del 25 de marzo al 1 Q de 

abril ....................... . 
s) Del 19 al 8 de julio ...... . 
t) Del 28 de octubre al 4 de 

noviembre .................. . 
u) Del 25 de noviembre al 2 

de diciembre ................ . 

7 días 

7 días 
7 " 
7 " 
7 " 

7 dias 

7 
7 
7 

" 
" 
" 

63 días 

1 Turno 
1 " 

1 
1 
1 

" 
" 
" 

1 Turno 
1 " 
1 " 

1 
1 

1 

1 

" 
" 

" 

" 

1958 

v) Del 13 al 20 de enero ..... 1 Turno 
x) Del 20 al 27 de enero ..... 1 " 
y) Del 27 de enero al 3 de fe-

brero 1 " ....................... 
z) Del 3 al 10 de marzo ..... 1 " 
Del 14 al 21 de abril 1 " ....... 
Del 21 al 28 de abril ........ 1 " 
Del 5 al 12 de mayo ........ 1 " 
Del 12 al 19 de mayo ....... 2 " 
Del 2 al 9 de junio ......... 1 " 
Del 28 de julio al 4 de agosto 1 " 
Del 18 al 25 de agosto ...... 1 " 
Del 15 al 22 de septiembre .. 1 " 
Del 22 al 29 de septiembre 1 " 
Del 29 de septiembre al 6 de 

octubre ..................... 1 " 
Del 10 al 17 de noviembre ... 1 " 

27 turnos 

De lo anterior se concluye que habiendo 
prestado servicios de guardia ordinaria, o 
sea de lunes a lunes, durante 77 días laboró 
un total de 847 horas extras, 770 nocturnas 
Y 77 diurnas. Siendo 27 los tumos "de 
Week-end", por este servicio laboró 380 y 
media horas extras, 340 nocturnas y 40 ho
ras y media diurnas. Según la inspección 
ocular, folio 243, el actor devengó los si
guientes salarios; en octubre 19 de 1955 a 
enero 19 de 1957 $ 1.690.00; del 19 de 
febrero de 1957 al 30 de junio del mismo 
año$ 1.860.00; del 19 de julio de 1957 al 30 
de septiembre del mismo año $ 1.960.00; de 
octubre 19 de 1957 al31 de diciembre del mis
mo año $ 2.100.00; y de enero 19 de 1958 
hasta la fecha de su retiro $ 2.350.00. Con 
base en la cuantía de las asignaciones ano
tadas y tomando en cuenta lo dispuesto por 
el Art. 168 del Código Sustantivo del Tra
bajo el valor del trabajo suplementario a 
que tiene derecho el demandante, hechas 
las correspondientes operaciones aritméticas 
asciende a la suma de veinte mlln nov~ñ<ena 
tos cmcuenia y nu.neve pesoo oon novmia y 
§ieie cootavcs ($ 20.959.97). 

Argumenta el opositor que el demandan
te prestó sus servicios en el Centro Epide
miológico de Cúcuta, en jornada de cuatro 
horas diarias. En realidad, a folio 106 del 
primer cuaderno aparece una comunicación 
del Médico Jefe del Dispensario Antituber-
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culoso y Hospital Sanatorio Amelia, en la 
cual informa que el doctor Florentino Cas
tro Arciriiegas desempeñó el cargo de médi
co ayudante de dicho dispensario desde el 
12 de junio de 1950 hasta el 31 de enero de 
1952, y de Médico Director a partir del 1 Q 

de febrero de 1952 hasta el 31 de diciembre 
de 1957. Ahora bien, durante el tiempo que 
prestaba servicios de guardia en · Tibú, era 
imposible físisamente que atendiera sus 
obligaciones en el cargo oficial a que se ha 
hecho referencia. En lo relativo al servicio 
de guardia en Cúcuta, no demostró la em
presa que el doctor Castro dejara de- traba
jar por atender sus obligaciones oficiales, y 
si tal hizo tuvo el asentimiento o al menos 
la tolerancia del patrono, pues de lo contra
rio habría considerado la actividad del de
mandante violatoria de sus obligaciones 
contractuales y motivo suficiente para dar 
por terminado el contrato de trabajo. Sos
tiene también el opositor que en caso de que 
el demandante hubiese trabajado en horas 
extras, tal servicio le fue compensado con 
días de descanso y que aún. aceptando que 
no recibió descansos compensatorios remu
nerados, el doctor Castro no cumplía ni si
quiera la jornada ordinaria. Agrega que el 
demandante, por su calidad de médico, que
da comprendido dentro de las excepciones 
a que se refieren las letras a) y e) del ar
tículo 162 del C. S. del T. Como esta Sala 
se refirió a los anteriores argumentos en la 
sentencia citada, se transcribirá lo que allí 
se dijo: "Al respecto la Sala observa que, de 
acuerdo con los Arts. 179 a 182 del Código 
del Trabajo, dos son las formas de remune
ración· del descanso en dominicales y festi
vos: la de su pago en dinero, o la de la con
cesión del descanso en otro día de la sema
na. De esas formas, la primera es la úniGa 
prevista por el legislador para retribuir el 
trabajo suplementario, conforme al Art. 168 
ibídem. 3. Tampoco es igual el sistema de 
remuneración en las dos modalidades. Para 
retribuir el descanso en los días en que es 
legalmente obligatorio, se toma en cuenta 
el salario (artículos 174 y 176 de la misma 
obra); en cambio, el trabajo en horas extras 
se remunera con un porcentaje sobre el va
lor del salario diurno, cuya rata varía según 
se trata de trabajo extra-diurno o extra
nocturno de acuerdo con el citado artículo 

168. Bastan las diferencias anotadas para 
concluir que no son idénticas las dos insti
tuciones. Aún admitiendo que la actividad 
del demandante era discontinua o i:q.termi
tente, la jornada convenida por las partes 
en la cláusula segunda del contrato de tra
bajo (Fl. 4) fue la máxima legal de 8 horas 
al día y. 48 a la semana, habiendo previsto 
la cláusula cuarta la retribución del trabajo 
suplementario, previa exigencia por escrito 
del patrono. Si bien la jornada máxima le
gal para trabajos de la clase indicada es 
hasta de 12 horas al día (Art. 161, literal b 
del C. S. T.), sin límite de tiempo cuando 
el servido se presta en el sitio de labores 
(Art. 162, literal e- ibídem), ello no impide 
que las partes prescindan de la regulación 
de la ley señalando una jornada inferior, 
que fue lo ocurrido en el caso de autos, por 
lo cual, la que exceda de la pactada es tra
bajo suplementario, de acuerdo con lo pres
crito por los artículos 158 y 159 de la mis
ma obra. Por lo demás, es bien sabido que, 
conforme el artículo 13 del Código en cita, 
sus disposiciones con tiene el mínimo dere
cho y garantías en favor de los trabajadores, 
por lo que las partes, en uso de la libertad 
contractual, tienen facultad para rebasar
las el) beneficio de aquéllos". 

Además, la misma empresa reconoce que 
los médicos que le prestan sus servicios no 
están exceptuados de la jornada ordinaria, 
pues en el artículo 34 del Reglamento de 
Higiene General y Seguridad Industrial (fo
lio 27), se establece que las horas extraor
dinarias trabajadas por el personal del de
partamento serán remuneradas de acuerdo 
con las leyes vigentes. 

Al contestar el hecho 15 de la demanda 
manifestó el apoderado de la empresa. de
mandada: "Nada se le· debía por' horas ex-· 
tras, pero alego la cláusula tercera del con
trato y la prescripción de lo prescrito". Con
siderando que el demandado propuso la ex
cepción de prescripción al contratar este 
hecho, ella no prospera, por cuanto la de
manda fue notificada el 17 de abril de 1959, 
o sea que estarían prescritas las acciones 
para demandar las horas extras trabajadas 
con anterioridad al 17 de abril de 1956. Más 
como puede verse en la relación de las ho
ras extras que la Sala consideró como pro-
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badas, todas ellas fueron trabajadas con pos
terioridad a esa fecha. 

En relación con la indemnización mora
toria a que se refiere el Art. 65 del C. S. T., 
la Sala considera que la empresa demanda-

' da no se ha hecho acreedora a ella, pues 
consideró de buena fe que las horas extras 
trabajadas podían compensarse con descan
sos dados al trabajador, como en efecto lo 
hizo, pues éste recibió el descanso compen
satorio en cantidad superior a los que tenía 
derecho. En consecuencia se absolverá a <Co
limrnlM.an JIDet:rolleunm <Co·mpan.y de esta peti
ción de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
públic~ de Colombia y por autoridad de la 
ley, CASA la sentencia recurrida dictada por 
el Tribunal Superior de Pamplona, y en 
función de instancia revoca el fallo de pri
mer grado pronunciado por el Juez del Tra
bajo de Cúcuta y en su lugar Resuelve: JIDri
m~:ro. Condénase a la <Colombian J!Detlrolieum 

Company, con domicilio en Cúcuta, a pagar 
a IFllú>lt'entmo <Castll'ú> All'cmiegas la suma de 
veiltllte m.H nú>ved.entos ciltllcuen'tl;a y ltlluneve 
pesos, noventa y sie~ centavcs ($ 20.959.97) 
por concepto de horas suplementarias tra
bajadas, dentro de los tres días siguientes a 
la ejecutoria de esta providencia. §egwrn.<!llo. 
Absuélvese a la <Collo.mfuñan J!Det:mlleumn <Ccm
pany de las demás peticiones de la de-
manda. ., 

Costas del juicio en un 50% a cargo de 
la parte demandada. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta .1Tu<!llician y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Adán A.rriaga Andrade, Luis Alberto Bravo, 
Luis Fernando Paredes A., José, Joaquín Rodrí
guez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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lf'>Jroposlidón y dedsión de ex~epdol!lles.- JrnteJr]p)Jrda~Jión ~onecta que debe daJrse 
al AJrt. 32 del CPJL. - 1La ley JPll'O~esal según el ~Jrliterñ.o del Art. 41:72 del C. Jr. -
Podell'eS den Jruez ellll en adelalllltamliellllto den j¡l)JrO~eso y obnligadón de nas ]pi31Jries de 
demosiJrall' sus ll.'espectlivas JPlll'eienslioll1tes. ·- JFoJrmas y nlibell.'tadl de esili]pluladóll1t. 

Jf'>Jrueba de las obMgadon.es. 

l. En sentencia del 16 de diciembre de 
1959 (G . .lJ., T. XCI, Pág. 1222), dijo esta 
Sala de la Corte que, de acuerdo con reite
radas doctrinas del Tribunal Supremo, rea
firmaba el concepto de que "la interpreta
ción correcta que debe darse al Art. 32 del 
Código de Procedimiento del Trabajo es la 
de que, tratándose de excepciones perento
rias. debe aplicarse al principio consagrado 
en el Art. 341 del Código Judicial y que, en 
consecuencia, como regla general dentro del 
proceso laboral, estas excepciones pueden 
proponerse en la contesteción de la deman
da o en la primera audiencia de trámite, 
pero teniendo en cuenta, al propio tiempo, 
que el Art. 32 del citado Código no impide 
estimar, por extemporáneas, las excepcio
nes perentorias que resulten justificadas y 
demostradas en el curso del juicio, salvo la 
de prescripción, que debe. siempre proponer
se o alegarse. Respecto de esta última, esti
ma la Sala que si ella no se propone en la 
contestación de la demanda o en la primera 
audiencia de trámite, puede alegarse por el 
interesado en c11alquiera instancia del jui
cio". 

. 2. Objeto del proceso contencioso no es 
una decisión cualquiera, sino la justa com
posición de la litis, esto es, la que mejor con
sulte los dictados de la justicia. Fin de la 
jurisdicción y, por tanto, de la sentencia 
que la agota, es la tutela de los intereses en 
conflicto; debe otorgar, por consiguiente, 
igual protección a ambos litigantes. Con es
te sentido es necesario interpretar la ley 

procesal, tanto la simplemente instrumen
tal, como la que conceda derechos o facul
tades a todos los sujetos del litigio (juez y 
partes). Tal es el criterio que señala el Art. 
472 del C. J., aplicable a todo tipo de pro
ceso. 

3. Si en el juicio laboral aparece estable
cido un hecho que demuestre la existencia 
de una excepción perentoria, no puede el 
juez cerrar los ojos a esa realidad y conde
nar al reo a que satisfaga la obligación cu
yo cumplimiento exige el demandante, fun
dado en la co.nsideración de que aquél no 
propuso la excepción. Una resolución en tal 
sentido se ajustar.ía sin duda, a la exigencia 
formal de que trata el Art. 32 del C. P. L. 
pero sería opuesta a la esencia del derecho: 
que debe ser lo prevalente en toda decisión 
jurisdiccional. · 

En el proceso civil que estructura el Có
digo Judicial, predomina el principio dispo
sitivo; en éste, como es sabido, el poder de 
las partes se convierte en cargas, y por tal 
motivo se prohibe al juez reemplazar la 
voluntad de ellas por la suya propia. Sin 
embargo, creyó el legislador oportuno expe
dir el mandato del Art. 343, en donde se 
advierte una clara sustitución de la volun
tad del demandado. Si así ocurre, en dicho 
proceso, no puede ser distinta la solución en 
el de trabajo, de tipo inquisitorio, el cual 
persigue, ante todo, el establecimiento de 
la verdad reaL Que ésta ~s la orientación 
dominante en el proceso laboral, lo demues
tran, entre otras normas, las contenidas en 
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los Arts. 48 y 54 del C. P. L. No es que de
saparezca en esa forma procesal el poder de 
disposición de los litigantes, pero al menos 
sus facultades, en cuanto a la instrucción 
probatoria, no asumen la calidad de cargas 
exclusivas hasta el extremo que sean ellos 
únicamente los encargados de llevarle al 
juez la totalidad del material de conoci
miento. Corresponde a las partes, principal
mente, demostrar sus respectivas pretensio
nes, pero el juez tiene el deber de cooperar 
en la investigación de los hechos si la acu:. 
vidad de aquéllas resulta deficiente o incom.
pleta. 

Como bien lo observa Carnelutti, "ni el 
principio dispositivo ni el inquisitorio tien
den a guiar el proceso hacia finalidad diver
sa, sino que siguen vías distintas para llegar 
a la misma meta. Conviene especialmente 
repetir hasta la saciedad que el principio 
dispositivo no se explica como una dirección 
del proceso al servicio de la utilidad parti
cular de las partes, sino, por el contrario, 
sólo como un medio apto· para obtener del 
interés en litigio el mayor rendimiento en 
cuanto a su justa composición". (Sistema 
qe Derecho Procesal Civil. T. II., pág. 106). 

4. Una cosa· es la estimación de la prueba 
y otra su mérito; es obvio que si el docu
mento áducido en una inspección ocular en 
proceso civil o del trabajo, no proviene de 
la parte a quien se opone, sino de la contra
ria, carece de todo valor. Es bien sabido que 
una de las fuentes de las obligaciones es el 
concurso real de las voluntades de dos o 
más personas, como en los contratos (Art. 
1494 del C. C.), y en los documentos de que 
se trata sólo aparece la declaración del de
mandante. En cuanto al salario, la ley fa
culta al trabajador y al patrono para con
venirlo libremente en sus diversas modali
dades (Art. 132 del CST), salvo las excep
ciones que establece el precepto, sin inci
dencia en la cuestión debatida. La estipu
lación al respecto requiere, pues, acuerdo 
contractual, esto es, un acto jurídico bila
teral. El principio expuesto sólo tiene una 
excepción, la del Art. 144 del Código Labo
ral, que en el asunto litigioso no hay para 

, qué tomar en consideración. Por último, ri
. ge también en el derecho del trabajo, la 

doctrina consagrada en el Art. 1757 del C. 

C. relativa a la distribución de la carga de 
la prueba. 

Corie §upJrema de JJusiicña. - §alm d~ CB1S8J.a 
ción ILaoo.raR.- Bogotá, D. E. treinta de 
julio de mil novecientos sese:r{ta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Joaquín 
Rodríguez). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por la parte demandada contra la 
sentencia de segunda instancia, proferida 
por el Tribunal Superior de Medellín en el 
juicio 1ordinario laboral seguido por Ricardo 
Fernández contra la sociedad de responsa
bilidad limitada denominada "Expreso Sur
oeste". 

Afirma la demanda en sus fundamentos 
de hecho que Fernández le prestó servicios 
a la sociedad entre el 19 de julio de 1957 y 
el 10 de mayo de 1960, como su adminis
trador en el Municipio de Quibdó, habiendo 
devengado una asignación de $ 1.000.00 

. mensuales; que laboró en forma continua, 
no sólo en días hábiles, sino también en 
domingos y feriados nacionales y religiosos, 
sin habérsele concedido descanso compen
satorio ni la correspondiente sobrerremune
ración; que se retiró voluntariamente del 
servicio y el patrono no le pagó las presta
ciones causadas. . 

Solicita, en consecuencia, que la sociedad 
sea condenada a pagarle las sumas que re
sulten probadas por estos conceptos: cesan
tía, vacaciones, primas de servicio, remune
raci(m por trabajo en días feriados, la in
demnización por mora y costas del juicio. 

La respuesta a la demanda dice que el 
actor trabajó con la empresa demandada, 
mediante remuneración, en dos períodos de 
tiempo distintos, como empleado de con
fianza, sin obligación de prestar servicio en 
jornada suplementaria; y que al retirarse 
le fueron pagadas sus prestaciones con ex
ceso. Se opone a las pretensiones del de
mandante y como excepciones perentorias 
adujo las de pago, carencia de acción, inep
ta demanda, prescripción y la genérica del 
Art. 329 del C. J. 

Seguido el juicio de acuerdo con el trámi
te de rigor, lo decidió en primera instancia 
el Juzgado 49 del Trabajo de Medellín. La 
sentencia respectiva condena a la sociedad 
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a. pagar al actor lo siguiente: $ 2.500.00 
por cesantía; $ 1.000.00 por vacaciones; 
·$ 2. 287.29 por primas de servicio; y 
$ 4.338.84 como remuneración por trabajo 
en dias festivos. Declara probada la excep
ción de pago hasta la suma de $ 1.846.36 
y prescrita la obligación de cubrir la remu
neración por trabajo en domingos y festivos 
tanto religiosos como civiles anteriores al 
16 de mayo de 1958. Se abstuvo de la con
dena en costas. 
Ap~laron ambas partes. La sentencia de 

segunda instancia, proferida por el Tribunal 
Superior de Medellín, resolvió el recurso 
de alzada en estos términos: condenó a 
la compañía a pagar al actor: $ 2.000.00 
por cesantía; $ 800.00 por vacaciones; y 
$:1.884.44 por primas de servicio, absolvién
dola de los demás cargos. Declara probada 
la excepción de pago hasta la cantidad de 
$ 1.846.36, que ordena deducir de los valores 
anteriores, y no establecidas las demás 
excepciones propuestas por la sociedad de
mandada. No. hizo condena en costas. 

lLa demanda l!lle IC21Saci.4Í>lll 

Invoca la causal primera y con funda
mento en ella formula un solo cargo. Per
sigue éste la quiebra parcial de la senten
cia del ad-quem en cuanto a las condenas 
que contiene y la revocatoria del fallo de 
primer grado en igual sentido, a efecto de 
que la Corte, en decisión de instancia, de
clare compensadas las obligaciones de que 
trata el fallo impugnado, y absuelva a "Ex
preso Suroeste Limitada" de todas las sú
plicas de la demanda inicial. 

Acusa violación del Art. 32 del CPL., por 
interpretación errónea e infracción conse
cuencial, por aplicación indebida, de los 
Arts. 341 y 343 del C. J. y 1714 del C. C., 
que dejó de aplicar, y de los Arts. ~86, 189, 
249, 253 y 306 del CST., que aplicó para pro
ducir condenas por obligaciones extinguidas. 

Sostiene el recurrente que el único moti
vo aducido por el Tribunal para no efectuar 
la compensación fue el de no haberse pro
puesto la excepció1;1. correspondiente, lo cual 
significa que interpretó erróneamente el 
Art. 32 del CPL., porque exige, para decla
rar probada una excepción perentoria, que 
se haya propuesto por el demandado, cuan
do la citada norma debe entenderse en el 

------------------~----------

sentido de que establecido el hecho consti
tutivo de una excepción de' tal clase, el Juez 
tiene que declararla aunque no hubiese sido 
P!ppuesta ni ale&ada, salvo la de prescrip
cwn. Por la razon expuesta, la sentencia 
no declaró probada la compensación que en
contró demostrada entre los créditos del pa
trono y los del trabajador, como si la pre
citada disposición impidiera reconocerla. 

"La interpretación errónea anotada -pro
sigue el acusador- hizo que se dejaran de 
aplicar las reglas de los Arts. 341 y 343 del 
C. J., que indican cómo debe proceder el 
Juez cuando encuentra demostrados los he
chos que constituyen una excepción peren
toria no propuesta ni alegada. Hubo, pues, 
indebida aplicación, por falta dé aplicación, 
de las normas citadas, las cuales son perti
nentes de acuerdo con el Art. 145 del Códi
go de· procedimiento del trabajo. 

"Las violrciones anteriores llevaron a la 
falta de aplicación del Art. 1714 del C. C., 
que señala como un modo de extinguirse las 
obligaciones, la compensación. . 

"También resultó de todo lo anterior la 
indebida aplicación de los Arts. 186, 189, 
249, 253 y 306 del Código Sustantivo del 
Trabajo, porque se produjeron las conde
naciones por cesantía, vacaciones y primas 
de servicios con base en tales normas, cuan
do esas· obligaciones quedaron extinguidas 
por la compensación. · 

"Si el sentenciador hubiera interpretado 
correctamente el Art. 32 del Código de Pro
cedimiento del Trabajo, habría dado aplica
ción a los Arts. 341 y 343 del C. J. y al en
contrar demostradas como las encontró, las 
deudas del trabajador para con el patrono, 
habría declarado la excepción de comp~n
sación y habría absuelto de manera total a 
la parte demandada, pues en aplicación del 
Art. 1714 del C. C. habría encontrado extin
guidas las obligaciones por las cuales con
denó". 

En apoyo de su tesis cita el recurrente 
una doctrina de la Corte, cqntenida en sen
tencia de diciembre de 1959, según la cual 
sori aplicables en el juicio laboral los Arts. 
341 y 343 del C. J. 

Consideraciones de la Corte: 

l. Es cierto que en el juicio, como lo anota 
el Tribunal, no propuso la sociedad la excep-
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ción de compensación dentro de la oportu
nidad que señala el Art. 32 del C. P. L., pero 
es hecho demostrado, como lo admite la 
sentencia, la existencia de un crédito a su 
favor por$ 1.588.36, cuyo origen fue el prés
tamo que hizo al trabajador para la adqui
sición de una vivienda. Cuando en el juicio 
se presenta una situación como la descrita, 
no puede interpretarse aisladamente el Art. 
32 del· CPL., sino en armonía con el 343 del 
C. J., por lo cual, el Juez tiene el deber de 
proceder conforme a este ordenamiento. Tal 
es la doctrina recibida por la casación del 
trabajo. En efecto, en sentencia del 16 de 
diciembre de 1959 (G. JJ., T. XCI, p. 1222), 
dijo esta Sala de la Corte que, de acuerdo 
con reiteradas doctrinas del Tribunal Su
premo, reafirmaba el concepto de que "la 
interpretación correcta que debe darse al 
Art. 32 del' Código de Procedimiento del Tra
bajo, es la de que, tratándose de excepcio
nes perentorias, debe aplicarse al principio 
consignado en el Art. 341 del Código Judi
cial y que, en consecuencia, como regla ge
neral dentro del proceso laboral, estas ex
cepciones pueden proponerse en la contes
tación de la demanda o en la primera au
diencia de trámite, pero teniendo en cuenta, 
al propio tiempo, que el Art. 32 del citado 
Código no impide estimar, por extemporá
neas, las excepciones perentorias que resul
ten justificadas y demostradas en el curso 
del juicio, salvo la de prescripción, que de
be siempre proponerse o alegarse. Respecto 
de ésta última, estima la Sala que si ella no 
se propone en la contestación de la deman
da o en la primera audiencia de trámite, 
puede alegarse por el interesado en cual
quiera instancia del juicio". 

2. Por haber fijado su atención el Tribu
nal en el Art. 32 del CPL. únicamente, in
currió en el error de juicio que le atribuye 
el recurrente, y en quebranto de las demás 
disposiciones legales que el cargo cita. Es 
indudable que sin tal error, habría recono
cido el crédito por $ 1.588.38 en favor del 
patrono, declarando probada hasta ese lí
mite la correspondiente excepción de com
pensación. 

Considera la Sala conveniente precisar los 
fundamentos de la doctrina de que se ha 
hecho mérito, aunque sea de manera breve. 

La defensa del reo mediante excepciones 
perentorias, es punto que regulan de ma
nera distinta los Có_digos de Procedimiento 
Civil y del Trabajo. Aquél señala dos mo
mentos procesales para hacer valer la ex
cepción, a saber~ la contestación de la de-

. manda y cualquiera de las instancias del 
jucio antes de que se halle en estado de re
cibir sentencia (Art. 341); el de trabajo 
suprime la fase de alegaciones establecida 
en el citado precepto, limitando las facul
tades del demandado a la proposición de las 
excepciones, que debe ejercitar en la res
puesta a la demanda o-. en la primera au
diencia de trámite (Art. 32). 

Se explica la restricción como consecuen
cia del principio de concentración, propio 
de la oralidad, consagrada en el estatuto de 
procedimiento laboral; que es esa la finali
dad del precepto lo comprueban los Arts. 25 
y 31 que con él guardan íntima relación. 
Quiere el legislador que en las piezas preli
minares del proceso (demanda y respuesta) 
y en todo caso antes de inic:ar la instruc
ción (primera audiencia de trámite), las 
partes concreten sus pretensiones y defen
sas, para que el juicio siga su curso en un 
pl?no de igualdad, impidiendo así toda po
sible deslealtad de cualquiera de los liti
gantes. 

Otro aspecto sobre el cual guarda silencio 
la ley procesal del trabajo es el previsto por 
el Art. 343 del C. J., según el cual, si en el 
juicio aparecen demostrados los hechos 
constitutivos de una excepción perentoria 
que el demandado no haya propuesto ni ale
gado, el Juez debe declararla de oficio, salvo 
la de prescripción. No sobra anotar que el 
mandato no establece una regla simple
mente discrecional, sino de imperativo cum
plimiento. 

Si en el proceso oral es cardinal la con
centración probatoria, a efecto de que la 
prueba se recoja en el menor número posi
ble de audiencias y el Juez se halle en con
diciones de decidir el pleito a la mayor bre
vedad, cabría hacer el reparo de que se rom
pe el principio de igualdad, porque se per
mite que el fallador supla la inactividad del 
demandado declarando probadas excepcio
nes de fondo que no propuso ni alegó. En 
este orden de ideas también podría decirse 
que al haber suprimido el estatuto procesal 
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del trabajo la defensa por vía de alegación 
de la excepción, reguló íntegramente la ma
teria por medios de los Arts. 31 y 32, por lo 
cu?l no es dable acudir a su Art. 145 para 
aplicar por analogía los Arts. 341 y 343 del 
C. J. No estima la Sala valederas las obje
ciones por las consideraciones qll:e pasa a 

·exponer: 
Objeto del proceso contencioso no. es una 

decisión cualquiera, sino la justa composi
'2ión de la litis, esto es, la que mejor consul
te los dictados de la justicia. Fin de la ju· 
risdicción y, por tanto, de la sentencia qm 
la agota, es la tutela de los intereses en con
flicto; debe otorgar, por consiguiente, iguaJ 
protección, a ambos litigPntes. Con este sen 
tido es necesarió interpretar la ley procesal 
tanto la simplemente instrumental, como 
la que conceda derechos o facultades a te
dos los sujetos del litigio (juez y partes). 
Tal es el criterio que señala el Art. 472 del 
C. J., aplicable a todo tipo de proceso. 

Ahora bien: si en el juicio laboral apare
ce establecido un hecho que demuestre la 
existencia de una excepción perentoria, no 
puede el Juez cerrar los ojos a esa realidad 
y condenar al reo a que s9tisfaga la obliga
ción cuyo cumplimiento exige el demandan
te, fundado en la consideración de que aquél 
no propuso la excepción. Una resolución en 
tal sentido se ajustaría sin duda, a la exi
gencia form9i' de que trata el Art. 32 del 
CPL., pero sería opuesta a la esencia del de
recho, que debe ser lo prevalente en toda 
decisión jurisdiccional. 

En el proceso civil que estructura el Có
digo Judicial, predomina el principio dispo
sitivo; en éste, como es sabido, el poder de 
las partes se convierte en cargas, y por tal 
motivo se prohibe al Juez reempl9zar la vo
luntad de ellas por la suya propia. Sin em
barL;o, creyó el legislador ·oportuno expedir 
el mandato del ·Art. 343, en donde se ad
vierte una clara sustitución de la voluntad 
del demandado. Si así ocurre en dicho pro
ceso, no puede ser distinta la solución en 
el de trabajo, de tipo inquisitorio, .el cual 
persigue, ante todo, el establecimiento de la 
verdad real. Que esta es la orientación do
minante en el proceso laboral, lo demues
tran, entre otras normas, las contenidas en 
los Arts. 48 y 54 del CPL. No es que desapa
rezca en esa forma procesal el poder de dis-

----------------~------------

posició1;1 de los litigantes, pero al menos sus 
facultades, en cuanto a la instrucción pro
batoria, no asume la calidad de cargas ex
clusivis hasta el extremo que sean ellos úni
camente los encargados de llevarle al Juez 
la totalidad del material de conocimientc. 
Corresponde a las partes, principalmente, 
demostrar sus respectivas pretensiones, pe
to el juez tiene el deber de cooperar en la 
mvestigación de los hechos, si la actividad 
de aquéllas resulta deficiente o incompleta. 

Como bien lo observa Carnelutti, "ni el 
principio dispositivo ni el inquisitorio tien
den a guiar el proceso hacia finalidad diver
sa, sino que siguen vías distintas para lle
gar a la misma meta. Conviene especial
mente repetir hasta la saciedad que el pJ;in
cipio, dispositivo no se explica como una 
dirección del proceso al servicio de la utili
dad particular de las partes, sino, por el 
contrario, sólo como un medio apto para ob
tener del interés en litigio el mayor rendi
miento en cuanto a su .iusta composición". 
(Sistema de Derecho Procesal Civil. T II, 
p. 106). 

Se concluye de todo lo expuesto que el 
cargo prospera, oero sólo en cuanto la sen
tencia impugnada no declaró probada la 
exceución de compensación hasta la suma 
de $ 1.588.36, valor del crédito patronal que 
i.1alló demostrado en el juicio. 

Pretende el recurrente que la Corte, en 
la resolución de instancia, ordena deducir 
también de las deudas laborales, otros dos 
créditos en favor de la sociedad, y declare 
en consecuencia probada respecto de ellos, 
la excepción de compensación. Esos crédi
tos son· los ~iguientes: uno por$ 453.33, pro
veniente de lo cobrado. en exceso por el de
mandante a título de salario durante el mes 
de abril de 1960; y otro por $ 1.400.00, valor 
de la diferencia en siete meses entre el sa
lario de $ 1.000.00 mensuales, recibido por 
el actor, y el de $ 800.00, que era el que le 
c0rrespondía. Anota que Fernández Londo
ño reconoció la existencia del primer crédi
to en su confesión provocada y el segundo 
en dicha confesión y en los documentos e~ 
hibidos por él en la inspección ocular; que 
las deudas a su cargo, sumada a la de 
$ 1.588.36, que halló demostrada el Tribu~ 
nal, arrojan la cantidad de $ 3.446.90, su
perior al saldo de lo debido por el patrono. 
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La compensación, en concepto de la Sala, 
no puede tener la exención que le atribuye 
el acusador, por estas razones: 

Al estudiar al fallo de primera instan
cia el punto relativo a la cuantía del sala
rio, dice que hay discrepancia entre el de 
$ 800.00, al mes que acepta la sociedad en 
las posiciones absueltas por su representan~ 
te, y el de$ 1.000.00 que registran las copias 
de las planillss presentadas por el actor en 
la diligencia de inspección ~ular; que aun
que el apoderado de la compañía se opuso 
a la incorporación al juicio de los documen
tos, deben ser estimados como prueba con
forme a lo dispuesto por el Art. 597 del C. J., 
en relación con el 145 del CPL., porque no 
fueron tachados ni re~argüidos de falsos por 
el patrono y, en consecuencia, que era del 
caso aceptar como cuantía de la remune
ración la de $ 1.000.00 mensuales. 

No compartió el Tribunal la anterior con
clusión. Expone al efecto: si bien el actor 
se estuvo atribuyendo un sueldo de$ 1.000.00 
así ocurrió contra la voluntad de la compa
ñia, la cual le había fijado de común acuer
do con él, en la última etapa de servicios, 
una remuneración de $ -800.00 mensuales. 
"Y ante esta afirmación, muy verosímil, si 
se considera que Fernández Londoño desem
peña un puesto de confianza y de manejo, 
éste ha debido exhibir, para desvirtuarla y 
sacar avante .la suya una prueba más con
vincente de la que se acaba de anotar". 

Nada tendría que objetar la Sala a la es
timación probatoria de la sentencia de pri
mer grado, si los comprobantes los hubiera 
presentado en la inspección ocular la com
pañía, o hubieran tenido su aceptación, y 
si, además, no los rechaza su personero. En 
vista de que en la diligencia de inspección 
los documentos fueron exhibidos por el ac
tor, de quien emanen, y no por el patrono, 
la Sala halla más acertada y acorde con los 
principios de la sana crítica, la apreciación 
que de los documentos hace el Tribunal. 
úna cosa es la estimación de la prueba y 
otra su mérito; es obvio que si el documen
to aducido en una inspección ocular en pro
ceso civil o del trabajo, no proviene de la 
parte a quien se opone, sino de la contraria, 
carece de todo valor. Es bien sabido que una 
de las fuentes de las obligaciones es el con
curso real de las voluntades de dos o- más 

pel'3onas, eomo en los contratos (Art. 1494 
del C. C.), y en los documentos de que se 
trata sólo aparece la declaración del deman
dante. En cuanto al salario, la ley faculta 
al trabajador y al patrono para conve
nirlo libremente en sus diversas modalida
des (Art. 132 del CST), salvo las excepciones 
que establece el precepto, sin incidencia en 
la. cuestión debatida. La estipulación al res- · 
pecto requiere, pues, acuerdo contractual, 
esto es, un acto jurídico bilateral. El prin
cipio expuesto sólo tiene una excepción, la 
del Art. 144 del Código Laboral, que en el 
asunto litigioso no hay para qué tomar en 
consideración. Por último, rige también en 
el derecho del trabajo, la doctrina consa
grada en el Art. 1757 del C. C. relativa a la 
distribución de la carga de la prueba. Basta 
lo dicho para adherir a la tesis que sustenta 
el Tribunal. 

De las pruebas aportadas al j~icio apare
ce lo siguiente: 

Afirma el actor en la demanda inicial 
(hecho 1 9) que el salario devengado du
rante la vigencia del contrato fue el de 
$ 1.000.00 al mes, hecho no aceptado por 
el patrono en la respuesta a dicha pieza. 
Frente a esa negativa, le correspondía al 
demandante la carga de la ·prueba. Para 
satisfacer esta exigencia adujo al juicio; los 
cr,mprobantes ya citados (Fls. 31, 43, 54, 57, 
66, 79 y 91) que, como se ha visto, carecen 
de valor, y la confesión rendidaen el juicio 
por el representante de la sociedad, según 
la cual, la remuneración convenida con el 
demandante fue la de $ 800.00 al mes. Hay 
discrepancia entre lo que afirma la deman
da y lo que pregonan los documentos: 
aquélla habla de salario devengado, y éstos 
de salario recibido. Así las cosas, como sala
rio devengado y percibido, forzoso es acep
tar el que emana de la confesión provocada 
del pa,trono. Si los documentos, por las razo
nes antes expuestas, no ofrecen mérito pro
batorio, queda, como único elemento de jui
cio sobre cuantía de la retribución, el que 
proviene de la confesión de la parte obliga
da a satisfacerla. No sobra advertir que en 
el proceso no hay prueba que demuestre la 
aceptación por el patrono de la asignación 
que en los comprobantes se atribuye el tra
bajador, y de otra, que la intención de éste 
al presentarlos al juicio no fue la de que se 
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dedujera a su cargo obliga.ción alguna, por 
ningún concepto, sino la de que se tuviera 
como salario básico para liquidar sus pres
taciones el de $ 1.000.00 mensuales. Por 
tanto; no se le puede dar a los documentos 
el alcance que les atribuye el recurrente. 

En relación con el crédito por $ 453.33, es 
cierto que el demandante admite en posi
ciones (respuesta a la pregunta segunda) 
haber recibido todo el sueldo del mes de 
abril de 1960, y a la vez el hecho de que 
entregó la oficina a su sucesor el dia 13 de 
los mismos mes y año; pero manifiesta que 
por convenio con uno de los socios de la 
compañía, la entrega la haría a fines del 
mes en referencia, habiéndose visto en la 
necesidad de hacerlo antes por haberse he
cho presente, enviado por la empresa, el em
pleado que debía sucederlo. Por tales razo
nes -dice- se creyó con derecho a todo 
el sueldo del mes de abril. Como se ve, no 
hay aceptación lisa y llana de la deuda, 
como lo sostiene el acusador. 

Los créditos laborales que por cesantía, 
vacaciones y primas de servicio ordena pa
gar la sentencia recurrida, dan un total de 
$ 4.684.44; de esta suma la sentencia dispo
ne deducir la de $ 1.846.36, valor de la con
signación hecha por la sociedad para el pa
go de las prestaciones sociales a su cargo. 
La diferencia entre las dos cifras es la can
tidad de $ 2.838.08. 

j 

Del saldo anterior hay que' deducir la can
tidad 1 de $ 1.588:36, valor del crédito por 
este fallo se reconoce en favor del patrono. 
Hecho el descuento, el crédito laboral queda 

. reducido a la cantidad de $ 1.249.72. La 
compensación opera, pues, hasta el límite 
de la deuda a cargo del trabajador. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre-
. ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, CASA la sentencia recurrida en cuanto 
condena a la sociedad al pago del saldo de 
las obligaciones a su cargo por cesantía, va-

lFaUo 4lle msiaJlll.oia - caciones y primas de servicio, las cuales as-
La jurisprudencia del trabajo tiene reci- cienden a la suma de $ 2.838.08, reforma 

bida la doctrina de que es procedente la sobre los mismos puntos la .sentencia de 
compensación de deudas entre trabajador primera instancia y, en su lugar, resuelve: 
y patrono, expirado el vínc~lo laboral, ~e _ Declárase probada la excepción de com
a~uerd.o .cm~ las norma~ pertmentes del Co- pensación .en favor de la sociedad deman
dlgo C1vll, s1 las cont!a1das en favor del e~- dada hasta por la suma de mil quinientos 
plea~or nacen a la v1da ~egal duran~e la Vl- ochenta y ocho pesos treinta y seis centa
~encla del contrato Y ~I~nen su ongen en vos ($ 1.588.36). Por tanto, ordénase dedu
este. En efecto, en pos1c19nes (respuesta a cir esta cantidad de la de dos mil ocho
la pregunta tercera) conf1esa el demandan- cientos treinta y ocho pesos ocho centa
te una deuda a su cargo Y a favor del patro- vos ($ 2.838.08). En consecuencia, la con
no po~, la suma de $ 1.588.36, Y. en la con- dena contra la compañía demandada, por 
tes~acl~l} a la l?regunta duodécima, que la los conceptos ya indicados, se reduce a la 
obllgac10n proviene de sum~s entregadas .a suma mil doscientos cuarenta y nueve pesos 
su esp?s~ para ~a cons;ruc5!10n de una casi- setenta y dos centavos ($ 1.249.72) moneda 
ta, recibidas a ~lt~l.o. d~ pres~a~o. Reconose corriente. No la casa en lo demás. 
el deudor la exigibilldad y llqmdez del cre-
dito en referencia, de manera que se llenan 
todas las condiciones para concluir que, por 
ministerio de la ley, se ha operado entre di
cho crédito y las deudas laborales, el fenó
meno de la compensación. 

Por lo demás, no niega la sentencia la 
pertinencia del medio defensivo, y si no lo 
reconoce fue por haber considerado que era 
necesario que la sociedad lo hubiera pro
puesto como excepción. 

Sin costas en el presente recurso. 

Publiquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta .Jfudicial y .devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Adán Arrlaga Andrade, Luis Alberto Bravo, 
Luis Fernando Paredes, José Joaquín Rodríguez. 

Vtcent€ Metía OsÓrio, Secre~arto. 
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El Tribunal llega a la conclusión de que 
el patrono obró de mala fe, por haberse 
acreditado en el proceso la existencia del 
contrato de trabajo. Mas no es éste el crite
rio que debe adoptarse para deducir la mala 
fe patronal. El fallador puede encontrar de
mostrado el contrato de trabajo y condenar 
al demandado a cumplir las obligaciones 
que de él se ·derivan, sin que esta conclu
sión ·sea indicativa de que el patrono no tu
vo dudas razonal;Jles sobre la naturaleza del 
vínculo contractual. Es la conducta del pa
trono la que debe tenerse en cuenta para 
exonerarlo de la indemnización moratoria. 

Como lo ha dicho esta Sala, "la demostra
ción en el juicio del referido contrato no 
lleva necesariamente a la consecuencia de 
que su desconocimiento por el empleador 
sea incompatible con la buena fe. No hay 
oposición entre las dos situaciones, sobre to
do, si la negativa se funda en razones vale
deras y a1 proceso aduce el patrono prue
bas atendibles". (Sentencia de 14 de diciem
bre de 1964). 

Corle §llllp:rema «lle .Jfllllstida. - §aRa «lle <casa
ción ILaoo:rall. - Bogotá, D. E., julio trein
ta y uno de mil novecientos sesenta y 
cinco. 

(Proyectó: Doctor José Eduardo Gnecco C. 
~uxiliar de Casación Laboral). 

Por medio de apoderado, ·clooomiro Ar-: 
tunduaga demandó solidariamente al Ins
tituto Nacional de Fomento Municipal y a 
Norberto Díaz Castañeda para que, previos 
los trámites de un juicio ordinario laboral, 

se hicieran las siguientes declaraciones: 
"I. Que entre el actor y el doctor Norber

to Díaz se celebró un contrato de trabajo. 
"II. Que el doctor Norberto Díaz y el Ins

tituto Nacional de Fomento Municipal están .solidariamente obligados a pagar al de
mandante auxilio de cesantía y prima de 
servicios correspondientes a los servicios 
prestados por el actor en la construcción 
del alcantarillado de Barichara (Santan
der), de acuerdo con la liquidación que se 
deberá hacer con base en el salario que re
sulte probado. 

"III. Que los mismos demandados están 
solidariamente obligados a pagar al actor 
el treinta por ciento (30%) de las utilida
des líquidas de la obra del alcantarillado de 
Barichara ya mencionada. 

"IV. Que los mismos demandados están 
solidariamente obligados a pagar al actor 

··la suma de $ 400.00 por concepto de sala
rios correspondientes al mes comprendido 
entre el 1~l de marzo y el 13 de abril de 1954. 

"V. Que los mismos demandados están 
solidariamente obligados a pagar al actor 
su salario fijo y eventual a partir del 13 de 
abril de 1954 hasta el día del pago de los 
salarios y prestaciones debidos. 

"VI. Que los, demandados deben pagar 
las costas y gastos del juicio". 

Los hechos fueron expuestos así: 

"1. El actor celebró con el demandado 
Díaz un contrato con fecha 12 de octubre 
de 1953. 
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"2. En este contrato el· doctor Díaz obró 
"en su calidad de contratista con el Institu
to Municipal", de conformidad con lo ex
presado en la cláusula primera del contra
to. 

"3. Conforme al Decreto legislativo 837 de 
marzo 28 de 1952, el Instituto Nacional de 
Fomento Municipal es una entidad de ser
vicio público descentralizado, con persone
ría jurídica, capital propio y domicilio en 
Bogotá ( Art. 19) , su objeto es la dotación 
de las poblaciones y zonas rurales con obras 
de progreso, para lo cual. debe construir de
terminadas obras, entre. ellas alcantarilla
dos (Art. 29). El Instituto acometerá la 
construcción de las obras mediante contra
tos celebrados con personas o entidades par
ticulares (Art. 14). 

"4. Según el contrato de octubre 12 de 
1953 celebrado entre Artunduaga y Díaz, le 
correspondió al actor la contratación y su

. pervigilancia del personal "con su propio 
concurso personal" en el desarrollo técni
co de las obras (cláusula cuarta). 

"5. Además el 'otrosí' del contrato aclara 
que el actor era 'Jefe de Trabajos' de la 
empresa. 
. "6. El actor inició sus labores el 13 de oc
tubre de 1953. 

"7. Según la cláusula séptima del con
trato el actor tiene derecho a un sueldo de 
cuatrocientos pesos ($ 400.00) mensuales, 
que deben ser imputados a la participación 
en las utilidades de que se hablará en segui
da. 

"8. El actor tiene derecho al 30% de las 
utilidades líquidas que puedan correspon
der al demandado Díaz en su contrato con 
el Instituto (cláusula segunda). 

"9. Estas utilidades deben liquidarse con 
base en los precios fijos convenidos con el 
mismo Instituto (cláusula séptima). 

"10. El actor no participaba en las pérdi
das o riesgos del· negocio. 

"11. El contrato es disimulado como de 
sociedad,. pero en realidad es de trabajo. 

"12. Exclusivamente al demandado Díaz 
le correspondió la administración técnica y 
la gerencia o administración de la obra 
(cláusula quinta y sexta). 

"13. Solamente Díaz podía obligar a la· 

39 - Gaceta. 

"sociedad", personalmente o por medio de 
un delegado suyo, que no era el actor (cláu
sula sexta). 

"14. La "razón social" de la llamada com
pañía era "Norberto Díaz C., Ing.", es decir, 
el nombre mismo del demandado Díaz (cláu
sula novena), sin adición alguna que sugi-
riere una sociedad. ~ 

"15. Solamente el demandado Díaz podía 
hacer uso de la "razón social", es decir, de 
su propio nombre (cláusula novena). 

"16. El damandado Díaz podía dar por 
terminado el contrato en cualquier momen
to, sin anuencia del actor (cláusula terce
ra). 

"17 Díaz pagó al, actor su sueldo de 
$ 400.00 mensuales desde octubre 13 _de 
1953 hasta marzo 13 de 19-54. · 

"18. Díaz no pagó el sueldo de $ 400.00 
correspondiente al mes comprendido entre 
el 14 de marzo y el 13 de abril de 1954 . 

"19. Díaz tampoco hizo la liquidación de 
las utilidades y no pagó al actor la parti
cipación del 30% a que tiene derecho. 

"20. Díaz no reconoció al actor prestacio
nes patronales de ninguna clase. 

"21. El actor estaba sometido a órdenes y 
reglamentos del demandado Díaz. 

"22. El señor Díaz recibió del Instituto 
Nacional de Fomento Municipal por concep
to de la construcción del alcantarillado de 
Barichara la suma de setenta y ocho mil 
cuatrocientos tres pesos con doce centavos 
('$ 78.403,12). 

"23. Esta suma recibida por el demanda
do Díaz constituye la utilidad líquida del 
negocio, deduciéndose lo que la parte de
mandada compruebe haber gastado para 
ejecutar la obra". 

Como fundamentos de derecho fueron ci
tados los artículos 22, 23, 24, 27, 28 a· 36, 
39, 43, 45, 55, 56, 27, ord. 49 y 99, ords. 19 
y 99, 61, 65, 127, 149, 193, 249, 253, 306 y 
340 del C. S. del T., el Decreto Legislativo 
W 837 de marzo 28 de 1952, por el cual se 
reorganiza el Instituto Nacional de Fomen
to Municipal, y las demás disposiciones per
tinentes, y en procedimiento el Decreto N9 
2158 de 1948. 
· Los demandados separadamente, por me
dio de apoderado, dieron respuesta a la de-
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manda. El Instituto Nacional de Fomento 
Municipal negó los hechos y el derecho in
vocados por el actor y pidió absolución to
tal. El Personero Distrital de Bogotá, como 
asesor del mencionado Instituto, se opuso 
a las peticiones de la demanda y propuso la 
excepción de incompetencia de jurisdicción. 
El apoderado de Norberto Díaz Castañeda 
contestó la demanda aceptando unos he
chos y negando otros, pero sosteniendo en 
todo momento que el contrato que lo vincu-:
ló con el demandante fue de compañía'y no 
de carácter laboral; se opuso a que se acce
die~a a las peticiones suplicadas por el ac
tor, e igualmente propuso las excepciones 
de declinatoria e incompetencia de jurisdic
ción, falta o carencia de acción y la de inep
ta demanda e ilegitimidad de la personería 
del demandado. 

que se paguen los salarios y prestaciones a 
que se refieren esta providencia"; absolvió 
a Díaz Castañeda de la súplica tercera de 
la demanda inicial; confirmó los ordinales 
tercero y cuarto y condenó a Díaz Castañe
da al 40% de las costas de la segunda ins
tancia. 

El demandante y el demandado vencido 
en juicio propusieron el recurso de casación 
contra el fallo del Tribunal. Este lo conce
dió y habiendo sido admitido y tramitado 
convenientemente va a decidirse por la Sa
la, previo estudio de las respectivas deman
das y escritos de oposición presentados opor
tunamente. 

Por razones de método, se estudiará pri
mero el recurso de la parte demandada-re
currente. 

Ell ll"IOOUllli."'O «lte ia parle i!li.Qmll.rum«ltooa 
li\.lltC8JJlli.ce «Jte lla Bm][J>1lllgn:D.acióltll: 

1 

Conoció del litigio el Juzgado Segundo del 
Trabajo de Bogotá, el cual expidió su fallo 
de primera instancia el 23 de enero de 1957, 
resolviendo lo siguiente: Se sustenta así: 

"Primero. Condénase a Norberto Dfaz "Con la presente demanda de casación 
Castañeda a pagar a Clodomiro Artundua- ·me propongo obtener que la H. Corte Su
ga C., una vez ejecutoriada esta sentencia, prema de Justicia -Sala de Casación La
las siguientes sumas por los conceptos que boral- case parcialmente la sentencia pro
a continuación se expresan: a) Por el últi- ferida por la Sala Laboral del Tribunal Su
mo salario insoluto $ 300.00; b) Por cesan- perior del Distrito Judicial de Bogotá, con 
tía $ 200.00; e) Por prima de servicios fecha SO de septiembre de 1957, dent~o del 
$ 200.00. juicio promovido por Clodomiro Artundua-

"Segundo. Absuélvese a Norberto Diaz C. ga contra Norberto Díaz C. y el Instituto 
de los demás cargos formulados por Clodo- Nacional de Fomento Municinal, en cuanto 
miro Artunduaga en su libelo de demapda. por ella se confirman los ordfnales a), b) y 

"Tercero. Absuélvese al Instituto Nacio- e) del numeral primero de la sentencia de 
nal de Fomento Municipal de todos los car- primera instancia y se revoea el numeral 
gos formulados por Clodomiro Artunduaga segundo de esa misma providencia, conde
en su libelo de demanda. · nando en salarios caídos a Norberto Díaz 

"Cuarto. Costas a cargo del demandado Castañeda, y, en su lugar, procediendo co-
Norberto Díaz C.". mo Tribunal de instancia, deelare la inexis-

Contra la sentencia anterior interpusie- te~cia de contrato de trabajo eptre Clodo
ron recurso de apelación los apoderados del miro Artundua~a.Y Norberto Diaz C .. Y ah
demandante y de Norberto Díaz C. Conoció suelva a este ultltno, e;n consecue:r:cia, de 
del recurso el Tribunal Superior de Bogotá todos los cargo~ ~o~terudos en el libelo de. 
-Sala Laboral-, entidad que expidió su d~manda. Subsidian~mente, 9ue case par
decisión de segundo grado por la cual se cmlmente la sentencia recurrida ~n cuanto 
confirmaron los literales a), b) y e) del nu- :por ella se cond~na a ~orb~~to Diaz C~sta
meral primero de la parte resolutiva del fa- neda al pago de mdem~IzaciOn mo~atona,y, 
no del a:-qUllo; revocó el numeral segundo y en s.u lugar, como Tribunal de mstancia 
en su lugar condenó a Norberto Díaz Casta- . c~mflrme. el numera~, segunde de la senten
ñeda a pagar al actor los salarios compren- cia de pnmer grado . 
didos entre la fecha de terminación del con- El recurreljlte prese:qta dos cargos con 
trato (13 de abril de 1954) y "la fecha en fundamento en la causal primera del ar-
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tículo 87 del C. de P. L., que pasa a exami-
nar la Sala. , 

santía, prima de servicios e indemnización 
moratoria, sin fundamento o respaldo en la 
r~al~da4 procesal, violando en tal forma, por 
VIa mdirecta, las normas sustantivas de or-

Se alega violación, por vía indirecta de den nacional mencionadas al principio de 
los "a!t~culos 22, 23, 28, 65, 127, 249 y 306 . este. cargo .. ~n efecto, el H. Tribunal, como 
del Codigo Sustantivo del Trabajo al apli- consecu~ncia de los errores de hecho anota
carlas a situaciones de hecho no reguladas dos, apllc~ i_ndebidamel?-te los artículos 22 
por ellos y las normas sustantivas de igual Y 2~ del Codigo Sustantivo del Tra,bajo, que 
categoría consagradas en los artículos 2079 defmen .e~ contrato· de trabajo y señalan 
y 2081 del C. C., al dejarlos de aplicar a cir- l~~ reqmsltos para que exista, a una situa-. 
cunstancias de hecho claramente sometidas ci,on de hecho no regulada por ellos; apli
a su regulación, por haber incurrido el H. co mal el' artículo 28 ibídem, partiendo de 
Tribunal Superior de Bogotá -Sala Labo- la base, contraria a la realidad probatoria 
ral-,_ en ostensibles errores de hecho al de q,u~ lo~, contratantes no estipularon 1~ 
apreciar las pruebas aportadas al juicio". p~rt~cipacwn de Artunduaga en las posibles 

Las pruebas que sirven de fundamento al perdidas del negocio; aplicó indebidamen
error de hecho afirmado por el recurrente te los artículos 65, 127, 249 y 306 ibídem 
son las siguientes: el contrato suscrito en~ que respectivamente determinan la indem~ 
tre Clodomiro Artunduaga y Norberto Díaz nización moratoria en contra de los patro
Castañeda con fecha 12 de octubre de 1953, nes. renuentes al. pago oportuno de las pres
que obra al folio 7 y 91 del cuaderno prin- tacw~es Y salanos, defmen el concepto de 
cipal; la "pretendida confesión del deman- salano, consagran la obligación patronal de 
dado Norberto Díaz C., al hecho 21 de la pagar auxilio d~ cesantía y establecen la 
demanda"; las copias autenticadas de los te- ob~igación, para ciertos patronos, de pagar 
legramas dirigidos por Norberto Díaz c. a pnmas de servicios, partiendo del falso su
Clodomiro Artunduaga; las declaraciones' de p~esto _de que Clodomiro Artunduaga hu
los testigos Antonio Rojas Parra, Salustia- biera _sido un asalariado y Norberto Día,z 
no León, Rafael Monsalve y Juan de Jesús Castaneda su patrono. También, el H. Tri
Barragán; constancia del Alcalde y del Per- bunal, como consecuencia de esos mismos 
son:ero del Municipio de Barichara, del fo- . e;rores de hecho, dejó de aplicar los ar
lio 8 del cuaderno pr.incipal; y copia del con- tiC~los 2.079 Y 2.081 del Código Civil, que 
,venia suscrito entre Norberto Díaz C. y Clú- defmen ~l. contrato de sociedad y señalan 
domiro Artunduaga para asociarse en la se- s~,s reqmsltos fundamentales, a una situa
gunda etapa del alcantarillado de San Vi- cwn de hecho como la que se desprende de 
cente, del folio 133 del cuaderno número 1. las pruebas antes analizadas, claramente 

El casacionista analiza cada una de esas encuadrada dentro de tales preceptos". 
pruebas para demostrar el error de hecho 
en que incurrió el sentenciador al deducir 
que entre .las partes existio un contrato de Acerca del problema de si el vínculo ju
trabajo. El recurrente finaliza su acusa- rídico que ligó a las partes fue laboral o de 
ción de este modo: otra índole, el Tribunal Sentenciador se in-

" ... En conclusión, estimo que el H. Tribu- clinó por lo primero con estos argumentos: 
nal Superior de Bogotá -Sala Laboral- 1 "Sea lo primero observar que los argu
apreció eJ::róneamente las pruebas ya indi- mentos expuestos por el a-quo en orden a 
vidualizadas, que son todas las aportadas al dejar establecido que no existió solidaridad 
juicio, en cuanto dio por establecido, con .. entre el Instituto, anteriormente nombrado, 
ellas, la inexistencia de un contrato de so- y Díaz Castañeda, los acoge en su totali
ciedad entre las partes y la existencia de dad, estai Superioridad, por encontrarlos 
una vinculación contractual laboral entre conforme a lo que, sobre el particular, dis
Clodomiro Artunduaga y Norberto Díaz, pone el C. S. del T. y a las probanzas que 
apreciación errónea que lo condujo a conde- se trajeron a los autos. En efecto: Se demos
nar a mi mandante al pago de salarios, ce- tró que la obra de alcantarillado en la cual 

1 

1 
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prestó servicios el demandante es de pro
piedad del Municipio de Barichara, la cual 
fue construida por el ingeniero Norberto 
Díaz, en su calidad de contratista indepen
diente, y -en virtud del contrato que éste 
celebró con el Instituto Nacional de Fomen
to Municipal. Sentado ésto, corresponde en
trar a estudiar las varias pruebas aporta
das para saber si se halla demostrada una 
relación contractual laboral entre Norber
to Díaz y Clodomiro Artunduaga. Como lo 
anota, con acierto, el a-qplllo de la lectura cui
dadosa de las cláusulas del mal llamado 
"contrato de compañía o de sociedad" se 
echa de menos, a primera vista, los elemen
tos que de conformidad con la ley configu
ran dicha clase de contratos. La circuns
tancia de que en la cláusula segunda las 
partes hubieran convenido que "las utili
dades líquidas que puedan corresponder a 
Díaz en dicho contrato se repartirán así: 
70% para Díaz y 30% para Artunduaga, no 
desnaturalizan la relación contrnctual labo
ral si, de otra parte, se reunen los requisi
tos que la tipifican a saber: prestación per
sonal del servicio, subordinación o depen
dencia, y salario como retribución del mis
mo servicio. 

"Por otra parte no debe perderse de vis
ta que al tenor de lo dispuesto por el Art. 
28 del Estatuto Sustantivo del Trabajo, "el 
trabajador puede participar en las utilida
des o beneficios de su patrono, pero nunca 
asumir sus riesgos o pérdidas. "En el caso 
sub-judice no puede afirmarse, de manera 
categórica, que Clodomiro Artunduaga hu-. 

. biera corrido con las pérdidas de la "com
pañía" porque de la lectura de las cláusu
las de la documental examinada lo que se 
establece es que el contrato se caracteriza 
por muchas deficiencias tales como falta de 
claridad en las mismas cláusulas, y falta de 
ciertas estipulaciones como el saber en que 
consistía el aporte del demandante, pues en 
la cláusula cuarta apen~s se relacionan las 
obligaciones· que debía..Tl de corresponderle 
al actor sin que aparezca en forma que no 
deje duda su verdadera cEJlidad de socio. En 
cambio aparecen en el informativo pruebas 
documentales y varias declaraciones que 
vienen a demostrar la continuada depen
dencia o subordimción del demandante pa
ra con el demandado. Y si a ésto se agrega 

que se demostró también un salario de 
$ 400.0.0 mensuales, necesario es declarar 
como lo hizo el a-q¡uc., que entre Díaz Casta
ñeda y Clodomiro Artunduaga existió un 
contrato de trabajo que tuvo una duración 
de 6 meses. Por tanto se pasa a estudiar las 
condenas hechas por el a-q¡uc., para saber si 
se ajustan a derecho". 

Para mejor entendimiento del asunto, 
conviene transcribir la jurisprudencia del 
extinguido Tribunal Supremo del Trabajo, 
sobre las semejanzas y diferencias del con
trato de sociedad con el de trabajo; 

"Porque, entre las actividades que pue
dan correspo_nder a un socio industrial, con 
remuneración a base de porcentaje, en una 
sociedad que subsista puntualizada única
mente con el ánimo de sus integrantes, y 
un contrato de trabajo con persona que lle
va a sus labores conocimientos especializa
dos sobre. la base de una remuneración, tam
bién a porcentaje, existen zonas de seme
janza. que obligan a un examen detenido 
para despejar confusiones que hagan posi
ble fijar la ubicación de cada caso. En las 
srdeclades colectivas, en las de responsabi
lid8d limitada y en las en comandita por 
acciones, el conocimiento persn.nal entre los 
socios, ·es elemento fundamental en la de
cisión de vincularse con ánimo de asocia
ción, y la facultad de admin: strar la empre
sa o bienes, nacida por otorgamiento legal, 
hPce que cuando la ejercen, es diferente a 
la situación de los trabajadores dependien
tes como lo es otro cualquiera que actúa en 
función de su condición de empleado. En 
estas sociedades, por mini.sterio de la ley y 
por el mismo ré~imen interno que acuer
dan, hay claridad y formas distint"s en las 
funciones de un socio y las funciones que 
correspondan a un empleado. Pero hay so
ciedades de personas, que por no tener la 
plenitud de las formalidades legales, for
man entre las ll!:'madas soeiedades de he
cho, y en las cuales puede darse el caso de 
socios con aporte de una especialidad o in
dustria, que intervienen en trabajos de di
rección, pero cuya sujeción en ejercicio, de 
sus funciones no tiene el ()ometimiento ni 
las exigencias, que tiene el empleado. Por
que el trabajador a contrato, en razón del 
vínculo, tiene obligaciones de su esencia na
cidas de la ley y de los reglamentos ínter-
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nos, Y. entre las cuales la subordinación, ór
denes impartidas en todo momento, tienen 
que ser observadas y a las cuales no se pue
de sustraer sin que se le atribuya incumpli
miento del contrato. Por eso se ha dicho, 
por los autores de la materia y por la Juris
prudencia del extinguido Tribunal Supre
mo del Trabajo, que la subordinación es en 
el contrato de trabajo de carácter jurídico 
real, proveniente de la existencia de una dis
posición legal. También es aspecto que ca
be observar en las sociedades de hecho, el de 
los riesgos o pérdidas en el negocio; por 
que, si de contrato de trabajo se trata, el 
trabajador no los sufre. En cambio, el so
cio, lo es para las ventajas y desventajas, 
siendo ésta otra dif.erencia ostensible y fun
damental para decidir sobre la naturaleza 
de una u otra relación". (Casación 23 de no
viembre de 1953). 

El Tdbunal, para llegar a la conchisión 
de que el contrato que existió entre el inge
niero Norberto Díaz y el demandante Ar
tunduaga .fue de trabajo y no de sociedad, 
dijo que en el proceso aparecen pruebas do
cumentales y varias declaraciones\ que de
muestran la continuada dependencia o su..: 
bordinación del segundo para con el prime
ro. Aun cuando no señaló cuales eran. esas 
pruebas, al decir que acoge las motivacio
nes del a-quC~, se estudiarán los elementos 
probatorios que éste tuvo en cuenta para 
llegar a la misma conclusión del Tribunal, 
pruebas que son, por otra parte, las relacio
nad8s por el recurrente como mal aprecia
das. 

Se analizará en primer lugar el Contrato 
suscrito entre las partes el 12 de octubre de 
1953, que dice lo siguiente: 

"Primero: Díaz Castañeda asocia a Ar
tunduaga C .. en la co:qstrucción del alcan
tarillado de Barichara, del cual Díaz, en su 
calidad de Contratista con el Instituto Na
cional de F.omento Municipal ha construido 
una porción considerable, que no ha sido 
entregada al Instituto, y que por lo mismo 
se engloba con sus costos, etc., para las con
sideraciones y conclusiones de este contra
to en cuanto a sus costos y utilidades y pér
didas. Segund.o. Las utilidades líquidas que 
puedan corresponder a Díaz en dicho con
trato se repartirán asi: 70% para Díaz y 

30% para Artunduaga. Tercero. La dura
ción de la sociedad será la necesaria para la 
terminación de las obras de que habla la 
cláusula primera. Pero queda entendido que 
Díaz C., puede hacer la liquidación de la 
sociedad, en ·cualquier tiempo si el aporte 
de Artunduaga C., no fuere el adecuado pa
ra la ejecución de las obras, por impericia, 
descuido o cualquier otra causa similar ya 
que el aporte de capital a la sociedad que 
hace Díaz C., consiste en el.contrato para 
llevar a cabo tales obras bajo su responsa
bilidad, tiene celebrado con el Instituto Na
c!onal de Fomento y además el aporte de su 
capacidad técnica como ingeniero civil. 
Cuarto. Corresponde a Artunduaga la con
tratación de operarios que fuere necesario, 
y su directa, y permanente y personal super
vigilancia con su propio concurso personal 
en el desarrollo técnico de la obra, como en 
el control de niveles y alineamientos confor
me a los planos, perfiles, normas y de ma
nera que, para· los efectos de este contrato, 
será obra bien ejecutada la que reciba y pa
gue el ante-citado Instituto. Quinto. Corres
ponde a Díaz la administración técnica y la 
gerencia o administración de la .obra. Sex
to. La administración de la sociedad corres
ponderá exclusivam'ente a Díaz, quien auto
rizará y hará todo pago y adquisición sal
vo que delegue esta facultad. Todo comoro
bante que .emane de la sociedad deberá ser 
autorizado por Díaz C., o por su delegado 
y sin este requisito no tendrá validez que 
afecte a la sociedad. Séptimo. El socio Ar
tunduaga C., tendrá derecho a que Díaz 
Castañeda le entregue mensualmente a 
partir de la· fecha de salida para Barichara 
la suma de cuatrocientos pesos mensuales 
($ 400.00) eri calidad de avance a su par
ticipación en las utilidades que se liquida
rán ·con base en los preeios.fijos con el Ins
tituto de Fomento. En cada retiro de fon
dos se firmará el correspondiente recibo a 
favor de la sociedad. Los gastos por trans
portes, en función de la sociedad se carga
rán a gastos comunes de la misma. Octa
vo. Para todos los efectos se estima la cuan
tia del capital en la suma de cinco mil pe
sos ($ 5.000.00) M\L. Noveno. La sociedad 
girará con la razón social, "Norberto Díaz 
C. Ing." y en su uso en todas las operacio
nes indispensables a la marcha de los tra-
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bajos de la obra corresponderá exclusiva
mente al mismo socio nombrado. Para que 
conste se firma el presente documento por 
duplicado ante testigos en Bogotá a 12 de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
tres". 

Relacionando las cláusulas del contrato 
antes transcrito con las disposiciones lega
les sobre el contrato de sociedad (Art. 467 
y concordantes del C. de Co.) puede apre
ciarse que en aquéllas están comprendidas 
varias . de las condiciones exigidas por la 
ley para la configuración de tal vínculo ju
rídico. Son elles, por ejemplo, las relativas 
a nombre, apellidos y domicilio de las par
tes; la firma o razón social; la administra
ción de la sociedad correspondiente a Díaz; 
el capital de la sociedad fijado en cinco mil 
pesos; el negocio sobre que gira la sociedad 
que no es otro que la construcción del al
cantarillado de Barichara, actividad que es 
considerada como acto de comercio, según 
lo preceptúa el artículo 20, ordinal 9Q del C. 
de Co.; la participación de los beneficios 
en 70% para Díaz y en un 30% para Ar
tunduaga; la duración de la sociedad está 
pactada en la cláusula 3~ de dicho contra
to; está señalada también la parte que tie
ne derecho el socio Artunduaga a retirar 
mensualmente con abono a sus utilidades; 
y consta el domicilio de la sociedad. Es de 
observar que no hay cláusula sobre los or
dinales g<:>- (forma de liquidación de la so
ciedad) y lO<? (cláusula compromisoria). No 
hay constancia de la solemnidad de la es
critura pública ni de su registro en la Cá
mara de Comercio. Por lo mismo, no se tra
taría de una sociedad regular sino de una 
de hecho, en concordancia con lo previsto 
en el artículo 472 del C. de Co. 

Tampoco aparéce claramente que existie
ra subordinación jurídica por parte de Ar
tunduaga hacia Díaz, ni que las pérdídas · 
se repartieran entre ellos. Procede, cuanto 
al primer aspecto, estudiar las otras prue
bas enumeradas por el recurrente, pues la 
subordinación es un hecho que se produce 
dentro de la ejecución de la relación de tra
bajo, aun cuando las partes no la estipulen 
previamente. 

Los telegramas dirigidos por Díaz a Ar
tunduaga (folios 9 a 19) constituyen una 
serie de órdenes e indicaciones, que Artun-

duaga debía cumplir para realizar la obra 
del alcantarillado de Barichara. Algunas 
son de carácter técnico y otras simplemente 
administrativas. Tales órdenes serían sus
ceptibles de considerarse como dictadas en 
desarrollo de la cláusula 5~ del ContFato ce
lebrado entre Díaz y Artunduaga, pues el 
primero se reservó la gestión técnica y ad
ministrativa; pero en realidad son demos
trativas de que demandante y demandado 
no se encontraban en el mismo pié de igual
dad, limitándose Artunduaga a cumplir lo 
que Díaz le ordenaba. 

Esto se desprende también de la contes
tación al hecho 21 de la demanda, cuando 
el demandado manifestó: "El Demandante 
estaba sometido y debía cumplir y observar 
los reglamentos determinados en el Con
trato celebrado entre ambos y en el plan 
de la obra del alcantarillado, dado por el 
Gobierno y bajo. el inmediato control y di
rección técnica del Ingeniero, Director de 
las obras, pues Artunduaga no es ingenie
ro y no tiene capacidad para dirigir y orien
tar obras de la naturaleza del alcantarilla
do de Barichara o de semejante desarrollo" 
(folio 68 vto.). Es claro que si Artunduaga 
no tenía capacidad para dirigir las obras, 
se encontraba sujeto, para el desarrollo de 
éllas, a lo que sobre el particular ordenara 
Díaz, lo cual implica una subordinación, 
ajena a la igualdad que debe existir entre 
los socios. Esta falta de igualdad es más no
toria al analizar los testimonios tenidos en 
cuenta por el Tribunal. Dijo el testigo An
tonio Rojas Parra: 

"Cuando se presentaba algún problema 
en la obra, se paralizaba el trabajo hasta 
cuando llegara el doctor Díaz. nosotros nos 
íbamos para otro frente a trabajar". (Folio 
136). El mismo declarante agrega: "Yo tra
bajé en el Alcantarilla_do quien era jefe el 
doctor Norberto Díaz y éste le daba órdenes 
al señor Clodomiro Artunduaga para que 
él diera órdenes a los trabajadores de lo que 
debían haeer". (Folio 135) . Lo mismo afir
ma el testigo Salustiano León, quien dice: 
"Cuando el doctor Norberto estaba allá él 
le daba órdenes al señor Artunduaga di
ciéndole sobre lo que debía hacer como era 

'el de sentar tubería o abrir chambas y don 
Clodomiro iba y nos decía como debíamos 
hacer el trabajo". Estos testigos, como pue-
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de observarse, declaran que Díaz daba órde
nes a Artunduaga sobre la forma y oportu
nidad de realizar los trabajos, y este, a su 
vez, se las transmitía a los trabajadores, ve
lando asimismo para su correcto cumpli
miento. 

De todo lo anterior se concluye que no in
currió el Tribunal en manifiesto error de 

· hecho al dar por demostrado que Artundua
ga estaba subordinado jurídicamente a Díaz 
en la construcción del Alcantarillado de Ba
richara, cumpliendo las órdenes e instruc
ciones que éste le daba, pues de no hacerlo 
así incurría en incumplimiento de sus obli
gaciones. Y si a esta convicción llegó el 
Tribunal, obró dentro de la libre aprecia
ción de las pruebas, por lo cual sus conclu
siones son intocables en casación. 

En relación con la asunción de las pér
didas por parte de A'rtunduaga, el contrato 
celebrado entre las partes no dice nada so
bre el particular. ha cláusula segunda esti
puló que las utilidades líquidas que puedan 
corresponder a Díaz en el contrato con el 
Instituto Nacional de Fomento Municipal 
se repartirán así: 70% para Díaz y 30% pa
ra Artunduaga, sin que se diga la forma en 
que los contratantes asumirían las pérdidas. 
Cierto es que el artículo 2095 del Código 
Civil dispone que a falta de estipulación, se 
entenderá que el socio industrial pier.de u 
industria o trabajo. Pero el hecho de que 
se hubiera pactado que Artunduaga recibi
ría $ 400.00 mensuales como avance de uti
lidades y no se fijara la forma en que éste 
reintegraría \as sumas recibidas en caso 
de que las utilidades fueran inferiores, es
tá indicando que la intención de las partes 

. fue la de que Artunduaga recibiría como 
mínimo dicha cantidad, pues no existían 
otros negocios para compensar las pérdi
das con futuras ganancias. No participaba, 
por lo tanto, en las pérdidas de la llamada 
sociedad. Así es que no incurrió el Tribunal 
en error manifiesto de hecho al considerar 
probada la existencia del contrato de tra-· 
bajo, dado que se reunieron los tres requi
sitos esenciales: prestación de servicios, re
muneración y subordinación jurídica. En 
consecuencia, no prospera el cargo. 

§egu:nQJlo Ca.Jl"go 
"Para el caso de que no llegare a pros

perar el cargo anterior, propongo este se-

gundo con· el carácter de subsidiario. La 
sentencia acusada viola el precepto sustan
tivo de orden nacional contenido en el ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Traba
jo, por vía indirecta, al aplicarlo indebida
mente a una situación no regulada por él, 
·como consecuencia de ostensibles errores de 
hecho en que incurrió el H. Tribunal Supe
rior de Bogotá. Sala Laboral -al apreciar
las pruebas aportadas al juicio. Tales prue
bas son: a). El contrato suscrito entre Clo
domiro Artunduaga y Norberto Díaz Casta
ñeda, con fecha doce (12) de octubre de mil 
novecientos cincuenta y tres (1953) que 
obra a folios 7 y 91 del cuaderno principal. 
b). La pretendida confesión del demandado 
Norberto Díaz C., al dar respuesta al hecho 
21 de la demanda. e). Copias autenticadas 
de telegramas dirigidos a Clodomiro Artun
duaga por Norberto Díaz (folio 140 del cua
derno principal). d). Testimonios de Anto
nio Rojas Parra (folios 134 a 136), Salus
tiano León (folios 136 a 138), Rafael A. 
Monsalve (folios 174) y Juan de la Cruz Ba
rragán (folios 178 a 179). e). Constancia 
del Alcalde y del Personero del Municipio de 
Barichara (folio 8). f). Copia del convenio 
suscrito entre Norberto Díaz y Clodomiro 
Artunduaga para asociarse en la 'segunda 
etapa del alcantarillado de San Vicente (fo
lio 133). Como el análisis pormenorizado 
del valor probatorio de estos elementos de 
juicio fue efectuado en la formulación del 
cargo anterior, remito a la H. Sala a lo que 
se , expresó al respecto en dicho cargo, lo 
doy por reproducido en el presente, en gra
cia de brevedad. g). Las afirmaciones y con
fesiones de la parte que represento al con:s
tatar el libelo de demanda (folios 67 a 70 
del cusderno principal). Dichas aJirmacio
nes y confesiones han debido demostrar al 
H. Tribunal, de haber sido correctamente 
apreciadas, el hecho protuberante de que 
Norberto Díaz Castañeda negó enfática
mente desde la iniciación de la litis, la 
existe~cia de un contrato de trabajo entre 
él y su demandante. No sólo la respuesta al 
hecho 21, analizada en el cargo anterior, 
sino todos y cada uno de los elementos que 
constituyen la mencionada contestación de 
demanda sacan verdadera mi anterior afir
mación. h). Absolución de posiciones de 
Norberto Díaz C. (Folios 153 a 158 del cua-

/ 
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derno principal). La totalidad de las res
puestas dadas por el demandado Díaz Cas
tañeda al interrogatorio en posiciones a que 
fue sometido, han debido fortalecer la con
vicción del fallador de segunda instancia, 
si hubiesen sido apreciados en forma co
rrecta, de que el doctor Díaz Castañeda 
mantuvo constantemente, en el curso del 
juicio, su posición de negativa rotunda a la 
existencia de un contrato de trabajo con su 
demandante. Del análisis desprevenido de 
la totalidad del haz probatorio llegué en el 
cargo anterior a la conclusión, que sigo con
siderando la única jurídica y lógicamente 
aceptable, de que entre Norberto Díaz Cas
tañeda y Clodomiro Artunduaga no existió 
un contrato de trabajo, porque el que qui
sieron celebrar, y de hecho celebraron, fue 
un típico contrato de sociedad. Sin embar
go, aceptando en gracia de discusión y pa
ra los fines del planteamiento de este car
go subsidiario, que pueda admitirse la in
terpretación del H. Tribunal, en el sentido 
de que el contrato celebrado entre· las par
tes no fue de sociedad sino de trabajo, ese 
mismo análisis debería haber llevado al fa
llador de segunda instancia al convenci
miento de que el motivo central del litigio 
fue siempre la existencia del contrato de 
trabajo y de que las razones aducidas por 
el demandado Norberto Díaz C., para afir
mar la inexistencia del vínculo contractual 
laboral y negar consecuentemente su obli
pación de pagar prestaciones y salarios al 
demandante, fueron fundadas y poderosas 
y suficientes para descartar la posibilidad 
de que hubiese procedido de mala fe. Si el 
H. Tribunal, en la motivación de la senten
cia acusada, afirma a folio 21 del cuader
no correspondiente, que existe duda respec
to a la verdadera calidad de socio que hu
biera podido tener Artunduaga, no se en
tiende cómo desatendió su propia duda y 
dejó de aplicar la jurisprudencia que en 
su mismo fallo cita, para revocar la provi
dencia de primera instancia en cuanto ab
solvía al demandado Díaz de la indemniza
ción moratoria reclamada. Estimo, en con
clusión que el H. Tribunal Superior de Bo-' . , , gotá -Sala Laboral- apreciO erroneamen-
te los elementos de juicio que dejé indivi
dualizados en el presente cargo, en cuanto 
no dio por demostrado, con ellos, que el ob-

jeto central del litigio fue la discusión so
bre la existencia de un cont:ato de traba
jo entre las partes, discusión sostenida con 
fundadas razones por parte del demandado 
Norberto Díaz, suficientes para llevar la du
da al ánimo del Juzgador y para descartar 
la ocurrencia de la mala fé en mi represen
tado; apreciación errónea que lo condujo 
a condenar a mi mandante al pago de sa
larios caídos a partir del 13 de abril de 1954, 
violando en tal forma, por vía indirecta, la 
norma sustantiva de orden nacional men
cionada al principio de este cargo. En efec
to, el H. Tribunal, como consecuencia de los 
errores de hecho anotados, aplicó indebida
mente el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, que consagra la indemnización 
moratoria, para los casos en que haya re
nuencia injustificada y de mala fe, en el 
pago de salarios y prestaciones debidos, y 
no aparezca duda atendible acerca de la 
existencia de dichas obligaciones, al darle 
aplicación al caso de autos en el que están 
demostrados los supuestos contrarios". 

Dice el Tribunal al estudiar la indemni
zación por mora: "La abundante doctrina 
de los Tribunales de Trabajo ha venido sos
teniendo que para aplicar la sanción de que 
trata el Art. 65 del C. S. del T., es necesario 
tener en cuenta si ha habido renuencia in
justificada por parte del patrono en el no 
pago de las prestaciones y salarios causa
dos". Esta renuencia se ha identificado con 
la mala fe y sólo se excusa cuando de ella 
se puede afirmar que no existe, bien por
que el motivo central del litigio sea la exis
tencia del contrato, fuente de tales obliga
ciones, o porque alguna de las prestaciones 
que se reclaman sean de tal suerte dudo
sas que el patrono se haya visto obligado a 
oponerse a su reconocimiento con razones 
respetables". También ha dicho la doctrina 
que la negativa del patrono debe fundarse 
en razones muy serias, en forma tal que 
cuando se discuta la naturaleza del contra
to de trabajo, los argumentos que se expon
gan deban ser tan poderosos que lleven al 
ánimo del juzgador la convicción de que en 

' realidad la duda por parte del patrono es 
atendible. Empero, si sucede como en el ca
so de autos que desde el momento mismo 
en que se celebró el contrato -visible 
a folio 91-- lo que se tipifica es una rela-
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ción contractual laboral entre las partes y 
no una sociedad o compañía, la no aplica
ción del Art. 65 del C. S. del T. debe descar
tarse por las razones que a continuación 
se expresan: Que las partes no tuvieron 
ánimo de asociarse es cuestión que surge de 
la sola lectura de las mal redactadas cláu
sulas de la documental de folio 91. Que en
tre Artunduaga y Díaz Castañeda no se ce
lebró un contrato de sociedad, en la forma 
prevista por el C. ,de Comercio, es conc~u-· 
sión que no admite duda si se considera que 
no se llenaron los requisitos previstos por 
la Ley; y por último, "que la sociedad o con:
pañía" de que tratan los autos. -:-no pod1a 
regirse por las normas del C; CIVIl, es asun
to que no puede discutirse porque las cláu
sulas todas de la documental estudiada con
tribuyen a establecer que Artunduaga no 
tuvo la calidad de socio sino la de un sim
ple subordinado del demandado. En efecto 
en dónde están l? s cláusulas por medio de 
las cuales se hubiera establecido en forma 
clara o expresa que el demandante corría 
con las _pérdidas del contrato? Cuál el apor
te que el mismo debía hacer a la llamada 
sociedad? Acaso el contenido mismo del 
contrato no explica su verdadéra naturale
za C"mo atinadamente lo ol;>servó el infe
rior?. Y si a ésto se agregan las órdenes 
que el demandado daba, con frecuencia, al 
actor y la subordinación permanente de és
te como se establece con las declaraciones 
q~e obran en autos, y con la afirmación he
cha en la contestación de la demanda -fo
lio 73 vuelto- no puede haber conclusión 
distinta a la de que el demandado sabía 
desde el mismo momento en que firmó el 
contrato que éste era de trabajo. Por con
siguien~e ha debido pagar las ~rest~ciones 
y salanos causados, a la termmac10n del 
mismo, para evitarse la sanción consagrad~ 
en el Art. 65 del C.S. del T. Luego, debera 
condenársele a pagar los salarios compren
didos entre el 13 de abril de 1954 y el día 
en que se paguen las sumas a que ha sido 
condenado". 

Como puede observarse, el Tribunal llega 
a la conclusión de que el patrono obró de 
mala fe, por h? berse acreditado en el proce
so la existencia del contrato de trabajo. 
Más no es este el criterio que debe adoptar
se para deducir la mala fé patronal. El fa-

llado:r; puede encontrar demostrado el con
trato de trabajo y condenar al demandado 
a cumplir las obligaciones que de él se de
rivan, sin que esta conclusión sea indicati
va de que el patrono no tuvo dudas razo
nables sobre la naturaleza del vínculo con
tractual. Es la conducta deJ patrono la que 
debe tenerse en cuenta para exonerarlo de 
la indemnización moratoria. 

Como lo ha dicho esta Sala, "la demostra
ción en el juicio del referido contrato no lle
va necesariamente a la consecuencia de que 
su desconocimiento por el empleador sea 
incompatible con la buena fe. No hay opo
sición entre las dos situaciones, sobre todo, 

. si la negativa se funda en razones valede
ras y al proceso aduce el patrono pruebas 
atendibles". (Sentencia de 14 de diciembre 
de 1964, no publicada aún en la Gaceta Jrut
dicial). 

En el caso en estudio, Norberto Díaz, 'es
de la contestación de la demanda y a lo lar
go del juicio, sostuvo que rio había existido 
el contrato de trabajo. Adujo para demos
trar su posición el contrato celebrado con 
el demandante, el cual, como ya se vio al 
estudiar el cargo anterior, reúne muchos de 
los elementos del contrato de sociedad. Si 
después del análisis de dicho contrato y de 
las otras pruebas que obran en: el proceso, 
el Juzgador llegó a la conclusión de que el 
vínculo existente entre Díaz y Artunduaga 
era de naturaleza laboral, tal decisión no es 
suficient.e para demostrar la mala te _del pa
trono, quien con base en el co~vemo cele
brado con el demandante tema razones 
atendibles para considerar que las relacio
nes sobre ambos se rigieron por normas dis
tintas a las del trabajo. Las afirmaciones 
que hace el Tribunal de que Díaz sabía des
de el mismo momento en que firmó el con
trato, que éste era de trabajo y no de socie
dad es una apreciación sin ninguna base 
probatoria, pues el mismo fallador tuvo ne
cesidad de apelar a pruebas ·distintas al 
contrato para deducir que la realización del 
servicio no se rigió por lo acordado inicial
mente entre las partes. Tampoco puede pre
sumirse dolo en el demandado al celebrar 
el llamado contrato de sociedad, pues no 
aparece demostrado que su intención al uti
lizar esta modalidad contraetual, hubiera 
sido la de desconocer los derechos que las 
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leyes sociales consagran en favor de los tra
bajadores. Estando demostrado que Díaz 
alegó desde la cor:testación de la demanda 
y en las instancias del juicio, con razones 
atendibles, basadas en pruebas aportadas al 
proceso, la inexistencia de la relación· labo
ral. Incurrió el Tribunal en error de hecho 
al no dar por demostrada su buena fe. En 
consecuencia prospera el cargo y la senten
cia recurrida se casará en la parte que con
dena al demandado a pagar la indemniza
ción moratoria. 

llt~wrso «llell tJra.ba.ja.«llmr «llmM!ln«lla.nte 

Alcance de la Impugnación. 
La demanda tie:1e por objeto que se mo

difiquen las resoluciones del Tribunal, man
teniéndose las condenas de que tratan los 
ordinales b) y e) del numeral 1 Q de la sen
tencia de primera instancia confirmados por 
el H. Tribunal, y el inciso segundo del fallo 
de éste, y que se hagan las siguientes de
claraciones: a) que la parte demandada de
be pagar al demandante $ 400.00 en lugar 
de los $ 300.00 a que fue condenada, por 
concepto de salario insoluto; b) que la par
te demandada debe pagar al demandante 
por concepto de participación en las utili
dades del ne~ocio, la suma equivalente al 
30% de ·$ 78.403.12, o sea $ 22.520,93; e) 
que el Instituto Nacional de Fomento Mu
nicipal es solidariamente responsable de las 
sumas objeto de las condenas que se impo
nen en el presente juicio". 

Formula cuatro cargos, siendo el último 
subsidiario del tercero. 

JP'rimeJr Carrgo (Jrella.thro a.ll ]!}a.go «llell 
sue!do corJrespon«lliente all . úUimo mes «Re 
t1ra.ba]o). "El H. T.::ibunal confirmó la letra 
a) del inciso primero del fallo del señor 
Juez a-q¡uo (Fl. 209 del cuaderno 2), por 
medio del cual se condena a Norberto Díaz 
Castafieda a pagar a Clodomiro Artunduaga 
C., por el último salario insoluto la suma 
de $ 300.00. Esta condena se basa en que 
tanto el señor Juez a-quo como el a.«ll
q¡uem consideran que de la suma debida de 
$ 400.00 se hayan pagado $ 100.00 a la es
posa del demandante. El fallo de primera 
instancia fundamenta su afirmación en las 
pruebas a fls. 87, 88, 89, 90 y 155. Los fls. 
87-88 ccntienen una certificación del Al-

calde de Barichara, según la cual el de
m~nda~o Díaz a.llegaba haber pagado a la 
senara del demandante la sama de$ 100.00 
y meRciona una certificación del contador 
del Alcantarillado de Barichara señor Ar
turo Bahamón sobre tal pago. Éste certifi-

, cado de una persona particular sin sello 
oficial (fl. 90) no ratificado en el juicio, ca
rece de todo valor probatorio, como lo ha 
expresado el más alto Tribunal Laboral en 
múltiples ocasiones (véase, por ejemplo, 
sentencia de julio 12/50, Livia Patrice con
tra Magdalena Fruit Co.). A fl. 89 se en
cuentra un cheque y a fl. ]55 el demanda
do Díaz absolvió posiciones, que no pueden 
constituir una prueba a su favor. No exis
te, pues, prueba alguna del pago de los 
$ 100.00 afirmado por Díaz. El H. Tribunal 
no estudia el punto, sino que se limita a 
confirmar el fallo del Inferior, de modo que 
hay que suponer que se basó en las mismas 
pruebas. La sentencia reeurrida aprecia 
erróneamente el acervo de pruebas mencio
nado, incurrió, por tanto, en un manifiesto 
error de hecho y violó, en eonsecuencia, el 
Art. 57, inciso 49 del C. S. 'I'., según el cual 
el patrono está obligado a pagar la remu
n~ración pactada en las condiciones y pe-
ríodos y lugares convenidos". ' 

Se considera: 

En primer término debe observarse que 
el recurrente no"'indica la causal de casa
ción en que fundamenta el cargo ni dice 
con exaetitud el concepto de la infracción 
legal que le atribuye al fallo acusado. A pe
sar de la deficiencia anotada, la Sala proce
de a examinar la acusación, ya que ésta' 
señala las pruebas que se consideran equi
vocadamente apreciadas y las normas lega
les que se estiman infringidas. Ciertamen
te el Tribunal al confirmar la condena por 
salarios insolutos no hace una motivación 
propia en apoyo de su decisión sino que se 
limita a ecoe:er lo resuelto por el a-q¡uo, en 
estos términos: 

"§alarios conesp001ll«llimtes all úllüm.U> mm. 
Como lo anota el inferior, el demandado es
tá obligado a pagar al demandante no 
$ 400.00 sino $ 300.00 puesto que con ante
rioridad a la terminación del contrato se 
le habían entregado $ 100.00, a buena cuen
ta de la mensualidad, a la señora del de-
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mandante. En consecuencia la condena de- tunduaga por sí o por interpuesta persona 
berá contraerse únicamente a $ 300.00". hubiese recibido los cien .pesos que le han 

Ahora bien, tal como lo afirma el re'cu- sido deducidos en los fallos de instancia. De 
rrente, .el respaldo que tuvo el Juzgado del donde resulta que innegablemente se ha 
conocimiento para no acoger la condena configurado un evidente error de hecho en 
por los $ 400.00, fueron las pruebas que la valoración de las referidas pruebas al 
puntualiza aquél. El fallador de primera ins- asignarles un mérito que no tienen. Por 
tancia argumentó en esta fo;rma: consiguiente, el cargo prospera. Al proce-

"Cua.rta. 'Declarar la obligación de der como Tribunal de Instancia, la Sala con
pagar al demandante cuatrocientos pesos 1 denará a Norberto Díaz al pago de los sala
($ 400.00) por concepto de la última men- rios insolutos por valor de $ 400.00, modifi
sualidad. Efectivamente existe esta obliga- cando así la sentencia de primer grado. 
ción, aunque no por cuatrocientos sino por Segundo Clll.ll"go (relativo a lia. pamcft-
trescientos pesos ($ 300.00) ya que habían pacióltll de A\riwmdutaga eltll lias utilidades). 
sido adelantados cien pesos $ 100.00 so- "Está comprobado en el juicio y así lo re
bre esta mensualidad a la señora del de- conoce tanto el señor juez a-quo como el 
mandante, según quedó demostrado y pue- ad-quem, que Díaz como contratista del Ins
de verse a folios 87, 88, 89, 90 y 155". tituto de Fomento Municipal recibió la su-

Se aprecia, pues, que ni el Juzgado ni el ma de $ 78.403.12 por concepto de la obra 
Tribunal efectuaron un análisis adecuado en la cual fue ocupado Artunduaga. No se 
de las pruebas en que fundamentaron la de- discute este hecho. En el hecho 23 de mi 
cisión cuestionada. Y acontece que ningu- demanda (Fl. 4Q del cuaderno 2) expresé 
na de ellas contiene el reconocimiento del que esta suma recibida por el demandado 
trabajador demandante relativo a haber re- Díaz constituye la utilidad líquida del ne
cibido los cien pesos que le deducen los juz- gocio deduciéndose lo que la parte deman
gadores de instancia. Por el contrario, el dada compruebe haber gastado para ejecu
certificado que aparece suscrito por el Al- tar la obra. La parte demandada en este 
calde de Barichara, da cuenta que Artun- juicio negó que la suma indicada equiva
duaga se negó a recibir los trescientos pesos .lía a la utilidad líquida, pero no comprobó 
ofrecidos por D~az, porque no era la canti- ningún gasto hecho para ejecutar la obra y 
dad que le correspondía. De otro lado, la al contrario, se ha negado a hacer la liqui
única prueba que alude a los cien pesos re- dación a que está obligado. El a-que< y el 
cibidos por la señora del demandante es la ad-quem rechazaron la demanda en cuanto 
transcripción que se hace, en el certificado al pagp del 30% de las utilidades líquidas, 
expedido por el Contador del Alcantarillado por considerar que el actor estaba obligado 
de Barichara, de un recibo firmado por Au- a demostrar su valor y que esta prueba no 
ra Paba de Artunduaga en donde dice que existe. Al negar la condena pedida el fallo 
recibió tal suma. Mas ocurre que el recibo recurrido viola el Art. 1757 del Código Ci
original no se ha presentado al juicio y no vil aplicable al derecho laboral conforme el 
se ha establecido la realidad del vínculo de Art. 19 del C. S. T., por interpretación erró-

. parentesco 'que ha podido unir a dicha se- nea. El fallo recurrido invierte equivocada
ñora con el demandante, ni mucho menos mente la carga de la prueba. No corr_espon
se ha acreditado que ella estaba autorizada de al actor, sino al demandado, probar los 
para recibir el salario total o parcial de Ar- gastos que ha tenido el1 contratista. En con
tunduaga. Tampoco consta procesalmente secuencia de esta interpretación eqúivoca
que el nombrado Contador, señor ~turo da la sentencia impugnada infringió tam
Bahamón, hubiese reconocido el menciona- bién el Art. 57, ord. 4Q del C.S.T., que obliga 
do certificado. - al patrono a pagar la remuneración pacta-

Independientemente, pues, de cualquier da". 
deficiencia en la aducción o ritualidad de En el desarrollo del cargo se presentan 
las pruebas singularizadas por el recurren- diversos argumentos. Pretende el recurren
te, lo cierto es que ninguna de ellas acredi- te que como utilidad líquida se considere lo 
ta satisfactoriamente que efectivamente Ar- recibido en 'forma global por el demandado 
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Díaz y sostiene que a éste le correspondía 
la carga de la prueba en lo atinente a la de
mostración de los gastos del contrato que 
celebró con el Instituto Nacional de Fomen
to Municipal; que como no hizo tal compro
bación, entonces la liquidación de la utili
dad líquida correspondiente a Artunduaga 
debe hacerse del modo antes expresado. 

§e ID~llllS:ü.dllell."a 

Las razones que tuvo en cuenta €1 senten
ciador para no acceder a la petición en que 
ahora insiste el recurrente en su acusación 
están expuestas así: 

"3d}% dlle las 1llliñlü.dlladlles Hqwdllas. Si bien 
es verdad que el demandado Díaz no negó 
el haberse comprometido a pagarle al actor 
este porcentaje, también lo es que en la 
cláusula segunda de la documental de folio 
91 y en la demanda se habla de utilidades, 
o sea la ganancia que quedara después de 
sacar los gastos que ocasionara el contrato, 
por lo cual er.a necesario demostrar a cuan
to ascendieron. Y como de autos aparece 
que· el·demandado recibió como valor total 
del contrato que celebró con el Instituto Na
cional de Fomento Municipal $ 78.403.12, 
sin que se conozca el valor de los gastos, ne
cesario es declarar que la absolución del a.. 
q1llJ.IU>, en cuanto respecta a esta súplica, debe 
sostenerse, como en efecto se sostiene". 

Díaz en su contrato con el Instituto (cláu
sula segunda). 9. Estas utilidades deben li
quidarse con base en los precios fijos con
venidos con el mismo Instituto (cláusula 
séptima)". 
~~ lo anterior se deduce que la partici

pacwn del demandante era sobre las .utili
dades líquidas del contrato y no ·con base 
en otro tipo de utilidad. De modo pues que 
habiéndose pactado en tal fo:nna' el po;cen
taje correspon?iente a Artunduaga y, por 
otro lado, tratandose de un hecho expuesto 
con absoluta precisión en la demanda con 
que se promovió el juicio, no cabe la menor 
duda que era él y no el demandado quien 
estaba obligado a demostrar la veracidad de 
ese aserto fundamental de la lü.iis. Los he
chos esenciales de la controversia judicüii 
planteados por el actor corresponde demos
trarlos a éste y no al demandado. Sobre 
todo cuando con un elemental raciocinio se 
puede precisar que lns $ 78.403.12 recibidos 
por Díaz no representan otra cosa que el 
valor o précio total del contrato, pero de 
ningún modo la utilidad líqu:ida, pues como 
lo destaca el sentenciador, no se conoce el 
dato de los gastos que el contrato ocasionó 
a Díaz. De consiguiente, la Sala no ha en
contrado que el Tribunal hubiese incurrido 
en las infracciones legales que alega el im
pugnador. El cargo no prospera. 

'JI'ell."cerr- call."gal1 

(JR.elati.vo a na sollillll.all'idarll allell Jirrnsiñi1111.io 
Nacitonall de JFomenio Muwdpall). 

:Oe otra parte, es conveniente recordar, 
aunque en verdad el propio recurrente no lo 
desconoce, que la petición respectiva de la 
demanda inicial dice textualmente: "III. 
Que los mismos demandados están solida
riamente obligados a pagar al actor el trein
ta por ciento (30%) de las 1111.iili«lla«lles lllÍqlÍlli
dllas de la obra· del alcantarillado de Bari
chara ya mencionada". (Subraya la Sa
la). En el mismo sentido es la cláusula Se
gunda del contrato escrito celebrado entre 
Artunduaga y Díaz que habla de "Las utili
didades líquidas que puedan corresponder a 
Díaz en dicho contrato se repartirán así: 
70% para Díaz y 30% para Artunduaga" . 

·Luego es inobjetable que la participación 
del demandante era sobre las utilidades. 

En los propios hechos de la demanda de 
instancia se confirma la clase de utilidad 
convenida cuando se expresa: "8. El actor 
tiene.derecho al 30% de las utilidades líqui
das que puedan corresponder al demandado 

"El fallo recurrido reconoce que Díaz fue 
. contratista independiente del mencionado 
Instituto con base en un contrato celebrado 
entre los dos, pero niega la solidaridad ex
plicando (Fl. 20 del Cuaderno 3) : 19 que "la 
obra de alcantarillado en la cual prestó ser
vicios el demandante es de propiedad del 
Municipio de Barichara"; 29 que esta obra 
"fue construida por el ingeniero Norberto 
Díaz en su calidad de contratista indepen-

. diente"; 89 que lo hizo "en virtud del con
trato que éste (Díaz) celebró con el Insti
tuto Nacional de Fomento Municipal". 

El señor Juez a-quo, cuyo fallo a este res
pecto fue confirmado por el H. Tribunal, 
dijo en su providencia que el Instituto no 
fue beneficiario ni dueño de la obra. Esta 
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interpretación del Art. 34 del C. S. T. apa
rentemente aceptada por el H. Tribunal, es 
equivocada. Es cierto que el Instituto no fue 
dueño del alcantarillado como tal, pero el 
fallo récurrido entiende la expresión "obra" 
equivocadamente. La primera acepción de 
esta palabra, según el Diccionario de la Aca
demia Española, es "cosa hecha o producida 
por un agente". La acepción cuarta del 
menc.ionado Diccionario entiende por obra 
"edificio en construcción" y comenta "en 
este lugar hay muchas obras". En la acep
ción 5~ entiende por obra "compostura o 
innovación que se hace en un edificio" con 
el comentario "en casa de Pedro hay obra". 
La obra es, por tanto, la ejecución de. los 
trabajos necesarios para la construcción del 
alcantarillado, ltlO> la tierra en que se pone 
la tubería o ésta misma, y este trabajo de 
construcción pertenece al Instit:u,to Nacio
nal de Fom.ento Municipal. Este mismo Ins
tituto es el beneficiario de estos trabajos, 
pues ha contratado su ejecución, y ésta es 
precisamente la función que tiene el Insti
tuto conforme al Decreto 837 de 1952 (Fls. 
49 del Cuaderno NQ 2 del expediente). Al 
interpretar equivocadamente las palabras 
beneficiario y obra en el Art. 34 del C. S. T. 
el fallo recurrido viola esta norma sustan
tiva y consiguientemente las que obligan al 
pago de los salarios y prestaciones, a saber: 
el Art. 57, Qrd. 49 del C. S. T. en cuanto a 
los salarios (con inclusión de la participa
ción en las utilidades); 65, respecto a los 
salarios "caídos"; 249, en cuanto a la cesan
tía; 306 en cuanto a la prima de servicios. 
La sentencia impugnada debe ser casada en 
cuanto niega la solidaridad del Instituto. 
En su lugar debe condenarse al Instituto 
Nacional de Fomento Municipal como deu
dor solidario de todas las condenas que se 
ordenen en. el fallo definitivo". 

La motivación del Tribun~ en este aspec
to de la sentencia recurrida dice como sigue: 

"Sea lo primero observar que los argu
mentos expuestos por el.la-quo en orden a 
dejar establecido que no existió solidaridad 
entre el Instituto, anteriormente nombrado, 
y Díaz Castañeda, los acoge, en su totali-

40 - Gaceta 

dad, esta Superioridad, por encontrarlos 
conforme a lo que, sobre el particular, dis
pone el C. S. del T. y a las probanzas que 
se trajeron a los autos. En efecto: Se de
mostró que la obra de alcantarillado en la 
cual prestó servicios el demandante es. de 
propiedad del Municipio de Barichara, la 
cual fue construida por el ingeniero Norber
to Díaz, en su calidad de contratista inde
pendiente, y en virtud del contrato que éste 
celebró con el, Instituto Nacional de Fomen
to Municipal ... " 

Ahora bien, como el ad-qul!mD. comparte 
los puntos de vista del a-quG> sobre el punto 
debatido, conviene darlos a conocer para un 
mejor enfoque en la dilucidación del proble
ma. Dijo el Juzgádo del conocimiento: 

"lltesponsali>Hidad ~olillllaria. El actor diri
gió su demanda también contra el Instituto 
Nacional de Fomento Municipal por. consi
derarlo responsable solidariamente en el pa
go de sus prestaciones. Para dirimir esta 
controversia es imprescindible establecer si 
el demandado fue un contratista indepen
diente y qué clase de nexos lo ligaban al 
Instituto. El Art. 34 del Código Sustantivo 
del Trabajo define los contratistas indepen
dientes como "las personas que contratan 'la 
ejecución de una o varias obras o labores 
en benefici9 ajeno, por un precio determi
nado, asumiendo todos los riesgos, para rea
lizarlas por sus propios medios y con liber
tad o autonomía técnica y directiva". Luego 

. añade: "Pero el beneficiario del trabajo, due
ño de la obra o base industrial, a menos que 
se trate de labores extrañas a las activida
des norm·ales de su empresa o negocio, será 
solidariamente responsable con el contratis
ta por el valor de los salarios y de las pres
taciones e indemnizaciones a que tengan 
derecho los trabajadores, solidaridad que no 
obsta para que el beneficiario estipule con 
el contratista las garantías del caso o para. 
que repita contra él lo pagad.o a esos traba-· 
jadores". Como s~ ve, esta disposición con
tiene tres partes: 1) Características del con
tratista independiente; 2) Responsabilidad 
solidaria del beneficiario o dueño; 3) Conve
nio sobre el pago de prestaciones. Para el 
caso de autos, no es posible dudar acerca del 
primer punto: Norberto Díaz fue un genui-
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no contratista independiente. He· aquí los 
términos en que respondió el Instituto de
mandado a la comunicación dirigida por el 
doctor Herrnestadt: "El Instituto Nacional 
de Fomento Municipal celebró con el inge
niero Norberto Díaz un contrato para la 
construcción del alcantarillado de Baricha
ra por un precio fijo, en el cual el contra
tista se obliga a construir la obra bajo su 
exclusiva responsabilidad siendo de su car
go el suministro de los materiales y mano 
de obra, teniendo facultad absoluta para 
contratar el personal de obreros de acuerdo 
con sus conveniencias, sin intervención al
guna de parte del Instituto ya que el con
trato no era de administración delegada si
no el de ejecución directa de obra por un 
precio determinado. En el citado contrato 
se estipuló expresamente que los materiales, 
mano de obra y prestaciones sociales, era de 
cargo del contratista excluyéndose en forma 

. expresa la responsabilidad del Instituto con 
respecto a las obligaciones que pudiera ad
quirir el contratista con el personal de obre
ros que llegara a contratar para la ejecu
ción de la obra". (Folio 32). En cuanto al 
segundo punto hay que pensar que el bene
ficiario de la obra no es el Instituto sino 
el Municipio de Barichara. Recuerde el de
mandante que las obras construidas en los 
municipios por el Instituto mencionado no 
son un regalo de él ya que según el Decreto 
0837 de 1952, los municipios deben suminis
trar, además de los aportes en dinero ade
cuados a su presupuesto, los terrenos nece
sarios con las correspondientes servidum
bres. De suerte que, aun por este aspecto, 
la obra pertenece en su totalidad al muni
cipio y es él, por lo tanto, el que debiera 
responder solidariamente por los derechos 
de los trabajadores. El Instituto sólo presta 
una ayuda. El tercer punto tiene interés es
pecial, ya que, aun en el caso de que el 
Instituto fuera considerado como responsa
ble solidariamente, la disposición citada in
dica que él bien podía haber pactado con el 
contratista con el fin de dejar en salvo su 
responsabilidad. Y efectivamente así se hizo, 
según lo confiesa el mismo demandado: 
"Para garantizar la obra o sea el manejo al 
celebrar el contrato, presté fianza por con
ducto de la compañía Americana Británica 
en favor del Instituto. Para garantizar la 

estabilidad de la obra que impone el contra
to y el pago de los jornales y prestaciones, 
presté nueva fianza por medio de la misma 
compañía América Británica y siendo la 
entidad asegurada el Instituto Nacional de 
Fomento Municipal". (Folio 158). 

Como puede observarse, el Tribunal dedu
ce que el Instituto de Fomento Municipal 
no fue_ beneficiario de la obra, por cuanto 
el dueno de la misma era el municipio de 
Barichara. Es decir, asimila los dos concep
tos, que en el artículo 36 del C. S. del T. se 
consideran diferentes, al referirse a ellos al
ternativamente. Puede suceder que el be
neficiario inmediato no sea el propietario 
de la obra.; tal sucede, por ejemplo, cuando 
la obra se construye por cuenta de tina em
presa dedicaqa a la construcción, siendo un 
tercero el dueño de la obra. El Instituto Na
cional de Fomento Municipal, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 1 Q del Decreto 
número 0837 de 1952, tiene entre sus fina
lidades la de construir alcantarillados, para 
dotar con ellos a los municipios. Para este 
efecto contrató con el ingeniero Norberto 
Díaz la .construcción del alcantarillado del 
Municipio de Barichara, hecho que dio por 
cierto el Tribunal. De manera. que el traba
jo por éste ejecutado beneficiaba directa
mente al Instituto, pues realizaba así los 
fines para. que fue creado, no importa que 
el destinatario final de la obra fuese el men
cionado Municipio. En consecuencia, al con
cluir el ad·q¡lllem que la entidad demandada 
no era el beneficiario del trabajo realizado, 
por ser el propietario de la obra un tercero, 
interpretó erróneamente el artículo 36 del 
C. S. del 'T. Prospera el cargo y en conse
cuencia se casará parcialmente la sentencia 
recurrida, en cuanto absuelve al Instituto 
Nacional de Fomento Municipal, se revo
cará la sentencia de primer ¡~rada sobre el 
mismo punto, y en su lugar se le condenará 
solidariamente con Norberto Díaz al pago 
de las obligaciones a cargo de éste, pues en 
virtud de ser beneficiario de los- trabajos 
que éste ejecutó como contratista indepen
diente responde solidariamente con él, de 

1 acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 
del C. S. del T. ' 

No se estudia el cargo cuarto, por ser sub
sidiario del anterior, que prosperó. 
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Para la decisión de instancia sirven las 
consideraciones hechas en cada uno de los 
cargos que prosperan. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia 
recurrida, proferida por el Tribunal Supe
rior de Bogotá, Sala Laboral, en cuanto 
confirma el ordinal a) del numeral 19 del 
fallo de primera instancia,· REVOCA el nu
meral segundo de la misma y en ·su lugar 
condena a NOJrberto ][)naz Castañ.tOO.a a pagar 
a Clodomiro Artunduaga los sa)arios. com
prendidos entre la terminación del contrato 
y la fecha en que pague los salarios y pres
taciones debidas, y CONFIRMA el numeral 
tercero, que absuelve al Instituto Nacional 

. de Fomento Municipal de todos los cargos 
de la demanda, y en función de instancia, 
l!tesuehre: Modifícase el literal a) del punto 
primero del fallo de primera instancia, 
en el sentido de fijar en $ 400.00, en 
vez de $ .300.00 la condena por salarios in-

solutos; 29 Confírmase el punto segundo de 
la sentencia de primer grado, que absuelve 
a Norberto Díaz C. de los demás cargos for
mulados en la demanda. 39 Revócase el pun
to tercero, que absuelve al Instituto Nacio
nal de Fomento Municipal de todos los car
gos de la demanda, y en su lugar condena 
al Instituto Nacional de Fomento Municipal 
solidariamente con Norberto Díaz Castañe
da, a pagar a Clodomoiro Artünduaga ·las 
sumas de $ 400.00, por salarios insolutos; 
$ 200.00 por cesantía y $ ~00.00 por prima 
de servicios, y se le absuelve de los demás 
cargos- de la demanda. 

N o se casa en lo demás. Sin costas en el 
recurso. 

f 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 

en la Gaceta .1Tudicñ:ai y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Adán Arriaga Andrade, Luis Alberto Bravo, Luis 
FernandO Paredes A., José Joaquín Rodríguez. 

Vicente Mejía osorio, Secretario. 

/ 
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-
La resiliación del contrato de trabajo está 

prevista en nuestra ley laboral. Ella puede 
ser justa, como en las causales señaladas en 
les artículos 61 y 62 del C. S. del T. Contrac
tual, o sea cuando se hace uso de la cláusula 
de reserva, reglamentada por el art:ículo 48, 
e ilegal, cuando no se origina en ninguno 
de los casos anteriores. Así es que ·en 
caso de despido o retiro, legal o ilegal, el 
contrato se resuelve ipso-facto, y no es ne
cesario que judicialmente se declare la re
solución. Si la ruptura ha sido injusta o 
ilerral, se causa la indemnización de perjui
cio~ a cargo de la parte que rompió unila
teralmente el contrato de trabajo. Como dijo 
el Tribunal Supremo del Trabajo: "El legis
lador no prohibe el rompimiento unilateral 
del contrato. Lo sanciona". No otro es el 
alcance del Art. 64 del C. S. T. 

Corte §u¡prema de JTustida. -- §alla de Ca
sación ILalOO:rat - §ección lP'rimeJra. - Bo
gotá, D. E., treinta y uno de júlio de mil 
novecientos sesenta y cinco. 

(Proyectó: Doctor J·osé Eduardo Gnecco C. 
Auxiliar de Casación Laboral). 

IHiarond 'll.'melk, por medio de apoderado, 
demandó a ILuñs lUcll'ós, propietario del al
macén Ucrós, para que se le condene a pa-· 
garle la suma de$ 2.693.87 por coneepto de 
auxilio de cesantía; $ 127.06 correspon
diente a dos meses y medio de servicios; 
y $ 55.80 diarios desde el 19 de octubre de 
1954 hasta cuando se verifique el pago a 
título de indemnización por no haber cu
bierto las prestaciones oportunamente, sin 
que hubiere causa legal para esta retención. 

Afirma el demandante que comenzó a 
prestar sus servicios en el Almacén Ucrós el 
15 de julio de 1952, hasta el 30 de septiem
bre de 1954, cuando se retiró del empleo; 
que no tenía remuneración fija, siendo su 
salqrio igual a un porcentaje sobre las ven
tas, que oscilaba entre 31, 10%, 15% y 17%, 
según las máquinas vendidas; que el pro
medio mensual devengado durante el últi
mo .año de servicios fue de $ 1.219.87; que 
el c1emandado no le ha pagado las presta
ciones demandadas a pesar de haberlas so
licitado reiteradamente; y que el sueldo de
vengado en septiembre fue de $ 1.694.95. 

Al contestar la demanda., el demandado 
dije que la fecha de iniciación del servicio 

'fue el 16 de julio de 1952, mas no aceptó la 
de 3U terminación el 30 de septiembre de 
19M; reconoció la forma .de remuneración, 
aún cuando niega que el promedio mensual 
devengado fuese el señalado por el deman
dante. Acepta que no ha cubierto el auxilio 
de «~esantía, pero no que el demandante la 
hubiese solicitado· reiteradamente; respecto 
a las comisiones de septiembre de 1954, dice 
que ellas alcanzaron a $ 23:5.87. Se opuso a 
las peticiones de la demanda, con funda
mento en hechos y razones que sintetiza así: 

. "El contrato de trabajo entre demandante y 
demandado no ha ~m~illo por ninguna 
de ~.as causales establecidas en la ley o el 
ccn~rato y, sobre tal eventualidad, no ha 
ocwrrido acuell'dlo nmgu.mo entre trabajador 
y patrono; El trabajador a:lh>andonó en tll'a
baj{~. rompiendo unilateralmente el contra
to respectivo, sin previa noti:ficación ni aviso 
a st. patrono, con el objeto de no 1lieneT I!Jl1lll.e 
pagar las cantidai!l!es recibidas 3: buena cuen-
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ta. ,El trabajador adeudaba a su patrono, la bía convenido, previamente, en el contrato 
cantidad de $ 4.604.76 (cUlla~ro mili §ci§ci~Jtlla en la cantidad de$ 5.000.00 para cualquier~ 
t!ls cuatro pesos con setenta y seis celtlltavos) de las partes que infringiera sus normas. El 
moneda corriente, descontada la última fac- trabajador abandonó sus obligaciones defi
tura sobre comisiones a que tiene derecho. nitivamente, desde el mes de febrero del ca
Como se ve,' esta cantidad es casi eli ólo'lbllie rriente a."ío; 'li'ercero: Er trabajador recibió, 
de la que reclama como auxilio de cesantía, a cuenta adelantada de comisiones del pa
en la demanda que contestó. Además, el tra- trono, cantidades que, por causa de su aban
bajador adeuda al demandado; la cantidad dono del traoajo no pudo compensar y que 
de cinco mil peso;;; ($ 5.000.00) m/cte., por en saldo definitivo, alcanzan a la suma d~ 
concepto de los perjuicios causados al pa- $ 4.604.76, que el trabajador detenta en su 
trono, por rompimiento unilateral injustifi- poder, sin haber manifestado nunca por 
cado del contrato de trabajo, al tenor de la ningún medio, intención o voluntad d~ pa-

. cláusula sexta del documento de-contrato . garlas ni haber propuesto forma alguna de 
respectivo". pago. Cua:rto: Hasta la fecha, el trabajador 

Propuso la excepción dilatoria de inepta no ha manifestado en forma alguna al pa
demanda, por cuanto no habiendo termina- trono, su volüntad de terminar el contrato 
do el contrato ,de trabajo por ninguno de de trabajo, menos las razones que le asisten 
los medios indicados en la ley y en el mismo o pueden asistir para tomar ta 1 determina
contrato, no es tiempo de reclamar cesan- ción; Quinto: Lós perjuicios ocasionados al 
tía; y en cuanto a las vacaciones, porque · patrono están representados en la imposi
la reclamación carece de todo fundamento. bilidad de vender los artículos que al tra-

Oportunamente formuló demanda de re- bajador le estaban encomendados ni de 
convención para que s9 declarara que IH!a- reemplazarlo mientras el contrato de tra
:roM. 'll.'melk adeuda y debe 'pagar al deman- bajo subsistiera". 
dado la cantidad de$ 5.000.00, por concepto En relación con el primer hecho, manifes
de los perjuicios que le ha ocasionado con tó el reconvenido que su obligación de ven
el rompimiento unilateral y sln previo aviso der máquinas Addressograph cesó en el mes 
del contrato de trabajo; que el reconvenido de abril de 1954, cuando comenza.ron las 
adeuda y debe pagar o devolver a ILuñs 1IJC1t"OO ventas de máquinas de Pitney Bowes; negó 
la suma de$ 4.604.76, que recibió del mismo que hubiese abandonado el trabajo y dice 
a buena cuenta de comisiones que no se que por haber terminado la representación 
causaron ni realizaron. En subsidio de esta que Ucrós tenía para distribuir las máqui
última petición, que se ordene la compen- nas de Pitney Bowes, finalizaba el. contrato 
sación parcial de esta cantidad, con la de- de trabajo, pues su .obligación estaba cir
mandada por Turek por concepto de ce- 'cunscrita exclusivamente a la venta de ·la 
santía, y se le condene a la devolución del. línea de producto de Pitney Bowés; afirma 
saldo. Como hechos de la reconvención· pre- que la representación de dicha casa le fue 
sentó los siguientes: "lP'rñmen.-o. El señor Ha- ofrecida desde el 1 Q de septiembre de 1954, 
rold Turek y el señor Luis Ucrós Saravia, de lo cual tenía conocimiento Ucrós. En re
celebraron con fecha 16 de julio de 1952, lación con los avances por comisiones, ma
un contrato de trabajo, mediante el cual, el nifiesta que su valor es inferior .al señalado 
primero, trabajador, se comprometía con el en la demanda, pues dejaron de abonársele 
segundo, patrono, a incorporar su capaci- algunas por ventas realizadas con anterio
dad de trabajo normal, en las funciones de ridad a su retiro, pero pagadas posterior
Agente VenP,edor de las máquinas Addres- mente. Por último, respecto a los perjuicios, 
sograph de equipos para oficina y bancos, dice que él fue quien los sufrió, pues Ucrós 
negocio habitual del patrono; §egu.m.i!llo: El continuó vendiendo máquinas de Pitney 
Trabajador alOOndoné ei trabajo, sin previa Bowes, cuando ya no tenía la representa
notificación ni aviso al patrono, rompiendo ción de esta casa. Propuso la excepción de 
unilateral e injustificadamente el contrato inepta demanda, por ser improcedente la 
respectivo y ocasionando al patrón .graves y compensación entre el auxilio de cesantía 
cuantiosos perjuicios, cuya cuantía se ha- y una deuda a cargo del trabajador. 
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Cumplido el trámite de la primera ins
tancia, el Juez 49 Laboral de Bogotá, quien 
conoció del doble :uic.io, dictó el siguiente 
fallo; "J!Drim~a-. Cmu1lénaw al señor .Lu.ñs 
1Uclt'ibs, propietario del &llma,OOn 1IJu,oo, con 
C. de C. 45809 de Bogotá, a pagar al actor 
en el juicio de la referencia, señor Harold 
Turek, portador de la C. de C. N9 118620 de 
Bogotá, por los motivos expuestos en la pre
sente providencia y a partir de su ejecuto
ria, las siguientes cantidades: a) 1D1os mill 
i!lloooi~too tmn~ y ~ho ~ oollll i!ll~e 
een~vo.s ($ 2.238.12), por concepto de au
xilio de cesantía; b) ([)):mee mill ~~Ullruren
ta y si• ~oo JC(IJJlll cUlla.'ilro ~eenlt2lvoo ' 
($ 11.047.04), por concepto de sala~ios caí
dos. §egumdo. &bsllllHvese a la misma parte 
demandada del resto de las peticiones for
muladas por el actor en su libelo de deman
da. 'Jl'ereerro. ]]])~lláranse na- ]l)lt'Olbai!llas las ex
eepcil!l'nta§ propuestas por la parte demanda
da. Culari{ll. ID>emani!lla i!lle ~onve:JlllC]6n. a) 
ID>ev~iase la compensación solicitada hasta 
el límite de lo pedido: $ 4.604.76; b) Absuéll
vese a lliirurü>lld 'Jl'lllllt'elk de la petición sobre in
demnización de perjuicios. <Qmnto. De la 
suma a que ascienden las condenas decre
tadas en contra del demandado Luis Ucrós 
debe deducirse la cantidad de sliete nmll i!llos
d~ntos llll.oventa y ocho JtliOOOO OOillll. sooen~ y 
t:rres el:!nia.voo ($ 7.298.63), total que arro
jan la compensación decretada en el nume
ral anterior y la consignación efectuada por 
el demandado en favor del actor. §exto: 
Co·sias i!llell .JTW.d.o: Collll.i!lléllll.ase al demandado 
Luis Ucrós a pagar un cincuenta po:r cien
to (50%) de las costas a que hubiere lu
gar. Artículo 29, Decreto 0243 de 19511.). '.Il'át
sem~a por la Secretaría". 

Apeló la parte demandada. El Tribunal al 
decidir la alzada, revocó el ordinal a) nu
meral·19 de la sentencia de primer grado, y 
en su lugar absolvió a Luis Ucrós de pagar 
a Harold Turek suma alguna por concepto 
de cesantía; modificó el ordinal b) del mis
mo numeral 19, en el sentido de condenar 
a pagar a Harold Turek $ 3.998.19 por con
cepto de indemnización por mora en el ·pa
go de la cesantía. Confirmó el numeral 29 
del fallo apelado; modificó el numeral 3Q 
de la sentencia en el sentido de declarar pro
bada la excepción de compensación propues
ta por la parte demandada; confirmó los 

ordinales? a y b del numeral 49; revocó el 
numeral 5Q y en su lugar ordenó que se es
tuviora a lo dispuesto anteriormente. Se ob
serva que el ai!ll-I!Jluem, en forma irregular, 
abso:.vió al demandado de pagar el auxilio 
de cesantía, por haber consignado una su
ma mayor en el Juzgado por este concepto. 
Y aún cuando reconoció que la indemniza
ción moratoria ascendía a S 9.053.70, sólo 
condenó al pago de $ 3.993.19, saldo que re
sultó después de haber dedueido el valor de 
las comisiones anticipadas aJ demandante, 
que fijó en$ 4.064.73, y la suma de$ 455.75, 
que obtuvo luego--de descontar de la canti
dad consignada el auxilio de cesantía. Es
ta anomalía en que incurrió el Tribunal ha
ce confusa su decisión, pues no precisa cuá
les fueron los derechos y obligaciones de las 
partes que se dedujeron eñ los dos proce
sos. 

In1;erpuso el recurso de casación la parte 
deml:,ndada. Admitido por esta Superiori
dad, y habiéndose surtido el trámite legal, 
la S::Ja decidirá el recurso, eon base en la 
dem2,nda presentada oportunamente. 

&ileallll.OO i!lle lla:. ñm.p.mgmun.d.llÍillll. 

Persigue: "se case y revoque en todas 
las d3cisiones que comprenden su parte re
solutiva, la sentencia impugnada, particu
larmente: En cuanto confirma las decisio
nes de la sentencia dictada por el Juez 49 
del 1'rabajo de este Círculo Judic!al; en ' 
cuanto, numeral 19 de su parte resolutiva, 
absuelve al demandado de pagar suma al
guna por concepto de cesantía, absolución 
que no se refiere a la obligaeión en sí mis
ma, .3ino que considera pagada esta obli
gación de acuerdo con las explicaciones de 
la parte motiva; en cuanto, numeral 2f.l de 
su pa.rte resolutiva, condena al demandado 
a pagar una compensación por concepto de 
indernnización por mora; y, en cuanto decre
ta una compensación entre una deuda cier
ta y ·;ma obligación aún no exigible; y, e), 
Que en lugar de esta sentencia, se tomen 
las siguientes decisiones: se absuelva al de
manc.ado de todos los cargos de la deman
da· Se condene al demandante, de acuerdo 
co~ la demanda de reconvención, a pagar al 
demandado las cantidades que le adeuda por 
concepto de los perjuicios causados con el 
incumplimiento del contrato $ 5.000.00 y 
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por avances de salarios recibidos y no de
vengados, $ 4~604.76; y, se reconozca el de
recho a la compensación parcial entre es
tas cantidades y la que alcance el derecho 
de cesantía del trabajador para hacerla 
efectiva en el momento en que tal derecho 
al auxilio de cesantía se cauce". 

ILa. a.eusa.dóltll. 

Se transcribirá textualmente para mejor 
entendimiento: "Son causales ~motivos del 
recurso de casación interpuesto: A). La sen
tencia viola, indirectamente, por error de 
hecho consistente en apreciación errónea y 
falta de apreciación de pruebas, las siguien
tes disposiciones ·sustantivas de ley del tra
bajo: La contenida en el artículo 61 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, que establece 
los motivos o causales por los cuales termi
na el contrato de trabajo. Esta violación 
aparece de bulto, cuando la sentencia afir
ma que el contrato terminó por la causal 
mutuo consentimiento, y las pruebas alle~ 
gadas al pr01;eso indican certeramente to
do lo contrario. Tales pruebas, son las si
guientes: 1). IP'or falta de apreciacióllll, la 
prueba que consiste en el hecho de que el 
trabajador, señor Turek, con fecha 14' de 
·febrero de 1955 exigió personalmente al pa
trono el cumplimiento de una de las obliga
ciones que el contrato de trabajo le impo
nía, consistente en el pago de sallarioo, par
ticularmente pago de comisiones sobre ven
tas, causadas con posterioridad al 30 de 
septiembre de 1954, fecha en que según 
su afirmación el tal contrato de trabajo ha
bía terminado: Si el trabajador consideraba 
que su patrono estaba obligado a pagarle 
este salario, consideraba también que 
esta obligación no podía nacer · sino 
del contrato de trabajo y, por conse
cuencia necesaria, que éste estaba vigente. 
El hecho que configura la prueba aparece 
demostrado así: Mediante la prueba coru!e
§ÍÓltll. w posicioltll.es, cuando el trabajador de
mandante, contesta la posición 5~ y 17~ y 
acepta haber entregado las facturas corres
pondientes, como allí reza; Mediante la 
misma prueba, confesión lllLe ~nsiciones, 
cuando el trabajador demandante contesta 
la posición 7f!., y acepta que las comisiones 
cobradas se causaron (fueron pagadas las 
mercancías correspondientes), después de 

septiembre de 1954, mes en el cual el con
tr~to de trabajo debió haber quédado ter
mmado. Esto _en concordancia con la forma 
de pago estipulado en el contrato de traba
jo, aparte final del numeral 3Q del corres
pon~iiente documento privado, el que, reco
nocido, obra en los autos: Las posiciones ab
sueltas se encuentran en los folios 79 a 84· 
y el documento contentivo del contrato d~ 
trabajo,. en las páginas 27 a 30 del expedien-

. te; medmnte la prueba documen.to privado 
reconocido por el demandante al absolve: 
la posición séptima, y que consiste en la 
~uenta o factura misma, folio 17, acampa
nada por los documentos subsiguientes, en 
los que aparecen las fechas en que tales 
facturas fueron p~~~das a Uos compradores, 
así: Para la. com1s1on Calzado La Corona 
los comprobantes de los folios 18, 19 y 20 . 
en los que constan las fechas octubre 26 y 
octubre 28 de 1954; para la comisión Ban
co de Bogotá, los documentos 21, 22 y 23, 
en los que aparece la fecha noviembre 18 de 
1954; y para la comisión administración del 
Correo Nacional, los documentos de los fo
lios 24, 25 y 26, en los que aparece la fecha 
noviembre 30 de 1954; 2). Por apred.acñim 
erronea, la prueba consistente en las car
tas cruzadas entre los señores J. F. Robert
son y Luis Ucrós S. (fs. 94...:95 ·y 144-145), 
documentos privados reconocidos por el de
mandado y pruebas en que dJ.ke.cta y exdu
sivamente se funda Ua sentencia recurrida y 
de las cuales, principalmente de la dirig;ida 
por el demandado al señor Robertson de la 
Pitney Bowes Inc. deduce el Juzgador de 
segunda instancia la existencia del elemen
to jurídico consentimiento, indispensable a 
la terminación del contrato. Basta leer con 
algún 9-etenimiento este documento, para 
encontrar a simple vista el error, cometi
do, ya que _en él no se encuentra más que 
una reférencia comercial, dada entre co
merciantes, o acaso una manifestación de 
cortesía· del mismo carácter, pero ·en mane
ra alguna el acto de voluntad exp:reoo que 
supone· el-consentimiento contractual. Este 
documento además, se dirige a un te:rce:ro, 
absolutamente desvinculado del contrato de 
trabajo entre patrono y trabajador y dedu
cir una. r~ab:i.lli.dad del patrono por sus 
expresiones, es introducir en una relación 
jurídica específica y definida, un factor, ex-
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traño que la deforma; 3), Por lia.Riat U'Jt~, 2l]!}Jre
ciaci~ltll, la prueba que consiste en el he~ho 
de que el trabajador tenía a su cargo la ven
ta de los renglones de mercancías, las de 
marca lP'itltlley-IEowes, y las de marca Jil.U'll
U'lles§l}gT2lJPlhl; y por la misma razón la que 
consiste en el hecho de que en el negocio 
del patrono demandada quedaba,· una vez , 
suspendida la representación de la línea· 
Pitney Bowes, una cantidad considerable de 
mercancía de esta marca, para ser vendi
da, por un valor aproximado de$ 50.000.00. 
Estos dos hechos U'llestru.nyemt aooollu.nltamerrn:tl;e 
la deducción hecha por el fallador de se
gunda instancia y fundamento secundario 
de la sentencia, de que suspendida la repre
sentación, para el patrono, de la línea Pit
ney Bowes, el coltlltratq} U'lle tJralb>ajq} I!JlUlledaba 
sm objetü> y terminaba automáticamente. 
Estos hechos aparecen probados así: JH:I que 
se refiere a los dos renglones de mercancías, 
con la cmnifesión. del trabajador-demandan
te que aparece en los siguientes documen
tos privados, por él recoltllooñU'lloo: Afirmación 
del hecho 29 de la demanda (f. 2 del exp.); 
factura para Industria Colombiana de Llan
tas, S. A. (f. 39 del exped.); cartas ·de los 
fo1ios 40 a 43, reconocidas al contestar la 
posición décimacuarta; contrato de trabajo 
(f. 27 y ss. del exp.); facturas de los folios 
49, 50, 52, 53 y 54, reconocidas por el ac
tor al absolver la posición décimaquinta; y 
confesión en particular, al absolver las po
siciones-números 12 y 13; y, el que se refie
re a las existencias de mercancías, con 106 
testimonios de los señores Juan C. Ayala 
F., Tarcicio Alvarez García, Bernardo Cama
che Romero (fs. 66 a 71 del exp.) y con la 
Inspección Ocular practicada por el .Juzga-_ 
do, folios 112 a 116; y, B). La sentencia vio
la la ley sustantiva por aplicación indebi
da, en las disposiciones contenidas en los 
artículos 64, 65 y 249, referentes a las con
secuencias de la te1t"lllrlmacióllll U'llen contli.·ato 
U'lle trabajo, por cuanto aplica las dos últi
mas disposiciones citadas a un contrato 
I!Jlu.ne no ha temmmaU'llo; y deja de apli.car la 
primera a una ruptura unilateral e ilegal 
del contrato, absolutamente demostra.da". 

§e coltllsfti!ll~a 

Como puede observarse, la acusac:ión es 
aparentemente contradictoria, por euanto 

por un lado afirma el impugnador que no 
está demostrada la terminación del cor.tra
to y por otra, que se encuentra probado que 
el demandante rompió unilateralmente el 
vínculo contractual. Con base en lo primero, 
niega que el demandado esté obligado a pa
gar el auxilio de cesantía, y con apoyo en 
lo segundo, pide se condene al trabajador 
a indemnizar perjuicios. Esta contradicció11 
se debe a que el recurrent-e considera que 
el con_!rato de trabajo no termina por deci
sión unilateral de las partes Bino en los ca
sos previstos por el Código Sustantivo del 
Trabajo, y que cuando una de las partes lo 
rompe unilateralmente, sin que exista nin
guna de dichas causales, es necesario que el 
Qontrato se resuelva judicialmente para que 
se considere terminado. Esta confusión en 
que incurre el recurrente ha sido aclarada 
por la jurisprudencia de esta Sala, y así, 
en sentencia de 22 de septiembre de 1959, 
dijo lo siguiente: "El derecho del trabajo 
quiere· reglas sencillas y una interpretación 
natural de los textos legales, para que se 
cumpla su finalidad, que es la de lograr la 
justicia en las relaciones que surgen entre 

. patronos y obreros, dentro de un espíritu 
de coordinación económica y equilibrio so
cial. Conforme a este criterio, que orienta 
al Código Sustantivo del Trabajo, no es erra
do estimar, como ocurre en el caso sMlli>-jun
U'llice, que en las relaciones ele trabajo su-. 
bordinado no puede aplicarse la misma te
sis iurisprudencial, válida en materia civil, 
ya que en ellas se acept!'t y establece la de
cisión unilateral como un modo idóneo pa
ra terminar el contrato de trabajo. De esta 
suerte, si en materia civil la declaración 
judicial de haber acaecido el. evento de la 
condición resolutoria tácita, como presu
puesto para la reclamación de perjuicios, 
tiene por finalidad disolver el vínculo jurí
dico que ligaba a las partes contratantes, y 
ese objetivo -el de terminación- ya se ha 
realizado en el contrato de trabajo median
te la decisión unilateral del patrono que 
efectúa el despido del trabajador, no es in
dispensable que se demande y produzca ju
dicialmente la, deelaratoria de resolución, 
de lo que ya aparece determinado o disuel
to, para obtener la indemni:~ación de per-
juicios que acarrea el incumplimiento del 
c-ontrato". Lo que afirma la jurisprudencia 
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citada respecto del despido ejecutado por el 
patrono, puede decirse del· retiro del traba
jador. La resiliación del contrato de traba
jo está prevista en nuestra ley laboral. Ella 
puede ser justa, como en las causales seña
ladas en los artículos 61 y 62 del C. S. del 
T. Contractual, o sea cuando se hace uso 
de la cláusula de reserva, reglamentada por 
el artículo 48, e ilegal, cuando no se origi
na en ninguno de los casos anteriores. Así 
es que en caso de despido o retiro, legal o 
ilegal, el contrato se resuelve ipso-facto, y 
no es necesario que judicialmente se decla
re la resolución. Si la ruptura ha sido in
justa o ilegal, se causa la indemnización de 
perjuicios a cargo de la parte que rompió 
unilateralmente el contrato/ de trabajo. Co
mo dijo el Tribunal Supremo del Trabajo: 
"El legislador no prohibe el rompimiento 
unilateral del contrato. Lo sanciona". No 
otro es el alcance del artículo 64 del C. S. 
del T. 

Sentado lo anterior, se estudiará en pri- . 
mer lugar si el Tribunal incurrió en error 
de hecho al dar por demostrado que el con
trato de trabajo entre demandante y de~ 
mandado terminó el 30 de septiembre de 
1954. 

Según el recurrente, la confesión del de
m:mdante contenida en las respuestas da
das a las posiciones 5:¡t y 17:¡t, así como unas 
facturas canceladas con posterioridad al 30 
de septiembre de 1954, son demostrativas 
de que el contrato de trabajo no había ter
minado, pues el demandado estaba recla
mando el 14 de febrero de 1955 las comi
siones por las ventas a que se_ refieren di
chos documentos, petición que únicamente 
podía hacerse con base en la vigencia del 
contrato de trabajo. Al absolver la posición 
71J. el demandante aceptó que las. operacio
nes realizadas con Calzado La Corona, Ban
co de Bogotá y Administración del Correo 
Nacional, fueron pagadas por los compra
dores después de septiembre de 1954, y en 
la posición 171)., reconoció que entregó el 14 
de febrero de 1955 a Daniel González, em
pleado o representante de Ucrós, los docu
mentos que aparecen a folios 16 y 17. Aho
ra bien, el documento que obra a folio 16 
es un recibo o cuenta de cobro firmado por 
Harold Turek, por comisiones de ventas he
chas a La Corona y Caja de Crédito Agra-

rio. Escrita a máquina tiene un epígrafe 
que dice: "Comisiones Pitney Bowes sep
tiembre 1954". Debajo de la firma una no
ta, también escrita a máquina, de este te
nor: "Falta pasar comisiones por la segun
da máquina para La Corona y todos los ele
mentos Pitney Bowes, junio, julio, agosto 
y septiembre. Vale. Luego aparecen unas ini
ciales. Por último, escrito a mano, se lee 
lo siguiente: "OK. POr Luis Ucrós. Daniel 
González. Sept. 1954". El documento a fo
lio 17 tiene como título "Comisiones Pitney 
Bowes pendientes" y se refiere a unas má
quinas vendidas a Calzado La Corona, una 
báscula vendida al Banco de Bogotá y dos 
elementos a la Admón. Correo Nacional. Es
tá firmada por Harold Turek. Al final hay 
una anotación escrita a mano que dice: 
"Sept. de 1954. Presentada en febrero 14 

, de 1955". A folios 18 a 26, se encuentran 
unas facturas canceladas a Luis Ucrós por 
Calzado La Corona, el 16 de noviembre de 
1954; del Banco de Bogotá, .cancelada el 18 
de noviembre de 1954, y del Ministerio de 
Comunicaciones, cancelada el 30 de noviem
bre de 1954. De estas pruebas se desprende 
qtie las comisiones que fueron pagadas a Ha
rold Turek correspondían ai mes de sep
tiembre de 1954. Que· los compradores hu
biesen cancelado las facturas con posterio
ridad al 30 de septiembre de 1954, y que Tu
rek presentara las cuentas en febrero de 
1955, no quiere decir que el contrato de tra
bajo estuviese vigente en esa fecha, pues las 
ventas las hizo el demandante antes de re
tirarse, y únicamente podía percibir las co
misiones cuando. el precio fuese cancelado. 
La remuneración era debida por el patro
no, no porque el contrato estuviere vigente, 
sino porque el trabajo se había realizado du
rante su existencia. Así es que estas prue
bas no demuestran, como dice el impugna
dor, que el vínculo contractual entre Ucrós 
y Turek no terminó el 30 de septiembre. Por 
lo tanto no incurrió el sentenciador en el 
error evidente de hecho que se le atribuye. 

Cuanto a la causal' de terminación del 
contrato, sostuvo el Tribunal que fue por 
mutuo consentimiento. Alega el recurrente 
que el sentenciador apreció mal las prue
bas con base en las cuales llegó a esa con
clusión. Conviene transcribir lo que sobre 
el particular dijo el ad-quem: "Al pregun-



478 G A C H: T A J U D I C I A L Nos. 2278 a 2279 ------------------------ ==--=----==--=---·--------~ 

társele en posiciones a Luis Ucrós si es ver
dad que él sabía que la firma Pitney Bo
wes dejaría de ser exclusividad _suya para la 
venta de sus productos en Colombia, des
de el 1 Q de octubre de 1954, aceptó el hecho, 
aclarando que él renunció dicha represen
tación. Confiesa también que la ft~ma ya 
nombrada, muy cortésmente le escribió con
tándole que tenía varios candidatos, entre 
otros el señor Turek, para que se hicieran 
cargo de la representación, por lo cual le 
pedían emitiera su concepto sobre d:.cho se
ñor. El absolvente contestó la carta de fe
cha 10 de septiembre de 1954 cuya parte 
pertinente debe transcribirse: " Por la pre
sente le expreso mi agradecimiento por su 
aviso de que, al hacer preparativos para el 
incremento de las actividades de ventas y 
servicio en Colombia, Ud. dé la primera 
oportunidad para la aceptación de su pro
puesta al señor Harod Turek. Por mi parte 
está muy bien y he dado al señor Turek 
complleta Hltl>erlai!ll ][J>a.Ira coirnsWlen.-a.Ir SUll pn.-o
J[l>Ull~E~sta, y cierlamernifl es~ 4J[Ulle éll esia!dt 
m posiltl>itUi!llai!ll i!ll0 ~e][J>ia.Irbn:". (subraya el 
Tribunal) -véanse folios 87 y 94)-. Se tra
jo a los autos también la traducción oficial 
de un documento escrito en inglés en el 
cual consta que Harold Turek ha sido nom
brado por la Pitney Bowes como agente de 
ventas y "de servicio exclusivo para. la Re
pública de Colombia" a partir del 19 de oc
tubre de 1954. Hay más: en la carta envia
da por la firma últimamente nombrada al 
señor Ucrós, con fecha 1Q de septiembre de 
1954 y que dio lugar a la contestación que 
éste dio en la documental, en parte trans
crita antes, se le comunica que desde el 1Q 
de octubre de 1954 se ha decidido "dar la 
primera oportunidad para aceptación o re
chazo de nuestra propuesta al señor Harold 
Turek. Aun cuando tenemos una multitud 
de solicitantes, creemos que nuestros pro
pósitos p1,1eden llevarse a cabo en buena, for
ma si el señor Turek consiente en fomentar 
nuestros intereses". "Por lo tanto, hemos 
presentado nuestra propuesta al se:ñor Tu
rek para que la considere": Las documenta
les hasta ahora exan:inadas. indican, muy 
a las claras que 29 dms antes de retirarse 
el. demandante, Ucr9s fue enterado de que 
Pitney Bowes le dana la representación, al 
actor de manera exclusiva, en el territorio 

colombiano. Por otra. parte, el demandado 
no tuvo inconveniente en manifestar, por 
escrito, que dejaría a Turek en absoluta li
bertad para consid·erar la propuesta en 
cuestión, agregando que esperaba que él 
estuviera en posibilidad de aeeptarla. Es ele
mental suponer que si él no hubiera esta
do de acuerdo con la terminación del con
trato, asf se le hubiera hecho saber al actor, 
tanto más si se tiene en cuenta que en la 
'documental de folio 27 en la cláusula pri
mera se pactó la exclusividad por parte de 
Turek para con Ucrós "no pudiendo incor
porar su capacidad de trabajo a patrono 
distinto". Ahora bien: -la. circunstancia de 
que la casa Pitney -Bowes no le hubiera. no
tificado al demandado, como éste afirma en 
posiciones, que Turek fue nombrado el re
presentante de ella; no le resta valor a la$ 
documentales antes estudiadas y de las cua
les deduce el Tribunal que: Ucrós sí tuvo 
conocimiento del retiro de ~rurek para. ir a 
trabajar a la firma ya nombrada. Y que, 
en efecto, el demandante estuvo laborando 
para la última desde el 1 Q de octubre de 
1954 es cuestión que está demostrado, en
tre otras pruebas con la declaración de Da
niel González quien es el apoderado gene
ral de don Luis Ucrós y el administrador 
del almacén de propiedad de éste. Lo visto 
hasta ahora lleva al ánimo del juzgador la 
convicción de que el contrato de trabajo de 
que trata el presente juicio se dio por ter
minado en virtud del mutuo consentimiento 
de las partes, si'endo por tanto improcedente 
entrar a estudiar la condena solicitada en el 
numeral primero de la demanda de recon
vención y que trata de los perjuicios que el 
actor debe pagar al contrademandante por 
haber roto el contrato en forma unilateral 
y sin previo aviso". 

A juicio de la Sala no es errónea la inter
pretación que dio el Tribunal a las pruebas 
que analiza, pues no es ilógico considerar 
que al tener conocimiento Ucrós de que Tu
rek sería designado representante de Pitney 
Bowes, y no oponerse a esta designación, ni 
manifestarle al empleado su desacuerdo, es-

. taba consintiendo tácitamente en el retiro 
de éste, máxime si, como lo dice el senten
ciador, Turek se había obligado a trabajarle 
exclusivamente. Esta convicción no peca 

, contra la lógica, y a ella podía llegar el fa-
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llador dentro de la autonomía de que goza 
para apreciar las pruebas. Y como no hay 
ninguna que demuestre lo contrario, debe 
respetarse en casación, por no haber incu
rrido en error evidente de hecho. 

Por último, considera el recurrente que 
no está demostrado que el demandante se 
dedicase exclusivamente a vender máqui
nas Pitney Bowes, por lo cual no puede C(.n
siderarse terminado el contrato de traba
jo por habérsele retirado al dem~ndante la 
representación de dicha casa. Cabe obser
var que el Tribunal no estimó que ésta hv
biese sido la causal de terminación del crm
trato. Si se refirió a la cláusula cuarta del 
contrato, en donde entre otras cau.3ales de 
terminación aparece que éste finalizaría en 
el evento de "que las casas cuyas represen
taciones en Colombia, tiene el patrono, re
tiren o suspendan dichas representaciones 
al patrono", lo hizo únicamente a manera 
informativa, sin que afirmase que por el 

cumplimiento de dicha causal terminó el 
contrato de- trabajo. 

Por no haber i:r;¡currido el ai!ll-quem en los 
errores de hecho que le atribuye el recu- · 
rrente, no prospera el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia recurrida dicta
da por el Tribunal Superior de Bogotá, Sa
la Laboral. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
se en la "Gaceta .lTui!lliciali" y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Ramiro Araú1o Grau, Adán Arrtaga Andrade, 
José Joaquín Rodríguez. 
Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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ll8l.fuoral 

1. Conforme al Art. 19 de la Ley 63 de 
1940, los trabajadores de los talleres ferro
viarios tienen derecho a la pensión de ju
bilación después de "cumplir los veinte años 
de servicios, continuos o discontinuos,. cual
quiera que sea la edad". Y como el fallo 
recurrido no reconoce tal pensión al actor 
sino a partir del día en que cumplió la edad 
de cincuenta años, prevista en el régimen 
jubilatorio general, dejó de aplicar dicha 
norma sustantiva a un caso regulado espe
cíficamente por ella, como consecuencia de 
aquel error. 

2. Para ordenar el reintegro de la cesan
tía definitiva correspondiente a los ;?rime
ros veinte años de servicios del ferroviario 
pensionado, mediante la compensaci.ón de 
las respectivas mesadas, el sentenciador se 
apoya en la jurisprudencia de la Corte sobre 
la exclusión de la cesantía por la jubüación, 
que es un fenómeno previsto en normas sus
tantivas muy distintas de las que el recu
rrente invoca. 

3. El gravamen de que la sentencia vio
ló el Art. 17 del Decreto 1471 de 1932, que 
manda reconocer las pensiones ferroviarias 
"desde el día en que el empleado u obrero 
haga la solicitud correspondiente, siempre 
que en tal día se reúnan las condiciones pa
ra adquirir el derecho", no contiene una pro
posición jurídica completa, pues el precep
to que singulariza corresponde a un decre
to simplemente reglamentario, por lo cual 
era indispensable, para su recibo en esta 

sede, relaeionarlo con la respectiva disposi
ción legal reglamentada. Por lo demás, en 
el supuesto de que ésta fuera la Ley 1 ~ de 
1932, en ninguna de sus disposiciones se 
halla implícito el principio que aquel decre
to consagra. 

4. La Ley 53 de 1945 fue apenas reforma
toña de la legislación precedente sobre pen
siones ferroviarias, sin abrogarla en su to
talidad. Dejó vigente por lo mismo, el Art. 
1? de la Ley 1 ~ de 1932 (salvo en cuanto a 
la edad jubilatoria), que reza en lo perti
nente: "Todo empleado u obrero de edad no 

.inferior a cincuenta y cinco años (modifica
ción: cincuenta años) que haya servido por 
espacio de veinte años, continua o disconti
nuamente, a una empresa ferroviaria oficial 
o particular, tiene derecho a que ésta le pa
gue, m ei caoo i!lle su 1reiñro (subraya la Sa
la), una pensión mensual vitalicia de jubi
lación". 

El sentido prístino de este ordenamiento 
legal no puede ser otro que el de que, "en 
el caso de su retiro", el trabajador ferrovia
rio que llenara ambos requisitos (tiempo de 
servicio y edad) tuviera derecho a la pen
sión. ¿Desde cuándo? Obviamente, desde 
que adviniera el evento prevü;to, o sea el ca
so de reti.ro. 

Y si el Art. 1? de la Ley 53 de 194:5 no hi
zo más que rebajar a cincuenta años la 
edad requerida para la jubilación ferrovia
ria general, todo aquél que a su retiro hu
biera cumplido veinte años de servicio y 
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cincuenta de edad debía empezar a gozar 
de la pensión desde entonces, tal como lo· 
entendió el Tribunal de Bogotá en el fallo 
impugmido. 

Para subordinar el nacimiento de ese de
recho a otra condición adicional (la solici
tud del trabajador, en este caso), no exigi
da por la ley, era menester un nuevo pre
cepto de igual jerarquía, pues no podía ser 
bastante un simple reglamento ejecutivo. 
Así ocurrió con la jubilación de los traba
jadores partic_ulares, instituída en el Art. 
14, literal e) de la Ley 6~;t de ¡945, con los 
mismos presupuestos de edad y tiempo de 
servicio; para condicionar su efectividad a 
la petición· del beneficiario fue indispensa
ble un decreto con fuerza de ley, el Código 
Sustantivo del Trabajo, cuyo Art. 262 ri
gió las relaciones· individuales· de . trabajo 
de carácter particular desde el 1 Q de ene
ro de 1951 hasta su abrogación por la Ley 
71 de 1961. 

5. Para demostrar la fecha de un recla
mo la ley no exige ninguna prueba solemne, 
que es el supuesto del error de derecho en 
la casación laboral conforme al ord. 1 Q del 
Art. 87 del C.P.L. De otro lado, ya se ano
tó atrás que la invocación aislada de una 
disposición reglamentaria como infringida, 
sin relacionarla con la norma legal corres
pondiente, no es de recibo en esta sede. 

Corte §upll."ema Ole .Jfust:i.c:i.a. - §ala Ole Ca-
sación. lLaboll."al. - Bogotá, D. E., agosto 
veintitrés de mil novecientos sesenta y 
cinco .. 

(Magistrado Ponente: Doctor Adán Arria
ga Andrade). 

Ambas partes acusan en casación la sen
tencia del Tribunal Superior de Bogotá, Sa
la Laboral, que decidió en segunda instan
cia el juicio ordinario de trabajo instaura
do por IF'enta.ndo Mrurtinez Cuzaria contra 
los IF'errocrurriles Nacionales Ole Colombia 
para que éstos le reconocieran pensión de 

· jubilación por sus servicios como obrero de 
talleres durante más de veinte años. Dicha 
sentencia decretó la pensión desde el 10 de 
octubre de 1956 hasta el 31 de diciembre de 
1959 a razón de $ 249.21 mensuales, y des
de el 1 Q de enero de 1960 en adelante en 

41 -Gaceta 

cuantía de $ 358.24, y autorizó ia aplica
ción de las mesadas hasta compensar el 
monto de la cesantía definitiva pagada al 
actor por los primeros veinte años de servi
cio, o sean $ 6.228.22. 

El recurso del· actor- pretende que la pen
sión de$ 249.21 se reconozca desde el 4 de 
septiembre de 1951; que desde enero de 1960 
se eleve a $ 393.24, y que en vez de la com
pensación integral de las mesadas se deduz
ca de éstas una cuota ( 5% o 10%) hasta 
cancelar la deuda por cesantía. Los Ferro
carriles persiguen, a su vez, que la pensión 
solamente se reconozca· a partir del 2 de 
noviembre de 1960, sin insistir en su tesis 
de la primera instancia que rechazaba el 
derecho a la jubilación porque el trabajador 
había optado válidamente por la cesantía. 

Con apoyo en la causal primera de ca
sación laboral, formula el actor tres cargos, 
a saber: · 

a) Infracción indirecta de los Arts. 1 Q de 
la Ley 63 de 1940, 59 y 6Q -de la Ley 53 de 
1945 y 8Q del Decreto 2340 de 1946, a causa 
de error de hecho "por no haber apreciado o 
apreciado mal" los documentos de fs. 33 a 
38, los cuales evidencian, según el acusa
dor, que el trabajo se realizó en la sección 
de talleres, cuyos operarios están exentos 
del requisito de la edad para su jubilación. 
La empresa, oponiéndose al ataque, sostie
ne que no puede ser estimado porque omite 
expresar el concepto de la violación de las 
normas que señala como infringidas. 

§e OOltll§iOleJrBJ. 

El reparo técnico del opositor pierde su 
fuerza ante la argumentación con que el re
currente pretende sustentar el cargo, pues 
al decir éste que "mal podía dejar de apli
carse tales ordenamientos", subsana la omi
sión inicial y concreta el concepto de la vio
lación legal atribuída a la sentencia. 

La sentencia, por el aspecto a que el im
pugnante limita su gravamen, se expresa 
así: 

"Igualmente es cierto, como acertada
mente lo anota el juzgador de primera ins
tancia, que en el momento de la termina
ción del contrato de trabajo el trabajador 
no podía reclamar la pensión de jubilación 
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por faltarle el requisito de la edad requeri
da para ello ... "El derecho a la pensión men
sual vitalicia de jubilación al completar 
veinte años de servicio, sin tener en cuenta 
la edad del trabajador, solament~ les corres
ponde a los ferroviarios que, desempeñen 
funciones de maquinistas, fogoneros, ayu
dantes de fogoneros, trabajadores de calde
ros, fundidores y mineros (agosto 1Q, Ley 
206 de 1939), a los trabajadores de los ta
lleres (Art. 1Q de la Ley 63 de 1940), a los 
mecánicos ajustadores y sus ayudantes, me
cánicos y ayudantes de autoferros, motores 
de explosión, revisadores de material ro
dante y frenos de aire,' motori~tas y ayudan
tes de autpferros (Arts. 6Q y 79 de la Ley 
53 de 1945), todo de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 59 de la Ley 53 de 
1945, estatuto especial para los feTrovi.a
rios. 

"Según el certificado expedido por la em
presa demandada a solicitud del Juzgado y 
que obra al folio 34, se demuestra que el de
mandante desempeñó funciones como obre
ro de carpintería y tapicería y luego como 
tapicero y carpintero de segunda y de prime
ra. Luego sus funciones no estaban inclui
das en las de aquellos trabajadores a quie
nes conforme a las normas legales antes ci
tadas, se les oto_rga derecho a la pensión de 
jubilación por veinte (20) años de servi
cios, cualqu).era que sea su edad al momen
to de su retiro". 

El certificado que el sentenciador cita, 
' y cuya errada apreciación le imputa el re

currente, reza en lo pertinente: 
"lLa IGereJt:B.cia l!lle lloo IFen~rurrilles Nadob 

ItD.alloo i!lle <Oollomlbia a solicitud de la .lJu~ 4Q 
lLalborall i!llell <Oilrcu:i.io, y de acuerdo eon los 
datos existentes en el Archivo General, OOJrb 
tm~a: 

"Que el señor IFemrumi!llo Martmei <Ouzada 
prestó servicios a la División Central de los 
FF. CC. Nacionales, en la forma siguiente: 

"Ingresó el 26 de abril de 1926 y trabajó 
. hasta el 4 de septiembre de 1951, con un 
tiempo total de wemt:ñ.l!llós (22) ruíñoo, -i!llos (2) 
meses y wcinltmuewe (29) illlñM. 

"Que durante su tiempo de trabajo des-· 
empeñó las funciones de obrero de conser
vación en el año de 1926, obrero de carpin- _ 
tería en los años 1927 y 1928, obrero de ta
picería de 1929 a 1934, obrero de carpinte-

ría de 1!)35 a 1936, tapicero del año 1937 
al 38; carpintero de segunda y de primera 
entre los años de 1939 a 19:il". 

Es fácil observar que en este certificado 
no consta que el actor haya desempeñado 
sus funciones en la sección de talleres.· Su 
estimación por el Tribunal resulta acertada, 
e infundada la glosa del acusador. 

No ocurre lo mismo con el documento vi
sible a F'ls. 35 a 38 del cuaderno principal, 
remitido al Juzgado del conocimiento por 
los Ferrocarriles, con la nota de Fl. 33. Se 
trata del oficio por medio dlel cual el .abo
gado-jefe de la Sección Juddico-Social de
cide la reclamación del señor Martínez Cu
zaría sobre jubilación, así: 

"Por medio del presente me permito dar 
respuesta a su memorial de junio 14 de 1956, 
en el cual solicita usted de los Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia Sección Jurídico
Social el reconocimiento de la pensión men
sual vitalicia de 'jubilación del ex-trabaja
dor citado en la referencia, en virtud de 
que reune los requisitos necesarios esta,.. 
blecidos por las normas legales, para ser . 
acreedor a esta prestación. . -

" 
"Del estudio minucioso de los documen

tos que obran en el expediehte, se despren
de ql,le Martínez C. laboró al servicio d~ los 
FF. CC. NN. por un tiempo de 22 años, 3 
meses y 29 días, comprendidos entre el 26 
de abril de 1926 y el 14 de septiembre de 
1951; fecha en que se retiró definitivamen
te de la Empresa. 

"En cuanto al requisito de la edad, por 
manqato expreso de· la Ley :i3 de 1945, ha
bida c.onsideración de las actividades des
empeñadas durante la relac:lón jurídico-la
boral, que lo fueron en la Sección de Ta
lleres, queda exonerado completamente de 
satisfacerlo. 

" 
"Sobre la solicitud que ahora formula 

usted, la. Sección Jurídico-Social no acce
de a decretar la prestación impetrada en 
virtud de las siguientes consideraciones le-
gales: · 

"El artículo 1556 del Código Civil defi
ne: "Obligación alternativa es aquélla por 
la cual se deben varias cosas, de tal ma-
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nera que la ejecución de una de ella~ exo
nera de la ejecución de las otras". 

"Siendo la jubilación y la cesantía de la 
índole de las obligaciones alternativas, pue
de jurídicamente hablarse de que el pago 
se encuentra satisfecho cuando el patrono 
ha cubierto la que prefirió el trabajador. La 
opción en el ámbito del Derecho Laboral, 
tiene lugar cuando coexistiendo dos presta
ciones incompatibles derivadas de un mis
mo contr.ato, se faculta al trabajador para 
que escoja la que le pareciere más conve
niente, como en el caso de la jubilación y 
la cesantía. La opción entre -la una y la 
otra sólo es posible cuando las dos son si
multaneamente exigibles, en forma que el 
trq,bajador al decidirse por cualquiera de 
ellas con. entera libertad, reciba de inme
diato un beneficio económico. 

"El artículo 172 del extinguido Regla
mento del Trabajo de los Ferrocarriles Na
cionales dice: '"La pensión de jubilación es 
incompatible con el auxilio de cesantía co
rrespondiente a los 20 años de servicio que 
sirven de base legal para el :reconocimien
to de la pensión jubilatoria. En consecuen
cia, cuando el trabajador tenga derecho a 
la pensión de jubilación y al auxifio de ce
santía, deberá optar, por escrito, por una 
de las dos prestaciones"'. 

"El reclamante Martinez C., tenía al tiem
po de su retiro definitivo de los FF. CC. 
NN. más de 20 años de servicio sin que para 
poder entrar a gozar de su derecho a la 
pensión jubilatoria tuviese necesidad de 
acreditar el requisito de la edad. Si optó 
libremente por el auxilio de cesantía, fue 
porque consideró que esta prestación lo be
neficiaba económicamente en mejor forma 
que la pensión, y la Empresa cubrió su obli
gación en forma completa y legal. 

"El derecho de optar entre la jubilación 
y la cesantía, era de estricta aplicación para 
la f.echa en que el trabajador así lo quiso, 
aplicación que tenía su procedencia en cla
ros y precisos mandatos legales. A partir del 
25 de marzo de 1955, es decir, con posterio
ridad al retiro de Fernando Martínez C., 
las reclamaciones laborales entre la em
presa y sus trabajadores se rigen por el C. 
S. del T. El artículo 266 del Estatuto La
boral citado, dice que la pensión de jubila
ción excluye el auxilio de cesantía, lo que 

quiere decir que el legislador hizo imperar 
la conveniencia de que la jubilación fuera 
un derecho que de todas maneras se le de
cretara de preferencia al trabajador, sin que 
interviniera para nada la voluntad del be
neficiario. 

"Ahora bien, como cuando se operó el 
fenómeno de la opción, existían las disposi
ciones legales que la hacían posible, é:;;ta es 
una situación definida e inmodificable, sin 
que pueda hoy aspirarse a que a cambio de 
la cesantía definitiva que recibió, se le de
crete ahora la pensión de jubilación, reem
bolsando los valores de la prestación antes 
citada. 

"Con base en lo anteriormente expuesto, 
me nermito manifestar a usted que el ex
ferroviario lFernando Martín~ C., no tiene 
derecho a la pensión jubilatoria, .así sea 
reembolsando la suma que éste recibió por 
concepto de cesantía definitiva. 

"Contra lo exnuesto en la anterior nega
tiva usted podrá: recurrir ante la Gran Co
misión de ConciliaCión y Arbitraje de los 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia, con
forme a lo estatuído en la Convención Co
lectiva, celebrada entre la Gerencia General 
de los Ferrocarriles Nacionales y la Entidad 
Sindical denominada Ferrovías celebrada el· 
30 de agosto de 1956". 

El Tribunal no tuvo para nada en cuenta 
el documento que se acaba de transcribir, 
pues de haberlo estimado, relacionándolo 
con el de Fl. 34, habría dado por demostra
do que el actor fue un trabajador "de los 
talléres". El error de hecho que el cargo 
predica es, pues, manifiesto. 

Ahora bien: conforme al Art. 1 Q de la Ley 
63 de 1940 los trabajadores de los talleres 
ferroviarios tienen derecho a la pensión de 
jubilación después de "cumplir los veinte 
'años de servicios, continuos o discontinuos, 
cualquiera que sea la edad". Y c.~mo el fallo 
recurrido no reconoce tal pens10n al actor 
sino a pr.rtir del_ día en q~e cumplió l,a .edad 
de cincuenta anos, prevista en el reg1men 
jubilatorio general, dejó de aplicar dicha 
norma sustantiva a un caso regulado espe
cíficamente por ella, como consecuencia de 
aquel error. 

'Prospera el cargo, en cuanto a la fecha 
inicial de la pensión, y al casarse en esa 
parte la sentencia la Corte, en. función de 
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instancia, dispondrá en su lugar que el re
conocimiento se haga a partir del 5 de .sep:::
tiembre de 1951. · 

En los párrafos finales de la sustentación 
de este mismo cargo el recurrente invoca 
el Art. 9Q de la Ley 151 de 1961 para cohO
nestar su aspiración a la reforma del fallo 
en lo atinente al sistema que éste ordena 
para el reintegro de la cesantía definitiva, 
pero omite indicar en qué forma el único 
error de hecho alegado pudo incidir en la 
violación de una norma cuya aplicación no 
depende de que el pensionista haya traba
jado o no en talleres. Este aspecto de la 
acusación formulada por vía indirecta no 
puede ser estimado. 

b) Infracción directa de los Arts. 1 Q de la 
Ley 77 de 1959, 1Q y 2Q de la Ley 171 de 
1961, en concordancia con el Art. 1Q de la 
Ley 63 de 1940 y Arts. 5Q y 6Q de la Ley 53 
de 1945. · 

De este segundo ca,rgo dice el opositor 
que "no expresa claramente en qué consti
tuye la infracción directa de las disposi
cio-nes legales citadas" y que, por ser un ata
que a la· forma numérica como se hizo la 
liquidación de la nueva pensión, se trata de 
error aritmético extraño a las finalidades 
del recurso. 

La objeción de los Ferrocarriles es infun
dada porque el impugnante, en el desarrollo 
del cargo, expresa con toda claridad que su 
reparo versa sobre la forma como el senten
ciador aplicó al caso de autos la tabla de 
reajustes pensionales prescrita en el Art. 1 Q 

de la Ley 77 de 1!l59; y no el resultado de 
las operaciones ar:tméti~as. 

lLa §ala te<!Jlllllsi~0Jl."a 

Es cierto que el Tribunal, tomando como 
base la pensión de$ 249.21 (o s.ea el 80% de 
$ 311.52, promedio mensual de 19·51) para 
fijar el aumento ordenado por la Ley 77 de 
1959 a partir del primero de enero de 1960, 
se limitó a agregarle un 35% del referido 
promedio mensual de $ 311.52 ( $ 109.03), 
y obtuvo los $ 358.24 que decreta. "Aplica
ción a todas luces indebida porque, como 
observa el recurrente, la ley contempla una 
escala de porcentajes y no porcentaje único, 
y porque ordena tomar los porcentajes de 
la pensión básica y no del salario que haya 
servido para liquidarla. 

La aplicación correcta de 
aumentos, para una pensión 

la tabla de 
de $ 249.21 

(1951) es: . 
Sobre los primeros . . . $ 100 .IJG 

de la pensión (no del 
salario) ........... . 

Sobre los siguientes .. 
Sobre el excedente ... 

55% ~ 55.00 
$ 100.00 45% $ 45.00 

<$ 49.:m ®% * 19.68 

Valor de la pensión . . $ 249 . :n 

Total del aumento 
Pensión por re::tjuste . 

Pensión reajustada .. 

~ 119.68 
$ 249.21 

o 368,8g 

La cita de los artículos 11' y 2Q de la JLey 
171 de 1961 es improcedente, porque esas 
normas se contraen a las pensiones causa
das con posterioridad a la sanción de la Ley 
77 de 1959 (19 de noviembre de 1959), y la 
de autos se causó con mucha anterioridad. 
. Con el alcance indicado, prospera el car
go o en lugar de lo resuelto por el senten
ciador se ordenará el aumento que se deja 
liquidado. 

e) Infracción directa, o :mbsidiariamen
te interpretación errónea, d<el Art. 12 de la 
Ley 64 de 1946, en concordancia con el Art. 
49 de la Ley 49 de 1943, el 9Q de la Ley 171 
de 1961 y el 27 del Decreto 1611 de 1962. 

Explica el acusador que la. Ley 64 de 1948 
redujo al 10% el descuento que puede ha
cerse de. cada mesada pensiona! para el 
reintegro de la cesantía anti.cipada o el pa
go de otras deudas, y que la Ley 171 de 
1961 rebajó la cuota al 5%, aun para el 
reembolso de la cesantía definitiva. De don
de el Tribunal, cuando ordenaba aplicar la 
totalidad de las mesadas a compensar los 
$ 6.228.22 recibidos por el aetor a título de 
cesantía definitiva, infringió por falta de 
aplicación tales preceptos. 

El opositor, sin referirse a la Ley 64 de 
1946, redarguye que el artículo 9Q de la Ley 
171 de 1961 no es aplicable a los trabaja
dores oficiales, como lo fue el actor, sino 
exclusivamente a los particulares. 

§e eoarmfi.deJra 
Para ·ordenar el reintegro de la cesantía 

definitiva correspondiente a. los primeros 
veinte aflos de servicios del ferroviario pen
sionado, mediante la compensación de las 
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respectivas mesadas, el sentenciador·se apo
ya en la jurisprudencia de la Corte sobre la 
exclusión de la cesantía· por la jubilación, 
que es un fenómeno previsto en normas sus
tantivas muy distintas de las que el recu
rrente invoca. Esto basta ,para desechar el 
cargo. ' · 

Hasta aquí el recurso del trabajador. El 
de los Ferrocarriles se concreta igualmente 
en tres cargos, los dos. primeros por vía di
recta y el último por vía indirecta, dedu
ciéndose de su desarrollo que todos se apo
yan en la causal primera de casación labo-
r~. , . 

Según el pri:r;ner cargo, la sentencia vio
ló el artículo 17 del Decreto 1471 de 1932, 
que manda reconocer las pensiones ferro
viarias "desde el día en que el empleado u 
obrero haga la solicitud correspondiente, 
siempre que en tal día se reunan las con
diciones para adquirir el derecho", por fal
ta de aplicación. 

§e ooJtD.si~eJr& 

El gravamen no conti.ene una proposi
cwn jurídica completa, pues el precep~ 
que singulariza corresponde a un decreto 
simplemente reglamentario, por lo cual era 
indispensable, para su recibo en esta sede, 
relPcionarlo con la respectiva disposición 
legal reglamentada. Por lo demás, en el 
supuesto de que ésta fuera la Ley 1 ~ de 
1932, en ninguna de sus disposiciones se 
halla implícito el principio que aquel de
creto consagra. 

El cargo e~, pues, ineficaz. 

Conforme al segundo cargo, el fallo im
pugnado violó, por interpretación errónea, 
el. artículo 1 Q de la Ley 53 de 1945. Esta 
norma, según el impugnante, se limitó a 
reducir, de cincuenta y cinco· a cincuenta 
años, ·la edad jubilatoria, sin disponer na
da respecto del momento en ,que deba em
pezarse a pagar la pensión, asunto que por 
lo mismo continuó regulado por el artículo 
17 del Decreto 1471 de 1932. Y como el sen
tenciador la entendió en el sentido de dis
poner que la pensión se adeuda a partir de 
la fecha en que el beneficiario cumpla los 
cincuenta años de edad, su interpretación 
resulta equivocada. 

§e eonsi~eJra 

La Sala, al encontrar fundado el primer 
cargo del trabajador, llegó a la conclusión 
de que el artículo 1 Q de. la Ley 53 de 1945 
no es aplicable al presente caso, pues son 
otras las normas que rigen la jubilación 
ferroviaria de los trabaiadores de talleres. 
Por tal motivo, este segundo cargo de los 
Ferrocarriles carece de incidencia sobre las 
decisiones de la litis. 

N o prospera, en consecuencia.' 
Con todo, para la finalidad esenci~ del 

recurso de casación conviene expresar que 
no anduvo descaminado el sentenciador al 
definir el alcance del precepto glosado. Por
que, como lo observa el propio recurrente, 
esa disposición de h Ley 53 de 1945 fue 
apenas reformatoria de la legi~lación pre
cedente sobre pensiones ferroviarias, sin 
abrogarla en su totalidad. Dejó vigente, por 
lo mismo, el artículo 1 Q de la Ley 1 :;t de 
1932 (salvo en cuanto a la edad jubilato
ria), que reza en lo pertinente: · 

"Todo empleado u obre;ro de edad no in
ferior a cincuenta y cinco años (modifica
ción: cincuenta años) que haya .servido por 
espacio de veinte años, continua o discon
tinuamente, a una empresa ferroviaria ofi
cial o particular, tiene derecho a que ésta 
le pague, en. eli caso ~e su Jretiro (subraya la 
Sala), una pensión mensual vitalicia de ju
bilación". 

El sentido prístino de. este ordenamiento 
legal no pudo ser otro que el de que, "en 
el caso de su retiro", · el trabajador ferro
viario q'\}e llenara ambos requisitos (tiem
po de servicio y edad), tuviera derecho a 
la pensión. ¿Desde cuándo? Obviamente, 
desde que adviniera el evento previsto, o 
sea el caso de retiro. / 

Y si el artículo 1 Q de la Ley 53 de 1945 
no hizo más que rebajar a cincuenta años 
la edad requerida para la jubilación ferro
viaria general, todo aquél que a su retiro 
hubiera cumplido veinte años de servicios y 
cincuenta de edad debía empezar a gozar 
de la pensión desde entonces, tal como lo 
entendió el Tribunal de Bogotá en el fallo 
impugnado. 

Para subordinar el nacimiento de ese de
recho a otra condición adicional . (la soli
citud del trabajador, en este caso), no exi-
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gida por la ley, era menester un nuevo pre
cepto de igual jerarquía, pues no podía ·ser 
bastante un simple reglamento ejecutivo. 
Así ocurrió con la ,lubilación de los traba
jadores particulares, instituida en el artícu
lo 14, literal e), de la Ley 6~ de 1945, con 
los mismos presupuestos de edad y tiempo 
de servicio; para condicionar su efectividad 
a la petición del beneficiario fue indispen
sable un decreto con fuerza de ley, el có
digo sustantivo del Trabajo, cuyo artículo 
262 rigió las relaciones individuales de tra
bajo de carácter particular desde el 19 de 
enero de 1951 hasta su abrogación por la 
Ley 71 de 1961. 

El tercer cargo de los Ferrocarriles acusa 
la sentencia por error de derecho, al dejar 
de apreciar el acta de inspección ocular 

. que es una prueba idónea para acreditar 
a fecha en que el, actor solicitó su jubila
ción, a causa de lo cual infringió indirec
tamente el articulo 17 del Decreto 1471 de 
1932, al omitir su aplicación. 

§e OOlmsftilll~W& 

Para demostrar la fecha de un reclamo 
la ley no exige ninguna prueba solemne, 
que es el supuesto del error de derecho en 
la casación laboral, conforme al ordinal 19 
del artículo 87 del CPL. De otro lado, ya se 
anotó atrás que la invocación aislada de una 
disposición regl~entaria como infringida, 
sin relacionarla con la norma legal corres
pondiente, no es de recibo en esta sede. Se 
desecha el cargo. 

Para fundar la decisión de instancia, so.. 
lo falta. agregar que, por prosperar la aspi
ración del trabajador a que se le apliquen 
al lapso no contemplado en la sentencia 
las normas jubilatorias especiales para tra
bajadores ferroviarios de talleres, en cuan
to elimina el requisito de la edad, es forza
so adoptar ese régimen en su integridad. 
Por tanto, la pensión inicial no podrá ex-

ceder de doscientos pesos mensuales, límite 
fijado por el mismo estatuto, hasta el 10 
de octubre de 1956. A partir de esta fecha 
y hasta el 31 de diciembre de 1959 se man
tendrá lo dispuesto en la sentencia, por
que la cuantía de la pensión en ese periodo 
no fue objeto de ninguna impugnación en 
el recurso. 

A mérito de las consideraciones que an
teceden, la Corte Suprema de Justicia en 
su Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, GASA 
PARCIAL:MENTE la sentencia recurrida, en 
su ordinal primero y, en función de instan
cia, reforma el ordinal primero del fallo pro
ferido por el Juzgado Cuarto del Trabajo 
de Bogotá, el cual quedará así: 

lP'rimen-o: Condénase a la entidad denomi
nada lFeJr~r.~runrHes Nad.ooalle:i i!lle Collmnlbli.a 
a pagar all demandante en este juicio, IFear
nanilllo Marim0Z Cuza.ri.a, una pensión men
sual vitalicia de jubilación de i!lloodentos 
pesos mMsW!llles ($ 200.00), desde el 5 de 
septiembre de 1951 hasta el 10 de octubre 
de 1956, ambas fechas inclusive; de illlom!ftm
tns cuaren.ta y nueve ~esoo con wefumtftún 
cmtavoo ($ 249.21) mmsu&ll8.!1, desde el on
ce (11) de octubre de 1956 hasta el 31 de 
diciembre de 1959, ambas fechas inclusive, 
y de t1t"esd0ntos ~~ta y mlhull p~oo collll 
oche:nta y m.neve centavos ($ 368.89) m~m
Suall~, del primero de enero de 1960 en 
adelante. NO LA CASA en lo demás. 

Sin costas en el recurso. 
/ 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
se en la "'Gaceta JTmtidall" y devuélvase el 
expediente al tribunal de origen. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andrade, 
José Joaquín Rodríguez. 

( Vicente Metía Osorío, Secretario. 
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Con.veruio entre la Caja ldle C:réldlli.to A\g:ra.rio y ell Jin.sti1tuto 'fecn.ollóg].co ldle Chlca~ 
go. - Con1t:rato ldle t:ralbajo en.~,Fe lla lFun.idlación. y ell aiCto:r. - Relladón. en.1t:re ell 
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en na casacJi.ómí la'lboll"all. - A\n.ál!islis dLe na ]pllmeba 1l;estlimomall. 

l. La Sala ha tenido oportunidad de pro
nuncilirse acerca del alcance del artículo 34 
del C. S. T., en cuanto hace a la acción so
lidaria contra el beneficiario del trabajo, 
dueño de la obra o base i'ndustrial y sus 
presupuestos, en fallos de 23 de septiembre 
de 1960 (G. J. Tomo XCIII, segunda parte, 
Págs. 610 y siguientes) y 11 de agosto de 
1964 (juicio de Cristóbal Oviedo y Jesús Ma
ría Domínguez y la Empresa Colombiana 
de Petróleos). Según la doctrina contenida 
en estos dos fallos, para la viabilidad de la 
acción contra el beneficiario se requiere la 
prueba de la doble relación jurídica de que 
en ellos se habla respecto a los sujetos de 
una y otra. 

2. El trabajador, en el supuesto de la nor
ma contenida en él artículo 34 del C. S. T., 
tiene dos deudores; de )os dos, deudor prin
cipal y directo es el contratista indepen
diente, su patrono; el beneficiario es sim
¡Jle fiador; porque el negocio por el aspecto 
laboral interesa primor-dialmente al contra
tista. Que ello es así lo corrobora la dispo
-sición final del· susodicho precepto, según 
la cual, no impide la solidaridad que el be
neficiario estipule con el contratista las ga
rantías del caso, "o para que repita contra 
éllo pagado a sus trabajadores". 

Como se ve, la obligación a cargo del be-

neficiario es una garantía de pago. El com
promiso del ,beneficiario, en cuanto la ley lo 
obliga a pagar la totalidad de la deuda, no 
tiene objeto que le sea propio, lo mismo que 
el del fiador que se obliga a pagar una deu
da ajena si el deudor principal no la satis
face. En el fondo, la solidaridad de que se 
trata es una fianza. Sobre ésta tiene la ven
taja de que no constituye obligación subsi
diaria que dé derecho a los beneficios de 
excusión y división de que gozan los fiado
res, porque los codeudores solidarios, res
pecto del acreedor, deben cada uno, la to
talidad de la deuda. Pero en sus relacio
nes jurídicas la deuda es divisible entre 
ellos, y cada uno no es deudor de la obli
gación sino en cuanto a la parte que tiene 
a causa . de la deuda. Se apoyan los ante
riores conceptos en lo previsto por el artícu
lo 1579 del C. C .. 
. 3. Si de los dos deudores solidarios, el 

traba:jad(}r escoge al contratista indepen
diente, al juicio no tiene por qué citar al 
beneficiario, porque aquél es su deudor di
recto y principal. Pero si pretende ejercita
tar contra el beneficiario de la obra o labor 
la acción solidaria, debé acreditar la exis
tencia de la obligación principal en juicio 
contra el contratista, porque, como se ha 
visto, la posición de aquél es la de fiador 
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frente al principal obligado. No basta en
tonces, como lo sostiene el acusador, diri
girse únicamente contra el beneficiario. 

4. Pueden asumir la condición de contra
tista independiente:. una persona natural, 
o una empresa, sea ésta o no persona jurí
dica; la empresa que se organice con (;!l fin 
de ejecutar una obra o labor o la que se 
haya constituido con carácter permanente 
para la prestación de servicios en determi
nadas actividades. No tiene, pues, el artícu
lo 34 del Código Sustantivo del Trabajo al
cance restringido. 

5. En la casación del trabajo el error de 
derecho sólo se produce cuando se dé por 
establecido un hecho respecto del cual la 
ley exija prueba solemne para su validez, 
y cuando deje de apreciarse una prueba de 
tal naturaleza, siendo el caso de hacerlo 
(artículo 87 del C. P. L., inciso de su nume
ral 19). 

Cori~ §upll."ema cle JTusiicña. - §alla cle Ca
sacñón 1Laholl."all. - §.a!:d®nlP'rimeJr&. - Bo
gotá, D. E., veintitrés de agosto de mil 
novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Joaquín 
Rodríguez). 

Comparece en casación, acusada por la 
parte demandante, la sentencia de segun
da instancia, dictada por el Tribunal Supe
rior de Bogotá, en el juicio ordinario laboral 
iniciado pór Hall Ellis contra la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero. 

&mt~arllen~ 

Tuvo su origen la controversia en los he
chos que relata la demanda inicial; pres
cindiendo de los simplemente accesorios, los 
fundamentales son, en resumen, los siguien
tes: 

Según contrato de fecha 24 de febrero 
de 1955, la entidad denominada "Armour 
Research Foundation of Illinois Institute of 
Tecnology", con sede en la ciudad norteame
ricana de Chicago, se obligó a prestarle ser
vicios de ayuda y asesoría técnica a la Caja 
de Crédito Agrario, In,dustrial y Minero, en 
el ramo de la agricultura, obligándose ésta 
a reembolsarle los gastos que aquélla tuvie
ra de hacer en la ejecución del contrato. 
En desarrollo de éste, la Armour o Funda
ción tomó a su servicio a Hall Ellis, según 

consta en la carta deL 3 de abril de 1956. 
La nota dice que el servicio, iniciado desde 
el 19 de marzo del año citado, terminaría 
el 6 de marzo de 1958; como función del 
empleado señala la de direetor de investi
gaciones residente, y fija su remuneración 
así: un Emeldo mensual de US$ 900.00, au
mentado en un 25 por ciento si la labor se 
cumplía fuera del territorio de los Estados 
Unidos, eon derecho, en el mismo caso,' a 
una prima de sostenimiento de US$ 335.00, 
siendo también de cargo de la Armour los 
viáticos y gastos de transporte. 

La dirección de inmigración del pafs, a so
licitud de la Caja, le otorgó visa a Hall 
Ellis para su ingreso al terr:ltorio nacional, 
según lo acredita la nota de aquella oficina 
del 26 de marzo de 1956. Desde el 9 de abril 
de ese año el actor comenzó a prestar sus 
servicios como director del Instituto de In
vestigaciones Tecnológicas de la Caja, bajo 
las órdenes e instrucciones de sus directi
vas, recibiendo de aquélla el salario pactado 
en el contrato que celebró con la Fundación 
y la suma correspondiente a viáticos. La 
Caja le dio al demandante el mismo trato 
que a todo su personal, pues le reconoció, 
previo concepto favorable de su Sección Ju
rídica, la prima de servicio de 1956, o sea 
dos meses de salario por cada año de labo
res. De este hecho d,io cuenta la Sec;retarfa 
de la institución a la Armour, a efecto de 
que cargara su valor al saldo en. dólares 
de oue trata el contrato celebrado por las 
dos ·entidades. 

Por medio de la nota del 28 de junio de 
1957, el gerente de la Fundación dio por 
terminado, unilateralmente, el contrato de 
trabajo con el demandante, a partir del 31 
de julio del mismo -año. Para tomar esa de
terminación hizo uso de una cláusula de 
reserva, inadmisible según la ley colombia
na; desde la fecha indicada el trabajador 
quedó retilrado del servicio. 

La Caja fue el beneficiarlo del trabajo 
prestado por el demandante; pero sea que 
se considere a la Fundación como contra
tista independiente o como simple interme
diaria, la Caja está obligada a responder 
solidariamente con aquélla de las prestacio
nes e indemnizaciones debidas al trabaja
dor. Este le reclamó a la Caja, directamen
te, su p'ago, y despues en conciliación ante 
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el Inspector del Trabajo, y a ello se ha ne
gado alegando que entre el establecimiento 
bancario y el demandante no existió contra
to de tr?bajo, sino entre el reclamante y la 
Fundación. 

. lL& llii\tñs 

Con fundamento en los hechos expuestos, 
suplica el demandante que la Caja sea con
denada a pagarle, en dólares, lo siguiente: 
auxilio de cesantía por trabajo en u:p. año 
y cuatro meses; prima de servicios corres
pondiente a tres meses de labores; las va
caciones por servicios en un año; perjui
cios por ruptura ilegal del contrato; indem
nizacion moratoria y costas del juicio. 

La respuesta a la demanda se opone a 
la prosperidad de sus peticiones. En cuanto 
a los hechos, niega todo nexo contractual 
entre la Caja y el actor y la calidad que se 
le asigna de deudor solidaria de las obliga
ciones objeto del pleito. Como excepciones 
dilatorias propuso las de inepta demanda 
y declinatoria de jurisdicción, y como pe
rentorias, las de carencia de acción, inexis
tencia de las obligaciones, inepta demanda 
sustantiva y las demás que resultan proba
das en el proceso. 

lLoo bUoo llll.e bustanrn.cl.a 

El de primera, proferido por el Juzgado 
29 del Trabajo de Bogotá, llegó a la con
clusión de que el demandante fue trabaja
dor dependiente de la Caja, y, en conse
cuencia, la condena a pagarle: $ 1.910.03 
por cesantía; $ 1.460.00 por primas de ser
vicio; $ 730.00 por vacaciones causadas y 
no disfrutadas; $ 11.211.96 a título de per-· 
juicio compensatorio por ruptura il'egal del 
contrato; y la suma- de $ 37.50 diarios, a par
tir del 6 de marzo de 1958, por concepto de 
indemnización moratoria, hasta que la Ca
ja cancele "las prestaciones y salarios". La 
Caja debe hacer el pago de las condenas, 
en dólares, o en su equivalente en moneda 
legal al tipo de cambio de $ 5.80, vigente 
en 31 de julio de 1957, según certificado del 
Banco de la República. 

El de segundo grado, decisorio del recur
so de apelación interpuesto por ambas par
tes contra la anterior providencia, estimó 
que la Caja no había sido patrono del ac
tor, ni por ningún otro concepto se hallaba 

obligada a responder de las prestaciones cu
yo reconocimiento pretende el demandante 
y, en consecuencia, revocó el fallo del Juz
gado a-quo, absolviendo a la Caja de todos 
los cargos. 

lLa llll.em.anllll.a llll.e casooron 
_Invoca la causal primera y con base en 

ella formula tres cargos, mediante los cua
les persigue la quiebra de la sentencia im
pugnada, para que, en su lugar, se confirme 
la de primera instancia, o, en subsidio, se 
acojan las peticiones de la demanda inicial. 

El primero acusa violación directa de la 
ley y el segundo el mismo tipo de infrac
ción por interpretación errónea. Lo que am
bos se proponen demostrar es que la Caja 
es deudora solidaria de las obligaciones labo
rales materia del pleito, y que por haberlas 
desconocido el Tribunal, violó, entre otras 

· normas, los artículos 34 y 35 del CST, apli
cables al caso debatido. En vista de lo ex-. 
puesto, pueden estudiarse los dos car~os 
conjuntamente, dejando para último el ter
cero. 

lP'rimer cargo. Violaci.ón directa de los 
artículos 2, 13, 14, 23, 24, 34, 35, 64 y 65 
del CST, y 18, 20, 21, 22, 1518 y 1571 del 
C. C. 

Sostiene el recurrente que de dichas nor
mas surgen obligaciones solidarias en favor 
del trabajador y a cargo del contratista in
dependiente y el beneficiario de la obra o 
labor, o entre el simple intermediario y el 
verdadero patrono, por lo cual el deman
dante puede escoger a su arbitrio a cual
quiera de los deudores para el pago de sus 
acreencias. Alega que el Tribunal acepta 
los hechos básicos del litigio (prestación 
del servicio por el actor en beneficio de la 
Caja, su duración y el salario), que, por 
tanto, bien se tenga en cuenta el contrato 
entre la Armour y Hall Ellis, o la relación 
que emerge de la prestación personal del 
trabajo en favor de la Caja, en. ambos su
puestos la sentencia ha debido condenar a 
ésta al pago de las deudas, y como así no 
lo hizo, su decisión pugna con los textos 
legales citados, que, por lo mismo, quebran
ta. 

Segum.do mugo. Violación de los artículos 
34 y 35 del CST y 73 y 74 del C.C. por erró-
nea interpretación. · 
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Para su demostración, dice el recurrente: 

Contra.tftsias mdepoo.mmies. Asumen es
ta categoría, según el artículo 34, las per
sonas que contratan la ejecución de una o 
varias obras en beneficio ajeno, de lo cual 
fluye con claridad que son contratistas in
dependientes las personas naturales y ju
rídicas y no una especie de ellas, como _ 
las que, según la sentencia, organizan un · 
grupo de trabajadores para llevar a cabo 
una obra determinada en beneficio ex~lu
sivo de un tercero y, una vez realizada, des
aparecen, debido a su carácter transitorio 
o a.d lhtoc. La norma dice que pueden ser 
contratistas independientes las personas na
turales o jurídicas, luego no puede restrin
girse su alcance para entender que sólo tie
nen esa calidad las que se organizan transi
toriamente para ejecutar una obra o labor. 
No se ajusta, pues, el ·concepto del fallador 
al contenido de la norma y, por tal motivo, 
yerra en su interpretación. 

liniemllerlliario. Según el Tribunal, és la 
persona que se encarga de conseguir o en
ganchar empleados para otro, con lo cual 
está indicando que quien ostenta esa con
dición asume una act~tud pasiva. No es ese 
el sentido del artículo· 35, porque de acuer
do con esta disposición, es funcional la acti
vidad del intermediario; no sólo agrupa si
no que coordina los servicios de determina
dos trabajadores, y coordinar es actuar con 
método, conforme a la definición del dic
cionario de la lengua, misión que no podría 
cumplir quien sólo tuviera el encargo de en
ganchar trabajadores. Existen distintas ca
tegorías de intermediarios, como la del em
pleado subordinado y la del autónomo o . 
contratista independiente. El ordenamiento 
citado comprende las dos categorías, de ma
nera que lo interpreta con desacierto el fa
Hadar al afirmar que la Armour, en el con
trato que celebró con el actor, no obró con 
autorización de la Caja, requisito que no 
exige el inciso 3Q de la disposición. · 

Con referencia al primer cargo, arguye el 
opositor que no es aceptable porque no cita 
las normas legales con incidencia en la reso
lución de derecho, requisito indispensable 
para su prosperidad en casación. En apoyo 
de su tesis cita apartes de dos fallos de ca
sación, de 1949 y 1961. 

Con relación al segundo cargo, anota el 
opositor que la sentencia no ha interp:::-eta
do erróneamente los artículos 34 y 35 del 
CST. Analiza en detalle los fundamentos de 
la decisión acerca del significado de las nor
mas, que consi.dera acertados, y agrega: la 
ley rige en todo el territorio de la República 
y se aplica a nacionales y extranjeros re
sidentes en Colombia, como lo preceptúan 
los artículos 2Q del CST y 18 del C. C., y 
ocurre que la Armour es una entidad ex
tranjera, sin domicilio en el país, y sin su
.cursal, agencia o representante legal en 
Colombia; luego no le' son aplicables los tex
tos citados de la ley laboral. 

ConsMll~ll'Bl4::i.ml!.oo ail.e lllll. ~ 

· l. Los fundame1Itos de hecho en qué se 
basa la acción materia de la controversia 
son el contrato celebrado por la Caja de 
Crédito Agrario con el Instituto Tecnológi
co de Chicago (Illinois) y el que éste concer
tó a su vez con el demandante Hall Ellis. 
Para la mejor inteligencia de la cuestión ju
rídica que la ácusación plantea, conviene 
conocer, en lo pertinente, el contenido de 
ambos contratos. 

m) Ell con:ven:i.o mtlN:I lla. Ca,]a y ell limüiu.nto 
~a.njfflro 

Consta en documento privado de fecha 
24· de febrero de 1955. Se lee en sus consi
derandos "que la Caja desea organizar y 
desarrollar un departamento de investiga
ciones teenológicas"; que la lFundación, 
nombre que adopta en el contrato el Insti
tuto de Chicago, está capacitada para sumi
nistrar consejo y ayuda técnicos con el fin 
indicado; y que, en conse~uencia, han de
cidido celebrar el contrato que describen 
sus cláusulas. Aparece aquél dividido en 
secciones y éstas en artículos .. 

"Artículo I. Servicios que deben prestar-
se". . 

"A. Por medio del presente contrato la 
Caja emplea a la Fundación y ésta acepta 
dicho empleo, y bajo la direceión y supervi
sión de un designado de la Caja", aquélla se 
compromete a prestarle el consejo y ayuda 
adecuados para la organización y desarro
llo de un departamento de :lnvestigaciones 
tecnológicas en la Caja. · 



Nos. 2278 a 2279 GACETA JUDICIAL 491 

"B. Bajo este literal se relacionan los ser
vicios que la Fundación se obliga a prestar 
a la Caja, divididos en tres fases (investi
gación y programación, organización del de
partamento y operación del mismo), ser
vicios que debe cumplir por medio de un · 
grupo de profesionales designado por ella, 
formado por ·un consultor y un ingeniero 
residentes y expertos en investigación y de
sarrollo industrial, el cual integra el perso
nal de ca~ppo, y además, la provisión de un 
personal de la Fundación en Chicago. 

"Articulo II. Personal del contratista". 
Lo señala esta cláusula y le fija atribu

ciones. La del literal C) dice que a solicitud 
de la Caja, la Fundacióm retirará a cual
quier miembro de su personal cuya conduc
ta no satisfaga a la Caja. 

"Artículo III. Obligaciones de la Caja". 
Inmediatamente llegue a Colombia el per

sonal de campo de la Fundaci'ón, la Caja 
se. obliga a determinar la responsabilidad 
de sus funcionarios para el desarrollo del 
programa, proporcionarle oficina adecuada 
y dotación suficiente en equipos y servi-
cios. . 

"Artículo IV. Compensación y reembol-
so". , 

La Caja reembolsará a la Fundación, en 
dólares, los costos directos y efectivos cau
sados en la misma moneda y en pesos co-
lombianos, asi: · 

Compensación y reembolso en dólares, 
US$ 161.600. . 

Costo en moneda colombiana, equivalente 
_, en dólares a US$ 41.100. 

Total, $.202.700. 
El artículo V determina la forma en que 

la Caja debe hacer el reembolso de las in
versiones que efectue la Fundación. 

El VI declara que ésta asume completa 
responsabilidad por la prestación eficaz y 
diligente de los servicios a que se obliga y 
por su apropiada coordinación. Estipula 
además que el contrato se interpretará y 
regirá por las leyes de Colombia. 

b) Contrato «lle ilrabajo mtlre na !Fwm~n 
y en ~~ll" 

Se halla contenido en la nota del 3 de 

abril de 1956, dirigida por el gerente de la 
Fundación a Hall Ellis. 

Rezan sus cláusulas: 

19 La Fundación conviene en emplear a 
Ellis como director residente de investiga
ciones por un período que comienza el 19 
de marzo de 1956 y termina el 6 de marzo 
de 1958, o hasta que se dé por terminado 
según lo contemplado en el párrafo 79 del 
contrato. El penado de empleo comprende 
los servicios que el trabajador debe prestar 
tanto en los Estados Unidos como en Co
:Iombia; denominándose éstos trabajos de 
campo. . 

29 La Fundación le suministrará al tra
bajador instrucciones en relación con el ob
jetivo de su empleo y éste le enviará infor
mes periódicos de sus actividades, además 
de un informe final antes de la termina
ción del contrato. 

39 Señala la retribución de los servicios 
del empleado, así: un sueldo básico de 
US$ 900 mensuales, y durante el período en 
que se encuentre fuera del territorio de los 
Estados Unidos, un diferencial de ultramar 
equivalente a un 25 por ciento del sueldo 
básico~ que le será cubierto en dólares y 
mensualmente. 

También se obliga la Fundación ( cláusu
la 41il) a suministrarle: pasaje aé'reo de pri
mera clase de ida a Colombia y regreso, 
gastos de viaje, y de transporte de efectos 
personales; y a pagarle: una prima de sos
tenimiento de US$ 335 mensual en moneda 
local a la rata del cambio oficial a partir de 
su llegada a Bogotá y que concluirá a su 
salida de Colombia, a menos que de otra 
m3.nera lo solicite el patrocinador. del pro
grama,'y a reembolsarle en la misma mone
da transportes y gastos de viaje en rela
ción con su trabajo en Colombia. 
· Asimismo tendrá derecho el trabajador a 
los beneficios que la Fundación otorga a sus 
empleados, incluyendo vacaciones , y a una 
póliza de seguros contra accidente y enfer
medad por US$ 20.000 (cláusula 51.\). 

El contrato puede darse por terminado 
por cualquiera de las partes, en cualquier 
momento, previo aviso escrito. con anticipa
ción de 30 días por lo menos, dado a partir 
de la fecha en q}le se deposite por correo 
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recomendado dirigido por una parte a la 
otra (cláusula 71!-). 

Y por último, el contrato deberá inter
pretarse conforme a las leyes del Estado de 
Illinois (el á u sula 81!-) . 

2. Con relación al contratista indepen
diente y al simple intermediario, dijo el Tri
bunal en los pasajes de la decisión que cita 
el recurrente: 

De las cláusulas del contrato entre las 
dos entidades se desprende que los servicios 
prestados por la Armour beneficiaron a la 
Caja. Sobre la base de que no se configu
ró vínculo laboral entre el actor y la Caja, 
debe estudiarse si entre ésta y la Armour 
existe solidaridad respecto de las obligacio
nes que reclama el trabajador. 

Hace mérito la sentencia de la acción so
lidaria que establece el articulo 34 del CST 
y de la prevista en el artículo 35 ibídem, 
·y al efecto, expone: La solidaridad la esta
bleció la ley para proteger al asalariado, .pre
viendo el riesgo de que a la hora de recla
mar sus prestaciones no encuentre de quién 
hacerlas efectivas por insolvencia del con
tratista independiente o del intermediario, 
o por haber desaparecido o no ser posible 
su localización. "Esto por la razón muy cla
ra de que el .contratista independiente, ver
dadero patrono, es la persona que organiza 
una empresa servida por un grupo de tra
bajadores, con el fin exclusivo de llevar a 
cabo una obra determinada en beneficio de 
un tercero. Y el intermediario es siempre, 
y esencialmente, un agente contratador de 
servicios en beneficio de un patrono". 

Examina después, separadamente, la ins
titución del contratista independiente y la 
del simple intermediario, y dice, con refe
rencia a la primera: "El trabajador ampa
rado por la responsabilidad solidaria es el 
contratado para la prestación de servicios 
en:la ejecución de una obra o labor tem
poral y transitoria por su naturaleza. Pre
vió el legislador la trashumancia de estos 
trabajadores y la posible insolvencia de em
presas organizadas ~ull-h~, con eminente 
carácter transitorio y que se disuelven una 
vez. realizado su cometido, sin la seguridad 
de un patrimonio cierto, afecto al pago de 
las prestaciones debidas". 

En vista de que la Armour es una enti
dad permanente y no transitoria, organi-

zada para prestarle semcws de la Caja, 
concluye la sentencia que no puede ser ca
lificada como contratista independiente. 

Se ocupa luego el Tribunal de la institu
ción del s:lmple intermediario, y al respecto 
hace estas consideraciones: r~a Armour no 
actuó como bolsa de empleo, o como sim
ple entidad encargada de enganchar em
pleados para otras entidades o personas. El 
demandante no puede pretender que fue 
contratado y enviado al país para que la 
Caja lo recibiera como su trabajador depen
diente, porque la correspondencia obrante 
en juicio demuestra que prestó sus servi
cios bajo la subordinacióp. de la Armour. En 
consecuencia llega a la conclusión de que el 
Instituto Tecnológico extranjero no actuó 
como simple intermediario, y, por lo mismo, 
al caso debatido no es aplicable el artículo 
35 del CST. 

3. En cuanto al pi-imer cargo, la Sala ob
serva: 

En concepto del sentenciador, no están 
probados los hechos básicos de la acción de
ducida contra la Caja y, por tal razón, se 
abstiene de aplicar las normas reguladoras 
del contrato de trabajo, como las concer
nientes a la responsabilidad solidaria de que 
tratan los artículos 34 y 35 d~l CST. Si el 
caso específico y concreto no encaja den
tro de los: preceptos legales pertinentes, no 
se puede sostener, como lo- hace el recurren
te, que la sentencia los queb:rante de modo 
directo; en tal hipótesis, si el juicio del Tri
bunal es desacertado, otra sería la modali
dad de la. infracción legal. 

El argumento de que cuando la obliga
ción es solidaria, .el acreedor puede dirigir 
su acción contra cualquiera de los deudo
res, es inatendible porque parte de la base 
de que en el proceso es hecho acreditado la 
existencia de la deuda. Este aspecto será 
analizado con más detenimiento en el estu
dio del seglJndo cargo. Bastó lo dicho para el 
rechazo de ra acusación. 

4. Tampoco es viable el segundo cargo, 
por estas razones: 

Al juicio fue citada únicamente la Caja 
de Crédito Agrario. Según los hechos fun
damentales de la demanda, su situación ju
rídica es, o la de beneficiario de las obras 
o labores realizadas por el Instituto Tecno
lógico de Chicago, supuesto en que éste de-
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be ser considerado como contratista inde
pendiente, o la Caja asumió el papel de pa
trono y el Instituto el de simple intérme
diario en los términos del artículo 35, inciso 
3Q·del CST. 

5. En opinión del ~cusador, basta estable
cer la existencia del crédito frente a uno 
solo de los deudores solidarios para que los 
demás queden obligados por la sentencia 
condenatoria dictada en el juicio contra el 
demandado. Consecuente con esa tesis opi
na que para obtener la prueba del derecho 
es suficiente citar al juicio que se promue
va con tal fin, a uno solo de los deudores, 
y de ahi que considere bien enderezada la 
acción contra la Caja de Crédito. 

Para la s-ala ese enjuiciamiento del tema 
jurídico debatido no es acertado, y no lo 
es, porque de acuerdo con lo previsto por el 
artículo 1757 del C. C., aplicable en todo 
proceso, incumbe probar las oblig@.Ciones 
a quien las alega. 

Ahora bien: si de acuerdo con el libelo 
promotor del juicio la Caja es únicamente 
beneficiaria del trabajo o dueña de la obra, 
y el Instituto extranjero contratista inde
pendiente, quiere ello decir que éste es el 
patrono del trabajador demandante y, por 
tanto, el responsable directo de las obliga-

- ciones laborales. De manera que si se pre
tende el reconocimiento de esas obligacio
nes de la Caja, con apoyo en el artículo 34 
del CST, su existencia debe discutirse en 
juicio con audiencia del principal ol;>liga
do, o sea, el nombrado Instituto, porque la 
responsabilidad de aquélla no depende ex
clusivamente de su posición como beneficia
ria de la obra o labor, sino de la que asu
me el contratista independiente como pa
trono. La acción solidaria del trabajador 
contra el beneficiario es una simple garan
tía legal, como se deduce claramente del 
ordenamiento citado; en la hipótesis que se 
estudia, la acción contra aquél sólo procede 
probada la existencia de la deuda frente al 
patrono o contratista independiente. 

6. Otra podría ser quizá la conclusión si 
se atiende a lo dispuesto por el artículo 474, 
inciso final del C.J. Conforme a esta norma, 
para los efectos de la cosa juzgada, hay 
identidad de personas en las obligaciones 

42- Gaceta 

solidarias e indivisibles. La Sala se abstiene 
de hacer consideración alguna sobre el al-

. can_ce del precepto, fundado posiblemente 
en el principio del mandato recíproco que 
se supone existir entre los codeudores de 
tales obligaciones, revaluado por la doctri
na jurídica dominante, y no la examina, 
porque el recurrente no acusa violación 
del ordenamiento legal. 

7. La Sala ha tenido oportunidad de pro
nunciarse acerca del alcance del artículo 34 
del CST, en cuanto hace a la acción solida
ria contra el beneficiario del trabajo, due
ño de la obra o base industrial, y sus pre
supuestos. Dijo al efecto, en sentencia del 
23 de septiembre de 1960 (G.J. t. XCIII, Se
gunda Parte, Págs. 910 y ss.) lo que a con
tinuación se transcribe: 

"Dos relaciones jurídicas contempla el ar
tículo 34, a saber: a) una entre la persona 
que encarga la ejecución de una obra o la 
labor y la persona que la realiza; y b) otra 
entre quien cumple el trabajo y los colabo
radores que para tal fin utiliza. 

"La primera origina un contrato de obra 
entre el que debe ejecutarla y su beneficia
rio, y exige la concurrencia de estos requi
sitos: que el contratista se obligue a ejecu
tar la obra o labor con libertad, autono
mía técnica y directiva, empleando en ella 
sus propios medios y asumiendo los riesgos 
del negocio, y de parte del beneficiario, que 
se obligue a pagar por el trabajo un precio 
determinado. 

"La segunda relación requiere etlleno de 
las condiciones de todo contrato de trabajo, 
detalladas en el artículo 23 del estatuto la
boral sustantivo. 

"El primer contrato ofrece dos modalida
des así: 11.1) La obra o labor es extraña a 
las actividades normales de quien encargó 
su ejecución; y 2~) Pertenece ella al giro 
ordinario de · los negocios del beneficiario 
del trabajo o dueño de la obra. En el primer 
caso el contrato de obra sólo produce efec
tos entre los contratantes; en el segundo 
entre éstos y los trabajadOres del contratis-
ta independiente. . 

"Según lo expuesto, para los fines del ar
ticulo 34 no basta que el ejecutor sea un 
contratista independiente, sino que entre el 
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contrato de obra y el de trabajo medie una 
relación de causalidad, la cual consiste en 
que la obra o labor pertenezca a las activi
dades normales o corrientes de quien encar
gó su ejecución, pues si es ajena a ellas, los 
trabajadores del contratista independiente 
no tiene contra el beneficiario del trabajo 
la acción solidaria que consagra el nombra
do texto legal. 

"Quien se presente, pues, a reclamar en 
juicio obligaciones a cargo del beneficiario, 
emanadas de un contrato laboral celebra
do con el contratista independiente, debe 
probar: el contrato de trabajo con éste; el 
de obra entre el beneficiario del trabajo 
y el contratista independiente; y la relación 
de causalidad entre los dos contratos en la 
forma ya explicada. 

"La acción que en favor del trabajador 
establece el artículo 34 no requiere para 
su prosperidad, que en la celebración del 
contrato laboral intervenga el beneficiario 
de la obra o labor, pues al tenor del pre
cepto, patrono del trabajador no es el be
neficiario sino el contratista independien
te. La fuente de la solidaridad, en el caso 
de la norma, no es el contrato de trabajo 
ni el de obra, aisladamente considerados, o 
ambos en conjunto, ¡;ino la ley; ésta es su 
causa eficiente y las dos convenciones su 
causa mediata, o en otros términos: los dos 
contratos integran el supuesto de hecho o 
hipótesis legal. Ellos y la relación de causa
lidad entre las dos figuras jurídicas son los 
presupuestos de la solidaridad instituida en 
la previsión legal mencionada". 

En fallo posterior del 11 de agosto de 
1964 (Juicio de Cristóbal Oviedo contra Je
sús María Domínguez y la Empresa Colom
biana de Petróleos) se ocupó la Sala de 
otros aspectos ,de la institución jurídica. De 
la providencia son estos apartes: 

"De acuerdo con esta norma (se alude 
al artículo 34) , la obligación solidaria en 
favor del trabajador y a cargo del empre
sario, descansa en dos fundamentos de he
cho: el contrato de obra y el de trabajo. Son 
autónomas las obligaciones emanadas de 
los dos contratos y, por lo mismo, exigen 
prueba separada. Las aportadas al juicio 
para demostrar el contrato de obra deben 
producirse respecto de los sujetos de esa re
lación jurídica (empresario y contratista in-

dependiente), y las aducidas para acreditar 
el contrato de trabajo, frente a los sujetos 
de esa figura jurídica (contratista indeuen
diente y sus empleados). No quiere ello de
cir que el empresario, en cuanto a las prue
bas para es~ablecer el contrato de trabajo, 
pueda ser colocado al margen, sin ninguna 
ingerencia en su control. Es obvio que tie
ne facultad . para contradecirlas, porque la 
relación procesal es una sola y en ella es 
parte el empresario. En el juicio su posi
ción y la del contratista ind,ependiente, en 
relación con el trabajador demandante, es 
la de litisconsortes. No reconoce expresa
mente la ley esta figura, pero la registra 
la jurisprudencia. De acuerdo con ella y la 
doctrina, los litisconsortes, en sus relacio
nes con la contraparte, se consideran como 
litigantes separados, de modo que los actos 
de cada uno de ellos no redundan en pro
vecho ni en perjuicio de los otros. Según lo 
expuesto, la confesión de Domínguez sobre 
la existencia de las deudas laborales, sólo 
a él perjudica y no al empresario; pero, si 
además del contrato de trabajo, acredita el 
demandante el de obra entre el empresario 
y el contratista, surge ya a l.a escena jurí
dica la obligación solidaria del segundo, 
porque su responsabilidad emerge no sólo 
de la relación laboral sino del contrato de 
obra. De nada sirve acreditar el contrato 
laboral si el de obra no aparece demostra
do, como ninguna consecueneia tendría pa
ra el empresario que se probara el contrato 
de obra si el laboral no aparece estableci
do". 

8. Según la doctrina contenida en los dos· 
fallos, para la viabilidad de la. acción contra 
el beneficiario se requiere la. prueba de la 
doble relación jurídica de que en ellos se 
habla respecto de los sujetos de una y otra. 

9. No sobran estas consideraciones: 
El trabajador, en el supuesto de la nor

ma, tiene dos deudores; de los dos, deudor 
principal y directo es el contratista inde
pendiente, su patrono; el beneficiario es 
simple fiador, porque el negocio por el aspec
to laboral interesa primordialmente al con
tratista. Que ello es así lo corrobora la dis
posición final del susodicho precepto, según 
la cual, no impide la solidaridad que el be
neficiario estipule con el contratista las ga-
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rantías del caso, "o para que repita contra 
él lo pagado a sus trabajadores". 

Como se ve, la obligación a cargo del be
neficiario es una garantía de pago. El com
promiso del beneficiario, en cuanto ·la ley 
lo obliga a pagar la totalidad de la deuda, 
no tiene objeto que le sea propio, lo mismo 
que el del fiador que se obliga a pagar una 
deuda ajena si el deudor principal no la 
satisface. En el fondo, la solidaridad de que 
se trata es una fianza. Sobre ésta tiene la 
ventaja de que no constituye obligación 
subsidiaria que dé derecho a los beneficios 
de excusión y división de que gozan los fia
dores, porque los codeudores solidarios, res
pecto del acreedor, deben cada uno, la to
talidad de la deuda. Pero en sus relaciones 
jurídicas la deuda es divisible entre ellos, 
y cada uno no es deudor de la obligación 
sino en cuanto a la parte que tiene a causa 
de la deuda. Se apoyan los anteriores con
ceptos en lo previsto por el articulo 1579 
-del C.C. , "'7. 

En el asunto litigioso el negQGio interesa 
únicamente al contratista independiente, 
por lo que, si éste cubre los créditos labora
les, nada tendría que exigir al beneficiario. 
En cambio, si éste soluciona las obligacio
nes al trabajador, se ha visto que·la norma 
del artículo 34 le concede el derecho de re
petir contra el contratista por el total de 
las sumas pagadas al asalariado. La cali
dad de fiador simple del beneficiario, en sus 
relaciones jurídicas con el contratista inde
pendiente, es una nota resaltante que fluye 
con claridad del precitado canon legal. ~ 

10. Consecuencia de lo expuesto es . .la de 
que si de los dos deudores solidarios, el tra
bajador escoge al contratista independien
te, al juicio no tiene por qué citar al bene
ficiario, porque aquél es su deudor directo 
y principal. Pero si pretende ejercitar con
tra el beneficiario de la obra o labor la ac
ción solidaria, debe acreditar la existencia 
de la obligación principal en juicio contra 
el contratista, porque, como se ha visto, la 
posición de aquél es la de fiador frente al 
principal obligado. No basta entonces, como 
lo sostiene el acusador, dirigirse únicamen
te contra el beneficiario. 

11. La calidad de simple intermediario 
que el recurrente le asigna al Instituto Tec
nológico de Chicago y la responsabilidad 

solidaria que deduce contra la Caja en ca
lidad de patrono del actor, con apoyo en lo 
dispuesto por el artículo 35 del CST, es in
aceptable, porque el contrato de trabajo ce-· 
lebrada por aquél con el demandante de
muestra lo contrario, o sea, la de que el Ins
tituto asumió la condición de empresario o 
patrono. · 

12~ No es acertado el concepto ·del Tribu
nal en la noción que da del contratista inde
pendiente. Pueden asumir esta condición: 
una persona natural, o una empresa, sea és
ta o no persona jurídica; la empresa que se 
organice con el fin de ejecutar una obra 
o labor, o la que se haya constituido con 
carácter permanente para la prestación de 
servicios en determinadas actividades. No 
tiene, pues, el artículo 34 del Código el al
cance restringido que le atribuye el senten
ciador, como lo sostiene el recurrente. 

Pero la errónea interpretación de la nor
ma por el Tribunal, carece de toda influen
cia en la decisión recurrida, pues la falla 
que se dejó anotada en cuanto a los requisi
tos que deben llevarse para el ejercicio de 
la acción solidaria contra el beneficiario del 
trabajo o due:ij.o de la obra, basta para im
pedir el éxito de la acción objeto de la con
troversia. 

El recurrente sostiene que el Tribunal in
terpreta erróneamente el artículo 35 del 
CST, al decir que el Instituto de Chicago 
no fue simple intermediario por no haber 
actuado como bolsa de empleo. A lo cual 
observa la Sala que sobre el tema el pensa
miento del fallador no se contiene en la an
terior apreciación únicamente, sino en otras 
consideraciones, como la de que simples in
termediarios son las personas que contratan 
servicios de otras para ejecutar trabajos en 
beneficio y por cuenta exclusiva de un pa
trono, que es precisamente la definición que 
de esa figura jurídica trae la mencionada 
regla legal, en su inciso primero. Y este 
fundamento de la decisión no lo ataca el re-
currente. · 

Por todo lo expuesto, no se reciben los 
dos primeros cargos. 

'll'e:rcer crurgo. Acusa violación, por aplica
ción indebida de las siguientes normas lega
les: Artículos 2, 13, 14, 23, 24, 43, 46, 34, 35 
y 338 del CST, y de los artículos 64, 65, 186, 
189, 249, 253 y 306 ibídem, por falta de apli-
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cacwn; e infracción de los artículos 645 y 
657 del C.J.; 20, 21, 22, 1602, 1630, 1631, 
2147, 2146 y 2186 del C.C.; y 1; 2 y' 6 del 
Decreto Legislativo número 37 de 1906. 

Se produjo el quebranto de las disposicio
nes legales a causa de errores de hecho y 
de derecho en la estimación de unas prue
bas y por falta de apreciación de otras. 

El extenso capítulo que el alegato de ca
sación dedica a la demostración del cargo, 
comprende dos partes. La primera tiene por 
objeto establecer que la Fundación extran
jera, en sus relaciones con la Caja de Cré
dito Agrario, fue un contratista indepen
diente. La segunda se endereza a comprobar 
que fue la Caja y no la Fundación, el pa
trono del demandante. 

En cuanto hace al primer punto, no se 
detiene la Sala en el examen de los argu
mentos que aduce el recurrente, porque 
aceptando su tesis, esto es, la de que la 
Fundación fue un contratista independien
te, no conduciría ello a la quiebra del fallo 
ya que la cuestión no podría ser definida 
sino con la comparecencia en el juicio de 
la mencionada entidad por las razones ex
puestas en el análisis del segundo cargo. 

Sobre el otro aspecto de la acusación, dice 
el recurrente en el aparte que lleva por tí
tulo: "Del contrato de trabajo": 

La sentencia niega que la Caja le hubiera 
cubierto sus sueldos al demandante. La 
afirmación es inexacta, porque de autos apa
rece comprobado que, si bien la Armour 
hacía los pagos, la Caja se obligó a reem
bolsarle este gasto, como se estipuló en el 
contrato entre las dos entidades. 

Demuestran los mismos hechos -alega el 
cargo- ·las pruebas que relaciona, mal es
timadas o no apreciadas por el Tribunal. 

El acervo probatorio acredita -afirma el 
cargo- que quien en definitiva pagaba los 
sueldos al demándante era la Caja. Así las 
cosas -agrega- la sentencia dejó de apli
car, siendo el caso, el artículo 1769 del C.C. 
y las demás normas de este estatuto que la 
acusación cita. Si las hubiera aplicado, ha
bría tenido que concluir que la Armour pa
gó los salarios en nombre de la Caja y que, 
establecido el servicio personal del actor en 
favor de ésta, se reunían los requisitos nece
sarios para probar el contrato de trabajo 

entre Ellis y la Caja, conforme a lo dispues
to por el artículo 24 del CBT. 

Bajo el epígrafe: "Del vínculo de depen
dencia", el recurrente aduce estos razona
mientos: 

El Tribunal sostiene que las órdenes pa
ra el trabajador las dio exclusivamente la 
Armour. En esta apreciación incurrió en un 
error de hecho y de derecho; en el primero 
por falta de apreciación de unas pruebas; 
y en el :5egundo por darle a algunos pape
les el valor de documentos que no tienen. 
Cita el cargo las pruebas que en su concep
to demuestran las dos clases de errores. 

Cometió la sentencia ,error de derecho 
-anota el autor del recursc- al decir, con 
base en el memorando de eorrespondencia 
obrante a Fls. 320 a 364 del primer cuader
no y de la correspondencia que corre en el 
cuaderno número 5, que Hall Ellis recibió 
órdenes e instrucciones de la Fundación. 

Comenta las pruebas, así: 
La relación de correspondencia no tiene 

firma alguna, y, por tanto, carece de valor. 
En cuanto a las cartas del folio 1 a 57 del 
cuaderno número 5, no fueron reconocidas 
y se refieren a temas distintos de la aseso
ría técnica del Instituto de Investigaciones 
de la Caja. Al darle la sentencia valor a esas 
pruebas incurrió en error de derecho y 
violación consiguiente de los artículos 1761 
y 1763 del· C. C. · 

El apoderado de la Caja, en su alegato 
de réplica, anota que el cargo carece de 
técnica, porque mezcla errores de hecho y 
de derecho, aparte de que no los demues
tra, como lo exige la ley orgánica de la ca
sación. En su opinión, la faUa que anota es 
suficiente para que la Cor~e lo desestime. 
Sin embargo, se refiere al fondo de la acu
sación y sobre los puntos a que ésta se con
trae, dic:e: 

En lo concerniente al sueldo del deman
dante, que según el recurrente lo cubría la 
Caja, hecho que halla acreditado con la 
confesión provocada del gerente de la insti
tución, :anota que la prueba no· se toma en 
su integridad, pues de haberse analizado 
en tal forma, no es exacto que de ella re
sulte admitido ·por el representante de la 
Caja que era ésta la que c:ubría el salario 
del actor; que, por lo demás, la prueba so-
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bre el extremo en referencia debe buscarse 
en el contrato celebrado por dicha éntidad 
y la Fundación y no en otros medios pro
batorios. 

Observa el opositor, refiriéndose a la de
pendencia del demandante a la Caja, que 
el punto fue definido con claridad por el 
Tribunal. Cita al efecto pasos de la decisión 
recurrida, entre otros, el de que era Ellis. 
quien orientaba y aconsejaba a la Caja co
mo consultor del Instituto de Chicago, por 
lo cual no pudo prestar el servicio bajo la 
dependencia de aquélla. Alega que los testi
monios de Holguín Peláez y Ortega Lafau
rie, no abonan la tesis del impugnador, por
que el primero dice en su declaración que 
Ellis gozaba de autonomía en el desempeño 
del cargo; y el segundo informa que aquél 
no fue empleado de la Caja. 

§e oonsi«lleJrm 
Para el Tribunal el contrato de trabajo 

que resulta demostrado en el juicio, es el 
ceiebrado entre el ·demandante y el Insti
tuto Tecnológico de Chicago. Llega a esta 
conclusión a través del estudio que hace 
del contrato celebrado por dicho Instituto 
y la Caja y del que a su vez concertó el Ins
tituto con el demandante. 

Sobre el punto hace estas consideracio
nes: 

Es inexacta la afirmación del Juzgado de 
que el actor prestó su esfuerzo personal a la 
Caja y la de que aquél hubiera sido con
trat~do por la F:undación atendiendo ins
trucciones de la Caja. Como se desprende 
de los dos contratos ya citados, el deman
dante le prestó servicios a la Armour, lo 
cual es cosa distinta a la de que ellos hu
bieran beneficiado a la Caja. La Armour 
se obligó a prestarle servicios a ésta y en
tre otros funcionarios y para llt:nar su mi
sión, envió al país al demandante Ellis. 

No está plenamente demostrada la depen
dencia del actor respecto del establecimien
to bancario, como lo pretend·e el Juzgado. 
Es claro que aquél recibía instrucciones e 
informaciones acerca de lo que la Caja re
qu'ería de la Armour y sus agentes, y, espe
cialmente, del demandante, pero no le po
día imponer horario de trabajo, obligarlo 
a concurrir a juntas o reuniones, ni exigir 
que cumpliera las labores en su exclusivo 

beneficio, ni despedirlo, y, tanto es así que, 
para el ef·ecto tuvo que pedir a la Armour 
su remoción. 

En autos figuran numerosos documentos 
que acreditan el contacto y dependencia 
permanente de Ellis a la. Armour; aquél 
daba cuenta a sus super~ores acerca de sus 
labores en desarrollo de la misión que le 
confió la entidad extranjera y era el de
mandante quien la· représentaba en sus 
actividades ante la Caja. Así lo acredita la 
correspondencia que obra en el cuaderno 
número 5, y el índice de la que figura a fo
lios 320 a 364 del chaderno principal. 

Tampoco es hecho demostrado en el jui
cio el de que la Caja pagaba los servicios 
del actor por conducto de la Armour.; aqué
lla le reembolzaba a ésta los gastos causados 
por el envío a Colombia del demandante, 
empleado suyo, lo cual cambia la natura
leza jurídica del asunto. -En posiciones dijo 
el gerente de la Caja (Fl. 119 del primer 
cuaderno), que "el reconocimiento de los 
sueldos pactados entre la Caja y la Armour 
era una cuestión contable interna entre am
bas entidades". 

No hubo, pues, 'como lo sostiene el Juz
gado, contrato de trabajo entre Ellis y la 
Caja, sino entre aquél y la Fundación. 

El demandante vino a Colombia en desa
rrollo del contrato celebrado entre las dos 
entidades para prestar sus serviciós en el 
país, y es evidente que si la finalidad de la 
asistencia era organizar el departamento de 
investigaciones tecnológicas en la Caja, el 
actor tenía ·q~e entenderse con sus funcio
narios,. asistir a las juntas y dar consejos 
y opiniones, porque esa era la misión que de
bía realizar la Armour ante la Caja y él la 
representaba en ese sector de sus activida
des. 

El reparo-de que la sentencia incurrió en 
error de derecho por haberle asignado mé
rito probatorio a la correspondencia que 
aquélla cita en su motivación, no es aten
dible. En esa prueba se apoya la providen
cia impugnada para decir que no está pro
bada la subordinación del demandante a la 
Caja de Crédito Agrario; se trata de un he
cho que puede acreditarse con cualquier 
medio probatorio, y en la casación del tra
bajo el error de derecho sólo se produce 
cuando se dé por establecido un hecho res-
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pecto del cual la ley exija prueba solemne 
para su validez, y cuando deje de apreciarse 
una prueba de tal naturaleza, siendo el 
caso de hacerlo (artículo 87 del CPL., in
ciso de su numeral lQ). 

Las pruebas que cita el recurrente, ines
timadas por el fallador, de las cuales de
duce el error de hecho que alega, son estas: 

a) Declaración de Carlos l!olguín Peláez 
(Fls. 213 a 217 delpr~mer cuaderno). 

Desempeñó en la Caja el cargo de secreta
rio y el de asistente del gerente de 1957 a ju
lio de 1958. Informa el declarante que cien
tífica o técnicamente Ellis dependía de ins
trucciones que recibía del cuerpo de cien
tíficos de la Armour; que en esos campos y 
el administrativo, recibía instrucciones y 
sugerencias del comité del Instituto de In
vestigaciones Tecnológicas de la Caja, y que 
ésta debía solicitar de la Armour su remo
ción; Ellis gozaba de autonomía en el de
sempeño de sus funciones, con las restric
ciones "a que me he referido emanadas del 
comité y de la Armour"; el actor vino al país 
a prestar servicios en virtud del contrato ce
lebrado entre la Caja y la Armour, según 
la cual aquélla sum:nistraba personal cien
tífico y técnico para asesorar o dirigir el 
Instituto Tecnológico de la Caja; Ellis apa
recía como director técnico o científico del 
Instituto, títulos que se le daba en docu
mentos de la Caja, aunque no aparecen ex
presos en el contrato firmado entre las dos 
entidades. _ 

b) Declaración de Jaime Ortega Lafaurie 
(Fls. 171 a 174). 

Ejerció el cargo de subgerente de la Caja, 
de noviembre de 1956 a marzo de 1957 y es
tuvo encargado de la gerencia 10 días en 
enero de 1957. Nunca supe --dice el testi
gO-- que el actor apareciera como empleado 
de la Caja; en ella actuaba como consultor 
residente del Instituto de Investigaciones 
Tecnológicas y como tal mantenía contacto 
permanente con el gerente de la Caja; apa
recía como director del Instituto mientras 
se nombraba un colombiano a quien Ellis 
"debería ir preparando para ejercer el car-. 
go". El Gerente de la Caja y el comité con
sultivo le daban instrucciones a Ellis sobre 
las actividades que el Instituto Tecnológico 
debía desarrollar. El anterior gerente de la 
Caja, General Villamizar, en vista de algu-

nas irregularidades ocurridas en el Instituto 
de Investigaciones, ordenó suspender a Ellis 
en el cargo que ocupaba; al encargarse el 
testigo de la gerencia de la institución se 
dio cuenta de que la medida no podía to
marla ella, pues la remoción era facultad 
exclusiva de los directores de la Armou::r, "a 
quienes le solicité reiteradamente el retiro 
. de dicho señor". 

e) Declaración de Luis A. Hojas (Fls. 167 
a 171). 

De septiembre de 1955 a julio de 1957, el 
testigo ocupó el cargo de jefe de una de las 
secciones del Instituto de Investigaciones 
Tecnológicas, el cual comenzó a funcionar 
en- septiembre de 1955. Informa el declaran
te: Ellis intervenía en la Junta consultiva 
del Instituto como consejero para asesorar
lo en su desarrollo; los sueldos que devengó 
los pagaba la Armour. Ellis presentaba los 
proyectos a la consideración de la Junta y 
ésta los aprobaba o improbaba; aquél le da
ba órdenes a los empleados del Instituto 
el personal de éste lo nombraba la Caja; el 
funcionar:lo designado se entrevistaba con 
los jefes de sección del Instituto y con su 
director para determinar si era o no satis
factorio. 

d) El memorando del gerente de la Caja 
para el Departamento de Investigaciones 
Tecnológicas, del lQ de julio d.e 1957 (Fl. 81 
del primer cuaderno) . 

Dice el documento que Ellis, desde la fe
cha del memorando, continuará como di
rector del Instituto, cargo que el gerente an
terior había adscrito a Luis A. Rojas. 

e) Copia de las actas de la junta consul
tiva del Institu_to de Investigaciones Tecno
lógicas (F'ls. 42 a 78 del cuaderno núme-
ro lQ). . 

Dan cuenta las actas de los proyectos que 
debe reali:~ar el Instituto en investigaciones 
de productos alimenticios y desarrollo in
dustrial. Recogen las actas sesiones de la 
junta consultiva _del Instituto de Investi
gaciones Tecnológicas, en las. cuales inter
viene el demandante como director del or
ganismo. 

f) El contrato celebrado por la Caja con 
la Fundación, en cuanto a la cláusula que 
·autoriza al establecimiento 'i:>~cario para 
pedir el retiro de empleados de aquélla. 
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En concepto de la Sala la prueba testi
monial, de haber sido apreciada por el sen
tenciador, no habría conducido a la demos
tración del hecho a que el recurrente se re
fiere. Los declarantes presentan al actor 
como asesor técnico en la Caja, dependiente 
del Instituto Tecnológico de Chicago, a 
quien representaba en ejecución del contra
to sobre prestació11 de servicios celebrados 
por las dos entidades. Aunque los testimo
nios dieran pie para sostener que acreditan 
la subordinación de Ellis al establecimiento 
bancario, no habrían tenido el mérito de 
configurar un error de hecho evidente o ma
nifiesto. 

El memorando, como lo explica el señor 
Ortega Lafuarie en su declaración, suscrito 
por él como gerente de la Caja, tenía por 
objeto el restablecimiento del actor en el 
cargo de director del Instituto de Investi
gaciones, del cual había sido retirado por el 
gerente anterior, en atención, dice el testi
go, de que quien debía tomar esa medida 
eran los directores de la Fundación extran
jera. No contiene el memorando orden o 
instrucción alguna que revele la dependen
cia de Ellis a la Caja, sino acatamiento a 
estipulación del contrato celebrado por di
cha entidad con la Fundación, según la 
cual era de su incumbencia la designación 
del personal técnico que debía organizar en 
la Caja un instituto de investigaciones tec-
nclógkM. · 

Del examen de las actas del comité con
sultivo del Instituto de Investigaciones or
ganizado en la Caja, no se desprende nada 
que traduzca sujeción jurídica alguna del 
demandante a dicha entidad. . -

En el contrato celebrado por 1M dos enti
dades se le dio a la Caja la atribución 
de pedir a la Fundación el retiro de cual
quier miembro de su personal cuya conduc
ta no fuera satisfactoria para aquélla. La 
estipulación al respecto ne serviría para de
mostrar vínculo alguno de dependencia del 
demandante respecto del establecimiento 
bancario, sino todo lo contrario, la subor
dinación del mismo a la Fundación de 
ehicago. 

En lo concerniente al pago del salario al 
demandante, la acusación cita estas prue
bas como mal apreciadas o inapreciadas 
por el sentenciador, las cuales demuestran 

que la asignación le era cubierta por la 
Caja: 
. Las preguntas del cuadro de posiciones 
formulado por el apoderado de la Caja al 
demandante (Fl. 229 del primer cuader-
no); la confesión provocada del gerente de 
la nombrada entidad (Fl. 117 a 120); la 
inspección ocular (Fl. 243 -ib.); y el origi
nal y traducciones de las cuentas de cobro 
presentadas por la Armour a la Caja (Fls. 
269 a 274). 

El material probatorio relacionado acre
dita el hecho a que la acusación se refie
re, o sea, el de que los sueldos de Ellis los 
pagaba la Armour · y la Caja le hacia el 
reembolso correspondiente. 

Al respecto la sentencia no· sostiene lo 
contrario, pues acepta que el salario se pa
gaba al actor en la forma indicada. 

Radica la discrepancia entre el fallador 
y el recurrente en la significación que le 
dan al hecho en cuestión. En el reembolso 
del salario por la Caja a la Armour, ve la 
acusación la prueba de que el actor pres
tó sus servicios a la Caja como trabajador 
bajo sü dependencia; el Tribunal da a en
tender que ello ocurrió .así en desarrollo 
del contrato celebrado por la Caja con la 
Fundación. En concepto de la Sala la apre
ciación de la providencia impugnada se 
ajusta a los términos de las estipulaciones 
contenidas en dicho contrato. En conse
cuencia no incurrió la sentencia en el error 
evident~ de hecho que la acusación le atri
bu~e. 

El cargo no prospera. 
A mérito de 'lo expuesto, la Corte Supre

ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia recurrida dicta
da por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte

se en la Gaceta .lfuill:kia1 y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Ramiro Araú1o Grau, Adán Arriaga Andrade, 
José Joaquín Rodríguez. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



CON'Jr:lR. ... 4.'1rO CWliL. COMO W1INC1UILO .lT1UJR.liJI])liCO 
IEN'lrJR.IE U§ lP .A\.JR. 'li'IE § 

.A\.usenteñ& . i!lle s1Ulbo:ri!llñn&teñ6n, enemenlto esenteñ&n ~len teonlt:r&lto i!lle ltr&b&]o, em.lt:re 
en teom.i!ll111ldor i!lle lt&m i!lle servñtefto ]prnítblb1teo y ll& :p:ropñelt&:rñ& i!llell vellmítewo B11UllGOa 
mo\tor. - linfll.mi!ll&i!ll& &c1Uls&d6n por euo:res eviia:llen\tes a:lle llnedno &1t:r:ñbwQ11os Bl 

ll& sem.\tentem :rete111lulia:lla~. 

<Doria §l!llprr~mm Id!~ JTUll.§ticlla. - §mllm Id!~ Cs
!ilaci4Íimt ILa]J}~lt"all. - §~d4Íimt lP'JlimeJJ:'a. -
Bogotá, D. E., septiembre 20 de 1985. 

(Magistrado Ponente: Dr. Ramiro Araújo 
Grau). 
El apoderado que constituyó el señor Mi

guel Angel Ríos, vecino de Manizales, de
mandó, a los señores Alvaro Rojas Orjuela 
y Oiga Duarte de Rojas, del mismo vecin
dario, ante el Juez I .. aboral de dicha ciu
dad, pidiendo fueran condenados a pagar
le a su poderdante: 

"a) Auxilio de cesantía correspondien
te a un tiempo de tres años y nueve meses; 
b) primas de servicio; e) vacaciones anua
les remuneradas; d) dominicales, festivos 
nacionales y religiosos; e) presuntivo, y f) 
salarios caídos; más las. costas del juicio". 

Como fundamentos de hecho expuso los 
siguientes: 

"1\l El señor Alvaro Rojas Orjuela, com
pró en el año de 1955, un automóvil marca 
"Studebaker", modelo 1955, con placas N\l 
M-77842, el cual hizo figurar en el respec
tivo certificado de matrícula a nombre de 
su señora esposa Ollga. liDmn.rie i!lle IIW]ats. Es
te vehículo fue afiliado por dicha señora a 
la Empresa "IF'llo.ta lEll JR.ll.l!Ml ILMa." de Mani
zales, mediante contrato de administración 
suscrito con la mencionada Empresa". 

"2\l Para el manejo del vehículo descrito, 
el señor li\hTBI.lt"~ liWja!S Olt"juella, buscó los 
servicios personales del señor Miguen li\mtgell 
JR.ioo, quien empezó a manejarlo en la ciu
dad de Dorada en el mes de julio de 1955. 
Sin embargo el contrato de administración 

con la Empresa "IF'll~ta lEll JR.uuñz ILMa.", que 
prueba la iniciación de los servicios, tiene 
fecha 4 de agosto de 1955, que es la fecha 
de iniciación del contrato de trabajo". 

"3\l Como remuneración a los servicios 
personales de Migun.~ll li\ngell lR~lÍü6, y como es 
costumbre entre los conductores del servi
cio público, se fijó el porcentaje que es 
usual o sea el 20% del producido neto del 
vehículo. Luego, como el señor li\hrmro JlW.. 
jas, tuviera varias obligaciones por cum
plir, entre ellas el pago de letras comer
ciales a la firma "Hijos de Liborio Gutié
rrez y Cía. Ltda.", se convino lo siguiente: 
mi poderdante manejaría el vehículo con 
la condic:ión de pasarle mensualmente al 
señor li\llvaro JR.oja.s, o a su señora ({])llgm 
liDl!li.BI.lt"te i!lle )Rq)jas o bien a la señora JE~llémt 
li\cuma i!lle lD>uJUllJrOO, (suegra) la suma de cua
trocientos pesos ( $400.00), suma esta que 
mf mandante entregaba personalmente o 
bien la giraba al señor Alvaro Rojas Orjue
la. Así, durante los tres (3) años y nueve 
(9) meses, que estuvo mane,jando el vehícu
lo entregó una suma superio-r a los diez y 
siete mil pesos ($ 17.000.00), comprendien
do en ella el pago de diversas obligaciones". 

4\l Alegando un presunto contrato de 
arrendamiento, que en manera alguna fue 
pactado o celebrado, tanto el señor Alvaro 
Rojas Orjuela, como su señora esposa Oiga 
Duarte de Rojas han negado las prestacio
nes sociales e indemnizaciones correspon
dientes, a mi mandante y provenientes del 
<Contmto de trabajo. Y no fue celebrado 
ningún contrato de arrendamiento, porque 
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el conductor, en muchas ocasiones tenía 
que ponerse él y el vehículo a disposición 
de la señora Olga Duarte de Rojas, a ha
cer viaj és gratis que en forma alguna fue
ron remunerados. Además, quien figura 
como propietaria del vehículo, delegó en la 
Empresa "Flota El Ruiz Ltda." la admi
nistración del automóvil, por lo que éste se 
encontraba sujeto al régimen interno ~e la 
Empresa, pero a quien rendía cuentas mi 
mandante, entregando la suma líquida de 
dinero, y pagando las respectivas obliga
cinnes era a las personas enumeradas en el 
hecho tercero". 

"59 Considera mi mandante, que en las 
condiciones dadas en que le fue entregado 
el vehículo para manejarlo, devengó por lo 
menos un sueldo o mejor, un salario no in
ferior a trescientos pesos ($ 300.00) men
suales en promedio, y con base en ese sa
lario así considerado se hacen las liquida
ciones correspondientes, no obstante que 
para determinar el salario devengado por 
mi mandante, es necesario justipreciarlo 
parcialmente, siendo el nombramiento de 
perito designado por el señor Juez, otra de 
las peticiones dE( la demanda". 

"69 El trabajador prestó sus servicios has
ta el día cuatro (4) de mayo de 1959, fecha 
esta en que. el señor Alvaro Rojas Orjuela, 
le pidió el vehículo llevándolo a un taller. 
Es decir, la prestación del servicio, lo hizo 
el trabajador en forma continuada y sin 
ninguna interrupción entre él día cuatro 
de agosto de mil novecientos cincuenta y 
cinco hasta el día cuatro de mayo de mil 
novecientos cincuenta y nueve". 

"79 En la índole de la labor desarrollada, 
como servicio público, el trabajador prestó 
sus servicios tanto los días domingos como 
los demás días festivos, nacionales y reli
giosos". . 

"89 El contrato de trabajo fue celebrado 
eri forma verbal, por tanto amparado por 
la cláusula presuntiva de duración de seis 
(6) en seis (6) meses". 

"9Q A pesar de haberse terminado si~ cau
sa justificada el contrato de trabaJO, no 
se han pagado las prestaciones sociales e 
indemnizaciones debidas al trabajador". 

Los demandados se opusieron a las pre
tensiones del demandante, sosteniendo que 
con éste no se pactó contrato laboral algu-

no, sino uno de arrendamiento del auto
móvil, por cuyo disfrute debía pagar la su
ma mensual de $ 400.00. 

El juzgado puso fin a la primera instan
cia, absolv:iendo a los demandados, por no 
haber encontrado establecido en el proceso 
el contrato de trabajo entre las partes. 

Apelado por el actor dicho proveído, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Manizales lo confirmó estimando que el 
contrato que medió entre las partes no fue 
de trabajo sino de arrendamiento. 

En la demanda sustentatoria del recur
so de casación interpuesto contra la se.n
tencia del Tribunal, el apoderado del de
mandante aduce la causal primera del ar-

. tículo 87 del Código de Procedimiento La
boral, formulando un solo cargo así: 

"Cargo único. Violación indirecta de los 
artículos 15 de la Ley 15 de 1959; 22, 23, 
24 y 35 del Código Sustantivo del Trabajo, 
en relación con los artículos 1973, 1982 y 
2142 del C. C.; artículo 331 del Código de 
Comercio, y Decreto 0826 de 1954. Dicha 
violación proviene de la apreciación erró
nea y de la falta de apreciación de las prue
bas que se individualizan en seguida, y lle
vó al Tribunal a deiar de aplicar los ar
tículos 64, 65, 175, 177, 179, 186, 189 (De
creto 617 de 1954, Art. 7<>), 181, 182 y 249 
y 306 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Como es fácil constatarlo, son dos los so
uortes del fallo imp1,1gnado: a) la existen
cia de un contrato civil de arrendamiento 
entre las partes, b) la falta del elemento 
de la subordinación. Esta equivocada con
clusión del sentenciador, que parcialmen
te acoge la motivación del fallo de primer 
lHado y además encuentra configurado. el 
contr~to de arrendamiento como único 
vínculo jurídico entre las partes, se origi
na en el error de hecho en la somera apre
ciación, o mejor reseña.de algunas prueb~s, 
y en dejar de lado elementos probatorios 
oue conducen lógicamente a una convic
ción contraria". 

A. Las pruebas que a juicio del recurren
te no fueron apreciadas por el Tribunal son 
las siguientes: 

a) El contrato celebrado entre Olga 
Duarte de Rojas y el gerente de la Flota 
El Ruiz Ltda. por el cual aquélla le confi
rió a dicha empresa la administración del 
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vehículo, afiliándolo a ella; b) la tarjeta 
de matrícula del vehículo; e) la patente de 
servicio; d) unos recibos suscritos por el se
ñor Jesús Echeverri, gerente de la Flota El 
Ruiz y de la Flota Ospina Ltda.; e) las con
fesiones de los dos demandados en el es
crito de contestación de' la demanda y la 
de Alvaro Rojas en absolución de posiciones. 

Afirma que de todas estas pruebas re
sulta indiscutible la celebración con la Flo
ta El Ruiz de un contrato de administra
ción respecto al vehículo que manejó Ríos, 
y que esto demuestra que fue imposible que 
a la vez· se hubiera celebrado un contrato 
de arriendo del mismo automotor, ocurren
cia sobre la cual se fundamenta la senten
cia acusada. 

Al respecto cabe anotar, ante todo, que 
no está claro que el Tribunal haya desco
nocido el hecho de que el vehículo hubiera 
sido dado en administración a la "Flota El 
Ruiz Ltda.". Pero sea lo que fuere al res
pecto, no es valedera la conclusión que de 
la celebración del contrato de administra
ción saca el recurrente, pues nada se opo
ne a que, por una parte, Oiga Dtlarte de 
Rojas hubiera afiliado el automotor en la 
mencionada empresa, para cumplir forma
lidades legales, citadas por el propio recu
rrente, que hacían obligatoria la afiliación 
de los vehículos de servicio público, y que 
por otra, el mismo automotor hubiera sido 
en arriendo al demandante. Tanto más 
si, como manifestó el Gerente de la Flo
ta El Ruiz en · declaración que más ade
lante se examinará, la dueña del vehículo 
fue quien escogió el chofer, incumpliendo 
el contrato de administración, que daba 
esta atribución a la empresa. Aún,· pues, es
tando afiliado el vehículo a la Flota en 
mención, Olga de Rojas o su esposo, bi-en 
pudieron celebrar con el demandante un 
contrato laboral respecto al manejo de 
aquél, o bien uno de arriendo o de una ca
tegoría jurídica d:stinta. De manera que el 
reconocimiento o desconocimiento que hu
biera hecho el Tribunal del contrato de ad
ministración del vehículo, con tercero, na
da puede probar sobre la clase de contrato 
que se perfeccionó entre las partes. 

Carece, pues, de incidencia sobre el fallo 
acusado esta primera parte del cargo en es-
tudio. · 

B. Las pruebas que el recurrente señala 
como mal apreciadas por el Tribunal son: 
a) un certificado expedido por el gerente 
de la "Flota El Ruiz"; b) la declaración 
que el mismo gerente rindió por decisión 
oficiosa del Juez; e) los testimonios de Luis 
Alfonso Valencia y Alberto Naranjo; d) las 
posiciones que absolvió el demandante. 

S0 COltli.OO~Jl1 
a) Según el recurrente el certificado se 

refiere no solamente a la afiliación del ve
hículo, 'como sostiene el Tr:ibunal, sino que 
también establece el contrato de trabajo en
tre chofer y demandados, "o al menos la 
relación de trabajo que pone en movimien
to la presunción legal de estar regida por 
un contrato de trabajo". 

Reza el certificado: "El suscrito Gerente 
de la empresa "Flota El Ruiz Ltda." de Ma
nizales, a petición verbal del interesado, 
Ceriñ.frea: 1 Q Que el conduetor Miguel An
gel Ríos, trabajó manejando un automóvil 
de servicio público, marca Studebaker, mo
delo 19fi5, con placas N9 M-77842, vehículo 
éste que fue afiliado mediante contrato de 
administración firmado por su propietaria 
señora Oiga Duarte de Rojas, y que tal ma
nejo lo hizo en forma exelusiva y conti
nua entre el 4 de agosto de 1955 hasta el 
4 de mayo de 1959". 

"29 Que la empresa "Flota El Ruiz Ltda.", 
no tuvo conocimiento de lla forma de re
muneración del conductor Miguel A. Ríos, 
ni controló el producido del vehículo, y no 
tuvo conocimiento de las eondiciones pac
tadas entre su propietaria y el conductor, 
ya que no fue cumplido el contrato de ad
ministración, en varias de sus cláusulas. 
Para constancia firma a los 7 días del mes 
de septiembre de 1959. Flota El Ruiz Ltda. 
(Fdo.) Jesús Echeverri". 

Sobre este documento se lee en la sen
tencia: "La empresa Flota El Ruiz en su 
certificado del folio 50 apenas se refiere a 
la afiliación del vehículo, pero ignora la 
relación jurídica entre el conductor y los 
demandados": 

Entiéndase o no que con las palabras an
teriores el Tribunai hizo mérito del certi
ficado en referencia, es lo cierto que por 
tratarse del acto de un particular, quien, 
por lo demás, ni siquiera lo reconoció en 
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juicio, carece de todo valor probatorio. 
Huelga por consiguiente, toda considera
ción sobre el contenido del mismo. 

b) Dice rel recurrente que "interrogado 
de oficio el gerente de la Flota El Ruiz Ltda. 
corrobora la existencia del contrato de tra
bajo que vinculó al conductor Ríos, tanto 
a la Empresa como al propietario, dicien
do claramente que el chofer recibía órde
nes e instrucciones verbales y escritas del 
señor Rojas y la señora. N o habla el de
clarante, como pretende hacerlo decir. el 
Tribunal, de contrato de arrendamiento, ni 
de producido de arrendamiento, ni de arren
datario. Aquí se ve una torcida interpre
tación por parte del sentenciador, que con
figura otro error en la apreciación de los 
elementos probatorios. Porque la declara
ción de Echeverri, que debe tomarse como 
confesión, por la responsabilidad solidaria 
que le apareja a la empresa la obligación 
demandada, favorece con su dicho los de
rechos del conductor demandante". 

. El referido deponente afirma que "no 
procedió la empresa a nombrar er conduc
tor para manejar dicho vehículo y siempre 
fue manejado por el señor Miguel Angel 
Ríos. Eso fue por entendencia entre ellos. 
Ignoro en qué forma sería el arreglo entre 
ellos. El señor Rojas en esa parte empezó a 
violar el contrato de administración con 
la empresa por esa parte. No sé cuáles se
rían las prerrogativas del señor Ríos, pero 
él manejaba el vehículo ·cuando quería y 
lo paraba. también cuando quería y no se 
lo daba a nadie, pues lo manejó durante to
do ese tiempo". Y en cuanto a si recibía 
órdenes de los demandantes dijo: "tengo pa
ra responder que en lo que me consta que 
él obedecía órdenes, porque las veces que 
ella venia aquí a ·la ciudad le hizo viajes, 
se fue .a hacer uno o dos viajes con ella. Di
gamos la señora vino aquí una o dos veces 
y lo llamó a él y le dijo: mañana necesito 
el carro. También conocí cartas del señor 
Alvaro Rojas en donde le ordenaba al señor 
Miguel Angel Ríos pagar unos di-neros y 
cancelar unas deudas. . . Ignoro el arreglo 
sobre el valor de los viajes porque la em
presa sobre esos viajes no tenía en cuenta 
para cobrarle conduce". 

Ahora bien, la realización- de uno o dos 
viajes, en no se sabe qué condiciones a la 

señora de Rojas en un lapso de casi cua
tro años no es suficiente para colegir que 
el demandante recibía órdenes de dicha se
ñora; como tampoco que las recibiera del 
codemandado Rojas por el solo hecho de 
que éste le hubiera enviado algunas cartas 
-no se sabe cuántas- con órdenes de ha
cer ciertos pagos. A la verdad lo de las "ór
denes" es más bien una inferencia perso
nal del deponente, pues solo habla del con
tenido de las cartas en forma global. Ade
más no hace referencia a las circunstan
cias en que leyó dichos documentos. En to
do caso, de no haber concluído el Tribunal 
del testimonio en examen la subordinación 
del demandante a los demandados, sino 
más bien la absoluta falta de ésta, no pue
de deducirse que incurrió en evidente error 
de hecho. No es que se niega la existencia 
de una vinculación jurídica entre las par
tes, sino que el Tribunal no consideró que 
ella comportaba una subordinación del cte.: 
mandante a los demandados, en forma que 
configurara un contrato laboral, y en cam
bio encontró que esa subordinación está ex
cluida. 

e) Bien puede admitirse con el recurren
te que los testimonios de Valencia y Naran
jo son sospechosos; por el propio tenor de 
las declaraciones, que más que de hechos 
observados por los testigos dan cuenta del 
juicio u opinión que se formaron del, con
venio habido entre las partes. Ademas no 
es muy convincente que al cabo de unos 
cinco años recordaran con precisión el mes 
en que se celebró el contrato, sin suminis
trar dato alguno sobre la justificación de 
tal recuerdo. 

Pero no son estos testimonios el verda
dero sustentáculo de la sentencia acusada, 
y en ésta parece más bien que fueron des
estimados. 

d) Inmediatamente después de referirse 
a los testimonios antes examinados dice el 
Tribunal " ... pero la . Sala se remite a la 
propia explicación del demandante dada en 
la.s posiciones sobre la autonomía para ma
nejar el vehículo y para pagar por cuenta 
de la señora Duarte en nombre de quien 
figuraba aquel cuatrocientos pesos única
mente, porque del resto él se lo aprovecha
ba y esta es la única razón de la Sala para 
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creer que en verdad estas fueron las cláu
sulas del contrato". 

La parte pertinente de la diligencia de 
posiciones reza así: "Primera: Diga Ud. co
mo es cierto, sí o no, que el cuatro de agos
to de mil novecientos cincuenta y cinco, 
usted le tomó en arrendamiento a los se
ñores Alvaro Rojas y Olgá Duarte de Ro
jas, un automóvil afiliado a la "Flota El 
Ruiz", de esta ciudad de Manizales? Coo
tesia.: No es cierto. ILci<rll.a. lla. prueoo. Segun
da: Diga usted cómo es cierto, sí o no, que 
el canon mensual se pactó en la cantidad 
de cuatrocientos pesos, que Ud. debía pa
gar a cualquiera de los arrendadores antes 
nombrados? (Qootoota: Es cierto y explico: 
El señor Alvaro Rojas me dijo que pagara 
yo las letras que eran de a cuatrocientos 
pesos y con el resto me hiciera pago yo del 
sueldo, mientras el carro no tuviera daño 
asi de mayor cuantía". 

Sostiene el recurrente que es imposible 
ver en la respuesta a la pregunta segun
da, un 'reconocimiento de haber celebrado 
un contrato de arrendamiento; y agrega 
que los recibos que firmó el demandante 
a la suegra de Rojas, en que se habla de 
"producido neto de un automovil de pro
piedad de la señora Duarte de Rojas" co
rroboran la hipótesis contraria, del contra
to de trabajo. 

Para la· Sala la apreciación que hizo el 
sentenciador de segunda instancia de la 

· diligencia de posiciones en referencia no 

aparece evidentemente errónea, y como se
gún ella el Tribunal encontró establecido 
la autonomía del demandante respecto de 
los demandados, o sea la ausencia de un 
elemento esencial del contrato de trabajo, 
no puede rechazarse en casación tal con
clusión, que echa por tierra 'la presunción 
del artículo 24 del Código Sustantivo 'el 
Trabajo, y-que está corroborada por la de
claración del Gerente de la ]~lota El Ruiz, 
ya analizada. 

No apareciendo, pues,·como evidentes los 
errores de hecho atribuidos a la sentencia 
por el recurrente, no prospera el cargo de 
violación de ley sustancial como consecuen
cia de los mismos. En consecuencia se de-
secha. · 

En mérito de todo lo expuesto la Corte 
Suprema de Justicia -Sala. de Casación 
Laboral-, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíqwese, notifiquese, cópiese, insérte
se en la IG~b JTul!llñciall y devuélvase el 
expediente a la oficina de origen. 

Ramtro lllraú1o Grau, Adán A1·rfaga Andrade, 
Víctor G. Ii:icardo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretado. 



RlEJLACliONJES lEN'lrRlE !UN lE§'lrAJEJLJECliMlilEN'lrO JP>UIBllLli~O, lDJE CRJEACliON 
JLJEGAJL, Y !UNO lDJE §1U§ 'lrRAJEAJ"AlDORJE§. - §1UJP>1UlE§'ll'O§ JERRORJE§ lDJE 
lHIJEClHIO JP>OR AJP>RlECliACliON lDlE JP>lff.1UlEJBlA§. - 'lrRAJBlAJTO lEN lDOMliNGO§ 
Y OTRO§ JFlE§'lrliWO§. - §OlEIElff.ANTIA lDIEJL lF' AJLJLAlDOR lDJE liN§'lrANCliA 

lEN JLA JE§'lrliMACllON lDIE JLA§ JP>RIUIEJEA§ Y lE§JP>JECllAJLMIEN'll'lE lEN JLA 
'll'JE§ 'll'TIM O NllAJL. 

'cm.·te §uprema rlle JJustil~Cia. - §alim i!ll~ <C&· 
sación JLafuoral. - Bogotá, D. E., 21 de 
septiembre de 1965. 

(Magistrado Ponente: Doctor Adán Arriaga 
Andrade). 
El apoderado judicial del Colegio de "San 

Simón" impugna en casación la sentencia 
de segunda instancia proferida por el Tri
bunal Superior de· !bagué en el juicio or
dinario laboral de Juan Guillermo Martinez 
Suárez contra aquel establecimiento públi
co de enseñanza oficial que condena al Co
legio a pagarle al actor $ 3.624.61 por tra
bajo en domingos y otros festivos. 

La acusación persigue la quiebra total 
de la sentencia para que la Corte, en sede 
de instancia, revoque el fallo de primer 
grado, también condenatorio, y en su lugar 
absuelva al Colegio de las pretensiones del 
libelo inicial. 

A ese efecto, con apoyo en la causal pri
mera de casación laboral, formula el re
currente dos cargos, asi: 

a) Infracción directa de los artículos 39, 
49 y 492 del C.· S. T., por falta de aplica
ción, "no obstante hallarse demostrado el 
hecho básico, no discutido, del carácter de 
empleado oficial del demandante, por ra
zón del vínculo laboral con un estableci
miento público de creación legal". 

Para sustentar el gravamen, transcribe
las· disposiciones invocadas, según las cua
les no son aplicables las normas de dere
cho individual del trabajo cont~nidas en el 

43 -Gaceta 

Código de la materia a quienes, como el 
actor, estén o hayan estado vinculados a 
la. Administración Pública por un contrato 
de trabajo, y concluye: "Si el H. Tribunal 
hubiese tenido en cuenta y aplicado estos 
p_receptos, se habría- abstenido de pronun
ciar Un fallo con base en disposiciones le
gales que regulan situaciones de los traba
jadores particulares". 

Se considera: 

El reparo del acusador es fundado, por 
cuanto el sentenciador admite que el Cole
gio de San Simón es un establecimiento pú
blico de carácter oficial, a pesar de lo cual 
lo condena al pago del trabajo en domin
gos y otros festivos con base en el C: .S. T.; 
pero es incompleto, porque la obligación de 
remunerar las labores realizadas en días de 
descanso, que la sentencia declara, no está 
contemplada en ninguno de los tres únicos 
preceptos que el impugnante singulariza.' 
El cargo resulta ineficaz. 

b) Violación, por vía indirecta, y por apli
cación indebida, de los artículos 172, 173, 
174, 177 y 179 del C. S. T. como consecuen
cia de la no aplicación de los artículos 39, 
49 y 492 del mismo estatuto, por errores de 
hecho provenientes de la equivocada apre
ciación de unas pruebas. 

En su propósito de demostrar este segun
do cargo, el recurrente individualiza las 
pruebas que considera mal apreciadas por 
el. sentenciador, comentándolas breve"men-
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te, a saber: el certificado del Secretario del 
Colegio (Fl. 1) , las declaraciones de los tes
tigos, la inspección ocular, el dictamen pe
ricial y el libelo promotor del juicio. Sos
tiene que esas pruebas no acreditan el tra
bajo del actor en W>a1l.oo los domingos y fes
tivos comprendidos del 30 de noviembre de 
1959 al 30 de noviembre de 1962, como lo 
entendió el Tribunal, pues habría que des
contar cuando menos las vacaciones de fin 
de año y las reglamentarias de Semana 
Santa y Julio. Agrega que el a.nl-I!Jl1ill0m no 
dio por demostrado, estándolo, que el Co
legio de San Simón es un establecimiento 

. público de creación legal, y en cambio dio 
por demostrado, sin estarlo, que el actor 
era un trabajador particular del Colegio de
mandado. Y dice finalmente: "Sobre el fal
so supuesto de que el señor Juan Guillermo 
Martínez Suárez desempeñó las funciones 

en los errores de hecho anotados y que lo 
, llevaron a la violación de las normas sus

tantivas que se mencionan en el presente 
cargo, habría tenido que concluir necesa
riamente que, por cuanto el Colegio de San 
Simón de !bagué es un establecimiento pú
blico, las rel~ciones individuales de trabajo 
con sus servidores se rigen no por el Código 
Sustantivo del Trabajo sino por las normas 
que estaban vigentes en el primero (1Q) de 
enero de 1951 (fecha en que comenzó la 
vigencia del Código Sustantivo del Trabajo) 
y no habiéndose demostrado el trabajo en 
domingos y festivos a que alude la deman
da, no era conducente condenar a la enti
dad demandada al pago de sobrerremune
ración por dominicales y festivos en cuantía 
de $ 3 .. 624.61 moneda corriente". 

de empleado particular del Colegio de San Como es fácil observar, los errores de he
Simón y que como ecónomo estaba obliga- cho atribuidos por el acusador a la senten
do a laborar en los domingos Y días festi- cia pueden agruparse en dos series distintas, 
vos y que efectivamente los trabajó en el pues los unos se refieren a la calidad jurí
número e intensidad mencionados en la de- dica del Colegio, que incide en la naturaleza 
manda sin haber recibido la sobrerremune- del vínculo con sus empleados y obreros, 
ración de ley, el H. Tribunal concluye que mientras los otros se concretan al aspecto 
el Col~gio de San Sim~n de !bagué. como de la prestación de los ~ervicios reclamados. 
cua~qmer patr~no particular. sometido al En cuanto a lo primero, el sentenciador 
Código Sustantivo del TrabaJO está en la . hace un examen cuidadoso del problema· 
obligación de .Pa.gar la cantidad de tre~ mil prohija la clasificación de las fuentes d~ 
seiscientos vemticuatro pesos con seser?-ta Y trabajo según su origen estatal, particular 
un centavos ($ 3.624.61) moneda cornente o mixto; admite que "los establecimientos 
por dicho concepto. públicos, bien sean de carácter oficial o de 

"En esta forma el H. Tribunal dejó de carácter mixto, pueden tener empleados su
aplicar las normas contenidas en los ar- jetos al derecho a~ministrativo y trabajado
tículos 3Q, 4Q y 492 del Código Sustantivo res con los que. e~ste o se presume ul'l: con
del Trabajo que excluyen a los trabajado- trato de trabaJO ; transcribe, por estimar
res oficiales de la aplicación del Código los pertinentes, los Arts. 4Q del Decreto 652 
Sustantivo del Trabajo y los someten en . de 19~5! 4Q de~ .Decreto 2~~7 de 1945 y 5Q 
cuanto al Derecho Individual a las disposi- del Cod1go PolitiCe y lVlumcipal, como tam
ciones especiales que se dicten y a las que bién ~1 encabezam~en~o de lo~; estatutos del 
regían al momento de entrar en vigencia Colegio de San Simon .en c~onde se hace 
dicho Código; y a través de la no aplica- mérito de los Decretos eJecutivos de .1822 y 
ción de las disposiciones citadas el H. Tri- 1837, firmados por el Ge~era! Francisco de 
bunal aplicó indebidamente los preceptos Paula Santander, que lo mstituyeron, y de 
contenidos en los artículos 172, 173, 174, las Leyes 12 de 1877, del Estado Sooerano 
177 y 179 del Código Sustantivo del Traba- del Tolima, 57 de 1887 y 39 d.e 1903, y con-
jo que consagran el descanso dominical y cluye: . 
en días festivos y la forma como se debe "N~ hay duda; P?r lo transcnto. q~e el 
remunerar a los trabajadores y patronos C?le~IO de Sa~ Sima~ es un esiafu.]IOOll.Jllrlill~~o 
particulares (sic). J!l>Ubl!ico, de ongen mixto, que presta servi-

"Si el H. Tribunal no hubiera incurrido cios de interés general y que §UD llmllJP>ll~oo 
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están sujetos aJl régñmen atll.m.misuarti:vo pe
ro no sus obreros". (Las subrayas son de 
la Sala). 

Después de analizar las funciones del ecó
nomo, sostiene que éste "no es un empleado, 
sino un trabajador en que (sic) predomi
nan las actividades materiales sobre las in
telectuales". Y entra a aplicar al caso del 
ecónomo-demandante los Arts. 134, 172, 174, 
179 y 488 del CST. 

La primera serie de los aludidos errores 
de hecho carece de todo fundamento pues 
en la providencia impugnada no sólo no se 
da por demostrado que el actor haya sido 
un "trabajador particular" del Colegio ni 
se niega que éste sea "un establecimiento 
público de creación legal", sino que se des
taca el origen estatal o mixto del mencio
nado instituto, su calidad de "estableci
miento público" y aún se exagera la nota 
al declarar que "sus empleados están suje
tos al régimen administrativo",· sin excep-
ción ninguna. ' 

La aplicación, desde luego indebida, de 
las citadas normas del Código Laboral a las 
relaciones entre un establecimiento público, 
de creación legal, y uno de sus trabajadores, 
no pudo entonces provenir de tales errores 
de hecho, en que no incurrió el sentenciador. 

Por lo que hace a la segunda serie de los 
pretendidos errores, el fallador de segundo 
grado ciertamente da por probado que el 
actor trabajó seis horas diarias en 175 do
mingos y festivos (no en los 271 de que 
habla el libelo inicial), luego· de relacio
nar, resumir o transcribir parcialmente los 
mismos elementos probatorios que el im
pugnante reputa mal apreciados. 

Tanto el certificado oficial del Vicerrec
tor del Colegio ("trabajó los días domin
gos y festivos ... durante el lapso compren
dido entre el 20 de enero al 30 de· noviembre 
de 1962"), como los testimonios de Juan 
Francisco Ruiz ("yo siempre lo ví en los días 
domingos y festivos, entre las siete y diez 
de la mañana, que era la hora de nosotros 
tomar el desayuno en el economato;- nunca 
me acuerdo de haber notado ausencia de él 
durante todo el tiempo que él trabajó en 
el Colegio"), Luis Martínez ("trabajó todos 

los domingos y días feriados, tanto de ca
rácter nacional como religioso, desde las 
siete de la mañaná hasta la una de la tarde 
sin ninguna excepción. . . del 19 de abrii 
de 1958 hasta 1961 inclusive; lo antes de
?lara~o me consta por haber sido, como di
Je, vicerrector del mencionado Colegio y 
haber presenciado tales hechos") y Pedro 
Torres ("como ecónomo trabajó los días do
mingos, religiosos y nacionales festivos ... 
desde las 7 a. m. hasta la 1 p. m., como era 
costumbre en dicho establecimiento y en 
estas fechas"), adolecen de la vaguedad 
peculiar de toda afirmación demasiado ge
neral. Pero ellos 'bastarían para que la con
vicción del sentenciador no resulte eviden
temente equivocada, como tampoco lo ha
bría sido la convicción contraria en razón 
de esa misma vaguedad. ' 

Y cualesquiera que fueren las afirmacio
nes de los otros deponentes mencionados en 
el gravamen (ninguno de los cuales, por lo 
demás, niega el trabajo del actor en los días 
de d~scanso a que el fallo se concreta), lo
granan prevalecer sobre las de los citados 
Ruiz, Martínez y Torres, dada la soberanía 
del fallador de instancia para la estimación 
de las pruebas y muy especialmente de la 
testimonial. 

El libelo inicial, la inspección ocular y 
el dictamen pericial, que el acusador invoca 
ig-ualmente como mal apreciados, no des
virtúan la labor dominical y en festivos 
aceptada en la sentencia. La falta de un 
horario estricto para el ecónomo, que el pe
rito destaca, no es inconciliable con esa la
bor; y si en el acta de inspección ocular se 
habla de asignaciones fijadas para once me
ses en un año, o si en el libelo se confiesan 
períodos de actividad anual comprendidos 
"entre el 10 de enero y el 20 de noviembre", 
esa diferencia entre el año lectivo y el año 
de calendario no aparece desconocida en el 
certificado del Vicerrector, ni rechazada por 
los testigos, ni ignorada por el Tribunal. De 
ahí que éste último, al hacer sus cómputos, 
diga: "Del 1 Q de agosto al 30 de noviembre 
de 1960 y del 10 de enero al 30. de junio de 
1961. . . del 1 Q de julio al 30 de noviembre 
de 1961 y del 10 de enero al 30 de noviembre 
de 1962", como también que entre el 30 de 
noviembre de 1959 y el 31 de julio de 1960 



508 GACETA JUDICIAL Nc~. 2278 a 2279 

no liquide los 48 domingos· y festivos que 
ese lapso comprende sino apenas 37. 

Por ninguno de los aspectos examinados 
puede prosperar el cargo. 

A mérito de lo expuesto, la Corte_ Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA el fallo recurrido. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifiquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta! JTu.n.i!llftcftall y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Víctor G . . Ricardo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



CesantlÍa, ]Jllll."ftmas de sem~Cfto y Va!Ca~Cftones no msifll"llllítadas. = Call.llsa] JI.~ de] .&ri. 
87 de] C. JP'. de] 'Jl'. - A~Cllllsad.ól!ll pm.· VJlo]adón de ]a ]ey ]aboll."a] sll.llstal!lltJiva ~Como 
~Col!llsecuel!llda de euoll."es de lhte~Clhto. - JR?.ecol!ll.O~CJimJiento de ]a excepdón ldl.e Jil!lle]plta 
demanda ll"espedo de ll.lll!llo de ]os demamllados. - JI))e] acell"vo JPl:rolbatm·ño ll."e~Cogido 
en e] experuel!llte Se ftl!ll.J!ftell."e qlllle e] demandante, pe]ll.llqll.llell."O de JP>ll."OJ!esJiÓI!ll, lill.lle ema 
p]eado de ]a demal!lldada.- Coueda ap,recJiadón de] 'Jl'll"ñlblllll!lla] adaqll.llem Jrespedo 

' de ]a apnñ~Cadón ii1l.e] .&ri. Jl.1®4 de] C. C., a] ~Caso alle all.lltos. 

Corle §;mpn-emma i!lle JTu.nsiic:ña. - §alia G3le Ca· 
saciim lLalll\OJ!'all. - §eeeiá>llll. IP'd.mtta. -
Bogotá, D. E., septiembre veintitrés de 
mil novecientos sesenta ·y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Ramiro Araú
jo Grau). 
En demanda que quedó radicada en el 

Juzgado Tercero del Trabajo de Medellín, 
el señor Luis Roberto Varela pidió que An
gela Arango de Jaramillo y Jesús Ocampo 
fueran condenados, solidaria o separada
mente, a pagarle las sumas correspondien
tes a "cesantía; primas de servicio; vaca
ciones; idemnización por la violación del 
contrato de trabajo en su duración presun
tiva; doble remuneración por dominicales 
y festivos nacionales y religiosos; aumento 
de salarios: Decreto extraordinario 0118/57; 
recargo legal del 35% por jornada continua; 
horas extras", e indemnización por mora, y 
costas del juicio. 

Como fundamentos de hecho alegó el ha
ber laborado al servicio de los demandados, 
mediante contrato verbal de trabajo, entre 
el 14 de octubre de 1950 y el 11 de marzo 
de 1960, como barbero en el establecimiento 
de peluquería de propiedad de los deman
dados, con un salario promedio de $ 15.00 
diarios; que trabajaba de las 7 de la mañana 
a las 8 de la noche, todos los días de la se
mana, inclusive los domingos y festivos na
cionales y religiosos, y que el citado 11 de 
marzo de 1960 fue despedido sin justa 
causa. 

El juzgado puso fin a la primera instan
cia en la siguiente forma: declaró probada 
la excepción de inepta demanda con rela
ción al demandado Jesús Ocampo, quien ha
bía alegado no ser propietario de la barbe
ría; condenó a Angela Arango de Jaramillo 
a pagar diversas sumas por cesantía, pri
mas de servicio, vacaciones y aumento de 
salarios y la absolvió de los demás cargos 
del libelo. 

Tramitada la segunda instancia en virtud 
de apelación de ambas partes, el Tribunal 
Superior de Medellín confirmó el reconoci
miento de la excepción de inepta demanda 
respecto a Jesús Ocampo; modificó las su
mas a cuyo pago fue condenada Angela de 
Jaramillo por cesantía, primas de servicio y 
vacaciones no disfrutadas; reconoció par
cialmente, a partir de determinadas fechas, 
la excepción de prescripción con relación a 
primas de servicios y vacaciones, y confir
mó la absolución de la demanda con rela
ción a los otros cargos del libelo. 

Contra tal decisión del Tribunal inter
pusieron recurso de casación las dos partes 
contendientes; pero debido a que el deman
dante no pagó los portes de correo que le 
correspondían, la sentencia fue declarada 
ejecutoriada con relación a él. En el trámite 
ante esta Sala sólo se declaró admisible el 
recurso respecto a la demandada Angela de 
Jaramillo. La parte opositora no presentó 
alegato. ' 
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El recurrente invoca la causal 1~ del Art. 
87 del C. de P. del Trabajo y configura sus 
acusaciones a la sentencia del Tribunal en 
cinco "fundamentos". 

En el primero señala como violados, por 
indebida aplicación, los artículos 22. 23, 24, 
57, 144, 186, 189, 249, 206 del C. S. del Tra
bajo; 603, 604, del Código Judicial, y 1769 
del C. C., como consecuencia de errores de 
hecho evidentes provenientes de la mala 
apreciación de unas pruebas y de la falta de 
apreciación de otras. 

Afirma que el Tribunal fundamentó su 
fallo en las declaraciones de Luis Felipe To
rres y Luis Carlos Vélez Herrera, y en un 
certificado de los Seguros Sociales; pero que 
aquellas declaraciones fueron mal aprecia
das, al sacar la errónea conclusión de que 
el demandante laboraba para la demandada 
en las condiciones de hecho configuradoras 
de un contrato de trabajo; que, por otra 
parte, el aill!-a:¡¡u.nem dejó de apreciar las posi
ciones absueltas por el demandante y la de
claración jurada que había rendido él mis
mo en juicio distinto y trasladada a éste 
por lo cual cometió (~!!!mi.) el mismo error; y 
que si no lo hubiera cometido habría llega
do a la conclusión de que el demandante 
no fue empleado de la demandada, sino que 
tenía celebrado con ésta un contrato de ca
rácter civil. Considera que como consecuen
cia de tal error se violaron las normas antes 
citadas. 

En el "fundamento" segundo se refiere el 
recurrente a la otra base probatoria de la 
sentencia acusada: el certificado de los Se
guros Sociales, que a su juicio no prueba 
que el demandante hubiera sido inscrito en 
dicha institución por la demandada, sino 
tan sólo oue aquél había sido inscrito por 
el anterior dueño de la barbería, y que, ade
más, no hay constancia de que en las coti
zaciones hubiera intervenido la demandada. 

En este aparte indica como violados, por 
indebida aplicación, los Arts. 22, 23, 24, 186, 
189, 249 y 306 del C. S. del T. "de la ma
nera como indiqué en los numerales 19 a 22 
de este escrito", numerales pertenecientes 
al "fundamento' primero. 

En el tercero ataca la afirmación del Tri
bunal de que no pudo realizarse entre las 
partes un contrato de arrendamiento, co
mo alega la demandada, y estima violado, 

por interpretación errónea, el Art. 1974 del 
C. C., y los 186, 189, 249 y 306 del C. S. del 
T., por aplicación indebida. 

En el cuarto afirma que si no se trata de 
una viólación directa del Art. 1974 del C. 
C., debe considerarse la violación indirecta 
del mismo, por apreciación equivocada de 
pruebas, que también condujo a la violación 
indirecta de los Arts. 186, 189, 249-y 306 del 
C. S. del T. de la manera indicada en el 
fundamento tercero. 

Finalment~, en el quinto el recurrente sos
tiene que como consecuencia de "la defec
tuosa apreciacion de las pruebas" a que hizo 
referencia en los otros, el Tribunal violó, por 
aplicación indebida, los Arts. 19, 18, 22, 23, 
186, 189, 249 y 306 del C. S. del Trabajo. 

Como fácilmente puede advertirse, el re
currente, en definitiva, alega que se viola
ron las diversas disposiciones laborales sus
tantivas que señala a lo largo de su acusa
ción, como consecuencia de errores de hecho. 

Es verdad que en las declaraciones de Luis 
Felipe Torres y Luis Carlos Vélez Herrera y 
en lo dicho por el demandante se encuen
tran referencias a que no había en el esta
blecimiento de la demandada un reglamento 
de trabajo; a que los barberos podían dejar 
de asistir al trabajo por algunos días sin 
ser reprendidos; a que podían entrar y salir 
cuando a bien lo tuvieran; y a que las sumas 
que cobraban a los clientes eran al final de 
cada jornada, divididas con la demandada, 
a quien quedaba un 40% todo lo cual pare
cería apoyar la tesis de la inexistencia de 
un contrato laboral por carencia del ele
mento subordinación. Pero no es menos cier
to que de esas pruebas resulta también que 
los operarios estaban sometidos a cobrar ta
rifas fijadas por' lli demandada; que ésta 
tenía un administrador a quien los barberos 
le iban dando el dinero que les entregaban 
los clientes, si bien al final de la jornada· 
ellos recibían el 60% de lo cobrado; que la 
demandada les suministraba los elementos 
necesarios para el trabajo, tales como local, 
sillas jabones, cremas, etc., poniendo los 
barb~ros sólo su trabajo personal, aunque 
alguno de ellos pudo haber utilizado una 
"máquina" propia; que el demandante no 
tenía llave, y que había laborado como tra
bajador dependiente del antiguo dueño de 
la barbería, de todo lo cual infirió el Tribu-
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nal la existencia de un contrato de trabajo. 
Ahora bien: en 'esta conclusión del Tribunal 
no puede ·advertirse un error de hecho evi
dente. 

Máxime si se tiene en cuenta que el certi
ficado· de los Seguros Sociales, aludido por 
el Tribunal como apoyo secundario de su 
anterior conclusión, y mencionado también 
por el recurrente, puede corroborar dicha 
conclusión. En efecto, aunque dicho docu
mento no dice que fue la demandada quien 
inscribió al demandante, sino que esto lo 
hizo el inmediato anterior propietario de la 
barbería, ni que ella había estado pagando 
las cuotas de rigor, sí demuestra inequívo
camente que el demandante estuvo inscrito 
en el Instituto durante todo el tiempo en 
que trabajó en aquel establecimiento siendo 
éste ya de la demandada, y legalmente co
rresponde hacer las cotizaciones al dueño de 
la empresa respecto a la cual esté inscrito 
un determinado trabajador. Por lo menos 
no puede configurarse error de hecho de 
carácter evidente en tal apreciación proba
toria del Tribunal. 

Si, pues, del acervo probatorio recogido en 
el expediente puede inferirse fundadamen
te, tal como infirió el Tribunal, o a lo me
nos, sin incurrir en equivocación que pueda 
calificarse de evidente, que el demandante 
fue un empleado de la demandada, no vio
ló la sentencia las diversas normas labora
les que señaló el recurrente como infringi
das por indebida aplicación, y por consi
guiente no incurrió en violación de ley al 

derivar de tal calidad las consecuencias na
turales que correspondían de conformidad 
con .la legislación laboral y en consonancia 
con lo pedido en el libelo. 

En cuanto a la pretendida violación por 
interpretación errónea del Art. 1794 del C. 
C., que define el contrato de arrendamien
to, debe anotarse que fue correcta la apre
ciación del Tribunal, de que este contrato 
no puede versar sobre cosas que se consu
men con el uso, hecha a propósito del al
cohol y las cremas que usaba el demandan
te. y que por lo que hace a la subsidiaria 
acusación de haberse violado el mismo pre
cepto -indirectamente, como consecuencia de 
errores de hecho, basta anotar que ya se vio 
cómo no incurrió el Tribunal en ellos, a lo 
menos con carácter de evidentes. 

En mérito de todo lo expuesto la Corte 
Suprema de Justicia -Sala de Casación La
boral-, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, NO CASA la sentencia recu
rrida.· 

Costas a cargo de la parte recurrente. 
Publíquese; notifíquese, cópiese, insértese 

en la Gaceta Judiciall y devuélvase el expe
diente a la oficinade origen. 

Subrayado: "en" no vale. 
Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andrade, 

Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía osorio, Secretario. 
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l. La excepción perentoria tiene por obje
to destruir o aniquilar el derecho invocado 
en juicio por el demandante, de manera que 
para declararlo extinguido por prescripción, 
es necesario examinar si aquél tuvo exis~en
cia, pues no fenece sino lo que ha tenido 
vida. Sólo cuando se ha afirmado la exis
tencia del derecho, se impone el examen de 
las excepciones propuestas o alegadas para 
decidir si se hallan o no probadas. 

2. Establece el Art. 488 del C. S. T. que 
las acciones correspondientes a los derechos 
reconocidos en el mismo Código prescriben 
en tres años, que se cuentan de~e que la 
respectiva obligación se haya hecho exigible. 
Si se compara el texto del precepto con los 
apartes de la sentencia antes transcritos, se 
concluye que no existe contradicción ni des
vío entre lo dispuesto por la norma y lo 
expresado por el Tribunal. El fallo acusado 
no contraría el espíritu de la disposición que 
el recurrente considera infringida ;mes no 
le atribuye a ésta una significacion y al
cance que no le corresponde. Por el contra
rio, lo que hace_ es repetir lo ordenado en el 
Art. 488, al expresar que el término de tres 
años para la prescripción de las acciones co
rrespondientes a los derechos establecidos 
por el C. S. T., se cuentan desde que la res
pectiva obligación se haya hecho exigible. 

3. Según el precepto conteiüdo en el Art. 
2512 del Código Civil, la prescripción es 
también un modo de extinguir las acciones 
o derechos ajenos. Asume en este caso los 
caracteres de una excepción, que afecta a 
la acción nacida de un vínculo jurídico obli
gacional, hasta extinguirla por razón de no 
haberse ejercido durante el tiempo estable
cido por la ley, comolo dispone el Art. 2535 
ibídem. Este tiempo se cuenta desde que la 
obligación se haya hecho exigible según re
za· la citada norma, adoptándose igual cri
terio en materia laboral, conforme lo esta
tuye el Art. 488 del C. S. T. y 151 del C. P. lL. 

La prescripción liberatoria de las accio
nes y derechos ajenos se consuma en plazos 
muy variables que para los distintos casos, 
reglamenta la ley. Los mencionados Arts. 
488 del C. S. T. y 151 del C. P. L. establecen, 
.como regla general, una prescripción de 
•corto tiempo, tr·es años, respecto a las accio
nes correspondientes a los derechos regula
dos en el Gódigo Sustantivo del Trabajo. 

Según los precisos términos del Art. 2535 
del C. C., como de lo preceptuado en el Art. 
488 del C. S. T .. Y 151 del C. P. L., la 
prescripción extintiva empieza a contarse 
a partir del día en que la obligación se haya 
hecho exigible, o sea, desde que haya acción 
para demandar el cumplimiento de la obli
gación, entendiéndose por tal la simple po-
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sibilidad de obrar. Si el acreedor no ejerce 
su acción, tiene que soportar la consecuen
cia de oue su derecho prescriba desde que 
pudo obrar y no accionó. 

Haciendo aplicación práctica del fenóme
no de la prescripción a los derechos y accio
nes, que emanan de los accidentes de tra
bajo, debe advertirse que de ello surgen dos 
clases de obligaciones, a saber: en especie 
y en dinero. Estas se gradúan teniendo en 
cuenta la incapacidad temporal, o la per
manente parcial o total, la gran invalidez 
y, en su caso, la muerte del trabajador. 

Cuando el trabajador sobrevive al acci
dente, las obligaciones en especie a cargo 
del patrono (asistencia médica, farmacéu
tica, quirúrgica y hospitalaria) se hacen 
exigibles a partir del día de la ocurrencia 
del siniestro. Igual cosa ocurre con las obli
ga.ciones en dinero por razón de la incapa
cidad temporal, en que el trabajador tiene 
derecho a que se le pague el salario ordina
rio completo hasta por seis meses. 

En los demás casos, las prestacion~s en 
dinero, graduadas según la correspondiente 
tabla de valuaciones, como toman en cuen
ta la calificación de la incapacidad, o, en 
su caso, el fallecimiento del accidentado, 
sólo se hacen exigibles una vez terminada 
la atención médica y desde que se clasifi
quen mediante dictamen médico, con suje
ción a lo que sobre el particular disponen 
las normas leo-ales y reglamentarias consa
gradas en el Código Sustantivo del Trabajo 
y en el Decreto 832 de 1953. 

Situación distinta se contempla en todos 
los casos de accidente de trabajo en que la 
muerte del trabajador se produce en for-

. ma inmediata y simultánea al siniestro, 
pues en tal evento, las obligaciones en di
nero se hacen exigibles desde el día del ac
cidente, el cual marca a la vez el inicial de 
la prescripción, sin que para el caso impor
te si en el accidente intervino o no culpa 
patronal. 

En efecto, no puede remitirse a duda que 
en es~os casos el derecho a la indemniza
ción ordinaria y plena autor~ada por el 
artículo 216 del C. S. T., nace a la escena 
jurídica desde el día en que ocurre el si
niestro y causa la muerte, puesto que el 
derecho indemnizatorio tiene su fundamen
to en la culpa patronal Jnterviniente en la 

ocurrencia del accidente, que constituye la 
causa jurídica de pedir. Desde ese· mismo 
momento se hace exigible la indemnización, 
porque desde entonces los herederos del 
trabajador fallecido tieneri acción para de
mandar el cumplimiento de la obligación 
impuesta al patrono culpable en la ocurren
cia del ip.fortunio de trabajo. Esa misma 
fecha marca el punto de partida de la com
putación de los plazos para que se opere 
el fenómeno de la prescripción liberatoria, 
por no haberse ejercido la acción durante 
el tiempo establecido por la ley. Determi
nada la existencia de la obligación y la fe
cha en que ésta se hace exigible, la tarea 
ulterior del Juez en los juicios en que se 
opone la excepción de prescripción, se re
duce a verificar la exactitud de la compu
tación del tiempo y a darla por operada. 
De todo lo anterior se deduce que para pre
cisar desde qué momento se hace exigible 
una obligación, para los efectos del cómpu
to de la prescripción extintiva de la acción 
correspondiente, deben tenerse en · cuenta 
los distintos factores y circunstancias de 
hecho que juegan en cada caso particular, 
tal como ocurre con los derechos y obliga
ciones correlativas que surgen a la vida ju
rídka a consecuencia de los accidentes de 
trabajo. Como· puede observarse de las dis
tintas hipótesis que contemola la ley, el 
momento en que la respectiva obligación 
se hace exigible varía de un caso a otro, 
seQ"Ún sean los hechos jurídicos que las con
figuran. 

Cooi0 §M]pnrem.a i!lle .1T~ia. - §aUa i!lle Ca. 
sació~ li..abol!"an. - §eeci®n §egllllruia. -
Bogotá, D. E., 30 de septiembre de 1965 . 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Fernan-
do Paredes A.). 
Telmo Acevedo Osorio, por medio de apo

derado, llamó a juicio a la empresa Aero
vías Nacionales de Colombia, S. A., con do
micilio principal en Barranquilla, represen
tada por su Presidente Juan Guillermo Res
trepo Jaramillo. La demanda solicita la de
claración de que Aerovías Nacionales de Co
lombia, S. A., "es civilmente responsable 
por descuido, imprevisión o negligencia cul
pable, del accidente ocurrido al avión de su 
propiedad marca Douglas Tipo C-47, ma
trícula colombiana HK 131, el día 9 de 
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abril de 1953, en las inmediaciones del co
rre~imiento de Curumaní en las estribacio
nes de la serranía de Los Motilones, en via
je de Barranquilla con destino Gamarra, 
Barrancabermeja y Bogotá, a consecuencia 
del cual perecieron el Piloto Santiago Pa
rís Rojas y el Copiloto Guillermo Acevedo 
Ardila". Con base en ella ,pide "se conde
ne 'a la empresa demandada a pagar a la 
sucesión intestada del Copiloto Guillermo 
Acevedo Ardila o, a sus herederos, rep_re
sentados por su padre legítimo señor Telmo 
Acevedo Osario, el valor de los perjuicios 
materiales y morales ocasionados con la 
muerte del nombrado Copiloto Guillermo 
Acevedo Ardila, que se fije en el juicio, o 
que fije el Juzgado conforme a derecho, 
comnu'tados desde la fecha del accidente 
hasta el día del pago de la indemnización". 
Para el caso de no fijarse el monto de la 
indemnización dentro del juicio, solicita 
se haga mediante el procedimiento seña
lado en el artículo 553 del Código Judicial. 
Pide se condene a la emnresa demandada 
a pagar las costas del juicio. 

Dijo el demandante, que Guillermo Aceve
do Ardila, prestó sus servicios como Copi
loto a la empresa demandada desde el 23 
de agosto de 1950 hasta el 9 de abril de 
1953, fecha esta última en que tuvo ocu
rrencia el accidente de la aeronave Dou
g-las, Tipo C-47 matrícula colombiana HK 
131 de propiedad de la misma empresa, la 
cual iba comandada por el Piloto Santiago 
París Rcca y por el Copiloto Guillermo Ace
vcdo Ardila, siniestro en el cual perecieron 
éstos cuando viajaban de Barranquilla con 
destino Gamarra, Barrancebermeja y Bo
gotá. Que la referida nave, perteneciente 
a la demandada, se encontraba el día del 
accidente bajo el cuidado y vigilancia de la 
empresa, que la usaba y explotaba por su 
cuenta y riesgo; que el viaje de la aerona
ve el día en que ocurrió el siniestro, se 
efectuaba con la autorización de los em
pleados superiores de la empresa. Que el 
Copiloto Guillermo Acevedo Ardila era hi
io legítimo del demandante Telmo Aceve
do Osorio y Edelmira Ardila, y que murió 
soltero, sin dejar descendientes, sobrevi
viéndole su padre, pues doña Edelmira fa
lleció en el mes de octubre de 1955. Que el 
Copiloto Guillermo Acevedo Ardila al tiem-

po del siniestro tenía 29 años de edad y 
que se distinguía por sus magníficas con
diciones _personales de todo orden y que 
para esa época iba a ser ascendido al cargo 
de Capitán Piloto por la empresa a la cual 
prestaba sus servicios. Que "las circunstan
cias que rodearon el accidente y sus causas 

·determinantes denuncian, sin duda, por lo 
menos, para esa época, un mal funciona
miento o una organización interna defi
ciente en la empresa, lo cual se debía a 
culpa imputable a ella misma, culpa o he
chos que se cometían por causa o con oca
sión del servicio de transportes aéreos que 
explotaba y continúa explotando". En el 
hecho séptimo, expresó lo siguiente: "De 
acuerdo con el informe del Departamento 
Nacional de Aeronáutica Civil las causas 
determinantes del accidente sufrido por la 
aeronave HK 131 de propiedad de la em
presa demandad!!, el día 9 de abril de 1953 
fueron: desvío pronunciado de la ruta lo 
cual permitió el impacto del avión contra 
un cerro en vuelo por instrumentos; per
sistencia' de la anomalía aue se presentó 
anteriormente en el reglaje- de las superfi
cies de control, o del alineamiento de los 
planos o de sus puntos de alas; descomoen
sación de las brújulas, a consecuencia de 
la influencia magnética de parte de la car
ga que transportaba el ::>vión; falta de ra
dioayudas para navegación en la zona en 
que se operaba; exce.so de pes.o o carga. en 
relación con la cap8cidad máxima del avión 
y falta de vigilancia o con~~:ol en el cargue 
del avión y en la colocacwn de la carga, 
etc.". Finalmente, expresa la deman~a que 
el Copiloto Guillermo Acevedo Ardih de
vene-aba un sueldo básico mensual de 
$ 900.00 y algunas primas como sueldo 
complementario. 

Como fundamentos de derecho, dijo que 
la acción se apoya en el "Derecho com?n 
sobre responsabilidad civil y que autonza 
el artículo 216 del Código Sustantivo del 
Trabajo". · 

La respuesta a la demanda acept~ ~a vin
culación laboral, el tiempo de serv~~IOs, l.a 
ocurrenc:ia del siniestro en que perd10 la VI
da el hijo del demandante y el hecho de 
que la aeronave HK 131 era de pertenen
cia de la demandada. Dijo no constarle lo 
relacionado en el hecho quinto; niega las 
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afirmaciones contenidas en los hechos sex
to y séptimo, agregando que el siniestro no 
puede atribuirse a deficiencias del material 
de vuelo ni a falta de prudencia y diligen
cia por parte de la sociedad demandada, . 
pues que ocurrió de manera instantánea, 
imprevista e irresistible. Niega que en el 
informe del Departamento Nacional .de Ae
ronáutica Civil se señalen como causas de
terminantes del accidente las relacionadas 
en el hecho séptimo de la demanda y pre
senta algunas aclaraciones sobre este in
forme. Acepta el sueldo devengado por el 
Copiloto Acevedo y agrega que en el últi
mo a,_ño de servicios lo recibido por éste co
mo promedio de trabajo en horas extras y 
viáticos fue de $ 191.09 por mes. Se opuso 
a que se hicieran las declaraciones y con
denas solicitadas, y propuso como excepcio
nes las que denominó: Inexistehcia de la 
obligación, fuerza mayor o caso fortuito; 
ausencia de culpa de la Sociedad deman
dada, pago y prescripción. 

En primera instancia el juicio terminó 
por sentencia proferida por el Juzgado Pri
mero del Trabajo de Barranquilla, que fue 
el del conocimiento. Dispuso en su parte 
resolutiva, lo siguiente: "19 Declárase pro
bada la excepción perentoria de prescrip
ción de la acción propuesta por el doctor 
Fulgencio Fernández Giralda, apoderado 
judicial de la empresa demandada. 2Q Sin 
costas". 

La parte vencida interpuso recurso de 
apelación. La sentencia de segundo grado 
dictada por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barran
quilla dispuso reformar la sentencia del 
Juzgado "(m el sentido de confirmar la de
claratoria de probar la excepción de pres
cripción y absolver consecuencialmente a 
Aerovías Nacionales de Colombia (Avianca) 
de lns cargos de la demanda". No hizo con
denación en costas. 

El apoderado del demandante interpuso 
el recursn de casación, que, le fue concedi
do. Admitido aquí por la Sala y tramitado 
en legal forma, se pasa a decidir, tenien
do en cuenta la demanda de casación pre
sentada y el correspondiente escrito de ré-
plica 1 

&neance ~e b1 i.m:pugm¡.acü®Im 

Aspira a que la Corte case totalmente el 

fallo impugnado para que en su lugar y 
convertida en Tribunal de instancia, se aco
jan las súplicas de la demanda inicial. 

Con base en la ca.usal primera del artícu
lo 87 del C. P. L., formula dos cargos que 
~;e estudian a continuación. 

JP'rim.m- caJrgo 

Acusa violación del artículo 488 del C. 
S. T. por errónea interpretación, y conse
cuencialmente def artículo 151 del Código 
Procesal del Trabajo por habérsele deja-
do de aplicar. · . 

En el desarrollo del cargo luego de trans
cribir una doctrina del extinguido Tribu
nal Supremo del Trabajo que considera 
pertinente al caso en ·estudio, agrega que 
la sentencia impugnada es violatoria de la 
ley porque interpretó el artículo 488 del C. 
S. T.' en un sentido distinto del natural y 
obvio de sus palabras", según el cual se 

. cuenta el tiempo' de la prescripción desde 
que la obligación se ha hecho exigible, es
to es "desde que ha nacido el derecho a 
reda::Uar ~el pago correspondiente, y no 
desde el día del accidente, como errónea
mente lo interpretó el sentenciador de ins
tancia, cuando en realidad, ni la doctrina, 
ni el pensamiento latente del text<;>, de la 
norma ni sus antecedentes en relacwn con 
el artí~ulo 2335 del Código Civil, autoriza 
esa interpretación y menos esa aplicación, 
sino las de que el lapso de la prescripción 
extintiva de los derechos o acciones consa
gradoS en los Estatutos Civi~, Laboral Sus
tantivo y ~rocesal, no comienza a c?rrer 
sino desde el momento en el cual la mca
pacidad resultante del accidente sea de
finida en su clase, de modo que el acciden
tado o quien sus derechos represente, se 
encuentre en condiciones de conocer la in
demnización que le correspo'nde"-. 

Más adelante agrega: "En el caso con
creto del derecho instituído en el artículo 
216 del Código Sustantivo ldel Trabajo, no 
cuenta, para el cálculo d~l pla~o de su pres
cripción el día de . partida, d1es a-quo! el 
día del accidente, smo el en que la obliga
ción se ha hecho por lo menos, 'presunti
vamente exigible: legal y jurídicamente 
considerada. Esto es, el día en que quede 
establecida la· culpa del patrono, o sea: el 
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día en que termine la investigación de las 
causas del accidente". 

Termina el cargo afirmando que el Tri
bunal al aplicar el artículo 488 del C. S. T. 
en relación con el 151 del C. P. L. "en el 
sentido de contar el plazo de la prescrip
ción del derecho o acción que se ventila 
en este juicio, .a partir del día del acaeci
miento del accidente, rebasó los límites de 
su contenido, y lo violó interpretándolo 
erróneamente". 

§egunllll.l!ll~ !Call'g® 

Acusa la sentencia de violar el artículo 
489 del C. S. T., por haberlo dejado de apli
car, como consecuencia de error de hecho 
evidente en los autos proveniente de haber 
dejado de apreciar una prueba y por esti
mar erróneamente otras. 

En el desarrollo pe la acusación, dice que 
el Tribunal, sin respaldo en la realidad pro
cesal y sin analizar y apreciar los elemen
tos, probatorios aportados al juicio, estima 
que en el caso de autos no se presentó prue
ba alguna de la cual se deduzca la inte.,. 
rrupción de la prescripción que en el fallo 
se acepta . y reconoce, por lo cual incurrió 
en error de hecho evidente, que lo condu
jo a la violación indirecta de la norma que 
estima infringida. 

Agrega que las pruebas dejadas de apre
ciar son: el info.rme de la Aeronáutica Civil 
relacionado con las causas determinantes 
del accidente del Avión HK 131. (Fls. 13 a 
21 del cuaderno principal). La fecha de es
te documento sirve de partida para la fi
jación del término prescriptivo del derecho 
o acción que consagra el artículo 216 del 
C. S. T. Los comprobantes de folios 31 y 
32 suscritos por el demandante Telmo Ace-

. vedo y por Edelmira Ardila de Acevedo, res
pectivamente, y en los cuales consta lo re
cibido por cada uno de ellos de la empresa 
Avianca por concepto del seguro de vida de 
Guillermo Acevedo. El documento del folio 
33 que contiene un informe sobre la liqui
dación del seguro de vida del Copiloto Ace
vedo. Los documentos de folios 34 a 36 re
ferentes a la liquidación y pago del auxi
lio de cesantía que correspondía a Guiller
mo Acevedo Ardila hecho a Telmo Acevedo 
y a Edelmira Ardila de Acevedo. 

Dice el recurrente que estos documentos 

probatorios se1 relacionan con el escrito a 
que se refiere el artículo 489 del C. S. T., 
'suficiente- para· producir el fenómeno ju
rídico de la interrupción de la prescripción 
de la acción". Que el Tribunal al afirmar 
la ausencia. de pruebas relacionadas con la 
interrupeión de la prescripción incurrió en 
un error de hecho evidente, por no estimar 
los documentos mencionados, error que lo 

. condujo a no aplicar el artículo 489 del C. 
S. T., siendo aplicable al caso en estudio. 

El opositor en el e:scrito de réplica mani
fiesta, respecto al primer cargo, que no exis
te la errónea interpretación de la norma 
que atribuye el recurrente a la sentencia 
del Tribunal. Que ella se atempera preci
samente al contenido de las disposiciones 
que el recurrente estima infringidas. Res
pecto al segundo cargo dice que ninguna 
de las pruebas señaladas por el recurrente 
tiene virtualidad suficiente para producir 
la interrupción de la prescripción. Además, 
agrega, el recurrente no invoca la norma 
sustantiva que dejó de aplicar o aplicó in
debidamente el sentenciador como conse
cuencia del supuesto error de hecho. 

Se examinan los cargos: 

El Tribunal funda su decisión en estas 
consideraciones: 

"Estudiada la cuestión este Tribunal con
sidera que se trata de una acción eminen
temente de carácter laboral. Que su fun
damento está en el artículo 216 del C. S. T., 
de carácter contractual porque emana de 
un contrato de trabajo. Las acciones co
rrespondientes a los derechos regulados en 
el C. S. T., prescriben en tres (3) años que 
se cuentan desde que la respectiva obliga
ción se haya hecho exigible. I~ual norma 
tiene el C. P. del T. en su artículo 151. 

"El mismo C. S. T. en su artículo 489 
establece como interrupción de la prescrip
ción el reclamo escrito del trabajador (no 
del causahabiente recibido por el patro
no acerca de un derecho determinado, y 
en ese caso la prescripción empieza a con-

'tarse a partir del reclamo y por un lapso 
igual al señalado para la prescripción co
rrespondiente. 

"Como dice el.Juez a-quo no se ha pre
sentado prueba alguna de la cual se deduz
ca que ha sido interrumpida 1~ acción y 
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por lo tanto debe ser declarado que este fe
nómeno jurídico operó y debe ser absuelta 
la empresa demandada". . 

La parte pertinente del fallo de primer 
grado a que el Tribunal se refiere, expresa 
lo siguiente: , . 

"El Juzgado al estudiar el expediente en
cuentra que evidentemente el accidente que 
dio origen a la presente reclamación ocu
rrió el día 9 de abril de 1953, y la ·deman
da fue introducida en el Juzgado de turno 
el día 17 de abril de 1956, es decir que ha
bían transcurrido más de los tres años de 
que. hablan los artículos 488 del C. S. del 
Trabajo y 151 del C. P. Laboral. Como en 
el expediente no hay constancia alguna que 
demuestre que la prescripción fue inte
ürumpida por alguno de los medios que 
brinda la ley y como las acciones que ema
nen de las leyes sociales prescribirán en 
tres años que se contarán desde que la res
pectiva obligación se haya hecho exigible, 
el Juzgado de conformidad con los articulas 
488 del C. S. del Trabajo, y 151 del C. de 
Procedimiento Laboral, declarará probada 
la excepción de prescripción propuesta opor
tunamente por la demandada". 

Se considera: 

Son hechos probados en el juicio, que las· 
partes no discuten, los siguientes: Que Gui
llermo Acevedo Ardila estando al servicio 
de la empresa demandada, como Copiloto 
del avión HK 131 pereció en el accidente 
de aviación ocurrido el 9 de abril de 1953; 
que Avianca pagó a Telmo Acevedo Osario 
y a Edelmira Ardila de Acevedo la presta
ción por muerte del trabajador, equivalen
te al valor doblado del seguro de vida (Fls. 
31 y 32); la presentación al Juzgado de la 
demanda el 17 de abril· de 1956; la notifi
cación del auto admisorio de la misma el 
11 de mayo siguiente; por último, la pro
posición por la parte demandada de la ex
cepción, en la debida oportunidad. 

La acción intentada por el demandante 
se dirige a obtener la indemnización total 
y ordinaria de perjuicios, por considerar 
que exista culpa suficientemente compro
bada de la Empresa Avianca, en la ocu
:rrencia del accidente de trabajo en que 

44- Gaceta 

perdió la vida el Copiloto Guillermo Ace
vedo Ardila. 

En primer término, observa la Sala: el 
sentenciador para declarar prescrita la ac
ción incoada y aplicar las normas que la 
consagran, estimó suficiente efectuar la 
simple comparación de fechas, para con
cluir que si entre la del accidente y la de 
presentación del libelo, el término trans
currido era superior a tres años, era el ca
so de O.~larar probada la excepción pro
puesta, sm el examen del caso debatido. 

No fue acertado el procedimiento adop
tado por el Tribunal. Ningún análisis se 
hace en el fallo sobre los presupuestos en 
que se funda la indemnización de perjui
cios que se reclama, ni se investiga si el 
derecho a cuya prosperidad se opone la ex
cepción alegada, fue o· no adquirido por el 
actor. La excepción perentoria tiene por 
objeto destruir o aniquilar el derecho invo
cado en juicio por el demandante, de ma
nera que para declararlo extinguido por 
prescripción, es necesario examinar si aquél 
tuvo existencia, pues no fenece sino lo que 
ha tenido vida. Sólo cuando se ha afirma
do la existencia del derecho, se impone el 
examen de las excepciones propuestas o 
alegadas para decidir si se hallan o no pro
badas. 

Con relación al primer cargo, la Sala 
considera que el Tribunal no interpretó 
erróneamente el artículo 488 del C. S. T. 
Establece esta norma que las acciones co
rrespondientes a los derechos reconocidos 
en el ·mismo Código prescriben en tres 
años, que se cuentan desde que la respec
tiva obligación se haya hecho exigible. Si 

. se compara el texto del precepto con los 
apartes de la sentencia antes transcritos, se 
concluye que no existe contradicción ni des
vio entre lo dispuesto por la norma y lo 
expresado por el Tribunal. El fallo acusa
do no contraría el espíritu de la disposición 
que el recurrente considera infringida pues 
no le atribuye a ésta una significación y 
alcance que no le corresponde. Por el con
trario, lo que hace es repetir lo ordenado 
en el artículo 488 al expresar que el tér
mino de 3 años para la prescripción de las 
acciones correspondientes a los derechos es-



518 GACETA JUDICIAL Nos. 2278 a 2279 

tablecidos por el C. S. T., se cuentan desde 
que la respectiva obligación se haya hecho 
exigible. 

Igual observación cabe hacer respecto a 
los argumentos esgrimidos por el acusador 
con el propósito de demostrar la infracción 
del artículo 151 del C. de P. L. que estima · 
violado por el mismo concepto. 

El recurrente trata . de controvertir la 
apreciación del Tribunal respecto al mo
mento en que se hace exigible el derecho 
a la indemnización de perjuicios prevista 
en el artículo 216 del C. S. T., y al efecto 
afirma que en el caso de autos, esa posibi
lidad jurídica no tuvo ocurrencia desde el 
día en que se produjo el siniestro de avia
ción a consecuencia del cual pereció· el Co
piloto Guillermo Acevedo Ardila, según di
ce la sentencia, sino desde el día en que 
quedó establecida la culpa del patrono. 

A lo anterior, observa la Sala:. Según el 
precepto contenido en el artículo 2512 del 
Código Civil, la prescripción es también un 
modo de extinguir las acciones o derechos 
ajenos. Asume en este caso los caracteres 
de una excepción, que afecta a la acción 
nacida de un vínculo jurídico obligacional, 
hasta extinguirla por razón de no haberse 
ejercido durante el tfempo establecido por 
la ley, como lo dispone el Art. 2535 ibídem. 
Este tiempo se cuenta desde que la obliga
ción se haya hecho exigible según reza la 
citada norma, adoptándose igual criterio en 
materia laboral, conforme lo estatuye el Art. 
488 del CST. y 151 del CPL. 

La prescripción liberatoria de las accio
nes y derechos ajenos se consuma en plazos 
muy variables que, para los distintos casos, 
reglamenta la ley. Los mencionados Arts. 
488 del CST y 151 del CPL. establecen, co
mo regla general, una prescripción de corto 
tiempo, tres años, respecto a las acciones 
correspondientes a los derechos regulados 
en el Código Sustantivo del Trabajo. 

Supuesto lo anterior, se llega al punto de 
determinar desde qué fecha corre la pres
cripción eXtintiva. Según los precisos tér
minos del Art. 2535 del C. C., como de lo 
preceptuado en los Arts. 488 del GST. y 151 
del CPL., ésta empieza a contarse a partir 
del día en que la obligación se haya hecho 
exigible, o sea, desde que haya acción para 
demandar el cumplimiento de la obligación., 

entendiéndose por tal, la simple posibilidad 
de obrar. S~ el acreedor no ejerce su acción, 
tiene que soportar la consecuencia de que 
su derecho prescriba, desde que pudo obrar 
y no accionó. 

Haciendo aplicación práctica del fenóme
no de la prescripción a los derechos y accio
nes que emanan de los accidentes de traba
jo, debe advertirse que de elles surgen dos 
clases de obligaciones, a saber: en especie 
y en dinero. Estas se gradúan teniendo en 
cuenta la incapacidad temporal, o la per
manente parcial o total, la gran invalidez 
y, en su caso, la muerte del trabajador. 

Cuando el trabajador sobrevive al acci
dente, las obligaciones en especie a cargo 
del patrono (asi~tencia médica, farmacéu
tica, quirúrgica y hospitalaria) se hacen 
exigibles a partir del día de la ocurrencia 
del siniestro. Igual cosa ocurre con las obli
gaciones en dinero por razón de la incapa
cidad temporal, en que el trabajador tiene 
derecho a que se le pague el salario ordi
nario completo hasta por seis meses. 

RUl los demás casos; las prestaciones en 
dinero, graduadas según la correspondie:Q.te 
tabla de valuaciones, como toman en cuen
ta la calificación de la incapacidad, o, en 
su caso, el fallecimiento del accidentado, 
sólo se hacen exigibles una vez terminada. 
·la atención médica y desde que se clasifi
quen mediante dictamen médico, con suje
ción a lo que sobre el particular disponen 
las normas legales y reglamentarias consa
gradas en el Código Sustantivo del Trabajo 
v en el Decreto 832 de 1953. 
· SituaciÓn distinta se contempla en todos 
los casos de accidente de trabajo en que la 
muerte del trabajador se produce en forma 
inmediata y simultánea al siniestro, pues, 
en tal evento, las obligaciones en dinero se 
hacen exigibles desde el día del accidente, 
el cual marca a la vez el ·inicial de la pres
cripción, sin que para el caso importe si en 
el accidente intervino o no culpa patronal. 

En efecto, no puede remitirse a duda que 
en estos casos el derecho a la indemnización 
ordinaria y plena autori:zJada por el Art. 216 
del CST, nace a la escena jurídica desde el 
día en que ocurre el siniestro y causa la 
muerte, puesto que el derecho indemnizatO.: 
rio tiene su fundamento en la culpa patro
nal interviniente en la ocurrencia del acci-
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dente, que constituye la causa jurídica de 
pedir. Desde ese mismo momento se hace 
exigible la indemnización, porque desde en
tonces los herederos del trabajador falleci
do tienen ·acción para demandar el cumpli
miento de la obligación i:Qlpuesta al patro
no culpable en la ocurrencia del infortunio 
de trabajo. Esg. misma fecha marca el pun..:. 
to de partida de la computación de los pla
zos para que se opere el fenómeno de la 
prescripción liberatoria, por no haberse ejer
cido la acción durante el tiempo establecido 
por la ley. Determinada la exis,tencia de la 
obligación y la fecha en que esta se hace 
exio-ible la tarea ulterior del Juez en los 
juiclos ~n que se opone la .e~cepción de ~res
cripción, se reduce a verificar la .exactitud 
de la computación del tiempo y a darla por 
operada .. 

De todo lo anterior se deduce que para 
precisar desde qué momento se hace exi
gible una obligación, para los efectos del 
cómputo de la prescripción extintiva de la 
acción correspondiente, deben tenerse en 
cuenta los distintos factores y circunstan
cias de hecho qlj-e juegan en cada caso par
ticular, tal .como ocurre con los derechos y 
obligaciones correlativas. que surgen .a la 
vida jurídica a consecuencia de los acciden
tes de trabajo. Como puede observarse de 
las distintas hipótesis que contempla· la ley, 
el mom'ento en que la respectiva obligación 
se hace exigible varía de un caso a otro, 
see:ún sean los hechos jurídicos que las con-. 
figuran. 

Por lo dicho, no resulta establecida la 
violación de las normas legales a que se re
fiere la acusación, y menos por el motivo 
que en ella se expresa. El cargo no pr~pera. 

Con relación al segundo cargo observa la 
Sala que en lo sustancial, lo que por él tra
ta de de~ostrarse es que la fecha del infor
me sobre el accidente del avión HK 131 en 
que se contienen· hs conclusiones a que lle
gó la Aeronáutica Civil en. r~lación c<;m las 
causas determinantes del simestro, es Igual
mente la fecha que sirve de partida para 
computar el término prescriptivo del dere
cho o acción que· consagra el Art. 216 del 
CST (Fls. 13 a 21 del cuaderno princip~9 .. 
Para desvirtuar este aspecto de la acusacwn 
la Sala estima suficientes las razones ex
puestas al . examinar el primer cargo, en 

cuya oportunidad dejó claramente estable
cido que en el caso sulh>-jmllice la accion del 
demandante debió ejercitarse a partir de la 
fecha del accidente en que perdió la vida 
el Copiloto Guillermo Acevedo Ardila. 

La cita que el acusador hace de otros do
cumentos que considera como dejados de 
apreciar por el sentenciador y capaces, en 
su concepto, de interrumpir la prescripción 
de la acción, no tienen el valor ni el alcance 
oue les otorga el recurrente, porque ningu
no de ellos contiene o mencio~a siquiera 
reclamo alguno del demandante a la empre
sa demandada, en que se exija la indemni
zación ordinaria y total de perjuicios que 
se pretende en el presente juicio, con fun
damento,en .lo previsto por el Art. 216 del 
CST, o en que se afirme o insinúe que el 
siniestro de aviación en que perdió la vida 
el Copiloto Acevedo, tuvo ocurrencia por 
culpa imputable al patrono. 

Por lo demás, el cargo se formula en for
ma deficiente, porque contiene una propo
sición jurídica incompleta, pues sólo se in
dica como infringido el Art. 489 del CST. 

Al efecto, basta reproducir aquí lo que 
tuvo oportunidad de expresar esta Sala de 
la Corte al decidir un caso en que se pl"n
teó el mismo problema de la interrupción 
de la prescripción que consagra el Art. 488 
ciel CST y en el que dejaron de invocarse, 
entre otras, las normas del Código Civil que 
regulan la interrupción de la prescripción 
extintiva contenida en ese estatuto. En esa 
oportunidad, se dijo: 

"Las razones que expone el acusador de
muestran que fue indebida la aplicacfón de 
los Arts. 488 y 406 del CST. Sin embargo, 
no es viable el cargo, porque en la decisión 
influyen no sólo las normas citadas, sino 
también las que en el Código Civil rigen la 
interrupción civil de la prescripción extin
tiva contenidas en los Arts. 2539 y 2524. 
Ello' es así porque no regulando la interrup
ción el estatuto laboral sustantivo, tienen 
aplicación, de acuerdo con s~ Art. 19, como 
derecho supletorio, los menciOnados precep
bs del Código Civil, cuya violación no acu
sa el impugnador. Para el caso la proposi
ción jurídica viene a estar integrada por el 
grupo de normas de que se ha hecho mérito, 

. perteneciente~ ~1 derecho común ~ al del 
trabajo y no umcamente por las de este, por 
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lo cual aquélla resulta incompleta". (Casa
ción Laboral. Sentencia de fecha 21 de ma
yo de 1963. Juicio seguido por Luis Carlós 
Rivera contra la Sociedad Hacienda Remo
lino y Santiago, S. A.). 

Por lo expuesto el cargo resulta ineficaz 
y no prospera. 

Por las razones expuestas, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala de Casación La
boral, administrando Justicia en nombr~ de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley NO CASA la sentencia recurrida, 
proferida e:n este juicio por el Tribunal Su-

perior del Distrito Judicial de Barranquilla, 
Sala Laboral. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta .Jfuulliciall y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Luis Fernando Paredes A., 
Carlos Peláez Trujtllo. · 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



IEIL CON'JL'~.A\'Jl'O JINDJIWJillltU.A\JL ]J)llffi BA.lE.A\.lfO DIE CO~O~MlLID.A\]J]l CON IEJL 
~T. 22; ][J)IEJL C. §. 'Jl'. 

!Elementos esenCJiales alle éste y ·m1illsellllcitm ldl.e riesgo e~onómi~o :¡¡DmiLm eli em:¡¡Dliemidl.o 
1ill ollliiLeiLo. 

El Art. 22 del C. S. T. define el contrato rr. ~~mn.~ 
laboral como aquél por el ~ual una persona 
natural se obliga a prestar un servicio per- Demandó la nombrada Isabel Crespo de 
sonal a otra persona, natural o juridica, ba- Escobar a la expresada Fábrica para que, 
jo la continuada dependencia o subordina- mediante la tramitación de un juicio ordi
ción de la segunda y mediante remunera- nario laboral, se la condenase a pagarle las 
ción; y el 23 de la misma obra señala como prestaciones determinadas en el libelo con 
elementos esenciales de tal contrato: a) la fundamento en los siguientes hechos: '· 
actividad personal del trabajador; b) su a) Desde hace años la empresa deman
continuada dependencia respecto del patro- dada es dueña de un (!asino para el sumí
no; y e) un salario como retribución del nistro de alim~~tación a sus trabajadores; 
servicio. De estos elementos obviamente se b) La dotac10n de ese casino es de pro
deriva otro más, cual es la ausencia de ríes- piedad de la empresa; 
go económico para el empleado u obrero, ya 
que si él actúa por cuenta y bajo la conti- e) Como dueña del casino, la empresa 
nuada dependencia del empleador o patro- suministra alimenta:c~ón a sus trabajadores 
no y sólo compromete su actividad personal a precios que ella misma fija de acuerdo 
mal puede correr riesgo alguno por virtud con las circunstancias; 
del insuceso en que pueda verse envuelta la ' 
empresa a la cual sirve. El riesgo es ca,rac
terístico, por eso, del contrato de empresa, 
y se excluye en forma absoluta del contrato 
laboral. 

Crnrte §up:rema «lle Jrustñ.ci.a. - §allm «lle Cm
saoeñ.ón lLallroll"all. - §~cióJrD. §egunn«lla -
Bogotá, diez y nueve (19) de octubre de 
mil novecientos sesenta y cinco (1965). 

(Proyectó el Auxiliar: Doctor Diógenes Se
púlveda M.). 

Se procede a decidir el recurso de .casa
ción interpuest_o por la parte actora contra 
la sentencia de segundo grado proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en este juicio laboral promovido 
por Isabel Crespo de Escobar contra la Fá
brica de Cemento Samper. 

d) Entre otras personas, la misma em
presa confió la administración del casino 
a la demandante; 

e) Esta administró el casino desde el pri
mero de agosto de mil novecientos cuaren
ta hasta el diez y siete de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres; 

f) El doce de diciembre del año que se 
acaba de mencionar la señora Crespo de Es
cobar fue retirada de la administración; 

g) Esta fúe entregada por la demandante 
el diez y seis del mismo mes de diciembre; 

h) La remuneración de que ella disfrutó 
durante el lapso en que ejerció la adminis
tra<;_ión no fue inferior a quinientos pesos 
mensuales; 
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i) Gozó además de casa de habitación su
ministrada por la empresa y de los servicios 
de luz, agua y carbón; 

j) Al ser destituída la demandante sufrió 
perjuicios por concepto de dafio emerg.ente 
y lucro cesante; y 

alimentaciones; que se le prohibía dar ali
mentación a personas extrañas a la empre
sa; que se le señalaba cómo debían ser las 
comidas y permanentemente se le estaba 
llamando la atención por reclamos que for
mulaban los trabajadores de la Fábrica que 
allí tomaban su alimentación". k) La empresa no le ha pagado las res

pectivas prestaciones. 
La Fábrica de Cemento Samper se opuso liiiTI. lE~ i!lld ~go 

a la demanda alegando, entre otros varios Un único cargo formula la recurrente 
motivos, el de que el contrato verbal cele- contra la sentencia de segundo grado: el de 
brado con la demandante no era laboral violación indirecta de las normas arriba 
sino de otra naturaleza, por cuanto que la mencionadas a causa de error de hecho en 
contratista "estuvo completamente libre de · ·, 1 f ll d d · t · 
toda relación de continuada subordinación que mcurrw e a a or e ms ancla por 

desestimación de unas pruebas y errónea 
o dependencia respecto de la empresa". apreciación de otras. 

La sentencia de primera instancia, dicta- La cuestión debatida en el recurso es la 
da en audiencia pública por el Juez 69 La- relativa a la existencia de un contrato la
boral del Circuitó de Bogotá, tras declarar boral entre las partes. Sobre el particular 
probada la excepción perentoria de inexis-- expresa la sentencia acusada: 
tencia de la obligación, absolvió a la em- "El primer elemento, según dicha norma 
presa de los cargos formulados, decisión de (el artículo 23 del CST), exige que el traba
la cual apeló la parte vencida para ante el jador realice .por sí mismo la labor, porque 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de si para el cumplimiento de sus obligaciones 
Bogotá, quien la confirmó por l~s mi~mos necesita del concurso de otras personas de
motivos expuestos en aquella providencia. , saparece este elemento. Pues bien, en el ca-

IIII. u MlLUmn.ci$llll so de estudio la señora Crespo de Escobar 
atendía el Casino de la empresa ayudada 

La demandante acusa la sentencia de se- por varias sirvientas quienes eran contra
~mndo grado, en casación, por violación in- tadas, pagadas y despedidas por ella; así lo 
directa de los articulas 22, 23, 24, 28, 64, 65, demuestran las personas que tales oficios 
177 179 186, 189, 249, 253 y 306 del CST, desempeñaban (Fls. 128 a 131) Concepción 
a c~usa 'de error de hecho producido por Arévalo, Fls. 132 a 134) y María Leonilde 
"desestimación que hizo el Tribunal de unas Acevedo (Fls. 179 a 181). 
pruebas ( ... ) y por errónea apreciación de " ( ... ) Il>esde luego que no se discute que 
otras". Según el recurrente, "las pruebas la señora de Escobar tuviese que ejecutar 
dejadas de apreciar por el H. Tribunal Su- todos los trabajos en el casino, sino que ella 
perior de Bogotá, Sala Laboral, son las do- tenía allí con la ayuda de otras personas y 
cumentales que aparecen a los folios 6 a 10 de la empresa un negocio de venta de ali
de los autos, y la diligencia de inspección mentas no sólo para los trabajadores de Ce
ocular y el dictamen pericial que obran a mento Samper sino también para otros de 
los folioo 136 a 141", y las apreciadas erró- Vibroblok, Duroblok, Urbanización Cedritos, 
neamente "las declaraciones de los señores Country Club, etc. (declaración de María 
Cosme Antonio Prieto y Joaquín Samper". Leonilde Acevedo) ". 
Tales desestimación y errónea apreciación A lo cual replica la demandante recurren
condujeron al fallador de instancia a dar te que no era autónoma por los motivos 
por no establecido que la demandante "abe- arriba expresados, y además, porque la Em
decía instrucciones de la empresa que se le presa le pagaba "como remuneración por 
daban por conducto de los administradores los servicios que le prestó como adminis
del depósito de contador; que los precios tractora del casino, una subvención mensual 
de las alimentaciones eran señalados por de cincuenta pesos; un auxilio especial, de 
la Fábrica; que ésta establecía el horario acuerdo con el número de alimentaciones 
dentro del cual debían suministrarse tales que suministraba, cuyo promedio, en el úl-
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timo año, fue de trescientos treinta y un 
pesos con treinta y nueve centavos", y que 
"también, y fuera de lo anterior, la Empre
sa le suministró alojamiento para ella y su 
familia, y los servicios de luz, agua, etc."; 
todo lo cual "fue avaluado pericialmente en 
la cantidad de cien pesos mensuales". Y 
que, "teniendo en cuenta que los cincuenta 
pesos mensuales tenían destinación espe
cial, subsidio para el casino, puede concluir
se que el resto, o sea, la suma de· cuatro
cientos cuarenta y un pesos con treinta y 
nueve centavos, constituía la remunera
ción que le pagaba la Fábrica como retribu
ción por los servicios de administradora del 
casino". 

Debe en primer término anotarse que la 
sola circunstancia de que en el fallo no se 
mencionen una o varias pruebas demostra
tivas del mismo hecho que se entiende acre
ditado como fundamento de la decisión, no 
quiere decir que se las desestime o aprecie 
mal, si las en que la providencia se apoya 
son suficientes para tenerlo por establecido, 
pues la omisión sólo significa en este caso 
que para el juzgador tienen las que cita 
mayor fuerza de convicción que las que omi
te por considerar que nada agregan a las 
tenidas en cuenta. El juez está obligado a 
examinar todo el haz probatorio, mas no a 
estudiar y comentar todas y cada una de 
las pruebas aducidas en el juicio cuando 
ello es innecesario. 

La prueba documental visible a folios 6 
a 10 del expediente consiste en un aviso de 
la Fábrica a los trabajadores relacionado 
con el precio fijado a la alimentación en el 
casino a partir del primero de marzo de mil 
nov~cientos cuarenta y ocho; una comu
nicación dirigida por la misma Fábrica a la 
demandante en que pone de presente como 
irregularidad que había de corregirse el su
ministro de alimentación a personas extra~ 
ñas a la empresa; otra comunicación en 
que dicha .empresa, tras hacer referencia a 
la dependencia en que el casino está res
pecto de la Fábrica y a la circunstancia de 
ser ésta la que suministra "los enseres, el 
carbón, el agua y la luz", además de pagar 
a la demandante una subvención en dinero, 
establece el horario "dentro del cual es obli
gatorio para el contratista dar alimentación 
completa al personal de nómina de la Fá-

brica", se dispone dar prelación "al perso
nal de turno y al que esté trabajando du
rante las horas fijadas para el desayuno, y 
~l almuerzo y· la comida", y se insiste en 
que no se dé alimentación en el casino a 
los particulares "dentro de las horas fija
das para el servicio al personal de Fábrica", 
a la vez que se expresa que "en el casino 
podrá darse alimentación a algunos par
ticulares, previa autorización individual da,
da por el jefe de turno"; y la carta en que 
se avisa a la demandante la celebración de 
otro contrato con distinta persona para la 
prestación del servicio y se le dan instruc
ciones para la entrega de los elementos y 
enseres a su cuidado. · 

Cuanto a la diligencia de reconocimiento 
judicial y al dictamen de peritos, tales pie
zas se limitan a establecer las sumas perci
bidas por la demandante por concepto de 
los auxilios y subvenciones que la empresa 
le reconocía. 

Las declaraciones de los señores Cosme 
Antonio Prieto y Joaquín Samper expresan, . 
por su parte, que la señora Isabel Crespo 
de Escobar nunca tuvo horas fijas de traba
jo ni se sometió al horario de entradas y 
salidas que regían en Contador; que podía 
consiguientemente llegar a:l trabaj? o reti
rarse de él cuando lo tuviere a bien; que 
no obraba a órdenes de la Administración; 
que no llegó a figurar en nómina ni plani
lia de trabajadores; que vendía alimenta
ción y víveres a lós empleados y obreros en 
las horas señaladas al efecto, y que asimis
mo compraba los víveres y demás elementos 
que necesitaba en donde a bien lo tenia, sin 
consultar con nadie; que lo que adquiría lo 
pagaba con sus propios fondos; que el per
sonal de que se servía también era pagado 
por ella de su peculio propio; que vendía 
alimentbs y víveres a personas extrañas a 
la Fábrica, a precios que fijaba ella ~isma; 
que las quejas que en algunas ocasiOnes le 
formuló la empresa obedecieron a q_?e la 
contratista atendía a personas extranas a 
la empresa durante las horas destinadas a 
atender a los empleados y trabajadores de 
ésta; que la Fábrica le suministró el edificio 
donde funciona la cocina, el depósito de 
víveres y los comedores, así como la dota
ción necesaria que la contratista recibió por 
inventario; etc. 
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Todas las nonn,as legales que el recurren
te supone violadas por la sentencia de ins
tancia suponen la existencia del contrato 
de trabajo, como que son las que definen esa 
convención o establecen ciertas prestacio
nes a favor del empleado u obrero vincu
lado al empleador o patrono por una rela
ción contractual de tal naturaleza. De suer
te que cualquiera que sea el concepto e 
violación por el cual se acusa el mencio
nado fallo, el éxito o fracaso de dicha acu
sación depende de que aparezca demostrado 
ese contrato. . 

El artículo 22 del CST define el contrato 
laboral como aquél por el cual una persona 
natural se obliga a prestar un servicio perso
nal a otra persona, natural o jurídica, bajo 
la ccmtinuada dependencia o subordinación 
de la segunda y mediante remuneración; 
y el 23 de la misma obra señala como ele
mentos esenciales de tal contrato, a) la 
actividBd personal del trabajador; b) su 
continuada dependencia respecto del patro
no; y e) un salario como retribución del . 
servicio. De estos elementos obviamente se 
deriva otro más, cual es la ausencia de ries
go económico para el empleado u obrero, ya 
que si él actúa por cuenta y bajo la conti
nuada dependencia del empleador o patro
no y sólo compromete su actividad personal, 
mal puede correr riesgo alguno por virtud 
del insuceso en que pueda verse envuelta 
la empresa a la cual sirve. El riesgo es ca
racterístico, por eso, del contrato de empre
sa, y se excluye en forma absoluta del con
trato laboral. 

De los expresados elementos la senten
cia de instancia echa menos, apoyada en 
los testimonios de Concepción Arévalo y 
María Leonilde Acevedo, al primero, o sea, 
la actividad pe:fsonal del· trabajador, por 
cuanto que, según expresa el Tribunal, "en 
el caso de estudio la señora Crespo de Es
cobar atendía el casino de la empresa ayu
dada por varias sirvientas quienes eran con
tratadas, pagadas y despedidas por ella", de 
modo que lo que tenía era "un negocio de 
venta de alimentos no sólo para los traba
jadores de Cemento Samper sino también 
para ctros de Vibroblo~, Duroblok, Urbani
zación Cedritos, Country Club; etc.". 

Las declaraciones de las testigos Concep
ción Arévalo y María Leonilde Acevedo, en 

las cuales se funda el anterior concepto del 
fallador de segunda instancia, dan cuenta 
de que ellas prestaron sus servicios a la de
mandante recurrente, contratadas y paga
das por ésta, y sin relación alguna laboral 
con la empresa; lo que aparece corrobora
do con los testimonios de los señores Cos
me Antonio Prieto y Joaquín Samper, y aún 
con la propia manifestación de la señora 
Crespo de Escobar, quien en carta dirigida 
al gerente el veintiseis de junio de mil no
vecientos cincuenta y dos, en que le solicita 
un reajuste de precios, dice: "El pago del 
servicio que en esa época se hacía entre 
$ 10:oo y $ 15.00 ha subido en un ciento por 
ciento, hasta el hecho de hoy día (sic) se 
paga a una sirvienta$ 40.00, más las pres
taciones sociales, que tienen que salir de 
mi bolsillo, aumentando en esta forma las 
pérdidas que me está ocasionando el nego
cio". No cabe en duda entonces de que la 
demandante no tenía comprometida sola
mente su actividad personal sino también 
la de otras personas que ella misma contra
taba y que trabajaban para ella y no p(lra 
la fábrica, con lo cual el contrato con ésta 
aparece configurado más que como laboral 
como uno de obra o de empresa. Concepto 
que se reafirma cuando se considera que la 
é'ontratista y no la fábrica soportaba el ries
go, como aquélla lo manifiesta en la carta 
citada, y que como aparece de. numeros.as 
pruebas no contestadas el ne~oc10 no consis
tía solamente en el suministro de alimentos 
y víveres a los empleados y obreros de 1a 
Fábrica de Cemento Samper sino también 
a otros extraños a élla. 

La circunstancia, así, pues, de que la 
contratista recibiera instrucciones sobre 
hora,rio de trabajadores -obvio desde lue
go ·en cualquier empresa ~edianamen~e or
ganizada-· y sob;e la cal~dad d~ la alimen
tación que a aquell~s d_eb¡a s~mmi~trar, así 
como que fuera la fabnca qmen senalara el 
precio que podía cobra~se a s_us obre:?s y 
aue prohibiera que se diera alimentacwn a 
personas extrañas durante las horas reser
vadas para que se prestara ese servicio a 
sus empleados, en nada desvirtúa la auto
nomía de que gozaba, naturalmente dentro 
de las limi,taciones que le imponía el con
trato. Aún pruebas que el recurrente indi
ca como erróneamente apreciadas, tales co-
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mo las declaraciones de Prieto y Samper, 
concurren a demostrar que la demandante 
era una empresaria autónoma, ligada eso sí 
a la fábrica por un contrato de obra; y que, 
consiguientemente, el Tribunal no incurrió 
en el error de hecho que se le atribuye, ya 
que las demás pruebas que el recurrente 
alega por entender que fueron desestima
das en el fallo acusado nada expresan que 
pueda entenderse como contrario a lo que 
se deja expuesto. 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colom-' 

' 

bia y por autoridad de la Ley, no casa la 
sentencia proferida por el Tribunal Supe
lior de_ Bogotá en este negocio. 

Se condena a la parte recurrente en las 
costas del recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
se en la "Gaceta JJuruciaU" y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Luis Fernando Paredes, 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía 0., Secretario. 
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JPIOll:" en ll"légftmen ]ega] ldleTI C61dlftgo §lUlStantivo idle] '.ll'll"aba]o SIDO ]_:DOll:" ]os estatlUltos 
espeda]es I!JllUle se iliden aTI e1fedo. - A\.](Can(Ce y s:ñgn:ñ1f:ñ(Cacft6n ldleTI rurti(ClUl]o 4~2 ldleTI 

C. §. ldleTI T. - Dell:"e(Clln!fb a Tia mldlemmza(C:ñi!Íln moD'atoll:":ña. 

l. La sentencia reconoce expresamente 
que el demandante estuvo vinculado a la Ca
ja Agraria por un contrato de trabajo, ·con
forme a lo dispuesto por el Art. 49 del De
creto 2127 de 1945, agregando que dicha en
tidad es un establecimiento público de crea
ción legal y que, por tanto, sus servidores 
aunque se les considere vinculados por con
trato individu~l de trabajo, tienen el ca
rácter de trabajadores oficiales, y en con
secuencia el régimen legal que gobierna sus 
relaciones laborales no es el que se contie
ne en el Código Sustantivo del Trabajo, que 
sólo se aplica a los trabajadores particula
res, sino que se rige por los estatutos espe
ciales que se dicten al efecto, según lo pre
viene el Art. 49 del C.S.T., y, mientras ello 
ocurre, aplicando el derecho individual del 
trabajo que regía para los tr~bajadores ofi
ciales con anterioridad al nuevo Código de 
la materia, según lo ordena el Art. 492 ibí
dem. 

Tampoco es atendible el cargo en cuanto 
acusa violación de los Arts. 19 de la Ley 6~ 
de 1945 y 19, 29, 39 y 49 del Decreto 2127 
de 1945, pues estas normas se limitan a de
finir el contrato de trabajo ·y a precisar los 
casos en que esta figura jurídica puede dar
se por establecida, pero por sí mismas no 
crean, extinguen o modifican relaciones ju
rídicas, y es bien sabido que en casación 
sólo inciden los preceptos de derecho mate
rial de la naturaleza expresada. En cuanto 
a la violación de los artículos 22, 23, 24 y 107 
del C.S.T., cabe hacer la misma observa-

ción de que por medio de esas disposiciones 
no se establece o crea ningún derecho o 
prestación de los que el recurrente preten
de le sean reconocidos. Por lo demás, co
mo se afirma en la sentencia, el régimen 
individual del Código Sustantivo del Traba
jo no es aplicable a los trabajadores oficia
les, cuestión que el impugnante no ataca ni 
trata de controvertir. 

2. Al disponer el Art. 492 del C. de P. P., 
que. qu,edan vigentes las normas que regu
lan el salario mínimo, el seguro social obli
gatorio, y el derecho individual del traba
jo en cuanto se refiere a los trabajadores 
oficiaJes, debe entenderse como reiterada
mente ha expresado la jurisprudencia de 
esta Sala de la Corte al fijar el alcance y 
significación de esa norma, que tratándose 
de un trabajador oficial vinculado por con
trato de trabajo, ·sus relaciones jurídicas de 
derecho .individual no se rigen por las nor
mas del Código Sustantivo del Trabajo, si
no por normas especiales, vigentes conforme 
a lo mandado por el citado Art. 492. 

3. El Tribunal considera que el régimen 
legal aplicable a la relación de trabajo en
tre el demandante y la Caja de Crédito 
Agrario, no es el establecido por el C.S.T., 
en vista de que el demandante fue un tra
bajador oficial vinculado por contrato de 
trabajo. Este fundamento de la sentencia 
no lo ataca el recurrente. Además, sobre el 
extremo de la indemnización por mora pe
dida en el libelo inicial, el Tribunal exami
nó el derecho que pudiera tener el deman-
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dante a través de lo dispuesto en la Ley lio de 1957, presentando "una fractura mal 
6~ de 1945, en el Art. 52 del Decreto 2127 consolidada del fémur derecho con pseudo
del mismo año y del Art. 1 Q del Decreto artrosis y con anquilosis de la rodilla del 
797 de 1949, para concluir que la citada ley mismo lado". Que la lesión le "dejó una in
no consagra el derecho a la indemnización validez permanente parcial, que fue clasifi
moratoria y que los Decretos 2127 y 797 an- cada en el Grupo V., ordinal 29- 45%, por 
tes mencionados, no podían aplicarse, por el doctor Horacio Gutiérrez Latorre, médi
exceder la potestad reglamentaria que co- co jefe de la Caja de Crédito Industrial y 
rres.ponde al Presidente de la República. Minero". Que el 20 de agosto de 1957 el Je-

Así las cosas, ocurre que la tesis del Tri- fe de Personal de la entidad demandada, 
bunal sobre este punto, no obstante haber por medio de la comunicación número 
sido rectificada por la Corte en distintos fa- V-7264, le manifestó que la Junta Directi
llos de casación no es atacada por el recu- va de la Caja "había resuelto cancelar el 
rrente, sino que, como se ha visto se limi- contrato de trabajo" y la orden de acercarse 
ta a acusar violación del Art. 65 del C.S.T., a las oficinas de personal "para el pago de 
con apoyo en un supuesto error de hecho la pensión de invalidez". Que el 29 de oc
que atribuye al sentenciador. tubre de 1957 recibió otra comunicación del 

Director del Departamento de Personal de 
CO.rle §up:rema «lle JJúmcia. - §an& «ll~ CBI.d la Caja en la cual se le manifestaba que de 

sación lLalOOral. - §ecdóllil §egwrn«lla. - acuerdo cen conceptos de la Sección Jurí
Bogotá, D. E., veinticinco de octubre ~e dica, no podía pagársele la prestación de in
mil novecientos sesenta y cinco. ~ validez pues debía darse aplicación a lo dis-

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Fernan- puesto por el ordinal 29 del Art. 278 del C. 
do Paredes A). S. T.; que para la liquidación de vacaciones 
Cecilia Gutiérrez A., por medio de apode- Y cesantía no se tuvo en cuenta el valor del 

rada, llamó a juicio a la Caja de Crédito auxilio recibido por eLdemandante durante 
Agrario Industrial y Minero, para que se su permanencia en los Est~dos Unidos; que 
declare que entre el demandante y la enti- la demandada demoró el pago de las pres
dad demandada existió un contrato de tra- taciones sin causa justificada para ello. 
bajo que se desarrolló entre el 19 de junio La Caja de Crédito Agrario Industrial y 
de 1936 y el 20 de agosto de 1957; que la de- Minero, por medio de apoderado constituí
mandada "está en la obligación de pagar la do al efecto, aceptó los hechos primero, se
prestación en dinero, determinada por el in- gundo, tercero, quinto, sexto, séptimo y· no
ciso a) del artículo 278 del C.S. del T., es veno, agregando algunas aclaraciones y 
decir el valor correspondiente a diez meses consideraciones de orden jurídico, respecto 
de salario". Que se efectúe un reajuste en de cada uno de ellos. Al hecho cuarto di- · 
la liquidación de vacaciones y cesantía de jo atenerse al concepto médico; al hecho 
acuerdo con el promedio de lo devengado octavo, manifestó que la Caja no estaba 
en el último año de servicios, para lo cual obligada legal ni moralmente a pagar dos 
deberá tenerse en cuenta toda suma recibí- pensiones acumuladas, -la de jubilación y 
da por el demandante en el mismo período. la de invalidez-, al demandante. Al déci
Pidió, también, se la condenase a pagar la · mo dijo no ser cierto, y agregó algunas ex
indemnización por mora prevista en el Art. plicaciones al respecto. Negó el derecho que 
65 del C.S. del T. alega el demandante para formular las sú-

. Para fundamentar su acción, dijo que Ce- plicas de su demanda. Como excepciones 
c~lio Gutiérrez entró al servicio de la Ca- perentorias .propuso las que denominó "ine
ja de Crédito Agrario el 19 de junio de 1936 xistencia de la obligación", "carencia de ac
Y que fue retirado el 20 de agosto de 1957. ción" y las demás que puedan resultar de
Que el 5 de febrero de 1956 el demandante mostradas en 'el juicio. 
sufrió la fractura del fémur derecho, lesión Surtido el trámite de rigor, el Juez Pri
que le fue tratada en esta ciudad y en los mero del Trabajo de Bogotá, que fue el del 
Estados Unidos, por disposición de la Em- conocimiento, profirió sentencia de primer 
presa. Que regresó a sus labores el 23 de ju- grado, por medio de la cual, declara no pro-
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hadas las excepciones propuestas por la par
te demandada y la condena a pagar al de
mandante, $ 16.500.00 por auxilio de inva
lidez, $ 1.760.00 "por salarios caídos" (punto 
se«?:undo literales a y b). Absuelve a la de
mandada de las peticiones tercera y cuarta 
de la demanda (punto tercero) y la conde
na parcialmente en costas (punto cuarto). 

La parte vencida apeló de la decisión del 
Juzgado. Correspondió a la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá decidir el recurso de alzada, median
te sentencia por la cual se revoca "en todas 
sus partes" el fallo apelado y en su lugar 
absuelve a la Caja de Crédito Agrario In
dustrial y Minero de todos los cargos for
mulados en la demanda y condena al de
mandante a pagar las costas de la primera 
instancia. 

El apoderado del demandante interpuso 
el recurso de cesación. Admitido y tramita
do en legal forma, la Sala pasa a decidirlo 
teniendo en cuenta la demanda presentada 
y el correspondiente escrito de réplica. 

JEll lt"~1illll"'O 

Alcance de la _impugnación. 
Persigue que la Corte case totalmente la 

sentencia acusada para que convertida en 
Tribunal de instancia se condene a la Ca
ja de acuerdo con lo pedido en la demanda 
inicial y conforme a lo fallado por el Juez 
de primer grado. 

Con base en la causal primera del Art. 
87 del C. P. L., formula tres cargos, que se 
estudian a continuación. 

JlDrimmflll' ~eug@ 
Lo presenta así: 
"Acuso el fallo recurrido por error de he

cho evidente, por falta de apreciación de las 
pruebas que demuestran la calidad de tra
bajador de don Cecilio Gutiérrez, vinculado 
a la Caja por un contrato de trabajo, que 
lo indujo a violar, por apreciación indebi
da, los artículos 19 de la ley 6~ de 1945; 19, 
29, 3Q y 4Q del Decreto 2127 de 1945; ar
tículos 22, 23 y 24 del Código Sustantivo del 
Trabajo sobre contrato individual de traba
jo, en relación con el artículo 107 del mismo 
texto, en cuanto jurídicamente establece 
que el reglamento de trabajo hace parte del 
contrato individual de cada uno de los tra-

baja,dores del respectivo establecimiento. 
"También acuso ese fallo por interpreta

ción errónea del artículo 4Q del Decreto 2127 
de 1945, sobre inclusión del contrato de tra
bajo en las entidades de carácter público, 
por ser instituciones que se explotan con fi
nes de lucro". 

En. el desarrollo, de la acusacion, dice q)..le 
el Tribunal despues de determinar la natu
raleza jurídica de la entidad demandada, la 
cataloga como establecimiento público pa
ra concluir que quienes prestan servicios a 
tales establecimientos, son empleados pú
blicos. Que con apoyo en el artículo 49 del 
Decreto 2127 de 1945 clasifica luego a los 
empleados públicos en dos categorías, para 
fijar la competencia de la justicia laboral 
en el conocimiento de los juicios de aquéllos 
que se encuentran vinculados por un con
trato de trabajo pero "sin que tal relación 
pueda hacerlos acreedores a los derechos 
establecidos en el Código Sustantivo del 
Trabajo, conclusión fatal que no es el pro
ducto de un razonamiento, que deje en el 
ánimo la satisfacción de serio y meditado 
silogismo jurídico". 

Agrega que el Tribunal debió encarar el 
estudio del fallo del juzgado partiendo del 
contrato de trabajo (folio 3) y de los apar
tes del reglamento de trabajo (Fls. 83 y-
84), y no como procedió, estudiando previa
mente la naturaleza jurídica de la Caja de 
Crédito Agrario, puesto que estando vincu
lado el demandante por un contrato de tra
bajo, la jurisdicción de esta clase tiene com
petencia para decidir los conflictos que se 
originen directa o indirectamente de dicho 
contrato. 

Que el Tribunal no apreció el contrato 
de trabajo que obra al folio 3Q, omisión que 
incidió fundamentalmente en la clasifica
ción de la relación entre las partes, pues la 
existencia de ese documento denota una si
tuación contractual y no una .vinculación 
puramente administrativa, lo que hizo in
currir al sentenciador en error evidente de 
hecho "al ignorar la caracterí:stica contrac
tual de la relación, con lo cual violó por in
debida aplicación las ,normas sobre contra
to de trabajo anteriormente citadas". 

Dice que el Tribunal por haber dado pre
ferencia al estudio relacionado con la na
turaleza jurídica 'de la Caja y, en cambio, 
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no apreciar la prueba en que consta el con
trato de trabajo, pudo concluir "que a los 
empleados públicos no les es aplicable el 
C.S. del T.". Que el artículo 49 del Decreto 
2~27 de 1945 no estableció por capricho la 
diferencia "entre los empleados públicos 
con vín_culo puramente administrativo y los 
vinculados por una relación de contrato de 
trabajo", sino para determinar que las re
laciones de los primeros se rigen por leyes 
especiales y las de los segundos por normas 
generales. Que a éstos se les aplican todas 
las disposiciones del C.S.T., "mientras no 
haya disposición especial para ellos y que 
expresamente lo determine". 

§egu.rrMllo erurgo 
Afirma que la sentencia es violatoria "por 

apreciación errada del artículo 492 del C. 
S. T.", al sostener equivocadamente que di
cho Código no es aplicable al demandante, 
entendiendo que esa disposición tiene ca
rácter restrictivo. En su desarrollo dice que 
"es taxativo en cuanto dispone qué normas 
quedan vigentes" o sea, que tienen vida ju
rídica lo mismo que las del Código, pero 
que esa norma no dice que el C.S.T., no sea 
aplicable a las personas vinculadas por con
trato de trabajo, así sea con entidades de 
carácter público. Que la ley es general y 
sólo deja de aplicarse cuando hay norma es
pecial para el caso controvertido. Agrega 
que con razón se ha dicho que no existe 
Código del Trabajo sino del trabajador, por 
lo que no puede verse diferencia de éste se
gún preste su servicio a una entidad que se 
califique como de servicio público si tiene 
el mismo ánimo de lucro que otra no cata
logada como tal. Que debe tener el mismo 
derecho el uno que el otro. Que el fallo de
jó de lado toda consideración relacionada 
con el trabajador para ocuparse únicamen
te de la naturaleza jurídica de la entidad 
demandada, "todo lo cual lo indujo por uh 
aspecto al error de hecho y por otro, a la 
apreciación errada de la disposición comen
tada". 

'll'~ cm"g® 

Lo presenta asi: 
"Acuso el fallo recurrido por error de he

cho evidente, también por falta de apre-

45 - Gaceta 

. 
ciación en la prueba que aparece al folio ter
cero, que demuestra la calidad de trabaja
dor del demandante y en consecuencia vio
ló por apreciación indebida el articulo 65 
del C. S. del T., en su numeral 19, que im
pone a la Caja la sanción por el retardo del 
pago de las prestaciones". 
. Para sustentarlo dice ~que si no h1lbiera 

sido :por el e~;or ~e hecho en que incurrió 
el Tnbunal, hubiera concluido afirmando 
que la Caja estaba en la obligación de pa
gar la indemnización por el retardo en el 
pago de. las prestaciones, como así lo esta
bleció e~, juzgador a-quo, que no llegó a la 
concluswn de no ser aplicable el Código 
por tratarse de un empleado del servicio pú~ 
blico". 

Se examina la acusación. 
. El T~iblfnal para. decidir la presente li

tis, estimo necesano, en primer término 
precisar la naturaleza jurídica de la enti~ 
dad demandada, y llegó a la conclusión de 
que "los trabajadores que prestan servicio 
a _la Caja de <?r~dito Agrario Industrial y 
Mmero, son oficiales, aunque vinculados 
con ésta por una relación laboral contrac
tual, de conformidad con lo dispuesto por 
el Art. 49 del Decreto 2127 de 1945" y con 
base. en ello. cc;>!lcl_uy~, afirmando la compe
tencia de la JUnsdiCCion del trabajo para co
nocer del presente, juicio, agregando que 
"por tratarse de un trabajador oficial no 
le son aplicables las disposiciones del C. s. 
del T., sino las que regían con anterioridad 
a la expedición de éste según lo preceptua
do por el artículo 492 del mismo estatuto". 

Con fundamento en lo anterior, el Tribu
nal examina luego el régimen legal dentro 
del ·cual se desarrolló la relación contrac
tual de trabajo entre las partes para con
cluir que no existe norma consagratoria de 
la prestación reclamada en el punto prime
ro de la demanda, que sea aplicable a los 
trabajadores oficiales vinculados por contra
to de trabajo, pues el auxilio de invalidez 
de que trata el Art. 278 del C.S.T., benefi
cia únicamente a los trabajad.ores particu-
lares. · 

Agrega la sentencia que, en el caso de au
tos se trata de un trabajador de carácter 
oficial vinculado con la entidad demandada 
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por un contrato de trabajo, por lo cual no 
le son aplicables las normas del Código 
Sustantivo del Trabajo, sino las que regían 
c~n anterioridad a la expedición de éste, se
gun lo preceptuado por el Art. 492 del mis
mo estatuto. 

La Sala considera: 
Afirma el recurrente, en el primer cargo, 

que ·el Tribunal desconoció la existencia del 
contrato de trabajo que vinéuló a las partes 
y que incurrió en ese error por no apreciar 
el documento respectivo que obra al folio 2 
del cuaderno principal. 

Estima la Sala que carece de fundamento 
la anterior apreciación del recurrente y que 
ella resulta contraria a la realidad proce
sal, pues la sentencia reconoce expresamen
te que el demandante estuvo vinculado a la 
Caja Agraria por un contrato de trabajo, 
conforme a lo previsto por el Art. 49 del De
creto 2127 de 1945, agregando que dicha 
entidad es un establecimiento público de 
creación legal y que, por tanto, sus servi
dores aunque se les considere vinculados 
por contrato individual de trabajo, tienen 
el carácter de trabajadores oficiales, y en 
consecuencia el régimen legal que gobier
na sus relaciones laborales no es el que se 
contiene en el Código Sustantivo del Traba
jo, que sólo se aplica a los trabajadores 
partic:ulares, sino que se rige por los esta
tutos especiales que se dicten al efecto, se
gún lo previene el Art. 49 del C.S.T., y, 
mientras ello ocurre, aplicando el derecho 
individual del trabajo que regía para los 
trabajadores oficiales con anterioridad al 
nuevo Código de la materia, según lo orde
na el Art. 492 ibídem. 

El recurrente, como bien lo anota el opo
sitor, no ataca los fundamentos del fallo y 
por tanto la acusación resulta inestimable. 

Por lo demás, el cargo tampoco es aten
dible en cuanto acusa violación de los· ar
tículos 19 de la Ley 6~ de 1945 y 19, 29, 39 
y 49 del Decreto ,2127 de 1945, pues estas 
normas se limitan a definir el contrato de 
trabajo y a precisar los casos en que esta 
figura jurídica puede darse por establecida, 
pero por sí mismas no crean, extinguen o 
modifican relaciones jurídicas, y es bien sa
bido que en casación sólo inciden los pre
ceptos de derecho material de la naturale-

za expresada. En cuanto a la violación de 
los Arts. 22, 23, 24 y 107 del C.S.T., cabe 
hacer la misma observación de que por me
dio de esas disposiciones no se establece o 
crea ningún derecho o prestación de los que 
el recurrente pretende le sean reconocidos. 
Por lo demás, como se afirma en la senten
cia, el régimen individual del Código Sus
tantivo del Trabajo no es aplicable a los 
trabajadores oficiales, cuestión que el im
pugnante no ataca, ni trata de controvertir. 
El cargo no prospera. 

El segundo cargo también resulta inefi
caz, pues al disponer el Art. 492 del C.S.T., 
que quedan vigentes las normas que regu
lan el salario mínimo, el seguro s.ocial obli
gatorio, y el derecho individual del trabajo 
en cuanto se refiere a los trabajadores ofi
ciales, debe entenderse como reiteredamen
te ha expresado la jurisprudencia de esta 
Sala de la Corte al fijar el alcance y signi
ficación de esa norma, que tratándose de 
un trabajador oficial vinculado por contra
to de trabajo, sus relaciones jurídicas de 
derecho individual no se rigen por las nor
~as del C.S.T., sino por normas especiales, 
vigentes conforme a lo mandado por el cita
do Art. 492. Y precisamente, ésto es lo que 
se expresa en el fallo impugnado, con apo
yo en la consideración de que los trabajado
res de la Caja de Crédito Agrario Industrial 
y Minero, como lo fue el demandante, no 
son trabajadores particulares sino oficia
les, aunque vinculados a esa entidad por un 
contrato de trabajo según lo previsto por el 
Art. 49 del Decreto 2127 de 1945. El cargo 
no prospera. 

Acerca de las razones que presenta el re
currente para sustentar el tercer cargo en 
que acusa violación del Art. 65 del C.S.T., 
a consecuencia de error de hecho provenien
te de no apreciar el contrato de trabajo ce
lebrado entre las partes, observa la Sala: 

El Tribunal considera que el régimen le
gal aplicable a la relación de trabajo entre 
el demandante y la Caja de Crédito Agra
rio, no es el establecido por el C.S.T., en vis
ta de que el demandante fue un trabajador 
oficial vinculado por contrato de trabajo. 
Este fundamento de la sentencia no lo ata
ca el recurrente. Además, sobre el extremo 
de la indemnización por mora pedida en el 
libelo inicial, el Tribunal examinó el dere-
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cho que pudiera tener el demandante a tra
vés de lo dispuesto en la Ley 6~ de 1945, en 
el Art. 52 del Decreto 2127 del mismo año 
y del Art. 1 Q del Decreto 797 de 1949, para 
concluir qu~ la citada ley no consagra el de
recho a la indemnización moratoria y que 
los Decretos 2127 y 797 antes mencionados, 
no podían aplicarse, por exceder la potestad 
reglamentaria que corresponde al Presiden
te de la República. 

Así las cosas, ocurre que \la tesis del Tri
bunal sobre este punto, no obstante haber 
sido rectificada por la Corte en distintos 
fallos de casación, no es atacada por el re
currente, sino que, como se ·ha visto se li
mita a acusar violación del Art. 65 del C. 
S. T., con apoyo en uri supuesto error de 
hecho que atribuye al sentenciador. Por tal 

razón la acusa~ión resulta inestimable y el 
cargo no prospera. 

Con base en las consideraciones anterio
res, la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
de Casación Laboral, administrando Justi
cia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sen
tencia recurrida en este juicio. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la "Gaceta .lTtulliciall" y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Luis Fernando Paredes A., 
Carlos Peláez Trujtzlo. 

Vicente Mejía Osario, Secr~tario. 
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ftl!ll.ili(!][lUI.el!ll. qlUI.e 1te.llllÍa flllll!ll.damel!ll.1to pall"a adop1tall." es~ jposft~CrrÓl!ll.. - IP((')ll'O sft srr((')ID]plll"((') 
que se d((')mosball'e en dell'e!Clhl.O dd 1tll'~fuajadoll" y l!li.O sell' ÍlUlJrndada, desd((') en ]plUI.l!li.W 
de Vfts11;a d((') los JlneiCJlnOs y de na1 ney, n~ JPlOSRICJiÓl!ll. aslUI.mftda JPlOll' en JPl~ltll'Ol!li.O ((')J!ll. SlUI. dea 
:11'el!li.S~, Se ne ICOl!ll.del!ll.all"e a na mdeml!ll.ftzadÓl!ll. IDOll'~1tori.a, l!li.I{J) 11;((')l!ll.i!llll'lÍaJ. aJlllnftiC~ICJiÓl!ll. ~nglUJ.a 
l!ll.a na jmftSJPlll"lUldel!li.ICRa a!Cep1tada de (!j[lUI.e na bu11.ena fe no e:%Ol!ll.ell'a de na ftm!lemm:;zaiCRÓl!ll. 

moll'mll;oll'ftm. 

C41>rle §upll'ema illll!9 JTu.nstieia. - §mllm i!lle CBJ.o 
§~ñórn lLml!Ji4l>ll"BJ.t - §eccwrn IF'Ili.mell'a. -
Bogotá, D. E., octubre veintiséis de mil 
novecientos sesenta y cinco. 

(Proyectó: Doctor José Gnecco C., Auxiliar 
de Casación Laboral). 
JLuñs lE. VellásilJluez, por medio de apode

rado, demandó a los señores ILwis .&.~ ~ñ
guez, Jfoll.'ge Iremirlgu~ y lFfJll'rull]lli!ll41> ~
guez, para qy.e se les condene al pago del 
valor del auxilio de cesentía; de las primas 
de servicio; de los dominicales y días feria
dos; del tiempo faltante para cumplir el 
plazo presuntivo del contrato de trabaj,o; 
la indemnización moratoria y las costas del 
juicio. El apoderado del demandante relata 
así los hechos de la demanda: "1 Q Con fe
cha veintidós de marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis mi mandante entró a tra
bajar al servicio de Luis A. Rodríguez, me
diante contrato verbal de trabajo, por tiem
po indefinido, en el depósito de maderas 
Santa Isabel, de esta ciudad; 2Q Entre Ro
dríguez y mi mandante se pactó como sala
rio la suma de tll'~iLerrntoo dneuentm J!DWOO 
($ 350.00), como sueldo fijo y, un porcenta
je, por concepto de comisiones, equivalente 
al tres (3%) por ciento sobre la venta bru
ta, lo que resultaba en promedio un sueldo 
de §-eiecierntoo ~ ($ 700.00) mensuales; 
3Q Mi mandante en d~sempeño de su oficio 

viajÓ por seis veces consecutivas a los Lla
nos Orientales sin que hasta la fecha se le 
haya cubierto el valor de los viáticos y gas
tos de transporte causados; 4:Q Durante el 
tiempo que mi mandante trabajó al servi
cio de Rodríguez laboró ocho (8) domin
gos y cinco (5) días feriados sin que se le 
haya pagado, hasta ahora, el valor corres
pondiente al trabajo complementario; 5Q En 
el año de mil novecientos cincuenta y sie
te, cuando aún mi mandante prestaba sus 
servicios a Luis A. Rodríguez, éste dijo dar . 
en venta a sus hijos, J4l>ll'g"e y 1FemBI.ltlli!ll41> Ireo
i!llrii!Ull.ez, la. empresa Depósitos de Madera 
Santa Isabel, continuando mi mandante a 
órdenes de los nuevos propietarios; 6Q El 
día cinco de junio de mil no~ecientos cin
cuenta y siete mi mandante fue despedido 
en forma intempestiva, sin cancelarle el 
valor correspondiente al tiempo faltante pa
ra cumplir el contrato presuntivo del tra
bajo; y 7Q A mi mandante se le negó sis
temáticamente el pago de la cesantía, las 
vacaciones, y primas de servicio correspon
dientes al tiempo servido a los demanda
dos". 

Al contestar la demanda el apoderado de 
Jorge y Fernando Rodríguez aceptó la pres
tación de servicios en beneficio de sus po
derdantes, pero no en relación con Luis A. 
Rodríguez. Negó los demás hechos de la 
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demanda y contestó el séptimo en la si
guiente forma: "Como el señor Velásquez 
no volvió, no hubo forma de tratar con él 
lo relacionado con las probables prestacio
nes. Además, como era empleado de mane
jo, y sus cuentas resultaban incompletas, 
conforme pudo comprobarse una vez aban
donado el cargo, no era el caso de pagarle 
a quien estaba debiendo. En el libro de Ca
ja de la empresa aparece el pago de la pri
ma de servicios del segundo semestre de 
19~6. En cuanto a la cesantía, la empresa 
formada por los hermanos Jorge y Fernan
do Rodríguez es artesanal, en ella trabajan 
personalmente mis mandantes, y no ocu
pan más de cinco trabajadores, (Art. 251 
del C. S. del Trabajo), razón por la cual 
no están obligados a pagar cesantía. Ade
más, el señor L11is E. Velásquez perdió todo 
derecho al auxilio de cesantía; por cuanto 
que incurrió en el ordinal a) del Art. 250 
del C. S. del Trabajo, conforme a la cons
tancia respectiva". 

Los demandados Jorge Rodríguez y Fer
nando Rodríguez consignaron al demanda
do la suma de t~im~s Jl.l'WOO ($ 300.00) 
por concepto de prestaciones sociales que 
confesaron deberle. Cumplido el trámite de 
primera instancia el Juez Quinto Laboral 
de Bog-otá, quien conoció del juicio, dictó 
el si~uiente fallo:· "lP'rimeJ!'IIll. Declárase pro'
bada· parcialmente de oficio la excepción 
perentoria de pago en cuanto hace relación 
al auxilio de cesantía y a primas de servi
cios. §egllliD.illll!ll. Condénase a los señores 
Luis A. Rodríguez C., Luis Fernando Rodrí
guez y Jorge Rodríguez, para Que en forma 
solidaria paguen al señor Luis E. Velás
ouez. lo sie:uiente: a) La cantidad de ~ 
ciento-s cutall"entlll llliiB§I!S Cllllll sesenta y ~Imaltlro 
centawos ($ 740.64) MICte., por concepto de 
auxilio de cesantía; b) La cantidad de 9fiñs
cientos cinmlloota y 'Wtll poooo cGn i!lloo cf:llll
tavos ($ 651.02) MICte., por concepto de pri
mas de servicios; y e) La cantidad de wefurn-. 
tidnco pesiiJI5 Cilllllll ill"es celllltawos ($ 25.03) 
MICte. diarios, contados a partir del día 
once (11) de julio de mil novecientos cin
cuenta y siete (1957) hasta que se verifique 
el pago de las condenas a que se contrae el 
presente fallo, a título de indemnización 
por el no pago oportuno de la cesantía y 
primas de servicios. lP'rurág¡ral!o. Autorizase 

a los demandados, para descontar el· valor 
a que ascendió la condena por cesantía y 
primas de servicios, la cantidad de t~ftm
tGS pesos ($ 300.00 M/Cte., suma que fue 
consignada a favor del trabajador en la 
cuenta de este Juzgado, la cual ya fue, reti
rada por éste. '.ll'eJreeJrl!ll. Absuélvese a los de
mandados, señores Luis A.· Rodríguez C., 
Luis Fernando Rodríguez y Jorge Rodrí
guez, de los demás cargos formulados con
tra ellos en la demanda iniciada por Luis 
E. Velásquez, por conducto de apoderado. 
Cuarto. De conformidad con lo prescrito 
en el artículo 2Q del Decreto 0243 de 1951, 
condénase a los demanda.dos a pagar, en 
forma solidaria, el cincuenta por ciento 
(50%) de las costas del presente juicio". 

Apelaron ambas partes; el Tribunal Su.:. 
perior de Bogotá al decidir el recurso con
firmó las condenas por cesantía y primas 
de servicio; revocó el ordinal e) del nume
ral segundo y en su lugar absolvió a los de
mandados a pagar la indemnización mora
toria. 

Interpuso el recurso de casación la parte 
demandante. Concedido por el Tribunal y 
admitido por esta Superioridad, se presentó 
oportunamente la demanda de casación. ha
biéndose opuesto la parte no recurrente. 
Cumplidos los trámites de rigor se decidirá 
el recurso. 

ILm «ll~mmrun. i!lle c~ftón 
Pretende se case parcialmente la senten

cia recurrida en cmmto por ella se absuel
ve a los demandados de pagar "salarios 
caídos" y en su lugar, procediendo en fun
ción de instancia, confirme la Sala el ordi
nal e) del numeral segundo del fallo de 
primer grado, mediante el cual se condena 
a los demandados a pagar inde1J}nización 
moratoria de wcinticinel!ll ~ ron ~ IC0Jnl
tavoo ($ 25.03) diarios a partir del once 
(11) de julio de mil novecientn.s cincuenta 
y ocho, fecha de la presentación de la de
manda. 

Con base en la- causal 1• formula un 
cargo. 

1U 1tllftc® canrgo 
"La sentencia acusada viola, por via in

directa, el precepto legal sustantivo de or- 1 
den nacional contenido en el articulo 65 
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del Código· Sustantivo del Trabajo que con
sagra la indemnización moratoria, al dejar 
de aplicarlo a una situación claramente so
metida a ~u regulación, por haber incurri
do el H. Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá -Sala Laboral- en erro
res de hecho, de manifiesto en los autos, 
provenientes de la mala apreciación de las 
siguientes pruebas: a) El memorial presen
tado por el apoderado de los demandados 
con fecha 19 de julio de 1957 (folio 14) por 
medio del cual pone en conocimiento del 
Juzgado la consignación en cuantía de 
$ 300.00 efectuada por los señores Rodrl
guez a favor de Luis E. Velásquez a cuen
ta de prestaciones sociales. b) Posiciones 
absueltas por los demandados señores JL'II.Bis 
lF®li."JrullillMll~ lR.(Nr:llrlÍguez, JToll."ge JR.c~rigu.n.ez y 
JLws &. lltoori!{Uez, (folios 29 a 38). e) Tes
timonios de Miguel Landínez Delgado, Gra
ciela Medina, Guillermo Castiblanco, Luis 
F. Barrantes. José Antonio Galvis, (folios 
50 a 62). d) El dictamen pericial (folios 60 
a 70). 

Según el recurrente: "Con estas pruebas 
que son la totalidad de las producidas en 
el curso del juicio se desvirtúa todo lo afir
mado por la parte demandada para fun
damentar la defensa. El demandante no co
metió delito que deba ser sancionado y oca
sione la pérdida del auxilio de cesantía. Los 
demandados han constituido una empresa 
comercial y no un_ taller artesanal en don
de ejercitaran artes u oficios meramente 
mecánicos. El salario del demandante fue 
de $ 768.90 mensualmente en promedio. No 
aparece por parte alguna la. justificación 
de la conducta observada por los demanda
dos al negarse sistemáticamente al pago de 
las prestaciones sociales e indemnizaciones 
sr·licitadas en la demanda. Por el contra
rio: se halla demostrada con plenitud la 
mala fe patronal porque los demandados 
no solamente negaron el pago de las pres
taciones sociales e indemnizaciones .sino 
que hicieron graves imputaciones que lesio
nan el honor del demandante y alegaron 
la condición de artesanos a sabiendas de 
que el establecimiento era estrictamente 
comercial pues estaba dedicado a la com
pra y venta de maderas exclusivamente. Al 
desconocer esta realidad procesal y aceptar 
que los demandados alegaron "con algún 

fundamento" que su empresa era de ca
rácter artesanal y que la consignación 
efectuada por ellos por valor de$ 300.00 no 
resulta írrita, el H. Tribunal incurrió en os
tensible error de hecho que condujo a la 
violación del artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo que consagra la indemni
zación moratoria, al dejar de aplicarlo vio
lación que incidió en la parte resoluti;a qe 
la sentencia acusada en la cual se revocó 
la de primer grado en el ordinal e) del nu
meral segundo y se absolvió a los deman
dados de los salarios caídos". 

§e el!m.sMllf;JJ:'at 

- En relación con la indemnización mora
toria dijo el Tribunal: "El juzgador de pri
mer grado condenó a los demandados a pa
gar al actor, en forma solidaria, veinticin
co pesos con tres centavos diarios desde la 
notificación de la demanda y el día en que 
se pague el valor de las prestaciones a que 
se contrae el fallo que se revisa y en con
sideración a que la consignaeión hecha por 
aquéllos la consideró írrita ya que no al
canzaba a cubrir ni siquiera el valor de la 
cesantía. Ello es cierto si se parte de la ba
se de que tenían el capital suficiente para 
responder de la totalidad de la prestación 
demandada. Pero habida consideración de 
que en el curso del juicio se alegó, con al
gún fundamento, que la empresa de los de
mandados era de carácter artesanal, la con
signación de que se viene hablando no re
sulta írrita. y por lo tanto tiene la virtua
lidad necesaria para evitar que a partir del 
día en que se efectuó la consignación, de
jaran de correr los salarios caídos. En con
secuencia se revocará la. condena hecha por 
el a-quo y se absolverá a los demandados 
de la indemnización por mor:a". 

Como puede observarse, el. Tribunal no 
' indicó las pruebas que lo llevaron a con
cluir que los demandados tenían fundamen
tos para considerar que la· empresa en la 
cual prestó sus servicios el demandante, era 
de carácter artesanal. Sin embargo, al es
tudiar la obligación de los demandados a 
pagar prestaciones al actor, afirma el ad
Quem que la declaración de José Antonio 
Galvis, quien declaró que únicamente tra
bajaban en la empresa de los demandados 
cuatro trabajadores y los propios dueños, 

1 
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puede constituir un leve indicio de que se 
trataba de un negocio artesanal, .pero que 
de las otras pruebas del proceso se despren
de lo contrario. 

Si el Tribunal consideró que el testimo
nio de un testigo podía indicar que se tra
taba de un taller artesanal, por trabajar en 
la empresa únicamente cuatro personas en 
compañía de los dueños, hecho que no ha 
sido desvirtuado, y sobre el cual también 
declaran otros testigos, con base en esta 
prueba podía deducir la buena fe de , los 
patronos, aun cuando ella por sí sola no 
fuese suficiente para probar la excepción 
propuesta por los demanda dos. La buena 
fe del patrono se deduce Qe su conducta, 
es decir, de la posición que se ha adoptado 
en el juicio al negar el derecho del deman
dante y de las pruebas aducidas que indi
quen que tenía fundamento para adoptar 
esa posición. Pero si siempre que se demos
trare el derecho del trabajador y no ser . 
fundada, desde el punto de vista de los he
chos y de la ley, la posición asumida por 
el patrono, en su defensa, se le condenare 
a Üt. indemnización moratoria, no tendria 
aplicación alguna la jurfsprudencia acep
tada de que la buena fe lo exonera de la 
indemnización moratoria. De modo que si 
en el caso sub-lite encontró el Tribunal que 
la conducta del demandado era razonable, 
con fundamento en. pruebas aportadas en 
el juicio, al considerar que sólo debía la 
suma consignada no incurrió en error de 

hecho evidente, pues no se ha demostrado 
por el recurrente que en realidad el patro
no negó las prestaciones sociales al traba
jador con intención de perjudicarlo, o sea 
que hubiese actuado de mala fe. 

Es de obsefvar que aun cuando el Tribu
nal afirma que a partir del día de la con
signación se interrumpió la mora, no de
dujo la consecuencia lógica que de este he
cho se derivaba, o sea el de condenar a los 
demandados al pago de la indemnizacjón 
moratoria hasta esa fecha, sino que los ab
solvió tot_almente por este concepto. Sin 
embargo como ésta no fue materia de la 
acusación, no se tomará ninguna decisión 
sobre el·particular. No prospera el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
-prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia recurrida 
dictada por el Tribunal Superior de Bogo
tá, Sala Laboral. 

Costas en el recurso a cargo del recu
rrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta Jfudicia.l y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Según los términos del artículo 199 del 
C. S. del T. "se entiende por accidente de 
trabajo todo suceso imprevisto y repentino 
que sobrevenga por causa o con ocasión del 
trabajo y que produzca al trabajador una 
lesión orgánica o perturbación funcional 
permanente o pasajera, y que no haya sido 
provocado deliberadamente o por culpa 
grave de la víctima". De modo que son tres 
los requisitos esenciales que deben reunirse 
para que se configure el accidente de tra
bajo: un suceso imprevisto y repentino que 
sobrevenga por causa o con ocasión del tra
bajo: una lesión orgánica o perturbación 
funcional permanente o pasajera, y la re
lación de causalidad entre el suceso im
previsto y repentino y la lesión orgánica o 
perturbación funcional. 
Cm:·~ §mpl!'ema ~e Jfmsiida. - §alla ~e Cs

§a!CÜÓRll ILabMall. - §~ÜÓRll. JlDrimel!'a. -
Bogotá, D. E., 29 de octubre. de 1985. 

(Proyectó: Doctor José Eduardo Gnecco C., 
Auxiliar de Casación Laboral). 
'JI'em.ñsiodes MoRlll!'oy V:ñ.llllat~, demandó a 

lEnmiq¡u.ne JEejMaLllll.O Calvo, para que previos 
los trámites de un juicio ordinario laboral 
se hagan las siguientes declaraciones y con
denaciones: "1. Que se declare al 'deman
dado laboralmente responsable por el no 
pago de las incapacidades fijadas por el 
ITllll.siitu~ Collomfui.a.J!M:¡. ~e §egu.nl!'o §e:vfunll, 
por culpa grave del patrono. 2. Que sea con
denado el demandado como consecuencia 
de la anterior declaración a pagar a mi re
presentado Temístocles Monroy, el valor 

total de las incapacidades decretadas, más 
la otra tercera parte del salario, que no pa
ga el ITllllstiíu.n~ Cl(lllll!lffillll.l!J>:ñ.aurn.l(ll clll!!l §egu.nro §o
.ciali, por tratarse de un accidente de traba
jo. Esta suma asciende a un mil doscientos 
setenta y un pesos con sesenta y seis cen
tavos ($ 1.271.66). 3. Que mediante senten
cia condenatoria y definitiva se obligue al 
ingeniero lEllllll'ñq¡ue JEejrurallll.l(lJ ICallvl(lJ, a pagar 
a mi mandante señor 'li'~lloo Wi!Ctll1l..ll"oy 
vmate, e: valor total de la indemnización 
o indemnizaciones que le fijen los médicos 
como consecuencia de los accidentes de tra
bajo sufridos por mi representado. 4. Co
mo petición subsidiaria de la segunda del 
presente libelo que se obligue mediante fa
llo conden~torio al señor Bejarano C. a pa
gar a mi procuradó 'li'em.TI.s~nes MoRlll!'oy Vft~ 
llate, el auxilio por enfermedad correspon
diente a los 146 días de incapacidad decre
tados por el ITnisii1Lu.n1l;n. CollOillltlLfuiatJrn.l(ll al.l.e §e. 
gll.B.ll'O §ociatll, cuyo valor arroja la cantidad 
de Ull1l. mH ICUal!'eRlltat y seill.s ~os collll q¡um
oe centavos ($ 1.046.15). 5. ~rambién como 
petición subsidiaria de la 31¡\ formulada en 
esta. demanda, que se condene mediante 
sentencia definitiva al demandado a pa~ar 

. a mi patrocinedo el auxilio de invalidez a 
que hubiere lugar de conformidad con el 
dictamen pericial de los facultativos, que 
deberán graduar dicha indemnización. 18. 
Que se hagan las condenaciones que resul
taren por la aplicación de los principios ex
tra. y ultra petita. 7. Que se c.ondene al de
mandado a las costas y costos del presen
te juicio". 
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El apoderado del demandante relata los 
hechos así: "1Q Mi patrocinado el traba
jador 'JI'emñsioc]tes M:OOll.lroy vmaoo, empezó 
a trabajar al servicio del demandado doc
tor !Eruiqu.ne JRe¡jruraurno canwo, ~1 29 de no
viembre de 1955, en los cargos de cadenero 
y de celador, salió el 20 de diciembre de 
1958. 2Q El trabajador que represento en 
esta demanda devengó un salario de $ 8.71 
diarios. 3Q Mi . representado desempeñó · 
también durante nueve (9) meses el cargo 
de celador nocturno, desde el 6 de febre
ro, hasta el 1 Q de octubre de 1958 y por es
te trabajo extra realizado, el demandado 
nunca le pagó salarios a IWornroy vmate. 
4Q El día 13 de febrero de 1957, mi man
dante 'JI'emíístoclies IW()Jnl!'oy ViUate, estando 
en desempeño de sus labores como cadene
ro en la construcción de la Carretera M os
quera Portillo en el kilómetro 23, sufrió 
una caída sobre una piedra, golpe que le 
produjo intensos dolores en la cadera, por 
lo cual hubo de ser operado de ur!!'encia 
de una hernia en el quinto espacio inter
costal derecho, como consecuencia de este 
infortunió, mi poderd9nte no1 ha recupera
do su capacidad laboral plena de que dis-. 
frutaba cuando ingresó a trabajar con el 
demandado. 59 Posteriormente el 6 de mar
zo del mism() año de 1957 sufrió mi patroci
nado 'JI'ennistooles Wlf()l]l]]r'oy, otro accidente 
laboral, al sufrir una cortada con un ma
chete en el dedo índir.~ de la mano izquier
da, cuando se ocupa.ba en hacer una ra
nura a una vara para el trazado en la mis
ma carretera. 69 Mi representado 'Jl'emisW
des M:onroy Viiiate, no obstante estar afi
liado al. ICSS y habérsele decret~do varias 
veces (11) incapacidad p~ra trabajar por 
un total de 146 dfas contados a partir del 
13 de julio de 1958, hasta el 30 de noviem
bre del . mismo año, no ha recibido dicho 
pago por culna del demandado patrono in
geniero 1Enriq_ue JBe]arano Calw(Jl, quien ar
bitrariamente y sin mediar justificación al
guna, se ha negado sistemáticamente a fir
mar las boletas de incapacidad del traba
jador que represento en este juicio. 7Q Co
mo las incapacidades a que se alude en el 
hecho anterior han sido originadas en ac
cidente de trabajo, al trabajador 'Jl'enúsw· 
enes IWonl!'(JIY V. le corresponde el salario 
completo durante todo el tiempo de inca-

? 

pacidad, pero el demandado ingeniero JBe
jrurano Calvo, no ha cancelado estos sala
rios. 89 El señor lEmique JRejrurano canvo, 
no le ha pagado a mi mandante; nunca, el 
subsidio familiar a que tiene derecho el tra
bajador de acuerdo con normas vigentes 
sobre la materia". · 

Al contestar la demanda, el apoderado 
de los demandados negó los hechos prime
ro, segundo, tercero, cuarto, quinto y sépti
mo, aceptó el sexto en cuanto a que el de
mandante estuvo afiliado al I. C.S.S. y allí 
le suministraron atención médica comple
ta por enfermedad no profesional, así co
mo el auxilio mbnetario; lo negó en lo de
más. En relación con el octavo, dijo que el 
demandado no estaba obligado a cubrir 
dicha prestación social. Se opuso a que se 
hicieran las peticiones de la demanda. 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia, el Juez Séptimo- Laboral de Bogotá, 
quien fue el del conocimiento, condenó a 
Enrique Bejarano Calvo a pagar a 'Jl'emis
todes M:on:roy Villate la ·cantidad de u.nn mñn 
cmuenta y cinco pesos' con wemte centavos 
($ 1.045.20), por concepto de indemniza
ción de la incapacidad permanente parcial 
a consecuencia del accidente de trabajo 
ocurrido al demandante y lo absolvió de 
todas las demás peticiones contenidas en 
la demanda. No condenó en costas. Ambas 
partes apelaron. El Tribunal Superior de 
Bogotá, Sala Laboral, al decidir el recurso, 
revocó el fallo apelado y en su lugar ab
solvió al . demandado de todas las peticio
nes contra él formuladas en el libelo de 
demanda. Condenó en costas a la parte e
tora. Interpuso el recurso de casación el de
m::~ndante. Concedido por el Tribunal Su
perior y admitido por esta Sala, fue presen
tada oportunamente la demanda de casa
ción. Surtido el trámite ·de rigor, se decidi
rá el recurso. 

&lcance a:lle lia ñmpmgnacilm 
Persigue se case totalmente la sentencia 

recurrida, en cuanto por ella se absolvió al 
demandado de las peticiones contenidas en 
el libelo de demanda, y en su lugar, proce
diendo í.a Sala en función de instancia, "de
clara responsable laboralmente al demanda
do por culpa grave en el no pago del auxilio 
monetario por enfermedad originada en ac-
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cidente de trabajo, y se condene igualmen
te al demandado a pagar al actor los si
guientes valores: a) La cantidad de un mil 
doscientos setenta y un pesos con 66/100 
($ 1.271.66) por concepto de los salarios 
equivalentes al monto del auxilio moneta
rio por enfermedad causada en infortunio 
laboral. b) Que se condene al demandado 
a pagar al demandante 'll'~lle¡:¡ l.WCüll!Jrii}Y 
Vlillll31ifce, la suma de un mil' cuarenta y cin
co pesos con 20/100 ($ 1.045.20), por con
cepto de la indemnización producida por 
la incapacidad permanente parcial como 
efecto del accidente de trabajo que le ocu
rrió al dem:mdante y de conformidad con 
el dictamen pericial (Medicina del Traba
jo) que obra en los autos. e) Que se con
dene a 1El1ll.ri(]JUlle IE3e]all"al1llo Callvll} a pa~ar a 
'.Il'em.ísiocies l.Wol1ll.roy vmaie, la cantidad de 
Ulll1ll. mñll cuall.'ellllia y seD.® ~ collll ll5/100 
($ 1.046.15) correspondiente a 146 días de 
salario por incapacidad laboral decretados 
por el Instituto Colombiano de Seguros So
ciales, que el demandado impidió a la ins
titución mencionada cancelar, y d) Que se 
condene al demandado 'a pagar las costas 
del juicio tanto en las instancias como en 
el recurso extraordinario de casación". 

Con base en la causal primera formula 
un solo ~argo. 

CSJJi"gll} úm~ll} 
La sentencia acusada viola por vía indi

recta los preceptos sustantivos contenidos 
en los literales a) y b) del numeral 29 del 
artículo 204 del C. S. del T.; como conse
cuencia del error de hecho en que incurrió 
el sentenciador de segunda instancia por la 
no apreciación de las siguientes pruebas: 
dictamen pericial emanado de la sub-direc
ción de Medicina del Trabajo (folio 37); 
la historia clínica del trabajador deman
dante (folios 69 a 106}; prueba documental 
que obra a folios 10 a 20, consistente en 
las boletas del Instituto Colombiano de Se
guros Sociales; y absolución de posiciones 
del demandado (folio 53). 

Según el recurrente, el dictamen pericial 
rendido por la subdirección de Medicina del 
Trabajo, que fijó el quantum de la indem
nización correlativa a la incapacidad per
manente parcial que quedó como secuela 
del accidente de trabajo sufrido por el de-

mandante, y declara la existencia de una 
herz;1ia meniscal vertebral lumbar que pue
de considerarse de origen traumático, hace 
presumir "que la existencia de un trastor
no que produzca esas consecuencias pato
lógicas ha de corresponder a la presencia 
en el cuerpo de la víctima de un suceso 
repentino que le ha dejado una lesión con 
secuelas indemnizables". La historia clíni
ca del demandante, continúa el recurrente, 
especialmente los documentos que obran a 
folios 95 vto., 96 y 100, que no fueron ob
jetados por el demandado, demuestran la 
existencia de un accidente de trabajo sufri
~o por Monroy Villate, lo mismo que la do
chmental que obra a folios 22 y 23. en don
de aparecen sendas constancias del señor 
Alfonso Medrano sobre las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar como ocurrió el 
infortunio laboral. Por último la prueba 
literal aue obra a folios 10 a 20, en con
cordancia con la absolución de posiciones 
del demandado, demuestran que el deman
dante no gozó del auxilio monetario por en
fermedad durante 146 días. por negligen
cia del patrono en la autori,zación con su 
firma para oue se efectuase el pago po:r par
te del I.C.S.S. 

lLa sel1llimd.a fum.pu.gmtm4ll2l 
Para revocar la sentencia de primer gra

do dijo .el Tribunal: "El juzgador de pri
mera instancia da por sentada la ocurren
cia de los dos accidentes de trabajo a que 
se refiere la demanda, pero no indica en 
aué medios probatorios se basa para proce
der así, por lo cual el que Monroy sufriera 
dos accidentes de trabaio, es en el fallo 
que se revisa, una simple afirmación, que 
no tiene respaldo en autos. Como ya se di
jo el Juzgado no menciona prueb!:l. alguna 
sobre la cual pudiera basar su afirmación. 
Como respaldo a la relación que se hace 
en la demanda sobre la ocurrencia de los 
accidentes de trabajo, lo único que fi~ura 
en el expediente, son dos "certificados", fo
lios 22 y 23 en los cuales Alfonso Medrana 
afirma que tales accidentes ocurrieron, ci
tando las fechas, etc. Pero tales certifica
dos no tienen valor probatorio ninguno, por
que Medrano no es de las personas que 
según la ley pueden expedir certificados. 
Se echa de menos que este presunto testigo 
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hubiera, no reconocido sus "certificados", 
sino que hubiera rendido declaración jura
mentada sobre los hechos. se concluye, 
entonces, que no se probó en autos que el 
actor hubiera sufrido los accidentes de tra
bajo a que se refiere el libelo de demanda. 
No habiéndose probado los hechos, no pue
de reconocerse al actor el derecho que fun
damentándose en ellos reclama. No prospe
ra por tanto las peticiones de la demanda, 
ni aún la cuarta subsidiaria de la tercera, 
puesto que al actor se le pagó por parte 
del Instituto Colombiano de Seguros So
ciales el salario de ciento cuarenta y seis 
días como consta en la documental que 
obra a folio 21 del expediente, sin que hu
biera sido objetada por el interesado". 

§e COIDSfiAlleJJ."a. 

Según los términos del artículo 199 del 
C. S. del T. "se entiende por accidente de 
trabajo todo suceso imprevisto y repentino 
que sobrevenga por causa o con ocasión del 
trabajo y que produzca al trabajador una 
lesión orgánica o perturbación funcional 
permanente o pasajera, y que no haya sido 
provocado deliberada.mente o por · culpa · 
grave de la víctima". De modo que son tr.es 
los requisitos esenciales que deben reunir
se para que se configure el accidente de tra
bajo: un suceso imprevisto y repentino que 
sobrevenga por causa o con ocasión del tra
bajo; una lesión orgánica o perturbación 
funcional. permanente o pasajera, y la re
lación de causalidad entre el suceso impre
visto y repetino y la lesión orgánica o per-

. turbación funcional. 
No encontró el Tribunal que se hubiese 

demostrado la existencia de los accidentes 
de trabajo que dice haber sufrido el de
mandante. En relación con las certificacio
nes que obran a folios 22 y 23, pruebas que, 
contrario a: lo afirmado por el recurrente, sí 
fueron estimadas por el ad-quem, conside
ró que no tenían valor probatorio alguno, 
por cuanto quien las firmó no rindió decla
ración juramentada sobre los hechos a que 
ellas se refieren. Obró sí en forma acertada, 
pues como lo tiene dicho la jurisprudencia, 
las certificaciones que expiden los particu
lares no constituyen, por sí solas, medios 
probatorios reconocidos por la ley. Cuanto 
al dictamen pericial rendido por el Subdi-

rector de Medicina del Trabajo, en él se di
ce que según la historia clínica del deman
dante se concluye que fue intervenido qui
rúrgicamente por los facultativos del Ins
tituto Colombiano de Seguro Sociales para 
una hernia meniscal vertebral lumbar, que 
en concepto del perito "sí puede conside
r~rse de origen traumático en presunto ac
Cidente laboral y le ocasiona una incapaci
dad permanente parcial para el trabajo del 
qu,in.ce por ciento (15%) ·:. Este ,concepto 
medico es prueba de la lesion organica su
frida por el trabajador, pero de la existen
cia de esta lesión no puede inferirse, como 
lo pretende el recurrente, la ocurrencia del 
accidente de trabajo, pues no aparece de
mostrado el suceso imprevisto o repentino 
originado por causa o con ocasión del tra
bajo. A lo sumo, probado 'también este últi
mo extremo, sería un indicio de la relación 
de causalidad entre el hecho repentino y 
la lesión orgánica. Más faltando la prueba 
del suceso fortuito,ºno puede decirse que se 
haya producido un accidente- de trabajo. 

No expresa el recurrente en qué forma 
la historia clínica de Monroy Villa te es de
mostrativa de los accidentes de trabajo su
fridos por éste. Si bien es cierto que en las 
tarjetas de incapacidad del I.C.S.S., que 
ohran a folios 93 vto. 94 y 95, aparece su
perpuesta una leyenda que dice: "Acciden
te de trabajo", también lo es que el deman
dado no las firmó, y al absolver posiciones 
manifiesta que se abstuvo de hacerlo, pre
cisamente porque el demandante solicitó la 
boleta con la mención del accidente de tra
bajo. A folio 92 aparece una anotación en 
la historia clínica del demandante, hecha 
el 22 de diciembre de 1958, en la cual se 
lee: "en II/57 durante su trabajo (acciden
te de trabajo) se resbaló cayendo sentado, 
inmediatamente, según refiere, presentó do
lor en región lumbar ... " Como puede ob
servarse, si en la hoja clínica se habla de 
accidente de trabajo, es por haberlo ma
nifestado el trabajador. Y es que el I.C.S.S. 
hace las anotaciones en las .hojas clínicas 
de acuerdo con informaciones que le sumi
nistre el trabajador o su patrono. Sin que 
puedan considerarse, por tal motivo, como 
pruebas del accidente de trabajo. 

En relación con el no pago del auxilio 
monetario por enfermedad no profesional, 
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por culpa del patrono, el Tribunal conside
ró que no se debía nada al demandante 
por este concepto, pues a folio 21 aparecía 
la prueba de que el I.C.S.S. le había can
celado el valor del auxilio correspondiente 
a 146 días. Este documento, que no fue 
singularizado por el demandante en su 
acusación, dice así: "Al Sr. Temístocles 
Monroy Villate, con Carnet de afiliación 
N<? 227500, se le han pagado 146 días del 
1 Q de julio al ~O de novi~mbre de 1958. 
Enero 15/59. Liquidador d~ subsidios. La 
firma es ininteligible y hay un sello con la 
siguiente leyenda: "Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales. Departamento de Ad
ministración del Seguro Enfe:r;medad-Ma
ternidad". Esta omisión del recurrente y la 
circunstancia de que la documental que 
obra a folios 10 a 20 consistente en órdenes 
de pago en duplicado, con la constancia o 
sello de "pagado", demuestra lo contrario 
de lo afirmado por el recurrente, son su-

ficientes para que la acusación, por este as
pecto, tampoco tenga éxito. 

No estando demostrados los errores de 
hecho .señalados por el impugnador, no , 
prospera el cargo. . 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia recurrida dicta
da por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, $ala Laboral. 

Costas del recurso a cargo del actor. 

Publiquese, notifiquesé, cópiese, insérte
se en la Gaceta JTUlli!ll.iciall y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



JEXJI§'JriENClfA\ DIE ·JLA\ RIElLA\CliON JI))JE DIEJP>IENDIENCJIA\ lLA\IBO~A\lL IEN'll'RIE 
DIEMA\NDADO 1l IElL '.IL'RAJEA\JTADOR MIDIE~TO IEN ACCJIDIEN'IL'IE CliJANDO 

IE §'.['AlBA\ A §liJ §IEJR.VJI CJI O. - §IEG liJJR.O ][)) IE VJID A DO IBlLIE. 

JP>¡ru~lba testimorual- JP>n.-omeallilos an~ S&llari.os van.-ftalbRes;- Ac1lli.Sacft6n pon.- mbacc 
d6n mrrecta de Ra Rey. - Accft6n encaumfuntad& en Ra demanda a olbtenen.- eR 
pago ~de segun.-o de vida doMe y no lla ftndemmzad6n pon.- muede deR balbac 
]adm· en a.ccfti!llente de trra.lba.jo, como Ro a.prrecft6 eR 'll'rrftlbuna.R a.daquem. - ][))ea 
dsft6n ~avon.-a.lbRe de lla Code a Ra. ~1tlicft6n de pago de segmo dolbRa.do. - IEn 

este sentido se casa pa.n.-cWmente Ra. sentenda. n.-ecmn.-ñ.da. 

l. Se debe observar que para encontrar 
un error evidente en la apreciación de tes
timonios sería menester motivos de mucha 
gravedad porque el Juez tiene libertad pa
ra formar su convencimiento, y conforme . 
al articulo 61 del C. P. L. no está sujeto a 
la tarifa legal de pruebas, y por lo tanto 
forma libremente su convencimiento, ins
pirándose en los principios científicos de la 
prueba, atendiendo a las circunstancias re
levantes del pleito y a la conducta proce
sal observada por las partes. A este respec
to ha sido abundante y uniforme la juris-
prudencia de la Corte. , 

2. No acepta la Corte la tesis del recu
rrente de ser imposible demostrar por me
dio de testigos los promedios de salarios 
variables, ni la de que sea preciso tomar el 
"término medio' por el cociente de la suma 
de varios sumandos, porque la Ley Laboral 
no habla de término medio pi lo exige. Los 
textos sustantivos requieren fijar el po
m<Slfuio en casos de salario variable, y ese 
promedio significa por aproximación. 

El mismo Diccionario de la Academia trae 
estas definiciones que aclaran y precisan 
el concepto: "Promediar, igualar o repartir 
una cosa en dos partes iguales o que lo sean 
con poca diferencia. Antes de promediar el 
mes de junio". Promedio; Punto en que una 
cosa se divide por mitad o casi por la mitad. 

46- Gaceta 

<Co:rtlie §upll'l5lllill.a ulle JT~cl.a - §anm ulle Ca
saci.@llll. Il..alOOll'all. - ~eooiDllll. §sgullll.uli.Bl. -
Bogotá, D. E., octubre 29 de 1965. . 

(Proyectó: Doctor Manuel . V. Jiménez, 
Auxiliar de Casación Laboral). 
Ante el Juzgado del Trabajo de Palmira, 

propuso d~manda laboral IHierm.imtia CaJi..ootllG 
contra !Efll'aJÍllll. !Lópe:z para que se le paguen 
las cantidades de dinero correspondientes 
por los siguientes conceptos: auxilio de ce
santía, vacaciones, primas de servicios, des
canso remunerado, gastos de entierro, se
guro de vida y "salarios caídos", todo pro
cedente de derechos de Hemando Caicedo 
o relacionados con su fallecimiento ocurri
do cuando estaba al servicio del deman
dado. 

La demanda fue admitida y se le noti
ficó a Efrain López, quien por medio de apo
derado la contestó oponiéndose a todas las 
súplicas y -negando en lo general los he
chos fundamentales. 

Cumplidos los trámites de rigor el Juz
gado Laboral de Palmira pronunció el fallo 
de primer grado en que condenó al deman
dado a pagarle a la demandante la canti
dad de cñnoo m.U se~imJLtcs se1tellll.ia y cua-
1lim pesos, collll. llll.ovmta y llll.Ull.S'lTS oontavo6 
($ 5.774.99) por auxilio· de cesantía, com
pensación de vacaciones, primas de serví-
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cio y seguro de vida doblado por muerte .en 
accidente de trabajo. 

En lo demás absolvió al demandado. 
Por haberse interpuesto el recurso de ape

lación contra la sentencia le correspondió 
revisarla al Tribunal de Cali el cual modi
ficó la condena referente al seguro de vida 
y la reemplazó por la indemnización pro
veniente del accidente de trabajo en la mis
ma cuantía. En lo demás le impartió su con
firmación. 

La parte demandada no se conformó con 
esa decisión y ha ocurrido ante esta supe
rioridad en recurso de casasión para obte
ner la infirmación de dicho fallo. Sustenta 
el recurso en los términos que se extractan 
a continuación: 

ILm iil.lemmiliil.lat. !Ille ICSJS&ci®llll 
El recurrente solicita la casación total 

de la sentencia del Tribunal para que se 
absuelva al demandado de todos los cargos 
propuestos en la demanda. 

En subsidio pide la casación parcial pa
ra que se absuelva al demand¡ado de la 
indemnización por accidente de trabajo. 

Como motivos de casación alega la vio
lación indirecta de preceptos legales por 
causa de errores de hecho evidentes en la 
estimación de la~ pruebas traídas al proce
so y en especial la prueba de testigos y el 
libelo de demanda .. Tales preceptos son: 
artículos 249 y 253 del C. S. T., respecto al 
cómputo y liquidación del auxilio de ce
santía; artículos 186, 189 y 192 respecto al 
cómputo y liquidación de vacaciones; ar
tículo 306 en relación con primas de' servi
cio; artículos 199, 203, 204, 212, 218, 127, 
128, 132 y 141, del C. S. T. 

También alega la violación directa de es
tos mismos preceptos por no haber aplica
do varios de ellos, por haber' aplicado otros 
indebidamente y además por haberlos apli
cado a un hecho inexistente. 

IPll"fum~ wgo 
Error en la apreciación de las pruebas. 
Dice el recurrente: "si algo claro resulta 

de los testimonios . . . es el hecho de que 
el salario devengado por el señor Hernan
do Caicedo, o el precio de su contrato, era 
eventual, en el sentido de que unos días 

devengaba y otros no, y variable en el sen
tido en que, aún existiendo trabajo, la li
quidación diaria cambiaba de acuerdo con 
los costos, las distancias y los materiales 
transport'íidos. Ninguno de los deponentes 
pudo precisar el valor de ese salario, ni osa
ron ellos calcular un promedio. De esta 
prueba, por lo tanto, sólo cabe inferir una 
certeza: que no existe base para computar 
un promedio de salario, esto es, el "término 
medio", o sea, la "cantidad que resulta de 
sumar otras varias y dividir la suma por 
el número de ellas " (Diccionario de la L. 
E.) en lo cual consiste la ~~xigencia de los 
artículos que señalo como infringidos por 
el ad-quem, y en particular, los números 
192 Ord. 29, 218 Ord. 29, 253 Or. 29, 306 y 
141 del C. S. L., ~oo aJJ.Ue llll® J!uell"®llll. mpllft.. 
tCa4lloo ]plmr' en 'll'ri.llllWJJ.all ñ:mmpugnJLB~.d~". 

Hace el recurrente algunos comentarios 
sobre las declaraciones de Luis Alberto Ma
driñán, Tulio Reina, Jaime Izquierdo y Eva
risto Cuevas y concluye diciendo que tales 
testimonios no dan un promedio del sala
rio, promedio que en el caso de autos es 
imposible establecer porque el trabajador 
eventual, el salario del conductor variable 
y los datos de los motoristas absolutamente 
personales y empíricos. 

Según el recurrente el Tribunal acogió 
el concepto del Juez que admite como sa- · 
lario promedio la suma de $ 200.00 con ba
se en el testimonio de Evaristo Cuevas, y 
sobre esa base liquida todas las prestacio
nes e indemnizaciones de la condena. 

El recurrente termina así el cargo: . "lo 
cierto, entonces, es que en el diálogo proce
sal no hay prueba del salario. Forzoso era 
así, para el fallador ad-quem desechar los 
cargos. porque en Derecho ]~aboral no pue
de recaer sentencia en abstracto. De don
de resulta la evidencia del error de hecho 
1m que incurrió aquella superioridad del 
Distrito Judicial de Cali, en virtud de la 
cual violó indirectamente las disposiciones 
que hacen referencia a la liquidación y 
cómputo de las respectivas prestaciones so-

. ciales e. indemnizaciones que tengo seijala
das y, por conducto de ellas, las otras que 
también indico en el cargo por los modos 
dichos en esta sustentación. 
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§l!!lgumllli.I!J) «!all"g® ' 

Violación directa de los textos citados. 

Dice el recurrente que las disposiciones 
legales fijan las normas que deben obser
varse para liquidar las prestaciones labo
rales con base en el cómputo del salario del 
trabajador. Cuando se trata de salarios va
riables, como en el caso de autos la liqui
dación tiene que hacerse tomando los pro
medios exactos por tiempo determinado y 
la prueba de estos promedios la debe dar 
el demandante. 

Esa prueba no se ha producido en el jui
cio y sin embargo el Tribunal se ha empe
ñado en buscarla entre extremos de cifras 
indicadas ocasionalmente por un testigo 
poco digno de fe, lás cuales sólo comprue
ban que el salariQ de Remando Caicedo va
riaba de día a día. Salario promedio no es 
lo mismo que "mínimo", ni lo mismo que 
"~quita tivo", ni lo mismo que "básico", ni 
lo mismo que "ju,sto". Promedio como an
tes se indicó, es la suma de varias cifras di
vidida por el número de ellas, y esta ope
ración numérica no la hizo el Tribunal por
que era imposible hacerla. 

Y como faltó la base del promedio el Tri
bunal no podía liquidar las prestaciones la
borales, y al hacerlo, quebrantó los precep
tos ya indicados. 

Examen de los cargos anteriores: 

1 Q La prueba del salario. 

La·Corte no encuentra justificada la glo
sa de error de hecho formulada por el re-: 
currente contra la sentencia del Tribunal 
en relación .con los testimonios aportados 
al juicio. Estos fueron analizados y compa
rados debidamente unos con otros, y en 
vista de ese estudio el Juzgado llegó a la 
conclusión de que el trabajador Hernando 
Caicedo había devengado un salario, en 
promedio, de $ 200.00 mensuales. Es de no
tar que los testigos hacen mención de sa
larios que ellos como motoristas ganaban 
diaria, semanal o mensualmente, y dan ci
fras mínimas y máximas refiriéndose no 
sólo a ellos mismos. sino a Hernando Calce
do. El Tribunal acoge la apreciación del 
Juez y la halla conforme .con los testimo
nios que exami~ó; 

Se debe observar que para encontrar un 
error evidente en la apreciación de los tes
timonios en referencia sería menester mo
tivos de mucha gravedad porque el Juez tie
ne libertad para formar su convencimien
to, y conforme al artículo 61 del C. P. L. no 
está sujeto a la tarifa legal de pruebas, y 
por lo tanto forma libremente su convenci
miento, inspirándose en los principios cien
tíficos de la crítica de la prueba, atendien
do a las circunstancias relevantes del plei
to y a la conducta procesal observada por 
las partes. A este respecto ha sido abun
dante y uniforme la jurisprudencia de la 
Corte. 

No acepta la Corik la tesis del recurren
te de ser imposible demostrar por medio de 
testigos los promedios de salarios variables, 
ni. la de que sea preciso tomar el "término 
medio" por el cociente de la suma de va
rios sumandos, porque la Ley Laboral no 
habla de término medio ni lo exige: Los tex
tos sustantivos requieren fijar el prome:rJJ.io 
en casos de salario variable, y ese prome
dio significa por aproximación. 

El mismo Diccionario de la Academia 
trae estas definiciones que aclaran y pre
cisan el concepto: "Promediar, igualar o re
partir una cosa en dos partes iguales o que 
lo sean con poca diferencia. Antes de pro
mediar el mes de junio".· Promedio. Punto 
en que una cosa se divide por mitad o casi 
por la mitad. 
· De lo dicho se concluye que el Tribunal 

. no incurrió en error evidente al tomar co
mo sueldo promedio del trabajador la can
tidad de $ 200.00 mensuales con apoyo en 
el testimonio -de Evaristo Cuevas. · 

2Q Violación de los. textos legales. \ 

Se considera: La acusación por infrac
ción directa de la ley tiene relación íntima 
con la que se acaba de examinar porque su 
fundamento, según el recurrente estriba en 
no existir prueba sobre el salario promedio 
que el trabajador devengaba. 

La acusación de la sentencia parte de la 
base falsa de que tratándose de salarios va
riables no se puede demostrar el promedio 
por medio de testigos y también de que di
cho promedio tiene que ser un resultado 
matemático de dividir el total de varias 
cantidades po! el ~úmero de ellas. 
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Ya se vio que la se11tencia se apoya prin
cipalmente en la prueba testimonial, y 
mientras no se destruya este fundamento 
no puede prosperar el cargo de violación de 
la ley. 

'Jl'eJ!'C$]1" ~~g® 

Consiste este cargo según el recurrente 
en que la sentencia halló demostrado que 
cuando Hernando Caicedo falleció en acci
dente de trabajo estaba obrando al serv_i
cio de Efrain López. 

A este respecto también fue mal inter
pretada por el Tribunal la prueba de testi
gos pues si se analizan esas piezas proba
torias aparece que Caicedo cumplía en los 
momentos de su muerte un servicio autó
nomo, libremente contratado bajo su cui
dado y riesgo, sin el conocimiento del prd
pietario del camión y acompañado por tra
bajadores contratados por el mismo conduc
tor. Por otro lado el dinero producto del 
transporte se entregaba al propietario del 
ve)lículo y el porcentaje que recibía el mo
torista era el precio del alquiler o del uso 
del vehículo, o participación en sociedad de 
hecho. Y si el patrono le facilitaba los ve
hículos era a título de préstamo, de alqui
ler, o de sociedad. Mas no bajo la relación 
contractual ·que en ese instante faltaba. El 
Tribunal no vio estos hechos en el examen 
de la prueba testimonial por lo cual incu
rrió en el error inculpado y en directa in
fracción de los artículos 23, 199, 203, 204 y 
212 del Código por falta de aplicación del 
primero e indebida aplicación de los demás. 

Considera el recurrente que de los testi
monios examinados por el fallador resulta: 
1 Q Que entre López y Caicedo no existía de
pendencia continuada; 2Q Que el vinculo 
laboral sufría continuas interrupciones du
rante las cuales Caicedo obraba con auto
nomía y los ries~os corrían por su cuenta; 
3Q Que la relación de causa y efecto no se 
cumplió el día del accidente, y 4Q Que ni 
los elementos que configuran el contrato 
laboral y el accidente de trabajo se con
ciertan en el caso de autos. 

La Corte examina el cargo: 

Con bastante extensión la sentencia del 
'Tribunal comenta los testimonios recibi
dos en el' juicio, que son los mismos a que 

se refiere el recurrente, y llega a la siguien
te conclusión: . 

"Todas estas pruebas demuestran fide
dignamente, sin dejar lugar a ninguna du
da, con toda certeza, que cuando ocurrió el 
accidente .que puso fin a la vida del señor 
Hernando Caicedo, éste trabajaba bajo la 
dependencia del señor Efrain López, y co
mo la parte demandada no demostró nin
guna de las causales exonerantes de res
ponsabilidad, es imperativo reconocer, co
mo en efecto se reconocerá que el deman
dado estaba en la obligación de sufragar el 
pago de la indemnización proveniente del 
accidente de trabajo". 

Entre la negativa del acusador y la afir
mativa de la sentencia, se deberá dar fe a 
esta última. Empero la revisión de los tes
timonios permite conocer los siguientes par
ticulares: 

Efrain López tenía en Pa.lmira una em
presa de fabricación de ladrillo, corte y ase
rrío de maderas y venta de materiales de 
construcción, combinada con otra de trans
portes de carga en automotores de su pro
piedad, confiado cada uno al cuidado de un 
motorista. De éstos figuran en autos como 
testigos, los siguient~s: Evaristo Cuevas, fo
lio 24, Luis A. Caicedo, folio 27, Benjamín 
Sánchez, folio 33, Jaime Izquierdo folio 35 
y Hernando Caicedo. 

Era Administrador de los negocios Luis 
Alberto Madriñán, folio 21, y Administra
dor de la fábrica de ladrillo 'rulio Reina, fo
lio 30. 

De todos los relatos se infiere que la Em
presa transportadora daba preferencia a la 
conducción de los materiales de construc
ción que vendía Efrain lLópez con destino 
a los clientes compradores, y cuando los 
camiones quedaban libres se ocupaban en 
el transporte de carga de particulares. En 
estos casos el contrato de transporte era 
concertado por el dueño, o por el adminis
trador o por los mismos motoristas, sufi
cientemente autorizados por el patrono. 

Del producido de los transpo:r;tes se des
contaban los gastos de combustible y del 
personal ayudante del motorista, y del so
brante líquido se pagaba a cada trabajador 
el 20% de los respectivos recaudos, los días 
sábados de semana. Ningún testigo insinúa 
que 'en los transportes de carga ajena, la 
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empresa alquilara los camiones a los mo
toristas, ni que éstos pactaran sociedad de 
hecho con el dueño. -

Obrando en las condiciones anotadas an
teriormente, el motorista Hernando Caice
do contrató para'Tito Hernández un trans
porte de ladrillo de Palmira a Cali, y lo 
estaba efectuando el 15 de noviembre de 
1956. Por un daño del camión el conductor 
procedió a repararlo, pero estando eri esa 
tarea debajo del vehículo, otro carro se es
trelló contra el automotor, el cual aprisio
nó debajo a Caicedo, fracturándole el crá
neo, una pierna y la columna vertebral, por 
lo cual fue llevado al Hospital de Cali don
de falleció hora y media desp,ués. 

Es de .notar-, que si los motoristas, según 
lo informan, hacían entrega a su patrono 
del dinero que recibían por los transportes 
particulares que contrataban, y si efectua
ban el transporte en automotores de la em
presa, se hace evidente que en tales activi
dades existía la relación de dependencia la
boral y que bajo ella y con ocasión del tra
bajo se produjo el accidente de que fue víc
tima el trabajador Hernando Caicedo. 

Este examen de las pruebas lleva a la 
Corte a la conclusión de que el Tribunal no 
incurrió en los errores de apreciación de que 
trata el recurrente al formalizar la deman
da de casación. 

En consecuencia se rechaza el cargo. 

Cul!:~ erurp 
Violación indirecta de los artículos 199, 

203, 204 y 212 del C. S. T. y 25 y 50 del 
C. P. L. por error de apreciaCión probato
ria, y violación directa por aplicarlos sin 
ser el caso de hacerlo. 

a) Consiste el error en que el Tribunal 
entendió equivocadamente tanto el memo
rial en que se confirió -poder para iniciar el 
juicio como el libelo de demanda; documen
tos que son suficientemente claros y explí
citos. En efecto,- en el poder se lee: para 
que obtenga que el señor Efraín López me 
cancele lo que me resulte a deber "por con
cepto del seguro de vida en accidente de 
trabajo, etc... . . Y en la demanda se pide 
el pago del "§egwm d~e Vida: Seguro de Vi
da doble por haber ocurrido la muerte (de 
Hernando Caicedo) en el desempeño de la 
labor". 

Sin embargo el sentenciador, con pre
texto-. de interpretar la demanda, estimó 
que la acción se encaminaba a obtener la 
indemnización por la muerte del trabaja
dor ocurrida en accidente de trabajo, la 
cual se debía de acuerdo con el artículo 204 
del Código Sustantivo Laboral, y bajo ese 
supuesto condenó al demandado a indem
nizar el accidente. 

·Como consecuencia del error se infringie
ron los textos legales citados. 

b) El Tribunal al fallar y al ordenar el 
pago de la indemnización en referencia, 
violó directamente los textos legales ya in
dicados porque cambió el pedimento, la ac
ción intentada, es decir, juzgó fuera de lo 
pedido, violando .consecuencialmente las 
disposiciones legales ya citadas. 

JLa COJJ.'te oomiden-a 
No hay. duda d~ que la acción intenta

da en la demanda fue la conducente a ob
tener el pago del' Seguro de Vida, Seguro 
de vida doble, y ello se expresó en el me
morial de poder. La demanda es suficiente
mente clara y el Tribunal no lo ignoró, ya 
que admite que el Juez de primera instan
cia había acogido el pedimento de Seguro 
de vida doble. 

Que el resultado de ambas acciones en 
el presente caso, sea igual económicamente 
no es razón justificativa para despachar lo 
que no fue pedido, con la excusa de la li
bre interpretación de la demanda. Así pues 
la Corte estima necesario corr~gir esa equi
vocación del Tribunal, para lo cual se debe 
casar la sentencia de segunda instancia en 
cuanto condenó a la parte demandada a la 
indemnización por muerte del trabajador 
en accidente de trabajo. ' 

En sustitución de lo que el Tribunal de
Cidió se debe despachar favorablemente 
la petición de pago del seguro de vida do
blado contenida en la demanda por cuan
to existen los elementos legales que justi
fican el pedimento. 

Como han reconocido los fallos de ins
tancia, la muerte del trabajador Hernando 
Caicedo se produjo en accidente laboral 
ocurrido durante la relación de dependen
cia respecto del patrono Efraín López. Así 
lo comprueban las declaraciones de los tes
tigos atrás mencionados. 
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Con esos mismos testimonios queda tam
bién establecido que la nómina de los tra
bajadores de la Empresa ascendía a ll11llA1l 
pes~§ ($ 1.000.00), pues los cinco motoris
tas devengaban por sus salarios dicha su
ma a razón de $ 200.00 mensuales cada 
uno, sin contar los salarios de los adminis
tradores Luis Alberto Madriñán y Tulio 
Reina. 

Como las circunstancias anotadas justifi
can lo resuelto por el Juez de primer gra
do, debe quedar en pie su decisión en reem
plazo de la del Tribunal, que se infirma. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de ·Justicia, en Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, CASA PARCIALMENTE la sen
tencia de segunda instancia pronunciada 
por el Tribunal Superior de Cali en cuan
to condena al demandado en el literal d) a 
pagar a la demandante, .como indemniza
ción proveniente del accidente de trabajo de 
Hernando Caicedo cll.llatr~ mmil oollll.~Jim.~ 
~~ ($ 4.800.00). 

No la casa en lo demás. 

En reemplazo de la parte mencionada de 
la sentencia del Tribunal se confirma el 
literal d) del punto 19 de' la sentencia de 
primera instancia en que el Juzgado Labo
ral de Palmira condena a ~ll'rultll. ILów~ a 
pagar a 1HieJt1tJrllfumfta Ca.Jicent~ como seguro de 
vida doblado por la muerte de lHieJr11MJmirll~ 
~aiced~ en accidentt: de trabajo, la can
tidad de cll.llatlr~ mmnll Ql:clffiooñemllt:oo ~a-ros 
($ 4.800.00). 

Sin costas en la casación. 

Publiquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Ga~da JTualli.ciall y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Luis Fernando Paredes A., 
Carlos Peláez Trujillo. , 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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" 
Los trabajadores al servicio de la Caja 

de los Seguros Sociales tienen el carácter 
de trabajadores particulares, por disponer
lo así expresamente el artículo 4Q del De
creto-Ley número 2324 de 1948. Para efec
tos de la pensión de jubilación, en presen
cia de la norma antes citada, no puede 
cambiarse el status jurídico que rige su 
vinculac,ión con la entidad demandada, pa
ra darle la categoría de trabajador oficial, 
porque de proceder así, se estaría contra
riando dicho prec,epto legal. Por la misma 
razón no puede darse aplicación para los 
efectos de la pensión reclamada a lo pre
visto por los artículos 29 de la Ley 6' de 
1945 y 1 Q de la Ley 24 de 1947, para acu
mular los servicios prestados por el deman
dante a la Nación con los prestados por el 
mismo a la Caja de los Seguros Sociales 
de Antioquia con la categoría de trabajador 
particular. 

Corie §uplt'0llltll.a l!lle .1Junsti~ia. - §ana l!lle Ca
sación JLalOOrat - ~Óilll §lflgwrnl!llm. -
Bogotá, D. E., 10 de noviembre de .1965. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Fernan-
do Paredes A.) . 
Cornelio Rodríguez Junco, por medio de 

apoderado, demandó a la Caja de los Se
guros Sociales de Antioquia para que se la 
condenase a pagarle una pensión mensual 
de jubilación equivalente a $ 440.55, a par- · 
tir del 30 de septiembre de 1960. 

Para sustentar la demanda dijo que ha
bía prestado sus servicios a la Nación, en 
el· Ejército y en la Policía Nacional duran
te 9 años, 10 meses, 7 días, y a la Caja de 
los Seguros Sociales de Antioquia ·desde el 
21 de febrero de 1950 hasta el 30 de sep
tiembre de 1960, o sea, durante 10 años, 7 
meses, 10 días, completando así un tiempo 
de 20 años, 5 meses, 17 días al servicio de 

la administración pública. Que el prome
dio de la última remuneración mensual fue 
de $ 660.83 y que tenía más de sesenta y 
cinco años de edad. Que antes había soli
citado directamente a la entidad deman
dada el reconocimiento Cle la pensión por 
los servicios mencionados, pero que le fue 
negado el derecho con fundamento en que 
los empleados de la Caja de los Seguros So
ciales son empleados particulares, por lo 
que el servicio prestado a esa entidad no 
puede acumularse con el prestado a la Na
ción, ni le son aplicables las normas lega
les que regulan las relaciones de los tra~ 
bajadores del Estado. Que de esta forma 
agotó el procedimiento gubernativo, lo que 
hace viable la acción promovida en este 
juicio. 

Estimó que su derecho a la pensión tie
ne fundamento legal en el artículo 260 del 
C. S. T., en los artículos 17, 22 y 29 de la 
Ley 6~ de 1945; articulo 1 Q del Decreto 2767 
del mismo año; Ley 72 de 1947, artículo 21, 
y Decreto 2921 de 1948, articulo 1Q. Invocó 
también las disposiciones pertinentes de la 
Ley 40 de 1946, del Decreto-ley 2324 de 1948 
y Decreto 4225 de 1948. 

La Caja de los Seguros Sociales de An
tioquia dio respuesta a la demanda oponién
dose a la solicitud formulada por el deman
dante. Respecto a los hechos, dijo atenerse 
a la prueba correspondiente que acredite la 
edad del demandante y sus servicios a la 
Nación. Aceptó los servicios prestados a la 
Caja de loo Seguros Sociales de Antioquia 
y la última remuneración devengada por el 
demandante. Dijo no constarle lo relaci(}
nado con los hechos 4Q, 5Q y 6Q. Aceptó los 
hechos séptimo y octavo. Agregó que si el 
demandante, según la ley, debe tenerse co
mo trabajador particular mientras prestó 
sus servicios a la entidad demandada, no 
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puede acumularse ese tiempo con el de los 
servicios prestados a la Nación, para efec
tos de demandar la pensión de jubilación. 
Además, que el Instituto de los Seguros So
ciales y sus Cajas no son establecimientos 
públicos, sino entidades técnicas de tipo de 
organización privado para cumplir funcio
nes de carácter público y social, pero sin 
llegar a confundirse con aquéllos. Propuso 
la excepción de declinatoria de jurisdicción. 

Surtido el trámite de rigor, decidió la litis 
el Juzgado Tercero del Trabajo de Medellfn, 
que fue el del conocimiento, por sentencia 
mediante la cual absuelve a la Caja de los 
Seguros Sociales de Antioquia, de los car
gos formulados por el demandante Corne
lio Rodrí~ez. Declara no probada la ex
cepción de declinatoria de jurisdicción, y se 
abstuvo de condenar en costas. 

El demandante interpuso el recurso de 
apelación contra el fallo del. Juzgado y co
rrespondió decidir el ·recurso de alzada a la 
Sala Laboral del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín, mediante senten
cia que confirma la proferida por el Juz
gado. 

La parte vencida interpuso el recurso de 
casación. que le fue concedido por el Tri
bunal. Admitido y tramitado en debida for
ma, la Sala procede a decidirlo teniendo en 
cuenta la demanda de casación presentada 
y el correspondiente escrito de réplica. 

JEn~~ 
Alcance de la impugnación. 
Persigue la casación total de la sentencia 

recurrida para que la Corte, en sede de ins
tancia, revoque el fallo proferido por el 
Juez Tercero del Trabajo de Medellín, y en 
su lugar condene a la entidad demandada 
a pagar al demandante Cornelio Rodríguez 
J. la pensión vitalicia de jubilación, confor
me a lo pedido en el libelo inicial. 

CaurgC> UÍillll.ñoo 
Formula un solo cargo en el que acusa 

la sentencia impugnada de violación direc
ta de los artículos 17, literal b) de la Ley 
6,.. de 1945, 19 de la Ley 24 de 1947, 39 de 
la Ley 65 de 1946, 19, 29, 59, 69 y 711 de la 
Ley 77 de 1959, al dejar de aplicarlos sien
do el caso de hacerlo, a consecuencia de la 
falta de aplicación de los artículos 19, 29 

y 49 de la Ley 151 de 1959, artículos 89, 99 
y 71 de la Ley 90 de 1946, 6Q y 79 del De
creto Legislativo 3850 de 1950, 29 del De
creto Legislativo 1425 (no indica la fecha 
del mismo), 11, 12 del Decreto-Ley 2324 de 
1948, artículo 19 del Decreto 4225 de 1948, 
artículo 19 del Decreto 3127 de 1949, 19 del 
Decreto 510 de 1950, 111 del Decreto 721 de 
1949, 19 del Decreto 512 de 1950, 19 del De
creto 1343 de 1949, 19 del Decreto 2633 de 
1950, 111 del Decreto 511 de W50, 19 del De- , 
creta 911 de 1950, 19 del Decreto 146 de 
1950, 111 del Decreto 521 de 1950, 19 del De
creto 608 de 1950 y artículo 49 del Decreto
Ley 2324 de 1948. 

Al desarrollar el cargo diee que fueron 
aceptados por el Tribunal y ·no son discu
tidos en casación, los hechos fundamenta
les de la acción, a saber: los servicios pres
tados por el demandante a las distintas en
tidades que se indican en la demanda y por 
el tiempo que allí se expresa; que el actor 
es mayor de 55 años, y que el último salario 
devengado al servicio de la entidad deman
dada fue el de $ 590 mensuales más las pri
mas recibidas en el último año de servicios. 

Que al confirmar lo resuelto por el Juez 
a-quo, el Tribunal sostiene que la norma 
aplicable para decidir la presente litis es el 
artículo 49 del Decreto 2324 de 1948 por ser 
la qu~ regula la situación jurídica de los 
empleados del Instituto Colombiano de los 
Seguros Sociales y de sus Cajas seccionales, 
de donde concluye que no son acumulables 
los servicios prestados por el demandante a 
la, Nación y a la entidad demandada. Que 
la aplicación de la citada disposición pro
vino de la ignorancia del sentenciador sobre 
el carácter'-de establecimiento público que 
tiene la entidad demandada, de acuerdo con 
las normas legales que invoca en el cargo 
y que regulan lo atinente a la creación, es
tructura y funcionamiento de ese Institu
to, normas que no aplicó, como tampoco lo 
hizo respecto de los artículos 19, 29 y 49 
de la Ley 151 de 1959 sobre empresas y es
tablecimientos públicos descentralizados. 
Agrega que "Si el Juzgador hubiese aplica
do las normas que anteriormente señalo co
mo omitidas habría llegado necesariamente 
a la conclusión de que la entidad deman
dada, por ser un establecimiento público, as 
parl0 ·de na admñnisilraciól1ll. JPIUÍ!.fu.lli~M y se en-
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tiende como institución em. I!J!Ue tiem.e JPiaut'ie 
JPiriln.dpal en Estado". 

Dice que la Ley 151 de 1959 al reglamen
tar la vigilancia de la gestión fiscal en las 
empresas y establecimientos públicos des
centralizados e instituciones y organismos 
que recibal'l., manejen o inviertan fondos 
provenientes de impuestos, tasas, contribu
ciones de carácter especial, o cuotas forza
das creadas por la ley, determinó que estas 
entidades son parte de la administración 
pública y que en ellas tiene parte princi
pal el Estado, por lo que se les· considera 
incorporadas a éste no obstante su autono
mía administrativa, su personería jurídica 
y su patrimonio propio. . 

Que la Caja de los Seguros Sociales de 
Antioquia es un establecimiento público 
porque reúné las características generales 
que lo estructuran como tal de acuerdo con 
la doctrina y la jurisprudencia. Transcribe 
apartes de la sentencia proferida por el Cón
S€jo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, con fecha 30 de julio de 1960, 
que estima pertinente para el caso, y ex
presa luego que el Tribunal no aplicó las 
disposiciones de la Ley 90 de 1946 y de los 
Decretos que crearon y organizaron el Ins
tituto Colombiano de Seguros, menciona
das en el cargo, ni los artículos de la Ley 
151 de 1959 que en el mismo se indican 
como infringidos, con lo cual desconoció la 
existencia de la entidad demandada como 
establecimiento público, y como tal, que es 
parte de la administración pública. Agrega 
que la no aplicación de esas normas, y la 
aplicación indebida del articulo 49 del De
creto-Ley 2324 de 1948, determinaron la 
violación, por falta de aplicación, de las de
más disposiciones de la Ley 61.l de 1945, de 
la Ley 24 de 1947, de la 65-de 1946 y de la 
77 de 1959 que señala en la acusación, las 
cuales consagran el derecho a la pensión 
de jubilación para los empleados y obreros 
nacionales, la acumulación de los servicios 
prestados sucesiva .o alternativamente a 
distintas entidades de derecho público, la 
cuantía y forma de liquidación de la pen
sión y los aumentos de las mesadas. 

Por su parte, el opositor manifiesta en su 
escrito de réplica que el sentenciador no in
fringió directamente las normas que el re
currente cita, pues no las ignoró, ni se re-

beló contra ellas, sino que encontró una si
tuación a la cual no son aplicables las dis
posiciones que cita el acusador. Que res
pecto a la falta de aplicación de otras nor
mas, el Tribunal no dispuso en contra de 
los preceptos indicados por el. recurrente, 
sino que simplemente encontró que la Caja 
de los Seguros Sociales de Antioquia no es 
entidad pública, por lo que no eran aplica
bles al caso debatido los artículos mencio
nados por el recurrente, que hablan de tiem
po servido a entidades de derecho público 
como aprovechable para la jubilación soli
citada. Se extiende en consideraciones res
pecto al alcance y contenido de las dispo
siciones que menciona la acusación y lue
go reproduce lo que estima conducente de 
la sentencia de fecha , 11 de diciembre de 
1959 proferida por el Consejo de. Estado, pa
ra respaldar: sus puntos de vista respecto 
a que el Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales y sus Cajas, no pueden considerar
se, que sean establecimientos públicos en el 
sentido clásico que a tal expresión da el 
Derecho Administrativo. Que más bien, 
:agrel!a, la compleja estructura l'egal del 
:mencionado Instituto determina la existen
cia de una entidad técnica de tipo orga
nizacional privado para cumplir funciones 
de carácter público y social, intervenida y 
auxiliada por el Estado, pero sin llegar a 
confundirse con lo que es y se entiende por 
'establecimiento público. Concluye que el 
sentenciador no incurrió en la violación de 
las normas que cita el recurrente, por lo 
cual pide no se case la sentencia impug
nada. 
· Se estudia la acusación. 

·La decisión del Tribunal se sustenta prin
cipalmente en lo dispuesto por el articulo 
49 del Decreto-Ley 2324 de 1948, que regu
la la índole jurídica de las relaciones la
borales entre la parte demandada y sus 
trabajadores, en forma expresa, clara y pre
cisa. Dice la citada disposición: "Los em
pleados y obreros del Instituto y de las Ca
jas seccionales serán -trabajadores particu
lares y gozarán de los consiguientes dere
chos y prestaciones sociales. No les serán 
aplicables las normas legales sobre incom
patibilidades, sobre carrera administrativa, 
en ninguna otra referencia a los trabaja-
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dores del· Estado y demás entidades de de
recho público". 

"El Instituto y las Cajas afiliaran al ré
gimen del Seguro Social Obligatorio a to-: 
dos sus trabajadores, cualquiera que sea su 
ocupación, con la sola excepción del per
sonal a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 4Q de la Ley 90 de 1946". (La ex-' 
cepción se refiere a los médicos y personal 
científico del Instituto que estuvieren afi
liados a la Caja de Previsión Social de em
pleados y obreros nacionales o a otras ins
tituciones similares de previsión social). 

De acuerdo con la disposición que se de
ja transcrita, mientras el demandante Cor
nelio Rodríguez Junco prestó sus servicios 
a la Caja de los Seguros Sociales de Antia
quía, tuvo el carácter de trabajador parti
cular como lo dispone expresa y claramen
te dicho precepto. De esta suerte y para 
los efectos de la pensión reclamada no es 
posible cambiar el status jurídico que rige 
su vinculación con la entidad demandada 
para darle la categoría de trabajador ofi
cial, porque de proceder así, se estaría con
trariando el referido mandato legal. Por la 
misma razón, en el caso sub-judice no pue
de darse aplicación a lo dispuesto por los 
artículos 29 de la Ley 6(l de 1945 y 1Q de 
la Ley 24 de 1947 para acumular los s·er
vicios prestados por el demandante a la 
Nación, y con los prestados por el mismo a 
la Caja de los Seguros Sociales de Antia-: 
quia con la categoría de trabajador par
ticular. Y es que, para el caso, no importa 
definir o establecer si el Instituto de los Se
guros Sociales y sus Cajas constituyen o no 
un ente jurídico de derecho público, por
oue admitiendo que dicho organismo pueda 
catalogarse dentro de la figura jurídica ca-: 
nacida con el nombre de "establecimiento 
público", es lo cierto que por mandato ex
preso del legislador las relaciones y el ré
gimen jurídico de sus trabajadores, para 
efecto de los derechos y prestaciones socia
les, no es el de los trabajadores oficiales, 
sino el de los trabajadores particulares ca-: 
mo antes se vio, y sin que por esta circuns-

tancia esa persona moral o ente adminis
trativo descentralizado, pierda su peculiar 
organización y constitución. Que la clasi
ficación o ubicación legal de los servidores 
del Instituto Colombiano de Seguros Socia
les como trabajadores partieulares no obe
dezca a un criterio científieo y doctrinal, 
es cuestión que por evidente que sea, no 
permite al juzgador darle al articulo 4Q del 
referido Decreto una interpretación y apli
cación distinta a la aue resulta de su tex
to claro e imperativo~ 

Además, como bien anota el sentencia
dor, el Decreto-Ley 2324 de 1948, en su ar
tículo 4Q, fue muy explícito y no se limitó 
a estatuir el carácter de trabajadores par
ticulares de los servidores del Instituto Ca-: 
lombiano de Seguros ,Sociales, sino que pa
ra reafirmar ese criterio, dispuso que a di
chos empleados no les son aplicables las 
normas legales sobre incompatibilidades, 
sobre carrera administrativa, "ni ninguna 
otra referencia a los trabajadores del Esta
do y demás entidades de derecho público" 
estableciendo igualmente, que sus trabaia
dores quedan afiliados al ré,gimen del Se
guro Social Obligatorio. 

De acuerdo con lo que se deja expresa
do, no resulta la violación de las normas 
legales que invoca el recurrente y menos 
por el concepto que se contempla en la acu
sación. El cargo no prospera. · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
tici~, en Sala de Casación Laboral, admi
nistral1¡do Justicia en nombre de la Repú
hlica de Colombia y por autoridad de la ley 
NO CASA la sentencia recurrida en este 
juicio. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 
Publíquese, notifiquese, cópiese, insérte

se en la Gaceta .1T1lll.ldl.iciall y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Luts Alberto Bravo, Luis Fernando Paredes A., 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretado. 
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Corle §mplt"ema ~e .IfUli.S1Licla. - §allm ~e Cmo 
saclión lLmbolt"at - §ooci®n IFJli.meJr& -
Bogotá, D. E., 13 d·e noviembre de 1965. 

(Magistrado Ponente: Doctor Víctor G. Ri-
cardo). · 

Andrés Cerón, por medio de apoderado 
demandó al señor Pedro Manosalva y a 1~ 
señora Rosa Arciniegas de Manosalva, para 
que por sentencia definitiva, en juicio or
dinario laboral se les condene a pagar auxi
lio de cesantía, vacaciones, prima de servi
cios, dominicales y festivos, presuntivo, in
demnización por falta de pago de sus sa
larios y prestaciones sociales a la termina
ción del contrato de trabajo y costas del 
juicio. · · 

En la relación de los hechos de la de
manda, afirma el apoderado del actor: que 
por virtud de un contrato verbal de tra
bajo, prestó sus serVicios a los demandados 
en un taller de propiedad de éstos, en ca
lidad de relojero; que prestó sus servicios 
desde el 19 de octubre de 1950 hasta el 27 
de noviembre de 1954, fecha en la cual fue 
despedido en forma unilateral e injusta; 
que por razón del servicio prestado entre 
el. 19 de octubre de 1950 y el 15 de mayo 
de 1951 le fueron pagadas las prestaciones 
sociales causadas' hasta esa fecha; que dos 
días después, esto es, el 17 de mayo de 1951 
se celebró un nuevo contrato verbal de tra
bajo entre él y los demandados, para la 
prestación de los mismos servicios, en el 
mismo ~aller-almasén de reloj ería que se 
prolongo hasta el dm en que fue despedido· 
que el 9 de noviembre de 1953 los deman~ 
dados le hicieron firmar un contrato de tra
bajQ en el cual se ratificaban los términos 
y estipulaciones del que venia cumpliendo 
y que los demandados. pretendían hacer 

aparecer como de sociedad; que devengó un 
salario promedio y a destajo de $ 300.00 
mensuales; que prestó sus servicios duran
te todos los días hábiles de cada semana 
y sólo recibió como remuneración el valor 
d~ la obra de mano realizada, correspon
diente al 60% del precio total que los de
mandados cobraban a los clientes por la re
paración de relojes; que los demandados le 
suministraban los elementos necesarios (re
puestos) para el cumplimiento de su labor; 
que los demandados no le han pagado los 
salarios y prestaciones sociales que se de
rivan del ú}timo contrato de trabajo cele
brado con ellos, a pesar de los requerimien
tos que se les han hec,ho, estando por con-

. siguiente en mora de cumplir con tales obli
gaciones. 

Fundó su derecho en los articulas 37 38 
47, 64, 65,. 66, 89, 127, 140, 172, 173, '174: 
176. 177, 186, 195, 197, 249, 306 del C. S. T. 
y el Decreto 2158 de 1948, sobre Procedi-
miento. · · 

Los demandados, por medio de apodera
do, dieron respuesta a la demanda oponién
dose a la acción instaurada y a que se hi
cieran las declaraciones y condénaciones 
solicitadas, "por carecer de asidero legal al
guno" y negaron los hechos en que se apo
ya aclarando en cuanto al tercero y al no
veno que no son ciertos en la forma en que 
están redactados. Se propuso "como dila
toria" la excepción de inepta demanda; pe
ro el sentenciador de primera· instancia la 
aceptó como "perentoria" para ser resuelta 
en el momento de proferir el fallo. 

Agotado el trámite, el litigio fue. decidi
do por sentencia dictada por el Juzgado 4Q 
Laboral del Circuito de Bogotá. En su par
te resolutiva condena a los demandados 
Pedro Manosalva Rodríguez y Rosa Arcinie-
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gas de Manosalva a pagarle, en forma soli
daria, al señor Andrés Cerón, por concepto 
de cesantía, la suma de $ 315.83; por con
cepto de vacaciones, la suma de $ 150.00, 
por concepto de primas de servicio, la su
ma de $ 250.00 y 10.00 diarios por concep
to de "salarios caídos" a partir del 28 de 
noviembre de 1954 hasta el día ~n que los 
demandados paguen al señor Andrés Ce
rón la totalidad de las sumas decretadas 
en el fallo. Absolvió a los demandados de 
las demás peticiones del libelo. Declaró no 
probada la excepción de inepta demanda y 
condenó en costas. 

Apeló la parte demandada y el Tribunal 
Superior de Bogotá -Sala Laboral~, revo
có en todas sus. partes la de primer grado 
y en consecuencia absolvió a los deman
dados de todos los cargos formulados en la 
demanda que dio lugar al presente juicio 
y sin costas. 

El demandante interpuso el recurso de 
casación. el cual le fue concedido. Admitido 
por la Corte y tramitado en legal forma, 
procede la Sala a decidirlo. . 

&k~ i!lliB! na~ Thm.¡ru:gllUllcii!Íin 

Persigue el recurrente que la Corte ca
se la sentencia del ad-quem y, convirtién
dose en Tribunal de instancia, confirme la 
de primer grado. Invoca la causal primera 
de casación y con base en ella formula un 
solo cargo. . . 

Acusa la sentencia de violación indirecta 
de los artículos 23, 24, 65, 249, 189 y 306 
del C. S. T., por falta de aplicación, como 
consecuencia de los evidentes errores de he
cho en que incurrió el sentenciador, por no 
haber apreciado unas pruebas y por haber 
apreciado equivocadamente otras. 

Como pruebas dejadas de apreciar, seña
la las siguientes: a) "Declaración de Leo
poldo Villafrade (Fls. 43 a 45); b) Declara
ción de Manuel J. Correa (Fls. 46 a 47); 
e) Posiciones de Pedro Manosalva (Fls. 51 
a 53); d) Posiciones absueltas por Rosa Ar
ciniegas de Manosalva (Fls. 54 a 56); e) 
Los sobres de recibos, que entre sobres que 
contienen infinidad de recibos, obran al cua
derno número 3 de los autos". 

Las mal apreciadas, las singulariza así: 
a) "Contrato firmado entre Rosa Arcinie
gas de Manosalva y el demandante, que 

obra al folio 11 de los autos; b) Certificado 
expedido por el señor Pedro Manosalva que 
obra al folio 39 de los autos". 

Los errqres de hecho son estos: "Dar por 
demostrado, sin estarlo, que el actor no es
tuvo ligado con los demandados por un con
trato de trabajo, sino por un contrato de so
ciedad; dar por demostrado, sin estarlo, que 
el actor ponía los materiales, fornitura y 
repuestos para la ejecución de· la repara
ció:r; de los relaje~. No dar por demostrado, 
estandolo, que el actor estuvo ligado por 
un contrato de trabajo con los demanda
dos; no dar por demostrado, estándolo, que 
los demandados eran quienes suministra
ban al actor los materiales, repuestos y 
fornitura de los relojes que tenía que re
parar, no dar por demostrado, estándolo, 
que los demandados eran quienes éontrata
ban con el respectivo cliente el valor del 
arreglo de un reloj, para luego pasárselo a 
Cerón para que lo reparara". 

Para demostrar el cargo dice el recurren
te: "El artículo 24 del C. S. T. establece lo 
siguiente: 'Se presume que toda relación 
de trabajo personal está regida por un con
trato de trabajo' .. " Del texto de la disposi
ción transcrita se desprende que el legis
lador, en la norma anterior, ha establecido 
una presunción legal a fav·or del trabaja
dor. según la cual existe contrato de traba
jo dondequiera que el trabajador preste sus 
servicios. En el caso· materia de estudio 
-sigue diciendo-- se halla plenamente de
mostrado la prestación de servicios por par
te de Andrés Cerón, con certificado expedi
do por Pedro Manosalva (F'l. 39), declara
ción de Augusto Morato (F'l. 45), declara
ción de Manuel J.- Correa (Fls. 46 a 47), de
claración de Leopoldo Villafrade (Fls. 43 a 
45) , poskiones absueltas por Pedro Mano
salva y Rosa de lVianosalva (Fls. 51 a 56) y 
los recibos que llevan el membrete "Joye
ría y Relojería P. Manosalva". 

"Sin embargo el Tribunal Superior en
tendió que no había contrato de trabajo si
no de sóciedad y fundamenta su afirmación 
en el contrato que obra al folio 11 de los 
autos". El recurrente le da una gran fuer
za probatoria a la declaración del señor 
Leopoldo Villafrade (Fls. 43 a 45) por ser 
trabajador de los demandados, y afirma 
"que el Tribunal no le dio ninguna validez 
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o más bien no apreció la declaración". Agre
ga que los errores en que incurrió el Tri
bunal se debieron a no haber tenido en 
cuenta, entre otras, la declaración de Villa
frade. 

Todo ello para concluir, que el Tribunal, 
por no apreciar bien unas pruebas o dejar 
de apreciar otras, incurrió -repite- en vio
lación indirecta del articulo 24 del C. S. T. 
en relación con las otras disposiciones sus
tantivas, por falta de aplicación. 

§e emnmñl.m.-& 

Lo primero que conviene observar -afir
ma el Tribunal- es que aunque se deman
da con base en un tiempo total de servi
cios corrido entre el 19 de octubre de 1950 
y el 27 de noviembre de 1954, el mismo li
belo en su hecho 3Q confiesa que entre el 
19 de octubre de 1950 y el 15 de mayo de 
1951 tuvo vigencia un primer contrato ver
bal entre las partes, que terminó en la úl
tima fecha citada, con el pago de todas 
las prestaciones sociales causadas hasta ese 
día y, por tanto, por este lapso nada puede 
reclamar el actor en este juicio. Igualmen
te encuentra el Tribunal que la pretendida 
solidaridad entre los demandados no sólo 
no fue probada, sino que aparece plenamen
te desvirtuada con la misma confesión del 
demandante contenida en la diligencia de 
absolución de posiciones visible a folios 67 
y siguientes del expediente. Al contestar la 
pregunta décimasexta. confiesa que nunca 
prestó servicios simultáneos a la señora Ro
sa Arciniegas de Manosalva y al señor Pedro 
Manosalva. Aparece, pues comprobado que 
no se beneficiaron simultáneamente de los . 
servicios del actor, es decir, por virtud de 
un solo contrato de trabajo, lo que unido a 
que cada uno de los demandados tiene su 
establecimiento de joyería y relojería inde
pendientes el uno del otro, situados en dis
tintos sitios y registrados en la Cámara de 
Comercio, en esta misma forma, según cer
tificados de folios 18, 19 y 20 del expedien
te, es suficiente para negar la solidaridad 
pretendida entre los llamados a responder 
por las obligaciones debatidas en la litis". · 

La constancia expedida por el señor Pe
dro Manosalva y visible al folio 39 de los 

4.7 - Gaceta 

autos que tanta fuerza tuvo para el a-quo 
-afirma el sentenciador- no tiene para 
el Tribunal ningún méJ.:ito probatorio por 
cuanto en ella sólo se dice que el actor tra
bajó en los negocios de Manosalva deven
gando por honorarios, como participación 
en el negocio hasta$ 300.00 mensuales; sin 
que ello implique la existencia del contra-. 
to de trabajo;'muy al contrario sus térmi
nos podrían servir para configurar una re
lación juridica de indole civil o comercial 
mas no una de naturaleza laboral. Y agre
ga el Tribunal: "Además, se ignora entre 
qué fechas corrieron los cuatro años a que 
se refiere la aludida constancia, ya que el 
mismo actor en posiciones, como se vio, só
lo afirma haber servido a :Manosalva entre 
el 15 de mayo de 1951 y el 9 de noviempre 
de 1953, tiempo en el cual, según se anotó 
también, ningún servicio afirma haber pres
tado a la señora Arciniegas de Manosalva". 

En relación con 'el documento que obra 
al folio 11 del expediente y que analiza el 
Tribunal, "sus términos y estipulaciones" 
lo llevan a la conclusión de que entre la se
ñora Manosalva y el actor pudo haberse ce
lebrado un contrato de sociedad o uno de 
obra o uno de distinta naturaleza jurídica, 
pero en ningún caso un contrato de tra
bajo. 

lLm §mUa ol!Joonrm 

Para demostrar en el juicio que el de
mandante le prestó servicios personales a 
los demandados, aquél adujo las declara
ciones de Leopoldo Villafrade (Fls. 43 a 45), 
Manuel J. Correa (Fls. 46 a 47), posiciones 
de Pedro Manosalva (Fls. 51 a 53), posicio
nes de Rosa Arciniegas de Manosalva (Fls. 
54 a 56) y los recibos que obran en el cua
derno número 3 de los autos. 

Los demandados, por su parte, hicieron 
valer los testimonios de Enrique Sarmiento 
(Fl. 41), Leopoldo Villafrade (Fl. 43), Au
gusto Morato (Fl. 45), Manuel J. Correa 
(Fl. 46) y el doc1,1m~nto firmado por el ac
tor de fecha 9 de noviembre de 1953 (Fl. 
11), para probar la inexistencia del contra
to de trabajo, y los certificados de la Cáma
ra de Comercio (Fls. 19 a 20) para demos
trar que los demandados tenían estableci-
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mientas distintos e independientes el uno 
del otror Asimismo, el recibo firmado por 
el actcr el ll.4 de junio de 1951 (Fl. ll.2) pa
ra demostrar que la señora Arciniegas de 
lV.lanosalva estaba a paz y salvo con el ac- 1 
tor por concepto de :prestaciones sociales 
criginadas en la relacion contractual del 19 
de octubre de 1950 al 15 de mayo de 1951. 

Las documentales que aparecen a los fo
lios 11 y 12 fueron reconocidas por el ac..: 
tor en diligencia que aparece al folio 75 
del proceso. 

Con el acervo probatorio aducido en el 
juicio se tratRba de saber si los servicios 
personales del actor configuraban el con
trato laboral entre las partes o si, por el 
contrario, la presunción establecida por el 
artículo 24 del C. S. T. había quedado des
virtuada por los medios probatorios condu
centes. 

De esas probanzas prefirió el fallador las 
aportadas por los ~mandados. Le dio ma:. 
yor validez a los documentos que obran a 
folios 11 y 12, para llegar a la conclusión 
de que entre las partes en litigio no se ce
lebró un contrato de trabajo, sino uno de 
naturaleza distinta. Además, la considera
ción hecha por el fallador en la sentencia, 
de que los testimonios aportados por el de
mandante, en que se habla simplemente de 
que el actor rendía su trabajo de relojero 
sin sujeción a horario o reglamento según 
unos, y con modalidades de trabajo desco
nocidas, según otros, implica que el ad
quem formó su libre convencimiento dán
dole mayor fuerza probatoria a las docu
mentales exhibidas por los demandados y . 
fue así como inclinó su decisión en favor 
de éstos. 

No fue entonces que el Tribunal hubiera 
incurrido en un error, que no aparece de
mostrado, para inculparlo de violación de 
una norma que determina la concurrencia 

de elementos esenciales para estructurar el 
contrato de trabajo (Art. 23 del C. S. T.) 
o de otra (Art. 24 del C. S. T.) cuya presun
ción ?O es de derecho, y por consiguiente 
permite demostrar, como lo admitió el ad
quem en el caso en estudio, que los servi
cios personales se prestaron en razón ·de 
un. vínculo distinto según pieza que obra a 
follo 11, en que consta que entre Cerón y 
la señora Manosalva se celebró un contra
to por el cual Cerón se obligaba a aportar 
los elementos necesarios para la reparación 
de.relojes, no estaba sometido a subordina
ción alguna, ni a reglamento u horario, y 
percibía mayor porcentaje e:n el negocio. To-
do ello demuestra que no había relación ju
rídico-laboral, pues en ésta el trabajador so-
lo aporta su esfuerzo personal sin asumir 
ningún riesgo. Los testimonios traídos al 
juicio pcr el demandante son tan vagos, tan 
faltos de precisión, que no alcanzaron a des
virtuar la pieza probatoria del folio 11 del 
proceso. Si la relació~ jurídica de carácter 
laboral no llegó a configurarse, en concep
to del fallador, y éste formó su libre con
vencimiento, a través de las. pruebas que le 
merecieron mayor credibilidad, no resulta 
justificada la acusación de su fallo. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Ca.sación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad d.e la 
ley, NO CASA la sentencia recurrida dic
tada por el Tri?unal Superior de Bogotá. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 
Publíquese, notifíquese, eópiese, insérte

se en la Gaceia JTuoodaJ! y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arrtaga' Andrade, 
Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osorto, Secretario. 
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llNM1UlEJBlLlE CON llN'Jl'lERJE§lE§ Y CO§'fA§ DlElL .1T1IJllCll0 

1. El a,rticulo. 1494 del C. C. y 149'5 ibí
dem; articulo 1602 del C. C., y el artículo 
2147 también del C. C., no consagran nin
gún derecho material. Su infracción o des
conocimiento no puede dar base de prospe
ridad a la casacion si no incide en el que
brantamiento de una norma que consagre 
el derecho subjetivo. El Decreto 456 de 
1956, ha sido acusado como infracción de 
medio de disposiciones que no consagran ni 
tutelan derecho material alguno. 

2. La jurisprudencia y la doctrina han 
sostenido reiteradamente que todo cargo en 
el recurso de casación debe contener una 
proposición jurídica completa, mediante la 
formalización de un proceso' lógico y rela
cionado que abarque las diversas situacio
nes jurídicas que pueden verse comprome
tidas en la resolución acusada. Al no men
cionarse como violada la norma o normas 
aue establecen la obligación que remunera 
los servicios personales de carácter privado, 
el cargo no prospera por cuanto la Corte 
no puede entrar a buscarlas oficiosamente. 

COO'ie §upll"ema dlle JTu.usticia. - §a¡a i!lle Ca-
sacióill 1Laboll"ali. - §~óllll :!P>ri.meJrm. -
Bogotá, D. E., 24 de noviembre de 1965. 

(Proyectó: Doctor José Eduardo Gnecco C., 
Auxiliar de Casación Laboral). 
MligueU !Bemall Mol!'mo, por medio de 

apoderado demandó a JT~ Mautú. :Launrottal, 
para que previos los trámites de un juicio 
ordinario laboral, se le condene a pagarle la 
cantidad de noventa mil pesos ($ 90.000.00) 
que le debe por concepto de servicios pres
tados por comisión en la negociación de un 
inmueble; los intereses legales de la men
cionada suma desde que se causaron a de
ber hasta el día en que el pago se verifique, 
y las costas del juicio. 

\ . . . 
Según los hechos de la demanda el se

ñor Eduardo Alford comisionó a 'Miguel 
Berna! Moreno para que le vendiera un lo
te de propiedad de Alford y sus hermanas 
reconociéndole por concepto de honorario~ 
la cantidad de §etemtta ;¡ oclhln> m.U J!DOOOO 
($ 78.000.00); en cumplimiento de esa co
misión Bernal Moreno ofreció en venta a 
José María Larrotta, dicho inmueble; en los 
días en que hacia las gestiones con el señor 
Larrotta, Ulises Ortegón, Jorge Bernal y 
Francisco Callamand le pidieron que desis
tiera de su intervención en la negociación 
del inmueble de Alford y hermanas, y en su 
lugar interviniera como comisionista en la 
venta de un inmueble de propiedad de Con
sorcio de Cervecerías Germanía; una vez 
que Bernal Moreno conoció el lote del Con
sorcio de Cervecerías, le habló a Larrotta 
sobre la venta y en su compañia y en la de 
Jorge Bernal y Francisco Callamand, lo lle
varon a visitar el inmueble de Bavaria. Co
nocidas las condiciones de venta de dicho 
lote, Larrotta se entrevistó con Bernal Mo
reno y Alford y éste le· dio las informacio
nes sobre el lote que le prometía vender; La
rrotta, discretamente, le preguntó a Berna! 
Moreno qué interés tenía en la venta del 
inmueble de· Alford, habiéndole contestado 
que por dicha negociación devengaría bue
nos honorarios. Entonces Larrotta propuso 
a Bernal Moreno que prescindiera del nego
rio con Alford e interviniera para llevar a 
término la negociación o venta del inmue
b}e del Consorcio de Cervecerías Bavaria, 
y que para este efecto le reconocería una 
comisión equivalente a noventa mil Jll4!SOO 
($ 90.000.00), oferta que le confirmó por es
crito el dos de noviembre de 1956, en la si
guiente forma: "De conformidad con las 
conversaciones adelantadas respecto al ne
gocio de compra al Consorcio de Cervecerías 
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Bavaria de un globo de terreno sobre la ca
rretera de Occidente, a linde de las Gran
jas de Techo en esta ciudad, quiero ratifi
carle a usted por medio de la presente la 
oferta verbal de pagarle como participación 
en dicho negocio la cantidad de noventa 
mil pesos· ($ 90.000.00) moneda legal. Este 
pago se efectuará en un plazo máximo de 
seis (6) meses que se contará a partir de 
la fecha en que dicho negocio sea formali
zado legalmente. Quiero aclararle que en 
el caso de que dicha negociación no se efec
tuare el compromiso aquí adquirido no ten
drá validez. Si usted encuentra conforme el 
contenido de la presente le ruego devolver
me firmado el duplicado de esta misma 
carta que para tal efecto le acompaño". El 
duplicado de esta carta fue devuelto firma
do por el destinatarjo, quien como conse
cuencia de lo convenido con Larrotta de
sistió de la negociación relacionada con el 
inmueble de Alford y se dedicó a gestionar 
la venta del inmueble de Consorcio de Cer
vecerías Bavaria o Germani!ll, operación que 
se llevó a cabo seczún consta en escritura 
pública número 541 de 15 de febrero de 
1957 y en cuyo perfeccionamiento fueron 
sustanciales y definitivas las gestiones des
arrolladas por el demandante. A pesar de 
estar vencido el término para pagar los ho
norarios estipulados, el señor Larrotta se 
ha resistido a cancelarlos, pese a los reque
rimientos amistosos que se le han hecho. La 
sociedad vendedora, o sea Germania, pagó 
a su comisionista señor Francisco Calla
msnd la suma de ciml.cm®ml.Ut mili ~ 
($ 50.000.00) por concepto de honorarios. 
Bernal Moreno hizo gastos de su peculio 
personal para el cumplimiento de sus ges
tiones, que no le han sido reembolsados. 

Al contestar la demanda, el demandado 
dijo no constarle algunos de los hechos, y 
ni ser ciertos otros en la forma como están 
redactados. En relación a la carta remiti
da a Bernal, dic.e que no tuvo operancia 
práctica alguna, en virtud de que éste no 
tuvo ingerencia en la celebración del con
trato a que ella hace referencia. Se ·opuso 
a todas y cada una de las peticiones formu
ladas en el libelo de demanda y propuso las 
excepciones perentorias de falta de causa 
para pedir, inexistencia de la obligación re
clamada e inepta demanda sustantiva en 

la parte demandada. 
Cumplido el trámite de la primera ins-

. tancia, el Juez Segundo La,boral de Bogo
tá, quien conoció del juicio, condenó a José 
IMaría I.arrota a pagar a Miguel Berna! 
Moreno la suma de 11ll.OV~ln1l;a. mili ~l(j)eJ 
($ 90.000.00) por concepto de honorarios 
causados en la venta que de Consorcio de 
Cervecerías Bavaria S. A. le hizo al prime
ro del terreno descrito en el hecho 10 de la 
demanda; absolvió al demandado de los 
otros cargos del libelo; declaró no probadas 
las excepciones propuestas por la parte de
mandada, a quien condenó en costas. Ape
ló la parte vencida. Al decidir la alzada el 
Tribunal Superior de Bogotá -Sala Labo
ral~, revocó el fallo de primer grado y en 
su lugar absolvió a José Ma.ría Larrotta de 
todos los cargos de la demanda; condenó 
en costas al demandante. Para llegar a es
ta conclusión dijo el Tribunal: "Ninguna 
de estas pruebas demuestra las gestiones 
que Bernal Moreno hubiera realizado a fin 
de obtener el que la firma propietaria del 
inmueble lo vendiera al señor Larrota. An
tes por el contrario, demuestran ellas que 
la suma d,e $ 90.000.00 que Larrota prome
tió a Bernal para el caso de que celebrase 
la negociación tuvo su origen no en servi- . 
cios personales que Bernal le hubiese pres
tado o le fuese a prestar en relación con 
la compraventa, sin~ en el. hecho de que 
Bernal desistió de que se hieiese la negocia- · 
ción del lote de los Alford en la cual él era 
comisionista, habiendo cedido a Larrota el 
negocio con Bavaria y Germanía. Y como 
este tipo de negociación, consistente en la 
cesión de un negocio, habiendo desistido de 
que otro se realizara, ni implica la presta
ción de servicios de una parte a la otra, si
no una convención de orden distinta, hay 
que concluir que debe absolverse al deman
dado de todos los cargos de la demanda, 
pues, no está demostrada la prestación de 
servicios que en ella se invoca". 

Recurrió en casación la parte demandan
te. Cumplido el trámite legal se decidirá el 
recurso previo el estudio de casación y la 

·réplica del opositor. 

IL& all0llll1l31Jll1alla. alle ~f'lÍ>llll 

Pretende se case en su totalidad la sen
tencia de segundo grado, y en su lugar, se 
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confirme el fallo de primera instancia o se 
le introduzcan las modificaciones pertinen
tes según lo alegado y probado en el jui
cio, especialmente en cuanto se refiere a 
condenación en costas y pago de intereses. 
Con base en la causal primera formula dos 
cargos, los cuales se estudiarán a. conti
nuación. 

JlDll'llm.er eugo . 

Acusa la sentencia por ser violatoria de 
los articulas 1494, 1495 y 1602 del C. C., 
a causa de ostensibles errores de hecho pro
venientes de falta de apreciación y de apre
ciación errónea de las siguientes pruebas: 
"Pruebas no apreciadas: a) Copia de la es
critura pública número 541 de 15 de fe
brero de 1957 de la Notaría Séptima de Bo
gotá; de Fls. 8 a 12; 54 y ss.; .b) Copia de 
la escritura 514 de 25 de febrero de 1957 
de la Notaría 31,1 de Bogotá y el documen
to protocolizado de que da cuenta dicha es
critura, de Fls. 13 a 16; 75 ss. e) La contes
tación a la demanda, Fl. 23; d) Posiciones 
del demandado, de Fls. 44 a 48. e) El cer
tificado que obra a Fl. 81. Pruebas erró
neamente apreciadas: a) Posiciones de Mi
guel Bernal Moreno, Fl. 4:8 a 50; b) Decla
ración de Francisco Callamand, Fls. 65 a 
70; e) Declaración de Ulises Ortegón, Fls. 
70 a 73; d) Declaración de Jorge Humber
to Bernal, Fl. 84 a 87; e) Testimonio de 
José Fernando Díaz. Fls. 89 a 93; f). Decla
ración de Anita Díaz, Fls. 126 a 133; g) De
claración de Fernando Michelsen, Fls. 134 
y 135". 

Al sustentar el cargo, dice el recurrente 
que de la carta dirigida por José María 
Larrotta a Miguel Bernal Moreno y de las 
posiciones absueltas por el primero, apa
rece en la forma meridiana que entre ellos 
se pactó la realización de actos del segun
do que favorecieron a Larrotta, o sean ser
vicios personales, por· los cuales se estipu
ló un honorario o comisión, actos que ter
minaban con la celebración de la compra
venta, .sin estar condicionados a la ejecu
ción de ninguno posterior; que con la más 
exigente crítica probatoria todos los testi
monios acreditan inequívocamente que Ber
nal Moreno realizó un conjunto de actos be
·néficos para el señor Larrotta; lo acercó 

al, intermediar~o o representante de la par
te vendedora, mtervino en el proceso de la 
negociación y, en suma, la prestó sus servi
cios personales hasta determinar la perfec
ción del contrato de' compraventa a que as
piraba el señor José María Larrotta; que 
la errada apreciación de .los testimonios por 
parte del fallador de segundo grado, lo lle
vó a no qar por existentes los hechos que 
constituyeron los servicios o actividad per
sonal de Bernal en beneficio de Larrotta · 
por último, que el ad-quem no apreció 1~ 
escritura pública por la cual se perfeccionó 
el contrato de compraventa entre Larrotta 
y la Cervecería. Germanía, que es un com
plemento indispensable para determinar las 
obligaciones a cargo del comprador y a fa
vor del intermediario Bernal Moreno. Ter
mina así el impugnador: "Por falta de es
tjmación de los elementos probatorios ya 
señalados y por la errónea apreciación de 
las pruebas indicadas, incurrió el senten
ciador de segundo grado en los ostensibles 
.errores de hecho consistentes en no dar por 
demostrado que el r~currente celebró un 
contrato con José María Larrotta para que 
le sirviera como intermediario en la nego
ciación de compraventa de un inmueble a 
la Cervecería Germanía; que el recurrente 
le prestó todos los servicios personales ten
dientes al acercamiento de los contratan
tes y a la perfección del contrato; y que 
Larrotta está obligado a pagar a Bernal 
Moreno la suma de noventa mil pesos 
($ 90.000.00) estipulada como valor de los 
honorarios o comisiones por tal interven
ción. Como consecuencia, de tan notorios 
errores de hecho, el ad-quem violó las nor
mas contenidas en los artículos que he in
vocap.o, que consagran como fuente de las 

. obligaciones el contrato, que lo definen y 
que disponen que legalmente celebrado es 
ley para lss partes y que no puede ser in
validado sino por su consentimiento mutuo 
o por causas legales, es decir la esencia de 
la autonomía de la voluntad para obligar
se. La incidencia de los errores de hecho y 
la inaplicación de las normas sobre la par
te resolutiva de la sentencia es suficien
temente clara, pues de haberse apreciado 
las pruebas singularizadas, la sentencia hu
biese sido condenatoria para el señor José 
Maria Larrotta". 
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§I!'JgUllltMlJ.C> OOJ!'gC> 

"La sentencia acusada violó directamen
te los artículos 1 Q del Decreto 456 ·de 1956 
en forma inmediata o de medio y los artícu
los )495, 1602 y 2147 del Código Civil en 
forma mediata o como violación fin. Este 
cargo se formula para el evento de que la 
H. Corte considere que la formulación del 
primer cargo no es procedente. Acepta el 
sentenciador de segundo grado que el se
ñor José María Larrotta prometió al re
currente el pago de la suma de noventa 
mil pesos ($ 90.000.00) para el caso de que 
se celebrara la negociación de compraven
ta de un inmueble pero que su origen ver
dadero fue el desistimiento de BernalMore
no de otr~ negociación en la cual era comi
sionista. Admitida la existencia de tal he
cho, era pertinente la aplicación del artícu
lo primero del Decreto 456 de 1946, por el 
cual la justicia laboral es competente para 
conocer de los juicios sobre reconocimien
to de honorarios y remuneraciones perso
nales por servicios personales de carácter 
privado, cualquiera que sea la relación ju
rídica o motivo\ que les haya dado origen. 
Si Bernal Moreno ejecutó un conjunto de 
actos personalmente que beneficiaban a La
rrotta, o sea, que prestó servicios de comí-. 
sionista y desistiera o no desistiera de esa 
negoCiación para emprender otra, que se 
realizó, era conducente la aplicación de la 
norma invocada. Como se abstuvo de ha
cerlo, la violó y al mismo tiempo los ar
tículos 1495, 1602 y 2147 del C. C. que se
ñalan el contrato como una de las fuentes 
de las obligaciones; que dan fuerza de ley 
a todo contrato legalmente celebrado y 
que da al Juez la facultad de apreciar el 
carácter de la recomendación de negocios 
ajenos. Aun aceptado el evento de que hu
biese una cesión por parte de Bernal More
no, el sentenciador cuyo fallo impugno, 
acepta que Bernal Moreno tenía el carác
ter de comisionista, que realizó las gestio
nes correspondientes a tal carácter, que 
pactó unos honorarios por una negociación 
que se convirtió en una cesión. Si hubo ser
vicios personales y sobrevino una cesión, és
ta es una circunstancia que en nada des
virtúa la obligación de retribuir esos ser
vicios ya prestados, ya que "cualquiera que 
sea la relación jurídica o motivo que les 

haya dado origen", en este evento, la ce
sión, hacía necesaria la aplicación de las 
normas sobre competencia para conocer y 
decidir . de .esta índole de controversias y, 
consecuencialmente aplicar las normas del 
Código Civil que le dan fimteza y obliga
toriedad a los contratos legalmente celebra
dos. Aceptados por el fallador los presu
puestos de las normas citadas, violó direc
tamente tales disposiciones al revocar la 
sentencia de primer grado. La. presente de
manda en este cargo está orientada al res
tabl~cimiento de 1.3;.s normas quebrantadas, 
mediante la casacwn, total del fallo impug
nado, para que, convertida la H. Corte en 
Tribunal de instancia confirme la sentencia 
del BHJ!lLW, o de primer grado, o para que le 
introduzca las modificaciones con apoyo en 
lo alegado y probado dentro del juicio". 

]La¡ ~idbll:ll 

Según el opositor, el Decreto 456 de 1956 
le otorgó a la Jurisdicción del Trabajo una 
competencia para conocer de las acciones 
propias sobre reconocimiento de honorarios 
y remuneraciones de servicios personales 
de carácter privado, para lo cual debe es
tudiar las condiciones y demás modalida
des relacionadas con el tipo de contrato que 
ligó a las partes, con el fin de poder con
cluir cuál fue la naturaleza de la relación 
jurídica de derecho privado, o mejor, cuál 
fue el tipo de contrato celebrado entre ellas. 
Agrega que los testimonios de Fernando 
Michelsen Uribe y de Anita Díaz y la con
fesión del demandante al absolver posicio
nes, demuestran que Bernal Moreno no 
prestó servicios personales a Larrotta en re
lación con la compra que éste hizo a Ea
varia y que según el testimonio de Anita 
Díaz, la suma ofrecida por el demandado 
al demandante tuvo como causa la cesión 
de un negocio. 

§I!'J OOltllS.fti!llel!'m 
Entre las normas que el recurrente se

ñaló como violadas al formular los dos car
gos, ninguna de ellas establece la obliga
ción de remunerar servicios person,ales 
prestados en virtud de una relación de de
recho privado, sea civil o comercial. Es ob
vio que toda condena a remunerar esta cla
se de servicios debe fundarse en alguna dis-
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posi~ión de derecho material que consagre 
el derecho a la remuneración. 

El' articulo 1494 del Código Civil señala 
las fuentes de las obligaciones; el 1495 ibí
dem define el contrato o convención; el 
1602 del mismo Código señala los efectos 
del contrato, y el 2147, también del Código 
Civil, contiene reglas o consejos para in
t~rpretar acertadamente una determinada 
relación: la simple recomendación de ne
gocios ajenos. Estas normas no consagran 
ningún derecho material. De modo que su 
infracción o desconocimiento no puede dar 
base de prosperidad a la casación, si no in
cide en el quebrantamiento de una norma 
que consagre el derecho subjetivo. CUanto 
al artículo 1 Q del Decreto 456 de 1956, ha 
sido acusado como infracción de medio de 
disposiciones que, como ya se ha visto, no 
consagran ni tutelan derecho material al
guno. 

La jurisprudencia y la doctrina han sos
tenido reiteradamente que todo cargo en el 
recurso de casación debe contener una pro
posición jurídica completa, mediante la for
malización de un proceso lógico y relacio
nado que abarque las diversas situaciones 
jurídicas que pv,eden ~erse comprometidas 
en la resolución acusada. Al no mencionar
se como violada la norma o normas que es-

tablecen la obligación de remunerar los ser
vicios personales de carácter privado, el car
go se queda en la mitad del camino, por 
cuanto no puede la Corte salir a buscarlas 
oficiosamente.' Aun cuando prosperara la 
acusación por los aspectos planteados en 
los cargos, no podría condenarse al deman
dado a remunerar dichos servicios, por no 
haber sido señalada como violadas la nor
ma o normas que consagran esa obligación. 

En consecuencia· no prosperan los cargos. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Supre

ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia recurrida, dic
tada por el Tribunal Superior de Bogotá, 
Sala Laboral. , 

Costas en el recurso a cargo del recu
rrente. 

Publíquese, notifiquese, cópiese, insérte
se en la Gaceta JTudiciaU y devuélvase el ex
pediente al TribuJ1,al de origen. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



RlEN1UlENC1I&. - §lEG1UlRO IDIE WJIID& JPOR MI!JlEJR'JrlE lEN &CCIIDIENTIE IDIE · 
'lrlR&B&JO. - W1INC1UILO IL&IffiOR&IL JENTJRIE IL&§ JP&JRTTI~§. 

1. La Corte ha sostenido que la renuen
cia a que se refiere el artículo 56 del C. de 
P. L. y la declaratoria de confeso del re
nuente, deben decidirse en la sentencia. 

2. Se contrae la obligación de pagar in
demnización por muerte en accidente de 
trabajo, a los hechos contemplados en los 
artículos 224 y 225 del C. S. del T., que re
gulan estas prestaciones. " 

Co~ §up:rem.a «lle JTuOO.cla - §a.lla «lle CSl-
~aclóllll ILa.boo·an. - §oocióllll §egu.nllllrun. -
Bogotá, D. E., noviembre 24 de 1965. 

(Proyectó: Doctor Jos~ Eduardo Gnecco C., 
Auxiliar de Casación Laboral). 
C21S'imfuloa Ni~ wWll.. {!]le lEseofu,u, en su 

propio nombre y como representante de su 
menor hija M:aria lL01lll.lr«l!es lEooollJ,u Niei@ 
demandó, por medio de apoderado, a JTGS! 
J:[D].m:óllll y a la §~iooa«ll ~nsilrueto:ra «lle JE»a
wfunmrmnioo A\mklliuL (Socopán), para que en 
forma solidaria, o al que se encuentre res
ponsable, se les condene a pagar la indem
nización total y ordinaria por perjuicios de
bidos a la muerte sufrida a consecuencia de 
accidente de trabajo por el señor Gustavo 
Escobar Vargas; en subsidio de esta peti
ción, que se les condene al pago del seguro 
de vida doblado de Gustavo Escobar Var
gas, por muerte producida a consecuencia 
de accidente de trabajo. También solicitó la 
condena por la indemnización moratoria y 
por los perjuicios morales ocasionados con 
la muerte qe Escobar Vargas. 

Según los hechos de la demanda, Gusta
vo Escobar Vargas prestó sus servicios a 
José Pinzón y Compañía hasta el 24 de oc
tubre de 1954 y a José Pinzón desde el 25 
del mismo mes y año. Devengaba un sala
rio de $ 13.00 diarios, más $ 0.02 por cada 
metro cúbico de "recebo" que movilizara 
con una pala mecánica, y $ 15.00 por cada 

vez que trabajaba dos o tres horas durante 
la noche. Escobar prestó sus servicios has
ta el 7 de enero de 1955, fecha en que su
frió un accidente de trabajo al laborar du
rante la noche, cuando le cayó encima un 
derrumbe, que le fracturó el fémur izquier
do. A consecuencia del accidente, falleció el 
10 de febrero de 1955. El derrumbe se de
bió a que la cantera de donde se extraía el 
recebo fue dinamitada, hecho que descono
cía Escobar. El trabajo durante la noche se 
hacía por cuenta de Socopán, qui:en lo re
muneraba, todo con la tolerancia de José 
Pinzón. Socopán era la beneficiaria del tra
bajo realizado por Pinzón como contratis
ta independiente. Escobar Vargas contrajo 
matrimonio con Casimira Nieto, unión de 
la cual nació la niña María Lourdes. 

Al contestar la demanda, el apoderado 
de José Pinzón aceptó la existencia de la 
relación laboral, el tiempo de servicio, el 
salario devengado, y no aceptó los demás 
hechos en la forma como están redactados. 

Se opuso a las peticiones de la demanda, 
por no tener fundamentos legales. El apo
derado de la Sociedad Constructora de Pa
vimentos América (Socopán), negó los he
chos de la demanda. Propuso las excepcio
nes que se deriven de los sigul:entes hechos: 
Socopán es adjudicataria conjuntamente 
·con Pedro Valenzuela French, de las obras 
de construcción de la Autopista del Norte, 
mediante contrato celebrado eon el Gobier
no Nacional. Las "receberas" de Usaquén 
fueron entregadas a Luis F. Arévalo, a tí
tulo de arrendamiento, quien las explota
ba; por lo tanto era éste el beneficiario di
recto del trabajo de Escobar. La jurisdic
ción del trabajo no es competente para co
nocer de las acciones por indemnización de 
perjuicios, mientras por la justicia ordinaria 
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no se haya declarado la responsabilidad por 
culpa d~l patrono. 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia, el Juez 4Q Laboral, quien conoció del 
juicio, dictó el siguiente fallo: '"Primero. 
Con«llénase a. JJosé JP>mzón a pagar a Casimi
ra Nieto viuda de Escobar y a María Lour
des Escobar Nieto, tres días después de eje
cutoriada esta sentencia, la suma de mere 
mH nove•cien1t06 cuall."el1Jl\ta y señs ~ OOllll 
cincuen\ta y i!llos cen-n\tavos ($ 7.946.52) mo
neda corriente, como valor de la prestación 
por muerte en accidente de trabajo del se
ñor Gustavo Escobar Vargas de acuerdo con 
la forma de distribución indicada en el or
dinal 2Q letra e) del articulo 204 del C. S. T. 
Segundo. Comllénase a JJ~ JP>inzón a pa
gar el cincuenta por ciento (50%) de las 
costas. Tercero. &~nv~ a JJooi: JP'fulm)llll 
de los .demás cargos formulados en el libe
lo de demanda. Cuarto. &l!Jsuéhreoo< a la So
ciedad Constructora de Pavimentos Améri
ca (Socopán) · de todos los cargos formu
lados en la demanda. Quinto. Condénase 
a la parte demandante a pagar las costas 
del juicio en cuanto hace relación a la de
manda contra la Sociedad Constructora de 
Pavimentos América (Socopán) ". Apeló el 
apoderado de José Pinzón. El Tribunal Su
perior de Bogotá, Sala Laboral, al decidir 
la alzada revocó la sentencia de primer 
grado en 'cuanto condenó a José Pinzón a 
pagar·a los demandantes la prestación por 
muerte, de Gustavo Escobar Vargas, y en 
su lugar lo absolvió de todos los cargos de 
la demanda, y Confirmó las demás ordena
ciones del fallo apelado. 

Interpuso el recurso de casación la par
te demandante. Concedido por el Tribunal 
Superior y admitido por esta Sala, el recu.:. 
rrente formuló oportunamente la deman
da de casación, habiéndose opuesto la par
te demandada. 

Con.side:raciOllles preriru; 
Estando el negocio para fallo, el apode

rado de la parte recurrente presentó un es
crito en el cual solicita se declara la nu
lidad de lo actuado, por no haberse dictado 
en audiencia pública el auto que fijó fecha 
para celebrar la audiencia de juzgamiento 
en la primera instancia. Pide en subsidio 
se ordene la devolución del negocio para 

que se notifique la sentencia de primer 
grado. 

En relación a la nulidad solicitada, es de 
observar que en la cuarta audiencia de trá
mite el a-quo señaló fecha para la audien
cia de juzgamiento, que no pudo celebrar
se por haber solicitado el demandante se 
declarara la renuencia del demandado a la 
práctica de una. inspección ocular, lo que 
así resolvió el Juzgado, habiendo subido el 
negocio al Tribunal Superior, en virtud de 
apelación interpuesta por el apoderado del 
demandado. Al desatar el recurso, el Supe
rior revocó l¡1 providencia recurrida y or
,denó que por el a-quo se señalara fecha y 
hora para la audiencia de juzga.miento, lo 
que éste cumplió en providencia que fue 
notificada por estado. Es decir, que el Juz
gado dictó el primer auto que señaló fecha 
para la audiencia de juzgamiento en la 
cuarta audiencia de _trámite. Si posterior
mente no lo hizo así, fue porque esta au
diencia no pudo celebrarse por estar trami
tándose un recurso de apelación. Es claro 
que al decidirse el recurso, la fijación para 
audiencia de juzgamiento no podía hacer
se en audiencia pública. Sobre este particu
lar dijo el Tribunal Supremo: "La aprecia
ción de las providencias de folios 28 y 35 
no lleva necesariamente a la declaración 
de nulidad propuesta por el recurrente, 
pues la providencia de folios 2_8 es imposi
ble dictarla en audiencia en cuanto acce
de al aplazamiento de la señalada, y es in
dispensable para decidir lo pedido por las 
partes, y la providencia de folios 35 tam
poco es posible dictarla en audiencia que 
no fue dado verificar, y se requiere para la 
continuidad del juicio. Las providencias que 
el recurrente encuentra proferidas fuera de 
las formas propias del juicio no podían, ser 
dictadas como lo pide el acusador y era 
de ngor pronunciarlas fuera de audiencia. 
Además si se llegara a la conclusión del 
-impugn~dor, se tendría la imposibilidad de 
continuar el juicio, pues no se podría cele
brar audiencia sin el debido señalamiento 
y éste siempre tendría lugar fuera de la 
misma audiencia, por lo cual se haría im
posible la con~inuación del ~rámi~e, lu~go 
la consideracion de las proV1dencms sena-

·ladas por el recurrente no debe -producir la 
nulidad alegada, porque ello ·sena la nega-
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ción de todo el procedimiento y de todo 
el juicio. Como el Código Procesal del Tra
bajo no tiene previsto expresamente el ca
so de que se haya dejado de señalar fecha 
para audiencia y que sea necesario para 
continuar el juicio señalarla en forma es
crita, se debe en tales casos proceder según 
lo ordenado por el artículo 145 del Código 
Proc~sal del Trabajo, usando para ese va
cío las formas del Código Judicial y dan
do así perfecta operancia. al artículo 40 del 
mismo Decreto 2158 de 1948". (Sentencia 
de 19 de mayo de 1954). No pudiendo dic
tar sentencia el inferior mientras estuviese 
pendiente la decisión del Superior, al tenor 
de lo dispuesto en el inciso 39 del artículo 
65 del C. de P. L., no estaba obligado a fijar 
fecha para audiencia de juzgamiento sino 
cuando se desatara el recurso, y para con
tinuar el trámite, forzosamente debía dic
tar una providencia fuera de audiencia pú
blica, y notificarla por estado, lo que así 
hizo, sin que por ello se hubiese incurrido 
en nulidad. 

Cuanto a que la sentencia no se ha no
tificado en estrados cuando una o ambas 
partes no asisten a la audiencia de juzl!;a
miento, es cuestión que ya ha sido resuel
ta por esta Sala, la que en auto de 14 de 
agosto de 1958 dijo lo siguiente: "El Códi
go Procesal del Trabajo, consagra la noti
ficación en estrados como única forma de 
notificar las sentencias de primera y s~gun
da instancia, tal como lo tiene resuelto la 
reiterada jurisprudencia, tanto del extin
guido Tribunal Supremo como de esta Sa
la Laboral de la Corte, mediante la correc
ta interpretación de los artículos 81 y. 82 
del mismo Código, en armonía con el ar
tículo 41 ibídem y en consonancia con el 
principio de la oralidad que gobierna el pro
cedimiento laboral. El ordinal 29 del articu
lo 41 citado, dispone que se harán en es
trados, oralmente, las notificaciones de pro
videncias que se dicten en las audiencias 
públicas. En el presente caso, el juzgamien
to se produjo en audiencia pública canfor- . 
me a lo ordenado por los artículos 81 y 82 
ya mencionados, de .donde se concluye ¿u e 
era imperativo y de obligatorio cumplimien
to el que la referida sentencia se notifica
ra, como se hizo, en estrados. La notifica
ción se entiende surtida por el solo hecho 

del pronunciamiento del proveído, sin que 
importe la ausencia de las partes para que 
la providencia quede legalmente notifica
da, como expresó el extinguido Tribunal 
Supremo del Trabajo en sentencia de fecha 
14 de junio de 1955, interpretación que es
ta Sala comparte. No existe razón de orden 
legal ni jurídico para modificar la doctri
na anterior sobre la forma eomo debe efec
tuarse la notificación de las sentencias de 
instancias y, por tanto, no se accede a lo 
solicitado por el apoderado de la parte de
mandada en este juicio". · 

Como la sentencia 'de pr:imer grado fue 
pronunciada en ·audiencia pública y se de
jó constancia de que fue notificada en es
trado-s, la notificación fue hecha correcta
mente. 

Por las razones expuestas, no se accede 
a lo solicitado por el apoderado del recu
rrente. 

Sentado lo anterior, se decidirá el re
curso. 

JI.m «ll~IDl«llat «lle ~~:a.§.lllciÓIDl 

Aspira el recurrente a que se case la sen
tencia pronunciada por el Tribunal Supe
rior de Bogotá y Que convertida la Sala 
en sentenciador de instancia modifique los 
fallos del 19 y 29 grado en la forma que 
puntualiza al exponer cada uno de los car
~os. Formula, con base en la causal prime
ra, tres acusaciones, las cuales . se estudia
rán en su orden. 

IP'rim~ !Clllll'gt> 

Infracción de los artículos 214 y 289 del 
Códiq;o Sustantivo del Traba.jo, por error de 
derecho y por manifiesto error de hecho. 

Según el recurrente, la ley no determi
na cómo se demuestra la nómina de una 
empresa. Dice que la declaración de renta 
no es prueba de nómina de salarios, pues 
en ella bien puede no aparecer ésta, y que 
la ley sólo la exige para comprobar en jui
cios del trabajo el patrimonio de las empre
sas. Luego agrega que aunque la prueba 
del salario mensual incumbe al patrono, el 
demandante trató de demostrar que los tra
bajadores del demandado devengaban más 
de mil pesos mensuales y que el salario del 
demandante ascendía a $ 1.075.80, para lo 
cual pidió la práctica de una inspección 
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ocular, la cual no se practicó por renuencia 
del demandado, quien por .medio de su apo
derado afirmó que no tenía libros, siendo 
así que en el proceso obra una certificación 
de la Cámara de Comercio .(folio 61 vto.), 
según la cual el demandado Pinzón tenia 
libros registrados~ que en consecuencia de
be declarársele renuente, al tenor de lo dis
puesto en el artículo 56 del Código de Pro
cedimiento Laboral, y tenerse como proba
dos los hechos relativos a que el demanda
do pagaba más de mil pesos mensuales co
mo salarios, y que el demandante devenga
ba$ 1.075.80. 

Termina el desarrollo del cargo así: 
"El error de derecho es manifiesto, por
que se dio por establecida una nómina de 
salario por medio de una declaración de 
renta y patrimonio que ~rureee emt aooolluto 
~a :ren1'8Jl'encia da sallario. También hay error 
de derecho por no haberse aceptado la 
Jrem.11encia de la parte demandada, y de con
siguiente, no haberse dado como probado 
lo solicitado en la inspección ocular, que, 
repito, no se realizó por la negativa y fal
sedad de la parte demandada. La inciden
cia que esta omisión del fallador produjo 
en el fallo recurrido es obvia, pues si se 
hubiera aceptado como demostrada la pre
sunción lee;al que determlna la renuencia, el 
resultado de la condena habría sido fatal
mente muy otro. Las mismas pruebas que 
acabo de analizar y puntualizar, demuestran 
el evidente error de hecho en que incurrió el 
sentenciador por no haber apreciado o apre
ciado mal las probanzas en cuestión. _Si el 
fallador de segunda instancia hubiera da
do aplicación al artículo 56 del C. de P. 
Laboral, y al mismo tiempo hubiera tenido 
en cuenta las pruebas puntualizadas, no 
habría violado -la norma sustantiva conte
nida en el artículo 289 del C. S. T. Con la 
sola aplicación de la norma adjetiva o con 
la sola consideración de las pruebas dese
chadas, el fallador hubiera.· tenido que lle
gar a la conclusió:J;l de que el demandado sí 
está obligado a cubrir el seguro de vida re
clamado. Los anteriores errores llevaron al 
Tribunal a aseverar lo que dice en el or
dinal g) de su sentencia folio 182, o sea que 
no hay prueba en los autos de que Pinzón 
tuviera una nómina de $ 1.000.00 mensua
les". 

Según el opositor, el cargo está mal for
mulago, pues no aduce el concepto de la 
violación de las normas, ni singulariza las 
pruebas origen de los errores. Agrega que la· 
ley laboral no exige un· medio probatorio 
especial y solemne para la demostración de . 
la nómina de los trabajadores de una em
presa, por lo cual no puede hablarse de 
error de derecho; que el sentenciador de se
gund,a instancia en. incidente especial, re
chazo la declaratoria de renuencia; y que 
ésta, además, no puede configurar error de 
derecho; que procesalmente no se acreditó 
ni podía demostrarse, que la nómina de sa~ 
larios del demandado tuviera un valor ma
yor de $ 1.000.00; por lo cual, no habiendo 
desestimación probatoria, no puede surgir 
el cargo de infracción por error de hecho. 

§0 ~{JIJ[ll§li~eJrSl: 

Si bien el recurrente no indica cuál es 
el coricepto de la violación, al hablar de 
que ·ella se produjo por errores de hecho y 
de derecho debe entenderse que se acusa 
por aplicación indebida de las normas, co
mo lo ha interpretado la jurisprudencia. 

En relación a la nómina de salarios del 
demandado, el Tribunal se limitó a decir 
que no hay prueba en los autos de que Jo
sé Pinzón tuviera una nómina de salario 
de $ 1.000.00 mensuales o superior, y por 
consiguiente llegó a la conclusión de que 
no hay lUgar a la prestación por seguro de 
vida, ni sencillo ni doblado, conforme a los 
crtículos 214 y 289 del Código Sustantivo 
del Trabajo. De tal manera que no es cier
to, como lo afirma el impugnador, que hu
biese dado por establecida dicha nómina 
por medio de la declaració:p. de renta y pa
trimonio del demandado. 

Cuanto a la inspección ocular practicada 
sobre los libros de José Pinzón, el Tribunal 
hizo referencia a ella, pero omitió calificar 
la renuencia de la parte que debía facili
tarle, quizá por considerar que este punto 
ya había sido decidido en providencia pre
via. ·se apartó así de la jurisprudencia de 
esta Sala, que ha sostenido que lá ·renuen
cia a que se refiere el artículo 56 del Códi
go de Procedimiento Laboral y la declara
toria de confeso del renuente, ·deben deci
dirse en la sentencia. 
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El demandante pidió la práctica de una 
inspección ocular sobre los libros y papeles 
de los demandados "para determinar las 
clases de salarios devengados, monto de lo 
devengado por trabajo nocturno, monto de 
lo devengado por concepto de los dos cen
tavos por metro cúbico de recebo moviliza
do, etc.". Al decretar esta prueba, el juz
gado señaló los siguientes puntos sobre los 
cuales debía de versar: "19 Establecer las 
distintas clases de s3.larios devengados por 
Gmtavl!l> IEscü>lbM Vuga.§ durante todo el 
tiempo de prestación de sus servicios. 29 Es
tablecer el monto total de lo devengado por 
Gllll.S1r.avG lEscl!l>lbrur VMgas, tanto por concep
to de trabajo diurno como por trabajo noc
turno. 39 Establecer la cantidad total que 
por concepto de comisión p9r cada metro 
cúbico de recebo movilizado, se le pagó a 
GustavO> lE!reü>~rur Vrurgas. 49 Establecer 
quién y por cuenta de quién efectuaba el 
pago de la comisión a que se refiere el pun
to anterior, indicando la cantidad total de 
metros cúbicos de recebo que fue moviliza
do durante el tiempo de servicios de Es
cobar y Vargas. 59 Establecer el promedio 
mensual devengado por Escobar Vargas du
rante el tiempo de sus servicios, por todo 
concepto". Posteriormente el apoderado del 
demandante pidió ampliara la inspección 
ocular sobre el siguiente punto: "19 Que se 
establezca cuántas palas mecánicas y vol
quetes tenía a su servicio el señor José Pin
zón en enero de 1955, cuántos trabajadores 
servían en dichos vehículos. Con esto inten
tó demostrar que dicho personal devenga
ba más- de $ 1.000.00 mensuales, y que el 
señor Gustavo Escobar Vargas tenía un 
promeqio de salario mensual de $ 1.075.80. 
En case;> de renuencia de la parte deman-

. dada a suministrar los datos que se solici
tan en este punto pido el señor Juez con
sidere como demostrados lo (sic) que inten
to probar en este punto". 

Al practicar 1~ prueba el apoderado de 
Pinzón manifestó que éste solamente tenía 
en su poder copia de las facturas elabora
das por Socopán respecto del material ex
plotado, y que como no era comerciante, ni 
los actos que ejecutaba eran actos de co
mercio, no llevaba los libros que el Código 
del Comercio obliga llevar a los comerc~an
tes. Sin embargo a folios 61 vuelto y 62 la 

Cámara de Comercio de Bogotá certifica 
que "aparecen registrados debidamente ru
bricados los siguientes libros de contabili
dad para la firma de JT~ lP':im:ón, en el pe
ríodo comprendido a partir, de 1954 inclu
sive, hasta el 10 de febrero de 1955. Con fe
cha tres (3) de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro (19M), bajo el nú
mero de serie 44788, un libro de CUenta y 
Razón con cincuenta y una (51) hojas úti
les; un libro de Inventarios y Balances, con 
ciento cincuenta (150) hojas útiles". 

Es claro que si el demandado tenía libros 
registrados en la Cámara de Comercio y no 
los facilitó para que sobre ellos se practi
cara la inspección ocular, ésta no pudo 
practicarse totalmente por la renuencia a 
presentar dichos libros. En consecuencia el 
demandado se hizo acreedor a las sanciones 
establecidas en el artículo 56 del Código de 
Procedimiento Laboral.· 

Según el Tribunal no era posible decla
rar que los hechos que se pretendía demos
trar con la inspección ocular se tuvieran co
mo probados, por cuanto los puntos mate
ria de la inspección no se refieren a hechos 
concretos y determinados. Cuanto a la adi
<;ión pedida por el apoderado del deman
dante y decretada por el Jfuez, dijo lo si
guiente: "Y no se diga que los hechos a 
demostrar con la inspección no son los ya 
mencionados, que aparecen a folios 35 y 
36 de las copias, sino los contenidos en el 
punto primero de la solicitud efectuada por 
el apoderado de la parte aetora dentro de 
la diligencia de inspección ocular (folio 
41), que el Juez del conocimiento ordenó te
ner como adición de los puntos materia de 
inspección, y que es en relación con esos 
puntos el solo alcance de la declaración de 
renuencia que el Juzgado fulminó, porque 

. el primero de ellos también es indetermi
nado y los otros dos, es decir el de que el 
señor Gustavo Escobar devengaba un pro
medio de $ 1.075.80 mensuales y el de que 
el personal al servicio de ;José Pinzón de
vengaba más de $ 1.000.00 mensuales, no 
pueden entenderse incluidos dentro de la 
adición mencionada, ya que el apoderado 
de la parte actora los pretendía deducir de 
la comprobación del punto adicionado que 
no fue otro que el de establecer "cuantas 
palas mecánicas y volquetes tenia a su ser-



Nos. 2278 a 2279 GACETA JUDICIAL 565 

vicio del señor José Pinzón en enero de 
1955, cuántos trabajadores servf~n en di
chos vehículos". Y si el hecho fundamen
tal a establecer no puede declararse judi
cialmente cierto, tampoco puede cobijar tal 
declaración a los que la parte demandante 
pretendía considerar demostrados con el 
establecimiento o comprobación de aquél". 

LAhora bieni aun cuando los puntos sobre 
los cuales versaba la inspección ocular no 
son concretos, el demandante afirmó que 
con ellos pretendía demostrar que el pro
medio mensual del salario devengado por 
el trábajador fallecido ascendía a$ 1.075.80, 
y que la nómina mensual del demandado 
era superior a $ 1.000.00. Y con la demos
tración del número de palas mecánicas y 
volquetes que tenía el demandado en la ex
plotación de las "receberas", así como del 
número de trabajadores que prestaban sus 
servicios en ellos, podía comprobarse ·que 
el valor de la nómina de los salarios de di
chos trabajadores, era superior a$ 1.000.00. 
De modo que incurrió en error de hecho el 
Tribunal al no dar por demostrado, con la 
confesión del de1pandado dJer;ivada de la 
renuencia a que se practicara la inspección 
ocular, que la nómina mensual de salarios 
que el demandado pagaba a sus. trabaja
dores, era superior a $ 1.000.00. Sin embar
go, la demostración de este error no ten
dría incidencia en la parte resolutiva del 
fallo acusado, primero, porque no se acre
ditó en el proceso otro de los requisios exi
gidos por el articulo 289 del C. S. del T. 
para que los patronos estén obligados · al 
pago del seguro de vida, o sea que la em
presa tenga carácter permanente, y segun
do, porque la Sala, en caso de demostrarse 
el derecho de los demandantes al seguro 
de vida por la muerte de su esposo y padre, 
se vería inhibida para modificar la senten
cia de primer grado, por cuanto éstos no 
apelaron, con lo cual indicó su conformidad 
con el fallo. En consecuencia no prospera 
el cargo. 

§eg11.nruJI.o ~mogo 

Aplicación ihdeóida de los artículos 224 
y 225 del Código Sustantivo del Trabajo. 
La sentencia recurrida di·ce a folio 182: 
"Conforme a los artículos 224 y 225 del C. 

48 - Gaceta 

S. T. y en atención ~ú capitali que se ha de
jado relacionado el patrono José Pinzón no 
está obligado al pago de suma alguna de 
dinero por razón de la muerte en acciden
te de trabajo. Para el presente juicio no era 
operante la aplicación de los artículos men
cionados, pues sólo tienen incumbencia en 
casos de a.ccidemrfc.es t!ll.e tralOOjo sin que me
die .. muerte, porque este último riesgo se 
regula no por capital m patrimmlillo, sino 
exclusivamente por n6mma t!ll.e ~ollll.al. 
Así lo explica claramente el artículo 224 del 
C. S. T., que se refiere a segwro i!lle vii!lla co
mo prestaci6n po:r muerre, ·diciendo que en 
lugar de aplicar las normas sobre ood.den
tes de trabajo (Art. 204 ordinal e) el pa
trono está obligado al pago del seiw-o t!ll.e 
~da ooliedirvo, como prestación por mm~rle 
i!lleli t:rabajacllor, "eli vanor i!lleli segwro i!lle vii!lla, 
hasta 1l.nllll. máx:ñmo de 36 meses de salario 
sin exceder de$ 24.000.00". otra norma que 
aclara y explica que en caso de muerte no 
se tiene en cuenta el capital simto na n6m.furna 
i!lle sanarlo menman, es el artículo 289 del 
C.S.T., cuando determina que toda empresa 
de más de mil pesos de nómina de salarios 
por mes tiene que cubrir el riesgo de muer
te, "soo. cualqtnieJl'a lia causa que lia proouz
ca:", vale decir, aunque sea en accidente. 
Ello es obvio. Si se paga el seguro de vida 
por suicidio, por ejemplo, con mayor razón 
tiene que cubrirse por a~cidente i!lle babajo, 
en todos los casos con la única considera
ción de n6mina mensual t!ll.eU :¡¡:¡.ersonall y no, 
de ninguna manera, teniendo en cuenta el 
cap:i.tan den pab-Oltll.o. Luego está demostrado 
que el fallo recurrido aplicó indebidamente 
los artículos 224 y 225 del C.S.T., que re
gulan exclusivamente pagos por accidente 
sin muerte, violando así la norma sustantiva 
contenida en el artículo 289 del mismo Có
digo". 

§e c0llll.Sit!li.0II."a 
El artículo 204 del Código Sustantivo del 

Trabajo establece la~ obligaciones de los 
patronos cuando el trabajador sufre un ac
cidente de trabajo. Según el literal é) del 
artículo 29, en caso de muerte del traba
jador debe pagar a las personas que allí 
se determinan una suma equivalente a vein
ticuatro meses de salario. Los artículos 224, 
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225 y 226 del C.S. del T., gradúan las obli
gaciones de los patronos en relación con 
los accidentes de trabajo, según el capital 
de la empresa. El artículo 289 del mismo 
Código, señala las empresas obligadas al 
pag-o del seguro de vida colectivo de sus 
trabajadores; y el artículo 214 ibídem, se 
refiere a las obligaciones que deben cumplir 
las empresas contempladas en el artículo 
289, cuando fallece el trabajador a conse
cuencia de un accidente de trabajo, evento 
en el cual se paga el valor doblado del se
r:ruro de vida, hasta un máximo de. 36 me
ses, sin exceder de $ 24.000.00, quedando 
exento el patrono de toda otra prestación 
por i.ncapacidad o muerte, por razón de 
accidente, enfermed.ad y seguro die vida. 
Las oblig-aciones del patrono en caso de ac
cidente de trabajo se regulan por el capital 
de la empresa; y en caso de muerte no pro
veniente de accidente de trabajo, por la 
nómina mensual de salarios. Mas si un tra
bajador al servicio de un patrón obligado al 
pag-o del seguro de vida fallece como conse
cuencia de un accidente de trabaio, sus be
neficiarios únicamente tienen derecho al 
valor del seguro de vida doblado, que se 
disminuye en un 50 por ciento si el capital 
del patrón no pasa de $ 125.000.00 (artícu
lo 226 del C.S. del T.). De manera que 
no siempre que el trabajador fallece por 
un accidente de trabajo la obligación del 
patrono consiste en pagarle el seguro de 
vida doblado, pues a ésta prestación única
mente están obligadas las. empresas deter
minadas en el artículo 289 del· C. S. del T. 

De lo anterior se concluye que para de
terminar los derechos de. los beneficiarios 
o herederos de un trabajador fallecido a 
consecuencia de accidente de t·rabajo, es 
necesario indagar en primer lugar si el pa
trono está obligado al pago del seguro de 
vida. En caso afirmativo, debe pagar su 
valor doblado, salvo si su capital es inferior 
a $ 125.000,.00 pues en este caso cumple 
pagando el valor sencillo del seguro de vida. 
En uno u otro caso queda exento de toda 
otra prestación por incapacidad o muerte, 
por razón. de accidente, enfermedad y se
guro de vida. Si el patrono no está incluido 
dentro de las empresas a que se refiere el 
artículo 289 del C.S. del T., procede ipves
tigar si está oblig~do a indemnizar por 

muerte en caso de accidente de trabajo, 
obligación que es total para las empresas 
de capital superior a $ 125.000.00, caso en 
el cual la indemnización es Igual a 24 meses 
de salario. Para las empresas de capital 
inferior a $ 125.000.00, pero superior a 
$ 50.000.00, la indemnización se reduce en 
un 50 por ciento (artículo !~26). Y si el ca
pital es inferior a$ 50.000.00 (artículos 224 
y 225) o se trata de patronos con las moda
lidades a que se refiere el artículo 223 del 
C.S. del T., no hay obligación alguna para 
el patrono por muerte del trabajador en 
accidente de trabajo. 

De modo gue el Tribunal no aplicó inde
bidamente los artículos 224 y 225 del C.S. 
del T., pues investigó en pr:imer lugar si el 
demandado estaba obligado al pago del se
guro de vida. Como no encontró la prueba 
de la nómina de salarios, descartó la obli
gación patronal por este concepto. Luego 
indagó las obligaciones del demandado en 
caso de accidente de trabajo, y como halló 
probado que su capital era inferior a 
$ 50.000.00, llegó a la conclusión de que 
no estaba obligado, en ra2;ón del capital, 
a pagar indemnización por muerte en ac
cidente de trabajo, pues tal obligación no la 
contemplan los artículos 22·~ y 225 del C.S. 
del T., que regulan las prestaciones, en caso 
de accidente de trabajo, de las empresas con 
capital inferior a $ 50.000.00. En consecuen
cia, no prospera el cargo. 

'.II'fllr~S!t' IC!3l.ll."g'® 

Violación de los artículos 24 y 34 del Có
digo Sustantivo del Trabajo,. por manifiesto 
error de hecho y por interpretación erró
nea. Al desarrollar la acusación señala tam
bién como violados los artículos 214, 216 
y 289 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Divide el impugnador en tre.s partes su acu
sación. I~n la primera se re:fiere a la viola
ción del artículo 24 del C.S.T. y del 34, 214, 
216 y 289 del C.S.T. al haber inc,urrido en 
evidente error de hecho por haber aprecia
do mal algunas pruebas y no apreciado 
otras. Estas pruebas son: posiciones absuel
tas por .José Pinzón (Fl. 2}; confesión del 
representante de Socopán (Fl. 6); declara
don de renta de José Pinzón que obra al 
folio 49; testimonios de Raquel García 
Díaz (Fl. 51); de Rafael Infante (Fl. 70) 
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y de Pablo E. Ballén (Fl. 75); documento 
expedido por la Clínica Central de Bogotá 
que obra al (Fl. 63). Según el recurrente: 
"Las anteriores pruebas que no fueron te
nidas en cuenta por el falla dar, demuestran 
de manera fehaciente que Escobar traba
jaba para Socopán, aunque sólo cuando le 
ordenaba trabajo nocturno le pagaba direc
tamente, y cuando no, el pago lo hacía por 
intermedio del testaferro señor Pinzón. Si 
la sentencia recurrida hubiera tenido en 
cuenta estas pruebas numerosas, no habria 
absuelto a Socopán, que era la enti~ad que 
no sólo daba órdenes a Pinzón, sino que era 
la bendü.d.aria l!llen ill"abajo, la dueña o arren
data.ria de la explotación, la que ·"metía 
mechas" para aflojar la cantera, la que con
trolaba si había o no peligro, la que orde-· 
naba en qué cantidad se debía beneficiar 

. el material, la que impartía órdenes para 
trabajos nocturnos, y precisamente la que 
dio la orden l!lles¡¡:uftdada, cullposa o ñm.pru
denie de trabajar la nciche que se accidentó 
el señor Escobar. Con la anterior conducta, 
el Tribunal violó los artículos 24, 34, 214, 
216 y 289 del C.S.T.". En la segunda parte 
se refiere a la violación del articulo 24 del 
C.S.T. a través de. error de derecho consis
tente en que el Tribunal no le dio. aplicación 
a la presunción legal en él conténida, a pe
sar de haberse demostrado que Gustavo Es
cobar prestó servicios personales a Socopán. 
En la tercera parte se refiere a la interpre
tación errónea del artículo 34 del C.S.T. Se
gún el impugnador el fallador se equivocó 
al considerar que la prestación sólo se debe 
con relación a la cuantía del capital, pa
trimonio o nómina del intermediario y no 
respecto al capital, patrimonio o nómina 
del beneficiario, pues la solidaridad se cons
tituyó precisamente para evitar los fraudes 
a la ley, consistentes en buscar intermedia
rios o contratistas reales o ficticios, con 
poco capital o ninguno, para evitar las pres
taciones a que están obligados los patronos 
capitalistas. 

Estudió el Tribunal las relaciones de Es
cobar Vargas y Socopán y llegó a la conclu-

sión de que ellas no configuraban que el 
primero hubiese sido trabajador de la se
gunda y por lo tanto no existió vínculo la-:
boral entre las partes; luego se refiere a 
las relaciones entre José Pinzón y Socopán, 
y dice que "se concluye fácilmente que la 
beneficiaria de la obra realizada por José 
Pinzón fue la sociedad Socopán. Sin em
bargo, al sentar las conclusiones finales dijo 
lo siguiente: "Como la ·sentencia de primer 
grado ~bsolvió a la Sociedad Constructora 
de Pavimentos América (§ocopám) y el 
demandante no apeló nO'f puede entrar el 
Tribunal a estudiar la responsabilidad que 
pudiera caberle a dicha sociedad frente a 
las peticiones del libelo. No sobra, sin em
bargo, aclarar que dicha sociedad sólo po
día quedar obligada frente a los demandan
tes en virtud de la solidaridad del artículo 
34 del C.S. del T. pero únicamente por las 
obligaciones que correspondieran a José Pin
zón como verdadero patrono del trabajador 
fallecido y de la cual la sociedad ya men
cionada vendría a ser codeudora solidaria''. 

Ahora bien: la prosperfildad del cargo 
conduciría a que la Sala, en función de 
instancia, revocara la sentencia de primer 
grado que absolvi_ó a Socopán de los cargos 
de la demanda y la condenara al pago de lo 
pedido por el demandante, ya sea por estar 
directamente obligada en virtud de una su
puesta relación laboral con el trabajador 
fallecido, o solidariamente por ser la bene
ficiaria del trabajo realizado por el contra
tista independiente José Pinzón. Pero como 
el demandante se conformó con la absolu
ción de la sentencia de primera instancia 
al no apelar de ella, cualquier decisión que 
tome esta Sala que hiciere más gravosa la 
situación del demandado absuelto, la lle
varía a incurrir en la reformatio in pejus. 
Por lo tanto no es admisible el cargo. · 

A pesar de no haberse casado la senten-
. cia recurrida,. no se condena en costas al 
recurrente, por haberle permitido a la Sala 
rectificar la tesis del Tribunal en relación 
con .el alcance que le dio al artículo 56 del 
C. P. L. . 

En mérito de lo expuesto, la Corte . Su
prema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
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a.dministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia recurrida dic
tada por el Tribunal Superior de Bogotá, 
S8la Laboral. 

Sin costas en el recurso. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 

en la G~ JT"Wilkñaiill y devuélvase el expe
diente al tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Luás Fernan® ParetZes .¡;).., 

Carlos P11láez TrujUlo. 

Vtcente Mejía Osorw, Secret:~rio. 



o 

IP .A\GO JP>JR,IE§'.!L'.A\CII ONIE§ §OCII.A\JLIE§ 

l. Las empresas consideradas como tales, 
no son sujetos de derecho. Las obligaciones 
que originan sus actividades se radican en 
cabeza del propietario, poseedor o usuario a 
cualquier título, que forzosamente ha de 
ser una persona natural o jurídica. De tal 
manera que si se demanda únicamente a la 
empresa, sin consideración a la persona na
tural o jurídica que es su propietaria, po
seedora o tenedora, falta un presupuesto 
procesal para que el juicio pueda seguir su 
curso. 

2. Acción de nulidad del pago por liqui .. 
dación pa.r~ial de auxilio de cesant.ía. C~I?o 
es bien sab1do, la mayoria de las d1spos1c10-
nes de carácter laboral son de orden pú
blico, razón por la cual a las partes les está 
vedado apartarse de su rígida observancia. 
Entre ellas ciertament~ está, la que prohibe 
a los patronos el pago parcial de la cesan
tía sin que se cumplan los fines que para 
tal efecto prevé taxativamente la Ley. 

Violación del artículo 151 del Código Pro
cesgl del Trabajo, por no haberse demos
trado que la acción de nulidad, que no se 
intentó, estaba prescrita, quedando saneado 
en esta forma el pago realizado contra las 
prevenciones de la Ley. 

Corle §uprema dle JJumcia. - §a.Ua dle Ca
s~li.ón lLalborral - §ooción §~E~g1llln~a. -Bo
gotá, D. E., noviembre veintiséis de mil 
novecientos sesenta y cinco. 

(Proyectó: Doctor José Eduardo Gnecco C., 
Auxiliar de Casación Laboral). 
JLws C3l.Jl."lO:s Men~oo:a Varrgas, por medio 

de apoderado promovió demanda laboral 
contra la lEmp:n."esa IP'eriodlisii~ "lEli 'JN.em
po", de propiedad del doctor Eduardo San
tos, representada por el señor Luis Cas~ro 
Montejo, Gerente de la Empresa, a qmen 
designa como representante del deman
dado, para que se la condene a pagarle: 

"lQ Por concepto de auxilios de cesan
tía en 17 años y medio de labores con
tinuas, la suma de qumce mili qWnli.enios 
~os $ ll.5.50~).00), o la que quedare acredi
tada en juicio, $ 15.500.00. 

2Q Por concepto del 35 por ciento de re
cargo del salario por el solo hecho de ser 
trabajo nocturno, desde la vigencia de la 
Ley 6~ de 1945 hasta· la terminación del 
contrato, la suma de quince mili sesenta y 
seis pesos con noventa y dlos centavos, o la 
que se acreditare en juicio, $ 15.066.92. 
· 3Q Por concepto de la hora extra noctur

na trabajada todos los días entre las 2 y 31/4 
de la madrugada, la suma de vemtli.~ós mil 
set~ientos sesenta y ~oo ~os con dlli.e-o: y 
seis centavos, o la que se acreditare en juicio 
$ 22.762.16. 

4Q Por concepto de indemnización por en
fermedad que causó incapacidad definitiva, 
lo correspondiente a dos años, la suma de 
veinte mH setecientos veinticinco :pesns con 
veinte centavos, o la que se acr~ditare. en 
juicio, $ 20.725.20. . 

5Q Por concepto de primas legales, la su
ma de cuatro mil pesos, o la que se acredi
tare en juicio, $ 4. 000.00. 

6Q Por concepto de vacaciones la suma 
de dlos m.U pesos, o la que se acreditare en 
juicio, $ 2.000.00. Total, $ 80. 054.28. 

Y 7Q El valor de los salarios que corren 
a favor de mi mandante desde su retiro 
de la Empresa hasta cuando se pague el va
lor de la presente acción". 

Según los· hechos de la demanda, Luis 
Carlos Mendoza ingresó a la Empresa "El 
Tiempo" en el mes de septiembre de 1935 
y se retiró el 16 de abril de 1953; su jornada 
comenzaba a las seis de la tarde y termina
ba a las 31/4 o 3 '12 de la mañana, la cual 
realizó durante los 17 años y medio de 
trabajo, sin interrupción alguna: su retiro 
obedeció a que sufría una grave enferme-
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dad visual contraída al servicio de la Em
presa; su último salario fue de $ 525.00 
mensuales; eí capital de "El Tiempo" es 
mayor a los $ 4.000.000.00.; el 31 de marzo 
de 1949 se le abonó al auxilio de cesantía 
la suma de '$ 5.535.00, sin autorización le
gal; la Empresa le adeuda el valor del au
xilio de cesantía, el trabajo complementario 
nocturno, las primas de servicio y la in
demnización por la incapacidad proveniente 
de la enfermedad profesional adquirida al 
servicio de la Empresa; el recargo del 35 
por ciento sobre el valor del trabajo ordina
rio a partir de la vigencia de la Ley 6~ de 
1945, lo mismo que las vacaciones en más 
de ocho años, salarios y prestaciones que 
no se le han pagado, a pesar de haberlas so
licitado directamente o por intermedio del 
sindicato de trabajadores de la Empresa. 

Al contestar la demanda, el apoderado 
del señor Luis Castro 1\líontejo, administra
dor encargado 'de la empresa periodística 
"El Tiempo", de propiedad del doctor Eduar
do Santos, aceptó unos hechos y negó otros. 
Se opuso a las peticiones de la demanda 
y propuso como perentorias las excepciones 
de inexistencia de la obligación, solución 
o pago, compensación, prescripción, ilegiti
midad sustantiva de la personería de la par
te demandada y falta de citación o empla
zamiento del único propietario de la em
presa demandada 'y como dilatorias la de 
inepta demanda y la de ilegitimidad de la 
personería de la parte demandada. Tam
bién propuso demanda de reconvención, de 
la cual desistió posteriormente, así como de 
las excepciones dilatorias de inepta deman
da y de ilegitimidad de la personería de la 
parte demandada, y de las perentorias de 
íiegitimidad sustantiva de la personería del 
demandado y falta de citación y emplaza-

. miento del único propietario de la Empresa 
"El Tiempo". · 

En la primera audiencia de trámite el 
demandante corrigió la demanda, designan
do como demandado "al doctor Eduardo 
Santos 1\líontejo, único propietario de la Em
presa periodística y comercial "El Tiempo". 
El a-a:¡¡Ullo no admitió la corrección de la de
manda, por considerar que en ella ·se pro
ponía un nuevo demandado, lo cual impli
caba un cambio total de acción. Cumplido 
el trámite de la primera instancia, el Juez 

Segundo del Trabajo de Bogotá, quien co
noció del juicio, absolvió a la. empresa pe
riodística "El Tiempo" de Bogotá, de pro
piedad del doctor Eduardo Santos, de.todos 
y cada uno de los cargos formulados por 
Luis Carlos 1\líendoza Vargas en su libelo 
de demanda y condenó en costas a la parte 
demandante. Apeló la parte vencida. Al re-

. solver la apelación el Tribunal Superior de 
Bogotá, Salfl Laboral, profirió el siguiente 
fallo: "lP'll.im.ero. R.ev~ase el fallo proferido 
p:>r el Juez Segundo del Círculo Judicial 
del Trabajo de Bogotá y, en su lugar OOllll· 
iillémnse al doctor Eduardo Santos, represen
tado por el señor Luis Carlos 1\/lontejo, a pa
gar al señor Luis Carlos Mendoza Vargas 
las siguientes cantidades de dinero: a) 'li'res 
m.U señscli~~mtcs cmn.Jrell].ia y iilloo :~s con cm
CUlleJnia 100ll1tavos ($ 3.842.50), por reajuste 
de auxilio de cesantía; b) Cie•llllio cM~ia 
y siete ~os collll a:¡¡Ullmce ceJmtavos ($ 147.15) 
por la prima de servicios causada en 1953; 
e) C'ñenío sefc.oota y cino:el(!l]JDOO(]@ ($ 175.00), 
por indemnización por mora. §egunlllli!lll(!l: De 
las cantidades anteriores a2laihímcalJrllS0 i!lloo 
m.iH dento i!l!Jie;z y se5 ]JD8S«JS c01m ((matro ~rrn,.. 
tavos ($ 2.116.04) que fueron retirados por 
el demandante según consta en la diligen
cia de consignación. 'Jl'<ero~l(lJ. [De:cll2!ll'a.oo J!Dll."'· 
bai!lla o fundada la excepción de prescrip
ción extintiva de la acción, oportunamente 
propuesta por la parte demandada, para la 
nulidad del pago parcial del auxilio de ce
santía suplicada por la parte actora. Cmw
h. li\bsUlléivese al doctor Eduardo Santos de 
todas las demás peticiones contenidas en 
el libelo de demanda. ~11.$mro. §m e~ en 
ninguna de las instanciás". Salvó su voto 
all\/Iagistradp doctor Alvaro Dtaz Granados. 

Ambas pe.rtes interpusieron el recurso de 
casación. Concedido- por el Tribunal y ad
mitido por esta Corporación, los recurrentes 
,formularon las respectivas demandas, así 
como los correspondientes escritos de opo
sición. Surtido el trámite legal se decidirá 
el 1doble recurso. 

Por razones de método se estudiará pri
mero el recurso de la parte demandada. As
pira el recurrente a que la sentencia sea ca
sada totalmente y a que la Sala Laboral, 
como fallador de instancia, ccnfirme la de 
primer grado y condene al actor en las cos-
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tas de la segunda instancia y de la casa
c'ión. 

JP>Jrfunmen:" cadrg~ 
Se transcribirá textualmente, para seguir 

mejor la argumentación del recurrente. Di
ce así: "Con fundamento en la causal- pri
mera de casación laboral (a. 87 del C. P. 
L.), acuso la sentencia de violar, por falta 
de aplicación, el articulo 26 de la Consti
tución Nacional y los artículos 227 y 230 
del C. J. y 36 del C. de P. L., y consecuen
cialmente, por aplicación indebida, los ar
tículos 65, 193, 249, 253 y 306 del Código 
Sustantivo del Trabajo. A esta infracción 
llegó el sentenciador por haber incurrido 
en manifiestos errores de hecho, a causa de 
haber apreciado erróneamente unas prue
bas y haber dejado de apreciar otras, que 
singularizó así: a) JP>ruellms maU apJred.ai!llas: 
La demanda inicial, su constancia de noti
ficación, la contestación a la misma, la 
constancia suscrita por el actor Fl. 160), las 
posiciones absueltas, por éste (Fls. 163 a 
171) , las copias sobre consignación judicial 
de Fls. 188 a 195, las declaraciones de Car
los G. Jiménez, Emiliano .Varela, Acisclo 
Espinosa, Camilo Satizábal, Miguel A. Pa
chón, Luis Jaime Castillo, Aldo Cuervo San
tamaría, Jorge Rodríguez y Jesús l\II. Lozano, 
los poderes de Fls. 1, 53, 57 y 88, la copia 
escrituraria del poder general de Fl. 293, 
la certificación de Fl. 297, y el escrito de Fls. 
77 a 87. b) JP>ruebas n~ a:pll"eciai!llas. La re
nuncia de Fl. 37, los memoriales de Fls. 20, 
23, 24A, 27, 29, 34, 131, 134 y 215 suscritos 
pqr el actor, las cartas de Fls. 2 y 5 a 11, 
el auto admisorio de la demanda (Fl. 50), 
las actas de Fls. 71 a 76 y 96 a 97, y el cer
tificado de Fl. 291. Los errOJres i!lle Jhteclllo: 
19 Dar por demostrado, sin estarlo, que el 
doctor_ Eduardo Santos fue demandado por 
el actor; fue notificado de esa demanda; 
confirió poder al señor Luis Castro Montejo 
para el respectivo juicio y ha sido parte en 
éste. 29 Dar por demostrado, sin estarlo, que 
el actor estuvo subordinado al doctor Eduar
do Santo-s y le prestó servicios personales; 
que el doctor Santos le remuneró con 
$ 525.00 mensuales; que el doctor Santos 
le hizo algún anticipo de cesantía en 1949 
y le hizo alguna consignación judicial en 
abril de 1953. 39 No dar por demostrado, 

estándolo, que la parte demandada en el 
presente juicio fue la empresa periodística 
"El Tiempo", y que el señor Luis Castro 
Montejo solamente ha actuado como re
presentante de esa empresa y no como apo
derado general o especial del doctor Eduar
do Santos. JIDemost:racJi.ón i!llell caJrgo. Es evi
dente que el ai!ll-quem incurrió en un error 
de hecho sustancial, porque seguramente 
al buscar la demanda original dentro del 
voluminoso expediente, tropezó con el es
crito de Fls. 77 a 87 y con el poder de Fl. 88, 
que sí están encaminados contra el doctor 
Eduardo Santos. Vio además el poder gene
ral que el ilustre ex-presidente de la Repú
bli<;a confirió a don Luis Castro Montejo, 
al Fl. 293, y-la certificación de Fl. 297, y 
cayó así en la equivocación frecuente de 
confundir al doctor Eduardo Santos con "El 
Tiempo". Pero ni los aludidos poderes han 
sido utilizados en el presente juicio (pues 
la de:tnanda se instauró con base en el que 
obra, al Fl. 19 y la contestación se respaldó 
en el que se ve a Fl. 53, sobre los cuales pasó 
el sentenciador a la ligera), ni el escrito de 
Fls. 77 a 87 constituye cosa distinta de un 
"proyecto de demanda" que no fue admi
tido (véase el acta de Fls. 71 a 76 y obsér
vese el desistimiento del actor a los recur
sos que había interpuesto contra el auto 
que negó la admisión de. aquel proyecto, a 
Fls. 96 y 97. · 

De ese error inicial vinieron todos los 
demás. Convencido el sentenciador que el 
doctor Eduardo Santos era la parte deman
dada, . de que se le había notificado la de
manda y de que estaba debidamente repre
sentado por su apoderado Castro Montejo, 
le fue fácil entender que donde las cartas 
y constancias del actor, los memoril:lles del 
mismo, las diligencias de consignación ju-

. dicial y los testigos hablan de "El Tiempo", 
se estaban refiriendo al doctor Eduardo San
tos. Pero el equívoco, que en la vida corrien
te podría no tener exagerada importancia, 
ya que el doctor Santos, de su propio pe
culio, siempre respondió por "El Tiempo", 
en el campo del litigio judicial es imperdo
nable y fatal. Porque demandado "El Tiem
po", como sujeto de derecho y obligaciones, 
con personalidad propia y representante pe
culiar, no puede resultar condenado ni ab
suelto un extraño al proceso, un "tercero" 
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en el juicio, como lo sería el doctor Eduardo 
Santos. Ni a la inversa. Los errores de he
cho .singularizados en el "cargo", saltan a 
la viSta, son de una evidencia deslumbra
dora, _no pueden ser disimulados.-No se diga, 
por eJemplo, que no hubo tales errores sino 
que el sentenciador, usando su potestad de 
interpretar la demanda y viendo que en és
ta se demandaba a una "empresa" de la 
cual se afirmaba ser propiedad exclusiva del 
doctor Eduardo Santos, eJmterrullMí> que el ac
tor pretendió demandar al propietario de la 
empresa, y no a la empresa misma. 

Porque el sentenciador en ninguna parte 
del fallo examina ese aspecto, sino que ini
cia su motivación así: "JL'Ul]s C::mrHoo OOemtmto
:;za W::mrga!l!, por "intermedio de apoderado le
galmente constituido, formuló demanda or
dinaria laboral IC(lJltllUa en mt~~ lEmtllll::mrmlo 
§ruTtioo, en su calidad de propietario de la 
empresa periodística "El Tiempo" y Jrepn
smtamo J!Wlr en seilltc.Jr ILUll.lis ClllS1tlro' !Woote]o. 
Lo cual no es cierto. Ni lVlendoza demandó 
al doctor Santos, ni señaló como represen
tante suyo a don Luis Castro Montejo. De
mandó a "El Tiempo", representado ("El 
Tiempo", no el doctor Santos) ¡¡m1r sllll ge
lt"IElmtte (gerente de "El Tiempo", no del doc
tor Santos), señor Luis Castro Montejo. 
Por eso fue que este último, notificado de la 
dem?.nda en la única calidad señalada en 
el libelo, no me sl!lls11iilllly6 ningún poder del 
doctor Santos, sino que me confirió el de Fl. 
53 para representar a "El Tiempo", no al 
doctor Santos. Y si aquél hubiera sido el 
entendimiento del amt-I!J[mem., habría adver
tido de inmediato que el doctor Eduardo 
Santos no había sido notificado de la de
~anda, ni había intervenido en el juicio, 
m podía ·ser condenado ni absuelto, porque 
ello entrañaría una :nulidad constitucional. 
Por lo demás, quien demanda a una "em
presa" demanda a una persona, porque sólo 
éstas tienen capacidad para ser parte en 
los juicios, conforme rezan los artículos 227 
y 230 del C. J. Y según el artículo 36 del . 
C. de P.L., la personalidad jurídica del de
mandado se ,Jresu.nme, sin necesidad de que 
se allegue la prueba de su existencia, a m.e
mti!JS I!JlUlle se ICOmttJrmnieria. En el presente ca
so, el actor al demandar a "El Tiempo", 
afirmó su capacidad para ser parte, es de
cir, su personalidad jurídica, y designó a 

don Luis Castro Montejo como su repre
sentante legal, no como apoderado de na
die sino como "Gerente" de la empresa. "El 
Tiempo", al contestar la demanda no con
t~overtió aquellos acertos (pues l~s excep
CIOnes propuestas fueron desistidas desde la 
primera audiencia (Fls. 71 a 76). Y el Juez, 
como era lo legal, decidió "sin considera
ción a la falta de esa prueba". El dilema 
es entonces inexorable: O Mendoza deman
dó a quien no tenía capacidad para ser par
te ("El Tiempo"), o demandó al doctor 
,Eduardo Santos. Si lo primero, el juicio es 
nulo por ausencia de un presupuesto proce
sal, el de la "capacidad para ser parte"; si 
lo segundo, es igualmente nulo, de nulidad 
constitucional, por falta de notificación de 
la demanda al demandado, y consecuen
cialmente por falta de otro presupuesto pro
cesal, el de la capacidad proeesal de quie
nes actuamos. Para que el proceso no sea 
mtullo, irremediablemente nulo, basta enten
der lo que dicen los autos, sin ]buscarle com
plicaciones: Que se demandó a una empresa, 
cuya personalidad ~ JPilrOOWTill~Et mientras no. 
se controvierta, y que es esa empresa, y no 
un tercero, quien puede ser condenado o 
absuelto. Irmtliracdómt de m.IElru~:D. Entre las 
pruebas erróneamente apreciadas mencio
né el poder general de Fl. 293 y la certifi
cación de Fl. 297. Esas pruebas no fueron 
anunciadas en la demanda ni decretadas de 
oficio por el Juez. Su estimación por el sen
tenciador (en el evento de que, para eludir 
la anulación del proceso, se sostuviera que 
la notificación hecha a don Luis ·Castro 
lVlontejo como "gerente de "El Tiempo" vin
culó al doctor Eduardo Santos, de quien era 
apoderado general) infringiría los artículos 
25, 51, 52, 54, 60, 61 y 79 del C. P. L. y 597 
del C. J., violación de medio que también 
invoco, y que pido se tenga como incorpo
rada en la primera parte de este "cargo" 
que sustento. Según las normas procesales 
del trabajo, que-acabo de señalar, la singu
lariz?ción de las pruebas debe hacerse en 
la demanda o en su contestación. "Sólo las 
que hayan satisfecho tal exigencia podrán 
ser decretadas por el Juez, si las estima con
ducentes y necesarias" .... "pues de ello de
pende la valoración de la prueba", dijo el 
extinguido Tribunal Supremo del Trabajo 
(casación de lO de junio de 1955, ponente, 
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M. Benavides Patrón). Si así no se hizo, y si 
el Juez no decretó oficiosamente la prueba, 
no podrá legalmente "formar parte del pro
ceso" (a. 597 del C. J.). Infracción que con
duciría a este otro error de hecho: Dar por 
demostrado, sin estarlo, que· el señor Luis 
Castro Montejo era apoden:tdo general del 
doctor Eduardo Santos cuando fue notifi
cado de la demanda instaurada por el se
fiar Luis Carlos Mendoza Vargas, y que 
actuó en esa condición. Con lo cual se llegó 
a la aplicación indebida de los artículos 65, 
193, 249, 253 y 306 del C.S.T., a que el "car
go" se refiere. IL& üimd.demtcial.. Las infraccio
nes de medio mencionadas, y los errores de 
hecho invocados, condujeron al sentencia
dor & aplicar las disposiciones sustantivas 
que obligan al patrono a pagar la cesantía 
(artículo 193, 249 y 253 del C.S.T.) y la pri
ma de servicios (a. 306 ibídem) o a indem
nizar la mora en el pago de las prestacipnes 
(a. 65 del mismo estatuto), contra el doctor 
Eduardo Santos. Lo cual incide en la parte 
resolutiva de la sentencia ·no sólo porque 
mediante tal aplicación indebida se lesiona 
a un tercero, sino porque deja de definir la 
situación de mi mandante, que lo es la em
presa periodistica "El Tiempo", en vez de 
absolverla". 

§eemmmillll!'>!1'al 
, Tal como lo plantea el impugnador, es 

necesario dilucidar dos cuestiones esencia
les: IP'Jrñmen-a. Si se señaló como demandado 
a la empresa periodística "El Tiempo" o al 
dactor Eduardo Santos. §egum.da. En el ca-. 
so de la última hipótesis, si el doctor Eduar
do Santos estuvo o no representado en el 
juicio. . 

Como bien lo dice el recurrente, el Tri
bunal no hizo ninguna clase de considera
ciones sobre quién era el demandado y su 
representación. Se limitó a hacer la afirma
ción de que el demandante formuló deman
da ordinaria laboral contra el doctor Eduar
do Santos en su calidad de propietario de 
la empresa periodística "El Tiempo", y re
presentado por el señor Luis Castro Mon
'tejo. Considera el impugnador que estas 
premisas que sienta el arll·I!JI.Ullem, no consti
tuyen una interpretación de la demanda. 
No comparte la Sala esta opinión, pues el 
fallador, al señalar quiénes son las partes 

en el juicio, lo hace con base en la demanda 
y en su contestación, porque son estos ins
trumentos los que fijan los extFemos de la 
relación procesal. El mismo impugnador al 
señalar como mal apreciadas por el Tribu
nal la demanda y su contestación, está se
ñalando que ellas fueron mal interpreta-
das. . 

Expresó el demandante que promueve de
manda laboral "contra la empresa periodís
tica "El Tiempo", de propiepad del doctor 
Eduardo Santos, ausente desde hace algún 
tiempo del país, representada por el señor 
Luis Castro Montejo, actual Gerente de la 
Empresa, mayor y vecino de Bogotá, a quien 
designó como representante del demanda
do. Manifestó el personero judicial de_ la 
parte demandada; que. obrando como apo
derado del señor Luis Castro Montejo, en 
su carácter de administrador-encargado de 
la empresa periodística "El Tiempo" de esta 
ciudad, de propiedad del doctor Eduardo 
Santos, ausente del país, procede a contes
tar la demanda instaurada contra dicha 
empresa por el señor Luis Carlos Mendoza. 
Es decir, que la demanda se promueve con
tra la empresa periodística "El Tiempo", de· 
quien afirma el demandante que ~s propie
dad del doctor Eduardo Santos, hecho acep
tado por el apoderado del señor Luis Castro 
Montejo, a quien se _señaló como Gerente 
de la: Empresa. Ahora bien: es indudable 
que las empresas, consideradas como tales, 
no son sujetos de derecho. Las obligaciones 
que originan sus actividades se radican en 
cabeza del propietario, poseedor o usuario 
a cualquier título, Que forzosPmente ha de 
ser una persona natural o jurídica. De tal 
manera que si se demanda únicamente a la 
empresa, sin consideración a la: persona na
tural o jurídica que es su propietario, posee
dora o tenedora, falta un presupuesto pro
cesal para que el juicio pueda seguir su 
curso. Mas si en la demanda se indica quién 
es el propietario de la empresa, se está se
ñalando a la persona obligada, y es con ella 
con quien debe trabarse la relación proce
sal, pues seria contrario a toda lógica que 
estando enterado el Juez de que la empresa 
por sí sola' no tiene capacidad para ser par
te, porque se está afirmando Que tiene un 
dueño, no considere a éste como el verda
dero sujeto de las obligaciones. Así es que 
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al estimar el Tribunal que la persona de
mandada en este juicio lo era el doctor 
Eduardo Santos, no incurrió en error de 
hecho, pues siendo propietario de la empre
sa periodística, era él y no otra persona, 
quien contrajo las obligaciones, y debía, por· 
lo tanto, comparecer en juiciq para respon
der por ellas. 

Cuanto a la notificación al doctor Eduar
do Santos y su comparecencia en el jui
cio, es de observar que la demanda fue 
no~ificada al señor Luis Castro Montejo, 
qmen era su apoderado para representarlo 
ante cualquiera corporaciones, funcionarios 
o empleados del orden judicial, del admi
nistrativo, de polfcía y en cualesquiera jui
cio, actuaciones, diligencias o gestiones en 
que. tenga que intervenir ya sea como cte.
mandante o como demandado, o como coad
yuvante de alguna de las partes, según pO
der conferido por escritura pública N9 2709 
de diez y ocho de agosto de 1944, otorgada 
en la Notaría Tercera de Bogotá, (Folios 
293 y 294), poder que se encontraba en vi-. 
gencia cuando Castro Moptejo fue notifi
cado de la demanda, tal como se desprende 
del certificado del Registrador de Instru
mentos Públicos de Bogotá, que obra a fO
lio 297. En esta misma escritura se faculta 
a Castro Montejo "para que asuma la per
sonería del otorgante en todos los negocios 
que le interesen, sean judiciales y, extraju
diciales siempre que lo estime conveniente 
de manera aue en ningún caso quede siJ:Í 
representación". 

De tal manera que si se indicó al doctor 
Eduardo Santos como propietario de "El 
Tiempo", y al señor Castro Montejo como 
representante del demandado, si éste tenía 
poder del doctor Eduardo Santos, compa
reció como su apoderado. Que al contestar 
la demanda no hubiese manifestado Castro 
Montejo que obraba expresamente a nom:.. 
bre del doctor Eduardo Santos, sino como 
administrador encargado de "El Tiempo", 
no quiere decir que no hubiese asumido la 
representación del primero, que tenía cuan
do fue notificado de la demanda, pues al 
actuar en defensa de dicha empresa estaba 
defendiendo los intereses de su propietario, 
que era el verdadero patrono. 

Por otra parte, contrario a lo afirmado 
por el demandado recurrente, la copia de la 

escritura por la cual se otorgó el poder y la 
certificación de su vigencia, son documen
tos que fueron aducidos al proceso en forma 
legal, pues su recepción como prueba fue de
cretada oficiosamente por el Juez del conO
cimiento, según consta en providencia de 21 
de febrero de 1955,. escrita a folio 389. 

Por último, en lo referente a la subordi
nación del demandante respecto del doctor 
Eduardo Santos, habiendo prestado el pri
mero sus servicios vinculado por un contra
to de trabajo en la empresa de propiedad del 
segundo, sobre lo cual no hay discusión, es 
éste el verdadero patrono, a quien estaba 
subordinado lVlendoza a través de la orga
nización empresarial. 

De todo lo anterior se concluye que no 
incurrió el Tribunal en error de hecho evi
dente al dar por demostrado que el doctor 
Eduardo Santos fue parte en el litigio; que 
estuvo bien representado en el juicio, y que 
era el patrono del demandante, y como tal 
sujeto de las obligaciones emanadas del con
trato de trabajo. En consecuencia no pros
pera el cargo. 

§egumdll.i!JJ caurgaJ:> 
"Acuso la sentencia de violar, por falta de 

aplicación el Art. 210 del C. J., y por apli
cación indebida del 29 del Decreto 243 de 
1951, como consecuenéia de una errada 
apreciación de la demanda inicial que lo 
condujo al evidente error de hecho de no 
dar por demostrado, estándolo, que el ac
tor se excedió temerariamente en sus peti
ciones originales. ·r.a cuantía de la deman
da inicial es mayor de $ 100.000.00 porque 
se dirigía principalmente a obtener un in
menso reconocimiento por recargos noctur
nos y de extras en diecisiete años y unas 
indemnizaciones y tratamientos por supues
tas enfermedades profesionales. Para esos 
casos, la norma del Art. 210 del C. J. es im
perativa, y la del Decreto 243 de 1951 marca 
reglas precisas, que ya no queda al arbitrio 
de los jueces aplicar u omitir. De ahí que 
la antigua jurisprudencia, que eliminaba del 
recurso de casación lo referente a costas ju
diciales, haya dejado de tener bases positi
vas en la legislación". 

§e ~I!MSidli.eJrBJ. 

Como. lo dijo el Tribunal Supremo del Tra
bajo, "No hay lugar al recurso de casación 
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por lo referente a las costas del juicio. La ·es que únicamente, .se instauró una acción 
razón de ser de la casación en materia labo- . de condena por cesantía. Segundo. Haber 
ral es la de unificar la jurisprudencia por .dado por demostrado' que el demandado ' 
lo que es preciso que se trate de violación propuso la excepción de prescripción fren
de disposiciones sustantivas del derecho so- te a la declaración de nulidad, que tam
cial para que sea procedente su examen poco se impetró, cuando lo que aparece 
(Sentencia de 30 de enero 'de 1951,- 11 de plenamente demostrado en el expedien
junio de 1952, 16 de diciembre de 1955). La te es que las excepciones propuestas se 
Sala reitera la jurisprudencia del Tribunal refieren a la obligación demandada, se
Supremo, p~e~ ~un c?all:do el Decreto 243 gún ·los mismos términ9s de la respues
de 1951 modifico el entena para la condena ta de la demanda y no a una acción de
en éostas, éstas siguen siendo accesorias en claratoria de nulidad a la que ni se refiere 
los juicios laborales, si_n conexión a~guna la demanda ni la menciona la respuesta. 
con las normas sustantivas del trabaJo. No Las pruebas mal apreciadas son la de-
prospera el cargo. manda, en su parte petitoria y el hecho 10 

y la contestación de la misma. En el error 
de derecho incurrió el Tribunal, según el 

' impugnador, por haber admitido como prue-
Aspira a que se case la sentencia recurri- ba del requisito de la· propiedad exigido por 

da en sus puntos Primero, Tercero y Cuar~ el artículo 3Q ordinal 3Q del Decreto 530 
to y proceda la H. Corte, en funci?n de ins- de 1947. para solicitar la liquidación parcial 
tancia, a revocar el numeral pnmero del del auxilio de cesantía, un medio probatorio 
fallo de primer grado, para en su lugar, distinto al señalado por dicha norma. 
condenar al demandado a pagar al de
mandante las siguientes sumas de dinero: 
$ 9.187.50 por concepto de cesantía y 
$ 525.00 por cada mes que transcurra o 
haya transcurrido entre el 11 de abril de 
1953 y la fecha en que se paguen las sumas 
demandadas. Formula cuatro cargos, 'los 
cuales se estudiarán en su orden .. 

~ can."g® 

Acusa la sentencia recurrida de ser viola
toria, por falta de aplicación, de los artícu
los 749, 756, 1757 y 1857 del Código Civil, y 
por aplicación indebida de los artículos 13 
de la Ley 6~¡~. de 1945, 2Q y 3Q del Decreto 
530 de 1947 y 1741 del Código Civil y 2Q de 
la Ley 50 de 19'36, a consecuencia de los 
errores de hecho y de derecho, manüiestos 
en los autos, en que incurrió por la erró
nea apreciación de las pruebas. Igualmente 
por aplicación indebida, violó el artículo 249 
del Código Sustantivo del Trabajo y el 151 
del Código de Procedimiento Laboral. A la 
violación de las citadas normas llegó el sen
tenciador, según el recurrente, por haber 
incurrido en dos errores de hecho y uno de 
derecho. Los errores de hecho los hace con
sistir: Primero. Dar por demostrado que· se 
incoó una acción declaratoria de nulidad 
cuando lo evidente y plenamente probado 

§e oomii!l&a 
Para llegar a la conclusión de que el de-· 

mandante había interpuesto la acción de 
nulidad del pago que por liquidación parcial 
de cesantía le hizo el demandado, dijo el 
Tribunal: "Al demandar el autor la canti
dad de $ 15.500.00 por concepto del auxilio 

' de cesantía causado en "diecisiete años y 
medio de labores continuas" (petición 1~¡~. del 
libelo) es obvio que se remite a la nulidad del 
pago que por cesantía parcial recibió el 31 
de marzo de 1949, según lo afirma en el he
cho 10 de la demanda. Si en el petitum" no 
se impetrara tácitamente la nulidad del pa
go parcial, para el intérprete sería lógica
mente imposible coordinar el hecho 10 con la 
exigencia de condenar al patrono a pagar 
la cesantía correspondiente a todo el tiempo 
en que estuvo vigente el vínculo laboral. Y 
ello es así, porque la violación del parágrafo 
3Q, Art. 13 de la Ley 6~¡~. de 1945 y su concor
dante, artículo 5Q del Decreto 530 de 1947, 
trae como consecuencia la nulidad del pago. 
Mas la norma no se limita a declarar la nu
lidad del acto y, conforme lo prevé el artícu
lo 1746 del C. C., a otorgar "a las partes 
derecho para ser restituidas al mismo esta
do en que se hallarían si no hubiese existido 
el acto o contrato nulo', sino que, al igual 
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de lo que ocurre en Derecho Civil cuando 
la nulidad del acto o contrato proviene de 
un objeto o causa ilícitos (Art. 1525 C. C.), 
prohibe al patrono repetir del trabajador la 
suma que por ese concepto haya pagado. 
El pago parcial del auxilio de cesantía que 
en contravención a las normas legales haga 
el patrono constituye un· objeto ilícito, no 
solamente por los efectos que de la nulidad 
se derivan, sino por la misma naturaleza 
del derecho que el legislador ha querido 
amparar. Como es bien sabido, la mayoría 
de las disposiciones de carácter laboral son 
de orden público, razón por la cual a las 
partes les está vedado apartarse de su rígi
da observancia. Entre ellas, ciertamente está 
la que prohibe a los patronos el pago parcial 
de la cesantía sin que se cumplan los fines 
que para tal efecto prevé taxativamente la 
ley. Ello, en virtud de que la autorización 
para parcelar la cesantía configura una ex
cepción al principio general de· que tal de
recho es exigible única.Illente a la termina
ción del contrato de trabajo. Así pues, el 
pago que se hace con menoscabo del ~an
dato prohibitivo contenido en la Ley 6' de 
1945 en su derecho reglamentario consti
tuye objeto ilícito por ser el acto moral
mente imposible según la definición del ar
tículo 1518 del Código Civil". 

No comparte la Sala las consideraciones 
del aall-«JJUiem. El demandante pidió se con
denara al demandado a pagarle "por con
cepto de auxilio de cesantía en 17 años y Y2 
de labores continuas, la suma de «J!Wn<re múll 
«JJu.nfurui8lrn.Ws ~es o lo que quedare acredi
tado en el juicio". En el hecho 10 de la de
manda manifestó: ~'El 31 de marzo de 1949 
la Empresa le abonó al auxilio de cesantía 
la suma de $ 5.535.00, abono que no surtió 
efecto por haberse verificado sin autoriza
ción legal". A juicio de esta Sala no hay im
posibilidad alguna para coordinar el hecho 
10 de la demanda con la parte petitoria. Se 
pide en ésta una prestación social, el auxi
lio de cesantía, cuya exigibilidad surge 
cuando termina el contrato de trabajo. Ob
viamente el trabajador que ha quedado ce
sante, pide la totalidad del auxilio que le 
correspof!de. Si durante la vigencia del con
trato se le han hecho liquidaciones parciales 
o anticipos, en forma legal, dichas sumas 
deben descontarse del monto total que le 

corresponde. Si han sido hechos ilegalmen
te, no producen efectos liberatorios de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 
de la Ley 6lil de 1945, vigente cuando se hizo 
el pago parcial. Pero si en la demanda el 
trabajador confiesa que ha recibido deter
minada suma por concepto de liquidación 
parcial, pago realizado contra la ley, sim
plemente está afirmando que no debe tener
se en cuenta dicho pago y que el auxilio de 
cesantía debe cancelársele en su totalidad. 
La confesión de haber recibido una suma, 
que a su juicio tuvo un objeto ilícito, no 
significa que esté planteando la acción de 
nulidad como principal y la del pago de 
cesantía como accesoria. Sencillamente, al 
obrar así, confiesa un hecho, el del pago, 
y lo somete a la calificación del Juez, quien 
decidirá si la suma recibida se descuenta 
del reconocimiento total, o se hace abstrac
ción de ella en la liquidación definitiva, por 
haber sido entregada al trabajador contra 
expresa prohibición de la ley. El trabajador 
ha podido omitir en su demanda la confe
sión del pago recibido. Correspondía enton
ces al demandad<? probar no sólo que entre
gó determinada suma por concepto de liqui
dación parcial de cesantía, sino que lo hizo 
de acuerdo con la ley, proponiendo así la 
excepción de pago parcial, y aún en el caso 
de que las partes guardaren silencio sobre 
la validez del pago, el Juez, en caso de en
contrar demostrado que al trabajador le 
fue liquidada parcialmente la cesantía, está 
obligado a estudiar oficiosamente si la liqui
dación se hizo legalmente, obligación que 
subsiste aún en el caso de que el trabajador 
haya manifestado, su conformidad con el 
pago. No es necesario, por lo tanto, que se 
intente la acción para que se declare nulo 
el pago, pues el patrono carece de ella por 
no poder repetir .lo pagado, y el trabajador 
no tiene interés jurídico en que las cosas 
vuelvan a su estado anterior, por haberse 
establecido la protección en su favor, a la 
cual no puede renunciar. 

De modo que el Tribunal interpretó in
correctamente la demanda al afirmar que 
tácitamente el trabajador intentó la acción 
de nulidad del pago parcial de cesantía, por 
cuanto esa no fue la intención del. deman
dante, ni se desprende lógicamente del he
cho 10 y de la parte petitoria. La interpre-
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tación racional, por el contrario, es la de 
que se propuso únicamente la acción para 
el pago íntegro del auxilio de cesantia, sin 
que se tomaran en cuenta las sumas reci
bidas por liquidación parcial ilegal, que 
pierde el patrono, al tenor de lo dispuesto 
por el artículo 13 de la Ley 611- de 1945. De
mostrado por el recurrente este error de he
cho, se comprueba el otro en que incurrió 
el Tribunal, consistente en que el deman
dado propuso la excepción de prescripción 
de la acción de nulidad del pago, pues no 
habiéndose intentado ésta, mal podía for
mularse la segunda. Violó el Tribunal, en 
consecuencia, el artículo 151 del Código 
Procesal del Trabajo, por haber dado por 
demostrado que la acción de nulidad, que 
no se intentó, estaba prescrita, quedando 
saneado en esta forma el pago realizado con
tra las prevenciones de la ley. Prospera el 
cargo. 

Crurgos segmull~ y ~~ 
No se estudian estos cargos, por perseguir 

los mismos fines del primero, que ha pros
perado. 

Cuall"W canrg~ 
"Acuso la sentencia proferida por el H. 

Tribunal Seccional del Trabajo de Bogotá 
el ocho de mayo de 1956 en el juicio ordi
nario de trabajo adelantado por Luis Carlos 

· Mendoza contra Eduardo Santos ("El Tiem
po"), de ser violatoria por infracción direc
ta, de los Arts. 9Q y 768 del Código Civil y 
por aplica'ción indebida del Art. 65 del C. 
$. del T., esta última violación a conse
cuencia del error de hecho en que incurrió 
al apreciar el haz probatorio, el cual· apare
ce de bulto en los autos. Al decidir la peti
ción por "salarios caídos", la sentencia dice: 
"No puede aseverarse, como lo hace el recu
rrente, ··que la consignación, a más de ha
berse hecho en una cuantía ridícula,, sea 
insuficiente para detener la sanción por no 
contemplar justamente las normas que ri
ge la liquidación de la cesantía. Las simples 
consideraciones que en lo pertinente ha te-

. nido oportunidad de exponer esta Corpo
ración, sirven también para calificar benig
namente la conducta de la parte demanda
da en lo que hace al elemento buena fe y, 

1 

~-Gaceta 

por ende, exonerarla de la sanción por sa
larios caídos a partir de la fecha en que 
efectuó la consignación judicial". El recu
rrente lo que dijo ert su oportunidad y a lo 
que se refiere el fallo, fue que por haber 
incurrido el demandado en error en materia 
de derecho o en ignorancia de la ley al li
quidar las prestaciones sociales del deman
dante para efectos de la consignación, la 
buena fe no podía darse por demostrada ni 
era posible exonerarla del pago de los sala
rios caídos. Las consideraciones a que la 
misma sentencia se refiere son: Primera. 
"Pues bien, como se desprende del memo
rial Ae consignasión, la demanda liquidó el 
auxiliO de cesantia a la terminación del con
trato como si el pago parcial efectuado el 
31 de marzo de 1949 tuviera un carácter 
exhaustivo. Por tanto, infringió lo dispues
to en el artículo 13 de la Ley 61.1- de 1945 de 
cuyo texto no se desprende en forma alg{.ma 
que los pagos parciales no sean simples 
'anticipos de la liquidación final de dicha 
prestación". Segunda. "Se aparta esta Cor
poración de la sentencia recurrida en cuan
to absuelve también a la demandada de la 
petición de primas de servicios. Si bien es 
cierto que para gozar de esta prestación se 
requiere haber "servido" por lo menos la 
mitad del semestre respectivo, según expre
sión textual del Código, ello no significa que 
el trabajador tenga que haber ejercido su 
actividad personal a través de todo el tiem
po indicado. Basta que el vínculo contrac
tual esté vigente para que la empresa que
de obligada a pagar dicha prestación sin 
que para ello sea obstáculo el que, como en 
el caso de autos, el trabajador estuviera dis
frutando vacaciones desde el 22 de marzo". 
En síntesis, el fallo impugnado da por de
mostrada la buena fe de la empresa de
mandada, por considerar que la consigna
ción por suma inferior a la verdaderamente 
debida tuvo como causa la ignorancia de la 
ley o un justo error en materia de derecho. 
Por lo mismo, al dar por sentado el fallador 
que es compatible la buena fe con la igno
rancia de la ley, o sea, que la ignorancia de 
la ley sirve de excusa en el cumplimiento 
de las obligaciones, violó, en forma directa, 
el ártículo 9Q del Códi~o Civil que dice pre-
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transcurra o haya transcurrido entre el día 
11 de abril de 1953 y la fecha en que pague 
las prestaciones reconocidas en la sentencia 
impugnada". 

cisamente lo contrario: "La ignorancia de 
la ley no sirve de excusa'. Y al dar por sen
tado la misma providencia impugnada que 
la buena fe es compatible con un error en 
materia de derecho como el que considera 
que cometió la empresa demandada al to
mar por exhaustivo el pago parcial de la 
cesantía y al considerar que las vacaciones Se observa que en un mismo cargo se in
suspenden el término necesario para deven- volucran dos conceptos de violación dife
gar la prima de servicios, violó, igualmente, r~nte: la infracción directa y la indirecta 
por infracción directa, el Art. 768 del Código a través de e;r~r de h_echo. Además, en 
Civil que expresamente dice lo contrario: . ~uanto ~ esta ultima, el Impugnador no se
"pero el error en materia de derecho cons- nala cuales fueron las pruebas apreciadas 
tituye una presunción de mala fe, que no incorrectamente o no apreciadas, sino que 
admite prueba en contrario". En tal forma señala todo el haz probatorio, lo cual es 
y por la infracción directa de las dos dis- contrario a la técnica del recurso. Sin ero
posiciones comentadas, dio por demostrado bargo, por predicarse la infracción directa 
un hecho discutido como es el de la buena de unas normas, la. Sala estudiará el cargo 
fe de la demandada, con base en las consi- por este aspecto. 
deraciones jurídicas glosadas al principio, No es cierto que el fallo impugnado da 
cuando manifiestamente lo que está demos- por demostrada la buena fe de la empresa 
tracto hasta la saciedad es la mala fe de la demandada por considerar que la consig
parte demandada a tenor del Art. 768 del nación por suma inferior a la verdadera
C. C. que crea una presunción de derecho, mente debida tuvo como causa la ignoran
es decir, de aquéllas que no admiten prue- cia de la ley o un justo error en materia 
ba en contrario, de que por haber incurrido de derecho. El Tribunal se limitó a decir 
en error en m2teria de derecho en la liqui- aue no podía considerar la consignación co
dación y consignación judicial comentadas, mo írrita, ni insuficente para detener la 
la parte demandada se hizo reo de "mala sanción m'oratoria a pesar de no haberse ce
fe" sin que le fuera dable al juzgador per- ñido a las normas que rigen la liquidación 
mitirle que tratara de demostrar lo contra- de cesantía, y calificó la conducta de la par
rio. Por no haber apreciado correctamente te demandada como de buena fe al consig
la presunción de derecho organizada por el nar lo que ccnfesó deber. Si el demandado, 
Art. 768 del C. C., el sentenciador incurrió con fundamento en el artículo 69 del Decre
en el error de hecho, evidente y manifiesto to 530 de 1947, estimó que las liquidaciones 
en los autos, de haber dado por demostrada parciales eran exhausth:as, no obró de mala 
la buena fe por parte de la empresa deman- fe, pues se limitó a cumplir una norma que 
dada cuando lo que está plenamente com- nosteriormente fue declarada nula por el 
probado es la mala fe del demandado. Y Consejo de Estado, pero que estaba vigente 
por tanto, violó, igualmente, el Art. 65 del cuando hizo la consignación. Cuanto a la 
C. S. del T., que obliga al patrono al pago condena por prima de servic:ios, el 8Mll-qu.nem 
del último salario devengado por el traba- no se refiere conctetamente a ella para de
jador desde el momento del retiro hasta el ducir la buena fe del demandado. Pero ha
pago de las prestaciones sociales debidas, biendo calificado la buena fe del patrono 
por haberlo aplicado sobre la base falsa de en términos generales, sólo podría demos
que la mora en el pago se debía o reconocía trarse la violación del artículo 65 del C. S. 
por causa la buena fe patronal cuando lo del T. por haber incurrido en error evidente 
probado es precisamente la mala fe del pa'" de hecho, demostración que no hizo el im
trono y, por lo mismo, lo aplicó indebida- pugnador, quien no indicó las pruebas de
mente sobre esa base falsa, cuando si no jadas de apreciar, o apreciadas incorrecta
hubiera sido por el error de hecho comenta- mente, lo cual inhibe a la Sala, como ya se 
do, habría condenado al demandado al pago dtjo, para estudiar este aspecto de la acusa
de $ 525.00 mensuales por cada mes que ción. No prospera el cargo. 
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IF'aUo ldle mstamtda 
Al contestar el hecho 10 de la demanda, 

el apoderado de la parte demandada mani
festó: "Es cierto en cuanto a que le liquidó 
la empresa, como valor del auxilio de cesan
tía devengado hasta el 31 de marzo de 1949, 
la cantidad qué confiesa haber recibido, de 
$ 5.535.00, no lo es en cuanto a que se hubie
ran pretermitido los trámites legales para 
esa liquidación, al menos por parte de la 
empresa, pues ésta recibió del actor la do
cumentación respectiva, sin sospechar que 
pudiera ser falsa o que pudieran ser falsos 
los sellos y constancias de aprobación ofi
cial, y giró el cheque NQ 764065 del Banco 
de los Andes en favor no del actor sino de 
quien figuraba en esa documentación como 
contratante con él, señor Julio Bohórquez. 
Si éste le dio a Mendoza esos dineros que 
Mendoza confiesa haber recibido, lo hizo a 
espaldas de la empresa, asaltando la buena 
fe de ésta en connivencia con Mendoza". El 
demandante, por su parte, al absolver la 
posición séptima que dice: "Es verdad sí o 
no -,yo lo afirmo--, que en 1949 usted pi
dió a don Fabrio Restrepo aue el cheque 
correspondiente a su liau1dación parcial de 
cesantía para casa de habitación lo girará 
a favor de su contratista, señor Julio Br,hór
quez, y no a favor de usted mismo? "Con
testo: 'No es cierto y aclaro: Efectivamente 
yo realicé una promesa de venta de un lote 
con don Julio Bohórquez. Me proponía ad
quirir el lote en cuestión en parte con suma 
correspondiente a lo que me salía a deber 
'El Tiempo', por concepto de cesantía. El 
negocio se frustró por diversos inconvenien
tes y así se le hizo saber oportunamente a 
don Fabrio Restrepo quien por esa época 
desempeñaba el cargo <!le Gerente de 'El 
Tiempo', pero en cambio sí es cierto que la 
Oficina Secciona! del Trabajo de Cundina
marca afirma en oficio fechado en febrero 
6 de 1953' no haber autorizado ni conce
dido licencia alguna sobre liquidación par
cial ni anticipo de cesantía de la Empresa 
'El Tiempo' para Luis Carlos Mendoza Var.: 
gas". 

De lo anterior se concluye que la causal 
que sirvió de fundamento para la liquida
ción parcial de cesantía, es la· contemplada 
en el literal b) del artículo 2Q del Decreto 
530 de 1947, o sea cuando el valor de la li-

quidación parcial está destinado a la adqui
sición d~l terreno solamente, pero cuando 
el trabaJador, con el valor del auxilio, pue
da comprarlo o completar el valor total del 
lnte. El artículo tercero del decreto citado 
en su ordinal 2Q, señala los requisitos qu~ 
debe cumplir el trabajador para adquirir 
el derecho a la liquidación parcial en este 
evento, y las que debe observar el patrono 
para que el pago se haga legalmente. Los 
primeros consisten en la .presentación de 
la promesa de compraventa debidamente 
registrada, de un lote ubicado en predio 
urbano o en urbanización debidamente 
aprobada por el Municipio o la respectiva 
entidad Municipal, y del certificado de pro
piedad del inmueble. Por su parte, el pa
trono debe hacer el pago directamente al 
vendedor, y por ante el Notario, en el mo
mento de otorgarse la correspondiente es
critura. No existe en el proceso prueba al
guna de que el trabajador hubiese cumpli
do con los requisitos que le atañían. La cir
cunstqncia de que los archivos de El Tiem
po hubiesen desaparecido en el incendio del 
6 de septiembre de 1952, no impedía al pa
trono demostrar, por otros medios proba
torios distintos al documento de promesa 
de venta, y a certificado de Registrador de 
Instrumentos Públicos y Privados, que es
tos le fueron presentados por el trabajador. 
Pero tampoco comprobó el demandado que 
hubiese cumplido con su obligación, o sea 
la de haber realizado el pago directamente 
al prometiente vendedor, por ante el Nota
rio, y en el momento de firmarse la escri
tura, hecho que también podía demostrar 

. crn la escritura pública· otorgada en cum~ 
plimiento de la promesa dé compraventa 
celebrada por el trabajador. 

El demandado únicamente acompañó un 
documento privado, firmado por el traba
jador, en el cual éste manifiesta que la li
quidación parcial de la cesantía se hizo con 
el lleno de los requisitos legales. Pero esta 
manifestación expresa del trabajador no 
suple la prueba de los requisitos legales, co
mo lo dijo el Tribunal Supremo del Traba
jo en sentencia de 17 de marzo de 1951, jui
cio de Julio Quintero D. contra Jorge Sanz 
de Santamaría: "El Tribunal Supremo no 
comparte la afirmación que hace el senten
ciador de haberse ajustado a la ley la li-
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quidación parcial de que se trata, porque 
la prueba que debe darse de la inversión del 
auxilio de cesantía liquidado, no es la con
fesión de la contraparte, ni sirve para ello 
un simple documento privado. En efecto, 
el parágrafo 39 del artículo 13 de la Ley 6~ 
de 1945, prohibió terminantemente a los 
patronos efectuar liquidaciones parciales 
del auxilio de cesantía aun cuando se ob
tuviera la conformidad de los trabajadores, 
sancionando las contravenciones a su man
dato, con la pérdida, para aquéllos, de las 
sumas liquidadas. Pero permitió que se ve
rificaran tales pagos parciales cuando tu
vieran por .objeto adquirir casa de habita
ción o libertarla de gravámenes. El Decre
to 3424 de 1946 (noviembre 29), reglamen
tario de a citada disposición, desarrolló el 
pensamiento del lel!islador, estatuyendo al 
respecto ._y concretamente en cuanto se 
refiere a la adquisición de terreno para la 
construcción de vivienda- que el patrono 
no podía efectuar tal liquidEJción parcial 
sino una vez que el trabajador hubiera cnm
probado que destinaría las sumas recibidas 
al objeto previsto por la ley, es decir, pre
sentado el contrato de promesa de venta, 
debidamente registrado. Además, el patrO
no debía hacer el pago directamente al ven
dedor y por ante Notario, en la fecha fija
da en el contrato de promesa de venta. 
(Ordinal 19 del Art. 39, vigente en la fecha 
del pago parcial que se examina). Y como 
la promesa de celebrar un contrato, para 
que produzca obligación, debe constar por 
escrito, conforme al artículo 89 de la Ley 
153 de 1887, y como, de otra parte, el de
creto mencionado (posteriormente el 530 
de 1947) señaló las reglas a observar para 
oue tales liquidaciones y pagos fuesen vá
lidos, es preciso concluir que la demostra
ción de la licitud del pago, en tratándose 
de liquidaciones parciales de cesantía efec
tuadas para la adquisición de vivienda o 
del terreno para ella -como es o parece 
ser el caso que se decide-.... sólo puede de
mostrarse con la prueba o pruebas que acre
diten el cumplimiento exacto de sus nor
mas, particularmente la que establezca en 
forma legal la adquisición del bien raíz. 
Y como según el sistema probatorio civil 
ella sólo puede consistir en la escritura pú
blica, debidamente registrada, la satisfac-

ción de la exigencia legal deberá acreditar
se mediante esa prueba, que reviste así el 
carácter de ad-solemnitatem.. Y es que si 
el patrono excepciona por pago, está en la 
obligación según el principio de que "in
cumbe probar las obligaciones o su extin
ción al que alega aquéllas o ésta", de traer 
a los autos la plena prueba de que efecti
vamente pagó y de que ese pago era válido 
conforme a la ley. En el caso presente, el 
patrono aportó como pruebas un documen
to privado y la confesión judicial del de
mandante, con las cuales aspiraba a de
mostrar que había pagado determinada su
ma por concepto de liquidación parcial de 
cesantía. Y no queda duda de que eviden
teménte entregó dicha suma al trabajador; 
pero no loe-ró demostrar eon las pruebas 
idóneas, indispensables o insustituibles, que 
tal pago fuera válido, es decir, que tuvo 
por objeto la adquisición de terreno desti
nado a la construcción de casa de habita
ción. No es suficiente para tal evento la 
prueba de posiciones o la consistente en 
documentos privados, pues es uno de los 
pocos casos en derecho laboral en que se 
exige prueba ai!ll-soHemniltaltem, sin la cual, 
lo mismo en estos asuntos que en los civi
¡,~s. no es posible probar el acto 1urídico 
que tenga por objeto bienes rafees. Es, pues, 
equivocado el criterio del Secciona! al ad
mitir como pruebas unas no permitidas por 
la ley para el efecto". 

Y aun cuando esta Sala considera aue 
no sólo con la escritura pública debida
mente registrada se demuestra que el pa
go se hizo correctamente de acuerdo con 
el Decreto 530 de 1947, sino que también 
es susceptible de probarse con la atesta
ción o constancia del Notario, lo cierto es 
que no se acreditó que la escritura se hu
biese otorgado, ni que el patrono entr~ó 
la suma correspondiente a la liquidación 
parcial, directamente al vendedor, por an
te el Notario. 

Sostiene el a-quo que el Decreto 530 de 
1947 no exigía la autorización por parte 
del Inspector del Trabajo o del Alcalde 
Municipal, cuando el pago parcial de ce
santía estaba destinado a la adquisiCión de 
un terreno, lo cual es cierto, y que el tra
bajador no negó· que se hubiesen cumpll
do los requisitos exigidos por el articulo 3<> 
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de dicho Decreto, sino que se limitó a afir
mar que la liquidación parcial no había 
sido autorizada legalmente. Pero el silen
Cio del demandante sobre el particular, y 
aún más, su confesión sobre el cumplimien
to· de los requisitos legales, no validan el 
pago, como se dice en la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo del Trabajo que se ha 
transcrito. De manera que si esta Sala ha 
llegado a la conclusión de que el pago no 
es válido, no es por falta de la autorización 
por parte del Inspector del Trabajo, o de 
su prueba, sino porque no se acreditaron 
los requisitos exigidos por el Decreto 530 
de 1947. 

No habiéndose acreditsdo que se cum
plieron los requisitos legales en la liquida
ción parcial de cesantía, las sumas que fue
ron pagadas al trabajador por este concep
to se consideran como no recibidas, y tie
ne derecho, en consecuencia, al valor total 
del auxilio de cesantía por todo el tiempo 
trabaJado. 

Habiendo aceptado la parte demandada 
que Luis Carlos Mendoza prestó sus servi
cios du.rahte 17 años y %, según la con
testación al hecho 2Q de la demanda, pe
ríodo aue también señala el demandante en 
la netición sobre auxilio de cesantía, y sien
do -su último sueldo de $ 525.00 segú,n con
fesión de la empresa al contestar el hecho 
79 de la demanda, la cesantía que le co
rresponde es de $ 9.187.50. Es de observar 
aue aun cuando el demandado afirmó que 
el sueldo ,de Mendoza tuvo variaciones en · 
los años anteriores, no precisó en qué fe
cha se hicieren los aumentos, por lo cual 
nn es posible aplicar el artículo 251 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

En consecuencia, al casar parcialmente 
la sentencia recurrida, se revocará la de pri-

mer grado en cuanto absuelve al deman
dado de la obligación de pagar el auxilio . 
de cesantía, y se le condenará a pagar por 
este concepto la suma de $ 9.187.50. 

En mérito de lo expuesto, l~ Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, CASA PARCIALMENTE la sen
tencia recurrida, en cuanto por su ordinal 
a) del punto primero condena al . doctor 
Eduardo Santos a pagar al demandante la 
suma de $ 3.642.50 por reajuste de auxi
lio de cesantía, y en cuanto por su punto 
tercero declara prob8da o fundada la ex
cepción de prescripción extintiva de la ac
ción oportunamente propuesta por la par
te demandada para la nulidad del pago 
parcial del auxilio de cesantía suplicado 
pór la parte actora, y en función de instan
cia, Revoca la sentencia de primer grado, 
dictada por el Juez Segundo de Bogotá, y 
en su lu!!.ar Resuelve: Condénase al doc
tor Eduardo Santns, representado por el se
ñor Luis Castro MonteJo, a pagar al señor 
Luis Carlos Mendoza Vargas. la suma de 
nue-ve mH ciento ooelhtenta y siete pesos, con 
cin-cuenta centavos ($ 9.187.50) por con
cepto de auxilio de cesantía definitiva. No 
la casa en lo demás. 

Costas del· recurso a cargo de la parte 
dem?ndada recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
se en la Gaceta .1fudicial y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Luis Fernando Paredes A., 
Carlos Peláez Trujtllo. 

Vicente Metía Osorio, Secretario. 
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El nuevo sistema plantea situaciones muy 
distintas. Porque el interés para recurrir en 
casación, si se trata de la parte demandan
te, se mide por la diferencia cuantitativa 
entre las peticiones pertinentes de la de
manda que tengan siquiera un discutible 
respaldo probatorio en el proceso, y las de
cisiones de la sentencia que se habría de 
impuq;nar.;_ mientras que si se trata de la 
parte- demandada, la cuantía de ese inte
rés no puede sobrepasar el monto de las 
condenas deducidas en la misma sentencia. 
Siendo, pues, las decisiones de ésta las que 
permiten fijar en guarismo concreto el in
terés económico de cada litigante para ir a 
casación, los cómputos respectivos deberá 
extenderse hasta la fecha de la providencia 
recurrida y no como antes, (Art. 86 del C. 

' P. L., tal como fue modificado por el 9Q 
del Decreto 1761 de 1956) sólo hasta la 
presentación del libelo inicial ·o de su co
rrección. 
Con.1.e §u]!W'8ma «lle JTustü.d.a. - Sana i!ll~ Cm
~aoon lLa~orat - §~óllll J1Drl.m.401ll"m. -
Bogotá, D. E., noviembre 30 de 1965. 

(Magistrado Ponente: Doctor Adán Arria-
ga Andrade) . 
Ambas partes contendientes interpusie

ron en su oportunidad el recurso de casa
ción contra la sentencia de segunda instan
cia proferida por el Tribunal Superior de 
Pasto, Sala de Decisión Laboral, el 17 de 
agosto del presente año, en el juicio ordi
nario de &Uonoo .lJura.i!ll.«J> .:Z:anrmt~ll"Blllll«J> contra 
"lffia.waria.. §. &." Concedido por dicho Tri
bunal, procede resolver sobre la admisibili
dad del recurso, a la luz de lo preceptuado 
en el artículo 59 del Decreto Extraordina
rio número 528 de 1964, que entró a regir 
el primero (1Q) del mes de agosto de 1965. 

Conforme a la norma citada, "en mate
ria laboral admiten el recurso de casación 

las sentencias pronunciadas en segunda 
instancia en juicios ordinarios por los tri
bunales superiores de distrito judicial ... 
siempre que la cuantía del interés para re
currir sea o exceda de treinta mil peso&". 

La disposición que regía anteriormente 
(Art. 86 del C. P. L., tal como fue modifi
cado por el gc:> del Decreto número 1761 de 
1956), para efectos del recurso de casación 
laboral no sólo fijaba una cuantía inferior 
(cuatro mil pesos, $ 4.000.00) sino que la 
refería al respectivo juicio ordinario, o sea 
al monto de la acción, y no al del interés 
para recurrir. Y como, establecida la cuan
tía de un juicio, es una misma para todos 
los litigantes, la sentencia susceptible del 
recurso de casación para uno de ellos lo era 
en idénticos términos para los demás. 

El nuevo sistema plantea situaciones muy 
distintas. Porque el interés para recurrir 
en casación, si se trata de la parte deman
dante, se mide por la diferencia cuantita
tiva entre las peticiones pertinentes de la_ 
demanda que tengan siquiera un discutible 
respaldo probatorio en el proceso, y las de
cisiones de la sentencia que se habría de 
impugnar; mientras que si se trata de la 
parte demandada, la cuantía de ese interés 
no puede sobrepasar el monto de las con
denas. deducidas en la misma sentencia 
Siendo, pues, las decisiones de ésta las que 
permiten fijar en guarismo concreto el in
terés económico de cada litigante para ir 
a casación. los cómputos respectivos debe
rán extenderse hasta la fecha de la pro
videncia recurrida y no, como antes, sólo 
hasta la presentación del libelo inicial o de 
su corrección. 

En el presente caso, las condenas fulmi
nadas por la sentencia valen $ 24.101.95, 
suma inferior al mínimo requerido para la 
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viabilidad del recurso, respecto de la par
te demandada. En cambio, entre esa cifra 
y el total de las peticiones pertinentes de 
la demanda la diferencia excede con mu
cho de treirita mil pesos ($ 30.000.00). Por 
tanto, SE ADMITE el recurso interpuesto 
por el demandante, &liiiOJ!:DOO JJ1!llrooo ?lam
lll>ll'anno, y no se admite el que interpuso la 
demandada, "lEa:waria., §. &.". 

Reconócese a los doctores IF'll'rutlLCfuw~ 'Xezidil 
'JI'rlmrna y Campo JEU:úa.s IBa.ll'Óllll. §errrrumo como 
procuradores judiciales de &llli~ .JJ1.llJ1'1!l4llo 

?lamllwano y "JBa.waria., §. &.", en su orden, 
en los términos y para los efectos de los 
memoriales-poderes que obran a los folios 
3 y 5 del cuaderno de casación. 

Continúe la tramitación. 
Notifíquese, cópiese e insértese en la Ga.

ceb. JJ1!lldic"ñ.a.ll. 

Ramtro Araújo Grau, Adán Arrtaga Andrade, 
Víctor G. Rtcardo. 

Vicente Mejía Osorto, Secretario. 



(f)(llMJPJROlRA\.CirON ID>IE JLA\. ,A\.C'JrirVIrlD>A\.lD> JP>JEJRSONA\JL ID>JE JLA\. 'll.'JR.A\JRA\.J.A\lD>Oc 
JR.A\ lEN DOM:IrNirC.A\ILJE§ 1l FJE§'FWO§ JP>.A\'Jr:JRirO§ 1l JRJEILirGirO§O§. 

Dadas las limitaciones del recurso ex
traordinario le está vedado a la Corte in
vestigar de oficio en el proceso laboral las 
pruebas que no hayan sido objeto de ataque 
específico del casacionista, y debe por tan
to tener como demostrados los hechos que 
la sentencia deduzca de las probanzas no 
atacadas, aún en el supuesto de que las de
más, debidamente glosadas por el acusador, 
pudieran conducir a conclusiones distin
tas. Cnnducta que no entraña un vitupera
ble formalismo sino que es consecuencia 
necesaria de la soberanía del fallador en la 
formación de su convencimiento, instituida 
en el artículo 61 del Código Procesal del 
Trabajo. 

Corie §up¡-ema i!lle Jfusiicia. - §aBa i!lle Ca
sación JLabmrall. - §ooción lP'Jrñmera -
Bogotá, D. E., noviembre 30 de 1965. 

(Magistrado Ponente: Doctor Adán Arriaga 
Andrade). 
Carnina W'alen.cia demandó ante el Juz

gado del Trabajo de Armenia a la "lFia.ta 
JEll IR.mz JLñmlitai!lla" por remuneración del 
trabajo en domingos y otros festivo-s, pri
mas de servicio, vacaciones, cesantía o in
demnización moratoria, afirmando haber 
sido empleada de dicha empresa como su 
agente en Armenia. 
~Negó la lFHota el vinculo laboral, atribu

yendo a la Valencia la calidad de agente 
autónoma suya, mediante contrato de na
túraleza mercantil. 

El a-qu~ desató la litis en favor de la ac
tora y condenó a la sociedad a pagarle, con 
base en el salario mínimo por no hallar 
acreditada la cuantía del que percibió, de
terminadas sumas por vacaciones, primas 
y cesantía, absolviéndola por los demás cqn
ceptos reclamados. 

Por apelación de ambas partes subieron 
los autos al Tribunal Superior de Maniza
les, y éste confirmó el fallo de primer gra
do, aunque disminuyendo el monto de las 
referidas condenas y adicionándolas con la 
referente a la retribución del trabajo en 
domingos y festivos. 

La lFllo.ta acusa ahora ante la Corte la re
ferida decisión del Tribunal, con apoyo en 
la primera causal de casación laboral, para 
que, una vez infirmada, se la sustituya por 
una absolución total, y formula al efecto 
dos cargos, así: 

lP':ni.mmeJr caurgo 

"Violación indirecta de los artículos 22, 
23, 24 y 98 del C. S. del T., determinada 
por errónea apreciación de la prueba, y que 
llevó al Tribunal a la indebida aplicación 
de los artículos 179, 186, 249 y 306 del mis
mo Código. En la presente litis se ha de
batido desde un comienzo la naturaleza 
verdadera del contrato que vinculó a las 
partes, y que para la actora es de natura
leza laboral, y en cambio la demandada 
sostiene que se trató de una relación civil, 
o más propiamente mercantil. El Tribunal . 
encontró acreditada la existencia del con
trato de trabajo, y tal conclusión resulta 
equivocada a mi juicio, dada la índole y 
m-odalidad de la prestación de servicios, co
mo se desprende de una recta apreciación 
de las pruebas. En efecto, el Tribunal erró 
en la apreciación de los elementos proba
torios que le sirven para sustentar el fa
llo, toda vez oue de las declaraciones de 
los testigos Jfosk Jfesús W'allemtcia (Fl. 20 vto.), 
.Vü>sé Camn.ona (Fl. 31), lFTancisco Vátsqu~z 
(Fl. 39), y A\ll~ria. Osuna (Fl. 42), y de la 
propia confesión de la actora, primero al 
plantear el hecho primero de la demanda 
(Fl. 3) y luegoal absolver el pliego de po-
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siciones (Fl. 20 vto.), debe concluirse ju
rídicamente que no existió un contrato de 
trabajo. Por el contrario, tales elementos de 
juicio llevan a la conclusión de que entre 
las partes existió un ma.rrn.~aílio ~~cw, 
dentro de la especie de la cooWmált1l. J!Nll.ll'& 
vender, regulado por el Código de Comercio 
Terrestre ( Arts. 331 y ss.) ". · 

Para sustentarlo, la parte recurrente ex
presa: 

"Es evidente que los declarantes citados, 
y la propia demandante, muestran que la 
señora Carlina Valencia -tenia la calid'ad 
de agmte, es decir, de comisionista. Aten
diendo a las voces de la ley y la jurispru
dencia para que el contrato de trabajo lle
gue a configurarse, cuando de agentes ven
dedores se trata, precisa ·que a más de los 
elementos generales de todo contrato labo
ral -prestación personal de servicios, su
bordinación y remuneración- se den tam
bién los elementos de la fm:clluw:ridad, y que 
no constituyan por si mismos una empresa 
comercial. 

"Que la demandante no prestó sus servi
cios con exclusividad a la empresa deman
dada. se demuestra con las declaraciones 
de Francisco Vásquez y Alberto Osuna, el 
primero de los cuales afirma que la seño
ra Valencia tenia establecido en el mismo 
local un salón ltlle beiUe?Za, y el segundo di
ce que en su condición de chofer maneja
ba un vehículo afiliado a la empresa '"R'ax 
lPállramo" y en ocasiones se servia de la mis
ma agencia de la señora Valencia para efec
tuar viajes y le reconocía la comisión del 
10%. Además los declarantes José Jesús Va
lencia y José Carmona afirman que el lo
cal que ocupaba la agencia fue tomado en 
arrendamiento por la señora Valencia, afir
mación que aparece corroborada por la pro
pia confesión de la actora, al absolver po-
siciones. · 

" ( ... ) Si la señora Valencia era arren
dataria del local, tenia allí mismo un Sa
lón de Belleza y s'u propia habitación, no 
puede darse como probado el elemento de la 
exclusividad en la prestación del servicio 
con relación a la empresa demandada. Exis
tieron realmente relaciones de cc.ll1tlllltem!~ a 
comisionista, pero no regidas por un con
trato de trabajo, sino por una convención 
mercantil. 

. "El error de hecho en que incurrió el H. 
Tribunal al apreciar las pruebas anterio
res, y que lo condujo a la estimación equi
vocada acerca de la naturaleza del contra
to que vinculó a las partes, fue determi
nante a la vez de la apuntada violación de 
las disposiciones que se citan en el enca
bezamiento del cargo. Si no existió un con
trato de trabajo, tampoco era procedente la 
condena por prestaciones sociales". 

El sentenciador fundó su convicc10n en 
el análisis probatorio que se copia: 

"Tomando cronológicamente las pruebas 
allegadas, nos encontramos con una carta 
dirigida a la señora Carlina Valencia desde' 
Bogotá, por Francisco Vásquez B. (Fls. 2) 
en la cual le pide que, como .1Tosé Cannon& 
resolvió entregar la oficina de la Empresa 
en Armenia, proceda a recibirle los muebles 
y enseres a tal señor. A renglón seguido le 
da instrucciones sobre la forma de actuar 
en dicha oficina. 

"lFrancisco Wásque<E, firmante de esta 
carta, maneja una agencia de la Flota 'El 

· Ruiz" en Bogotá y según su propia mani
festación supervigila, por autorización del 
Gerente, el funcionamiento de las oficinas 
en otras ciudades -entre ellas Armenia
y, haciendo uso de esa misma autorización 
convino con· la demandante la instalación 
de la oficina o agencia en donde ella actuó. 
(Fls. 39 vto. y 40). 

".1TO>Sé Cannona Wásquez fue agente de la 
Flota El Ruiz en Armenia desde 1954 a 
1956; a su retiro entregó la oficina a Car
lúna Waiencia "por insinuación y recomen
dación del señor Vásquez. . . que es el en
cargado dé la oficina en Bogotá". Fls. 31 
vto.). · 

"La forma de trabajo de Carmona con la 
Empresa es explicada así: 
. "José Carmona Vásquez despacha vehícu
los de la Empresa en la ruta Armenia-Bo
gotá e intermedias, con una comisión del 
10% en cada vehículo despachado, siendo 
por cuenta del primero el pago del arren
damiento del local, teléfono y demás gas
tos de oficina, excepto la tiqueteria que era 
enviada por la Flota El Ruiz, para un me
jor servicio. (Fls. 31 vto.). 
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"El mismo testigo (Fls. 32) manifiesta 
que la demandante recibió de él la oficina; 
desde el 9 de octubre de 1956, habiéndole in
dicado cómo se desempeñaba el cargo, y 
cómo se desempeñaban los turnos. 

"La actora al absolver posiciones mani
fiesta (Fls. 21): 

"Que ella tomó en arrendamiento un lo
cal en donde funcionapa la agencia de la 
Flota El Ruiz, que pagaba con el dinero 
recaudado por concepto de descuento en la 
venta de tiquetes; esa oficina la había es
tablecido la Flota demandada y de ella se 
hizo cargo la absolvente cuando ya estaba 
en funcionamiento, pues habiendo renun
ciado el agente José Carmona, fue encar
gada por Francisco Vásquez. Los servicios 
municipales y el teléfono los pagaba con 
el dinero producido por la misma oficina 
y estando autorizada para ello por la em
presa; "yo no era un agente independiente 
era una simple empleada. . . yo estaba so
metida a las órdenes de las gerencias de la 
F'lota en Manizales y Bogotá . . . cuando te- · 
nía que hacer diligencia de mayor duración 
necesitaba permisos de la Gerencia de Ma
nizales o Bogotá ... " 

"Por otra parte, los testigos que declara
ron en juicio son acordes al afirmar que la 
demandante trabajó al servicio de la Flota 
El Ruiz en la ciudad de Armenia, despa
chando automóviles y concurriendo asidua
mente a sus labores. (José J. Valencia, Fls. 
20. Rafael Osario, Fls. 23 vto., Alberto Osu
na, Fls. 42) . ( . : . ) ". 

Como el fallo es impugnado por errores 
de hecho, basta desta-car la omisión de dos 
elementos de prueba que el Tribunal invo
ca y que el recurrente deja incólumes al no 
singularizarlos como mar apreciados: la 
carta de Fls. 2, con la que, según el sen
tenciador, se inició precisamente la dis
cutida relación jurídica y en la cual se le 
dieron a Valencia "instrucciones sobre la 
forma de actuar en dicha oficina", y la de
claración del testigo Rafael Osario. Dadas 
las limitaciones del recurso extraordinario, 
le está vedado a la Sala investigar de ofi
cio en el proceso laboral las pruebas que no 
hayan sido objeto de ataque específico del 
casacionista, y debe por tanto tener como 
demostrados los hechos que la sentencia 
deduzca de las probanzas no atacadas, aún 

en el supuesto de que las demás, debida
mente glosadas por el acusador, pudieran 
conducir a conclusiones distintas. Conduc
ta que no entraña un vituperable formalis
mo sino que es consecuencia necesaria de 
la soberanía del fallador en la formación 
de su convencimiento, instituída en el ar
tículo 61 del Código Procesal del Trabajo. 

No sobra agregar, sin embargo, que no 
estuvo afortunado -el impugnante al deri
var del solo nombre de "agente" y de la re
tribución de la actividad personal en for
ma de comisión, la aplicabilidad forzosa 
del artículo 98 del C. S. T. que apenas se 
refiere a un tipo peculiar de "representan
tes, agentes vendedores y agentes viajeros", 
como lo tiene recibido la jurisprudencia. Ni 
es sunerfluo insistir en que, aún para estos 
últimos, el f:lrtículo 98 citado no requiere 
la pretendida "exclusividad" al servicio de 
un patrono sino el profesionalismo, que es 
conciliable con la pluralidad de comitentes. 

El cargo no prospera. 

§eglllruli.O> crurgo 

"Aplicación indebida del artículo 179 del 
Código Sustantivo del Trabajo. El fallo del 
Tribunal hace extensiva la condena al pa
go de dominicales y festivos patrios y reli
!liosos. reformando así la sentencia del 
a-quo." Por este aspecto se configura una 
nueva violación de la ley sustantiva laboral. 

"Ciertamente, aún aceptando como lo hi
zo el sentenciador la existencia del contra
to de trabajo, no era procedente la conde
na pcr este extremo, toda vez que no exis
te prueba valedera de la prestación del ser
vicio. Aquí fue evidente el error de hecho 
en cue cayó el Tribunal, cuando dio a las 
d"claraciones de José Jesús Valencia, José 
Carmona y Alberto Osuna, el valor de ple
na prueba para demostrar el servicio pres
tado por la actora en todos los días de fies
ta patria y religiosa en el tiempo total de 
duración de la relación contractual. Y tam
P"co la índole misma del trabajo puede lle
var a la conclusión errada a que llegó el 
Tribunal. Muy al contrario, la forma mis
ma de remuneración pactada, que era una 
comisión en la venta de tiquetes, equiva
lente al 10% de lo vendido, indica que no 
existe lógica en las deducciones del Tribu
nal. En virtud de qué pacto, convención o 
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disposición legal, los días festivos se remu
neran con el 20% del producido de la ven
ta de tiquetes? Es cierto que en la liqui
dación de las prestaciones se tomó en cuen
ta el salario mínimo legal, a falta de la 
prueba de la remuneración pero ello nada 
resta al argumento anterior, toda vez que 
el porcentaje fue la forma convenida para 
remunerar a la agente comisionista. 

"En contra de la tesis sentada en el fa
llo existe una abundante y reiterada juris
prudencia de la H. Corte, en el sentido de 
que los dominicales y festivos patrios y re
ligiosos laborados exigen una prueba exac
ta y concluyente, con determinación de los 
días de fiesta efectivamente trabajados. 
Aquí no existe tal.prueba, y los testigos ci
tados en el fallo -Rafael Osario, José Jesús 
Valencia y José Carmona y Alberto Osuna
no establecen precisamente los días festi
vos trabaj actos. Es éste un error de hecho 
en la apreciación de los elementos proba
te-ríos reseñados, que determinó la indebi
da aplicación del artículo 179 del C. S. 
del T.". · 

§e cOillsiólen.-a 
La motivación del fallo sobre este pun

to reza: 
"El trabajo peculiar desempeñado por la 

actora necesariamente exigía de ella su pre
sencia habitual o permanente para atender 
a la venta de tiquetes con destino a pasaje
ros que deseaban utilizar los servicios de la 
"Flota El Ruiz". Nada indica que los do
mingos y festivos las actividades de la Em
presa y por ende las labores de la actora 
se suspendieran, y por el contrario, es ló
gico suponer que en tales días la moviliza
ción de aquéllos fuera más activa por ra
zón de ser feriados. 

"La índole misma del trabajo hace dedu
cir a la Sala que la demandante sí labo
raba en festivos patrios y religiosos y en 
domi:p.icales, pues en parte alguna la Em
presa ha sugerido siquiera que ella cerra
ra el despacho, y, por el contrario, testigos 
como Rafael Osario hablan de la asiduidad 
de aquélla en sus labores. En cuanto al ca
so concreto de su trabajo en festivos patrios 
y religiosos y en dominicales, varios testi
gos corroboran las deducciones de la Sala, 
entre ellos José Jesús Valencia (Fls. 20) 
dueño del local en donde funcionaba la 

agencia; José Carmona (Fls. 31) que es 
muy claro al manifestar que "uno no tiene 
descanso pues precisamente los días domin
gos y festivos son días de más movimiento 
y requiere estar más que todo al frente de 
la oficina pues es el día que le puede dar 
a uno mejor rendimiento ya que el sueldo 
que uno devenga es el porcentaje de que 
se trata anteriormente y que son los días 
de más movimiento" y Alberto Osuna (Fls. 
42) que por ser vecino de la agencia aludi
da pudo darse cuenta. del trabajo de la ac
tora en tales días. 

"Es cierto que la Sala ha sido exigente 
en esta comprobación de dominicales y fes
tivos patrios y religiosos, demandando una 
exacta determinación de los mismos." Pero 
en casos como éstos, en donde la índole 
misma del trabajo exige la presencia per
manente de quien presta sus servicios es 
lógico concluir que las declaraciones de tes
tigos son suficientemente claras para lle
gar a una conclusión como la adoptada, o 
sea, para aceptar que la Empresa deman
dada debe pagar los festivos patrios y re
)igiosos, en el lapso comprendido entre el 
9 de octubre de 1956 y el 3 de septiembre 
de 1958, por estar demostrado que la ac-
tora los trabajó". · 

Como se ve, el Tribunal p'one especial én
fasis en "la índole misma del trabajo" de 
la Valencia, que hacía indispensable su ac
tividad personal en todos los festivos y do
mingos. Ya se dijo que esas modalidades de 
la labor fueron deducidas de diversas pro
banzas, entre ellas, y muy principalmente, 
de la carta con que se inició la relación ju
rídica y cuya estimación por el sentencia
dor no critica el casacionista. 

En consecuencia, se desecha el cargo. 
A mérito de los razonamientos que prece

den, la Corte Suprema de Justicia en su 
Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia recurrida. 
· Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publiquese, not'ifíquese, cópiese, insérte
se en la Gace.ta Judicial y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



.ITNJDJEMI~JJIZ.A\CJION MO:IIt.A\'lrO~JI.A\. - COMJPJEN§.A\CJION JDJE §.A\JL.A\~JIO§. -
lEMJEA\~GO JP> .A\~CJIA\IL JDJEIL lEXClEJDlEN'IrJE. 

Jimpu.ngn:naiCftón:n a la sen:nten:nda JfDOll' euoll'es rlle lbJ.eiClbto atftn:nen:ntes a lla n:natu.nll'aQ 
llez& rlle la ll'eiadón:n aJJ.Ulle movli.ó all empllearlloll' a otoll'gall' ell ICll'~rllftto a su.n tll'aQ 
lhajarlloll'. - Ne!Cesftrllarll rlle aJJ.Ullle ell ll'leiCUllll'll'en:nte ~Comlhata en:n ~Casa~Ción:n, elill. J!oll'ma 

dft!Caz, ell lÍu.nlillrllamelill.to rllell J!allllo a~Cu.nsarllo. 

Coo.1ie §uprema i!lle JJustida. - §a]a i!ll8 Cat
sad.ón ILalOOll'all. - §eooi®n §egu.mqlla. -
Bogotá, 30 de noviembre de 1965. 

(Magistrado Ponente: Doctor Carlos Peláez 
Trujillo). 
El representante judicial de los deman

dados Construcciones Nacionales, Limita
da, Parra, Beltrán & Cía., Limitada, José 
Antonio Parra Villamizar y Juan Francis
co Beltrán Pinzón, solicita la casación par
cial de la sentencia proferida por la Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 
en el juicio ordinario laboral que a aqué
llos promovió el señor José María Paba Pa
ba para el reconocimiento y pago de varias 
prestaciones. 

JI. ILoo allll.~i6lllem:n~ 

Ante el Juez Quinto del Trabajo de BO
gotá el nombrado demandante pidió sen
tencia de condena contra Construcciones 
Nacionales, Limitada, Parra, Beltrán, & 
Cía., Limitada, y José Antonio Parra Villa
mizar y Juan Francisco Beltrán Pinzón, pa
ra que se ordenara el pago en su favor de 
las siguientes prestaciones: auxilio de ce
santía, prima de servicio, salarios por tiem
po laborado y por incapacidad proveniente 
de enfermedad no profesional, e indemni
zaciones moratoria y por lucro cesante, así 
como para el reintegro de unas sumas de 
dinero. 

Parra Villamizar y Beltrán Pinzón, por 
su parte, en calidad de socios de la socie
dad de hecho Construcciones Nacionales, 
formularon, una vez contestada la deman-

da, otra de reconvención al demandante 
principal para que fuera condenado "a 
compensar a la sociedad Construcciones Na
cionales el valor de dos mil trescientos cin
cuenta y seis pesos con veinticinco centa
vos ($ 2.356.25), por concepto de un prés
tamo que recibió de la sociedad demanda
da por él mismo, con motivo del contrato 
de trabajo que existió entre el demandante 
y la sociedad". 

El negocio terminó en primera instancia 
con sentencia proferida por el juez 8l·I!JIUO, 

en que éste funcionario resuelve: en rela
ción con la demanda principal, absolver a 
la sociedad Parra, Beltrán & Cía., Limita
da, de los cargos formulados; declarar pro
badas totalmente, de oficio, la excepción 
de pago del auxilio de cesantía y la prima 
de servicios, y parcialmente la de pago de 
salarios; declarar no probadas las excep
ciones de inexistencia de la obligación e 
ineptitud de la demanda respecto de la sO
ciedad Construcciones Nacionales, Limita
da, José Antonio Parra y Juan Francisco 
Beltrán; condenar a estos últimos deman
dados a pagar al demandante, solidaria
mente, la suma de ciento cincuenta y siete 
pesos con dos centavos, por conceyto de sa
larios, y absolverlos de los demas cargos. 
En relación con la de reconvención, dispO
ner la compensación de los enunciados cien
to cincuenta y siete pesos con dos centavos 
de la condena, de la suma de dos mil cin
cuenta y seis pesos con veinticinco centa
vos recibidos en préstamo para vivienda por 
el actor principal, y ordenar contra ésta la 
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-
restitución en. favor de los reconvinientes 
del saldo de un mil" ochocientos noventa y 
nueve pesos con veintitrés centavos. No se 
hizo condenación en costas. . 

Ambas partes apelaron de este· fallo, ha
biendo concluído la segunda instancia con 
sentencia en que el tribunal aill-qme:m for
mula las siguientes decisiones: 

Primera. "Comú-mas:e el numeral Jpllrlmero 
del fallo apelado, sobre la d,emanda prin-
cipal. . 

Segunda. "ll.tdónnas:e el numeral ~gwrn
ili.C> del mismo fallo, sobre, la demanda prin
cipal, el cual quedará asi: 

"ID>oolárase probada de oficio la excepción 
perentoria de pago en lo relacionado con el 
auxilio de cesantía, salarios insolutos, y 
prima de servicios correspondiente al se
gundo semestre de 1956. ID>edáll"~ no 
probadas las excepciones perentorias pro
puestas por los demandados. 

Tercera. "ComlléJtUn.Se a la sociedad . de
mandada "Consirucdooes Nacionales ILimi
Q;ailJ.a". a pagar al señor JJ'ooé IWaria lP'aba 
lP'a.ba, dentro de los tres días siguientes a: 
la ejecutoria de este fallo, la suma de llll.l!ll 
mli.ll setecientos ~ta pesoo ($ 1.760.00) 
M/L., por concepto de indem,nización mo-

. ratoria, (Art. 65 del C. S. del T.), entre el 
5 de abril de 1957 y el 3 de julio del mismo 
año: · 

Cuarta. "Conill.énase a la sociedad "Coos
\tirU.reciolllles Nacionali~ ILWa." solidariamen
te con sus socios señores JJ'~ &mt~m-n> lP'a
rra y JJ'uan lFral!D.cDS<CC> JBell\!ill"án a pagar den
tro de los tres días siguientes. a la ejecu
toria de esta sentencia al señor JJ'osé IWamia 
lP'&bat lP'aba la suma de ciemtio veiin~ ~os 
($ 120.00) lVI/L., por indemnización mora
toria ocurrida del 4 de julio de 1956 al 9 
de los mismos mes y año. 

Quinta. "ll.tevOOase el numeral ~cell"C> 
del mismo fallo, sobre demanda· principal, 
en cuanto condenó al pago de salariqs in
solutos, ya que por el numeral §egurrMll.o de 
esta sentencia se declara probada la ex-· 
cepción perentoria de pago en relación con 
tal petición del libelo principal. 

Sexta. "CmD.J!lÍ.rma.sa el numeral c11.n.ario 
del mismo fallo, relacionado con la deman
da principal.· 

50 - Gaceta 

Séptima. "ll.tevócase el numeral qwinto de 
la misma sentencia apelada en lo relacio
nado con el acápite "demanda principal". 

Octava. "l!tevócanse los numerales prime. 
ro, segunillo y iell"cerC> del aparte titulado 
"demanda de reconvención" de la parte re
solutiva del mismo fallo apelado y, en su 
lugar, absuéllv~ al señor JJ'csé IWariat lP'abm 
lP'all>at de todos los cargos formulados en la 
demanda de reconvención presentada por 
la sociedad de hecho "CC>nstlruccion~ N&o
cio1!ll.aliw''. 

Novena. "CC>Sias de la 'primera instancia 
a cargo de la sociedad demandada, "Cons
iJl"Ull.cci(JII!lles Nacionales ILiilla." y en relación 
con las causadas por ambas demandas. 

Décima. "§m costas en la segunda instan
cii&". 

lili. :LB!. ~n 

Solicita la parte reconviniente la casación 
parcial de este fallo para que la Corte, co
mo tribunal de instancia, lo infirme, y en 
su lugar confirme el de primer grado, y 
como consecuencia "condene al demandan
te a sufrir la compensación, materia princi
pal que reclaman los demandantes". 

El recurrente present'a los cargos en la 
forma que sigue: 

"La impugnación al fallo proferido de la 
segunda instancia y para pedir como lo ha'go 
la infirmación del mismo, y que acuso, lo 
fundamento en el hecho de 8ue se violaron 
los Arts. 149 y 155 del Código Sustantivo 
del Traba.io, primero porque dichas disposi
ciones establecen, que el patrono no puede 
deducir,'· retener o compensar suma alguna 
del salario sin orden suscrita por el traba
jador, para cada caso, o sin mandamiento 
judicial. En forma directa se violaron dichas 
disposiciones, si se tiene en cuenta también 
que las disposiciones citadas concretamente 
.se establece que sobre convenios o finan:. 
ciación de vivienda para trabajadores, pue
de estipularse que el patrono prestamista 
queda autorizado para retener el salario de 
sus trabajadores, deudores de las cuotas, 
que acuerden o que se prevean en los pla
nes respectivos, como abono a intereses y 
capital, de las deudas contraídas para la 
adquisición de casa. En el Capitulo sobre 
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el análisis de las pruebas, se encuentra la 
relación exacta de cómo se produjo el prés
tamo al demandado de la reconvención que 
en ningún caso es de mutuo, C!)mo lo dijo 
el honorable Tribunal en su fallo, porque 
tanto en las posiciones absueltas, como' en 
dichos documentos, el actor principal, dijo 
que se le podían descontar de sus salarios y 
de sus prestaciones sociales lo que saliera a 
deber, luego de acuerdo con las leyes cita
das estaban autorizándolo la retención. 

"Mientns que el demandante principal se 
ausenta de todo interés dentro del juicio, y 
por el contrario los demandados, demues
tran el motivo por el cual se terminó el 
contrato de trabajo por inusitada gravedad 
com0 lo fueron los insultos violentos esgri
midos por el actor contra los ingenieros, y 
en el mismo momento en que se demuestra 
que el demandante principal contrajo una 
obligación de carácter económico laboral y 
a favor de los demandados por $ 2.556.25, 
mas a través de los documentos reconoce 
que recibió dicho dinero, que podían des
contarle a favor de $ 200.00 mensuales de 
su salerio, y en las posiciones absueltas au
toriza para que se le descuente de sus sala
rios y prestaciones sociales, el monto de lo 
que se le salga a deber. 

"Como queda dicho, Paba Paba autoriza 
de manera expresa, aún después de termi
nado el contrato de trabajo, para que se le 
descuente de lo que se le salga a deber, sin 
embargo la honorable Sala Laboral del Tri
bunal, no accede en lo más minimo al deseo 
de Paba Paba de pagar lo que reconoce de
ber. Es decir, a Paba Paba se le ha dicho 
en el fallo que impugno que no pague en 
comoensación nada y a los demandados, se 
les dice que se acojan a las vías que consi
deran necesarias para hacer efectivos sus 
créditos contra Paba Paba, en la teoría y 
en la práctica del derecho, así como está 
resuelto en la sentencia que se impugna, no 
se permite la conciliación entre las partes 
sino se les coloca en permanente rivalidad, 
aunque las mismas manifiesten como está 
demostrado dentro del juicio, que están dis
puestas a compensarse. 

"En el fallo de primera instancia, el se
ñor Juez, apreció lógica y jurídicamente, la 
esencia del negocio, especialmente en lo que 
respecta a la reconvención, y al hecho de 

reconocer la existencia del crédito a favor de 
la parte demandada, y nada menos que, por 
el hecho de que aquél dijo: 'Si debo, pago, 
~i me salen a deber con eso mismo pago, si 
no me salen a deber nada, entonces conti
nuaré siendo deudor, porque no habría de 
qué compensar, autorizo pa.ra que se me 
descuente <;le mis salarios y prestaciones so
ciales, pero la honorable Sala Laboral no 
acepta esta tesis, ni la voluntad del deudor, 
que se acomoda exactamente a la ley'. Pero 
en el fallo impugnado, se condena a los 
demandados a pagarle al actor principal 
la suma de $ 1.760.00 pó:r concepto de 
indemnización moratoria, y $ 120.00 por 
indemnización moratoria, o sea un total 
de $ 1.880.00 y aceptando la tesis de pago 
por indemnización moratoria, y habiendo 
recibido el mismo demandante la totalidad 
de sus prestaciones sociales con anteriori
dad por lo suma de $ 806.64, se le indica a 
los demandados que tomen otro camino pa
ra ser efectivos los dineros que el deman
dante le debe a los demandados, no obs
tante que el actor dice descuénteme de· 
$ 1.880.00 que les debo a los. demandados, 
lo que yo reconozco que salgo a deber de 
$ 2.056.25, y exactamente por dicha circuns
tancia, el señor juez de pri:nera instancia 
resolvió en ese sentido la demanda de recon
vención en sus numerales 19 y 29 porque 
atendió lbs mandatos de la ley, y acogió la 
confesión en lo que respectaba al reconoci
miento de la deuda. 

"Es bien sabido señores Magistrados de 
la honorable Corte Suprema de Justicia, que 
las costumbres de la Sociedad, generalmen
te producen ley para las partes, por lo mis
mo en un determinado momento, la decla
ratoria de la insolvencia, en el caso concreto 
de que se habla, es una de las fuentes más 
eficaces para las personas, que aprovechan
do cualquier vínculo hacen préstamos en 
dinero, pero que unas veces por falta de vo
luntad para pagar, en otras porque el no
venta por ciento, el trabajador evidente
mente aunque tenga buena intención de pa
gar. no tiene con qué. Entonces es más que 
inútil intentar después de que el tr;:tbajador 
ha terminado su contrato d.e trabajo, una 
nueva acción para hacerle efectivo un cré
dito que hizo a sus propios patronos, des
pués de que se le negó la oportunidad del 
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querer pagar lo que debía como ocurrió a 
través de este juicio. 

"Por lo anteriormente dicho es que soli
cito muy respetuosamente, de los honora
bles Magistrados, que deberá estarse a lo 
dispuesto en el fallo de primera instancia, 
en cuanto se refiere a mantener en firme lo 
dec;,retado en la demanda sobre la reconven
ción, ya que respecto a la demanda princi
pal. no hubo la más mínima razón de dere
cho, ni prueba con que se demostrara que 
los demandados habían incumplido la ley. 

"Por lo mismo queda impugnado el fallo 
por errónea interpretación de la ley, e igual
mente de las pruebas en la forma taxativa
mente dicha a través de este sencillo me
rn'"'rial, para que al efecto sea revocado el 
fallo de segunda instancia proveniente del 
honorable Tribunal Superior de Bogotá, Sa
la Laboral, y en consecuencia quede en fir
me el del señor juez a-qua". 

li:IIJI. JExamellll de los canrgoo 

_No obstante la obscuridad y método an
titécnico con que están presentados los car
gos, de lo expuesto por el recurrente se in
fiere que ataca el fallo. por en-ólllle& illll1ter
pFetac:i.ón de los artículos 149 y 155 del C. 
S. T., en concepto de violación directa, y 
por infracción indirecta de las mismas dis
posiciones mediante enm.· de lhi.et:lhln. prove
niente de la equivocada apreciación de al
gunas pruebas. A lo que puede colegirse, 
pues el recurrente en parte alguna lo ex
presa con la claridad y precisión que exi
ge la naturaleza del recurso de casación, 
son errores de hecho én que incurre la re
solución judicial dar como no probados "el 
préstamo al demandado de la reconvención 
que en ningún caso es de mutuo" y la au_. 
torización para que el empleador pudiera 
compensarla con salarios u otras prestaCio
nes sociales; con que se violó, en opinión 
del recurrente, las prohibiciones de los ar
tículos 149 y 155 del C. S. T., conforme a 
las cuales el patrono no puede hacer tal 
compensación sin orden suscrita por el tra
bajador, para cada caso, o sin mandamien
to judicial, ni es embargable sino en una 
quinta parte ·el excedente de cien pesos del 
cómputo mensual de cualquier salario. 

El motivo de la impugnación no es, pues, 
otro que supuestos errores de hecho atinen-

tes a la índole del crédito, o más propia
mente, a la naturaleza de la relación que 
movió al empleador a otorgarlo y la inter
pretación errónea de artículos del C. S. T. 
que suponen el carácter laboral de dicha re
la.ci6n; conceptos de violación, el directo y 
el indirecto, que se excluy-en en un mismo 
cargo como incompatibles, como en repeti
das ocasiones lo ha dicho la Corte. 

A la decisión que se impugna llegó el fa
llador de instancia por las razones que a 
continuación se transcriben: 

"La demanda de reconvenci(m fue pre
sentada por los señores José Antonio Parra 
V. y Juan Francisco Beltrán como personas 
naturales y como socios de la sociedad de 
hecho denominada 'Construcciones Nacio-
nales'. \ · 

"Mas, como el contrato de mutuo fue ce-· 
lebrada por José Maria Paba y la sociedad 
'"Construcciones Nacionales, Ltda.', según 
se désprende de la contestación dada al li
belo de reconvención, de la documental vi
sible al folio 58 sobre recibo de la suma de
mandada en calidad de préstamo, con la 
cartg que obra al folio 61 dirigida a 'Cons
trucciones Nacionales, Ltda.', y con la con
fesión de ambas partes en las preguntas .y 
las respuestas dadas en la diligencia de ab
solución de posiciones del reconvenido, re
sulta claro que el cobro de tal suma entre
gada al reconvenido, en calidad de mutuo; 
por la sociedad Construcciones Nacionales, 
Ltda., sólo esta compañía lo puede verifi
car y nunca las personas naturales contra
demandantes, en sus propios nombres o co
mo representantes de una sociedad distinta 
de la acreedora". 

Aparece manifiesto, así pues, que los 
cargos enderezados contra la sentencia ca
recen de toda incidencia en. los motivos en 
que se funda la decisión impugnada, ya que 
ni la errónea interpretación de las normas 
sustantivas arriba citadas, que invoca el re
currente, ni los errores de hecho cuya ale
gación pudiera atribuírsele,- tienen nada 
que ver con la falta de legitimación activa 
en la causa que movió a la absolución del 
reconvenido por parte del Tribunal. La Cor
te ha insistido en repetidas oportunidades 
en que "aun cuando sean fundados alguno 
o algunos de los motivos alegados por el 
'recurrente en_ casación para infirmar la sen-
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tencia del Tribunal, ella no es casable, si 
se apoya en otra u otras razones no com
batidas por el recurrente". (G. JJ., XXXVIII, 
58); y en el presente caso el recurrente no 
ha combatido en forma alguna el motivo 
que sirve de fundamento a la sentencia, si
no que ha enderezado el cargo a impugnar 
extremos qu«;l no son los que el fallador de 
instancia ha tenido en cuenta para su de
cisión. 

Lo que basta para que el cargo no pue
da prosperar. 

Por tanto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Laboral, admipistrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida proferida por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá en el juicio 
ordinario laboral de José María Paba Paba 
contra Construcciones Nacionales, Limita
da, Parra, Beltrán & Cía., Ywimitada, y Jo
sé Antonio Parra Villamizar y Juan Fran
cisco Beltrán Pinzón. 

Se condena a los recurrentes en las cos
tas del recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
se en la Gaceta JJuilicña.ll y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Luis Fernando Paredes, 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía 0., Secretario. 



Como lo ha dicho la jurisprudencia la 
demanda de casación debe integrar una 
proposición jurídica completa, es decir, re
gistrs r todos los textos legales necesarios 
para confrontar la sentencia recurrida con 
los derechos que se afirma han sido desco
nocidos por el al!ll-quem. El artículo 67 del 
C. S. del T. da la definición de la figura 
denominada sustitución de patronos, y el 
69 regula las obligaciones de los patronos, 
sustituto y sustituido. Sólo demostrando 
que no se produjo el fenómeno de sustitu
ción de patronos, podría configurarse la su
puesta violación de las normas acusadas. 
Pero la infracción directa de la ley es in
dependiente de toda cuestión probatoria. 

Corte Suprema «lle .1Tustkia. - Salia «lle Ca-
sación lLabora,. -Bogotá, D. E., diciem
bre 2 de 1965. 

(Proyectó: Doctor José Eduardo Gnecco C., 
Auxiliar de Casación Laboral). 

JRosa lP'arra Romero, demandó a la suce
sión del señor Alfrt>«llo Camaclhto l!J>., repre
sentada por los herederos Helena Rico de 
Camacho, cónyuge supérstite del causante, 
y por la menor impúber Viola Patricia Ca
macho Camargo, cuyo representante legal 
es su madre natural Lucila Camargo, para 
que mediante ).lll juicio ordinario laboral se 
condene a la sucesión a pagarle el auxilio 
de cesantía, vacaciones, primas selllestrales, 
la indemnización moratoria y los salarios 
correspondientes a los meses corridos entre 
el 1 Q de enero de 1952 y el 12 de febrero 
de 1957. 

El apoderado de la demandante relata 
los hechos así: "1Q Mi mandante, mediante 
contrato verbal de trabajo, prestó sus ser
vicios al señor Al:f:redo Cam.rurgo l!J>. como 
Ama de llaves y Ecónoma en su casa de 
habitación, desde los primeros días del mes 
de agosto de 1938, hasta el dia de la muerte 

del patrono acaecida el 12 de febrero de 
1957. 2Q Mi mandante devengaba de acuer
do con lo pactado un sueldo de $ 160.00 en 
dinero efectivo por cada 'mensualidad, y 
además una buena alimentación que en el 
último año de servicio estimo a razón de 
$ 3.00 o lo que resulte del justiprecio peri
cial. 3Q El contrato de trabajo terminó con 
la muerte del señor Alfredo Camacho, acae
cida el 12 de febrero de 1957. 4Q Mi man
dante no ha disfrutado de vacaciones, y 
tampoco ellas le han sido compensadas en 
dinero. 5Q A mi mandante no se le pagaron 
las primas establecidas en la ley. 6Q A mi 
mandante no se le ha pagado el auxilio 
de cesantía. 7Q Al fallecer el patrono, le 
adeudaba a mi mandante el salario que le 
correspondía en dinero efectivo, desde el 1 Q 

de enero de 1952, ya que se convino con el 
patrono en que éste le guardaría el valor 
de sus salarios, para invertirlos en la com
pra de un lote en esta ciudad, y así le sor
m·endió al patrono la muerte, sin que le 
hubiera entr~gado a mi mandante el valor 
de dichos salarios. 8Q Los salarios adeuda
dos deben liquidarse a razón de $ 160.00 
mensuales, ya que la alimentación si se 
continuó suministrando". 

La menor demandada, por medio de su 
representante legal, dio contestación a la 
demanda. No aceptó ninguno de los hechos 
en aue se fundamente, se opuso a las peti
ciones y propuso la excepción de prescrip
ción. No contestó la demanda la cónyuge 
sobreviviente, ni se hizo representar en el 
juicio. 

, Cumplido el trámite de ía primera ins
tancia, el Juez Sexto Laboral de Bogotá, 
quien conoció del juicio, condenó a la suce
sión de don Alfredo Camacho, representa
da por las demandadas, a pagar a Rosa Pa
rra Romero $ 1.209.21 por concepto de 
auxilio de cesantía, $ 320.00 por vacaciones; 
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y $ 5.034.67 por salarios insolutos; absol
vió a la sucesión de los demás cargos de la 
demanda, y la condenó en costas. 

Ambas partes apelaron. El Tribunal Su
perior de Bogotá, Sala Laboral, revocó la 
sentencia de primer grado y en su lugar 
condenó a la sucesión a pagar a la deman
dante la suma de $9.818.63, por los con
ceptos expuestos en la parte motiva, y la 
absolvió de los demás cargos de la Ctleman
da. La condenó en el 50% de las costas de 
la primera instancia. 

Recurrieron en casación la parte deman
dante y el apoderado de la demandada Vio
la Camacho Camargo. Presentadas las res
pectivas demandas y cumplido el trámite 
de rigor, se estudiará el doble recurso. 

llJ>5JlllllBI.llllidlal!. <dlte lla tll"alOOJ.]OOOlt'BI. Jree1l.lllr'E\Mi:e 

Ataca la sentencia recurrida para que se 
case, y se condene a la sucesión demanda
da, representada por todos los herederos re
conocidos, al pago de los salarios, presta-' 
cienes sociales e indemnizaciones que de 
acuerdo con el C. S. del T., en concordan
cia con el C. C. le corresponden a la seño
ra Rosa Parra Romero por los servicios 
prestados al causante Alfredo Camacho D. 

Formula tres cargos los cuales se estu
diarán en su orden. 

IF'rimmtell" C211l'g.tl' 

"Acuso la sentencia del 28 de agosto de 
1959, por el motivo primero del artículo 87 
del C. de P. L., es decir por infracción di
recta de los preceptos legales sustantivos 
contenidos en los artículos 1008, 1155, 1411, 
numeral 39, 1568, inciso 29, y 1571 del C. 
C. Puntualizo el cargo en la siguiente for
ma: a) Se halla plenamente probado en 
autos, mediante copia auténtica expedida 
por el Juzgado 99 Civil del Circuito de Bo
gotá, que los herederos del causante Alfre
do Camacho D. son la señora Helena Rico 
de Camacho, cónyuge sobreviviente del <die 
cu]us quien acepta la herencia con benefi
cio de inventario, y la menor Viola Patri
cia Camacho Camargo, quien acepta la he
rencia en la misma forma. b) El Tribunal 
sentenciador, al divbrciar o separar para 
los .efectos de la responsabilidad solidaria, 
por razón de salarios y prestaciones socia
les, a las dos únicas herederas, infringió en 

forma directa, por error de derecho mani
fiesto en los autos, el artículo 1008 del C. 
C., que establece que el título de sucesión 
es universal cuando se sucede al difunto 
en todos sus bienes, derechos y G~llñgaueñG:m~ 
tll"2.ll1SllllllisñMes o en una cuota de ellos co
mo la mitad, tercio o quinto; por consi
guiente cuando el Tribunal sentenciador, 
para los efectos de la responsabilidad es
tablece distinción entre uno y otro de los 
herederos, y en Cijanto se refiere a la su
cesión de Alfredo' Camacho, y en cuanto 
continuadores -esos herederos- de la per
sona del <die cujm, viola, con infracción di
recta, procedente de errada interpretación 
del artículo, la norma sustantiva del pre
cepto del 1008 del C. C. Por esta misma ra
zón, es decir en cuanto para los efectos de 
la responsabilidad, establece distingos el 
sentenciador . entre una y otra heredera, 
viola directamente, también con infracción 
directa, procedente de errada interpreta
ción, las normas sustantivas de los artículos 
1155, 1411, numeral 39, y 1568, inciso 29 del 
C. C. En desarrollo de este cargo, acuso la 
sentencia del Tribunal, por violación direc
ta de la norma del artículo 1571 del C. C., 
e'n relación con el artículo 69 del C. S. del 
T., numeral 19, violación proce9-ente de in
tetPretación errónea de dichos preceptos, 
y puntualizó así el 'cargo: El 1'ribunal sen
tenciador, reconociendo, como reconoce en 
su fallo que existe, por ministerio de la ley, 
y en los casos de sustitución patronal, so
lidaridad entre el antiguo y el nuevo pa
trono, en todas aquellas obligaciones exi
gibles el día de la sustitución, rompe esta 
norma de solidaridad, cuando con invoca
ción de los numerales 2C? y 59 del mismo ar
tículo 69 del C. S. del T., consagra que en 
relación con las obligaciones, objeto de es
te pleito, el nuevo patrono, por modo ex
clusivo, responde de las obligaciones que 
surjan con posterioridad a la sustitución, y 
con base en este género de argumentos, 
inhibe al antiguo patrono de las obligacio
nes que militaban a su cargo y que militan 
a su cargo, el día de la sustitución, si fue 
que este fenómeno se verificó. Y tanto es 
así, que al fallar, limita la responsabilidad 
del. antiguo patrono, en cuanto se refiere a 
los salarios insolutos. Este aspecto de la 
sentencia viola no solamente el artículo 
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1571 del C. C., en cuanto define el fenóme
no de la solidaridad jurídica y el numeral 
19 del artículo 69 del . .C. S. del T. en cuanto 
impone la solidaridad entre el antiguo y el · 
nuevo patroi).O en cuanto se refiere a la 
obligación de satisfacer las obligaciones 
procedentes del contrato de trabajo en fa
vor del asalariado, sino que infringe tam
bién y esto por modo necesario con viola
ción directa la norma del artículo 1571 del 
C. C., ya que este precepto autoriza al 
screedor, frente a los deudores solidarios, a 
exigir la satisfacc'ión de la obligación a 
cualquiera de ellos a su arbitrio, de donde 

. cuando el sentenciador, mediante la dis
criminación entre las personas de los he
rederos. releva a uno de ellos, de la obliga
ción solidaria que pesa sobre él, está vio
lentando estas normas sustantivas, conca
tenadas entre .sí". 

1 
§e oonsi~e:ra 

El cargo no se ajusta a la técnica ·que 
exige el artículo 90 del C. P. del T. para la 
casación, porque el recurrente no señala 
las disposiciones sustantivas laborales que 
fueron violadas por la sentencia. La infrac
ción de las disposiciones del Código Civil 
citadas: artículos 1008, 115·5, 1411, numeral 
3'\ 1568 inciso 2Q y 1571 del C. C., no se
rían suficientes para infirmar la sentencia 
impugnada, en el supuesto de demostrarse 
su violación, porque de acuerdo con reite
rada jurisprudencia del extinguido Tribu
nal Supremo del Trabajo y de esta Sala, 
para que sea procedente el ataque en ca
sación por transgresión de normas del Có
digo Civil o de otro estatuto, es necesario 
que 81 mismo tiempo se señalen como in
fringidas las respectivas disposiciones sus
tantivas de derecho del trabajo, que resul
ten igualmente violadas, pues el objeto de 
la casación del trabajo es la unificación de 
la jurisprudencia nacional en esta materia, 
y ello no sería posible si en la acusación no 
se indican como infringidas disposiciones 
sustantivas laborales. Aun cuando el recu
rrente señala la violación del numeral 1Q 
del artículo 69 del C. S. del· T., norma la
boral, como consecuencia de la infracción 
del artículo 1571 del C. C., tampoco es ad
misible el cargo, pues la citada disposición, 
que se refiere a la solidaridad proveniente 

de la sustitución de patronos, no consagra 
ningún derecho de los que se pretenden 
reinvíndicar. La proposición jurídica así 
planteada en el cargo es incompleta, y no 
puede la Corte entrar a buscar oficiosamen
te las normas que establecen el derecho al 
auxilio de cesantía, vacaciones, primas de 
servicio e indemnización moratoria, pres
taciones e indemnizaciones perseguidas en 
el petitum de la de:rp.anda. 

§egu.m~o ca:rg® 
"Acuso la sentenci'a del Tribunal, objeto 

del presente recurso de casación, por vio
lación directa de los artículos 67 y nume
ral 2Q del artículo 69 del C. S. del T., y 
puntualizo así este c~rgo: El Tribunal con 
fundamento en las posiciones rendidas por 
la señora Rico de Camacho, sustenta la te
sis de que se presentó el fenómeno de una 
sustitución patronal, 1 consistente en que el 
patrono, sucesión de Alfredo Camacho, fue 
sustituido, para los efectos del contrato la
boral, por ·la señora Rico de Camacho, y al 
argüir así, ha violentado, con infracción 
directa, las normas sustantivas invocadas, 
por errónea interpretación, que llevó al Tri
bunal a hacer aplicación indebida en el ca-

, so del pleito, y todo en consecuencia de 
error de hecho evidente en la apreciación 
de la prueba de confesión, y de error de 
derecho, también evidente en los autos en 
la apreci2ción de la prueba consistente en 
el auto del Juez 9Q Civil del Circuito de 
Bogotá, de 7 de marzo de 1957, providen
cia ésta que reconoció como heredera de 
Alfredo Camacho a la cónyuge Helena Ri
co de. Camacho. Para comprobar este car
go, arguyo: El Tribunal sentenciador, al 
calificar la confesión que en, posiciones rin

.diera Helena Rico vda. de 1Camacho, esti-
mó simplemente la persona natural de la 
absolvente, perdiendo de vista -error de he
cho evidente- que la absolvente era y es 
nada menos que heredera de Alfredo Cama
cho; y .al obrar así el sentenciador incidió 
también en error de derecho. También evi
dente en, los autos --en la apreciación del 
auto de 7 de marzo de 1957 del Juzgado 
99 del Circuito Civil de Bogotá, prueba que 
dejó de ameritar, al prescindir de estimarla 
suficiente en orden a la demostración de 
que la absolvente Helena Rico vda. de Ca-



596 GACETA JUDICIAL Nos. 2278 a 2279 

macho es heredera de Alfredo Camacho, 
cuya sucesión es la primera obligada en 
orden al contrato laboral, fundamento del 
juicio. En consecuencia de estos errores de 
hecho y de derecho evidentes en los autos, 
en la apreciación de las pruebas, el senten
ciador llegó a la conclusión de que se ha
bía presentado y configurado el fenómeno 
de sustitución de patronos, cuando la reali
dad procesal demuestra que Helena Rico 
de Camacho y Viola Patricia Camacho, to
das a una, como herederas, son, y conti
núan siendo la sucesión de Alfredo Cama
cho, primitivo patrono en este contrato de 
trabajo: No es posible concebir jurídica
mente que el heredero, representante legal 
y continuador de la sucesión, para todos 
los efectos legales, pueda ser estimado co
mo sustituto de la misma sucesión obliga
da originariamente. Y por este aspecto, 
violó el sentenciador, aquí con violación 
indirecta, y por dejar de aplicarlo al caso 
del pleito los artículos 23 y 30 de la Ley 
45 de 1936, que otorgan a la cónyuge he
redera el carácter de legitimaria, en cuan
to heredera, forzosa. Por tanto, cuando el 
sentenciador consagra en la sentencia el 
fenómeno de la sustitución patronal, está 
violentando, con los conceptos y el modo 
que acabo de apuntar, las normas sustan
tivas invocadas. También, y en consecuen
cia· del fenómeno de sustitución patronal, 
configurado por el Tribunal sentenciador, e 
inexistente en el caso de autos, la senten
cia vio1a, con infracción directa el nume
ral 29 del artículo 69 del C. S. del T., en 
cuanto, en virtud de esa sustitución patro
nal, p2sa a establecer que a pesar del prin
cipio de la solidaridad y del reconocimiento 
expreso de que los herederos ocupan el lu
gar del causante, la continuidad de labores 
por parte del asalariado, en la casa del i!lle 
cujllJl.§, representada por la heredera cón
yuge Helena Rico vda. de Camacho, p.o se 
rindieron, ni produjeron, ni beneficíaron 
al primitivo patrono sucesión de Alfrooo 
Camacho, sino a la cónyuge heredera Hele
na de Camacho. Al argüir así el sentencia
dor, incide en error de hecho evidente en 
la apreciación de la prueba consistente en 
el auto de 7 de marzo de 1957 del Juzga
do 99 Civil del Circuito de Bogotá, demos
trativa -en cuanto prueba- de la existen-

cia .de la persona jUll.llis sucesión de Alfre
do Camacho; y el error de hecho y de de
recho evidente en los autos, en la aprecia
ción de esta probanza llevó por modo fa
tal al sustanciador a violentar indirecta
mente, y por indebida aplicación al caso 
de autos, la norma del numeral 2" del ar
tículo 69 del C. S. del T. La conclusión del 
sentenciador al respecto es tan absurda, 
que para aceptarla habría que aceptar co
mo antecedente que no es posible la exis
tencia y continuidaü de un contrato labo
ral entre el asalariado, que prestaba :iUS 
servicios al causante de una sucesión, y la 
sucesión misma, cuando en la práctica en 
la organización ordinaria de los negocios y 
trabajos, los asalariados mantienen y con
tinúan con la vinculación laboral que les 
asistía para con el causante, para con la 
sucesión de éste". 

§e cl!l>nsii!llell."2l 

El recurrente, respecto a unas mismas 
norm2s, invoca todos los motivos de casa
ción, lo cual es contrario a la técnica de 
este recurso. Y aun cuando en el desarrollo 
limita la acusación a la infracción indirec
ta, a través de error.es de hecho y de dere
cho, no es admisible el cargo por haber 
omitido mencionar las normas que consa
gran y tutelan los derechos que pretende 
le sean reconocidos al demandante. Como 
lo ha dicho reiteradamente la jurispruden
cia. la demanda de casación debe integrar 
una proposición jurídica completa, esto es, 
registrar todos los textos legales necesarios 
para confrontar la sentencia recurrida con 
los derechos que se afirma han sido desco
nocidos por el ai!ll-q¡uemm. El artículo 67 del 
C. S. del T. da la definición de la figura 
denominada sustitución de patronos, y el 
69 regula las obli!ÚLCiones y relaciones de 
los patronos, sustituto y sustitui~os .. pe 
manera que aún demostrada su vwlaciOn, 
la sentencia no se desquiciaría, pues sobre 
su parte dispositiva sólo incidirían la vio
lación de normas sobre auxilio de cesan
tía, vacaciones y primas semestrales e in
demnización moratoria, que no han sido 
reusadas y que son las que tuvo en cuenta 
el Tribunal para decidir que estas presta
ciones e indemnizaciones no eran exigibles 
cuando falleció al señor Alfredo Camacho, 
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a quien consideró como patrón sustituído. 
No prospera el cargo. 

'Il'e.n.-ce.n.- cugo 
·"Acuso la sentencia del Tribunal senten

ciador por violación directa de los artícu
los 68, 69 inciso 1 Q, 186, 193, 294 y 338 del 
C. S. del T. Para demostrar este último 
cargo, arguyo: El sentenciador, en cuanto 
se refiere a la obligación de prestaciones 
por concepto de cesantía, vacaciones, pri
mas de servicios, etc., indemnización mora
toria, en relación con la demandada suce
sión Alfredo éamacho, y especialmente en 
cyanto toca con la heredera Viola Patricia 
Camacho, absuelve a la sucesión de estas 
obligaciones laborales, y al proceder así es
tá infringiendo, con violación directa, las 
normS>s sustantivas del Código Laboral, que 
acabo de citar y que consagran a cargo de 

. la sucesión y a favor de la parte deman
dante, la obligación de satisfacer todas y 
cada una de estas prestaciones laborales. 
I!tesumen. Demostrado como está que la 
sentencia acusada es violatoria de la ley 
sustantiva, debe ser casada, y en su lugar 
la H. Corte proveer, en consonancia con 
la demanda". 

§e coosü~ell."m 

De acuerdo con reiterada jurisprudencia, 
la infracción directa de la ley se configura 
cuando, frente ~ hechos no discutidos, se 
aplica la norma legal a un caso no contem
plado en ella, b deja de aplicarse, siendo el 
caso de hacerlo. Al formular la acusación, 
no indica el recurrente cuál es el hecho 
indiscutido al cual_apÜcó el allll·I!Jl1lllemtD. las 
normas que señala como violadas, a pesar 
de no estar contempladas por ellas, o dejó 
de aplicarlas, siendo el caso de hacerlo. 
Además, el Tribunal absolvió a la sucesión 
por cuanto consideró que la cónyuge sobre
viviente había sustituido, en la relación la
boral, al cónyuge desaparecido. Sólo demos
trando que no se produjo el fenómeno de 
sustitución de patronos, podría configurar
se la supuesta violación de las normas acu
sadas. Pero la infracción directa de la ley 
es independiente de toda cuestión proba
toria. El error de técnica de que adolece el 
cargo, hace que no sea estimable. En con
secuencia no prospera.-, 

]]J)emBlllll«l!a «l!e lla mel!llOII." ll."eCUlt'll"all11fe 
Pretende la casación de 1á sentencia im

pugnada, para que en su lugar se absuelva 
a la sucesión de los cargos de la demanda. 
Con base en la causal primera foqnula tres 
cargos. 

J!Drime.n.- cugo 
"Violación del artículo 152 del C. S. del 

T. por aplicación indebida como consecuen
cia del error .evidente de hecho en que in
currió el Tribunal en la apreciación inde
bida de una prueba y por falta de aprecia
ción de otras. Jl)emostll."aclión «llell crurgo. El 
Tribunal apreció indebidamente las posicio
nes rendidas por la señora Helena Rico 
vda. de Camacho que obran al folio 25 y si
guientes del cuaderno principal. La señora 
Rico de Camacho confiesa, al contestar la 
pregunta séptima de las posiciones, que se 
convino entre la demandante y el señor 
Alfredo Camacho que éste le guardaría su 
salario para la compra de un lote. En la 
misma contestación afirma la absolvente, 
al contestar que es cierto lo preguntado por 
la demandante, que el señor Camacho no 
alcanzó a pagar a Rosa Parra Romero los 
salarios que le estaba debiendo a su muer
te. El error manifiesto está en deducir de 
esa confesión un contrato para la finan
ciación de vivienda, cuando simplemente 
está diciendo la demandante y lo ratifica 
la señora Rico de Camacho, que se trata 
de un depósito con el cual tenía "ell Jlllll"O~ 
yeci(JI" la señora Parra de comprar un lote. 
Las retenciones que autoriza el artículo 152 
aplicado indebidamente por el Tribunal, son 
para atender a ,préstamos hechos por el 
empleador para financiar vivienda, ho pa-:
ra propósitos futuros del trabajador. El ar
tículo 152 lo denomina el código "présta
mos para viviendas" y habla del "patrono 
prestamista". Luego, para que exista el de
recho a retener en este cas?, se requiere 
previamente el préstamo y luego la reali
dad de la inversión. Tan obvio es que, en 
cualquier momento, pudo la demandante 
exigir al señor Camacho el pago de sus sa
larios y no hacer la inversión proyectada, 
cosa que no puede ocurrir en el caso del 
artículo 152. Por concepto de esas reten
ciones nada está debiendo el empleador al 
trabajador, sino al contrario. Es para la 
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cancelación de lo que éste debe a aquél pa
ra lo que autoriza el artículo 152 las re
tenciones. La demandante pregunta y do
ña Helena Rico confiesa que el señor Ca~ 
macho por haber sid'o sorprendido por la 
muerte "no alcanzó a pagar" los salarios 
que le había dado a guardar. Hay un error 
manifiesto en deducir de "pagar" y "guar
dar" un contrato para retener para una fi
nanciación que es previa y con destino a 
inversión que no se hizo. Se trata, pues, de 
un depósito civil, extraño a las relaciones 
de trabajo entre las dos partes y no regla
meritado por las disposiciones laborales. 
Dejó de apreciar el fallador el hecho sépti
mo de la demanda, en el cual expresa la 
demandante que se convino con el patrono 
en que éste le guardaría el valor de sus 
salarios para invertirlos en la compra de 
un lote. De haber tenido en cuenta esta 
confesión el Tribunal habría llegado a la 
conclusión, confirmada por las posiciones, 
de que entre la Parra o Camacho existió 
un contrato de depósito. Don Alfredo no 
retenía a la fámula su salario para la fi
nanciación término que no es castizo y que 
significa que otro nos presta los recursos 
de que carecemos, sino que le guardaba 
para un proyecto. Sólo hay financiación 
para vivienda cuando ésta la adquiere el 
trabajador y el empleador le da parte ·o 
todos los dineros necesarios para ello. No 
puede darse al artículo 152 el alcance que 
le da el fallador, puesto que se deja en ma
nos de los empleadores un sistema peligro
so para rehuir el pago de los salarios de 
sus trabajadores. En la misma forma en 
usted no encontraría ajustada la ley la 
prueba presentada por el patrono de que 
convino con su trabajador en retener su 
sueldo para comprarle un lote, tampoco 
es legal a la inversa. Tampoco apreció el 
Tribunal el poder otorgado por la deman
dante. En parte alguna se habla allí de r~ 
clamar dineros retenidos para financiación 
de viviendas. Sólo pide el pago de presta
ciones sociales, según contrato verbal de 
trabajo con un sueldo de $ 160.00. Eso de 
la retención es invento del fallador, ·por 
errónea apreciación de las posiciones y fal
ta de apreciación de la demanda y del po
der. Violó, pues, el Tribunal por indebida 
aplicación, el artículo 152 del 'C. S. del T. 

y como consecuencia, la sentencia debe ser 
casada para, en su lugar, absolver a la su
cesión de los cargos de la demanda, que es 
lo que persigo con la impugnación de la sen
tencia". 

§e cCillli.Sii!llell."at 
En relación con los salarios devengados 

por la demandante y su retención por par
te de su patrón fallecido, dijo el Tribunal: 
"Se afirma en la demanda que a la actora 
no se le han entregado los salarios guar
dados desde el 1 Q de enero de 1952, hasta 
la muerte del señor Camacho (febrero 12 
de 1957), hecho que aceptó la señora Rico 
de Camacho al absolver posiciones. Por otra 
parte, la menor Viola Patricia Camacho 
tampoco demostró que el pago se hubiera 
efectuado y como se trata de una negativa 
indefinida se proced·e a estudiar la súplica 
respectiva. Dice textualmente el hecho 7Q 
de la demanda: "Al fallecer el patrono, le 
adeudaba a mi mandante el salario que le 
correspondía en dinero efectivo, desde el 
1 Q de· enero de 1952, ya que se convino en 
que éste le guardaría el valor de sus sala
rios, para invertirlos en la compra de un 
Irte en esta ciudad, y así le sorprendió al 
Patrono 1~ muerte, sin que le hubiera en
tregado a mi mandante el valor de dichos 
s2.larios: "La séptima pregunta de las po
siciones pedidas a la señora de Camacho 
expresa: "Es cierto, sí o no, que el señor 
JiHfredo Camacho [})., por haberle sorpren
dido la muerte no alcanzó a pagar a la se
ñora Rosa Parra Romero las sumas que por 
concepto de salarios le venia guardando 
desde el primero de enero de 1952 por con
ven10 celebrado entre ellos en presencia de 
usted y con su aquiescencia'? CC>llll.fcesw: Es 
cierto. Leída la aprobó". Planteada en los 
términos anteriores la demanda. y la prue
ba respectiva se deduce que la obligación 
de remunerar los servicios de la actora fue 
cumplida· por D. Alfredo Ca.macho, y por 
consiguiente no cabe tratar aquí sobre pres
cripción de la acción correspondiente, en 
los términos del artículo 488 del C. S. del 
T., tal como lo decidió el a··quo equivoca
dsmente. Para la Sala exist:ió, en cambio, 
un contrato de Depósito para la financia
ción de vivienda evento permitido en el ar
tículo 152 del C. S. del T. Aunque es cierto 
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que no hay pruebas suficientes para esta
blecer los términos del convenio sobre re
tención de salarios, ante la confesión de la 
señora de Camacho habrá que deducir que 
éste se ajustó a lo dispuesto en la ley, por
que de lo contrario la violación del pre
cepto mencionado por parte del patrono .lo 
vendría a beneficiar al operarse el fenóme::. 
no de la prescripción de la acción; y en 
realidad en el caso sub-judice se celebró un 
contrato de· depósito que tiene una íntima 
relación con el de trabajo, porque lo que 
debía pa~ar el señor Camacho por concep
to de salarios quedó guardado por éste en 
Depósito. Tal fenómeno está contemplado 
en nuestro Código Civil, incisos 1 y 2 del 
artículo 2238, que dice: "Se podrá hacer la 
entrega de cualquier modo. que transfiera 
la tenencia de lo que se deposite: Podrán 
también convenir las partes en que una de 
ellas retenga como depósito lo -que estaba 
en su poder por otra causa". Es cierto que 
no existe prueba escrita sobre este conve
nio, a pesar de su valor mayor· de $ 500.00 
pero la confesión tantas veces analizada es 
suficiente en cuanto al hecho mismo del 
depósito y de las sumas de dinero deposi
tadas, como lo prevé el artículo 2242 del 
C. C. La restitución del depósito. queda a 
voluntaa del depositante según el artícu
lo 2251 del C. C. y además, se puede exigir 
éste a los herederos cuando fallece el depo
sitario conforme ~ las reglas del comodato 
contenidas en el artículo 2205 del C. C. 
aplicables al caso del depósito según el ar
tículo 2257 de la misma obra. La obligación 
de restitución del depósito sí corresponde a 
la sucesión, sin que opere el fenómeno de 
prescripción, conforme a lo dicho y además 
en concordancia con el artículo 69 del C. 
S. del T. Síguese de allí que la suma depo
sitada debe ser reintegrada en su ·totalidad 
computando los salarios desde el 1 Q de ene
ro de 1952 como lo afirma la demanda, .has
ta el" 11 de febrero de 1957 fecha en que 
terminó el depósito, por muerte del señor 
Camacho, y a razón de $ 160.00 mensuales 
la suma depositada asciende a la cantidad 
de $ 9.818.63. En los términos antertores 
deberá revocarse la sentencia recurrida, pa
ra sólo condenar a la demandada a pagar 
la suma de $ 9.818.63, retenida por con
cepto del depósito a que se ha hecho men-

ción en el present'e fallo". 
De la simple lectura de los apartes del 

fallo acusado que se han transcrito, se ob
serva que él Tribunal dio por demostrado 
que entre las partes Se celebró un contra
to de depósito. N o sólo lo dice. expresamen
te, sino que para deducir las obligaciones 
de las partes, se apoya en las normas d~l 
Código Civil .que regulan este contrato. De 
manera que no incurrió el sentenciador en 
el error de hecho que le atribuye el recu
rrente. Bien es cierto que el Tribunal, afir
ma que existió "un contrato de depósito pa
ra la' financiación de vivienda, evento per
mitido en el artículo 152 del C. S. del T.". 
Afirmación equivocada, pues esta norma se 
refiere a los préstamos que el patrono hace 
a su trabajador para que éste adquiera su 
casa de habitación. Pero con esta conclu
sión trata de encuadrar el depósito, con- · 
trato de naturaleza civil, y que así expre
samente lo reconoce, dentro de las previ
siones del artículo 152 citado. De manera 
que si infringió esta norma, no pudo ser a 
través de errores de hecho, sino directa
mente, por haberla aplicado a un caso no
contemplado en ella. No prospera el cargo. 

§egum.d~ crurg~ 

"Violación· de los artículos 2236, 2237, 
2238, .2240, 2242 y 2251 del C. C., por falsa 
aplicación. A esta violación llegó el Tribu
nal indiréctamente por error de hecho evi
dente que aparece manifiesto en los autos. 
[])emostlración del cargo.. El error de hecho 
proviene de la apreciación de las posicio
nes rendidas por la señora Helena Rico de 
Camacho y de la falta ·de apreciación de 
la demanda y del poder. lP'osic:ñ.ones. Doy por 
reproducidos aquí, para los efectos de es
te cargq los argumentos presentados en el . 
capítulo anterior. De las posiciones rendi
das por doña Helena Rico de Camacho, de 
las cuales el Tribunal dedujo un contrq,to 
sobre tención para la finan¡;;iación de vi
vienda, aparece obviamente un contrato de 
depósito entre la demandante y el señor 
Camacho, de consecuencia absolutamente 
civil. La demandante pregunta: "Es cierto, 
sí o no, que el· señor Alfredo Camacho D. 
y Rosa Parra Romero convinieron con 
aquiescencia suya, en los últimos días del 
mes de diciembre de 1951 el salario de Ro-
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sa Parra Romero en la cantidad de$ 160.00, 
en dinero en efectivo, con la condición de 
que el señor Carnacho le guardaría mes 
por mes el valor de los salarios con el ob
jeto de adquirir para Rosa Parra Romero, 
posteriormente, un lote de terreno en esta 
ciudad? "Luego lo "convenido" fue que 
Carnacho "le guardaría mes por mes el va
lor de los salarios". ·No hay retenciqn pa
ra el pago de un préstamo para financi¡:u
vivienda, sino mero depósito, decisión de la 
demandante de no cobrar su sueldo, que 
Carnacho "le guardaría, con el proyecto de 
comprar un lote, proyecto que dependía de 
la exclusiva voluntad de ella y del cual po
día desistir "posteriormente". Cuánto, era 
el valor del lote para que cesara el dere
cho de retener? Igual cosa ocurre con la 
pregunta séptima: "Es cierto, sí o no, que 
el señor Alfredo Camacho por haberlo sor
prendido la muerte no alcanzó a pagar (lo 
subrayo) a la señora Rosa Parra Romero, 
las sumas que por concepto de salarios le 
venía gmura:llruma:llq)) desde el 1 Q de enero de 
1952, por convenio celebrado entre ellos en 
presencia de usted y con su aquiescencia". 
La complaciente doña Helena contesta que 
es cierto. Tenernos entonces que Camacho 
"no alcanzó a pagar" fenómeno jurídico 
completamente distinto del de financiación. 
En este caso no existe la obligación del 
empleador de "pagar" a su trabajador, si
no a la inversa: el trabajador debe pagar 
la suma que le dio le patrón para financiar 
y la ley autoriza la retención. Convinieron 
en que Camacho "le guardaría" sus sala
rios, o sea el contrato contemplado en los 
artículos citados del C. C. La demandan
te confió a Ca:macho sus sueldos para que 
se los guardara y restituyera. No se convi
no más que eso. Carnacho mismo no podía 
comprar el lote, al menos se estipuló. No 
se convino más que eso. Al contrario, la 
demandante dice que no alcanzó a pagar
le. De donde se desprende que debería ha
cerlo cuando ella lo reclamara. El Código 
Sustantivo del Trabajo no reglamenta el 
depósito, o sea la entrega de una cosa cor
poral o mueble para guardarla y restituir
la, pero sí lo reglamenta el C. C. en las 
disposiciones citadas. Existe para el patrón 
el derecho de retener, de compensar, etc., 
llenado ciertos requisitos, pero no el de 

"guardar" para proyectos del trabajador, 
que él es libre de realizar o no. Si al me
nos la demandante hubiera comprado el 
lote y quedado a deber determinada suma 
de dinero para pagarla "posteriormente", 
aunque tampoco se cumplían los requisitos 
legales, habría habido cierta especie de fi
nanciación, aunque no exactamente eso. 
Un simple ahorro por parte del trabajador, 
que pudo destinar su sueldo para ese efec
to, depositándolo en la Caja de Ahorro o 
en el señor Carnacho. Y si, depositando en 
una Caja de Ahorro, no habría financiación 
para vivienda, tampoco lo hay si lo depo
sitó en su empleador. El Tribunal no apre
ció tampoco el poder ni el hecho séptim,o 
de la demanda. En el primero no se habla 
de reclamar "retenciones para la financia
ción de vivienda". Simplernent~ apodera 
al doctor Neira Ch., "para que se le reco
nozcan y paguen las prestaciones sociales, 
que me reconoce la ley, por los servicios 
que presté al señor Camacho mediante con
,trato verbal de trabajo, y con un sueldo 
en los últimos años de $160.00 por cada 
mensualidad". Lo de que le "guardara" sus 
sueldos de $ 160.00 por cada mensualidad 
fue imaginación "posterior" del doctor Nei
ra Ch. Y lo de la retención fue imagina
ción del Tribunal, que no apreció tampoco 
el hecho séptimo de la demanda que dice 
textualmente: "Al fallecer el patrono, le 
adeudaba (sic) a mi mandante el salario 
que le correspondía en dinero en efectivo, 
desde el 1 Q de enero de 1952, ya que se con
vino con el patrono en que éste le guarda
ría (sic) el valor de sus salarios, para in
vertirlos en la compra de un lote en esta 
ciudad, y así lo sorprendió al Patrono la 
muerte, sin que le hubiera entregado (sic) 
a mi mandante el valor de dichos salarios". 
El clásico contrato de depósito: guardar 
con la obligación de entregar, que regla
-mentan las disposiciones v:i.oladas por el 
Tribunal, indirectamente, por errónea apre
ciación de las posiciones y falta de apre
ciación de la demanda. No porque el pa
trono mismo guarde el salario, crea ello 
una relación de trabajo, de competencia 
de los jueces sobre la materia, sino una re
lación civil, extraña al contrato de traba
jo. qomo consecuencia de este cargo, la 
sentencia deberá ser casada para absolver 
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en su lugar a la sucesión, pues éste es el por falta de apreciación del poder y de la 
alcance de la impugnación". demanda y errónea apreciación de las po

siciones. La H. Corte deberá tener en cuen-
§e oolllSMllerm ta para el estudio de este cargo, lo alegado 

Tanto la jurisprudencia del extinguido' anteriormente sobre esas pruebas en los 
Tribunal Supremo del Trabajo como la de capítulos anteriores.· Ni el poder autoriza 
esta Sala, han dicho que "la misión prin- reclamar retenciones para vivienda ni la de
cipal de la casación del trabajo es la de mandante reclama esta clase de prestación. 
unificar la jurispruqencia laboral, canfor- Las posiciones, erróneamente apreciadas, 
me al artículo 80 del Código de la materia, establecen un contrato de depósito y no 
y es obvio que ello sólo puede lograrse un convenio en favor del "patrono presta
cuando la impugnación se refiere a las nor- mista", que es el caso de la retención. Los 
mas sustantivas que le son propias, esto es, artículos 59 y 149 del C. S. del T. no auto
a las especiales de la legislación del tra- rizan al patrono para retener sumas del 
bajo. Las sustantivas del Código Civil so- salario de sus trabajadores para proyectos 
lamente sirven a los fines del recurso cuan- del trabajador. El empleador que ha finan
do se las relaGiona con las correspondientes ciado a su trabajador una vivienda puede 
del tra~ajo o cuando regulan completa- amortizar el pago con retenciones, pero eso 
mente la situación jurídica a falta de nor- no ocurrió aquí ni se discutió. Aunque apa
ma especial" (Sentencia de 1Q de septie:rn- reciera demostrado el hecho de la reten
bre de 1951). Si bien es cierto que las leyes ción Y la obligación de pagar lo retenido, 
laborales no regulan el contrato de depó- como eso no fue discutido ni probado, ni 
sito, sí existen normas en el Código sus- siquiera el Juez de la primera instancia 
tantivo del Trabajo que se refieren a la podía condenar por ese concepto a la su
retención de salarios por parte del patro- cesión. Y aunque se hubiera discutido y 
no, y que el acusador omitió mencionar. probado, como no fue pedido en la deman
Esta omisión hace desestimable el cargo. da, no podía el fallador de la segunda ins-

tancia condenar por ese concepto. Por ha-
'll.'ell."cer call."g"O berlo hecho el Tribunal violó el artículo 50 

del C. de P. L. La sentencia debe ser casa-
"Violó también el Tribunal el artículo 50 da entonces para absolver a la sucesión, que 

del Código de Prodecimiento Laboral, al es lo que persigo con esta impugnación". 
condenar a la sucesión a un· pago no pedi-
do, el de retención. Sólo el fallador de ori- §e cons:ñ:dell."a 
mera instancia puede condenar "ultra ·pe-
tita" de acuerdo con esa disposición. In- El Tribunai condenó a. la suces10n de
clusive en estos casos sólo puede hacerlo mandada a pagar a la demandante la su
"cuando los hechos que los originan han ma depositada, o sean los salarios que el 
sido discutidos en el juicio y estén debida- . patrón había retenido o' guardado, tal co
mente probados". En parte alguna la de- mo se desprende de las consideraciones de 
mandante ha discutido un contrato sobre la parte motiva del fallo. El hecho de que 
financiación de vivienda. Lo que ella alega· el patrono hubiese guardado en depósito los 
es que Camacho no alcanzó a pagarle lo salarios, no cambia la naturaleza de ellos. 
que le había dado a guardar. El Juez de Por otra parte, para liquidar el valor de la 
primera instancia condenó a la sucesión "a suma depositada, tuvo en cuenta'el ad-quem 
pagar a la actora lltooa: JP>8J.ll."ll."a l!romeJro. . . lo afirmado en la demanda, hechos 79 y 8Q, 
la suma de $ 5.034.67 por concepto de sa- sobre que al fallecer el patrono, le adeuda
larios insolutos", pero el Tribunal revocó ba a la demandante "el salario que le co
este punto para condenarla a pagar por rrespondía en dinero efectivo, desde el lQ 
otro concepto no discutido ni probado. El de enero de 1952, ya que convino con el 
Tribunal violó esta disposición por indebi- patrono en que éste le guardaría el valor de 
da aplicación y a ello llegó, indirectamente, sus salarios, para invertirlos en la compra 

51 • Gaceta 
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de un lote en esta ciudad, y así lo sorpr<3n
dió al patrono la muerte, sin que hubiere 
entregado a mi mandante el valor de dichos 
salarios", hecho aceptado por la cónyuge 
supérstite. No se ve pues, en qué forma de
jó el ai!ll-quem de apreciar esta prueba. Y 
si condenó al pago de los salarios que el 
patrono guardaba, no está fallando ultra ni 
extra petita, puesto que la demanda pide 
se condene a la sucesión demandada al "pa
go de los salarios correspondientes a los m~
ses corridos entre el 19 de enero de 1952 
y el mes de febrero de 1957". El patrón de
bía los salarios devengados por la deman
dante, que no le había entregado pues los 
guardaba en depósito por convenio con ella, 
hecho discutido y probado, y el Tribunal 
condenó a la sucesión a su pago, por así 
haberse solicitado en la demanda. Esta in
terpretación que el ai!ll-I!J!Ullem le dio a la de
manda, no entraña, por lo tanto, un evi
dente y ostensible error de hecho. Por úl
timo, no es cierto que el Tribunal no hu
biese apreciado el poder. Expresamente se 
refirió a él en la sentencia, bajo el epígrafe 
"Personería de la parte actora", en los tér
minos siguientes: "Aunque el poder conferi
do por la demandante no es suficiente por
que no incluyó facultades para demandar 

por concepto de salarios e indemnizaciones, 
resulta que la interesada tuvo conocimiento 
del adelantamiento de este juicio, toda vez 
que compareció a absolver posiciones con 
posterioridad al otorgamiento del poder, con 
lo cual ha consentido que quien figura co
mo su apoderado representa sus derechos 
en el juicio, y no ha reclamado nulidad de 
lo actuado. (Artículo 450 del C. J.)". En 
consecuencia de lo expuesto no prospera el 
cargo. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia recurrida, dic
tada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, Sala Laboral. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta JTui!lliciall y devuélvase el expe
diente al tribunal de or~gen. 

Luis Alberto Bravo, Luis Fernando Paredes A., 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



/ 

lP'JR.1UlEJBA.§ §1UlP'lLlE'lr01lU&§ lEN JT1UJICJJ:O lP' &JR.& lElL lP &GO JI))JE lP'lEN§JION TIJ)JE 
JT1UJBJIJL&CJION. 

'lré~rrrui.ca die casación. - §e ll'eTitera lia dloctri.mta en reliación con eli artlÍm.lllio 4!:88 
dleli C.§.'ll.'. 

l. El sentenciador puede hacer mérito 
de la prueba testimonial, con el carácter 
de supletoria, en el evento de que los ar~ 
chivos hayan desaparecido o cuando no fu~ 
re posible probar con ellos el tiempo de ser
vicio, conforme a lo previsto en el artículo 
15 de la Ley 65 de 1946. Es obvio que el 
recto entendimiento de este precepto, en lo 
que respecta a la segunda hipótesis de acep
tación de prueba supletoria, es el de que los 
archivos no sean aptos, por defectos inhe
rentes a la manera como hayan sido lleva
dos, para demostrar el tiempo de servicio, 
y no en el de que no revelen ellos dicho 
tiempo. 

2. En presencia del cargo de violación, 
por infracción directa, del artículo 488 del 
C.S.T., la Sala reitera su doctrina en el 
sentido de que dicha disposición "no es nor
ma creadora de derechos. Su infracción no 
podría darse sino en concordancia con los 
que sí los instituyan, en el caso de que, sin 
haberse extinguido, se desconozca su exis
tencia". (Sentencia 23 de noviembre de 1959, 
G. J. XCI, 1108). 

Corle §upll."ema de Jfusticia - §aUa de Ca
sación ILaboul- Sección 1F'rimera. -Bo
gotá, D. E., diciembre siete de mil nov~ 
cientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente, Doctor Ramiro Araú
jo Grau). 
En la demanda en que sustenta el re

curso de casación interpuesto contra la sen
tencia de segunda instancia dictada por el 
Tribunal Superior de Medellín en el pre
sente juicio promovido por Jesús Gómez La
verde contra el Departamento de Antioquia, 

el apoderado de éste aduciendo la causal 
primera del artículo 87 del CPL, formula 
-tres cargós, y al fijar el alcance de la im
pugnación, manifiesta que persigue que se 
case en su totalidad dicho proveído y, con
secuencialmente, se absuelva a la entidad 
que patrocina de la obligación de pagar 
pensión de jubilación al actor, lo que había 
sido impetrado en el libelo inicial. 

"1F'rimer cargo. Acuso la sentencia de vio
lación, por infracción directa, de las si
guientes disposiciones legales: artículos 473 
y 474 del Código Judicial, que estatuyen lo 
relativo al principio de la cosa juzgada; ar
tículo 92 del Código de lo Contencioso Ad
ministrativo (Ley 167 de 1941) que atribuye 
firmeza y obligatoriedad a las sentencias de 
los Tribunales Administrativos, y artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo, sobre 
aplicación analógica del Código Judicial, 
a falta de disposiciones especiales, como es 
el tema deJa cosa juzgada". 

Como puede apreciarse, el recurrente se 
limita a destacar la violación de preceptos 
procesales, pero sin acusar como violadas 
-sería por aplicación indebida- las dispo
siciones de derecho laboral sustantivo con
sagradoras del derecho a obtener pensión 
de jubilación para los trabajadores que ha
yan llegado a la edad de 50 años y trabaja
do veinte o más al servicio del patrono. Por 
consiguiente no puede prosperar el carg'J. 

"§egu.m.do cargo. La sentencia acusada 
viola además, por aplicación indebida, las si
guientes disposiciones: artículo 15 de la Ley 
65 de 1946; artículo 17, ordinal b) de la Ley 
6~ de 1945; artículo 39 de la Ley 65 de 1946". 

"Esta violación proviene de manifiestos 
errores de hecho y de derecho en la apre-
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ciación de las pruebas, al dar por sentado 
que el actor acreditó el período de veinte 
(20) a.ños de servicios en el Ferrocarril de 
Antioquia, dando validez a la prueba su
pletoria de testigos, que no es de recibo 
en este caso, pues los archivos de dicho Fe
rrocarril no han desaparecido, y de ellos 
resulta que Gómez Laverde no completó 
un tiempo suficiente para tener derecho a. 
esa prestación". · 

Con relación a los testimonios apreciados 
por el Tribunal, el recurrente señala que 
Restrepo García, Flórez Benjumea y Alvarez 
son sospechosos, y por tanto no los ha de
bido tener en cuenta, porque pretenden sa
ber más que el propio demandante, ya que 
afirman que lo conocieron trabajando en las 
carboneras del Ferrocarril desde 1923, sien
do asf que el demandante, "en el escrito 
del folio 5 del expediente administrativo, 
manifestó que había empezado a trabajar 
en las carboneras de Amagá (la Mani y la 
Guali) en el año de 1925". 

Respecto al doctor Tulio Arbeláez Gómez, 
quien afirma que el demandante trabajó de 
1"936 a 1950, anota el recurrente que "so
bre ese tiempo servido aparecen datos muy 
completos en los archivos de la empresa, 
que indican que el trabajo no fue continuo, 
especialmente en los años mencionados por 
el testigo". 

Finalmente, por lo que hace a la deposi
ción de Juan Quintero, argumenta que "esa 
declaración no puede tener un alcance ma
yor al del certificado de servicios expedido 
por la empresa, donde se encuentran dis
criminados los días trabajados". 

Con relación a la imposibilidad legal para 
acudir a la prueba testimonial, ante lo pres
crito por el artículo 15 de la Ley 65 de 1946, 
sostiene el recurrente que sólo mediante 
una inspección ocular podía establecerse que 
los archivos no eran aptos para probar el 
tiempo durante el cual estuvo trabajando 
el demandante, pero que no se practicó una 
tal diligencia, y que, además, el Tribunal 
"dejó de apreciar o no la apreció en su ver
dadero sentido" la prueba consistente en el 
certificado expedido por el Jefe de Personal 
del Ferrocarril "con un detalle muy com
pleto sobre los cuadros de trabajos en las 
carboneras de Amagá, indicando expresa
mente los meses y años en los cuales no 

aparecen esos cuadros", certificado que ter
mina con esta explicación: "Las razones por 
no existir en los archivos los cuadros de 
carboneras que se dejan detallados, bien 
pueden ser por cierre de las ventas en los 
lapsos en que no existen, por terminación 
de contratos, o porque los trabajadores eran 
pasados de una veta a otra, o bien JP~l'IIJ!11.lle 
lbtubieJren sido mcinerai!llos o no se hubiere 
trabajado en las explotaciones". Para el re
currente, el Tribunal debió dar pleno cré
dito a los informes de los archivos por lo 
que hace a los meses y años respecto a los 
cuales aparecen cuadros, y sólo debió hacer 
mérito de la prueba testimonial con rela
ción a los lapsos acerca de los cuales consta 
que no existen cuadros. 

En el estudio de este cargo debe emue
zarse por dilucidar si efectivamente podh 
el Tribunal hacer mérito de la prueba testi
monial; aceptable como supletoria sólo si, 
a tenor del artículo 15 de la Ley 65 de 1946 
lns archivos hubieran desaparecido o cuen~ 
do no fuere posible probar con ellos el tiem
po de servicio. 

Es obvio que el recto entendimiento de 
este precepto, en )o que respecta a la se
gunda hipótesis de aceptación de prueba 
supletoria, es el de que los archivos no sean 
aptos, por defectos inherentes a la m<>n~ra 
como hayan sido llevados, para demostrar 
el tiempo de servicio, y no en el de que no 
revelen ellos dicho tiempo. 

Para declarar la ineptitud o inhabilidad 
de los archivos del Ferrocarril para demos
trar,· hasta el año de 1941, el tiempo en 
que el demandante estuvo a su ser.vicio el 
Tribunal expuso lo siguiente: ' 

"Es principio elemental que los archivos 
de una entidad son aptos para acreditar el 
tiempo servido, y que a ellos han de suje
tarse, tanto la empresa como el trabajador, 
cuando en los archivos se han anotado cui
dadosamente los días servidos por cada tra
bajador. Y sucede que en este juicio se ha 
evidenciado que en los cuadros de servicio 
de las carboneras por aquellos periodos que 
existen no se consignaba, en forma real, el 
,tiempo elaborado por cada trabajador, y 
para ello basta reproducir aquí las manifes
taciones registradas en los mismos docu
mentos emanados del Ferrocarril de Antia
quía". 
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"En efecto, hasta el año de 1941, inclusi
ve, en esos cuadros no se apuntaba siempre 
cuidadosamente el número de días labora
dos por los barreteros, porque era frecuente 
que apenas se reseñara simplemente el del 
día en q'ue entregaban las cargas de carbón 
que habían beneficiado en la respectiva se
mana. Téngase presente que el señor Gó
mez Laverde era, mientras estuvo en las 
minas, un trabajador que extraía carbón y 
que tenía una remuneración variable según 
las cargas del producto que lograra benefi
ciar semanalmente". 

"En efecto, en la resolución 695 del 3 de 
octubre de 1951, dictada por la sección de . 
Asuntos Sociales del Ferrocarril de Antio
quia, pronunciada a raíz de que el señor 
Gómez Laverde solicitó reconsideración de 
la providencia anterior que le había reco
nocido la cesantía, se anota, a folios 34 de 
este juicio, que sólo "a partir del 1Q de ene
ro· de 1942 se empezó a llevar a los contra
tistas de las carboneras su tiempo de ser
vicio en la misma forma que a los demás 
trabajadores de la Empresa. Con anteriori ..... 
dad a dicha fecha ocurría que en algunas 
ocasiones sólo se reportaba al contratista, 
como trabajado, el dia de entrega- de las 
cargas extraídas o movilizadas, hecho que 
ocurría generalmente los domingos". Y en el 
informe dado por la misma empresa, como 
prueba decretada en este juicio, que figura 
a folios 47, distinguido con la letra b), se 
confirma la anterior aseveración". 

"De manera que hasta 1941 inclusive, los 
archivos de la empresa, tomados de los cua
dros de trabajo en las minas, no reflejaban, 
siempre en forma exacta, el número de días 
laborados hasta dicho año, a diferencia del 
tiempo posterior, en que sí empezó a ha
cerse el registro minucioso, día por día. Por 
eso se explica que hasta el año de 1941, a 
pesar de que Gómez Laverde trabajada en 
forma constante en todas las semanas, de 
acuerdo con los testimonios que se expresa
rán más adelante, no le apareciera regis
trado ese tiempo servido en forma que guar
dara consonancia con la regularidad de la 
labor. Obsérvese, en efecto, examinando. la 
hoja de servicios que se encuentra a folios 
29, que de 1942 en adelante, y hasta 1944, 
cuando sirvió como barretero, que en este 
lapso se le registra una vinculación en to-

dos los días del año, y en el yeríodo ante
rior sólo es~asos días en el ano, a pesar de 
la constancia y regularidad en el servicio 
de que hablan los testigos, a los cuales se 
aludirá más adelante" 

. "Además, e¡ informe sobre tiempo ser
VIdo que aparece en la hoja de servicios ope
r~Il:te a folios 2 y 29 del expediente, no es 
valido para establecer que el señor Gómez 
Laverde no trabajó en los períodos excluídos 
de aquel inf~rme. En 'efecto, según el infor:. 
me, en el ano de 1929 el demandante no 
trabajó del 1 Q. de enero al 29 de mayo, y 
del 16 de octubre al ~1 de diciembre, y .sin 
emb~rgo la constancia que existe a folios 
4? diCe que no ~xisten cuadros correspon
dientes a este ano. En 1928, dice la hoja 
d.e servicios que s?lo trabajó del 3 de sep
tiembre ~1 31 de diciembre de 1928, y cómo 
puede afirmarse que no laboró en el tiempo 
anterior, si la constancia expresa que no 
hay en el archivo los cuadros por este tiem
po? En cuanto al año de 1930, anota la 
hoja de servicios que Gómez La verde sólo 
estuvo vinculado por el mes de noviembre, 
no obstante que según la referida constan
cia, no existen cuadros por los meses de 
enero, febrero, marzo, abril y noviembre y 
no habiéndolos no puede sostenerse, con ba
se en la hoja de servicios, que no e·stuvo 
trabajando en éstos. En la hoja de servicios 
se omitió el dato sobre el tiempo servido en 
1931, y de este período sólo están los cua
dros de julio y noviembre. El mismo docu
mento anota que en 1932 Gómez Laverde 
sólo estuvo vinculado entre el 10 de enero 
y el 31 de mayo, de lo que a primera vista 
podría deducirse que no trabajó en el lapso 
posterior del mismo, lo que no es una cOn
clusión fundada si está la constancia de 
que no hay ·cuadros en el archivo precisa
mente por esos meses de julio .a piciembre. 
Y así por el estilo, se pueden hacer obser
vaciones al informe sobre . tiempo servido 
por el lapso en que el archivo no está com-
pleto". · 

"En resumen, hasta el año de 1941, en 
que empezó a llevarse el archivo en debida 
forma, los datos en él existentes no son 
aptos para probar el tiempo de servicio, 
porque en parte no existen los cuadros res.:. 
pectivos, y en el periodo en que sí están se 



606 GACETA JUDICIAL Nos. 2278 a 2279 

demostró que no se hacía un registro fiel 
de los días laborados". 

"De modo que, como en los archivos del 
Ferrocarril de Antioquia, por la forma de
ficiente en que fueron llevados en cuanto a 
los trabajadores de las carboneras o por es
tar incompletos, no es posible probar el 

·tiempo de servicio en forma cierta y real, 
atendiendo los mandatos del mismo artículo 
15 de la Ley 65 de 1946, es admisible la, prue
ba supletoria testimonial en relación con 
el tiempo en que existió la anomalía en di
chos archivos, o sea hasta el año de 1941". 

Dedujo pues, el Tribunal la ineptitud de 
los archivos de una pluralidad de documen
tos y de la comnaración de varios de ellos 
entre sí, pero sólo uno de esos documentos 
es el señalado por el recurrente como mal 
apreciado y generador del error en el Tri
buna.! de haber dado por demostrada la 
inhabilidad de los archivos de que se viene 
hablando; el informe del Jefe de Personal, 
en cuanto a la afirmación que hace de que 
la falta de cuadros en determinados perío
dos puede ser debida a cierre de las ventas, 
a terminación de contratos, al hecho de que 
los trabajadores eran pasados de una veta 
a otra, a que no hubiera habido trab~tjo 
o "porque hubieren sido incinerados". AhO
ra bien, al no haber considerado el Tribunal 
este documento como prueba de regularidad 
de los archivos no incurrió en error de he
cho evidente, puesto que la hipótesis de la 
incineración no puede ser descartada, y ella 
es una de las que dan lugar a la utilización 
de pruebas supletorias, a tenor del artículo 
15 de la Ley 65 de 1946. Y en todo caso, esa 
constancia del Jefe de Persona.l en ninguna 
manera desvirtúa o contradice las conclu
siones que Si3CÓ el Tribunal de la estima
ción de las otras piezas que examinó, men
cionadas en la parte transcrita del fallo, y 
no atacadas, se repite, por el recurrente. 
No habiendo, pues, errado el Tribunal en 
cuanto a la admisibilidad de la prueba testi
monial respecto al tiempo posterior a 1941, 
se pasa al examen de ella a la luz de los 
ataques que le hace el recurrente. 

En cuanto a la alegada mala aprecia
ción de las deposiciones de Restrepo, Flórez 
y Alvarez por hab~r afirmado que conocie
ron al demandante trabajando para el Fe
rrocarril desde 1923, en contraposición a una 

afirmación de éste último, de que tan sólo 
comenzó a laborar en 1925, debe anotarse 
que tal afirmación de dicho demandante 
aparece en un memorial que le dirigió al 
Jefe del Archivo del Ferrocarril en solicitud 
de informe sobre tiempo trabajado a los 
efectos de pedir sq jubilación, y todo indica 
que fue hecha por vía de ilustración a tal 
empleado, sin que pueda considerarse como 
una afirmación categórica destinada a fijar 
la fecha precisa en que se incorporó a la 
empresa. Habiendo cumplido por la fecha 
del memorial mucho más de veinte años de 
estar trabajando con relación a 1925, poco 
le importaba precisar el año de ingreso, 
puesto que a su sentir le sobraba tiempo 
para obtener la jubilación. Por otra parte, 
en un memqrial-demanda presentado por 
el o.poderado de Gómez ante el Jefe de Asun
tos Sociales del Ferrocarril, reclamando pa
ra éste el pago de auxilio de cesantía y 
pensión de jubilación, aparece afirmado: 
"Primero: mi patrocinado sirvió al Ferro
carril desde el año de 1923". Y es apenas 
lógico suponer que esa afirmación fue he
cha teniendo en cuenta los informes sumi
nistrados por Gómez. Así, pues, no resultan 
sabiendo más que éste los testigos en re
ferencia. 

En cuanto a la contradicción que quiere 
ver el recurrente entre lo afirmado por el 
doctor Tulio Arbeláez Gómez, con los "da
tos muy completos de los archivos de la em
presa, que indican que el trabajo no fue 
continuo", bastará anotar que con esta ~le
gación pretende el recurrente hacer preva
lecer los datos de los archivos sobre los tes
timonios, y ya se vio cómo aquéllos no eran 
atendibles, sino a partir de 1942 Además 
no señaló las piezas del archivo en que cons-

. te que realmente el trabajo no fue continuo, 
y a ello estaba obligado de conformidad con 
el artículo 87 de C.P.L., puesto que la ale
gación implica un cargo de haber incurrido 
el Tribunal en error de hecho en la apre
ciación de esa prueba, o mejor, por no ha
berla apreciado. 

Por lo visto se rechaza el cargo. 

"'Jl'e:n.-cer cmrgi{Jl. Acuso la sentencia de viO
lación por infracción directa, del artículo 
488 del Código Sustantivo del Trabajo". 
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Este artículo consagra las prescripciones· 
y respecto a él ha dicho la Sala: "El artícu
lo 488 del C.S.T. no es norma creadora de 
derechos. Su infracción no podría darse sino 
en concordancia con los que sí los institu
yan, en el caso de que, sin haberse extin
guido, se desconozca su existencia". (Sen
tencia de 23 de noviembre de 1959, G. J. 
XCI, 1108) ". 

N o habiéndose acusado normas creadoras 
de derecho, el cargo no prospera. 

En mérito de todo lo expuesto la Corte 
Suprema de Justicia -Sala de Casación La
boral-, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, NO CASA la sentencia recu-
rrida. · 

Las costas del recurso a cargo del recu
rrente. 

Publíquese, notifiquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta JJu«llicüa1 y devuélvase el expe
diente a la oficina de origen 

Ramiro Araú1o Grau, ,Adán Arriaga Andrade, 
Victor G. Rfcardo. 

Vicente Mejía Osorto, Secretario. 
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l. El recurrente invoca error de hecho 
consistente en haber dado por probado el 
contrato, sin que en parte alguna se refiera 
a la relación laboral si no es para aceptarla 
como lo hace el Tribunal. Y el hecho admi
tido expres2mente por los litigantes no es 
susceptible de ser puesto en discusión, y de
be ser aceptado por el Juez .sin necesidad 
de otra prueba que la que resulta del asen-. 
timiento concorde de las partes, a no ser que 
aquélla contra la cual se alega presente la 
prueba contraria. De suerte que aún supo
niendo que en la sentencia se hubiera in
terpretado las pruebas de manera equivoca
da, dando por establecido con ellas un 
contrato inexistente, seguramente se hu
biera incurrido en un error de juicio al re
putar comprobada así la convención, mas 
no en error de hecho que llevase a la inde
bida aplicación del artículo 24, pues estable
cida la rellacióllll. laboral el contrato se pre
sume. Para que la aplicación indebida de 
las reglas que se estiman violadas hubiese 
quedado demostrada hubiera sido necesario 
poner en evidencia que la relación corres
ponde a un trabajo autónomo simplemente, 
esto es, que los medios instructorios con
tienen la prueba contraria a la existencia 
del contrato. 

2. Conforme al artículo 61 del Código Pro
cesal Laboral, el juzgador no está sujeto a 
la tarifa leg-al de pruebas, y puede formar 
su convencimiento libremente, con sólo su
jeción a los principios científicos que infor-

man la critica de la prueba, a las circuns
tancias relevantes del pleito y a la conducta 
procesal de las partes; y desde luego, a la 
restricción que respecto de la admisibilidad 
de medios probatorios contiene el articulo 51 
del Código mencionado que sólo reconoce 
mérito a los establecidos en la ley. El siste
ma de la libre convicción se distingue del 
de la prueba legal en que la valoración de ,
ésta es una valoración preconstituída, pues-
to que ha sido hecha de antemano por el 
legislador, mientras que la de la prueba 
libre se reja al juicio discrecional del Juez. 
Es así, el. modo de valorar el material ins
tructorio lo que principalmente diferencia 
los dos sistemas, de los cuales en uno el 
fallador está ligado a los resultados de "un 
proceso intelectual de valoración histórico
crítica, desarrollado en la mente del legisla
dor, que se concreta a la manifestación im
perativa de una convicción de certidumbre 
histórica", en tanto que en el otro no se 
halla ligado a las conclusiones de un proceso 
de valoración anterior, sino que es a él a 
quien compete desarrollarlo, con sujeción 
a un criterio lógico, es verdad, esto es, con
forme a los principios generales de la sana 
crítica, y debiendo atenerse a las reglas con
sagrada a priori para el establecimiento, 
proposición, admisión y recepción de la 
prueba, mas no a estimativos de valor pre
constituidos. Aún en materia civil en que 
priva el sistema de la prueba legal, disposi
ciones como las de los artículos 664 y 723 
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del Código Procesal Civil dan al fallador li
bertad de apreciación de las pruebas indi
ciaria y pericial, por lo que la Corte no se 
ha considerado autorizada para declarar la 
existencia de error de hecho por yerro en 
la interpretación de tales pruebas sino en 
es sos en que la estimación del fallador de 
instancia caiga en el absurdo. El juzgador 
no puede rehusar sentencia ni en caso de 
duda, sino aue está obligado a dejarla en 
la decisión final en el sentido en que se in
cline su personal criterio con apoyo en las 
pruebas aportadas, por lo que sus conclu
siones han de ser respetadas en casación 
cuando elif.!en entre dos o más soluciones 
posibles. Sólo la contraevidencia en la apre
ciación de la cuestión de hecho autoriza la 
quiebra del fallo. 

3. La infracción directa se presenta cuan
do a un hecho no discutido en la causa se 
deja de aplicar la norma que lo regula. Si 
para demostrar el cargo es menester exa
minar pruebas, "ya no se está dentro del 
ámbito de infracción directa de la ley, sino 
en una modalidad distinta, la de su que
branto de modo indirecto por errores de he
cho o de derecho en la actividad probatoria 
del sentenciador". (0. J. CL, 555). 

4 La interpretación errónea implica un 
concepto eouivocado del contenido de una 
ley susceptible de diversas interpretaciones, 
independientemente de toda cuestión de he
cho, mientras que en aplicación indebida se 
incurre, según la Corte, "cuando -enten
dida rectamente una norma en sí misma y 
sin que medien errores de hecho o de dere
cho se hace aplicación de la regla jurídica 
a un hecho probado pero no regulado por 
ella o cuando se aplica dicha regla a ese 
hecho probado en forma de llegar a conse
cuencias jurídicas contrarias a las queridas 
por la ley". (G. J. XLIII, 797). La Corte ha 
prohijado la opinión de Calamandrei de que 
la modalidad de indebida aplicación es la 
consecuencia de un error al establecer la 
diferencia o semejanza entre la hipótesis le
gal y el supuesto específico concreto. 

5. Si la regla es clara y el supuesto de 
hecho no está sometido a controversia, la 
violación de la ley no obedece a equivocada 
inteligencia respecto al contenido de la hipó
tesis legal, sino a error en que incurrió el 
fallador al establecer la relación entre esa 

hipótesis y el supuesto fáctico; o sea, a apli
cación indebida. La hipótesis legal es el re
tardo en el pago, sin limitación alguna, pero 
la aplicación que de ella hace la sentencia 
restringe sus efectos, de modo que no es 
completa sino parcial la subsunción del he
cho en la regla legislada. De ahí que no 
obstante la claridad del texto (artículo 65 
del C.S.T.), con su aplicación se llegue a la 
consecuencia, distinta de la que se propone 
la ley, de que el trabajador no obtenga sino 
una indemnización incompleta cuando lo 
que aquélla quiere es que se le indemnice 
totalmente. 

Corte Suprema de .1Tusticia. - Sana de Cm
sac:ñón JLalho:ral - Sección Segwr:nda..-Bo
gotá, quince de diciembre de mil nove
cientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Carlos Peláez 
Trujillo). 

Por recurso de casación interpuesto por 
ambas partes se revisa la sentencia de se
gundo grado proferida por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior de !bagué, en el jui
cio ordinario laboral promovido por José 
Vicente Salcedo contra la sociedad Arrocera 
Bocas del Totare, Limitada. 

TI. JEU Uitig:ñ.ll} 

Fue adelantado por Salcedo contra la 
mencionada compañía, ante el juez del tra
bajo de !bagué, para el reconocimiento de 
salarios debidos, vacaciones, primas de ser
vicio, cesantía e indemnización moratoria, 
con fundamento en hechos que se resumen 
así: 

Salcedo fue trabajador de Arrocera Bo
cas del Totare, Limitada, del 1 Q de octubre 
de 1951 al 31 de enero de 1955, como secre
tario contador de la empresa, con una asig
nación mensual de seiscientos pesos; fue 
condición del contrato que el sueldo no sé 
le pagaría sino cuando comenzara a cose
charse arroz; Salcedo desempeñó el cargo 
hasta la fecha últimamente expresada, sin 
que se le hubieran pagado las prestaciones 
especificadas, no obstante haberse cumplido 
la condición. 
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En derecho, el demandante invocó las 
disposiciones de los artículos 24, 26, 27, 29, 
32, 37, 57, 61, 65, 138, 144, 186, 193, 196, 
249, 253 y 306 del Código Sustantivo Labo
ral. 

Al contestar el traslado de la demanda, 
la sociedad se opuso a ella alegando la in
existencia de contrato de trabajo entre las 
partes, y manifestando que si el actor con
currió a algunas reuniones de socios e hizo 
las actas respectivas, y presentó algunas 
declaraciones de renta, !ue en forma espo
rádica, por lo cual no se configuró la alu
dida convención. 

La primera instancia terminó con senten
cia en la cual el juez condenó a la empresa 
al pago de las siguientes prestaciones: doce 
mil pesos por salarios, cuatrocientos dn
cuenta por vacaciones,· novecientos setenta 
y cinco por prima de servicios, novecientos 
noventa y nueve con noventa y nueve cen
tavos por cesantía y seis mil seiscientos por 
indemnización moratoria. No se hizo con
dena de costas. 

De esta decisión apelaron ambas partes 
para ante el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Ibagué, cuya Sala Laboral desa
tó el doble recurso en fallo que confirma el 
de primera instancia "con la reforma de 
que las condenaciones por concepto de sa
larios, cesantía y salarios caídos son las de 
$ 11.700.00, $ 975.00 y $ 6.610.00 respecti
vamente". Además condena a la parte ven
cida en las costas de la segunda instancia. 

Contra esta sentencia las dos partes liti
gantes interpusieron recurso d~ casación. 

mr. JL& OOllll&errn.!Cia. m~1UlSBLa1lm 

El fallador de instancia halló establecida 
la relación contractual al través de las si-
guientes consideraciones: . 

a) Un certificado en que el gerente de la 
empresa demandada hace constar que Sal
cedo es contador de ella desde octubre de 
mil novecientos cincuenta y uno hasta la fe
cha del instrumento, en forma continua, 
sin que se le hubieran pagado sus honora
rios, comprueba que el demandante "sí fue 
empleado de la empresa demandada, y que 
lo era el 31 de enero de 1954, sin que hasta 
esa fecha se le hubieran (sic) arreglado el 
valor de sus honorarios, o sueldos o sala
rios". 

b) Luis Enrique Labrador Rivera, com
pañero de habitación del demandante Sal
cedo, declara que "vio y apreció personal
mente que el señor Salcedo trabajaba en la 
contabilidad y asuntos de secretaría de la 
empresa Arrocera Bocas del Totare, 'en for
ma diaria todas las noches y los domingos"; 
que compañero de pieza de Salcedo prime
ro, y su vecino en el Hotel Combeima des
pués, vio que "trabajaba en contabilidad y 
secretaria y allí verificaba los asientos co
rrespondientes, y el mismo Salcedo le ex
plicó 'que eran los libros de contabilidad de 
una arrocera que tenía parte (sic) el señor 
Francisco Peñaloza y unos señores Cubides, 
y que éstos habían convenido en pagarle por 
separado este trabajo a fin de que lo llevara 
con mucho cuidado". 

e) Pedro Labrador Rivera "también vio 
al señor Salcedo aue trabajaba todas las 
noches primero en el Hotel Central y luego 
en el Hotel Combeima de esta ciudad, en 
máouina y otras veces a mano, y en allmna 
ocasión le informó que llevaba la contabi
lid::~d de una arrocera. sin decirle cuál". 

d) A Samuel Noreña, "quien trabajó ~on 
Salcedo, según lo afirma, en la Compañía 
de Gaseosas Colombiana, le consta que de 
vez en cuando se reunían los de la directiva 
de la emoresa Arrocera Bocas del Tetare, 
con José Vicente Salcedo, pero que no sabe 
qué funciones desarrollaba éste". 

e) Camilo Moreno "conoció a Salcedo tra
bajando como contador en la Compañ'ía 
Ga'se0sas Colombiana, pero no le constan 
los servicios que hubiera prestado a la em
presa Arrocera Bocas del Tetare". 

f) El representante de la empresa Fran
cisco Peñl'lloza absolvió posiciones ante el 
juez de primera instancia y "en tal dili<!en
cia afirma aue Salcedo fue empleado desde 
antes de 1951 de la empresa denominada 
Gaseosas Colombianas y después de Gaseo
sas Tolima y que "es empleado en firme de 
estas empresas"; que a la Arrocera Bocas 
del Totare le prestó 'algunos servicios es
porádicos durante ese tiempo"; también 
afirma "que a veces prestaba servicios de 
secretario de la mencionada Arrocera Bocas 
del Tetare de tarde en tarde; que no se sabe 
quié:p pror{¡etió pa~arle los servicios, ni t~ene 
condcimiento si el señor Angel C. Cubides 
arreglaría con él, ni que se hubiera apro-
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piado suma alguna para pagarle el salario, 
pues no le ha·fijado ningún sueldo; confie
sa el absolvente que él llamó al señor Sal
cedo "para arreglar amigablemente el valor 
de sus servicios", pero Salcedo no aceptó su 
oferta, que luego fue llamado por el mismo 
Salcedo con ánimo conciliatorio, pero que 
entonces la empresa no aceptó "por consi
derar excesivas sus pretensiones". De estas 
posiciones se deduce que Salcedo sí prestó 
servicios a la Arrocera Bocas del Totare Li
mitada, y que su gerente actual buscó la 
manera de arreglar con el demandante los 
servicios que había prestado. Y también se 
deduce que prestó servicios tanto a la em
presa denominada Gaseosas Colombianas, 
como a la empresa arrocera demandada, 
aunque el señor Peñaloza afirma que esos 
trabajos fueron esporádicos y que él no 
habia fijado sueldo. Pero en todo caso, la 
conclusión es de que el demandante sí la
boró para la empresa arrocera demandada". 

g) El peri.to designado por el juez que 
intervino en la diligencia de reconocimiento 
judicial pr~cticada en los libros de actas y 
de contabilidad de la empresa, rindió un 
dictamen del que se deduce: "El señor José 
Vicente Salcedo, como contador de la Arro
cera Bocas del Totare, abrió y llevó el re
gistro de estos libros: diario, mayor, in':"en
tarios y balances, bancos, cuentas cornen
tes y caja, libros que según el perito 'fueron 
debidamente registrados en la Cámara de 
Comercio de esta ciudad"; ( ... ) el señor 
Salcedo llevó, además, como secretario el 
libro de actas de la asamblea de accionistas 
( ... ) Los libros los llevaba con pulcritud y 
competencia. ( ... ) . En el libro mayor y al 
folio 54 y con fecha 31 de octubre de 1953 
aparece constituída una acreencia 'a favor 
del señor José Vicente Salcedo por la suma 
de cuatro mil pesos ($ 4.000.00) para aten
der al pago de servicios de contabilidad' 
( ... ) . En los libros diario, mayor y bancos 
aparece constancia de una partida de trein
ta pesos ($ 30.00), el 31 de diciembre de 
1952, 'por pago de prima de navidad al se
cretario de la arrocera'. ( ... ). El señor Sal
cedo llevó personalmente el registro de las 
operaciones de la sociedad desde su aper
tl,lra hasta. el 31 de enero de 1955 ( ... ). 
Salcedo desempeñó el cargo de secretario 
contador de la Arrocera Bocas del Tot_are, 

Limitada desde el 19 de noviembre de 1951 
hasta el 31 de enero de 1955 ( ... ). La letra 
de los registros de las operaciones contables 
y las de las actas de la asamblea de accio
nistas corresponde a la del señor José Vi
cente Salcedo, desde su apertura hasta el 
31 de enero de 1955 ( ... ) . El dictamen pe
ricial no ofrece reparos ( ... ) Se consta
tó en el juicio también por otro dictamen 
pericial, que Salcedo prestó sus servicios co
mo contador de· la Fábrica de Gaseosas Co
lombiana perteneciente al señor Francisco 
Peñgloza del 19 de agosto de 1950 al 30 de 
junio de 1954. Pero el perito expresó que el 
volumen de movimiento efectuado en los 
libros de contabilidad, si bien exigía del con
tador 'la continuidad de sus funciones, pero 
no la copación (sic)' de las horas hábiles 
ordinarias de trabajo, ya que solamente los 
libros diarios exigen sentar operación por 
operación lo que no ocurre en los libros prin
cipal"s o mgyores que sólo requieren asien
tos globales". 

De este material probatorio, dice el Tri
bunal, "tiene que lle!!arse a la conclusión 
de que entre el demandante José Vicente 
Salcedo y la emoresa dem¡¡ndada denomi
nada Arrocera Bocas del Totare Limitada, 
de la cual es hoy gerente el señor Francisco 
Peñaloza Castillo, existió una relación de 
origen laboral, desde el 1 e:> de noviembre de 
1951 hasta el 31 de enero de 1955, relación 
de trabajo por medio de la cual Salcedo 
prestó sus servicios de contador y secretario 
de tal empresa, en forma continua durante 
el tiempo indicado, y consta también que no 
se le cubrió a Salcedo el valor de los sala
rios que conforme a la demanda ascendían 
a la suma de $ 600.00, pero que el perito 
llamado por el juzgado para que los deter
minara fijó en la suma de$ 300.00 mensua
les ( ... ) . El hecho de que un trabajador 
preste servicios a determinados patronos, 
ello no es óbice para que dentro del campo 
del derecho laboral las consecuencias de 
esos contratos de trabajo, o mejor las presta
ciones a que tenga derecho el trabajador 
vinculado por dos contratos, no puedan ser 
demandados en la forma como se hizo en el 
libelo". 

Con los mismos elementos instructorios 
encuentra el Tribunal establecidas la dura
ción del servicio y la cuantía del salario. 
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Respecto de la mala fe del patrono, fun
damento de la condena a pagar indemniza
ción moratoria, dice: "Se demostró en los 
autos que el trabajador laboró al ser~icio 
de la empresa demandada del 1Q de noviem
bre de 1951 al 31 de enero de 1955, con 
un sueldo mensual de trescientos pesos 
($ 300.00) moneda corriente, es decir que 
evidentemente el demandante sí laboró al 
servicio de la empresa demandada por un 
tiempo determinado y con un sueldo. El 
mismo representante de la empresa deman
dada en la absolución de posiciones que 
rindió ante el juez de instancia, dijo que 
'prestó algunos servicios' que llamó esporá
dicos a la empresa Arrocera Bocas del Te
tare Limitada. No hace una negativa total 
y no la podía hacer por cuanto en el mismo 
expediente hay constancia de que la empre
sa sí sabía que el señor Salcedo era emplea
do de ella, por eso según el dictamen pericial 
en el libro mayor de la empresa demanda
da, al folio 54 y con fecha 31 de octubre de 
1953, aparece una acreencia a favor del se
ñor José .Vicente Salcedo por la suma de 
cuatro mil pesos ($ 4.000.00) 'para atender 
al pago de sus servicios de contabilidad' y 
luego también según el dictamen pericial 
en el libro mayor y de bancos, aparece una 
partida de treinta pesos ($ 30.00) 'en 31 de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, por pago de prima de navidad al se
cretario de la Arrocera'. Luego la empresa 
sí sabía que el demandante era empleado, 
que era su contabilista y el secretario de la 
junta directiva". 

En relación con el período durante el cual 
se debe la indemnización por mora, observa 
la sentencia: "El juzgado condenó por sa
larios caídos en la cantidad de seis mil seis
cientos pesos ($ 6.600.00), es decir, a $ 10.00 
diarios, desde el 1 Q de febrero de 1955 hasta 
el 2 de diciembre del año próximo pasado, 
la víspera de haberse dictado la sentencia.· 
La Sala considera que ha debido condenar
se hasta el 3 de diciembre, es decir, hasta 
la fecha en que se dictó el fallo de primera 
instancia para tener una base de liquida
ción y así debe reformarse el fallo conde
nando a la parte demandada por salarios 
caídos a la suma de seis mil seiscientos diez 
pesos ($ 6.610.00) moneda corriente". 

La sentencia impugnada mantuvo, por 

último, la absolución de costas pronunciada 
en la resolución de primer grado, por cuan
to en concepto del fallador el caso es de 
los comprendidos en la excepción estable
cida en el numeral 1 Q del artículo 2Q del 
Decreto 0243 de 1951 que permite exonerar 
de costas al litigante vencido cuando hay 
acogimiento parcial de la demanda. 

mm. IL2 ñmpun.grun.d.óllll 
A) ]]))en 81.C1lioll'. a} Invocando la causal pri

mera del artículo 87 del Código Sustantivo 
Laboral imputa a la sentencia interpreta-. 
ción errónea del artículo 65 del mencionado 
estatuto, que indujo al fallador a violarla 
mediante la condena .al pago de imdemni
zación moratoria por lapso menor del que 
ha debido comprender dicha indemnización. 

b) Acusa además al referido fallo de v!o
liwión directa del numeral }Q del artículo 
2Q del Decreto 0243 de 1951, ya que no re
vocó la absolución de costas decretada en la 
sentencia de primera instancia, no obstante 
que hubo acogimiento total de las peticiones 
del libelo puesto que se "condenó a la em
presa demandada a pagar al actor sumas 
por cada uno de los factores solicitados por 
éste, de conformidad con el dictamen peri
cial". 

Persigue, consiguientemente, que se quie
bre parcialmente el fallo de instancia para 
que se condene a la empresa demandada 
a satisfacer la indemnización moratoria des
de el día establecido en él hasta el en que 
se verifique el pago y para que se la obli
gue, además, a pagar las costas de la pri
mera instancia. 

B) ]!}ell opooitoll'. Solicita la casación to
tal de ,la sentencia para que se absuelva a 
la parte demandada de todos los cargos del 
libelo y se condene a la deman.dante en las 
costas del juicio; y subsidiariamente, su ca
sación parcial para que se la absuelva del 
pago de la indemnización moratoria. 

Acusa la sentencia por violación de la ley 
sustantiva por los siguientes conceptos: 

a) Wioll81.dim mi!llñ!l'ed81.. Un único cargo 
hace por este motivo: el de indebida apli
cación de los artículos 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 65, 127, 140, 186, 189 numeral 2Q, 249, 
253 y 306 ordinal a) del Código Sustantivo 
Laboral, "en virtud de error de hecho que 
aparece de manifiesto en los autos, tanto 
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por errónea apreciación de las pruebas, co
mo por falta de apreciación de otras que 
obran en el expediente, sea que se las consi
dere en forma individual o conjunta". 

El error de hecho consiste, según el re
currente, en que "la sentencia acusada acep
tó la existencia de un contrato de trabajo 
que jamás existió y confundió una simple 
prestación de servicios conforme al derecho 
común o al trabajo independiente, con el 
trabajo que se realice con sujeción a un 
patrón, mediante contrato de trabajo re
gido por leyes laborales"; y señala como 
pruebas cuya falta de estimación o estima
ción eauivocada dio lugar al expresado error 
de hecho, los testimonios de Luis Enrique 
Labrador Rivera, Pedro Labrador Rivera, 
Samuel Noreña y Camilo Moreno, la certi
ficación expedida el treinta y uno de enero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro por 
el gerente de la empresa, las posiciones ab
sueltas por el señor Francisco Peñaloza Cas
tillo, como gerente y representante de la 
misma empresa, y el dictamen pericial del 
señor Santos Prada. 

Para demostrar el cargo hace un extenso 
y prolijo análisis de los medios probatorios 
aludidos, para, concluir que ni aisladamente 
ni tomados en conjunto permiten suponer 
la existencia de los elementos salario y su
bordinación propios del contrato laboral, si
no que, por el contrario, comprueban que 
la relación de trabajo entre las partes fue 
meramente ocasional. Insiste en que en la 
apreciación de la peritación se omitieron 
hechos y otros se valoraron erróneamente, 
"lo cual sumado a lo de las demás pruebas 
que se ~llegaron llevó a la sente!lcia a vio
lar indirectamente la ley sustantiva del tra
bajo por cuanto al aplicar los artículos im
pug~ados lo hizo en forma in9-ebida". 

fu¡) Wiola.ci6JtD. ~t.m 

IP'rimer cargo. Impugna el fallo por vio
lación directa "al aplicar indebidamente 
los artículos 52, 60, 61 y 145 del Decreto 
Ley 2158 de 1948, los artículos 1, 18 y 19 
del CST y el artículo 716 del CPT, y de con
siguiente, los artículos 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
65, 127, 140, 186, 189 numeral 29, 249, 253, 
306 ordinal a), todos ellos del CST". 

52 - Gaceta. 

Para demostrarlo se refiere a las limita
ciones que, aún dentro del sistema de la li
bre co11vicción, opone la ley colombiana a 
la soberanía del fallador, ya que el mencio
nado estatuto legal parte de la base de la 
libre formación del convencimiento, "pero 
inspirándose en los principios científicos 
que informan ·la crítica de la prueba y aten
diendo a las circunstancias relevantes del 
pleito", para afirmar después que "la sen
tencia acusada, aunque invocó el principio 
de la libre apreciación razonada, violó la 
norma en él contenida, ya que la sola enun
ciación del mismo no constituye el deus 
ex machina que sirva para cumplir con tal 
imperativo del derecho del trabajo y de la 
moral misma". En relación con el caso con
creto, hace un nuevo análisis de algunas de 
las pruebas para poner de relieve que ellas 
fueron erróneamente apreciadas por el fa
llador de·instancia, y concluir que "en sín
tesis, la sentencia aplicó indebidamente la 
norma sobre libre apreciación por cuanto 
ella se limitó a transcribir algunas .de las 
pruebas que obran en autos, para después 
decir, sin razones, ni asistida de principio 
al~uno de los que informan la crítica de la 
prueba, e ignorando el mandato de que en la 
parte motiva el juez indicará los hechos 
y circunstancias que causaron su conven
cimiento, que ellas demostraban la calidad 
de trabajador prevista en el CS~"· 

§egundo Call"g® 

Acusa el fallo por violación directa me
diante aplicación indebida de los artículos 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 65, 127, 140, 186, 189 
numeral 29, 249, 253 y 306 ordinal a) del 
Cod. Sust. Lab. ya que "la sentencia acusa
da _:_dice para demostrar el cargo-- dio co
mo probado el hecho básico de que entre 
las partes en el juicio había existido una 
relación patronal obrera regulada por leyes 
laborales y no por las leyes comunes", sien
do así que "ninguna prueba demostró en los 
autos que Salcedo hubiera trabajado me
diante continuada subordinación o depen
dencia a órdenes de la empresa Arrocera 
Bocas del Totare, Ltda., ni menos que el 
pretenso patrono estuvo facultado para exi
girle el cumplimiento de órdenes en cual
quier momento, en cuanto al modo, tiempo 
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y cantidad de trabaj?, e imponerle re~l,a
mentos, ni que la contmuada subordinac~?n 
se mantuvo por todo el tiempo de durac10n . 
del contrato que alegó el demandante", ni 
la existencia de una convención sobre pago 
de salario o retribución del trabajo. "Las 
pruebas allegadas solamente demostraron 
lo que el mismo demandado aceptó desde 
un principio: que Salcedo había trabajado 
en forma esporádica", consecuencia que el 
recurrente deduce discurriendo nuevamen
te sobre el sentido de los medios instructo
rios. 

'li'~Jrcm- crurgo 
Con carácter subsidiario, y para procurar 

la quiebra parcial de la sentencia, le impu
ta violación directa de ley sustantiva "en 
virtud de que aplicó en forma indebida el 
artículo 65 del CST". Reitera, para demos
trarlo, algunas consideraciones S?~re las 
pruebas, especialmente sobre la perici~l: pa
ra al través de éstas poner de manifiesto 
que "aún aceptándose en gracia de discu
sión que Salcedo fue trabajador de la em
presa es también irrefragable que no hay 
en el' expediente, ni el principio de la.l~bre 
apreciación razonada permite admitirlo, 
una mínima prueba sobre la mala fe del 
patrono". 

n:w. lli'J!runemJ. «Jle¡ lloo C2llrgoo 
1. Como si prospera la impugnación del 

demandado será inútil examinar la del de
mandante el orden lógico indica que en el 
caso pres~nte debe invertirse el estudio de 
los cargos. Primero se examinan los del opo
sitor en el juicio. 

ll.. llmpllllgnacñómt ~eJll «llMltarMltMlo 
a) WñollaciLómt m~t& 

2. CaJrgo UÍlltllioo 

Sobre la existencia de una Jrelladómt de tra
bajo personal entre las partes no ha habido 
entre éstas discrepancia alguna, lo que per
mite la aplicación al caso concreto de lo 
dispuesto en el artículo 24 del Cod. Sust. 
Lab., que establece la presunción .de que to
da relación de esa índole está regida por un 
contrato laboral. Determina esa norma una 
inversión en la carga de la prueba, que obli
ga al demandado a demostrar que él ne~o 
no nace de un contrato sino de un trabaJo 

independiente o autónomo. 
3. Si bien el demandado recurrente acusa 

la sentencia por indebida aplicación de la 
regla citada, en ninguna parte explica por 
qué pudo ser mal ·aplicada a una relación 
de trabajo personal que está suficientemen
te acreditada en los autos y cuya existencia 
admite en forma expresa, siendo así que 
para que el cargo prospere es necesario, co
mo permanentemente lo enseña la Corte, 
que el recurrente exponga con toda clari
dad cómo han sido violadas las disposicio
nes sustantivas que indica como infringi
das. No basta que se las cite como aplicadas 
indebidamente al caso concreto, sino que es 
menester expresar en qué consiste la apli
cación equivocada y por qué viola norma 
sustantiva. En el caso presente, no sólo no 
aparece que el tribunal sentenciad.or haya 
incurrido en error de hecho mediante la 
estimación de las pruebas de las cuales de
dujo la existencia de una relación de tra
bajo personal entre las partes, sino que la 
demandada ha obrado en el proceso en el 
entendimiento de que esa relación existe; 
no siendo dable ante la ley colombiana, por 
otra parte confundir dicho vínculo con el 
contrato ¿uya ausencia echa de menos el 
mismo demandado recurrente. Este invoca 
error de hecho consistente en haberse dado 
por probado el contrato, s~l} que en p~rte 
alguna se refiera a la relaciOn laboral SI no 
es para aceptarla como lo hace el Tribunal. 
Y el hecho admitido expresamente por los 
litigantes no es susceptible de ser puesto 
en discusión, y debe ser aceptado por el juez 
sin necesidad de otra prueba que la que 
resulta del asentimiento concorde de las 
partes a no ser que aquélla contra la cual 
se alega presente la prueba contraria. De 
suerte que aun suponiendo que en la sen
tencia se hubieran interpretado las pruebas 
de manera equivoéada, dando por estable
cido con ellas un contrato inexistente, segu
ramente se hubiera incurrido en un error 
de juicio al reputar comprobada así la con
vención mas no en error de hecho que lle
vase a '1a indebida aplicación del artículo 
24 t}Ues establecida la Jrelladómt laboral el 
co~trato se presume. Para que 1~ aplica~ión 
indebida de las reglas que se estiman VI?la
das hubiese quedado demostrada hubiera 
sido necesario poner en evidencia que la re-
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lación corresponde a un trabajo autónomo 
simplemente, esto es, que los medios ins
tructorios contienen la prueba contraria a 
la existencia del contrato. Lo que no ocurre 
en este caso. 

El Tribunal apreció en conjunto las prue
bas, y la Corte no podría ahora, sin un nue
vo y minucioso balance del valor de todos 
los medios instructorios, entrar a definir si 
ellos describen un trabajo independiente en 
vez de un contrato laboral, pues su lectura 
detenida deja la impresión de que, en el ca
so más favorable a la pretensión del deman
dado recurrente, esos medios podrían permi
tir una doble interpretación, ya en el sen
tido de la existencia del contrato, ora en el 
del trabaio autónomo, lo que por sí sólo 
excluye el error de hecho admisible como 
motivo de casación. 

El gerente Angel C. Cubides certifica, por 
ejemplo, que el demandante era el contador 
de la empresa, sin que se le hubieran paga
do sus honorarios, lo que concordado con 
lo expuesto por Luis Enrique Labrador Ri
vera: Salcedo "trabajaba en contabilidad y 
secretaria" (subraya la Sala) de la empresa 
Bocas del Totare en forma diaria todas las 
noches y los domingos"; y con lo dicho en 
posiciones por el gerente Peñaloza: "no sé 
cómo se pueda llamar a los pequeños servi
cios que el señor José Vicente Salcedo pres
tó a la Arrocera Bocas del Totare. Como se
cretario (subraya la Sala), muy de tarde en 
tarde, se reunía la junta directiva y él unas 
veces asistía y otras no"; y con lo expresado, 
por Samuel Noreña.;: "de vez en cuando se 
reunían los de la directiva de la empresa 
Arrocera Bocas del Totare con José Vicente 
Salcedo"; y con las conclusiones del perito 
Santos Prada: "el señor Salcedo llevó, ade
más, como secretario el libro de actas de la 
asamblea de accionistas", permite entender 
que Salcedo desempeñaba las funciones de 
secretario-contador, con remuneración por 
su trabajo como resulta de la peritación y 
de la certificación y posiciones de los geren
tes Cúbides y Peñaloza, cargo que por la 
índole de su tarea (llevar, además de la 
contabilidad, el libro de actas de la asam
blea general y de la junta directiva, asistir 
a las sesiones de esas corporaciones, redac
tar y remitir la correspondencia y recibirla 
y enterarse de su contenido, etc.) supone 

subordinación a un horario y a las órdenes 
o instrucciones de la empresa, no obstante 
la sujeción. en que el empleado pueda si
multáneamente encontrarse respecto de otro 
patrono. Si bien el nexo de Salcedo con la 
Compañía de Gaseosas y la circunstancia de 
tener ésta y la empresa demandada unos 
mismos socios indicaran también como po
sible el supuesto de que vinculado a aqu~lla 
sociedad, Salcedo prestó a la empresa de
.mandada servicios ocasionales o "esporádi
cos" a causa de la conexión existente entre 
las dos, no por ello desaparecería el equívo
co, que así planteado no podría resolverse 
en casación por la libertad que para la esti
mación de la prueba la ley otorga al falla
dar de instancia, especialmente dentro de 
un sistema que como el laboral consagra 
la libre convicción del juez como instituto 
procesal. 

. 4. Conforme al artículo 61 del Cod. Proc 
Lab. el juzgador no está sujeto a la tarifa 
legal de pruebas, y puede formar su conven
cimiento libremente, con sólo sujeción a los 
principios científicos que informan la crí
tica de la prueba, a las circunstancias rele
vantes del pleito y a la conducta procesal 
de las partes; y desde luégo, a la restricción 
que respecto de la admisibilidad de medios 
probatorios contiene el artículo 51 del Có
digo mencionado que sólo reconoce mérito 
a los establecidos en la ley. 

El sistema de la libre convicción se dis
tingue del de la prueba legal en que la 
valoración de ésta es una valoración pre
constituída, puesto que ha sido hecha de 
antemano por el legislador, mientras que 
la de la prueba libre se deja al juicio dis
crecional del juez. Es así, el modo de valo
rar el material instructorio lo que princi
palmente diferencia los dos sistemas, de los 
cuales en uno ·el fallador está ligado a los 
resultados de "un proceso intelectual de va
loración histórico-crítica, desarrollado en la 
mente del legislador, que se concreta a la 
manifestación imperativa de una convic
ción de certidumbre histórica", en tanto que 
en el otro no se halla ligado a las conclu
siones de un proceso de valoración anterior, 
sino que es a él a quien compete desarro
llarlo, con sujeción a un criterio lógico, es 
verdad, esto es, conforme a los principios 
generales de la sana crítica, y debiendo ate-
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nerse a las reglas consagradas a J!Driori para 
el establecimiento, proposición, admisión y 
recepción de la prueba, mas no a estimati
vos de valor preconstituídos. Aún en mate
ria civil, en que priva el sistema de la prue
ba legal, disposiciones como las de los ar
tículos 664 y 723 del Cod. Proc. Civ. dan al 
fallador libertad de apreciación de las prue
bas indiciaria y pericial, por lo que la Corte 
no se ha considerado autorizada para decla
rar la existencia de error de hecho por yerro 
en la interpretación de tales pruebas sino 
en casos en que la estimación del fallador 
de instancia caiga en el absurdo. El juzga
dor no puede rehusar sentencia ni en caso 
de duda, sino que está obligado a despejar
la en la decisión final en el sentido en que 
se incline su personal criterio con apoyo en 
las pruebas aportadas, por lo que sus con
clusiones han de ser respetadas en casación 
cuando eligen entre dos o más Soluciones 
posibles. Sólo la contraevidencia en la apre
ciación de la cuestión de hecho autoriza la 
quiebra del fallo, y en el caso presente, co
mo ya se puso de resalto, las conclusiones 
de la sentencia no contrarían lo razonable 
lógico de manera evidente. 

No prospera el cargo por lo tanto. 
1lli) Wftl())lacñóltll i!llilrecta 

5. Crurgos ]ll>rrimeJI.'i()) y saganool()) 
Se estudian conjuntamente porque se 

fundan en el mismo concepto y su demos
tración la hace el impugnante al través de 
un nuevo análisis de las mismas pruebas. 

6 La forma como los desarrolla el recu
rrente demandado constituye una reitera
ción del cargo anterior, yg que la violación 
de la ley procede de errores cometidos en 
la apreciación del supuesto de hecho por 
razón de equivocaciones en la valoración 
de las pruebas, y repetidas veces ha puesto 
la Corte de presente que el cargo por viola
ción directa debe ser presentado sin refe
rencia alguna a la cuestión fáctica. La ~io
lación directa sólo tiene lugar "cuando el 
fallo contiene conceptos contrarios a los de 
la ley, originados en una interpretación 
equivocada de ella o en una aplicación in
debida de la misma al caso juzgado" (G. JJ., 
LIX, 77), de suerte que "la ·violación direc
ta hiere directamente, en línea recta, sin 
rodeos, sin el medio o vehículo de los erro-

res en el campo probatorio. No entra en jue
go el error de hecho, ni el error de derecho 
( ... ) Como se trata de agravio inferido a 
la ley por fuera de esa tarea, el juzgador 
trabaja con los textos legales sustantivos 
únicamente y ante ellos enjuicia el caso; ya 
sabe si los hechos están probados o no están 
probados, parte de la base de una o de otra 
cosa, y sólo le .falta aplicar la ley a los he
chos establecidos" (G. JJ., LXXVIII, 604). 
Por eso la jurisprudencia laboral tiene acep
tado que el cargo por violación directa debe 
plantearse independientemente de la cues
tjón de hecho discutida en el proceso, pues 
"si esta última se interpone entre la ley y 
la sentencia, bien sea por falta de aprecia
ción o errada interpretación de una o algu
nas de las pruebas ·que se llevaron al pro
ceso, entonces la infracción ya no es directa, 
sino indirecta" (Cas. 26 de febrero de 1954, 
Gaivis vs. Grijallllia), que es como el cargo 
anterior fue presentado por el recurrente. 

Para tratar de demostrar la infracción 
legal en los casos contemplados en los car
gos que se examinan, el recurrente comien
za por manifestar que las normas sustan
tivas se aplicaron a una cuestión de facto 
que no es la comprobada en los autos, con 
lo que parte de un supuesto error de hecho, 
empleando la técnica que corresponde cuan
do. se alega violación indirecta; la directa 
supone una cuestión fáctica no susceptible 
de controversia, lo que no ocurre en los car
gos expresados donde lo esencial de la im
pug-nación se hace consistir en errores co
metidos en la valoración del material pro
batorio, cuestión ya examinada al estudiar 
el cargo por infracción indirecta. 

Consiguientemente, nó prospera el cargo: 
"1. Crurgl()) ielt'cerQJI · 

Tiene carácter subsidiário y pretende la 
casación parcial de la resolución del tribu
nal adl.-qmem., para que la Corte como tribu
nal de instancia la reforme en el sentido 
de absolver a la parte demandada del pago 
de indemnización moratoria. 

8. La sentencia deduce el elemento mala 
fe del patrono que le sirve para condenarlo 
al pago de la indemnización conforme a lo 
dispuestó en el artículo 65 del Cod. Sust. 
Lab., de la manifestación de éste en posi
ciones cuando expresa que Salcedo "prestó 
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algunos servicios a la empresa", y de las 
conclusiones del dictamen pericial confor
me al cual en la contabilidad aparece una 
partida de cuatro mil pesos destinada a 
pagar a Salcedo sus servicios de contabili
dad. De estos hechos infiere que el patrono 
sabía que el demandante era su empleado. 
El recurrente critica la interpretación que 
de tales elementos probatorios hace el Tri
bunal, para concluir que en el juicio no se 
demostró la mala fe de la empresa. 

9. Como se expuso al estudiar los ante
riores cargos por infracción directa, ésta se 
presenta cuando a un hecho no discutido 
en la causa se deja de •aplicar la norma que 
lo regula. Si para demostrar el cargo es me
nester examinar pruebas, "ya no se está 
dentro del ámbito de infracción directa de 
la ley, sino en una modalidad distinta, la 
de su quebranto de modo indirecto por 
errores de hecho o de derecho en la ac
tividad probatoria del sentenciador". (G. 
Jf., CL, 555). 

10. Aceptado en la sentencia el contrato 
y su conocimiento por la empresa con fun
damento en medios probatorios que obran 
en los autos, la Corte no podría entrar a 
infirmar la deducción del fa.Uador sino me
diante la rectificación del juicio que él se 
formó sobre el mérito de tales medios, lo 
que requeriría un nuevo examen de ellos. 
Lo que indica que por estar presentado el 
cargo por un concepto de violación que no 
es el que corresponde, debe ser desestimado. 

2. J[mpugnación deU «llemanrllante 
U. Crurgo primell."o 

No explica la sentencia por qué considera 
que el tiempo durante el cual se incurre en 
la indemnización moratoria sólo corre has
ta la fecha en que se dicta el fallo de primer 
grado, sino que se limita a afirmar que el 
artículo 65 del Cod. Sust. Lab. es aplicable 
al caso concreto en la forma en que lo hace. 

La citada norma reza en lo pertinente: 
"Si a la terminación del contrato el patrono 
no paga al trabajador los salarios y presta
ciones debidos, salvo los casos de retención 
autorizados por la ley o convenidos por las 
partes, debe pagar al asalariado, como in
demnización, una suma igual al último sa
lario diario por cada día de retardo". 

El opositor al recurso sostiene que se in-

currió en error de técnica en la presentación 
del cargo, pues ésta ha debido hacerse por 
apl~cación inqebida y no por interpretación 
erronea. 

12. La interpretación errónea implicá un 
concepto equivocado del contenido de una 
ley susceptible de diversas interpretaciones, 
independientemente de toda cuestión de he
cho, mientras que en aplicación indebida se 
incurre, según la Corte, "cuando entendida 
rectamente una norma en sí misma y sin 
que medien errores de hecho o de derecho 
-se hace aplicación de la regla jurídica a 
un hecho probado pero no regulado por ella 
o cuando se aplica dicha regla a ese hecno 
probado en forma de llegar a consecuencias 
jurídicas contrarias a las requeridas por la 
ley" ( G . .lJ., XLIII, 797). La Corte ha prohi-
jado la opinión de Calamandrei de que la 
modalidad de indebida aplicación es la con
secuencia de un error al establecer la dife
rencia o semejanza entre la hipótesis legal 
y el supuesto específico concreto. 

13. La sentencia acusada no interpreta el 
artículo 65 del Cod. Sust. Lab., sino· que se 
limita a aplicarlo sin expresar las razones 
por las cuales obra como lo hace, ni el texto 
motivo de errónea interpretación, según el 
recurrente, es susceptible de ser entendido, 
en su parte final, de modo distinto de como 
literalmente está expresado; es inequívoco. 
Dispone que en caso de mora el patrono es
tá obligado a pagar al trabajador como in
demnizc.ción una suma igual al último sala
rio diario "por cada día de retardo", y lo 
que por retardo debe entenderse es tan ob
vio que no requiere interpretación alguna. 
Como lo afirma la demanda misma, "hay 
una norma legal absolutamente clara que 
contempla el caso de indemnización por fal
ta de pago ( ... ) , y hay un hecho básico del 
litigio para la aplicación de esta norma y 
es el no pago", sobre el cual "no hubo dis
cusión en el proceso". Entonces, si la regla 
es clara y el supuesto de hecho no está so
metido a controversia, la violación de la ley 
no obedece a equivocada inteligencia res
pecto al contenido de la hipótesis legal, sino 
a error en que incurrió el fallador al esta
blecer la relación entre esa hipótesis y el 
supuesto fáctico; o sea, a aplicación inde
bida. La hipótesis legal es el retardo en el 
pago, sin limitación alguna, pero la aplica-
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ción que de ella hace la sentencia restringe 
sus efectos, de modo que no es completa sino 
parcial la subsunción del hecho en la regla 
legislada. De ahí que, no obstante la clari
dad del texto, con su aplicación se llegue a 
la consecuencia, distinta de la que se pro
pone la ley, de que el trabajador no obtenga 
sino una indemnización incompleta cuando 
lo que aquélla quiere es que se le indemnice 
totalmente. 

14. Incurrió la demanda, así pues, en error 
de técnica en la presentación del cargo, lo 
que es suficiente para desestimarlo dado el 
carácter formalista del recurso que no per
mite a la Corte examinar conc·eptos de vio
lación distintos del invocado expresamente 
pGr el impugnante. 

15. Crurgo s8guJI.llM3lo 
Ha sido reiterada e invariable la doctrina 

de la Corte en el sentido de que lo decidido 
por el fallador de instancia respecto a cos
tas no da lugar al recurso de casación. Son 
numerosas las decisiones sobre ese particu
lar, de las cuales se transcribe lo expresado 
sobre este punto en la últimamente publi
cada en la Gaceta JJuti!lftcia]: "Reiterada ju-

risprudencia enseña que lo atinente a costas 
no da lugar al recurso de casación. Ni cabe 
referir esta condena accesoria al artículo 50 
del CPT (Decreto 2158 de 1948) sobre fallo 
extra o ultra-petita., pues éste se limita al 
pago de 'salarios, prestaciones e indemniza
ciones' derivados de la ejecución del con
trato de trabajo o de su cumplimiento". 

Tampoco prospera el cargo. 

\ W. ~HU!lci.Ólll 
Por las razones expuestas, la Corte Supre

ma de Justicia, Sala Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia proferida en este juicio por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Ibagué. 

No se hace condenación en costas. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 

en la Ga~eta Jrm:lliciaH y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Luis Ferr¡,ando Paredes, Car
los Peláez TruiUlo. 

Vicente Mejía O., Secretar!?· 



lBIOMOJLOGAClfON. - ntlEWTI§lfON DIE §AILAR:IrO§. 

JLa Corte dedara exeq¡tuiMe el 1Lall.1ldo ]t}roferido por el 'JI'ribu.nal JEspeda.li de Ara 
lb:iitramento que d:ii.r:ii.mió el confll.ñcto surg:ii.do entre la Asoc:ii.ac:ii.ón Coliomb:ii.ana de 

JEmpleados lBancar:ii.os y 'll.'lbte .Royali Banlk olY Canada. 

Corie §u][lll."~J!Tlll.a de JTusti.dBJ.r- §aUa: ~e Ca
sación lLaboraU. - §~ci®n. IP'rimera. -
Bogotá, D. E., diciembre diez y seis de 
mil novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Adán Arriaga 
Andrade). 
Entre la .&sociad.®llll CGlom.biana de IEm

pHeados IBancados y 'JL'lhte lltoyru IBanlk oif Ca
nada se celebró el 26 de octubre de 1963 una 
convención colectiva de trabajo cuya dura
ción se estipuló por "veinticuatro meses con
tados a partir del primero de septiembre de 
mil novecientos sesenta y tres con excep
ción exclusiva de salarios, que serán revisa
dos al ·año con intervención de los emplea
dos sindicalizados del Banco", según reza 
textualmente la cláusula décimatercera. 

En la asamblea general de la Asociación, 
reunida el once de agosto de mil novecientos 
sesehta y cuatro (1964), se aprobó el pliego 
de peticiones encaminado a obtener del Ban
co la revisión de salarios prevista en la refe
rida convención, pero habiendo fracasado 
tanto las negociaciones. directas que las par
tes adelantaron como la intervención de los 
conciliadores designa dos por éllas, el Minis
tro del Trabajo convocó el respectivo Tri
bunal de Arbitramento para decidir el con
flicto, por Decreto número 107 de enero 29 
de 1965. 

Integrado el Tribunal conforme a la ley, 
profirió el laudo el diecisiete de marzo de 
este año, decretando determinados aumen
tos de salario para los trabajadores sindi
calizados del Banco "a ·partir del día pri
mero de septiembre de mil novecientos se
senta y cuatro ". 

Contra dicha sentencia arbitral, y con-

cretamente contra la decisión transcrita 
que retrotrajo sus efectos salariales al pri
mero de septiembre de mil novecientos se-1 
senta y cuatro, interpuso el Banco recurso 
de homologación. Para sustentarlo, después 
de copiar algunos apartes jurisprudencia
les de esta Sala, dice el recurrente: 

·"Refiriéndome concretamente al aparte 
del Laudo Arbitral de "'ll.'he lltoyal IBan.k o:fi 
Canada" en que se trata la retroactividad 
que ellos han querido llamar "d'ecto :rr-etros
pectiv{ll de los laudos" es interesante inser
tar lo que al respecto dice el diccionario de 
la Real Academia Española de la Lengua 
sobre el término, 'retroactiviól.a.d' y 'll."dll."os
pectividl.adl.'. 

"La obraen mención edición Madrid 1947, 
página 1103 'retroactivG, va (Del lat. retro
actum, supino de retroagere, hacer retro
ceder). Adj. Que obra o tiene fuerza sobre 
lo pasado'. Y, la denominación 're.trospec
tivo', va. (:Qellat. Retro, hacia atrás, y spec
tare, mirar) Adj. Que se refiere a tiempo 
pasado. Es decir que las dos, definiciones 
concuerdan exactamente en indicar 'que se 
refiere al pasado', en este caso concreto la 
determinación arbitral toma como punto 
de partida una fecha completamente ante
rior en muchos meses y días a la de con
cepción del Laudo. Esto es, repito dieron 
efoot{ll retroactivo an lLaudo, sin tener en 
cuenta lo previsto e indicado en el artículo 
467 del Código Sustantivo del Trabajo cuan
do dice, definiendo la Convención Colectiva 
de Trabajo para fijar las condiciones 'que 
r~girán los cont:rat{IIS de trabajo drurante su 
vigencia, (el subrayado es mío). Lógicamen
te la Convención Colectiva y los Laudos Ar
bitrales que de élla se desprendan tienen co-
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mo finalidad y, requisito esencial regular 
las relaciones futuras entre Empresas y sus 
Sindicatos y no las ya cumplidas y que tu
vieron vigencia anterior las cuales fueron 
regidas por normas de derecho que cumplie
ron su vida jurídica. Es bueno hacer men
ción al artículo 16 del Código Sustantivo del 
Trabajo que a la letra dice: 'Las normas so
bre trabajo, por ser de orden público, produ
cen efecto general inmediato, por lo cual se 
aplican también a los contratos de trabajo 
que estén vigentes o en curso en el momento 
en que dichas normas empiecen a regir, pero 
no tienen efecto retroactivo, esto es, no afec
tan situaciones definidas o consumadas con
forme a leyes anteriores'. 

"Cuando una ley nueva establezca una 
prestación ya reconocida espontáneamente 
o por convención o fallo arbitral por el pa
trono, se pagará la más favorable al traba
jador. En concordancia con la Ley 153 de 
1887 y demás disposiciones concordantes so
bre este punto. En esta forma al decirse en 
la parte motiva del Laudo recurrido que 
'En tales providencias la honorable Corte 
Suprema de Justicia (Sala de Casación La
boral), admitió, .basada en diversas razones 
sin duda valedera.s, que sobraría transcribir, 
que los laudos arbitrales, aún en los casos 
en que tienen claro carácter de sentencias 
constitutivas, pueden tomar determinacio
nes con plenos efectos 'Ex tune', o sea, en 
el pasado. Sienta así nuestra más alta cor.:. 
poración jurisdiccional, una doctrina en la 
que se reconoce el denominado efecto re
trospectivo de los laudos, para el lapso de 
tramitación del conflicto'. El honorable Tri
bunal tuvo a bien citar 'solamente' sin es
tudio a fondo las sentencias proferidas por 
la honorable Corte Suprema de Justicia en 
los negocios de la Cooperativa Industrial 
Lechera de Colombia y el Municipio de San
són respectivamente. 

"Al respecto debo manifestar que la hono
rable Corte Suprema de Justi.cia ha segmdo 
siempre los ordenamientos fijados por el Tri
bunal Supremo del Trabajo y la misma Cor
te Suprema de Justicia en jurisprudencia 
constante y de gran solidez ya que no se 
puede de un momento a otro salirse del cau
ce jurídico seguido por tantos años, por tan 
variada gama de juristas que han pasado 
por esas altas posiciones durante la vida y 

el imperio del Derecho Laboral en Colombia. 
Sí, pensásemos por un momento que una 
tan sólida y reiterada jurisprudencia puede 
ser cambiada de un momento a otro traería 
esta determinación un verdadero caos en la 
interpretación y aplicabilidad de las Con
venciones Colectivas como de los laudos ar
bitrales. Por las razones expuestas a todo 
lo largo de esta sustentación del recurso me 
atrevo a solicitar de esa alta Corporación de 
la República vuelva por los antiguos fueros 
del imperio de la jurisprudencia existente 
por muchos años en que los laudos arbitra
les en materia de régimen de salarios sola
mente tienen vigencia jurídica a partir de 
la fecha en que fueron proferidos o notifi
cados éstos y no rei.roactivamente o retros
pectivamente como ha querido hacerse sín 
que esto traiga como lógica y fatal conse
cuencia la violación de la Cmmstittudón Na
cional! en su artículo 30, que protege los de
rechos impidiendo que se desconozcan o vul
neren por leyes o normas posteriores. Igual
mente, el laudo objeto del presente recurso 
viola como hube de denunciarlo anterior
mente los artículos 1.6, 458, 461, 468 y 479 
inciso 29 del Código Sustantivo del Trabajo 
a más de otras disposiciones legales vigentes 
enunciadas a lo largo de mis alegaciones". 

Las deficiencias advertidas en la docu
mentación, quedaron subsanadas el 9 de no
viembre de 1965. 

Para decidir el recurso, se considera: . / 

El punto en cuestión ya fue dilucidado 
por la Corte en los siguientes términos: 

"1. La jurisprudencia del Tribunal Supre
mo del Trabajo y de esta Sala, predominan
te hasta el mes de abril del presente año, 
venían apoyándose primordialmente en el 
artículo 30 de la Constitución y en los ar
tículos 467, 478 y 479-2 del Código Laboral. 

"2. Se sostenía, en efecto, que siendo el 
objeto de la convención colectiva de trabajo 
(y del laudo de un tribunal obligatorio, ·1ue 
tiene el ·mismo carácter) el de fijar las con
diciones que regirán los contratos de trabajo 
durante su vigencia, constituyendo así una 
reglamentación nueva, una reforma de las 
relaciones anteriores, un nuevo estado para 
las partes, sus ordenflmientos deben mirar 
al futuro, que es su ámbito propio de vali
dez temporal. Se admitía la posibilidad de 
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que las partes, en una convención, pactaran 
estipulaciones retroactivas en uso de la li
berts:d contractual; pero se les negaba a los 
árbitros la facultad de volver hacia lo pasa
do con su fallo, que es una sentencia cons
titutiva, para producir efectos sobre situacio
nes jurídicas que quedaron lícita y d-efini
tivamente concluídas. Todo ello con base en 
que la Carta garantiza la propiedad privada 
y los demás derechos adquiridos con justo 
título, los cuales no pueden ser desconocidos 
por normas posteriores. 

"3. Se argüía, además, que la prolongación 
de la vigencia de la convención denunciada 
'hasta tanto se firme una nueva conven
ción', según voces del Art. 279-2 del Código, 
consolida entretanto las anteriores condicio
nes de trabajo, hasta el punto de que la 
petición encaminada a que el nuevo acto 
(convención o laudo) que deba reemplazar 
el precedente rija a partir de la expiración 
del primttivo plazo, entraña en el fondo una 
a.cción de declaración, es decir, una cuestión 
de derecho, extraña a las facultades del ar
bitrador. 

"4. Un nuevo estudio del problema condu
jo a la Sala, en la sentencia arriba mencio
nada (de fecha 21 de abril de 1964), a con
clusiones distintas. A los argumentos que 
entonces se expusieron, no sobra agregar 
sin embargo: ' 

"5. Inicialmente, desde el Decreto 2350 de 
1944 y la Ley 611- de 1945 hasta la expedición 
del Código Laboral de 1950, la fijación del 
término de duración y las causas y modali
dades de su prórroga y de su denuncia, eran 
de la esencia de las convenciones colectivas 
de trabajo y, por lo mismo, de los laudos 
arbitrales que 'hicieran sus veces. Se enten
día, además, que correspondía a las partes 
(o a los arbitradores en su caso) proveer, 
libre pero ineludiblemente, sobre la vigencia 
de los ordenamientos normativos de los con
tratos de trabajo, sin otro límite que la 
Constitución. El Código, al instituir el pla
zo presuntiv.o de seis meses (Art. 477), las 
prórrogas semestrales automáticas (Art. 
478) y el plazo máximo de dos años para 
los fallos de Tribunales obligatorios (Art. 
461), cambió el sistema de temporaneidad 
esencial de las convencione~ colectivas por 
el de su duración presuncional, indefinida
mente prorrogable por ministerio de la ley. 

Pero mantuvo todavía la posibilidad de su 
extinción por denuncia unilateral hecha por 
escrito, ante autoridad competente, dentro 
de los últimos sesenta días del plazo cur
sante: 'Formulada así la denunéia de la 
convención colectiva, ésta terminará a la 
expiración del respectivo plazo' (Art. 479 
original). 

"6. El Decreto 616 de 1954 introdujo en 
el sistema otro cambio todavía más radical, 
cuando sustituyó la disposición que acaba 
de copiarse, por la que reza: 'formulada así 
la denuncia de la convención colectiva, ésta 
continuará vigente hasta tanto se firme una 
nueva. convención' (Art. 14, hoy 479-2 del 
Código). Quedó así implantada 1o que han 
dado en llamar nuestros comentaristas la 
convención eterna, pues, basta que la parte 
fávorecida con una norma convencional o 
arbitral se niegue a modificarla para que 
subsista indefinidamente, o, al menos, hasta 
la desauarición del otro contratante o la 
clausura de la empresa. Si (en tratándose 
de estipulaciones económicas. cuya persis
tPnc1a debe condicionarse a situaciones pre
visibles) la innovación fue plausible o no; 
si la perspectiva de una duración indefinida 
del convenio de intereses facilita o dificulta 
la negociación colectiva, son aspectos que 
no corresponde a la Sala examinar. Lo ;m
portante es destacar que éste es actualmen
te el régimen legal. 

"Pero sea de ello lo que fuere, los ante
cedentes anotados sirven para poner de ma
nifiesto la diferencia entre el iénnim~, pro
piamente dicho, de la convención o el laudo 
(ya sea el inicial, o el que resulte de las 
prórrogas automáticas semestrales, a falta 
de la denuncia, pues la omisión de esta últi
ma es también una expresión de voluntad), 
y la prolongación provisional ordenada por 
el Decreto 616 de 1954, respecto a las con
venciones y laudos oportunamente denun
ciados por cualquiera de las partes, la insti
tución de la denuncia, que el Código con
serva, debe tener alguna eficacia. Antes de 
1954, élla bastaba para ponerle fin a la si
tuación preexistente. Después de 1954, ya no 
es bastante, pues se requiere aue además so
brevenga una nueva convención (o un nue
vo laudo, en su caso). Sin embargo, no ha 
dejado de ser lo que siempre ha sido: La 
manifestación inequívoca de una protesta 
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contra lo existente, la expresión de un claro 
propósito de modificar las condiciones en 
vigor. 

"8. No puede ser entonces q.na misma la 
solidez, la intangibilidad de la convención 
colectiva no denunciada (y por tanto prorro
gada con la anuencia de los contratantes) 
y la de la convención oportunamente de
nunciada por una de las partes o por ambas. 
El status provisorio, establecido por el De
creto de 1954, es esencialmente efímero, ya 
que carece del respaldo de uno de los pac
tantes, cuando menos: el denunciante. 

"9. Todas las razones que sirvieron de so
porte a la anterior jurisprudencia sobre la 
materia, conservan su validez en relación 
con el plazo, fijo o presuntivo, de la con
vención o el laudo. La fuerza obligatoria 
del pacto o de la decisión arbitral durante 
ese plazo no puede ser desconocida por nin
guna de las partes, y su reform·a sólo sería 
viable por la concurrencia de ambas volun
tades. La ineptitud de la ley o de la sen
tencia arbitral para invadir el pretérito con
tractual y producir efectos sobre situaciones 
lícitamente definidas en aquel plazo, siguen 
siendo incuestionable. La inviolabilidad de 
los derechos adquiridos con justo título (y 
es justo título la convención o el laudo. por 
el término previsto) continúa tutelando el 
comercio jurídico. 

"10. Pero, respecto del interregno·, de ese 
vago período que se extiende entre el ven
cimimento del plazo de la convención o lau
do oportunamente denunciados y la expedi
ción del acto que deba reemplazarlos, sería 
excesivo hablar de ~derechos adquiridos' o 
de 'situación consolidada'. En virtud de la 
denuncia, quien la formula advierte a la 
contraparte que sólo se conforma con las 
normas preexistentes hasta el último día 
del plazo señalado; ni un día más allá; por 
eso pide su cambio. No puede haber sorpresa 
vitanda por ninguna modificación que afec
te ese lapso. La denuncia no hacía sino 
ánunciarla o exigirla. Y, si, por tratarse de 
ccmflictos colectivos de intereses, y no jurí
dicos, el laudo arbitral llega a invadir, total 
o parcialmente, el statlUlS económico provi
sorio, tampoco resultaría apropiado hablar 

de que se afecte el 'derecho adquirido' a no 
pagar ni un centavo más de lo que estuvo 
previsto que se pagara durante el plazo se
ñalado por la convención o el laudo denun
ciados. El arbitrador, en este evento, no 
podrá obedecer sino a los dictados de la 
equidad; apreciar las necesidades de los tra
bajadores y la capacidad financiera de los 
empresarios; tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad de cada una de las partes 
en la prolongación injustificada de la nego
ciación colectiva o de los trámites del arbi
tramento; estudiar el petitum sindical, y 
decidir razonablemente sobre la fecha ini
cial de las nuevas condiciones de trabajo, 
sin afectar, desde luego, el verdadero plazo, 
fijo o presunto, de la convención o laudo 
que fuera objeto de la oportuna denuncia". 
( ... ) . (Sentencia en homologación de 16 
de diciembre de 1964, Sindicato de Trabaja
dores del Municipio de Sansón). 

A las razones expuestas en esa oportuni
dad, que la Sala reitera una vez más, con
viene agregar el argumento específico deri
vado de la estipulación convencional de 
1963. Si desde entonces The Royal Bank of 
Canada convino expresamente con la Aso
ciación Colombiana de Empleados Bancarios 
en que los salarios de los sindicalizados se
rían revisados "al año", "a partir del pri
mero de septiembre de mil novecientos se
senta y tres" (cláusula décimatercera de la 
convención), fueron los propios contratan
tes quienes se anticiparon a fijar el primero 
de septiembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro como fecha inicial de los salarios que 
se revisaran. De donde el laudo acusado no 
hizo más que respetar, aplicar y reproducir 
aquel convenio. 

Por lo demás, no se observa ninguna irre
gularidad en la sentencia arbitral. 

A mérito de las consideraciones anterio
res, la Corte Suprema de Justicia en su Sala 
de Cas~ ción Laboral, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, DECLARA EXEQUI
BLE el Laudo proferido el 17 de marzo de 
1965 por el Tribunal Especial de Arbitra
mento convocado por Decreto NQ 107 del 
mismo año, y por tanto lo homologa. 
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Remítase al Ministerio del Trabajo copia 
de esta providencia y del fallo arbitral, para 
su custodia 

Publíquese, notifíquese, cópiese, in~értese 

en la Gaceta .lTudicia.l y archívese el expe
diente. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Vwtor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osorw, Secretario. 



lLoo mrtlrsc~ «ll.e llBJS illl~~as remrfr.atlll!as 
por esta §alla, a cargl!} de Carlos Manuel 
Gutiérrez E., Rellatm- JJmll.reia.ll .A\.wdllftu illle 
lls Cm·~. 
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l. La Corte en algunas ocasiones aplicó 
lo dispuesto en el artículo 36 del Código 
de Petróleos en relación con la prueba de 
la propiedad privada de hidrocarbuTos, en 
los juicios adelantados ante ella. 

No mantiene la Sala el criterio con que 
obró con anterioridad a 1959 en los casos 
aludidos, sino que acoge el que entiende 
que a ella no la obliga la regla menciona
da, por lo cual tiene libertad para apreciar 
toda clase de pruebas conducentes a esta
blecer que un predio salió del dominio del 
Estado con anterioridad al 28 de octubre 
de 1873, por los siguientes motivos: l. Es 
razonable que en la actuación administra
tiva, ante el Ministerio del ramo, sea exigi
ble el título emanado del Estado o docu
mentos públicos de origen oficial que acre
diten su existencia, por el carácter adminis
trativo de esa actuación y la índole suma
ria de un procedimiento que 'no ofrece 
oportunidad para discutir con amplitud las 
cuestiones que puedan suscitarse sobre el 
dominio de inmuebles; pero otra es la si
tuación que se contempla ante la Corte, 

donde las formas del juicio ordinario per
miten controvertir ampliamente las prue
bas que se presenten, con miras a una de
cisión cuyo fin es precisamente definir la 
cuestión de propiedad, definición que na
turalmente no compete a la autoridad ad
ministrativa. 

Con el fin de otorgar la mayor protec
ción a la propiedad particular de hidro
carburos, quiso la ley que cuando el dere
cho particular sea claro y evidente pueda 
ser reconocido por una simple providencia 
administrativa, para facilitar a los dueños 
la exploración y explotación de sus yaci
mientos evitándoles las dilaciones y trabas 
que implica la tramitación de un juicio; 
pero asimismo, para prevenir errores den
tro de una actuación inadecuada para con
trovertir y analizar pruebas complementa
rias, con los que se causaría grave lesión a 
los intereses públicos, condicionó aquel re
conocimiento a una tarifa de pruebas que 
por su índole permiten su inmediata apre
ciación por la autoridad administrativa. La 
estructura interna del proceso civil contra-
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dietario, en cambio, con la amplitud que - desprende del siguiente paso de la exposi
ofrece para producir pru~bas y debatirlas, ción de motivos con que el Ministro de In
es un seguro de acierto en la resolución dustrias y Trabajo presentó al Congreso el 
judicial por la libertad del fallador para respectivo proyecto: " ( ... ) además de se
valorar la prueba legal sin otra restricción ñalarle al ministerio Jas normas del proce
en los medios que la que resulta de la apli- dimierttci que debe adoptarse, era necesario 
cación de los principios normativos que re- determinar precisamente cuáles . pruebas 
gulan su fuerza probatoria. Si la Corte no constituyen esta titulación perfecta, sobre 
tuviese libertad para fundarse en medios las cuales pudiera fundar su resolución, al 
instructorios distintos de los señalados en el · . mismo tiempo que se indicara a los intere
articulo 36, la ley misma vendría a desvir- sados con cuáles documentos deben presen
tuar, sin finalidad · alguria razonable, el tarse a las autoridades administrativas en 
propósito que la inspira, su razón de ser, busca del reconocimiento de sus derechos 
cual es dar seguridad y completa protec- ( ... ) Considero necesario advertir que es
ción al dominió particular del petróleo con tas pruebas sólo obligan al ministerio y 
mira al incremento de la industria. Sería que están destinadas a ser apreciadas y 
-este un caso de conflicto de los llamados aplicadas por el ministerio. El Poder Judi
reloológicos porque se suscitan respect~ de cial, que es el que en definitiva debe entrar 
la finalidad que persigue la regla legisla- a juzgar estas cuestiones, queda con la na
da mas no entre dos ordenamientos de tural libertad de apreciación de pruebas 
co~tenido lógicamente compatible pero cu- que el caso requiere, como en todos los de
ya aplicación en ciertos casos puede dar lu- más que caen bajo su jurisdicción". 
gar· a que la ejecución de una de el.las per
judique el fin presunto de la otra: SID:D -lo 
que seria inexcusable- de la aplicación de 
una disposición al caso concreto, pero en 
oportunidades sucesivas diferentes y . en 
forma que resulta antinómica, por cuanto 
en la segunda las consecuencias de la eje
cución de la ley se vuelven contra ésta pa
ra destruir los efectos que ·ella se propone. 
2. El artículo 36 que establece la tarifa de 
pruebas forma parte del capítulo 5Q del 
Decreto 1056 de 1953, que reglamenta la 
formulación de avisos para la exploración 
de fuentes de hidrocarburos y la revisión 
de los títulos que a ellos debe acompañar 
el avisante; y no del 4Q que se refi_e~e a ~~ 
"tramitacion de propuestas .y opoSiciOnes , 
lo que está diciendo que no es norma q'-:e 
obligue al órgano competente para trami
tar tales oposiciones sino al encargado de 
recibir y tramitar los avisos y revisar los 
títulos para los fines previstos en el respec
tivo capitulo. 3. El criterio de que la tarifa 
de prÚebas no obliga a la Corte, expuesto 
ya en otros fallos de la misma, entre ellos 
en la sentencia de la Sala de Negocios Ge
nerales de 15 de junio de 1937 (G. JJ. NQ 
1927, Págs. 563, 564), fue el que inspiró a 
los autores de la ley 160 de 1936, como se 

53 - Gaceta 

Pero que la tarifa de pruebas del artícu
lo 36 no obligue a la Corte no quiere decir 
que lo mismo· suceda con el precepto del ar
ticulo 5Q de la Ley 160 de 1936. Este es de 
forzosa aplicación por la Sala, pues que 
consagra la garantía general de "los dere
chos de los particulares sobre el petróleo 
de propiedad privada"; y en él se define 
que "es de propiedad particular el petróleo 
que se encuentre en terrenos que salieron 
legalmente del patrimonio nacional con, 
anterioridad al 28 de octubre de 1873, y 
que no hayan sido recuperados por la Na
ción por nulidad, caducidad, resolución o 
por cualquiera otra causa legal". Prescribe 
la regla, consiguientemente, un régimen de 
excepción respecto del común establecido 
para el dominio, puesto que en punto a hi
drocarburos no basta COJ!lprobar "un me
jor derecho" sino que se requiere acreditar 
que los terrenos donde subyacen "saliermm 
Uegalmell:llte del patrimomo ll:llacioll:llal". N o 
se trata simplemente de demostrar una· 
mayor probabilidad de ser dueño que el con
tendor en la litis sino de poner en eviden
cia el hecho de que el Estado enajenó real
mente el predio donde se encuentra el ya
cimiento. 
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2. Discrepan fundamentalmente el cri- · 
terio de la Corte y el de la parte actora en 
cuanto a que a la propiedad de hidrocarbu
ros le sea aplicable el régimen que para es
tablecer el dominio territorial frente al Es
tado prevé la Ley 200 de 1936. Esta ley pro
cede por el sistema de presunciones para 
acreditar el derecho mejor o más probable 
sobre la base de la explotación económica 
del suelo (L. 160, Art. 19), y con buena sin
déresis resulta obvio que la explotación eco
nómica de la superficie, si bien suficiente 
para crear un derecho al suelo, no puede 

· serlo para crearlo sobre el subsuelo. En el 
caso de la Ley 200 el fundamento de la pro
piedad es ]a incorporación a la tierra del 
trabajo humano, y en sana lógica no pue
de entenderse que con la ratio llegis de la 
ley la apropiación del suelo mediante el tia
bajo del poseedor pueda fundar también un 
derecho sobre riquezas minerales escondi
das en el interior de la tierra a las cuales 
no se ha incorporado esfuerzo alguno. Dis
posiciones· de la ley (Arts. 39 y 79), por otra 
parte, subordinan en ciertos casos la pre
sunción de dominio al fenóm~no de la po
sesión inscrita por lapso suficiente para 
usucapir, y la prescripción extraordinaria 
no requiere la llegiümidadl del título o mo
do de adquisición, pues que sanea todo vi
cio; el estatuto sobre propiedad de hidro
carburos, en cambio, exige la legitim.idad 
de la apropiación ("que. . . salieron legal
mente del patrimonio nacional"), lo que 
implica un requerimiento expreso a presen
tar la prueba de que el acto o el hecho crea
dores de la respectiva situación jurídica son 
legítimos, a la luz de la legislación vigente 
cuando se ejecutaron. Y sobre todo, lo dis
puesto en el artículo 59 de la Ley 200 exclu
ye toda posibilidad de aplicar sus disposi
ciones en juicios en que en cualquier forma 
se discute la propiedad del subsuelo. 

En suma, si bien la Corte tiene libertad 
· p~ra apreciar la prueba legal de la propie
dad de hidrocarburos, sin sujeción a la ta
rifa establecida en el artículo 36 del Código 
de Petróleos, esa prueba debe estar de to
dos modos dirigida a acreditar la existen
cia de un título o modo legítimo de adqui
sición. Valga como ejemplo el de las vincu
laciones: si con cualquier especie. probato-

ria se establece que un inmueble estuvo 
vinculado a un mayorazgo con anterioridad 
a la Ley de 10 de julio de 1824, forzoso es 
deducir la existencia de título legal, pues 
aquella vinculación lo hace suponer, ya que. 
no podía efectuarse sin autorización de la 
Corona. 

3. Como en el presente caso se trataría 
de fundamentar la solución de la litis en 
la verdad histórica, que es lo reiterada' e in
sistentemente requerido por el actor, con
viene comenzar por distinguir entre el gra
do de .conciencia histórica a que pueda lle
gar el investigador de la conducta y de los 
hechos humanos, e incluso un pueblo en 
lo que se refiere a la notoriedad del suceso, 
y el grado de certeza jurídica que la ley 
exige al juez para proferir sentencia. 

La historia es concreción de juicios sobre 
los acontecimientos que constituyen su tra
ma, y al juicio histórico no le son ajenas 
la intuición del historiógrafo ni su peculiar 
interpretación de los hechos, por lo que la 
verdad, como él la concibe, tiene mucho de 
subjetivo; en cambio, el que de los hechos 
debe formarse el juzgador, deja poco ámbi
to a la intuición e interpretación persona
les, sino que, por el contrario, debe apo
yarse siempre en pruebas objetivas que con
duzcan a j-uicios de certeza de igual índole. 
El hecho procesal ha de ser admitido por 
el juez tal como en la causa aparece con
figurado por las pruebas producidas, no co
mo debe de ser según su personal criterio; 
ni sobra añadir que debido al diferente ca
rácter del juicio histórico y del juicio ju
rídico, las conclusiones del historiador es
tán destinadas al examen crítico de los es
pecialistas y a provocar controversias, mien
tras que las del juzgador se entienden co
mo cosa juzgada. Por todo ello pudo decir 
Calamandrei que "el juicio del magistrado 
se apoya, como el del historiador en el co
nocimie11to de datos concretos, que son por 
una parte los hechos de la causa, y por otra 
las leyes vigentes en el ordenamiento po
sitivo; pero el campo dentro del cual puede 
moverse para la investigación de la certe
za de estos datos históricos 1a factividad 
del juez, está delimitado por barreras ter-
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~inantes que el historiador ignora" (JEstu
mos lllle derecho prooesall., Buenos Aires 
1945, Pág. 111). Estas barreras terminan~ 
tes que circunscriben la función judicial pe
ro que, sm embargo, ignora el historiador, 
son las que a éste le permiten cierta dis
crecionalidad para valorar el· hecho histó
rico y deducir consecuencias, mientras que 
al Ju~z le vedan emplear su fantasía e in
cluso su intuición para configurar el hecho 
procesal. 

Se comprende entonces, por la manera 
como se forma la conciencia histórica, que 
los historiógrafos distingan la historia ma
yoll" de la que denominan menC~r o anec
dótica, puesto que ésta se rodea de menos 
precauciones y cau,tela que aquélla para 
asegurarse de la verdad del hecho investi
gado. La historia mayor ~upone métodos 
científicos que no se exigen a la pequeña 
historia, que no siempre se cuida de la se
lección de las fuentes, ni de mencionarlas 
siquiera, menos aún de someterlas a rigu
roso examen crítico, y que no en todos los 
casos discierne con precisión las consejas 
(sagas) de los hechos demostrados. Entre 
las más frecuentes fuentes de la anecdó
tica se cuentan formas impersonales de 
transmisión oral, como el rumor, el mito, 
la leyenda, que no brindan mayor garantía 
de certidumbre. Algún historiador afirma 
que una de las tareas más difíciles de la 
crítica es la de separar lo legendario de lo 
histórico, y es así como se observa que el' 
mismo don Juan Flórez de Ocariz, en cuya 
autoridad de cronista colonial se funda en 
parte -como se verá adelante- la perita
ción de los historiógrafos que han emitido 
concepto en este juicio, no desdeña mezclar 
en ocasiones, sin reserva alguna, lo verda
dero con lo que no ha recibido cabal com
probación, lo que no ofrece duda para el 
moderno historiador con lo que permanece 
en la penumbra de la leyenda o ha sido 
revaluado o rectificado por la crítica. La 
grande y la pequeña historia difieren así 
por el grado de certeza que cada una re
quiere: el conocimiento de los hechos que 
a aquélla corresponden se funda en la cui
dadosa selección de las fuentes y su valo
ración con rigor analítico, por lo que se 
tienen como racionalmente incontestables; 
el de los que a la segunda conciernen, en 

la verosimilitud de que hayan ocurrido a 
la luz de datos que no deben aceptarse sin 
reservas. Ahora, si lo que da al hecho his
tórico la calidad de notorio no es solamen
te que sea normalmente conocido "en el 
tipo medio de hombre perteneciente a un 
cierto círculo social y por esto dotado de 
una cierta cultura", sino también "el ca
rácter de pacífica y desinteresada certeza 
que este conocimiento tiene ya dentro del 
círculo social del que es patrimonio común" 
(~alamandrei, Ob. Cit. P~gs. 205 y 206), 
b1en se comprende que solo de los hechos· 
pertenecientes a la historia mayor puede 
predicarse aquella calidad, no de los en que 
se ocupa el historiador especializado en for
ma simplemente incidental. o que no apa
recen completamente establecidos. Sólo de 
aquéllos puE?de decirse que, además de ser 
conocidos de manera general en cierta épo
ca y en determinado medio social tiene el 
carácter de verdad inconcusa, dos ~otas sin 
las cuales no puede hablarse de hecho no-· 
torio. 

Pues bien, no parece . que sea discreto 
afirmar que las tradiciones de las hacien
das sabaneras entran en la historia mayor 
de Colombia, sino que lo que con unas po
cas de ellas se roza tienen mero carácter 
anecdótico, como que no son sino de ese 
orden los sucesos de índole doméstica que 
en alguna forma las vinculan a la historia 
nacional. No aparecen esos sucesos regis
trados siquiera en los libros de texto, por 
1·:) que no pu~de suponerse que sean cono
cidos del tipo medio de hombre, dotado de 
una cierta cultura, en el medio social co
lombiano, sino que apenas pertenecen al 
acervo de conocimientos de minorías espe
cializadas o aficionadas a esa .clase de es
tudios. Ni, por los motivos que se expon
drán al hacer el examen de la peritación 
en que el actor ,funda su derecho a fallo fa
vorable, la apropiación particular de torllas 
las tierras de la Sabana por medio de un 
título o modo de adquirir legítimos tiene el 
carácter ?de incontestabilidad racional que 
se exige para que un hecho tenga la cali
dad de notorio. 

Las reglas de la lógica formal que tienen 
aplicación en el ámbito de la actividad ju
risdiccional para valorar los hechos de la 
causa no siempre conducen al resultado a 
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que se llega con las de la lógica abstracta 
que a veces se emplea en el campo de la 
investigación histórica. En éste, así como en 
el jurisdiccional, se procede, ciertamente, 
mediante raciocinios, pero mientras que los 
del historiógrafo pueden llevarlo a una cer
teza racional, el juez no puede ir más allá 
de la certeza formal a que le lleven los da
tos existentes en el proceso. Este debe obrar 
siempre a ¡pGlSieiritori, sobre los datos que su
ministre la experiencia de los hechos ocu
rridos, en tanto que al historiador no le es
tá vedado acudir a veces a las deducciones 
a¡prioostlicas. Por eso el fallador no siem
pre llega a las mismas respuesta que el 
historiógrafo respecto de una misma cues
tión. Razonar es proponerse interrogantes, 
y los que sobre el mismo hecho se propo
nen el jurista y el historiador no siempre 
coinciden. Cuando éste se pregunta, si por 
haber sido la Sabana de Bogotá la región 
interior del Nuevo Reino primeramente ex
plorada y ocupada por españoles, y el asien
to de los primeros pobladores, y muy fera
ces y promisorias sus tierras, y el clima sa
no, y Santa Fe la capital del Virreinato, no 
resulta verosímil que desde comienzos de 
la Colonia aquellas tierras fueran pedidas 
en merced al rey de España y concedidas 
por éste, naturalmente se responde que s!, 
porque realmente el hecho es muy v~r<;>~I
mil induciendo de esos datos la propos1c10n 
uni~ersal de que desde entonces dejó de ha
ber baldíos en aquella altiplanicie; pero 
cuando el Juez se plantea el mismo inte
rrogante, para llegar a la conclusió;.t que 
puede acoger no le basta aquel relativo co
nocimiento de causa, sino que antes ha de 
responderse otras cuestiones: en un tiem
po en que sobraban tierras y faltaban la
briegos, en que casi la totalidad de ellas .se 
reputaban "de nadie", y en lugar tan dis
tante de la vigilancia directa de la autori
dad española metropolitana, algunas de 
esas tierras no pudieron pasar a poder de 
los conquistadores Y. colonos po~ pro~edi
mientos de hecho, sm que mediase titulo 
legítimo de adquisición? Los mismos mer
cenderos no se vieron nunca tentados a ex
tender s~s posesio~es más allá de las lin?,es 
señaladas en sus titulas, con la usurpacwn 
de los terrenos aledaños? Fueron el con-
quistador y el colono siempre respetuosos 

de las provisiones y órdenes de la Corona, 
en un tiempo en que respecto de su eje
cución por las autoridades locales llegó a 
hacerse popular la frase "se obedece pero 
no se cumple", como enunciativa de un 
procedimiento frecuente? 

La Corte ha expresado en numerosas 
ocasiones que "el texto e interpretación del 
artículo 722 del Código Judicial no cohi
ben al juez para analizar y apreciar los fun
damentos del dictamen pericial, porque ese 
texto no es ni puede ser de aplicación me
cánica, sino que su alcance y eficacia de
penden no sólo del dictamen en sí mismo 
considerado sino de los fundamentos de és
te", y las inferencias e inducciones de he
chos concretoss que, sin embargo, no alean-

. zan a despejar dudas graves que dejan en 
suspenso el criterio del Juez, no pueden 
conducir a un fallo favorable aunque sean 
suficientes para llegar a la formulación de 
una proposición general que satisfaga la 
curiosidad del investigador histórico. Al 
Juez la ley le obliga a llegar a la c·erteza 
formal y no a la meramente racional que 
bastít al historiador. 

Cm-te §upJrem.a «lle .Jh.nstida. - §alla «lle Ne
gocios GeneraHes. - Bogotá, veintidós 
(22) de julio· de mil novecientos sesenta 
y cinco (1965): 

(Magistrado Ponente: Doctor Carlos Peláez 
Trujillo). 
El abogado Eduardo Zu1eta Angel, en 

ejercicio del poder que para el efecto le · 
otórgó el señor Bernardo Herrera de ~a To
rre, ciudadano mayor de edad y vecmo de 
Bogotá, demandó ante esta Corte a la Na
ción porque en juicio ordinario de única 
instsncla, s~ hagan las siguientes declara
ciones: 

"Primera. Que es d·e propiedad particular 
y no de propiedad nacional el petróleo que 
se encuentra en el subsuelo de la finca 
·alinderada en el hecho segundo de esta 
demanda. 

"Segundo. Que, en consecuencia se or-
1 dene excluir del contrato propuesto por la 

Texas Petroleum Company a que se refie-
re el punto primero de la presente deman
da, la finca a que se refiere el punto se
gundo". 
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El demandante apoya las anteriores pre
tensiones en ·1a siguiente relación fáctica: 

"Pr:mero. Por medio de Resolución nú
mero 867 de agosto 19 de 1958, el Ministe
rio de Minas y Petróleos admitió la pro
puesta para contratar la exploración y ex
plotación de petróle·o de propiedad nacional 
registrada bajo el número 878, formulada 
por la Texas Petroleum Company el 26 de 
septiembre de 1956 sobre un globo de te:
rreno de 49.996 hectáreas con 8.000 metros 
cuadrados, ubicado en jurisdicción de los 
Municipios de Facatativá, San Francisco, 
Supatá, La Vega, Madrid, Subachoque y 
Sasaima en el Departamento de Cundina
marca y comprendido por los siguientes lin
deros: 

"'Como punto de referencia se toma el 
mojón astronómico denomin8do "Laguna 
Larga", ubicado en el Municipio de Madrid, 
al costado oriental de la carretera que de 
Bogotá conduce a Facatativá, y a unos 3% 
kilómetros de la zona urbana de Madrid. 
Las coordenadas astronómicas del citado 
mojón son: Latitud, cuatro grados, cuaren
ta y cinco minutos, once segundos y un dé
cimo de segundo al Norte del Ecuador (4Q 
45' 11.-1" N.); longitud, cero grados, doce 
minutos, tres segundos y ocho décim"'s de 
segundo al O~ste de Bpg?tá (OQ 12~ 03.~" 
W.) Del mojan astronom1co en referencia 
se traza una línea recta de ochocientos no
venta y cinco metros y setenta y un centí
metros (895.71 mts.) de longitud, con rum
bo Noroeste de treinta y cinco grados, cua-. 
renta y nueve minutos, treinta y seis se
gundos y cuatrocientas cuarenta y siete 
milésimas de segundo (N. 35Q 49' 36.447" 
E.), hasta llegar al vértice indicado en el 
plano con la letra A, punto de partida de 
la alinderación de la propuesta. De aqui se 
traza una línea recta de quince mil seis
cientos veinticuatro metros (15.624 ints.), 
con rumbo Noroeste de sesenta grados, ce
ro minutos (N. 6QQ 00' W.), hasta encon
trar el punto B. De aquí se co~tinúa en 
línea recta de treinta y dos mll metros 
(32.000 mts.) y rumbo Noreste de treinta 
grados, cero minutos (N. 30Q 00' E.), has
ta en cóntrar el punto C. De este punto se 
sigue una línea recta de quince mil seis
cientos veinticuatro metros (15.624 mts.), 
y un rumbo Sureste de sesenta grados, cero 

minutos (S. 609 00' E,). has~a llegar al 
punto D. Y de aquí se continúa en línea rec
ta de treinta y dos mil metros (32.000 mts.), 
con rumbo Suroeste de treinta grados, cero 
minutos (S. 609 00' E.), hasta llegar al 
vértice marcado con la letra A, base de la 
alinderación de la propuesta'. 

"Segundo. Dentro del lote a que se re
fiere el hecho anterior, hay una finca de 
propiedad de mi poderdante, denominada 
Barley, ubicada en jurisdicción del Muni
cipio de Madrid, que tiene una cabida de 
ciento noventa y dos fanegadas (192 con 
ochocientas ochenta ,varas cuadradas (880 
v2), que está formada por los antiguos pO
treros de San Antonio, El Cairo, El Llano, 
El Jardín· (hoy subdivididos en muchos 
más), cuyos liríderos son los siguientes: 
'Desde el punto que hace esquina con la 
Hacienda de Laguna Grande o Laguna Lar
ga y con tierras que fueron de Roberto Par
do y después de Gabriel F. Echeverry de 
los menores Jorge y Hernando Echeverry 
Vargas, tomando en dirección Norte calle
jón y vallado de por medio con tierras que 
fueron del señor Gabriel Pulido, luego si
guiendo en dirección occidental por dicho 
callejón o vallado de por medio, con tierras 
de Fruto Pulido, luego siguiendo en- direc
ción Norte, linda, vallado de por medio, con 
tierras de Fruto Pulido, hasta encontrar el 
Río Serrezuela; de aquí, río arriba, linda, 
río de por medio, con tierras de los señores 
Natalia Esguerra de Pulido, Aurelio Duarte 
y Nicanor García; de aquí volviendo en di
rección Sur, linda con tierras de Francisco 
Vargas, vallado de por medio, hasta dar al 
callejón de que se ha hablado antes; de 
aquí por todo el callejón, a dar con tierras 
de Ramón Santos, siguiendo vallado de por 
medio en dirección oriental hasta dar con 
tierras que fueron de Roberto Pardo y lue
go de Gabriel F. Echeverry. y de los meno
res Jorge y Hemando Echeverry Vargas; 
después siguiendo en dirección oriental-sur, 
linda vallado de por medio, con las mismas 
tierr~s y luego siguiendo en dirección orien
tal hasta llegar al punto que sirve de par
tida'. 

"Tercero. La finca a que se refiere el pun
to segundo salió del dominio del Estado 
muchísimo antes del 28 de octubre de 1873. 
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"Cuarto. La finca en cuestión, o sea la 
de propiedad de mi poderdante, fue explo
tada económicamente desde mucho antes 
del 11 de octubre de 1821, pues está situada 
en la Sabana de Bogotá, que ya se explo
taba económicamente cuando llegó a ella 
Don Gonzalo Jiménez de Quesada, como lo 
sabe todo el que tenga siquiera rudimentos 
de Historia Patria. 

"Quinto. El subsuelo de la finca a que 
se refiere el punto segundo es de propiedad 
particular, por lo arriba expuesto". 

Admitida esta demanda, de ella se dio 
traslado al señor Procurador Delegado en 
lo Civil, quien la contestó, en nombre de la 
Nación, oponiéndose a las pretensiones for
muladas, y negando los hechos alegados 
para sustentarla. 

Recibidas las pruebas cuya práctica so
licitó y obtuvo la parte actora y los alega
tos de conclusión, y ejecutoriada la cita
ción para sentencia, se procede a proferir
la en consonancia con la siguiente moti
vación: 

Las razones en que, en su alegato de bien 
probado, apoya 1!1 parte actora su dere~ho 
a un fallo favorable, son las que en segmda 
se resumen: 

a) Que no es cierto que, como en reite
radas ocasiones lo ha sostenido la Corte, 
para probar el dominio frente al Estado sea 
necesario presentar título emanado del 
mismo Estado, pues tal prueba específica 
sólo es exigible en las diligencias de carác
ter administrativo en materia de propiedad 
de hidrocarburos. 

b) Que, por regla general, prob~ el do
minio equivale a probar un "meJor dere
cho" al bien que es objeto de la litis, por lo 
cual es admisible toda clase de pruebas. 

e) Que con el dictamen de dos ilustr~s 
académicos de la historia se ha estableci
do en este juicio que con anterioridad al 28 
de octubre de 1873 ya no había baldíos en 
la Sabana de Bogotá (donde queda ubica
do el inmueble a que se refiere la deman
da), sino que habían sido adjudicados a. los 
conquistadores y colonos del Nuevo Remo, 
particular sobre el cual se expresa así el 
señor apoderado del demandante: 

"Gracias a Dios en este caso, sin' necesi
dad de que todas las pruebas se hubieran 

practicado puedo alegar en este asunto con 
tales elementos de convicción que no. con
cibo cómo podría la Corte Suprema de Jus
ticia desestimarlos para hacer lo que ha he
cho en otros casos similares: desconocer el 
hecho evidente y elemental de que el 28 
de octubre de 1873 no había baldíos en la 
Sabana de Bogotá. Aunque este hecho no 
necesitaba ser probado porque, como lo di
ce Kisch en su Derecho Procesal (página 
196) 'ciertos hechos son de una naturaleza 
que no pueden ofrecer dudas al Tribunal. 
Se llaman hechos notorios, con notoriedad 
general ... porque su existencia consta his
tóricamente ... ', conocida la jurispruden
cia de esa respetable entidad sobre la ma
teria quise producir la plena prueba sobre 
el particular y al efecto obtuve un dicta
men de nadie menos que del doctor Guiller
mo Hernández de Alba el más ilustre de 
los historiadores de Colombia y el doctor 
Víctor Jiménez Suárez". "En materia de 
prueba de la propiedad y especialmente de 
prueba contra el Estado, en Colombia se ha 
incurrido tradicionalmente en el error de 
no tener nunca en cuenta que hay hechos 
pertenecientes a 1~ historia elemental. d~l 
país, que no nece~Itan ser p~obado~ JUdi
cialmente. Por eJemplo, nadie que tenga 
rudimentarios conocimientos sobre la his
toria de Colombia ignora que el 28 de oc
tubre de 1873 no había terrenos baldíos en 
la Sabana de Bogotá. No se necesita para 
tener esa convicción rastrear en los archi
vos de la Colonia y en los cronistas de la 
época la historia de cada una de las gran
des haciendas de la Sabana que aparece 
exhaustivamente ilustrada en numerosas 
obras. Basta el simple sentido común para 
saber que en 1873 -casi cuatro siglos des
pués de la fupdación de Bogotá- no po
día haber terrenos baldíos en la zona pla
na fértil facilísima de cultivar y por aña
didura ni.uy sana, que le ha servi~o tradi
cionalmente de despensa a Bogotá y que 
le está sirviendo ahora para su desarrollo 
urbano". 

Evidentemente, la Corte en algunas oca
siones aplicó lo dispuesto en el artículo 36 
del Código de Petróleos en relación con la 
prueba de la propiedad privada de hidro
carburos, en los juicios adelantados ante 
ella. 
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No mantiene la Sala el criterio con que 
obró con anterioridad a 1959 en los casos 
aludidos, sino que acoge el que entiende que 
a ella no lá obliga la regla mencionada, por 
li:> cual tiene libertad para apreciar toda 
clase de pruebas conducentes a establecer 
que un predio salió del dominio del Estado 
con anterioridad al 28 de octubre de 1873, 
por los siguientes motivos: l. Es razonable 
que en la actuación administrativa, ante 
el ministerio del ramo, sea exigible el titu
lo emanado del Estado o documentos públi
cos de origen oficial que acrediten su exis
tencia, por el carácter administrativo de esa 
actuación y la índole sumaria de un pro
cedimiento que no ofrece oportunidad para 
discutir con amplitud las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre el dominio de ·in
muebles; pero otra es la situación que se 
contempla ante la Corte, donde las formas 
del juicio ordinario permiten controvertir 
ampliamente las pruebas. que se presenten, 
con mira a una decisión cuyo fin es preci
samente definir la cuestión de propiedad, 
definición que naturalmente no compete a 
la autoridad administrativa. 

Con el fin de otorgar la mayor protec
ción a la propiedad particular de hidrocar
buros, quiso la ley que cuando el derecho 
particular sea claro y evidente pueda ser 
reconocido por una simple providencia ad
ministrativa, para facilitar a los dueños la 
exploración y explotación de sus yacimien
tos evitándole las dilaciones y trabas que 
implica la tramitación de un juicio; pero 
asimismo, para prevenir errores dentro de 
una actuación inadecuada para controvertir 
y analizar pruebas complementarias, con 
los que sea causaría grave lesión a los in
tereses -públicos, condicionó aquel recono-

. cimiento a una tarifa de pruebas que por 
su índole permiten su inmediata aprecia
ción por la autoridad administrativa. La 
estructura interna. del proceso civil contra
dictorio, en cambio, con la amplitud q.ue 
ofrece para producir pruebas y debatirlas, 
es un seguro de acierto en Ia ·resolución ju
dicial por la libertad del fallador para va
lorar la prueba legal sin otra restricción 
en .los medios que la que resulta de la apli
cación de los principios normativos que 
regulan su fuerza probatoria. Si la Corte 
no tuviese libertad para fundarse en me-

dios instructorios distintos de los señalados 
en el artículo 36, la ley misma vendría a 
desvirtuar, sin finalidad alguna razonable, 
el propósito que la inspira, su razón de ser, 
cual es dar seguridad y completa protec
ción al dominio particular del petróleo con 
mira al incremento de la industria. Seria 
éste un caso de conflicto de los llamados 
teloológicos porque se suscitan respecto de 
la finalidad que persigue la regla legisla
da, mas no entre dos ordenamientos de con
tenido lógicamente compattlble pero _cuya 
aplicación en ciertos casos puede dar lugar 
a que la ejecución de una de ellas perjudi
que el fin presunto de la otra, sino -lo que 
sería inexcusable-- de la aplicación de una 
disposición al caso concreto, pero en opor
tunidades sucesivas düerentes y en forma 
que resulta antinómica, por cuanto en la 
segunda las consecuencias de la ejecución 
de la ley se vuelven contra ésta para des
truir los efectos que ella se propone. 2. El 
articulo 36 que establece la tarifa de prue
bas forma parte del capítulo 5<? del Decre
to 1056 de 1953, que reglamenta la formu
lación de avisos para la exploración de 
fuentes de hidrocarburos y la revisión de los 
títulos que a ellos debe acompañar el avi
sante, y no del 4<? que se refiere a la "tra
mitación de propuestas y oposiciones", lo · 
que está diciendo que no es norma que obli
gue al órgano competente para tramitar ta
les oposiciones sino al encargado de recibir 
y tramitar los avisos y revisar los titulas 
para los fines previstos en el respectivo ca
pítulo. 3. El criterio de que la tarifa de 
pruebas no obliga a la Corte, expuesto ya 
en otros fallos de la Corte, entre ellos en 

·la sentencia de la Sala de Negocios .Gene
·ráles de 15 de junio de 1937 (G. JT. N<? 1927, 
Págs. 563, · 564), fue el_ que inspiró a los 
autores de la Ley 160 de 1936, como se des
prende del siguiente paso de la exposición 
de motivos con que el Ministro de Indus
trias y Trabajo presentó al Congreso el res
pectivo proyecto: "( ... ) además de seña
larle al ministerio las normas del procedi
miento que debe adoptarse, era necesario 
determinar· precisamente cuáles pruebas 
constituyen esta titulación perfecta, sobre 
las cuales pudiera fundar su resolución, al 
mismo tiempo que se indicara a los inte
resados con cuáles documentos deben pre-
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sentarse a las autoridades administrativas 
en busca del reconocimiento de .sus dere
chos ( ... ) Considero necesario advertir 
que estas pruebas sólo obligan al ministe
rio y que están destinadas a ser apreciadas 
y aplicadas por el ministerio. El Pqder Ju
dicial, que es el que en definitiva debe en
trar a juzgar estas cuestiones, queda con 
la natural libertad de apreciación de prue
bas que el caso requiere, como en todos los 
demás que caen bajo su jurisdicción". 

Pero que la tarifa de pruebas del artícu
lo 36 no obligue a la Corte no quiere decir 
que lo mismo suceda con el precepto del 
articulo 59 de la Ley 160 de 1936. Este es 
de forzosa aplicación por la Sala, pues que 
consagra la garantía general de "los de
rechos de los particulares sobre el petróleo 
de propiedad privada"; y en él se define 
que "es de propiedad particular el petró
leo que se encuentre en terrenos que salie
ron legalmente del patrimonio nacional 
con anterioridad al 28 de octubre de 1873, 
y que no hayan sido recuperados por la Na
ción por nulidad, caducidad, resolución o 
por cualquiera otra causa legal". Prescri
be la regla, consiguientemente, un régimen 
de excepción respecto del común estable
cido para el dominio, puesto que en punto 
a hidrocarburos no basta comprobar "un 
mejor derecho" sino que se requiere acre
ditar que los terrenos donde subyacen "sa
lieron RegaYmente deH patrimaniG nacional". 
No se trata simplemente de demostrar una 
mayor probabilidad de ser dueño que el 
contendor en la litis sino de poner en evi
dencia el hecho de que el Estado enajenó 
realmente el predio donde se encuentra el 
yacimiento. En lo cual el señor apoderado· 
del actor coincide con la Sala cuando dice 
en su alegato: " ( ... ) lo único que hay que 
probar es que el respectivo terreno salió le
galmente del patrimonio nacional con an
terioridad al 28 de octubre de 1873 y esta 
prueba puede producirse de muchas mane
ras, sin que la rama del poder público com
petente para ello, que es la judicial, esté 
sujeta a una tarifa de pruebas". 

En lo que sí discrepan fnndamentalmen
te el criterio de la Corte y el de la parte 
actora es en que a la propiedad de hidro
carburos le sea aplicable el régimen que 
para establecer el dominio territorial fren-: 

----------------------------------
te al Estado prevé la Ley 200 de 1936. Esta 
ley procede por el sistema de presunciones 
para acreditar el derecho mejor o más pro
bable sobre la base de la explotación eco
nómica del suelo (L. 160, Arts. 19), y con 

. buena sindéresis resulta obvio que la ex
plotación económica de la superficie, si bien 
suficiente para crear un derecho al suelo, 
no puede serlo para crearlo sobre el sub
suelo. En el caso de la Ley 200 el funda
mento de la propiedad es la incorporación 
a la tierra del trabajo humano, y en sana 
lógica no puede entenderse que con la ll."ati.o 
Iegis de la ley la apropiación del suelo me
diante el trabajo del poseedor pueda fun
dar también. un derecho sobre riquezas mi
nerales escondidas en el interior de la tie
rra a las cuales no se ha incorporado es
fuerzo alguno. Disposiciones de la ley (Arts. 
39 y 79), por otra parte, subordinan en cier
tos casos la presunción de dominio al fe
nómeno de la posesión inscrita por lapso 
suficiente para usucapir, y la prescripción 
extraordinaria no requiere la RegitimMlla«l! 
del título o modo de adquisición, pues que 
sanea todo vicio; el estatuto sobre propie
dad de hidrocarburos, en cambio, exige la 
legitimidad de la apropiación ("que ( ... ) 
salieron legalmente del patrimonio nacio
nal"), lo que implica un requerimiento ex
preso a presentar la prueba de que el acto 
o el hecho creadores de la respectiva situa
ción jurídica son legítimos a la luz de la 
legislación vigemte cuando se ejecutaron. Y 
sobre todo, lo dispuesto en el artículo 59 de 
la Ley 200 excluye toda ·posibilidad de apli
car sus disposiciones en juicios en que en 
cualquier forma se discute la propiedad del 
subsuelo. 

En suma, si bien la Corte · tiene libertad 
para apreciar la prueba legal de la propie-

~ dad de hidrocarburos, sin sujeción a la ta
rifa establecida en el artículo 36 del Códi
go de Petróleos, esa prueba debe estar de 
todos modos dirigida a acreditar la existen
cia de un título o modo legítimo de adqui
sición. Valga como ejemplo el de las vincu
laciones: si con cualquier especie probato
ria se establece que un inmueble estuvo 
vinculado a Wl mayorazgo con anterioridad 
a la Ley de 10 de julio·de 1824, forzoso es 
deducir la existencia de título legal, pues 
aquella vinculación lo hace suponer, ya que 
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no podía efectuarse sin autorización de la 
Corona. 

En este punto es ya pertinente examinar 
si en los autos se halla establecido el hecho 
principal controvertido, por su notoriedad 
o con la prueba pericial que obra en el ex
pediente. 

Como se trataría de fundamentar la so
lución de la litis en la verdad histórica, que 
es lo reiterada e insistentemente requerido 
por el señor apoderado de la parte deman
dante, conviene com~nzar por distinguir 
entre el grado de conciencia histórica a que 
pueda llegar el investigador de la conducta 
y de los hechos humanos, e incluso un pue
blo en lo que se refiere a la notoriedad del 
suceso, y el grade;> de certeza jurídica que 
la ley exige al juez para proferir sentencia. 

circunscriben la función judicial pero que, 
sin embargo, ignora el historiador, son las 
que a éste le permiten cierta discrecionali
dad para valorar el hecho histórico y de
ducir consecuencias, mientras que al juez 
le vedan emplear su fantasía e incluso su 
intuición para configurar el hecho pro
cesal. 

Se comprende entonces, por la manera 
como se forma la conciencia histórica, que 
los historiógrafos distingan la historia ma
yor de. la que denominan menor o anecdó-

La historia es concreción de juicios sobre 
los acontecimientos que constituyen su tra
ma., y al juicio histórico no le son ajenas 
la intuición del historiógrafo ni su peculiar 
interpretación de los hechos, por lo que la . 
verdad, como él la concibe, tiene mucho de 
subjetivo; en cambio, el que de los hechos 
debe formarse el juzgador, deja poco ámbi
to a la intuición e interpretación persona
les, sino que, por el contrario, debe apoyar
se siempre en pruebas objetivas que con
duzcan a juicios de certeza de igual índole. 
El hecho procesal ha de ser admitido por 
el juez tal como en la causa aparece confi
gurado por las pruebas producidas, no co-

. mo debe ser según su personal criterio; ni 
sobra añadir que debido al diferente carác
ter del juicio histórico y del juicio jurídico, 
las conclusiones del historiador están desti
nadas al examen crítico de los especialistas 
y a provocar controversias, mientras que 
las del juzgador se entienden como cosa juz
gada. Por todo ello pudo decir Calaman
drei que "el juicio del magistrado se apoya, 
como el del historiador, en el conocimien
to de datos concretos, que son por una par
te los hechos de la causa, y por otra las 
leyes vigentes en el ordenamiento positivo; 
pero el campo dentro del cual puede mo
verse para la investigación de la certeza 
de estos datos históricos la actividad del 
juez, está delimitado por barreras termi
nantes que el historiador ignora" (!Esiuillos 
de derecho procesal, Buenos Aires, 1945, 
Pág. 111). Estas barreras terminantes que 

. tica, puesto que ésta se rodea de menos pre
cauciones y cautela que aquélla para ase
gurarse de la verdad del hecho investigado. 
La historia mayor supone métodos cientí
ficos que no se exigen a la pequeña historia, 
que no siempre se cuida de la selección de 
las fuentes, ni de mencionarlas siquiera, 
menos aún de someterlas a riguroso exa
men crítico, y que no en todos los casos 
discierne con precisión las consejas (sagas) 
de los hechos demostrados. Entre las más 
frecuentes fuentes de la anecdótica se 
cuentan formas impersonales de transmi
sión oral, como el rumor, el mito, la leyen
da, que no brindan mayor garantía de cer
tidumbre. Algún historador afirma que una 
de las tareas más difíciles de la crítica es 
la de separar lo legendario de lo histórico, 
y es así como se observa que el mismo don 
Juan Flórez de Ocariz, en. cuya autoridad 
de cronista colonial se funda en parte --co
mo se verá adelante-- la peritación .C:le los 
historiógrafos que han emitido concepto en 
este juicio, no desdeña mezclar en ocasio-

- nes, sin reserva alguna, lo verdadero con 
lo que no ha recibido cabal comprobación, 
lo que no ofrece duda para el moderno his
toriador con lo que permanece en la pe
numbra de la leyenda o ha sido revaluado 
o rectificado por la crítica. La grande y la 
pequeña historia difieren así por el grado 
de certeza que cada una requiere: el cono
cimiento de los hechos que a aquélla corres
ponden se funda en la cuidadosa selección 
de las fuentes y su valoración con rigor 
analítico, por lo que se tienen como racio
nalmente incontestables; el de los que a 
la segunda conciernen, en la verosimilitud 
de que hayan ocurrido a la luz de datos que 
no deben aceptarse sin reservas. Ahora, si 
lo que da al hecho histórico la calidad de 
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notorio no es solamente que sea normal
mente conocido "en el tipo medio de hom
bre perteneciente a un cierto círculo social 
y por ésto dotado de una cierta cultura", 
sino t¡;mbién "el carácter de pacífica y de
sinteresada certeza que este conocimiento 
tiene ya dentro del círculo social del que 
es patrimonio común" (Calamandrei, ob. 
cit., págs. 205 y 206), bien se comprende 
que sólo de los hechos pertenecientes a la 
historia mayor puede predicarse aquella ca
lidad, no de los en que se ocupa el historia
dor especializado en forma simplemente in
cidental o que no aparecen completamente 
establecidos. Sólo de aquéllos puede decirse 
que, además de ser conocidos de manera 
general en cierta época y en determinado 
medio social, tiene el carácter de verdad in
concusa, dos notas sin las cuales no puede 
hablarse de hecho notorio, 

Pues bien, no parece que sea discreto afir
mar que las tradiciones de las haciendas 
sabaneras· entran en la historia mayor de 
Colombia, sino que lo que con unas pocas 
de ellas se roza tienen mero carácter anec
dótico, como que no son sino de ese orden 
los sucesos de índole doméstica que en algu
na forma las vinculan a la historia nacio
nal. No aparecen esos sucesos registrados 
siquiera en los libros de texto, por lo que 
no puede suponerse que sean conocidos del 
tipo medio de hombre, dotado de una cierta 
cultura, en el medio social colombiano, si
no que apenas pertenecen al acervo de co
nocimientos de minorí.as especializadas o 
aficionadas a esa clase de estudios. Ni, por 
los motivos que se expondrán al hacer el 
examen de la peritación en que el actor fun
da su derecho a fallo favorable, la apropia
ción particular de tmli.a§ las tierras de la 
Sabana por medio de un título o modo de 
adquirir legítimos tiene el carácter de in
contestabilidad racional que se exige para 
que un hecho tenga la calidad de notorio. 

El dictamen de los señores Hernández de 
Alba y Jiménez Suárez dice así: 

"En nuestro carácter de peritos nombra
dos por la Nación y por la parte actora, te
nemos el honor de rendir a continuación, 
el concepto correspondiente al Cuestionario 
que obra en el Folio N<> 1 y siguientes del 
Cuaderno N<> 4 del expediente. 

"Al punto pJrfum.ero contestamos: Es evi-

dente que en la altiplanicie de Bogotá y es
pecialmente en las regiones de Serrezuela 
o Madrid y Funza, no se ha hecho ninguna 
adjudicación de baldíos con posterioridad al 
28 de octubre de 1873, por las siguientes 
razones: 

"a) Porque en la Sabana de Bogotá y en 
l~ jurisdicción de los municipios citados, 
no existían en el año de 1873 terrenos bal
díos. 

"b) No' podían existir, por tratarse pre
cisamente de una de las zonas agrícolas y 
ganaderas más intensamente laboradas en 
Colombia desde la época prehistórica; y 

"e) Por corresponder a la inmediata juris
dicción de la Ciudad Capital del Nuevo Rei
no de Granada, hoy Colombia, la más anti
gua fundación española del interior del país 
y la más importante desde su nacimiento, 
por haber sido estableci9.a precisamente· 
en la misma 'sede del sojuzgado' Imperio 
Chibcha o Muisca', territorio densamente 
poblado y cultivado por los indígenas, con 
uno de los climas más benignos encontra
dos por los españoles y por la fertilidad de 
sus tierras, propias para toda clase de culti
vos y de pastos para el pastoreo de ganados 
mayor y menor. · 

"§eg1llndlo. A este punto contestamos: Es 
evidente que todas las tierras de dicha Alti
planicie y especialmente las de la región 
que se pregunta en el Punto Primero, salie
ron legalmente del patrimonio nacional con 
anterioridad al 28 de octubre de 1873. Se 
deduce: 

"a) Por el anterior razonamiento. 

"b) Porque dichas tierras fueron las pri
meras en el interior del país sobre las cua
les se ejerció la rigurosa legislación espa
ñola sobre la materia. Incorporadas a la 
Corona en el momento mismo de descubrir
las y tomar posesión de ellas en nombre de 
los Reyes de España, quedaron sometidas 
a normas precisas y exactas, según las cua
les fueron distribuidas así: 

"1 <> Reservando para el beneficio de los 
indígenas, las que ellos ocupaban y benefi
ciaban con sus labranzas, distinguidas con 
el nombre de 'Resguardos'. 

"2<> Las que fueron señaladas como ju
risdicción de la entidad jurídica naciente 
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denominada 'Cabildo', Justicia' y 'Regi
miento'. 

"39 Las que se adjudicaron a los primeros 
pobladores, con la denominación de 'Estan
cias de Ganado Mayor', 'Menor', 'Caballe
rías', etc., y, 

"49 Las sobrantes denominadas realen
gas, reservadas para hacer merced de ellas 
a nuevos colonos y patricios importantes de 
la Nueva Fundación, así como a las comu
nidades religiosas y a las nuevas parroquias 
o pueblos sede de las Encomiendas, confia
das a los primeros conquistadores y sus des
cendientes, para cultivarlas y que se bene
ficiaran del trabajo de los indígenas. 

"e) Por el establecimiento si.Ipultáneo con 
la fundación, de nuevos Cabildos, de la ins
titución de las escribanías reales públicas o 
Notarías, para el registro de escrituras pú
blicas, único título legal después de hecha 
la merced real, de traspasar por compra
venta, donación, etc., las tierras salidas del 
patrimonio del Estado. Circunstancias és
_tJ,s que recaen plenamente en las tierras 
de la Sabana de Bogotá, y desde luego, so
bre las de Serrezuela y Bacatá, Bogotá o 
Funza, nombres que distinguieron la Capi
tal del Imperio Chibcha. 

"Al punto tercero. Es evidente que desde 
mucho antes del año de 1821, todas esas 
tierras estaban explotadas económicamente. 
Esta afirmación está demostrada. con sobra
dos testimonios históricos éditos e inéditos. 

"Las tierras de la altiplanicie de Bogotá, 
estaban explotadas económicamente con 
mucha anterioridad a la conquista españo
la, por la Nación Muisca o Chibcha, cuya 
capital política o 'sede del zipazgo' estaba 
en el actual Municipio de Funza, denomi
nado como queda dicho Bogotá, Bacatá y 
hoy Funza, que dio su nombre a toda la lla
nura o altiplano de Bogotá y a la Capital 
de la República, y cuya jurisdicción inme
diata incorporaba todas las tierras del ac
tual Municipio de Serrezuela, así llamado 
o denominado por los pobladores españoles. 
La importancia de esta región quedó esta
blecida desde el arribo de los expediciona
rios ·Gonzalo Jiménez de Quesada, Belalcá
zar y Federmann, cuyas huestes coincidie
ron casualmente en el altiplano en el mes 
de abril de 1539, al verificarse la fundación 
jurídica de Santa Fe de Bogotá, futura me-

trópoli colombiana. 'Valle de los Alcázares' 
denominó Jiménez de Quesada a la Sabana 
de Bogotá, por las innumerables y grandio
sas construcciones indígenas que en ella en
contró. 

"En la primera relación oficial del des
cubrimiento y conquista del reino de los 
Chibchas, escrita por los oficiales reales 
Juan de San Martín y Antonio de Lebrija a 

· la Real Audiencia de Santo Domingo, su
cesos en los que tomaron parte en repre
sentación de la persona misma del Rey, do
cumento cuyo original se conserva en el 
Archivo General de Indias de Sevilla, Sec- . 
ción de Patronato, legajo 27, Ramo 16, se 
refiere así a la numerosa p'oblación de Ba
catá y sus tierras aledañas. 

"Llegados a estos pueblos de la sal (los 
de Nemocón y Zipaquirá), ya aquí mostró . 
la tierra lo que en ella había y lo que había 
delante, porque era muy gruesa y de mu
-chos indios, y la manera de los edificios de 
casas diferentes de los que hasta entonces 
habíamos hallado. En especial una jornada 
más adelante del dicho pueblo de la sal en
tramos en la tierra del más principal señor 
que hay en ella, que se dice Bogotá. Y bien 
mostró ser así, porque le hallamos una casa 
de su aposento que, para ser de paja, se 
podría tener por una de las mejores que se 
han visto en Indias. ( ... ) ". 

"Este Bogotá, es el mayor señor que hay en 
esta tierra, porque le son sujetos otros mu
chos señores y muy principales de ella. Tie
ne fama de muy rico, porque dicen los na
turales de la tierra, que tiene una casa de 
oro y mucho número de piedras.esmeraldas, 
muy ricas. Honrarle demasiadamente sus 
vasallos, porque en la verdad, en este Nuevo 
Reino, son los indios muy sujetos a sus se
ñores. Ha sujetado y tiene tiranizada mu
cha parte de esta tierra ... " 

"A este documento de tan singular impor
tancia por tratarse del primer testimonio 
oficial de la conquista del interior del país, 
agregamos otro de no menor valor proba
torio como que es escrito por el propio Fun
dado~ de Bogotá don Gonzalo Jiménez de 
Quesada, relación conocida con los nombres 
de 'Epítome' y 'Gran Cuaderno', cuyos apar
tes podrán leerse en la respuesta a la Quin
ta CUestión. · 
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' "&K cUll.2l.rio ¡pumto. Es evidente que todas 
las tierras en referencia, fueron legalmente 
adjudicadas, desde los primeros tiempos de 
la Colonia y en gran parte a los mismos con
quistadores españoles que acompañaron a 
Don Gonzalo Jiménez de Quesada, como 
Don Antón de Olalla ú Olaya. A este ilustre 
conquistador, Alférez o Abanderado del Ge
neral Jiménez qe Quesada, a quien acompa
ñó en la fundación de Bogotá y en otras em- . 
presas de conquista y colonización, corres
pondió el más importante repartimiento de 
indios, o sea la "Encomienda . de Bogotá" 
hoy Funza, que dio origen a una de las pro
piedades agrícolas y ganaderas más impor
tantes de la Sabana, y sobre cuyas dilatadas 
tierras uno de sus descendientes fundó pin
güe mayorazgo, cuyo usufructo se prolongó 
hasta la extinción de esta clase de vínculos, 
ordenada por disposición emanada del Con
greso de la Gran Colombia. El Capitán Ola
na, como consta de documentos del Archivo 
Nacional (Encomiendas, Fl. XXVI, folio 
890) trajo del exterior, para beneficio de 
su hacienda en la Sabana de Bogotá, 'semi
llas, ganado vacuno, yeguas y ovejas de bue
nas razas con lo cual -escribe el historia
dor Raimundo Rivas en su excelente obra 
'Los Fundadores de Bogotá'-, prestó gran 
servicio a la incipiente agricultura. y a la 
ganadería del país'. No debe olvidarse que 
sus extensas haciendas,- acrecentadas por 
sus descendientes -llegó a ser el más rico 
vecino de Santa Fe--, constituyeron las cé
lebres Dehesas de Bogotá, proveedoras por 
contrato. del ganado para ser sacrificado en 
la ciudad Capital; ni tampoco que. ellas, 
constituyeron el vínculo sobre el cual se 
creó el "Marquesado de San Jorge de Bo
gotá" en la segunda mitad del Siglo XVIII. 

"Como el caso del Cap. Olalla, es idéntico 
el del 'Encomendadero de Serrezuela' el 
Conquistador Alonso o Alfonso Díaz, de 
quien escribe el ilustre Secretario de ·cáma
ra de la Real Audiencia Don Juan Flórez de 
Ocáriz en su 'Libro Segundo de las Genea
logías del Nuevo Reino de Granada', Arbol 
Sexto, de Juan de Céspedes, página 81, pá
rrafo 20: 

" ... El Alfonso Díaz se ocupó en con
quistas de la Provincia de Santa Marta y 
el Río Grande de la Magdalena, a cuya 
margen ayudó a poblar el Pueblo de San-

tiago, y subió el río con el Capitán 'Valdés 
y Alonso Xuárez, que venía por Teniente de 
Governador; asistió a la conquista de Gua
ne y entró a Santa Fe con su mujer Leonor: 
Gómez y su sobrina Mari Díaz año de mil 
quinientos y quarenta y uno; acudió a la 
población de la Ciudad de Tocayma, y al 
socorro del Virrey Blasco Núñez Vela, y 
contra el tirano Alvaro de Hoyón, dio un 
soldado armado y costeado; y de su matri
monio tuvo hijo; encomellullolle na JR.eall &u
i!llien.cia poli' titud.o «lle veinte y «lloo «lle a1!}rill 
de lll!ÚH y quinientos y cincuenta y tres llos 
Capitanes CispeJra, Caguapa]/}a, 'JN.baybtá, 
que después se i!amó en lP'lllebRo alle lla §en0-
zueia en la Sabana de Bogotá, de que hizo 
dejación Alonso de· Olalla ·para que se le 
diesen: fue su hija Catalina Díaz, mujer de 
Bartolomé Martín sin sucesión; y por aver 
supervivídola los padres, sucedió la Leonor 
Gómez al marido en la JEnco:mienalla, y hizo 
dejación de ella para q'se diese a Ana Gó
mez de Melo, hija de Marí Díaz y de Antón 
Martín de Melo Samapaho su marido, que 
fue de los Conquistadores de Tocayma, don
de se le dio Encomienda; y governando es
tas Provincias el doctor Antonio González 
enconmendó la Serrezuela a Juan de Melo 
Sampayo, hijo de los mismos ... 

"De este tan autorizado testimonio se de
duce cómo en la actual jurisdicción del Mu
nicipio de Serrezuela o Madrid, existían tres 
parcialidades o pueblos de Indios, de una 
de las cuales queda aún el sonoro nombre 
de 'Tibaytatá' mientras los demás fueron 
absorbidos por el nombre general de la Se
rrezuela de Juan de Mela. En ella no solo 
obtuvo el Conquistador Alonso Díaz, en cu
yos descendientes se continuó hasta la pri
mer mitad del Siglo XVII, el uso de la En
comienda, sino también merced de tierras 
para su beneficio particular y de sus ·here
deros, tal como consta por docum~ntos del 
Archivo Nacional, aprovechados por el cro
nista e historiador D. Camilo Pardo al es
cribir la 'Historia de la Estancia de Serre
zuela', Capítulo II de su libro 'Haciendas de 
la Sabana'. En esta misma obra alude a la 
Hacienda, materia del litigio que origina el 
presente peritazgo, o sea, la de lBa.Jrlley, cita
da en la página 227. 

"Como estos dos casos, los más notorios 
e indicados en esta oportunidad, ocurrieron 
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iguales en otros lugares de la diltada exten
sión de la Sabana de Bogotá. Solamente nos 
resta agregar qll'e donae existió Encomien
da, existieron poblaciones indígenas sufi
cientemente nurneros'as como para consti
tuir su administración o Encomienda, un 
:premio' al Conquistador español. 
. "A la quinta pll"egumta. Si es también evi
dente que cuando Don Gonzalo Jiménez de 
Quesada llegó a la altiplanicie de Bogotá 
estaba ésta explotada ya económicamente 
por los aborígenes que tenían extensas se
menteras de maíz, de papa y de. otros pro
ductos, contestamos .con las propias pala
bras del Fundador de Bogotá en su precioso 
"epitome de la conquista del Nuevo llteino 
de Granada", que escribió para el uso del 
Cronista Oficial de Indias Don Gonzalo Fer
nández de Oviedo, quien al citarlo en su 
obra lo llama a su vez 'Gran Cuaderno'. 

"Esta t:i:erra, coom está dicho, es fría, pe
ro tan templadamente que no da el frío 
enojo ninguho, y no deja de saber bien la 
lumbre cuando se llega a ella. Y todo el año 
es de esta manera uniforme, porque aunque 
hay verano y se agosta la tierra, no es pa
ra que se haga notablemente diferencia del 
verano al invierno. Los días son iguales a 
las noches por todo el año, por estar tan 
cerca de la línea. Es tierra en extremo sana 
sobre todas cuantas se han visto. 

"Las maneras de sus casas y edificios, 
aunque son de madera y cubiertas de heno 
largo que allá hay, son de la más extraña 
hechura y labor que se ha visto, especial
mente la de los caciques y hombres princi
pales, porque son a manera de alcázares, 
con muchas cercas alrededor, de la manera 
que acá (España) suelen pintar el laberinto 
de Troya. Tiene grandes patios, la casa de 
muy grandes molduras y de bulto, y tam
bién pinturas por todas ellas. 

"Las comidas de estas gentes, son las de 
otras partes de Indias, porque su principal 
mantenimiento es maíz y yuca. Sin e~?to tie
nen otras 2 o 3 maneras de plantas de que 
se aprovechan mucho para sus manteni
mientos, que son unas a manera de turmas 
de tierra, que llaman iionas, y otras a mane
ra de nabos que llaman cubiias, que echan 
en sus guisados y les es gran mantenimien-

54 - Gaceta 

to. Sal hay infinita, porque se hace allí en 
la misma tierra de Bogotá, de unos pozos 
que hay salados en aquella tierra, a donde 
se hacen grandes panes de sal y en grande 
cantidad, la cual, por contratación por mu
chas partes, especialmente por las sierras 
de Opón, va a dar al Río Grande, como ya 
está dicho. 

"Las carnes que comen los indios en 
aquella tierra son venados, de que hay in
finidad, en tanta abundancia que les basta 
a mantener como acá los ganados. Asimis
mo comen unos animales a manera de co
nejos, de que también hay muy gran can
tidad, que llaman el1os "fucos''. Y en San- · 
ta Marta y en la costa de la mar también 
los hay, y los llaman "curi.es". Aves hay 
pocas tórtolas, hay algunas "ánades de 
agua", hay mediana copia de ellas que se 
crían en las 'lagunas, que hay por allí mu
chas. Pescado se cría en los ríos y lagunas 
que hay en aquel reino. Y aunque no es 
en gran abundancia, es lo mejor que se ha 
visto jamás, porque es de diferente gusto 
y sabor de cuantos se han visto. Es· sólo un 
género de pescado y no grande, sino de un 
palmo. y de dos y de aquí no pasa, pero es 
admirable cosa de comer ( ... ) . 

"All punto sexto. A manera de colofón de 
todo lo anterior, hacemos constar que to
dos los hechos a que se refieren los pun
tos anteriores, son evidentes, porque sobre 
ellos no dejan duda los Documentos de los 
Archivos Nacionales de Colombia y Gene
ral de Indias, de Sevilla; entr~ los de este 
último los publicados en el Vol. V de la 
obra "Documentos inéditos para la Histo
ria de Colombia coleccionados en el Archi
vo General de Indias de Sevilla por al Aca
démico Correspondiente Juan Friede, de or
den de la Academia Colombiana de Histo
ria (1538-1540)" en la parte referente al 
"Valle de Bogotá" y Provincia de su nombre, 
Son además, testimonio de verdad, las va
riadas crónicas e historias escritas y publi
cadas durante la época colonial y que se 
refieren especialmente a las Provincias del 
interior que se llamaron Nuevo Remo de 
Gll"anada, v.g. Fray Pedro de Aguado en su 
"Recopilación Historial", D. Juan de Cas
tellanos en la Cuarta Parte de su obra de-
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dicada a la "Historia del Nuevo Reino de 
Granada". Fray Pedro Simón, O. F. M. en 
su "Segunda Noticia Historial", donde tra
ta de los usos, costumbres y religión de los 
Chibchas así como de su conquista por las 
tropas . de Jiménez de Quesada. El Iltmo. 
Sr. Obispo Lucas Fernández de Piedrahita, 
en su celebrada obra "Historia General de 
las Conquistas del Nuevo Reino de Grana
da", especialmente en los Libros IV, V y 
VI, donde trata la historia del descubri-
miento del reino de los Chibchas, para 
cuya redacción se valió principalmente de 
un manuscrito inédito, que encontró en la 
ciudad de Madrid por los años de 1660, ti
tulado "Compendio historial de las conquis
tas del Nuevo Reino" que hizo, escribió y 
remitió a España el Adelantado Don Gon
zalo Jiménez de Quesada, según sus propias 
palabras. 

"Entre las obras publicadas durante el 
Siglo XVII pocas merecen tanto crédito, 
por estar, como las ya citadas, fundadas en 
documentos oficiales que el propio autor te~ 
nía a su cuidado como Secretario de Cá
mara del Nuevo Reino de Granada, como 
los dos libros de las "Goo.eallog¡í.as'' com
puestos por D. Juan Flórez de Ocariz. 

"A esta lista se pueden agregar con jus- · 
ticia los que cita la parte actora en su Me
morial, haciendo nosotros especial men
ción de la obra del doctor Raimundo Rivas, 
Académico de tantos títulos, "!Funmlla.~oll"ta13 
a:li.fl JEtlgm;át" donde con documentos incon
trovertibles, consultados por él en Colom
bia y España, escribió la vida y se ocupó 
de la suerte de los Conquistadores que 
acompañaron a Jiménez de Quesada en la 
memorable Fundación de Bogotá, casi to
dos Encomenderos avecindados en esta 
Ciudad, los primeros por consiguiente, en 
recibir mercedes de tierras, huertas y so
lares a todo lo largo y ancho de la Gran 
Sabana de Bogotá, en aquellas porciones 
que no estaban a la sazón ocupadas por los 
aborígenes y que les fueron amparadas ba
jo el título de Resguardos. Todo y todos, 
confirman la secular explotación económi
ca de la Altiplanicie, hecho histórico indu
dable como queda demostrado con las citas 
que hacemos y que podríamos ampliar con
siderablemente, si así lo estimare esa Ho
norable Córte". 

Las reglas de la lógica formal que tienen 
aplicación en el ámbito de la actividad ju
risdiccional para valorar los hechos de la 
causa no siempre conducen al resultado a 
que se llega con las de la lógica abstracta 
que a veces se emplea en el campo de la 
investigación histórica. En éste, así como en 
el jurisdiccional, se procede, ciertamente, 
mediante raciocinios, pero mientras que los 
del historiógrafo pueden llevarlo a una cer
teza racional, el juez no puede ir más allá 
de la certeza formal a que le lleven los 
datos existentes en el proceso. Este debe 
obrar siempre a posimori, sobre los datos 
que suministre la experiencia de los hechos 
ocurridos, en tanto que al historiador no 
le está vedado acudir a veces a las deduc
ciones apriorisi:i.cas. Por eso el fallador no 
siempre llega a las mismas respuestas que 
el historiógrafo respecto de una misma 
cuestión. Razonar es proponerse interro
gantes, y los que sobre el mismo hecho se 
proponen el jurista y el historiador no 
siempre coinciden. Cuando éste se pregun
ta, si por haber sido la Sabana de Bogotá 
la región interior del Nuevo Reino prime
ramente explorada y ocupada por españo
les, y el asiento de los primeros pobladores, 
y muy feraces y ,promisorias sus tierras, y 
el clima sano, y Santa Fé la capital del Vi
rreinato, no resulta verosímil que desde 
comienzos de la Colonia aquellas tierras 
fueras pedidas en merced al rey de Espa
ña y concedidas por éste, naturalmente se 
responde que sí, porque realmente el hecho 
es muy verosímil, induciendo de esos datos 
la proposición universal de que desde en
tonces dejó de haber baldíos en aquella al
tiplanicie; pero cuando el juez se plantea 
el mismo interrogante, para llegar a la 
conclusión que puede acoger no le basta 
aquel relativo conocimiento de causa, sino 
que antes ha de responderse otras· cuestio
nes: en un tiempo en que sobraban tierras 
y faltaban labriegos, en que casi la tota
lidad de ellas se reputaban "de nadie", y 
en lugar tan distante de la vigilancia di
recta de la autoridad española metropolita
na, algunas de esas tierras no pudieron 
pasar a poder de los conquistadores y colo
nos por procedimientos de hecho, sin que 
mediase título legítimo de adquisición? Los 
mismos mercenderos, no se vieron nunca 
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tentados a extender sus posesiones más allá 
de las lindes señaladas en sus títulos con 
la usurpación de los terrenos aled~ños? 
Fueron el conquistador y el colono siem
pre respetuosos de las provisiones y órde
nes de la Corona, en un tiempo en que res
pecto de su ejecución por las autoridades 
locales llegó a hacerse popular la frase "se 
obedece pero no se cumple", como enun
ciativa de un procedimiento frecuente? 

La Corte ha expresado en numerosas 
ocasiones que "el texto e interpretación del 
artículo 722 del Código Judicial no cohi
ben al juez para analizar y apreciar los 
fundamentos del dict?men pericial, por
q~e ese t~x~o no _es ni puede ser de aplica
cwn mec~mca, smo que su alcance y efi
cacia dependen no sólo del dictamen en sí 
mismo considerado sino de los fundamen
tos de éste", y las inferencias e induccio
nes de hechos concretos que, sin embargo 
no alcanzan a despejar dudas graves qu~ 
dejan en suspenso el criterio del juez, no 
pueden conducir a un fallo favorable aun
que sean suficientes para llegar a la for
mulación de una proposición general que 
satisfaga la curiosidad del investigador his
tórico. Al juez la ley le obliga a llegar a 
a certeza formal y no a la meramente ra
cional que basta al historiador. 

Respecto de la posibilidad de que la pres
cripción haya sido el medio legítimo de a:,d
quisición en este caso, la Corte, en senten
cia de esta Sala de 13 de septiembre de 
1963, pronunciada en el juicio ordinario de 
Mercedes Pava de Barrero contra la Na
ción, llegó a conclusiones que, aplicadas en 
este proceso, la descartan por completo, ya 
que sólo en casos muy excepcionales -en
tre los 'Cuales no se halla el presente- las 
leyes reconocieron la prescripción como mo
do de adquirir el dominio del subsuelo. Pe
ro además, es claro que una proposición de 
carácter universal, aunque haya sido in
ducida de ciertas circunstancias particula
res de hecho, no puede tener por sí sola efi
cacia suficiente para establecer la consu
mación de la prescripción respecto de un 
predio que bien puede ser una excepción a 
la regla contenida en la aludida proposi
ción. La adquisición por prescripción supo
ne la prueba objetiva de la posesión por 
tiempo determinado en el caso concreto, y 

excluy~ la de inferencias o inducciones y 
deduccwnes de orden meramente racional 
como las que se pretende hacer valer en 
este negocio. 

Por lo demás, ni aún la propiedad actual 
del demandante sobre el predio objeto de 
la litis aparece ~creditada en los autos, ya 
que no se produJeron los instrumentos pú
blicos con que debió ser demostrada, lo cual· 
habría bastado para rehusar las declara
ciones . S?~icitadas en la .d~ma:r;~a, pues que 
tal om1s1on afecta la legit1mac10n en la cau
sa de la parte actora. 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios Generales, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, declara infundada la oposición del se
ñor Bernardo Herrera de la Torre a la 
propuesta de contrato para la exploración 
y explotación de petróleos formulada al Mi
nisterio de Minas y Petróleos por la Texas 
Petroleum · Company, registrada en ~se des
pacho con el número 878, y consiguiente
mente, absuelve a la Nación de los cargos 
contenidos en la demanda. 

Publíquese, notifiquese, cópiese, comuní
auese al Ministerio de. Minas y Petróleos, 
insértese en la Gaceta .]'udic:ña.Jl y archívese 
el expediente. 

Efrén Osejo Peña, con salvedades, Ramiro 
Araújo· Grau, Carlos Peláez Trujillo, Luis Carlos 
Zambrano. 

Jorge Garcia Merlano, Secretario. 

§ahrrurnM~lllliü> i!lle vot.a 

.Suscribo la parte resolutiva del fallo pre
cedente, mas no ocurre lo propio respecto 
de algunos conceptos de la motiva, como 
los contenidos en este párrafo: 

"En suma, si bien la .corte tiene libertad 
para apreciar la prueba legal de la propie
dad de hidrocarburos, sin sujeción a la ta
rifa establecida en el artículo 36 del Có
digo de Petróleos, esa prueba debe estar 
de todos modos dirigida a acreditar la exis
tencia de un título o modo legítimo de ad
quisición. Valga como ejemplo el de las 
vinculaciones: si con cualquier especie pro
batoria se establece que · un inmueble es
tuvo vinculado a un mayorazgo con ante-
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rioridad a la Ley de 10 de julio de 1824, 
forzoso es deducir la existencia de título 
legal, pues aquella vinculación lo hace su
poner, ya que no podía efectuarse sin auto
rización de la Corona". 

Como se ve, allí se admiten estas propo
siciones: a) la Corte tiene libertad para 
apreciar la prueba legal de la propiedad 
sobre hidrocarburos; b) la tarifa conteni
da en el Art. 36 del C. de P. no le obliga; 
y e) "con cualquier especie probatoria ... 
se puede deducir la existencia de título 
legal ... ". 

Tanto en tiempo de la Colonia como du
rante la República, las tierras realengas o 
.baldías han pertenecido al Es~ado, cuya 
propiedad ha sido cedida con base en dis
tintos actos, como mercedes, compooiciones, 
remates, colonización o cultivos, enajena
ción a cambio de bonos territoriales, por 
concesiones, etc., etc., (202 de la Carta; 
Art. 44 C. F.); por consiguiente, en tra
tándose del dominio privado del subsuelo 
petrolífero, el opositor tiene que dar la prue
ba de la adjudicación mediante la exhibi
ción del correspondiente acto administra
tivo de adjudicación, el cual, en el respec
tivo litigio, no puede ser sustituído por otro 
documento, menos todavía, "con cualquier 
especie probatoria, porque siendo la Corte 
Juez de derecho, no de hecho, está sujeta 
a lo dispuesto en el artículo 1760 del C. C., 
con el fin de establecer los elementos de 
la acción petitoria previstos en el Art. 946 
del mismo Código, en lo conducente, en ar
monía con el Art. 59 del C. de P. 

Antes del año de 1935, la Corte exigía la 
presentación del tít~lo originario expedido 

por el Estado; la cadena de títulos desde 
aquel acontecimiento hasta el momento del 
juicio; la identificación del predio adjudi
cado, que debía comprender, en todo o en 
parte, el que era objeto del juicio de oposi
ción, etc. Con posterioridad al dicho año, 
1~ Corte modificó su doctrina primitiva, 
para admitir, más o menos, los principios 
contenidos en el Art. 36 del C. de P., que 
estimo debe aplicar la Corte como una mo
dificación al principio estricto sentado por 
el artículo 1760 del C. C. En otras pala
bras, si no se aplica las innovaciones con
tenidas en el citado artículo, como juez de 
derecho sujeto a una tarifa de pruebas en 
cuanto atañe a la demostracion, en jui
cio, de la propiedad sobre inmuebles, re
sultaría que tendría menos libertad en 
fuerza de lo dispuesto en el citado artículo 
1760 del C. C. 

En consecuencia estimo que, no obstan
te lo dicho en la .exposición de motivos de 
la Ley 160 de 1936, la Corte, si quiere ltllñs
pooen.- irlle cierta Hberiairll en relación con la 
tarifa de pruebas, debe acatar o aplicar la 
prevista en el actual artículo 36 del C. de 
P., en los litigios sobre propiedad del sub
suelo petrolífero, ya que otros medios pro
batorios resultan inconducentes o imperti
nentes, como la prueba ·testimonial y sus 
semejantes o derivadas, o bien no son opo
nibles al Estado como los actos, contratos, 
diligencias de inventarios, litigas, etc., etc., 
adelantados y consumados entre particula
res, pues en todos ellos aquél es tercero. 

Fecha ut supra. 
Etrén Osejo Peña. 



lP'RlE§CRliJP'CliON lEX'R'liN'll.'liVA JD>lEJL JD>OMliNJrO 

§u.spens:ñón o intenu.pc:ñón. - A.]:Dli:ñcac:ñón del JD>ec:n.-eto-JLey 328 de Jl.S158 en 
:relación con eli JD>ecll"eto lE]ecuHvo 141:82 de 1SI5SI. 

Corte Suprema ~e Jfusiicia. - §ala ~e Ne
gocios Generales. - Bogotá, 27 de julio 
de 1965. 

(Magistrado Ponente: Dr. Ramiro Araújo 
Grau). 

l. El apoderado judicial qué constituyó 
el representante legal de la "Sociedad Agra
ria de Colombia Ltda.", domiciliada en Gi
rardot, presentó ante esta Sala demanda 
contra la Nación, pidiendo se hicieran los 
siguientes pronunciamientos: 

"Primero. Que en virtud de haberse ejer
cido hechos propios. de dueño, por el térmi
no legal, la Sociedad Agraria de Colombia 
Ltda., sobre la finca "Montecarlo", ubica
da en jurisdicción del Municipio de Villa
rrica, vereda de Los Alpes, Departamento 
del Tolima, comprendida dentro de los si
guientes linderos: "Partiendo de la desem
bocadura de la quebrada La Calichosa, en 
el río Cuinde Blanco, aquélla aguas arriba, 
lindando con terrenos de El Darién y con 
baldíos cultivados en parte por Manuel Cés
pedes, hasta una piedra grande marcada, 
situada en la margen derecha y en el pun
to· denominado Las Tres Piedras; de aquí, 
lindando con terrenos baldíos, en dirección 
noroeste y en línea recta, ;:t una piedra mar
cada y clavada en el Morro de El Helechal; 
de aquí, al noroeste, lindando con terrenos 
baldíos cultivados por Zenón Campos, en 
línea recta, a la piedra marcada y clavada 
a la margen derecha de la quebrada La Ba
rrialosa, en el punto que se denominó El 
Higuerón; esta quebrada, aguas arriba, lin
dando con terrenos baldíos cultivados en 

· parte por dicho señor Campos, hasta el 
punto denominado "El Bebedero", en don
de se encuentra una piedra marcada y cla-

vada; de aquí, al noroeste lindando con 
baldíos cultivados en parte por Rubén Fres
neda, línea recta al punto denominado Mo
rro Cubillos, en la cima del cerro Corcova
da, en donde se encuentra una piedra mar
cada y clavada; por la expresada cima al 
suroeste, lindando con terrenos de Buena
vista y El Placer, hasta un peñón grande 
marcado y situado en el punto denominado 
El Catorce o El Galápago; de aquí al sur
oeste, lindand.o con terrenos baldíos, línea 
recta a una p1edra marcada y clavada a la 
margen izquierda de la quebrada La Barría
losa o Curapala, en el punto denominado 
Paso de Matadero; esta quebrada, aguas 
arriba, lindando con baldíos cultivados por 
la Sociedad de García Hermanos, hasta su 
desempocadura en el río Cuinde Negro; de 
este no aguas arriba, hasta la desemboca
dura en el Cuinde Blanco y éste aguas arri
ba, hasta la confluencia con la quebrada de 
La Calichosa, punto de partida'." _ 

"Un segundo globo con una superficie 
aproximada de 111 hectáreas que se encuen
tran encerradas dentro del predio 'La Con
oepción' de propiedad del señor Brigido Ca
no Gómez, pero que pertenece a la Sociedad 
Agraria de Colombia Ltda. y hacen parte 
del predio denominado 'Montecarlo', y es
tán alinderadas en esta forma: 'Por el Nor
te, linda con terrenos ocupados por Luis Ar
turo Ortiz; por el Sur, con el potrero deno
minado 'Portugal'; Por el Occidente, con 
el terreno denominado 'La Meseta'; y por 
el Oriente con terrenos de 'La Merc~dilla'; 

' no ha corrido contra ella, ni en todo ni en 
parte, la prescripción adquisitiva del dere
cho de dominio a favor de la Nación a que 
se refiere el artículo 6Q de la Ley 200 de 
1936". 
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"Segundo. Que como consecuencia de la 
declaración anterior la Sociedad Agraria de 
Colombia Ltda., es dueña en su totalidad 
de la finca 'Montecarlo' según la ubicación 
y linderos que han quedado determin~os 
en la petición anterior". 

"Tercero. Que la Nación Colombiana no 
tiene derecho a que se registre a su favor 
el título de dominio de parte de la finca en 
referencia y co.t:J.secuencialmente queda sin 
efecto ni valor jurídico la parte resolutiva 
de la Resolución N9 069 de 1962, noviembre 
26, dictada por el señor Gerente del Insti
tuto Colombiano de la Reforma Agraria y 
la aprobatoria de ella, de carácter ejecutivo 
N9 51 de 21 de febrero de 1963". 

JP>eticftoDl~ suooii!llia.rias 

"19 Que se declare que es nula por viola
ción de la ley, o falta de motivos, o error en 
ellos, o desvío o desviación de poder, las 
Resoluciones números 069 de 26 de noviem
bre de 1962, dictada por el señor Gerente 
del Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria y la ejecutiva N9 51 de 21 de febre
ro de 1963 aprobatoria de ella, por medio 
de la cual se declaró la reversión parcial, 
o sea, parte de la extensión de la finca refe
rida del derecho de dominio privado a favor 
de la Nación Colombiana de la finca 'Mon
tecarlo', ubicada en el municipio de Villa
rrica, Vereda de 'Los Alpes', Departamento 
del Tolima, y comprendida dentro de los 
siguientes linderos: 'Partiendo de la desem
bocadura de la quebrada 'La Calichosa' en 
el río Cuinde Blanco, aquélla aguas arriba, 
lindando con ~errenos de 'El Darién' y con 
baldíos cultivados en parte por Manuel Cés
pedes, hasta una piedra grande ·marcada, 
situada en la margen derecha y en el pun
to que se denomina 'Las Tres Piedras'; de 
aquí, lindando con terrenos baldíos, en di
rección noroeste y en línea recta, a una 
piedra marcada y clavada en el Morro de 
'El Helechal'; de aquí al noroeste, lindando 
con terrenos baldíos cultivados por Zenón 
Campos, en línea recta a la piedra marcada 
y clavada a la margen derecha de la que
brada 'La Barrialosa', en el punto que se 
denominó 'El Higuerón'; de esta quebrada, 
aguas arriba, lindando con terrenos baldíos 
cultivados en parte por dicho señor Cam
pos, hasta el punto denominado 'El Bebe-

dero', en donde se encuentra una piedra 
. marcada y clavada; de aquí, al noroeste, 
lindando con baldíos cultivados en parte 
por Ruqén Fresneda, línea recta al punto 
denominado 'Morro Cubillos', en la cima 
del cerro 'Corvocada', en donde se encuen
tra una piedra marcada y clavada; por la 
expresada cima, al suroeste, lindando con 
terrenos de 'Buenavista' y 'El Placer', hasta 

· un peñón grande marcado y situado en el 
punto denominado 'El Catorce' o 'El Galá
pago'. De aquí al suroeste, lindando con te
rrenos baldíos, linea recta a una piedra 
marcada y clavada a la margen izquierda 
de la quebrada 'La Barrial osa' o 'Cura pala', 
en el punto denominado 'Paso del Matade
ro'; de esta quebrada, aguas abajo, lindando 
con baldíos cultivados por la Sociedad de 
García Hermanos,. hasta su desembocadura 
en el río Cuinde' Negro; de este río aguas 
arriba hasta la desembocadura en el Cuin
de Blanco y éste aguas arriba hasta la con
fluencia con la quebrada 'La Calichosa', 
punto de partida". Un segundo globo con 
una superficie aproximada de 111 hectáreas 
que se encuentran encerradas dentro del 
predio de 'La Concepción' de propiedad del 
señor Brígido Cano Gómez, pero que perte
necen a la Sociedad Agraria de Colombia 
Ltda. y hacen parte del predio denominado 
'Montecarlo', y están alinderadas en esta 
forma: 'Por el Norte, lindando con terrenos 
ocupados por Luis Arturo Ortiz; por el Sur, 
con el potrero denominado 'Portugal'; por 
el Oriente, con terrenos de 'La Marcadilla' 
y por el Occidente, con el terreno denomi
nado 'La Meseta'. 

"2~ Que como consecuencia· de la decla
ración anterior, la Sociedad Agraria de Co
lombia Ltda., no ha perdido el dominio o 
propiedad de la totalidad de la finca en 
referencia, por cuanto sobre ella no se ha 
cumplido el fenómeno jurídico de la rever
sión del dominio privado a favor de la Na
ción, de que habla el Art. 69 de la Ley 200 
de 1936". . 

"3~ Que la Nación Colombiana debe in
demnizar a la Sociedad Agraria de Colombia 
Ltda., los perjuicios materiales que ha su
frido por razón del acto administrativo con
tenido en la Resolución N9 069 de noviem
bre 26 de 1962 dictada por el señor Gerente 
del l'nstituto Colombiano de la Reforma 
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Agraria y debidamente aprobada por la Pre
sidencia de la República". 

2. Bajo el epígrafe de "Hechos e Historia" 
trae el libelo la exposición de los funda
mentos de hecho de las peticiones solicita
das, distribuidos en treinta y un numerales, 
en varios de los cuales se hacen extensas 
disquisiciones de carácter estrictamente ju
rídico. Extractando la fundamentación fác
tica de la demanda se reduce a las siguien
tes afirmaciones: que la finca "Montecarlo" 
había sido explotada económicamente de 
acuerdo con las costumbres de la región, por 
sus propietarios, "sin que haya sido aban
donada y sin que en ella se hayan dejado 
de ejercer actos propios de dueño en los 
diez años en total, o parcialmente, anterio
res a la vigencia de la Ley 135 de 1961"; 
que los actos propios de dueño han sido 
ejercidos por ellos directamente o por medio 
de terceras personas "bien dependientes del 
dueño o con contratos de arrendamiento,. 
aparcería, pastajes y similares"; que el Mu
nicipio de Villarrica, donde está ubicada la 
finca, estuvo sometido al régimen de Estado 
de Sitio durante más de cuatro años", y en 
dicha región se ejerció la violencia en forma 
pública y notoria; que la finca "Montecar
lo", aun en el momento en que fue exami
nada por el INCORA, no estaba abandona
da y sobre ella se estaban ejerciendo actos 
propios de dueño por la sociedad deman
dante; que la finca tiene y ha tenido las 
reservas de bosques necesarias para la con
servación de aguas, así como las de tierras 
incultas indispensables para la explotación 
económica o como complemento para su 
mejor aprovechamiento. 

3. A solicitud de las partes fueron allega
das a los autos durante el término de prue
ba las actuaciones del INCORA; se practicó 
una inspección ocular con peritos, y se reci
bieron otras probanzas. 

4. Desde la presentación de la demanda, 
en el propio texto de ella, la parte actora 
planteó el problema, reiterando en el ale
gado de conclusión, de la suspensión de las 
normas sobre prescripciones adquisitivas y 
extintivas de dominio en el Departamento 
del Tolima durante la vigencia en éste del 
régimen de estado de sitio. 

5. La Resolución N<.> 069, de noviembre 24 
dé 1962, del Gerente General del INCQRA, 

-----------------------------=----
aprobada por la 58 del mismo de la Junta 
Directiva del citado Instituto, aprobada ésta 
a su vez por la 51 de 21 de febrero de 1963, 
de la Presidencia de la República, en vir
tud de la cual quedó extinguido el dominio 
privado del predio "Montecarlo", se basó en 
las siguientes consideraciones, que la mis
ma providencia presenta ·como resumen de 
su motivación: " ... que solamente aparece 
demostrado que dentro de los diez (lO) años 
anteriores se hubieran cultivado las áreas 
cubiertas con los cafetales de que se dio 
razón y que el resto del predio se encuentra 
en las condiciones provistas por las normas 
legales para que vuelva al Estado en su ca
lidad de baldío y que además han quedado 
comprobados los siguientes hechos: 

"a) Según consta en las certificaciones 
y títulos respectivos, 'la Sociedad Agraria 
de Colombia Ltda.' es su poseedor inscrito"; 

"b) Se trata de un predio rústico"; 
"e) Su superficie es superior a trescientas 

(300) hectáreas; y 
"d) Se halla inexplotado, pues sobre él 

no se ha ejercido la explotación económica 
, regular y estable conforme lo estatuyen las 

disposiciones contenidas en los artículos 1 Q 

y 69 de la Ley 200 de 1936, en concordancia 
con el Decreto N<.> 0059 de 1938, la Ley 135 
de 1961 y el Decreto 1902 de 1962". 

6. Es, pues, el Art. 69 de la Ley 200 de 
1936 la base fundamental de la declaración 
de extinción del dominio privado del predio 
"Montecarlo". 

7. Como ha indicado la parte actora, el 
Gobierno Nacional, ejerciendo facultades 
del Art. 121 de la Carta, profirió el Decreto 
0328 de noviembre 28 de 1958 cuyo artículo 
11 reza: "En la~ zonas que determine el 
GJbierno dentro del territorio de los Depar
tamentos en donde aún subsiste el estado 
de sitio, suspéndase la vigencia de las dispo
siciones legales que consagran prescripcio
nes adquisitivas de derechos o extintivas de 
los mismos o de acciones civiles de cualquier 
naturaleza". 

Y en desarrollo de tal precepto profirió 
luego el Decreto ejecutivo N9· 1482 de 25 
de marzo de 1959 del siguiente tenor: "Ar
tículo primero. Las zonas de los Departa
mentos donde subsiste) el estado de sitio 
dentro de cuyos límites queda suspendida 
la vigencia de las. disposiciones legales que 

1 
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consagran prescripciones adquisitivas de de
rechos o extintivas de los mismos o de ac
ciones civiles de cualquier naturaleza, a 
que se refiere el artículo 11 del Decreto 
0328 de noviembre 28 de 1958, serán las que 
se expresan a continuación: 

Departamento de Caldas: En los Munici
pios de Anserma, Apía, Balboa, Belalcázar, 
Belén de Umbría, Calarcá, Génova, Guática, 
La Tebaida, Marsella, Mistrató, Montenegro, 
Pijao, Quinchía, Santuario y en el Corregi
miento de Benafont de Riosucio". 

"Departamento del Cauca: En los Muni
cipios de Miranda, Corinto, Caloto, Toribio, 
Caldono, Páez, Inzá, Jambaló y en los Co
rregimientos de Suárez del Municipio de 
Buenos Aires y Argelia, Balboa, La Mesa 
y San Alfonso, del Municipio del Patía". 

"Departamento del Huila: En los Muni
cipios de Algeciras, Iquira, Aeruel, Palermo, 
Aipe, Villavieja, Baraya, Tello, Colombia, 
Rivera y Neiva". 

"Departamento del Valle: En los Muni
cipios de Palmira, Pradera, Florida, Restre
po, Vijes, El Cerrito, Ginebra, Yotoco, Da
rién, Buga, Tuluá, Riofrío, Trujillo, San Pe
dro, Andalucía, Bugalagrande, Bolfvar, El 
Dovio, Sevilla, Caicedonia, Zarzal, Roldani
llo, Versalles, La Unión, La Victoria, Toro, 
El Cairo, Argelia, Oba.ndo, Ansermanuevo, 
El Aguila, Alcalá y Ulloa'. 

"Y en todo el Departamento del Tolima". 
Artículo segundo. Este Decreto rige a par

tir de la fecha de su expedición". 
8. En virtud de tales ordenamientos ju

rídicos, quedaron suspendidas, o lo que es 
lo mismo, dejaron de regir en el Departa
mento del Tolima, al que pertenece el Mu
nicipio de Villarrica, donde está ubicado el 
predio "Montecarlo", las disposiciones con
sagratorias de prescripciones extintivas del 
dominio, entre las cuales figura, obviamen
te, el Art. 69 de la Ley 200 de 1936, que 
reza: "Establécese en favor de la Nación la 
extinción del derecho de dominio o propie
dad sobre los predios rurales en los cuales 
se dejare de ejercer posesión en la forma 
establecida en el artículo 19 de esta ley, i!ll.m
l!"ante iliez aiios contill1111ll.Os". 

"Cuando la posesión se hubiera ejercido 
sobre una parte del predio solamente, la 
extinción del domino no comprenderá sino 

las porciones incultas que no se reputen po-
seídas conforme a esta ley". . . 

"La extinción del derecho de dominio no 
tendrá efecto en relación con los siguien
tes predios: 

"1\J.) Los que tengan una cabida total in
ferior a trescientas (300) hectáreas que 
constituyan la única propiedad rural del 
respectivo propietario". 

9. Cuál fue el preciso efecto que sobre 
casos como el de autos produjo la suspen
sión de las normas sobre prescripción, entre 
las que figura el Art. 69 de la Ley 200 de 
1936? 

Para la parte actora -y para el señor 
abogado de la presidencia, según concepto 
que emitió en caso semejante al presente, 
que en copia obra en autos al haber que
dado suspendido el mencionado precepto le
gal, durante la vigencia del estado de sitio, 
y, consiguientemente, el haber quedado exi
.mido los dueños de tierras de la obligación 
de explotarlas económicamente, durante ese 
lapso quedaron interrumpidas las prescrip
ciones extintivas del dominio que por la no 
explotación continua durante los años in
mediatamente anteriores hubieran comen
zado a configurarse. En otras palabras, co
mo la extinción del dominio se derivaría de 
la no explotación durante diez años conili
m.ll.os, por lo que los propietarios podían in
terrumpirla mediante una explotación seria 
realizada·antes de completarse una década 
de inexplotación, es obvio que, al quedar 
eximidos de la obligación de explotar du
rante el lapso del estado de sitio en que 
quedó suspendida la vigencia del Art. 6Q de 
la Ley 200, quedó interrumpida la prescrip
ción, y los diez años de no cultivo contem
plados por este precepto debían comenzarse 
a contar a partir del levantamiento del es
tado de sitio, o sea del 19 de enero de 1962. 

Según otra opinión, lo producido habría 
sido una suspensión de la prescripción aná
loga a la prevista en el Art. 2550 de C. C., 
que si bien habría liberado a los propieta
rios de la obligación de explotar las tierras 
durante el período de estado de sitio no 
dejaba sin efectos jurídicos tanto el tiempo 
de inexplotación anterior, como el posterior. 

Para los fines de esta providencia, cual
quiera de las dos tesis apuntadas conduce 
al mismo resultado, de anular la resolución 
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que declaró extinguido el dominio de las cipal incoada, consagrada en los Arts. 8Q de 
tierras de la sociedad demandante. la Ley 200 de 1936 y 23 de la Ley 135 de 

En efecto: si lo ocurrido fue una in te- 1961. · 
rrupción, y consiguientemente la prescrip- En mérito de lo expuesto la Corte Supre
ción decenaria del Art. 6Q de la Ley 200 ma --Sala de Negocios Generales-, admi
debía comenzar a correr a partir del lQ de · nistrando justicia en nombre de la Repúbli
marzo de 1962, en que fue levantado el es- . ca y por autoridad de la ley, 
tado de sitio y volvió a regir el citado pre-
cepto legal, es por demás evidente que entre Resulllflhre 
esa fecha y la de la expedición de la Reso- Declárase nula, y por ende sin ningún 
lución del INCORA (24 de noviembre de . efecto jurídico, la Resoiución NQ 069, de 24 
1962) no pudo consumarse la aludida pres- de noviembre de 1962, del señor Gerente del 
cripción. Instituto Colombiano de la Reforma Agra-

Y si se estima que el fenómeno producido ria, que declaró extinguido el derecho de do
fue el de una simple suspensión de la pres- minio de la "Sociedad Agraria de Colombia 
cripción, habría que descontar de los diez Ltda." sobre varios globos de tierra de la 
años anteriores a 1962, el lapso durante el hacienda "Montecarlo" que en la misma se 
cual estuvo suspendido el Art. 6Q de la Ley indican. 
200 (de 28 de noviembre de 1958, fecha del Por consiguiente, decláranse igualmente 
Decreto-ley 328 de 1958 y el lQ de enero de nulas y sin ningún efecto jurídico las Reso-
1962, en que fue levantado el estado de si- luciones siguientes: la NQ 58, de 26 de no
tia; o si se quiere, entre el 25 de marzo de viembre de 1962, de la Junta Directiva del 
1959, fecha del Decreto ejecutivo 1482, que citado Instituto, aprobatoria de aquélla, y 
determinó en concreto las áreas donde de- la NQ 51, de 21 de febrero de 1963, de la 
bía operar la suspensión de normas y pres- Presidencia de la República, que, a su vez, 
criptivas,ordenada por el citado Decreto ex- dio aprobación a la citada NQ 58 de la Junta 
traordinario, y el citado 1 Q de ·enero de Directiva del Instituto. 
1962), y consecuencialmente no se habrían 
consumado los diez años de inexplotación Publ\quese, notifíquese, cópiese, insértese 
coniñnua que sirvieron de fundamento fác- en la Gaceta Jfmdicial Devuélvase al INCO
tico a la resolución del INCORA, expedida RAla actuación original que remitió. 
en noviembre de 1962. Efrén Osejo Peña, Ramiro Araújo Grau, Car-

10~ Las anteriores consideraciones son su- los Peláez Trujtllo, Luis Carlos zambrano. 
ficientes para resolver el caso smb-Xite, re-
conociendo en lo sustancial la acción prin- Jorge García Merlano, Secretario. 
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Code §u]!}ll'4!mlma ~e JT1.US1licña. - §aim ~e Ne
gocftoo GeneJt"alles. - Bogotá, julio treinta 
de mil novecientos sesenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Doctor Ramiro Araú-
jo Grau). · 

El apoderado que constituyó José Ignacio 
Giralda, de este vecindario, demandó a la 
Nación ante el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá para. que fuera con
denado a pagar "las sumas que se demues
tren en el juicio por concepto de perjuicios 
morales y materiales que le fueron irroga
dos por los siguientes hechos: 

"1 9 Mi poderdante el señor José Ignacio 
Giralda, residía en la ciudad de Cali, en una 
casa de su propiedad situada en la Avenida 
del Hipódromo N9 6-32 Sur, de la nomen
clatura urbana de esa ciudad". 

"29 El día diez de mayo de mil nove
cientos cincuenta y siete (1957) los adver
sarios del gobierno existente en esa época 
se agruparon en forma tumultuaria en va
rios lugares del país y decidieron atentar 
contra la vida, honra y bienes de los ciu
dadanos que hubieran tenido nexos vincu
latorios con el régimen ese día depuesto". 

"39 Mi poderdante, señor José Ignacio Gi
ralda, que había ocupado, entre otros car
gos, el de Secretario de Obras Públicas del 
Departamento del Valle del Cauca, fue víc
tima de los amotinados que ese día, diez 
(10) de mayo de mil novecientos cincuenta 

y siete (1957), destruyeron su casa de ha
bitación, con todos los muebles y enseres 
allí existentes, una magnifica biblioteca y 
un depósito de drogas". 

"4. Mientras la agresión tumultuaria se 
desarrollaba y consumaba, el señor José Ig
nacio Giralda, mi representado, solicitaba 
auxilio y protección para sus bienes al Co
mando de la Tercera Brigada con sede en 
Cali, pero el auxilio le fue negado con la 
disculpa de que había órdenes y convenios· 
de no intervenir en la caótica situación 
existente". 

"5. Faltando el amparo de policía y aún 
con la aquiescencia de quienes estaban en 
la obligación de prestarlo, la multitud en 
tumulto agotó la agresión en los bienes del 
señor José Ignacio Giraldo que a continua
ción enumero con especificación somera de 
los daños causados en los mismos: 

"a) Destrucción, casi total, de una casa
quinta de dos plantas, de propiedad de José 
Ignacio Giraldo, construída en paredes de 
ladrillo prensado y repello de cemento y 
toda en materiales de primerísima calidad, 
distinguida con el N9 6-32 Sur de la Ave
nida del Hipódromo en la ciudad de Cali y 
alindada así: 'Norte, con casa de Marta Roy 
y otro; Or.iente, con la carrera veintiuna 
(21) o Avenida del Hipódromo; Occidente, 
con casa que es o fue del Instituto de Cré
dito Territorial". 
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"Los destrozos causados a este inmueble 
lo hicieron inhabitable". 

"b) Los muebles y enseres que había den
tro de la casa y que fueron destruidos por 
el incendio y la violencia, los enumero a 
continuación con sus respectivos precios: ... 
(aqu~ellos) ". 

Como fundamentos de derecho se expre
san en el libelo los siguientes: "Título 39 
de la Constitución Nacional. Código Civil, 
Título 34, Libro 49, Arts. 2341 y ss. Código 
Judicial, Libro 19, Arts. 76 y ss.; Título 17, 
Cap. 19, Arts. 734 y ss. ibídem; Art. 172 ibí-
dem". \ 

El Tribunal puso fin a la primera instan
cia en sentencia de trece de agosto de 1964, 
en la que absolvió a la Nación de los cargos 
de la demanda. Apelada por la parte actora, 
vino el negocio a esta Corporación, donde 
ha sufrido los trámites de ley. 

El recurso fue sustentado verbalmente 
por dicho apoderado en la audiencia pi
diendo la revocatoria de la sentencia ape
lada y la consiguiente condena a la Nación. 
Por su parte el señor Procurador Delegado 
en su alegato de fondo impetró la confir
mación de la decisión del inferior. 

El Tribunal fundó su decisión sobre dos 
órdenes de consideraciones: a) que los per
juicios sufridos por el demandante habrían 
sido como consecuencia de actos de imperio 
del Estado, por los cuales no podría dedu
círsela a éste responsabilidad civil; b) que 
aunque se ac'eptara la tesis contraria, no 
quedaron plenamente comprobados los fun
damentos fácticos de la acción. 

Para los fines de este fallo no es necesa
rio entrar a discutir la primera ·de las tesis 
del Tribunal. Bastaría anotar que la doctri
na y la jurisprudencia universales tienden 
a ensanchar el ámbito de la responsabilidad 
del Estado, y que, por otra parte, la dis
tinción entre actos de imperio y actos de 
gestión es rechazada por numerosos doc
trinantes. 

Sea lo que fuere, lo que sí es indiscutible 
es que a la Administración no se le puede 
deducir responsabilidad sino por daños que 
le sean imputables. Para el demandante 
los daños que sufrió el 10 de mayo de 1957 
derivan de un proceder culposo de aquélla, 

por no haber acudido la fuerza pública a 
impedir la consumación de los destrozos que 
una turba amotinada irrogó a bienes de su 
propiedad. 

Según la más reciente jurisprudencia de 
la Corte, que acogió la teoría de la "culpa 
del servicio" no es necesario puntualizar las 
precisas y concretas personas por cuya obra 
se produce el deficiente funcionamiento de 
la administración, sino que basta que del 
conjunto de las circunstancias surja la rea
lización de esa deficiencia, que puede re
vestir diversas modalidades. Pero es indis
pensable, en todo caso, que de hechos ple
namente probados pueda inferirse inequí
vocamente un proceder irregular por parte 
de alguna agencia de la administración. 

Ahora bien, del acervo probatorio allega
do al expediente no pueden deducirse he
chos o circunstancias que revelen un defi
ciente o negligente comportamiento de los 
agentes de la administración encargados del 
mantenimiento del orden público, policía y 
ejército, en relación con los destrozos cau
sados a la casa del demandante. En el libe
lo se atribuye a las altas autoridades de la 
ciudad de Cali el haber decidido no inter
venir en "la caótica situación existente", 
pero tal cosa no se ha comprobado. Como 
anota el Tribunal, se solicitó al respecto la 
declaración del ex-comandante de la Ter
cera Brigada acantonada en la capital del 
Valle, pero tan importante testimonio no 
pudo ser producido, y, además, ninguno de 
los testigos cuyas deposiciones obran en au
tos hablan de que alguien hubiera avisado 
a la fuerza pública del ataque de que, según 
afirman, sabían iba a ser víctima el deman-
dante. · 

No aparece, pues, plenamente demostra
da la culpa de servicio imputada a la admi
nistración, y faltando la prueba de este prin
cipal factor generador de la responsa~il~dad 
extracontractual, no puede declararse esta. 

Por lo demás, cabe destacar que son acer
tados, en lo sustancial, los análisis. que de 
diversos testimonios hace el Tribunal, para 
concluir que ni siquiera está comprobada 
a plenitud la manera real como sucedieron 
los hechos que produjeron los daños recla
mados por el demandante. 
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Las anteriores consideraciones son sufi
cientes para confirmar la sentencia apelada. 

En mérito de lo expuesto la Corte Supre
ma -Sala de Negocios Generales--, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de la ley, 

Resu.llellwiPJ 
Confírmase la sentencia apelada. 
Publíquese, notifíquese, cópiese. Insértese 

en la Gaceta Jmlliciat Devuélvase al Tribu
nal de origen. Entre líneas "de" vale. 

Ejrén Osejo Peña, Ramiro Araújo Grau, Carlos 
Peláez Trujillo, Luis Carlos Zambrano. 

Jorge García Merlano, Secretario. 
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Cía. Ltda.". 
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rardo Alejo Huertas e invalidarla parcial-
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SEGUNDO SEMESTRE DE 1965 

SENTENCIA VICIADA DE NULIDAD POR "IN
COMPETENCIA DE JURISDICCION .. - Con fe
cha 3 de julio de 1965, la Corte invalida la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior de 
Cúcuta en la causa seguida a Máximo Lannes 
Torrado por el delito de homicidio. - Magistra
do Ponente: Doctor Simón Montero Torres. 

HOMICIDIO SIMPLEMENTE INTENCIONAL.
Diligencia del sorteo del Jurado. - Con fecha 
15 de julio de 1965, se desecha el recurso de ca
sación interpuesto por José Damiro Serrato Pa
rra contra la sentencia del Tribunal Superior de 
!bagué que lo condenó como responsable del de
lito antes relacionado. - Magistrado Ponente: 
Doctor Julio Roncallo Acosta. 

LA Ju'STICIA PENAL MILITAR NO ES COM
PETENTE PARA JUZGAR A LOS MIEMBROS 
ACTIVOS DE LA POLICIA NACIONAL. - Carác
ter eminentemente civil de la Policía. - Con fe
cha 31 de julio de 1965, la Corte casa el fallo 
recurrido, dictado por el Tribunal Penal Militar 
de Bogotá en el proceso adelantado a Alfonso 
Orozco Barrios por el delito de homicidio. - Ma
gistrado Ponente: Doctor Eduardo Fernández 
Botero. 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION. 
- Con fecha 3 de agosto de 1965, la Corte niega 
la revisión del proceso seguido a José Ildefonso 

Castaño Tirado por el delito de contrabando. -
Magistrado Ponente: Doctor Eduardo Fernández 
Botero. 

REVISION EN MATERIA PENAL.- Con fecha 
10 de agosto de 1965, la Corte niega el recurso 
de revisión de la sentencia, proferida por la Go
bernación del Departamento del Meta por me
dio de la cual condenó a Dámaso González. -
Magistrado Ponente: Doctor Simón Montero 
Torres. 

RECURSO DE REVISION. - Valor probatorio 
de testimonios extrajudiciales. - Con fecha 11 
de agosto de 1965 la Corte niega el recurso de 
revisión de que fue objeto el Fallo del Tribunal 
Superior de Aduanas que condenó a Nohemlo 
Coral y Flaminio Avena Ramírez. - Magistrado 
Ponente: Doctor Simón Montero Torres. 

CONCUSION. - PRUEBA INDICIARIA. - Fa
cultad de la Corte en la estimación de las prue
bas dentro del recurso de casación. - Con fecha 
24 de agosto de 1965 se desecha el recurso de 
casación interpuesto contra la sentencia del Tri
bunal Superior de Bogotá, dictada en el proceso 
seguido a Pedro DanUo Castellanos. - Magistra
do Ponente: Doctor Humberto Barrera Domín
guez. 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION. 
- Revisión con fundamentos en el artículo 571 
del C. de P. P.- Con fecha 24 de septiembre de 
1965, la Corte ordena la revisión del proceso se
guido a Ramón Hernández, por el delito de hur-
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to, del cual conocieron, respectivamente, el Juez 
Promiscuo Municipal de Ortega y el Juez Penal 
del Circuito de Guamo.- Magistrado Ponente: 
Doctor Humberto Barrera Domínguez. 

NULIDAD CONSTITUCIONAL. - · VIOLACION 
OSTENSIBLE DEL DERECHO DE DEFENSA. -
JUZGAMIENTO SIN EL LLENO DE LAS FOR
MAS PROPIAS DEL JUICIO. - CAUSAL CUAR
TA. - DELITO DE ROBO. - Con fecha 28 de 
septiembre de 1965, la Corte invalida la senten
cia del Tribunal Superior de Cúcuta por medio 
de la cual condenó a Miguel Alfonso Jaimes Pa
checo, Ramón Gómez y Darío Sánchez por el 
delito antes mencionado. - Magistrado Ponen
te: Doctor Humberto Barrera Domínguez. 

ESTAFA. - Interpretación de la atenuante 
prevista en el artículo 429 del C. P. - Con fe
cha 28 de septiembre de 1965, la Corte no casa 
la sentencia recurrida del Tribunal Superior de 
Bogotá por medio de la cual condenó a Hum
berto Nieto Castro por el delito antes expresa
do.- Magistrado Ponente: Doctor Primitivo Ver
gara Crespo. 

DELITO DE ESTAFA.- DEMANDA CAREN
TE DE LOS REQUISITOS DE FONDO EXIGIDOS 
POR EL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CA
SACION. - CAUSALES 1 f!., 2!!- y 4!!- DE CASACION 
PENAL. - Con fecha 29 de septiembre de 1965 
no se invalida la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior de Bogotá en la causa adelantada 
a Raúl Villavece.s Neira por el delito enunciado. 
- Magistrado Ponente: Doctor Primitivo Ver
gara Crespo. 

HOMICIDIO Y LESIONES PERSONALES. -
Se reitera la doctrina relativa a que en los jui
cios por jurado no es posible admitir la causal 
segunda. ~ Con fecha 21 de octubre de 1965, no 
se casa la sentencia recurrida del Tribunal Su
perior de Bogotá que condenó a los procesados 
Silverio Acosta Duarte y a Laurentino Canter 
Leiva como responsables de los delitos antes re
lacionados.- Magistrado Ponente: Doctor Hum
berto Barrera Domínguez. 

REVISION EN MATERIA PENAL. - Invoca
ción de las causales 3g y 4g del artículo 571 del 
c. de P. P. Cuándo procede el recurso de re
visión. - Con fecha 21 de octubre de 1965, la 
Corte niega la revisión del juicio seguido contra 

José Alvaro Roa Díaz. - Magistrado Ponente: 
Doctor Humberto Barrera Domínguez. 

HOMICIDIO VOLUNTARIO AGRAVADO.- Las 
nulidades en la etapa del sumario con relación 
al derecho de defensa. - Con fecha 21 de octu
bre de 1965, la Corte desecha el recurso de ca
sación interpuesto contra la sentencia del Tri
bunal Superior de !bagué mediante la cual con
denó a reinaldo Conde Figueroa por el delito an
tes relacionado. - Magistrado Ponente: Doctor 
Simón Montero Torres. 

REVISION. - Condiciones para que prospere 
la causal 5g de revisión penal. - Con fecha 21 
de octubre de 1965, la Corte niega el recurso de 
revisión del juicio adelantado a Segundo Adán 
Artcaga Díaz.- Magistrado Ponente: Doctor Ju
lio Roncallo Acosta. 

DENOMINACION JURIDICA DE HOMICIDIO. 
- REINCIDENCIAS. - RELEGACION A COLO
NIA AGRICOLA PENAL. - Con fecha 25 de oc
tubre de- 1965 se desecha el recurso de casación 
interpuesto por el procesado Luis Carlos Pérez 
contra la sentencia del Tribunal Superior de Me
dellín que lo condenó por homicidio. - Magis
trado Ponente: Doctor Simón Montero Torres. 

VIOLENCIA CARNAL AGRAVADA.- No es 
absoluta la libertad del tallador de segunda ins
tancia para apreciar las pruebas del proceso. -
con fecha 28 de octubre de 1965, la Corte casa 
la sentencia recurrida, proferida por el Tribu
nal Superior de Neiva, mediante la cual conde
nó a Agustín Perdomo Lozada por el delito an
tes referido.- Magistrado Ponente: Dr. Eduar
do Fernández Botero. 

DOBLE HOMICIDIO, EN LA CATEGORIA DE 
ASESINATO. - Interpretación del artículo 430 
del c. de P. P. - Reemplazo de jurados. - Con 
fecha 29 de octubré de 1965 la Corte desecha el 
recurso de casación interpuesto contra la sen
tencia del Tribunal Superior de Ibagué que con
denó a José María Castiblanco Lancheros por 
el delito relacionado. - Magistrado Ponente: 
Doctor Eduardo Fernández Botero. 

CONCURSO DEL DELITO DE HOMICIDIO 
AGRAVADO CON EL DELITO DE ROBO. - Con 
fecha 2 de noviembre de 1965 no se casa la sen
tencia recurrida, pronunciada por el Tribunal 
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Superior de Medellin en el proceso adelantado 
a Rogelio Rodríguez Velásquez y José María Fló
rez por los delitos antes mencionados. - Ma
gistrado Ponente: Doctor Eduardo Fernández Bo
tero. 

HOMICIDIO SIMPLEMENTE DE PROPOSITO. 
- Interpretación del veredicto. - Con fecha 3 
de noviembre de 1965 no se casa la sentencia del 
Tribunal Superior de Pereira, dictada en el pro
ceso adelantado contra Aquilino Saray Saray por 
el delito antes referido. - Magistrado Ponente: 
Doctor Antonio Moreno Mosquera. 

RECURSO DE HECHO. - La Sala ratifica su 
doctrina respecto a que las providencias dicta
das con aplicación del artículo 153 del C. de P. 
P. no son susceptibles del recurso de casación.
Con fecha 13 de noviembre de 1965 la Sala de
clara bien denegado el recurso de casación que 
se interpuso contra la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior de Aduanas en el proceso 
adelantado a Osear de Jesús y Roberto Antonio 
Alvarez. - Magistrado Ponente: Doctor Antonio 
Moreno Mosquera. 

NULIDAD CONSTITUCIONAL.- PRETERMI
SION DE FORMALIDAD ESENCIAL DEL JUICIO. 
- DEFENSA Y ASISTENCIA DEL MENOR DE 21 
A:&OS QUE SEA PROCESADO EN ASUNTO PE
NAL.- CURADOR AD-LITEM. - Con fecha 2 
de diciembre de 1965 la Corte casa la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Maniza
les que condenó a Moisés Carvajal Ríos por el 
delito de homicidio frustrado. - Magistrado Po
nente: Doctor Eduardo Fernández Botero. 

MODALIDAD DE ASESINATO DEL ORDINAL 
59 DEL ARTICULO 363 DEL C. P. - Con fecha 
9 de diciembre de 1965 se desecha el recurso de 

casación interpuesto por el procesado Germán 
Hoyos o Muñoz Hoyos contra la sentencia del 
Tribunal Superior de Popayán que lo condenó 
como responsable del delito de homicidio. - Ma
gistrado Ponente: Doctor Simón Montero Torres. 

HOMICIDIO DE SIMPLE PROPOSITO. -
REEMPLAZO DE UNO O MAS MIEMBROS DEL 
JURADO. - SENTENCIA Y VEREDICTO. -
CAUSALES 4~ Y 3~ DEL ARTICULO 567 DEL C. 
DE P. PENAL. - Con fecha 10 de diciembre de 
1965 no se casa la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior de Popayán que condenó a Te
lésforo Zemanate Zemanate por el delito antes 
relacionado. - Magistrado Ponente: Doctor Pri
mitivo Vergara Crespo. 

COLISION DE COMPETENCIA. - Interpreta
ción del Deereto 1290 de 1965. - Con fecha 11 
de diciembre de 1965 la Corte dirime la colisión 
de competencia surgida entre el Tribunal Supe
rior Militar y el Tribunal Superior de Buga, en 
el sentido de que corresponde conocer a la ju
risdicción penal castrense el proceso seguido a 
Luis Sánchez Valencia, Luis Alfredo Ospina Pé
rez, Luis Gonzaga Loaiza Castro e Israel Cardo
na por los delitos de secuestro y extorsión. -
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Con fecha 7 de julio de 1965, la Corte Casa 
parcialmente la sentencia recurrida, dictada por 
el Tribunal Superior de Bogotá, en el juicio ade
lantado por Ernesto Rubio Malina contra la so
ciedad "Urbanizaciones Martínez Cárdenas & · 
Cía. Ltda.". - Proyectó: Doctor José Eduardo 
Gnecco C., Auxiliar de Casación Laboral. 

Con fecha 9 de julio de 1965, la Corte no casa 
la sentencia recurrida, dictada por el Tribunal 
Superior de Cali, en el juicio ordinario seguido 
por Segismundo Collazos Castillo contra la So
ciedad "Compañía Colombiana de Maderas Com
pensada". - Magistrado Ponente: Doctor José 
Joaquín Rodríguez. 

Con fecha 22 de julio de 1965, no se casa la 
sentencia recurrida proferida en el juicio la
boral adelantado por Manuel Sabogal Pardo con
tra Manuel A. Beltrán C., en el Tribunal Supe
rior de Bogotá. - Magistrado Ponente: Doctor 
Luis Fernando Paredes A. 

Con fecha 26 de julio de 1965, no se casa la 
sentencia recurrida, dictada por el Tribunal Su
perior de Medellín en el juicio laboral adelan
tado por Osear Posada Correa contra la socie
dad denominada "González Pardo y Compañía". 
-Magistrado Ponente: Doctor José Joaquín Ro
dríguez. 

Con fecha 30 de julio de 1965, no se casa la 
sentencia recurrida, dictada por el Tribunal Su
perior de Medellín en el juicio ordinario laboral 

adelantado por Luis Restrepo Correa, contra el 
Departamento de Antioquia. - Magistrado Po
nente: Doctor Luis Fernando Paredes A. 

Con fecha 30 de julio de 1965, no se casa la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior de 
Bogotá en el juicio promovido por Sergio Isaza 
Rincón contra "Ray Construction Corporation." 
-Magistrado Ponente: Doctor José Joaquín Ro
dríguez. 

Con fecha 31 de julio de 1965, no se casa el 
fallo recurrido, proferido por el Tribunal Supe
rior de Medellín en el juicio ordinario laboral 
adelantado por Ana Fernández Ramírez contra 
el Departamento de Antioquia. - Magistrado 
Ponente: Doctor Luis Fernando Paredes A. 

Con fecha 31 de julio de 1965, la Corte casa 
la sentencia del Tribunal Superior de Santa Mar
ta, proferida en el juicio ordinario laboral, ade
lantado por Ricardo Lapeira contra Gustavo 
Manrique. - Proyectó el Auxiliar de Casación 
Laboral, doctor José Eduardo Gnecco C. 

Con fe.cha 13 de agosto de 1965, la Corte no 
casa la sentencia recurrida, dictada por el Tri
bunal Superior de Bogotá en el juicio promovi
do por Delfín Osorio contra Leonor Hernández 
de Londoño. - Magistrado Ponente: Doctor Jo
sé Joaquín Rodríguez. 

Con fecha 23 de agosto de 1965 la Corte casa 
la sentencia recurrida, proferida por el Tribunal 
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Superior de Bogotá en el juicio ordinario laboral 
adelantado por Gloria Valencia de Castaño con
tra Mac Cano Erikson Corporation. - Proyectó 
el Auxiliar de Casación Laboral, doctor Eduardo 
Gnecco C .. 

Con fecha 24 de agosto de 1965, no se casa el 
fallo recurrido, dictado por el Tribunal Superior 
de Cali ·en el juicio seguido por José Sabas Ta
fur Garcés contra iosé Marín z. - Magistrado 
Ponente: Doctor Adán Arriaga Andrade. 

Con fecha 25 de agosto de 1965, no se casa la 
sentencia recurrida, dictada por el Tribunal Su
perior de Tunja en el juicio ordinario laboral se
guido por Marcos Fajardo González contra la 
sociedad Restrepo Manrique & Gutiérrez Ltda.
Proyectó el Auxiliar de Casación Laboral, doctor 
José Eduardo Gnecco C. 

Con fecha 25 de agosto de 1965, la Corte de
clara desierto el recurso de casación interpues
to contra la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior de Bogotá, en el juicio ordinario labo
ral instaurado _por Jaime García Romero contra 
la sociedad denominada "Acueductos y Alcan
tarillados de Cundinamarca". - Magistrado Po
nente: Doctor José Joaquín Rodríguez. 

Con fecha 31 de agosto de 1965, se declara de
sierto el recurso de casación interpuesto contra 
la sentencia proferida por el Tribunal Superior 
de Manizales en el juicio laboral instaurado por 
Enrique Breslauer contra la sociedad "Estructu
ras Megal Ltda.".- Magistrado Ponente: Doctor 
Adán Arriaga Andrade. 

Con fecha 31 de agosto de 1965, no se casa la 
sentencia recurrida, dictada por el Tribunal Su
perior de Medellín en el juicio promovido por 
Hernán Berrío Zapata contra J. Glottmann. S. A. 
- Proyectó: Doctor José Eduardo Gneccó C., 
Auxi.liar de Casación Laboral. 

Con fecha 31 de agosto de 1965, la Corte casa 
la sentencia proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá en el juicio ordinario promovido por 
José Rogelio Salamanca contra la sociedad In
dustrial Alicachín S. A. y la Empresa Mora An
gueyra Ltda.- Magistrado Ponente: Doctor Luis 
Fernando Paredes A. 

Con fecha 23 de septiembre de 1965, no se casa 
el fallo recurrido, pronunciado por el Tribunal 
Superior de Bogotá en el juicio laboral seguido 
por José Sánchez contra Deogracias González. -
Magistrado Ponente: Doctor Adan Arriaga An
drade. 

Con fecha 7 de octubre de 1965 la Corte no 
casa el fallo recurrido, proferido por el Tribu
nal Superior de Santa Marta, en el juicio laboral 
adelantado por ·Jacinto Calderón contra la so
ciedad "Bananeras Don Manuel Ltda.". - Ma
gistrado Ponente: Doctor Adán Arriaga Andrade. 

Con fecha 19 de octubre de 1965 la Corte casa 
. parcialmente la sentencia recurrida, proferida 
por el'Tribunal Superior de Manizales en el jui
cio ordinario laboral promovido por José Godoy 
Marín contra Luis Emilio Gutiérrez. - Magistra
do Ponente: Doctor Adán Arriaga Andrade. 

Con fecha 21 de octubre de 1965 se casa par
cialmente la sentencia recurrida del Tribunal 
Superior de Bogotá, proferida en el juicio labo
ral adelantado por Werner Bromet contra la Em
presa "Palmin Ltda.". - Magistrado Ponente: 
Doctor Adán Arriaga Andrade. · 

Con fecha 23 de octubre de 1965 no se casa 
la sentencia recurrida, proferida por el Tribunal 
Superior de Bogotá en el juicio promovido por 
Gilberto Parra Montoya contra la Compañía de 
Grasas "Cogra, S. A.". - Magistrado Ponente: 
Doctor Ramiro Araújo Grau. 

Con fecha 2 de no:viembre de 1965 la Corte ca
sa parcialmente la sentencia del Tribunal Supe
rior de Bogotá en el juicio adelantado por José 
María Montoya Rosales contra la empresa Col
gate Palmolive y Cía. - Proyectó el doctor .ra
nuel V. Jiménez, Auxiliar de Casación Laboral. 

Con fecha 4 de noviembre de 1965 no se casa 
la sentencia recurrida, dictada por el Tribunal 
Superior de Cali en el juicio laboral adelantado 
por Enrique Zalamea Lleras contra Marco A. Sie
rra y otros. - Proyectó: Doctor José Eduar-do 
Gnecco C., Auxiliar de Casación Laboral. 

Con fecha 8 de noviembre de 1965 no se casa 
la sentencia recurrida dictada por el Tribunal 
Superior de Bogotá en el ordinario de trabajo 
adelantado por Luis Buendía Pérez contra An-
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tonio Rueda Terán. - Proyectó: Doctor José 
Eduardo Gnecco C., Auxiliar de Casación Laboral. 

Con fecha 8 de noviembre de 1965 no se casa 
la sentencia recurrida dictada por el Tribunal 
Superior de Manizales en el ordinario laboral 
instaurado por Conrado Peláez contra el doctor 
Guillermo Eastman Mejía.-Proyectó: Dr. José 
Eduardo Gnecco C., Auxiliar de Casación Laboral. 

Con fecha 15 de noviembre de 1965 la Corte 
no casa la sentencia del Tribunal Superior de 
Tunja dictada en el juicio de trabajo promovido 
por María Irene Sarmiento contra Aurelio Sar
miento. - Proyectó: Doctor Manuel D. Jiménez, 
Auxiliar de Ca.sación Laboral. 

Con fecha 18 de noviembre de i965 la Corte 
no casa la sentencia recurrida dictada por el 
Tribunal Superior de Bucaramanga en el juicio 
adelantado por José Teodoro Arias contra la Em
presa Colombiana de Petróleos (Ecopetrol). -
Proyectó: Doctor José Eduardo Gnecco C., Auxi
liar de Casación Laboral. 

Con fecha 30 de noviembre de 1965 no se ca
sa la sentencia recurrida, dictada por el Tribu
nal Superior de Bogotá en el ordinario laboral 
de José A. Traslaviña contra la Sociedad de Co
mercio denominada "Inversiones San Antonio 
Limitada". - Proyectó: Doctor José Eduardo 
Gnecco C., Auxiliar de Casación Laboral. 

Con fecha 30 de noviembre de 1965 no se casa 
la sentencia recurrida proferida en el juicio la
boral que José Alvaro Herrera Echeverría siguió 
a Fernando Martínez y otro ante el Tribunal Su
perior de Bogotá.- Magistrado Ponente: Doctor 
Luis Fernando Paredes A. 

Con fecha 2 de diciembre de 1965, se casa par
cialmente la sentencia recurrida, dictada por el 
Tribunal Superior de Bogotá en el juicio ordi
nario de trabajo instaurado por Camilo Torres 
Z. contra la Sociedad "Inca Metal Ltda.".- Pro
yectó: Doctor José Eduardo, Gnecco C., Auxiliar 
de Casación Laboral. 

Con fecha 7 de diciembre de 1965 la Corte de
clara bien denegado el recurso interpuesto en el 
juicio laboral ·de Sixta Tulia Montoya contra 
Ricardo Escobar. - Magistrado Ponente: Doctor 
Adán Arriaga Andrade. 

Con fecha 13 de diciembre de 1965 se casa par
cialmPnte la sentencia acusada, dictada por el 
Tribunal Superior de Bogotá en el juicio ordina
rio laboral adelantado por Ramón Giraldo Me
jía contra el Banco Industrial Colombiano. -
Proyectó: Doctor José Eduardo Gnecco C., Auxi
liar de Casación Laboral. 

Con fecha 15 de diciembre de 1965 no se ca
sa la sentencia proferida por el Tribunal Supe
rior de Bogotá en el juicio laboral adelantado 
por Marco T. Mondragón contra la Cooperativa 
de Militares en Retiro Ltda. - Magistrado Po
nente: Doctor Luis Fernando Paredes A. 
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